
UVKOBJCIQ^ DSL V, F r. rBElüAWO V E  
pamplona , calificador del Santo Oficio, Exicffor de Theclo* 

gia j  Definidor de ejia Provincia de Capuchinos de 
njArrai y  Cantabria, y  Guardian del Convenio

de Vamp lona.

OR tomífíion de N* RR. V- Fr. Carlos Mirìade Mazeirata Mí-

finarlo y explicación de las 45, proporciones condenadas per la Sutilidad 
del Lapa Alexandro F7 í*Ccmpueftopor dP.Fr.jAYMH de corella 
Exlcétor de Theologia, y Miíhonarxo Apoftolico: Y coníieifo“ inge­
nuamente 9 que Tolo ia obediencia pudiera precisarme i  dar Centu­
ra á obras de Author, que tan feguros lleva en fus di&amcnes los 
aciertos.

Son tales los primores de la luz 3 que calificados por Dios íW res­
plandores, vidit Deus lucem 3 quod ejfet bon&\ No necefíi carón de la 
Centura de los hombres, porque fus miímos talgos fon el mejor tefti- 
monio defn bondad r Lucís natura hmujmodi efls vt emnis eius in ajpe- 

grdtiafit: (dezia S.Ambrollo. ) Apenas difpuntó fus primeros' 
rayos la luz 3 quando fe manifeftaron los progreffes, á que avian 
de íubir fus lucimientos": en los vmhrales primeros déla Phyloíophia 
trate como condifcipulo á nueftro Autor 3 y Tolo fe fiaran a la ad­
miración los primores de fu ingenio 3 prefiagio cierro eran fus pere­
grinos dil curios de ios glorioios empleos , que oy exercitafu pluma, 
verificando aquel vulgar proverbio idimidiuffl fa£ii¿ qid bené captt 
haber.

Abonado' teftigo.de efta verdad es el apta ufo merecido, ccnquc la 
primera parte de sfta obra ha fido de todos calificada , y de la doctri­
na de aquella 3 y enfeñan^a de 'efta fe puede dezir Io.q_.'  de Judítlfi 
Omitía, qu# locutá cs> ztra [unt, &  non efi in firmonibus ruis y  lia 

rcprebenjioi No tendrá Jugarla mordaz embídia 3 para denigrar doc­
trinas tan luzidasjfti ñeceftita erudición tan doéra del apoyo de la 
adulación lifonjera : Lgijlz per curíia iiidiccm totius erroris exper tem̂  
Htciwuidia quemquam defrimens 3 ?iecgratia blandienie jubiiraansi&c, 
Cafíodor, Tan delgados fon los difeurfos del Author , que remon­
tados á esfera íuperior, patfan latinea de lo común , y no fe quedan 
vulgarizados en lo inferior .* muy femejantes fe me hazen á la her­
bola altura de la palmad cuyos frutrsefcriveS- Gregorio Niífenoj
«o penden en las raaias cercanas dda tierra ¿ jfno que coronan fu def-
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cap, éofv. 
S*

¥l\nio ad vcf- 
pas.

¡plinto líb.iJp.y

fanth. i.

’Benor.Ktd. tno~ 
raUibA* cap,17*

%* A d  fbin$$t*

tpmph lib.7.

Canifucs Hk. i, 
ttnJAfhtt. cap.ií

Cafsio.í cnnod.
Hb*

owncs Vean baja*, d*p^cn«irillr**Mtew» Ip
- cilos libios: es coajo rno 'Je aquello*, qüe eou 'ai.iiiradoíi trae

aias ■ htM iíli, qui vt nubes voLwt? Nube, que fi fe realza
me i
lisias : ¿vjy j*/** ‘j tfy y rr “ ' 1 ' . ~~ %.
ramo« cjiiw es neccíMiío. elevar al Ci'Cio -los ojos } para te^jíir*rtla^fe 
humana también con tanta d-Hlcurá ^qise delatada itn üTiyijs le per­
mite 
díc

UliiJliJ- LAIi'iLfavii ¿ ̂ -*r ' T- . X
lite líoz-ir de los mas ínfimos, combina ingenio! ámeme das con- 

uídonesde la fá l,, con ios quilates de La taz-: Fos'efih faí terrg. 
¡Tos ejlli lux m.cflJi Si tiene la luz en d C id o-lu  origen , tiene la 
faí en la cierra íu. principio i íi los reflejos ardiente  ̂de ia lux fe fianfaí en ia cierra íii principio : !i tos reüe^o^---------- -- _ __
CoLo al rcgiftto perípieaz de los linces ojos de vna Aguila i los 
efectos de la fifi fe permiten logrer de el mítico mas groíteio 
en cftc libro bailo practicado,, lo que decía plinio era tan difícil r 
Hcs ardua vstujíis novitat€/n daré > ?uvls ancíjritatem, objb.etis 
nitorenh obfc¡tris lutem > &e. Las opiniones antiguas renovadas .* las. 
nucb'as authorizadas ; hermoibauas lasque carecían jde candor; Y 
la* que cftavan llenas de obfeura conruílion , manifieftas con cerfa 
claridad. La narrativa de las fcntencias es clara , y verdadera ; el 
adorno es hermofo .* la enienanza es dulze : la doctrina fana ; y la 
afluencia copiolfa : V'anrat aper té , ornat excelfe j» p o ¡tremé do&et,  
de ic fía t , aficit 3 [minia eft facultas y copia v  bertas. 'Plinto, Las dif-, 
putas :íbn agudas c ías dificükades ingeníofas : las cbjeciaries .vivas, 
y las foraciones claras y la elección de las opiniones , fele£ta j pa­
rezca ojos de paloma Los dictámenes de fu ingenio ** octtU tidcoltim- 
barmn. porque la paloma ¿ cotnodize Bercorio > dev'preciando los 
granos poco blancos * y buenos j elige los mejores, y mas candi­
dos ; Me Hora } &  candidiora grana eligit.
_ No fe comenta el ingenio del Anchor con dar doctrinas ,  que 
firvan d la especulación curiofia , fino que pafa también fu zelo 
a dar regia i  Las coftumbres > enfenanza' prattica a los fieles , y 
defenganos Chríftianos a los Lectores , cumpliendo con el dicta­
men del Apoftol: O/mis feriptura dlvinitm infpirata vtjlis efl ad 
docendum > ad argttendim ,  ad corr¡picadura ,  ad eradiendunt ir. iufli- 
tía , vt per fe días fit homo Dei ad omne opus bomm hftruftus, $ t  
dirige fu pluma a defterrar ignorancias,la aplica también a formar 
las buenas coítumbres , fera la lección de efte libro de las vtiiida- 
des , que dezia Thomas Kempis, ytilis leítio igmrantiatn mftram 
erudtt , dubia folvit ,  errores corrigit , bonos 'mores inftruit ¿facit 
cognojeere vtilia ,  bortatur ad virtutes > excitat ad fervorem 9 
& c*

Digniffimamente mereze efic obra el eftamparfe , no folo 
con los vulgares Caracteres * fino con letras de Oro , con mas 
ventajas ¿ que los e'críeos de Plutarco , de que díxo Canifiio ; 
Vt nhiil v  tilias , nihil magnfhentms dtd v  idea tur , Hignum Cqui- 
dem qmdaureis apicibm deferibatur. Nada hallo en efte libro , que 
merezca cenfura , todo lo he Teparado conforme a nueílros Ca- 
tnoucos dogmas,y buenas coítumbres,y juzgo, que fr ijira  ad cenfu- 
vm  pontear} t¡ui tarttfs tteulis uprovatus videtur, Cvifliodoro. Eft©
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m * quatenu; , opas , euv titulas eíl : PrU- 
,  à R . P.Fr* Tacobo a C oréela Ordini*■s noftri Concio’’ tÉnfetíon^j Pars *fáSr*

%ir 9 1 *L SS. Theologiae Exledore compoírum , & d duobas noíirí ciu’dem Ordì- 
ilf t(J£f * i :s 9 quibus id coatniSUm fair, recognitum, St approbat-im , iervaris fer- 
Îndis pofiiv. la quorum fidcm, &c. i?u£, Senis in T tifie iz n .  Fe"

brikvfij i ^ S $•

Locus f  Sigilli*

Fr, Carolas ¿María 
mi fapra.

__ ^ * -* r*  * *.*¿*-¿ [ t ]  * * *

¿APROBACIÓN DEL M.R.PFr.J’ZJAN DE LODOSSd 
Lecìòr 'jubilad) , y Guardian del Con vento de N S.P.S,

fíat*c*¡t*o de 1̂?íí?/) ’:e?o.z,
^B-ídfccicndo coa rodo güilo el Orden del Illuftr. y Rcvercndií-
k íiiTio Señor D . juaíiGtauds ;Saritn7í de-S.p-dro, del Con- T

Tejo de Fu Mag-Obííbo de Pamplona, he isido con todo ‘ :
cuydadok fcfimidn par te-de U Practica del Co ufe (fiamma, y explica­
ción de las quarentay cinco T  royo fi clones Conde Andas pon el P m utile- * ^
xandrú FU* CompuciU por el M. R. P. Fr. J ayms de C oréela,
Author juftiíC mámente celebrado ea nueltros tiempos por fus‘era- ~ 
dirás obras.- Dio a la E {lampa la primera parte con tanto acierto, 
que en' breves dias en tres diftinros Reinos le han hecho tres dii- 
tinras ìmprcfliontó, argumentó evidente de fu grande vuiidad , y re­
ceptación común y. y rengo por cierto ha de fuceder , lo mifmo con 
efta Fegunda parte ? pues no es diífimil de la primera, fi oro acrvfo- 
ladifiinio vira,- y otra, y afsi devo aplicarle lo de Virgilio ; p/‘ 
a va i jó non de fisti alter aurem ,  &fimtii firondejeti - jim  metallo*
\C on  efta pradlca deven yd celiar los cuy dido fos aúnes de bufear 

Ubros morales los Confeflbres y penitentes. ^porque ;¿a ^efta-fblo 
-e halla codo para el Confesonario , verificándole lo que drico 
^linio i  otro intento : NU efi entra, qnad difiere veüs , qMod 
¿le dolere .mn yofiútj %* narrati v à de [as í e nt c nc i as es fegura 

diíbuta, que tal vez trava , viva , c íngeaioSk la éleccioirde

i nía j&neidi t*

TlmloÜb* zt

SA - i/ -■ ’ - J 'T > - VWJ: ,_y  .V S . ,  a . 1¿ ,

piones es con «ovedad fobre dotta , clara > y  en los confe jos fy  
imtencias -para cí Conlcifonário ,  fobr^ diieroia , zelofiffima-,

f i  man¿-r  - -
jíflg. Eagubiñi 

€¿g, i, m Jek*



S . ’Bervard. fir.
rn Caví.

T  linio 
*4M-

lib. 3#,

mafiifeflandG a vn mife» tiempo I t  amMdextso de tu Atíthqf >
para cí ConfcíTotmio^ ya para: ti Pulpito, ¿friendo fm > fftp  
confirmación íu íncariísbíej y apcílolita tarca $ tu- que íe abfajla 
charirauvo en beneficio de las Almas, y emplea feryorofib en el 
mayor segmento 4c los íobcranes cultos , conque íattsfaze cotí 
abundad* al cargo de San Bernardo; Smt > qtá [tire velunt * v t  
adúfiétnt > &  cbaritas cfi¿ &junt* quifeire yoimt ¿ v t  adi ficen- 
tur' s &  pudtnua efi. Tanto es, lo que me ha provocados de- 

vides elogios eíU erudita I'ra Ética , que a no ofender la KeligiofTa 
mcdcília de Authcr tan diferero > como defergañado > me ex­
playara mas *, pero remitiendo al filencío fu mayor elogio , eosclu- 
yo con aplicarle al Aurhor, por venirle en fu modo muy a juñado, 
lo que Plínio-dijo ¿e 1 hidias efcukor Celebérrimo : Hac fimt 
obinr dicta de artífice mmqmm Satis Laúdate*

Y porque ios gloríelos desvelos de pluma tan bie* cortada so lé  
malogren , y la grande efperanza  ̂ quede otros eos ofreze, no fé 
rctrsííe , juago es grangeria de todos ? que fu YUuftrifirma *na 
foio permita, fir.o que mande > como, puede, fe den quanto ante§ 
a la champa , pues quanto contienen es doctrina fana, catholica* 
cxcmplar * y piovechofifíhr.a , fia cola en contrario. Efte es mí 
parezer , foivo &c. San Fraucífco de Bastfpioaa en veinte de 
Abai de mil fehclcntos ochenta* y nueve*

Tr. Jmn de todofía,,

L I C E N C I A  D E L  0 R D I Ü ^ U % 10 /

y  ISTA' LA APRO BACION, QVE EN  V IR TV D  D É D ECR ETO
j Vr nuefiro ha dado el R. R  Fr* Juan de Lodofla ,Le<Stor Jubilado ,y Guardian de 
* *  efíc Convento de San Francifco de día Ciudad  ̂y atento por ella <$nfU,que 
tñ el libro intitulado Segunda parte de la *pradica del Confesonario , no ay cofa difo- 
uantc a nueftra Santa fe ; damos licencia al R* F. Fr, J k tm  DE C oxelia fu Au­
tor , y Rciigkfo Capuchino , para que lo pueda dar i  la Imprenta, Pamplona, M?yo 
á ficte de mil fcifcicntos ochenta x y ftucve* *

J V A M  OBISPO T>E ' PAMPLONA.

F o r m a n d t d o í l d O b j r p o m i S c S o r .

DTEram^hé.kd4fioUir« . m
J 2 &9*  ;¿jj



¿A T R O 'B A C IO ^  D E L  M . 7^. P. Af. Fr. MARCOS 
González. Prior del Conven-o de S, Az^'din de la Citt*

’ “  J  ■
.dad de ^Pamplona.

Sacia Mag.
D E orden de V - Mag. he leydo con arenclon cuydadofa vn Hhr# 

intitulado , PraffiUa del Confesonario > y explicación'de Us 
quarenta y cinco Proporciones condenadas por el Papa ¿4lexan­

dró V i l . Compueño por el M»R. P. M. Fr. -Jayme de C orelca 
Predicador Apoílolico de la Sagrada Religión de Capuchinos; y no 
he hallado en élcofa, que defdiga de nueftra Fé Carbólica, ni de 
la ¿odrina de los Santos Padres; antes mucha erudición^ acotnpa-* 
nada con Ungular piedad , zelo, y efpiritu , conque aníiofo folicita 
en todos los cftadosla reformación de las depravadas coíhtmhresjdan- 
do a todos fabio reglae, para que todos vivamos ajumados a la ley- 
Conque viene ajuftado á fu iabiduria, y zelo el dicho de Malaciüzs 
en el cap.%. v e r f  7* Labia Sacerdoiis cufiodient fvientiam , &  ¡egsm ¿MaUch}a z> é.
reqicirentex oréelas. Y afsi juzgo , que puede V. Mag. ferviríc de 7*
dar licencia, para que fe eftampe para la común y cuidad de ro­
dos. Pamplona Enero 11* de 16S?*

Fr. ¿Marcos Gonzah\.

M R R A T A  S. ‘
P OR mandato del Real j y Supremo Confe jo de Navarra he vlflo el libro ítitirula- 

do Parte fegimda de Li pra Elica del C onfe (fonarlo > que ha impreifo el P.Fr, J atmM 
dk C orella ; y hallo en él las erratas figulentcs.

Pag 7.coLa.Un^.AtquUee3Aqui.Pag,47.col.í.h3a*vezcs3k e ?vez.Pag,7i.coli-lín.T4. 
viviflé,lce,bibiile, P a g a ia  cola, lin, 31* predicava, lee, no predicava* Pag* 1^4. col r- 
lin. 13* interpetra'r, lee, impetrar* Pag. 13 1 cola. Ha* 22. preccnfian,lee, prefumpeioa* 
Pag* 153. col.1d.30» fabiendo * lee, fabiendolo. Pag-1 0 - cobi. 1. ^á.Hec ^lee, N~c Pag* 
t/ j . col. 2. lin. 2,1. edam,lee, tftam. Pag.i^S* cola. Hn. 17* diré- Pag. r74-coL
i. un.28. vix, lee, vir. Pag. 176.cola, iin, 27. fubivis,Ie e, fubijcís. Pag, 181, eoL1.lin.r2. 
podían, lee, podría. Pag, 184* col.i* ürr. 24. juzgo, lee, jugo. Pag-187. col.i.iin.f. fine 
mio, lee* finem. Pag* 1 6%. col.2. lin.3 2. Beneficia, lee, Yeneficia. Pag.atq. cola* lin.ro* 
obró, lee, no obró. Pag-131. coLt* lin-ty*bien,Icé, viven. Pagi 23r*Cô  2*̂  lin. 3^*alijSj 
lee, alis, Pag.aéj. cola. lia. z6. propiedad* Ice, por piedad* Pag.i¿3*cohi.Üa*2^*proban-

ISi



m *.

' i Tr^P^gí

fa,let,p)-cl-»$ft rcn’?i’!cna. Ifc»;col-v ^ 4 j ^ S ¡ j ^ |fca^fc|pM K ai
quiriic, he, í;i:i rite, 1 f l g . , ; o ^ - c t j ^ r a  dcfltb, Pag,4*1 ¿C0L2Vlio*1 1 . con-
fi« > l*f - fit.. .ceUli».**. « e« ° ¿ ec¿ E » ;  ee, cbügfdo. pa¿ 4*S.:'ccU.Un.I, .
dc»3, Ice, condenad.. P ,g .^ ; j ^ á  de/lec. lo concele.Pag.457. col.*.
afumarna , kc, sh.mav • -fc j 7 compeler,lee,complcr. Pag. 480. 00!.

* s k ^ £ í ^ u t - ^%í , «diere, lee. rccjuicrc. l ac 'Oi.cci.l.lHl.í Aü «lo o, £ > * I i, _ n 1
Otras e m í*  ¿y en «uc^trA, ó fcka alguna letra a acunas palabra.; pero no al-

eeran el femido, cmí:o lar reft rila«! las quln corregidas , corte’Ponde el ubre con fu 
original, y p,r ¡ir verdad leñame , en elle Convento de Capuchinos extramuros de la
Ciudad de pamplona en 4- de- Agofio de líSp* .

Fr.'Bernardo de Pamplona, :

LICENCiJJ TRIV¡LEGIO DEL %£AL CONSEJO
de D\a,'v*rra.

Capurruño , hxiccíor de incologia ? y 
nario Apoíiolico el libro que ha compudlo , intitulado., fegnnda parle de la Praftica, 
deí Cvnfcjhnaria , y cxplicaiiofí ele las 45. propof, condenadas por Alejandro V i l .  Supli­
cando licencia \ ara poderlo imprimir , le remitió al R. p. Fr. Marcos González Prior 
dei Convento de S. Agufiin de ella Ciudad, quienayíendolo vifto dio fu cenfura , y 
Aprobación , y prefentada efta en el Real Confejo , fe le concedió licencia, para po­
der imprimir dicho libro j y con licencia en forma de fu Miniftro Provincial, dicho 
P. Fr. J  a y m e de C okelia transfirió la facultad de poder imprimir dicho libro, y do* 
miniodcela favor de Juan de Ayerra y Aibizu , Secretario de dicho Confejo , quien 
aviendolo hecho imprimir , lo prefentó en el Real Confejo con fu original; y pidió 
fe remitieiíc 3 la perfona, qú^el Confejo fuefle. férvido., para que comgieííc dicha ini- 
picisión con lu original, y por auto, que proveyó en veinte y tres de Julio próximo 
pallado fe cometió dicha cor recetó alP. Guardian del Conveto de Capuchinos de dicha 
C udad,quien dio fu íe de Errata$;y aviendofe prefenrado er. dichoRealConfqo por parte 
de dicho Juan de Ay erra y Arbizu , fe .le concedió licencia , para que pueda imprimir , y 
vender dicho libro á feis maravedís cada pliego (en que ha fído tallado por dicho Confe- 
jo ) por tiempo de diez anos, con prohibición de que en ellos no lo pueda imprimir, ni 
vender ninguna otra perfona.de qyalquiera calidad, y condición, que fea, fin fu licencia, 
fo las penas isnpueñas contra los que vfan de privilegios, y licencias, que no les toca$ co-  ̂
tno todo lo fbbrcdicho confia con mas individualidad de los autos, que quedan en mi Se­
cretaria. En cuya certificación di clprcfente, en la Ciudad de pamplona a cinco d~ 3 
delpaes de A gofio, de mil feifeientos ochenta v nueve años.

/N D I;
ofépb Maytim^Suret,



I N D I C E -
DE LOS TRATADOS,T fiAPlTFLQS, QVE 'COH*

tiene ejie libro.

peroración deprecatoria t quehaze el Author ¿los Señores Sacerdotes* 
Preámbulo para el mejor cxercicio de cita Practica. del Coñfcflonario,

T R A C T A D O [ XII*
Del efiado > y obligadon de los Sacerdotes*

Cáp. r* Dcd orden. - . r ?■
Cap. i . > Del titulo j ó congrua para las ordenes* ^  ^
Cap. 3, Del oficio Divino. _ r  f  f j
Cap. 4. Del Sacrificio de la Milla, , , A/-1'

Pane 1- De los días j, horas * y ayuno necesario para Ce ht * *
Parte z. Da la decencia, é intención para Celebrar*
Parte 3. Del cftipendiode la Miña* _ . £cp '''

Cíp., 5. Exortacioiv al Sacerdote > que fe conneila-

T A A C T A D O  XlIT.
Del Oficio  ̂y efiadode [os Farrechos.

í. De la obligación que de reficir en fus Patrocinas tienenlos parreches.fe!, 104* 
e a P* V D éla  obligación  ̂ que tienen los panochos de Predicar el Evangelio jV  
' Cnfcnar la doctrina Chrifriana, . fol/iio.
Cap. 3, Dé la obligaciónque losparrochós tienen dedezir Miña al oyeblo , v oot 
. Cl pueblo. ' ‘ fol/ / y .

C ap* 4. D éla obligación í que tienen los Panochos -en la adniiniftracion de los
Sacramentos. fol. itS*

i- De la adminiílracíon del Baptifmo bajo condición. ibid.
S* i .  De la adminifiracion del Sacramento déla Penitencia. fio!. 132.

$. De la obligación  ̂ que el Panocho tiene con fus íubditos, quando efíanea 
PeÜgro de muerte. _ £01.135*

Parte 1, D é la obligación, que tiene el Farrccho de confeílar loseníennós * 
y como ha de portarfe. ibíd*

Parte ^  Del modo * que el Parrocho ha de cbfervar con los enfermos  ̂ para 
admisíftrar el Viatico. . . .  J 47*

parte 3. Del modo * que íc hade obfervat en la adminiftracion de-Ja extrema
vncion, -*}f*

Pane



*
rM.I&p,

Paree’4, S v d  modo , que el Cuta 
de el enfe rmo. ; í  .-■  V v  * % \ * t

Parce j.De la obligación,que eí Cura tiene 3c ayudar a tRWt a 
Cap, é* £)e la éxortáciph , que ha ae h&zerfe ai faíroeno

coneefla» - íoL Wp
T U C T A D O  XIV; 

p eí cfiado Htlípofo*

Cap, i, DclMiníftro, con quien Fe han de coní-eílls ios ^eligiólos \ fol. 17 !,
Cap 2. Del Mimítro ¿ que puede abfolver d los Religbfos de los rafes refer- 

yados, . f ° f
Cap 3, Noticia deleseafos s que comunmente fe refervan en las Religiones, fol. 190. 
Cap, 4, De el voto de la obediencia R  eligióla.
Cap, 5. D'el voto de ia pobreza Religio'a, f°Í- *o i#
Cap, Del voto de la Caítidad Reíigiofa. _ p f°í* i0 5-
Cap. 7, De otras cofas particulares, que pertenezca al citado Rcligiofo. fol, 212, 
Cap, 8. De algunas cofas efpeciales de las ^Monjas. fol, 218»
Cap. Bula dei papa Clemente X- que prohíbe á los RcUgiofos las dadivas, fol. 227* 
Cap. lo. Exornación a las perfonas Reiigtoías. fol. 12,9,

T R A C T A D O  XV.
Del efiado de los ¿Minifiros de Juflhia,

Cap- 1. eíhdo de los Juczes.
§* i* Del modo de ingerir los dclittos.

2. De la jurifdiccion , y fuficicncía de los Juezes,

Cap,
§. 3, Del rao do de proceder en las Sentencias.

T\ ftl A A i .Í /i 1> Ui vii mu y oficio de los Abogados,

Efcrivanos.
Cap. 3. Del citado , y ohcío de los Procuradores.
Cap. 4. Del oficio de los Notarios 9 Secretarios , y 

§■  1, De los Notarios públicos,
§■  2. De los Secretarios,
§.31 De los Efcrivanos*

Cap. 3. De el citado , y oficio de los Relatores.
Cap. é . De Us obligaciones de los teftigos.
Cap, 7. De las obligaciones del Reo.
Cap, 8. D el oficio} y citado del Acufador. fol. 304.
Cap. p. De lataía ¿que en el Rey no de Navaara fenalan las Leyes a los 

Miniftros, ■
Cap* 10- De la irregularidad j que incurría ¿ los que cooperan t% caulas 

criminales de fangre.
§. 1. Déla que incurren los Juezes.
5- 2* Déla que incurren los Abogados.
$, 3» Laque incurren elacufadorjy denunciador.
S. 4. La que incurren los ceíHgos.
5. 5, La que incurren otros Mihiftros,

Cap. 11. De U Exortacion, que el Confeffor ha de haz« a los Miniftios de 
Jufticu.

T R A C T A D  O XVI,
. °{ros efiados> y oficias, particulares.

Cap* i, Del oficiOj y citado de los foldadoi.

fol.

fol
fol.
fol.
fol.

fo l. 307,

fol. 310, 
ibid, 

fol.311. 
fol.311. 
fol.312. 
fohírj.

£01*3x5.

fol. 32 o, 
Op.*<



Cap* t. tftícs Capitanas, ■' \ ~ V _,
Cap* 3* De los Médicos,* ‘ f&l.Ji?.
Cap. 4- De ios Cirujanos* yBarbCros, r
Ca.p, 3. B e  los Apotecarios, tol.338-
Cap. í. Determinaciones de las leyes de Nararra acerca de los Médicos Cí~ ^

Cap. 7- Del oficio , y eflado de los Mercaderes. fol
Cap. 8. Del oficio , y effedo de los Saftres. Col fía
Cap. 9. De otros eflados , y oficios particulares. fol" ,<T*

5.1. Délos Pintores. r Vd
S. a. De los Peleadores > y Caladores. f0y „
5 Public« lQÍ Zapaicros * Co«adorcs . y otros, que renden en lasRe-

. T R A C T A D O  XVII. foi*3i3*
Explica# en de las 45. Proporciones Condenadas por Akxandro VIU

Advertencias generales fobre eíle Decreto,
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Ter fi as.

Vitto, U Ftìppia 
minor is.

Jgnfiin. ad Via- 
cent. Vi flor. ììb, 
4.de anima cap* 
t. cap- negare 
dijl,?*

óptimo ioi.

¥ i\
í ■ ¿ ^

S leniate ha ihìo dificil em¡ire¡lh, querer agredir i  lodos , j  nun«
ca ha fido logrado a fedo, cl tener a todos guftofos-foti los 
genios de los hombres tan diílanccs en el jayzío , quanto d i­

ferentes en ía cara :  no convienen en vn difamen los hómdres, 
difrufta a vitos > lo que i  otros parece bueno;

e Mille homimmjp^m >■ &  'tenm dife olor u fa  ; • - ' “
Velie fmm caique eft\ nec vota v iv í tur vno* - - 

Solo efte fuudamenro me haze pcttfar > que las obras > ^que en la 
Prcnfa ha publicado mi . pluma, puedeXer na ayan fido d todos-los 
genios proporcionadas mas iagcneralacccptacion , conque lacrime­
rà parte de cita pradica ha corrido /  pues le ha rcimprefío y¿ fíete 
vezes, en Pamplona dos, en Zaragoca otras.dos ea Burgos, Barce­
lona ̂  y Valencia, v in i meperfuade, que ha fido á muchos, agrada« 
b k , yvtílj y las inftancías repetidas-, que Te me hazen por ella, fe -  
gvmda parte,me prometerá de tener igual aprecio en ios piadofos lee* 
torcs',d"igo pladoios, porque Pro capiti letpris habent fuá fata libelli 

He procurado puntar con la brevedad la claridad , huir de la di- 
fufion prolixa , por elcuiarcl tedio à b s eftudiofqs, apartarme de la 
obfeuridad confuía, por dar luz al menos advertido. Los Authorcs, 
que cito van con toda legalidad f  fílaPrenfano los faca invertidos* 
como fucede tan de ordinario,) b s  textos ¿el derecho, que alego, 
y los Dolores, que refiero, b s  he vifto originalmente en fus fuen­
tes , y los que no he vifto en efta forma, no Ies cito en fus proprios 
lugares, fino que cito el lugar,en que losjreficre el Author, que ale­
go , y que originalmente he vifto $ y puedo dezir con Platón ; Ne* 
que np lid auditores vnquam vendía} mìhì afior ttm in tienta 3{ed do c en­
te 7n laiidibui femper cxiollo, illiqut agud omnesy qua fm  funt tribuo. 

El cometer deficicrtos es .tan propio de los hombres, como age- 
no vivir fin error alguno en efta frágil mortal vida; Regare non 
poffum t [dezia el grande AguíHno ] nec debéo3 ficut in ipfis maiortbus  ̂
ita multa effe in tam maltis op ufe a lis msis > 'qua pofsmt tufo indici o, 
&  nulla temeritate reprehendí : Y fi efta eferive el Aguila perfpicaz, de 
ios ingenios , que podremos dezir, los que di fiamos tanto de 1* 
ciencia , y fabidu^ia de Agufiino. ~ Tolera Dios iosdrfeítos de las 
criaturas, porque tkné'CqnQtida fu defectible condición ; nmiam 
ipfecognovit figmentum noftrum. Y difsimnle el Lcdor las faltas,que 
mi inadvertencia avrà cometido en efte libro , pues deve reparar fe 
ha labrado no en las ideas de vn Angel, fino de vn hombre fugeto i  
errores. Si alguna cofa fe hallare, digna de aplaufo, con fie íi"o no 
í£r mia, fino liberal donación dei todo pod^rofo , fuente de los 
nicnes todos con cuya afsiftencia daré en breve a las manos la. 
egunda parte de las conferencias morales, en que trataré de los 

Sacramentos en genero, y en efpecíe. Todo fea para gloria d^l 
áltifsimo, y vtiiidad ,  y falvación de fus almas,

A L L  È C f O i i 1; ' '  ; ;

PERORA-



f > £ R Q R A C I O N  D E P R E C A T O R I A ,  E N  Q U E

f on rendido afeito  exorta el A u tor á los venerables 
, Padres Sacerd otes >a1 zelo C h riñ u n o  de la Talud 

|  . ;de las Alm as.

\i mime fíatres, qmnUrn v̂ss eJUs Qresbyteriw Populo Dei 
Zp ex 'vobispendet animt illontm , ad eloquium ĉjlrum 

xorda il¡ofum erigite, Juditbcap S.v.zi,

P ER M ITA SE a mi.reflecto ( o venerables Miñíftros del 
;Aláfsimo )  humilde pido la venia para Rabiar coa la re­
verencia devida dios que erí el empleo fois Yiee^Dioíeí 

. ( - en la cierra* genero cfccgido por el Cielo 3 real, j  mi-
jeÉhiofo Sacerdocio 3 gente Sanca 3 y Pueblo de adquiíicion para el 
-eñor Omnipotente : F'os génüs eletfam^ regale %acerdmmm3 gras u ?etrt zf.

T>*utzy\ cap,

K/mcr. cap, lé.

». *Sübamós*con KíWf« s * *  ?l
aplincc Jíc¿o,>ác dotide.'.fe dsfcubria > ; ‘a»cntdadí de la tierra de 
l>romiflioti, ' que manaba «¿pdortí/dé iec? e> J, ** mf t s

melle manabat y f ^  íi miramos defdc ¡a altura de 
iTígkfia. el Valle deí ChriíHanlfmo, ne veremos ks.ampos apa- 
*iblw de la leche de pureza -de coíhjmbres . m la guTroía rnieiue 

is virtudes. Subamo^fi a la n t e  Srnay ; con M«yfo ¿ y deidc alli
feremosnlpnéblo denlos p ^ v a s ^ Y ^ « w w o - ^ « ; !»&*«««»- 
Tales ," olvidado de.&' M as  verdáderp: y  adulterado con profanos 
»flkierapcií: rfódit 3 f e * W ; s, Hapmós .niToto^ua -4A
lundo , fi queremos faberV , ~
? Salgamos pornffascalles, y pl**?,.?'1« « 150*'?  “ ■ «“ olvI~ 
dc lo efeüo' aluziftados % los Hombres con lo carteo •• htlbtem» 
eUask.aífco'rma>inqrde¿tóíufe pendenciad élt^dlfoaJa.maldí-

Exddit capt

ios rcDciaes a _ „ _nrtC
¡lijos ;

:<m el^nganp* i f  P?- h  1  ils^ -¿a

S5S aliaos*



S. 'Bernard, fer. 
i+./Bpcr Cam,

Beimelo in cap. 
ii* Lue**

' -A\

’Í '1 
%

•fido** «te«os la mentir** *1 engaño* lidien* eUnterà MHft
dad, U droga, cl embufte* y la m M  a *» C d° “ ^
folo priva fa üfonja, v uerte cabula la adulación ,  Tiveddtcmdn tì 
.—j i j  ___c. „„* -i /,ft.n(jaño. fe uremia la interceiiion ,  y no icijverdad, y no fe oye el defengano, íc premia «- —  - - / — *\-|
aprecian lo* mérito* * triunfe el malo , y; efta arrinconado el biieno^
Regláronos los Templos, y hallaremos,o Sanco Dios / profanado c| 
Santuario Celcñial, convertido lo (agrado en mundano, hallaremos

’a . . - -a Z1  ̂ 1 1 — _ - 1 rt L. *.*■ < *4 Ha jT-i, J A Ien ellos ojos incautos, la leña indecente, la palabra ínmodcft^elrra^ 
je profano, y otras abominaciones, que folofon buenas para entrega^ 
al tríft- filen îofo lamento. Lleguemos á los Sacerdotes, y fi es pen-|j 
mitido examinar efie Santuario,.que yerepiosenel? Angeles en la pu* |  
reza ? Serafines en cl amor ? Querubiífes^eti la ciencia Celéfíial? Se- ’* 
les en el rcfplarrdor de la virtud ? Blias en el zeio ? Pablos en el cfpL 
riru Apoílolico ‘r Anacoretas en el retiro ? Antonios, e Hilariones en£ 
la penitencia ? Ello deviera fer, y afíi 1q dere la piedad prefamir; perol 
Hea 1 heu [ heu {Hora $* Bernarda 7).em \ quiaipfifmt m fercgfit 
fiont tuaprim¡9qida "¿¡dentar in Ha lepa tm primal *m ¿Ulgéh^geren |  
principalum* arccm.Sion otupavefUnt. Non efl.iam díceres v i  pópalas fifi 
Saccrdos-y patanes fie populas vt Saeerdos- O no fe verifique de ®lgu-| 
nos, lo que dix o H el m cilio ! t t  quid.efi S acerdos fine filen lia. divina^ 
iegis > ScpulcbrumpatctíSy plentm immHírditijs : puteas abyjfi , laqueasf 
mortis* retéidiaboli, i anua inferni^fpecu'rtorj^cjis^ eques fine eqaojnfi 
les fine gladioy negociator fine pecimia¿agf i-cola fine jéminé* avistfinekHs f i  
corpas fine anima} lucerna fine igne ■ muim éfl* oprobrium bamm#M¿ &  | 
aU 0 i$ pie bis. , ‘ yd -i

SÍ de algún Sacerdote fe puede dezir y que *es ignorante, y no |
nene noticia de las leyes Divinas, y obligaciones deiu citado ,  y falta 
al eumplimicntp de fu oficio fagrauo, y empleó divino, no vive como 
deve, y traclas coflumbrcs rotas, efte tal ferì vñ fepuícró abietto,que 
cxala el hedor de la abominación, que en fu interior encierra : ferivn 
po^o profundo ¿c el abyfmo fumérgido al abatido :calaboco‘ de 
fus pafliones : ferà lazo de la muerte , y ted de S àtan i, 'ápníic- 
nado fu alma con fus culpas,y las de fus próximos cbrr eLm.al cxem-: 
glo : ferá puerta de etcrnoin£erno,elque aviaic conducid las almas 
a la puerta de la Gloria : ferá como la atalaya ciega, que vhb puede cc- 
noccr la* invafionesenemigas, ni defender el canipo encomendado: 
fcrà conio el fpldado fin aimas, que facilmente es vencido de fu cor- 
trario : como el mercader, fin cauda], que es precifo YÌva fin credito ,̂ 
hazienda como ,cl labrador, fin grano para fembrar Vqtíe es forzo'ot 
no pueda c^ger : íerá como elAv^ firi alas, no. pódrd vdht azin elCic-í 

quedaraíe prclb entre lo terreno,  ̂ caducó : íerd' cbmóel cucrró 
fin alma, vn cadayer fetido cón.los vicios, fnuertoi la gracia,y virtud 
lera como yn caddero apagado > que firva ho. de luzir ,  ííio  
embarazar ¿ ferien finmudo^pafa péríuadin lo^éieñóxon el exem-

aJ  iP-r|  k  ) Je.;coftuiiibí¿¿ í’tíuexl /nrifíd
H  faludábíc i *  ftí píc6«ják|

Ja s .fw w «  Alvinas de; lós ísi1ñtí>l<iSaéíinnífi-’
Sp*«i£tesi¡f<»,- ¿ Uf lesi éfií!



fermbs'ilá itódlanádé los de los necefsitadost-
Iteforo de los pobres: el {ub lidio depos menefterofos; y en fin li- 
ro el Ciclo en ellos el remedio de le í males dcl mundo , fiando al 
uydado de los Sacerdotes el fanar cok cfte antídoto. Mas ay do- 
or ’ Qoe también fe miran profanados cftos Divinos Santuarios f  

Quantos fon los que indignamente fe llegan al Santo Tribunal de 
aconfeflfion! Poquxfiima es en muchos malos Chriftianos la dili- 
encia endifponerte para vna buena eonfcffion : fe examina muy fu­
er ficialmente la conciencia : fe ocultan los pecados muchtífimas ve- 
es por velo , y embarazó; no fe manlfieftan las preciffts circunf- 
ancias, que concurrieron en la culpa: el dolor de la ofenfa de Dios 

fuslc fer muy cortó ; los propofitos muy flacos: conocefc eíU verdad 
en muy muchos , que viven de affiento años enteros en el vícis; 
no fe reílkuye , ni hazienda ni f»ma , ni honra; no fe depone el 
odio , y mala voluntad ; no fe dexa la ilícita corrcfpondencia- Quan* 
tos, y quantos, o Altlííimo Dios l llegan alas aras Divinas con el 
coraron manchado 1 Quantos ,  quantos , o Paciencia Divina 1 lie— 
gan como ludas, á recebír facrilegamente aquel pan de los An­
geles ! O no fea acaío culpa de los Confefibres / que ó no fupicron, 
ó no quificron , ó no fe atrevieron a cumplir con fu obligación en 
eljuyzio del Confeffonarío 1 Y no permita el Cielo, que fe llegue 
coa tan poco aprecio á tan tremendo Sacramento por culpa de fus 
Miniíiros ! Ex im r dinata , &  indifcipíinatamuUitiídlne Sacerdoti*m* 

dezia S-Ambrofio) bodie datar eontmptnl Redsmptfñs no fifí vene- 
ral He Sacramentóme nam qul debiten ant effe yk a rij ^ípofiolonitm, &  
Filij Petri^faíHfítnt focif fuda.

é No es íaftimofa tragedia eífa, que fucede en el pueblo Cnrif- 
tiano I tanto vicio , tanta maldad, tanta abominación ; la culpa 
con. tanto fequito :y  la virtud con tan poco .* los caminos del infier­
no tan poblados 5 y tan defiéreos los del Ciclo , que ellos mifmos lo 
fian con amargura llorando ; y*ia Sion higent ,  ¿a quodnon fi;it3 qu¿ 

veniant ad fúlemnitatem. Los Angeles del Cielo lo lamentan con do­
lor; Acgeli pacis-amare fiebmt dijnpat* fitnt v ía?  cejfavii tranfiens 
per femitam. Y los minillros-del infierno celebrarán conmueftras de 
gozo la foledaddelos caminos del Cielo 3, y la población de los in­
fernales : Vlauxerunt [upen te manibus omnts tnanftitntes per mam ifibi- 
Uverant ,  &  moverme caput fmm fuper filiara Rieritfalem; Maca­
nte fi vrbs , dkenves 3 perfe d i decor le 1 gaudium vnherfa térra ? Eñe 
es, dirán los enemigos , elle es el pueblo Chrítliano , que fundo 
Chrifto con tal primor? Efta la Iglcfia ,  que plantó Dios tan lier- 
mofa, fin mancha , arruga? Gomo aora fus miembros cMn tan 
afeados con el pecado ? Eíle es el pueblo efeogido, y lá Ciudad que­
rida , que en lus principios era a los Cielos de alegría , _y de admira- 
ion i  U tierra ? Que fe hizo la paz , que tan encarecidamente en- 
argó el hijo de Dios- en la tie rraan tes  de fübirfe al Cielo? Don­

de efti la pobreza decfpiritu, y la humildad ,  que Chrlílo .con lu 
cxemplo dexó a los heles encomendada ? Pues fe mira tanta codicia, 
y ambición en los Catholieos : donde U pureza de vida: la' fugecion 
a las Divinas leyes " la obediencia a los Sagrados Mandamientos, 
que el Kcdemptor practicó muriendo como obediente en yna Cruz? 
jo que fe retzira ̂  .fba tranfgreffiones* relaxacioncs , ó- iuobedien-

. ’ :1 5 S a ^

S. tAmbrof 
qneddSermr

¿ TCñar* Cáf*
verfia*
I  kia caü, ^- ¿
4*

1,

Trsnor* cap, 
vtrfiii.

%
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e¡cjfa mor*

S.Jnan Chryfofl, 
in ¿Maith*

Om la decoioSchá 1 lacías. Donde cM el
DlVin°¿evemos Uorat con feootriiento, que todbs los caminos eftín

^  I : „.£«+. ear0 corrttperat vi&m faamjtptr mrarni x que 
>fñbi¿itLj y arte del enemiga, que en todo gene-

- Devcmosuoritrvuutv^.v— ^
v id e o s : Omnh quilfe cara coryuperatmam fmmjnper 
ha Eáo tal la rraza, la embidia, y arte del enemigo, que p

de cft.de« , fin perdonar a lo » » f ig r a tó . hapodido rencr mano:
o — la/Í;c d££dCf'a¿*fr£tfJtt. Y porque ? COitlO

( W  <k «ttUw f r i e r a s  ne ¡nf.ertnt m íu lt fim  tmm. Porque^ 
Varün d ú. Jaleña., iesque devieran efiar fuera de ella : £  hizieron Sa 
cerdote*. los que devieran d t  legos : le ¡«liaron en la Caihadra de ía 
cnnfeffmn , abibWicndoios que devieren llegar a iu Tnbuaal con.eu 
lando : ic dieron cargos de almas, a les que do fe podía har el cuidado

las I glebas,a los que rfo era 
y venia los venera, 

^ngredi gentes m Ec~ 
i í-.fts vn I) ci , de q* ihii s y r ¿ crtiij v e i ni rarent im o m í  0 quam. dift ¡ i- 
éíkm ¿adiüum ttúnútxr Efijiofis* Tralathifi negligeniim cura
faam y'iaVA i ó1“ ñor. o y ür i u n t pro v i d ; íí ut jdluti animar o banda a có­
rate, an i (Un ti fíat, quipus Dominiam gregempafcendum tja d m i! Ten- 
¡ata tr utina tjihnent mtrpUy&ftitudímm^cUntiMfiethtem Sacerdote 
a?: Cvnfejjdrio, am partes ñd implore valeant) an § auguráis Chrijia par- 
ticipíAio cor%m ruanibus congruedaripojfit i

8. Pknfo que muchas ve7.es fe na ci cuy dado de las ahnas> al que 
no es ap:c paraexcrcicio tan fublirne, por eicttfaríe de fu empleo y ios 
que pudieran fer idóneos para éi , y juzgo devícrantetnerjios que pu- 
dicndotn vu con fe licuar ¿o, ó pulpito grangear muchos frutos para ei 
Ciclo, no fe aplican a miniílerios tan ío veranos, por fu negligencia 
omilion, y dekuydo, pretextando, y dorando fu tibieza con otros co­
lores  ̂y caulas. Sabida es nquell? parabola de S* Lucas; caque man— 
do Dios cortar * y entregar á las llamas vua higuera iufru&uoi a: = 
Saca de- (tgo iUtm3 vt quid etUmterram ficapat \ Lite árbol > dize la 
Giofa moral, íignÍHca i  las perfonas Eckhaíikas , que planto píos 
en íu Iglcfia, paraque hiziefíen fruto en e l l a Ter arharem-fiel fignifi- 
‘ ¿tur qnalibet ptffinnin 1  celefi&Deiplántate,vt frufílficct ibi.Si dtín. 
cftcriles eílas pintas, y aviendo recebiáo el cultivo de las letras, y 
gracia del Cielo, r¡o repiten frutos, ganando almas para la gloria, fe* 
Pan que ay vti fuccideergo illam3 vt qkidetibm tertam ocupar? y pued^- 
e^ks haga Dios eargo de las- culpas, que por fu oTníííon,y negligen­

cia íecometieron i Sacerdotes dezia el grande Chriíoílorno,prapQpn“  ̂
lorum iniquitan dimnantur, fi eos ahí ignorantes non trudiuni3 ahí pee— 
cantes nm argumt*

9* Dirán í-que deben folo temer eüa refídencia , los que tienen 
poroBciO' el cuydado de las Almas:, y que quien no lo tiene , podra 
refpender en el Divino TribunaL, que no tubo eíle cargo, ni obli* 
gacion. Masd efto podra'replicar eLjufío Jto h d ím e  hombre te- 
ma yo obiigaaon de basar al mundo por DWar tu Alma l  eftaya y<>’ 
obligado anacer con eürechez en vn pefebre lá.péregrmar con fatiga 
en la titira : a padecer £raba}oGpesahdádes3defconiodÍdades,doW, 
afretasjtormetoí,mjunas^y dcíprecios p0r U?Eñava yo obUsadod mo 
nr e a m C n « c o n  tantoexcdlodc.peuas,poríaha£te?Koporcierto;

- ■ ■ pues

i
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tanto empeño, no teniendo obligación de hazbrio : como tu tcatte- 
v 1 1  darme por*cfcuía de tu ominen, el dezir que no tenias obL¿*acÍ6 
de areader á la falvacien de las almas ? P

N o le ignota aqúcIU fentcnek de C brillo ; in qua menfura menfi 
j%ern:sy rzmUittur vobis^ni tampoco igsorara el prudente , y ad- 
vertido, que es tal la inctmflaneia frágil humana, que nadie ha de 
presumir de & eñat tan feguto , que no pueda caer en la culpa ,* €>hí 
fe exifiimat fiare* videant ne c&d&t* dezia San Pablo, pues fi cayere* 
§tH/id abfit í el Sacerdote , que a o fe aplica euydadofa al remedio de 
la¿ almas, no deverá temer: que ho aya quien no atienda al reme­
dio déla fuya , y que le meníurc Dios coala medida súfrela, concue 
léimcníuroá fus proveimos, permitiendo con fus mpremos confesos* 
'perezca en el trtfte atolladero del pecado,quica no quifo dar la mano 
al pecador,que vio fumergido en la fíma profunda del vicio, §f¡<pmodi 
baberepoteris zliquvs^qtá te iuventt¿czis. S-TuanChryfoíh &  Uberent 
* maní bus di abo tifia qaandóíqufíd ahfit) ceddcrt^Audi Pcuífum {utnndt-

J-, I- ^ . n  i-, - f   ̂ r  f *  V j

io. Temo dírdn otros, de mi poquedad, perderme por ganar á mi 
roximo ; puede fer cayga coa ei pelo, íi intento aliviar el de ageuas 
tilpas'; mi fuficienck es corta ; mi efpiritu tibio : mi fortaleza de- 

ÚU mi flaqueza mucha : mi fragilidad fuma t apenas puedo ̂ ate nder. 
5 mi mifmo j como podré atender-a otros ? mejor me fera Ulvar mí 
Ima, que por faLvar las agenas, perder la mk ,  y acafo no ganar las 
ue pretendo. Todos eftos pretextos fon colores, conque , ó el ¿e- 
tonio fuele tettafar á ios Sacerdotes, paraque no fe apliquen á k  ta- 
id de las almas: ó clamor proprto folapadimentp intenta colorear, 

lo que es tibieza, con pretextos íemejantCK; ■ Porque , aaui^ic fea 
anta nucílra couedad, es muy grande bgra¿iay conque Dios aíiftCa 
os que por fu amor fe efmeran m  efeufar culpas , y remediar almas: 
"mchá es la infuficíengia humana para empreifos tan divinas,pero tm- 
ores el poder Divíno,parafapHr nuellrasmenguas, i  inhabilidad: 
Uncial talen babemusfer chrifinmad fratm. r  Non qUod'fifickntis 
7HHs cogitare altqntd d nobis quafi ex nobis , fid  fufe* entice rtofir a ex 
btó efi,qxi idóneos nosfedt mmfire$,&cM*s que los mífinos exercí 
tos fantos de predicar,cnf£nar, y adminlfrrat Sactanicntos,fon tan fó­
rranos,que no folo aprovechan a. los que llegan a reechirlos, finó tu- 
¿en al que los admimilra-como pondera bien S . Damafceno :§j¿em¿d- 
odumqui £ rrfütaate vftQiQttto ji/tl a ti / pr ¿tiofo Olea viflt mvnge* e3pri$? 
1  vngzndopartkep ¿fi vnSionh : Ita qitipro fdutepreximí adhMUr 
dio diqmdfmtiprmum fibi,demde próximo prode fi. El que con bal- 

mo vnge al enfermo > percibe en é  las fragrancias, que ai paciente 
dica ; Quien coa las manos lava la ropa * limpia conla agaa mír- 
a fus minos ; El que con el fuego quema yn leño ,  participa a i fi 
calor ,  que lleva entre las manos: luego el Sacerdote , que a los 
cadorts dolientes vnge con el balíamo de la coateífron , lava con 
aguas dd Sacramento las manchas del penitente, y; abraía con el

parifí-
i  i S i  « i

&í*tkmcdffj t 
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ccleftial guando aplica fuego tan Sagrado a las Almas. Luego ? 
f  cl hombre temer perderfe, quando. intenta caritativo gauat ¿ 

á otros, ni penfar ha de hallas el daño dé fu Alma gu an d o  fe *PU -;;; 
ca á remediar las de fus próximos ¡ pues eflo;feria penfar perderfe con |  
el remedio: enfermar cotila faludtmancharfc con las aguas puras: en. g 
friarfe con el fuego calentarte con la nieve 5,y precipitarfe en los ¡  
caminos, llanos. Los que en la milicia huyen la. cara al enemigo .p o r 0 
ganan fe vida , piírdeq la luya , y la- dé otros- beldados ; pero fi los | 
Soída«ios fe ayudan mutuamente > cadá̂  quaiaíícgurafb vida, guar-  ̂
dando las de fus compañeros j- como dixo San Jua,n CliryfoítQmo, ¡ 
ln 3 ac expedita acic P qut fhifolicojofulit Talle sy tigq altud rej-
fid t  j qftüTrt qU&fflúdopojijt fugi€7ld0 fójrvqV€ t ^  0£ttTOi
qaoque milites j ficum ad petnitlem tTúhtt: qpiTftadifftodwfíi $ é coTitv&y 
ge a ere fus miles, cum altos tutari coflatur> fe Ipjum defendió, *

xr> Apreciemos 5 federes , el teforo .eftin^atie de las Almas ,ei] 
cuyos hermofos lienzos labio el. Artífice. SobéfafíQ fu Divina ima­
gen f y formó fu’ Sagpda femejauza laft¿mem?$ el confederar de­
nigrada efla forma con los borrones feos, qué l f  pecado difundió en 
ella. Mucho vale eílá joya >, pues en. fu cambio día el pivi&o, Mer­
cader los finos corales de fu Sangre preciofa : mucho, de ve efliinaríe 
efta-heredad,que planto con tante cimero elCeleftial. labrador , re-1 
gai:dola con.ci agua (Mudable de fu doctrina, , y cultivándola con Ia§ 
labores de fus, fobcranos excmplos : eftimación grande. d é£Í haberle 
dc/efte efpiritualCadillo y[para cuya guarda fcñala el. Altiffimolos 
exercitos. de Jos Efpiritus Angélicos ; el Ciclo la; aprecia* porque co­
noce fu valer, El infierno la períígue embidiofo de fu hermcíiira^ 
Dios la compró con exceíGvo precio, porgue fabe. .fu. excelencia,y- 
Tfijrpptér filian Chripts jangainem fadit , quid magmm tti fack , Jft 
pw enortatípae^ iacentm.prigas}- cbiffajiof;

Sera bien;,, que los, Sacerdotes , y. Jvlihiílrosi de lii.cpnfejfiioB;

ren
"con el poffible encarecimiento a los Padres $^érdotes >r que a;ie^

cuydadoibs á efle gloriofo erpplep; n r?cf hpyan el trabajo de.vfl 
Confellónario3.en que à Dios pueden hazer tal ferviéio, y d les 
pecadores- tanta pfqycqha : toiriem. eflc. eipp}c<* llenos .de zeíoé: 
caridM ; no fe apliquen í  el por refpcciqs. Immftnps^ni poj: con- 
yer.i encías de la. tic tra - , fe fiemen en elle Tdibunair iagr̂ <fp po
cumplimiento, folp pbr defpachar la gente, quc llcgg d fuy pftí 
.háganlo con tepofo , oyendo con efpera. las culpas-j exan>inan4< 
.con anior a los pobrecitos j rudos, é ignorantes ̂  fufriendocQji n 
lcrancia, las impertinencias de algunos , exortando d todos d „ 
emienda, de, fus culpaŝ  ponderando al pccadon - la j/caldad; hoj
rfbfe de la °fei)fe/dff feu\p. bien : l *  hcrmpfertt-4er ^  
pr¿td/iy toa el »W» i &  hotipt »¿en »• fifekBjJf .f/SB.-F
■‘?!F
me nía bondad deitodo poderofó , de* que fevapacxa- por; lo

"trille  ̂ üftlfp.rft . V’ ilprrtrrfí'aMí* A» \ J' * V3:

4
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aga el ju y z i^ d e w  «pfeífaiieee, íeectcle los medica
entos proporcionados , apüquek )a iatisfacion , que fus-ofen- 
s merece, y difpejigale ios, remedios oportunos 5 para cautelar 
4 reincidencias :n o  íeeípante de ios pecados de fus próximos - ten­

ga compafsiön con Ios-caldos: trate con caridad á los ncceílitadosino 
los exaipere con malos términos,- noics mucfke el rofiro defabr:co: 
no les reprehenda cotí palabras aíperas : aníme al pufilanímc con fus- 
yidad dulce ,  fugete al obfíinaoo con defengaños poderofos , con i a- 
die fe porte con defabtimicnrO ,  trate a tedos como a hijos , y peda­
zos de füeorazotí , reprehenda el vicio ctfn palabras vivas mezcladas 
de caridad fuave ; pondere la Jufticia Divina con razones ciaras 
acompasadas de eftílo apacible: confíderc que la falvackm, ó ~~
confíder ación de el alma pende de hazer, o no hazer. bien vna con- 
feflion > y que el hazerfemal , óbien'pendc muchiífsio del Conreé 
for ; y fon innumerables las que fe han hecho mal por culpa de los 
Miniftros del Confeílonaxio* Quando eftá confefiando á vno , no ha­
ga quenra , que le faltan muchos por Confeífar , atienda por enton­
ces Tolo al que tiene a los pies : no le hará Dios cargo de que tonfef- 
fo á pocos en vna mañana, pero fe le hara gráviffimo, fi no los 
confefió bienc\

is- Si de efte modo fe porta el Sacerdote en el Confefionario, no" 
dude hara mucho bien a los fieles ,  y remediará á muchos pecadores, 
y podrá cfperar , que Dios perdone íus culpas * el que fe aplicare á 
librar de ellas á fu próximo , fegun lo que nos dixo el ^poítol San­
tiago ; §jioniam q#i convertifeceritpeccat orcm ab erro fe v i*  fu£} fal- EpiftJat&hi ctfr 
vabit animam eins a morte ¿ &  ope riet' multitu di n era peccatúrum* tas 5 .ver Fio,
almas , que el Gonfcfior falvarc con fu Chriftiauo zelo , feran gozo 
para fu corazón en efta vida, y premio de fus méritos en la otra; como 
dezia S. Pablo: Fratres mei charijsimi , &  deßderatißmu ̂  gandí um 
me u m corona mea, ApIIquefe pues nueÜro zelo á ian importante7
f i 'M T T  n . j “  4  *  _  *  - i_  a   J  u  1 n r  ^  t  ' » x -  m  b  j -' A  i l .  J ' í i ' r  t  i~ \ r  í * f  a  i  11  ' n ^ r í  A  A l

A i fiSftns tap% 
4-

compaifiori eí efirago del niundo^lá licencia de las cofiumbres es mu-- 
cliájla libertad o fia da de los malos Chriftianos es grande, no fea coito 
el ferbor de los Sacerdotes , fea largo el empeño, con que los Minif- 
tros de Dios tomen el remedio de males tan defmedidos; cito felicita 
el Cielo, cfto deífean los Angeles ,  eífo apetecen ios Santos . y efío fi­
nalmente; encarga el todo poder ofo^ que defde la Cathedra de lá 
Gruzi eníéña efta- doctrina' feberana , -y. dizé a los Sacerdotes* 

Miniftros mios tened, laftimade mis penas , y compaífionde mis 
dolores * th  tormento , que mas afligió mi" pecho, fue el confi-- 
derar ,  no avia de lograrfe mí Sangre Divina en muchos peca» 
dores , eft# congoja me hizo fudar arroyos fentidos en elHu^r-- 
to , efie clavar tiene mi pecho atraveífado* y 1*5* coracon h tó -- 
d o á  vuefíra  ̂piedad ,  y compaífton fio el alivio de mis anfias, fi 
vueflro cuy dado íe aplica al remedio de lastim as, fe efeufaran 

los hombres muchas culpas ,  y á mi muchas penas j fi osprc-

>3
33
33

»3

'3 a
j ciáis de profefí’aime amor-, conozca yo en vofotros el efe¿lo 

de vueflro cariño, mirad, mirad, que muero por mis almas, 
*3 atended que el enemigo tiranamente me las roba , oponed vuel-

* ***: U o fm it  á fus isduítria* > libertad á mis Catholicos de fus pn- 
** i.G flones,
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.  , ,  rnm.¿  i  « j e f e » ** « « < * tíhílfti inte;  
"  t  * L  me diré p r  muy fé r v id o y  vofocros quedareis mu,] 
”  fc n  premiados.! no os foicari mi gracia, fi de vueftra parte o, 
:: S n e i s  para ella, y osgraahcarc los oblequos. queden be.

ncncio -de mis almas limeras en efta mortal vida» dwaoa 
*' nm- «ralardon la «terna corona de la Gloria.

i-
i^



R EeA ¿M  T V  LO  P A R A  L A  IN T E L IG E N C IA  ,
y  yfo de ejia practica.

E N el preámbulo 'de la primera parre de efía practica deje notados los tres empleos, 
que el Sacerdote exercitaen el Confeflonariosde Iuez,Maeftro, y Medico i y  
que como Juez deve hazer juyzio délas efpccies,numero> y gravedad de 

s culpas, é imponer la fatisfacios convenientc;ccmo Maeftro deve quitar las Igno* 
ncias ,qut el penitente padece , en Ceña ríe la ¿odrina Chriftiana,y lo que ncceflita 

ara íalvaríe como Medico le ha de aplicar los medicamentos ,  que importares pa- 
fanar las dolencias del alma enferma , y darle remedios preíervadvos , paraque 

o reincida en fus antiguos accidentes*
i. Allí cambien advertí, y lo repito aquí, que en todas las culpas de queelpe- 

ítente fe acufare, fe ha de huzer capaz el Confeilor de las circunftancias 3 que mu- 
an de cfpccie r y del numero de vezes T que fe ha cometido el pecado : en el di£* 
urfo de efte libro, pongo las preguntas , que conciernen para hazer juyzio de las 
fyecics } y  circunftancias de los pecados, y de las obligaciones- de reftituír; mas no 
te detengo a interrogar el numero aporque fupongo , que ningua Confcíforignora 
p deve preguntar en los pecados el numero de las vezes, que fe cometió , quando 
1 penitente mifmo no fe adelanta a dczúlo por fi 3 y porque también explique ea 
- dicha primera parte el modo , conque fe ha de afceriguar , y facar en limpio 
1 numero de las culpas, no lo buelvo a explicar aqui.

Deye cftar también advertido el Conleííor, que por tres capítulos puede c£- 
uíarfe. una- cola de fer pecado mortal 3 la primera , portno cometerfe con plenaad- 
creencia del entendimiento  ̂ la fegunda ,  porque aunque aya plena advertencia de , 
arce d el;entendimiento , no ay pleno consentimiento de parte de la voluntad 3 y 

tercera , porque. aun avieiido- plena advertencia , y confercimiento , la materia no 
s grave fino leve*. De modo que para que aya culpa mortal , fe requieren las tres 
Pías juntasplena advertencia , confcntiauento pleno, y materia grave j lo quaiex~ 
l¿qu¿ de propqfito .en la i.p . de mis Conferencias moraL ira&* a, ficm 4̂  confer^^ 

t* num. y. <& fcq .Puede r.mbien el pecado, que ex luo genere es venial,pafiar 
íer mortal, por cinco cojas 5 la 1* por caufa deí ylrímo. fin y la z> por el fin ad- 

'nto j la 3,. por razón del efeandalo j la 4* por caula del menQÍprecio j y. la 5* por, 
azon del peligro ,1o  anal expliqué también en el citado lugar de las Comersncias, 
tufen. *. $. 1 . '» .  4 " #  ¡eq. También el pecado mortal puede dexar de ferio, 
lo que ftria venial paílar á fer mortal,por la conciencia errónea,conque fe co* 
etc el venial, juzgándolo por mortal, y el moría! teniéndolo ppr venial, efto tam* 

fe declaro mas exterifamente en las Conferencias, u etnfen 1 *
'¡jta. Y á que períocas le aya de preguntar, fi penfaron, que la cola era .mortal* 
fi la tuvieron por venial, y en que materias fe aya deha^ereno, odixeya cu 
preambulp ,de k  1 ,  p, de j a : prsftica 5 y relpafto de cftar. todas efiw colas bañan- 

mente explicadas en Tos lueaies citados ,n o  las repito aquí, .
4 Deye eftar también advertido el Confcfior, de preguntar al penitente en al-

. . .  gusas



eftccí-s de culpas, íi fon da remcidé&ci*■>. á coáumbfey páí-a hazet juyíí9j 
I  dU incapaz de absolución fegun la propoffcion ío . que condeno e!Papa-lno« n. 
río XI Y'J iiixc en li i. p. de la praft. en el trataao ro. cap, a. /í« s . , i j .  en <¡nc 
cfperíebe culpas fuelen fer mas comunes las reincidencias, y la coftambre de pe­
car. Y cambien prevengo aquí, que puede hazeríe efta interrogación en el rezo 
del Oficio Divino , de que fe trata en cite libro tratt. l i .  cap J.j y en el ím.q, 
cap. a. puede aver reincidencias en la omifion de predicar el Evangelio^ y;ae en.; 
leñar laDoctñna Chriftiana, .1 que cft.ln obligados los Párrocos. Y en el trañ.^ 
CM 4 r y 6. en las culpas, que las perfonas Religloías cometieren contra fe 
votos. I.o mifmo digo eñ el trac. 15 . 'en las omifliones, que en íu obelo cometen 
ios Miniftros de milicia; y en el trat, 16* de las culpas ,, que en tus erados comj- 
rieren otros oficiales. También fi las culpas fueren tales ,  que pendan d: alg¡m 
ocaíion próxima, fe ha de preguntar , como fe K^ze"Cn efte libro trat. n .  cap,, i. 
ñ m . n . & f i q - f o t - l -  Pata conocer, fi fe deve negar la. abfolucion; fegun loque 
enfeké 'en-la r- p. traL ir. nm, zz^ &  fefóentih. Y diré defpues en ella i.p . trtí.
17. ... '

’ 5 Trato cñ efte libro de las-obligaciones generales , - y particulares , que ca
—-   _ » 1  ___ 3 ^  a  1 O  ^  w t m  r ' l >  r t  - ■ 1 ?  j“  r i  f T  f  A  ' A  * 4  * 1 '^  V i ^ t l i r o  ’ a l

-1

Wl* U - i, Vi. , J'”*      ' '   D 'J
qtiandb fe afufaren de ellas; y quando no, pregúntamelas* Algunos ay , que fe 
contentan folo con contdlar , lo que han pecado contra los Mandamientos de Dios, 
y de fu Iglefia, no.hazieudo memoria de los defeuydos > omií&ones ,y  comiffiones, 
que en íus oficios han tenido; ó a lo fumo fueicn generalmente dczir , acufome de 
hs faltas, que en mi oficio , y eftado huvíere cometido, ín  explicar cofa alguna

obra, previniendo a los Padres Contciiorcs las obligaciones, que en fus cíta- 
s particulares tienen las perfonas publicas , para que iuftru'idos en-ellas, puedan 

«.¿irrogarles fus culpas cfpccialcs. No trato en efta obra de las obligaciones del 
marido para con fu muger, y de efta con fu marido; ni la de los hijos Con los pa­
dres , yertos con los hijos; por ayer y.l tratado de ello £n la x. p. trat, 5. [obre ti 
4, ¿Mandam. cap, t . i .y  3, Y de las obligaciones de las guardas hablé en el tyat.%, 

fibrt el 7, $i.ind&m¥ cap. ^.part. 4, Y délas obligaciones de los amos> y criados traté 
en el mifmo trat. $. cap. 9* y jo,

6 Al fin de cada t̂ratado pongo vna cxortacion , para que con ella , ií otra fe- 
fuejantc pueda e; Comedor períuadir al penitente el cu»pUmicnto de las obliga­
ciones de fu eftado, y me verle a la enmienda de las culpas , que huyierc en él 
cometido ; y aunque muchos tendrán razones , y yoxes para poder hazer dichas 
exortaciones> pero alguno puede fer no tenga mucha expedición para, e llo , y co­
mo Cfte libro fe eictive para todos , por eíío he CUertn dirha? A ah

L--- -* í, “ ‘ “ ''»I* S-AVtUlU'JU J y vu
-----,w para todos, por elfo he puerto dichasexortaciones. A ah

gano le parecerá, que a las perfonas Eclefiafticas , y Religiofas no-ferá necesario 
cxor ?̂C'0n alguna, pues deve luponerfe faben lo que deven hazer: pero no 

obíhnte efio, no-dexé el prudente Con&tíbrde hazer-luamoneftacioni todos,pues 
aunque algunos fepan fa‘ obUgwioh , fx no la cumplen -, deven fer: corregidos 5 7
tíUCS llííFrm Cnfmri rrní-a 1__  i °  J-

i » , u uu cum ulenae 1
pues llegM» { « t c o r h f l e  Tributul, han de :fer‘tratados coma reos ; y las pak- 
bras , qae allí div.c el Confcüor, las due en nombre , y como inbftituto de Jefu 
Chnfto, y el penitente mas advertido lo conocerl afsi ,  y oyrá con «as rendí, 
rrnento, y provecho fu esorracion , que no otros penitentes ináoftos , y rudos, que 
no faben apreciar el empleo , que entonce* el Confeflbr «ercita. - -Servirán t«n-



bien dichas coartaciones j que los le&otts puedan tener alguna ¿igreíÜcn coa 
la variedad 3 y algún pafto con la do&rina 3 que en ellas fe da-

7 Para que ni él penitente fe olvide ¿le confeilar las culpas 5 que huvícte ca­
liendo contra las obligaciones de fu eftado particular3 niel  Coníejbr de pregun­
tarlas, prevénga, que los Sacerdotes puedan en el tercer Mandamiento atufarle de
os defectos de el reza E>Ívino j y Sacrificio de la Mifia j y los Curas en el quar- 

fro Mandamiento de las o»íUiones de fu oficio en adminlnrar Sacramentos ,  pre- 
ícar * &c. Los. Mipiflros de Jufticia en el quatto, ó en el o&avo* Los tefHgos 
n el fegundo ; -y los otros oficiales en el quarto, con efib pafiadós los diez Mac* 
andemos fe concluye el proceflo de la confefsicn, fin el peligro de que fo que* 

de1 fin examen obligación >lguna de las generales y particulares, Las perfotías 
Kciigtofas" no fuelc'n confeífarfe por los Mandamientos , fino ,. o por penfamientos 
palabras , y obras i o por los treŝ  puntos de las faltas totneu4as , contra Dios^ 
ontra el próximo , 6 contra fi inifrno./

8 El modo , conque el Confeifor fe ha1 de portar en el Confefibnario le tra­
tan algunos Sumiftas -5 Y con brevedad diré , que lo primero deve pedir a Dios 
por medio de fu Puriífima Madre Maria Sanuífima nuciría Señora * le comunique- 
luz , y acierto ¿ para cumplir con lu obligación  ̂ y dirigir acertadamente las al­
ma í. Ha de procurar huyr los rincones folpcchoíbs 3 y ponería á confeífar en par­
te decente > y publica , nunca confefíar en apofentos > 6 cafas particulares fin v i­
gente necefidad \ teser los ojos fixos "en tierra, r.o mirar ai rofiro al penitente, 
ni preguntar le jamas quien es 5 ni de donde j  ni como fe llama , y aunque íc 
conozca , hazer el defentido , y no mcifrar * que le conoze j no ícr taciimeate 
finguíar en llamar i  elle , 6  al otro 3 d que vengan los primeras i  conüiínCc > 
procurar que la geste no fe; acerque de ma fiad o por el riefgo > de que pueden oyr 
algo de ia confeffion , y de que tei penitente por éfie temor oculte algum pecado; 
no dejarfé llevar de la paflfóo de coflfeffar á ía& perfonas ricas # y nobles , de* 

Uando las pobrecitas j ni de confeflar d las mugeres dexados los hombres ;ni tnuef- 
|trc el citar de prieffa , ni quiera llevar atropellada la confcfíion , porque de tfle 
'¡modo ni el penitente queda fatíáfecho de íuVqnfcfíion, y á vezes porqtre píenla 
ihaze mala obra , fe dexa a]guna«ríckpupftaüc*i¿s preeiffas , ni el Confeflor podra
■ hazer juyeio cabal con tintaL gidsíjk |U;bftadq ¿ t.y ¡culpas del penitente. Sea cuy- 
¡dadofo en preguntar todas las cirCun^ánciás ¿"que importan para hazer juyeio del

tre mal modo al ocúltente , ni le tratFbon afpereza , ni con palabras defabridas;
Bi enfado , ai le ‘reprehenda hafta acabar de dezir tocas las culpas , y en dizten-
dolas podra exhortarle con- amor 3 y charidad a la enmienda , corrigiéndole con 
dulces', y vivas razones fus cxcefips , y  culpas 3 ui porque-el penitente diga, 
que no fe ha confefl'ado en todo el afio , le reprehenda luego , m entonces le 
diera cofa alguna , en acabando la eonfeffion , le poara adverar , qiran feo es ea 
in Chriftiano cftarfe todo el año fin cbnfeflar. Oeve tratan con fuavidad , y afa­
bilidad a los pobres penitentes ¿ pero no con fobrado carino a las mugeres , ni 
con palabras aíagucñas , ’porque effo puede fer ppügrofa para ellas , y para el 
mifmo Confeflor ; ha de portarfe con mugeres con vna entereza fuá ve, y vi» sua­
vidad «odefta: vna compofiura agradable, y vn agrado cautclofo. En dar la» pem- 
teneias no fea acceprador de oerfona* 3 fea refto Ju ez  , que- atienda al proceflo
de las culpas , y no i  la calidad de fer la perfena rica-3 o pobre , noble , o
plebeya. Lo demasío dejo a la prudencia de cada yno 3 J  a i« experiencia ,  que 
fs k  que mas cnfefi*r < paiá



9 Tos ane Iiuricfesi, àc entrar i  fcr Còt&fior&s :J poniré a^ui la :Foons s 
cn gue fé ha de abfófvcr V atinque én rigor , no cs neccfiario dczìr mas ,.*c|ue 

"fg# te abfolbù d pecc'atk tilh 3 pero cl .modo > coaque com unni trite fé di la. abfo- 
iucion, es cl fìgu ieri t e "*  ̂ , ,

Mifcreaur ha omnipotcns Deus > & dimifils pecearis ruis perducat re ad viram 
^ternani. Amen. Donfiuus noficr Jdus Chriftus te abfdlvàt > -Se authotirate iplius 
ego te afefolvo / in primis afe orimi cenfura EccleilàÌlica ? fi qiùm forte incurriftì: 
dei mie ego te abfolvo d peccar Is tuh in Nomine Tatris 3 &  Fili] 3 &  Spiri tUs San (di. 
'Amen* Pafiìo Domini nofiri Jd u  Chrifti, & meritaBeata* MAKIAE ■ Vttginis 

omnium Sandommj Atquidquid boni feccm , Se mali panenter fuftinucris,
3 fit cibi in remifsionexft peccatorum * augmentum gratin , Se gre-

miumyitx^rcrme* Amen. Vade in pace, Stata-* 
plius noli peccare:
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r , ‘ ¿ Á F i r v í p  - fe ' •
: \ ' - *■_

r$i¡. Orden.
i. ly^cuÍQinc^Padre, de vn efi 
; 1 *¿jcrupuk>,qóe me aflige déf- 

de elncm porque me ordené.
C.Y es el cícrupulo íóbre fi fe 

ordenó validamente , ó lóbte fi 
lo hizo licitamente r 

P.;Ps¡dre, iot>re vrjo y otro.
C. Pues diga, hijo,loque le 

muerde la conciencia.
P. Yo Padre, cftava dúdelo, fi * 

me avian confirmado: y por def* 
cuido en hazer lás diíigcncias,me 
ordené con eíTá duda.

C. Y /%gó v i mi que pecava 
en ordenarle con eífa duda ?

P. Padre, mucha duda, y te­
mor tuve íobte el caíb.

C. Y no' depufo v. m. con al­
gún diétamen probable la duda, 
que tenia en íu interior?

P. No Padre , fino que obré 
con ella.

C. Pues,hijo, pecó gravemen • 
te en̂  averíe ordenado de efla 
íuerté. Porque" el obrar cotí 
conciencia L; pra^icamenfq du 
doíá- en mgterj^ grave 3 es,peca­
do mortal; .q^QrV-^^cjóycon,*-, 
ciepcia • p ra^ aay lí^ c ̂ cjo ía, 1. 
y  en materjjr graf|e;^lue^ó pe-  ̂
có. mprtalpagptei', ̂  !,’.. i ' T 

. Bien es prntóvuri.
deponer la duela cteJ íu1 é^ncícií-"

f i *
cía, y.ohderárte licitamente, aun. 
que dudafel, fi'qftaví, -ó no con­
firmado i y Afinqúe Tüpfcra de 
cierto, nolo ella va. Porque aun­
que el Concilio de Trénto, f-fft 

.¿ j .c d p .q  determina, qjjcantes 
de las ordenes fe reciba el Sácra- 

• mentó de la confirmación í pero 
no cbfiante enfeñan Soro,Vito­
ria, Su.irez, y otros, que no es 
pecado mortal recebir lasorde* 
.ne>,(arque preceda la Conficma- 
cionjlo qual afirma fer ya común 
Diana />*>. 2. trirf-.i 6  r*tfoi, q.. 
y aun Moya en fus feleéhs p. 2. 
traci. 4 , M tfts l.q .  t i  », II.
infiere, no fer pecado venial el 
ordenarle fin recebir la Confir­
mación. Y io prueba diziendo, 
que Pedro de Ledeíma , y otros 
infieren, no fer venial el omitir 
la Confirmación, quando no fe 
fian de receñir las órdenes, por­
que no ay precepto, que mande 
la recepción de la Confirmación: 
tampocoay precepto1, que man­
de, fe recíba la Confirmación an­
tes de las ordenes /pues^l Tri 
dentino en el Íu¿ac citado no lo 
pone, como alega Moya iSTiem: 
luego no fera pecado venial re- 
cébir el Orden, fin 
lá^Oonfirtnation.

i---- ,— r proDaofe,
-óó fefté diícüríb de 

' fe infiere, que pudo vumde^jScr

ib



fe notamente. .
%. Acta digsme hijo, fi fcr  ir 

á oroenarfe con efla cuca crc- 
) ó ,  cue le crdthcuá inválida­
mente r . ' ■

P.Padre , con duda de elfo efi 
tubeal tiempo de ordenarme.

C.. Y juzgaua v. n?. que elre- 
ccbir antes la Ccnfiimaeión, 
era condición precifla para or- 
denaric v?lidameírte?

P .También tenia duda fobre 
cijo. • • ‘

C. Y tubo v.jm. intención de 
ordenarle ? Porque, como la 
voluntad no puede querer, ni 
intentar vna cola - itr-.pcfiibte: 
li v. m. cre)’era , que era ■ pre- 
ciíTa coridicicn la Confirma­
ción, p?ra rccebir validamen­
te ti Orden, p. rt ee-^vlopodría 
tener intetocicrt , pí v'ciunt&d 
de tecebu' dicho Orden;

P.P dfe \ o rube intención de 
ordenarme cafo , cue ro  rae 
fue fie impedimento ia taita de 
Confirmación.,

C.Pues quedó V . .M. verda­
dera , v validamente ordenado. 
Eí> dt £i:ri¡7íi, que en cafo remedan­
te lleua el R.P.Torrecilla 7: í*s
1 ' ■ ■ ■ > ' '  I . » .  V

2. Donde hablando de vno., qtfe 
al ncmpo de oí d ratfe de 
Subau cono.» dudó, fireniabaí- 
tas:t, edad íienrío verdad, que 
tcni^ la ¡ufickme ; dizc , ,ue te 
ordenó validamente f» h oclufi 
va de intención íue contuciona* “

ddOrdm» . . .  X
da: He tengo ínttmiiñ 4* 
nc r m t\ ■ (;T>b t />?■ '¿e (¿ fu en te  tdact, 
en nuefiro eaíib hubo también 
intención condicionada, Tingo
i~nicf- i u n  at ítai itaittie , Gi}é ls  
in.bar/.ZA 1$ faifa  de CtjifirmA^
tiet ¡ Luego no fiefido embaía, 
zo la falta de la Confirmación, 
quedará validamente ordenado, 
teniendo efla intención condi­
cionada.

3. Ccnfirtmfe cqn la doftei- 
na de Tlic-mas Sánchez /,/>. 
tíf matr, at{p. 3 3 s.Don­
de dice, que ,ci que eontrahe 
matiimcmo &>?*■ frtere &  

j , ». t-tid ■ • -'-■■■$:Eftoes ,elqueec~ 
reneamenre pienía, que ñeñe 
algún impedimento, dirimente, 
no lo teniendo en. realidad? y con 
efle error ie calla r Ébiepdo ¡qué 

'el impedinfento dirioientq^bá^e 
nuilo el matrimonio ,eftetalva- 
hdamenfe CGnirahe ,fi tiene in­
tención condiciotada de qontía- 
her en cafo .que el tal impedi­
mento no obfie ¡Luego aunque 
en nuefiro c.tíó a) a auda fobre 
íi obfta, ó no -1 no aver recebi- 
do la confirmados, no por ello 

■ v|pra nulla la recepción d: 1 Oiden 
con la intención cor d.cionada, 
que h ha dicho.
14. Dirá alguno, queeíla doc­

trina le opone al Decreto del Pa­
pa Inoctncio X I. queden ¡a z. 
frcpol.ee nder a v i dezimít pueda 
.iegüir cpmion pvcvsbk, dezada

Á ¿  to
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Traffi. X I L  dd  % 
la mis íégura , en aquellas cofas 
de que pende el valor dé los Sa* 
cramentos, . por .inftitucion de 
Chr.fto acqui de la intención dei 
recipiente .pende éí valor del Sa > 
cremento por inftitucion de 
Chrifto : Luego fe hadeíeguiren 
ètte cafó lo fria’siéfltx'O tfcxando 
lo proVable ; es mas íeguro el 
dezir, que el Orden reétbido con 
aquélla ‘intención condicionada, 
es nullo , y rccebiclo.iegmida vez, 
&C. Luégó lo contrario queave- 
mqsrefueltd.no fe podrá léguir, y 
fe. avrà de dezir, ièr nulo aquel

___r*Aviv ai rvWuruVi
Reípondo, que A e , ningún 

diodo fe opone nueftra dodtrina 
al Decreto de dicho Pontífice: 
porque efte tolo condena el íe- 
guir cofas opinables dexadas las 
íéguras y en aquello deque, pende 
d  valor del i Sacramento por iní- 
titucion de Chrifto j mas el afir­
mar, que es .valido el Sacramen­
to recebidocon condición ver-' f
dadera de pteíente, o pretérito, 
no es opinable, fino certílfimo, y 
íeguriífimo, como con Suare? 
dize hablando de la de pretérito, 
Torrecilla en el tuvar uiaio  .•

’ Luego ayiendofe recebido en nj¿»:, 
r eftro cafo el Sacramento del or­

den con intención verdadera ba- 
xo condición de pretérito, ligue 
fe, que es certiífimo, fe recibió 

• verdadero Sacramen to, y no opi­
nable Folamenrei y por: con figuie« 
te no quedá nueftro cafo.inciuy*

do en la condenación, dicha, 
Redondeo lo á. ¿pié efla pro i 

póíícibn condenada había con los 
Miniftros, que confieren los Sa- 
cramentos', in cónferenilís, &c, 
no con dps recipientes cómo con 
'el R., P.,'torrecilla díxe ,etí la i,

. y, de la, ftyct* trae, i i.' nam.'^,

. Luego no le eftenderá á nueftro 
cafo,quq habla del recipiente del 
Orden, y.nodelMiniítro.

5. P. Ácufo me, Pgdre, que 
eftoy dudofo, fi al tiempo , que 
me ordené , toqué ia materia de 
dicha; Qrden.

: • Q.j ¡ Y lodexo v. ,m. de tocar 
: con malicia, y advertencia í 

P. No. Padre.
C.. Si con advertencia ,y malí* 

cía huviera dexado de tocar la di­
cha materia , pecaría mortalmen­
te* como dize Báfléo 'verbo Üfdo
2. jttb num. 2, §. aa toLlenchs,
tn finet Porque el contado de 
dicha materia es de precepto Ee* 
clefiaftico, y en materia grave; 
el quebrar vn precepto-Ecclefi* 
allico en materia grave, es peca­
do mortal: Luego pecada mortal­
mente, el que con advertencia, 
ó malicia dexafie de tocarla rna- 

...teria de fu Orden.
:;V  P. Padre, bien cierto eftoy ,
. deque no lo hize con malicia,
' fino que como andava, deptiefíá, 

me quedo efla duda.
C - Y tiene v. m." algún fonda*

. mentó para péníár, que dexó de
- - ■' ■■ ■ . to



1

tocarla dicha materia!
p Padre, no tengo otro, irías 

de laprieíla,conque andaba,:/ 
ernbeleífo, conque me hallaba.

C. Pues, hijo, eflo ha de repu­
tarle com om ero eícrupulo^y 
comotal deípreciaríe. Y para que 
fe ferene mejor, fepa, que es muy 
provable, no fer necefíário para 
el valor del Orden el phyfico , y 
real coñta&o de la materia, ira 

•cum Alberro, Armilla, Hcnri- 
quez,Vázquez,&alijs tradít cay- 
man.p. 2 . hí> j. tra'. p, cjp.e, 
mm. 4  Ni obfta contra ello el 
Decreto referido de Inocencio. 
Porque habla de los Miniftros, 
no de los recipientes, como fe 
ha dicho, y lo lleva en términos 
proprios de nueliro calo,el M. 
R. P. Torrecilla vvt (upr& a,n 
jfíitu 2. num. no«-y u n  

f>. P. Aculóme, que aviendo 
dado fé, y palabra de caíTamien- 
to á una doncella,fin dar cumpli­
miento á ella, me ordené.

C. Y pidió v. m. á cfía períona 
íolucion déla palabra prometida! 

P. No Padre.
C. Cola llana es, que fi v. m. 

huviera pidido íolucion de la pa* 
labra, y fe la huviera concedido, 
potfe ordenarle fin eícrupulo; 
p^f&conviénen los DD. que los 
efponlales fe diíuelven por el mu­
tuo confentimiento de los con- 
trahientes.

Orden, 5
7. Y digame, conoció v. m" 

á eflá donzella en virtud de efía
..palabradecaimiento?

P. No Padre.
C. Dos opiniones, y ambas 

probables ay en elle calo. La 
vna de Sánchez //A  / e.e ta.-t'r. 
dt¡P. 4 7  (,y np difp. 46. como 
por error de la píenla fe halla ci­
tado en elCaípeole tum 2 tv • ct.
i  6  -f(p. I lee 1 i §  4 nnm 8 : }
Dize pues Sánchez en el num. 3. 
de la difp. 4^. que no es licito 
ordenarle, al que tiene conrrahi« 
dos eiponíales de futuro. La otra 
fentencia es de S o to , Cordova, 
Vega , y Navarro, que cita, y li­
gue Diana ? 3 4  re [el.
208. los quales afirman fer licito 
recebir las Ordenes al que tiene 
dada palabrarie caimiento. Por­
que en los eiponíales le entiende 
embcbidala condición, mft me- 
llerem ftetttffi slegerím. Y  fegütl 
efta opinión, no pecó v. m. en 
ordenarle, aviendo precedido pa­
labra de caíamiento, -

8. Entre eítes dos opiniones 
hallo yo vna media , y es dezír, 
que fi no huvo copula -con la pa­
labra de caíamiento, lera licito el 
recibir el orden. Y en tile cafo 
cabe la opinión de Poncé, y- Dia- 
na.'Pero* ir huvo cópulas-
rá licito fin confentimiento de la 
períona ofendida, recibir el ¡or­
den; y en efíe ientido es vertfe.de-



2Tr¿& XlUM£fado <!elos:Smrdotes, •
demente «i orden. ,' iCQifio ,dizc

6
ra la opinión de Sánchez. La ra­
zón es, porque qtiando'fe tercian 
dos cofas, la vná de adquirir al­
gún provecho, y la otra de evitar 
algún daño, fe ha dé 2prccíar m;s 
el evitar él daño, que adquirir él 
provecho; en cafo, que fe liga 
con los c;poníales Ja copula, le 
terciad daño déla perlóna ofcn 
dida, y el provecho ddquequie 

■ re ordena-iic: luego fe ha de apie 
ciar mas aquel daño, que cite pro 
vecho.

i , p. Aculóme Padre , que 
como yo tena aft&o á aquella 
donzella, no me ordene i  gufto 
mió,fino por temor de mis Padres,

C. Y que comminacion le hu- 
zieron los Padres, para obligarle 
i  que fe ordenaífe!

P. Dixeron me, que fi me caf 
lava , > no me ordenavá, np a- 
viaii de a (futirme con convenio 
cía alguna, y que avia de vivir en 
perpetua dcfgracia. fina

C. EíTe era miedo grave,y que 
cae en confiante varón; pero fio 
óbfianre elfo, fue valida y ver 
dadera la recepción del orden. 
Porque el miedo grave,aun que ha 
zcal.i&o involuntario fecundum 
quid,Ip deje:’ voluntario íimplici 
ter, comp dixc en tni i to.de Co  
fciencias morales,, ' 4t,¡ . 2, j ‘C,
I  f-i 4  % v um  z r . na^.

231. Sed fie eft, qae aviendo ac­
to fimplicitcr voluntario, ay baf 
cante intención para recibir vaii-

Bafleo Períp O rae y, jub ttuhrSig, , 
$ 't&o. Luego v. m.valí- I
dan-,ente recibió él ordeft'i y eirá 
verdaderamente ordenado , no 
cbftantc el miedo > que le iihph. 
fiéroii íüs padres, 1

10. Y ha ratificido v. rn, en 
fu voluntad el oruen, qüe fea re­
cibido í

P. Padre, nunca fe me ha ocur- j 
rido el hüzerlo. y i

C. Y ha cek brado v, m. algu- I 
ñas vezes con roda libertad, exer* f 
cicndo e poa.aneamen.e los ac- f  
tos del oí den: J

P. Si Padre. {.
C. Opinión es de Sánchez , y 

Azor, y que como común cita j 
Diana? >■', 2. ¿>3, s
Que e 1 que fe ordena por miedo q 
grave, aunque.queda validamen- ? 
te ordenado , pero que no eíiá 
obligado a la continencia anexa,al 
Sagrado Or 4en, y que puede va­
lidamente calar fe; fi bien lleva lo | 
contrarioBafiliode León 7. lf
.íc muí-, .*¡> 19 ,natt.,.3'..' Y aun |  
añade Baífeo vbi ;apr$ y Bona- I 
ciña [.4 J  rl-m -tr. fMpt, 9. I 
' '  1 . que el que fe ordena pot 1 
grave nnedo, mvefta •obhjgado 
á rezar el Oficio Divino,-j^éroii- |j 
mitaníc eftas doánnas dizcn |  
Bulleo, y Bonacina , en cafo, que 
el ordenado por miedo, ava ra- i  
tificado la tecepcion del orden, Jj



o coa afto exprcuo »î  tanto, 
cxerciéndo liBre , y eípoHtanéá- 
mcrite él orden recibido, que en 
tal cafo éfti obligado álaconri- 
nencia, y rezo. Y como v. m. ra­
tifico a lo menos tácitamente la 
recépcidnie fiis ordenes, p ies íi- 

' bre i y éTpbritánéaménté' ñs ha 
exercífáíío ; de ay es, que eftá 
obligado a la continencia , y al 
rezo, aunque Ce ordenó con el 
miedo, que Cus padres le impu- 
ficron.

rr P. Padre me aculo, que 
camoeftava violento en el cita­
do del orden, me he divertido 
en vna i licita conveííacion , que 
tengo con vna múgefTibre.

C. Y que nempó haze ,■ que 
v. m. tiene efla correípondencia?

P. Padre quatro años.
C. Y vive en lü cala propia ella 

mugerí
P. Si Padre , como criada la

tengo en caía.
C. Y  cóñ que frequenciá íuele 

V. rn. pecar con ella $
P. Cali todas las vezes, que me 

vea tentado, que Ion muy ordi­
narias,

C.Supongo, que eftá es oca* 
fion próxima junta con coftum 
bre de pecar : y "el modo.eónqufe 
le íiañ de exártrinár el número, y 
e/péciesde culpas, qué ofteCe’eíte 
ero contta el 6. precepto del 
Dec lo g o , fe puíde ver en la i.

j ¡7V-
Orden,
i. 3. y &  fe<n. y lo que debe 
hazerle, teípe&o dé ¿ver eir el 
coftuniare, y ocaífioh pioxima
de pecar, veaíé en la dicha . ruci, 
traéí. Xl jobre la proi>. 6  >. 6 1. 
f S i. coniati id ti, ^ t q u i ^ lo  
tocaré lo pametdar ppr rá¿oh 
del Orden. Y fupongo, qué elpé- 
nitente (è cita confeflándo en la 
Sacriftia, para en acabando la eó • 
fclsion, dezir M.ífs.Caíb bien ar­
duo ,y no poco prr-dico!

iz Y digam^, creva v. m. que 
cometía pecado de íacrilegio, 
quando comunicava con efla per­
fora ;

P. Si Padre " .
C. En la opinion, qué' dèxo 

citada arriba en el num to que 
dize ,que el que fe ordena por 
miedo grave, no eftá obligado 
àia.continencia., menos qtieei- 
pre'tfa, ólácitamenfe ratifique ¿i 
Orden recébido é's feqiielá pié- 
ciflá afirmar, que ño comete ía- 
crilegio, el que ordenado con di­
cho miedo, pecâ  lafeivamente 

-pero pues v m. rahficói- lo me­
nos tacitamente él Orden rece- 
bidó con el libré éxerdcio de el, 
no pudo eféufflarfe de lacnlegio 

:jpor éffií nairiáid. . ■ ' -oa
: * jè Sin dttiálitóg^ia^mlcyae 
• eftava tmexócl vàio decaftidad 
à ia reacción del GrdfejS «Sdorò?,

P. Pá<rrc;, fC :
•;-;C .r ? Oííj



'¿ms Sacerdotes,
^ves Autores, que cita el R. P 
‘ Leandro de Murcia Capuchino 
en fus difq, moral, tom. I . hb. 2. 
dtfp, z.refol. i<¡.nu,i. Los qna* 
les dizcn,, que los que íé ordenan 
de Oifdén Sacro, no eftán obli­
gados i  la caftidad por voto, fi­
no por drecho Eclefiaftico. La 
quai opinión dize , ícx probable, 
Diana p t • ■' T . n ¿i, 1 1 , refol. 12, 
Y de cfta íc rienda infiere el P. 
Murcia ¿n el lugar citado, nutrí.
10. y 14. que no comete /iicrile- 
gio, el que ordenado de Orden 
Sacro, tiene accedo cen inuger

% , Traíh X ll•
O

T \

libre.
Pero mas verdadera es la opi­

nión contraria, que dize, eftar 
anexo el voto de caftidad al Or­
den Sacro. Y efto llevan Santo. 
Thomás *n 4 dift. 3 7 . q.’l  ari, 
i» m torp. Richardo , y otros 

„muchos que cita, y figue Murcia 
vbí fupra num.,6% B,afleo verbo 

.Ordo 4. fub Refponfta,
.Y efte es el difamen comunmeq. 
te reccbido en la pradica. Y cíe 
cfta do<ftnnacqnfta, que el orde­
nado de,Orden Sacro comete i¿- 
crilegio , quando tiene ; accedo 
con alguna muger,¡ Y aun eftándo 
s a  la-primera opinión, juzgaría 
fyo. jiqued que pecg carniménte,
sftftudo, ordenadojde tííden. $4- 
cro, comete' íacrrlcgio. Porqué

lé.viola algún lugar Sagrado, co-

fa
Sed ficé«, -que el ordeñado de 

[ Orden Sacro, aun íeclufo el vo- 
to de caftidad, es períona Sagra» 
da por razón de fu orden, minif. 
terio ; y empleos : juégqaün'fé- 
cluíb eí voto dé Caftidad ¿quié­
te rá íacrilegio, pecando éafnal, y 
torpemente. Afilió fiénte él P. 
Sánchez Ub 7 . d i»Atr.a (p 27. 
mi ip. Lo mi fin o parece dczjr 
con Hurtado el P. Caípeñíe tom. 
2 (n¿¿¿- 2 7 s> ,3 ¡cc. j  ¿ nu, 2 S.

4. Aora dígame, hijo, como 
en tanto tiempo no ha lacado de 
caflaá e fia criada ? , ,

' P, Padre, no iré p o d i d o , . . .
. C. Porque no ha podido?

P. Porque no hc¡ hallado otra 
á propofito para mi aflifteñciaVy 

t;fi e4a -me. falta jfe, palfam con 
trabaxo la vida. ,
; ;C . : Rífe titulo * aunque antes- 
pudo tener aígunaextcnfipn en 
la.dc£trina de "Juan ,Sanchez; ¿» 
la ¡>Jelociai ál fp.  2 p .t n

r-ta imprefsicn de -¿ésjsjfqiíádo de
Diana p, ■ ro&*
y de Machado p -  I t b . y t i r m # ,  

docum, 3, f¡um fs. perpi by yi cs

4 U ■ }
iniprbyáble, y;có •

mp tal condenadp p o f jAléxan-
'á r o  y  »  Ja, jiro# o ¿
iç^plifâcionrfe podrá vericn. ¿fte 
•to th o  tract ÍCV >H <K >2pp.dr f/g d ’

íacar-
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Cafr i* i
idearla dé caía, porque no to- 
maflen fundamento deíoípechat 
mal de mi, y ella, y rednndafe al­
gún deídorOjé infamia de ambos, 

G. Tampoco éfíe ritulpes baf- 
tante, como dixe en Ja í. p¿ de
U  p ra ct, traci. X I . n u t n ,t T f j , ( o .  
he la mtfma prápof, 6 1 . y s i ,  
condenadas par Innocencia XI, 
&  ede tradii nie citato R, P . Erna* 
miel a C óñ cep, in Tito traci, de 
Pcénit, difp 1 2 , num i g y .  

Y la razones, porqueò fe labe, 
ò lóípecha, que v.m. vive diver­

bi tido camella períona, ó no í Si 
fe íabe, b ípípecha por indicios, 
b léñales ¡inficientes, no le je- 
guirá deferedito en lacada, fino 
mucho crédito, pues conoce­
rán , que v. m. es temerofp de 
Dios; y de lo contrario hlrán 
ju zio , de qüe es muy mal 
Chriftiano. Si no fe labe , ni le 
íoipecha con grave fundamen­
to, fino por levedad , y mali­
cia de la gente, ninguna infa­
mia le léguirá. Affi como tam­
poco fe feguiria , de que otra 
períbna , 6  v. m. defpidielfe a 
otra criada ; que es cola , qué 
fucede muy vulgarmente. Doc­
trina , y razón, que de viéramos 
obfervar cón gran cuydado los 
Confesores,como advierte Juan 
Sánchez, t>bi (upra num, 2 3 . ad
f in a n  d i f p ,  i o .

15 Supuefto efto, y que y .m. 
cfti en ocaüon próxima volum

\ifeQrden,
tana, yáconoze, qneyo np le 
puedo abíblver fin contravenir 
al Decreto del Papa írmocencio 
XI. propofi 61, y fin condenar 
mi alma', y condenar la de v. m. 

P. Pues como me han abíiiel-
tó en todo efte tiempo, con­
curriendo las mifmas circunftan- 
cias, que aora halla V. P. en eife 

.cafó í
C. Ello es lo que yo admiro 

aora, y he admirado muchas ve* 
zesjque ayaConfeíTores tan poco 
zeloíbs de fi , y, Ue íüfpenitenres, 
que viéndolos en ocafion pró­
xima, y q u e y  i yen con fus ami­
gas .dpntrodeunas puertas: yá 
otros, que. tienen fuera delía la 
ocafiqn expüeíla, y. la entrada 
fácil y á otros , que viven en 
coftumbres ecnbextziias dé pe­
car, los abfueluen fin reparo; 
fiendo en ello caula, para que 
continúen fus culpas, fin repa­
rar lo que la Santidad de N  P. 
Innoouicio XI., tiene condenado 
en las propof 60.61. y 61. sé 
fi lera ía caula de eftó, .io que 
acaeció con Judas, que tro bufi 
cando para confefiar iu eülpa á 
San Pedro , mi k otros de los
Apollóles, la confeíTó con los 
Principes de los Sacerdotes; 
P r im tp t b u i Saceidotunt , &  Ñ m 
piortbns Math, 2 7 . Qne erta van 
en lazados en la mifma eípecic 
decuipa: ¿%tti erant participes
e tai ítem crimini*-

'  B té, Yo
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■iS. ¡YÓjfiíjÓ, ne-puedojuítificar 
lili conciencia v. m. no hade 
querer, que á mi me Uévé el 
Diabip por fus culpas, y porab- 
iblveríe; quando no halló Thteó- 

"logia para hazerlo. 1 ■
p. Padre, yo.fe doy palabra fir­
me de nunca mas ofender á 
Dios, f

C EíTa palabra tnifma.iupongd, 
;que V. m. la ha ofrecido en 
otras conté ífionéá , y-hunía-lé 
ha dado cumplimiento. ' • •
P. Padre , nunca-ha íido con la 
reíblücion que aefta.
C. No fe canfe Wfti.ípórque 

hafta que aparteeffarót¿fton,no 
le abfolveté. ■ ¡ 1‘?rr 
P. No repara, Padre mío, !que 

eftoy re vellido para celebrar, y 
que eftá aqui toda efta genteéí- 
derando á oir Miíía: y que,han 

■ de notarme muchoíinomeab* 
fifelve,y dexo de dezirla.
• C. Ya yo he reparado en todo 
eflbj no es mialaculpa ,finode 
V. m. • que ha • elperado á efte 
Janze á confefláríe , debiendo 
averió hecho antes. La "nota, 
que lagentepuede tener por no 
ablblvcrle,le evitará con darle yo 
la bendición, y recitar, la.s:preoe.Sj 
como quahdo fe ablüelve j íperq 
fin dezir iaforma. *

P. Padre, como he de dexar 
de dczir MiíTa , eftaqdp ya en cf 
ta diipóficion, fin que femefiga 

:notable defcreditoJ ‘

w f .  „

’7C,LffoT puede évífcarlo v.m.fin- 
gierkíó algiífla' de/gána, ó def. 
máyo-, ó fu poniendo/ que le 11a- 

.man aprkíla para algún - tony 
grave negoció , que no-admite 

•dilscloaá Y^dloc'floxfe r ptíeífe 
difponcr cómodamente , jni ;fe 
baila ottpmorivejuílo, para fe. 
tisfezcr la nota?. v efeandaio efe 
los cireunftant.es. j :puede v.;in.
■ portarle', como el que. ha de .ce­
lebrar preciflame'nté 4/jr.'notieqe 
 ̂copia de ConfefloT. 'Diípongafe 
á hazer vn adfa ■> ferv&rofe).' díe 
contrición, verdadera, ó exiftí. 
mada, y elfo le baftará para tc- 
Jebrar, comben- baiÓ íenlé^atífé 
'dize élPíMinuefócláCíóóCCpciú
t'n jtt tracf. de juétitt: •ajp*-2,t q,
j g .  Y1U7H '2 V2 '

17 .' P.'P.adr? ¿ o  ’ hazeíjuy®© 
V.P: de que yo tengo atrición de 
ruis culpas, -ó qúa hp J^téngaj 
üi haze juyzio »/que ,1a tengo ,iy 
que eftoy arrcpeiltidp ; cómo 
tue niega ia abiblucicn í Si haze 
juyzio , que np tengo atrición, 
comomeperíliade a que para ¿ó; 
lebrar, haga vq a^b de'/cqfttfi}
cion, que:es mas;djjfteültó’fa> f̂te 
la atrición?
.^ ;;A ‘unqüjff.'*to''hféitíá~;tiŜ iQ,

poner i  uñ a£fó de. cofitrkiotí, 
'mediante la gracia déiDios v que 
-a nadie falta de parte de íii piedad. 
^Yaühqueyaformafe'juyzioique 

• ’ : ...........  -ÀV.JXK



v. m-.. por sqra eftTva^iiiíto ,* ^  
eíiando en los terminó!’ áé "Juez} 
pudiera por efla razón abfolver' 
lé; pero como rio folo hago aquí 
el papel de Juez, fino también el 
de Medico de íu alma 5 tengo 
Obligación de aplicarle la medi­
cina , que necemtaparaíuefpiri- 
tual íalud. Y fiendo medio pre- 
ciíTo para lanar la de fia peftilen-’ 
cia , apartarle de la compañia de 
ella perfóna contagiofa, para que 
no le pegue la enfermedad pon­
zoñosa de la cu’pa : por ella ra­
zón , hada que 1© aparte de ella,, 
no puedo darle la abíolucion. 
Finalmente, aunque yo haga juy- 
zio efpeculativo, de que v m. 
efta arrenpentido, y atrito 5 pero 
tengo un rigurofíb mandato del 
Sumo Pontífice en las propofí- 
cionescondenadas, que he refe­
rido, que me manda eftrecha- 
mente , que prácticamente no 
abíueíva en calos, como efte.. Y 
tiene v. m. permifíion en- efte 
lanze, paca portarle como quien 
no tiene copia de confe flor,y po­
der celebrar hazte ndo un aCio dé 
contrición, éxiftimada, ó verda 
dera. Y poreílo no le abiblveré, 
aunque hiziefle juyzio eípecu- 
lativo, de que tenia atrición: y 
le permitiré, quecelebre, hazie- 
do primefo un aCto de contri-, 
cion verdadera, 6  exiftiiriadá.* 
Y para moverle v. m. á contri-1 
clon verdadera, alargue los ojos

Otd$n. - 23;
dtl afinca aquella fuptema, éin.-. 
fimtabqri^d.del.Áltiflmo, -que*, 
fiéñdp 4ígna:deljainór mas caftí- 
z o , ik ha injuriado Vi irii'coneL 
deíprecio. mas vii: aquella Ma- 
geftad loberána , aquella per­
fección iuprema „ à quien ado­
ran Serafines, y. reverencian, las 
poteftades del Cielo , ha injuria­
do v. m. y ofendido fin temor, 
fin refpcCto, fin atención, ni 
cuydado }. amele aora con fine­
za, entregúele el alma , ríndale, 
fías afectos, y lienta entrañable­
mente culpas cometidas contra 
un Dios tan amable : proponga, 
firmemente la enmienda, y haga 
reíbiucion verdadera de apartar 
la peafion próxima, y bufcar con 
todas veras cL remedio de íii
aimí. - ; ; v  ’ v

18. La reíolucion , que je ha 
dadaá efte caíb.lauotcn ios Con*. 
feCfores .para otros. íc-méja t̂ps ,  
como quando viene à reconcì- 
liarfe el Beneficiado, que’ ha de 
dezir la Miña cantada : el Cura, 
que cita para célebrár'la Mifta 
mayor: la;hija de familias-} qqe 
Viene coa ífc padre». y hermanas, 
à confeftárfc S y para otrqs^lbs^ 
femé jantes. Y eu todos Ies qué 
huyiere ocafion próxima voltili*, 
tari^f ncarga fiimauieqteilqsPÍ. 
dtes Confefíbre!, .qüéjfqnaa^í 
decios» y d e'fiim ^p srEi^i 
ten, corno abfiiétvén é r :^  
femejantes ; que la é

Oí >
nos



j* * T X 11» del
nos eríítñs, eftán muchiflimas 
albas f largos tiempos enredadas
en la 'culpa por ¿riiii|5dn, y  poto' 
zelo de ios; Padres Efpirituaks, 
que con fuma facilidad dan la ab- 
/olucjon, quando con fuma ra­
zón fe devitra neg&r.
L 1 9  P. Acufóbe, Padre, que 
áeftaperfona, con quien he vi­
vido divertido, la he ccnfc fiado, 
y abfuelto muchas vezes.

C. Yhatemdov m.eneldifi 
curió de la confeflion algún con- 
fentimicnto lakivo ? !

P. Algunas vezes nie he íénti- 
do movido de la concupiícencia; 
pero íblo vna vez he conien- 
tido.

C. eflá ocaíion,que cofifíntió, 
cometió-culpa de facriksio, no 
íblo per cirtunflaqcia del Orden 
Sacro, fino también por la del 
tiempo, y ocafion del Sacra« 
mentó de Penitencia, que v. m. 
eftava adminifirando.

Y avia alguna caula vrgente, 
para confe fiar v. m. á efia perío- 
naí

P. Padre, folopordézir,que
tenia verguenca demaniteftar á
Otro Confeflbr ius flaquezas.

C . Ablolutatnente hablando,
fio es illicito confeflaríe con eí
'filmo cómplice, no aviendo te -■

*7 'de algún coníentimiento
°,como di¿e Baífeo verbo 

_e»cubh>,tMS mm% 6t DÍAm ^

Ejladode ios Sacerdotes.

y. ifÍclía,refóL lió .  'Moya, en 
lasfeUilastom. i .  traff. j_,

t , cap. 4 * w » - 2 i .  ¿a 
razón es : porque en ello no fe 
haze mala la ccnfeffion, pues, 
conft. fiándole con el compíice: 
nfiímo , es compatible verdades, 
r.o dolor, y propofito de la en-, 
micnda: Luego Scc.

Pero generalmente 'hablando, 
no es conveniente, an.es bien pe­
ligrólo mucho el hazerlo. Por­
que , que dcóhina, que coníe*; 
jo, que amonedación, que me­
dicina dará elconfefler, á quien 
ha fido, y aun lera lazo de (ü 
perdición á vezes , en Jebantan-, 
dolé de fus pies? Como le per- 
íuadirá entonces el-amor divino, 
el que antes lcha introducidoel 
amor profano: Como llorará fus 
culpas el penitente, á vifta del 
Ídolo, á quien ha entregado fus, 
afeólos? Como rozándole el aze*- 
ro con el pedernal, no faltarán 
llamas finfuales, que abra fien el 
alma? En algún calo ya fe podía 
eífo tolerar, y es, fi el confefibr. 
fuefíe foto er/cl L u g a r y  no hu-¡ 
Viefle Otro cerca, O fi eftando, 
expuefto á oir indiferantcmente 
lasconfefliónes, llegafie el cóm­
plice entre los demás penitentes, 
y no.íe pudiefie dexarím nota, y 
enotros caíbsjemeiantés ;_en que 
debe el confvífor portarle con 
muchacntereza afeando las cul-

,pas



' tá g il. deí Orden, 
pas con máis cuydado, y rigor á 
la tal períona , que lo haría con
Otras.

20. P. Acuflome, Padte, 
que no pudicndo hallar en lo* 
libros de la lgleíia el aíTierito de 
ttúBaptümo, y edad , me orde- 
dé, por dezir mi Padre, que te­
nia ya la fuficiente.
C. Y ha confiado, ó confisque 

V. m. la tenga?
P. Nopadre,antes me ha confé 

tado lo con'm ío, y he tábido, 
que quandc me ordené de Sub 
diácono, foloteniaao.anos, de 
Diácono 21. y de Sacerdote 23.
C. Se ordenó v. m. con bue­

na , ó con mala fé? ~
P. Padre, con,buena fé , depo­

niendo mi conciencia con el dic­
tamen de mi Padre, que es hom­
bre de buena razón, y concien­
cia.
C, El que con mala fe le o r­

dena de Orden Sacro, antes de 
la edad legitima, incurre en iuP 
penfion , como, con Quaranta 
dizeBonacina tom, i'&yp s.ae
Sacr_, Ora. q. uwicá, , purn y ■ nu.
/ 2 . 1 13 .  y conña de la Bula de 
Pío V. &  cv cap» A «ifm de 
impartir, oramandir Pero avie- 
doíe v. m. ordenado con-buena 
fé, no incurrió en dicha Centura, 
orno dizc alli Bonadna,y Diana

f- S. trac lo  te fot. 32  N i
tampoco ia oncune, el-que coa

. i  *

f 5
ignorancia craffa fe ordena antes 
de la legitima edad, como coa 
Navarro, Hurtado, Villalobos, 
y Conmc, dize Diana. ibi,

21. Y extrció v. m.lasOrde. 
nes aviendo tábido, que no tenia 
edad bañante,quando fé ordenó?

P.Si Padre.
C. Y las exerció antes de lle­

gar á la edad inficiente, ó ceípues 
de a ver llegado á ella ?

P. Padre, antes, y deípues.
C. Tedas las vezes, que v.m. 

exe.citó los aftos del Orden Sa­
cro ante s de llegar á la edad bafi 
t?nte,pecó gravemente,como di­
zc Bonacina vbx íiipra.

P. Y quien podrá ditpeníarme, 
ó habilitarme,aora para exercitar 
los minifteriosdel Orden?

C .N o  dize v. m. que ha llega­
do ya á la fuficiente edad?

P, Si Padre, tengo ya2^.años.
C, Pues no neceílita v. m, de 

que le dilpenfén,ó habiliten. Por­
que el que con buena féfc orde­
na antes de la edad competente, 
en llegando á tenerla, queda yá 
hábil para el exercicio de las Or­
denes , como dize con Hurtado, 
Villalobos, y Coninc, Diana vbi 
fiipra. Porque fi el que íé orde­
na antes de competente edad 
con buena fé, no incurre e i cen- 
fura: luego en llegando i la edad 
fuficiente, no neceífitará de dif- 
penfédonparael exerciao de (lis 
Ordenes.

P,



Trafc X IL
zz. P. Me aculo Padre, que 

he cantado, folenmemente mu­
chas vezes.las Epiftolás, y Evatir 
líos, eftando en pecado mortal.

G.Por pecadomortal lo con- 
denaeflb Rliucio /sw.i traci.i.. 
¿ap.S itum.Sy. -y convienen 
con efte Autor Angelo, Syivfcl- 
tro, y Cayetano apud Villalobos 
tfi m / tra tt. 4. dtffic. f 4 8 / i 7  - 
( no dificultad xo. vt male eft 
apud Dianam p.ptrati.4  refot.

contraria öpiniö llevaVi 
Ilalobosibi, Coninc, Suarcz, y o- 
tros que cita Diani»ibi; La razón 
emporqué no ay precepto claro,q; 
obligue ä eftaren gracia para can­
tar las Épiftolaspñ Evangelios ío ■ 
lemncmentc : iuego no íe deve 
obligar á ello. Fundado en efto 
mifmo añade Vázquez m 3. p, 
dtjp. 1 3 S.cap.tp na 4  que ni aún 
pecado venial comete, el que 
canta folemnemente la Epi fióla, 
o Evangelio} peto lo contrario 
tiene con Lugo , y otros Diana
j>. 9 . trocí. 7 y'iol 58 itrio. 
Porque Fe ofende aquel difamen 
quedize: Sanßa fanffié tracian* 
da (¡ittt.

a5. P. Aculóme Padre, que 
no pudiendo lograr él ordenar- 
me con mi propio Obiípo, fin­
gí vnas dimiflorias, y con ellas 
me ordené en otro Obiípado.

C. Supongo la grave culpa de 
facrilcgio, que v.m. cometió ep

loitf.-

impuefta contra los que íéorde> 
nañ dS eífa manera í  .;

P.í¿ Padre. . .
... C, S i  v,m<boviera tcoM©!ignor: 

rancia, que -ó?
fijpifia, no incurrida en iafüfpeh-. 
fíon, fegun lo, que dixe en mi:, 
tom. x.áe Canfor. tr&tf. z, ( t e .  1,
Conf z,§. 4 . nttin, $ o. Pero 
a viendo tenido v. m, riÉdeia de 
ia ítifpériíion, incurrió en ella. 
La qual cenfíxra es-de Pió II. en 
fii conftitucion , que empieza,. 
enm e x  facrorum,  y ia:refiere el 
Bularte Magno- tom. 1 ?fo l. $$9.
nnm.y,

24. Y  ha celebrado y. m. y 
exercitado otros aifiosfolemnes. 
del Orden , eftaudo ligado con 
eifi ceníuta ?

P. Si Padre.
. C . Y ha fido por inéfcuiabíe 
neceífidad, ó por ¿vitar el eícán* 
dalo >
. P. Padre por peníar, era ntcefi 
lado ir áRoma por la difpenía- 
cion, y por no atreverme á ma- 
nifeftar mi culpa á nádié, he atró* 
pellado con mi conciencia , y ce- 
lebradodé efíe modo. .
: ¡Cj..Y creía, v.m.que inourriae» 
1% irregularidad por ?celebrar efi 
tanda fnípenfo^r.
. P . Si Padre.

£ •  C © &  Cl
éftan-



.-fTìt17 1 _ i  • T¿t ,?v - F*. í*lc! en. T í* ;
‘«fiando ligado tím éxcbmüniün 
mayor, íulpenfion', ó entredi* 
cho, aunque fean ocultos f  cele­
bra , 6 exercé íbjfemnemcnte 
ottos a&os del; ordbn ^iétiítre 
en irreguiafidad i ’*ü': i> * «te

<fent, excomu'fi,tr¿:6\ Ménoisque* 
fe eícuíe por.neceffidad, 6 caula» 
que le compela áexépCerfime- 
jantes Oficios, p por-¿vitar ¿I éC- 
candalo, 6 porlaÍ¿noráncIá}xb  
mo dizeJBafieo, tr̂ rho ir regula 
ntíi $ , num 5. Pero v. m. que 
obró con mala conciencia, ycon 
noticia de efía  pena , demás de los 
factílegios, que cometió todas 
las vezes,que celebró, ó exerció 
foíminémente^los aííes del Ór- 
'den, ha -incurridor endrregulari 
'dad. ' : '

P;-Affi lo cpufidffp'i pero co- 
trio tengo de Hafceraora > mi cul: 
pa ¿s ÓcUltav yo'.EÓvpuedóir,J 
.Ronda, mi le que remedió fiufi 
car. -

C. -No íe'afiixa , que el remé1- 
dio es fácil. Fcrqúéi (knda la fuf 
pertfiem oculta, .puede- el íeñor 
XJbifpo-ábfolVébfdeiéíla, en vir* 
tud de la fácuItad ’q^e lé concede 
• elConcrlió’-’ÍETidentíno ¡éj¡ 1 4, 
c.if’ ó. ‘de reUrnf. ccmo con 
-A y ila y  :1a común dize.Diana. ; __ - f I i 7 I -'*? i : (  1 .  f; i
p'Oí. y.i. ./>«•,( 6.- \e[x>t 4-
y  en la cpmiom-provabiliíTma 
. de los Thc miílas, qucdize, que 
la irteguUridad.-contraída .por

1 delrfto , és céníüra (. quál es la 
- que v. m. ha incurrido por aver 

exercido los a ¿tos del Orden, 
citando íiilpenío ) puede tam­
bién el Obifpo difpcnfarlt en 
ellai, como dize BaíTeo, Ferro 

‘ irretii tari tas p, ñuta« 6. Et 
in fintili: dizè el P. Cá v ente 

rom % trac* 25. de Cénftms dì(pt
5. [ñ. 5. num. 3 4 . fine. Cat­
iro Palad , y' otros citados -peí 
Diana, vbifupra.
" ¿5. :V iün lós'ReligioíbsMéa- 
dieantes en virtud de fus privile­
gios pueden abíolver affi de efla 
füfpenfíon, vt in ju it isafíeusiur- 
~bo [ufpénfio:;^. num, 4. cófiío dé 
fa’ irregularidad., que es ceníura, 
como afirma el P. Leandro dé 
.Murcia en la explicación de la 
ÌRegla deN.P.S. FrancilcO, taf. 
J . a  -3 num. 6 2. y Diana 
'eidem refol. in fine. Lo mifmó 
íe puede hazer por el privilegio 
de la Bulla dé la Cruzada, como

■ conComejo, y otros lleva Dia­
na ibi. La razón de vito, y dtrO 
és, porque por lesprivilegíosdé 
los Merdicautes, y de la
■fe pueden abfolver todos los ca- 
í ios , qoe por derecha ordinario 
fin refttvadosá los Obiípos:Seái 
fie eít, que la fufpeufion ocul­
ta , y la irregularidad, que pro­
cede por tíeli&o oculto (menos 
1? que precede del homicidio

■ voluntario.) fen refiivadas por
defe-



derecho ordinario del Concilio 
Trídentinoá los Obifpos. Luego 

t vna, y otra podrán quitarfe por 
los privilegios de ios Mendican­
t e s , y el de la Buila.

No obfta contra efta do ¿trina 
.el Decreto del Papa Alexandro 
Vil. en la ?. propoC condenada, 
como dixc en la i. parte de efta 
Pra&ica tmLt. 2. cap. i* 7 dire 
deípues en efta 2. trxti. XV li. 
num. 7 6  &  tec¡ •

26. P. Aculóme Padre,,que 
quando me ordené de Prima, y 
de Grados, no tenia animo de 
ordenarme deípues de las mayo­
res Ordenes : y íblo lo hize 
por gozar del Privilegio del Ca* 
non, y del Fuero.
C. Por pecado mortal lo con­

dena Barbolla de pot. Epifcjp, 
p . 2.  a l i e ? .  n .  ñ á m e t e  1 2 .  
Lo mifmo fíente con Bañez, 
Fr. Pedro de Ledeíma, 1. p. de
Sdcr, Ord. C4p. 6 . cortd. 3 ,
fot ( naihi) 357. Lo contrario 
fíente , y muy provablemcnte 
con Thomás Sánchez Villalo­
bos en la fuma p, 1. trac u .  
dtf. i 4 * num, 2« y  la razón 
es, porque no peca gravemen­
te el que ordenado de ordenes 
menores, no recibe deípues las 
mayores : Luego tampoco pe­
cara mortalmente el que fe or­
dena de las menores, fin animo 
de recebir las mayores: Pues

' TraSÍ. XII. 7>el ;
Efiadode los Sacerdotes,

los ados intemosíé eípecificari 
de íos externos. Se .confirma. 
Porque finís ¿gis non 'miU 
[ub te ge .-Luego aunque el fin 

.de. la-Iglefia,, qq$ dá: las Or- 
áenes menpres fea ? para que 
deípues fe reciban las mayores,

* eíTe fin' tío cae baxo precepto, 
ni obligación, y coñíigulente- 
Épente no ferá pecado mortal 
dexaí de feguirlo.

C  A P 1 T V L O I I .
. - * '  ■ í

m h  r i m o ' ,  o  c o n -
grúa paralas Ordenes. ;

1. n  Aculóme Padre, que
1  * teniendo un beneficio, 

que me redituaba 20, ducados, 
no quería el Obiípo ordenar­
me , y  yo bulqué otros 50. . de- 
patrimonio fingido, y' á tiíuíp 
de uno, y otro me ordene.

C. Bien hizo el Obiípo en.no 
Ordenarle con el titulo del- Bene­
ficio Tolo, porquero.ducados, 
es cola tenue 1 y el tituló ha de 
fer bailante para vn decente íuf- 
tento. Porque eftb fe haze á fin 
de que el Eelefiaftico con inde­
cencia de íu eftado, no buíque 
él alimento en exer cicíos agenos 
de íu perfona: para éíTo no baífe 
la renta tenue, luego espredífo, 
fea la fuficientb : y queda, al juy- 
zio del Obiípo el decidir'la can* 
tidad, que fea baftante^ara ello,



Cay* ít* del Titulo
como dize Bonacina oe Sacr.
Orl.Mifp.% cj.vníc - pun.% » .38 . 
En lo qual fe ha de atender 
á la diversidad de las regiones; 
porque en vnas los comercios 
fon con mas conveniencia, que 
en otras, y ay mas abundancia 
de frutos en vnas tierras, que en 
otras.

2, Y dígame, en que forma 
fe hizo la ficción del patrimonio,
que v. m.dize, bufeo?

P.Padre, vn amigo me los do* 
no con condición, deque fe ios 
avia de bolver defpues.

C. Y fue la condición de bol- 
veríelos deípues que v.m.tuvicfi 
fe otra renta competente, ó aun - 
que no la obtuviefie?

P. Yo, Padre, absolutamente le 
ofrecí el darfelos luego que me 
ordenaíle, tuvieííe, ó no otra 
renta.

C. Pecó v. m. gravemente, 
Diana, p. 3. trac. 4 , rt(o¿.
184. Porque hizo pa&o de que­
darle fin renta competente, pa­
ra vivir con la decencia debida 
i  fo eftado. Pero es provable, 
que v. m. no incurrió en la 
Siiípenfion, que el derecho im­
pone á los que fe ordenan fin 
titulo , pues abíolutamente ha­
blando , tenia v. m. titulo, y 
podía en el foero externo , á 
lo menos , obligar á e.fíá per- 
iona , á que no recobrafleeflá 
tiazienda. Ledefrna en la Suma

para las Ordenes* iy
tora. 1, cap. 7 .  de Sdcr. Ord,
Concl. 6 , dif, 3 ,

P* Y deípues de avermq or­
denado , eftaré obligado i  re­
donar a elle liiaeto, elle pa­
trimonio?

C. Ledeíaia en el lugar ci­
tado lleva, que no , y le figue 
Villalobos en la luma p. 1. trac. 
1 1  dtfic. iy . num, i-'v Lo con­
trario tiene por provable Diana 
ibi: con Avila , y otros que allí 
cita : Mas verdadera me parece 
la opinión de Ledeftna, por lér 
mas confórme á la mente del 
Concilio, y á la decencia del 
EftadoClerical.Porquefi febuel* 
ve el patrimonio al dueño pri­
mero , queda el Edefiaftico fin 
renta, ni congrua : y en ellos 
tiempos vale poco la corona , y 
fe ven precifl'ados los Clérigos 
para íu íuftento á dedicarle á 
lérvír con indecoro luyo, ó á 
exercer empleos bien agenos de 
fu eftado, y á vezes opueftos 
á las Leyes Canónicas, con de­
trimento de fus conciencias.

Otra cofa lena , fi el que ofre­
ció el patrimonio , lo dieífe con 
pafto , de que v. m. lo gozafíc 
halla tener otra renta compe­
tente , v que teniéndola , ie lo 
bolviefíbquc elfo no feria ilícito  ̂
como dize García >  b p  p. 
2 cap. 5 1 69. Y  en elle ca­
ló tendría yo poi verdadera la 
Opinión de Ávila y Diana, que

C fe



Xll* ^
fe dcvia bolver el patrimonio a 
fii dueño , obtenida la licencia 
"¿d óbiípo, como dise Bonaci
na vbi fnpra num. 33-

-3. Me acuíb, Padre, que la 
hazienda , que me dio en patri. 
monio eíll amigo 5 cftava grava­
da con algunas deudas.

C. Y los acreedores tenían eílá 
hazienda gravada por modo de 
h}’portea?

9. No Padre.
C. Si ella hazienda efiuviera 

gravada como h: pcteca , no fe­
ria titulo lcgitimo:y ordenándo­
le v. m. á titulo de ella, queda­
ría fuijenío Bonacina-citado, 
num. 34- Porque ios bienes pal­
ian con la carga de la < hypote- 
ca , y pallando con ella , puede 
el acreedor pedir la íolucion de 
fu crédito, dexando íin frutos 
al ordenado ; Luego elle no es 
titulo lüfieiente, ni ieguro para 
recebir el Orden. Quando la 
hazienda no eí;á gravada con 
hypoteca, es titulo legitimo, y 
no le incurre fufpenfionorde­
nándole á tirulo de ella ; aun­
que puede 1er culpa.grave, por 
el daño que puede venir k los 
acreedores , fino tiene, el que 
da el patrimonio, con - que po 
derlatisfocerks.Bonacinaoibidem.

4. P. Tengo también , que 
advertir, que de los 30. duca­
dos de patrimonio, los xo. eran 
réditos de un ccnfo, que teqia

los $dd
á lii favor el amigo , que los 
cedió k favor mió.

C. Y era el cenfo perpetuo ,d 
redimible?

P. Padre ,ceníb alquitar era. 
C. Si elcenfb fuera irredimi­

ble , era competente titulo, pues 
feria renta perpetua. Siendo el 
ceníoalquitar,líente Vgoíino,á 
quien cita, y fe inclina Bonaci-
na upra  5 2 §  ego Vr,o^

que no es titulo bailante, por no 
fer-coia fíxa. Pero es muy prova*
ble, que es titulo bailante el 
ccnlo alquitar lea cum PaJaor& 
alijs Duna p■ 91 ¿ * fajy 1. 25, 
Cita por íu fentirJDiana á Azor
tuTH* a. tifo* /4  ty* 7*
-Y no .ha de dczir cap. \a fn¡0
cap, 4  -Xa razón es, porque 
aunque et ccnfo pueda redimir­
le , pero-a -breve tiempo-fe halla 
regularmente hablando, donde 
bolverle á imponer , y debe el 
Kdefiaftico íer obligado por d 
Obiípo, á que hagaiasdiligen­
cias para imponer de n^evo el 
ceníoredimido :• y tqye entre tan* 
tp, que no fe halla, fe d.'poílte 
el capital en peí lonas idónea?. 
Vidc Madiadum %. ¿fe. 
4 . p. \, trac. •}. doc. 7 . fít-ót 
f m .  _

5. P. También, Padre , me 
acufo, qu? el Patrono, que me 
prefentb al Beneficio de los 20.
ducados, ¡pata quetse ioss&saf

fe,



*f;
fe, me díxo, hizicfiè paño sos 
el, de que no avia de pedule 
ío* ti utos del tal bene ficio.

i . V bizov m.dfie pacto con 
él?

P. Si Padre.
C. Y ruc con juramento » o 

eferitura te haziente t
P. Padre , con juramento hi 

ze la obligación.
C. Y fue cffa obligación feria,

6  fingida *
P. Padre, feria fue, y con ani 

mo de cumplirla.
C. Si v. m. huvivra hecho efíe 
jnrameiro fin animo de cum­
plirlo, huviera cometido culpa 
de pajuno , por faltar á la ver- 
dad de p re lente en el juramen­
to. Pero no ellana obligado al 
cumplimiento de lo onecido» 
m a aexar de cobrar los f  utos 
de iu Beneficio. La-razón es.» 
porque el juramento no da ala 
prometía mas „fuerza , que ia 
que tiene en el ammo, el que 
promete , como, dize Leífio
/, 2 -• ’u/t, f/t-f,/8. uh I ■ fi-7á-
tuego no a viendo v. m. jurado; 
con animo de cumplir lo pro­
metido, no quedaría obligado 
a ello.

Aviendo el juramento íido 
ferio , y  con animo de cumplir^ 
l o , fue culpa grave condes ma*. 
licias en efpetie diftintas ;la vna, 
por querer ordenarle con titula 
fogido : y la otra, por traer a.

>ara las Ofdm es. - t *
Dios por telligo de vna colà
mala» « tutAtfipiituf/i / íJ  t  
1 1 u  ■;m im mutis Y naef. 
t v- m. obligado a dexar los 
frutos a. cñz ugeto, que le pre* 
lènto al Beneficio , porqué e(3& 
prometía fue nula » y de ningiig 
valor. Veaiè à Bonacina *<}}■ .&. 
a e  b a u ,  O t A  q ,  %, ra za  f p a n  Jy 
num, a y .  y 2 6  Veifa
tur'W '.'nium  a .  nujn y,;

® Niobfta el aver hecho v. tn. 
efie promeífa con juramento. 
Porque el juramento de mate­
ria prohibida poi ley Canonical 
que obliga á culpa i no -liga, ni 
deve-cumpiiiíe,como diati ho* 
ms& Sánchez en la íurna tb- 
táp. y. n n> 7p Sed fie efty 
que la materia del juramento de 
v. at ella prohibida por lé-y Ca¿ 
nonica, u>p, f-t . r •■ frhyr&\ 
Y  es lev, qu> obliga à dtílpâ  
pues impone pena dé íuJpefl- 
lion , luego t ile juramento nò 
liga , ni ella obligado v. m. à 
cumplirlo. i

P. Y tendré peceífidad de pe» 
dirai Seóor.'QbbpocclaSjtacion de 
efie ¡uranvutul

C. N u  hijq, porque el J^ja-r 
ménta, quanq rnduzg.©ííhSiS 
ciqn y np:b¿ mencftqr 
como dize Bonacina , tom i .
(Uj-pz 3 * di lOnttilit’• q , Ift 'pfífi-1»
f f í i  num . 7  q ji°i
De manera , que' el juramento3

C 2 de



de có lm a la , eflo es, que no 
puede cumplirte fin pecar mor 
'tal, ó venialmente, no obliga, 
ni necefíita de relaxarte; pero el 
juramento que puede cumplir- 
fe fin pecado alguno, para no 
cumplirlo, es neceflario, que íe 
relaxe, v. g. Promete vna per* 
lona con juramento a los ladro­
nes, que les dará 50. ducados, 
para que le perdonen la vida; co 
iiio no es pecado el dar los 50! 
ducados, es Reccfíario, que el 
Juez relaxe elle juramento, para 
dexarlo de cumplir.

En d  eaíb de v. m. no>es'ne- 
ceíiário relaxacion del juramen­
to , porque efte era de cola ma­
la , y pecó v. na. en hazer elle 
Juramento, como he dicho an­
tes, y pecana en cumplirlo. Y 
demas de las culpas, que co­
merlo en elle pado jurado, in­
currió en liifpenfion, como 
con Navarro dize Avila p. 3, 
iifp. i drd 4. y con Suarez, 
y Otros BaíTeo, yerbo Ordo 3, 
ju b  num , 6  § .  $ lu i  mala fider 

<5. P. ’Padre, aun tenia otra 
dreunftaneia mas elle Beneficio,

.y «  , que no lo podía yo go­
zar luego, ni percebir fus fru­
tos, -hafta que mé ordenaflede 
Mifiá.

( • 'No embaraza eflo. Bien 
fcuede uno. ordenarte de Sub-.

^  .tra& .X lL
diácono , ó Diácono i  titulo 
del Beneficio, cuyos ñutos ha 
de gozar fixamente , íiendo 
l resbytero, como con Garda, 
y Barbolla dize Leandto del 
Sacr. nm* 2, trac* 6,
1 0  Cjfi&ft. 1 4 .

7. P. Padre , es circunftan- 
cia notable , el advertir, 
efle Beneficio no era perpetuo?

C. S i , hijo , preciflo es, 
que lea perpetuo el titulo , con 
que íe hade ordenar qualquie- 
1-3. Ita Bonacina vbi lupra n.^o. 
Y como cola cierta lo lleva 
Leandro , ibid. q. i6. Porque 
la renta te pide al EcckíiaíUeo 
para evitar el inconviniente, de 
que con mdecoro luyó buíque 
el íuftento ¡  efte inconvinicn. 
te no ce fía con beneficio ad 
tempus: :Luego es preciíl’o, fea 
perpetuo; Y noto íiendo -elde 
v. m. te verifica , averíe ordo* 
nado fin titulo competente , y 
con figu lente mente a ver incur­
rido por efta caula en la fuf* ¡ 
penfion , contra los que fe or­
denan fin verdadero titulo, ina- 
puefta in cap.. N emití: m , & 
cap. SanEtorum , d. 70 ,

$. P. Padre , vo no me -er- 
dené fin renta , aunque parte 
de ella ( qual fue el Beneficio) 
fuefle con el patto de no pe­
dís ilos frutos al que me pre- 

-• -'i ■ - 45 '1 -feuto
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Jcflto como Pátton.
C . Per dos razones fe or­

deno v. m. fin renta, ó  titu­
lo competente , la una por fer 
temporal , y no perpetuo el 

beneficio: y hiendo de ella ca­
lidad , es lo mifmo , que no 
tener inficiente congrua , como 
dexo dicho. La otra razón fue, 
porque en virtud del pifio, 
que v. m. hizo con el Patrón, 
quedo fu Beneficio en termines 
de titulo fingido, y es lo mil- 
íno ordenarle fin titulo , que 
con titulo fingido , ccmo dize 
Leanoro del Sacramento, um, 
4 . ir&ct. 4 . áijp. 4 , § .  1 . 
qttaft. €.

<. P. Dixo V . P. en elle 
capitulo numero íégundo,que 
no incurrí en la fufpenfion, aun­
que ofrecía aquel amigo,que 
me dió el patrimonio, el bol- 
verfelo deípues de ordenado. 
Luego Tampoco avré incurrido 
por aver ofrecido al Patrón del 
Beneficio, que no ie pediria 
los frutos deípues de ordenado.

C. i ío  corre la paridad. 
Porque en el cafo de hazer 
paito con el 'Patrón del Be­
neficio , para no pedir los ñu­
tos , tftá expreffada en térmi­
nos pioprios la fufpenficn da 
el Dei ccho, cap t de Si­
monía , como afirma Bonaci-

21
Saium. Orel, temo i t 

difp. 8 . q. unica , fan, 
numere 20. Pero el cafo de 
hazer paito con quien dá pa» 
trimonio , no efìà expresado 
en el Derecho , y foLo fe 
comprehende en él por la fu£ 
penfion general, impuefta con­
tra el que fe ordena fin titulo. 
Y ccmo deípues fe opina, fino 
chitante el pifio , el patrimo­
nio .es , ò no titulo verdadero, 
y es prevalle, que lo es ■. por 
elfo dixe en el numero fe gua­
do , que es provatile, que en 
elle cafo no fe incurre fuípen» 
fion.

io. P. Y quien podrá abíbb 
verme de la íuípenfion?

C. Fue publico, ó oculto 
cíle pafio, que hizo v. m. con 
el Patron .del Beneficio!

P, Padre , é l , y yo ¿ola- 
mente lo íábcnr.QS.

C. Pues tiendo oculto el 
delifio, como lo es el dev.m. 
puede el ichor Obifpo ahfol- 
verlc, como dize Bonacina de 
Cenfuris, diíp. 3. pun. vlt. nu­
mero 5. Y dexo dicho arriba, 
capitulo x. numero 24 Y con- 
fignicntcmente fe podrá abíol* 
ver por la Bula, y por el pri­
vilegio de los Mer dicantes, 
ccnio he dicho en effe ca­
pitulo primero numero 25.

'Cap. I I . dralas Ordenes, 
na de



Traft.XIl ......i
pecado mortal recebitle, y pof-

♦df* l?í5/̂ l'Víí' "*rJ ¿> í m

2%
y  porque como dize Laytnan 
lib. ir ai, y. p- ;  ton 4 .
prope ftnern , concedió la Sede 
Ápoftolica á los Padres Je/ui - 
tas facultad, para abfóíver en el 
ftjero de la conciencia de todas 
fas íüípenfioncs. Y de efti gra­
cia participan las demas Reli 

•glories, que tienen Bula de par­
ticipación general de privilegios.

íi. P. Aculóme Padre, qne 
mucho tiempo antes de orde­
narme dé Subdiacono, tuve un 
Beneficio , que delpucsdcxé: y 
quando tomé aquel Beneficio, 
ho tenia animo de ¡et Sacer­
dote , fino de dcxarlo , y ca­
larme.

C. Y era él Beneficio parro- 
chiaí?

P. No Padre,
G. Si el Beneficio fuellé parro- 

chíal, feria pecado morral, el 
rece birlo fin animo de íer Sa­
cerdote , dentro de un a o , con 
intención de coger los frutos, y 
déípues idexarlo , y calarle í y 
ábria obligación de reftiruir los 
frutos percebidos. Villalobos, 
f .  z. tra<. Uíffic' 1 5 . n, 1 0 ,
Y es común,

12. Y tenia el Beneficio do 
v. m. anexo el Orden Sacroí 

P. No Padre. Bien podía íer- 
virlo, y percibir fus frutos fin ef- 
taror leñado de Orden Sacro.

C Si el Beneficio limpie tie­
ne anexo el Orden Sacro , e$

Ordeb Sacro , como con Soto, 
Toledo, Gutiérrez, y otros,di. 
zeSánchez, tío 
cti.p. 4 y rnrm, 1 4 V ;Borque es 
pecado mortal recebÍE un mi- 
niíterio fin animo de cumplir 
las obligaciones, que trae con­
tigo í led lie eíl» que teniendo 
el Beneficio anexo el Oiden Sa­
cro , es obligación, .que trae 
configo, el ordenarle Luego 
el que lo recibe, ó pofiée lin 
animo de ordenarle , ti ne ani­
mo ue no cumplir con obliga* 
eion.tan grave. Luego pecamor- 
talmcntc. Aunque en elle cato 
no ay obligación d«. refiduir los 
frutos. Ita cum Navarro., 6a, &  
alijs Sánchez ibid, num. 13- 

13. guando el Beneficio lim­
pie no tiene anexo el Orden Sa­
cro ,, fienten Soto , Toledo, y 
Navarro citados- por Cauro Pa.*
I20, ¡o 2 UaCÍ * 2-, a’-¡i 4  PUJO, 
7 »». ij.que es pecado mortal, 
el tomarlo, fía animo de per- 
íeverar en él, fino de.dexario,y 
caíarfe. Lo miftno fíente con 
A zor, Filiucio, y Svlvio, Baf-
feo» bo U eneficu,?;, 3 «o 1 3.
Efta opinión es- mu? probable, 
y muy conforme á tod» razón. 
Pues es cofa indecente, que lle­
ve los frutos de la Iglefía, el que 
la tiene tan poco amor, que in­
tenta deíampararla > y no que*

riendo



Cdp. li. dà Título las Ctdtnes.
tiendo defpofarfe con ella, que- 
rer percebir íus arras, y vtilida- 
des. Thomás Sánchez en el lu­
gar poco ha citado , num. 1 9. 
fíente, que foío es pecado ve­
nial. Calilo Palao vbi fíipra n.16. 

'afirma, que ni pecado veniales: 
Y hablando de la penfion el R, 
P. Torrecilla en fus co#f.iéii¿mo­
ral, tr«ct 4 . con/u/t. j .  num. £
lo fíente por probable. Porque
donde no ay ley, no ay pecado. 
No ay ley, ni precepto, que 
mande ?1 Beneficiado , que íe 
ordene, quandoelBencficiono 
tiene anexo el orden Sacro: lúe. 
go &c. Confírmale; Licito es 
al Beneficiado dexar el Benefi­
cio limpie, ycaíaríé; luego rana- 
bit n k  ferá licito tener intención 
de cafarle dexando el Beneficio, 
que no tiene anexo el -Orden

• Sacro.
j. 4. P. Padre, aculóme, que 

he fido muy-aficionado ai lue­
go*

C. Y.ha perdido v. m. gran 
cantidad.de.hazienda,en élí 

P. .SiiPadre.
G. - El*jug$t„eqn-grave perdi­

da, y dUpendio , e: pecado mor­
tal , ¡quando lo que fe maibara- 
ta, xeáe.en detrimento de hijos, 
p muger ;(etúlos.léglaresxalados)

• 6 en qualquiera ,ifí de xa de pa­
gar fus .deudas .pepr ella .caula.

-Diana , 7 .  t- *ct 9 refl.^j,
-X dígame ? de vqye bienes, ,6

H
hazienda folia iugar v. mi

P. Padre, de mis bienes, y 
hazienda.

C. No pregunto eflo; fino, 
fi jugava v. m. de lu patrimonio, 
u de las rentas edeíiafticas t

P. De vno, y otro.
C. Cola cierta es, que el Ecle- 

fiaftico tiene dominio verdade­
ro fobre los bienes patrimonia­
les, que le dieron íus padres, ò 
que adquirió con fii induflriajó 
trabajo : y que de ellos puede 
diíponer á fu libertad en vida, 
y te fiar de ellos en muerte, co­
mo dize Azor p.2, h ¡ .,*[.9* 
f  1 Y e s común. En los bie­
nes, ò rentas Eclefiafticaseftá la 
dificultad.

i). Dígame: elfos frutos ec- 
clefiafiicos , que v. m. diííipo, 
eran obtenidos por alguna Ca­
pellanía lega, 0 pordiíkibucio- 
nes recebidas por modo de ef- 
tipendio, ò eran los frutos del 

.Beneficie?
P. Yo de todo jugava indile- 

reníemente.
G. Los frutos , que fe dàn al 

Ckri&o por modo de diflribu- 
cion por la aííiftencia.a les Divi­
nos Oficies', puede.dardos , y 
diípeníárlos libremente, como 
dueño verdadero de ellos, como 
con Moneta,'Lu go , otros dize 

. M oya, lem, 2. adiraci. 6* 
dijp. 6. q. 2* $ •  5- num, 21»
Y lo mifmo fíente efie Autor,

y



y bien de las Capellanías legas, íuperfíuo á fu decente íuftcnto; 
ó no colativas. Y dei eftipen- .Lo  contrario llevan Soto, Pa* 
dio, que íe dá al Sacerdote por iao, LeíTio, y otros, que cita, 
la celebración de la Milla, aun* yfigueDiana p y. trnct. 8 re-

z a. TraEt. XII. del EJIado de les Sacerdotes.

que lea pingue, fíente lo mífíno 
Leífio ae ¡u¡t. ¿ib 2, cap. ¿fs 
dub. 6. num 3 7 , Lo miímo 
fíente de las Capellanías colati­
vas con Soto, Sánchez e» tos 
tonfejes ¿ib. 2 .cap. 2. dub. 4 5 .  
num. 6. Porque aunque tasCa* 
pellanias colativas fe reputen por 
Beneficios £cle fiaft'icos , pero le 
fundan por modo de eítipendio 
parala celebración,de las Millas 
Luego afli como el Sacerdote 
puede libremente diíponer de 
los eftipendios de las Millas fuel* 
tas, podrá del que recibe de la 
Capellanía colativa.

16. Queda por averiguar la 
duda fobre los frutos percebidos 
de los Beneficios Eclefiafticos. 
Y en ella dificultad Genten co­
munmente los Canoniftas.y mu­
chos Theologos, tette Valencia 
dtjp. to. q. 3 pun. 7. Leífio, 
y otros muchos, que cita Lean 
dro del Sacr. tom 6 tur, dtjp,
1'°!' 75 que el Eciefíaftico no 
tiene dominio fobre los bienes, 
que percibe de la renta de íu 
Beneficio, y configuicntemen 
te, fí los gaita en víos profanos,
6 juegos, peca mortalmente, y 
tita obligado á refbtuírlos a los 
pobres , á quienes deye dar to 
do lo que de dichos frutos le es

(oí. 3 1 . Leandro en el lugar ci­
tado; y afirma, fer ya oyla mas 
común, y verdadera Moya vbi 
fupra num. i. Porque fi los Ec* 
clefiafticos no tuvieran dominio 
íobre eflos bienes , no podrían 
enagenarlos, m teftar de ellos 
para vfos no íagrados $ Sed fíe 1 
eft, que confia de la experien- 1 
cía lo contrario : Luego avre- f 
mos de dezir, que los Edefiafli» f 
eos tienen dominio verdadero 
íobre dichos bienes, y que fi 
ios donan enagenan, ò gafian, 
transfieren validamente el domi­
nio de ellos.

1 7. Y  affi validamente puede 
gaftar en víos profanos , y jue­
gos , ia renta Eclcfiaftica el Bene­
ficiado , pero pecará mortalmen- I 
te, como dize Diana en el lugar 
poco ha citado > y Leífio ¿tb.
2 . de /ufi cap 4  du . ¿r» x? 4 3 » i';
Santo Thomás, Cayetano, Ta* u 
bicna , Ledeíma , y otros mu- I  
chiffimos, que cita, y fígue fian* I  
chez en lo conjejos, ttb.J.cap» 1  
2. dub, 38 . num, i  Y  afirma J 
Sánchez comò cofa cierta, que 
pe?an mortalmente los Benefi­
ciados , que gafian en víos pro­
fanos los- frutos del Beneficio, 
que lbbran á íu congrua lüften- 
t4cion.Del mifíno fentir es Lean-



dro del Sacr. Hm, 6, trac* f  - 
ii(p, q, Jó. Villalobos. en tu
fftmma, /. 2 »trae lo, diffic, 8 . 
0 r Y rfflj ella en eftado de con­
denación el Beneficiado , que 
galla en juegos, y ufos profanos 
la renta de ia beneficio, que le 
íobra deipues de fus alimentos 
decentes, pues debe darloá los 
pobres , ó gallarlo en obras pías. 
Y la opinión mas piadoía, y la­
ta , que yo hallo en elle calo, es 
la de Hurtado apud Dianam,p, 
5. trac. 8. relol. zi. que dize, que 
cumplen los Obifpos con dar la 
quarta parte de todos lias frutos 
á los pobres : y los otros Bene­
ficiados , que den la mirad délo 
quefobra á fu decente íuftento; 
y que lo demas podran darlo á 
fus parientes, mas no gallarlo 
en profanidades.', dio le entien­
de en las neceífidades comunes 
de los pobres, porque en neceífi­
dades mas graves deven dar todo 
lo fuperfluo á <ü decente fuften * 
lo. Vide Leandrum lupra q. 74.

18. P. Pues, Padre, \ o me 
aculo, que he hecho poca ljmof- 
na, 6 nada de los frutos de mi 
Beneficio.

C. Y le ha alimentado v.m. 
de los íi uctos del Beneficio, ú 
de los patrimoniales!

P. P. dre , de uno, y otro.
C. Si él Beneficiado te alimen 

ta be !us bienes patrimoniales, ó 
diftnbuciones, o eíbpendios, 6

pAfet Us Ordenes, 2 c
haze de ellas colas limoína, pue­
de recompenfarfe de los frutos 
d i Beneficio , y gallar de ellos 
libremente todo aquello, que 
consumió en lu íuftento, ó li- 
mofnas del patrimonio, diftri- 
buciones 6 eílípendios.lta Leífio 
ubi lupia, num. 38. Porque co­
mo el Beneficiado tenga dere­
cho á alimentarle > y dar limoína 
de los frutos del beneficio: de 
ay es, que lo que galla de otros 
bienes fin os en ellas colas, pue - 
de recompenlarla de los frutos 
del Beneficio.

19. P. Padre, yo me he ce­
ñido mucho en gallos, y he 
vivido con alguna míleria.

C. Todo aquello, que el Ec- 
cleliaftico ahorra de fu congruo 
fullcnto, viviendo e tea lamente, 
puede retenerlo, darlo á parien­
tes , y no eftá obligado a darlo a 
pobres. Allí lo líente con Na­
varro, Leífio, y otros, Lean­
dro vb- í“ r ■ -?* 51 Y  en las 
queftiones figuientes trata, quai 
fea congrua lúitencacion, y que 
fe entienda en nombre de ellas 
donde fe podra vér quando im­
portare: yo lo omito por no lee 
muy largo.

70. P. También he dado a 
mis parientes algunas cantidades 
de los frutos de mi Beneficio.

C. Y eftavan pobres, o necefi 
Atados (us parientes ?

P. Padre, ya-neccffitavaB-.de
4 > ..  .S te



T u  Si, X I I .  "Del
lo que yo le? da va- *
; ¿  Licito es al Edefiaíhco dar 
 ̂ lus parientes neceífitados de 

los frutos de fii Beneficio, aque­
llo que neceííitan parad íuften- 
tú’decente de íü citado, ita San* 
chcz ¡n tcn¡¡'‘t]> ítb, 2 c*f, 2. 
dub. 3 8 num, 4- Y aun pue­
den dar algo mas a los parien­
tes nccc Airados , que a otros po­
bres, como dize Sánchez,/*/. 
num. 5 con -Navarro > y otros; 
y Leandro i-bf lupr* 9.72 Pe­
ro A les dan cola notable demás 
iie aquello , que neceííitan, di 
ze Sánchez num. 4. que pecan 
mortalmcnte : y cita por fu opi 
nion á Santo Thomás 2 2 ,  q .  

i8¡ .  a>i j . ad 2 Alenfe,.$vb 
veftro, y otros. De manera, que 
no es licito á los Ecleíiañicos 
gaftar las rentas de íüs Benefi­
cios en enriquezer parientes,fun- 
da mayorazgos, y hazer con 
ellos otros gaftos fuperfluos.

=21. P. Padre, algún poco de 
dinero voy reíervando , y reco­
gí? ndo para en adelante , de lo 
refirmo de mi Beneficio.

C. Y con que fin lo referva, y 
guarda ?

P. Padre, por lo que en ade­
lante pudiera lüceder.

C. En todo-Chriftiano es co­
la muy repreherifible el recoger 
dinero con animo de ateforar, 

-pues elfo, no es otra cola , que 
Ofender aquel Divino di&amen

de ios Sacerdotes^
de Iefu Giriftb ■ No!¡te Tbefau* 
tizar s vobti thefdttros in terrĝ  
Jtldth cap, 6. De viendo aflegu- 
rarfe la renta en los errados del 
Cielo: T h e f w r i z i t e  vobi- j h e -  

jauros in Calo, Y  fi en todo 
Chriftiano es tan ico lunar el 
de la codicia , que lera en vn Sa­
cerdote ? Será amontonar iras en 
el Pecho Divino , quando le 
ateíbran caducos bienes en él 
afecto deíordenado: Jejauttzas 
t’bí tram in dte ;?&. Ad Rom- 2./,
Mas bien íe podrá reícrvar de 
los frutos dei Beneficio alguna 
coíá, no con fin de amontonar, 
fino para alguna neceífidad, que 
provablemente íe;.preíüme pue­
de lobrevenir, como con Lugo 
dize Leandro del Sacr. ■. o. ¡>acm 
S d>lp.$. q. 68. Y el P. .Mateo 
de Moya t ~2. ad trac.-6 etífp. 
6* q. 2 § '4 . fium lé. ,juz 
ga , que eftá'cantidad han de fer 
no mas que los frutos dernn año, 
íiendo pingue el Benefició , y 
fiendo coito, le podrá algo mas. 
Pero todos encargan, ■■que fia 
de íer la necéííidád verdaderamé- 
te tal ,y íü. temor provable, no 
imaginada , ni prec iífamente 'foí* 
pechada , que eflb feria dar lu­
gar á que muchos ^codiciólos 
con color de fingida ceceífidad 
juntaflfen caudal , y. hazienda, 
con detrimento de lo s’pobres; 
daño de las conciencias , y per-

. dicion



Cápt lili. Del Opcio Divino.
didon de fus almas. O no per­
mita el Cielo, fe vean verifica* 
das en nuefiros trilles tiempos de 
los Sacerdotes, aquellas lamen­
tables palabras de Jeremias! ^  
mi&orl ítfque ad m&ximü omaes
¿varitae ( f u d ? n t . H S . Q o
fiderad Miniílros del Altar, que 
vueítra hazienda no fe afianza en 
la tierra, fino que Dios ha de fer 
yuefíro teforo: habebunt
bacertiLtes ,  &  leiitf. karediia 
tan tum tehquo popula : Domi­
nan Ciiím /pp e¡i h¿reáius ecrnm, 
Deutero». cap 1 8 ,

C A P I T V  L O  I I I .

DEL O F I C I O  D IV IN O .

PA R A  proceder con feguridad 
en efta materia,, y s fíe mar lo 

que en ella es cierto, fe ha de íu- 
poner , que la Santidad del Papa 
Alexandro V IL  tiene condena­
das por eícandaloílas, y púdica­
mente improvables las cinco pro- 
poficiones figutentes, que fon U 
20.21.3, 34. y 35.deíüDecreto.,

20. prop.Cond. La relhtucion 
impuefía por Pío V . a los Bene­
ficiados,que no rezan, no le debe 
en conciencia, antes de la lenten • 
cia declaratoria del Juez, porque 
es pena.,

21. prop. Cond. El que tiene 
Capellanía collada, ó otro quai* 
quier Beneficio Edefiafoco, y

27
efmdia, íatisface á lu obligación, 
fi reza otro por él.

33. prop. Cond. La reftitucion 
de los fimos por omifíion del 
rezo, le puede íuplir por qualefi 
quiera limofeas, que hizo antes 
el Beneficiado de los frutos del 
beneficio.

34. prop.Cond. El que en-la 
Dominica de Palmas , reza el 
Oficio de Paí’qua, ütisfaze al pre­
cepto.

35. prop. Cond, Con un'cficio 
puede qualquicraíátisfazcr .dos 
preceptos , por el día de oy, y 
por el de mañana.

La explicación de ellas, y de 
las otras proporciones condena­
das por elle Papa , las dai é al fin 
de elle libro, donde le pueden 
ver, trabado XVII- pertotum.

22, P; Aculóme padre, que 
antes de ordenarme m Sacris, 
tube una Capellanía, y dexe' mu­
cho tiempo ddlkezar el Gficip 
Divino.

C. Y era Capelbnia Colati­
va , ó legar Porque 11 fuelle kgá, 
no obliga al rezo del Oficio Di­
vino , como dize Machado. om.»
I, Ííb 3,^* 3 ¿rar* 1 * dccums^
/# * í ■ ^

P. Padre, yo no fé, íi la Ca­
pellanía era lega , ó CoiafiyaT

C. Eslava fondada con autori­
dad del Ordinario? . . 1

P. Si Padre, .
C . Pues era CapeHaniS Coto*
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tiva, pues las Legasfie ir.ftituyen para poder inducir la obligación
Con iota la autoridad del funda­
dor , y las Colativas con la del 
Ordinario, v íe reputan éntrelos 
Beneficios Eclefiaftiecs, Macha­
do ibi Torrecilla en Us ichjuL 
tai trac. 4. ron[níta 4 nun¡.78 .

P. Según efib era colativa,pues 
eftava fundada con autoridad dél 
Ordinario, y fe reputava por 
Beneficio Eclefiaftico , y algu­
nos fe avian ordenado á titulo 
de ella*

C. Supuefto elfo, fraia confi­
go la obligación del rezo Diui. 
n o , abfolutamenre hablando. 
Bafléo Verba Hora: Cshomid f , 
t¡ui> 11  Menos que fe eícu£ 
íaflé por lo que luego diré.

23 Baftavaefía Capellanía pa­
ra alguna piarte de los- alimen­
tos, y fiiftento de v. mí 

P. Y que . fe entiende con 
nombre de luíWntoJ 

C. Con nombre de fuftento 
no íolo íe entiende la-comida, y 
bebida moderada, fino también 
el vellido competente, la habi­
tación, y íérvicio de una criada. 
Sánchez, tib* a. ¿onjtit cap. 2. 
dub. grj r.um, 4, Martin de S. 
Jofeph apud Moyam, tom. 1 (e-
lect. ttafcT- 2. tiij.pt 2. (pt $9
j .  itum. ly.

P. No era bailante él redito 
de la Capellanía para tanto.

C. No es necefíario, que fu-
JpU U renta todo efié fuftento,

del rezo.
P. Si llegava la renta á la mi­

tad de lo neeeflario para el fuf­
tento , íerií todo quanto podia 
dar.

C. Tampoco es neceflario, 
que alcanze á la mitad del íiiften* 
te para obligar á rezar, Seria 
bañante para la tercera parte dd 
fuftento?

P. Padre, íi perqué ya valia 
quarenta ducados.

C. Y valia tfli-S quarenta du­
cados libres, de ípues de pagados 
los gaftos en -recoger los frutos, 
y en latisfazer los cftipendics de 
las Miñas, que tenia de carga la 
Capellanía?

P. S i , Padre, libres me que* 
davan los quarenta ducados.

C, La congrua del Beneficio, 
6 Capellanía fe ha de pelar, de 
Jo que refta defpues -de hechos 
los gaftos en cobrarlos fiutos, y 
pagar les eftipendios de las Mil­
las , como con Sánchez, Qmn- 
tanadueñas, y-otros dize Lean* 
dro del Sacramento, u ». 6 trac* 
8 dtip. 2. c. 1 1 4  T  fi paga­
dos dichos gaftos, y eftipendios, 
queda renta para la tercera parte 

,del fuftento, obliga el rezo Di­
vino, como con Quintanadue- 
ñas, y Efeobar lleva Diana, p. ?. 
trac. . reíd.-8. Y fino llega ala 
'tercera parre del fuftento, eícu-
ían eftos D D . de la obligación

del



del Oficio Divino. Idem tradii C* Y chantos pecados pensò, 
Mova : - / lufrà num 1 2 .  /¿?t. ccmetiacada dia, quede^avadc

Càp* 111* ìlei Oficio D̂î v ino,

Y Leandro e# tl itt#&r citado, 
a, 1 1 2 ? 11 3.  es de fentir , que 
quarenta ducados es la cantidad» 
que le requiere , y baña induzir 
la obligación del rezo Divino» 
pt ro en eño no fe puede general * 
mente dar regla fixa , lino que 
fe ha de atenderá la variedad de 
regiones , pues en unas van los 
comercios mrs baratos que en 
otras, y lo que en un lugar fe 
fuple por la abundancia de fru­
tos con diez, en otro no fe po- 

; drà fupür con veynte.Vt bene 
I Quintanadueñas apud Dianam 
i loco chapo.
¡ 24. Adra, dígame, el tiempo

que v. m. dexO de rezar, era en 
aquellos feis mefes prjmeros,que 
polïèvô la Capellanía. t

P. Padre, en aquellos, ’>y en 
otres tie mpos.

C. El Beneficiado,6 Capellán, 
que los feis mefes primeros def 
pues que tiene el Beneficio, ó 
Capellanía colativa , -no reza, 
aunque peca mortalmente, Can» 
pre que omita el oficio , pero 

' no eftá obligado à reñituír. Ira 
cum Navarro, Azorio, Tolero, 
& alijsDiana, p. n. traéf. i. te*
íbl.7.

Y cuanto Tiempo mas , que 
i los fe ismefes primeros, haomi* 
pido v m. el rezo i

Padre » otros feispefcs»
\  * i

tezarí
P. Padre, folo uno.
C. En la opinión, que dize, 

que cada una de las fíete horas 
Canónicas, fe manda de por íi 
por precepto diñinto, fe ha de 
dezir, qué dexsndq en un dia 
las fíete horas, fe cometen fíete 
pecados mortales. Ita Lefíío

<i ' f í - i n t e  n i ,  £ .  c í f ,  3 7 .
¿ub. 9. num. 53. Lo contrario 
es muy provabíe, y lo lleva Na­
varro apud eundem Leffium, 
ibid ,Sa, veibo fiorz, n. 14. Y  
©tíos muchos, que afirman, 
que todas las fíete horas Canó­
nicas fe mandan por modo de 
un precepto , y configuientc- 
mente, que el dexarlas todas, 
icio es un pecado mortal ? peto 
mas grave , que fi fe dexa fie 
-una , ferá dexar dos , y mas 
grave culpa , dexar rres, que 
dos, quatro, que tres, &c.

2y. P. Jvle atufo, que tuve 
determinada voluntad de no 
rezar en dos años continuos» 
aunque deípues de un año, que 
orniti él rezo  , me arrepen­
tí , y le rezó el año figúren­
te.

C . En efia voluntad , y 
'•determinación cometió buefiá 
merced tantos pecados en nur 
mero ? © uno con tantas

malicias



jo  Truel.X 11.del Efiado de tys Sacerdotes.
. malicias «Jmero- diftintas, .quan- m. ha opiitido c^lgahleciínt^ U

ros días avia en los dos años. Ira 
Torrecilla m (asCenjult. tr/u.,i, 
co%( 2 *uw. 2/. La razón es,
porque los a«ftos internos fe efpe* 
arican de fus objetos, y tienen ia 
íriilícia rniima /que ios externos; 
Sed fie eít, que ia omiífion ex 

' terfiadel rezo en dos años, tiene 
tatitos pecados como dias ay en 

%3S dos años-1 Luego la voluntad

reftitucion, ha eftado en pecado 
mortal, menos las vezes, que 
de veras le aya arrepentido. Y 
quantss culpas a,va cometido en 
la ©miffion de elle tiempo , fe 
puede-ver e»U i.p.as n/¡ pract, 
im ít .  f? cap, i .

P. Y que tanto es lo que devo 
reftituir,

C . De los íeis primeros me-LMJ3 »UU3 - id VUmiUdU  ̂ ~ rT*
de dexar en dos años el rezo,ícrá qde v. m. poíTeyendo íu Ca* 

ctantospecados en numero, ó peüaniat ó Beneficio, dexó de
«no con tantas malicias numero 
diftintas, quantos días .tienen los 
dos años. He dicho , ó uno con 
tantas- malicias numero diftintas, 
paca dar lugar á la opinión de 
los Thomiftas, que dize, que 
en un ado numérico no puede 
aver dos pecados numero dis­
tintos.

2 6. Y digame, ha reftituvdo 
v. m.alguna cola por el riempo, 
que ha dexado de rezar;

P, No Padre.
C. Y labia v.m. que tenia obli­

gación de reftituir por efla omif- 
rion.

P. Si Padre.
C. Que motivo , o caula ha 

tenido para no reftituir ?
P. Porque he gallado en el 

juego mis rentas.
C. Y quanto tiempo ha omi­

tido v.m. la reftitucion ?
, P- Dos años.
C. Jodo él' tiempo , que v*

rezar, noeftá obligado á refti- 
tuir cola alguna, como queda 
dicho en el num. 24  Lo  cor. 
respondiente i  los íeis meíes pof 
tenores, en que v. m. también 
omitió el Rezo, es lo que deve 
refticuiríé.

P. Y fe ha de computar parí 
la reftirucion aquella porción, 
que correfponde á los cftipen- 
dios de las Millas fundadas en la 
Capellanía^

C. No , hijo,porque ella por* 
clon eftáafíígnada para efle efec­
to. y no en eftipendio del Re­
zo. Affi como el que tiene Be­
neficio Pairoquial, y omite el 
Rezo, no deve reftituir aquella 
parte de frutos, que corre ipon- 
de a las cargas del Parrocho, 
quales ion adminiftracion de Sa* 
cramentos, &c. N i los que tie­
nen Beneficio limpie, eftán obli­
gados s reftituir ia cantidad cor-
tdpondiente a las otras cargas

1 del

i '



fiàf. Til'. "Del Oficio Vi
<fel Beneficio , fin© Ib qúe def- 
pucs de tañidas dichas cargas, 
quedare refiduo, cònio con En­
riquez , Rodríguez , Sánchez, y 
otros que cita, dizeN; P%Lean­
dro de Murcia /» ¡útí ¿ifiutfit, 
ff: 2 n b i ¡p, d* yef0 A-B /?#z #
Aífi también v. m. no deve refi 
tituir aquella porción , que cor- 
reípondia al eftipendió de las 
Miflas aífignadas en la funda­
ción , fino lo refiduo de ellas.

27. P. Según efio todo lo re­
manente delpues dé pagadas las 
Al ¡flus, que ccrrcíponde al tiem­
po, que omití ci Rezo, eftaré 
obligado á reftituir.

C. Si liijó, porque áunqtib 
en los Beneficios limpies es pro 
bable, que iole deve lefìituirfc 
la tercera parte- de los frutos, 
que corrdpohden à 'cada dia; 
que fe dexa el .Rezo : en los 
Canonicatos ,1a  squarta : en los 
Beneficios Parroquiales, la quin­
ta, como con Enriquez , San-

, A

ch;z, y '.Tmlleiie-,- dize ■‘■ Murcia
i. 7', y ¿oh Lumbier , y 

c’ ci.bl..JÍ,.PLTorrccilia .» us 
i-i.tfa, 4.. conj.it},/..$ 5. (porque 
como eftas cofas no puedan nae- 
t: ;. p 1 »- ficamertc tofiaiíé , ni me- 

, y quedan al juyzio' pru­
dente ,aparece razonable afiig 
nar offa, cantidad en la forma di* 
cha) iPeroacomoeniastCapella- 
nias cíla ya ifixamente de termi- 
nada la > cantidad de eftipendió.

que corre {ponderi numero de 
Midas fe baladas por el fundador, 
y no imponiéndole otras cargas 
al Capellán , ligúele, que todo 
lo refiduo delpues de pagadas 
las Millas queda cerreípoudien­
te d  Rezo, y que omitiéndolo, 
fe avrà de reftituir.

En el cafo de v. m. lera muy 
fácil ajuftar la cantidad , que ha 
de reftituir, porque iu renta pa­
gadas las obligaciones de la Ca- 
■ peflania eran quarento ducados, 
como me tiene dicho antes, n 23. 
De yn año, que ha dexado el 

R ezo , no tiene obligación de 
reftituir les feis meíes primeros, 
íegun lo dicho enei uum. 24. 
Sino de los otros íeis meíes,que 
es la mitad del año: Luego íolo 
tendrá obligación de reftituir la 
mitad de la renta", que ion vein­
te ducados.

2 8. P. 'Padre no me hallo ál 
' prefente con diípoficicn“ para 
poder reftituir eífa cantidad.

C, Y fe atreverá v.m à Rezar 
en Otros feis mefes dos vezes ca­
da dia eI-Oficio Divino ,.u otras 
Oraciones , que equivalgan, 
aplicando efte futra gio à las A l­

mas del Purgatorio,'V á las del 
fundador de la Capellaníar Por­
que con eflo íc elcuíaria v.m. de 
reftituir en dinero, en leu tir de 
Navarro Suerez , y-otros , que 
cita, y aprueba por,probable fa

.do&rina Xeandro de Murcia
•vbi

Vino, 3 i
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P. Padre, no me atrevo á re- 

íblverme á elfo.
C. Y podrá v. m. tomar las 

Bulas de compoficion , que cor- 
reípondan á elfos veinte duca­
dos  ̂Porque como ía reftirucion 
debida por la omiífiondej Rezo, 
Ce deva hazer á los pobres, 6 á 
la fabrica de la Igleiia ; íé pue­
de componer con Bulas dando 
de limofna quatro reales por 
cada Bula dos, en fubfidio de 
la Cruzada , y otros dos á la 
fabrica de la Igleiia, donde eftá 

• fundado el Beneficio. ■ Torreciíla 
en las conjult, moral, traéf, 4 . 
tenfnli. i  \  rm,m. 4 7 .

a9. P, Padre, le afléguro» 
que me hallo fin vn real, ni dif 
poficioñ tengo para poder tomar 
efias Bulas. Pero he dado a los 
pobres algunas limoinas > veá V.
p. Si efias podrán fuplir algo de 
lo que devo reftituir.

C. Y. que tanto montarán cf- 
fas limofna si

P. Padre hafta dos ducados.
C. Y dio v. m. efias iimufnas 

de los friitos de fu Capellanía í 
P. Parte, de ellos, y parte de 

otros bienes míos.
C. Y las dio v. m. antes 

de omitir el Rezo, ó en el tiem­
po , que lo omitió, ó deípues>

P. Padre , defpues que falté á 
la obligación de rezar.4

C. Y las dio v. m. con intento 
exprefio de fimsfazer por ellas 
h obligación de reftituir , que 
tenia ?

P. No tuve ella voluntad de» 
datada, lino que movido de pie, 
dad, dava tas limoinas

C. Y fi le pre guata ran á v m. 
fi quena con ellas limoinas íá- 
tisfizer fu obligación de reífi. 
tuir lo que devia por no aver 
rezado i que reipunderia ?

P. Padre , que quería íatisfa* 
zer con ellas mi cbíigac;on.

C. Sentir es de Layman, Lu­
go , Leífio , y Sánchez, que 
Cita, y ligue Baífeo Verbo He. 
ra Canónica 5. nú. £3. y lo tiene 
por probable Leandro del Sa­
cramento , tom. 6. trac. $ dtfp. 
7 H 33 Que el Beneficiado, 
que tiene ooiigacion de refti- 
tuir por la omiísion del Rezo, 
íc exime de cílá carga por las 
limoinas, que ha dado a pobres, 
como las aya dado delpues, que 
o tritio el Rezo-, y le gravó con 
la obligación de teítiíuir. Y 
aunque no aya tenido expieflá 
intención de íátisfazer con ellas 
la obligación de reftituir, baf- 
tará la interpretativa, cfto es, 
fi preguntado , fi querría farif- 
fazer con ellas lu carga, diria, 
que fi. Pero dize Sujrez, Ub. 
4  de bor. cap. 50. num al* 
que efias limoinas han de aver­
ie da^O de. los ftujtQ?. del Bene­

ficio.

V i



■ ' *Cílp; í l lt  tisl 
fofo. Lo quaí conviene con 
lo que con Pelicano dize Lean­
dro , ibid. q. 3$. que el Beño* 
fiaado, que dexó de Rezar, no 
cumple con reftituir í  ios po­
bres , ó fabrica, de otros bienes, 
fino que ha dé iét de los mif- 
bios ffuros del Beneficio , lo 
qual fe funda en que la Bula 
de Fio V. dize, que *»» fsttt 
fr»cim f*es: que aquellos fru­
tos no fon del Beneficiado, que 
omitió el R e zo , fino de los 
pobres i y como la cofa agena 
fe ha de reftituir en. eípeeie, 
qui» re i frt ftáo domino ci.im&t, 
por efla razón fe han de reíti- 
ruir los aaiíinos frutos.

Pero tengo por probable, 
que con qualefquiera fiutos, que 
fean de igtial bondad, y canti­
dad á los que percibió el Be­
neficiado , que dé á los pobres, 
ó fábrica, ó aunque fea en e fpe- 
cie de dinero ; íatisfará á fu 
Obligación. Y  lo compruebo 
con la do&nna de Pedro de 
Navarra ten. a. Itb. 4 . eaf. 1.

y Filero de vtroque 
foro verbo Debitum , dijferertt, 
t.f»b num. 1. Quedizen, que 
en el fuero de la conciencia fe 
fitúfázc a la obligación de refti* 
tufe, aunque no fe dé la miíma 
cofa en eípeeie , como íe dé 
otra de igual bondad, y canti­
dad; aunque fe podrá faltar á la 
tildad, fi el dueño aprcciava

O jiC io  rD í ’p ¡ m i

mucho aquella cofa cfpecifica. 
y tenia puefto en ella los ojos, 
y afición, como fi fiiera un ca­
ballo garbofo, y briofo; Luego 
también fe cumplirá la obligado 
de reftituir los frutos del Benefi­
cio, dando cofa equivalente de 
igual bondad, ó cantidad; Y co­
mo aqui no fe contriftarln los 
pobres, si tienen pueftos los 
ojos, ni afición, en que fea la 
cofa de efta efpecie, ó la otra, 
tampoco fe falcará, m aun á la 
caridad; en no reftituir en cipe* 
de los mi/rnos frutos.

De donde parece, fe infiere, 
que con limofnas, que el Bene­
ficiado dio deípues de aver omi­
tido el rezo,aunque fean de orres 
bienes, que los del Bencfido, 
fe exonera de la obligación de 
reftituir. Porque fi con las que 
dio de dichos frutos coa inten­
ción interpretativa de fatisfazer 
á fu obligación, cumple, como 
dize Suarez; Luego no. fieado 
preciflb hazer la refti tuaon de los 
mifmos frutos en eípeeie, como 
he dicho 3 parece, que cumplirá 
con qualefquiera limoínas, que 
defpucs de la omiflUm del rezo 
aya dado, con intención inter­
pretativa de fatisfazer á fu obli­
gación.

30. N i obfta contra efta doc* 
trina el Decreto de A lejan dro  
V II. en la propof. 33. condenad?. 
Jo rq u e  fofo condena fe Santidad

* 4!
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eldezir.queíe fatisfaze á la obli­
gación  de reftituir la omiífion 
del rezo, con las limo ibas, que 
fe dieron antes de dicha omiftion; 
pero no con las que Fe hazen deí* 
pues de aver dtxado el rezo, co­
mo con Lumbier, y Prado dize 
N. A. -P. Torrecilla jobn atiba 
p/vooL ‘zbt (uv*a , m m. sn>

3i. P. Padre , importara ad­
vertir , que eflás limoíbas no las 
di todas á los pobres del lugar, 
en que tenia la renta, fino ¿ otros 
paflageros, y peregrinos.

C. No importa eííb. Xtaeum 
Villalobos, &  alijs Diana, p.2. 
trac. '2. reíbl. 27. Porque el Papa 
Pió V. en la Bula,que impone el 
modo de reftituir en cite cafo, no 
determinad que pobres le hade 
dar, lino tolo dize pobres en co- 

•Diun: in pJttperum e/eet»ofyt¡as.
-De los veynte ducados, que 

v. m. tenia obligación de refti­
tuir , tiene ya íatisfechos dos, que 
hadado á pobres} re flan le aora 
diez y-ocho, que es preciflo fiu 
tisfacer.

P. Padre, ya le he dicho, que 
no tengo medios para poder &• 
üsfazer por aora.

C. -Y no eípera tenerlos en 
•breve'tiempo?

P. Padre ,1 10 , porque mi ren­
ta es poca , y apenas alcanza 
para vivir con decencia.

32. C . Y  no podrá ir cele­
brándolos d ías, que no tiene

de los Sacerdoteí ,
carga por fu Capellanía, algunas 
Wífes por las Almas del Purga, 
tono; que de efle modo tam. r 
bien fe puede fatísfazer eflTa obli- ¡ 
gacion, corno con Suarez , y 
Bonacina dize Catiro Palao to,

■2 , iraút, 7 ,  d?fp. 2 ,  jftt/ici, 7, 
yittm I I  fine,

P . Padre, como tengo por 
mi Capellanía-alguna carga de 
•MiíFas., y mis -conveniencias Fon 
cortas , necefsito para mis ali­
mentos de los ettipendios de 

Jas Millas íueltas.
3 3. C. Y tiene v. m. en fu 

caía padre, o httmanaf¡pobres, 
à quienes alimenta-?

P. Padre dos hermanas huer* 
Tanas eftoy Fuftentando, tan po­
bres, que ti yo-no les aísiftiera, 
perecieran.

C. Pues ya puede v. m.fuplir |t 
■ con el gado, que por modo de í¡ 
piedad , y Jimoíha haze-eonfus 
hermanas , 'la obligación , que 
tiene de reftituir efla «cantidad 
a los pobres. Diana en rej-oí, 
27,  citada. Torrectila fup’i
num. 4  y . De »manera, «que fi 
el Beneficiado , 0 Capellán tic* 
né padres, o  hermanos , i) hcr* 

•manas pobres, no tolo fi-men­
digan , lino también. f i  ¡Carecen  ̂

’■ de lo necefíario para -là decen-jj 
eia de Fu éftado, y petíónas; Fe \ 
les puede dar aquello, que avia i 
de darle por "mòdo de reftitu- >
d o n  a otros pobres» Y  aun fien-

do



CAp, t l L  D el Oficio Di t n  fío.
do el miímoBeneficiado,óCape- porque para eximirle de fú car
lian pobre, fe pueda aplicar a f i . 
mifino,con confentímiento deíti 
Confeflor, ó otra per Zona doc­
ta lo que avía de reftituir á los 
pobres. Porque no es el mifino 
( fiendo neceífitado verdadera 
mente) de peor condición, que. 
otros pobres. Sit cum Navarro, 
&  ahjs plutibtts Leander d Sa­
cramento vhi fupra cf. 3 0 .

34. Alguna limitación dan 
Diana, y Torrecilla en los lu­
gares citados á efta do&rina de 
aplicarle á í] el Beneficiado po­
bre , lo que avia de dar á otros 
pobres, diziendo que efto íe- 
ha de entender, Con ta l, q íe 
efío no fea ota f i o »  d e  no r e z a r .

Pero yo juzgo, y creo, que 
la mente de eftos graves Auto­
res feráque no lo hará licita­
mente el Beneficiado pobre, 
fiendo cito ocafion para no re- 
zarjpero no el que no lo hará va« 
lidamente.No lo hará licitamente 
en cíle cafe , porque á nadie es 
licito hazer aquello, que le es 
peligro , u ocaíion de pecar.* 
Luego en cafe, queelaplicarfe 
d Beneficiado pobre, lo que 
ívia de dar á otro > lé fea oca­
fion de no rezar, no podrí 
hazer licitamente efia aplicación., 
íero lu haría validamente, efto 
65 * quedaría libre de la obliga­
ción de darlo a otros pobres,aun* 
que le íuefie ocafion de no rezas

ga,bafta, que lo dea pobres í el 
íuponemos lo es verdaderamen­
te : Luego aplicando afli, queda­
rá libre de efia carga, ó obliga­
ción. Y fe confirma, porque el 
Beneficiado, que aífifte á lus pa­
dres , ó hermanas pobres, cum­
ple con la obligación dereftituir 
á otros pobres, como conceden 
Diana, y Torrecilla, fin la limi­
tación de no ferie ocaflion para 
no rezar; y el que fatisfaze por 
Bulas dé compoficion, cumple 
baftanteuiente, dize Torrecilla 
num. 47.. fin poner tampoco efia 
íimitacion; y aunqne la conve­
niencia de fetisfozer con Bulas, 6. 
afílfticndo á los padres, 6 her­
manos pobres, fueffe ocafion pa­
ra 110 rezar , nô  dexara de ístis- 
fazer por efio validamente el Be­
neficiado á la carga de la.refti- 
tucion i aunque lo hará illícita* 
tnente, por el peligro: Luego, 
lo mifmo ie ha de dezir, quando 
fe aplica aífi mifino por pobre, 
lo que á otros avia de dar .

35. P. La cafe, en que vivo, 
neceOita preciflamente de algu­
nos reparos j podre gaftar en 
ellos de la porción, que debía 
reftituirá los pobres;

C. Y efia cafe es parte anexa.
a la Capellania?-

P. Si Padre , entra en la parte 
de la renta j que inftimyo el fon-
dador. _

£  5 ^



'C. Y  dexò gravado al ‘fa- conciencia ferena, y quieta eoa 
■ o à el diétamen de eflè Confeflor?

P. No me quedó eferupulo 
alguno del caib.

C . Y  confumió v. m. los fhj. 
tos de íu Capellanía, que le 
correípondian á los dos rr.eícs, 
fin eferupulo, y con buena féc 

P. Si Padre.
C. Y por aver gallado v. m, 

los frutos de cílbs dos mefes, 
ahorró alguna colà dei gatto de 
fu caía?

P. No Padre, porque me 
los jugué.

C. Erroneo fue el confejo 
de effe Confettar .; mas ya que 
v. m. con buena fé confermò 
la porción, que le correfpondia 
á eflos dos mefes, y-no ahorró 
coli alguna en fu caá, queda 

, libre de la obligación de retti- 
tuir. Sic Xhomàs Sanchez t» 
tonfiUfi Uk. v£. SAP. '<2 , duk 
U .  num. % Porque el pofiée- 
dor de buena fé, que confermò 
lo ageno , no debe teftituir, fino 
aquello, in o¡uo eft dtiten 
v. m. con el confejo de fe Cotí- 
fefíór fe conftituvó poffeedor de 
buena fe, con ella gatto ena 
cantidad, in whilo fscíus 
eft ditiori Xuegoya no eftá obli­
gado à rettituhvpor la qué deisò l  

-de rezar en los- dos mefes, * 
38. P. También mé aculo, Pa* 

dre,que muehifíimosdias andado
de camino, hé dejado de rezar.

C .T

i$ TraU, AT/. del Eftddo de ios Sacerdotes.

- tron, ó á fus herederos 
otro tercero, pira que confer- 
vaffen eflá cafe en ferí

P. No Padre, eflá es carga 
del C. pi llan.

C. Pues bien puede v. va. ha- 
zer en eflá cafe los reparos necef- 
ferios á expenfes de aquello 
que avia de dar á los pobres. 
Ira tener Leander á Sacr. fep- 
q. 27. cuna Suarez, Bonacina, 
&  alijs, Torrecilla, loco citato 
num. 44.

35, Lo mifmo que dexó dicho 
en todo cite cafo acerca de la 
obligación , y modo de redi­
mir , que tienen los Beneficia­
dos , y Capellanes, que no re­
zan el Oficio Divino, fe ha de 
entender de los Clérigos Penfio- 
narios, efto es, que gozan pen- 
íion, fino rezan el Oficio parvo 
de nuettra Señora , á que los 
obligó en fu conttituefon PipV. 
como dize Cattro Palao vbi (u~ 

num. itf.-Y el P. Mateo 
de Moya en fus fele&as tom. 1.
ttdi. * .  eUJp. i .  quétfi, 4  §, &, num 1 6 .

37- P- Me aculo, que en dos 
mefes no rezé, porque me dixo 
un’ Conftflor, que aunque pe­
ca va : gravemente en no rezar, 
pero que- no tenia obligación 
alguna de reftiwit por ter Ca­
pellán.

C. Y v. m. quedó cón la ,

fe »i:
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G.Y porque caula dexava el rezo* 
P. Padre vnas fue por no íaber 

rezar aun á lolas , y no hallar 
compañero, y otras por no en. 
eontrar Breviario.

C. Y no podía üeyar Breviario, 
de fu caía?

P. Si, Padre, pero por natu­
ral olvido, fin malicia lo dexé. 
C. Y no labia de memoria las ho­
ras menores,Vifperas,ó Copleras 

P. Nada labia entonces, por­
que erad año primero, que me 
obligo el Rezo.

C. En eflas ocáfiones incul­
pablemente dexó v. m. de rezar 
y fupuefto efíb, no éftá obliga­
do i  reftituir cola alguna. Sic 
cum Navarro Sánchez j ibidem
nu. x. La razón es, porque Pío 
V. imputo la obligación de refi- 
tituir en pena de-J,k culpa , que 
fe comete dexando el rezo:
Luego quando tfc omite fin cul­
pa, no avrà Obligación de refi 
títuir : iùpuefto lo qm.v.m. in­
forma no huvo culpa en efiàs 
ocafiònes, que omitió el rezo: 
Luego lío tiene obligación de 
reñituir: Pero adviértele, que 
fi fiipicra alguna horade memo­
ria , aunque fuellé lolo las Com­
pletas , pecaría mortalmente en 
dcxarla .detezac* ccaao - diae 
tn té parti ¿i, ae La piati, trae* 
Xlvrotiof^̂5 4 ¿ í W.  rtx l 18 ^  Y  
configuienternento' citaría obli­
gado 4 reftituir l  ̂ porcion COf*

cío Dirv'no.
refpondiente 4 la hora, 
culpablemente omitía.

r i
que

3 9- P. Aculóme, Padre, que 
he dexado algunos dias de re* 
zar vna hora del Divino Oficio.

C . Y la dexó culpablemente, 
ó  por natural olvido ?

P. Padre, no fue por olvido, 
fino por pereza.
C. Y eran los Maytincs, y Lau­

des , ó otra hora de las menores?
P. Dos vezes he dexado May­

tincs , y Laudes, y veinte ve­
zes las Completas.

C. Si v. tn. huviera omitido 
por natural olvido efíé Rezo, 
ni pecaría, ni tendría obliga­
ción de reftituir, íegun le ha 
dicho en el nuca, precedente; 
pero dexandolo por pereza, pe­
co gravemente fiempre que de­
xó algara de ellas horas , y ef- 
tá obligado á reftituir lo que les 
correíponde.

P, .Y quanto es lo que tengo 
-carga de reftituir ?

C.eEl que de ra-Martines , y 
Laudes, ha de reftituir la mitad 
de, aquella, porción , que le cor- 
tefpondc al| día , que omitió el 
rezo: & dexa de rezar las otras 
fiéis horas, ha de4 reftituir la otra
mitad; fí dexa loia vna hora de
las m enores, ha de reftituir la 
íexta parte de la renta , que le 
correspondía a aquel dia. C o n te  
affi expreflámente de la confU-
tttchm de P io  V . que dize :

horas



3 8 TraSí.XlU
C. N o  convienen todos. los 

Aurores en determinar la parte 
delÓfício, que lea materia gra- 
ve. Navarro, y A z o r, y otrosj 
que cita Baííeo Verbo Hor<e Ca­
nonice y, nu. a afirman, que eí

horas omites Canónicas y no. , wl. 
pluribus dubas internieffersti, 
omncs Betteficij,(eu Bene filio 
rum (uorttm (rucias , qui illir 
ve! lilis dichas refpottderent, (i
quonàie dividererarir t qui ve- omitir là tercera parte, de vna
ro Mituttnmn tantum , dimi< hora menor, es pecado mortal,
dumi qui lateras, omnes horasy Syiveílro,Tabiena,Suarcz,Lay- 
altam dmidiam t qui hamm man, y otros, que cita Bonacina,
fin T.,Us , fextam. fartem fra tvm. i. de naris Camnuif , 4/Jp,
Elunm eius disi am'tunt0,Y fe* I. q 5. pan. I, num 2 • dizen,
gun la opinion ,  que arriba re que no bafta la tercera parte de
ferì, num, z 7. eíta" mitad , 6 una hora menor, fino que hade
íexta parte « que ha de reftituir ter la mitad. El ultimo Bonaeina
el Beneficiado, no ha de enten* ibi i fíente con Leífio, que es ne-
dcríé la mitad, ò fexta parte de cellario, lea una hora de las me*
toda la porción, que correfpon- ñores para conllituir materia gra*
dia á cada dia,, fino la mitad, ò  ve, Yo juzgo, que la primera
íexta de la tercera , quarta , ó opinion es aigoriguroía , la ter*
quinta parte de lo que del Be* cera (obrado tarai- y la legunda,
neficio correíponde à cada dia, fe mas proporcionada. Según
fegun la diverfidad de ler el Be- ella digo, que el omitir la mitad
neficio limpie, ò Parcoehial, á  de una hora de las menores, es
Canonicato. Ita Torrecilla, materia de pecado mortal: y lo

40. P. Me aculo, quc.mtt- quiera hombre de buena con. 
chos dias ,he dexado en el rezo Ciencia. En las horas mayores, 
por culpa, y defeuydo mió al* May tiñes, Laudes, y Viíperas, 
gunas comemoraciones de San* dize con Sánchez, y otros N. 
tos, 6 algunas Preces , 6  partes Leandro de Murcia en la cxpli* 
de algún Píálmo. eacion de la Regla Seráfica ,  í * i ,

C. Y ha (ido cola notable lo (obre el 5 , de la Regid} num, 19 . 
que ha dexado i que el dexar la quarta parte de

P. Vnas vezes letía fe terce- qualquiera des cUas.» es pecado, 
ra parte de vna hora menor, mortal. Y  el dexar uo no&urno 
otras fe mitad , y otras algún en los May tiñes, lo di por grave 
Nocturno dé los Maytines« materia Baflco vb| íiipra, En el

¡upra num. $ 4. tendría por talen la practica qual»



*

•OfiéiO 'de feria V o ' Santo
el omitir las tres Lecciones de 
May tiñes, y íus Reiponforios, lo 
juzga por materia leve Sánchez
e/t Suma tom. l lib, 1« C4p»
19 tium. 8. Según eftas doc­
trinas , todas las vezes, que v. m. 
dcxo de rezar culpablemente la 
mitad de alguna horádelas me­
nores , ó algún No&urno de los 
Maytincs, pecó.gravemente.

4 1. Y ha reftituydo v. m algo 
por eflás vezes, que culpable­
mente ha omitido ellas partes 
del B,ezo Divinoí-

P. No Padre , porque hecrei- 
do, que no tenia Obligación de 
reftituir cofa alguna, menos que 
.omitieíTe algunahora entera.

C. No faltan Autores, que 
apadrinan el difamen de v. m. 
pues le aprueba, y. figne con Ti 
liúdo Diana p. 2■  tr ■» >2. re 
J--L 3 6 .y coalas mi finos,y Lean­
dro de Murcia , Torrecilla vbi 
íupra num. 3 5. :-£l qual cita á 
-Bonacina ;por elle fentir; pero 
no bien , pues Bonacina lie- 
■ va exprcfiamcfíte lo contrario,
dijp.,l .  4e Hons Lanortut* , q* 
s. pu».-%, nuwm 1.4 IDizen pues 
los íobredichos Autores, que 

•el quedexa .parte del Oficio Di­
vino , aunque fea ̂ bailante |sra  
pecado mortal, fi es menos, 
que vna hora , no eftá obliga­
do á teftitüiri Y  lo mifiao es de 

^ 1  .que dexa en cada hora vna

Oficio Dimitió. ¿ 9

paite levé, aunque todas jun* 
tas hizidfen máttfia grave. Cita 
también Torrecilla por eñe fen» 
tir á Bonacina , y no lo lleva 
tampoco, fino lo contrario ex- 

X>reíTamente, vt n/túen m -t(;e 
potéji ibiám nuru, 1 5 La opinión 
contraria tengo por verdaderas 
y digo, que fiempre, que fe 
peca gravemente en omitir par­
te notable de alguna hora» ay 
obligación de teílituir, fíe ex 
Suarez, Reginaldo , apud Dia. 
nam e&Aem rejot. 26. Y cfta 
obligación de reftituir fetá gra­
ve , fi la pordon de frutos, que 
le correíponde, es gravé: y le­
ve fi la porción es leve. Affi co­
mo el que hurta, o retiene cofa 
agena grave, tiene grave obli­
gación de reftituir , y . f i  leve, 
leve,

43. Y  añado , que el que en 
el Oficio omite muchas partes 
leves , fi todas juntas házen ma- 
1 teria grave, tiene obligación de 
.reftituir. Bonacina eod. num. s.
X a  qual obligación fera grave, 
ifi la porción , que corteipondc 
,á eftas leves omíffiones juntas, 
4es grave, aunque la que corref- 
ponde á cada una , íeá leve. 

,Aífi como el qué por hur tilles 
pequeños toma cantidad gra­
ve , eftá obligado baxo de pe- 
cado mortal á reftituir , co­
mo dize en fu Decreto Inno*
teneio. XI. condenando lá pro­

pon



l í c i o l b U »  o rc io , y h f  Promin*
jatüotmitct en nueftto cafo pre- « * í °  ^
lente.

Tua, XU. dtl B¡l*d°dt l>! Sactrdett!.
• „ „ . . pnnmrin' J vczcs he truncado algunas fila*

4 j. F. Padre, aculóme, que 
algunas vezcs he rezado con voz 
tan iümifla, que yo nailmo no 
me ola.

C . Pero ya pronunciava v. m. 
las palabras del oficio ? Porque 
fi íolo las recitare mentalmen­
te , no cumplir con la obliga­
ción del rezo, como dizen los 
P D - todos.

P. Padre, aunque con voz 
muy baxaya pronunciava las pa­
labras,

C. Aunque la fenteccla co­
man „ tefte Leandro á Sacram. 
t- 6 fricl. 8, difp. 4. 47.
dite, que el que reza privada­
mente , deve pronunciar de mo­
do 1 que no fiendo lardo, pueda 
oyrfe i  fi mifino. Peto es pro* 
vable lo contrario , lo qual tie­
nen Azot, yFiliucio, que cita, 
y ligue N .P. Leandro de Murcia.
/obre el 3 . ¿e ¡t RegU SerApbi-cá c*p. 1 .  $ a . uum. i i  Por­
que la Iglefía io lo  manda, que 
el O fio o  no fe rezc mental«, 
menee, fino exteriormenre 5 at 
qui el que pronuncia las pala­
bras , aunque no fe oyga á í l  
miímo, reza exterionnente-.Lue* 
go cumple con la obligación 
del R ezo D ivino.

4 4« P- AcuCome,, que Otras

te, 0  por impedimento de la 
lengua í

P. Algo balbuciente foy, y 
me precipito en k  formación 
de las palabras.
, C. Pues fionda pos natural 

embarazo de k  lengua, no tie­
ne que fiazer efcrapulo, Villa­
lobos , tom* X, de Ia (ttm¿ trsc% 1 
3 4 , dsf* i  .o, nani* 7 * Mas el ( 
que por culpa luya, y por re. jj 
zar con mucha priefía, pronun­
cia mal, pecará grave, ó leve­
mente fegun fea el exceflo en 
truncar las palabras. Y entonces 
ferá el exceffo grave > quado fe 
cercenan de manera las pskbras, 
que fe muda, y altera íu figñifi* 
cado, como fi por de2“ * o°- 
v»ine Ubi a msA ¿penes » fe di* j 
xeffe r Domi ubi a me op tries¡
&£ , 

P. Otras vezes h¿ rezado con j 
vn compañero , que tenia k  lea- i i 
gua algo zarzoià, y pronunciava g
algo mil, I

C. N o  importa : baftantemen* fl 
te cumplía v, m. con k  obliga- I  
cion del rezó. Diami a» f - {ri('  1

12= re 'o l, 33. $ ,  I g iiu r  yttii ;
y con Diana, Leandro del Ss¡* ij 
tramenio» vks fupr¿ $.60,  |

4?* P- Padre, aculóme, qU* I
©uchiflimaj vczcs lie. eftado.cji- i

ventó© i



Cap> Ojíelo Divino',
fírtido i guando rezava el Ofi­
cio Divino.

C. Y era voluntaria, ó invo­
luntaria la diftricion?
P. Padre, muchasvezes erain 

Voluntaria, y otras voluntaria.
C. El que reza el Oficio DPd* 

no con diftraceion involuntaria» 
cumple con el precepto, y no 
peca, menos que aya dado caula 
culpable á fu diítracáon, por la 
falta de preparación; y poco cuy- 
dado en evitarla; que en dlc cafo 
ferá pecado venial el rezar diver­
tido r 1 peníánaienro. La razón es, 
porque el pecado ha de íer vo­
luntario en f i , 6 en fu caula, y 
una de las dos cofas es neccffüia, 
y bailante para la culpa: Luego 
el que cita divertido en el oficio 
involuntariamente , fi dio caula 
culpable á fu digrcffion, peca­
rá, y fino, no.

Y dígame, las vezes, que tuvo 
ellas difracciones voluntarias, 
fueron exteriores, 6 interiores?

P. Toda las vezes fue interior­
mente , llevando lüelto el pen­
samiento , y alguna vez, ú otra 
también cftubc exteriormente 
diftraydb.
C. El que reza el Di vinoOfído 

con interior diftraceion volunta- 
tía, no cumple con el precepto 
delalglefia, y peca gravemen­
te en íentír de Navarro, y Azor, 
que citados ligue Villalobos %>hi
!u?rá i j .  mm% 6, Lom if

4 Í
mo fienten Cayetano, Medina, 
Sa, y otros muchiffimos, que 
cita Diana p, a, 12 , rt* 
[ol, 2. Y fienten, que tiene obli­
gación de reftituir, Navarro de 
ordttcap, i  », » » » ..ja . Soto ds
ittfl, lio, I o. tr-, ». ¿tí, 0 n i,
4. y 6. Lo contrario llevan Lay- 
man, Sylvcftro, y otros, que cita 
Diana ¡mi, Y  la juzga provable 
Leffio lió. 2. de esf 37,.

11  - [ no duh. 2. como le 
cita Diana íbid.] num. 63. Y por 
provable la,califica Diana tam­
bién.Porque lalgkfia no manda 
los actos interiores, fio© les ex­
teriores : luego el cue exterior- 
mente reza , aunque interior­
mente cftédiftra*do, pecara ve. 
nial mente; fi es voluntaria la dif­
racción; pero cumplirá con el 
preccpro de la Iglcfia, y bo pe­
cará gravemente, ni citará; eblt- 
gado á reftimir. Juzgo , que 
una, y otra opinión fen prova- 
bles; pero mas me conformo 
con la primera, que juzgo mas 
provable , mas común , y ver­
dadera. Vide M oya® e, 1 rrac7t 
a .  difft a .  y . 1 . »*** 9

4 6. Aora dígame, las vezes? 
que exteriormente divertido vo­
luntariamente , rezo, en que co­
las le divertía?

P. Padre , vnas vezes acaban? 
dom e de vertir, rezava Prima, 
o  Com pletas deínudandome:

E otras
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dtras vezcs efcrivicndo algún pa- cñavan algunas, perfonas hablado

* : ^ - £

■ . ¿  X1L Del Ejlaeío de los Sacerdotes»

p el. . . . t .
C -  L a s  v e z e s , q u e v .c n . re z o  

c itan d o  acabándole' de v e f t ir , ò  
d c íh u d ar, pecó  ven ialm ente p or 
la  falta de reveren cia , m as n o  
m o rtalm en te . L as  vezes q u e  eC  
e n v ió , qu an d o reza v a , n o  c u m ­
p lió  co n  el p re c e p to , y  fi re z ó  
de cíTe m o d o  parte notable d el 
O f ic io ,  v .g .  vna h ora m en om ò 
in e d ia ,,p e c ó  g ravem en te . V e a fe  
à L e a n d ro  del Sacram en to , t<-m. 

6 . t r a t t .$ .¿ t[p -$  c¡ 1 9 -y 2 0 .  L a  
ra z ó n  e s , p o rq u e  n o  fe cu m ­
ple c o a  e l p recep to  del re z o , 
q u a n d o  le h azc  algu n a co là  in ­
co m p atib le  co n  la  a te n c ió n ,c ó ­
m o  co n fia  ex  c&p. dótenles de 
eeltbrtt. M ifta r. S e d  fic e ft ,q u e  
e l e fe r iv ir , e l  l e e r ,  el p intar, y  
c o la s  fom ejantcs fon  in con ípati* 
b le s 1 co n  la aten ción  del O fic io  
^D ivinó ■: m ás n o  c lv e ít i r fo , d e f  
n u d a r le , ò  labarfo la c a r a , ó  rn a­
n o s  : lu e g o  el q u e  reza efori!úen- 
d ó , leyen do  , ó  p in tan d o , n o  
c u m p le  ì m as f i ,  e l q u e  reza la- 
b a n d o fo , v iftien d o le  , ó  défnu- 
dandofo 5 pues la  -Igléfia tien e  
difpueftas O raciones, qúc fe d i?e , 
q u an d o  el Sacerd ote  fe lab a.v ifte , 
y  defin ida para lá cele b raeion  de 
la  M i í f a , lo  qual n ò  haría fi eflas 
acc io n es fueran  in co m p atib le s  
c o n  là  aten c ió n  d  - b id a .

4 7 . P . Padre m e  a c u lo  ,  q u e  
a lgu n as v e z e s  h e  r e z a d ? ,  d p jád c

C .  Y  era m u c h o  e l bullicio , 
y  ru y d o ,  co n  q ú e  c o n  verla  van?

P . P a d r e ,  a lg o  levan tavan  la 
v o z , au n q u e  n o  era  c o n  e x e d fo  
d em aciad o .

C .  S ie m p re  le  tu rb arían  à 
V. in . l a  a te n c ió n 1

P . A l l í  es Padre'.

C .  Y  fe in tro d u z ia  v . m . eñ la
c o n v e rfa c io n  h a b la n d o  co n  ios 
c ircu  a lian tes?

P .  A lg u n a ,  ó  o tra  palabra 
’fo lia  d ez ir  fo b re  l o  qtfé cóh vei’- 
lavan .

C .  E l  q u e  r e z a , d o n d e  ay  m u­
c h o  b u llic io  , y  r u y d o , n o  cu m ­
ple c ó n  e l p re c e p to  d e l B iv ín ó  
O f ic ió ,  fo ó m o  d íz e  V illa lo b o s  
en iá fum a p. i  tr¿c§. 2 4  ¿ó ■ 
fie,  i 5 .  n »m . 7 .  P o r q u e  n o  fo 

C u m p le , q u a n d o  fo re z a  de ma­
c e r a  , q u e . foa in c o n i^ a tib ie  ?ü 
a t e n c ió n ,  ó  q fia n d o  ay  c o f i  

■ externa ,  q u e  la im p id a  5 fod 
fie  e l i ,  q u e  eL b u llic io  gran d e es 
in co m p a tib le  co n  la  aten ción , 
y  la  im p id e  e x te r io rm e h te :.lu e g o  
e l q u e  re z a  d 5 d eay .¡ñ h ?ch o  bu lli­
c io  > h ó  c u m p le  c o n  el p recep to . 
S i e l r fiy d o  fu era  p o c o  ,,y  n o  obf- 
t a r a à  la  a t e n c ió n ,  n o  fe r ia ,p e ­
c a d o  m o rta l, d ù n q u e  e lq [ú q r ^ » i 
m ezclarte  e n  Ila co rivérfo c io ft at- 

.g ù n à  , o  ó f r a rlpalàbra : ' f i h a b ía ®  
É à e è h o  q u a n d o
l a  e s ,  q u e  foria p e c a d o  m ortal,

y s? fe epaplitia epa el precep­
to,



td f* ílt . I5 el\Oficio 'Úiuiml
to , pueí «fía interlocución es
incompatible con la atención 
juila.

48. P. Aculóme Padre, que 
\na ocafion rezé teniendo el peo- 
famicnto tan diverrido, que dixe 
entre mi miímo, no quería, que 
me validle aquel rezo, é hize 
intención de rezar íegunda vez, 
y no bolviá rezar.

C. Y mudó v. m. de intención 
dentro del miímo dia?

P. Si Padre.
C. Y juzgó, que le aprove- 

chava aquel rezo primero?
P. No dexó de quedarme 

íiempre algún eícrupuio.
C. Supucfto lo que he dicho 

en el num. 45. de que cumple 
con el Oficio Divino, el que re­
za diftraydo mentalmente , no 
tenia v. m. obligación de boiver 
á rezar; y pudo muy bien mudar 
de intención, y perfiiadiríe, avia 
fatisfecho áfu obligación, y mu­
dando la intención primera,dexar 
de rezar íegunda vez, como dixe 
en mi tomo j, de Conferencias 
Morales, tract. 3 , Confir 3 . §. 
1 cafe 3. num. % 2. fot, 403.

49. P. Aíli miímo me aeuío, 
Padre, que muchas vezes he re­
zado fin intención de cumplir 
con el precepto delalgleíia,quc 
nos manda rezar.

C. Y tenia v. m. exprefiá in̂  
tendón contraria , de no cum­
plir eon el precepto fie la Igtefia

aquel diaí
P. No tenia Padre, tal inten­

ción contraria.
C, Y tenia v. m. intención ex* 

prefla de rezar?
P. Tampoco Padre,
C. Y fi quando fe ponía á re­

zar , le preguntaren, que es lo 
que intentava hazer, que reípon- 
deria?

P, Padre, que quena rezar. ;
C , Para cumplir coa el pre­

cepto del rezo, no fe requiere 
intención de íatisfazer al tai pre­
cepto» baila, que no aya inten - 
cioa contraria , de no querer 
cumplir aquel dia con el precep­
to; aunque es ncceflario , tener 
intención de re^ar, la qual no es 
eccelEtrio, que lea exprefl3,fino 
que baila la implícita, que eílá 
embebida en el tomar el Brevia­
rio , y ponerle á rezar, como 
dixe' en el lugar citado de las 
Conferencias §, i.toncluff, 7,7
8. num. la . 7 ¡2 donde traté 
mas de propofito, ella materia, y 
no la repito aquí*. allá la podrá 
ver el que quificre. Vcaíé tam­
bién á Villalobos, vbi iupran,8.

50. P. Acufome Padre, que 
una ocafion redando el Oficio 
Divino, me ofreció el Demo­
nio al penfámiento un objeto 
obíceno , y torpe , y no íolo 
tubc complacencia , y delec­
tación eonfentida en é l, fino que
tube también propofito de P*- 

F a ear



£v fraU XII. dd Upado de hs Sacerdotet.
car exteriormente en acabando
el rezo. ,

C. Y fue plenamente adverti­
do efie peníandento, qu*,v. m. 
coníinfio? P- S.Padie.

C. Para que aya pecado mor­
tal , ion prccifíis rres colas, ma­
teria grave , plena advertencia, y 
conícnrimicnro pleno.Como fea 
cito , y en que le diíringan la ple­
na , y íemipiena advertencia, lo 
tengo explicado en el tomo de 
Conferencias, tmei. 2. jec. 4 .  
C o n ¡. *. §  2 .  n * m . 9 .  <& J e -  

qttentil’üS' Siendo, como era 
cofa grave el objeto de la delec­
tación de v. ra. y aviendo con- 
fentido en ella plenamente, y con 
advertencia plena , es fin duda, 
que peco mortalaaentc , y en 
aquella cfpccic de culpa qualera 
el objeto , con quien tubo pro- 
poíito de pecar.

51. Dígame, penfó , qüc por 
aver consentido efla culpa al 
tiempo que rezava , tema diver­
ía deformidad?

P. Ya conocía Padre, que era 
la culpa mas grave.

C. Que fea cofa mas grave, no 
lo dificulto. La duda es, fi ferá 
Circuaitancia , que mude de cf- 
pecíe la cu’pa, y que deba cx- 
prcífaríc en la Conteflion, por 
»verle cometido al tiempo, que 
jtc^avad Oficio Divino. Diana 
fíente, que no, «»rt? a ir reí 

7  ' '• 3 6 Y con Navarro
ffitpxíji Sánchez en ¿es Cotíjejes

tont. S. lib j ,  club, 9. iturn $1
que no comete pecado diílindo,
el que reza con propofoo d;- pe* 
car. Lo contrario lleva Sjívio
tn r.¡o .uiioitlb, iian js  } -vaso* 
o r.tio  , M o y a  en fus fleíías te. 

I tr.ict. 2 .  d tfp . 2 . q  I. »,7, 
Con quienes me conformo, y 
tengo íü didamen porverdade. 
10: y lo pruebo. La diitincion 
cípecifica de los pecados, le to­
ma de la diverla diflonancia á la 
razón, como drxc en las Conté-
re Ocias ubi j*fr¿ ¡te, 6 , íOñf, 1,
§ 1. ¡**m. 4, &  ftq Sed
ficcft, que haze diverla di tío. 
nancia á la razón, el pecar quaa* 
do sdualmcnre te reza, á quan« 
de no le reza: luego feré peca, 
do con circunítancu di ve tía en 
eípecie, el.pecar quando íerexa. 
Confirmaflfc: Los pecados ,quc 
fe oponen á diverías virtudes, fe 
dtllinguen en eípecie, como di-
Xe eu el ¡u fa r  ni4&$ num. 7«. *.S
Sed uceft, que el que rezando 
cottíicntc peniamiento laícivo, 
ofende di verías virtudes, v.g. la 
caftidad,y Rctigio; luego comete 
dos pecados en eípecie diítindos.
52. Dígame, hijo,creyó,queeum- 
pliacon la obligación dd Oficio 
Divino, rezando de efla fuerte?

P. Padre,aunque conocía,que 
cometía culparan grave, yante 
parecía, que cumplía con U 
obligación del rezo.

C. Con un ado,'que fea pfc* 
« d o  grave f fe puede íatisfazerel

precep*



Cdf. III. de i
|re¿cpto i y Ley de la Iglefia, 
como dixc con Palao, y el Cafi

7// lé-S C&ftfc ¥'%£T&C£ + ̂  a C Q
f e . 3 $  r* Kum- ? v- g E l 
que con fin libidinoflo v i i  oir 
M fia, para verá la muger,que 
torpemente ama, aunque peca 
m o n a l mente, cumple con la 

' obligación, y precepto de la Mjf- 
fa. Pero limitan efta íentencia é* 
ei rezo de las Horas Canónicas, 
Palao, tom. I. átjp.l»
turt.l num, 2 §.Dtxi• Y  
Sacchez en la Suma hb, i  c*f, 
14  num. i. Y  Boaadoa ae Le. 
pk.tom, ?. Atíf l. cf, I- yun fi, 
num. 2■  Los quales, aunque lle­
van, que por un sdo pe caminólo 
fe puede iátisíizet á la obligación 
de la Lev, como en el calo dicho 
de la MiOá ; pero lo niegan en el 
calo de las Horas Canónicas. Pe* 
ro he hecho juvzio , quc eftos 
Dadores ponen cita Itnaitacion, 
porque llevan por tíldame», que 
la aten acal interior es de efica­
cia de la Oncion i de . ma* 
ntra que el que reza con difi 
tracción voluntaria, pecamortal - 
mente, y no cumple con lacbii- 
gacion del Oficie Divino,SicSa*- 
ohez. A Ur,j¿, ; J_. 1.2 . /< .*7 i I: h, 
28 2 . 1 9 ? Sic
etiamPalao. / 2. ue&.y a¡,p x.
/ r‘ • 7 2 V ü ilt 2 t f r  g .r . 4
)'f :‘ > .7. n 7 Sicdemü Bonacin,

'de Hiir/s C ab e a í  1 ■ I . , ,

%< u' 2 § a . e. Llrvnndrpues 
®itos Dadores,que con iaaifttac

Oficio rDhinoi ■
cionvoluntaria no íé cumple con 
el Oficio es preciílb.diganjque el 
que voluntariamente le diftrae i  
la dele dación morofla.no Íatisfi- 
ze ála obligación del Rezo, aun­
que lleven , que á la delaMifía 
fe íarisfáze con vn ado , qut 
th* fea pecado.

5 3- No he podido hallar, 
quien en proprios términos lic­
úe la opinión contraria j diré 
mi ientir en el caló. Digo lo 
primero , que fi el que reza, 
confintieado la culpa, le diver- 
tiefie exteriormente en mirar,ha­
blar , tocar, ó hizer alguna ac­
ción dclcompafiada con el ob­
jeto, que tenia en fupenlamiea- 
to , no cumplida cdn elRezo, 
le aun lo que he dicho arriba 
num. 46. porque ponía exte­
rior óbice incompatible con la 
atención. Digo- lo a. que fi 
parte leve del Ofició durafle la 
ddcdación morofia , y ccníen- 
timienro lafeivo , no faltaría 
gravemente á la obligación dtl 
Rezo. Porque el rezar citando 
en pecado mortal , no es em­
barazo pan cumplir con ei pre­
cepto , como dizc Sánchez en el
liiHai CHaeo «V u> Lsr.jejsj, 
JZlib. p., : wyttft 3 , l.Iíí'g,';- 31ÍT-
oue hubkfie precedido aquelÍ ^
'Conieniimiento.con que le pullo 
el Aims en pecado mcrraUi deu 
pues rio le cótiiiuok uelectscio, 

A  íxmlentim¡tnto por pa rte no­
table del Oficio , no fe falto 
gravemente i  .fe



Traci XH. D e l  Efiado de los Sacerdoteŝ
C . Y rejò v.m . eiibs Mayt 

ncs con ciic Sacerdote amigo, 
que le vino à combinar para la 
fi cita i
P. Si Padre, juntos lee rejamos* 

C, El recar de Santo, quando 
fe debe recar de feria, no es pe­
cado mortai, pues no fe taita 4 
la fuftancia del rejo, fino foto al 
modo, aunque fi fehaze fin cau­
la, fera pecado venial, comodile 
leandro del Sacramento tom, s,
tralì* % difp, 8 , quajl. 6l.
y 62. y con Cayetano, Layman, 
Leífio, y otros muchos, Diana, 
/>. 2. traci, 12- rejal, 3, yC08 
los miímos Torrecilla, tratti 4» 
Csnftt. ConjuL lo . num. $%•]<>- 
bre la propàf, ^te.<an­
drò v a .  Cuya explicación con 
las dodrinas tocantes 4 cita ma* 
teria, daré defpues al fin de ette 
tomo, trad XVIi*

Peto ptefeìndiendo de eflas 
¿odrinas, pudo V. m. fin e/cru* 
pulo alguno rezar enefiè cafo de
S. Blas, por dos razones. La pri­
mera por aver de ir el dia figuien* 
te al lugar, donde fe rejava de
S. Blas, de cuyo privilegio po* 
dia v. m. corno peregrino gocar 
ep el dicho lugar, fegun lo que 
dixe en las Conferencias, tratti 
Si Conf, 5 , $ ,  % num.ll *
en términos proprio* lo lleva con 
TanerediDiana ,p. ¡I  tntt.^. 
refol. prope finente La fe*
guada razón ; porque pudo v,ia

fiR i

46
54. Digo lo que en la Opinión 

que referí arriba fub num. 45. de 
los que dizen , que cumple* el 
que reja el Oficio con interior 
díítraccion voluntaria 5 íé puede 
con aigun »probabilidad difcurrifí 
que íatisfaze á ’I3 obligación del 
teco, fin tenerla de repetirlo, eí 
que le reja con animo interior­
mente pecaminoíTo, confintien- 
do en la culpa. Se prueva. Por 
eílb dizen ios Dodores, que fe 
cumple con el precepto de oir 
Milfa, aunque fea con animo 
pecaminoílo, porque la atención 
interior no es de cíféncia déla 
audición, y porque fe puede 
cutnplircpn día con diítracción 
interior voluntaria: luego en la 
opinión de los que llevan, que 
la atención interior no es de eC 
fencia del Bezo Divino, fe infie­
re, que fe puede cumplir conefíá 
obligación, aunque fea con ani­
mo pecaminofio.

55. P. Aculóme Padre, que 
récandofcenmiObifpado, y lu­
gar el dia tres de Febrero de feria, 
yo recé el dia de antes por la tar­
de los Maytines de S. Blas para 
el dia figuicnte, dexando los de 
la feria.

C. Y  que motivo tubo v. m. 
pata hacerlo!

P. Padre, que un amigo Sa ■ 
cerdote me tenia combidado pa* 
ra ir el dia de S. Blas á.fu tierra, 
donde fe rezava del £anto co­
mo de Patrono,



47[ 'a p .  ì l i , Dì/ O ficio ì> in jin o .  

fin eicrupulo recar de S. Blas, es, ò quad emito del reco;
perqué recava con companerOj 
que licitamente recava del Santo, 
y quando uno reca con otro,que 
tkne /anejante privilegio, pue* 
de patticipai de e l , como dizé 
con Portel, y Henriquer,-Dia­
na o, 2. tra£í, 12 , r_e(oi. 35*

56. P.M e aculo, Padre, qué 
por error no recé de S. Martin 
en Tu dia proprio, y dcfpucs refé 
dél en otro dia.

C. Y el dia, que v. m. defeco, 
era ocupado con Oficio de nue­
ve Lecciones:

P. No Padre.
C. Si fuera iífia ocupado coñ 

Oficio de nueve Lecciones , no 
podría v.m. tétír en éfdeS. Mar­
tin ¿ porque no erst racon ,- que 
por lu error de V. nvíácaíTe de fu 
dia proprio al Santo, que ocurría. 
Pero jiendo dia;tiéfocupado pm 
do v. rn.ñríüy *bién XGptt en él dé
S. Martin. Y aun cftava á eilo 
obligado en íentir de :Leandro 
del Sacrarri. vbt f»fr*

57i P- ¡Pádreimé seufo, que 
ocurriendo la fiefta de S/Geío-^ 
nimo én ¿ja ;;de Ynártés ', y o le 
tere el Lunes, y el Martes boívi 
á rcc¿r otra vezes del miíhio 
Santo.

’G. Y eflo fue conr advertencia, 
o'porertorí

P. Padre, fue equivocación,
que tubc.
C - N q m iró v . ;m . el diario,

P. Si Padre, fino que padecí 
equivocación, que peniàndo de« 
zia feria 2. no dezia fino feria 3.

C. Ya he dicho en el num. $$. 
que el rezar un Oficio por otro 
( no fiendo el de Refutrec^pn, 
de que hablaré defpues traéfc. 
XVII. nuca. 210. & feq. ) no es 
pecado mortal, fino veniáhpero 
ni aun eñe cometió v. m. en el 
cafo, que confidìà, pues no fue 
.error con advertencia , ni la 
Inadvertencia fue culpable, ref- 
pccto de aver hecho la diligencia 
de mirar el diario para líber ,de 
quien le reza va. Y pudov.m.éí 
díaViguiente recar ;otia.vez de $. 
Geronimo ; y aun quiere Lean­
dro fupra q. 48. que eftava obli­
gado à ello.
' 5S. ;P. .Allí. mifino me actf fo, 

que un día de Safltp doble, yo 
le recé lètnidoble ; y otro firn- 
píe, le recé como doble.

C. Yfuepordefcuydo,yne- 
gli ge n cía en v er el rito,  que tenía 
el Santo?

P. Si Padre, pues fe me ofre»
ciò mirarlo , ò preguntarlo’» y
por c muffon lo dexe eftár, y 
recé en cita forma, peiluadien* 
de me tendrían effe reco los San-

■ tos. , _
C. AunqueLcpana tv u fu-

: w& , tom* í - i¿p * 2• wím* 20, 
juzga con Gavsnto, yBarfecfia, 
que es pecado ttioitsl el te yar

como



Traci. XII. ddÉflado de les Sacerdotes.
zir, que el que reza Maytiijés de

4 5
como doble el Santo, que tiene 
rito de femidoble, 6 limpie. Pe- 
ro esprovable, y legufo lo con* 
trano. Ita cutn Pcilizano Diana, 
f .  1 1 4 rejoi. 4  - Por-,
que en elle calo no le falta á lafubf 
rancia dd rezo s fino al modo fe* 
lamente,lo qual es petado venial: 
y en cite incurrió v. m, por la ne­
gligencia , y dcíeuydo, que tubo 
en inquirir, mirar, ó preguntar 
el rito, que tenia el Santo, de 
quien rico.
y9. p/Acüíoaie, Padre, que 

avisndo tezado vn día Maj ó 
nesdela feria por error, ínad- 
Venencia» y equivocación , def- 
pues conocí que le rezava aquel 
día de un Santo doble, y no obf-

feria en dia, que debe rezarle de 
Santo, ha de profeguir todo lo 
reliante del Oficio de la feria, ó 
rezar de nuevo Mavtines , y Jq 
demas del Santo. Lo raiíino fien, 
te Qujntanaducéas¡.-jm,
c¡ t  ¡.litCf 8 f* wmt 8,
Pero lo contrario lleva Tambu­
rino in decalog lib.2. cap.j. 
■ usa. 31. Leandro del Sacramen­
to, ybi íupra q. 4?. diziendo, 
que el que rezó Martines de fe, 
ría, quafldodebiarepar de San- 
to doble, no nade proseguir el 
Oficio de la feria, fino rezar las 
horas acl Santo: y que no tiene 
Obligación á rezar de nucvoMay* 
tiñes , y Laudes. La razo» es,

tante profegui rodo el rezo de la 
feria.

C. Y creyó S. m. que de efia 
fuerte cumplid , y fetisfacn la 
obligación del: Divino Oficio!

P. No dezó de caufiarnie al­
gún efcrupulo i pero me pareció, 
que era mejor fcguir con uni 
firmídad todo el oficio, que no 
rezar vn tto$o de feria, y otro 
del Santo.

C . Carasiuel inRegul. S. Be- 
nedíd. -ri». I ¡O num. 
es de fentir, que es pecado mor­
tal, re^ar vna parte dd oficio de 
Santo, ü Dominica, y otra de fe ■ 
ría. Porque eflo no es reza' un 
Oficio, ¿nodos medios oficios, 

y configuientemente ha de de.

porque de effe modo fe eempa» 
ne un Oficie formal, y moral' 
mente , aunque materialmente 
no fea el milmo : y porque es 
mejot corregir el hierro conoci­
do, que no profeguirie; feria 
profeguir el hierro, rezar déla 
feria las horas, quando fe cono« 
ce , fe debe rezar de Satiro ; lue*
g o , &c.

60. De lo dicho fe infiere, que 
el que aviendo rezado todo el 
Oficio de un Santo, ò feria, def 
pues conoce, que fe rezávade 
otro Santo, fino huno culpable 
dcíeuydo antecedente , ni pecó, 
■ i cftá obligado á rezar fegunda 
vez del Santo , que fe debía, * 
fe huub dcícuydo culpable precC

denta'

}

i



Cap, Í I I ,  D i  OJxcio D iurno. ^
dente , <erà pecado venial eiTe num. 3, fienten, que fé pueden
dcfcuydo, pero no abrá obliga- 
cion de repetir el rezo , ni férá 
pecado venial el dexar de rezar 
legunda vez. Sic Leander loco 
citato quxft. 4 .

In íicrdfe lo a.que fi uno rezo 
de algUii Santoeldia, que ocur­
ría en fu tierra , y defpues le mu­
dó á otra , donde aun no fe avia 
rezado del tal Santo, fino que cí 
tava trasladado 5 que aunque no 
eíU obligado á rezar (efunda vez 
de aquci Santo , pero lo puede 
hazer, como dize Leandro, i'oid.

rezar deípucs de las dos. Mas 
efto y o , ni lo leguiria, ni aconfé- 
jaria; lo primero fi.

P. También Padre, algunas 
vezes rezava Í0J0 ios Mayriaes 
por la tarde , y dexava las Lau­
des para la mañana figuientes.

C. Y tenia v. m. algún raed* 
tivo, o caula para dividirlos?

P. Vms vezes por ocurrir- 
me algún negocio, otras poce — 
rar cantado de algunos Maytines 
largos; y otiuS vezes también 
lia c.iu¡á.

qüxft.52.
. 1. P. Padre, yo tengo de 

coftumbre el vezar Mav tiñes , y 
Laudes el dia antecedente porla 
tarde. Dígame Y . P. filo hago 
bien?

C. Y à que hora de la tarde 
fede v. m. rezarlos?

P. Padre, unas vezes á las­
tres , y otras á las quatto de la 
tarde.

C. Ya por la coftumbre in* 
troducida, es licito rezar May ti­
ñes la tarde del dia antecedente 
para el dia figuiente: y aunque 
lea fin cauli, no es pecado ve­
niali y pueden rezarle à las tres, 
b á las quatro de la tarde, como 
con Caramuel, Trullerie, y otros 
c'Í2e Diana p. 10- trab7. n f.  
rtfol. ^g, Otros , que callado 
el nombre cita Machado, fom. 
I. Ub. z p. trac}» z.docum

C. Aviendo caula surta , lici­
to es el dividir los Martines de 
las Laudes, dexandoLs para L  
mañana del dia figuiente.

Y li le haze fin caula, dize 
Azor, que lera pecado venial, 
p, 1 ¡ib. 10. cap 8 7 4 .  Pe- 
re juzgo por provable, que no 
lera pecado venial, aunque le 
haga fin caula alguna. B-fleo
Y ?? n hi o “ Y C -l f i D i f í£ J 9 J£U - % *
con Navarro, Suarez, y otros, 
Leandro del Sacr. vbi fupra, q. 
70. Y en elle calo di2c Gavan- 
íq , que al fin de los Maitines 
fe ha de dezir la Oración del dia 
Con Domtxm yoéijtum 3 Ó'c» 
Stnsdieímies Domino , drc. Vida 
ilium in í  nbr. ftfifjalis, ftc, 4* 
cap. ?. Lo contrario Mena coa, 
algunos moderaos Sánchez en
los coefejos > ton». %» lib» 7»

G dtíb*



Tra fi, XII. Del Efládo de los S acsr dotes.
de S, Severino, Obiipo de Co*

<d
■ difh. 2 0 , numero 2

62. P. Acufome Padre,que 
no he guarda io en el rezo de las 
Horas aquellos tic nipos determi­
nados , que luden obícrvaiié 
en d Coro.

C. Y folia v 111. rezar halla 
Nona antesde medio dia?

P. Algunas vezesfi, y otras 
las rezava defpucs demedio día.

C Y lasv^zcs, que las rezó 
dcípues» era con alguna caula?

P. Padre , alguna ocalion le­
fia poreiludiar un rato á la ma­
ñana, y muchas vezes íin caula 
alguna.

C . Rezando el Oficio todo 
dentro de las veynte y quatro 
horas y de doce á do^c de la no­
che , fe cumple baílantemenre, 
para no pecar mortalmente. Y  
tampoco lera pecado venial,no 
rezará los tiempos, que lude 
rezarle en el Coro, fi ay alguna 
caula para rezar antes, ú deí- 
fu cs, como por eftudiar, pre­
dicar , confeflar, 6 hazer algún 
negocio conveniente. Pero el 
bo guardar los tiempos, y horas 
fcñaladas, no avicndo caula, íerá 
pecado véhiah como dizeDiana,
par ttaci, 1 L, r. fei .  x% . 013
§a común , ¡contra Caramuel, 
^ue líente lo .contrario in 
& g  í» Esnr.A d/fp, [ i } .
*  nwm 14 U , Y  fe Cqnytrue-

nueftcaralTctcioQ con ci caíp

íonia, el qual fue gravemente 
atormentado en el Purgatorio, 
por no aver rezado las Ploras i 
íus tiempos, como refiere el 
Papa Vi&oríIL Y no le nuviera 
Dios caftigado fino hirviera 
pecado venialineate encicaío, 

P» Padre , yo no quifierá 
ofender á Dios en efío, aun ve- 
nialmcnte firvaíc de dezirme, 
á que tiempo devorezar, para 
librarme de toda culpa?

C. Para eííb bailara rezar 
Maytincs, y Laudes el dia de 
antes á la tarde , ó el día pro- 
prio á la mañana.: las Ploras me­
nores antes del medio dia.: y deí* 
pues del medio día Vi (peras , y 
Completas; menos en Quaref-. 
ma , que le han de rezar Vípe­
ras antes del medio día. SiC N. 
Murcia , tom, 2, utf&m&t. 
moral, ¡ib, 4 . difp, <5\ rejob 
i j .  r iam, i 6 <

63. P. Me aculo Padre, que 
muchas vezes he interrumpido' 
las Horas Canónicas.

C. Y como era efia inter­
rupción?

P. Rezava un Píalmo dos, ó 
tres, y lo dexa v a , y defpues 
•bolvia á continuar , fin comen*, 
car del principio.

C. Y  paífava m uch o tiempo 
cñ eíTa interrupción?

P. En unas ocafiones, fi Pa*
idn?,



C a p , ITÍs D e l  Oficio D i v i n o .

áre, y en otros era cotta la in* 
tertupcion, y mediación.

C . Leífio, Ledefma, Villa-
lobos, y otros, que cita N. P. 
Leandro de Murcia, íbid. nutn. 
12. y iobre el cap. 3. de la Re-, 
gla Seraphica, cap. t. §, z n, tí. 
ficnten, que aunque la interrup­
ción del Oficio Divino fea no­
table, y por mucho tiempo, y 
fin caula juila, no es pecado 
mortal, no repetir delde el prin­
cipio, Porque ( dizen) que la 
continuación no es de fiubíiincia 
del Oficio, fino modo , y que 
Tolo fiera pecado venial faltar a 
elle modo fin caula. A  pecado 
mortal condenan otros ella in­
terrupción hecha fin caufa jufta, 
fino fe buclvc a rezar del princi­
pio. íta Na?a;fo^e er&t. táp, 
IS, »nm, 7 j .  Suírez , Yaz 
quez, y otros apud Murciana
loco 'i.’fqxtfit' (Hato , num. II
Porque la unidad, 6 unión de las 
partes del Oficio , pertenece i  
lia integridad , y forma: luego 
rezándole con notable interrup-, 
cion, y fin caula juila, ferá pe­
cado mortal.

64. Lo que yo liento, es lo 
i- que fi la interrupción es bre­
ve, y por poco tiempo, y fin 
caula, ferá pecado venial, y no 
tnorrafi porque no obftante effas 
leves interrupciones, fe conti­
nua moralmente el O ficio. L o

5*
2. que el feparar los Nocturnos 
de los Maytmcs entre fi , y re­
zarlos divididos , aunque pa£ 
fen tres horas de unoi otro, no 
es pecado venial, a viendo caula 
Jüífí, Bilí-o , Vtr'oo H ir *  Cío 
nonics, 3, ntim. 2, Navarro* 
fttprn c&p. 5. num. 6%. Y à 
Leandro de.i Sacramsoto, tom.
6 . tr4.il. 8, d.‘fu. 1 í  75. fine. 
Le parece, que aun fin caula 
juila , no ferì pecado venial, 
rezar diviiidos los N odiarnos : 
lo qiulno tengo por improva­
ble, porque caia Nociamo tiene 
menos connexion, que los Pfal- 
mos de una hora entre fi. Lo
3. que fi interviene cauta juila, 
no fiera pecado interrumpir qual- 
quiera hora del Oficio Divino, 
aunque fea por mucho tiempo, 
porque interviniendo caula jufta, 
le cohonefta la irreverencia de 
rezar dilcontinuado el Oficio. 
Lo 4. que fí fin jufta caula fe 
interrumpe notablemente clOfi» 
ció, ferá pecado mortal, fino 
fe repite defde el principio. Sic 
D D  cititi pro a. f-nrenta, Y  
caula jufta ferá el aífiftir al Coro, 
el adminiftrar los Sacramentos 
el acudir à un negocio grave 
que no dà treguas para la di 
lacion» y otras fcmejantcs.

6$. P. Padre me acu fio, que 
un dia rezc deíde Laudes el 
Oficio, y deípues de Nona

G a tese



rczé ios Maytincs. ñaíie en el Rezo?
C, I  porque rezo de eflá 

fuerte?
P. Padre, porque andaba de 

camino.
C. Y no tenia Breviario, pa­

ra rezar ios May tiñes antes?
P. Padre, no lleva va mas que 

el diurno.
C. El invertir el orden de las 

horas, aunque fea fin caula, no 
¿s pecado mortal, aífi lo caleña

—’*■** Tratf. XII. del Eflado de las Sacerdoter,

con ia Con un DuiHp 2,ínct. 
12 rrfel. 1 6. Poriue en eíT) 
no fe falta ca cola fubílancial,fino 
íblo encofamodad: y íiaycau- 
fe jufta, ni rampoco es pecado 
Venial} la caula que v. m. tenia 
de hallarle con divrno , y íin Bre­
viario , era bañante para eícufarle 
■ de pecado venial, Layman tona.
2. ttb 4  l , '.av. y. nurjí,
7. §- 1 Adds.

P. Padre, en el Diurno falta­
ba la come mor ación de vn San­
to nuevo , y la dexé también 
para defpues.

C. Ya pudo hazerlo fui pe­
car Laynun ibid.

66. P. Aculóme, que otra 
ocaíion rezó con vn amigo, que 
ya avia dicho los Maytmes , y 
comencé el Oficio con él defi- 
dc Prima , y delpugs tezé yo 

-íolo los Mas tines.
C. Y dTe amigo le rogo,

-T pidió i  v. m. que le acompa-

P. Si Padre.
C. Pudo v. m. hazerlo lici­

tamente , rogado , y combi« 
dado de íii amigo. Ira cu®  
Silveftro , Cayetano , Suarez, 
& alijs Bonacina de Horis Ca* 
numeis , d i f y .  1 . q n a j i .  3 . p u n t

4. num. 5.
P. Tengo , que advertir vna 

cola , y es , que dTe amigo 
no rezava por obligación el 
Oficio Divino , fino icio por 
devoción.

C. No importa ; licito es 
al que tiene por obligación el 
-Rezo , dezirie 3 coros con 
quien no ia tiene. Layman, 
%'bt fxpra 3 ,

Otras caufas ay para recar 
fin culpa alguna las Horas ,in- 
vertiendo el orden , como es 
efUr rezan do vna hora íin acor­
darle , que no avia rezado la 
anterior , el aííiftir al Coro , y 
pueden veríe - en Bonacina en 
el lugar citado.

67. P. Padre me aculo, que 
vn dia fin aver rezado Vifpcras, 
ni Completas , dixe May tiñes 
para el dia figuiente.

C. Y que ocafion.hu vo.para 
hazer efio.

P. Padre , teníamos May* 
tiñes de obligación aquella tari 
de en la lglefia , y yo no me 
acordé de rezar antes las V1̂  
peras. L-



C .  Pero rezo deípuesí Otras muchas prolíxidades
íe oírezen en efta materia del 
Rezo , que podrá ver el cu* 
rioío en Leandro del Sacramen­
to} iom, 6, trait, 8. dtfp. 4 ,  
fertbtum. Y o  me contento 
con aver eícrito las mas prae* 
ticas , y preelijas 1

fiap.lU. Del Oficio Devino, 53

P. Si Padre.
C. No peco v.tn.efl elle caí©.

Villalobos lom« 1. tTáÉt* 2 4 ,  
¿ifie . / j .  numero I*  Pues do  
faltó á la fubftancia del R ezo: 

caufa, y efeufa parafáí-V i u v u

tar en el modo.

n 3 « » * £ « > £ * * *

C A P i T V L O  IV.

D E L  S A C R I F I C I O  DE LA M I S S A. ,

? AKt A ‘T R O C  ET>ER C 0 0 ^  C L % 4 % I D A D J 
d iv id iré  ejte Capitulo en tres partes.

r ** y*. &  „#—~~ í ĵr“~b'* ^
9. j|i SP- tp- tu tp- %is¡¡t.iit sp. ÿ  $  ¡jt .f 9  ^  f

P A R T E  PRIMERA.
D E  L OS D Í A S ,  H O R A S , Y A .Y VN O

í.neccífaiio para celebrar.

;i. p  Aculóme Padre, que he algunos tiempos en celebrarci
A  ‘ íid© notablemente otrulb Santo Saciifisio de la Miffa.

C.No



T r a c f .  X I L  D e l E ft  a do d e lo s S A c e r d o t e r ,
en U tierra; ; Atqui Chrirto con. 
denó eternamente, #que cfcpn-nos días e a el año?

P. Vn año entero le parto, 
fin que celebrarte día alguno: y 
piros años vahe celebrado algu­
nos días.
. . C, X dyxava v, m. de ̂ cele­

brar Y>ot ddurecio del Sacancior
P.P No Padre.
•G. Y- fe ícguia eícandaloen 

él pueblo, por ver, que v. ni. 
o cek'brava?
P. Padre , es cierto , que 

ocafioné ñora, y di ocaíion, á 
que juzgaílen, que vivía roa!.

C Abfuíuwmentc hablando, 
es pecado mortal, no celebrar 
día alguno en el año, como dizc 
$1 Angélico Dodor S. Tomás 
f  3, q. 8 a .  art. IO, ( no are. 
ip.'ut malé citatum videbis in 
Bonacina, tom. i. difp. 4. de 
Sacr. Euclv q. ult. putit. 7. n. 1.) 
Ricardo, Paludano, Soto, Su:- 
re z , y otros, que cita, y figue 
JLayman , tom. 2. lib» ŷ iract.
5 .  ttp, 5 num. 1  A z o r , N a  
varro, Coninc , y otros, que 
cita , y figue Bonacina ibid.
( Aquien eirá mal por la Opinión 
contraria Leandro del Sacramen­
to tom. 2. tratt. 8. difp. 5. q. 1. 
como confiará á quien, vea al 
railmo Bonacina. ) Pruebaíe 
micftra condufion. Porque no 
celebrar en todo el año, es efi 
conder el talento dp U poteftad

d o  eo, la tierra el talento; ¡aa. 
til&m. fsrvm n  eijcke in  tendrás 

■ exterioras. c*pit, 2 ; ,
Luego c&, pesado mortal, no ce. 
leboar en, todo el ano.

Y aunque algunos Dodores 
dixeron, que no pecava grave­
mente , el que en todo el año 
no celebrarte; pero afirma Bo 
saciña ubi ííipra, que el Pontí­
fice Pío V, mando qu.tar efta 
dodnna de las obras de Cayeta­
no ea la impreQionRomana.Imb 
los que llenaron ella opinión, fue 
con la limitación , de que no 
hu vierte ddprecio,ó ¿fcádalójy ya 
que no aya defprecio, á lo menos 
rara. 6 ninguna vez certa el deán* 
dalojpucs viendo que un Sacerdo 
te todo daño no celebra,juzgarte 
fin temeridad, quemo vive, co­
mo debe. Con que v. m, en 
toda opinión peco gravemente 
el año, que no celebró , pues 
huvo eícandalo en el pueblo, y 
nota de ver, que v. m. no ce- 
lebravá.

2. Dígame aora: quintas fue­
ron las vezes , que v. m. ce. 
lebró el otro año?

P. Seria tres , ó quatro ve­
zes al año.

C . El Angel de las Efcuclas 
Tomas ubi íupra., fíente , que 
cL Sacerdote eftá obligado á

ccl?*

I

h

*

I



C. IV parte j , de los días Jjoras J  ayuno para Celdrar. 
celebraren las fiefhs principales, muy de mañana.
V en particular aquellos días en 
que acoftumbraron á Comulgar
Jc,s ti .es ■ Scii ÍA¡tem  ‘vtac*ur-> 
puoi eticbruri tessstur ttl pr& 
cjpu;< fc flis  , &  rna:<im( tn l i l i s  
dietas % tn quitas fdeles com- 
rnumeare c-onfuiv ir un i. Bou? 
cina ex el Iu^ at c itxis alega a 
Suarez, Enriquez, y otros, que 
el Sacerdote , que tres, ó qua* 
tro vezes celebra en el año, no 
peca gravemente - lo qual juzga 
con Soto, y otros por provabie 
Lean tro deí Sacramento íupra,
q. %. Pero cíJijficfíb, que ellos7 
Ion pocos «tas, y que no cebará 
deicandabj peT-qtte.d- Sacerdo­
te celebre tres , 6 quatro vezes. 
El dicláuen de S. Tomás es el 
verdadero, y íeguro , y el que 
juzgr ,'debc íeguiríc.

3, P. .Aculóme Padre, que. 
en cierta -ocaíien dixe Miña un 
Ttcves Santo.

C. Y huvo algún eícandalo, 
>or penfar la ge rué, que v. m. 
elebr» va quebrantando las Te 
es ecletiatíicasr 
P. No huvo elcacdalo, ^or­

ne la celebré en un Gratoao 
etirado.
C. Y ,dixo v, m. la Mi fia eííe 

i.i. antes que té colocrfl’c en 
Vina del Monumento el 5a

rayente.'
-P. Si Padre, porque la dure

C. Ceílando el eícandalo  ̂
licito es á qualquiera Sacerdote 
en Jueves Santo celebrar, como 
con la común dize Layman ubi 
Iupra cap. 4. r.um, 9. Pero ha 
de fer antes que le acabe la 
Milla íblemne, ? fe depofíte eñ 
la Vrna del Monumento el 
Divino Sacramento, como dize 
Leandro del Sacramento, rom. 
2., trac. 8. difp, 5. q. 20.

4. P. También me aeufoPa- 
dre, que dixe Milla uní vez 
en Sabido Santo.

C. Y que motivo tuvoy.nT. 
para celebrar elle día?

P. Padre, porque elle 3í¿ 
cayo aquel año la fiefta de la 
Annunciacion de María Santif* 
lima nueftra Señora.

C. Y que Milla dixo v. mí 
la de nueftra Señora , ó la del 
Sabado Santoí : ‘ :

P. Padre, la dei Sabado 
Santo.

-C. Y con que introito: por 
cúe ella Milla no le tienten el 
Mifial, per comenzarte la- lo* 
lemne deíHe los K; ries.

p, Dixe Paure, el introito de 
la Milla de Paíqua de Refur- 
recciGn.

C . Aunque algunos díxe.
ron, íér pecado mortal, celé*
brar Liifta privada -el Sobado
Santo, io qual ligue como co­

mún



5<?
Yrdl. d i  I« dd Jzjlsdo de ios Sacerdotes.

mun, Villalobos toril. i.trscít 
<8. di ¡te. zo. nnm. 4. Psro es 
Provable, que !e puede. Ita cuoi 
Suarez , Fagundez , y otros el 
H. Chípenle , tom, %. traer. 
2$, dtfp. 3. /eí. 2. nnm- $*■  
Ledeíma en ía Suma f. x. 
íí!6, 1 c/ , dí Satrnm. En-.hír¡[, 
fab. ro-ieluf. s• § Todavía. 
Leandro de! Sacramento, vbi 
fr/fr-i q. 26 El qua! cita mal 
por efte feotir & Csdío Paiao, 
p* 4, tncl. 23. fun. 7 . nnm. 
4 . y y, eitíle mal en el traer. 
2j. y hs ds dezir trací. ¿2 ,
Elle es., hierro común de ía 
prenla; pero no lo es ci atar por 
i i] léntir á Pál.10, pues aunque 
efteDo&or lo juzga ppr prova 
ble, pero lleva como mas pro­
bable lo contrario luego lie vali­
do Leandro por mas provable, 
que íe puede celebrar en Sábado 
Santo ( haziendoíc con cautela, 
y fin e(cándalo )haze mal en ci­
tar por fu opinión á Paiao, que 
Ifcva por mas provable lo con­
trario.
' Ya que v. m. díxo Miílá elle 
día, hizo bien de dezir el Introi­
to de la mañana de Kefinrreccioní 
y pudo también dezir la Milla 
de la Animcucion, que ocurio 
en cíll d u : Ledelma en el
lugar citado. Y arinque efte

Autor con otros r y Paiao ibid. 
dizcn, que no íe puede celebrar 
elle día Mida antes, queiedi?a 
Ja íbkmne; pero por mas pro. 
rabie tiene lo contrario Lean
d¡ O (f¡pr¿ , q. 2o.

5. P. Padre, aculóme , qn- 
un dia dixe la Miña muy de ma­
ñana antes del dia.

C. Y quanto tiempo antes de 
fiiír el Sol, comenzó v. m. la 
Mdül

P. Padre, dos horas antes de 
íalir el Sol. N

C. Y celebib y. m. por oca- 
íion de coníagrir pata dar el 
Viatico á algún enfermo.

P. No Padre, f.no porque 
avia de hazer jornadi, y para 
andar con mas conveniencia con 
la freidura de la mañana. -

C. Las Rubricas del MiíTal 
difponen, que la Mi0a nô é em* 
pieze antes de la Aurora -) co- , 
mo efta no eonfifta en c©Lin- 
diviííible; dixetón unos, queíé 
podia comenzar la Mifla un quat 
to de hora antes de rayar el A ívíi 
otros, que cali una hora antes 
de íalir el S o l: otros, que hora 
y quarto antes que el Sol le 
dcícubrieffé, y otros, que horí 
y media antes de nacer el Sol, 
y otros finalmente , que dos 
horas antes, que el Sol &lp. 
Véanfe eftas opiniones en Dú* 
na, p. 2. ir a ti* 14* rejol. jj*

VÁ

Yo

/



Yo ficnco, q.ue fe puede comen­
zar la Mifla una hora antes que 
el Sol íálga, y no antes. Porque 
la Rubrica d iz e q u e  á la Auro­
ra ; La Aurora, {  ó él A l va, que 
dizen vulgarmente ] empieza á 
deíplegar íüs iuzes, regularmen- 
re, y amanifeílar fus crepuículos 
una hora antes de feiir el Sol: 
Luego una hora antes de íálir el 
Sol> y no antes fe puede co ­
menzar la Mifla. No hablo con 
los Reguiares, que por privtie 
gio pueden comencar la Milla 
luego dcfpues de Maytines, ó á 
las dos de la noche, como dize 
Diana ibi. Y también . quando 
fea neceílatio, para dar el Via­
tico á un enfermo, & puede de 
zit á media noche la Mifla $ mas 
no por ocaílon de hazer el vía- 
ge con mas comodidad, es líci­
to al Sacerdote particular, de- 
zir la Mifla mas temprano* Lay-
mao j tom. i,  ítb. y . iraci. j» 
up. 4. num, 3,
( 6. P. Padre me acu (o , que 
¡otro dia dixe muy tarde la Mifla. 
i C. A  que hora la comentó? 
i P. Padre, á la una del dia.
I £* Qss motivo tuvo v. m. 
pata ello?
[ P- Huyo elle dia Proccffion,
v Sermón, y quando fe acabó 
r  ^ ^ fe le m n e , era ya la una. 

C. llene y. m. alguna Mifla 
e fundación, que le obligue á

C. 1 y*.parte r ,  de tos diastb<n
celebrar deípues de la Mifla po - 
pularí

P. No Padre 5 pero tengo 
devoción de celebrar fiemprc 
dcfpues de Mifla mayor, porque 
algunos perezofíos no fe queden 
fin Mifla-: y coa efe ¿lo muchos 
no la huvieran oido efle día, 
fino la huviera yo celebrado a 
ella hora.

C. La hora ultima del dia, 
en que es licito celebrar fegun 
las Rubricas, es el medio dia, 
ei qual no computándole con 
rigor matemático, íienten algu­
nos , que no coQÍifle en quin­
to á ello en cofa, ni punto in­
di vinbfe: y que un quarra , y 
aun algo mas dcfpues de las do- 
ze, fe puede comenzar LMifli’. 
Veate Diana, jnpra rejal, 3 4 -  
Aviendo juila caufa, qual es la 
que v. m. tuvo , pudo comen- 
far, y dezir U Milla á efla hora, 
como dize Layman en el lugar 
citado, num. 4. Y añade con 
EBriquez, Miranda , y Rodrí­
guez , que ei Sacerdote ocupado 
por ocaflon de algún viage, pue­
de comentar la Mifla una hora 
dcfpues del medio dia. Los Re- 
ligiofes tienen privilegio para 
dflatar el celebrar ja Mifla afta 
las tres de la tarde, como con 
Juan de la Cíuz dize Diana 
ib id. fint.

7. P. Acufome Padre, que
H co

'as>y a juna para Celebrar, 5 y



o i n B . X l L D t l E f i o i c J i 'U s S M e n b i i ü
L  úóa ocafion. celebré en ii» d :  Privilegio ,.!que coMCds % 
01 U - Santidad en eítos calos, auíiqut

primafiamente unirá á la períb. 
na, fecundaría, é indirefte.men­
te miramrñbien al lugar: luego 
aunque íteípe¿LO -de ia petfona 
( por. aver -muerto i ó mudado 
domicilio .:)■  fe aya.; abábado lj 
-conceílion-j quedando decente 
el lugar , permanece facultad, 
s para, que el que tuviere otro 
-privilegio, (jComodofesíeP -de la 
Bula) pueda cciebrá’F en éf 
, Advierto ¿de > palio y que íes 
Regulares en virtud de ius pri­
vilegios pueden celebrar en le- 
mej antes -Oratorios [. aunque fe 
aya. acabado la cónccíiicn del 
Papa} y en qualquiera lugar’de¿ 
eente, como el Ordinario no lo 
contradiga. Veaíe á Moya jen 
el iugar ¿ u¿¡<0‘) q 3» pvr ls"
tum 5 y iá'^J-^^Pv^Tórfecrlh 

- en Us :Go'rifüitis; ; tfaW, .3.
¿Qtífiilta ' 8 . 'nuTtt." 1 .. (j* f ¡cj

8. P. Me acufdTadreyqiié’ 
.ñiuchaSvyezér h t  viadcf, del taba-

Oratorio, en que no avia 
cía de dezir Mida. * •

C . Y ¡a avia tenido antes ella
facultad?

P. 'Si Padre? pero fe conce­
dió para tiempo limitado, y ya 
fe a vía paífado, .y acá hado.

C. : Y tenia v. m. la Bula de la 
Cruzada?

P. Si Padre.
; C. En lo comun, fentencia 
de los Doííores, que callado 
el nombre cita , y ligua el P. 
Mateo de Moya en fus feiecias, 
tom, I. liaüi 2. díjp. 3. q.<2, 
§. 2. r,um, p.~ No es licito 
Celebrar en Oratorio particular, 
aviendofe acabado el tiCmpo de 
la concefíion del Sumo Pontífi­
ce, aunque fea con el privile­
gio de la; Bula -de la Cruzada. 
La contraria fenténtia tengo por 
provable , y la liguen ¿Tomás 
Hurt ado tcm. % - rejal . mW *
1 2 .  cap.'l, nume, *2 177 . Y  
©tros, qué cita . Moya , ibid.'§. 
i. num. 4. .LÓS qüales'dxzeu, que- 
por el pri vilegio de la'Buládc la" 
Cruzada es licito celebrarceli 
Oratorios, _ que antes tuvieron 
còndeirioriÀpofìolica , para pp-
1 _ 1  .v _Vt _ .2 2. \ i ■ rh '] '’ j-J *aun-:

co antes- 
•<C.' Y 

vfav.'m? 
P.

ddzir M
ktisixa de itabáto£>■

fen

en .cezir ;
qÙClèiayààcabàdiò el1 peiripo de 
la eònèeffiori f  ¿orí tál que èffé 
decente el Oratòrio, y no aya 
fervido i  cofes profanas. Porque■ í_2j i i

o;apolvo
¿Alguna

y ; humo.
— Svá ^ j

^ 4; at eftptíiágtíf ' P ?™ ™ , ■: 
~’P\, Pááie3  ̂ yB eF^b acò ^6* 

tornava en¿ bjá'en la bó¿a> do 
pàflàvaicòi6  ái|tiíla;j del poleo



■  C*I$  ̂*pdfto i  * do ios días JjóTds ¿tyu%Q p4V& Coibbv&Y *  ̂g
X polvo alguna vez paflava algo Mifla , y que nó debe tomarle.
I  de las narizes hazla el pecho« L o  vno t por la referencia del
■  C. Cóft cierra cs} que es pe-. Sacramento s y lo otro , porque
I  cado morral, recibir la Eucha- por algü defcuydo es fácil paffar-
■  riitia , no eliando en ayuno na- le- alguna cofa al eftomago. Tá-I rural, y que en efto no ay pac, bien juzgo poco decente yfar el
I  vidad -de materia. -Pero íé debe tabaco en humo antes de la ca*I advertir ,'quc para quebrantar el munion. Y fiempre acouiéjaria,
I  ayuno, natural, le requieren dos qué no fe toma fíe antes de dezir

condiciones; . Lag una , que le 
coma ,í, ó, beba algo“: y . la otra, 
que d o ,que.; le tom a, fea por 
modo de comida o - bebida.
De aqui ç s , que el tabaco de- 
humo, y polvo no quebranta 
el ayuno natural, aunque palle 
al pecho , ©i eftopago , porque 
role toma pormottade comí 
da, ni bebida,fino por modo 
de reípiracion. Sic Cafpenfis, 
í c m  3.. i r a  -, 2 2 .  a l f p  9 (ce_, 4 ,  

num. 455. El tabaco de oja to­
mado en la boca , fi'pafla alguna 
cola al eftomago-, quebranta el. 
ayuno natural) mas na quand© 
roda la faliva, y tabaco le ex: 
pelle fuer-a de la- boca. Sic Diana 
f, í .  trait, 1 3 ,  refit! I. §• i>e 
fum triodo. Porque el tabaco 
en oja fe toma- á la manera de­
là comida, mafticandole : luego 
íi fe paila al eftomago, que­
brantará' el ayuno f y fin©'no-, 
porque no fetá comeftion, ni 
bebida. Lo cierto e$> que aun­
que no fe pallé ,  ferá, cola inde­
cente el tomatlc antes de Î*

‘ Mida ; aunque no lo condenaré 
por culpa, ímxime , fí le romaílé 
con alguna neceffidad. ■

9;. P. Padre , me aculo tam­
bién , que un día por tener muy 
feca la boca, ia labe un poco 
antes de dczir Milla, y icnti, 
avia paliado al eftomago algu­
na gotita. ’

C , 1' lo hizo v. rn. con cuy- 
dado el pallar día gotita?

P. No Padre, fin quererlo, 
fue.

C. Bien pudo v. m. cel.ftjj.-ac 
fin: cícrupulo alguno. Porque 
en efíe cafo : palla ella gota de 
agua por modo de, laliva ,r y no 
portmodo de bebida; y pallan­
do de tile modo, no qtifbranra 
el ayuno natural, como dize 
Bonacioa, drjf. ^  Jio
S a c r  E u c b .  cf, 6 ,p a > t . i  ,  Hartó.

6 .  Lo milmo és ■, fi labando las 
ñarizés , paflafíe alguna-; gota de 
agua' al eftomago , que latnpOco 

- quebrantará el a V i ^  Jhathral. 
Y aunque algunos fiencen ,- ‘ que 
el tomar m* poquito <fc papel, 

H *  cera,



cera,madera,plata,oro,6 cola tal, 
quebranta el ayuno natural ; pero 
es provabie lo contrario, como 
dize Leandro dei ¿>ac¡ amento 
tom. 2 , trctt. 7* dijp. u  i  i  * 
Porque eflas cofas, ni alimen­
tan , ni fe toman por modo de 
comida, ó bebida: luego no 
quebrantan cía j'uno natural. T í  
poco lequebranra, el. que pro- ’ 
vando e¡ caldo de i ¿folia ,cafuaí- 
mente, y fin intención palla al­
guna colilla dél enr.buelta en la 
íáiiva, como dize Caftro Pabo 
par. 4 , tract, 21. dt/p, unten

6o TtaSí. XI f, dd
' pun if. nttm. S Níel, qtj$ 

las migajas, que de la cena que­
daron entre los dientes, ¡as 
paíE al eftomago , como dize 
Layman tetn*a. (ib* 5. tracto 
4 , cap, 6> (ttb .man* 18  
utterum. Pero fíente con P*. 
ludaso, que fi le pafiáfien de- 
propofito, quebrantarían el ayu­
no natural. L o  tnifmo fíente 
Bonacina vbi fupra ; aunque tic- 
ne por provabie lo contraria 
Leandro del Sacramento en el 
lugar antes .citado, q. 8. coa 
Lnriquez, Tabiena, y otros*

E¡lado de los Sacerdotes.

PARTE SEGVNDA*
D E L A  D E C E N C I A  N E C E S S A R I A

para celebrar ía

50 . p  Acufome Padre , que 
* « una ocafion me pufie 

á dezir Milla, fin reparar, fi 
?avia, ó no Cruz en el Altar- y 
defpucs eftando celebrando, le 
míe ofreció el mirarlo,, y vi, 
«que no avia Cruz.

C . ¥  quandov- m. reparó,que 
rfáltavalaCruz , no la hizo traer?

P. No Padre: por nadar nota, 
mi perturbar U gente, lodexeL 

C. Y no avia alguna.Cruz 
qsintada-en el Retablodcl Altar? 

P. -Si 'Padre.
C . X .cfiavajproJíima ál Alta?,

demanera que palieflé v. m. i  
elevar áeliaícs ojos co facilidad? I  
P. Si Padre, en el paifmo Sa- 1 

grano eftava pintada vna Cruz. 1 
■ C. Aunque .algunos Dolores« |  

que cita Fagundez m i.prac. té. m
izen, queespe- f l 

cado m ortal, celebrar * en AI« H  
zar, donde no ay Cruz. Pete I  
es común •opinión , que *-no fl 
es .pecado m ortalcom o dize 1 
M achado tom. 2* llh* 4* ?* 1
I. trael. doffm j .  tiam. 4* I  
■ yiHalobcs, tom. x . turf. ;f* |



f,lV.parte-11,mm aumú^e intmeimpro- fyíebrar, si 
iific. 2 6. num, <f. Y  aunque Aldea , y todos fiis yezines 
Gavanco dize íob^e l¡s Ru­
bricas de! Mififal y purts i i  
trsctái, io , Ittt, que nú
baila , que la Cruz efté pin­
tada en el Altar ; p ao  lleva 
lo contrario con Tamburino 
Diana, p, xo. tn&. iy . re- 
[4 2%i Y o  juzgo -i que
la opinión de Gavanto es ver­
dadera , quando la Cruz no 
eíla proxinia a la mefa del 
Altar, fino muy arriba en lo alto 
del Retablo, adonde no puedeo© 
facilidad llevar los ojus:» ni in­
clinar la cabeca él Sacerdote.

V la opínion de tamburino 
la juzgo verdadera , quando 
cíU tan próxima la Cruz pin­
tada , que pueda el Sacer­
dote hazer las inclinaciones de 
la cabrea , que la Rúbrica dif- 
pone , azia la Cruz , con mo- 
deftia 5 y facilidad decente.

i1. P. Me aculo Padre, que 
vn día rebiftiendóme ¿para de- 
zir Mi fía , fe hizo dos peda­
mos el Cingulo , y como no 
huvicfle otro en la Iglefía , di- 
xe Milla con aquél rmlmo.
C. Y baílava.alguna de las dos 

parres, enque íé dividió el Cin- 
■ guio , para poder ceñiirfe v. m?

P. íSloP;
darle vn nudo r __ ______ a___

C. Y.teniay! m. precifía ae- sitfsn.Vec miror,quod L 
¡«effidad d&dezirMiíía aquel día? der fot Do$oribús per legenda 

R  Padre ? halfay^mf en ypg deditus,atí quera nonitaprolixius
siderit. í2. £1

fe huvieran quedado fin byr 
Mifla, fi yo no la huviera dicho, 

C, Sienten los Theologos, 
que es pecado mortal, cele­
brar , faltando algunade. las 
Vefiiduras Sagradas. Pero aVien* 
fio neceífidad-, como la avia en 
el cafío de v. m. no era peca­
do mortal celebrar fin alguna 
de lasveftidnrasmenóres, cómo 
ion Manipulo , litóla , ó Cm- 
gulo, como con Pedro de Le- 
tíeíma , en la Suma, lom, 
cap, 2 0, de Sasnffi, Emh eoit- 
tittf, 7. d¡fe. 3 lii ah fie la 
•Ctuz 3 y otros d;ze Diana 
f ,  2. met, 14. refoL 57. Y 
aunque Leandro del Sacra­
mento iom, 2 tTíiftd, 8̂  
difout, 7. q, 4 1 ,  afirma, que 
Leddma dolo díte , que á al­
gunos -graves varones no les 
parece pecado morral, en cafi© 
de neeeílidad , •celebrar finEC 
tola , ó Manipulo? pero fi Lean­
dro huviera vifto confinas re­
pelo á Ledefina, hallaría, que 
dize mas: pues á lo referid© 
añ de en el lugar citado; E¡t¿ 
parecer no. vú futrs de camine 
finquit LedefmaJ porque (erU
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ccfebRO ( avia pSrd.i;do ia'tendf' 
cioii j:pucs la plercie fiempre hufe 
ferompe dc n^peraqtifc nifigu- 
na dejas dos-:paries rcrnSnen ŝ 
ipa,ppcenre para cemr, y .ietvir, 
opmoefize Villalobos enla lutha 
pj r., trad-. 8. dificV'28.' mim. r, 
N a  obfente ieCfe i I pcicii& 'y.' ni •

íeSós^‘‘ íbOmqjiì}. Y níaifára 
Manípulo , fe. podrá hazer de 
una Hitóla, y faltando cita, de 
vn Màdiputò>rlàrgì>. lea Azor 
in ln$, mor. p\ t ‘ítb, w.-¿>:p:

' sS^Vkf/?. g ,  Y 5íir,o huviera 
otra E&oIa, ò Manipulo , -qué 
pudieífe íervirdeCingulo, pudo 
vf mí por laneeeffidad, de que 
el Pueblo oycflé.Miiía , de zula 
con él Cingala toto, y no beni 
dito, fin pecar venialmente, co* 
roo dize Diana en el lugar citado 
refol. s s .  in  ¡Ajunque 
Leandro emefee'cafo juzga, que
ei pecatter ¡n o titi, f pr#
44. tot- òpiniònfelé: Üiaáa* jifòg® 
por verdadera. Porque enelíB 
calo creò,-cela 1^Ley*Canonica; 
pues no ie ba de ptefamir dela 
piedad desia Iglefia, quiéra pii- 
var à iu! hijos del coniugio ;de 
oir Milla „ por faltar auqa.xeíii- « 
duratan pàtya la béndicien , no 
in térviniendO. eri elio indécetidiâ  
ni irr c y c ifc*rieia,; qjiè Jfo á c j^ $ r .

* ~ • ~ ^  ^  ^  fl ■■ >k * ^  > |  ;  =i ^ * Ì  1* I K '

* -  '  ^

} íos 'Sdéerdútei¡e- ' ,
^ je aculo Padre , de 

qíré melveé dflixido de un eícni, 
pulofiempre que digo Mijj¡~a 
fobreixen el Cáliz echo nías go* 
tgs de ágip de las queyiepo. 
t&Q. q%c quajBffj  ̂ g$>t3a, Hiele

ISO ; * * •
P.- -Padre, dos;„tres, y algia, 

ng vez p,or dcícuydo quatro go­
tas, r ; ' *'■
,; C,iV YÉatáñtíniS'tr«, 6 qua- 
ií'Q giptás la. o&ava , o  dezitna 
parte ¿el vino que pone?-

’ No Padre , apenas lera 
cledoze partes una,

C. Cola certilíima es, que 
íefá’ pecad©Áíoitái!, el dexardd 
riiézclar en la Milla, en el Cáliz 
el agua al vino, como determi­
no ei. Concilio Florentino en el 
Dcerero de Eugenio Ter•
tittf» aittem S<icramfntti.Tn. Por­
que aunque la cantidad de agua 
fea en íx cola parva; pero es muy 
grave refpeñó del fin, lignifi­
cación, y myfterio» que 
ca.jMasdo es tíe®flariq q ieícra* 
pulizar demafiuddríobre ffi han 
de (er, dos ,.;ó tres gotas 5 aunr 
que lea la odlava , ¿  décima par­
te jre^e^iyamentj? ivino., que 
•fe pOJae., icco, a ^ f l ^ ^ c f c f c r a  ■ 
pulo/, catnebdize.J^í^an, tpm.

p, '§ . jfM# deniqnps Y  aun 
■ difpj ífi> -num,-5S.

'i®*1
¿ i ^ - . - ■ * ¿ 5-  ■ - ¿ í  -  a  - s n c



C. V/ partesdé los dias 
queftá la
Pero (i d  virttf fe tr í  ¡deimífiaffp 
débil, yo-addn^tía"/qütííptn: 

.ddcuj’dó ft echaífe la quinta y o
fexta parte dé agua pie a&Sdiefie 
deípucs un p o c o . más «feusfin®.

t-[.; ,¡P. - Padre,-yf^ryo tenía 
noticia de cfíaS OpiáiOSeSv' Mí 
efcru'puio hanacidoyj de¿TábÉft 
que deipues deL<X>ecreto d 8®p  
noccncio XI.; e * ; la ‘i . p'ijd^fí 
Cond, íe hd^da ^gOir^íof'ttiaá 
feguró en. las" HÍiatífíiqs > 
Sacramentos C'y*.ebn&¡d‘’-cl virí© 
es materia del Sacramento de- la 
Euchinítia i pot-éffo tenia eíctu- 
pulo- en níezfeláí tírás aguay-o’ 

:¡aeüós.‘ *•_’ 'ir  u‘ vb ca
C, .’Ndi-bl^íkc^fífe'iüfeeré» 

to de. Innocétício, piiéd'e'^. 'm. 
de pe ner üis-eítru pidos--,- y ■ fe- 
guir las opiniones, ,.qúe_ he refe­
rido, P ó ^ u A e i^ ^  agua 
con el Vi'rtp fen) eFí-gíjféVno jes 
de nccciridád' deP Sabramento, 
como dizc el!£>o¡£lpr Angélico;
p, - . í? 7$:\ ' ¿ r t i ' j - tn c'jrpoYe,
Y afi) ,eo
d agua, aunqü8í^ia péé^do gra­
ve,~ho bbáaHral/ifacé -$eP$ar 
cramenfo jtampoep ¡obftaria á.e!, 
el ariezdarquatro, jo £itico‘ go-̂  
• tas; o la oaáVáVo dcíl^^iiPár-, 
te* cpaiq-poJ^^^tí^d^ÓPíSti' 
la iu.bCtancia!alíiv^oir gucés lg 

. Histeria necefíara?'YiébíncgeP 
Aiecrysp de Innocencio.XI. íblo

WJfV¥ft?V js  isb t t/l u  A lt 0

.habla dq aqttéttááVtófisf desque 
^c& & !fe¥iBfcí^el^áetáTnentO ty  
; Éíír £erf&r de >élfhfézéIar,9í^'iS<ál 

^tíátfc ; góras”,f qúaníp traeda 
*íá TO&iftíntíía dd .vino: d8 iy es, 
que ,np .obftante efie .Decreto, 

‘puede %í. ni? quietaéfe Ty préee* 
«*9 en eftecafo íifliuihie A d e£ 

-Ctupuloia, . ,
' • Áítfui tratanics DoÉbtcs, fi el 
tóczdar el agua con el vino, fea 
{lo? detec?fed0mno, 6 Éclefiaf- 
tiqo: fi. las ¡. gotas de agua paflañ 
iBm¿diátátófert?&*£*-íér Sangre de 
ChtiiVp, cf primero le convier­
ten ;'enjyifrb4 jqüe en íü precio- 

. &  S&gfédP^íVp'pí fet: eftas du

dpiáftícif j q̂újĝ aVa1 j ia'doclrina 
, ft1órbr,,' c'i  ̂p‘ aflfrmpró efcrivO, 
,poreflp‘ ^aá'dexodejbropofiro; y 
¿"purloíb la í pó'drY {»cr en-Laylí i 1 f ’ I f - f :m- .Vtf ̂ .=r " > s fí * ’ -
#  -  i  “  í  ■ I  ¿ í i  J -  í j  v - i r  -  ‘  ̂ ai ,

.i K̂ Á^Pr¿'i f.tp • .7■  y. d. 
Hñ,^i3il.cl|ps. i’5v ,Ua-ffi?pí.' p, 
1 7• di{ ¡. . 7*. nnm. j  y
5, E;n Di i nA p. J j  ttúci,
refoL :,4_p« En Leandprtfde! Sa-
qrameiicpji^M'. ■ d:fp*

■■ Sb:'«ii4>U i  -1?corzaí5f ;eñ otros_j. ~ ' j
mbeiaus Sumiftís»'

P.-Acó©tile Padre, que 
. ¿p^hdo' Hecho la: oblací^ó dé la 
• Hpñía ^me djeron.una partícula 
A ra 0 pn&gtar ;  y 'Comulgar 

, una perfona, y la con&gré.
' C. Y  i  que tiempo de la

Mifla



¿ a .Tmfi. XII, ddMftadode los Sacerdotes.

t . j?# Padre.>| eflr: ¡acabando el 
Precioantes-, áp̂ dezir Sandias* 

P, JY '¿iiíoVl m^mchtaUnep- 
t? la oblación de eíía partícula?
; P.~,Si Padre, ja , ■

C., Y tenia neceífidad de co­
mulgar i  íii Miífa acuella per-
lona? ,

P . . Padre, dize, que eflava 
de prieíla, y que ñ tardava mu­
cho , tendría ppfTadumbrc con 
fu marido.

C, Y no podi  ̂ diferir la C o ­
munión para el dia íiguiente?

P, Padre, era dia de Porciiin- 
cula, y deíleava ganar tan gran­
de, y Angular .Jubileo. t , V 
' C. A  viendo caula juila,qual 
era la qqe tenia*eiTa pérforía, li­
cito es el tomar partículas defc 
pues de la oblación de la Hoftia, 
y ofrecerlas mentalmente. Aífi
10 enfeña con Gabantó, y, Pof- 
ftvino Machado en la íumatom.
2, ¿ib. $  p i. tracf. i i ,  doe.
13 .  num, 1* Y  aunque Diana 
f. i.tnffi. t^- reíol, y i ,  Sien­
te , que ello no le puede hazer,
11 ya íé comenco el Prefacio, 
Pero Leandro del Sacram* tom.
3. tra£t. 8. diíp. 1. q, íj.^ene  
por provable, que fe puede J'áím 
acabado el Prefacio.
. Añaden otros, que faltando 

las partíoslas, es licito al Sacer­
dote, por fatisiazer á la devoción

.mentó, de la-Hoftia, y darla 
U Comnoion con el. Ira Sa 
•verbo EuthitrisUd ty, J usq 
Sánchez en fus íeleélas, difp, 
,22. num. 21. Pero otros lo nie­
gan, y con razón, porfer con- 
ira el eftilo, y praítica comuti 
de la Iglefia; y fofo íe ha de eos. 
ceder, en cafe, que íéa eíTo neceC 
fario para admuiiftrar el Viatico 
á j na enfermo, faltando otras 
partículas; que es el calo, en que 
fo permite la común opinión, 
réfte Machado fupra num. 2.

16. P. M e acufo Padre, que 
un dia diziendq M ifla, al tiem­
po de íiimir la Hoftia, vi fô re 
d  Altar úna forma :, que me cau­
so novedad, y efcrupulo: y me 
hallé dúdelo an lo  que avia de 
hazer.

C. Y donde hallo la forma, 
en el Corporal, ó  fuera dél?

P. Padre en el Corporal mif- 
m o, en que eftava la Hoftia.

C. Y pufo v. m. algunas for­
mas, para Confagrar?

P, Yo ninguna puflé Padre.
C. Y  qué hizo v. m. de efiá 

forma?
P."' Dcípuea de aver fornido 

el Cáliz, la torneantes de lapri* 
mera ablución.
: C-. Y ! quándo V. fa . Confr

gro - oüe modo de fotencioft



C.\V fkrte JJ.de k  decencia
p. Padre, la que tengo Oem*

I pre de eoníágr rtoda ia materia, 
que tengo prcfente.

C. Áunque^d Sacerdote ten­
ga intención de coníagrar toda Ja 
materia , que tiene prefente, íi 
a7 alguna rorrna preientc , y él 
no lo ha Tábido, no queda con 
lacrada. Como dize Coninch de

bttch. ¡A p.ir, 3. q, 
74,  irt. 2 tímb, 3 K&m. 39,  
y otros. Porque la intención de 
la voluntad no le puede termi­
nar, á lo que el entendimiento 
no conoce , fegun aquel pro­
verbio iJhttoíopnico : 2(¡htl 
1voiit&m, cjuim fr^co^miumi 
v, m. no conozió, ni fapo, que 
tal forma crtuho allí presente: 
luego no pudo tener intenzi«n 
de conlagrarla , aunque tubieíse 
la general de conlágraí la ma­
teria preientc ; pues aquella for­
ma eftava prefente Tolo mate­
rialmente , y no formal ,ni men 
talmente. Obro v. m. bien en 
tomar t fsa partícula , ó forma 
antes de la ablución primera, y 
defpues de aver Túmido el Cáliz: 
porque podía «cafo citar con 
(agrada por otro* Sacerdote, y 
haverfc quedado en el Corpo­
ral , y en cafo de duda , de íi 
eílá conlágrada , ó no . fe ha 
de tomar en eflfetiempo : por­
que (i acalb eftubieísc coníagra- 

i  fe tomaflfe deípucs de la

e mi ene ton pATA Celebfav. ¿e
ablución , fe recibiría fín^elUí 
en ayunó naturai 5 y fmo: lo ef* 
tava , y fe tomarte antes del 
Cáliz , fe quebrantaría con ella 
el avuno natural, y no fe po­
dría defpues fumir el fesguis en 
ayunas.

17. P. Padre atúfeme, que 
un dia me pulieron para Con 
fegrar unas partículas labre el 
Alfar , v yo no me acordé de 
colocarlas Pobre el Corporal, 
ni advertí en ello harta def­
pues de la Confegracion.

C. Y tuvo v. m. intención 
de Coníagrar días pariicuhsr

P. Padre, en la SacnftiaV'4 
formé intención -de con ¿¿iradas 

' C. Y ai tiempo de coala i 
erar la’ Hoftia., fe acordó dé 
las tales partículas?

P. No Padre.
C. No quedaron coníágra- 

da? eflis partículas , como dize
Givanru ¿oí rdvt, M.¡i,
1. 5. r.v. 7 . xutn 4 Par­
que la intención del Sacerdote 
fe lia de creer, fer razonable : 
Sed lie efe,que no feriarazonable, 
coníagrar las pamcülasYucra del 
corporal, y ara : luego fe ha de 
creer , que no tuvo intención 
de confagrarlas. Y fe alguno 
objetare , que en virtud de la 
intención adual , que tuvo en 
la Sacnftia , perfeverava la vir­
tud en U Mida, y que c°n

1 ella



£6 Tra0. Xl t .  Del Efiado de los Sacerdotes.
e lla  fe confagravan dichas par- intención fue, de todas aque;
ticulas. Rcípondete,que efl-t inte 
cion virtu"1! ceso,y íe diícontinuó 
con la omiifion de poner las 
partículas íebre el Corporal, y 
que por efio no pudieron ier 
conligraiasdichas partículas. Y 
porque Tacna© apiri Dunain 
p, 3 tr.Ul. & r-(i<¡. i o j . Fue 
de íentir, que dichas partículas 
en el calo prcíenre quedan con- 
/agradas: por efla razón, paca 
proceder conírguridad, le abrán 
de íiunir por d  Sacerdote deí- 
pues de tomado d Cáliz, y an- 
.tes de la príaacra ablución.

18. P. Aculóme Padre, que 
celebrando una ocafion, me 
pulieron un vdo de partículas 
para coníagrar, y Comulgar con 
ellas a unas petíbaas:y jo  tuve 
inieucioa de coníagrar tantas 
partículas, quantas pcríbnas avia 
para Comulgar,

C. Y libia v. m. quantas eran 
las perlbnos., que avian de C o ­
mulgar?

P. Padre, no lo labia deter­
minadamente.

C. Con que tampoco Ten­
dría intención de coníagrar de 
terminado numero de partículas?

T. No Padre.
C. Y tampoco determinó 

T. m. quales de aquellas partí- 
cutas avia de coníagrar?

P. No Padre, fino que mi

Has, que avia en el vaío, con 
/ágrar tantas, quantas perlonjs 
eran para Comulgar.

C. Pues hijo, no íolo peco 
V. m. Sacrilega, y gravemente, 
aplicando mal la forma a aque­
lla materia , fino q ie también 
quedaron fin coní g ar todasias 
partículas. La razan es clara. 

Porque la intención deí Sacer­
dote ha de /ér fobre materia 
determinada 5 la intención de 
v. na. fue íobre matera inde­
terminada: luego no confjgró 
v. m. De fuerte, que íi tenien­
do delante veinte parricidas ,di. 
xeile : Qm -ro coníagrar di z, 
fia íeñalar ; .quales de fas vein­
te, ninguna je conúgra. Y fi 
léñala qual s , diziendo: Debi­
tas veníe quiero coníagrar eftas 
diez determinadas ; en elle cato 
oonlagraria las -diez fe ñaiadas, 
porque en cfte ya avia determi­
nada materia, en el primero, 
no* Sis Coninch, dt Sncram> Bitcbif, q. 7 4  ATt. a .  dub. 3. 
iraní. 33. Y íi poniendo mudus 
partículas, aunque no írpa el 
Sacerdote, qftantas fon, fi nene 
intención de coníagrar todas las 
que tiene preíentes en et valo,d 
co rp o ralen  cfte cafo todas 
quedan consignadas ,  poique ya 
es la materia determinada,

19- Dígame , 4 i© V*
eonsu1



I  C. IVé parteII. déla, de cenen
I comunión con aquellas partícu­

las i las perlbnas, que eifauan 
para comulgar?

P. No Padre , porque def- 
pues hize juyzio, que no las 
avia coníágrado; no por la ti 
zon que V. P. me dizc, por* 
que efii la ignorara yo ; fino 
porque yo putíe las tales parri-

I
culas antes de la coníágraeton 
en el Sagrario, y tuve intea- 
cion de ccnfiagrarlas citando 
api encerradas.

C. Por las dos razones que­
daron fin cordagrar efíes partí­
culas. Por la primera., por nq, 
ier materia determinada. X por 
la legunda» porque 'no_ dhvaü. 
niorahnentc prcíentcs, eftanaó 
cerradas dentro ' del Sagrario, 
como con Suarcz , Valencia , y
DCÍOS diZfc Ü j Í Í c O r e/by £,u 

trifila F. ntrm. iy ,.
10. P. También me acu ío, 

lúe aviendo eoníagrado el Ca 
iz , repare, que una gota de 
r iñ o , que cftava pegada en la 
arcunfcrencn interior de la co*' 

cayo, y fe mezcló con el 
ánguis: y tuve cfrrüpulóde to- 
n*t, y fumir el Cáliz, por íi 
cafo vtolava el narural aj uno 
en aquella gota no confagrada.
C. Y que modo de inttn*. 

ion ruvu v. m. quando confa- 
yó el Cáliz?
P* Padre, tuve intención de :

■je pltcncionpara Celebrar, e i
conügrarle, fegun la que tieneia 
banta Católica Igleíia.

C . Y  eiìà gota, que íé mez­
clo , citava ai tiempo de confe­
sa r  , muy cerca de la demás 
porción dèi vino , Ò apartada 
azia el labio dd Cáliz?'

P. Padre,en ¡aparteíiiperior 
de k  copa eiLva judio al kVo  
mífrno del Cáliz, de donde nía 
defendiendo , h tita que l¿ in" 
corporó ton el ¡ángü'is.

C. La intención Icsüaü <feJ
r  . . ■coníagrar 3 v í i cu; cooiunìtirrV-

*■ a

te te juzga , tienen ios Sicerdb-' 
tes , es de con'ignr rodo el 
vino, que eit V cbhnnuÓ, rquíi** 
to en ei Cáliz, y b$ gotas , que3 
etíá'.i cerea dé ia materia váida,; 
y no las que elida remoras 
( menos que ex prettamente fe 
haga de otromodo la intención.} 
ir*- Coninch ubi-futré n.

Y  avíefrdov. m.tenido intención 
de confegrar fegun la que tiene 
la Santa Gridìi, tuvocorJisuien- 
temente intención de confagrar 
en el modo legítimo, i  prurfrn » 
tè i v fíendo cite, el de confa- 
grar las coritas cercanas à la de« 
mas materia, y no las remotas: 
de ay es, qué fí eíTa gota , que 
à y.- m. fe le mezcló con el fen- 
guis, eftuvíera cerca de la ona 
materia, huvicra quedado con­
ia grada ; pero éftando lexos, 
polo ^uédo, ^
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Y p3Í'3 cvitár citas co(«s ,ie lia de 
proemiar al tiempo de preparar 
c|'Cáliz,.purificarle muy bien, 
lie van dò el dedo indice çuoierto 
con el púí ifica.dpr pot jodiía cir­
cuii fèhfnçia interior de'la oppa. 
.Mas pótenla v. ah q.ué'We-r 

éícrupuló en tonne el languis, 
aunque ie huvicñe juntado aque-* 
liai gota. no,con (agrada. Porque 
comò íc tornava per riqUubi 
tjnia? con la antena eoníagra 
da, n® obliava al ayuno natu 
ral, cònio dize ei Cardenal Lu­
go ,dt¡p. Ĵ . de Sacrum. Etiche 
fes, ”1, n <m. î  ̂p. .ÀSÎ. Como 
quando íiuniendo, el 'Q a U z¿  
qjltda-.- pegada en io. interior; ia 
pamçula copligrad*: ¥ depy:.*.-; es 
li;iro>romaria co la primera wb y ■ 
ctoq.., comò dj£e i_a ;Rybnca .dei 

d̂ dptectib.tHifïi.;̂ . lia. 
qUy: <¡fig-qbíi  ̂.*}*y-unu natura!; - 
por tornarle- per tnosum unius: 
Luego lo indino'íe ha de dezir 
en nueftro o,lo. ,
, ipiTa^aiuch-ís cofas ,tocfotes à , 

la materia, tonna,,é intCQ^oa dé­
cile Sacramentó Jas dexo para d i 
íegundo tomo de la sCon te ren­
das Vi orales, donde en el tratad® 
dp^Saníhífioaq ^açranjeqto de4a,
Euchariftia, ias/dgre depropofito.,

XILV-i  Ejíado de ios Sacerdotes.
C. Y lo dexo v. m. por na- 

tura), olvido? Porque fi fuera de 
cite modo , no abría culpa.

porP. Padre, no io dexé 
olvido.

C . Pues porque lo dexór 
Fue por defprecio? Porque affi 
feria cuipa grave.

P. Padre, no fue por defprecio, 
fino por negligencia, y por no 
andar bolviendó las o jas ante­
cedentes para dezirlo.

C. Es provable, que no fue 
pecado mortal, fino venial, co­
mo con Suárez , Granados, y 
■©uros dize Leandro del Sacra­
mento, hm, %■  (•’*<& %.'‘dtjf. 
7V q. 61. Don^é. dizé , que ei 
tolo pecado venial, porque es 
parva, materia. Pero .ella razón, 
que alega Leandro, aunque ñe 
quefttoh®, íi es verdadera, 0 
n o ; mas juzgo, que., fe contra- 
dtóe !'á cSfé-’ eí'-'tniiflno Leandro 
en \z ‘o¡éí£fi, € l t tit*ds, Pues 
áyisudo citado á Beihal' Ai

que cn^élia-, Jqup. ;e1 iefexar c¿_éL 
Canon ,de lamitía ocho,, ©4}ez 
nombres.de Santos ,-no excede 
de culpa .yenjaí; le ypapfée á
Leandro , ;t}ue hablo .cqp,-cxce|b
Eernal; 'XL; j&ora pregustó lyo;¡íl

ym

21. P.Py ircaçufome,que dia de P. Leandro : .Donde ay. • nus 
■ Pafqua; deiRefiirreccion clexe ehi palabras , ' eh ‘lo qùe fé anade ¿ 
la Mifia e^comhnicapfcs proprio al Communicantes cónaun ,_lo* * 
w^cua fi sua, jf dixecl delConiun. -dias de Paìqua, PèntecQÌh^ f



l y , parte IL  de la decencia/  imcncr-n vxya ^eicur.ir» 6$0  -
Navidad 5 6 .en los ocho, u
diez nombres de Santos: Cc<a 
clara e s , que ion mas de diez 
las palabras , que ricne demás 
ti Communicantes propri», de 
efibs días, que el común: Lue­
go íi le parece á Leandro,ma­
teria leve el dexar doze pala­
bras del communicantes, co­
mo afirma por cxccflo el de­
xar ocho, ü diez palabras de 
nembres dé Santos? Yo juzgo, 
que fe podía provar la icncen 
cu de Leandro , diziendo, que 
el que dexa el Comnsunicantes 
prop'io de la Pafqua , y dize 
el común , no íálta en lo lubfi 
tancial de la Mifia: luego no 
pecaría Hiortalmcnte: sffi co­
mo dize el mifmo Leandro 
ibi, q. 63. que no es pecado 
mortal dezir en día doble, ú 
Dominica, Mifia Votiva, ü 
de Requiero, Mas como el 
nombrar los Santos del Ca­
non , ao íea cola modal, por 
elfo fiera pecado mortal , el 
dexar ocho ú diez, aunque 
no lo íea -el dexar lo que fe 
añade en los dias referidos ai 
Communicantes común.

i*. P. Afíi mifmo me acu 
fio Padre, qué-ns dia dexé 
de dezir- em-la'-lMifla. défpue-s 
de la Comunión , aque’llaOra- 
cion , que empieza: fiuod 

futnpjimiu Dominé ¡ &¿. "

C. La dexo v.m.con advcrtécia?
P. Si Padre ; aunque nopoc 

defprecio, fimo por tibieza,
C. La iolucion de efte caío 

pende mucho de làber, quan­
do comienca el Canon , y quan­
do íe acaba. Navarro juzga, 
que emp¿t2a tíeíde ei T e igi, 
tur Otros dizcn, que em­
pieza del CcnmunkáMts, Y  
o:rcs, que del, Prid/e quam 
fAisrtutr. Y «firmi Suarez, 
que fe acaba en la Sumpcion:
Cavante, que en el Liben-* *
7ios •. y otros j que al Fster 
rjo¡ícr. Todas eíh.s oploío- 
nes fie pueden ver en Diana
p. le. ['¿et II. Tefal, tí.
Veruni. L ì opinion mas co­
mún es, que el Canon em* 
pitia al Le igtntr, Y dan li 
razón, porque alli pone <Je 
Mifiíl C tven Aii¡!¿, Y íegun 
.cito fie abrá de dezir, que íe 
acaba en el Cortas tnum Demi-

t

He « quvd fumt-fì.C' r- 1 r-cluflive,' 
Y fisuiendoefte diciamen.cuet—- ' *

juzgo verdadero, dire, que v. m. 
pecó mortalmente en averdexa- 
co con advertencia ia. Oración: 
L  u ‘ -■ ore ¡ ti f?¡ V U n¡ ñIr ih-i re (ye. 
Porque fi d  dexar diez pa Ir tras u 
nombres de Ssntcsen el Canon, 
es pecado mor tal, tambó n lo lera 
el dexar cíla Oración . que tiene 
jDus.de deze palabras.



no TraSí XII. dd Eíl uío de los Sacerdotes.
dizeEn la opinión, que dize , q,u 

el Canon íe acaba al Patcrnofi 
ter, parece fe pudiera ditcumt, 
que n o  era culpa grave, elaver 
omitido día Oración. Porque 
el dexar el credo , ó Gloria vo 
Juntaría mente, quaruio debiera 
deziríe, íiente con Su >.rez, Fi 
Irncio, Lugo, y otros Leandro
del Sicrjiii. ubi fapr.  , s'i.e/l. 
fS. Que por la parvidad de la 
materia no es pecado morral, 
fino venial: luego en la opmion, 
de q í e el o a sy c j .t ...vvi t
mus , &r. No es pífif- deí 
canon , parece, puede diícur- 
riríe , que por la parvidad de la 
materia, no lera pecado mor­
ral, fino venial, el omitirlo vo­
luntariamente.

23. P, También me acufo, 
Padre , que padezco algunas difi 
tracciones de la mente, quan- 
do celebro el Santo Sacrificio 
de la Mifla.

C . Y ion voluntarias*, ó in­
voluntarias ellas diftraccioncs? 
Porque fiendo involuntariasin 
fe » &  in caufa , no loo peca­
do.

P* Padre, las masvezesíon 
involuntarias, y alguna vez, vo - 
Juntarías,

C. Y alguna vez ha tenido 
en el Canon voluntaria diftrac- 
cion?

P. Si Padre.

C. Y era por mucha parte 
del Canon?

P. Padre , vna ocaílion 
todo el Canon eítube diftray- 
do voluntariamente en vn pen- 
íamiento indiferente , que fe me 
oflezid ai entendimiento.

C. En la íentencia , que 
referí arriba cap. 3. de que no 
cumple el Oficio D.vríno , quien 
íe reza con dPttacdon volun­
taria del animo, coníiguienre- 
mente le debe dezir , que el 
que parte notable de la Milla 
eita voluntariamente, deftra'do 
peca gravecnenre. Y aunque 
concedamos, que íe cumpla en 
cífe caío el Divino Oficio , y 
que no es culpa grave, el re­
zarle con voiunraria d.ftraccion, 
íe puede, y debe dudar, fi efla 
difiraccicm lera pecado mortal 
en el Sacrificio de la Mifía. Ta­
bú; nía de ¿ dertf, M -jja /ib. 
z. cepit.i.nxn■» 9 d ze , que 
no es pecado mortal dfzirlas 
colas de la Mida fuera del c a- 
non , con diftraccion volunta­
ria. Pero que es culpa grave 
el eftar voluntariamente diftray- 
do en el canon por notable 
tiempo, Y D u m  jk. i °*  tr*éi,
1 1 . refol. 6  S . Sed, fi .* !tquis, 
aviendo referido efte diüamen 
de Tamburino, no refuelve cola 
alguna del cato, y fe lo dize: 
Sed tu cogita. Y y© he penla­

do,



do , que la cpinion de Tam­
burino es verdadera, y lo prue­
bo. Porque ei que eftá diflray- 
do voluntariamente, fe poned 
peligro moral de omitir algu­
nas palabras en el canon; pues 
nos lüccde cada día cílando con- 
vcrlándo , cruzarle en el enten­
dimiento algún vago pegamien­
to , que nes iufptnde, y corta 
el hilo de la materia ,* que ha- 
bU.nos, y ncaüuruios de pre­
guntar á los oyentes: Que es 
lo que eilava diziendo? que me 
he divertido a otra cofa. Y fi 
cito lucede quando viene el 
penfanuento involuntario , que 
iiiecdua cuando de prepofiro 
fe da ucencia , 4 que ocupe el 
cniendiuutii'ioí Prefino : 5edA—
lie cit, que es tulpa morral el 
ponerse a peligro de dc.x.ir al 
gunas-palabras dd canon, v. g, 
ocho . ú diez : luego ferá peca­
do mortal c'i citar voluntaria 
mente difltaydo en éi. Psiiebo 
la menor. El dezar ocho , ii diez 
palabras en el canon , es pe­
cado mortal . luego .también 
lo es , el ponerle á pd.gro 
moral de dexarlas. La confe. 
quenda es llana , porque el 
ponerle á peligro de pecar mor- 
taloneare , es culpa morral.

Y aunque con la dif- 
tttccion voluntaria ay peligro 
moral 4c datar algunas palabras

C. IV. parte II. ae U decencia
fuera del canon, pero como el 
omitirlas, no es pecado grave, 
tampoco lo ferá, el eílar fuera 
del canon voluntariamente dif- 
traído. Y aunque también con 
la dillraccion involuntaria aya 
peligro de emitir en el canon 
algunas palabras; pero como 
clic peligro nó es voluntario, 
no felá pecado mortal la dif 
tracción involuntaria en el ca, 
non. Y fi preguntas: Que parte 
del canon ferá notable , para 
cometer pecado mortal , el 
que en ella eílá voluntariamen­
te diílraydo: Refpondo, que yo 
condenaría á culpa mortal al 
que discíie la tareera pacte del 
o ¡non con diftraccion volun­
taria, Y ella tercera parre la ten­
go por notable, y bailante pa­
ra ecnlivuir materia grave­

ry. P. Padre me aculo , que 
eílendo vn dia en el Altar,trie 
acotdé , que .avia bebido an­
tes vn poco de vino.

c. Y le acordó de eílo, 
quando esculló dtzir Milla:

P. No me acordé , halla 
que avia coniencado la Milla.

c. En que parre déla Milla 
fila va v. m. quando fe acor, 
do?

P. Elhva yá en el Oferto­
rio del cáliz.

Y avia gente oyendo lit

¡é intención para Cele orar. j i

Miflá:
P. Pa-



■ Trací. X l l .  delKflado de los Sacerdotes,
P. Padre , eílava preíente 7 .  - en el fa p i emento fnbmr-n.

mucha parte del pueblo.
c . Si v. m. le hu viera acor 

dado , de que no cita va ayuno, 
dc/pues de avee coníagrado, 
tenia obligación de proseguir 
la Mida, y lumir el Sacramento, 
i u  i > .  T  íium^s , qm vtius 

Jiit pro m ulus ulterim cHait' 
dis not* 3 p. 83, ATt, 6 , 
ad 2 ,  donde dize : Si Sacer- 
dos pofi confecrAttoftcm imep- 
t&m , record*, tur je afiqnid ca­
rne di ¡fe y V il  ‘Vftúffe , n ih it  
ominas debe! per fiare S icrifi. 
cutm , ftimtrs Sacrxm*n 
titm. L» rszm es , porque 
quando ocurren íobre vn cafo 
dos preceptos , íe ha de ob- 
fervar d  de mas pefo, fed fie eíl, 
que es precepto de mas pelo 
el Divino , que manda la inte­
gridad (ubílancul dd Sacrificio, 
que el Ecleliaftico , que manda 
el ayuno natural; luego fe ha 
de.obícrvar d  precepto Divino 
de integrar (ubftancialtnente el 
Sacrificio; y ha de proseguirle 
la Milla en efte cafo.

26. Si eíl a viera contentado 
el Canon, quando fe acorde», 
de que no eftava ayuno, aun­
que no Invicta coníagrado, de­
biera también profeguiríe ia 
M ilu, como con Silvcíiro , y 
Soto tíizs Biíleo f-'erbo Mtff'a

a, . §. Tuto » ('cando, .P irque 
dizen , íc figuíná q fea n da] o en 
los oyentes, fi entonces le de 
xafle ía Milla. Sino ha llegado 
el Canon , quando te acuerda, 
no eftar aj uno , le ha de dexar 
la Mifla, como no aya eícan- 
dalo. Sic S, Tilomas fupra, 
donde dize 1 T uttus repudran 
q»/>& Mi([im inseptam defererety 
ttsfe ^rave (andáhtm timtretur, 
De las quales palabras fe infiere, 
que temiéndole grave eícanda- 
ío , ft ha de proícguir la Milla, 
aunque el Canon no Te aya co­
mentado. Y fo juzgo, que ficro- 
pre, que ay mucha gente oyen • 
do la Mifli , le debe temer cfte 
e lean dalo, porque han de pea­
lar, que la dexa pot remorder. * 
le cola grave en la conciencia: 
y daría ocafion para muchos 
juyzios, y íofpechas temerarias, 
como dize BaíTeo, ubi fupra.
Y por eflo en cafo de aver mu­
cha gente oyendo MiíTa, yola \ 
profiguiria, y acabaría , aunque | 
antes del Canon me acordado, 
no eftar ayuno. Si los oyentes 
fiielTcn pocos , fe podría en rife 
cafo hazcrles capaces del olvi­
do natural, y dexar la Mida, j 
pues ya eeffava el efúndalo: y 
por no aver coníagrado, 00 
infbva el precepto divino de 
integras el Sacrificio.

37. P- .■



C, VI. parte IL de la decencia  ̂intensión para Celebrar 7
27. P. Ocra ocafion Padre, tenido el penitente en la Con

me acordé citando celebrando 
de una culpa grave, que avia 
coimtído , y no la tenia con-

feífion dolor verdadero, v ge­
neral de todos fus pecados con. 
fclíados, y olvidados, no ten.

íélltda..
C. Y quando fe acordó della? 

Porque fi té huviera acordado 
ddpues de co ¡: igrar , debiera 
proleguir la M.lia, haziendo un 
acto de .ontricion con propoíi- 
to de ContcíTudé, como dize 
el Doétor Angélico , vbi iupra.

P. Padre , antes del Canon 
me acorné de elle pecado.

C. Y avia comeado v. m. 
ella culpa antes de la ultima 
Conrcdion?

P. No Padre, fino deípucs.
C. Si v. m. huviera come­

tido cfi’i culpa antes de la Con- 
feflion ultima , y huviera dexa- 
do de centellada por olvido na­
tural ( a viendo precedido el exa­
men íuficiente ,)  y no fe huvie­
ra acordado de ella , haíta eítar 
en el Altar, aunque no huviellé 
contagiado , podía no íoio pro- 
fegmr la Milla, fino que aun 
d:ze Diana p. 2. traét. 14. reíol. 
48 que no ella va obligado á 
Cuierle por entonces de aquella 
culpa, ni á hazer acto de con­
trición en la Milla rmfma, Mas 
efta doctrina de Diana no pue­
de leguiríé aífi generalmente, 
fino en el léntido, que la ex­
p i r é  . corno confiará de lo
iguienn*.
as, D.go, que fi huviera

dria deípucs obligación en la 
Milla de tener especial dolor de 
aquel pecado , que íc acordó 
aver dexado inculpablemente 
en la Contcífi^n. Porque la 
contrición en dios calos ¡é re­
quiere para log'ar el perdón del 
pecado , y confeguir la gracia. 
Sed fie e lt , que con el dolor 
general , que precedió en la 
Conteifion íc perdono ( aunque 
en direct unente j aquel peca­
do , y li coníiguio la gracia: 
luego no lera neceíLrio en elle 
caló hazer aéfco de contrición en 
la Milla; fino que te podráfufi- 
pender balta la primera con- 
íéífion , en que debe coníéffar- 
le ei pecado olvidado.

Si d  dolor de ¡a confefllon 
no fue general de rodos ios pe* 
cados, lino dolo de los conté fi­
lados , entonces pregunto, ó 
efié dolor fue por motive ge­
neral : ó por motivo particular? 
Si fue por motivo general, v.g. 
por lcr olería de D ios, por la 
perdición de la gracia , ó glo­
ria, por el temor del Infierno; 
también quedó perdonado indi- 
reétamenre el pecado olvidado, 
recuperada la gracia : ? no feria 
necefíano hazer p.éto de con- 
tricton en la Mi (Ti, Y es la ra* 
ZORi Poique dios motinos ge-

K nerales



Trdtf. XII. rT),-t Pitado de losSacerdefes,Y 4 -
ncr.ilcs fon comunes a todos 
los pecados morrales, pues to 
dos ofenden a Dios, privan de 
ía gracia, y gloria, y condenan 
ai Infierno : luego teniendo do. 
lor de un p-c do mortal por al­
guno de ellos motivos genera­
les , es preciífo, ten ríe de to 
dos los demas pecados morta 
les, pues á todos í¿ expende 
cílc motivo.

29. Pao fi el motivo del do- 
itr fue partícula por la eípcdal 
defofrnKud, que tenían los pe­
cados ccnídbdos , no fe t'ítren­
de á ios pecados olvidados, que

pecado mortal, quando no hti, 
vo dolor efpecial, ni general 
del tal pecado : luego no íc 
configue la gracia; fino que á 
lo íumo puao fer el Sacramento 
valido , e informe.

De lo qual le infiere, que en 
eíte rafe», en que el dolor fue 
motivado de la fealdad particu­
lar de los pecados conteflados, 
ay obligación de íaazer ?.£to de 
contrición de aquel olvidado, 
que ocurrió en el Altar. La ra­
zón es , porque el tai pecado 
no efta perdonado , ni el Sa­
cerdote en gracia 5 atoui eíti

fon'de 01ra cípecie, ni ritos ie 
perdonan, ni la gracia fe confl- 
gue. Vidcatur P.-caipenfistom,
2. t r a c . i f ,  de I avit. di¿p. 4.Jec 99.

Y es la razón, porque 3a feal 
dad efpecial del pecado de fur

ccle-00 ligad o el Sacerdote a 
brar en gracia: luego eiiá obit
gado en cfte cafo á luzeracto 
&e contrición. En elle Itrmdo, 
y con eítas limitaciones enten­
dida ¿ fe podra teguidla doctri-

to , no es univoca, m convie­
ne con la fealdad efpecial del 
pecado de iuxuría: luego el 
que tiene dolor motivado déla 
fealdad efpecial del hurto, no 
tiene dolor porefio del pecado 
de lux una: luego cite no que­
da perdonado en manera algu­
na , pues ningún petado fe per­
dona fin dolor efpecial, o ge­
neral del pecado miímo: luego 
en efla confefíión no fe ccnfi- 
gue la gracia. Pruebo efta con- 
fequeneia Porque la gracia no ‘ 

! fe infunde, fin que fe perdonen 
- todos los pecados mortales tífed 
1 üc eft, que no le perdona el

nade Diana, y no de otra ma­
nera.

jQ. Mas fupuefto , que c! 
pecado , de que v. m. fe acor- 
do en la Milla, no fue o vida- 
do en la eonfeflion 3 pues nte 1 

-ha dicho , lo cometió dclpucs 
de la vltima confeffion , que 
v. m. hizo 5 no fe puede en ci­
te-cafo viár de la doctrina refr | 
rida : y para darle ja que con> 
viene : Dígame, no dio V- OJ- 
alguna buclta por; íu concffocú 
antes de punéríc-á celebrar! . ,

P. Padre , coñ alguna ptid f 
ía fui a dezir Miíta , y no t^v
detuve á exaaimar, y iBirarm ¡

cofl'l
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¡J C, TV* parte IL de la dècemia

I conciencia*
__ C . Y no ic argüía fa inte* 
Irior, y le cauiàva algún remor 
|dimicnro,el paflàr à celebrar de 
|  elle modo ?
I P. Padre, algunos latidos íen- f  tía en el alma , pero atropellan*
! dolos fin reparo, por no dete- 
I nerme, parte à dezu- la Mafia.
I C. Culpa grave de úcrile- 
f gio cometió v. ni. en avene 

puerto á dczir Milla con tan 
mala difpofieion , no ovendo 
los dimoi1 es de lü. conciencia, 
que le acula van ,y  da van mo­
tivo, para que v. m. le exami­
nara , y probara fegun el dicta­
men de S. Pablo ; * Probct au 
tem le ipium homo; & fie de- 
pane ilio eeiat, & de Calice bi 
bat. i. Ad Corinrh. 11. *

Y digame, quando fe acordò 
de elTa culpa, eltando diziendo 
MiíTa, que es lo que hizoí 

P. Padre, procuré hazer vn 
acto de contrición , lo mejor¿ 
que pude y à mi corto pare- 
zer lo hizc de veras , con pro- 
pofito de conte fiarme, y enmen­
darme.

C. Bien obró : y hecha e f  
fa diligencia , pudo muy bien 
profeguir la Milla » y no efiava 
obligado á dexarla de profeguir, 
aunque no huviefíe cominea­
do el Canon, y aunque no hu- 
viera eícandalo, como con Pa­
ludario, y Sylvefiro dtze Bafieo
V t ib o  M ijJít. 7. S u b lim a t o  i .  ¡kb'iiniO .

é mtencibnpara Celebrar,
’■ i- i: - ' '

31. P. Padre, otra ocífion 
defputs de aver tonudo 1« ab­
luciones de La Mida, vi en la 
Patena vnos fragmcntillos -de 
Hoftia, y ios coníumi.

C. Y cita fue eliando en la 
Sacriftia ya , ó citando aun en 
el A ltar: Porque fi fuera def- 
pues de aver enerado en la Sa­
etí (lia , actbada h  M dti, no 
pti-l-T i allí íümir elfos Reliquias 
fino dcxarlas, para que ei Sacer* 
dore primero > que dixcífo Mif 
la , las toma tic con el Sin*” 
guis. Pero en caló , que no hu* 
vierte otra Muía, ni le pudief- 
fen conferyar con decencia para 
el día ílguiente, fe podrían fii- 
mir en la Sacriftia. Ira Faguiidez
in úh r . 5 n:f?n,-o,

P. Padre , aun ertava en el 
Altar, quando las fu m i; pues 
fue inmediatamente , que tomé 
las abluciones.

C. Y eran particulas-algocre*
i .  W

Cidas , de m inera , que pudie­
ran reponerte , y guardarle en 
el Sagrario ? Porque ii eílb Hie­
ra , fe avian de poner aih , haf- 
ta que le liuruefi.cn en la Mifla 
primera, que fe dixcflé» en ei 
cafo , que diré luego.

P. Padre , eran tan menu­
das , que apenas fe podían per­
cibir ; y tampoco avia Sagra­
rio donde reponerlas , porque 
dezia Mifia en vna Hermít?,

C. Y eran efias panículas te­
le 3 fids»
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fíduras dei Sacrificio de v. m? 
6 avian quedado de otro , que 
antes avia dicho allí Miflál 

P. Padre, tfío es lo que yo
no puedo aílcgur?r«

C, Siendo las reliquias refi 
di as de íu Sacrificio raiíuio, po_ 
día v. m. tomarlas, aunque fueí- 
fon graiidcciras, y aunque nocí- 
tuviefle a) uno por cauia de aver 
tomado Í3S abluciones. Affi lo 
eníeñacon Soto, Cayetano, Sua- 
rez, y otros e! P. Baflec ubi ííi- 
pra , num. 5. y Bonacina tom. 1.
dtjp. â .de bULram. frutb. q. 6.p> z .n m q .
Porque aquellas reliquias en al 
gun modo pertenecen á la inte­
gridad, y complemento del com ■ 
bire, ytnela (agrada. Siendo re­
liquias, que quedaron de otro 
Sacerdote, que alh celebró, co­
mo no Ion pe tenecientes al eo- 
plemcnto de efle Sacrificio, no 
íc pueden íümir deípucs de la 
ablución, fino que deben guar­
darle p á que otro Sacerdote ay u -

no las rome, como con Suarez, 
y Regina Ido dize Bonacina,ibid. 
num. 14. ( no num. 15. ut inve. 
Bies apud Dir.nam p. 6. trset 6. 
reíbl. 23 ) Comnch, Filiucio,y 
otros , que cita Diana ibid. Me­
nos que las partículas íéan taa 
menudas,que no le puedan guar­
dar con decencia , ó no aya Sa- 
grano. ó otro lugar decente pa­
ra confervarlas, fino que fe cica, 
íer menos irreverencia el tomar­
las fin citar ayuno , que el de­
jarlas hada otrp Sacrificio. Sic 
Bonacina ibi.

Pero por íéc dificultólo faber, 
íi ion las reliquias reíiduas del 
Sacrificio preíente , ú de otro 
precedente: por cita razón, no 
íiendo grandecitas, y que pue­
dan guardarle con decencia hafta 

•otra MilPa , podrá el Sacerdote 
tomarlas , aunque lea deípues 
de la ablución. Veafa á Bafico 
en el lugar peco bá citado 
* His tamen non cbftantibus-

PARTE TERCERA.
DEL E S T I P E N D I O  D E L A  M1 SSA,

3z. |)A ra  proceder conclati 
1  dad en cfta materia, y 

(epatar lo cierto de lo dudoío, 
íe ha de (aponer, que en mate- 
lia del eftypendio de laMifia,tiene 
la Santidad del Papa Alexandro

V il. condenadas (obre efte cafo 
tres propoficioncs, que ion la
8. 9. y 10. de íu decreto. Y fon 
como fe liguen.

8. Ptop. cond. Puede el Sa­
cerdote licitamente recetar du-
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C a p ,  IV ,parte t i l . del Eftipendio de /.? Mifflt.
pilcado eftipendio porunaMiíía, 
aplicando por quien la pide la 
parte principal del fruto , que 
con ap ande al que cekbtai y 
cito aun deípues del decreto de 
V roano V i II»

9. Prop. condenadas. Def 
pues del decrero de Vrbano Oc­
tavo, puede el Sacerdote á quien 
k encom endan Millas, que ce­
lebrar , íatistaccr ..por otro , dán­
dole menor límoíha de la rece 
bida, reíervando para íi la otra 
parte d» I eftipendio.

10. Propot. eonden. N o es 
contra jufticia rcccbir Utnoíha 
por muchos Sacrificios, y ofre­
cer io lamente vno ; ni tampoco 
contra fidelidad, aunque pro- 
mera, afirmando con juramen­
to al que da limoína, que no 
la ofrecerá por otro alguno.

La explicación de ellas, v las 
desús propofreionts conden*' 
das por efte Sumo Pontífice, 
hallarás al fin de efte libio rrac- 
tad. XVII.

3 3. Aculóme , Padre , de
aver celebrado- la Milla alguna 
vez por dos intenciones.

C . Y recibía dos efiipcndiosr 
Que es el caío condenado en la 
ptopofS. y 10.

P. No Padre; yo íblo vn ef- 
tupeaiio reccbi.

C. Como aplicó la otra in­
tención?

P. Padre, me pidió vn ami­
go , que cclcbrafic á íu ifitcp- 
cj¡oa.

77
C. Y eñe smiao recibió eíii. 

pendió por la Mifiá, quev-m. 
aplicó á íu intención: Porque 
no era licito recebir v. m. eíli. 
pendió por ella, y aplicaría tam­
bién á intención de otro, que 
recibió eftipendio: porque eflb 
era recebir dos eftipendios por 
vna Milla, ¿importa poco, que 
lo reciba el eftipendio vno mif- 
m o , ó que io reciban dos. Y  
ello 1 s contra toda razón, v ley 
natural, lta Mova en íüs íckfh
ícm, -- aa dip. 1. 4. §, 2,
fixffi» 17,

P. Padre, no recibió el ami* 
go eftipendio por 1* Milla, lino 
que avia de celebrarla por el fun­
dador de vna obra pia, que 
pofíéía.

C. Y tenia obligación de 
jufticia de celebrar ella Milla el 
amigo por el fundador , por 
averie dexado alguna carga de
MiílaS ?

P. Padre , no tenia obliga­
ción de jufticia, fino que folo 
por gratitud, y benevolencia le 
dezia algunas Msflás.

C. Y que parte del Sacrifi­
cio aplicó v. m. á La intención 
de tÓe amigo:

P. Padre, la que tieQe el Sa­
crificio ex opere operaro, ó cor- 
refponde a los méritos ¿e Cfari*- 
to, apliqué por quien me dio el 
eftipendio: y la que me perte­
nece á mi ex opere operantis, 
apliqué i  intención del otro.

C»
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c. Bien-obió'v. na. pudo,y mayor. Y también , fi la ex-
debió aplicar la parre, que tiene 
el Sacrificio ex indias chnfti, 
á quien dio-el eftipendio : y la 
otra parte á efle amigo, que 
no tenia obligación de jufticia 
de celebrar por el fundador. Ita 
Moya ubi íbpra num. tS. Por­
que en el Decreto de Aiexan- 
.dro VII Lo que fe condena,es 
rcce'cir dos eftipendios , pero 
fío el celebrar por dos intencio­
nes , una de /nítida , f  otra 
de gratitud. Aíli lo fíente con 
Lumbicr Torrecilla en las con­
fuir. traCt, 13. coni. . num. 15.

34. P. Acufome Padre , que 
otra ocafion aviendo recebido 
eftipendo por una Milla , la ce­
lebré citando, exconniigido.

C. Y era excomunión ma­
yo* 1 o menor?

P. Excomunión mayor era. 
C. Y eftava v. m. en peca­

do mortal, quando celebró?
P. Padre , fi eftava exco­

mulgado con vna excomunión 
mayor, no avia de eftar en pe­
cado mortal?

e. Ya cabe, hijo, eftar en 
excomunión mayor, y no en 
pecado mortal 5 que aunque 
para incurriría , fea necelftria 
culpa grave, pero defpuesde in­
currida, fi íé haze un aCto de 
contrición perfcCtu, fe perdona 
la culpa , fe pone en gracia de 
Dios el alma, y no obftánte 
»o fe quita la cxcommumon

comunión es reíervada, y le inft3 
la neceflidad de confefíar, que 
no puede eviearfe fin eícandalo, 
puede fet abfuelto de los pe«, 
cados-, y no aviendo fácil re­
cuelo al íuperior , à quien es 
refervada la cenfura , no ícab- 
fuelve della directamente; lue. 
go cabe eftar con Excom unión' 
mayor , y no eftar en pecado 
mortal-

P. Padre , yo no labia ello, 
y affi celebré con mala cea. 
ciencia.

c. Y era v. m. excomulga­
do tolerado, ò vitando ?

P. Padre, tolerado.
C. Y era puhüco, que v m. 

eftava ligado con effa cenfura»1
P. N o Padre, fino oculto.
C. ¥  podia v. m. dexar de 

Celebrar fin nota, y eícandalo?
P. No Padre , poique me 

encomendaron una Milla fo- 
lemne, y fi la dexa va de cele­
brar , fe daría mucho elcan- 
dalo.

g. Siendo v. m. excomul­
gado tolerado, y fu cenfura 
oculta, pudo celebrar fin pecar, 
y reconciliarle, manifeftando fu 
culpa, y Excomunión al Confefi 
íbr, para que le 'abfolvicíle di­
rectamente de los pecados, é in­
directamente de la confiara BaíTeo
yerbo Mijfíi 3« num, 3.

35* Y que parte del Sacriti- t 
Sciò aplicó w  m. á -quka le dio f

. el
i-



'C TV. parte!I. cL la decencia 
el eftipendio 5

P Padre, la parte } que pro­
viene ex virtute Chrifti.

c . Tres géneros de efe&os, 
ó frutos fe hallan en el Sacnfi 
ció Santo de la Milla ; vno el 
que procede de los méritos de 
Chriito fumo Sacerdote eter­
no, en cuyo nombre fe ofre­
ce : otro , que fe aplica en per- 
fona de la Igicíia por fus pu­
blicas ncccüidadcs y otro, que 
correiponae al miltno Sacerdo­
te , que celebra , y fe c.xercira 
ca efia obra buena , fenta , y 
meritoria. El que celebra en 
pecado mortal , coníigue los 
dos frutos, el de los méritos 
de Chrtüo , y el que fe ofrece 
en pcríbna de la Igle/ia. Aun­
que no logra el fruto ex ope­
re operantis , que le avia de cor 
rtíponder á .él miímo. Jta.D. 
■ Thomás i- sz. ¡nt. m
Ctit'pü/'C.

Ei Sacerdote excomulgado, 
que celebra con excomunión 
mayor, y en pecado mortal, fi 
es vitando , logra ledo el fruto, 
que conefponüe a los memos 
de thnito, y no el.propio, por 
filar incapaz por la culpa gra­
ve; m ei_ que fe ofrece en nom­
bre de la Igkíia : porque como 
cfra tenga prohibida la ccniu- 
nieacion in divims al Sacerdo­
te vitando, no quiere, que ore 
en nombre de la tniftna Igleíia.Si 
£S excomulgado tolerado, con-

■é tntctfcicnfara Ce i. ítar. *jx>
frgue el fruto de los méritos 
de Chrifto, y el .que fe ofrece 
en perfona de la Iglefia. Y ÍI 
voluntariamente fe introduzca 
celebrar, como peca-gravemen­
te , pierde el fruto pr©prio,que 
á él le eorrefpcndia. Silo haze 
conftrcñide de neceífidad* y no 
puede efeufat el celebrar finef- 
candalo, jullificandofe piinscro 
en la corftcísion , no peca en 
celebrar, y logra los tres fru­
tos del Sacrificio , aunque que­
de la excomunión mayor, haf- 
ta que fe abiuelva por el íiipe- 
rior, a quien es relavada. Vi* 
de Bdífcumrbi íiipra num. z.r

De aquí íe intkre , que el Sa­
cerdote puede recibir eftipendio, 
aunque celebre en pecaco mor­
tal, y aunque cfté excomulga­
do , virando , ó tolerado. Por­
que en ninguno de ellos calos 
dexa el Sacuficio de tener el 
efiélo correfpondiente ¿los mé­
ritos de Chrifto atqui el efti­
pendio fe percibe aplicándola 
parte del Sacrificio , que corcel - 
ponde á los méritos de Chrifto: 
luego el Sacerdote, que celebra 
en pecado mortal, ó excomul­
gado vitando, ó tolerado,.pue­
de perccbir el cíhpenáio por 
aquella Mifla-

% 6. P. Padre; me aculo,que 
yna ocaíion recebi de des perdo­
nas eftipendio, y icio dixe vna 

.Mifrápor las dos.
c. i  que fundamento tu*

vo



Tract. X 1L  VelEftado délos Sacerdotes.
que fe infiere, que v. m. de ninJ 
gun modo pudo, por parecerfe

8o
vo v. m. para efío^

P. Padre, me pareció cor 
to el eftipendio; que cada vna 
me avia dado.

C. Quanto le dio cada vna: 
P. Paure, vn real de plata. 
C. Y quanto lude darle por 

eftipendio regularmente ?
P. Padre, la Svnodaí diípone 

dos reales de plata,
C. Y regularmente fe eftila 

dar dos reales de plata ?
P. Padre , de ordinario fofo 

vn real fe dá.
C. El eftipendio para la Mif 

fe fe repura ;uíto, quando es en 
aquella cantidad, que tiene dif- 
puefto el Smodal.o lacoftumbre. 
Y fi la coftumbre ha prevalezido 
ya contra la conftitucion del Sy* 
nodal,aquel fe reputara legitimo 
eftipendio, que regularmente fe 
acoftumbra a dar.Y aun dado ca­
fo,que el eftipendio ordinario, q; 
fe acoftumbra dar, fuclfe dos rea­
les de plata, no pudo v. ir». re* 
cebir elfos dos eftipendios de á 
real de cada vna de eífas per- 
fonas. Porque aunque antes lo 
concedían por licito cito, R o ­
dríguez, Smrez, y otros apud 
Diatiam píirt.zjncl.i -'7 Pero 
ov no te pueden recebir mu 
chos eftipeniios , aunque lean 
cortos por vna Mafia -lefbues de 
el Decreto citado de Al x-ndro 
VIL como diz? ('i M, R. p.Fr. 
Marrui de Torrecilla , vtx fupra, 
íobre día propof. nmn. 6. Pe

corro cada vno de ios eíbpen« 
dios , recebir los dos por vna 
M ilfi; menos que fe efeufe por 
lo que aora diré.

3 7. Difame fe ha ¡lava v.m. 
en ella ocafion oprim.do de al. 
guna muy grave neceflidad de 
íu eftado, 6 períbna ? Porque 
hallándole el Sacerdote en leme. 
jante needfidad, que fea extre­
ma , 6 qiuíi extrema , podrá re­
cebir para locorrerla por vna 
Miífa muchos eftipendios , fi no 
tiene otro recuríb para íalir de 
lü-ahogo.lta Lumbier en la fu- 
ma de Arana , num, 114. foi. (mi­
to) ?*?•

P. Padre aunque no eftoy 
muy íbbrado pero no padecía 
ella neceífidad, que V. P, me 
dtze. _ 9

C. . Y dieron á v. m. recado 
de dezir Muf¿, como fon luzes, 
oblación, y ve lindaras , quando 
celebro efie Sacrificio5 Porque 
es opim,on de Leandro del Sacr. 
tom. 2. rract S. dilp. 4« q. 13 Qnf 
fi el Sacerdote le vé obligado á 
comprar ornamentos, luzes , y 
Oblación para dcz¡r la Milla, 
puede l'uplir' de¡ e tipendio lo 
qu • gaita en elfo. Lo qual ligue 
tamoien Torrecilla en el > u.ar 
citado. nti-Ti. 2. Mas yo no me 
conro: m ¡ia con cita doét na. 
Porque 6  fe cftt! , en el país, 
en que íe celebra- la Mi¡$aa dar



fip* IV,parte 111. del Expendio de la Mijfa, g  t
que refpecto de eftar determlel recado neceisario, 6 no ib 

eitiia: Si ay eítilo de darlo, fu- 
pongo, que no lo negaran j y 
caló, que lonegafsen, aquipo­
día ten r̂ alguna cabida eisa opi­
nión. Si no ay coftumbre de 
dar recado i luego el eftipen- 
dio judo lerá los dos reales, p 
e¡ re.<l, ó cantidadque fe da, 
cargándole el Sacerdote con la 
obluauon de fuplir el recado. 
Pruevo la coníequencia. Por- 
qu1 edipendio jufto es aquel, 
que le acoítumbra á dar regu* 
larm-ncc: luego fí íolo le acof* 
tumbra á dar un real, y 1c acos­
tumbra , que el Sacerdote lupia 
candelas, vino, hoftia, ¿te. Se­
rá el cftipendio -jufto el real con 
la carga, de que lupia el Sacer­
dote , lo que es necefíano para 
celebrar.

P. Padre, donde yo dixe la 
Mifía, todo lo necesario dá la 
lgleíia para celebrar. Y  advierto 
á V. P. que han íido muchas 
las Millas , que celebrado en 
efla forma , reabiendo dos eüi- 
pendios cortos, y aplicando To­
la una Milla.

38. Pues hijo, eftá v. m. obli­
gado á redimir todo lo que re­
cibió , fuera del un eftiptndio.

P. Padre, ya yo he gallado 
todo elfo.

C. Y percibía v. m.eflbsefti-
pendios con buena fe?

P. Si Padre; yo jamashize 
«trupulo, porque me parecía,

do por el Synodal, que fuellen 
dos reales, no llegando a eflo, 
me parecia, que podía recebic 
de dos parlonas efla cantidad.

C. Y galló v. m. también 
con buena fé eflas partes de efti- 
pendio, que recebia demas?

P . Si Padre; yo dn eícrupu¿ 
lo lo gallé.

C. Y logaftava v. m .enel
conmmo de íu familia, de ma« 
ñera, que ahorraíTe otro dinero, 
que avia de emplear en el viélo 
ordinario?

P. Padre no; porque ó lo 
da Va de ürnofha, ó lo gaftava 
con amigos, Ó me Lo jugava:

C. El Sacerdote qué cor! 
mala fé llevo mas eftipendio, 
quê el jufto , ella obligado á re¿ 
tituirlo, o lea bol viendo el cfti- 
pendio , ó celebrando, ó ha* 
alendo celebrar ías Miflás com­
petentes. Si lo tomó con bue­
na fé, y ton ella lo galló, deve 
reílituir aquello ¡x qxb ¡p <fi- 
t\or, ello es aquello, que ahor­
ró por averie hecho- el gafto, 
lo que percibió del eftipendio: Y  . 
fí nada ahorró, nada ella obli­
gado á reiliruir. Sic Lumbkr
loco cfaato n. 117 .Torrecilla vbi¡u*r¿ ^ 13 .

Porque es regía fix¿ en materia 
de reílitucion; que el que con 
buena fe cóníumió la coÉ age-
na? íbio dé ve reílimir aquello;
ln quo faffus efl dítior.

%9. P. ¿eme« cafo, Padre,
L  que .
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pcndios, para quatto Mifiàsy.n0que yö huvicra de'redimir, co 

riio avía de 1er cffo ì Porque ifi 
yp apliquèlaMifla por lös dòs, 
que me dieron el eftipendio, 
fi bqlvia al yrio loque me avia 
dado »* hazia agravió ai ofro.pues 
tuvieron los dós 7igüat*»erite 
partecriel SacrificiórSi lo bóívié 
à los dos i o les avia de dar 
tod,p el eftipendio , ó parte dé 
el ; Si^d o  * era en agravio mio, 
pues jqné quedavafin vül álgu- 
p©* dé? ía ftdifià, que les -avia 
aplicadó/ Si les bolvia ■ parte de 
el eftipendio à cada vno, era 
in^marme, y publicar mi cul­
pa. ^,afli no se como'avia de
íer éfipr . ’

!C. Eflb. que á v.m. le'pa- 
rece tan; difícil era muy incili no 
era necéflárÍo, que v. m. diefie 

'4 ellp.s:mifipóS ‘rodò, ni parte 
de. el eftipendio, finó que pó- 
dia célébrât otra Milla à inten­
ción de los dos, Ö mas Millas, 
fi eran mas' vezes, • las que- v.m. 
hizo eflb. -Y fi v. m. no,podía, 
ò no quería - celebrarlas, podía 
encomendarlas à - otros, - dando . 
les ellos cftipendips, y dizicri- 
doles, le celébráffe * las Millas 
competentes à intención de v.m. 
y aplicarlos v. ’ na. : por todos 
aquellos, à quienes avia hecho 
agravio. Porque es döörinä de
Bonacina f<Som,ï.di}p,$.de Sttcr.Etab. 

vltínu fiuzß. 7:1 §. 3. wutáerv 1*
Que el‘ SacaMóte , quq recibe 
de qiiitro fugd‘Ós quaéro éfti*

eftá Obligado á dezir por cadi 
vnó reparadamente vna Milla, 
finó que puede-aplicar copula* 

divamente las quatro por los 
quarro írigetos jfriiftaos-r luego 
podrá v. rii. aplicar- vna Miflj 
por los dos fugetos, que le die­
ron el real dé eftipendio, y 
¿viendo aplicado antes otra,qüe* 
darà fetisfechá éfla obligación.

; 40. P.=Me. aciiib,Padre, que 
algunas veXes che han dado dé 
eftipendio porla Miflà tres tea* 

le s , y yo las he encargado à 
otro Sacerdote , dandole íolos 
dos reales dé cftipendio- 

c , Effe es ci calo formálif* 
¡fimo condenado en la propofi 
f. dé Alexandró. Pero puede 

i tener alguna interpretación-, y 
; latitud , que re lo Iveré con las 
'interrogaciones fignientes.

‘ iEflbs tres reales, que k v. m. 
fe; dieron-do eftipendio , eran 

‘ defundacion de algún beneficio,
■ 0 capellanía, que pofíeycflé v.nif 
Porque fi eflb fuéra^podiá vuti.- 

1 hazerlas celebrar dando el eftb 
: pendio juño, v reíeivando para 
lì lo que avia demas del efti- 

; pendio común , y ordinario, 
comò dize Torrecilla fobre la 

= diehavprop.; 9.- mina. 1?.. ,
,P. Padre, no eran éflas M»* 

■ fas de benlfitìo, rhi cap 
fino, de cftjpcndios íúéltqs



C d t b  d elaM iJfii.
feflava con v. m. amiftad^ft^e- 
cha,.decaerá,¡que? fe pu&efle 
creer , queporhazer ¡ag&ifajchá
v. ra*ledava elle- eftipendiocre* 
cidoí Porque quando por elle 
refpeáo , ó por la autiridadi gf- 
pecial. v 44. Sacerdote ,, 7 <>>otro  
motivo .tai, ,íe¡dá ¡excefíb,de ef- 
tipendio , puede retenerfe el ex­
celso , en comendando á otro 
las Miísas por eteftipendU» or­
dinario, TorrecUlaibideini.

P, Padre, císo no fue por 
hazetme á mi efsa gracia, ni 
por profesar amiftad eftrecha, 
fino porque l o , acoHumbrava 
afli elfiigeto, que me encomea­
do las Miísas., _

41. c . Y  el Sacerdote áquien 
v m, encomendó las M iísás, y 
dio menor eítipendio, que el 
que avia v* m* percebido, fe- 
bia, que ?; y; m,. íé avia dada 
mas eítipendio por ellasf.

P. Si Padre* . - ■. 
c~ Y convino en temar el 

eítipendio, -que v.tn .le  dio, 
voluntariamente, ó con violen' 
cia, 6'por temos ,;4gjque co  
adelante no le . eucomeAdaria 
v. m. mas Miísas, fino tomava 
aquellas?

P. Padre, com o yo le d  ̂el 
eítipendio: regular,,, c o m ú n y  
ordinario,, él voluntariamente, 
y de buena gam lo tomp».

C. Y ao anduvo v. m. 
esndo de vnos ea ótros,, qqfett
-fe las dixcfle por menor efeipeit 
di«A

? r
P . , Pádrc^ at primerpv que 
ble ', fe. ofreciera ello con mu* 

¡«dio g«(ipí luyo.; " 1
C. ,Ni tampoco anduvo v.m. 

•C.n contiendas -con ci, íi lia^ c  
ifer taqto, '$  qfcs»to? t ’

P¿ K b  Padre 5, íiílameqte^e. 
Yo le d ixe: &  im :náe. nañ"^ráo 
por tantas Millas 4 t&s íéalj» 
de limoína i ved, fi queréis ce­
lebrarlas por el eítipendió cp- 
tnun, y corriente i y finmaSra- 
zones coavino en ello* “ 

C. Supuefto eflo, pudo v.tn. 
encomendar, eífes. Mitos á mas 
corto eftipendio deje! que reci« 

. bió. Aífi lo-¿ente coa alguno* 
: modernos , que callada’ el ñom-

.fragm. 1.
, Y con- el curio moral*'? 
dize. lq órrecdk vbi íú*

,pra

y Ákxandre^
, ce.cdóte á quien fe Idionrás'eí- 
' tipetídiq., ¡eniánaeaíir, 4*d'tró 
fes Jüísas, jdaniote* cón, 

; tai que. le #  .4 
to., y cometas .clSq.tí^»

, haga con boítóe-
to porfiado, y no- íe ande bljí- 

£¿aad©:'.dc ”v$á 
laaí dfeoeffl^
y^queia quien^fe encargan > fe* 
parque el otro

y fiA viQteac3&» ni temor
L a
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vcng® en dezirlas por menos. 
Porque (iicediendo affi > & prc- 
fumé ,*que cede de la otra parte 

 ̂ del eftipendio, que el otro re­
tiene para fi : y affi como fi le 
las. dix flè fin eftipendio al­
guno ihéregratis , podia el 
.otro ‘quedarle con todo el 
eftipendio, también podrá que­
darle con parte déí, quando fe 
¡as dizen voluntariamente por 
menos. '

.. • Padre aculóme, que
' ¡avlendome encomendado una. 
’ períbna , que le dixcfle una 

Miftá votiua de nueftr«, Señora, 
y dadotne el jufto eftipendio, 
yo le ofrecí, fe la diría1,- y d'efi 
pues fio dixc la Milla de óueftra 
Señora, fino U dd dia.

C. Sienten Navarro, Bona*
# "tíña, Diana , y otros , que cita 

Lesnídró dèi Sàeramènto rom. 
a .,  traá. ‘81’ di(p. y iJ q . e>yl Qu,e 
ay obligación de dezir la Milla, 
que (è-ofreció, pero, que efta 
obligación no es baxo pecado 
.rribrtál, fino venial. El milhio 
Leandro fíente por provabfe, 
qué ni venial es. Yojú^go, que 
fe ha de féfolver éfto con mas 
diftinden , corrió inoltrare en 

( las preguntáS'figuientes. ¡
, Dígame , fe encomendó ̂ pára 

^dia dddtninaám eflái‘MiffaV1 -i
P. b)ó Padre , folo. mt 

ídixó, que fe Üixefíé à íü ni*
,kociQ n/i^ 'ivhfl^-de húeftra:

W  '$'H

€ .  Y le pidió ella Mifia para 
alguna neceífiaad apretada, co* 
sno por la laiud de algún entér. 
roo, que eftuvieflé de peligro» 
ó por otro accidente, que d¡. 
dieííe remedio prómptoV f 

P. Padre, no avia urgencia, 
que pidiefle con efta prompti- 
tud la Milla.

G. Y el día, que á v. m. le 
encomendó la Milla , fe rezara 
de Santo dobíeí 

P. Si Padre..
C . Y- los dias figuientes?
P. Padre, e4 día figúrente le 

reza va de un Santo fimple, y 
elle dia celebré la Mida.. i¡ 

G. Si la Miflá ié Jumera de 
celebrar en día dé Santo doble, 
-aunque fe pidiefíe votiva de 
Nucftra Señora, no fe podia de- 

..«ai»,- porque' elfo es contra, la 
rubrica, y oójrtra la Congrega­
ción de Ritos, que ha manda­
do , que en dias de Santo' do­
ble , no íé digan -Miñas votivas; 
y  á lo tóenos íerapccado venial 
dezir en -femejante dia MilHi vo. 
tiv-a, y no- Jo feriidezií 'la de el 
Santo. En lo qual convengo con 
Leandro, y me fundo, cu que 
la* intención ¡de-el que pidéi vna 

’ Milla hsfede fcr- razonable ; isu 
-es razonablc, que -fe quebran- 
ten las -Rubricas de : el Miflal ,.7 
Decretos de la Sacra Congrega- 
Hriosi , ; celebrando M illa vori»*

■*~u ; ¿C-5 ±Qkí̂ iU r>. m



en fiefta doble; luego uo fe el-Santo, Y fi fetnidoble, (Imple,
ha de creer, (es ella la men- 6 feria , fe digan las votivas,
te razonable de el que pidió que léñalo el Fundador; nie­
la Luego fe avrá de nos que fean ferias , ó ia-
dezir U de el Santo, que ocur* ftaoíhvas , en que las Rubri- 
tc. ■ cas ptohiban Midas votivas,

4j. Si no fe pide para efte que elfos días fe han de de­
dil tizo-la M iflá, ni por necefiS- zit de la feria , o infraotla—
dad tan vrgente, que no admi va,
ta ailadon (porque liedo íuera, 45. P, Atufóme Padre,
fe avia de celebrar luego, para que yo tengo una Capellanía,
no malograr el lance de pedir á que me manda dezir las Mif-
Dios á fu tiempo por asedio de fas en la Parroquia de San
tan Santo Sacrificio, el remedio Miguel en el Airar de San
del trabajo, o enfermedad) en Franciíco > y yo algunas ve-

I efie cafo fe podrá diferir la M1Í&, zes las he celebrado en otra
hafia que ocurra dia de feria, ó  parte.
Santo leaaidoble, ó  (imple, y cC C. Y  han (ido muchas
fe dia fe ha de dezir la Mida voti- las vezes, que v. m. ha ce-
va , que fe ofreció. En que con- lebrado en otra parte? Por-

' vengo con Navarro, Bonacina, que. fi fuera dos , ó tres ve*
y Diana. Y es-la razón, porque zcs al año , por la parvidad
como en dias de feria, 0  Santo 4 c materia , no feria pecado
limpie,. ó femidoble aya líber- mortal , como dize' Diana
sad para dezir Milfits votivas, part. 2. tra£L 14. refol. 29. Y
y no fe oponga k- ello el De- aun ficndo.con caula razona*
creto de la Sacra -Congrega- ble , celebrar en otra parte,

I
 cion, fe (áltaria á la fidelidad, raras vezes , lo efeuía de pe­

no cumpliéndolo que íe ofre- cado venial Leandro del Sa­
ció : luego feria pecado ve- ctamento tom. 2.tra¿L 8. dfip,

nial. - qusft. 24? .
-44- -Lo miímo que he relucí- P. Padre , muchas, vezes 

to en efee jcafe ficnt© Lan:de cclebrava m otras partes, 
hazcrlds Capellanes,^que;en fus ... C , Y  tenia vuefí| mef 

'Cipeüanias tienen lindadas aigu ced pana elfo licencia del & -  
nasMiflás votivas pata dias dctfcr- . ñor Obiípor Porque auiendb 
minedos que fi éfíps dias ocurre ¡ caula juila,puede elScñprOoiipo 

|- Smto dchle^iftha^^dÉzifc dc d^enfer , .para que fe digan,

£ap' 1V *VATte III» del Eílípendio de la Mijfa. e<



%6 Traci XII. dà £)f.
en otra parte las Mifsas,¡"-que 
dexo el Fundador, eomofdue
Batil-o Verbo Miffa, 4- num. a, Lumbier
tn ln fím a  de ¿4r#m  tom.■ i . num. 133.

Pl; Padre , no tenia diípen- 
facíon’, fino que yo con qii prc- 
pria'autoridad merefblvi a de- 

‘ zir lasMiísasen otraiglefia.
' C. Pues hijo , fue pecado, 

mortal. Ira cum Fagundeá, R o­
dríguez , &  alijs Diana-, fupta 
Enriquez, Navarro, Soto, Azor, 
Sylveftro, Tabiéna , & slijapúd 
Lcandrum. loco nuoer cítato.
-  f ? JL

De fuerte , que el Capellán-á 
- quien' el Fundador -ordenó, que 

celcbtaísc en tal. Iglcfia, ó -Al­
far, peca gravemente, II mu­
chas vezes celebra en otra parte, 
fin diípenfacion del. Superior;

46. P. Padre ,• y tendre al­
guna obligación de réftimir por 
efsas Mifsas ,que he celebrado 
en otras partes?

C. Sintieron » que en elle 
calo avia obligación de reflituir 
Supliendo- otras MHsas en los 
lugares' debidos , Azor , Na • 
varro, y otros, que cita, y ligue
Fagundez ittprcecep.Ecd. lib. 3. cap. y.n.z\
Pero- es provablc lo contrario, 
y lo tiene Diana enel lugar citar 
d o , Poísevino Bárbofsa , ? y 
otros, que; citados ligué Lean- 
pro ubWiipra qüsft, 25, •

47. P. Pero ie advierto1 Pa* 
dre , que el ' Altar , -en que -Fa 
funda eibnr --toé tekndr 
és privi* ' *

W  ?

C., Y el otro , én ,qué V;m. 
. celebrò,-lòeraitamlàeph 

P;, Padre alguna* vez^cclebré
cni otro*AdcarL'ptiviIqpado , ¡y
otsas- yezes en .'Altares , que 
no< lo eran,

C. X  ' -¡cenia v- til. alguna 
medalla: ò quenta à que .éf, 
tuvieíse concedida gracia de {¡¡.

: car Anima-de Purgatòrio, cê  
- lébratìào  ̂ton ella?

P¿ N ó ’Pàdrè*
'■ C. -Porias vczes-qtffi v;rjñ; 

celebrò en 'Otro* A ltat privile, 
giado , aunque'peeafse grave, 
mente , ; corneé fie dicho , pe» 

;ro-no: tiene’obligación-de rcf. 
titur còla, alguna , pues íiipíió 
el lufragio cabial* Y ffi las ve- 
ze$ , que celebro; en. oteo. Al* 
tár , que no «raí -privilegiado, 
tuviera v. m. medalla . . cruz, 
o  quenta , a que r-eftuvíefse 
concedida gracia de fìcàr aoi. 
ma,tampoCo- le quedaví obliga- 
cion de reflituir colà' alguna, 
como con Diana , Leandro, 
García ,, y- otros dize Torrecilla
tnfas cQnf. mer. traB\ 3* Covjl 6. xuin. 14.
Pero pues v. m* n o  tenia tal 
medalla, cruz, ò quenta»tiene 
Obligación de teftituir por aque­
llas M iísas, que no- celebró en 
Altari privilegiado»

P. Y que he'de reflituir Pa* 
dre \

-G. ' Por cada Mafia, que de* 
®zií*éáíiútar-privilegia*| 

d o , puede rezar vna ve* 1°*

lido de les Sacerdotes.

Hnca



Tapf. lK tparte ll¡,deli£Stip:ndio (le la ¿Mifía.
j,,;inco Altares en los dias que 
I le laca -Anima de Purgatorio 
[ en virtud de la Bula f ó  apli 
! car algunas otras Indulgencias 

plenanas á intención de aquella 
perfona , por quien auia úe» ce­
lebrar en el Altar privilegiado; 
Y de efse modoTatisfará á fío 
obligación.

48. P. Padre, también le di­
go , que algunas vezes no dixc 
la Miísa de Réquiem, quando 
celebre en el Altar privilegia­
do.

G. 'Y el Pontífice, que con 
Cedió el ^privilegio de efie A l­
tar , mandó, que fudse Miísa 
de Réquiem, i para ganar.la In­
dulgencia?

P. No Padre.
G. Por aver declarado los 

Cardenales, que = en el Altar 
privilegiado' fe fia- de dczir Mif- 
ia de Réquiem , para lograr la 
Indulgencia , fíente con algunos 
Diana. PíWí . 9. truel, i-  rejal, g. que 
aunque en el Indulto de Su San­
tidad, no fe expreíse ,  íe ha de 
dczir Miísa: de . Réquiem, para 
garar la Indulgencia, fPetc lo 
contrario lleva Felipe deja C ruz, 
Trulíenc , vSylvio, yoiros, que 
cita Diana, y afirma fer cemun 
ibid. Y nuevamente la. lleva el 
R P. Torrecilla en el Jugar- ci­
tado nvtn.ir. Los qualtsdizen, 
que fí Su Santidad en el Indulto 
órdana, fe diga Miísa de R é­
quiem para el logro de la In­

dulgencia , fe avrá de dczir. Pe­
ro que fí no lo exprefia, no íe- 
rá neccísaiio dezir la Miísa de 
Réquiem, fino que íe podrá ce­
lebrar del Santo , que ocurrie* 
re.

49- P- Me aculo,Padre, que 
tuve algún tiempo vna Capella­
nía , que difponia, íé celebraíse 
Mifía todos los dias, y yo dexé 
de celebrar algunos.

C. Quantos dias dexó de ce­
lebrar?

P. Ya dexatia cada (emana 
■ vna vez.

C. Y que motivo tenia v.m; 
para omitir eísas Miísas ?

P, Padreé por. temor, y re­
verencia de tan ako Sacrificio,

• porque me parecía cortiffima mi 
Infidencia para llegar á Meü tan 
Sagrada todos los dias.

- C  Y císos días, que v.m.dc-
xsvade celebrar por íu Capella­
nía, celebra va alguna vez poc 
otra intención.

P. No, Padre.
1C. Y el fundador, que dexó 

eísa Capellanía tuvo la aura si lu­
gar, ó Altar, porque en élnunca 
fáltale Miísa i ó tuvo rcípeftoaí 
Capellán, queriendo hszcrle cf- 
léfávcr?

P. Padre, no pedré dezirle 
ccía cierta en cíio.

C. Dezia la fundadon^Quie­
ro , que en tal Altar no faite Mií* 
la dia alguno, ü obligo á mi here­
dero f 6 Capellán 3 que proveí 

*  íé
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fe celebre MiíTa cada dia, ó el cion de el fundador, no es licito
Capellán por íi, ó por orro el- celebrar por otro expendio, ltt
té obligado á celebrar? * Porque Atils Diana ?*rt- *• traii- **■  r*M.
íi la fundación contenia alguna »8.»£«._ . I
de eftas clausulases indicio, que “  lambien me aculo, ;
el fundador miró aí lugar, y no Pa^rc, que quatro dwŝ  celebré j
á la períbna. Y en efte calo no ^ * lsa> y fto Ja upbque.por la | 
íe podía dexat Miflá alguna. Y intención deuuC«p'. llama, 
íi no podia v. na. celebrar por íi» ^ I3 spheo po aiguno, |
avia de procurar, que celcbrafíé 9ue uió eísos dirs v ilipendio? 
otro. Ita Sylvcftro, Tabiena, Ar¿ , Padrcí fino que los
milla, y otros, que cita,y ligue. ® us > que Murieron uus Padres, 
Bonacir.a íom. i. dtjp, 4, de Satr. Eitch. q. tengo devoción de celebrar Mi£ I 
vit. fun. 7. §. i. num.i7. la por fiii Aúnas y el iia ue las

P. Padre, no contenía la fun - Aminas cele bré por rodos los lie- 
dación ninguna clauluia de tff¡s. les de¡ Purgatorio y otro día te 

C. Y dina la fundación: *£ii- murió va amigo intimo,) le dixe 
xafe vn Sacerdote, que celebre
todos los dias: O quiero , que C. Con elfos motivos bieq
el Sacerdote eligido por Cape» pudo v. m. celebrar eflás qua-
lian , celebre todos los dias? tro Midas por las intenciones 

P. Vna de effas claululas con- referidas. Alíi lo entena coa 
tenia la fundación. Maído, v Homo bono Diana

C . Pees es indicio, que el p. y. traét. t. reiol. 23. Losqua*
fundador tuvo relpe&o a' pro ve- les dizen,quc el Capellán obliga-
cho del Capellán, y coníiguieu- do á celebrar todos los lias, pue*
teniente pudo v, m. teniendo de quatro, ó leis vezes al año I
caula jufta, dexar de celebrares- celebrar por otra intención,, 
da (emana vna vez y no cita va aviendo urgente caula , qqaleí
obligado á fuplir efiás Miísas, en* fon luYagar los Padres , ó otros ¡
conaendandolas k otro. Sic Au- . motivos femejantes. Porque fe 
totes citati. Y caula bateante pa- ha de creer fegun toda buena
ra.elsoes la jufta reverencia , y razón , que fi viviera el funda-
temor, que diéta la razón de* dor, y fe le pregúntale, fiera
verle tener á tan llipremo, y tre- lu gufto, que elfos quatro , 0 feis ,
mendo Sacrificio. SicLeanderá dias fe celebralfe por iasnecdfi-
Sacramento tom.L.tma.s.dijp.s.q.1*. dadesreferidas; que diría, que (|
Mas eísos dias , que por decen- fi. Pero eflo no fe podría hazer fj
cia fe omite el celebrar k i aten- recibiendo eftipendio por rifas |

quatró I
JEf* s

í?g TraB. XII. dél Rftado de los Sacerdotes.



Cap. TV. parte 11J.
^atro, 6  fe» Midas, porque 
?n eflo no fe prefume prudente- 
tente, convendría el Fundador, 
yi. P. Afli mifmo me aculo 

'ad re , que otra ocaíkm eftuve 
[enfermo, y no celebré, ni en­
comendé a otro alguno lassMif- 
las de la Capellanía.

C. Y quantos días dexo de 
alebrar?

P. Padre ocho dias,
C. Si el fundador huvieradif- 

puedo, que fe celebrafle Mida 
todos los días por refpe&o , y 
i veneración del lugar, fegun fe 
ha dicho en el num. 49. eílaria 
v. m. obligado á encomendar 
las MiífiS á otro, los dias, que 
por enfermedad, ó otro impedí* 
mentó legitimo , no pudiefse 
Icelebral v. m. Pero no fiendo 
elegido el lugar, fino ¡aperso­
na, y aviendo atendido el fun­
dador á ella > fiente Leandro 
ubi íupra q. 19. Que eítando 
enfermo el Capellán, no tiene 
obligación de encomendar las 
Miísas á otro. Barbóla , Homo* 
bono , y otros apud Dianam 
P- 2. traft. 14 relol- 27. Sien- 

¡ ten , fer cfto verdad, quando 
el Capellán enferma por ocho, 
ó diez dias. Pedro de Navarra, 
y Maído apud eundem Díansm 
ibid. afirman , que tiene eft'o lu- ’ 
gar» aunque la enfermedad fea 
por uno , 6  por dos mefes. 
Diana lo eftiende folo I quinze 
días. Fuadaafc ellas do&rinas

tpendio dé U ¿Miífa.
en interpretar con íuavidad la 
mente del fundador* Porque 
( dizen ) no fe ha de prefuinir, 
fucíse tan poco piadoío , que 
dexando carga de celebrar to­
dos los dias,no le efeuísafe,quan­
do algunos eftuvielse enfermo.

52; Pero yo en eftc cafo me 
conformo con la do&nna deCaC, 
tro Palio tom. 2. traét. 15. diíp. 1. 
pun. 6- num. 25. £1 qual habla 
con diílincion, y dize, que fi la 

fundación difpone, que el Ca­
pellán celebre por fi, ó por otro, 
diziendo : * Quiero , y es mi 
voluntad, que ci Capellán cele­
bre tales dias por fi, ó por otro,* 
6 pone claufula femejante , en 
efle calo el tiempo, que elCa* 
peüan ellá enfermo, 6 legítima­
mente impedido, tiene obliga­
ción de celebrar por otro. Y es 
la razónporque poniendo ella 
claufula el fundador, manifieña 
fu animo: y diziendo per fe, vel 
per alium, previene el cafo de 
citar impedido el Capellán, y 
dize , iupla por otro.* Luego es­
tará obligado á hazerlo, quando 
en la fundación av claufula de 
eífe tenor. Pero íi la fundación 
impone carga perfonal al Cape­
llán , de que celebre por fi mif- 
mo, diziendo: * EhxaíTc Ca* 
pellan, que por fi miímo cele­
bre i 6 quiero. que el r  ape­
llan elegido, celebre por fimifc 
mo ; * enefte cafo , fi efiuviere 
enfermo, ocho, 6 quinze dias,

M no



YraSf. XI1. T>el Eftado de los Sacerdotes,'$ ó
no eílará obligado á ericorncn- 
dar las Mifías á otro. Porque 
íiertdo tan regular, ocurrir en 
efta vida vna enfermedad, ó 
otro cafo feme/ante, no aviendo 
expreflado el ftmdádor, que en 
effe cáfo celebre por otro el ea- 
pcllan, y avie ndoifc encargado á 
dmiímo la celebración; fe fu- 
pone , y prefume, que en cafo 
eleeft.rocho , ó quinzediaSen­
fermo * quifo exonerarle de M 
caTga de encomendar á otro las 
Miff.s.

53. P. Aculóme Padre, que 
aviendo dexado aquella'Capella­
nía , deípucs obtuve otra -con 
Carga de dezir cada fémana tres 
Miflás: y yo alguna vez las he 
anticipado , y dicho en lapri- 
mera Íemana ias feis, y en la 
íegünda, ninguna.

'i ,  Y íue menteYxpre fia del 
Fundador, que fe dixeffen de­
terminadamente en íu íemana 
las tres MilTas, diziendo: * Quie­
ro ,y  es mi voluntad, que nm 
gtiria fémana íe pafie' Un que * ce­
lebre las ' tres^Miísasr *'Porque fi 
eí&o fuera,¡til^pdia v. m. anti­
ciparlas , ni pól|ónerlas, fino 
que avia de dezirílis en cada fe. 
inana. Áííi io enfenácon Cene-' 
d o , y otros Fagundez fbbre (os 
preceptos de la Iglefia in r. pn> 
cep íib. 3. cap. 9. num. a.

P. Padre, no expreísb tai cofa 
• el fundador.

f,’ Cr. 'Pues fi no k X ip re fs ó , ni

áy ctfCünftantíi^^paítiétilaf, pgj I  
lá qüal fe puede prefurtiir, q^. i  
ib determinar fixamente, á [í
fe celebráístn cada femana 1& 
Miftas  ̂pudo V.m. muy bien an- I 
íiciparlajycdmocoñ otros, que ¡Á 
'Citá-.,'dize‘Fagaadez foid; mim'r, L*| 
y con Rodríguez, Reginaldo, y j 
otros Diana p arrad  'i4. reiol.i6,* 
Porque es fin duda, jeCfti me. L 
jor al alma , qüélós fofragios fe I  
adelanten, -que no qué íe dila-1 
ten: íucgo&c. 1

,54. Pero 'fe ha de advertir, i  
que rto es-'licito celebrar por ef- ’ 
tipendios contingentes, v.g, oy 
quiero dezir iMífia pof eí prii 
mero, que me diere 1.mofea. 
Porque- el 'Sacrificio de la Miísa 1 
no puede! eftar ■ colgado , y fuf- 
■ penfo efpcrihdo ál tiempofuía* 
•-no. Y el dezir lo eorií'rstriQ,« 
Cafo ceñfttrsdO por -Ctemerífé 
VIII. en vn BedrétO-de la Sa- | 
era Congregación porfeftás pa­
labras:’*  Tahquamqplürifeüs no* 

¡mínibus periculolám, fideliuni 
feandalis, &  offenfionibus obno* 
Xiain, atque á vetulio Eccki-x ; 
more nimiorn ab&oríentcm.'* i 
Veafe á Torrecilla en lss,-oonlü!t. 1 
traB. 3, confute# 1. num. ^ . y- ntffi'-
Efto podra tener cabida, • quan* 
do de rabia íé íib e , que el Sa* 
Criftan , 6  ColeíJor, * 0 Mayor* 
domo de el Cabtldo ha de re­
partir tates Mifsas, ó tatúas, las 
qua¡Ie$ podt-á dezir anticipada* 5
lítente i el que de tábla tkne ¿

-dere* 1



I
derecho í  ellas, gafes que fe 
las eapomtendcOí como dize coa 
Aragón* Vega,y otrosEagundez 
vbi íüpra nutn.8.

55. P. Aculóme, Padre,que 
por averie perdido algunas ren» 
ras de las que .dexa el fundador 
de mi capellanía, na celebro ya 
las rres Millas , que el difpufo 
cada /emana > lino dos, íblamen- 
te.

C. Y lo haze e-íTo v. rn, con 
autoridad djel Superior ?

P. No Padre : porque avien- 
do recurrido al Señor Obifpo, 
para que reduxefl'e las Mi/Lsíe- 
gun lo que avia quedado de re 
ditos de la fundación, no k) hi­
zo, por dezir, le era prohibido 
por vn Decreta de la Sacra Con­
gregación.

C. Y tafib el fundador la li- 
mofna , diciendo , diAribuyaíe 
tanto pói ladaMiíTa alCapellgní 

P. Padre, no lo taísó. fina 
que dexó vnos cenias, y hazien- 
da, ordenando , que fus rédi­
tos fueflen para el Capellán , y 
que dixefle tires Míflas cada fe- 
mana.

C. Y aora quanto avrd que
dado para el efiipendio de las 
Midas!

P. Padre, viene a falir a real 
de plata por cada Milla.

C . Y quamo eftipendio fue 
le darle regularmente en fu país 
por cada Milla ? .

P- Padreyjo ceguUE fondor

fítftt l l l .d e
reales de plata.

C. No obftante el Decreto 
dej* Sacra Congregación, que 
refiere Barbóla pitift, Epiji.p.
atíeg. 19. num. id. y B3.íleo verbo Mijfi 7.
ppft mm, y. Es. probable , que el 
Señor Obifpo puede reduzir las 
Millas á menor numero,guan­
do eftán muy deterioradas las 
rentas, que dexb el fundador. 
Jta cü M irchancio tenet Lunjbiec
tom. u fragmento?* num* 131. (mibi) 317,
Lo vno, porque dize Marchan- 
ció, que el Decreto de Vrbá- 
no Vill. no eftá recebidoen Ef- 
paña. Y lo otro., porque es pro­
bable, que los Decretos de la 
Sacra Congregación ,  aunque 
lo ti de grande autoridad,, y agre- 
Cío, no hazen ley, como con 
Suarez, Vázquez, y otros que 
dixe en mis conferen. morales
tom* 1. trañ-15- 17,

56 Y añade Lumbfer íbid* 
que fi las rentas de la capella­
nía le acabaron del rodo, pue­
de el Capellán con íu autori­
dad propria dexar de celebrar 
las Miísas*. Si quedaron algunas 
rentas, bel fundador tafsó.cfii- 
pendió para cada Mi6a‘, o no? 
Si lo léñalo, y las rentas no lie- 
gaoá él, puede reduzir las MiT? 
fes ai numero, que qorrefpomfe 
á la castidad de eftipepdíb fcpa- 
lado por elfun daddr, Sinpfeña? 
ló el eftipeudio ta/sado, a  ífe 
cangari las rentas paca tanto qya*
tafe^reguLEOMLhte^qftisfi^

2

tifendio de la M tija, p¡
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nías, ó cola tal, te ha de -cncar.
¡9¿
dio por las Miñas fueltas, o no» 
fino llega, puede dezir las Millas, 
fegun lo que correfpondiere al 
eftipendio común , y fi llega al 
tal eftipendio, no puede rebaxar- 
|as fin autoridad del Ordinario, 
Todaves'ticátrina deiM, Lum ­
bar en el lugar citado.

57; P. Me acufd Padre , que 
alguna vez he lid o deícuvdado 
en celebrar con brevedad las 
‘Millas , que te me encomien­
dan por cllrpendio.

C. Y quanto tiempo fitele
"V. m. diferirías?

P. Algunas vezes dos, tres 
hieles, y aun quatro rnefes -las 
diferí en una oeáí ion.

G. Y le encargó á v. m.las 
Midas un íugeto animo, ó mu­
chos?

P. “Padre muchos.
C. El dilatar mucho trenzo 

la celebración de las Miflas-en­
cargadas , esJpecad© mortal, co­
mo con Rodríguez, S) b'eílro, 
Enriquez, y otros dizc Martin 
de Bonacina, tom. 1. diip. 4.
Se $<scr* Eucb. q. u!í< fm. 7. $. 5. mm. 1.
Pero, que tanto tiempo lea no­
table , es la dificultad. Villalobos
tnfufmtf, i. traSi’ %-dtf. 18- numero z.
Siente, que puede el Sacerdote 
encargarle aun tiempo de 50, ó 
do. Miflás,yen aeabandolas^de 
otras tantas, ’Pero eftofe entien­
de quando el Sacerdote tiene to­
das las Millas luyas; que ii tiene 
Otras obligaciones de Capella-

gar de lóhs aquellas i  que pueda 
dar cumplimiento en 50. 0 5o, 
dias. Leandro del Sacram. tone
s. traél. 8. dilp.4. q. iB. dize^ue 
pueden düatarfepor tees m íes, 
©tana en laa. p. tra£l. i4,refeL
27. parece, aprobar la ©pimon 
de Villalobos, y defpues citan­
do por elk á García , la ligue 

. p. 9. tra£fc. 6. refol. 57. Y no re- 
prueba, aunque parece , no la 
ligue , la opinión de Leandro
m la p ' íu  traéf. 7. rejal.i$

78. Mi léntir es, que la opi­
nión de Leandro, y Villalobos 
le podrán íégair con el arbitrio, 
que dá el MJt-P.MXttmbieren 
k  íuma de Arana tom. i.n 
es , que el Sacerdote en efle cafo 
aplique la parte del Sacrificio» 
que le pertenece á fi>porda in.en- 
cion de aquellas perfenas, á quie­
nes dilata ks Millas. Y añade, 
que de ello por íer iolo prova- 
ble , no fe fea de vlár, lino con 
caula para dilatar las Millas. Lo 
s. fi las Midas le encargaron poi 
íolo un fúgate, fe podrán- tomas 
halla 60. porque lábiendo, que 
cada día fol© fe celebra una Mif- 
fe> per el mifmo calo-, que en- 
carga do. juntas, es vifto ceder 
de-íifcderecho’, y permitir fe dila­
ten los 6oí dias , como dize Fe» 
llrzario en elíManualdoKegtotn. 
tví:ra¿l. 5. cap.-9» fec. 3. n. 72- V'de 
ella doctrina fe infiere, que fi es 
uno miima-ol < 011© encargabas

' Miflas

■ I- -3
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¿ñiflas fe podrán tomar las que fe 
pueda celebrar en tres mefes,pues 
también cede de fu derecho.

Pero efta do&rina de Pellizario 
en mi juyzio-Receflitadeama li­
mitación pr<ciflñ,y es5que el que 
encarga lasMifías.íea dueño de íii 
eftipendo.Porque fiel que lasen 
carga ,es el heredero, óalbazea, 
no puede efte ceder del derecho 
del teftador, y en agravio deLal* 
ma permitir, que el Sacerdote, di* 
late mucho la celebración dé las 
Midas. L 03 digo, que fi las Mil­
las íe .piden .para una meceffidad 
urgente, v. g. para u nenie tmo, 
que edáde pdigro-paraunanm- 
ger.que eftá de .parto, no fe pue­
den diferir,fino que fe han de ce­
lebrar luego,como, y dize,y bien, 
Leandro,ubi tupia.

sv'. P. Atufóme Padre, que 
avkndeme encomendado una 
Mida,yo no la celebré.

C. Ni la encomendó ¿otro 
alguno?

P. No Padre.
C . Y la dexó de celebrar con 

advertencia^}.por olvido?
P. Padre, con advertencia. 
C. Le dieron por la taiM.Í& 

fiíli pendió?
. P. Si Padre*

-C. Q uanto le dieron?- 
P. Padre dos reales de plata. 
*C. Pues :hijo pecó v.-m. en 

fiuo contra jufticia;verdad.es,que 
es provable,noiuepecado mor- 
& 1, com o dize Sánchez citado

% en dio de la Mijfa. $ j
pcrDiara p. lo.tirÉbij refoí.43. 
aunque tila cita eíii errada ,pnes 
en el lugar Itñalado por Diana, 
no dize cofa talbaPxhez.Pmcva* 
fe r.mllra reíblucion, porque en 
elle calo no íe mide la gravedad 
de la culpa por el aprecio del 
frailo del.Sacrificio, pues feria 
funonia muy (acrilega quererle 
efiimar, y celebrar de elle modo 
por cola temporal * fino que fe 
atienda refpethvamemc al prexi- 
mo^fegunel elhpendio qoe.dá. 
Luego no fiendo dos reales de 
plata materia grave^ino leve, co- 
mur¡mcnrehablando,no ferá pe­
cado morral el .omitir lácelebra- 
cion-ds la Miífa; lew venial, y en 
genero de_ tal mas grave, qne 
otros, y fe debe amonedar ,rau* 
tho^ que fe celébrela Miflá.quc 
fe omitio.De aquí es, que li el es­
tipendio,que fe dio porunaMi^> 
Ja, fucile quatto reales de plata» 
feria pecado morral, no ce!e- 

Lbrarla , porqué ella eantidtd fe 
reputa regularmente por gra­
ve < y quando fe da cantidad 
eftimada pergeave, es peca- 

. ¿amortai, -no celebrar Ja Milla» 
y ay grave obliga clon de ref 
timir. lta eum DicaíbUo Diana 
ubi fepra,

60. P.Aeuíbme, Padre, qufi 
•vn día no me .acordé de apli­
car la Mifla en el primer me- 

.Bienio, y h  aplique en el fe* 
.gurdo por la pcrícna, .per quien 
ia avia de dezir,

C .  ¥
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C.
cadentemente 
d  día antes la M illa, por quien 
la avia de dezir?

P. Padre el día antes nre 
ocurrió aplicarla, y dixe acaío- 
mañana tendré otro, por quien 
dezir MiíTa, y mañana la apli ­
care.

C. Para que la Milla aprove­
che , es mcneíter, que el Sacer­
dote, que la celebra, la aplique. 
Aunque con Leílio dize Diana
psrt.r i, tTaB\ 6. refol.qo. §.Sed bk oritnr.
Que íi el Sacerdote le olvida 
de aplicarla por otro , percibe 
él miCmo el fruto , porque fe 
prefume, %  ella la intención 
implícita de el tal celebrante.

j
antes , es habituaU s t q m |  1 
primera píopoiicion condenada  ̂
por Innocencia XI. le declara i 
por ifftpfovafcrte el feguirenlos 
Sacramentos la intención habñ 
taal, pót fes menos femara, qu§ | 
¡a & m \ t ó  virtual: Luego; no | 

. f e  poiei reguir la Opinión , de 
qué- ha ffts aplicar el día ámese! ¡3 
Sacrificio de la Mifsa. Reípon. & 
d o q u e  lo  condenado es legua I  
la intención habitual; en laefco I  
ció« de los Sascaineníosi pero I  
aquí fío hablamos de la- inte ti- f  
cion neeefsatia para celebrar, 1  
fin o  de la intención' de la aplica- I 
cion del fruto del Sacrificio : yá J 
cerca de efto no dize coía aíg4£ I 
na ira condenación. i

Traci. XII. dei Efiado dúos Saéerdotes'.
Y rtoavxa aplicado v.m ante­

di mifrnn dia A

‘Pero eftaopinion á mi ver, tiene 
mis de piadoísa, que de verda­
dera.

Verdad es, que aunque el Sa­
cerdote no aplique el mifmo dia 
la Mifsa, fi la aplicó el dia pre­
cedente , diziendo, tengo inté- 
cion de celebrar mañana por tal 
perfona, lino reboca efsa inten­
ción , valdrá deípues, aunque 
no fe acuerde de aplicarla de nue­
vo. Pero íi dixeíse , tengo pro» 
pofito de aplicar deípues la Mifi 
fe dé mañana por tal perfona, y 
defamo no lá aplicaíse, no ápto- 
vecharia, como dize Bonacirfe
lom. t . dtjp, z* de Sitc?. ^  pan. 
fu-b mm. fr.  5. ^ejpondea,

6t. Dirás contra efto. Eísa 
intención, que feTormó-ci dfo

62 Bolviendoá' nueftrocafo, 1 
digo, que en la fenteneiaco- ! 
miin, que dize, que la eísen- j 
eia- formal del Sacrificio dé la j 
Milla confitte en fola la Confit- J  
graeióó, no cumplió v:. m. con I 
aplicar la Miísa en el fegundo 1 
memento. Pero íiendo prova» I  
ble que no confifte lá focmal 1  
eísencia del-1 Sacrificio en la 1  
cóníagrácion , íígüdse de ella, I  
que bailará aplicar la Milsa en 1  
el fegundo memento. Ita Tarn- 1 
burinus apud Diana m p. io, 1 
traél: ñ. reíbl 27- Pero la fri- |  
mera opinion es común , f  i 

verdadera , y la qué juz* 1  
go , fe debe feguir , y J

praticar. I

' * ' "  ’ CA- I
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C  A  P I T  V  L O  V ,  

E X O R T A C I O 5V̂ _ , E zAh V11K TD £
Conftíjl.ott ¡ j e  ha de

i. v r O  lera fácil * fefior,que 
Í N  yo bafte á ponderar i  

v. m. ia eminente altura, que 
tiene el mónte elevado déla Sa­
cerdotal dignidad, y la fama pu­
reza , que requiere la Divina 
Mageftad en los Mjifterios de 
fu Altar. No fió-la ínprenaa bon­
dad elle empleo á. ios ¡Angeles, 
no á los AFehangéleS ,n o  i  das 
Poteftades, no; á los Querubi 
nes, no á los'Seráfiríes, noáil 
gun Efpirini de aquellas pnrrífi- 
mas Gctarquias, que s-fiiften en 
la prdencia délfley del Cielo. 
Encomendóle lelo á efias tobe* 
ranas inteligencias el empleo de 
hazer guardia a la real preíen- 
cia de Chrtfto Sacramentado; 
ejercicio á qué fe - aplican con 
tan obediente reipe&o , y aten­
ción tan* reverente , que dize el 
Chrvioftomo , que llenos de 
pavor, y afíbmbrb , y cali def- 
lumbrados ius ojos con los 
cambiantes • rayos., > que admi, 
ran en aquella ■ Sagrada - Hoília, 
no le atreverr áregiftrar con li­
beralidad mifierio tan venerable:
( Chriíb.hó.6o.ad popul Antio.J

hazer al Sacerdote.

* Qupd Angelí videntes horeí- 
cti&r, ñeque libere sudent in- 
tueri propter emicantcm inde 
íplcndorcm.

Ifte  empleo íagrado, que 
aunque con emulación devo­
ta lo admiran los Serafines, no 
lo logró fu dicha - ha fiado ia 
■ Divina bondad a los hombres, 
criaturas ,pot fu naturaleza de 
orden mucho mas inferior, que 
la de aquellos Soberanos Eíbi- 
ritus. Quanto put s deve 1er él 
aprecio, conque veneremos, y 
eílimemos ,en nofotros nufmos 
dignidad tan íufericr y que 
nos portemos, no como hijos 
del fíelo , fino cómo :Ciuda- 
danos-de el Cielo. Tai ha de 
fer la pureza de vn Sacerdote, 
dizeS. Juan CnrríoíloTUo, que 
fi le pulieran en medio de los An­
geles, pudiera afiiftir con de­
cencia en lu compañía [ Chri- 
foft. lib. 3. de Sacerdocio.] * Ne"

. ceiTe eft Sacerdotem fíe eflé 
purum , vt fi in Coehs ipfis 
collccatus , ínter c$ kftes illas 
virtutes medius ftaret* *



tal ctU' fa coraron, repare por culpa con(1 ilio , dize Theodo
fu vida la poca pureza de fus reto, en que por ve'r, qUe ei
coftumbres > mire que fa obli- Arca llevada de los Philifteos

Traft. X l l . é l K fiado de tos Sacerdotes.

gacion, es muy diferente de 
íus obras : no fea v. m. del 
numero de aquellos, que abo 
mina David, que no iupieron 
entender la grandeza de fu hon- 
roíb oficio : ( Piàlmo 48. ) * Ho 
mo curo in honore efièt, non 
inteliexit * Por no aver labi- 
do, que como dixo S. Ambra 
iìo , el empleo, oficio, y dig 
nidad Sacerdotal es tan fupt- 
rior, que no fe halla extremo 
à que poderle inflámente com 
parar : ( S. Ambrof iib. de dig. 
Sacer. cap. 2. ) * Honor , &  
fublimitas Saccrdotalis nuílis po­
te ft comparationibus adequa­
ti. * Siendo pues la dignidad 
tan fublime , no lera razón, lean 
los penfamientos bajos : íieftdo 
el oficio tan juave, graves han 
de fer las coftumbres . ( Aro* 
brof ibid. j *  Ne fit honor fabli 
mis, &  vita deformis.

4. Tenga, hijo entendido, 
que no todo aquello , que es 
tolerable en vn lego , fe pue 
de fafnr en vn Sacerdote ; las 
palabras de chanca , jacofidad, 
y burla , que eri vn lego fon 
diiTimulables, en vn Sacerdote 
íérán abominable. Como à te­
meràrio cafttgò Dios con fu ri­
gor al Sacerdote Ozà ( 2.Reg.
6. ) * Percudir eum fuper te- 
meritate fuá. * Y fu arrojo , y

en vn cario, 10 avia tolerado 
Dios , le futriría à e'i lo mifmo: 
[Thcodoreto ] * Hoc . u n  Fe- 
feilit, quod fic aemiflà ab alieni- 
gaenis, nemininoemt. Fuetnuy 
errado fu dictamen, en penfar, 
le era lieto s lo qae era duTi- 
mulable en los otros, que no 
tenían tanta obligación. Y fi lo 
que fé puede perdonar à vn fc. 
glar, no deve praticarle po.r vn 
Sacerdote ; que lèrà fi e,ì Sacer­
dote pratica aquello , que al 
íeglar no es licito ? Quan de- 
teftabk farà» que* vn Sacerdo­
te confatila en el juego, lo que 
avia de gallar con los pobres! 
Como fa podrá futrir, que en 
tan perjudiciales empleos galle 
el Mimflro de Dios lo que re­
cibió del Altar, é Iglefia! Quan 
iniqua colà farà, que el Sacer­
dote confundido con el lego, y 
afleglarado en la cafa de la con* 
verfacion, galle tan mal emplea­
do el tiempo, allá fe mueftre 
irritado, impaciente, ayrado por 
vèr fa mala ventura, y el dif* 
pendio de fa dinero ,fi€do en ello ! 
ócafion de irriffion , mofa , y 
elcandalo. Muy mal Ueyò Sarà, 
que Ifaac jugailè con lünaél, 
por fèr ette de orde Ìnfèrior:(Ge* t 
nef cap.2i. ) * Cuna vidjflet Sara 
filium Agar AEgvptiae ¡udenteib ; 
cum Ifaac, &C. * Y mucho peor j

parecerá j
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areeerá» que vn oaceruore fe zon fue, dixo Philen, porque 
ivicrra coi> indecoro íiivo con 
os feglares * dándoles ocafion, 
ata que le defeftimen , y no,
3o-a¡i de fu dignidad iuprenu el 
precio julio. líaac dize Lyra, 
vis (ido á Dios Consagrado:
* líáac fuerat Domino con- 
eeiatus * Y no era decen* 
e, le mezdaffc en juegos con 
IrnaéL, que era de inferior efe 
ado; y felá indecencia gran- 
iílima., que vn Sacerdote de- 
icado , y conlágrado á Dios, y 
levado a dignidad tan lüperior, 
e mezcle en juegos, digreflio 
es, char 9 ;s , burlas , y paila* 
icmptísconlcs feglaccs.que fon 
'e orden mucho mas inferior.

5. Sepa rambien, hijo , que 
rn Sacerdote , que no profeíla 
as leyes .de la caíhdad, es muy 
diofe) á los Divinos Ojos, cq- 
10 manifiefta aquella lev , én 
ue mandó , que ningún Sa 
erdotc de ícen diente de Aaron.
ue tuvidie mancha, llégale á 
frecer Sacrificios [ Leviticizi. 

’■ 21. ) * Omnis qm .h.tbuerir. 
lacnlam de femine Aaron Sa- 
erdotis , no accedet cff-rre 
oftias Domino. * Siendo Dios 

roiíma pureza, como no le 
arin en roftro los Sacrificios de 
n Sacerdote impuro! No quilo 
ios en fus aras la miel en la an- 
sua Lev ( Levitici 3. v. it.) * 
“g quidquara raellis adolebitis 
Sacrificio Dosnini. * Y la ra-

la aveja, que la labra, tiene íu 
principio en los podridos cada* 
veres de los bueyes : ( Pmlon 
hebr. lib. de vfetim. offerentib.) 
* Foftalle , quia collc&rix eius 
apis anim.-l- eft impurum, na* 
tum , é putribus boum, utfcr- 
tur, cadaveribus. * Vn Sacer­
dote avia de fer mas puro, que 
eL Sol ; modefto en fq con- 
veríacion: recatado en íu porte: 
abftraido en fu reriro : caíto 
en íu pecho : limpio en . fus 
pcnfimientos : medido en lus 
palabras : morigerado en íii 
trato: atento en las paísos : y 
muy mirado, y remirado en fus 
operaciones. Que por c-fib fe 
llama Angel en [as Sagrad s Le­
tras: (M'latinar cap. z ) * An­
gelus Donami exercunum eft.

( ibi )■ * Angelus , añade 
San Gerónimo , SacerdosDei 
venílime dicirur. * ‘ .Debien­
do ler ran pura la vida >. y alma 
de un Sacerdote , no lera abo* 
nunation grande, fer inmunda» 
y tea: Quan deleitable cola lera 
un • Sacerdote depeníamientos 
impuros , palabras indecentes, 
cotiveríacion delcompnefta,tratp 
irreligioló, palios torzidos, co- 
ra^on lacivo, animo liviano, y  
deíordenados afectos ! Si trata­
ron con ignominia los pérfidos 
Judíos alwRedemptor, no. le 
defprecün menos los Sacerdo­
tes » que profeí&nia una vidl

N úft*



vida impura , le reciben en laicivias. albergue de jnmumjj. 
fus manos» dize Theodore- cías, y fima de torpezas.* Tolletu i 
to in cap. ii. Epiftol. i. ad ergo [ añadc el Apoftol] [Ibid,]: 
Corinth. ] * Eum ignominia, &  *membrum Ghriíti, faciammem. 
dedecore afficiunt, qui Sandiífi- brutn mcretricis?.* O no per. 
mum eius corpus immundis mita el Cielo, que pueda dezir. 
manibus accipiunt. Vna vez f t , y verificarle de-y. m. aquc-¡i 
eníángrentaron iiis /¿crilegas lia ícntenciade Sam Gerónimo!, 
manos los Hebreos en el'Señor, * lile polluñs manibus, &!

e g  TuB.XU.  Del Ejlado de los Sacerdotes,

quitándole con inhumana cruel­
dad* la vida5 en un madero ; per 
fo ay ' dolor 1 Dize Tertuliano, 
que le tratan todos los días peor 
los malos Miniftros del Altar! 
[Tertulianolib.de Idoiatr. c. 7.] 
* Proh fcdusiíémel ludan Chrif- 
to manus-íntulerunt, ifti quo- 

' tidie CorpusJ eiusdacelTunt. * O 
manus pratcidendaí!

6. Por amor de D ios/y de 
íi , hijo, - que; ponga los ojos 
en aquéllas-palabras del ApoC 
rol, que le dize , que fu alma 

■ es depolito de Dios, y miem­
bro de Jeíü Chrifto: [2.ad C o ­
rinth. 6. ] * Neícitis, quiatem- 
plum Dei eftis: Neícitis, qoia 
corpora vcftra - membra funt 
Chrifii? * ; Y fi fiendo fu pecho 
relicario de Dios y tabernáculo 
de je fa ' Chrifto ,* íagrario del 
Rey del Cielo, arca de los te- 
ioros Divinos y-trono-delAltiP 
fimo , y morada oel ■ todo • po- 
derofo, lera bien yque-deíuni- 
do de tán amable *Mágeftad, fe 
mezcle profanamente,con quien 
es depofito del Demonio, ma- ’ 

* driguéEa dé torpezas. * -abrigo de

quibus paulo ante mulieris cot-í 
pus traàavit, faiutem -homi-1 
ñum tangit, , &  recepit ore,! 
quo -paulo antea baffia me* 
retrici impreíFit. Ifte ore feten­
te , &  corpore pollino de- 
mergit eum, quenv Angeli vi- 
dete concuptfeunt , , & quem 

■ aíjdciendódeledlationcs, aerernas j 
accipiunt. * ‘Sia los ícglaren 

• quando han de?vacar à Dios,- 
les amonefta San Pablo, que i? 
abftengan de lo quedes es per. 

-mitido 5 quañ'-horroroíá.cofi 
ferá *, que un " Sacerdote, que 
en fas -manos ha de tener rodos J 
los dias al Señor del - Cielo ¿le 1 
entregue á lo que le es tan pro j 

-hibido! (* S. Aguft. Serm 37-  ̂
‘fratres - in eremo; ) *• Eccciaicis 

f coniugatís ad rempus abíbn«- 
re praecipitur, - ut vacent o» 
rioni ; &  'Sacerdotes , - quo* 
Corpus Domint confecrare odví 

? ni die *of^értet j concubinas i* I 
domo v tüa ¿habete ñon. erúbtf ; 

;  cunt. - | , , f
7; También le encaigo (i 

cuydado en preparar fe para
lcbrar con atento-reípe&o * .5

: Py



' Cap-. FJe la Exortacion que fe ha de hazer al Sacerdote, g 9
Diviniffimo Sacrificio de U MiC aera San Asuftin : f  fiio«1Divmiífimo Sacrificio de la MiC 

fi. Antes de llegar al Alfar, de* 
téngale recogido , probándole, 
como dize S. Pablo ( i. Ad 
Corinrh. 1 .) * Probet autem íe 
ipfum, homo, * Para llegar coa 
decencia á-tarr Sagrado empleo. 
El que ha de entrar á orar en 
la preíencia de va Monarcha, 
primero íe prueba, medita las 
palabras, que ha de dezir, fe 
entera en las ceremonias, que 
ha de obfervar , le aliña con 
modeília , fe compone con af­
leo , y galla mucho tiempo en 
difponerlc, para hazer fin igno­
minia fu. papel. Pues fi ello 
fe haze , hijo, para hablar á 
vn. Rey de la tierra , que es 
polvo, ceniza, eíliercol, tierra, 
y nada > que lera, razón , ie 
haga para tratar al Emperador 
del Cielo tan de cerca, corno 
le trata en el Altar! lufto lera, 
fe purifique antes la conciencia, 
fe aliñe el alma con la humil­
dad, refpecto , y iüraiífion,con- 
fiderando la propria baxeza,la. 
luma grandeza de Dios Sacra­
mentado , la eminente altura 
del empleo, que le va a. ejer­
citar. Si la Rey na puriífima de 
los Angeles, fe turba, fe ani­
quila , fe humilla, fe eneoge,, 
fe abate , quando en fu Santif- 
limo alvergue avia de recibir 
á la Mageílad Divina : fiendo 
el mifmo D ios, el que v. m„ 
«cibe, como gravemente pon*

aera 5an Aguítin ; r 
-POltn. ] * O veneranda Sa- 
cerdotum dignitas , in quorum 
mmibus velut in vtero Vinñ- 
nu Films Dei mearnatut! * AÍi- 
cha razón feri, que anteceden, 
teniente fe humille, fe prepa­
re , y fe diíponga, y recogi­
do media hora á fu interior, 
pondere con la polfible aten­
ción el- exercicio loberario, que 
va á hazer en la preléncia del 
Criador.

8. Alfi mifmo le exorto i  
que procure dezir la MUTa coa 
repoío. m;furado : con grave 
ciccunlpeccion : con rdigioía 
modeília: con atenta mageílad. 
No es otra cola celebrar, que 
cenar á la na,efe de Je fu Chnf- 
to. El comer apriefifa, fin mo­
do-, ni atención, en vna inda 
de vn Principo , es cola 
groííera, v il, y ruin. Aífilíic 
en la meía del Cielo fia reí* 
pedo; comer el Pan de los. 
Angeles fin atención 1. dezir vna 
Milla aprefluraia es cola muy 
ingrata á la Divina Migeílad 
Se han de hazer con gravedad 
las ceremonias: fe h.an de pro* 
nunciar coo refpedo las pala­
bras : fe han de meditar- coa 
juyzio los M.y Herios Sagrados, 
que allí fe reprefentan. Se ha 
de confiderar, que aquel Se­
ñor incruento, que alli fe fe- 
orifica, es el mifmo, que fe 
ofreció ea la Ara de la Cruz»

N i  fia-



Cingriemo, maltratado, defpre 
ciado, clavado , hecho cfpetta-

j n 0  TraSf. XlL del Efiado de ¿os-Sacerdotes

etilo de afrentas, deiprccios y ig­
nominias , vilipendios , bateo 
nes f injuria> y opro bríos »'ob­

jeto de irnffion , itioía , } borla 
y que fe haze en eííe eflípico 
Jeftial, conmemoración de fias

• dolores /tormentos , penas tra ­
bajos , paffion , y muerte. Se 
debe atender , que quando fe

•celebra, fe abren los Cielos , y 
baxan exercitosde Angeles á -la 

-niela del Altar, i  añorar , vene­
rar , y dar culto á fe Rey. Vea 
pues hijo , fi fcrá bien, quando 
un Sacerdote íe emplea en tan

• venerables -Myftetios-, y cita 
-acompañado de períonas tan te- 
beranas , ande finriento, ni me­
lara , celebrando indevoto, dif

ítraydo, con acceler ación, y prief 
la , reputando aquel cxcrcicio, 
como una tarea de cumpiimien* 

'to , v comiendo aquel pan, co­
mo íi hiera el ordinario? No Se­
ñor, no ha* de fer allí , queeflb 
ferá beberfe el juyzio, haze-ríe 

. reo dd cuerpo,y íangrede Chrif. 
to , y confeguir lucondenación 
"en aquellomiimo, en que debie­
ra aíTegurar-un̂  prenda, y fianza 
^e la gloria eterna^

9,:- Defpues íd e-a ver-celebra­
ndo j es preciflo de tenerle á; ru­
miar aquel celeífral.bocado, re 

•parando cuydadofo el huefped, 
:qué fe ha apofléntadoenel retre­
te  de. fe-pecho: darle grata e l ,

bien venido regalarle con 1© f  
trozos de íu coraron, oftecien. i 
doles a íu Mageáad como pia­
ros muy de fu agrado: entregar, 
le las llaves de lus afeaos, ha. 
.ziendole dueño de lus potencias 3 
rindiéndole tus ientidos, para 1 
.que como criados le firvan: coa- i  
vidando-á aquellas .Ordenes fo./* 
periores del Cielo, á que enCo. \ 
:ros gratos le. ayuden á repetir | 
gracias, y.alabanzas á fe Dios I: 
.«por un beneficio tan.inenam-1  
ble , como le. ha hecho, vimen» 1  

-dofe á íu alma con tan eñrecha 1  
smiftad : ofrézcale fe alma, fe I 
■ cora .o n , fias deífeos, fes penía- I 
¿mientes : mamfieftele lus miíe-, 1 
rias , fus dolencias , fes enferme-. 1 

.dades. Mire, que es fapienDiffimo 1 
•Medico, que fe ofrece de buena i 
voluntad -á fanar fes llagas, fm 
-mss precio > que el de fe amor.
Y últimamente de tengafe media | 
hora por lo menos en efias, y ] 
otras - piadoías . confideraciones, 1 
que le diftará la devoción, y le 1 
-adminiferará. el mifmo Señor, fi 1 
v. nv. procura atenderlo, y.eica- I  
charle con. los o j os,.y oy dos de I  
una viua fe, y ardiente chatidrd. i  

io. El. -Divino!'Ofieio tam* 1 
bien fe ha de-rezar con modef- 1  
-tía-a fe tiempo fcñalado fes hoi- j 
ras: con eípacio, con atención, j 
■ No-ha de-reputar v. m.eílc exer- | 
cicio como carga de cumplidles- j 
-to, fino como feudo, y tribu- | 
to i . que J e  p^ga .al Mvwft* |



r  y  de la Ex ort ación ¡que fe
de los Cielos en reeonocimien^ 
to de nueftra íervidumbre. Ha 
da confideraríé quando reza,que 
eftá incorporado entre los Co­
ros de los. Angeles: (P1aim,i37)
* In confpcfiü Angelorum piál- 
lam tibi Deus mcus; * Y que 
exercita en ia tierra ló que aque­
llos dichoíos eípirims en el Cié- * 
lo- Elixa para rezar lugares to­
los , y retirados , ‘donde, el bu­
llicio no Je inquieteoi le tur­
be el ruydo, y confiiíkm. A n ­
tes de comentar el*rero , reco- 
jalc vn.tanto á Tu interior, coo- 
ifideranuo, que quando v..tn-ar*

had- lateral Sacerdote. 101 
tícuía las palabras con la boca, 
ella Dios aUá prefente atendien­
do á lu coraron. Rezando de 
ella inerte, no firve de mole fi­
fia efle exercicio , fino de re­
creo : no caula faftidio , fino 
aleejia no es ocafion depena,fino 
de "confu do firve al beñor de 
incienío grato , aromas gttftc- 
fas, y fragrancia apacibles a los 
Angeles ocafiona regozijo á 
los "Santos contento y á y. m, 
Jervirá de mucho mérito en efi 

ta vida pata grangear en la 
otra elpremio, y coro* 

na merecida.

£  X  E  M P L O,%

E N  M j f  E  S S  M V S S R A : ,  Q N a N T O  OFENDE
al Señor ,  el que llega al Altar con mala,

n.

ir, ffV  Efiereíé* In Florib, 
I X  exemplor. tom.3. cap. 

.5, tit. ag, exemp..i. * .Que avia 
vn Sacerdoteque hazia al.pa 

decer vna vida ‘-modefta ,, halia 
.que vn dia infrigad© de las af­
luías , y .{©lapadas aíluecias del 
.enemigo-, viíitó. á una muger, 
llevado por entonces no dc-fi- 
-wsftra intención, -fino de algu 
na bencvoÌencia, Pero carao 
nunca efté legara la paja cerca 
deLfuego,y la polvorade la con- 
cupiiòencia, prence fácilmente, 
fila hiere la centella mas .leve: 

- palio íe dé la urbanidad À fe Ucea;

cía , de la familiaridad á la iívian- 
,.dad, y lo que al princ'pio pá 
recia politica corte íl'ana, fue en 
el fin ter pe correipcnicncia. O 
euranta cautela han meneftcrlos1 i
Miniaros de Dios, fi han de vi- 

.Vir íegures del contagio pega­
dizo del vizio 1 No efeuflava efle 
Sacerdote el llegar al Aitar Divi* 
no , a viendo idolatrado feamen- 

-te en las impias aras de Venus.* 
ni efcufíáva reeebir à Dios Sa­
cramentado en aquel coraron, 
en que avia albergado al a/que- 
rcilo b2rro de ia inmundicia.

Mas



io% Traci. XII* d d  Eßado de los Sacerdotes.
Mas Dios, que es zelofo de çado con la penitencia ■ mani«
fus Mimftros, y que íi íe apa­
cienta guftoío entre candores 
de nevadas azuzenas, le ofen­
den tnucho las malezas, que 
ponen agreíte el campo de las« 
almas, íe dio por tan- fenrido. 
de las inmundas operaciones de 
aquel Sacerdote ; que vn día, 
que le tenhten las manos para íu- 
mirle,íele aufèntó de éüas íubita- 
mente , no digitando í¿. íu pu­
reza de entrar en vn pecho tan 
mal difpuefto- Quedó el Sa­
cerdote atónito , pero no del 
todo deíenganado. Quilo vèr, 
lì avia fido algunacaíó, y para- 
experimentarlo, bolvió otro dia 
à celebrar , y también fe le 
aulèntó- de las manos la Ma- 
geftad de Chrifto-,, bien, y Se­
ñor nueftro. Hizo experiencia 
tercera , y tercera vez le lít- 
cedió lo mitrno,. que las dos 
primeras. Y conociendo yá, 
que es colà dura , tirar cozes- 
al aguijón : y que el refiiliríé 
rebelde a tan manifieftos de* 
fengaños, era obligar á la JuC 
ticia Divina , à que executaiTe 
en él el vltimo caftigo > abrió/ 
los ojos, y conoció , que íus 
culpas eran dignas de penas mu- 
cha mayores, y que era gran 
miíericordia Divina , prevenir 
con el deíengaño, á quien pu­
diera afligir con el caífígo. Y 
fibiendo, que Dios , que con 
l i  culpa es ofendido f es- apla-

feftó à fu proprio Obi'po elfu, 
ccfib, y de confejo fuyo fe apij. 
có á vna auftera, y rigida vida, 
fíendo íu alimento el ayuno ; íu 
regalo la abílinencia \ fu fueño 
el deíveloi y vigilias ; fus ddj. 
cias las diíciplinas, y açotes; fus 
conlóelos lá amargura ; y fus en- 
tretenimientos- las: lagrimas. Y 
avíendo paflado  ̂algún tiempo 
en e^e modo de tigor, bóiviq 
al Obiípo , y le pidió confejo, 
íí podría y*a llegarfe al Altar del 
Señor. Refpondióle, Que aun 
era prefto, y que profiguieíTe 
mas íu penitencia. Hizolo aífiel 
arrepentido Sacerdote. Y def- 
pues de muchas lagrimas, con­
trición, dolor,, y compunción, 
llegó últimamente lleno de pa­
vor, temor, confuílion, y re­
verencia: á celebrar ; y fue à 
Dios tan grata fu penitencia, que 
fio fofo le permitió , le reci- 
biefle en fu pecho, fino que las 
tres, hoítias-, que antes le avian 
faltado-, deípues por minifterio 
de algún Angel , íe le pulieron 

.delante, y las confundió todas 
eu aquella Mifla. De lo qual 

- entendió", que fia. penitencia 
avia fído admitida en el agrado 
Divino-, y perdonadas fus cul 
pas. Y reconocido í  favores 
tan deímedidsos de la mano del 
Señor, procuró correfponderlc 
agradecido,}’ feruirk có cuy dado.

Aprendamos eu efíe dafo «
... .. 5 . . efe«-

e¿



Cap.V.de la Excrtacion}que
efearmiento * ios que nos He- 
gamos ai Altar : temamos los 
juyzios de Dios, finonacmos 
vida tal > qual pide rmeflro oñ 
tío , dignidad , y empleos; y 
fí por nueftra fragiiidad halla oy 
no nos avernos portado con 
aquella pureza devzda , llegue­
mos contritos , y humillados 
con el ptodigo á la piedad Di- 
vina , y confeflando nueftras 
ruyndades » pidamos arrepenti­
dos el perdón, - con ícgura con­
fianza en la bondad fupretna, 
que nos admitirá en fu nseía 
guftofio, finos ve en fu prefen- 
cía reconocidos: - nos dará el 
pan del confuelo-, • fi comemos 
primero el del 'dolor, y com­
punción : nunca nos faltará íu 

gracia , fi házemos obras 
dignas de la eterna gloria.

Amen.

nAd^vmmcM,

N O puedo-eícüíár el preve­
nir en efte iáoce_ á lqs Pa- 

drcsConfcíTores'-víiá. cofa, que 
con la venia juñamtí  parece 
preafiái Hereparado, que quan- 
do algún Sacerdote fe Ilesa á 
Confeflk »no.fiuefe: el Gonfef 
*or amonefiarle, y exortarle á 
« enmienda , y perfeverancia, y 
a las donas virtudes , que ha

fe ha de ha^er al Sacerdote, i o
ofendido con fus faltas; por de- 
z ir, que ya el Sacerdote .íábe 
lo que deve hazee. Supongo, 
que fea aflí; pero dizenos Chrif- 

- to, que el grano de U palabra 
buena cayendo en tierra buena, 
rinde frutos íázonadiffimosdue- 
go deviendo íüponer, qué el 
corazón de vn Sacerdote es 
tierra buena , y bien prepara­
da , fe ha de fembrar mejor en 
ella el grane? dcogido de ía 
amoneftacion con la efperan- 

•ya de lograr fruto mas copio- 
ío. Lo otro, el Sacerdote,que 
llega á reconciliarle, va como 
reo, y pecador. .Y fi como di- 
xo el Philoíopho: * Omnis pee. 
cans eft ■ ignoraos en efle ca. 
fo no fe ha, de reputar como 
labio, fino como reo. Y final­
mente va grandiífima diftancia 
dei fáber yna.oola, a tenerla 
con viveza prempta,, Puede fer,

* que el. penitente, aunque íepa 
lo que le Ampona, renga ellas 
noticias - mhmfkadas; efiosavi- 

- fes entibiados, y.-íerá bien, que 
el confefTcr con el viento lúa*

‘ ve de vna amoroíL, y  duíze 
excitación auyente las cenizas, 
oue tienen cubiertas las afqoas 
de la verdad, para que fe avive 

en el coracon la llama 
:¡ 1 del. ampr de 

Dios.

TRATA-

Vi
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T R A T A D  O XIII.
D E L O F i  C I  O , T E S T À D O  D E

los-Parrochas,.

€  A P I T V L O L

*DE LA  O B L I G A C I O N  , E  T I E N E N  LOS 
’T u r  rochas de r e fid ir  en ft t s p r o p r ia s  lg le jt a s .

pun.^nam.iz,
P. Padre, no me contenté

i. Aculóme, Padre,
que he hecho algu • 
has aufencias de 

mi Parrochia. -
C. Por quanto emacio de 

tiempo ?
P. Padre, vna ocafion eftuve 

aufénte de ella por dos meiès en­
teros;

C . Obtuvo v.m, licencia del 
Señor Gbifpo para eflà aulèn- 
eia?

P¿ Si Padre.- .
' G. V foe exprefía la licencia, 
ó preflumpta-, y tacita,? Porque 
diano balta,- fico que es pre­
cida la exptefía, corno dize Bo 

^nacmaenìas difp.ò tra.vanas,que 
efiàn aì do de fi» tot», i. difput.5.

con la implícita, fino que llevé 
la exprefia.

C. Y  obtuvo v m. efiá licen­
cia verbalmente del Señor Obif- 
po, ó por eíento ?

P. Padre , folo verbalmente 
obtuve la licencia.

G. Según la letra del Santo 
Concibo de Trento, JC/ - W-p 
■de re fon», es necefiatia licencia 
•por elcrito :*'Difcenicdi autcm 

‘licentiam in /criptis, grfttifque 
concedendam. * Y  oo>fieuda
■fi »Juzga pot. nula Ja eoncefiion
C ¡'tro Palao to.¡..trac .1 i.d:¡p,r,.pun.5
fine. Y otros fienten lo húI- 
mo. Pero tengo por probable



I 10^Cap.I de la'obligacion, que tienen a refidlr ios •'Párrocos.
e para el fuero de la concien- vn Sacerdote particular, que vi.

vía en el iugar nufmo.
C . Y era aprobado por el.Or- 

dinari^j^ para oir confefliones? 
Porque no lo fiendo, no podía 
v ni. fiarle el cuy dado de fe fe- 
ligrefia.

P, Padre, aprobado era del 
Ordinario para elle eté£lo.

C. Y tema licencia también, 
para poder confcífar á mugeres? 
Que fino, tampoco fe le podía 
encomendar el cuydado de la 
Parrochia.

P. Padre, para todos tenia 
licencia.

C. Y pidió v. m. facultad al 
Señor Obilpo , para febftituir 
en fu lugar cífe Sacerdote por 
los dos me fes, que eíluvo au« 
fenteí

P. Como eftava ya antece 
deutementc aprobado, y con li­
cencia de cir confeífiones , no 
me pareció neccflário , dezir al 
Señor Obispo, á quien dexava 
por mi lubftituto.

C. Si la aufencia huviera 
fido por feis, ófierc dias, ya 
pudiera v. m. con fe autoridad 
feñalar á efle Sacerdote por fe 
fubftitutoi pero fiendo por mas 
tiempo, no lo podía v. m. ha- 
zer fin licencia, y facultad déí 
Señor Obifpo, como dize Bar- 
bofe de Oficio Parrochi parte i. 
cap. 8. numero $2. Confia dei 
Concilio Tride ntLno, que en el 
cap, cit. dize: * Vicariumido-

O neuin

aa no es neceílario, que la lí* 
:encia fea por elcrito, fino que 
taita la verbal. Ira Bonacina vbi

3 Le0.10 tib.z. de dub,$$*
mn, 158- Torrecilla vbi infira* ckfit, g, 
Ulffl. 3Í.

2. Y tuvo v.m. caufe.para pe- 
lir licencia, y hazer efiá auien- 
:ia?

P. Padre, no tuve mas mo- 
:ivo > que el deshogarme vn po­
lo , é ir á ver mis deudos, y ami-, 
[OS,

C. Para hazer aufencia de la 
'arrochia por mas tiempo, que 
ios mefes , es neceífaria mas 
;auia, que efia, como diré aba­
lo. Pero para los dos mefes, 
jue concede el Concilio en el 
:ap.cit.bafta efíá caufa de diver­
gir el animo, como dize Leandro 
ici Sacramento, parte 8. rraét.7. 
lifp.y qureft 3.

3. Y dexb v.m. períona,que 
(irvieflé, y fepliefle la aufencia 
le v. m% todo efíe tiempo?

P. Si Padre , vn Sacerdote 
imigo me hizo merced de fu­
te mi aufencia.

C. Y efle Sacer^jpte, á quien 
h m. dexó encomendada fe Par- 
'ochia, era Cura de algún lugar 
■ ezino ? Porque fiendelo, bien 
»odia v. m. encomendarle la af- 

fiftenciade fe Parrochia, como 
ii?e Machado tm.zM. trac.
1* doc.4. numA.

P. Padre, n o  era C u ra ,  .fino

i



T r a S ? . X l ir
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ríairii relirtquát ah Qi&tiátiú 
spprobánoDní ? no dize  ̂ s'ppró̂  
báttím, ima, apjrc abmd|m. Pòr- 
qtié corna le recríete fp sd p ' 
títad , para fcrvir oficitì de Cu­
ri , que p.-.ra adSminiftrár por 
devoción ci Sacramento de U‘ 
Peñitenciá : por cfiFa raiéon no 
quilo el Concilio , que pu 
diclfe el Cura á. fu arbitrio íubf 
títtlir á qualquiéfa áproVádó 
páfáóyr confesiones .lino qué 
fue fie hueVamente aprobado pot­
ei Ordinario, para íubílifuir las 
aufenciás del Cura. Y de cito 
fe comprueba , lo <jue antes 
he dicho con Machado >:qíie fi 
el fubftiíutofuefeCüra de otro 
lugar, pocha fin licencia hueva 
'dèi Ordinario, fuplir laáuíénda 
de otro Cura , y lo tiene Bar- 
bofa ibid. Porque elle fai ya 
efta’vá reputado por hábil, para 
lervit ofició de Parrochth ’

"4. P. Dfc lo qué V . P. dize 
abrá, y me pregunté al princi­
pio , fe me ha excitado un cíctu-, 
pulo, jy :e$ , que otro año me 
aufente también por dos metes; 
y aunque ?1ift Cura vezi 
n o , para que ‘ádrriiníftráflé los

pero nò pedi íiterfcM'al^énòt 
Òbflpó, pal a àuftimarthè. * 

C . -Éunqcie ^Igtìhòs t)c^ò- 
res , qüe CitaBnbbíVen làs 
}CòTle«3afsÉas fobie jéí Clontitìt» 
"de ’'Trentò in ìtffi 23. espif .-ftfe. 
fcuriñ. dy. Üfeft&n, qaeVl^rtfòc

Efiado cí?ios PaWot&r,
éJ

eho teniendo caída juila, 
de auféritarfe por dos me íes ¡t  ̂
los , b díviffiyathfenfe., fifi uceni 
cia del Señor Obíípó > pero lo 
contrario es lo que ha de tenerfi 
por cierto-, y feguro. y lo lleva 
Batbofa ibi num. 67. y en ¡5 
pártcJ. de fatífi. £plj. ahg. $-h
cítátiéo por íh fenéir átfgófinb, 
Toledo , Lé'fiip , y otros. Ío 
inífmo lleva Torrecilla eri'el
Éxáftt, di Óirljpttrdíí^/q', ¿ :fa .  2. diflr, ti

ntlfe. ¿f. Y íeóoíige de laspáh; 
bras del concilio en eL lugar 
arriba citado, qué dize : * DiC* 
cedendi áitcm licentbm in ícrip. 
tis, gratis cfüe cdncéd̂ tldatti tilfü 
bmiéfire tempas . >nifi ex gravi 
caula non óbtineánt luego f<¡. 
ponefe , que para auíénrarfe 
aqüéíitíB dos metes, hs necéíTa- 
ria iitefifcia'&érCfbíí̂ io. 'Dedofl* 
de fe  inhére qnlc -ftgtíh' ;efti 
ícntericia, el Cura .queiécníén- 
tafe por IdS diéhds - doS incíes, 
fin licencia di t Gbrfpó ,• no ga- 
baria los filtros, y que debe féf 
tit u’iílos, como - dize
ibíd. riüfrr. Ü5. Y cbiho fe 
hazer efía reftitücicii, lo 
mas abaso.

y P. f^e'féíríb Padft.qtté 
efe í&b mffifío , -qtíe tbh lidfctr- 
cía fel'iÓ£íteiSfio,bftmt fds 
iñeiés hiéra dé mi -Parrbchh, 
hfectóhmiélQ: Ótra háfeíicfe.

‘C. \  élá dúf^ia hie |bf 
’poco tiempo í Tórqtíé i| hSíft'

há«1



f ^ i . d e l a  o b lig a c ió n ,q t t e tien en  k  r e f t d ì r  fes T3*rro eo s, t c 7
kszér aufetvcia , aunque fuelle 
fin licencia del Obíípo , ni ne- 
cctfitavade poner-para elfos dos, 
ó tres aias íubllituto ido neo, no. 
•teniendo en la Parrochia enfer­
mo alguno-, y fiendo dias feria* 
les, no feftivos ItaPalaus ro.2.
tráU* 13*

P. Padre, poe mas tiempo, 
hize la auíencia.

C. Y feria por wla ¡femana? 
aporque también dize con Bar» 
tbofaPalao , que interviniendo 
•caula, que le parezca jufta, pue- 
*de el Parrocho aufentarfe por 
1 vna Femana, dexando fubftitut© 
idoneo, que podrá feñalar fin 
¡licencia del Ordinario. Pero lo 
contrario fe ha de dezir , efto 
es, que no puede fin licencia 
del Ordinario aufentarfe por vna 
Remana el Parrocho, aunque de* 
Lxe fubftituto idoneo, puesto ha 
‘declarado aífi la Sagrada Congre­
gación, como con García dize 
'Leandro del Sacram. p.8. traék 7. 
Nfiíp j.quteft.7.

P. Padre, p or mas tiempo, 
que vna femana fue mi aufen- 
cia.

C- Pues por quanto riem*
po fee?

P. Padre ya feria por vtint$
dias.

C. Y 1q hizo condicencía Üet
¡Ordinario? ♦

P. Si Padre, con licencia

■y «probó el mifino Señor ObM’- 
po.

C. Y tuvo caula bañante 
Y. m. par-a pedir cíTa Ucencia de 
aufentarfe ?

P Padre, el motivo , que 
yo tuve, fue irme a ver lasfief* 
tas de mi lugar , y vifitar mis 
parientes, y deiahogacme; aun­
que la caula, que alegué ante 
el Señor Obiípo, no fue eífi, 
fino el dezir, qüe mis deudos 
tratan vn pleyto fengriento, que 
vivían muy odiados: y que era 
precifla mi peí lona , para afufe 
tari os, y componer Fus diferen­
cias, y difeordias.

C. Aunque he dicho -arriba 
num. 2. que para aufentarfe los 
dos me fes., que el Concilio per­
mite, es caula híñante, el bur­
ear alguna digreflion ó diver­
timiento > pero-pata hazet atí* 
feneia otro tiempo mas, no-bafe 
ta ello, fino qne és ñeeefiaria 
caula grave, como dize el Con* 
cilio, feíf 2j. cap. x. de refbrm. 
■ * Vltra bimeftre tempus , nifi 
ex gravi caula non ©btiqeant, * 
Y  las canias juilas para pedir , y 
conceder la aufencia , fbnquatrq. 
y Jas refiere Azor p. 2.lijj.7-cad. 
4 .quaift.4. y fóneftas. La t ía  
caridad :Ch.riftiso&., ¿fta ¿s, el 
componer diferencias , odios, 
enemiftades, y difeordias* La 2. 
la evidente nece'flfidad, comó £

•a fue, t  pdt efcrteo, y de­
jando fubftituto t  qncmornbrò, de agufia

defe á._curaríq 
enfermedad, tentóni 

O 2 do



do vnos baños, o huleando 
otros remedios, que eri lu l a- 
rrochia no puede tener. La ?• 
es la obediencia, como n le 
llama el Obiípo, ó Legado de 
fij Santidad. La 4. es la necef* 
lidad , ó utilidad evidente déla 
Igkfia , c o m o  es el aíhltir á 
un S)nodo general, ú diocef 
fino.

De aqui fe infiere, que 11 la 
Caula, que alegó v, m. ante el 
Stñor O b iíp o  , para pedir li­
cencia de aufentaríe , huviera 
tído verdadera, no huviera pe­
cado v. m. ni tendria obliga 
eion de reflituir, íupuefio tam­
bién, que avia dexado idoneo 
íubfiituto , nombrado por - el 
milmo Ordinario,y que obtuvo 
por derito íu licencia. Pero co­
mo la caula, que alegó, no fue 
verdadera , fino fingida, pecó 
V. m. gravemente, y eftá obli­
gado a la rcfiitucion de los fru 
tos, Ita Leandro del Sacratn.
ubifupra q. Barbolla de potefl. Epif

53 ' P&rte j. mim. ¡)$, Bonacina üt 
dijp. varijs difp. , pun. 4. nmn, u.

7* ][• Y que es lo que de­
bo reftituir , por aver hecho 
eífi aulencia fin caufi legitima?

C. 'Yo fe lo diré. No feñaló 
v. m. alguna porción al lubfti-
tuto , que dexó en fu Parro- 
chía?

P- Si Padre.
j.. Cofi llana es , que dé- 

teta v. m. hazeelo i é ¡, pues

. j 0g T t a $  d e l
lo determina el #CóndHo de 
Tremo en el lugar arriba cita­
do ; * Vicarium idoneumcum 
debita mcrcedis affigmtione re- 
linquant. * Verdad es, que fi 
él graciofíámente, y por amif- 
tad quifiere fervir ia aulencia de 
v. m. no era obligación darle 
cola alguna.

Pues aorale digo , que los 
frutos , que á v, na.; pqr Pa­
nocho le tocavan pro rata de 
elfos veinte dias, que eftuvo 
aufente, debe reílituirlos. Pero 
aquellos , que competen por 
induftria, y trabajo, comoion, 
por predicar , ,  adminiftrar Sa­
cramentos, ó cofa femejante, 
no ay oblígaeionde reftituirlos. 
Ita cum Poflevino , Se Barbó­
la, Leander ubi fiipra diíp. 6. 
quatft. 1. y  5 . Y la reftitucion 
de eftos frutos le debe, fin que 

' fea necefíaria fentencia alguna 
de Juez, como dize el con­
cilio en el. lugar citado arri­
ba : * Alia etiam. deciaratione 
non fequta, &c..

S. P. Áquien he de tefii- 
tuir efta porción de frutosí 

c- A  los pobres, ó á la fa­
brica de fu Tglefia, dize el Trf 
dentino , que fe han de rel- 
tituir. .

P. Y  no podré componer­
me con Bulas 4$  Compofi« 
cio n co m o  la  pueden- hazer,. 
los que han omitido el Rezo 
de las H oras Canónicas?

• C

E f la d o  d e  lo s  'P á r r o c o s •/ *



C, I- de laobltgáeion̂  que timen á tepdif los barrocos. lo?
C . No hijo , porque en 

ette cafo lo prohíbe el Con-, 
cilio expresamente; * Prohi­
birá quacumque conventione, 
vel compófitíone- *- Y lo tiene 
tamb en Barbolía depoteft. Pa- 
rrochi p. u . cap- 8. num. 68. 
con Navarro, y otros.

Pone el Concilio otras pe­
nas à los «uras , que no refi- 
den, como fon dar facultad a 
los Ordinarios , k que los lla­
men por deníuras, iequeftra- 
cíon, y fubtraccion de frutos, 
y otros remedios del derecho, 
que por quedar á la dilppfi- 
cion de los Ordinarios, de qne 
no me pertenece tratar aquí, 
tas omito.

&Adoveri ernia,

NO puede eícufar m i buen 
deíTeo , el exortar i  los 

Señores Curas,; k que Pean vi­
gilantes fobre fe-rebaño, y no 
le deíamparen faaziendo aufen- 
cias de fus feligrefes. Eragil 
Colà es la vida humana , no 
ay vidro mas expuefto à que­
brarle , que ella á acabarle.} y  
viviendo los moraks co a  e£

ta contingencia , no es bien, 
que fos Parrochos fe aufenten 
de fus íubdttos , pues fi les 

• lobreviene vn áccidente fubi* 
r o , pueden morir con gran 
ddconfueló , y vivir con reze- 
lo ,ño: menor., Singularmente 
eln pueblos , en que el Cura 
es fofo , fi él fe aufenta, que­
dan fin Mifla las almas, fin 
fefragfo los-difhntos , fin con­
fítelo los vivos ,  y fin. culto 
Dios Sacramentado. Si el 
Paftor fe au lenta de la villa 
■ del rebaño , fácilmente fe def* 
mandan las ovejas , ; fe deípe- 
ñan por los rífeos , y fe pre­
cipitan i. los valles , y que­
dan expueftas á los dientes de 
el lobo. Que huya el mer­
cenario , palle , . pues no le 
pertenecen fes ovejas ; ,  que fe 
aufenre elPaftor , es cofa lafi 
timofla , pues degenera de los 
empleos de fe oficio, y nom­
bre. Por lo qual le pedirá el 
Principe Supremo dé lios.Paf 
tores muy rígida quema dé fes 
defeuydos, en d  dia feveriífi- 

xno de la refidencia mas- 
temerola.

-.V- o v i * * -  : v ,  •

r CAP I-



l i o s mi-to »

C A ' H  T  v  l  o  j í .

i t u  o n i w ^ X i o n m¿y *  f t m m
hs Parvockos, de Prtdtcar <$1 Sagrada

y tftfiflfy? ík rÍ>oóftina 'ChrñixH  ̂ &
Jk s  Vebgrejjez.

f )  Aetífcfftie Pácfcfc, que 
- 1  • he Sfiáó /negligente 

en ‘frxplicar él Santo Evangelio 
á mis feligtefi&s,,

C . Para procodtr con d if 
'Wñtfí6n*en ¿fía materia!, qufe'és 
■ '<áh cfcrtipuléfe, ¿crtwó^fáríáíCs

íúpOttéir i ^ae por fíes.

•gaitas i  priedicar, y «etófeftat -a 
TO^ÜEfigfdts: Pordcfeéitottatu- 
Tal ,p ó t  d  qnafi Codfíá&o, qüé 

ctltre el C tira , y fcltgreíés, 
qué eftos le alimentan en lo 
tem poril, porque él les admi- 
nifira v i tóftéré^Bttóal. P or de- 
tetho divinb,.‘por aváttb m an­
dado affi'CíhrdyoSeiTorNueftro 
pOr S, Jtian cap. ¿i.^  Páfceoves Sacramento« 
meas. * Y finalmente por dere­
cho Ecleíiaftico 'impueíto por 
el Sagrado Concilio de Trento 
íéfl*. 23.de retorna. cap. 1 .  donde 
dize : * Cum  praecepto Divino 
mandatom. fit óm nibus, qnibtfs 
Cura animarum eommiífa efi, 

o tes fiias ágnofcere, verbique 
divini pradicatione pafccre, & c *

3 los 
vna»

«o,exor-
tsttét) a la viímd. y Afeando el 
vicio ., alentando, ál eterno pre- 

óónhtinando'cpn el eter- 
mo eaítígo , ¿omo áted/el (poti- 
eití© ftjft 7. áe refór. <cáp, 2. * 
Anmintiando eis cum ‘brébfia* 
te , & facilítate íet monis vitia, 
quíe eos declinare, & virtutes, 
quas ie¿fcari opporteat * ut p se­
na m aaernam evadere, Se es* 
■ léftem glorism ebféqui.vdleant.’* 
:La otra Obligaciones, de eníe- 
fiár i  los íubditos la Doctrina 
Chriftiána, lós principales myC 
retios de la Eé , los Manda­
mientos , que debett guardar, 
,c ~ mentó«, que deben rece- 

y la Oración, que deben

10. Dv^pne aom  ,  
cava v. m. algunas vezes á fus

Tesí
P. Si Padre , aunque no 

ñíuchas.
C. En virtud del derecho 

natural, y divino 00 efta deter-
- minado*
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m  T r a ft . X l i l y V d

diíhit. i. cirU j .  prtl'pt, demi, qutjl; 
vaia pm. '.. fiénitm. 31- $. ob, m. 
que cl Cura, quc/dexalfede pre­
dicar por cafi vn mes no con­
tinuo , probablemente fe podia 
cfcuíir de pecado mortal. Y que 
lì io dexa por vn mes continua­
do, ò por dos, ¿i tres me&sdif 
continuados, peca mortalmen­
te. Lo miimo dize Leandro deL 
Sacramento, vbi fepra quæii.i). 
E ito csq u e. ei Cuta, que de­
xa de predicar por vn mes con­
tinuado , ó por dos, ò tres 
mêlés dilconúnuados , peca 
mortalmente. Y tocando elle 
punto Suarcz de telig. tom.i.lib. 
a.cap. 16. num.7. Aunque no de­
termina tiempo, pero d<ze, que 
el que alguna, ò muchas ve- 
zesdexade predicar los días af- 
fignados por el Concilio ,* no 
P'xa gravemente. * Non taimn 
videtur ( dize ) tarn riguroso, ac 
præcifsè id præcipere, vt pecca­
re graviter cenfeantur, fi inter 
dum, véi iàepiùs id omittant. *  
Mas lato anduvo Trullenc-
lib. in "Decalogo cip. i. dtfb* 4. mm* 14.
donde dixo , que Iblo peca va 
mortalmente el Cura , que en 
todo el año predicava, fi porli, 
ó por otros proveía, lo que era 
nepeflàrio para, la falud de las 
ahms. Etbs íon Las palabras de 
Trullenc : * Solum peccare mor- 
taliter, fi toto integro anno 
nunquam predicatene ; modo 
tamen per le, aut per alios pro-

E f t a d o  d e  l o s  P á r r o c o s ,

vídeant. neceflária íáltiti anima-
rutHj&c.

iz. Cjonfiefib, queni puedo 
' aficntir k ella fentencia de Tai. 
llene, ni aun dexo de advertir 
alguna contradicion e ti elia. No 
puede darle aífenfo ; porque fi 
exprefiamente manda el Conci»

. lio, que todos ios dias feítivos 
prediquen tos c taras, como fe 
podrá tcreer, que 161o cometen 
culpa grave, no predicando en 
todo el año? Que por parvidad 
de materia, ó por dar alguna 
interpretación benigna al Con­
cilio , le diga, que dexar vn.dia, 
n otro de predicar , aunque de 
eflás vezes fe componga vri mes, 
yá parece razonable, y proba­
ble. Peto el dexario tanto tiem-, 
po, como fe fiara creíble? Hallo 
también alguna contradicion,en 
lo que dize Trullcnc: porque el | 
Cura ha de proveer lonece!“- 
íário á la falud de las almas por 
fi, 6 por otros, Y pregunto, ó 
el Cura tiene legitimo impedi- I 
mentó, 6 no lo tiene ? Si no lo y 
tiene, no puede fíibftituír todo 
el año á otro, pues íolo en ca­
fe de legitimo impedimento fe 
lo permite el Concilio , felTy, 
cap. 2. derefbr. * Per alios ido-, 
neos? fi legitimé impedi ti fue- 
rint. Y fi el Cura por íi hi.de 
proveer lo neceffario á la ialud 
de las ajmas luego por fi ha de 
predicar 5 pues de otra liierte con 
gtandiflirna; dificultad fe podra

dar



dar providencia k laíálud de las y días feftivos, ceflária eOu ley, 
almas. Ni 6'uarez, á quien cita fi huviera coftumbre legitíma-

fT, líjela  o b l ig a c ió n  d e p f e d t c a r ^ u e  t ie n e n  ¿os Par to c e s , irg

en lu favor Trullenc,.le favore- 
íe , ni dize tal cofa, como ad­
vierte Leandro q. 9. citata, y 
confia de las palabras de Suarez, 
que arriba he citado.

13. Advierto, que quando 
he dicho, que el Cura, que tal 
qual vez dexa de predicar, aun­
que lea un mes en vezes defeon ■ 
tinuadas, no peca gravemente, 
le ha de entender atento el dere-  
cho del Concilio de Trento; por­
que atento el derecho Divino» 
fiempre que el pueblo tenga gra­
ve neccífidad, eftá obligado ba­
zo pecado mortal, el Cura á 
predicar. Ita barbolla ubi fupra 
fubnum. i  Bonacina en el lugar 
citado num. 30. y otros.

14. Digáme aora, que mo­
tivo tenia v. m. para omitir el 
predicail

P Padre,algunos, queme 
parecía, me eícuflavan.

c. Y quales eran?
P. Lo primero, el ver , que 

otros muchiflimos lo dexan de 
hazer.

C, La coftumbre legitima* 
mente introducida deroga la Ley 
Ecclefiaftica, affi lo enfefré con 
la común en mi 1. par. de Con­
ferencias tra£t. 3. confer. 7. $. 
3 num. ip- con que fien do Ley 
Ecclefiaftica la determinación 
del Concilio , que manda a los 
Cutas, predicar los Domingos,

mente introducida contra ella. 
Mas no ay tal coftumbre legi­
tima- Porque para que la cos­
tumbre fea legitima , entre otras 
condiciones requiere confenti- 
miento del Legislador, confta
ex leg. d e b i t s .  L. fed ea jf, de Ugzbm*
Y lo tiene como confiante
Caftro- Pako t.utract. 3. difjf^,pun.3..§ŵ
num. 1. y lo dexé dicho en el 
citado lugar de lis conferen­
cias num 17. Sed Ge eft , que 
no a«" confencimiento del le* 
gislador , que es el Concilio, 
ni del Papa , que parece pu­
diera darlo» y ios Señores Obi& 
pos, aun no fiendq los iegif- 
ladores de efte precepto, fue'* 
len de ordinario en las vificas 
dexar mandato á los curas, de 
que cumplan efta le)' del Con­
cilio : luego no ay coftumbre 
introduzida , que derogue la 
íbbredicha ley del Concilio : y 
fi algunos lo dexan de hazer, 
eflo no fe llamará coftumbre, 
fino corruptela.

A  mas de elfo, contra eí de­
recho divino no puede prevale  ̂
cer coftumbre alguna, como 
tiene la común de los D o lo ­
res, y dixe en las Conferenc» 
en el lugar citado num. 16.. El 
derecho Divino obliga k loa 
Curas á predicar» ydc&rinará 
fus feligrefes , como he dicho 
en eíte capitulo num. u Lue-

P go



1T4 TraSi. X lll-  &
so a lo menos por efta tazón, 
ríbrán los Curas obligados a 
predicar , no obílantc qua’quíe*
ra coftumbrc,

J 5 . p. padre ,  tamban he 
rfes.ido de predio r , porque en 
mi P.nochu predican entre 
año muchos Rdigioi'os en mu­
chos días , que ay Sermón.

C. Y que genero de Ser 
mones íueien predicarle en e£ 
tcs dias *■

P. Padre, io$ Sermones de 
los Santos, que ocurren.

C. Y eflos fermones de los 
Santos eran doétrinAles para el 
pueblo?

P. Regularmente Tolo fe tra- 
tava en ellos de las «lorias, y 
alabanzas de los tnifmos San­
tos.

C, Quando en el pueblo 
ay de ordinario Sermones en 
fre año , dize con PoiTevino 
Trullenc fobre el Decálogo lib. 
4. cap. 1. dub. 8. nunv 12. Que 
eftá dcuíado de predicar el Cu 
ra por fi mifmo, aunque él 
tenga habilidad de predicar , y 
lo pueda hazer. Sigue á Tru. 
llene Diana p. vtraa.7.tcfbi.il< 
Y parece tiene por probable ef 
a  íentencia Leandro <del Sacra­
mento parr- 8 traéb 7. difp- •. 
quxft- 2■  Pues á la contraria, 
que el ligue , llama folo mas 
probable- Mas lo contrario tie­
ne Aguftin de Barbofa de oficio

forr. f* I- c*p- 1+  Leandro tbí.
Bonacina tom, z díjp. é* cír-cfr 4. prmíp. 
Decaí pm. 4.,

16. Pero citas dos íentencias 
en mi juyzío fe han dé conci.
liar preciÓamenbe en eííe punto 
fixo, reduzidó á dos condi. 
cienes- La primera , que los 
Sermones, que otros predican, 
lean tan frequentes, que equi­
valgan á la obligación, que el 
Cura tiene de predicar, íegim 
el Concilio, los Domingos, y 
fieftas , con la ejcteníion , de 
que Sili como el Cura no pe­
ca gravemente , aunque por íi 
mifmo no predique algunos días 
de Fieíta, -fegun lo que queda 
dicho en el num- 3- Tampoco 
pecará gráveme nte,au oque otros 
tantos días faltalfe -otro' Predi­
cador. La razón defte aíferto es.
Porque el acedfarkr ligue la na­
turaleza de fu principal , como 
confia de reg. luris ir.á5 reg. Ac- 
ceforium 42. Sed íTc eft, que 
en cite cafo el principal -obliga­
do es el Cura, ylos que le fiibf- 
tituyen en fu lugar , fon como 
•aceeíTorios: luego deben feguir 
la naturaleza de fu principal; y 
ccnfiguientonente fiiplirlé tan* 
tos fermones, quantos el Cura 
debiera predicar, para que él 
quede exemptode fu obligación.

*7 - La fegunda condición 
es > que los Sermones, que en- 
tac afio fe hazen por otros Pre-

dieadores,



ll.de ¿¿( obligdeion de predicéfyqut tienes los Párrocos, ii  $
dicadores, fean descíñales, y ni Eficiencia pasa ello.
ordenados al provecho efpiri 
cual de la« almas. Eíta condi­
ción la ex preflan, los que llevan 
la fentencia -favorable á los Cu­
ras, pues Trullenc loco citato 
dize, que aviendo tales Termo 
nes, * non defraudatur popu- 
lus, &  agitur utilitereius negó- 
tium. * Y Diana fupra in fine, 
dize : Si quidem populus tune 
nullum falutis patitur detrimen- 
aun. * Con ellas dos condicio­
nes , que dexo dichas; no ten­
dría yo por improvable la opi­
nión de Poflevino, y Truíleoc, 
pues fe iograva el fin del Con­
cilio de Trem o, y parece, ce- 
lava el fin de ella ley. Pero faL. 
raudo alguna de las dos condi­
ciones dichas, como muy re­
gularmente Arelen faltar, pues 
o los fermones no íbn tantos, 
quantos el Cura debiera hazer, 
y los que fe predican entre año 
regularmente, no ion doctrina­
les , fino que fe viften de futile­
zas , ingenioffidades, y .meta 
phificas , que dexan á los oy en­
tes efteriles, y fin jugo , y aun 
los mas no los enrienden, por 
elfo pues tengo por cierta, y 
fegura la opinión de Barbóla, y 
Leandro. Y lo contrario juzgo, 
que no puede feguirfe fin gra- 
Viííimo cargo de conciencia.

18. P. Padre también he 
omitido el predicar, por note- 
ner mucha gracia, ni habilidad,

C. EÍTo , hijo , no c (cufia 
tampoco. Porque para cumplir 
v. m. con fii obligación, none- 
ceflita de predicar con garbo, 
pues efto firve para el aplaufo 
del orador , y güilo de los oyen­
tes ; pero para lograr el delenga- 
ñ o , y íatisfazer v. m. á íü car­
go , cumple con predicar como 
pudiere ; y muchiflimas vezes 
le logra mas fruto con unas pa­
labras fencillas, predicadas con 
buen zelo, intención, f  afeito, 
que con otras llenas de cloquea­
da , fecundidad, ornato, arte, 
é iuduítria. Lo otro, porque fi 
v. m. no podía predicar por G 
miftno , pudiera bufear otro, 
que íupliefíe íu Lita, y con efib 
cumpliría, como dize Barbóla
de Opc¡Q Parrocha 5 parte cap* 14. it* 6u
Y Trullenc fobre el decal. .tom, 
1. lib. 4. cap. i. dub &. num iz. 
con el Cardenal Toledo, y Pofi 
fe vino. Y de effa fuerte fedo efi 
tata v. m. obligado i  predicar 
algunas vezes, como dize Lean* 
dro fupra q. 24.

19. P. Padre yo labia efib» 
pero mi renta es corta, y yo «o 
tengo para poder dar eftipea-j 
dio á otro .Predicador pata, io ­
dos lps Domingos , y fieftas# 
ni tampoco hallaré, quien lo ha-» 
g» de gracia. f

,C. TampQCO effo efeufi* 
phrqne fi v. m- no tiene ha«
bilidad, garavh8*p4p poi^nñf-,

P a Bio,



mo , ni caudal para conduzir Míífe mayor- Y ü me aplico k
Ja lección de algún lermon, o 
libro devoto, me dirán, que ya 
ellos fe lo pueden leer en fus 
c a ía sy  que para que los deten, 
go haziendo gravólos los Ofi­
cios Divinos.

C . Siempre el mundo , y fes 
di&amenes fon opueftos á ios 
que fe ciñen á fes obligaciones. 
Y fi v. m. ha de profe fiar las 
leyes de fiervo de Jefe Chrifto» 
no ha de atender á lo que dizen 
mordazes, y temerarias lenguas, 
pues contentando á tales perío* 
ñas , no fe puede dar güito 4 
Dios, como eferivio S. Pablo: 
* Siadhuc hominibuspiacerem, 
Chrifti leruus non efiém. * Ad 
Calatas, cap. i. V. m. mire hazia 
Dios, y atienda L fes obligacio­
nes, y defprecie los finieílros 
juyzios del mundo enemigo 
antiguo de la virtud. Ni lera 
culpa de v. m. -íi algunos no 
quiíieren aaidir á la Mifía ma­
yor , pues no ella obligado á 
predicará todos5 finoíblo áloe 
que acudieren.. Pero importará, 
que v. m. no fea muy largo en 
fe fermon, para que ios t bios, 
y poco afe dos a las colas buen.,s,. 
no tomen ocaíion de efíb para 
ceníurar, y dexar. de ir, que 
por efio dexó el Concilio feít 
j. cap. 2. de reform. *;Cum bre** 
vítate, &  facilítate í’ermonis.

21. P . Y  dígame Padre, en- 
eltiem po de la liega »quctienca

li«

' u 6  Tf«8. XI1L del Eflado de ¡os ^Pátrom,

otro Predicador, ni perfona que 
lo haga gracioflámenre, puede 
v. m. leer dcfdc el pulpito , o 
altar algún Sermón , ó  platica 
efenta en algún libro, como 
dize Efiefeno Bauni tomo 4.
T h e o h g . m o r. t r a é l . 10. d e l ’ r n b -  &

Parro, q. 29. citando al Conci­
lio ArcUtcn fe por ellas palabras.* 
Quod fi Curati per ignora ntiam 
faceré nequeunt , iubentur ipfi 
in Concilio Arelatcnfi é/uperio 
ri loco legere concicncm sh- 
quá vulgari idiomate feripram. * 
Y el P. M. Mateo de Moya en
f in  f c k n .  tom ^.adír^ci -z ,  de re iigt dijp. í ,*
q. 2. num. 7. aviendo citado eñe 
fentir de Bauni, lo ligue ,y aña¡- 
de : * Nullus ex cuflationcm
lcgitimam habere poteft ad pri- 
vandum populum ledione, con- 
cionem fepplentc, quando con- 
cionatores alij de fint. Y final­
mente á v. m. no fe le manda, 
que predique dos horas, ni que 
predique una hora, fino que pre­
dique ; y bailará, que lo haga 
por eípacio de media hora, é  
aunque lea algo menos; y para 
effo no es menelter mucha ha. 
bihdad, fino mucho zelo.

20- P, Padre, eftá ya el mun­
do demanera, que fi yo por 
mi , o por ono he de predicar 
todos los dias de fie Ha , todo 
ferá eenferarme, que los abru­
mo, y mortifico con tanta plati* 
ca; y muchos no acudirán, ála



C III.  de U obligación de predicar tunen les lameos* u
licécta para trabajar en día de fieí- Truüenc , Viftorello , Soro

1*7/

ta, tendee
C. Si el pueblo, a que v. m. 

affifte ,í¿  compone de gente la­
bradora , y fon pocos los Ca* 
valleros, y oficiales, querellan, 
para poder affiftír, no tendrá 
v. m. obligación de predicar e^ 
los dias, pues nadie eftá- obli* 
gado á una coto occiolá, qual 
lo leña predicar no avlendo 
auditorio ; peto fi el pueblo fe 
compone de mucha gente de- 
focupada , y oficiales, que pue­
den acudir, lera predio predi- 
caries,pues ya.abrá concurl© íufi- 
dente,para oir la palabra de Dios.

22.. E, Me acufo Padre, que 
he fido también negligente, en 
feñar la Doctrina C haitiana á 
mis fsligrefles.

C. Comunmente dizen los

Ledeíina, y f  iliucio , Barboto, 
Bonacina, Machado, y Remi­
gio juzgan, que efía obliga­
ción nace del Concilio. Pero 
cita queítion importa poc©5pucs 
afíentado , como lo afirman, 
que tienen dicha obligados, 
es cola , que pata nueftro in­
tento no conduze , el íáber, 
fi es por precepto del Concilio, 
ó por otra ley di (tinta.

23. A  ora dí game, porque 
cauto ha dexado v. m el explicar 
la Doftrina Chriftiana?

P. Padre , porque en mi 
lugar ay vn Maeítro de niños; 
que la explica con cuydado.

G. Y el Maeítro la expli­
ca iblo en la eícuela ? 6 en las 
calles-, y plazas también!

P. Padre, íbío en lá eícne*
Doítores , que los Curas de* 
ben en los Domingos , y fiefi 
tas eníéñat los rudimentos de 
la S é , y la Dcítrina Ghriftía- 
na á fus íubditos, Sic Barbóla
de Oficio P a r r o c b i c M p *  i }. n* r. 
Machado lew., 2, Uk .4, p. 2. .track 3. 
dottm.-z- 4. B o nací na í ora, 2. -áijf. -
i yeta 4. pr¿ecep. decaí. q. única pun. S jubyt. 
4« S- qrntrnn ^Poflevino de oficio Curafí 
titado-^y feguido dcRcnúgiof# fu fuma,
>̂’4 2 ,  cap. 1: x .Leandro del Sacras&tn-' 
to pane s. lyafl. 7.-difp̂ 8.
Aunque dios autores no confor­
man todos, en fi efla obligació es 
en virtud defCñcilio delrento,© 
no Leandro fíente,que no , ci- 
tando .por fu parecer á Sáa,

la la explica.C. Quando ay Maeftroque 
eníeña la Doctrina Chnítia* 
na, fie rué con 'otnos, que cita 
Leandro del Sacramento lu¿ 
pra quatít. a. que él Cura que­
da libre de efta carga.  ̂ Pero' 
yo no Tpuedo aííe-ntir á efta 
deftrina , porque en las re­
públicas .no todos los niños' 
ván á la efcueja , y los que la 
frequenran, fuelen tener en ca­
ías de íiis padres bailante en- 
fenan^a; pero íe quedan mu- 
chifiunos niños hijos de padres 
pobres , que ni to aprenden 
en cato, ni acuden á la deuda:



y  como la ùbrân las niñas? Que 
por lo co.nun no vàn à 1a eicue- 
la, y muchiffimas délias ion hijas 
de pobres labradores, y gente 
inculta j que ni les cniènm ios 
rudimentos de la Fé, ni aun lus 
padres lo íaben, como con arto 
dolor, y icntimienco de mi co 
raçon lo he vifto millares de ve- 
zes en los Pueblos, cñ que he 
predicado Miífiones? Y no Tolo 
l¿ padeze efte trabajo en loslu- 
gares cortos, fino también en 
los crecí ios, de que ion tefti- 
gos ,qu,inros Con te llores deef- 
piritu le íicotan en el Conféfi 
lonario , que interrogan con 
zelo la Doflxina Chriftiana : y 
les enicfn cada dia la experiencia, 
que en párvulos, y adultos ay 
íunu ígnorancii de la Doctrina 
Ciuiftiana, noobftante , queaya 
Macítros, que* la cnfcñan en la 
elcucla. Como puis podrá en 
eftos tiempos mdéros tener ca 
bidala fentcneia <3e Leandro? Aun 
fi el Maeftro fallera todos los 
Domingos , y fieftas por las 
calles, y en las plaças cniènaflè 
la Doftrina Chriftiana, pregun- 
randola à ios niños,, que acuden 
á la efcuela , y oyéndola los 
adultos, y otros niños, que no 
ván à ella, pudiera tener alguna 
verdad la doít ina de Leandro,

24. Por efta razón juzgo, 
que el Parrocljo , que ha de 
cumplir con íu conciencia, de* 
ve bs di|S de Fieíta deípues de

n 9  T n i ï .  X l T l . D e
comer, ó a la hora ,  que jaz. 
gare mas conveniente, para «pie 
la gente concurra , hazer ícnaí 
con la campana, y juntando 
fus feligreflés, explicarles cada 
dia fcftivo vn myfterio , dos, 
o  tres , legan le pareciere, y fi 
no lo haze aífi , tema aquel 
*  Vae Paítoribus! Conque Je 
conmina el Propheta Ezequiei 
cap 34.

25. P. Padre, y fi los feí¿ 
grefles no qdiíieten acudir, que, 
podré yo hazer en elle calo?

C. Sí ellos no quiíieren acu­
dir , a ellos fe imputará en el 
Tribunal de Dios, y no á v.m. 
que ya les dio avifo con el to­
que de ía campana, y con amo* 
neitar á los padres, tutores, y 
demás períbnas, que acudan, y 
embien los niños. V fi no bafi 
tare cífo, puede v. m. noticiar, 
lo al Señor Obiípo, quien con 
cenfuras puede compelerlos, á 
que la aprendan , como dize 
Barbóla de poteft. Parrochi p.i. 
cap. 1 j. num. 6. Y á mas dé ef 
í o , quando fe ván á confef- 
far , preguntarles la Doélrina. 
Chriftiana : que fi qualqaie- 
ra Confeftbr lo deve hazer 
Con aquellos penitentes , que 
prudentemente fe puede creer- 
la ignoran , como dize Azor,
fftíK, X- 8, cap. %.
Y lo dixe yo mifino en la par 
te t. de efta Praéfci.ca-traét.2cap*
t. nana, i. mucho tnas dev¿ ha

zer

/  Efta do de los Párrocos.



C lll  ObUpictotfS las Curas tiene deCelibr.alpueblo^ypor el.up 
m  c(fas preguntas ei Cura * que fe pan lo necdTario para 
tor fu oficio efta obligado á la faivacion.
i cuy dar, que íüs feltgrcfles (* )

C  A P I T  V  L O  m .

D E  L A  O B L I G A C I O N  , E L O $
Curas tienen de de%ir Mijja al Pueblo , y

por el Pueblo.

26. f )  Padre me aculo , que 
f  •  muchos días he de» 

xada de celebrar Mifia en mi 
Parroquia.

C. Dos colas ©curren, que 
examinar en efte cafo. La vna, 
la obligación, que él Gura tie 
ne de dezir Milla ‘por fias feli- 
grdíei j¡’ de eft© hablaré en efte 
capitulo mas abaxo. Y la otra, 
la obligación, que tiene de de­
zir M;ífa a fias, fe li grifes : y pa­
ra reíulver efto ; dígame v. m. 
tffos días, que v.m, de-xó de ce­
lebrar en íu Parrochia á íus feli- 
greíTes, eran R-ftivos , b  feria­
les 1
. P. Padre, vitos ,.y ©tros.

C. Y los días- r qüe v. m. 
tenia que dezir Mifia nupcial, 
u de entierro,, faltava á eflo? 

i P. No Padre.
ft* Y las vezes, que v. m. 

faltó á dezir Mifia los dias Fef- 
tivos, no la encomendava á otro 
Sacerdote í 

P Si Padre.
C. Y tenia v. m. caufa,pata

d̂exar de dezirla por fi mi fino 
en íu Parrochia elfos días Feíft- 
vos?

P. Alguna vez yá lo hazia 
con poca, ó ninguna caula.

C. Cola cierra es , que el 
Barrocho eftá obligado á cele­
brar Mifia al pueblo todos los 
dias, que-el putblo tiene obli­
gación de oiría. Sic Villalobos
tu la juma p .i* trañ* 8, di fe, j 4. num. 4. 
Machaco tom. 2. lib. 4,p* zr i -
-íí.t.Barloía-¿fe efe. Varc.p.i. caf.11.  ftu.%.

y con Juan de la Cruz, Sylvio, 
y otros Diana p^.trad i4.reiol.a6.
Y timbren tiene dicha obliga­
ción , quando fe ofrece alguna 
bendición nupcial , b enfierro, 
en que .por fu oficio le incum­
be d  celebrar. Ita Machado en 
ei lugar citado, v Barbóla íbid, 
nu. 6. Leandro del Sacramento
part'.'S, traít. 7. diff. ■ ). §. 7. 35.

Y teniendo cauía juila , que le 
impide el celebrar por fi , po­
drá encoméndarlo iotro.SicDia- 
na lepra, Barbóla ibid. Macha­
do ibid. Con tal, que eflb no
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fea mucho tiempo, ni con fre­
cuencia. Sic Poífrvinus de ofic.

• cap. z* n*m. 5. Barbóla eodem 
rmm. 6.

27. Y dígame, los días feriales, 
en que v* m. dcxaî a de dezir 3 
&s feligrefíis Milla, era por mu- 
chos dias ?

P. Padre, á vezes en toda 
vna fcmana, y aun alguna vez 
en todo vn mes no dezia Mifi 
ía, fino Tolo ios días Feftivos.

C. Graves Autores afirman, 
que el Cura tiene obligación 
de dezir Milfa á iüs friigrefies 
por fi miíino, ó por otro en 
los dias feriales, máxime fi ay 
Parrochianos , que tengan de­
voción de oír Milla. Allí lo 
fientcn Vázquez, .Gafpar, y 
Thonüs Hurtado , que cita 
Leandro, y no figue, vbi íupra 
quadt. 34. Soto, y otros Cano- 
Diftas, que alega el mifinoLean­
dro p. 2. tia¿L8. difp- 5. quseft. 
Otros llevan, que el Parrocho 
no efta obligado á dezir Mifla 
* fiis feligrcífes todos ios días 
feriales, íeduíTo el efcandalo. 
íta Leandro , loco citato. V i­
llalobos iüpra. Pero Barbóla vbi 
Cupra nu. 6. lo remite á la cof- 
timbre.

28 Yo juzgo, que todos los 
dias teriales no eíU obligado el 
Cura á dezir Miffa á fus feli- 
grelfes, pero tiene obligación 
de dezirla algunos. Sic Suarez, 
Soto, 5c Azor apud Fagundez

La razón es, porque el Cura 
deve apacentar íns ovejas admi- 
mílrando el paito de el Cielo? 
no diziendo Miflfa en dii algu- 
no ferial, Ies pribava efic paito 
de el Cielo, y dexava al pue- | 
blo en íumo delconfuelo: íuc- 
go yá que todos los días fe­
riales n o , pero tendrá obliga* 
cion de celebrarla algunos- ¿ á 
mi lentir, han de conceder far­
folla mente eito Leandro, y los 
demás, que cité por la legua- 
da opinión, pues dizen , que 
íéduíTo el efcandalo , no efti 
obligado el Cura á celebrar los 
días feriales: y no es pofíible, 
dexe de avet efeandato moral- 
mente hablando, fi el Cura 
ningún dia ferial celebrare á fus 
feligrefíes, no confiando tuvief- 
fe caula para dejarlo de ha- 
zcr.

29. P. Aculóme Padre, que 
no he celebrado el Sacrificio de 
la Miña por mis féligreífes, fi* 
no por otras per lonas, que me 
da van. efiipendió, 6  que tenia 

’ yo devoción de celebrar.
C. Y  a lo menos en las fieC 

tas no celebrava v.m.por iüs fe- 
ligreflés \

P. Padre alguna vez, pero 
muy raras.

C. Y fu renta de v.xn.es pía- 
gue , 6 tenue?

P. Padre mediana.
C.. Y ay 4:oftumbre emwt



C JIL  Obligúelo q\los Curas tiens dsCelcbr.alPueblo-^ypor el n i  
Parrochia de celebrar las Millas vel ad arbitrium prudentum. *  
por los fdigrefleí?

P. Padre» vnos Curas lo han 
hecho? y otros no*

C. En elle punto a_v tanta 
variedad de diftamenes, quintos 
Autores le han tocado. Vnos 
dizea, que por derecho Divi­
no tienen los Curas obligación 
de dezir Mifla por el pueblo; 
otros, que de juftieia : otros, 
que de caridad : otros, que fe 
ha de atender k la coílumbre? 
otros, que á la ítibftaneia, y  
grueffb de la renta j pondré aquí 
las palabras formales lacadas 
originalmente de los proprios 
Autores , para que cada qual 
haga el |uyzio qué le pareciere, 
y deipues diré nú parecer, y 
íentir.

30. El P. Dominico Soto de
i tire Üb . q * 3. art. 1, §; ¿Sítbilomms

fol. ( mihi) 733. juzga, qué el 
Cura tiene efta obligación por 
caula de los frutos, que perci­
be: y que eftá obligado á cele­
brar' todos los dias' p‘or el pue­
blo, íiendo los frutos bailantes 
para alimentarle 5 b menos vé- 
zes, iégun lean los frutos.Atien­
de a fus palabras : * Paraecij lu- 
re de cimarum quotidie celebra* 
re tenentur pro lúa páriaecia ? fi 
modo ftuétus latís lint adipíum 
alendum fin minus, .pro éo- 
ium quantitate, vel ter , vel 

ûater in hebdómada, atd iudi* 
búm Antiftiüí!', qüód hitius eftí

Henrico Henriquez de la Com­
pañía de leíus ,lib.pcap.22.n,6. 
líente , que efta obligación na­
ze, ya áel mandato del Goifpo, 
ya del derecho? ycoftumbre,y 
ya también de la cantidad de los 
frutos. *  Parrochus [dize] Ülis 
diebus, quibus ex iufto Epilco- 
pi imperio, &  exiucis, aut con- 
luetudinis precepto tenetur of- 
férre Mifiam pro luis ovibus? 
non pote ft Mifíam fie debitara 
offeree fpecialiter pro alieno fti- 
pem contrfcuente . . .  nifi bene* 
ficium Parrochi efiét ita tenue, 
vt ilium congrue non alar, nec 
PartQchwni alicer per collefrár- 
rum contributioQcm providéant 
congrua; paftoris íu'Jcntationí.* 
El Cardenal Toledo in inftruc. 
Sacerd lib.j- cap,y., .dize, que íe 
ha. de regular.'¿fia .materia ,  ya 
legan lo pÍQgv^déTaf éñja,y Va le­
gua lá coftUmbre.*Rurííís;quac* 
to [ inquit ] tenetur' celebrare 
finguiis diebiis pro Parrochianis, 
hpn pro alijs, ''jmihdupiy upturn 
lib. p. qúseft. 3. aif»1. Dipc .taméh 
intcliigendum eft", cum reditúS 
deciiriarurn pingues íunt. Cre- 
dideritn támen , íuíficere cele­
braré Deminias Se" diebus feftjs, 
&  aliquot etiatii ex diebujTáÍÍ&' 
liCet non; omnibus celebré^» lir  
tioc autem mulfum coníuétudb. 
áttendenda, vél bbferuándá éft *  

31. Bonacinay»??-.1- «♦ *
Sairam. íatb. q t i * r. -

fisb-



i  1
Quwbrcm, fa  > « (  fecluflà -còniuemdine, aut fyno-

dali a li qua conftifurione , Cwt 
p‘a£to J iùfìtcit pro populo fieri

• }£? X î 11 Df/ Eli-do de los ‘Earrocos,

cefc-

.12 2
fi¿únm' Í* 5* _
ferir ir, quc el Cura deve 
brar en los Dotm^gos, y neftas 
principales , ó Ho menos cada 
lemmi una vez por el pueblo- 
Dicendum «U tenari íálremiuxta 
prudcnuS viri iudicium vi, an­
tena p. u«icos meo indicio judio- 
bit Parrochum priciíTa ahá conf 
riunione teneri in pracipuis ío- 
lemnitanbm Donami, & Domi- 
nicis diebus, aur ícmel íákem 
in hebdómada íacvificiuin ilio

-, - i
á Parrochd diebus foiemmbus
*  El P. Baíleó verbo Mida 3, n. 
4. le concinna con la ' opmion 
de Bonacíná, y allí -dize * Ve. 
rimi ir. hác controveífía dicen, 
dum vidctur, Parrochum ,pcæ. 

-ciflà alia conftitutione teneri in 
præcipüis íolémniratibus Domi­
ni, .& diebus Dohiinicis,aút fib 
te m détti c 1 ro. Hé bdom atía íicrífi.

pópulo applicare. * F.l P. Lean 
dro del Srcranienru tom. S.traú.
7. difp.9. § 7. q 40. afirma, que 
el Cura cita obligado*por dere 
icho Divino á celebrar por (lis 
Ovejas algunas vezes. * Sed 
provabilius rcípondeo ( dize /) 
teneri Parrochum iure Divino, 
licct non jrmper, interdum ta- 
tmn applicare*Sacnficiuni MiflSé 
pro ovibns lilis. * Xo mifíno 
dize cite auroren la 2. par. traft. 
?. difp. j.-quaft, 5.Y añade , que' 
Cumplirá el Parrpcho con apli­
car la Mifià á; fíis feligréífcs. ea 
ios días mas fúk-tunes. * \Suffi- 
cere (blcmnioribus’íé ftis' pro po­
pulo o fierre ad implendum &- 
viruim præceptum a Tndentino’ 
declaratürn, nilí* ali.¡s urgeát 
alia ; çonfuetudo. * Conviene 
con -Leandro Barbóla dépôt. 
Párrochi p.ji. cap. 11. num. io. 
Ep quantoá los dias en que debe 
celebrar por el pueblo el Párro­
c o -  *  lita autem applicano

cium Ilio populo applicare, ia 
docct Bonaciná.**-Paulo ia y  man 
lib. 5. tra£t y.-cap. 3 rmm. -j.es 

■ de parecer>que los Patroclios 
por caridad-itilo, -hañ de ofre­
cer álgüna^ye'tós-láS'iMflfás.por 

-el Pueblo.* Interin camen k-¡c 
'Charitatis , 5c sgiutatis rado fría- 
det , ut páíióres 5 p̂ídiharij; 
videlicet Papa , ‘Epíícopus, Dr- 
dínum Prselátíi \ ^àrrpéhi ptd 

Luis fúbdiñs.tkó.-intra, extra 
/ácrificiuni frequenter íúpplicétj 

; áliqüando ¿etíani, ¡pro ipfis /oflé« 
-ràiit. X ' \ *' ' 'b'~ _ ''

32.
i- traS.'8i dine. 14. nuin. $. fien' 
te, que dondeíhu-viere coftum- 
bre, cendra el' > Gura - obligación 
de Celebrar por ei p ueblo dos 
dia¿ fcftivos;tete rice lus palabras 
tniltms.'* f,En los Domingos, 
y fieftas Jeftaran óbligádos á ce- 

- lebrar por -^P¡arc'p(árüuj©s.=iloí1’ 
de bqviere coftutñbce , .como 
dizen éftos 'De'dtotes T  due 'ferì



C H I  ' O b l i g a c i ó n  h s C  l i r a s  t i n i  é C e í s b r . t/íir»•Mvb l o p o r  d  i z

3 ?. Ei P, Frsncìfco Suarez kiNavarro , Cordova, Suarcz, y 
Ledei ma * qucéì ci t a e n el n, 4,] 
y entonces- no podrán recebir 
otra litnofiiapor la MiiTa. Y fin© 
con ilare, que ay coftumbre, no 
ten Irán obligación' ¿e llo , fino 
Jólo el dezirla> para que la oy- 
gan. '* AEgidlo Coninch ,dc Sa- 
cratnencis q. 83 ari,, udub. u. n. 
i9P.aviendo dicho, que * Parro- 
chi ratione Benefici;. Parrochia.- 
lis n&tenerur ulta ordinaria fiera 
pro filis Parrochianis celebrare.* 
[ añade deípues ]Videnrur ratio- 
ne offici; iixi fikem ex c barriate 
teneri aliquando pro filis fiibdi- 
tis orare, quod convenir faltem 
per obktionem fierificij. fieri.Sed 
quanta hascobligátio fit, &  quo- 
ties obliget, non ita facile.poteíl 
definirà ícct ex dreunftanti/s pru- 
dentis indicio aeítimandum eíl. *
Caftro palaop.4 tra£Li%MJf-.‘vnicmpin. 13-
nucn.S, defpues de dezif.* Si ve* 
ro vcl altera vice in hebdómada 
obligentur [  à celebrar por el 
pueblo, ] vt tenet communts 
iéntentia :( deípues añade lo fi- 
guíente.) Sed quia verius exifií» 
mo Panochos ratione benefici; 
□ on elle obligatos ftu&utn 'fi- 
ctifici; fpecialiter pro ovibus ap­
plicare, &c. [ y profiguiendo lue­
go dize ] Narn fi exconfuetu- 
dioe, vel fundatione, vel ©rdi, 
naria Iege, &  precepto aliqui- 
bus diebus determinatis ficrifi* 
care pro populo ohhgeuiuf, noq 
pótenme fiipetq ácdperc^&c.^^

tun. 3. q S3 * dif}. $6, árt, 
J €c* 1. §* b£]xfíLijs igit&r ? d c íp U C S  

de aver referido ci dichmgn.de 
otros, concluye al fin deí pitra- 
fo, dizhndo : * Nulla ergo cer­
ta regula in hoc dari poteri, fed 
coniuienda eli conluetudo, aut 
fi de illa non fitis conflat, EpiP- 
copus deberet ahquid certuni in 
hoc ftatuerc ; quod fi hoc non 
facíate prudentis arbitrio ipfiu$ 
Parrochi relinquendum eric. *
Gabriel Vazqa'jL in 3. tom,

S3- diff> 134.. cafr 4, num* %y9
dize : v- Vera tamen fententia, 
eri, Parrqchuen iure decimarum, 
aut ratìone benefici;, non deber 
re per le » aut per slium quoti- 
die pro ffibditis ficrificium of- 
ferre, ied tantum corám popu­
lo Miflàm celébrate. (,Y luegq 
mas abaxo dite : ) Et ego quo­
que aperte proniintio, Parto* 
chum ratione inriiturionis prl- 
mariae lui bene fidi non teoeri 
sd off-rendutn vnquani ptoiìib* 
ditis. ( Y añade deípues )_ fian? 
darri igitur erit, vt riotavit Cor- 
duba coniuetudini, &  ftatqtis, 
&u legibus SynodaUbus cuiuf 
ctjmque Picecefis.* 

fa  Mas fuavemente eicrive
Maqhado, eq fufiima . ^ * 1- ^-^
pari. 1 . docum.i. B0.3V p q e s d i -

ssè lo que ièfigue *  Otros con 
mas probabilidad ¿efiendeu. ab- 
íplutatnente , que et Cura .en 
híogqha manera eftá

■■ o « ?



ä aplicar las MifiSs, que dixe- 
tc , por fes feltgreffes i porque 
la obligación de /aerificar, y la 
de aplicar el facnficio.fen difer­
ías. Demás de que no confian­
do efia obligación por precep­
to de la Iglefia, ó por confti- 
taciones Synodales, no fe ha 
de admitir, pues en perjuyzio de 
tercero, no iè deve induzir obli 
gacion. Y aun- quando huvieffè 
coftumbre de aplicar el ' Cura 
algunas por ins feligreflès, afir­
man Poflèvino, y otros * que 
no obligaría à pecado mortali 
fundados en que los emolu­
mentos, de que goza el Cura, 
no íe le dan, porque celebre 
por el pueblo, fino por razón 
del oficio patterai, que con 
ellos exercita. * Hafta aquí Ma­
chado. Y Trullenc febee el De­
calogo rom. i lib. 4. cap. 1. dub.-
8. num. 11. aviendo referido en­
tre otros el fentír de P offe vino, 
à quien citó Machado, dize * 
Cui Pententi* ftandum eft, cum 
aliud confuetudine, vel£pifcopi 
fiatuto cautum non eft. “*

35. Vltimsmente elP.Gabrid' 
de Henao de la Compañía dff 
Jefes,partea, de facrif.Mifiadiíp. 
19. fec. 2. num. 23. Aviendo* ci- 
tadoàSuarez »Vázquez, Hurta*, 
do » Tamburino, i  Lugo, y 
Eavnì, dize io que fe figue. *  
Vetütn tarnen quia ( ) nec ex 
iure Divino, nec ex ullo alio 
communi ,‘ nec ex coníuétúdine 
umvei&U probatur ©blígatioPá*

T l i  T,äff. XIII. T>d
rrochi ad íaera ípecialiter ©fferen. 
da pro feis ovibus-, ideo taletn 
obligationem m Parrocho per fe 
negamus cum communi, imo 
&  conamuniori Theologorum 
indicio , * ut teftatur Averfa q. u. 
-fec. 17, v. Áíij amen, * Y mas 
abaxo dize Henao. *  Nec folum 
negamus obligationem ex iufti- 
tia, fedetíam ex charitate ad fi- 
eya applicando ípecialiter pro Pa- 
raecianis, cum Taris fie applicano 
generate, &  orationes commu. 
ues , nifi aliqúando ( vt aitCaf* 
tro Palao fepra num. 7. ) aravi 
aliqua neceffitate priman tur, ad 
cuius remedium credat Parro» 
chus, ípecialem iàcrificioram ap* 
plicarioneneceffaTiam effe ; quod 
vix, -vel raro «infingere pofeft. 
* ‘Haec ommaH’enao. Cali dize 
lo ffii/mo Antonino Diana p. z, 
traÜ. 14. refol- 26, por éftas pala­
bras* Sedlicetjüt diximus, tene®, 
tur celebrare in His diebus( Do­
mingos, y fieftas )'n©n tamen in- 
fertut.quodteneatur pro'pqpulo 
díttas Millas aplicare j &ideo po- 
teft ftipendium áb alijs pro fugra* 
diítis Miífis, fine íerupulo acape­
re,nifi adfitconfuetudo incontra- 
ritmi. X luego anadeen el ligúe­
te paragtaph© * TBc cti^to fi adfit, 
putatPoffévinuS de officio Curati; 
c. 2. n.4. &  iraxinellus de oblig- 
Sacer.fec y concl.2.§.i.n.4.& alij, 
hanc eonfeetudinem nonobliga* 
re feb mortali , quando deihoc 
eneré non Gonfta¿*ex-tábtílisEc« 

■ -defiae ,;vcl. ex grareepta^iícop*»
'SUBÍ

Ejlado de los Párrocos.



r j í i , o b lig a d o  qdos f o r a i  t  'uní àiCehìr.alTuihlo  
cum in prseittdiciutn alicuius non 
■fit inducenda cbligatio,fine Claris
probatiembus.* y en la p.4. trsél. 
4. refol. 232. dize lo mifmo cali '* 
Supponendutn eft Parrochú ex 
vi bene ficij Par rochialis no teneri 
ad cfterendumMiflàm pro pópa­
lo , quia obligatio Parrochi ad id 
nullo iure ic-ipto, nee CDÌùetudi- 
ne introduca probarì poteft, neo 
ex inftitutione benefici) Parre- 
chialis deducitur,quia ex hoc tan­
tum deducitur obligatio Parrochi 
ad celebrandum Midàm, utpo- 
pulus eam audiat.*

Cofa muy larga, fèria referir 
aqui todo lo que los Dcftores 
han dento íbbre efle punto; 
baila lo que queda dicho, que 
he querido e ieri virio á la letra, 
como Jo he hallado en fus.Au­
tores , para que cada qual con 
villa de ello haga el juyzipj qne 
mas razonable- juzgare  ̂ el qne 
yo hagoen efia materiato prepo­
dre' en las ceclufiones figuienres.

36. Digo lo a. por derecho 
Divinò eítán obligados- los Cu­
ras 4 celebrar el 'Sacrificio de 
la Mifla por las féligre'fies. Sic 
Leandro, vbi fupta citatus nu.jr. 
Pruébale con Jas palabras del 
Concilio Tridentino íefifzj.cap.i;. 
de rtfotmi- donde dtze.: *Cum 
precepto 'Divino rñandatum fir 
omnibus, quibus ’’Cura anima- 
rum ccmmiffà eft,-ov€s fuas 
agnofeere ,pro 'his ’Sacrificium 
offerre‘&C. *'En fas quale spa-
labias fundo efie dhcuí/o. T)i-

verfa cola es de2ir Mií& al pue­
blo, que dezirla per el pueble: 
de modo , que en la genuina 
accepcion, y en la común opi­
nión eílán eflás palabras enten­
didas, que dezirla adPopulum, 
es celebrarla lolo , para que el 
pueblo la oyga ; y dezirla pro 
Populo, es celebrarla, aplicart* 
dola por el pueblo; Sed fie eft, 
que el Concilio dize, que por 
derecho «Divino han de cele­
brar los Curas, no *  ad Popu- 
lum, fino pro Populo: Pro his 
íacrificium cfftrre * : luego por 
.detecho Divino eílan los Curas 
obligados á celehrar Mifia por 
fus feiigreíTes.yapiicarlapor ellos.

57. Dirás con Henao, vbi fu- 
pra num.18. y 19. que aquel ofttr- 
re pro his, íé entiende fegun la 
intención general, y comünapli­
cación , con que la -Mifla &  
ofrece por todos los fiéis, 'pe­
ro que el Concilio no habla de 
ía aplicación del fruto -efpecirf 
del Sacrificio. Sed contra : elfo 
no era neceflatio mandarle i  los 
Curas, y feria ociofo hazer de 
ello Capitulo el Concilio, -pues 
todos los Sacerdotes ofrecen el 
'Sacrificio, y Je aplican general“ 
mente íegun la parte.defruto eo“ 
tnun por todos les fieles: luego 
quedavan indüydos en ella ge­
neralidad los proprios Parrochia- 
nos. luego feria ccieío .dezir 2 
los Curas , que lo aplkafleo 
por ellos, fegun.eífe fruto co­
mún , y genera]; no fé puede

dezir,



n  6 r,<Eî. X  H !. ddF.jddo de los- 7Jarrorûs.
dezic, que oáolbmente pullo 
cífc capiuiíocl Concibo: lu~go 
le abra de conceder,que lu men­
te fue , que ios C uims apúc ¡llén 
pyr Sus ovi jjs ti iíU>o elpecial 
del Stcnfiuij

-g. Digo lo 2. L i coítumbre 
contraria no puede derogar eíta 
obligación; Prusbolo, porque 
la coítumbre no puede prefale. 
zep, ni derogar el derecho Divi • 
noj como- es cierto, y lodexo 
dicho en el capitulo antecedente 
íubnum. 14. Sed lie eft ,que efta 
obligación proviene á los Curas 
por derechoDtvmo -• luego nin­
guna collumbre puede prevale 
ccr cpntra ella. Pero aunque la 
coítumbre no pueda prevalecer 
contra ía íubítanua de cite pre 
cepto Divino, podrá prevalecer 
contra lu modificación: La íubf- 
rancia de efle precepto Divino 
es, que le digan Millas por el 
Pueblo, y fu modificación,que 
íe digan Cantas, 6 tales días, y 
contra cito puede prevalecer la 
coftumbre. La razón es, por­
que ella modificación no es de 
derecho Divino ,pues no íé halla 
texto, que léñale, y diga, quan- 
tas. Miflas tía de ofrecer por el 
Pueblo el Cura: luego podrá 
prevalecer la coftumbre contra 
efta modificación; mas paraeflQ 
ha de fer la coítumbre legitima, 
para íq q ¡al hnn de concurrir 
quarro condiciones, que pue­
den verle en mis. Conferencias

p$y- i- ty/iCf* 5' c.QTiftr. 7, nr
39- Digo lo 3. Ei Cura cum­

plirá cqnr íu obligación, aplican­
do por fus feligrd.fes J: MaTa en 
los dias l'oleniñes’ SicBarboíj,& 
LT.aqder loéis çjtatifríqpra n. 31.y 
por días (otenvies enriendo las 
fiellas-ciaíficas de Chifto Señor 
nijeftro., las fieftas clafficas de 
M AR IA SantiiTuna, los dias de 
lo'- Apóllales, y el día de Todos 
los Santos. Lo quil infiero de 
la doétrina de algunos Aurores, 
que íüprcíTo noniine cita Fagun-
¿  7. in  prenep. B u l e .  l ío . 3 . in  i p r t  ̂ o .c -

if  nuiti. 6. prope médium- Los 
quîles hablando de los días, en 
que qualquiera Sacerdote debe 
celebrar, deretminaneílos como 
íoiemncs. Y la razones, por- 

- que como por derecho Divino 
no efté determinado, en que 
dias dererminadamente ayan de 
Celebrar por el Pueblo los 
Curas , ni la Iglefia general­
mente aya determinado fixos 
días a efte intento, fé ha de 
juzgar vn medio, - con que íe 
dé cumplimiento, y fe íalve el 
precepto Divino, y no fea muy 
gravólo : Sed fie eft, que es yn 
medio razonables prudete, y no 
gravo lo, y battante para dar cum­
plimiento al precepto Divino, 
el que los Curas celebren por 
el pueblo en los dias referidos: 
luego dios avrân de celebras, JT 
cpn eflo íátisíáráq à fu obliga* 
cion 3 menos que concurra lo

. que

!i*SS
S.ai¡

J.n,a¡
iUii

.iasí
!r :u
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en la fundauon del Curaro. Laque diré en la corxluíion, y nu­

mero figmente.
De ella conclufion fe infiere, 

que el Cura no efta obligado á 
celebrar todos los dias, ni tres; 
ó quatro cada fernana por el 
pueblo, como quifo Soto ale­
gado arriba num. 30. .Njpfem- 
poco todos los Domingos, f  
Fieftas, 6 vna vez cada (emana, 
como quiíkron Bonacina, y Vi- 
lhlobos, y BaJfeo citados en el 
num.31. y 32. 'Ni .tampoco pue­
den dexac de celebrar algunas 
vezes íüb gravi culpa , como 
afirmaron Poflevino , Macha 
do, y Henao citados en el num. 
34. y .35. porque etLs opiniones 
íauextremos., y la rueitra teca 
vn medio,, que partee el mías 
razonable.

40, Digo lo 4. que fi en la 
fijndaciondel -Curato expíe fía • 
mente fe mandará , '-queti Cura 
celebre por et pueblo cada fe- 
mana, vna , dos , ó mas vezes, 
óhiziefle elXuraí.expreflb-pac­
to con el puefclcC, ;o ¡trs xrbe- 
zís , quapdo le Cu-
raro , «de. celebrar ; tant as/y. ta i es 

-Midas p o rxl:pueblo 'efiaria en 
I eños cafes -xbligadová celebrar­

las. Xa razón . de lo-primero es, 
porque el’tCapdlaTt efíá obliga 
do á celebrar p er-el: fundador 
las Muías, que en la fundación 
fe djfponen: luego rsmbieñ el- 

c efta ria obligado á celebrar,
-las que eftuyjcffbn exprefiadas

razón de. lo íégundo es, porque 
en ios contrarios oneroíos le 
han de obfervar los gravámenes 
impueftos : Sed fie eft, que íi 
huvkflè effe patio exprido con 
el Cura, y el pueblo , de que 
celebrile tantas .Midas por los 
fèligreflès, feria contrajo ene­
rólo: luego fe devia obfervar elle 
gravamen exaequitate,& luñitia.

Ni vale el dezir, que por 
-ventura feria la renta del Cura­
to coita para tanta xarga.Porque 

-á dio fe dirà, que ya lo fabia 
.antes, y pues quilo lo princi­
pal, era precido cargar con lo 
accedono , y que fi no le ella- 
Va bien ,:no tomaffé el Curato, 
y ya que lo tomó, febiendo te­
nia eüa.carga, es precido, que 
Ja cumpla-

.41. Digo lo 5, que fi en las 
Sinodales huvji ífe exprefío man­
dato , de que los,Curas edebrafí 
ien por el pucblo.tanros, 0 ta.

■ fes dias , Je. avia de. cumplir eflá 
detetminacion , fegtin lo que 
dizen Caílro‘Palao, :Susrez , y 
‘Vázquez citados .arriba en el 
. num-yz. y "Porque efíé. man­
dato feria.ya modificación déla 

Jubdancia del-precepro Dir ino, 
que obligaría xn lo modo, sf 

.f i  como obliga Ja modificación, 
-que la Igitíia ha hecho à los 
preceptos de la cent» Oren , y 

. Comunión , que fendo en la: 
. í-ubíhr.cia de derecho Divino,

la



b i ¿»lefia los fai modificado,de- J ze contra las leyes humanas, y 
d / S o  r W o aiM d o  , eiv t e  deroga, c o m o .* «  „  e U ¿
que ñemeos. atan de obligar, gar citado de te  Conferencia,
Verdad es, que contra elfa rao» nu. ip. Sed uc eft, que efla mo­
dificación de la Sv nodal pudiera dihcacioade la S y nodal lena |ey
prcvalczcr la coítumbre legiíi- humana : luego la coítumbre Ie.
mámente introduzida. La razón gititnanrence mcroduzida pre..
es,‘porque la coítumbre iegiti- j ialeceria contra ella, y 
mámente introduzida» prevale» • •' la - derogaría.

C  A P I T V L O  I V .  -

’■ *- ; T-7 11 • 7 tí V. '•í .. T‘?~ ,
j 2 g Ttaá Xlll.  del Efiado. dé los ¿Pmocost

D E  L A  O B L I G U  C10N  ? B W E

l o s  C a r a s  e n  U  t d t H t m ji r a e i m - .d e : :k s \ $ * c X a m t n t o s .

T>e LA M M i m S T R A C l O y t  D E L  >m P f l S M & ,
j i • ■ "  -1 > y iy -Vi- ■ y ? "’"i i: "• , ■ ' '

b a x o  c o n a í O f U .  .

4®. D  Me acufo Padre, que 
* * algunas vezes he re- 

baptizado baxo condición á los 
niños.

c. ¥ que fundamento tenia 
v.m. para hazerloí

P. Padre, algunos niños ex­
puestos rebaptízava bwo condi­
ción, por dudar, fi eftarun, o 
no baptizados t .

C. Y lupov. m. quien era el 
padre, ó padres de efifos niños? 
Porque fi lo íupiera, con pre­
guntarles, fi cítara baptizado, y 
quien le avia ad.nulificado el 
Baptif.no, y fabida la verdad por 
el reíti¡nonio del Mimítro, que

í¡.;;L», • ,r  ̂ - 4. . • ...
le avia baptizado,, ceflava la du­
da, y no era neceffario 
zarle baxo condieion. -■

Pr Padre, y© nunca. he 
de los padres -de,- talesniños.

C¿ ,No, lleyayao efíos, infantes 
pnefta, alguna .¿edulá i, de que 
conftafié.Ju&ap£ifmoi^orquepp.
llevando eíTaffedulai, fe avía 4&
baptizarbaxoconiick)n,coinn 
dize. Layman trad.t. ufa
j. fitbum.'y y la común.

P * Ya lleva va cédula, én que 
dezia, eftat baptizado.

C. Y eíTa cédula era autentí- 
ca rubricada por alguna períbna 
publicado folo inítrumeto fimpl̂S  P4»



p l¡/ obligación i d  Cuta en la
p. P.-,dre, no tenia rubrica 

alguna, autentica, fino quefirn* 
plecncrite narrava , eítar aquel 
infante baptizado.

C. Y conocía v. m. aquella 
letra de la cédula? Porque fi laxo* 
nocía , podía hazer mquiíficfon, 
de quien era [ no aviendo en ello 
algún notable inconveniente ] y 
iábiio, quien laaviaeícrito,abe- 
riguar por tifo lado la verdad̂  
que co te nía la tal cédula.

P. Padre, yo no pude cono­
cer la letra , porque venia muy 
diifimulada.

C. Y avia cotí eí infante al­
guna períbtu, de quien le pudief» 
fe laber la verdad del cafo? Por­
que fí fe pudiefle averiguar , fer 
cierto el baptiftno, no le podia 
adminiftrar baxd condición.

P. Padre j un fugero vi, qué 
«ftava guardando ei niño, pero 
luego , que yo me acerqué, 
hu vó, y íe desapareció.

43. c  1 Opinión es de Mar* 
cando, Quintanadueñas,y otros, 
qu- citados íigue D. Diego Fran. 
ces de Vrrutigoyti in Paiioral¿
vuernú, cu foro coftjctenti& parte 2,. tr¿cl\
vinco, q. 4. num- 9* Y Leandro 
del Sacr. p ' 1. trañ. i. diíp. 5. 
quaft. 44. Los. quales afirman, 
que aunque el niño expofito fe 
halle con cédula, que diga, eftar 

aptizado , .fe ha de rebaptizar 
axocondfe’t i í , -fí ia tal cédula 
o es iütcntica, ni ay otro tefti- 
onio, de que ciertamente conC

administración de Sacnm, $
te eibaptifn.10: porque elinílrn* 
mentó fimpie no haze fé , ni 
fe le debe dar crédito. Lo con­
trario juzgo por verdadero, y lo 
llevan Vázquez, Suarez, Gré* 
nados, Diana , y otros, quecita 
el miimo Francés de Vtrutigo> ti, 
ibid. num. 1. b o to y  Bonacina, 
que cita , y ligue PaL.o parte 4. 
tra&. 19. diíp. vnica, pun. 13.n. 5. 
La razón es, porque no es licito 
repetir baxo condición el Bjp. 
tifino ( ni otro* Sacramento ) 
quando no ay duda, ó indicio 
prudente de no avetfe recebido, 
como dize La común doft . ma ,y 
lleva el miímo Francés ibid.

2. num. 1. Sed fie cíi.quarft. ¿
que de «a niño nacido entre 
Chriftianos( como lupongo ) y. 
que ileva cédula de citar bapti­
zado, no fe duda prudentemen­
te de íu baptiimo r íuegono íe 
puede rebaptizat baxp condicip. 
La menor fe ptueva, porque la 
duda, que en nueftro cafopue* 
de aver, es de poder fer faifa, y 
liipuefta aquella cédula 5 Séd fie 
eft, que el dudar de elfo1 , no' 
es coíi prudente, fino remera - 
ria : pues entre Chriílianos no 
ay fundamento, para penlar una 
malicia tan atroz, como es con*' 
denar una almafin fundamento: 
luego en rueftro cafo no pue­
de aver duda razonable del bap- 
tifmo 5 fino á lo fumo un elcru- 
pulo ex levjbus fundamenris: y 
por efctupulos preciflámente ne*

1
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íe ha de repetir el Sacramenta 
{jjio condición » ¡>uc$ eo ello 
fc Kaac agravio , e injuria al 
mifnio Sacramento , como di’
ze con U común el Cathecif: 
pío Romano * y con vno , y
ccí'  ̂ a C aniñe ck $ .ic fiT ^SnL  £-¿1 '*̂  <?- 
'éé. art- f.'dab* i.Wifiu 9%.

A la razón de la íéntfnda 
contraria rcípondo, que para el 
Hiero exterior podría íér necef 
firio lo autentico, y no probaría 
él iuftrumento limpie, pero para 
el fuero de la conciencia prueba 
muy bien para nucítio cafo.

44, Y fi opulitres diziendo, 
que defpues del Decreto del Pa­
pa Inocencio XI. íe ha dé feguír 
lo mas feguro en las cofis de 
los Sacramentos: Atqui és mas 
figuro rebaptizar baxo condi­
ción al infante , que fe halla con 
cédula, que dexarle fin re bapti­
zar; luego firá precifio bolverle 
¿ baptizar baxo condición. Re- 
torqueo argumentüm. Luego 
9 todos los baptizados íerá pre- 
qiflo rebaptizarlos baxo.condi­
ción.' Pruebo la confequencía. 
Porque puede fir, que el Cara 
fi dexaífe alguna palabra efleri­
cial de la forma, 6 que no tu. 
yieíTe intención verdadera de 
baptizar, ó faltafíe en otra cefi 
prectffiupafa el valor del Sacra­
mento: Sed fie eft, que fe ha de 
feguir ío mas figuro , en colas 
de que pende eflencialmentc el 
Valor del Saéfamentó : luego'

fiendo mas figuro rebaptizarlos 
i  todos baxo condición , porfi 
c! Cura faltó, 6  fe olvidó en 
cota fubfhndal, fe arría de re­

si srgp-
menta, y á la replica, que ea 
cafes de que que pende eflen. 
cialmente el valor deí Sacramen­
to, fe ha de fegúir lo figuro,dexan 
do lo que no lo es: mas comofea 
íeguro, que el, que tiene vna 
cédula de lu Baptifmo, éftá ya 
baptizado j y que d  ¡<jue bapti­
zó el Cura, lo éftá también, y 
el dudar ípbre ello firá fin fe. 
lido fundamento, dé ay es, que 
no es necesario , riíaun, decen­
te , el repetir' eí baptiim’o b¿xá 
condición en ¡daos tafos. Con- 
firmafe. Ai as ..figuró és , tener 
intención aéttúl^para Kizer 'Sa­
cramentos, que 'rio la virtual' 
días' figuro llegar , contrición al
Sacramentó de k  Penitencia,, <
que no llevar Jóla atrición,y no 
obftante aio fe condena én lá 1. 
propof de Inocencio, el dezir, 
que baftaia atrición para el ,St* 
examen t© dé Ja Peftiténcia, y la 
intención vlrtuafeptóa‘tódós los 
Sacramentos , pórijde , vda, X 
otra fen cofa figura: luego aun­
que demos por eqfe mas figu­
ra , el- rebaptizar baxo condición 
al niño, que fi halla con ce- 
dula de fu baptifmo, como fea 
fegura cofa, el dezir, que,eító 
baptizado, no firá riéceflario,fti

deten*
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dcceott el rebaptizarla. Yeáíé 
defpues d  num.47, 

a$. P. También các acala 
Padre, que tengo decoitumbrc, 
c! bolsee í  baptizar ba^o condi' 
pión i  los infantes ¿ que poma- 
z¿c con algún peligra, han ba£» 
tizado tes parteras en cala.

C. Y las.parteras íbn aiugé- 
tes de ibaftantc íuyzjQ? : '

P. Si Padre.
G. Las ha examinado v.m. i  

cerca de lo que fe requiere, papá 
hazer verdadero baptiímo?

P. Si Padre, yna , y fachas 
vezes. * t

C.Y las ha hallado bien inífrui- 
da$ en la materia > ^

P. Padre., muy bien. •
C. Y fon perlonas íoípechó- 

las de hechizaras?
P. No tienen Padre, tal opi-

condicioa , potqoe quavjá© i* 
perfoaa, que baptizo eau o ttf 
üdad, es de buen ju:z¡o, eúl 
bien inftmyda , y preguntad* 
defpues ttel modo de baptizad« 
le halla, que legua íu tekctoa 
lo hizo bien, y n© es. perlón* 
notada de hechizera, fe íe debe 
dar crédito, y no repetir 
tilmo. Ita Caítro Palao vbi %pra 
cura. 7. Coninch lococáato íub 
nmn. 94. con Suarez, y Isoómuii 
Bbnacinaífom. 1. diíp. ii deSacfc. 
ifi géh. q. 2. pun. r  nuth. 3?. Y  
íe pru'eva con lá razón atrib* di­
cha; num> 4i- Porque: en-efté 
Cato' n0r a?,mndáméhf© 
dudar prud-'tttd'merífé det vaío|r 
del bapüíipo írao.para: dudar 
efcfupuíoflktneifte Cdnteñüe iba 
sdáñ^ntoí ypot leVe¿6Í fátíH*- 
ca. no íé ha de hazer il^iáccí-# F *

oion, ni hma.
C. Y defpues dé avér baptiza­

do , les pregunta y.m. como lo
han hecho?

P . Si Padre. .
C. Y halla, que lo han hecho 

bien? - X ; .
P. Si lo han hecho, comóá 

mi
tá, pero nu düda es ? qué aca­
fo lo“avran ;tié'di0 diéltífrá «íná- 
nera, cotñétMi^ ál^ifl yéirhoí 
ocaíionadfe dfe la’* tlífb&cfom q^e 
*tae cdnfígovncafb répeiitiiibl 
? vn lánce dé füítdi 

C. Pues tójby faái^Knirha^ 
mal, en répfeti&f

fi&ifto1 irmyebSdSaU - 
■ ; Y' d f f c j d e t o m . a .
lib. 5. tráíL 2. cáp?^. fubnmru 
f. Quod vero : no condena 
pot reprehenílbk el re baptizar 
baxo condición en nueftrocafb, 
fuñdadq éh qUe^algunl vez fe 
ha yifto, engañar el Demonio 
á la partera, para que no bapti­
ce bien, y porque lp.diípone
apf’ éí ,*'• hn-
OTÉÍfó1 eó‘ ; AfitháÉma* anori<ícy..

^ ¡ ^  ¿qüétátóbiefi al­
guna él.

,v: ’ -
’é

R  2

e ftbbéptize raeq,
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condición, los que el Cura bap­
tizó una vez. A lo 2- digo con 
Catiro Palao íupra, que en Oi»£ 
pados, donde ay mezcla deHe- 
rexes , fera bien rebaptizar baxo 
condición, á los que baptizaron 
las parteras; y como en Antuer­
pia fuelen concurrir algunos 
hegyces, por efla razón en lu 
■ Obíí'pado ay cofturabre de re- 
-baptizarhaxo condición en elfos 
calosv ŷí por efío el Ritual Ro* 
mano, impreífo en Madrid ano 
1Ó31. dize en el titulo de forma 
baprifmi •§. cum baptiftnum, *  
•Hac tanien conditionali forma 
( que es la de baptizar,)  non 
paffim., aut leviter vtilicet ,fed 
prudenter, & vbi re diligenter 
per veftigata, probabilis füb eft 
duvitatio , infactem non fuifle 
baptizatum.

47. Y G objetares el argu­
mento- referido en el num. 44. 
Je  que fe debe feguir mas

ni Tt&&. XIII, De
fegm o en cofas eméndales dei 
Sacramento, y que es mas fe. 
guro rebsptizar baso condición. 
Reíponderé lo  a»fmov>que dke 
en elnuna. 45. y añadiré por fo- 
hteion mas cabal i  aq u el, yefte 
argum en té' Qjae el feguir lo 
mas feguro , fe entiende enei 
fieri es í  2I tiempo
-de hazer io s , Sacramentos , y 
en elfo no fe puede feguir la 
pptnion provable, dexa^ia .la fe. 
gura'; pero, no fe  condena por 
Innoceneio X L  ct-feguir lo me- 
nos feguro eír e l fe£io>eire, ello 
es , quando >yu el .SqcrameiJts 
eftá hecho, ita: Lum bier en la 
propof Condenad; o . í$Si. Pues 
com o nusftra queftionifea acerca 
dei hecho del iSacram ento, que 
adminiftró la. parperavi®* fe. con» 
fienai d  feguif en efiécálbJom e. 
nos feguro; aun cafo negado, qae 

4o fuelle el n o  rebaptizar.j -J

'o de tos Párroca!.

«evo
I L

td UDMI mSTKAC1 0

tramenio de la Penitencian
48. T )  Aculóme Padre, que 

1  •  iby otnilfó, en ad. 
tninífttarlos. Sacramentos, y en 
particular en oyr las Conftffio» 
nes de mis feligreííes.

C . Y  .porque caula fedefeuy- 
da v. m.en materias tan impoE*

’tañed

cuydadofo, que lo haze potmi.
. £ •  Y  S h a  v .m . en la adnai* 

®fftfacion de los Sacramentos) 
quando los p id en d ed ia ,ó  quan* 

los'ípiden de noche 1 ,Porque 
« c  noche n o  ^obligado fí



C.TF  , O biigacién  d e lC u ra  en la  adm ln iR radon  de Sacram . in
cura á adtnimftrarlos por fi mil- 
mo , fino que baila, que lo 
ha^a por fu teniente, menos en 
caío, que .pida al Cura nomina- 
titn el enfermo , que en éfíe 
,cafo eftaria obligado a xr en per- 
lona. Ira Juan Sánchez in feleéi. 
■ diíp. 47. num. s. in fine , Léan­
l o  del Sae.p.S.rraíl.y.difp. 4.^34.

P. Padre , no íolo falcava, 
cuando me Uamavan en las no­
ches,fino tábien de día, fiando mi 
cuvdado al teniente,q?me afíiftia.
■ C. Y ífaltava v.m . al Con- 
íéfíbnario- f qu 3 ndq era fie m po, 
jde quedos fdigreflés-cumplief 
,fen con el precepto la Igiefia?

P. En eflbs tiempos ya aífiftia.
C. ¥  enlos-diasde Jubileos, 

y  feftividades líoíeaplicava v.m.' 
.á Confefíar íusdubdiros?i.

P. Padre , muchos dias de 
ellos no afíiftia.

C. Cofa cierta es, y como 
tal la eníeñá Leandro ibid. q. 
32. con Juan Sánchez, Barbó­
la , y la común, qué el Patro- 
cho no cumple con fu obliga­
ción preciflaraente -.con .rendir 
-materialmente en la Parrochia, 
fino que á-mas de eflo eftá obla- 

.gado á . admiiáftrav los Sacra­
mentos -por 'fi mifeao, como 
dize el Concilio-de 'Tiesto  
fef 7- cap. 3; -Inferiora benefi­
cia Ecclefiaftica, - prafertim cu­

to®  animatum .habentia , per- 
fonis dignis, :& habilibus, &  

'5a2  ift loco refidereXatiende J

ac per le ipfos cutatn animatum 
éSiercere valeant, + . eonferan*
ruri De donde confia* que no 
cumple con fu obligación el Cu« 
j a , que fia todo el peflb, y car­
ga de adminiftrar los Sacramen­
tos á íu tímente, 6 Capellán»© 
lubftiruto.Ita Sá verbo Refiden- 
tia.Diana, p. 3. rraft.4 relblisó.

49. Pero en que ocaífiones 
•cfté obligado el Parrocho á 
adminiftrar por fi mifmo los 
Sacramentos, no lo afirman de 
un modo mifmo todos los Doc­
tores. Navarro , Soto, Suarez, 
filiucio, Vázquez; y otros,que 
cita , y ligue Bonacina rom! r. 
-diíp- 5 de Sacr, q. 7. pun. 4. §.
2. num. 23. Son de íentir, que 

■ el Parrocho-eftá obligado á oir 
de Confefíion i  íüs fubditos 
todas las vezes , que ellos ra­
zonablemente lo piden, menos 
que al cura ocurra entonces al­
gún negocio grave , que le im­
pida Y aun añade Juan Sánchez 
ubi íupra num. 4- Que no dolo 
el Parrocho eftá obligado áeflo, 
-fino que no gana lc-s frutos de 
fu beneficio Parrochial, y eftá. 
obligado á reftituirlos , y cita 

-por fu opinión i Grafis, fCordo* 
v a , ;Hoftieníé, Aftenfe, Sylvef 

-tro, Cobarrubias , r Aragón , y 
iudovico de S. Juan, Aunque 
cGarcia, y Vgolino apud Día* 
mam refol. i?é. citata, liguen Jo 
..contrario, en quanto á la refu­
tación de los frutos.

l a
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La ícguüda fentcncia dize,que 

el Cura Cola eftá obligado á iü- 
miniftrarlos Sacramentos, qüaa- 
do el penitente eftá obligado á 
rcccbirios, como quándO man­
da la Iglefta cocfdhr, ó en pe 
Jigro de muerte , ó quando la 
confe filón fe juzga necefíaria, 
para evitar algún pecado mor­
tal : Ita Medina, Richardo, Syl 
vefiro , Armiila , y Rigtnaldo 
ápiíd Dianam p.z.trsét.ió.refol.z. 
La tercera fentencia dize , que
el Parrocho eftá obligado á con- 
Feflár fus feligrcftls cñ la Paíqua, 
y peligro de muerte; y en otros 
tiempos, que el penitente íe 
quiere confeffar por devoción, 
eftá obligado baxo pecado mor­
tal á confcflarlc, fi no tiene el 
penitente otro Confcfibr, con 
quien fe eonfcflár. Ita Pofievi- 
nus de officio Curati cap j.q.j. 
Todas eftas tres opiniones juz­
ga por probables Diana part. a.
tfalt. i£. refaLi, in

!0 . Mi íentir es, que el Cu­
ra no íolo eftá obligado á con- 
fefiar á fus íubditos, quando 
ellos tienen precepto de con te £ 
farfe, fino también quando pi- 
den la córifefiion, como medio 
{ara vencer alguna grave tenta­
ción, o dificultad , ó quando 
para hazer alguna jornada laf- 
ga , fe quieren prevenir con la 
'éonfeffion; ó en tiempo de Ju- 
bileo>ódiás riidy féftivo’s Lean­
dro del Saer. p.í;. & &  $.

t-izo. forque cicu ta  efti 
coligado a atender ai fbcorro de 
las ncceífidades eípiiraaks de 
ios fabütos , y %. no privados 
del interés creado de íits ¿lasas: 
Sed ficcft, <Jue en lostiú lipas, 
que la Igíefii, y Dios obiisiin, 
ó quando fe ven oprimidos de 
alguna recia tentación , 6  han 
de caminar viage- largo , ncceC 
litan de con fe fiar íe ; y en tic ni- 
pos de Jubileo, o dias muy tef 
tivósconduze la coñfrfíion, pa­
ra lograr interés crecido para íiis 
almas: luego en effos tiempos,y 
ocafiones citará,el Cura obliga­
do á adminiftrar el Sacramentó 
á füs feligrefles. Aunque no en 
todos eítará obligado á admi* 
mitrarlo por fi niiímó, Vide 
Leandmm leed 'nüféf. cítafo 
quácft.ui.

Tampoco pecará biortalmen- 
te el Cura, que dos, ó tres ve- 
zes negare la confeífion al pe* 
nitente, que la pide por devo­
ción idamente, aun citando en 
la primera fentencia citada arri­
ba num. 49- Síc No gnus apud 
Bonacinatn vbi íupra.Vide etiam 
Sanétium in íileét.vbi íüpra nio. 
&  non taedeat tpiam eiüs difp.
4  . djligenter perlegerC. :

Liceát modó 'tflihi ealariium 
fentis per fiftere, &. yós i (Ó ve» 
nerandi Páítórcs ) ex praicordijs 
c xbrare; né fopori déditi,veítf3m 
^  non agáTfs. Atfcti-

y fi Ül dolor fí- 
mili%



C. IV Aligación que t iene eiCafa às aimìmBraflosSacram. 155
tóente* Pa%sa* Proh doior! Ne 
Q óz& i o Pasoche, fe in tao

milis » ficùt dolor panperciv
iliTtm

®¡nem echi tóbete taco cía­
me nt l Habeant hominem , ha- 
beant intüper &PaUfetH,, &  fe 
Paftorem habere ièntìant, ne 
quando dicanr prie cordis ttífti. 
tía, fame pencaos, quia dum 
animam i tupiere cupimos, fafti 
fumus veiut arietes non iave-

C  A P  I T

cfficiominus próvidas: non igre 
íeras oves tuas paícere: vide ne 
vox íanguinis earnm clamet ad 
Deum de térra, &  Cae!um vf- 
que ptrveniar, rationem de toa 

deSdia corám íupremo ju- 
dice expoñuians.

( * )

V I O  V.

E E l  P ARROCHOÜ B L
e con Jus (hbditos , que están en peligro 

de muerte.
P Or tener efte capitulo muelios puntos,  qiie tocar ,  le dividiré 

para mas claridad, y di ¡.tinción en tres partes. En la primera, 
trataré de la confeííion del moribundo : En h fegunda, delViatico: 
Y en la tercera, de la Extremaunción , y de ayudará bien morir.

y  A R T E P R i M E R A.

Í)E LA O' ZLI G A CI ON  , g j  £  EL ¡BARROCHO 
time de Conjijfar á los enfermos 3 y  como 

Je ha de portar.

1. P  Me acüfb Padre, que 
1  * tengo algún eícrupúlo 

de una abfbiueion , que díá vn 
enfermo, que no pudo Con- 
feffarfe.
. C* Y le pidió á v. m. ]a ab-
folucion eñe enfermo? Porque 
fi expreflamente le pidiera á

vi m. la abíolueion, ft la debía 
dar abfolursmenre.

p. Padre no ia pudo pedir, 
porque eftava impedido de po* 
der hablar.

C.: Y t?o le dio feñaks de 
dolor, y arrepentimiento?

P. - Si Padre.
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C- V eran léñales claras, ò du­
dólas dei arrepentimiento de Tos 
pecados ?

P. Padre, no eran las leña- 
íes muy claras, ni ciertas.

C. Quando d moribundo di 
algunas léñales, como ion apre­
tar ia mano, ó levantar las ma* 
nos, ó ojos ai Cielo, que pue­
de dudatfc con fundamento , lì 
nazen del dolor de los pecados, 
ú dd dolor de la enfermedad, 
entonces le ha de darla abíolu- 
cion baxo condición. Ira Juan 
Sánchez in lèiectdilp.44.nu.3$,. 
Diana part.}.tr2&4. rdol.y Lean 
dro dd Sacramento p-1. traci j. 
difp.j.q.41. Mas íi fueran las lé­
ñales del dolor de los pecados 
ciertas, eh clTe calo <é avia de 
dar ia abíblucion abfoíutamen- 
te.

z. P. Aculóme también,que 
abfolvì à otro, "que no me dio 
feñal alguna de dolor, ni de con- 
feífion.

C. Y yà que ante van. no la 
diera, no la inoltrò ante algu­
na perfona, que à v.m.le infor­
mane , de aver dado léñales de 
dolor?

P. Padre, vna perfona me di- 
xo, que avii pedido confeflion» 

G. Y efli perfona, que k v.m. 
informò, que avia pedido Con- 
fcíGon d enfermo, era p:rfona, 
i  quien fe podía dar credito? * 

P. Si Padre.
C. Y avia ella oído ai enfer-

Eflado d e

mo pedir confcílion i ó ío dé- 
zia, por aver oído de otros,que 
el enfermo ia avia pedido? ✓

P. Padre ella miíma dixo.que 
le oyó pedir ia conté ilion.

C. Y lo dixo eflb en preferí- 
cía del enfermo, ó en lu auícn-
CÎ Í

P. Padre, en auíencia del ea-

C  Q¿|ndo vna perfona fide* 
digna di¿c en preiencia del en­
fermo al Conteflór, que el pa­
ciente ha pedido confeffion, 6 
rao lirado leñai de 5 fe
le puede dar Afli-
lo enkña Diana fopn^refol 4. 
citando a Santo Thomás, Juan 
de la Cruz, á Vázquez, Suacz» 
Valencia, y otros muchos. Y la 
lleva también, como cómun el 
P Moya en fus félé& todi. i.'
traü. ^  di,put. 6. i. numero 6*
Y no es necefíárío, que la mif- 
tm perfona, que informa al Con- 
teflbr, lo aya oído inmediata­
mente al enfermo , bafea, que 
lo aya Cabido de otras perfonas 
fidedignas, que afirmen, que el 
enfermo pidió cqflfetíion , có­
mo dizc con Lugo Jtéandéq vbi 
fupra quseft.44 -' •;* ■' ’

3. Y  efto también tiene ltx • 
gar , aunque Ja perfona y que
mitifica , no todiga en prelcn-
cia del enfermo , fina que vi 
si Confefíbr, y dize fulano fe 
ella muriendo, ha pedido con- 
 ̂~ » vayá v.m. y abfuélvaio,

- ~ y lie-

fi



abfblttcioft enpeligro de muerte* r jy
y llegando el Confefíbr con la ya perdido el juvzio, y fe dude 
diligencia, que pide negocio tan íi eftá capaz de la abfolucion; y 
grave, -puede ablblverle con el para obrar con fecundad, v evi­
te (timón . que del dolor del 
enfermo, y íü-contricion, dio en 
fu aufencia U otra perfona. Aífi 
lo etifeña con FiliuCio, Moure, 
Zambrano , Lugo ,_y Ttuilenc, 
Leandro en el lugat citado q.45. 
y Valencia, Henriquez,*Bardi, 
Poflevino. Villalobos, Averia, 
Poncio, Dicañilío , y otros,que 
alega, y ligue Moya íiipra q. a,, 
nuin. 2. Ni obfta contra efto el 
Decreto de Clemente VÍII, que 
proHibe dar la abíblucicn al arr­
íente; porque en nuefiro calo», 
aunque la confeflion la hizo el 
interprete , o perfona, que afir, 
mo el dolor del enfermo en fu 
amencia, pero la abfolucion na 
fe díó al enfermo en fu au{en­
cía, fino en íu preferida 5 y aun­
que Diana partq. ttad.j. re 0I.7. 
fundado en efíe Decreto llevó», 
que no fe podía abfcíver en ca­
fo de teftincar en amencia del 
enfermo otra perfona las Teña- 
les de lü dolor 5 pero deípues 
llevo lo, contrario, y fe confor­
ma con nuéftro fentir part. n,

}.refel.31, §. e# hUfequiítir.
Pero en cides cafbs, que por 

teftigos fe labe, que el enfermo 
pidió, confeflion , fe ha de darla, 
abfolucion baxo condición , co­
mo dize Juan Sánchez en el lu­
gar arriba citado i porque es 
muy fácil, que el enferm o aya

tar el peligro de anular el Sacra* 
mentó, fe ha de dar baxo con; 
dicion la abfolucion.

4* P* Afiinúfmo me acufb 
Padre, queáotro enfermo,que 
halle, fin fentidos , fin que me 
diefle feñal alguna de dolor, ni 
huviefie perfona, que mcdixefi 
fe averie Virio pedir confeflion, 
ni dar mué rica alguna de con­
trición , le abíolvi baxo condi­
ción.

C. Y dTe enfermo era perfo­
na , que avia vivido Cathohca, y 
Chiiítiananientc ?

P. Padre no avia fido muy 
Santo, algunas flaquezas huma­
nas avia t ru fo.

C. Comunmente dixeron los 
Dedores, que al moribundo, 
que privado de los lenridos,na 
da feñal alguna de contrición,no 
es licito abfolverle aun baxo 
condición Y es la razón, por­
que la forma del Sacramenta 
ptecifiamente ha de caer íobre 
lá materia : los ados del peni­
tente fon materia próxima del 
Sacramento de la Penbenciadue- 
go fobre ellos ha de caer la for­
ma del Sacramento: Sed fie eft, 
que en eñe cafo no confia de los 
ados del penitente, ciertos, ni 
dudofos i luego , ni cierta, ni 
dudóla, ni abfoluta, ni condi­
cionada fe podrá dar la form a

S «te



fr  aff X Ul. del Eßado de los ^Párrocos,
lutioñem exhiben , videtur 
fententía aliquam probabiiiratera

J38
de la abfolucion. Ló otro,el Sa­
cramento es feñal íenfibie • lue­
go fu forma, y materia han de 
íer ícnfibles: en efte ea(o no ay 
materia próxima íenfibie, cie;*- 
ra, ni dudóla; luego ni fe pue 
de dar forma íeníibleabío!uta.,ni 
condicionada.

y, Eita fentencia á principio 
intriníceo, y en rigor eícciafti- 
co nene tan eficazes fundamen­
tos que es dificultólo darles 
íblucion cabal, y eípeculátivá- 
mente es vcrdaderiíiima tanto, 
que el R. P. M Thuío dil’p.36. 
lec. 4. citado del P. Manuel de 
la Concepción en fu traft, de
Ptf/tiL, dtjp. '¡l^cß, 4. y*¡?/. 314. niíYft. 7^4*

juzga, que ninguna probabili­
dad intrinleca tiene la opimon 
contraria» y elmifmo P Manuel 
de la Concepción ibi num. 753. 
dize ¿ qué es muy poca la proba­
bilidad, que tiene , *Licctmo- 
dicifllma íit. * Peru, 6 habla el 
P. Manuel de la probabilidad1 ex- 
trinfeca, ó intrinleca í Si habla 
de la extnriíeca , como dize,que 
es tan poca,'quando en el n.764. 
afirma, rque la llevan mas de 
treinta Doftores , que re­
fiere Moya ? y treinta Autores, 
y entre ellos muchos muy-cía 
fíeos no' hazén .probabilidad ex- 
trinfeca tefiuiffima, fino folida, 
y firme. Si habla de la proba­
bilidad intririfeca, corno dize, 
que * Salti m propter Aurores 
doceQtes in¡ tali cafo poííe abfo-

habere , quae licet modiciíTnna 
fit, Scc. * Pues la probabilidad 
intriníeca no fe afianza preciíla- 
metíte en autoridad , fino en 
razón.

6 . Yo diento lo 1. que en ef. 
fe cafo fe puede dar la abíolu. 
cion 6axo condición ál mori­
bundo , que vivió chriftiána- 
mente-, aunque ninguna íeñal 
exterior aya dado de contrición, 
ni arreperítimiento.Alsi lo fien- 
ten MulfeísioyHomobono, el P. 
-Lobo Capuchino-, y otros.que
cita Diana pnrt. 5. rejoL 8,
Bartolomé deS Faüftocitado por
el mifmo pfyt* 4, tracL, ; 4- , refoL

-Marchando, -Lézaua ■, y otros, 
•que alega ei -milmo Diana .p,

-tracl. é, rejo!. 20. y plirt. n . truff. 
7. refgL 3 [. Jed jí /s ,\L  o'miíino

fienten ViéborianqíPellizario, 
Delgadillo, Acacio, Gatamue!, 
y otros muchos ̂ quealcgaMoya

difp:6.q.4.i feq*
y eh él’Hum.?5. dize.fer ya co? 
mun cáfi efta opinión, y daífens 
por probable eñr eiftíüm. 47. Y 
añade Leandro del Sacr. p. 1. 
traft. 5. difp.'5.4.47. Y le íigue 
Er. Manuel de la Concepción 
fiipra num. iy&f, que no- íblo fe 
puede abfoiver fub conditione 
en cífe cafo , íino que le deve» 
lo mifitio fíente en cafe femejan- 
te Juan Sánchez en fus feleft. 
diíp. 44. num. 31; La razón es:

aporque



Cap. í&jp.T.'De la abfoíuc ’ton enpeligro de Muerté. »3 9 
porque al próximo, que eftá en ckriftianamente , lo mifmo le

^   ̂ - J podrá hazer, con el que lúe
pecador..

8* Y fi dizes, que a 7 gran 
diferencia del vno. ai otro , por 
que ia vida ajuftada del que vi ■ 
vió chriilianamente, es. vna itn

extrema necríCdad, le le deve 
logorree quando fe puede: Sed 
fie eíl, que el moribundo en 
efie calo eftá en neceífidad ex* 
trema. y le le puede, ibeorrer 
licitamente-.con. la abíblucion 
condicionada, por fer probable 
eiU opinioni luego no lòlo le 
puede * lino que fe deve hazer: 
lo mifmo dize Caram, inTheol. 
fund. p. 2. cap. 1. num. 5.0.

-, Digo lo 2. aunque el hom­
bre no aya. .vivido muy íanta.» 
mente, y aya tenido lias flaque­
zas , y lido pecador, le 1: pue­
de dar baxo condición la absolu­
ción en. el peligro de muerre, 
aunque ninguna exterior íeñal 
de dolor aya marufeftadov Aíli 
io líente Juan Ponce apud Dia- 
natn p.n. trafl. 7 reíol. 31. Mar­
chando, y Fr.Martin.de SJofeph 
apud Moyam vbi fupmum.17.18. 
y 19. Y la razón, es > por ello le 
puede dar la abíblucion al mo­
ribundo > que vivió- ctitiftiSna* 
mente, porque a viendo vivido 
bien, le cree piadoíamente, que 
en aquel trance: virtualmente 
pide la GonieíTion 5 Sed fíe eft,. 
que ios que han vivido mal, y 
fido pecadores, a la hora de la 
muerte acoftumhran à pedir la 
ConfeíFion , y. piadollàmente fe 
ha de creer, que en aquel tran­
ce la piden virtualmente: luego 
fi fe puede dar la abíbíuciou 
paxo condición > al que v iv ió

plicita, é interpretativa pSiciou 
de la Conkilljn en la horade 
la muerte *, al que vivió mal, le 
falta, eífe teftimonio, que fea 
implícita , e interpretativa peti­
ción de la Confelsion; luego al 
que vivió mal, no fe podrá dar 
la abíblucion baxo condición, 
quando cxpreílámcnte no le pide 
en aquql lanze. Refpondo, que 
el que vivió, como pecador, 
aunque no tenga el teftim.cnia 
de vida ajuilada , que fea inter­
pretativa petición de la Con ref­
ilón , pero tiene el teftimonio 
de verdadero Catholico, que 
cree ay Dios , juyzio , infier­
no , y gloria Sed fie eft, que 
el pecador, aunque lleve vida 
deiconcertada, no por efEb dexa 
de lee Catholico , ni de creer 
eflás' colas , y creyéndolas fe ha 
de prefumir, que no quiete irle 
al infierno , fino falvarfc Juego 
el pecador en la ptofeffión de 
verdadero Catholico, lleva, ung 
voluntad interpretativa , de pq- 
dir en el trance dq b roueríq 
la Confefsion: luego fe le podra 
dar la abfólucioo baxo condi­
ción , aunque como -frágil aya 
tenido lux tropiezos» f

S a 9.
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9 . D e lo qual inñero, que 

no íolo íé podrá, fino que fe 
deb.iá abfolvcr baxo condición 
al moribundo, que fue peca­
dor, y ñaco en vida, aunque 
en muerte pri vado de los Icnfi- 
dos , no tnucftre (cfial ue arre 
pcntmiicnto , (egun lo que que­
da diedro en el num.'ó.alfin.Por­
que efie !üjcto> que cftá en 
ex-.rema necesidad eípirituai, 
puede fer lócorrido'conla ab 
foluciOn condicionada , como 
acebo de dezir: al próximo, que 
clli en neccísdad extrema, fe le 
d beíocorrer, quando.fe puede; 
lu go (e debe ';bfolver baxo con. 
dicion al pecador, que en el ar- 
tirulo de muerte no puede mof­

la

propofi condenada  ̂
n. Y fi dizes lo j.  que fe la

de íeguir lo mas feguro en ma-
tenas, y formas de; Sacrarneri. 
to s , y que lo contrario es tafe 
condenado por Inocencio Xi, 
en la i. propof. Y que es. mas 
íegura la opinión, que dize, 
que en efie eaío no fe puede 
abíolveí baxo condición. Ref. 
pondo , que efíar condenación 
tampoco fe extiende á calos de 
extrema necdíidad, como dnce 
explicándola en el lugar citado 
num. 6. Aífi como en calo de 
neceffidad; , ;fei paede baptizar 
■con legía al niño, que fe eftá 
muriendo , no aviendo agía 
natural, no ©befante el Decreto

trar feriales de arrepentimiento.
io. Y íi dizes lo z. que eftá 

condenado por el Papa Inocen­
cio XI. el feguir opiniones de 
tenue probabilidad : Sed lie eft, 
que la opinión, que dize, que 

:íe puede abfolvcr al moribundo, 
‘que ninguna fcñal puede mof- 
trar de contrición ( aya vivido 
'comochriftiano, ó pecador) es 
de tenue probabilidad : luego 
eftará condenada , y no fe po­
drá feguir. Reípondo , dado, 
que fea tenue la probabilidad de 
citas opiniones, no eftán con­
denadas , y fe podrán feguir, 
porque la condenación no ha 
bia de calos de extrema necéfi 
fidad , qual es efie, como dixe 
ín  la V paí. de mi pra£t, tra&. 
X I. «um. » .  explicando la 3.

•del Papa Inoc. XI. \
rz. P. Aculóme?-Padre,-que 

me llamaron apnefla á CoafefiVr 
á un hombre, á quien avian dado 
una herida peiigrofia , y aunque 
yo quife Confeflsrle- luego, por 
-verle en pdflgco’rmanífiefto de 
muerte, el Cirujano triedixo,que 
era precilío curarle primero, q; fi 
no,le quedarla al inflante muerto.

:C. Yvaíleguro 7 el: SCituiano, 
•que cüranckrfe primerió í le*réíla* 
ría vida pa^apodferfe -Confeflafi 

P. Si Padre.
C. "En efie calo , que infla fi 

currr al enfermo, * é infla tam­
bién el Confeífatíc , por eflar 
muy de peligro , m e  contenta 
mucho lo que dize Diana p- 3-
tra&. 5.-releí, 56. que„paede-di-
midiaife la Confefíion, y oydo

-fecrc*



ábfiiüchñ''ényeli¿r$. de muerte* 
fuereramente vnpecado >- darle la

/4 i

abíblaeíon, y permitir deipues la 
curación > y fidelpues deellavi- 
ve el enfermo^ integrar laCon- 
feffíon. Y añade Juan Sánchez 
apud eundemDianam ibi /q u e  
fi los Médicos, ó-Cirujanos no 
quieren defiftirde curar al enfer­
mo, por verle en gran peligro,y 
el Confe fiárteme , fe les puede 
quedar muerto entre las -manos, 
b'uícüá para abfolveríe, que el 
enfermo en general diga, que ha 

. p .cadoi pues noeftá -obligado^ 
imnifeftar delante de otros en 
-efpecte fas peatdas, aunque'fean 
leves Lt.qual do£irina,aunque 
•sliis fuefle de tenue probabilidad 
fe podrá feguramente practicar 
por la urgencia.,' y aprieto del 
prelente cafo. ■

i%. P.; Padre , ’fiempre, que 
■he de Confeflar algún motifctm- 
do , me veo afligido de grande 
•perplejidad , y cíérapulo.

C. Y en -que femdar. mV eíTe 
•efcrupulo? v' .-. -- '■ •

P/ Pídre en :aver ieydo en 
Suarez, que en el articulo de la 
•muerte fe de ve hazér eñ la Con - 
felflon a&o dedGmiirieion per- 
fefta; y felpeólo d© fer efia mas 
difícil, queiaatririon, dudoinu- 
cmíiimo, ;-fi el enfermo tendrá 
contrición perfecta, ó atrición.

C. Pues no tiene que afligir* 
:fe v. m. por cífe--motivo; por­
que muque-Suarez afirma eflo jn
i. p. tem .*4,diíp.!¿t¿c. 4.-n.-j8fy
^Cguen también ottos ;pero es

probable lo contrario, que no fe 
requiere la contrición para la 

-Conftffion, que fe haze en el 
articulo de la muerte. Affi lo en-

■ feñan Coninch,Becano, Lay man, 
y otros, que cita, y ligue el.Car-

■ denal Lugo de poenit.difp. 7, fec.
13. n. 261. y róz. Y es la razón; 
porque los preceptos, que Dios 

-ha dado álos hombres, no ion
• duros, ni intolerables, fino un 
'íuave, y dulce yugo: ¿ugum nv u 
ífiiave eft : Msth. u. Sed fie efe, 
-que es cofa dura, y fuerte-obligar 
-aúnen la hora de la muerte para
• la Confe fiion á un año de Con­
trición , que están difícil; luego 
no abemos de dezir# que ay tai 
-obligación, fino que baftari la 
atrición íbbre natural.para que co 
'laConfeífion fe jufhnoue el al- 
-ma Aunque no niego,ferá (aluda- 
ble cdnfejo , mover al enfermo 
quandoíc Confiefia, á un aifeode 
Contricion-.proporsiendo có dul­
zura lá Íutna,v3prieciáblc bondad 
de Dios,fes eminentes-perfeccio* 
: ncs,para q; á viña-de ellas feome- 
ba el alma al perfe&o dolor de

ja ve r ofendido tan amable- objetô
14. P. Padre, vengo bien, 

.-•que fea ■ probablelo que V. P. 
m e dize , pero me caula una 
dificultad nueba , una do «ferina 
d̂e Thomás Sánchezque dize, 

<no fe puede ieguiren el articulo 
de la muerte la opimon proba­
ble, que fe pudo íee.uiren'vida 
diño .que Je ha -de deguir la mas

c ,



C. Verdad es , que llevó 
eflb Thonaás Sánchez en la íí»- 
n i iib. z. cap. i. q«d. 6. Peto 
lo contrario.lleva? el otro Sán­
chez en las íelcctas dilp. 19- n.
Y con Franciíco de Lugo,D ia­
na p. S- ú” d. i- KÍol. í?j . $. ad, 
íécundura. Porque ia opinión 
probable haze íegura la-opera» 
cion,. y libra de pecado, al que 
obra con ella; luego li en vida 
es' licito practicar la opinión 

.probable, porque obrando con 
ella, no fe peca, también íerá 
licito platicar la mifma opinión 
probable en el articulo de la 
muerte. Con que puede cellar 
en v. m.4 a perplejidad, yefi 
crupuio , y con tanta libertad 
aftillir á los enfermos, fin obli­
garles con moleftn, á que ha­
gan ados de Contrición, quan* 
do fe han de Confesar.

ij. P. Y dígame Padre, avien- 
dofle Confcífado con la atri­
ción el enfermo, no eliará def- 
pues obligado, á hazer a£to de 
Contrición por el precepto de 
eharidad, que obliga en el arti­
culo de la muerte5

C. No niego íér opinión 
muy probable, y la mas lega­
ra , que en el articulo de la. 
muerte ay obligación por el 
precepto Divino de la eharidad, 
á hazer ado de Contrición , a  
amor de Dios; íoqual eníeñin 
Valencia ,. Suarez, y eoninch 
apud Palautn tora, i, trad> 6,

14  2 Tradl. XIII . del JZfíado de las ‘Tanroroj1,
i. pun. 4. nurn, 9; y qgg. 

efto, Ip-.- qâ s íe gurp. i. p¿o 
ratnbíeq eníeáan , qup en dfc 
lange. nô ysCal;. obüg^ian.;, áuij. 
chuz,, v Azor , que ligue ?a¡ao 
ibid., Q u and o, la coqctencia no 
actjbíq. dp cujga mortal’ : Atqui 
avkndpte ya Confeííádo el en­
fermo bien con la atrición, que- 
da el alma. fin. culpa mortal, 
que Je acude:; 4  íupongo, que 
no- le. ocurre defpues pecado 
olvidado* ni, canéete otro nue- 
bo defpues, de... la^Confefsion] 
luego av iendoUe Gonfcflado con 
la atrición, ño .necefsita defpues 
de hazer acia de Contrición.

Y auir preicindteado de efto: 
ó el penitente labe , que ay obli­
gación de hazer. en-- la muerte, 
ado de Contricion ,)6  lo ignora? 
Si lo ignorâ  inculpablemente, 
como regularmente íucede, en 
los que no han eíludiado el mo­
ra!; para que ol CoñhíTor les 
ha de ponereapeícrupulo , y 
moleftia, y añadir al afligido 
con Unces tan fuerte , da aflic­
ción nueva de íi haze , ó no 
verdadero ado de Contrición? 
Si el enfermo íabe ella obliga- 
gación, yaf próádtafa/C! cum­
plirla ; vt tradit Diana vbi fupra 
§. íed adhuc. Aunque íerá bien, 
que el Confeflfor con fuavidad 
le exorte á hazer adosde amoc 
de Dios, y de contrición, de 
Fe > Efperanpa, y Caridad 5 di- 
ziendo el nuCna Cofifeflbr al
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Cap. V .pÀ . De ladbMut ion en Peligro de mutrie, T 'A 51 *rj
enfermó: v. m. hb cree, efpera, 
y ama á Dios íbbre todas ¡ ias 
cofas por iu incomparable bór* 
dad,&c? Quando el enfermo 
no fe pudieífe confeffar, enton­
ces tengo por cieno-, que -eífá 
obligado, ísltem per accidens, 
ha hazer acto de Contrición 
petteda , ó amor de Dios, co­
mo dixe en la i. p. de la praít 
traét. Xí. num.77.

16. F. Aculóme "Padre, que 
á vn enfermo dí la abiblucion
ce m caló reíervádo >. y no mu­
rió de aquella enfermedad, y 
tuve efcrupulo , fi quando le 
abíblv j » ; citavabino èn ai ticuio 
de muerte.

C. Y qiie eñférñiedad -pate-' 
eia die (tijeto?

P. Padre,, vn agudo dolor de
co dado. **

C. No io lo quando d  enfer­
mo dtá en arnculo .de leerte, 
íino también quando eftá en 
peligró de ella ,,puede lèi ab­
ilitilo de los refervados, ccmo 
con Zambrano , y ótres dize
Tomàs SAfî liéz ■ libr.'L*' w\t> ecahg.t¿p. 33 * 
fin i,y c. Y P 2.. tí#fi* 
-4- de Fxnit. difput. 3, ñum. -z^
Y ayefta diferencia ,dizen ellos 
Aurores, entre el articulo, y pe­
ligro de muerte 5 que articulo 
de mueíte? fe llama aquel, -en
que la rmierte-eftá vezina , y 
moralmente es '■ cierta, e inevi 
table, aunquehyficstnente putite 
■ dexa: de fatedél rpe listo de

muerte es, quando ay duda pro - 
vablc , deque el enfermo-mo­
rirá , y frequenteffieñte fuetee 
en aquellas enfermedades la 
muerte, como vn dolor de eoC 
tado, tabardillo, fincopal, &c. 
Vide Sancium , &  Caipeníém 
citatis locis. Y por dár rtgla ge­
neral en efto, liento, que fiem- 
pre, que el Medico manda al 
enfermo recebir-el Viatico , fe 
reputa por peligro-de muerte; 
porque en eftos tiempos los Mé­
dicos no mandan recebir el: Via­
tico , fino quando ay;peligro mo- 
.ral de muerte

17. Y . dígame , efle cafo efe 
que v.ím, ■ abfólvjó tenia anexa 
cenfera?

P. Si Padte, vna excomu­
nión tenia por aver pueft© ma­
nos violentas 'ocultamente 'en- 
vn Eclefiaftico.

€  ;.Y no le dixo, que era 
preriíTodsr íatisfacion del agra­
vio , que hizo á elfo Eciefiafti- 
co 1

P. Si Padre.
C. Y le pidió caución de que 

lo haría ?
P. Padte el me ofreció, que 

daría !a Iatisfacion , y con ello 
íme contenté.

C. Y  era- el enfermo perfona 
fiel, de quien fe ppdia efperar, 
cumpliría lo que ofreció?

P. Si lo era, yen lance como 
aquel » parecióme fe le devia dar 

-crédito.



14 4  Tufi. X lll .  7 >el
C. Y tcnii Bula de la. Cruza* 

da effe enfermo í
P. Si Padre.
C. Toáos los Sacerdotes, aun­

que no edén explícitos para oír 
coníl’ífiones, tienen maldición, 
para abíblver de ias ceniutas, y- 
caíos refervados en el articulo,, 
ó peligro de muerte. Pero limi­
tan Suarez, y otros apui Sán­
chez vbi.lupra nuil!. 9. cita doc 
trina,.quando ay fácil recuríoal 
Preladp, à quien es rcícrvadoeL 
calo : Y afsi dize Sánchez, que 
ilei cafo es relervado al Señor 
Obifpo , y íe puede con facili­
dad acudir à él, à pedir facul­
tad. pata la absolución*, fe deve 
recorrer à fuplicarla ; porque di- 
zen,cl poder abíolver quulqoie- 
ra Sacerdote en effe lance , es 
por premutine no dà treguas ia 
enfermedad ( pata interpretar fa­
cultad de abfolvcr del lupericr; 
luego quando ay faci! tecurio à 
él, le deve acudir i fuplicaref- 
ía facultad. Y añade Suarez in.
3, pwt, toni, 4. difpt 30. fec, 3, nnmr 4,

que efpecialmente fe ha de ob- 
fervar ello en la excomunión 
incurrida por k  percuffion de el 
Clérigo , y refervada al Papa, 
que íi à ette no ay recurfo, y la 
ay fácil al Obifpo, ,íe deve acu­
dir á efte , á pedir facultad, para 
abfolver de effa ceufura en el ar- 
ticulo de la muerte.

Pero tengo por muy proba­
ble lo contrario con Hurtado de

Efia do de ¿os Pam coy.
Mendoza, que cita, y ligue Día? 
na p.j. rraétj.reíoi.áyque aunque 
aya feciL recurfo al Prelado , i 
quien es reíérvado el cafo,ó cen- 
lura, no es neceffario recorrerá 
él , á pedir facultad para la abío- 
iucion. Porque el penitente en* 
ferino no puede ir. por fi mif. 
mo al luperior, á pedir effa 
cuitad 5 y quando por fi miímo 
no puede, fe juzga impedido:
en el cap. qmmvls de ¡entente excornuru
Y no effí obligado á ir por me­
dio del Confeffor; ni tampoco 
á llamar al Obifpo, ó fuperior, 
para que venga, porque elfo fe­
ria nota para el enfermo , y con 
eflá not i no tiene tal obligación, 
como dize Sánchez fupra nu.14.

18. Pero en el cafo de v.tn. 
no ay efta dificultad, porque te­
i i íc u d u  , C y U iu

mo la Bulla de la Cruzada, po* 
dia v.m.en virtud de erta abíoi* 
verle de la excomunión , que 
avia incurrido por aver puerto 
violentas manos en el Eclefiaf* 
tico,como dixe en mi pra£Uca p.
i.tra£t. 6. cap. 6. prope finem. Y 
aunque dizen comunmente los 
Do&oces, que para efib era ne- 
ceffano, que el penitente prefr. 
taffe caución fideiufloria, pig- 
noratoria /  ò /aratoria; pero di­
xe con Layman en el lu gir ci. 
tado de la pratica , y digo aora 
también , que ballava, que el 
penitente ofreaeffe de coraron 
dar la fatisfácion , fiendo el tal



Cap. JZ&pvJUBf la ábfolucim e». peligro de muerte, i m
pcrfona fiel,, de quien fe podía, aprobado, que 1c pudiefle Con’
eíperar, lo cumpliría.. fe-fiar?

19. Y añado > que aunque P, Si Padre,
fbdíc la cnníura ae las refería- C. Y eíle Confeflor vino.
das ai Sumo Pontífice en la Bu­
la de la Cena, podía v.m.en vir* 
tud de la Cruzada abíol verle, fin. 
el gravamen,de queeftando bue­
no,fe preíéntaffe. Si eienfermo 
QOcuvicfíeBuBijjeftaria obliga, 
do i  prefentarfe al íuperior, íl 
fe libraíle delaenfermedad,quan- 
do el cafo re feriado tiene cen* 
fura anexa» mas no, fiando era 
reiervado fin cenluxa, como di- 
xe en el apéndice de la 1. parte.
de U pi'dCt-* mrn^.foL^ 06 * de {1 x, impre-f].
Y advierte el Cácenle tom. 2.
tra¿i. de cmj\ dijpm z, num. 145..
que efta prefe ntación ante el fu** 
perior, á quien era,reiervado el 
caló, fe puede Hazer deípúes por 
Procurador , q por carta lo 
qu,al limita Suarez en la Centura 
incurrida por la percufion del 
Clérigo», que fí'fe abfueivé fin 
el privilegio de la Bula,. efiará 
obligadoel enfermo en convale- 
deridó á recorrer por fi rnifma 
al fuperior.
-aq.. *. & -Vn ̂ eícmpulp ife; ene; 

ofrece. aora,yes que antes, que 
frefle Cura, ni tuvicífe apro­
bación , para adminiftrar el Sa- 
crarn *nto4e la Penitencia, Con' 
fefle , y di la abíolueion á una 
períona, que eftava en peligro 
de muerte.

C, Y avia otro Sacerdote

quando v. ns. avia ya comen­
tado la confeffion del enfer« 
m o, 0 antes de empezarla?

P. Padre , ya yo avia co­
mentado , quando llego*

C. Opinion es de graves 
Autores, que H Sacerdote fim* 
pie puede Confeflar al enfermo, 
que efta de peligro , quando ay 
otro aprobado , que lo pueda 
hazer : Ira Navarro , S i , Ledef- 
m a, Rodríguez »Vega, y Enrri* 
quez, que refiere Sánchez in 
Decal. lib- z. cap. 13. num, 6, Bar­
bóla y Villalobos, Coriolano, y 
otros, que citados ligue Diana 
p. 1. tra£fc. y. relbl.5 y fe fundan, 
en que el Concilio tèff! 14. cap. 7. 
indiferentemente , y fin coarta­
ción concede efta facultad à to­
dos los Sacerdotes ; * Arque 
ideò omnes Sacerdotes , quo£ 
hbet pegnitenres á quibufvis 
peccatis, &  ceníiiris abíbtvere 
pofiínt. * y no aviendolo limi­
tado el Concilio à quando cftá 
prefente, 6 no lo ella otro Sa­
cerdote aprobado, no es razón ¿ 
que nolbriros lo coartemos 5 *  
quia vbi lex non diftinguit, nec 
nos diftingùere debemus. 1. de. 
prstio, ff de public. in rem 3 &  
y porque : Si lex aíiud voluiflér» 
exprefiífet : regul. !. . vni. ?. fin 
autem, &c. X finalmente Por"

T  que:



Tra& del añúde de los aparroeesí '
que • Lex generaliter loquens, te, que podría elSacéf dot e firá.
* „/i iíH.í-olKíT̂ nrl'j *generaliter eft intelligenda 

praetio, vt fepea. * Por los que­
jes principios tengo por muy 
probable cita Opinión.

2i. La contraria es mas fe- 
gura , y la llevan Bonacma, Co- 
ninch, Santarello , Reginaldo, 
Aviia, Vázquez, y otros alega­
dos por Diana ibid, Silvcftro, 
Arnuia, Soto, y otros muchos, 
que-cica, y ligue Sánchez fupra 
num. 7. y la tiene por mas pro­
bable , que la contraria Leandro 
del Sacram. tom. 1. trad. j. diíp. 
n- quaeft. 18. Porque el vfo, y 
coíUimbrc de la Iglefia fue, que 
elSacerdote limpie no abíolvieí- 
fe fino en falta de otro, y elCon- 
cilio, dize Sánchez, no hizo en 
elle cafo -derecho nuevo, fino 
que aprobó e l vfo antiguo; .lue­
go fiendo el antiguo vio, y cof- 
tumbre, que ci Sacerdote fim- 
ple abíiiciva en de frito de otro, 
lefigue,que no ló podrá ha- 
zer, quando ay prefente otro 
aprobado. Pero ello no fe en­
tiende, quando el Sacerdote lim­
pie avia ya comentado la con- 
feflion antes,que llegafle el apro­
bado , que en effe cafo puede 
continuarla, y concluyala en 
ambas opiniones, como -dize 
Leandro ibid.quaeft.19. V  añade, 
que fi el enfermo fe huviclTe 
confeüado m al, por a ver calla­
do algún pecado grave fementU 
daiaente, ó por caufa fm ejm -

ple, que le- avia oído Lá confef 
ñon, bol verle á eonfeflar, y fe. 
plír aquel defe&o, aunque eftu. 
viefle prefente otro Sacerdote 
aprobado, Y  advierte Sánchez 
num. 8. -que (i el Sacerdote apro­
bado no puede * o  no quiere 
eonfeflar al enfermo , lo puede 
hazer fin dificultad alguna el Sa­
cerdote limpie 5 y concluye di- 
ziendo, .que no le proceda efi, 
crupulolamente en eñe calo lá­
bre fi vendrá á tiempo , ó no, 
Sacerdote aprobado, no. feceda, 
que por ¿íta caula el enfermo fe 
muera fin confeífion, prevenido., 
de algún prompto accidente, 
que fon tan frequentes emeftos
caíos.

Ni obfta contra citas doctri­
nas la condenación de Inocen­
cio XI. en la 1. PropoC que ha­
bla de feguir-lo mas feguro en 
colas de Sacramentos s porque 
•efla condenación no habla en 
puntos de jurifdicion, quaíes fop 
ios de nueftro-caló, y acerca de 
la jurifdicion fe puede feguir da 
opinión probable, dexada la mas 
fegura, como dizen Los expofi- 
tores de dicha Propofi y adver­
tí en mi praftp.i-.traót.xit num.q.

22. P. Acuíome Padre , que 
á una muger, que eftava de 
parto, la abíolvi de vnos cafes * 
refetvados ,y-cení tiras, comofi 
cftuviera en peligro de muerte.

‘-C. Y era la primera vez, que
’.cua



Cap. V . p- X. m abfoiucion en peligro átmmru.
cíTi muget avfa cn ciniaí que ay dada probable de la rrmer-

p. No Padre.
C. Y folia tenerlos partos di- 

fi.ties, y pdigrofosí 
P. Si Padre.
€. El lance del parto abfolu- 

tamenre nublando no fe reputa 
por peligro de muerte, menos, 
que tea el primero, ò que la pec­
ióni experimente comunmente 
gran dificultad en dar à luz los 
hijos, òquando aquel asolite­
le fer fetal para Ips partos, ita
Sánchez vbp JUpra num* x* y  *  Laymaa 
üb< v traft* 6 .6¿tpAi* ntm.13- §. Hh nàie,
y otros. Y es la razón» porque 
peligro de muerte es aquel , en

te , y (líele en él fuceder frequea- 
temente : Sed fie eft, que ay du­
da probable, y fucede frequen­
temente, que las mugere* mue­
ran á los pactos primeros , y 
quando tienen dificultad grande 
comunmente en dar los hijos í  
luz ; y ello no fucede frequen­
temente en todos ios pártese 
luego no todos los partos fe 
juzgan peligro de omette, fino 
quando ion los primeros , y fe 

experimenta comunmente 
dificultad en dar Los 

hijos í  luz,
< V )

P A R T E  S E C V N D A .

D E L  M O D O , § J E  E L  ¿ ' f f  R&4 HA D E  0 *2 . 
feruar con los enfermos, para admmtjlrar

el friático.

NO es mi animo tratar aquí 
de las ceremonias, que el 

Cura ha de obfervar, quando 
fe adrainiftra el Viatico, pues 
fupongo las tiene muy febidas, 
y aprendidas en la pratica, y 
en el Ritual Romano. Solo ha­
blaré de los calos de conciencia, 
que pertenecen à effe materia. 
* fepongo también, que dt Via* 

.tico fe ha de dar en él peligro dé 
muerte, ó  quando el M edico lo  
¡difpufiere.

H* P» Aculóme Padrea que

llevando el Viatico i  un enfep» 
m o, y dizieadofe como &  acof> 
tumbra, fi tenia algo, qnc re* 
concili arfe, me refpo alio , que 
fi, y llegándome i  ¿ i , fe aeníó 
de un pecado, que avia callado 
en la Confcífion algunas vezes, 
y yo turbado me vtcon aigtma 
dada , y me reíóivi en abiolear* 
fe , fin oyr euteramcrtte *od* 
feCqnfeííionf «

C . Y  fe  preguntó v- s i .  
qm uto ticm po liaaia, q u e ca-r

ü ¿
T % K



YrAti, XIII.De Eflado de losParmos.
P. Si Padre , y me refpon- Lo mifmo fé ha de dezìr,

quando el Sacerdote, que vá àdio, que treynta años, 
i C. Si lo huviera callado po- 

-cas vezcs, y fe pudiera en po­
to tiempo oir iu Conreffion fia 
ñora de los prefenres-, le avia 
de hazer: pero Tiendo tanto el 
tiempo , que lo avia callado, 
era ncccflario e/pacio largo para 
revalidar las Confeífiones inai 
hechas , y oyr cabalmente fu 
Confcffiont y aífi hizo v. m. 
‘bien ettabíoivcríe oyendo algu­
no , ó álgunospecados, y hazicn- 
do, ¿füe generalmente ieacu- 
lafle de todos los demas, y que 
ofrecicfle de Corifc fiarlos todos, 
quando bolvíefíe v. m. y avia 
de bolver á -oyr los reliantes pe­
cados en dexando el Santiífimo 
Sacramento en la Igleíia. Affi 
lo enfeñan Zambrano, y Grana-

Confeflar ai enfermo, halla al­
gún pecado callado, y fin poder 
acabar la Cónfeísion, advierte, 
que el Cura viene ya con el Se. 
ñor , puede dimidiar la Confefe 
fion, y abíolverk, y en recibien­
do la Comunión, bolver otra 
vez á continuar la Confeliioa 
comentada. ¥ paca -evitar tan 
graves inconvenientes ,fe ha de 
procurar llevar at enfermo un 
■ Confefior no conocido , para 
que pueda de íahogarfle con -él 
con libertad s y ilamatle con 
tiempo bailante; y eftar adver­
tido el cura» de no falir con el 
Viatico halla que le confie,que 
el enfermo acabo ya fuConfefiíó.

24. P. Aculóme'Padre, que 
aviendome llamado á Confeflar

dos apud Dianam p. j. tra&. j. 
refol. 7)-. ¥ es Ja razón 5 porque 

*el precepto natural de corifervac 
lafemapefla mas, que el Divi* 
lío dé la integridad de -la Con- 
fefliem: Sed fie eft, que ¡ñ v.-m. 
fe detenia á oyr enteramente la 
Confe Ilion de aquel enfermo, 
que íavia de dotar largo tiempo, 
redundaba irtfemia del enfermo 

. iparaton los «ircuoftanres; luego 

. ¿no eftava obligado á-hazer por 
«monees entera, materialmente

á un enfermo ycommfadoík 
Confe ilion , - le vi tan mal dife 
•puelto, yóbftinadoen lus cul­
pas, qne no'le /halle capiaz de 
abibiueion, ymo obélame eflo, 
me pidió laComunió publícame-, 
te,y yo no-fe Ja quiíe adnúnifttai;

€. N o  procuró v. m. de efe 
pació preponerle motivos para 
ablandar lu dureza? Ya-reprefen- 
tandole con dulzura la fama bon­
dad de Dios: ya fus inmeníásfine* 
zas r fias ínfinitasmvferaoionesjlas 
excelencias de'la-gkmás y Va pon­
derándole dos terrores ¡del infiec*

la ‘Confeífion , fino que pudo 
drtnidiarflè, y  en recibiendo el 
Viatico^fiíolveríá Confefiár^ lo 
-que. refia v a ,«  ifitegrarla Vott-
feffiou. - .  r

no:la eternidad de fusatrozespe»
díaselo iníüfiible delus llamas?

*



Faf.V.  f  -1- &e Id abjó-ttcion en peligra de muerte, i ̂  9
P. Padre, todo lo que alcanzaba aquel,que tiene pecados públicos

que fon óbice parala Comunión, 
como un víurario publico, que 
pide la Comunión finreftituirlo 
mal adquirido: un concubinaria, 
que no quiere íácar de caía la 
amiga,y efto es publicosieftos, y 
otros femejantes j que tienen pe. 
cados.públicos, fe les ha de negar 
la Comunión; pero al que ha fido 
notado de pecador, y derramado, 
y no tiene culpa,publica, que lea 
Obice para rece bit dignamente la 
Comunión,fe le ha de dar, quan- 
■do la pide. Y aísi.hizo v. m. muy 
mal en negarle la ^onuinion & 
e-ífe fujeto.pues aunque avia fido 
pecador publico, pero no tenia 
culpa publica.que le embaraza fíe 
la Comrmon, y fu obftinaeionré‘ 
jg\diípoíicionera oculta,

P. ¿'orno labia yo que la C o ­
munión le íeriáveneno , poreflb 
fe la negué.
C. -Lo que y¡m .le daba, no era 

veneno,fino medicina, aunque él 
por iumala diípoGcion, so  fea* 
ptovechava de éh y íiendo oculta 
día indifpoficion delenfermo,no 
hizo bien v. ni. cn negarle la C o  
munion , que publicamente- jtt* 
dia, pues reiúltava deeffo fii ín 
lamia, y mala nota.29. P TábienmeacoíixEadie de 
ayer dado có-efctupulo áain loco 
laxomunió enpehgtode muerte 

C. Y eraperfoñafurioflá ,de 
quien fe ‘podía temer hizieffe al­

aguna irreverencia id Saaamenro?

le dixej.poderé fegun mi efpiritu 
C. Y dígame, elle lugcto era 

.publico pecador?
p. Padre ,  -mal avia vivido. 

C. Al pecador publico, que pu­
blicamente pide la Comunión,fe 
le puede,y deve negarjpero al pe­
cador ocuko, que pide publica­
mente la Comunión, no fe le 
puede negar,máxime fi fii pecado 
fc fupiefíe en la Confdfionjes co­
mún do&rina de los Do&cres, 
como dize Fagundez íobre los
-precep.de 3 cap.iOm
¿Utf-Caíto Pálaop^arañ.t^M Jp.vnks* 
fun.zo.n. 13. y es expceÜa. delDoftor A&- 
gelicop 3.3. S. art, £. in corp. donde dize*

* Manifeflk’ñrgo peccatoribus, 
non debet etiampetentibus Sacra 
Communio d a r i .  Si vero non 
íúnr manifefli -peccatores , fed 
oculti, non-poteíl eis pctentibus 
Sacra Communio denegari.
• 2y. Aora digame v* m. efle 
hombre en que .genero de cul­
pas avia fido notado,-de citar 
enrredado en tu vida?

P. Padre él era viciólo en ju- 
gatyurar, v dado-tambien alivian*' 
-dades ,y.torpezas...

YquandoeftavaenfermOjte- 
en cafe ©cafiaproxima depe* 

car:eftoes alguna- muger,c6 quie 
fe dezia aver vivido diveitido? 

P. -No. Padre. . .
C Per -pecador tpublicofeha 
entender, guando hablamos 

*tí «»foide nesgar la Comunión,



p,
eftiva. y con etc do no hizo 
caía alguna de irreverencia.

C. Y era períona púdola,de 
quien fe puniera efpcrar, que 
teniendo íano el juyzto, pediría 
la Comunión?

jP. Si Padre,
£„ Y conftava , que ie co- 

gieflc la locura en citado depe>- 
pado mortal?

P. No Padre.
. C . Aunque Sa verbo Eu- 
chariftia v dize , que á' los lo­
cos no fe ha de dar la Eucha- 
rifláa en peligro de muerte,pero 
efloes, quando fe teme irreve­
rencia } mas no tetniendofle, aña­
de , íe puede dar al loco , que 
ño lo es ddde íii nacimiento; y 
aun dize con Suarcz, que fe le 
debe dar en peligro de muerte, 
quando antes de caer en la locu­
ra, dio léñales de animo piado- 
ib, Con que no temiendoflé 
irreverencia en el cafo, que v. m. 
propone, y prefumieníoíc del 
loco, que pidiera la Comunión, 
fieftu viera en laño juyzio, bien 
íe le pudo dar dize Machado
Í62E- 1, iiff. j . fi.  ̂ ^r v “  — -  f '  « - v r *  » t f w p p f r i ,  i  r ^ » S  •

y añade con otros Diana p. y- 
trad. relot. \6. que eflb fe 
entiende, como no confie, que 
I* locura le cogió en eftado de 
pecado mortal i y es cofa Hat»* 
que ii effj confiara, no avien - 
dofe podido acrepcutir. en el 
tiempo dul* locura;, aa, fe, leJ

avia de dar la Comunioni 
27. P. Affi miímj Padre me 

acufo, de ayer dado con algún 
eferupuio la Euchanitia a un en­
fermo, que padecía, algún os vó­
mitos.

C, Y  eran muy continuos 
los vomitosi

P, Si Padre.
C. Le déifarian quieto algún 

rato ?
P, Padre, fi no tornava ali­

mento , yá eftava do s, y tres 
horas con quietud«.

C. Y no hizo v- m. alguna ex­
periencia, para conozer « fi po­
dría retener las eípecies Sacra­
mentales ?

P, Si Padre, vni forma fili 
coniàgrar le lleve , y aviendo 
reparado, que la tomó , y con. 
fervó fin naufea alguna , me 
moví allevarle el Viatico.

C. Quando el enfermo pa- 
deze efibs vómitos, aunque no 
reciba alimento, no le le pue­
de dar la Comunión, meaos 
que algunos raros determinados, 
y bailantes para confumir las ef- 
pecics, ette quieto. Si los,'vó­
mitos proceden del alimento, 
por no poderle retener el efto- 
mago, fe puede creer, que U 
parvidad de vna partícula no le 
inquietará , y para efío te haga 
antes la experiencia , dandole 
vaia Forma na éoufagrar* y fila 
retiene , fe íe puede adminiftrar 
U Euchariítia, A S  ioenfeóa

XrdSL X J I I .  dei Eftado de Ut TatYóCúr,
Padre, él muy quieto



Cap. V . f .  11 
Juan Sánchez en Tus feleéb diíp. 
38. num.2.

28. P. Acufome Padre, que 
á vn niño, que no comulgava 
aun, me pidieron le diefl'e ei 
Viatico, y yo lohize, nofihcf 
crupulo.

C, Y tenia eífe niño vio de 
razón ?

P. Padre no me aflegure del 
todo en eíTo , porque fi bien 
avia moftrado en algunas colas 
difcrecion, pero no tanta, que 
no me dexafle dudofo, de fi te­
nia, 5 no bailante vio de ra­
zón?

C. Que edad tenia efíe niño?
P, y a  pafláva de los hete 

años.
C. Para refolver efte cafo, le 

ha de hazer diftintion entre el 
precepto Divino. - que.mandada 
Comunión,y el£clefiaflíco,que 
modifica el tiempo, en -que obli­
ga. La Igleíia tiene mandada la 
Comunión en la Paüjua: in cap.
Manes vtriufq. fix . de remisf
Ei Concilio Laterv íub Innec.HI. 
cap 21 Y el Tridentino ftíT. 13. 
cap. 9. y dexa á arbitrio de los 
Curas, y Confeflbrésel hazer 
juyzio, quando fon capazes los 
niños de recibir la Euchariftia, 
como ¡dixe e n mis Conferencias
t'1' ~ •3 - Coafa^ 15./?.16.y &um*i7.
Eeto e 1 precepto Divino desco­
mulgar obliga en el atticnlo de 
U muerte , á los que fon capazos 
de malicia,como conHenriquez,

ijírar el V iatico, 75 r
S í , Soto, Navarro,y otros dize
Faguiidez ini.Zccl.frecep.m.i.Cif̂ . n.i.
Y configuienremente á los niños, 
que tienenTfo de razón, fe les 
ha de dar el Viatico , aunque 
fntes no ayan comulgado, como 
dixe en las Conferencias en el lu­
gar citado num.ns. Y con Armi­
la, Cayetano , Vivaldo , Salas, 
y otros alega Caftr© Ealao to.i,
trufó, 5. difp. i.vun. 14. 5. i.mm.'iJnfine.
y aun dize con Suarez Reginal- 
d o , y Eoífevino, Bonacina t. 1.
difj>. 4. de Sucram. Excb. q. 7. pus, 2. 2.4,
in fine, que no foio fe puede» 
fino que fe debe dar la Comu« 
nion en el articulo de la .muerte, 
fi tiene vfo de razón. Y fe prue* 
ba; porque el precepto de co­
mulgaren eLarticulo déla muer» 
te , es Divino, como con Fa*
gundez queda dicho , y noeítá 
limitado por la iglefia , finoque 
en elle lanze obliga I  los que 
ion capazes de razón • luego 
fiendoló el niño » nofolofe po- 
dra, fino que fe deberá .darle 
la Comunión en el artículo de
muerte.

29. Y añade eiCarden.'Cugo
13, de Sacram. £t¿cb* fic~ 4«

- que quando fe duda , fi e] niño 
.tiene, ó no vio de razGn, .aun­
que con efía duda no fea ■ obli­
gatorio darle el Viatico , perd 
en el num. -44* dize , que .no 
halla argumento convincente 
para negarlo r  y: Pofíévino teñe

.Diana p. y- tratt. 3. rcfoL44- in
fine,



j ’rafí. XlH T>d Efl*do,delosfP¡trrocot, 
fine , dize, que con effa duda pues, Su.arez , Fagundez ,Q m
de fi tienen, 6- no vio de razón, 
fe íes puede dar la comunión 
en peligro de muerte. Yo juz­
go ,■ que quando le duda del 
víb de la razón , fe ha de dar 
el Viatico , fi el niño degq a 
los fiete años, y fino tiene fie- 
te años, no fe les ha de ̂  dar, 
como no confie tener vfo de 
razón. La razón es ; porque en­
cafo de duda , es mejor la con­
dición del que poflee: Sed fie 
eft , que el niño , que llego a 
ficte años , eftá en pofleífion 
de la prefinición de tener víb 
de razón, y por eíTo el derecho 
permite en ella edad , y aprueba
los cfponfeies; cap. literh , <& cap. ace* 
fip. de dejpoiifit, impúber, Y el que no
ha llegado i  los ficte a ños, no 
poflee efta pretenfion : luego 
quando fe duda, fi el ni o  tie­
ne víb de razón, fe le ha de dar 
el Viatico > íi llego á los fie« 
te años , y fino llego á eita 
edad, no fe le ha de dar.

30. P. Padre , vn feligrés 
mió > que avia comulgado vn 
día o¡e ais juan por la maña­
na , le dio deipues de aver co­
mido vn accidente mortal, y 
no me atreví k comulgarle por 
modo de Viatico feguada vez 
aquel mifmo dia , y aquel dia 
muño fin recibir la Euchaciftia 
por modo de Viatico.

C.  ̂No falcan Autores que 
patrocinan fu operación de v.m,

nado, y otros, que cita el Card«
Lugo de Sacrzm. Each.difp. 1 6. fie. 3
y Trullenc citada de Leandro
del Sacram. ptrt. i. traii. 7. difp. z. q. í,
Eaufto-, Meracio , Zambrano ,y 
otros , que refiere Diana p. j„ 
tra£t 3. reioL 33. diztn , que ai 
que comulgó por devoción a 
la. mánana , no fe le puede dar 
el Viatico , fi el mifmo dia le 
íbbrebiene peligro de muerte; y

Coninch de 6aerara, q. 8o. artic  ̂
i i .  dab. 3. numero 100. que nadie hx
dicho , que en efle caíb aya 
obligación de recebir la Eueha- 
riitia legan da vez ; pero fin ra­
zón dixo ello Coninch. 5 pues
Ochagavia trntí.x.de $/tcr*Eucb.q. 14,?;. j y

llevo lo contrario , y aunque
Lugo jhpm numero jo . fine ,  dizc , que

Ochagavia no dize cofa alguna 
acerca de recebir Ü  dia miíma 
la Euchariftia otra vez; pero fu. 
razón prueba lo mifmo del dia 
antecedente, en que fe huvielfe 
comulgado por devccion ? que 
del dia m itino, en que íobre- 
viene el accidente ; pues dize 
Ochagavia. * Quia in eo caflu 
( de Comulgar por devoción j 
Euchariftia non íumeretut tan-, 
quam Viaticnm, quia fioc tan- 
tum datur proficientibus ex hac 
vita. * La qual razón fe verifi­
ca igualmente en el que eftan- 
doíáno Comulgo alguno, ó al* 
gunos dias antes, como en W 
que fin accidente de enferme*

da«



Cap.V.p. ^ehnodo deadmimftrar el Viatico* 
dad comulgó el dia miímo. Pe* Comulgar íé guada vez, fobre*
;o quidquíd fit de hoc: llevan, 
que puede , y debe comulgar 
por Viatico el. enfermo, que i 
la imáana citando íáno comul 
gó por devoción , Gaípar Hur­
tado , Hurtado de Mendoza, 
Ludovico de San Juan, y otros, 
que cita Leandro del Sacram.

,, tr¿ét,n. difu. 2-. 3* ó. TumaticbyA-ífcP / -r Á * V ,
el miímo Ochagavia , aquienes 
cita, y figue Diana p. 5, tra£t.

ye fot. 33* y en la p* 8, trufó, i* refolr 
g-, $. 5 id nfirmaihnm , aviendo citado
á Hurtado, Zambelo, y Eíco- 
bar, añade con Chriftoval de 
García, que cita opinión la ha. 
practicado algunas vezes laCom- 
pañia de Jefas,

ji. Mi fentir es, que aunque 
vna, y otro opinión fon proba­
bles , pero juzgo , que no ay 
obligación de comulgar fegunda 
vez por modo de Viatico en 
efte cafo > aunque fiento fe pue­
de hízer licitamente» Que no 
aya obligación , fe prueba; por­
que el que por devoción oye 
■Milla ignorando íer ei dia de 
feria , en íabiendo, no eftá 
obligado á oyr otra, fino aper-, 
íuadirfe , que ’ya cumplo coa 
aquella , que oyó 5 como enfe- 

en las Conferencias tradt,
}• conf, j; 2. num. 19- Lue­
go el que por devoción co* 
Kulgó ignorando, ei peligro de. 
tuerte , que le avia de íobre* 
V£flir, no eítará obligado a

veniendo el miimo dia pe! gro 
de muerte. Que fe pueda Co­
mulgar íegunaa vez en efte cafo, 
fe prueba *, porque fi alguna co- 
fe avia de ooftar a ello, feria 
la prohibición, que la Iglefiaha 
pueíto de Comulgar dos vezes 
en vn día : cap. confuluiftis de 
celebrar. Mi fiar. Sed fie eft, que 
de la piedad de ia Igleíia, no 
fe ha de creer t quiera obligar 
Con tanto rigor, que prive á Iris 
hijos del coníue’o de recebir 
por Viatico en eirá ocafion él 
Sacramento , íabiendo, que 
qujlquiera chriíunio fe prepara 
mas fervórelo, v cuydadoío a 
reccbirle en ocaílones tan apre­
tadas ; luego abremos de dezir, 
que en elle cafo fe podrá comul­
gar fegunda vez por modo de 
Viatico.

jz. P. También Padre me 
aculo de aver dado la comu­
nión dos, y tres vezes k algu­
nos enfermos np citando ayu- 
nos,

C. Y la llevava v. m. ocul­
tamente , o con la a«>ítum- 
brada íbkmnidad r Porque el 
llebarla ocultamente , eftá pro­
hibido por decreto de N. SS. 
P. Inocencio XI. expedido en 
lz. de Febrero del año 1679. y 
publicado en Madrid- el año ani­
mo í i- de Septiembre i como 
afirma N. R. P. Torrecilla en
fes confult, ímr- 3- csníu't-1¿.nunt. 37.

V  ■ Y
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Y dicho decreto lo refiere el R. 
P. M. Lumbicr al fin del romo 
2, déla Suma de Arana.

P. Padre , yo nunca lle­
vaba ocultamente el Viatico, 
fino con la decencia acóítuní
brada.

C. Y perfeVcrava nempre 
el enfermo en el mifmo peli­
gro de muerte: Porque n.lálió 
del , y mejoró , y defpues re­
cae otra vez en.peligro , claro 
es , que fe ic ha de dar el Via­
tico.

P, Padre no ceffó el peli­
gro de muerte.

C. Y  avia cometido algún 
pecado grave ci enfermo def­
pues de recebido el Viatico ia 
primera vez? Porque fi filo fue­
ra, tenia el enfermo obligación' 
de comulgar fegunda vez en la 
opinión de Soto , Tabiena , y 
Armila citados por Diana p. y. 
trad. 3. rcfol. 43. Aunque yo 
foy de íentir,queen eñe cafo 
diaria obligado á confeifar otra 
vez , por fer el Sacramento de 
la Penitencia en todo tiempo 
neceílario para la falud; pero no 
eftaria obligado á recebir fegun­
da vez la comunión, por no íer
elle medio necefíário, y preciflb
para la /alud , y porque ya f e  

avia cumplido el precepto Di­
vino de comulgar en el peligro 
de "muerte. Ita cun» Lago, 
Hurtado, y Ochagavia, Diana!
ipidem.

Tratf XUl. del
P. Padre no era eífo , pof 

aver caydo en nueva culpa gra. 
ve el enfermo, deípues de re­
cebido el Viatico , fino por te* 
ner devoción de comulgar mas 
vezes.

C. Y le adminiílrava v, m. 
la Euchariília eftando en ayuno 
natural ? Porque fi eífo fuera, 
cola cierta es , que le le po- 
dia dar muchas vezes.

P. Padre no eftando ayuno, 
fe le adminiftrava.

33. C> No dudo le puede 
dar la Comunión muchas vezes 
á vn enfermo perfeverando el 
mifmo peligro de muerte : affi 
lo eníefia con Suarez , Henri- 
quez , y otros, Eagunicz in 3.
pw ep. Ecclef lib, ^  cap, 5, numero 20.

Y con Lugo 7  Marchando, y 
otros, Diana íüpra refol. 37. y 
con Coninch,Layman,P2lao,Bo- 
nacina, y otros el R. P. Torrecilla
en [m conjiill. traU 3, confult. 1%, mmr\y
La dificultad no -eftá- enredo, 
fino en quantos dias han de paf* 
far de una Comunión á otra. 
Suarez, Regínaldo , Filiucio, y 
Bafléo, que los cita verbo Conv 

•munio numero 5̂. juzgan, que 
paffidos diez, ó ocho, ó feis 
dias, fe puede dar legunda vez 
la Comunión af enfermo. Lay- 
man es- de fentir, qae‘ aí que 
efíava acoftumbrado á recebir 
con frequencia efte Divino Sa- 
cramento, Atiene pena de no
recebitle muchas vezes, fe le

upuede

Efladc de los P̂dffoeoŝ



Cap. Delmodo de adminifirar el Ftalico ',
.puede dar un dia fin otro: Ita
Ívsd\t ÍQ#l* í̂ym f* 4‘ ^ &UrCh¿lC'
cap. ó. fubnum. 20. A  que aña­
de ci P. Torrecilla ibi num, 14. 
con PaUo, S i , y otros, que es 
probabilísimo , que fe puede dar 
todos los dias pidiéndolo ellos 
para fe confeelo , y (acorto eí- 
piritual i mas efio generalmente

hablando, es contra el cftilo.f 
vfo reeebido> y fe podría admi. 
tiren cafo dceftar la enfermera 
cerca de algún Oratorio , de 
donde pudielíe el Sacerdote con 

decencia dar la Comunión, 
como fucede en nueftras 

enfermerías,
;( *- )

P A R T E  T E R C E R A .

m i  ¿MODO > SE.Híá DE OBSERVAR EN
la aammidración ds la Extremaunción,

?4* D  Acufome Padre, que 
1. • me veo afíigido de du­

das acerca del tiempo, y lanze, 
en que he de adminiftrar á los 
enfermos la Extremaunción.

C. No lo adminiftra y. m. 
fiempte en peligro de muerte?

P. Si Padre, pero mi eferu. 
pulo eftá, fi la adminifiío an­
tes que efie peligro paffe á po­
ner in extremis al enfermo.

C. Del Apoftol Santiago en 
iu Epift. cap. 5. confía , queefte 
Sacramento fe ha de adminif- 
trar í los enfermos ; y no fe 
puede dar á los que mueren 
caftígados de la jufticia , ni con 
otras muertes, eu que no pre­
cede enfermedad, y no puede 
“arfe efte Sacramento, fino que 
aya peligro de muerte, como 
“ife el Concilio Florentino: 

Eoc Saetameptum dari non

debet, nifi infirmo, de cuius 
morte timetur. * Y confia tam­
bién del Tridentino íeíT 14. cap.

Declara tue etiam, effe hanc 
vn#ionem infimiis adhibendam, 
illi? vero prsièttim, qui tara 
periculoíé decumbunt, ,ut ín 
exitu vita; conftituti videanrur. 
Pero ,no (è ha de eíperac á que 
el enfermo efte privado de fiis 
fentrios , y agonizando, ni ,4 
que efte ya defauzialo el pa­
ciente , fino* que debe darie 4, 
tiempo , que el enfermo efte 
capaz de entender el Sacrameli* 
to, que recibe, y lograr el fru­
to mas eopiofo del, como con 
Enriquez ,' .Coninch, Polle vino, 
y otros dize Bonacma rom. ,1.
¿/|p. f¡. de SjJcr.-4 1 ..■ ?«»- ?■  numere.?,
Y aun iuzga Caftro Palao p.
4. iuft.at. HJf.mLfu». 6,
que luego , que fe adtnimfttj

5*ft
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el Viatico, fe puede daría Extre­
maunción , y aunque conviene 
darla entonces, porque el Viati­
co ya fe adminiftra en peligro de 
muerte: luego íe podrá dar deí*- 
pues del la Extremaunción ; y 
Ferá-convcniente, porque eftan- 
do á clíe tiempo capaz el enfer­
mo, puede pcrcebir el fruto del 
Sacramento mas abundantemen­
te , y no exponerle á rieigo, de 
que le fobrevenga algún Jubito 
accidente, que, ó le llebe fin elle 
Sacramento , ó le dexe privado 
de los íentidos, é incapaz de per- 
cebir, quando le adminiftran la 
Vncion.

3j. P. Padre también me acu­
lo, -que alguna vez he omitido 
los Piálenos penitenciales, y las 
Letanías , que le eftilsndezicen 
la adminiftracion de tile Sacra- 

' mentó.
C. Y era por no dar tiempo 

la enfermedad, ó apretura del en­
fermô  Potque el dexarlas en 
-ocalion, que no dá tiempo la 
enfermedad, no es pecado, como 
nota Enrriquez UB. 3.cap. 2. n.j. 
’ 9 . Padre alguna vez las he 

omitido fin efia necefirdad.
C< -Haze v. m. mal en omi- 

‘ tifias, aunque es probable, que el 
■ dexarlas fin neceflidad, no fiendo 
*pordcfprecio,no es pecado mor­
tal , como dizc Caftro Palao fu- 
pra pun. 8. num. 14. porque el 
Ritüahque preferibe íe digan, no 

\y& depalabras preceptivas.

fi. P- A cu fo m e Padre, 
en una ocafion m e llamaron tan 
apriefíá á dar la Santa Vncion 
q u e fin llevar luz > ni E fto la , ni 
fcb rep e liz , fe la adminiftré, por- 
que n o  podia encontrar con k 

l la v e  de la Sactiftia ; y fino hu- 
viera ido tan aprieíTa, fe muere 
e l enferm o fin e lle  Sacramento.

C .  N o  fe puede adminiftrar 
efte Sacram ento fin E fto la , y fe. 
b r e p d iz , fin pecar mortalmen­
te , aunque el enferm o hu vidfe 
de m orir fin e l , co m o  citando 
à S u a re z , N a ld o , y  Bonacina,
dize Paíao vbi fufra pm,%» numero ti,

L o  contrario tiene p o r  probable 
citando à P o flcv in o  , Leandro
del Saer. [’. i. i rail. 4. di}¡>. 4. q, u.
y  alega L ean d ro  por fu opinion a 
P a ia o , pero m al ; pues exprefla- 

-mente lleva efte D e & o r  lo con­
trario en el lu g a r, que le cita 
L e a n d ro , que -es el m iim o , en 
que yo  le he c ita d o , donde dire 
Paiao  éftas p a l a b r a s *'-Vt Sa* 
cerdos m iniftra&urus hoc Sacra- 
m en tu m , accedat iuperpellizeo, 
&  ftola indufus : &  abfque his 
veftibus facris peccatum  efiet 
m ortale , fi Sacr im cntum  mi* 
niftraret ; tam et fi-infirmus abi* 
que vn ftio n e  'decedere t : 
reverentia 'Sacram enti -cuilibet 
privata vtilitati praeferenda eft. 
H ec m irandum  de ilio , Lean­
dri lapiu c a la m i, : quia aliquan- 
d o  bonus dorm itar Homerus.
Anade Leandro ibi, que 4.1
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rmniftrar fin caula alguna efte Dolores es , que fe adminiára 
$acramehf0 -r-fi®'llevar luz,no validamente la Extremaunción
es mas , que pecado venial, con el Oleo bendezído del año

Yo uzgo con Amico in precedente 5 y que fi fe haze
enrfu Tbeal.tam. 8t-dijp. ip.fec.S.n.ny. - COD neceffidad, no folo eS Valido 
que le puede adminiftrar efte el Sacramento ,finoquefe haze 
Sacramento finEftola, y fobre- también licitamente,.comodize 
«diz, quando el - enfermo no .Caftro Pako tmo 4. trañad. dífp. 
ha podido recebir otro Sacra- v 'a h a  Pun- z. numere ra.Y aunque V.ro*
mentó í y fi fe aguardabaá to- adminiftró con el Oleo an-
mar elfos ornamentes , avia 
de morir el enfermo fin la San­
ta Vncion; porque como efte 
Sacramento pueda per acci- 
dens cauíar la primera gracia, 
cedería de fu decente adminif- 
tracion por el beneficio gran­
de, que el paciente podia per* 
cebir con él. Pero li íe avia 
Conílífado , ó Comulgado él 
enfermo, no feria de íentir fe 
le adminiftrafíe fin Eftola, ó 
fobr.peliz, aunque muriefíefin 
el í porque en eífe cafo no te­
nia tanta neceffidad el enfer­
mo.

.7. P. Padre aculóme , que 
adminiftre á vn enfermo el Sa­
cramento de la Extremaunción 
ccn el Oleo bendito dei año 
prca dente per no tener el 
nuevo.

C. Y fue. con precilfá no­
ce ílidad?

P. Con tanta & e , que fi no 
la adminiftrara con el antigua* 
-fe mnete el enfermo fin efíe 
Sacramento.

C. Sentir comían de los

tiguo en calo de neceffidad, 
pudo pecar por lo.que aora di­
ré. Dígame, le delcuvdo v. m. 
culpablemente en hazer traer 
el Oleo nuevamente bendi- 
zido.

P. Padre fi tuve negligencia, 
y omiffion en ello.

C. Y no fe le ofreció al pen- 
íámiento , que en el tiempo, 
que V; m. fe defenydava en traer­
lo , podia ocurrir alguna en­
fermedad aprefíurada , que le 
precififaffe á aver de adminiftrar 
la Extremaunción con el Oleo 
antiguo?

P. Es cierto Padre que te* 
nia algún remordimiento fobre 
cíTe cafo.

C. Dcéfrina es de Pofeevi« 
jto , Zambrano , Trulíenc , y 
otres apud Leandro de Sacram. 
tmi. 1- tr*éí. 4- &íput* 2I* 
peca mortalmente el -cura, que 
admmiftra la Extremaunción 
con el Oleo antiguo , no fien- 

-.do en calo de neceffidad. -̂ita 
también por efta opinión Lean­
dro : ibi; á Diana .en la p- 3-

txadL



traíl, 4. rtftl. t76. y en U ?■ 9- 
rejal. 46. L*cica de la f. i- estol,g
verdadera ¡ mas no lo es ii de 
ja p. 9. pues en ella no ¡leba 
Piaña la doctrina, por Ja qual 
Je alega Leandro 1 Uno U con* 
■ eraría pues dize Puna en elTp 
Jugar *  Ítem potreat Sacerdos in 
detc&u Olei ejufiiem anni, vri 
Oleo veteri alterius anni. * led 
quidquid íit de hoc,afirma Lean­
dro : ibi: con Henrriqucz , Sá, 
Ledeftna , y otros, que no es 
pecado mortal , admmtftrar la 
Extremaunción con el Oleo 
antiguo , aunque íea (in necef- 
íidad jyalcga , y bien porefte 
diftatnen á Diana , que con ei 
tniímo Leandro , y Martin de 
San Jofeph lleva lo mifmo por 
probable en la p. 10. traét ní. 
re(bl, 81.

58. De aqui (e infiere , que 
en la primera opinión pecó v.
m. gravemente , no en vngir 
en cafo de necciísdad al enfer­
mo con el Oleo antiguo, fino 
en ayer fido culpablemente 
omiílo en traer con tiempo el 
miebo , conociendo el riefgo, 
que avia de verfe preciflido á 
vngirle con el antiguo, fi face­
dla, como acaeció, fobre venir 
alguna prompta enfermedad. La 
razón de efto es ¡ porque ex­
ponerte á peligro de cometer 
vna culpa grave , es pecado mor­
tal; Sed fie eft, que es culpa 
grave en la primera Opinión,

n 8 T r a S f . X l l l . V d
vngir al enfermo con ei Dle© 
antiguo: luego lerá pecado mor­
tal exponerle, a peligro de ello: 
íubdimj: atqui v.,m. íe expufib 
á peligro de eíío: luego pecó 
gravemente en ella .opinión. 
Mas ifegun. la íégunqa opinión, 
.que fae referido , patece , que 
no pecó v. na. gravemente en 
no aver traydo mas á tiempo 
el Oleo nuevo 5 porque en efta 
Opinión no es pecad© mortal, 
ungir con el0 leo antiguo:lue­
go Tampoco lera pecado mor­
tal , exponerle á peligro de 
vngir con él.

P. Acufome Padre, que 
por inadvertencia por ungir a 
vn enfermo con el Qieo de la 
Extremaunción , le vngi con 
el .Chrifma de la Confirmación.

C. Y le adminiftró v. m. 
fegunda vez efle Sacramento 
con el Oleo?

P. Padre no.
C. Por probable juzga Lay- 

nuntom. 2. iib. 5 traót. 8. cap. 
a. fabnu-n. 5. Que fi el Sacer­
dote por error adminiftra con 
la Chrifma la Extremaunción, 
so tiene , que repetir cola al­
guna j porque dize , es pro­
bable , que el Chrifína es ma­
teria valida de la Extremaun­
ción ; pero efta razón no prue­
ba i porque aunque alias fuef* 
le probable eípeculativamente, 
que ei Chrifina fueífc materia 
valida paca la Extremaunción»

de los Partocor.
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tando de Por medio el Deere 
t0 del Papa- Inocencio 3Ü. que 
condena en la i. propoC por
improbable pra éticamente el íe* 
guir lo probable, , dexando lo 
mas feguro en materias, y for­
mas de Sacramentos ; Sed íic 
eft, que el afirmar, que el C  hor­
ma es materia de la Extremaun­
ción, es folo probable , y es' 
io mas feguro lo contrario: lue­
go no íe podrá íeguir, ni prac­
ticar la opinión , que dize,íer 
materia del Sacramento de la Ex­
tremaunción el Chriíma, y po. 
deríe adminiítrar con él.
40- Me jor es la otra razón, eoií 
que prueba íü difamen Lay» 
man ; porqüe dize, dificultof* 
filíente íe podria hazer íegun- 
da vez la Vncion, para enmen­
dar el yerro primero , íin ef 
cándalo i y a fie nt acó elfo, ten­
go por muy probable , que no 
feria neceíTano-, repetir la Ex­
tremaunción con el Oleo, pa 
ra ¡uplir el dtíééto cometido? y 
ts la razón ; porque el recebir 
eñe Sacramento, ño -es deme- 
ceílidad de precepto, ni íeriqpe* 
cade mortal el omitirlo,no avien­
do d efprecio,óefc3ndalo ,ccmo 
fon el Dcétor Angélico, Soto, 
Navarro, y la común afirma 'Vi­
llalobos p. i .  trat. i o. di fie. 5. mm. 1. 
y el P< Ca;pi-nfe ton. %. . ¡raíl. 17. 
¿  f. 4. fec. i. numero 1*. Sed mure fie;

^viendo • eícandalo  ̂ ó temien-

emitir alguna vez lo que obliga 
por derecho Divino, 6 humane; 
porque es de roas peflo el dere- 
cho natural de evitar el eícanda- 
lo , que el Divino, o humano; 
luego con mas razón fe podrá 

-omitir elfuplir el deíi.cto come­
tido en nueftro cafo, temiendoíe 
prudentemente el efcand2lo,pues 
no ay precepto Divino , m hu­
mano, que obligue, íaltem gra­
vemente , á recebir el,Sacramen­
to de la Extremaunciónen la 
epinion referida*

41. P. También me aculo Pa­
dre , que citando adminiftrando 
la Exrremavncion á vn ciego, le 
Vngítambién los ojos.

C. Y era ciego deide íu naci­
miento ?

P. Si Padre.
C  Y dixo v.m. la forma íbbre 

efle lenrido.ábíclura ,ó condicio­
nadamente: í

P. Ablbluta mente la dixe.
C. Quando al enfermo_le-fal­

tan iasmanos, dize La'man fu- 
prar.u. 6. citando á Santo.Tfao- 
mis , S. Buenaventura, Ricar­
do , Soto, y otros, que íe ha 
de vneir ia parte próxima - Y aí 
que.-le faltan los ojos, fe ha de 
vngir en el lugar de los-ojos mií- 

.mos; porque aunque el-ciego á 
mativitate , no aya pecado con 
los ojos, ni el íbrdo con los oj- 

• dos, ni el manco con las manos, 
iperohapodidopecar con lacc^-*
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cupifccncia de'lfr, ó to- “  '  < **. 6  poi
lío Tr.

car: luego fe avrà de vngir por 
cíTa razón en elfos íugares. don­
neilo j que cita razón no dexa 
cíe cauftrme mucha difl.uLad-, 
porque íi ciSordo pecó conia 
concupifcencia de oyr , el cíe- 
go con la concupifcencia de ver, 
y el manco con la de tocar, 
cito no fue pecado de Jos oy- 
dcs , ni de los ojos, ni de las 
manos : luego parece , que no 
fe podrá dezir : * Quidquid 
per auditum , per viíum , per 
tactum dcfquiíli : * Sino que le 
abràde dezir , alentada cilára** 
2on de Layman : * Quidquid 
per concupiicentiam videndi, 
audiendi , rangendi ddiquiíti, * 
Lo qual no fe puede conceder. 
No obítantc , por Ucbar Doc? 
tores tan graves erta dottrina, 
convengo en ella ; porque allí 
como en él que iiega contrito à la 
Confcffion , ò con folas culpas 
de la vida paliada , le íálva la 
verdad dél : Ego te abíblvo, 
aunque aquella ablolucion no 
perdone attualmente culpa al­
guna , por fer fu fentido : * Sa­
cramentimi abfolutionis tibí im­
pendo , * Como dize la pluma 
Angelica de Santo Thornás
p. 2. 84. ante, ^ ad !n fine:
Affi también fe fai vara el fen. 
rido de la forma de la. Extrema­
unción , aunque el fujeto no 
aya pecado en el fentido.

43. De la qual razón infie-

dra dar la forma de la Extrema, 
unción abíolutamente , y Ro 
condicionada > como dize Va, 
i encía apud Dianam p. i0i
trañ. i6- y mijiei. 6. rejal. 81. $,fcdhic.
Porque la miftna forma de cite 
Sacramento, pareze íuena como 
condicionada,* -Qnd quid pee, 
calli , iddi , fi forte peccatili* 
Y porque fu fentido es , como 
el de la abfolucion proporcio- 
nadamente : *  Sacramentum 
rcmiífivum reliquiarut peccato- 
rum tibi impendo. *

43. P. Acatóme Padre, que 
à vn enfermo le admmiílré do& 
vezes el Sacramento de la Ex­
tremaunción.

C. Y era perfeverando 
vn mifmo articulo , ò peligro 
de muerte?

P. Si Padre.
C- Y  fue muy largo el 

tiempo , que eítuvo en dfe pe* 
Egro de muerte i

P. Padre , mas de quatto, 
mefes.

C. guando el enfermo dei* 
pues de recebidá la Vncion, me* 
jora , y convalezc fi defpues 
reincide en peligro de muerte, 
fe le puede admmiftrar! otra vez 
elle Sacramento , como dize 
el Concilio de Trente» fefl. 14* 
cap. 3, en ellas palabras : * 
Quod fi infirmi poli íufceptam
hac vnttionem convaluerint,
iterum huius Sacramenti lubh',

dio

A.V»,
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dio juran poterunt, cum m
aJiuJ limite vif« dii crimen inci* 
dennr- * Porque como cite Sa-

rn no unotim* charac-v  — ■—■ - - i -
tcr, no ay razón, que impida 
el po-teríé repetir, aviendo ce£ 
lado el peligro de ¡muerte pri­
me, o , y hueUo el legundo. Y  
advirrtc Bailco , y bien, verbo 
ExtrcmaunCho num. 3. Que 
no es neccíí.rio , que el entér­
alo recupere la lálud , fino que 
4>--*t. que aya mejorado, y í¿- 
!uo da peligro , para que defi 
.pues de algún tiempo fe le pue­
ril dar la Extremaunción. Y  
añade Leandro del Sacr. p. j.
h'aít- 4, dijp, 4. q. 16. 'Q-C el riempo
bailante, que ha de mediar de 
•vn peligro ai qtro, y de vna Vn- 
cion á otra, fon quinze, ó vein­
te dias, o álolümo vn mes.

44. Si perfevera por much© 
tfpacio de tiempo la mifhia en­
fermedad mortal, ( como vna 
f  y drope lia} aviendo el paciente 
recebidoai principio del peligro 
de íii dolencia la Extremaunción, 
dizen Sa , Poífevino , y otros, 
que refiere Leandro ibi.quaeft.19. 
que le puede al fin de la vida dar 

tra vez efté Sacramento,1o qual 
parece califica de probable Lean* 
ro > pues fclo dize, que lo 
ontrario, que el ligue, es mas 
tobable, v dize bien ; pues ha­
la muy conforme á la mente 
c‘ Concilio, que expreflámen- 

concede el repetir la Ya*

1 Si
cton, (oto, qmndo el enfermo 
convaleció de íii peligro: lue­
go perfeverando en el mümo 
peligro , es lo mas probable, 
que no le le podrá adminiftrac 
íegunda vez la Extremaunción.

4t. P. Aculóme Padre, que 
yendo á adminiftrar á un mo­
ribundo la Extremaunción , te 
dio repentinamente un acciden­
te , que fe acabava momentá­
neamente , y porque no mu- 
riefle fin el Sacramento , le 
vngi los cinco (infidos ¿axo 
una forma, diziendo: * Per illas 
langas unciones ,&c.*

C. Elfo han aconfcjado al­
gunos Decores en femejante 
lanze. Otros han dicho, que fe 
puede vngir fclo vn fentído, y 
dez»r : * Per etiam fandtam 
unflionem, ¿ce. Indulgeat tibí 
Donamos quicqufd deliquifli per 
vilum, auditum, odoratum, gu£ 
tum, taffcum, & gte-fíum, Pero 
yo juzgo, que no dexa efto de 
rozarle con la condenación de 
Inocencio XI. en la propol. 1, 
íegun lo qual es preciflo el fe. 
guir lo leguro en colas, de que 
por inftitucion de Chrifio Señor 
nueílro, pende el valor de los 
Sacramentosquales fon la ma­
teria , forma, é intención del 
Mmiftro: Sed fie eft , que efías 
doctrinas tocan en lo ÍUhftan- 
cia! del Sacramento de te Extre­
maunción , y „aunque fean pro­
bables eípecukttvsmente, es lo
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mas icono lo contrario, como C. Pues porque dudaba v.qj, 
pue ie verfe en Baifeo verbo Ex- adminiftrarle ei Sacramento ? 
tremavnftioi; num.?.§. quam- P- Padre , porque aviendo, 
yis v &, verum ■ luego ellas le con reliado' , halle , que nn 
dcíínnis"no fe podrán Iéguir ya. aviz cometido ópeocado-a¿lual, 

4 '. Y por la miíma razón que el conocieüe. 
juzgo, no poderle íéguir, lo que ^ ' Atlos-iimos yque tiene# 
cuando á Sitare z , Barbolla, y vfo de razón , la qual fe prek
otros afirma Diana p. 5. traét. me h^nen a lQs ^ete a°os, fe
5. rcíbl. 88. que en calo de ne- les ha; de dar la Extremaunción, 
ccffidad podían miichos; Sacer- aunque no ayan- Comulgado, 
dotes ungir* á un tiempo mil Como dize Xeayman torn a, lib. 
mo al enfermo, uno:, un ícn-' d* tra£t. 7. cap; -4.- num. 2. X 
tido , y otto, otro , y dizien- aunque fe lupiefle-no aver co*
do cada qual la forma propon- meudoculpá attual > íe le po-
cionada a! ícntido , que ungía; dia adraimítrar , como citando 
porque como ella de £triná lea San Buenaventura , Suarez,y 
íblo probable , y  lá' contraria ouos tienéVillalobos>en íuSiuni
es masfe gura, y penda delMiniftro I- naSado--ioñ dífiaiit. 4. w » . 7,
el valor del Sacramento, no le el qual afirma , qué no íe re- 
puede íéguir lo probable, de. -quiere pecado s&üah para po* 
xando- lo mas feguro. Y affi derfe recebireíte Sacramento; 
tengo por mas acertado, que y auri dize Alberto Maguo en 
el enfermo muera fin> reecbir la *1 Marial cap.-72.’ y 741 -que 
Extrcmavncion, que no que él: MariaSannífima Seáora nueftra 
Sacramentó-fe exponga á peli- recibid la ÉxtremaUndcn, fegun 
gto de indecencia 5 : pues efte' defiere San .Antonino .pl' 3- tit. 
Sacramento- no-es de neceífidad; a4* cap. 8/§. -3.I-- Eoiut Alber> 
de precepto, y k  revcrencia. *us' r- quod3 eataiAá*ri*in.'iiiH>t* 
del Sacramento, Si. te fe fecerit inungi, íicut etian

47- P* Me aculo Padre, de.' 'Cofflmunícavit. ; 5t hoc noa 
aver -dado la Extremaunción i* quia indigeret , cum nulluffl 
tn niño, que aun no ConiuB yeccatmá? yetjaffivvéniale , nec 
gaba. reliquia- peceatr eífentf ifl «a»

G. Y avia llegado -í los fie; led vt pr^béret: didelibuá- la 
te años K ' Omnibus íexemp:lum: ;.'htítIlî r̂s•

P- 'Si Padre; tis , &- viraef-fiíirffiaattaí. ^-B®
C. Y tema yá vio de razón i.1 miftno Eentetr^Silvéífro Jn  
P. En mi didamen > íi-Padre  ̂ da Aurea >, .Bcrriardino dc ®tíl*
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tó , y Carilífió teffe Suafcez;
ton- i. ?• ¡ia,t- ?• 87. artic.
u. jit. 3. s. t'hw: - 

ĝ. A  los Ûw eílañ fuera cíe 
iu.¿io , cambien fe les puede 
admiiuÁrar elle Sa'cramenro, 
aunque ellos por eftarínóapazes 
de razón, no lo ayári pedido,' 
liantes decaer en la locura'; 16 
pidieron interpretativamente, vi-

t ir  U ÉxtTtúiuncions
vjjéíido chnftianamente, y acori 
dandole de % eterna filud; tó 
<jdál le ha de prefiimír , n'ocopf* 
cando cofa en contràrio, cornai 
dize iJárbpíá de " pot^parí,, _jj

z -Jx* (nò 7tfí.%i, vt €xj[hyp 

fine./ vüi ettum¡ĥ uĵ -,ali¡s títaUs > tájte

P A R T  E Q^V A R T  A.

v e i  iMODoyg v e  £ i c r % A  ú ^ k D E
en quanto ai testamento del infierito

NO  es ral ánimo tratar aquí 
el modo civil, con que el 

teilamento le ha de hazer, por­
que en ello eltán prácticos los 
Eicrivanos í ni Tampoco " hablar 
de las lubtilezjs , cauciones, 0 
cautelasque las leyes difponen 
en efta materia ; porque eflo re­
quería tratado mas co piolo. So­
lo tratare en efte lugar de algunas 
colas, que el Cura, o  Confeí- 
lor ha de teheb làbidas, para 
quando el enfermo le pide con* 
lejo en orden á alguna diípofí- 
cion de lu te (lamento » ò para 
quando viere» que -ordena al­
guna cola contra ítt conciencia,' 
prevenirle lo que deve hazer, ' ' 

49* P*Acufenñe Padre, que 
i vn enfermo » que devia tanto, 
y aun m asde lo qrfe tenia le* 
*Wrfejé, que podía fin efera*

puto difponer de fu hizienda lo 
necefíárto para' las -funerales-* y ': 
qtf s lo- re fiante le diefle á los 
acreedores.

C. Ho dixo v m. que féht- 
zieiflenexpenlas muchas en exc*~' 
quias con aparato, y grandeza, ‘ 
lirio a/uftidas, y ceñida^

P. Padrfe lo primero, que : 
previne fue eflb, que le hizkflé ■ 
ia materia con \i moderación, ■ 
que pedid Ib pobreza. ' ~1 w - .• 

C. Y los bienes, que efia per- ' 
lona tenía * -eran «n eípecié age* 
nos, o tenia otra haztenda luya, 
qu& feftuvieflc S ^ a d a  con ks

p. p a d r t ; t ó í ^ ^ ^ . |  
era', fi bien debía1 otro tanto, y
aun mas. •>’'  a"'

• Sí nodos 165 bfettes,1 3° ®  
efife enfet^Q tenia» fuefiéenef-



Tw¡¿- J tcnia firmado el primee tefta.%6a  .
pede agenos: v. g- fi temamue 
bles, ó rayzes, que fueíRn de 
•era pe río na, fe avian de bol ver
a fu diiwfio, y no po îan naz r̂ie 
las funerales á expen&s de eíTos 
bienes; menos en cafo, que 
fucíTe efio tan neceíTario para el 
entierro , que no fe pudíefíe 
hazer de otra fuerte, que en e,ífe, 
calo de ellos bienes fe podía to­
mar lo neceíTario para un en­
tierro muy moderado. Sí los 
bienes, que el enfermo tenia, 
eran favos , aunque eftuvieíléa 
gravadas con' deudas »áfchypote- 
cas, fe podía tomar lo neceíla- 
rio para unas funerales decen­
tes* fin pompa, ni aparato, ni- 
muchos galles, por fer deuda.. 
privilegiada la de las funerales:-. 
es do&ana de Pedro de Navarra .
tem.zdtb.^de reJI.capónate, áubit.%* ?rz$.
y .24..., y cita por íu fentit á Sil* 
vcftro, Paludario, y otros.

50. P.- Acufome Padre-, que- 
un .enfermo me pidió confejo, 
íbbre fi, podía mudar un tefta­
mento,, que avia echo en vida, 
y yo íc d i a e q u e  bien po-. 
dia.

C., V avia echo el primer/ 
teftamento con juramento de 
no mudarle ? que fi no tuvieíTe. 
«fie juramento, tiendo' reboca, 
bleeUefiamento por ib  natura, 
leza, bien. le podría mudar con ., 
juila caula.

P« Padre, con juramento.

mentó.
- C . Y  tuvo «aula jufta, para 
rebocar el teftamento primero*

P. A  mi parecer la avia.
C . Que caula avia?
B. En. el primer teftamento 

desheredava á una hija única, 
que tenia, fin dexarle cola alga, 
na, por averfe cafad© contraía, 
voluntad.

G . ¥ casóla hija con petfona 
de esfera notablemente inferior?

P. Padre, la períbna con* 
quien caso, no era igual en cali, 
dad , pero cra períbna bien na-- 
cida.

G. Y. tenia veinte y anco5 
años ya la hija, quando casó? *

P. Y mas también,-
G. Supongo -para la foliación 

de efte - cafe, que ía hija, que 
cafe contra-fe. voluntad de íus-- 
Padres con períona -de inferior 
calidad, no por efíb puede fer 
desheredada, aunque otros dizen; 
que fi, fegun lo que refiero en

fx 1. deUfraS. traCt -<í. caf. j, Pero -
fi la hija llegó a los veinte y cin*- 
có aáós,< no-a viéndola-el Padre 
cafado antes ,. no -ie imputa á< 
culpa déla hija, fegun las leyes,» 
el ca&teon petfena.de inferior ' 
calidad, ni e í Padre puede-per 
e lío desheredaría., como dize 
Villalobos tom. z.tra£t* 3o.dific.
18. numero 2,-

Sttpongo lo 2. que- el teftamen-
7 -, 1. ■-

/



10 firtütdo con juramento, co- 
piuomcntc no fe pncde rovo- 
sar licitamente, y fin pecargra- 
vémcDtc, como con Jobo Cla- 
r0 «■ ja coíqdb áize Villalobos 
iludan dific- 22» noin* 7. aunque 
lérá valida la revocación, ha 
zkndo en ella mención ex^ref- 
ü del juramento hecho en el 
primer teftamento : Villalobos 
ibid. num. 6. Sánchez én los-
confejos í*». 1- di>. 4- £dj)' 1. djd>. i?-

u. Supuefto cílo ,  díganse
v. m. fin. duda alguna , que el 
enfermo-avria hecho el teftamen- 
to jurado por odio, que conci­
bió áfu hija por aver cafadocon- 
na fu voluntad^

Pi Si Padre*
C. Pues juramento hecho 

con cfíe motivo, no le obiiga- 
va, como dixe en la part. t. de 
!.iir,\<íi. tn íí-i.cxp.i-iaLii.de U i JmpreJf,
Y. aunque no hubiera hecho ef 
-ft teftamento jurado por efie 
motivo, podría mudarie en el- 
tc cafo, legun infiero de la doc- 
trinadc Diana p.titrdtl.j.refoi. 22, 
donde dize , que el teílgmcnto 
nial diípucfio-, y hecho cortea 
las leyes juilas , aunque fea ja­
lado , fe puede licitamente re­
vocar: Sed-fic 'tft1, -que efie tef 
taaiemo (é- 4 iípttí© malamente, 
y contra las leyes -juilas pues* 
no podía por cflá -ccafion def 
heredar ¿ la- hija : luego efie 
isílaaiento-,, aunque fe lúzp-

Caf> Y< f *  Txlmc-fó
con juramento , fe pudo muy 
bien mudar. Con que queda 
ciaro, que v. m. pudo licita­
mente , y ana debía aconíc/ar* 
le- á efie enfermo , que mu« 
dafie el teftaroento primero , é  
iiiftiiuyeOe heredera a la hija.

ya. P. Otro enfermo Padre, 
tenia vn hijo eípurio , y que- 
tía dexarle alguna co¿ de ha- 
zienda, y yo ie dixe , no po­
día -dártela.

C. Los hijos efpurios rio- 
pueden íuceder á íiis Padres, 
ni por teftamento , ni abin- 
teílato , ni por contrato entre 
vivos , fegun derecho: * Qui 
ex camnato íhnt coitu, omni 
p.roifus beneficio excludantur.
i. licet C. de n-at. líbeos , ia 
fine. * Aunque los hijos Bato- 
rales pqeden fer inftitnydos he­
rederos vniverfale-s, fi los Pa­
dres no tienen hijo legitimo: 
C . de filijs natural, ead. 1. Y- 
ió tiene Lefíio lib. a. de iuft. 
cap. 29. dub. 6. nutn. 71. Hijo 
natural íe llama , el que naz-e 
de Padrescr.r e los quafe> al - 
tiar.po de concebirle , y nacer, 
r;o avia i ir. pedimento dirimen­
te i • y-efpuiios <on aquelics, 
que nacen de Padres , que al- 
ticmpo de- coree bu-fie, -6 na­
cer , tenían impedimento diri­
mente , ermo el que- nace de . 
.parientes ¿entro dei-quaitogra-" 
¿o , ó ficr.do calado . ó cidc* * 
nadoinfactis fuPadic;&c>/

f
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tos espirituales , y temporales. 
En C3Ío , que el teftador no tu- 
vjcíic hizienda, para fundar Ja 
obra pía, fin damnificar los ali­
mentos de los hijos-, no le po­
dían fundar obras pías , ni lega­
dos» verdades, quealguna-vcz 
el íobrado amor, que los Pa­
dres nenen á Jos hijos, Icshaze 
penfiar, que neceílitan de mas 
porción para hi íiiltenro, que la 
que en realidad erameneíter-.-es' 
dodrina de Layman vbi lupra 
num.17.

P. Áffimifmo tengo al­
gún remordimiento en el calo, 
que dixe; vn enfermo me comu 
picó, que tenia -vna reftirucion, 
que hazer, y que no era bien 
declararla á nadie, lino a fu Con« 
fe flor; y no iábiendo el medio, 
para fatfsfazer con la cautela,que 
pedia la materia, te dixe , que 
en fu teftamento dixcffe, fe me 
dieflé á mi tanta cantidad, para 
lo Que me tenia comunicado.

C. No obeósv. m. mal, aun­
que le frito vna circunftancia, y 
fue, que el enfermo hiziefíe poí 
(¡1 mano, fi era polfible.» vna 
cedqla, ó fino por mano de r. 
pienque dixeffcícs mi volun­
tad,-que á mi Confeflór te en­
tregue tanta cantidad > y deípues 
hiziefte claufofr éfpecial en él tefe 
tamento, diziendo: * Es mi vo­
luntad, que vna cédula, que le 
hallará en poder de fUlano, cícri- 
ta de mi mano, ó de la luya, fe

reconozca por mía s y fe fe es* 
tregüe por mis herederos fuego, 
que yo falleciere, ia cantidad, 
que fuma dicha cédula; y qus 
no te le pida qaenta [como no 
íé le puede pedir] del fin , para 
que es efíc dinero- Ira Machado
g& U jbtu, z. ¿íé. 7. p. j.  trot. vít. da~

37. Eitos fon los caíbs., que 
regularmente pueden luceder al 
Cura , o Con té dar, que a fifi te 
al enfermo en orden al tena- 
meneo, fálcame que advenir, 
que quinto le mere polfible al 
Confrflor ( auxilias íi fuere Re- 
iigioí©) le abitenga de introme» 
rerte en ellas marcrias, pu, s con 
dificultad lo hará fin indecoro 
futo, y fin dar oeaiion , para 
que Jos mal contentos, que ra­
ra vez fritan algunos en eítos lan­
ces , ce afore« , y murmuren del 
tal Coufeflbr, que no iqvo cul­
pa alguna: * In caufis pecunarijs 
( dize S. AmbroGo lib 3.de offic. 
cap.9) meervenire non eft Sacer* 
dtnis. in quibus non poteft fieri, 
quio frequenter laedatur alter,qui 
vincitur, quoniam intereefloris 
beneficio íé viáfom arbitratur. *

 ̂ fingularmente de ve el Gen­
te flor abftenerte de qualquiera 
efpecie de interés propio, y no 
P-cnuadir al enfermo fe acuerde 
°é¡, y le haga alguna manda cf*. 
pecial; porque elfo tiene reía- 
bios de avaricia , la qual deve 
Vivir muy lejos de vna períoná 

- ' dedi-

I.

I
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C a f *  V  t p J J f *  *T>el modo debater el tefìammto* i $ $
dedicada á Dios* coipo di&e 
Chnfto Señor nueftro por San
^ucas c¿p. i¿, caveu ab omni avaritia.

Deve tatnbiea el Conteflo’r 
períuadir al enfermo , que diC. 
ponga con tiempo lus colas, 
quai’ do le halla con el juyzio 
lino, y entero, para quedefem- 
baracado de efíe negocio, pue* 
da aeípucs dediearfe fin otro, 
cuvdado al negocio de los ne« 
gocios , que es la eterna (alud; 
y que procure difponer fus co­
las con claridad , y especifica 
cion, de manera, que no que­
den motivos para pleytos, y li­
tigios , que fon la lima de los 
odios, y difeordias. Que. en la

P A A T E

difpolficion de las MiíTas fe por­
te de manera, que fe digan con 
toda bre redad , para lograr i  
fazon el íüfragio de íu alma; que 
olvide ya el faufto, y vanidad, 
y no folícite en fu entierro, y 
fepultura ¡obrada pompa, y apa­
rato; pues es cofa nmv impro­
porcionada, que el cadáver, que 
fe entrega á los humildes aba­
timientos de la tierra , quiera 
con las plumas de la vanidad 
fubicfíé por ios vientos; y que 
eftando el cuerpo en la íepul* 
tura baxo los' pies de todos, 
intente la ambición remontarle 

prcíumida íb'ore las cabe- 
cas de los demas.

C^V I N T A.

D E L A  OBLIG&AflONj Q V E  E L  C V E A  T I E N B
de ayudar á bien mor,f d jus Veligrejjes,

$8. n  Padre me aculo,que 
1  • he fido omifío en la 

aífiftcncia de los enferm osy 
moribundos.

C. Vna de te  cargas de 
pelo, y conciencia, que tiene 
el Cura, es ia <ie affiftir á los 
enfermos con charidad chriftia- 
na, cómo pondera el Cardenal 
Toledo Hb. 5.' cap.y. íubnum. 12. 
en ellas palabras,: *  Deber 
( Parrochus} infirmes fux Pa- 
rtochi® vifitare, &  feire, an Sa. 
ctanaento indigeant, quia peri*

culote eft morbus ; Se debet 
miniftrare, iploíque ad íiiícipien- 
dum exhortar!, Scad faciendum 
teíhmenta, Se alia chnftiana 
opera; & in hoc non exequi of­
ficinal, eh gravilEmum pecca*
turn. # 4

Y aunque citando á P cuccino
dìzc Machado 101x1* 2. Ìxb*4* p-
2. trail. 3* decum* $-3- nùm* i- 
que et Cura no peca mortai* 
mente * en no afsiftir al enfer­
mo * para ayudarle a bien z&o? 
rir, quando ya qi^da Sacramen-



T r M X Ü L T i d
tado , y bien difipuefto 5 meaos 
en cafo , que el cníéísiio eftu- 
yieffc impenitente, fin averíe 
úu.cfido confeflaí, ni dexar ia 
ocafion próxima 5 y que no por 
ver fienetico- al enfermo, le há 
de dexar i pues fe ha vifto mu­
chas vezes 5 que taks perfonas 
al tiempo de efpitar, hielen 
bolver á íii juvzio. Pero á efta 
doétrina de Machado smde el 
R P. M. Lumbicr en los fragni,
lú,n. i. f  agm. $■  nume/e ¿85. que no
aviendo otras períbnas, que ai- 
filian al enfermo, á confortarlo 
en fus buenos propofitos, para 
el fin de encaminarlo á una 
buena muerte, debe el Cura dar 
buelta de quando en quando, 
para ver el citado del enfermo, 
por fi neccffita de aífiftencia
mayor

5?. - Yo tengo por íegurifli- 
m o, y acertadiífimo el difamen 
d„ Lumbier; porque en aque­
lla peligrosa hora ion muchas 
las baterías, con que el común 
enemigo intenta defolar el Caf- 
tillodel alma, y hazerfe dueño 
de ella con los aflaltos violen­
tos de íus engaños; y fi el Cu­
ra no focorre efta plaza en tan 
apretado cerco, corre gran rief 
g o , y peligro. Las tentaciones 
de aquel trance ion muchas, las 

fuerzas del enfermo pocas ¡ las . 
anguftias le ahogan el coraron: 
los dolores le apocan las poten­
cias ; las congojas le oprimen

de los T o r m o s ,

el animo ¡ los accidentes turban 
Jos femidos; la aflicción es gran­
de : el temor eípantofo; et horro? 
de ia muerte formidable : la ptr- 
pk'xidad, y duda, íi me falva­
re. íi me condenaré, es vn tor> 
cedor infufeible 5 la efperan^a 
alienta , el temor acobarda 3 y 
entre eíperan^a, y temor fluc* 
tuando el batel del alma , efta 
á ricfgo de dar al trabes, y hun­
dirle en los mas triftes fondos: 
Pues no ferá preciíTo , que el 
Cura como dieítro Piloto tome 
el timón del confejo, delaexor- 
tacion , .y amone ftac-ion , para 
conduzir la nave del alma com­
batida, de tales olas ., al puerto 
íeguro de la Gloria?

óo. Varios modos íuele in­
tentar el demonio, para perder 
el alma en effe cafo, los quales 
deve tener entendidos el Cora, 
para oponerfe á las maquinas 
de aquella aftnta, y cabiioia fer- 
giente. A.vnos tienta contra la 
t é  3 á otros cony-a la efperanfaj 
é importa, que.el CuraJrequen- 
temenre exorte al enfermo á ha- 
zcr Actos de Pé, Efperaft^a, y 
Ca idad: propóngate ai enfermo 
lo grande de U rrufericprdia de 
Diosflu mme ufe bondad5y amor, 
que a nadie quiere perder, y » 
todos defiea faivar j quCr no ba- 
xó al. mundp. embufea de los 
julios, fino de los pecadores: 
ofrézcale aquella Sangre precio*
&de Jefu Cfiíiftoj;cacpyosfii

nifli-
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fliffitñós córales eM aftegurado que eftavan tan lejos, los 8uf 
¿1 precio de nueáro refeace; que tra. con ios rayos de íu luz » f  
por nueílros abocados méritos, á Heredes, que eftava tan cec:- 
claro efta, no podíamos mere- ca , le dexa entre las tinieblas 
cer vna eterna Gloria 5 antes de fu error • *Teiribilisin confi-
nueftros abominables defedos lijs Deus. Píalm.63. * Y conef-
merecían mil Infiernos ; pero tos, y otros motivos , períüada
que Chnfto Jesvs con íü muer- ai enfermo el juño temor de 
te, y Pafiion nosgrangeó aque- Dios.
lia corona inmortal. Hagale ala. 6z. A  otros verá muy afligí, 
memoria la poderofifíttna in« dos con la memoria de fes cul*
terceffion de ía R.eyna de los pas paflfadas > y áeftos alíentelos
Angeles, protectora fiemprede a la efperanca, proponiéndoles,
los pecadores: a (y lo de ios puíi- que Dios tiene emperrada íu pa-
lanimes s aliento de los cobar- labra, que al pecador arrepen*
des: refugio de los malhechores: tido de veras, le perdonará, y
confítelo de los anguftiados ■ Ma- que faltaran primero Cielo,y tie-
dre dé los d¿fv alidos; Patrocinio rra, que falten las palabras del
dé los pobres: Refrigerio dé los Señor. A  otros verá tibios, y ne ■
trilles, Norte brillante ■, á cuyas gligentcs en llorar íusculpas, y i
luzes dirigida la aguja del afee» eftos proponer lo grave de una
to, y íaplieas., afieguran feliz oto nía de Dios, y quan crecidé
viage entre las tormentas mas deíacato fue , bolverie las cipa!«
deshechas, y bórrales mas tur- das ai fumobien,aer parar cara
bukntas de la muerte.. ai Demonio. QirjBp el librode

61, Sí ,el enfermo pecase por Ghrifto GtueificadoTea lo grave
prefiimpeion, fiando demafia« del pecado, pues cada una de
damente de la piedad Divinare- fes penas, es un capitulo co-
preíentele los coníéjos; inapea- pioflo, que publica lo feo de
bielde,íu j,aflicta: a vn.ladrón naeftras culpas,
lieva'defde la b ra n  al Baratío, y '6%.- finalmente ©bferve ea
a. otro embia deíde íu lado al eftos tranees el affiftir fegun la
Infierno; y quizás efte en fe. vi- neceísidad del paciente al.que
da ,no avia íído tan facinoroíb ve» poco fefridet en fes dolo»
como ei otro: a Judas deíde fe res, propóngale dos dolores de
rocía, y .compañía le permite ÍU Jefe Chrifio) las penas delPur-
perdición} y á Longinos en me- gatorio, e Infierno* a l^ e  ve*
dio de fes agravios , te colota agtific«nadq;GPn clamor d¡e_ fe
són fe bendición. A  los Magos» mug.ee, hijos, hazierida, oami-

Y a  Sos»

Cap. K. f .  V . 13e ayudar a himmori?. , i j t
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gos, p.erfuadale lo defpreciable puede ver en Diana p. ?. ira&
de lo caduco, y terreno, y quc 
todo lo de efta vida , es lodo, 
ceniza, tierra, hipno, polvo, J  
nada. A los que han profcflado 
virtud-, oración, fiequcncia de 
Sicramentos , y amor de Dios, 
lléveles por el camino duize de 
los ?£ios anagogicos, y oraciones 
gacul itorias , moviéndoles á ha- 
zer aflos tiernos de amor -de 
Dios. Y á cada qual procure a£ 
íinrle co* aquel locorro eípiri* 
tual, que ncceffi't-ire, ajuftandoíe 
al molde de los naturales, ten­
taciones, y de mas cofas, que 
viere cn el enfermo. Bienquifie- 
ra ingerir en elle lugar algunas 
breves exortaciones , para ayu­
dar á bien morir al enfermo, pe­
ro por no cortar el hilo de mi 
affumpto, y no divertir la pluma 
del intento, las omito.

64. Vnadc lascólas, squchs 
de procurar * 0 .  olvidar el Cura, 
es aplicar aqppcrmo-las -indul­
gencias , que tuviere; 13 tiene 
B ou , 6 alguna cuenta, o me­
dalla, á que eñe concedida in­
dulgencia plenaria para la hora 
de la muerte; y aunque no es 
neceBario , que el, enfermo ex- 
prefia mente pida la aplicacion de 
la Indulgencia, fino que baílala 
interpretativa kiRncion, que v* 
incluyela en tomar la Bula, o 11c* 
Vat la cuenta, Cruz , ó Meda­
lla1- ni tampoco, que el enferme» 
elle en fu’juyzio cabal, eomo íe

3. reíol. 133. Pero íe ha de pro- 
curar aplicar, antes que el enfer­
mo fe vea privado de fus fenti- 
dos, excitándole«primero á un 
Acto de contrición, y aun fies 
poííibfe, reconciliándole nueva­
mente , para que íbbre el nuevo 
dolor de las culpas, eayga me­
jor .el perdón de ias penas, que 
mediante -la -Indulgencia fe con­
cede. Y  procure aplicar ellas In­
dulgencias , que íiruen para la 
hora de la muerre, baxo condi­
ción , por fi no muere de aque­
lla enfermedad* Y aunque no 
es neceflaria determinada forma 
de palabras para conceder las 
Indulgencias, fe podrádazer con 
otras , ó con las ffgtícntes. * 
Mríereatur tai omniporens Deus  ̂
&c. Indulgenriam, abíbkitionem,. 
de. remiffionem , &c. .Authori- 
tatc Domim noftri jeiu Chriftj, 
quafimgor, concedo tibí om­
ites iudulgentias, -quss concede- 
re pofum; &  fpecialitef InduD 
gentiam peccatortim tuorum pie-' 
nanas» , qu. m Su mirras dPonti- 
frx tibí inúailit fe. 'Bula Sanáis' 
Cruciítíe, aut talí -Cruci , gra­
no , five dmagini eonceSit, Stc. 
Quod fi forte nunc ex hac vita 
non -difeéíltrfe, reforro tibihanc' 
gratiani pro hora morris ruar, 
irf nomine Patns , Se F»Uj , &  
Spiritus SanfS. Amen- Y puede' 
añadir fi quifiere: PafsioDcnu-
m aoiti Jeiu Chriftv, & merfr



C4p’ ¥l*£xort4cícn a.los Cuvts, j - ,
ta Bcats Mariae Virginis, 8t om- ro por dezìdes e! Ritual, yen.
cium San&orum, Se quiequid 
boni feceris, voi mali pacientcr 
fuftinucxis , fri tibi iriremifsio- 
nci» pcceatorüm :tuorum,&c.

En ette lugar fe diro eia tratar 
del modo, con que el Parrocò 
ka de àffiftir al matrinaoiiiòjp^

juñarles la prañica lo que eB 
orden i  efto han de hazer, i0 
ckxo; reíervando para la a. L r, 
te de las Conferencias hablar 

de aquellos caíos, que los 
De ñores ventiia fobre 

cfta materia.

■ C A P  I T  V L O  V I .r f -

7)É  LA  É X tM T A C lO 3 ^ ,  A L C V K A  S E  H A
de 'b a ^ r } quando J e  llegare à .conjeSat,

i  l  iV ch a  éhriffiana embL 
i V I  día Ce puede tener » .3 

quien ha hado el Señor el cuy- 
dado de íüs almas ; no folo 
por averie difpeníádo là cuito- 
dia de teforo tan preciofe, fi­
no también oor averie coloca-i
do en eítado de poder confe- 
guir vna gran corona. Grande 
eitirmdon, y forno aprecio de­
ve v. m. hazer de íu oficio, ea 
que 11 Criador le  ha entrega­
do las almas , que comprò con 
fü í'angre, -y los jardines , ea 
que fe ddeyta fu afc'éto, A  Adán» 
díze.ia Sagrada Hiltcria ,fe  fer­
mò el 'Artífice ccleftiat à fo 
Imagen, y íeme;ai£¿ [G e n i.  
* E cimas hominem ad ima- 

ginem , & í'fimilitudkicm ro* 
Üram. * Y dize Theodoretejybf 
quaéft.20. ] que éflà imsgcn con­
ciliò en el oficio de dominar,

que Dios fió á Adan; v íu do­
minar fiae íbbre el Paraiíb, que 
encomendó á fo cuftodia : * Vt 
eperaretur, & cuftodiret iilud.* 
Todos los julios ion por la 
participación de la gracia Ima­
gen de Dios,.pero con parti­
cularidad fe puede dezir ella' 
excelencia de vn -Cora, .pues á 
fu cargo ha entregado él Señor 
el afíeo , y aliño del Paraifb, 7 
Tardin deliciólo de fus almas- 
Grande también , y feguro fe­
lá el premio , que con liga el 
•Cura -cuydsdoí© : A aquelTat 
torde Ia.igleíia de Filadelfia,que 
con nombre de Angel baptízala 
Eictitura Sagrada, [que cnto co* 
mo eflb le aprecian.tdles períbnas 
en la eflimacion de él Señor ] fe 
dixo Supremo Juez:‘*Ecce venio 
cito. iApoc.j.) Eftas palabras pa­
rece íueiian á rigo reporto menos 

- tienen
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tienen ecos de juez? Aísí es, 
pero no de quien viene á cafi 
rigar, fino á premiar la vigilati- 
¿ía , cuydado, y zelo de effe 
Prelado : * Tene quod hibes, 
vt nènie accipiatcoronarntuá.* 
Si Angel es v- m. en el nom­
bre , ièa eli las obras Angel de 
guarda, defendiendo las ovejas 
encomendadas de los dientes de 
los carmzeros lobos ; y logrará 
por efle medio grande corona 
en el Cíelo-

2. Mas fí es de embidiar la 
dicha de un Cura, que cumple 
con fu obligación , debe laíU- 
marie la fuerte, del que es ne­
gligente en fu oficio, ò’i refide 
en fu Parroquia propia » logra 
el fiuto de m alma, y el pi o- 
vecho de íus feügreflcs : fi fe 
aulènta de ella, experimentan 
las almas fumas miferias ; y ion, 
dize el Sabio [ Prober. 17. v. 8 ] 
como ios huevos, ò polluelos, 
quando el Ave defampara el ni­
do ; * Sicut avis tranfiaigrans 
de nido filo, fie vix, qui dete- 
linquit loeúm fuutn. [ A&ade 
Lyra ] ibi. Per hoc intelligituf 
malitia Prafiáti, animarum Curam 
negligentis. * Aulènte el ave deí 
nido, los huevos quedan defti- 
tuydos de fomento, expueftos 
à qHe la frialdad los corrompa, 
y;, defvanezca fu fubftancia ; fi 
falta del nido la rnadte, los hi­
juelos perecen facilmente por 
las invafiones de las rapiñas , y

'gíldio dé los ^PdtfócOxt 
períécucion de las 
fabandijas; fi el Cura déxaifií's 
feligreíT-s , el Dragón inferhal 
los perfigue , los deftrnve, ios 
roba , y miltrata, y los con­
ceptos de los buenos propofiroS, 
y deíéos fe entibian > y enfla-̂  
quezen. Siete dias dé aaíéncia,. 
que hizo el Profeta Samuel: 
* Expeda vit ieptem diebustux- 
ta placirum Samuelis, &. non 
veait Samuel, &c. * [  1. Reg, 
cap, 13. v. ] fue oeafion 
para que Sauí fe .apartaiTe de 
Dios , el pueblo dexaífe 4 
Saúl, y experiméntale mil tra­
gedias * Pilapfufqüé tft popu- 
ius ab eo.* Tees diás dé aufen- 
cia de David, fue motivo, pa­
ra qué Siceleg fe perdiéíTe , y 
entregada 4 las ilamas, íe redu- 
xeííén íus edificios á céniz»,, y 
las tíiugerés quedaífen por ef* 
clavas * A  malecirae impetuni 
fccéiunt ex patte auftrali in Si­
celeg, &  pe rcuflerant Siceleg,á2 
íhccenderánt eam, Sé captivas 
düxerant muliéreséx ea , á míni­
mo Vfqüe ad maximum.*(iReg; 
jo. veri. i. y 2. ) Én lo qualfe fig- 
nifica, dizéf Nicolao d é 'L  ra, 
que íi cftá aulente el Prelado, 4 
quien le fia; el cuydado de las- 
alCnás, le abraían los corazones 
en él fuego del vicio : * Dento­
nes incendunt populum fuunt 
igtié cóncupifeentia: carnaüs, Sé 
ciipiditatis, &  dueunt eum cap- 

iCitis peccatis irre- 
titutn-*



VI. Exèttdckn & los e
tirar». * Si quando el Sol bibran- fbaHdad » é idolatrìa * Sedie po-
do los arpones de las- rayos, no 
ay quien haga íbmbra al camí­
name , te fetíga le oprime, y el 
calor le rinde i fi no feaze la pre- 
fencia del Cura íbmbra á las al­
mas , íe íu jetarán moleftadas de 
el fuego de fus pafBones .* arden 
las llamas del vicio en humanos 
pechos; y es neceflirio, que á 
ranto incendio ocurra la prelen- 
cia del Barrocho con fáludables 
aguas: con aftuta cabrkcion ob- 
Ibva e 1 lobo del abifmo las omifi 
fiones del Paftoe ,  y íueño de los 
perros, que defienden la grey, 
djze S. Ambrollo [ íib. 7. in Luc. 
cap.10.] * Lupi beftia? fünr, quae 
íoranum canum , abíentiam, ac 
ddiáiam paftorum explorant. * 
Para hazer oportuna camisería 
en las ovejas deftituydas de de- 
finía j y fi el Gura las defitni* 
para, verá con deíconíbeio fit- 
yo verificada aquella profeciade 
Ezequiel : [ cap. ,4. v.y. J DiC 
pedx fu«n oves m es, eoquod 
non effet Paftor : &  fa¿tre íunt 
in devorarionem. omnium befi 
riarum agri*

3- No les bafta a jo s Curas 
el dezir, que dexan íubftitutos 
idóneos Por fu .Vicario dexo 
Moyíes á Aaron , quando le 
auíentó del Pueblopara íubir 
al monte 5 y la auíeneia deMoy- 
fts hizo tanta falta, que el pue- 
«o fe lleno de vicios, íe dieron 
* b gula., áios bayies, i  te reo*

— —

pulas manducare, &  bibere, Se 
furrexeiunr ludere, &c.* (Exo- 
di 52.) Cavalifiiaio Vicario de 
Nehemias ,parecia el Sacerdote 
Eliafib, y no obftante quando 
.Nehemias bolvjó, hallo preva­
ricado á fu teniente con la mal­
dad:’* Veni in lerufalem, &  
inteüexi malum , quod fecerat 
Eliafib Tobías, vt fáceret ei the­
la urum in vcftibulo domus Dei.*
(2. E id;a: 15. mrai. 7. y 8.) Por- 
que los Vicarios, o íuftitutos 
talo cuvdan del interés , dize 
Hugo Cardenal, ( in cap. 32. 
Exodi.) y nada del provecho de 
las almas *. * Vicarias pecuniam 
extotquet á populo fibi com- 
miffo; de falute animarum pa- 

, rum curat.
.4. No han de atender los 

Paftores elpirituales al eíqmíroo 
de las ovejas , fino al patío pro- 
vcchoío de ellas, que es el de­
le mp(¡ 60 de vn foiicito Cura: 

■ * Sané augentur oves, (elcrive 
S.Athanaíio Epift. 1. ab Epifcop- 

. ctetenfem , } & m turo íunt, 
cuna praeiimt boni Paftores non 
autem, qui iblum ebibant- lac, 
6c lana tegantur. De femejan- 
tes Prelados veo con harto do­
lor verificada aquella lentcncia 
de S. Bernardo ( Sertn.ad Cíes, 
in- Conc. Remenfi.) *  Eccídía 
Qgi vobis co Dimitía eft, & di- 
cimini Paftores,cum íitis rapto­
res. Et paucQS habemus beu!..

Pafto*



P a ita re s ; m ultos autcm  c x c o -  
nm nícatores. E t ytinam  vo b is 
ihñcerct lan a, & la c ,  fít¿itis e n im  
íanguinem . *  N o  íéa'-hfio v . m . 
de ella fuerte r s o  1c atraftrc la  
c o d ic ia , y deííéo de en riq u c- 
zer con las rentas E c le fu  i-ticas. 
Sea íii c o d ic ia , el dar d o m in a  
á los fiib d ito s ; que para fu ínf- 
tm ccion  dlfpulo D ios, que quan- 
do  A aron  enfraíle en el S a n tu a ­
rio  , llevarte en las fim brias vnas 
cam panillas de o r o : *  Sacerdos, 
[d iz e  S. G reg o rio  lib. i. re g n lh  
E p ir  24. ] in gred ien s,&  egrediens 
m o ricu r, íi de co  íon au s n on  au- 
diarur quia iraní contra le ocul* 
ti Ju d ia s  ex ig ir, íi fine ion itu  
praidicationis incedit *  A  v .m , 
le  incum be p ociu  o f ic io ,  el p re­
dicar á íiis fe lig re fles, n o  lea n e ­
gligen te en tan ju lio  , y p ro ve- 
ch o ío  e m p le o ; ad vierta , que las 
cu lp as , que fus fubditos c o m e ­
tieren , par no exortarlcs v. m . 
co n  la D octrin a , fe las pidirá 
D io s  ir y , m . co n  rigor iegun  
aquel vaticin io de E z e q m e l j .v .  
18. *  S i dicente m :  ad im piurn , 
m o rte  tn arie ris , non annuntia- 
veris e i , ñeque locuras faeris , 
vr avertatur á  via  fita im p la , &  
v iv a r ; ip(e im pius in in iquitate 
f in  m o r ie tu t ; fanguinem  autcm  
eius de m in u  tm  requ iram . *  
C o n m in ad a  tiene la eterna 
m uerre  el J  u ez S o b eran o  á to ­
d o  p e c a d o r ; íi v. m . n o  p rocu - 
i a  o p o n erte  c o a  e l d efen gañ o ,y
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predicación á las culpas de íu$ 
feligrefles: ellos perecerán , y 4 
v. m. le hará el cargo, y ferd 
cómplice, dize S. Gregorio (i* 
eutn locam Ezcq ) en el caíti- 
g o , como lo es con íu de fcuy» 
do en la culpa- * Morti > cui 
non cónrradicis , adiungeris.

5. DclvcleíT; timbren en ert- 
fefwr la Doctrina Chrifiiarw í  

fus FdigrdFes: lepa, que había 
con v. m. aqu .iía ordenación 
Divina, que áizc :: .Docearil» 
que filios Errad onvnia legmma, 
quac locuras elt Dominus ad eos 
per manum M ifíli. [ Levitici 
10. num. 10. ] Deben los hom­
bres , mugeres , adultos, y par- 
bulos , libar lo neceflario para lab 
varíe, y i  v. m. toca el cuydado, 
de que lo aprenda; efeuchc lo que 
dize S. Juan Chryfoftomo Hom. 
34.in cap. i». EpiJ. ad Hebreos. 
* Ommum, quos regis, mulie- 
run, purroemn,arque virorum, 
tu rationem rediimrus es: tan­
to igni tuum fubivis caput.* Por 
fu vida hijo fea cuydadofo en fu 
mmiíterio , aplicado al cumpli­
miento de fus obligaciones, y 
zelofo de la laiud efpiritual de 
fus almas 5 y mire, y remire, que 
Ion tantas las obligaciones de vn 
Cuta , que dixo el Chryloftomo 
ibid. * Mitor , fi poteft íáívatial ,̂ 
quis Rc&oruna!

6. Procure también efinerar* 
fe mucho en dar rbuen exeaaplo 
á fus fubditos; porque pial lud-

f k

E f l i d o  d e  lo s  " P á r r o c o s .



Cap. FT. Uxori ación l  locXáras,
rícenlos refplandores de la doc­
trina, la lampara, que eftáoñiC 
cada con las paveflas de Jas ti­
nieblas : * Do£tor ( d;ze S.Grc- 
gor. in cap. 23. Hv.ere mije.) prius 
in Te virtutum ipirituaiium radios 
bcne vivendo foveat., quos pro- 
videndis 'ubditorum ítineríbus 
loqueas ádminiftret. * En pocas, 
palabras ¿iixo fentencioflamente 
mucho Pi;.uto , ficndo Gentil: *• 
Mou.nJus, ne moneas. * ( Plau.- 
to in Pieudolo. ) tu , que tienes

dà : * Àpud Lacoedemonios, 
qui lerna enes aíbonum vmbras 
ellé non immerito definierunt; 
ei, qui tur pitee vixifiet, ne pro­
bana quidem-íentcntism pronuti- 
tiare licebat. * Y dexando ritos, 
y fentencias, y observaciones de 
Gentiles j balle para doílrina de 
v. m. aquella terrible conmina­
ción del Señor, y mire fi habla 
con íii períona: * Peccatori au- 
rem dixit Deus qu’re tuenarras 
iuftitiss meas, & aílíiniis tefta-

necersidadde.íer corregidocon 
que cara te atreves á corregir á 
oros?. Si neceísitas de. íer en» 
mendado , como prefunruofla- 
Bicnte intentas enmendar á los- 
demás? Son las exornaciones del 
que vive mal, como el íciio fin 
vacio alguno., dixo Fabio; "  Si- 
gilium.rafum, ac terfurn, nuiiif- 
que notulis inferiptum; * Porque 
afei como, el feilo terío fin vacio 
alguno , no imprime imagen alr 
guna en la cera., .0 mala; afir 
las palabras del Cura , que vive 
mal » no fcllan forma alguna 
chriíliana en los fdigrefies, que 
le oyen. Entre ios Lacedemp- 
nios,, dize S^rifidoro fPelufíota 
( lib. 3. Epift. 252.") Ñ o era licito, 
al que traía vida torpe > orar; 
porque dezian , que el Sermón 
es como la íombra, que aísi co­
mo eíta fe conforma á la díípofi 
ficion del cuerpo , de que pro» 
cede ; aísi la domina es rece, 
bida fegun vida del que ls

menciun meara per os tunad * 
[ Pfalmo. 49. v. iú j 
■ 7. Finalmente le exorto,hijo, 

que procure mirarle en el eípe» 
so de fus obiiateiones: advierta, 
que fea machis, y muy pena­
das : lepa, quC ha de dar ellre- 
chifluma quenta de todas las al­
mas , que ha fiado el Cielo á 
fii cargo: repare, que fi es nê  
gligente en iii miniíterio, cla­
mara la íángre de lus fe’igrdTes 
a Dios, pidiendo juila vengan- 
ca contra v*. m. Adentelle á coa* 
perar con Jcííi Chrifto á la fer­
iad de fus almas : pondere lo 
mucho, que le rollaron ai Re- 
demptor, r.o teniendo obliga­
ción a remediarlas 1 i  v. m. in» 
cumbe elle cargo por íii cíi- 
cio: fí fe adelanta en el con vi­
gilancia , tendrá á Dios muy gufi- 
toib: fus ovejas nsuv bien alindí 
tadas: íu alma muy fegura logrará 
copiofíbs frutos de.gracia, y con 
féeuira colmados premios de 
glortí» TRA^



T R A T A D O XIV,
d  e  l  e s t a d o  d  e  l  R E E  I G l  o  s a .

C  A f  1 T  V L O  1,

P  £  Zi ¿M I bl 1 S f  R 0  , r  £  N  /  e^C_ X £
■¿<ìb de confidar los %_elig¡oJos.

HAbiare cn cfte capitolo del Sacerd ote , con  quien lo s R d i*  
gioiòs pueden confefiarfe de los pecados, n o  reièrvados à  
iù Prelado ; y en el capsu lo  figúrente del iv lin iftro , q u e Ibs 

puede ab'olver de los refervados. Y fu p o n g o , que hablo  aora dei 
K e lig ió fo , que k  llega á confèflàr con algún Sacerdote iecular. ò  Re- 
-ligioío dc otra Orden.

- feíTarnos cen ©iros íbera de la
liufta v. m.de oírme de Religión.

^confeffioní C. bío pueden los Rdigiofos
.. ‘ igame V.P.tieiìe licencia confciìariè, fino con Ics Confefi

s u relado para confcfliriè iòtes de iu miima Religión
nadòs,yaproyadosdoiusmil’- 

'• a * , mos Prelados, yfi-feconfief
fa,. j  \ nSf  . ut?rT _? fin con Sacerdote fecuiaj1, ò Rè*

A  3 i}C|}®-°r ̂  ‘ '̂^ar «cui- jjgiolò de orra Orden, aunque
dan*«05 j  » quando ari- lean aprobados por e! GtKpo, 
X . 5fa r Guvento, para no llevando ccrniilìon de iti
«  S r Q? ? ? rr \ Q*e m  fca de ■ PrPPip pelado» ih  eonfefifon & mJma °,dcn ì - j  W*Sü* p o ta i*  jorififeen,

ijs ,” loiPce- ft no esfnbteoOHipo,«
€Ŝ  cftik) nueftrcvcoQ- -del Prelado d c o t¿a*O fá ín» j- i



dei Superior de íti.Religiondue- 
go niel Obiípo, ni el Prelado .de 
otra Religión puede dar comíf- 
íion, ni juriídieion, para ablbl- 
ver al Religioío. Ira.. loannes
Sascius infeleñ. dtff. 49. num. 5. Ocha-
g S Y i l  d£ $40? * píS'fcii'* tra[t* 2fí qisxfe, 3 ^ *  

num, ^.Lcaiidcr á Murcia in ex?ofitmRegm 
Serjph* ad cap* 7. q¡¿¿cjí. 7. fekcia num, r.
Y no neceíilran los Reiigioíbs 
de la aprobación del Qbifpo, pa­
ra oír las confi. ffiones , y abíol- 
ver á los Rdigiolos; purque el 
Concilio de Tremo fefl'. : j, cap..
15. de refor. en que trata de la, 
aprobación deL Obifpo, habla 
délas confe filones de los frglares
Ctafijfwus fecula/ním , etism Sa.efdoimn.
Máiri; como con Navarro, Hen- 
riqiiez, Suarez, Lezana, y otros- 
notó Barbota lobre elle lugar del 
Concilio num. 9. Juan Sánchez, 
en el Lugar citado num. 1. Co- 
ninc'difp.s,dub.7.num.4&.

2. Y aun pueden ios Rell 
giofos , con licencia de fus Pre­
lados elegir por Confeííor á un 
Sacerdote (Imple, que no éíie 
aprobado por el Ordinario; co­
mo dize Ochagávia Pupea nu.4, 
Trultenc. Sobre la Bula lib. 1. .
7* cap. 1. dub. 1. num. 6-, y con 
Vázquez, Reginaldo, y otros
Boaacina lom, i» tUJp. 5. de S¡ter. Pe. 
Síft ?• 1. fu*. 4. f. x. fubnumer« 10.
Como no tea el tal Sacerdote 
fimple hombre ílitemdo, é in­
capaz , que en <r0§ cato feriá 
nula ja ConfeíSon, no potM -

C , t .  D e t ' M í m f i r a  ¿ o » .q u ie n  f e

ta de juriSieion, fino por iain- 
dufieieneia deí Sujeto , que el 
Re ligio lo eligió. Sic Ociugavia 
loco ett. q. 8. num. 4, prope 
médium , Vázquez , Reginaldo, 
y otros, que alega Juan Sánchez 
vbi ílipra num. 8. Y aáaae éfte 
Doctor ibiJ. in fine , que fi el 
tal Sacerdote no fiuffe del todo 
hombre ignorante, feria valida 
la ConitPiion, rungue el peniJ. 
tente quedaría ob'igado á repe­
tir de!pues aquellos pecados, 
que no pudo entender- el Sa­
cerdote , poco entendido » lo 
qual deve entenderla, quando 
el penitente elige a íéraejante 
Sacerdote por Conté flor con 
buena te? como dize Bonacina 
vbl piprs §, 1* numero 13- J  14.
quando el roifmo penitente es 
hombre docto, que puede liiplit 
la ignorancia del Conte Sor, ad­
viniéndole lo que es pecado 
mortal, 6 venial, y las circunC 
rancias, que mudan de cfpede; 
como diic Lua,o depenir. difp. 
ai. lee. -4.num. 70. fine ,y num. 
72. de otra fuerte pecarii el pe, 
ni tente, en elegir por Con&C 
fiar al Sacerdote ignorante i di, 
ze Lugo eod. num 73. y coatí, 
guíente mente haría la Gonfeá- 
fion nal».

3. Ea algunas Religión esíue- 
le aver eftatuto, ó colíumbre 
introducida, que quando u *  
ReWgiófo anda dé viaje eoftobd* 
d̂ -n-Cia de fia Superior, dks»

k.m de Confejfer los Reltg, 179



TuU. XVI. DclEftado1S0
facultad, y licencia tacira, para 
Confeflarfe con fu compañero, 
aunque lea íolo Sacerdote lim­
pie ; lo qualeñien pradica en 
nueftra Sagrada Religión de Ca­
puchinos, como afirma N.R. P. 
Leandro de Murcia, (obre d 7. 
cap. de la regla q. . num 8. aun­
que por olvido, ó negligencia no 
•ayan. pedido los Rcligioíos, que 
Jalen de viaje , licencia expreffá 
al Piclado, para Centellarle.

Y  li en alguna Religión huvief- 
fe efiatuto, ó introducion, de 
que los Religioíos, que andan 
.fuera del Convento, lleven tacita 
•licencia de fus Prelados,para con* 
felíarle con Religiofos de otra 
orden, ó Sacerdote leeular, lo 
•podían haza;

Y fíente Portel.in dub.reguL 
■ verbo Confe flor .erga Relig. nu..
12. ( en que trata de los Menores*. 

-y de cali todas las otras ordenes) 
que li d Rdigiofo ,que falló de 

-viaje, no íc acordó de pedir li­
cencia, para Confcfíaríe con C011- 
fcfíor eftrano ,-.íe podrá Con&f-

* Jar con Religioío de otra Or­
den , 6 Sacerdote fecular; y que 
fi el íubdito le acordó de efto, an­
tes de lálir del Convento, eftá. 
obligado á pedir áfu  Prelado li. 
cencía, para Confcflarfe fuera de 
la Orden.

' • 4. Pues dígame aora V . P¿ 
fin i tiene Ucencia expedía de fu 
Prelado. , ni es cftilo , nieftatuta 
4 c fu Religión ,.que quando aa.

dan fuera del Convento los Re. 
ligioíbs , lleven tacita licencia pa« 
ra ConfdTaríe con Sacerdote, 
que no es de la miítna .Orden,co­
mo me dize, que yo le Gonfieffcí 

P. Señor-, porque tengo ia 
Bula de la Cruzada.

C. Opinión es de Rodríguez, 
v de otros Dolores Salmantiee- 
fes, que callado el nombre cita 
el P.Leandro de Murcia vbí 'upra 
,q. 2. n aan. de Mendo, Hurta­
do $ y otros , que dra, y tiene 
por probable Leandro del Sacra, 
p. 1 tract-, 5. di<p. 12- q.-62. que 
afirman , que el Rdigíoío puede 
elegir por íii.Confefíbr aqual- 
quier aprobado, para que leafa» 
íuelva de pecados mortales no re- 
iervados, aunque fea fin Ucencia 
alguna de fu Píelado propio. La

■ xjual opinión la- juzga por íegura
■ en la practica Diana, o. i. traci. u. 
rcíol. 14., mfineu.
• Y-fegun efta do&fina bien pue- 

‘ de V . P. Confeífjdé conmigo,
no teniendo algún pecado reld'-<
■ V a d o , au n q u e  tra íga  . m ateria  d s . 
p ecad o  m o rta l.

La contraria, fentencia-, que 
dize, que los Religiofos en vir­
tud de la Bula, no ,pueden elegir 
Coüfcflbr efiraño, aprobado por

• el Ordinario ,.fptra que los ®b- 
fuelva-de los pecados moríales 
no refervados en favReligion, la 
íigue con Cordpva, y Fray ^e*
dro Mavarro, el vR, Leandro de
Mureia atado nu-3?



e l i  .del Minifique puede abfiohcr-Á los "Bkligde les refer. i-B i
.Bardi,. L u g o , y o tro s, que cita ifffion.
piana f .  ii* traÜ. 6. rej'ol. 38. Y efta
icntencia es la verdadera, y la 
que de ve te neríe porque los Pcn 
iiíiees Clemente VIII. y ,Vrbano 
YIU. han declarado ,que los Re- 
ligioíoscn ordena ia Confeffion 
eitén íuboreünados , y íugetos.á 
la dilp.oíicion de los Prelados,fin 
que les pueda íuíragar la Bula de 
la Cruzada, para ir contraelle; 
luego no podían fin licencia de 
lili Prelados elegir Con fe flor en 
virtud de ia Bufa, que los ab'uel 
va de los. pecados mortales no 
refer vados.
5.. Peco digame Y , F; ios Pre­

lados de íu Religión permiten, 
que los Religioibs tomen iaBula, 
faciendo quedé valen-.de íü privi­
legio , para íer^bfueítos de peca­
dos graves, fuera de Ja Religión! 
Poique eítiXokrancii, y licencia 
xacita lüpneüa,. tengo .por pro* 
bable, que .podían ios Religió- 
íos valerfe de la Bula para eíré 
efecto , como hablando de los 
pecados reíervados , lo tiene 
con Enrriquez , ,’Eugo , Tru 

■ llene , y. otros , Leandro del 
Sacramento " parre i. trafia.. 5.

* difp.u q 5p. porque en eñe calo 
ceña yá la declaración del decre­
to •de.VrbanoYlII -pues .valién­
dole ios ReligÍGÍQ& del priviíe*- 
?io de IaBula con .tolerancia, y 
Ucencia tatita d^fitólPre lados,ya 
fe verifica , ,que-aeñán .Urgetos a 
fadilpoficion -ea orden á la con-

P- Señor en mi Religión no lo 
toleran los Prelados, antes fi fa* 
.pieran, que algún Religicío fe 
.valía de la Bula,.paraconfefíárfe 
fuera de la.Religión,lo caftigariá; 

.Mas fi v.m.no entra en la opmió, 
de que valga el privilegio de ia 

.Bula, para quererme confe.fiár;ic 
prevengo,que acra ha venido va 
. Jubileo de íuSantidad con facul­
tad , para poder elegir Confefipr 
aprobado por el Ordinario, yen 
virtud oe el me puede Gonfef- 
fer.

. C, Y effe Jubileo concede fa» 
jeultad general de elegir Confef* 
for compre hendiendo también 
.efpecificamente à los.Religiqfosi 

P. Si feñoj,
-C , Pjies tengo por probable, 

que en eíle caío puede y.P. con- 
ièllàcfc con Sacerdote aprobado 

..por el Ordinàrio.,aunque no fea 
de íu mi ima Orden. Ita’Boffi.Q, 

X e o , y Diana, que los cita p.5.
trsít. 11. rcftl. 37. pñe, y Lfañárcr¿el Sa-
Ctamenzo v h i  fhpYa aiJ :K 1 4* ¿¡¡í £ ¡ í . qu e

, dizen .queden tiempo de Jubileo# 
en que íé cócede facultad general 

fide, eagit Gonfeficr, vquejcqm- 
prchenda -eíp.ecificamente à los 

;. Kélígieíbs, püédén eños confef- 
ferié con qualquiera Sacerdote 

. aprobado per el Ordinario, -y 
que los Arelados j^puedan en 
éfiejcaío embaraeár a los iebdii* 
tés, que lc’valgstnde.efiMbctì»

. jado - .



I V .  •£>?/ E ft f  do R t U g h f i .
lados Regulares.: luego, &e. Efts6, Y advierto que aunque

Boaactna tow. i. dxj>. .. dtSocr. P&tiit.
q, 7. p. 4 . 1 .  num. sy- Sorbo, 
Zamrio , y otros, que refiere 
Diana vbí fiipía, y Leandro del 
Sacr. ibidem, diíp. n. q. 55- di- 
zcn, que quandp en el J ubileo 
íb corvce-de a ios Regulares fa­
cultad , para elegir ConfeÜor 
aprobado por el Ordinario, po­
dían ccnfeífarfe con Religioío 
de otra Orden, aprobado por 
ill Superior , pata Confeílbr, 
aunque no la elle por el Obil- 
po> lo qual no tengo por im­
probable ; mas la ícntenda co­
mún es la contraria, y la que 
riene con Suarez, Reginaldo, 
Vega, y Otros, Juan de Lugo
de Sacr. Pasm/í . dífp. i o. jéí. 3* u. xqj,

porque aquellas palabras, * Eli- 
jan Confeílbr aprovado por el 
Ordinario del lugar, * en fu 
genuino fentido íe entienden del 
Obiípo, y fin alguna violencia 
ho pueden aplicarle k los Pre-

fentencia es la que me parece 
mas confiarme a razón , y la 
que juzgo por verdadera.

7. Lo rruímo digo, en calo 
que los Re ligio ios pudre fien va­
lerle de la Bula para eligir Con- 
fiíror fegun la pntttera Lntenciar 
que referí en.el num ¿j. que avia 
de entenderle de Confeílbr,que 
eítuvíefie aprobado por el Obif- 
p o , y no baila que fucile con 
Religioíqde otra Orden aproba« 
do íolo por fu Prelado. Aunque 
eon Anglés, Valero , y otros, 
afirma Juan Sánchez en fus íe- 
lc¿l. diíp. 49. num. d. que tam­
bién en eí-tc cafo baila, que el 
Religioío elegido en Conftflor 
por otro Religioío de otro Or- 

, den en virtud de la Bula, eíic 
aprobado por íblo íu Prelado. 
Lo qual tampoco tengo por im­
probable; aunque lo primero es 
lo figuro,lo verdadero, y lo que 
fiempre aconfcjaré.

C A P  í  T  V l  O  I I .

BSL M I  N I S T R O  , Q V  E  W E D S  A B S O L V E R

s. pongo i que iqs acafoí 
tafervados fonen ¿es ma 

ñeras i vuqs ^  refergan ios , fe. 
ñores cbnílitu
clones Synodales: otros íbn re< 
íbtyados al Sumo Pontífice ; j

Otros ion refervados per los Pro- 
iados. de las Religiones. Los Re- 
Kgiofos no incurren en la refir- 
vacion de los cafos, quedos Se­
ñaré s. Dbnpos fe re íervan, por* 

aQ*‘fotí: t u t o »  fayós los
ReU-



/¡l. 'Deí mf- jut Puede ^
Rdigiofes r per© pueden inca- 
rrir en la refcrvacion de los ca- . 
Jos reícrvados al Sumo Pontifi- 
ce » y á losPrelados deíu .Relir 
gion.

p. Supongo lo 2. que por la
Bula de la SantaCruzada fe con­
cede facultad, para abfoivcr de 
rodos los calos reícrvados aL Su­
mo Pontifies , y de los referva- 
dos en la Bula de la Cena,fe pue­
de íibíblvet vna vez en la vida, 
y otra' en peligro de muerte,
( excepto la beregiaexterna, ) y 
que los Religiofos -podrán fer 
abíucitos de ellos cales referva 
dos al Sumo Pontífice en vir­
tud de la Bula, como íbs Prela­
dos, no prohíban el-vio deslía 
en orden à ello ; corounaieme 
los Prelados, r>© fe pefilkn, en 
que lus fu bobos puedan fer ab- 
fedíüs poE los- C o hfelíbres. de 
fu miteu Orden- de- los cafes te- 
íerváde-s ai -Papo en- vktod de la 
Bula; y fei<y fifele» repugnar, el 
que fe valgan de- ella ,, para con- 
f  íferfe con- Confe ñor, cae no 
fea delaOccteiív-o-pafó-que-por 
íqs efe Ix-ChdtR , ©tros fean 
abiuehos.de los ca fes refcrvados 
en la mifina ile iigion.

io. Supongo ,1o 3. que en ' 
nueftraReligioti pueden los Con;- 
fefîbrçs aprobados , y feñalades 
para ies*; Religío losy
abfoiverlos de-todos les pecados, 
y cenfurs® ; f  cierva das al ! Papa 

' hit^^-éattema-y-ÿ

’y t r  i  ÍQ S %  d i ?  de l a  re f. i
los cafes. re ferva dos en la Rclfe 
gion ) en los dias í  cfijvos de 
Kuefiro Señor, y de Nueftra 
Señora, en el «fia de Todos,los 
Santos, en la Fiefta.be losApof 
toles San Pedro , y San Pablo, 
en ei dia d e ií.P . S- irancifcp, 
de Santa Clara, y de Santa Ca­
talina Martyr; y en toda la ícma- 
na Santa; y quatro dias mas ea 
el afio, que efcqgieren los Re- 
ligicíos dichos ; ppr vn Privile­
gio de Leon X . y por otro pri­
vilegio de Sixto ÍV-concedido à 
las Monjas de Santa Clara, po­
drán abfoiverlos dejos dichos 
pecados , y- ce aforas , todas las 
vezes que fuere neeeffaiio ; co­
mo colera ;N. ;P. Leandro de 
Murcia en la explicación de la

ScrápLaJ cip.j. jsj 9-y n,zor
Del cual privilegio gozaniasde­
más Religiones,. que participa# 
de los privilegios de la aueftra.¡- a
Snpuelto eito, la duda- folo eC 
fá à cerca de les cafes, que tie­
nen reía vades ios Prelados ea 

.fes .Religiones.
: m. P. Aeuíotne Padre - que 
he. petdidoven el lacgo.algunos 
dineros.

CV ¥  jugó;à juego prohibí, 
do per las leyes , como .dados,

, Poique cáb feria ilrato, 
.pues no es decente à los Reii- 
giofos, jugar ¿ juegos por las le- 

.yes prohibidos, ni lamente de 
ííoSíiPrelados es darles licencia* 
pira fexpocer el dinerorá tale^

juegeí:



TrdB. X W . Del Ejlado Keligiofi
•*$4
juegos: como díze con S.Anto-
nino. Azor?.;- W-5 Mf l5 ' 2-8**• I* ^ ‘

 ̂?f7-
P. Padre, no expufe eífe di­

nero á juegos prohibido?, fino 
á juegos de naypes permitidos.

C. Y'ay prohibición en la re­
gla , 6 ettarutos, ó Religión de 
¥ . P. para que ningúnIldigioío 
juegue á naypes; Porque íi efib 
huviefié, no podía V. P. jugar 
á navpes; adhuc en cafo, que hu- 
vicíle coftumbre, de que mu­
chos Religiofos de fu orden jue­
guen á naypes, porque día cofi 
tumbrees corruptela, (iendo con­
traria á las leyes de la Religión, 
y- no introducida legítimamen­
te. Sic Picadillo apudíPianam
f ,  7, ref.i4. §ttcrtio áh&,

P. Señor, no tenemos prohr 
bicion, que nos embaraze el ju-- 
gar á naypes.

C. Y juzgó V.P. materia nota» 
ble ? porque ¡ti fuefle corta can. 
tidád , y para recrear el animo» 
no feria pecado mortal, el jugar 
á los naypes, no aviendo prohi­
bición en la Religión» pues íe 
prefume razonablemente, que 
los Prelados tendrán á bien, le 
recree vn rato el lubdito en elle 
pasatiempo, exponiendo á el va 
poco de dinersicomo tiene Azor 
vbi fijpra tertio. Y añude que 
el Reltgioíb, que ahorra alguna 
cola de aquello,, que le dan para 
fii fudenro , podrá exponerla a 
juego permitido, y que fe cree

es efía tacita voluntad de íu Prc* 
lado.

P Lo que vo avré expuefio al 
juego, ferá la cantidad de véta­
te reales.

12. C . Y tenia V. P. licencia 
general de fu Prelado, para gaf. 
tar efíe dinero en lo que le pa­
reciera S Porque te mendo cíTa li­
cencia general, podrá validamen- 
re'jngar eflbs veinte reales, y to­
do lo demás, para lo qual tenia 
de fu Prelado Ucencia general, 
para poderlo gaftar, como afir­
ma con Salas cí P. Moya en fas
fikct*to*Z'&dtra&.6+/4pend.dijpt^mq.$m §. 1. 
ft.n.y Leííio lib.z.de iuft.cap ^
tiene lo mifino aunque afirma 
con Navarro , que ferá pecado 
mortal. Y con Amico tiene Dia­
na p.7.tra¿t9.relol.14. fine, que 
con licencia cxpteífa de íu Pre­
lado puede el Religioío jugar 
cantidad notable, aunque peca­
ra ei luperior , en conceder la 
tal licencia. La íentencia de Sa­
las , y Moya tiene por probable 
con Medina, Faufto, y Rebellio 
Diana ibid.refol.15. Y en efta opi­
nión , que dize que el Religioío» 
que teniendo Ucencia general de 
íu íuperior, para gaftir el dine­
ro , fe lo juega, lo haze valida­
mente , aunque fea pecado mor­
tal , fe afirma configuienTemen- 
te, que el que ganaíTe efik can’? 
tidad al Religiofo, la puede reí 
tener ,\y no eftá obligado á r^*

îtuk i^c Alooaer * Mcdiná,A»-



gles-, Rebelius, López, &  alij Rciígiofo juegue contraía vclun- ' 
apud Mo> am vbi lupa num.22, tad de fu Prelado , es proprie- 

La contraria opinión lleva Vi- tario.

f ,  11. M  m if que puede abfoher k los Kel’J  .de ¿os refer, j S *

llalobosen la fuma p. 2. traél 28. 
difi num 9. y 10. que dize, que 
el Religioso, que tiene licencia 
de lú Prelado, para gallar algu­
na cofa oara fu recreación he­
rí ata , íi fe lo juega, no lo ha- 

I  ze, niiicira, ni validamente; y 
por configuiente, le avra de de* 
zir, que el que le guia, cita­
rá obligado á reftiruir; efta Opi­
nión me parece mas probable, 
poique la licencia razonable del 
Ptekdonocs, ni fe eftiende,ni 
puede eftenderíe , á que el fub* 
dito g¡fte en el juego cantidad 

, notable.
q- P. Padre, vo tenia licen­

cia de mi íuperior, para gaftar 
í aquellos veinte reales en otra co­

fa determinada, y no general pa­
ra lo que yo qutíiere, ni para 
jugar.

C. Pues no teniendo V  P. li­
cencia general, para expender 
ede dinero, niefpecifica para ju­
garlo, ni tacita, ni exprefla,pe­
có gravemente contra el voto 
de la pobreza hecho en la pro­
fe ilion Religiofa; y gallando effe 
dinero en el juego , incurrió 

I  en culpa de proprietano. Y el 
I  M. R. p. Lumbar en los dubios 
1 tegul. que añade á la 2 p- de los 
1  fr3g- al fin, fbL (mihi) 16. dize, 
I  C[ue la cantidad de quatro reales, 
I  o cofa, que los valga, que el

De aquí es, que el que gana­
re al Rdigiofo la cantidad, que 
expone a! juego contra la volun­
tad de íu Prelado, eirá obliga­
do á reititu "ría ; v baila que lo 
buelva al miítno Ri liáioío, co­
mo dize V¡llalobos vbi 'upra nu.
11. Y conhgmeniemente íi el Re- 
ligio ío jugando contra la volun­
tad de íii Preliio ganaffe á íu 
competidor , efíaria obligado i  
bolveiie , lo que ganó , como 
lo dize la iententia común te fie 
Moya vbifupranum. 3;. Y en el 
num. 34. ciu á Gabriel, Arrul­
la , Navarro, y otros, que di* 
zen, que d Pvdig.oío puede en 
elle caló dexar de bolvcr, lo que 
ganó ; lo qual tiene por proba­
ble Diana p 9.tru£l 6.rcfol.25.

14. Dígameaora V.P.d peca­
do de propriedad es relervado al 
Prelado en la Religión deV-P?- 
porque es vno ec los onzc , que 
el Papa Clemente Vill. pro- 
puíb á las Religiones, para po* 
de ríe reícrvai’ i como diré en el 
cap.íiguicnre , en que daré noti­
cia de efte decreto del Pontifi* 
ce-

P. Señor, reférvado es al Pre* 
lado el pecado de ptopriedad 
en materia grave, en mi Reli­
gión.

C. Y tiene V-P. licencia, para 
poder leí abíuelto de los calos re* 
r Aa lavados



TuB  X I V .  De/ Bfi.tdo R e l i g i o f i .i%6
férvados a fu Prelado ■ porgue 
no teniéndola , ya conoce, que 
yo na tengo jurifdieion , para 
poderle abíolver ; cafo que á 
V.P.le fea preciífo dezir ¿víiífa, 
y no la yueda cu xsi‘ ím grave 
nota, podré absolverle directa­
mente de otras culpas no reícc 
vadas; y de elle pecado reíer- 
Vado, íbio indireétamente con 
li carga, de que V. P. deípues 
fe  preíentc á lú Prelado, ó le 
pida facultad, para fer abíuelto 
diteétamence del pecado rtftr- 
vado.

P. Tengo feñor, la Bula de 
la Santa Cruzada , y en virtud 
de ella le pido ¡r e abfuelva del pe­
cado relcrvado.

C. Se permite por los Prela­
dos de fu Orden el vfo de la Bu­
la , para que ios Religioíos le- 
valgan de ella, para íer abíuel- 
tos de los cafos reférvadosí que 
fi huvieflc efíá permifíion, y li­
cencia tacita de los Prelados,bien, 
podia yo abfblverle en virtud 
de la Bula, fegunfe dixo arriba 
cap.i.numy.

P. Señor, en mi Religiónef- 
fonoíe permite, ni tolera.

ij. C . Queftion reáidifiima 
ha íido en ellos tiempos, la que 
pregunta, Ti aprovecha á los Re* 
guiares la Bula , para fer. abfuel- 
tos de los pecados refervadqs en 
la Religión, fin licencia alguna 
de los Prelados. La lentencia 
afirmativa, que dize, les vale»

la han llevado muchos © odo­
res ; y el M. R.P. Fr. Martin de 
Torrecilla cita por efta Opinión 
mas de feíenrq Autores, en fus
confuU. moral, tracl- z. confiUt. 6, d

donde elle emditiífimo Heroe 
de la Theologia moral difuífa- 
mente trata la queftion, prueba 
la parre afirmativa , fatisfaze á 
los argumentos contrarios y y vi- 
timatnente en el nuna. 137. concl. 
-i. afíienta, que efta Opinión es 
evidentemente probable, efpe' 

-culativa, y prafticamente.Y mo­
dernamente la juzga por proba­
ble , el R. P. Fr. Manuel de la 
Concepción en íu. trat.de Poenit.
difp, 6. quxft. 7. num, 817.

La íentenda contraria , que 
dize , que los Religiofos no 
pueden valerle de la Bula, pa­
ta 1er abfudtos , fin Ucencia 
-de fus íuperiores , de los a> 
fos reíecvados en la Religión, 
es comunifíima; y la lkban ¿nu­
merables Authores , y es la ver- 
dadcrilfima y >la -que deve 
feguiríé, tenerle , y .aconfejarfc; 
y á la opinioh contraria la ceit> 
Tiran muchos ©oélores: el.R- 
P. Eray Luis de Zaragoca Caf-
peníe tora. tritif* 24. de Síicram. p&nit* 
dijpat. 6. fec* 6, numero 32. dize que
es improbable, rray Juan de 
S. Thoma , dize que no es fe- 
gura ; Mendoza , Era gofio , J 

■otros la notan de improbables 
afiade Meado , que niá vn ex- 
trinfecamente es probable , 1



£  tí. M  Mmifytte f  mífe abfo fatr á tos t¿t¡g J ¿  tos refir. i 8 j
¿ ucto dize , que aun mereze 
mayor ceníiaca 5 todo lo qual 
fe puede ver -en el P. Moya
tm. ufel'ci.tra-íl. 3. dlfp. 8 .4S  ,S.j <».í 8.
prope fine mió. Y vlrimamen- 
te el D. P. M. Lumbier tom 3. 
num. 1696. dize no íblo que 
es prácticamente improbable, 
fmo también remota, porfiada, 
y arto pernicioía. Fúndanle efi 
tos Authores entre otras razo* 
nes, lo mas principal en las 
Conftituciones de Clemente 
VIII. que empieza , Romani 
Pontificis , expedida en 23. de 
Noviembre de 1599. Y íé puede 
ver en el Bularlo de Cherubino 
entre las Conftituciones de Cle­
mente VIII. num. <$4. y en ía 
Conftirucion de Vrbano VIIL  
que empieza in íjpecula mili- 
tantis Eccleíiae, expedida en 19. 
de Julio de 1630. y la refiere el 
ínfimo Bulario tomo 4. entre las 
Conftituciones de efte Pontífi­
ce num. 106, los quales declara­
ron , que la Bula de la Cruzada, 
no aprovechava á los Religioíos 
para ier abfueltos de los caías re- 
íer vados» fino que eftuviefíen en 
orden k la confeffion íugetos á la 
diípoficion de fus Prelados-

16. Siempre que leo efta Conf- 
titucion de Vrbano V 1IL me 
hazetal fue rea, y me dá tal peft 
fo, que no me atrevo k entrar 
en la opinión contraria, ni á le­
grarla , ni aconfejaria: pues dize 
en ella Su S4ntidad reipe¿k> de

ios Regulares, que el privilegio 
de la Bal3, * Loaun mimmé ha 
buifle, nec hioere, ñeque filis 
vilo modo íiiirigiri potmlTe:nce 
pode .ócc * En que parece decla­
ró la mente, con que Clemente 
VIII. fus fucccíforcs, y demás 
Pontífices concedieron la Bula, 
que fue fiempre en inteligencia, 
de que no aprovechava para efte 
intento á las Regulares, pues 
de otra fuerte no diría Vrbano 
locum non habuifle, no les ha 
Valido , nifufragado, fino Tolo 
no quiero, ni es mi voluntad, 
que mis Bulas, que yo conce­
do les fufraguen, para fer abíuel- 
tos de ios calos refirvados; y 
aunque dizen algunos , que de 
efta Bula le fu piteó á fu Santi­
dad , pero efto es dudofo , j  
no confia» y en calo de duda ha 
de ier demejor condición la pafi- 
féífion de la conftitucion, que 
prohibe el vio de la Bula.

17. Lo  otro , porque no es 
licito feguir la opinión de teiure 
probabilidad, y opinión de te­
nue probabilidad es , la que no 
es ciertamente probable, fino 
que íblo es probablemente pro­
bable» como tienen Filguera, y 
Lumbier fobre lavpropofcoa. 
denada por Inocencio XI.Y dixe 
yo mifino fcbre eíTa propoC en 
la  1. ds la  p ra ft- tru st, n. ic*
Y  aquella opinión fe dize proba - 
blemente probable,que el enten- 
41 miento fondado es alguna ra.

Aaa zon



,88 Tra8. X I V ,  Del Ejtado %eligiofo,
zon adíente á ella como con lares en virtud d eja Bula pne.
miedo , o rezele de fii probabi 
lidad; como afirma Lumbier
tomo de Id j&wd num-1 7 3 Ó1 jesjtefit.
Sed fie eft , que dado que el en 
tcndimknto aííicnta con a!gu 
na razón á la opinión de que la 
Bula aprovecha á ios Rehgioíbs, 
para íer ablueitos de los teíer- 
vados, es con miedo, y rezelo 
de la probabilidad de efta opi­
nión lluego íolo íerá probable­
mente probable. I.o otro , es 
opinión probablemente proba­
ble, aqueda, que aunque siga« 
nos Dolores la liguen, pero 
otros ccmunmentc dudan delta 
probabilidad , o le ia niegan, 
como dize Filguera vbi fupra. 
Y dixe yo ea el lugar citado de 
la praft. num. 21. Sed íic eft, 
que muchos Deplores dudan de 
la probabilidad de la opinión, 
que favorece la Bula á los Reli- 
:gioíbs para los reiervados , y 
otros le la niegan; como con C 
ta de lo dicho arriba lub num. 
iy. luego la opinión , que fk 
vorece i  los Regulares, para 
íer ablueitos en virtud de la 
Bula de los calos reiervados, 
es íolo probablemente proba­
ble : luego es de tenue proba 
bilidad. Sub fumo. Arqui eftá 

■ condenado por Inocencio XI. 
•en la propof 3. el leguir opi­
nión de tenue probabilidad: 

'luego no le podrá leguir la opi- 
hnion, que dize, que los Regu-

den elegir Confefibr, que los 
abíiielva de los pecados reíer- 
vados,

18. Mas como fon -los en« 
vendimiemos humanos tan di- 
veros en lus myzios, y no fea 
fácil traerlos á todos á vna opi­
nión , me ha parecido no gaf- 
•tsr tiempo -en ventilar con mas 
-djiuíion efta qaeftien^ íolo pre­
vengo a ios que hizieren juvzio 
practico, de que es probable, 
que ia -Bula vale álos Regulares, 
■ para-fer ablueitos de los caios 
reiervados, que vícn con tem­
plarla de ia dicha opinión, va­
liéndole de ella íolo para el ca­
fo, que vn Reiigioío ajuítsdo, 
bien opinado, y timorato esvef- 
le por la humana flaqueza en 
algún calo i-clcrvado ( pues na« 
foie en ella trille vida, y lamen­
table de Hierro eftá ftguro de no 
caer atenta ia lúma fragilidad de 
nueflra inconftancia, ) y fe ha­
llare congo)»do, apretado 5 van< 

-guftiado, para liegara 'u Prela­
do por la abioiucion-5 podrán 
•remediarle valiéndole tie la opi­
nión de la Bula , fi hizieren dic­
tamen prafiico, que les aprove­
cha; pero el valerle de ell?. opi­
nión ( adhuc atíÍBtiendoé lu pro­
babilidad) indiferentemente pa­
ra todos, quien-nové, que es 
dar licencia al lubdiío relaja* 
«do , para -con la facilidad de
der abíueito con la Bula.» f°l«

tai



Z . t t M M i n i f q  u e  f u e  d e  a b f o h e r  a l e s  T te lig .d e - lo s  r e f e r , . i% g

■taf fin temor la rienda al vi- alto eoneeditur. obviare, &c.
<io? quien no conoce, que el 
velo, y embarazo de aver de 
llegar al Prelado por la abío 
luíiOQ, fiera freno, para queíe 
compriman lois apetitos fiimef- 
•tros en fius limite« ? quien no 
repara, que efib es fruftrar del 
todo la relervarion de los ca­
los , y el fin que en ello tie­
ne la Rdigrcn , y tuvo el Su 
-mo Pontífice Clemente VIH. 
en aflignar parad buen govier- 
no los pecados , que importa- 
va reiéf'/ar en las Relidonrs ? 
quien no advierte el perjn; zio, 
el daño, y detrimento , que de 
todo elle fe ligue á la Reli­
gión ? fin duda lo tenia muy 
paciente el Papa Vrbano VIII, 
quando en la Conftitueion arri­
ba mencionada , mofleo la pe­
na, y fientimiento, que le cau 
ib  , el aver Jabido, que ios Re­
gulares deípues del Decreto de 
Clemente VIII. íii predeceSor, 
fe avian valido para ios calos 
-rclervados , del privilegio de la 
Bula- * Nihilominus ( dize Vr 
baño V 111,} íicut nobis non 
■ fine animi noftri moleítia , in 
notuit, ncanulii; prantextu Bul­
lan eiufidem San&a: Cruciatx, 

' ac didorum indultorum con- 
fefiarium huiuímodi, -qui eos, 
vt piafiertur, abíblvat, elige- 

¡re pofie prartendant, Sec. nos 
^ramiffis, quantum nobis ex

19. P. Pues aunque v. m. 
t'O áfíienta á ella opinión, de 
que me aprovecha la Bula, 
para fer abíuelto de efte calo 
reíérvado, fi labe, que ay Au- 
thotes daficos, que tienen por 
probable ella opinión , y es 
•corriente , que el Confcflor 
deve conformarle con ia opi- 
mion de el Penitente . como 
v. m. no le conforma con la 
mia, y me abíüelve con ella 
Opinión , que Juzgan muchos 
¿por probable?

C. No ignoro, qué ay gra­
ves Authores , que tienen por 
P'obable Ja opinión, que afir­
ma , que la Bula aprovecha a 
-los .Religiofos para íer ahfud* 
.tos de los calos rdervados: Y 
que es corriente,opinión que 
el Confcflor deva conformar­
le con la opinión de el pe­
nitente , pero eflo no fe en­
tiende -en puntos de juriltlí- 
cion, porque en ellos no efi 
tá obligado el Confcflor i  
conformarle con Ja optuiou 
probable de el penitente , fi­
no que puede feguir la luya 
mas dería i como dice C a r ­
chando, tObiedo , Bardi, y BE 
pindó, apud Diansm parr. 9. 
írad. 7, releí. 59- Rugo , Va­
lencia , y otros , que refiere 
Aloya en las feleft. tom. 1. tract 
i. dífp. 8. quaeft. 8. num.4. Y dLxe

to



jpo ¥ ratdio YJ.V•
yo miímo con Ponce , y Juan 
Sánchez en mis Confer. moral.
f.\.t/at.i.dec»Hcieam prob.1b.n-17-fol.167.
Pues como ía opinión , que di- 
ze, que los Religioíos pueden 
en virtud de la Bula íer abíuel« 
tos de los cafos referyados; to­
que en el punto de la jurifdidonj 
aeayes, que no eftá obligado 
d  ConfeíTor á conformaríe en 
ello con la opinión del peniten* 
re, y puede íéguir ía Tuya, que 
es mas cierta, yía fegura.

20. Todo lo que le ha di­
cho en elle capitulo , y en el 
antecedente en orden al Con- 
feflbr de los Rdigiolbs para los 
pecados mortales referyados, y 
no refervados , fe ha de enten­
der en las Monjas también; que 
no pueden Confefliríe, lino con 
los fu jetos nombrados por el 
Superior, á quien eftán íujetas; 
ni pueden valerle del privilegio

de la Bula paca efte efecto, fino 
con las lim itacionesy en los 
calos arriba dichos. Lo qual no 
fe entiende de los novicios, ni 
novicias, pues aunque ellos go­
zan de los- privilegios favora­
bles de la Religión, pero pue­
den valerle del privilegio de la 
Bula, para fer abíiieltos, como 
los feglares, de todos ios peca­
dos , y cenfuras reÉétvadas •, co- 
mo fe puede ver en el R. P. 
Leandro de Murcia fobre el cap.
z. d? lá s erapb. cap. 8. n. 7.S.5?/
10. y en el Portel en los dub.
r-t ni. verbo If ovUim mm* 36. y añade

efte Autor, ibid. num. con 
Rodríguez, que el Novicio no 
incurre en la relervacion de los 
calos refervados por los Prela­
dos de ía Religión : lo mifmo 
tiene con Villalobos, y la co­

mún Diana p. traíl, 2. 
refolver. no.

C A P  I T V L O  1IÍ.

NOTICIA DE LOS CASOS, $ V E  COMUN MSN ÍS
fe  referirán en U s  % j l i g í o n e s .

21. QVpongo lo 1. que todos 
O  los Religiofos tienen 

noticia de los cafos refervados 
en fu orden ; mas como efte 
libro fe eferiye indiferentemen ­
te para todos los Confesores 
regulares, y feculares, para que 
cftos rengan notica de los calos

refervados en las Religiones, 
por íl algún Religioío llega á 
ConfeCirfe con ellos , me ha 
parecido poner aqui un com­
pendio abreviado de la expli­
cación de los cafes, que mas 
frequentemente feelen re ferva fe 
en las Religiones.

22. Su*



32. Supongo lo 2. que por feu Conventus fiat evrefsìo, 
quitar á los Prelados la oca* 
fion de refervar calosce mafia-

Cap .111. Nette la ih ios cafos nfcr’pades aula 'Religión. i p i

¿qs con gravamen de las con­
ciencias de los fubditos : La 
Santidad del Papa Clemente 
VIII- hizo vna cor.ilinación,que 
en pieza, *  SanftiffitnusDomi­
nas nofter , * expedida en Roma 
en z6. de Mayo de 1593. Y  fe pue­
de ver en el Bullario Magno de 
Cherubino entre las .Bulas del 
Papa Vrbano VIH- romo 14. 
poft num. 28. fol. ( mihi ) 6j.En 
efta conftítucion feñala el Papa 
Clemente VIII. onze caíbs, que 
podrán los Prelados regulares 
refervar para fus íubditos, ó to­
dos los onze, ó los que de ellos 
les pareciere, fin. que puedan 
los Prelados por fí fclos rcier­
va r mas calos, que los onze 
feñabdos por fu Santidad , y fi 
importafe refervar alguno mas, 
foio fe podra hazer en Capitulo 
General para toda la Orden, q 
en el Capitulo Provincial para 
toda la Provincia. Los caíbs 
que fefiiló Clemente VIII. para 
poderfe refervar en las Religio­
nes , ion como fe figue.

..V n eficta i im&rth tionfí, for-
tiUgia,

a. \̂ 4p afta fia a Religión enfile
babtiu dimiffo , five retinto.,
guando, eo, pervenertt , vt
'extra fepta Mfn&fter.ij [ah

3* 2\idurna, &  furtiva , è 
Monafterio 5 /e» Convinta 
egrefih, etmm non animo 
apoftatandi faci a,

4 . Proprictas cantra votumpan» 
pertaiis5 qmt fit peccatum mor­
tale,

J . luramentum falfutn in ìndi- 
ciò regolari, feu le gitimi,

€. Procuratili, auxiliunt, feu 
confilium ad abortitili facten• 
dum poft enmatnm fatums 
etiam effefìa non fequuto.

7, Tal fi ficatto marni, feu §giU 
li cfficialium Moti after ifaaut 
Convenuti,

,8. Turtc.m de rebus M orafi erìj, 
feu Coriverititi in ea quanti­
tà tc, qua ftt peiestum mortale, 

p . Lapfus carnis yoluntarms 
opere coh fumami,

10. Occijsìo, aut vnlneratìefm 
gr&yìs per cu fio iuta futa oh e 
per fona,

1 1 . Malli infuni impedimenlums 
aut retardatio , aut operilo

. lìtterarum à fuptrioribus ad 
inferi orci, Q- àb tnftrioribai 
ad fuptriores,

23, Caiò i. refervado Bene­
ficia, &e. Todo zùo de he* 
chiceria , ò arte magica, por 
qualeiquiera fenales naturai- s ,o



Trací. XIV. Del Eflado Religio/o192
íágradas hecho con deliberación 
toral, y en materia grave , de 
fuerte que lea pecado mortal, le 
reíerva en efte cafo primero, 
como dize N. R- P. Leandro 
de Murcia (obre el 7. de la Reg. 
Cap. 8. num. 5.

24 Calo 2. (Apoftafia&C. ) 
Para incurrir en ia relervadon 
de elle cafo , es ntcefíáuo-, 
que el Religioíb coa animo 
de dcxarla Religión taiga fuera 
de la chufara > cerque no in­
curre en elle cató , el que con 
animo de apolla ar le ialicíle 
b.ifta la huerta , y fe bólviefle 
luego, aunque hubietTe dexado 
el habito con elle fin : como 
puede verle en * Bafl'eo verbo 
cafas rcíervarus poli num. ¿p. 
$. 2. * ni tampoco en deheto 
de apoftaíia , íegun derecno co­
mún , el que láLe de la chu­
fara , no con anime de dexar 
la Religión, fino de andar va­
gueando vn poco de tiempo , y 
bolver defpues , ni tampoco 
incurre en elle cafo , el que 
íale del Monafterio , para ío* 
correr á fus Padres , que eftán 
en nccelTidad extrema , ó para 
paliar á otra Religión con la li­
cencia debida.

z'j. Calo 3. ( No&urna , & 
furtiva 6cc. ) Tres cofas foii 
neceíTirias, para incurrir en efi 
ta rckrvacioi. La primera, que 
la lalida del Convento fe haga 
de noche , conque li fe haze

de dia claro, fea por la mañanâ , 
6 tarde , no fiendo con animo, 
de apoftatar , no íerá pecado 
reíervado. La fégunda , que la. 
falida fea furtivas ó á cicundmas>y 
allí íi fe ven otros > que no ion 
cómplices en ella no fuá calo re- 
fervado. La tercera , que la lalida 
fea fuera de ios términos dé la 
clausura , Iegun que cada Con­
vento tenga mas-, ó menos li­
mitados los términos de dicha 
clauíiira 5 coocucrkndo ellas 
lies cofas juntas íe¡á el cato 
reíervado ,'y vná íolaqque Lite, 
dLX.ua de ferio.

26 Calo 4. [ Propnetas, &c.] 
Bien pmde verificarle , que e. 
Religioíb peque mortaímentc 
contra el voto de la pobreza, 
y no fea propine tatúo 5 como ti 
tubiefíe á fu vio cofas fuper- 
fluas en cantidad notable , con 
licencia de ¡u Prelado , peca­
ría gravemente contra la pobre­
za , mas no feria propietario, 
ni incurriría en efte cafo reier- 
vado; pero ie incurre , el que 
adquiere , retiene , enagena , ó 
conlume alguna cofa en mate­
ria grave , fin licencia expíe fía, 
ni razonablemente prdumpta 
de fu Prelado , pues efte tal 
realmente es propietario. La 
cantidad , que íerá grave , para 
incurrir en efta reíérvacion ea 
el fentir común de los Doc­
tores , es la que en los leg ares 
es fuficiente , pata conftuuir

mar



materia grave de hurto 5 Sie 
Bnfléo vbi íupra $. 4. La can­
tidad de qaarro reales fíente lee 
orive Thomas Sánchez en la 
fuma üb. 7- cap. zo, num. j. 
pero en colillas de comer no 
fe habla con tatito rigor, quan- 
do losReligiofios las toman para 
e o n íü m irla s, y los Prelados no 
fuelen íer involuntarios en la 
íubítancia , fino en el modo, 
fegun lo q u e de los criados, é 
hijos de familias dije en la 
1, parte de U Vra&itJL tra&adm 
mero 13 é.

27. Calo 5. [  luramentum. 
fallum &c. ] En la, reíervacioa 
de efté cafo incurrecl Religio £ 
lo , que fiendo preguntado ju­
dicialmente , y legítimamente 
por fu Prelado , como reo, b  
teftigo , jura fallo en las cofias, 
que fe le preguntan., pero fi el 
Prelado no preguntañe legitima 
mente, por no tener probanza 
lemiplena , 6  no tener probada 
la infamia , 6 por otra razón,no 
incurriría en efte caíbelReligio- 
fot que jnrafíe fallo; y -fi ocul- 
taflé la verdad con ampbibologia 
externa, quando no devia ma- 
nifeftaria, tampoco pecaría , en 
no relponder fegun la mente de 
d Prelado. Veafe lo que dixe en
f2 J-p. déla pra&.traM.'-caf.i.

i8. Cafo 6'. [ Procuratío, au- 
xilium abortus &c. ] Aunque 
po fe liga el efeflo del aborto; 
iheurrei ea «fia refervacion «1

£ap. H  ? .  Justicia de los cafes
Religiofo, que procura, óacoa. 
fija, ú dá favor á la muger pre­
ñada , ordenando bevidas.boca­
dos , ó cargas, ú otra cola i  efle 
fin , con tal, que el feto efté 
animado; pero fi no lo efta.no 
fe incurre en la refervacion, ni 
tampoco fi la muger no toma 
la bevida, o bocado, ó cola, 
que fe le ordena para abortar, 6  
fi ignorando eftar preñada la mu­
ger, fe le ordenan ellos remedios, 
para-efterilizarla, ó  para otro fin 
diftinto; y á mas de ello incurre 
en excomunión, el que procu­
ra, ó aconfeja el aborta; como
4ixc en Lzi.ptrtc del DUlogo trncé.6.cap^m

Z9- Cafo 7. ( Falllficatio ma-. 
ñus, aut íigilli &c. ) No ferá 
caforciérvado el contrahazer la 
eferitura, firma , 6  fello de los 
Oficiales del Monafterio, fino ay 
falfedad en la eferitura, pues no 
ferá falfíficacion; ni tampoco (i 
efib no fe haze para dañar, fina 
pcjr modo de recreación r ó pa­
ra moflear la habilidad de imítac 
la firma, ó fello. Con nombre 
de Oficiales del Conyenro fe en­
tienden los Generales, Provin­
ciales,Comiflarios, Priores, Guae- 
dianes, Míniftros, Vicarios.Pre- 
fidentcs, Secretarios, &c. Y el 
falfificar la firma, ó lejío de quaí- 
quiera de eftos Oficiales, es ca­
fo refervado. Veanfc otras co­
las toantes i  ello en la t. part.d¿
IfiPraS- e» el Apéndice^ los tafos 
va des &n. i¡.ttota'6 -de pt i.it&pre]P

Bb 30* Cá*

referpados en la Religión, i ^ >



?o. Cafo 8. [ Furtum de re­
bus Monafterij,&c.] Para Ierre- 
fe evado clic pecado de huero, ha 
de 1er materia grave, y lo íerá la 
cantidad, que le ha dicho ruina. 
26. y el que toma dicha can­
tidad de los bienes del Monafi 
terio, v.g. de la librería, rope- 
ria , Saenftia &c. comete peca 
do relérvado; y aunque ay opi­
niones , fi rigurofamente Fea ca 
ib teÍGryado atento el Decreto 
de Clemente VIH. el hurtar las 
cofas, no las que íírven al vio 
común del Monaftcrio, fino al 
vio particular de algún 'Religio« 
ib; como fe puede ver en el P. 
Murcia fobre el 7. de la -Regla, 
cap.ij. num 13.Pero yá que no in­
curra en la opinión de algunos, 
en la reíervacion de eñe calo, el 
que hurta cofa * que fiuve de vfo 

. particular del -Religiofo5 pero es 
fin duda, que incurrirá-en' la re* 

'fcrvaeion.del 4. cafo , que ha- 
bla de la propriedad , -pues férá 
propietario el Rehgioíb , que 
hurta á otro, lo que eftá deter­
minado, para lu vio particular, 
fiipuefto que lo haze contra la 
Voluntad del Prelado; De aquí 
es, que íératnuf grave culpa de . 
hurto , y pecado refervado , el 
hurtar-i algún R  eligiólo los-pa- 
péles-mahulcrkos, y tambieníi 
fe toman folo para copiarlos; go- 
mcHhzc-Mütciaibid.num.4^ea- 
le también el M. R. P, Lumbier 

deialuma numae^ique

Tratado %IV. %  e l ig io f e i

con muchiffirpa tazos pondera 
la.gfavcdadde eñe pecado, yi$j 
notable pwjuyzio , que de ei¡f¿
ligue. ■ . ¡v.

31. Cafo 9. f Lapíus éamis 
& c .]  Elle cafo fi Jereforva , vtia- 
eet, ccmprehende , y fe extien. 
de á todo pecado CQUfotnado en 
qualquiera. denlas, líate eípecies 
de luxuria, íeanatural, o contra 
naturam i .pero fi rtoes confuma­
do cen la obra ̂  no/era referva­
do, como no lo .fon los ta&os, 
oleulos, ni ampiemos libidinofos, 
no figuiendoíe la polución, ni 
lo lera la .jfolucienvi^bluntaria, 
que procede,de iota .interior de­
legación morola, u defíe o con- 
léntido, no fiendp procurada con 
acción exterior; -comodixe en el 
Apéndice do los cafo? re fer vades 
en la 1. parte.de la1prail. num.2j. 
•nota 24.. Incurre-en efte cafo, el 
que fe emplea en colas., que peí 
le tienen influxp en la polución; 
aunque no intente .efta\, ni la 
quiera., íi con. efecto ■ le ligue» 

-como el que tie ne ^olucfon eoft 
ta¿tos impuros en -fiy b es te-r« 
cera pecfona» 6 con a.fpeélosli- 
bidinolbs, ó to r p e s y  óbice-« 
nos» pero elcqine intenta la¡ po­
lución con t^ g ^ .j Utde -otrq 
-manera--fi awMfs
rá pecado referv.ad&* porqueno 
-esgopere cooíumatü^j y aunque 
:fejfigain fomnislaj pación,que 
:fr .piocuifo/mtvi^ls%í¡y .en ella 
áo feíBapeŝ  ap Jftd ;ffc§ferei

iervado,



Cap, III. Noticia de los cajos refirmados en la Religión, ipé
femda» dize Murcia fupra na.s. bj. Cafe n. ’{ Maliriblutn int- 
cap. 16. V en el numero y, añade, pedimentum & c .) El que mali- 
qu¿ tampoco es Fffesada la po- bolamente impide, ó detiene,© 
lucion voluntaria, que íé ligue abre las cattas, que el íuperiot 
de taclo libidinoío, que fofo es eferive ai fubdito, ó el fubdító 
pecado venial: ni tampoco este- al íuperior, incurre en elle ca- 
í'ervada la poíucíS voluntaria,que fe refervado; y aquel fe dize lo
fe ligue- de! afpcdtn del rofttp, haze tnalicíofam-sme, que ubra- 
ódcotado de vña miiger: Murcia con mala intención, efto es,coa
Uidtm nim s. yidi tiíam Baifeum nbf ¡i(- animo de hazer algún daño po»
fra fitivo, ó privativo al íuperior,

En algunas 'Religiones fuete 6 inferior; con que parece, que 
reiérvarle efte cafe en el mifmo. no cometería pecado referuado, 
modo , que le pufo Clemente el que por curiofidad abrieflé , y

I
V1U. en otras . íueíe reíervárfe, leyefle dichas cartas * 6 el que las 
quando ^-eom éte'ion fcércem lee bailándolas abiertas , ó fin 
perfooa: cada qual íabrá, y le abrirlas; ni el que las abre inai- 
aculará de la forma; en que es vertidamente creyendo fon pu* 
refervado en íli Orden. - saél.

33. Cafe io. £ Occitfio , aufe El que deffearc mas copióla 
vulnerario, &c.*] El Religioíb, explicación de eftos cafes relee* 
que mata, 6 hiere á quáiquiera vados , la* hallará en B^flco 
perfona Ecieíiaftíca, 6  fecular, Yerbo cafes refetvata? anuí». 
Chriftiana, ó Gentil, incurre en 40. y enM.I?. Leandro de Mur- 
efte cafo refeevado, íiendo la per- cía en la explicación del 7. cap'de 
cuffioa pecado mortal; 6  fien- la Regla Seráfica cap. 8. le fe- 
do tai, que fi fe hízieífe á algún quenti. La que dexa efcrira, 
Clérigo, feria feficíente , para me pare« baldante por aota. 
incurrir en la excomunión de el 34. En algunas Religiones cC 
Canon. Incurre también en cita taran relervados eftos onze ca- 
reíervacion, el que manda, i> fes á La Letra, comoLoeftin en 
acón leja, 6  concurre con el inf la nueflra: en otras no eftaran 
ttugnento, para herir graveasen todos, y en otras awa mas,o me­
te á otro; 6  el que fe mutila, ó nos : pero íabr*u los Confe fio- 
hfere á íi mifmo gravemente, res, que eftos iba los mas co* 
Orando la muerte, bpereuffion muñes , para eftar advertidos, 
fe hizieCeii lui defeníkmem cumr "quando confefláren alguñ RcK- 
®oderamine inculparas tutelas, • giofo , G fe aculare de alguno de 
ni feria pecado ,  ni cafotcfetva- “fes eafosdichos, y el penitente 
do. Bba so



l96 TraB. X IF .D el Eflado Xelig’ofc
no fucflé hombre literado, pá- orden 4 1a abíbíucjon en U
ra preguntarle, fi él no lo dixe- m aneraque he dicho en 
re, fi fu pecado es refervado, el cap. z. prece*
y hallando kilo, portarle en dente,

C A P  I T V l  O I y .

DEL VOTO d s  l ú  o s  r a d i e n  c í a
%eligio¡k+ . _  :

3$, P  Aculóme Padre , que 
JL « he faltad© en vna co­

fa, que manda mi Regla.
C . Y  obliga á culpa grave la  

Regla en elle cafo, en que ha 
faltado! Porque fi la Regla de 
V.P. no es de aquellas, que 
obligan á culpa, no ferá peca­
do, aun venial, el no obfervar- 
la, fino que folo eftará íujeto el 
fubditoá la pena, que elPrela-' 

, do le diere; como dize el Doétor 
Angélico 2 a.q.i86.art.9-adi.infine 
en ellas palabras.* In aliqua tame 
•Religione, Icilicet otdinis Prae- 
dicatorum, tranígreífio talis, vel 
emiffio ex íuo genere no obligat 
adeulpam, ñeque mortale ñeque 
vemalem, fed lolum ad poenam 
taxatam fuftinendam. * Menos 
en calo, que le dexafife de obfer- 
yar la regla por meno(precio,que 
en efte dio leña pecado mortal; 
fegun dixe en las Con&r. mor.trafí.i, fec. 4. Ctnf, 1.$ -§. 1. »uat,
14. &  ftq. fol-z96.y 300.

P, Señor la cola, eñ que y o fat 
té) ñle rn ayuno > á q«e con car­

ga de culpa grave, nos obliga la 
regla.

C . ¥  efie ayuno 'ocurrió en 
düa, que por precito delalglc* j 
fia, fe devia ayunar .también!, j

P . Si Padre.
C .  Supongo , que quando 

ptofeflan los Rdigiolos de fu or­
den, prometcncon ios tres ve- 
ros el guardar también la regla!

P. Affi-es Padre.
C .  Eníeña con Vazquez San- ¡ 

•chez en laíumalib.4.cap.ii. nurn,
25. in fine. Que elRehgiofo que 
quebranta la regla, que k  obli­
ga debaxo de pecado mortal,co- 
mete dos . pecados mcrtales,vno 
contra la obediencia, con que 
prometió guardar la regla, y 
otro, contra aquella virtud, á 
que ib opone la culpa cometi­
da. La contraria ientencia es 
mas verdadera, y la lleva con 
Rodríguez , y Miranda el R 
Murcia en la explicación del 
^ap. 1, de laSeraphica Regla q t- 
kíec. num. 4. porque quando el 
Reiigiofo en lu profeflion pro-



- 0  í)™  *ZJQte dt ObeMeticióm
tríete guardar fa regla , y los vo- r ces tendría el fubdito obliga- 
tos, fe entiende ,los votos de Ja „cion k obedezer ? como dize 
regia ,como votos,, y los precep- Cayetanoibbreefié lugarde San­
tos de ella como preceptos: lúe- toXhomás.
go el que quebranta, algún grave 
precepto de iu regla, no comete 
facnlegio contra el veto de -la 
obediencia» fino uniólo peca­
do contra aquella virtud, que 
ofende con la culpa cometida. 
De aquí es» que aunque el ayu­
no, á que le obliga .fu regla, 
'cayó, en día , que también la 
Iglefia mandava ayunar , no co­
metió por efib dos pecados, en 
numero  ̂ fino .ftxlo un©; pues 
.Jola la tnultiplicac-ion .de los pre­
ceptos quebrantados no multi­
plica el numero de les peca­
dos; cctno dixe en Jas ¿ónfer. 
trtü. í . ,j¿c. 5 .  £m¡ftr. i .  1 ..man.
i.fob  33 9- •

36. P. Me acuíó Padre, que
no he obedecido á mi Prelado\

en una cela, que me ha man­
dado.

C, Y  lo que .temando el J?re ■ 
b d o , era contra la regla, .0 con- 
-tra alguna cola eni ella contenida? 
porque fiendo contra la-regla,-o 
contra cola contenida en ella, 
no eftaya obligado á •obedecer, 
como íe coiije de Santo Tilo­
mas 2. 2. ,q. 104. art. 5. ad ,3. 
menos en caío que el Prelado 
pueda diípeníár en aquella par-* 
te de la regla » centra la quai-es 
fe mandato, y tenga caula jefe 
ta para dilpenfer \ que eaton*

P. Padreó lo que mi Prela­
do une mandò, no cta contra la 
regla. ■ • ¡ ;

C. Y era íbbre la regla? Por- 
. que fi lo fue fie, lo que fir Pre­

lado le mandava , como fi -le 
- mandaflq it á ■ predicar à ' los
• moros, ó temar vn Obifpado, 

Ò fervir à los íegfares en ‘tiem­
po de pelle , no eftaria óbligs- 
doá obedecer." Tomáis Sánchez

• 4 H la fuma l ib , f. caf. j.. nmt. J57.45.
y  .. ;. - Y

¡P. lío  era íbbre la regla, 
lo que mi Prelado me man- 

,4a_va. .
C. Que es lo quede man*

rd©> .• . - .
i \  Mandóme avunar vh-dia.

- j  1 -  r  r ■* - r.

C. Y  era diasque en l i  re­
gla fe mandava ayunar? Porque 
fiendolo, eíiaria V, P. Obliga- 

.do à obedezer j pues- deve el 
íubdito o.bccer à fit Prelado en 

; -todo.aquello , que le manda,
! no fiendo conrw la regla, 0 

fpbre la-regla, fino iegun fe re­
gla , -o direfts mente , per e£ 

, tar contenido en ella , ó indi* 
.. tecamente, por fer medio ne* 

cefiario próximo para fe cb- 
r fervacela ; Sic N. P. Leander 

k Murcia ad io. Regni* S. 
P. N, Frantila cap. 5. nuna. 7.

\

V• Pa



Igiofo,i9% Tufó, Z 1K  Belf. Padre rife dia., que el danáí> alguna ® oé& vía de i»,„ p2-
helado ¡me mando ayunar, no 
«jcaimpucílo por ¡mi regía.

C. Y le mandó el Prelado 
pfte ayuno por caiigó de al­
guna tranigreíGoo de íegia , o  
culpa regular? „ .'

P. Si Pkdre,
G. Aunque el; .Prelado b®  

¡pueda mandar , no fiendo la 
? $o(a ftgun ía regla ; pero pue­

d e , muy ¡bien maridar alguna 
;i¥©¿ , que ao fea de regla,por 
triodo de cáftigo de alguna 

: iéaoígtdlioncomo dize Leffio
.fií* z* de Uífi, tüp, 47. dub, $* mmt 75,

Y en efte cafo el íñbdito efti 
obligado' á obedezer; y ló e fla­
va V. P. av-iendole impueíto 
fu Prelado eífe ayuno como 
eaftigo de íii- culpa.

37. Y dígame V. P. le im- 
puífo por modo de imperio 
éflt ayuno el Prelado?

!P. S i Padre, mandóme ex­
presamente , que ayunafle.

C. Y fue con palabras, que 
foaavan ¿precepto , como di- 
ziendo , *  En virtud de fanra 
obediencia , en él nombre de 
nueftro Señor JefuChrifto, * 
ó eori otras , que fegun el é£ 
tilo de fu Órdén vían loS|, Pre­
lados , qitando quieren obligar 
it culpa grave? : '

P. Padre ,no v'óm i Prelado 
•en fu mandato de palabras de 
eflá calidad.

C. Quando el Prelado tata-

labras» que ¡fégua :d *aálo de 
¿  Rdigton, efttii admitida* 
pot preeeptivas .de tulpa gra. 

. ve * entonces > obliga á peca, 
do mortal» como fe dize, * 
Mando »en; yirtaad de finta obe­
diencia 4 crinando- en el nombre, 
de Nueftro Seáor.íéíu- Chufeo,* 
ó otras palabras ft-mejantcs, 
pero quando no via dé eftas pa­
labras;, ; fenó ■ que’ 'llanamente 
¡dize , i marido , que hagas efto, 
ó lo otro , no fe entiende obli­
gar á culpa gravé. Sic Layman
íom. z. íib, 4. tvafa , cap. S. nim, 3.

38. P. Ácufome Padre, que 
yn dia me mandó expreífámen- 
te mi Prelado con palabras prc* 
ceptivas , que eelebraífe a íu 
intención el Sacrificio Santo de 
la Mifla, y no lo hize.

C. Y ay obligación de de* 
zir algunas Mifias á intención 
del Prelado en la Religión de 
V . P?

P. Si Padre.
C. Pues porque dexq V.P* 

de Celebrar eífe dia á intención 
de íu Prelado?

P. Por pacee-erme, que fien- 
do la aplicación de la Mida 
a&o intemo , no temí el Pre­
lado pote fiad , para mandar* 
hielo.

C . Verdád es, que los Su* 
peñeres -no pueden mandar los 
a&es internos ,  como dize la
pluma Auge lita z. 2. q- I04*

ame.
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rrtic.- %.< bu*f? PPfc, W &ff ' 5 Jm i 
cflo fe entiende de Tos, adiós- 
meramente internos.; :pér©ií <£íí 
tos eftán conexos con Jo s ex­
ternos , bien, los puede el Prer 
Jado mandar; como di*e en; laŝ  
Cpnftren-c. p. i* U%A\ p  €onferenc. u

2. numero io.* fot. "como
ei a&o intemo d e aplicar, fe  
Miffa, eüé conexo con el ex­
terno de la celebración , de ~ 
es, que puede el Freía,do man-, 
dar al íbbau©yan¡e poff
fu intención la. Milla, y el íub* 
dito e ña rá obligado á obedezer.
Y aunque (¿abanta, y otros, 
que refiere Diana .part, ,2« traéD 
14. de celebr-, MiíH refok 
íienten, que en cafo;, 
íiibdito aplique ía^̂ áájfe) contra 
la voluntad de ib- Prelado , ttjfc 
vale la ápli^cktudcl- fqbítítí ŝi 
pero juzgo por --m ^vffd adero 
lo- contraríe- g lp,qpal; tiene ;^on 
Filiuci© , Fagundcz , y otrosí* 
Diana ibidem , aunque' pesará 
ti fabduonqr crbedeciendo á ib 
Prelado , que yuft^veqte le? 
manda ofrezer^per fijúntenciQi  ̂
el Sacrificio 5 per® con-cfedo 
valdrá, el Sacrifieio-por laintea, 
cion , que el ..celebrante 
Viere.

De aquí es, que.í^4 ^«fe<S| 
tpanddíc al. lubdito•, hazer-GKif 
cion mental en. lasJ^tas, ytiena- 
Pos, que.pre ícrihe,, y ordtna ía 
l̂ cgla, eñaria.el fubditoóbligado
*• 0tod*wrj:por,^er Quique-fe

de zbedkncíá. _ 1$  9
oración. uaental fe a a&o > meta-

qiaándo en ru iioreiiíoftpcotne. 
ñóde.guardar feAegfe 5erpquc 
fe manda fe dicha otaciORfíMUn
.ciafapracapi^pumiUj. ¡ j:;

19*  ̂PM c^caf(>.Pb% * d|lft
adiendo jmandado. mi - Prelado

©ten-
cía, que ñingunfuW»© entrafíe 

..en, lá-ceíd  ̂ífe ©trgdeípuf s defesi 
.Ave Mafias, .yo.fegiqueéíafitado', 
efifeprecepto. c : •, t - ' c;'

. C. íY es cbliga donde ÍCegfap 
no.entrará qflashotas en laaudr

.¿asi-- " ■
P. -No; Padpe.í
C. Y  es efig medad, .qite-pror,

ximamentqcootüize ,cfera©bfeE-!
var aígijuarCofe y-.i”q u q la^^^>
éfeMi^ylxnyiiJiC . ri3 t a x i L ' C o

.nos ardar filgedo^eC,
deelnor|j^ de:1asiAve,M^:iasq y4 
para, que tnejqp fe-.gua»|gt
mandó el Prelado, no cñrrat;^  
l^jsbfeSfi&lfe^pra.,ej ‘ 3  ~
’ ,--.C,rySiendo p ñ o ^ : r ñbíigaya, 
cBe prqccpto debírelado, ie aun' 
ie hardicho cn eínwnqá. i? obíi 
^i^Óxfepteceptd, conque-ojea 
Con, dexp <fe=guardfelpvV .P?
‘ ,.';P. ijfed^.cifev^eñ difea ,J>er

^ á p É ^ jtfe  á culpa ígrayc,. a 
no por- parecerme era la tna-' 
íecia leye. r. ■■ y
. clara es , que .̂ V{C0*

cusr
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que '%bíjgtre à pecado niortaí; dsufí luego en eaío de duda ef 
rmsaÜnquC là ̂ còfì ieá de' fitfiÒr ftbdito cftá obligado a obedecer; 
leve , fr póFáigün flá ? o dtr- y puede, fi im »órrareyverfcm» 
CBiltoftcìa ife'^àfclgravieV;írt&k' ratdmenté eífcc mitéria en Tho-
mandarle con obligación de pe- nías- Sánchez, toni, a, de la u 
cad#'fodtfal-H Wàncjuér ‘e f  guar- malibr, è. cap. j. per tomài. Mas 
dar filencio;,1 o no delirar en ía aunque V  P. pecó gnve mente, 
celda -, Parezca édfifde fàyo leve, énnò obede er á iù Prelado en 
pero^y&r ¡àlgtin fin, ó eircunf- el cafo dicho ; pero es probable,
tañéis ^ráve : puede el Prelada que no coífietió dos pecados dif*
man'ddrloíbá^o‘Culpagrave > có* tintos en éípecie , contra Rdi- 
mó 4áS; Gorifer. en la i. gioii*, y-'obcqieàcia-, Como con
pe- mm. 5.fék 14  ̂ Lédeftna tietv: Diana parte 1.

Dígame , no depufo V- P. ftr tra¿t. 7. de circuníi. agrava, re- 
duda ¿  é hizo^álguri juyzio pro* fòli’16.
bablevde que el Prelado noie 40-. P. AcufomePadre, que 
podría obligar en efíb á. culpa no he obedecido à mi Prelado
gravei Porque fi íd y ítfíé  opinión enotra cela, porqué dudo fi eftá
pfbBabté’jt^be Id dikéfle , no pe- fe'githñamente elegido* 
cava en rio obedecer en eflb á; G. Lo que el Prelado man­
ila Prelado , no pedaria en no dò , colà luftáera , y que podía 
obedecer , en opinión dé.'Jqánr licitamente mandai^
Sancfeá ctìfùs fefcttí diíp',3jín. P* Si Padre.
ja. &  féqüétit. y dé òtròs. C . Y  eftá el Prelado enpa*

P. Padre yo no obre con tìfica poCeífion de fu oficio* 
afieñío probable ¿ fino JCon mi B. Si Padre.
duda. ■ ' • C. Quando el fübdito duda,

C, Pues, pééó1 gr^uènientè, fi eí Prelado es legitimo Tupe- 
por dos- rabones : la primera, rjpr j fi efta legítimamente ele- 
por Obrar ‘Cotí coriciénciá pratcì gido, ò co nfiroa ado, ó no ico* 
ticamente dudòfà ;; y la (égunda, mo lo que mande fea julio , J 
porque quando eiíübdttodftá en effe en pofleffioa pacifica de fu 
duda, labre ffes juftó , ódbjuftcr, oficio eftá obligado  ̂el fubdico 
oòligatòrìò , ‘j ó } n^Obligatorio, f -  cdjedebfer1;5 porque ip duino
íóque /ü piéiadó fe ftiáúSai éftd meiior etí COnditio p.ólfidénü&
obligado á obedecer:1 porque *  ÁíTi 16 enfeña efP. Murcia en 
in dubijs melior eft éonditió fo exbficacipn del 10. de la re-

ité  éapí £  num. 12. péro fi»
pótíeflioíi Sê fti ¿»-òtOftad de fatati- Prèlàdo río^éftuvicfié en pofle*'

/ fien

A  ................................................ . '  '
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fion e?« & oficio , duiandófe obedecerle ì porque entonces
de fa elección , no eftaria obli- pofleya fu libertad, y no la 
gìdo el íübdito en efíc cafo ì  jurifdicion del Prelado.

C  A P I T V L O  V.

D E L  V O T O  D E  L A  P O B R E Z A  R E L IG IO S A .

4 -, p  Aculóme Padre, de 
i . aver dado unos di­

neros a cierta muger , con quien 
he converíado ilícitamente.

C. Reíervo para el figuicnte 
capitulo el pecado de inconti** 
nencia, y hablo al prefente de 
la culpa, que en el' calo pudo 
aver contra la pobreza.

Dígame V- P. reñía de fu Pre­
lado licencia , para gallar elle 
dinero en uífos profanos? No 
lo pregunto, porque el Prelado 
pueda licitamente dar licencia, 
para que el lubdito galle las co- 
fas en ulbs profanos, ni el ÍU¡>- 
dito fe efeufie de culpa en ex­
penderlos con la tal licencia;pues 
faporigo que uno ■, y otro pecan 
en eflo; preguntólo para verifi­
car , (i en ello huvo culpa con­
tra jutticia, y contra el voto de 
la pobreza.

P. Padre nó tenia licencia 
de mi Prelado, para gallar en 
ufas profanos eñe dinero.

C . Aunque Sánchez con 
°hos, que cita hb. 7. de la fuma 
*?P- 19- num. 30. Siente que el 
«ubdito , que expende alguna

cola en ufas profanos, ó torpes 
con licenci 1 de íii Prelado. peca 
contra la pobreza, y juílicia, y 
que el que lo recibe, eftá obli­
gado á redimir; pero es proba*' 
ble lo contrario , que tienen 
Vberto, Silveílto, y otros, que 
refiere elR. P. Leandro de Mur­
cia en la explicación del <5..cap. 
de la regla Seraf. quaeftion 12. n.i. 
Lo« quales dizen ,, que el Reli- 
giofo, que con Licencia de lii 
Prelado galla alguna ceja en ufas 
profanos, no es propietario,ni 
obra contra juílicia, ni. el que 
lo recibe, eíti obligado á ref- 
tituir.

42. Ya que V . P. no tenia Ii- 
cenefa dedil Prelado, para gas­
tar en vfos profanos effe dinero, 
tenia á lo menos licencia general, 
para gallarlos indiferentemente? 
que fi tuvieSe ella licencia, es 

. probable, que no obrava contra 
la pobreza, ni juílicia, gañan- 

■ dolos en víbs profanos,;coma 
dixe arriba cap.2.num.i2.

P. Señor, no tenia licencia 
..general en la forma, que .van* dí*
. ze. fino licencia eípeeial, para 

C e  gaftado



'Yátt X I F .  Del M aio ReÍigr&joaoa
gaftarloen cofasdeterminadas U- 
citas. . • " ■

C-. tRo teniendo V* P- licen­
cia general de fu Prelado,para ga£ 
tar cfle dinero, ni cfpecial para 
emplearlo profanamente, peco 
cotítra jufticw, y contra eí voto 
de pobreza, en darlo ácífamu 
ger por la converláeion ilícita; y 
afr ©latamente hablando , cfSk 
muger eiU obligada a reftiturt- 
k> : he dicho, que abíolatamente 
Rabiando ciU obligada la mu- 
gerá refiimrr, loque poriatar* 
peza recibió del Religioso; poi­
que por muchos tirulos puede 
-cxwnirfe de efla Obligación a Lo 
primero, íi teniendo el íübdico 
licencia, ¡para gallar él dinero en 
Tíos liaros, ¿laudando de inten­
ción dona á la muger, por po­
bre, ó por otro titulo, honefto, 
do que le avia ofrecido por lapro- 
fonidad. Lo fegundo , ,-porque 
defpues de aver recebidó la mu* 
gerefle dinero jíe.prcfume pru­
dentemente , -que lostfiíperiores 
mayores permitirán lo retenga, 
..por no darle íocaíion á querellas, 
conque íc-dcslultic el buen hd 
«or de k Religión; y lo tercero, 
¿porque como en rigor iarbfazta 
k  teftitiraon boiviendo otra vez 
aimrftno Religiofo eldinero , fe 
'-Cfee juftamente, -que dichos fe- 
perfores tendrán á bien no lo 
«éftituí a , porque coa efla oca- 
f i on, no aya peligro de nueva 

'i dc d^os. SiciMoya tom.
•v *  * ^

% - f  üt61.¿ id trá $ .6.fáífiflrdi

,4?. P- Me aculo Padre, que 
no me be c* á do cp el víodt ¡aS 
cofas, fino que he fido largo en 
elfo-

C. Y era el exccffo íbbre el ef. 
tilo , v coftunjbre loable de fe 
Religión ? ‘

P. Si Padre.
C . Y lo hazia’con Licencia.de 

fu Prelado.?
P. Si Padie.
C. Poe el voto, de la pobreza 

fe obliga el Rtligfofe, à no te­
ner dominio íóbre coíá xcaipc» 
ral algunas y á roreccbir, dar, 
v k t, permutar* cnagenar.ó trm* 
tuar cofe alguna fin iiqencia,-e*. 
prefià, fe tacita de fe Ptelado, 
dvias aunque eliReligioio nopuc;. 
da rener doaunio en las sote, 
pero le es dicito* y .formolo ú 
?víb de ellas y eñe yío rq con- 
fefte en colà iodcv-ífible, feao-que 
tiene fes arados de latitud . kcus*_■ - • -t,-
da edrechura de las Religiones. 
«Los !Cavalkros de San Juan, y 
dos -Canónigas R e g u la s fes 
-propiamente ReHgiofes , y nt 
obliarne íes es .pernafedo el vis 
•de .las cafes íemporales.mas am­
pio, que à otros Rebufes-; f  

■ entre; las ' damas: Religiones; ay 
dn snas' mas Jatúwdón e 1 
las coks, que -e» otras., pues 
no es dubbie, «quelvn pebre 
Capachinono le es lécito vfef de 

-4as colas tíj^Ésialesuc^la afettO' 
j dfigtáa f .gue,L.>otS0S &digw,£tó



CjVjdos, Pero todos los Reli-' 
ctíoíüs ;ü  11 oblígalos à ajuftarfe 
en elvt'c de las colas al eiltlo loa- 
iv¡- cue acerca de el ay en fa 
pfcicn ; y fi gaftí lascólas en 
uiy$ ¡up* finas, tinque tèa con 
Ijo.-ncu d .■ fin Prelado, lo hrrt* 
en opinio ' p\ c-!;-abíe, validamen- 
te, rn.s uo licitamente. M j/a 
ybi fjpra num ii. ‘

44. P. Padre me acufo , que 
lie rceebí do  vna cofa , y alado 
de e l la , fin pedir licen c ia  à m i 
Prelado.

C, Y tenia V,. P- prefump
don, o hazia juyzio, que fia 
Prelado tenaria gufto, 4s que 
recibieíTe , y uíííe de aqueja 
colà? Porque para efétífarde cal

£aj>i V, Pel Voto

Pa grave al íubditoen el uiodi 
las cofas, no es neceífiarii la li- 
erada exptefiñdel Prelado, fino» 
que. bada la tacita , ó'pceíñmpta»

P. Padre, yo no eft wa cierto, 
de que el Prelado guftaría, que 
uíaílc de la tal cola.

C- Y aunque V. P. no eftu: 
viefle cierto de eflo, no hazla 
álo menos ju zia  probable,que 
feria effa la voluntad del felpo 
tior ? pues no es necesario para 
la licencia tacita, que elReliglo- 
fo tuga juyzio cierto de 1er vo­
luntad del Prelado, que vfe 1$ 
cofa, fino que bafti, que hágg 
juyzío probable de ello i comió 
con Gcrfqii,’ San Antonino, j  
Otros dize Thomás Sánchez: eji 
k fuma Si- 7. Mf.1j.8ila.13. frope pieia-

P. A  vn juyzio probable no 
hizc, de que mi íupcrior q ier- 
ría, que fin íu licencia tomafíe, 
ni víafle déla tal cola.

C , Yes coftumbre de fii or­
den introduzida y a  , y permiti­
da , que ¡os Pveligioíos tomen,y  
víen femeiantes cofas> Porque fi 
h ivieífe tal coilumbre, ella mif- 
ma feria licencia tacita , ó pre- 
íutnpta, para tomar, dar.víar,» 
gallar aquello, que fe /ü*lc ha» 
zer ya fin pedir licencia expfefiás 
como con Pife'no, Cordova, y 
la común tiene N. P. Leandrq 
de Murcia en la explicación def
6. cap. de la regla q. 7. num 2«

P: Padre, no es coijunbtet 
en mi orden , el tomar, ni 
ufar la cola , que yo vsé, fia' 
pedir Ucencia á nii Prelado.

C. Vio fia Prelado, que y .P i 
recibió ia tal cola, y di

de pobreza,

queda tomaíT:? Porque quanió 
el Prelado ve , que el fiibdxtó. 
uía una cola fin licencia expre£ 
la , y calla pudiéndolo eftotvar* 
fin que aya temor, ni otra co­
fa , que le obligue á callan Iq 
filando mifmo fe reputa  ̂ com^ 
licencia tacita > como afirmé 
Murcia ibidem q. 9. nuna- 5* 7-4 - i 

P. Padre, no eftavtaprCÍénté 
mi Prelado ., ni do', qiiandp^ó 
recebi, y vsé aquella',co&- I 

C . Y era fu prelado hombro 
sfpeco , efquibo , de mgifep 
que no fU.effé yo;!hñ^tió¿M  
que los íubditos u fallen ue 13 

C e  a co&s,
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cofas, que razonablemente fe po­
dían tomar 5 Porque la licencia ta­
cita ,.ò prefumpta noie ha de re* 
guiar,por Jo que quiere un Prela-
dníegun fu defabrido genio*,fino 
fogun el juyziode varones deía 
palhonados, y didamen razona 
bici y quando razonablemente, y 
-fin paíTion íc juzga,que elPrelado 
deviera tener à bien, que el Reli 
giofo víaUc alguna cofa,efía fe lia 
naa licencia prefumptajeomo dize , 
con Azor Villalobos en la fuma 
f .  i. irañ* t i. dtfic, 4. n. 6> y otros.

P. Padre, mi Prelado erahorn-

ánb. fttbnum. 79. $. crediátrim,
dro de Navarra. tomt 2,* Ubr 3, tap, 

1. nim* 160, fal. (  míhi) 9$. *%pdriguc  ̂
y otros qae Cita Tbsmas Sancbt  ̂
lib. 7. de la fuma ¿ cap* 19. wm. i j ,
prope médium. Mas fi fe creyefTe 
prudentemente, y íe hiziefle )uy. 
ziOj que el Prelado feria volunta- 
rio en la íubftaBGía,y en el modo, 
efto es,que no folo guflaria.que el 
íubiitouíafíe déla cofa,.fino que 
también guftaria, de que la vfafíe 
fia pedirle iicencia, en efle cafo es 
probable , que ni pecado venial 
abria;como con Navarro,y Men-

Traíi, X I V ,  V t l Eflado % e lt g io f a >

bre muy amigo de la razón, -nada 
duro, ni afpeto en conceder las 
licencias.

C . Pues fiendo aflija tendría 
á bien, que V. P. tomafeeflá cofa 
[ no fiendo centraría, ni agena de 
fu profefíion]y que víaflé de ella?
P. Si yo le pidiera licencia^engo 

por cierto, que me la concedería, 
pues me la ha dado para otros ca­
los femejames; pero no tendría 
gufto,qjvfafíe deíla fin fu licencia.

G. Según e'flo el Prelado era 
Voluntario en quanto á la fubftan- 
cia, é invito en quanto al modo- 
era en quanto lia fubflancia vo­
luntario. , pues nó le deíagradaria, 
que V  .P.totnáfle, ni uíafle aquella 
cont era invito en quanto almo- 
do,pues no queria . que la tuvieíTe 
fin licencia > yaffi en efle cafo no 
sy culpa mortal, fino venial, por 
ftlrar eael modo, no en la fubfi
^pciá. ItikieJftHs M. 1. de infl. 4I.

doza anima Murcia vid íupra, 
q. ,*o. numero 5.
Ah Acufome Padre, que ef. 
tando hiera de ePConvento rece- 
bi únacofa eon licencia prefump. 
ta de mi Prelado, y en llegando a 
cafa,no le di razón del cafo.

C, ¡Y confundo V.P. la cofa 
.antes de bolver al ConventoíPor 
-que fila cofa, que recibió , era 
confumptible, como unamerien- 
dajb almuerzo, y fegaflÓcon la 
licencia ,.pi efontaantes de bol- 
yer al Convento, no era nécefla- 
rio dar razón de ello al-Prelada.

P. ¡No fe confu mió la cofa 
antes de bolvér al Convento.

"C. Y  la ¡licencia .prefunMi 
con que V. P, recibió efla cp& 
fe fundaya folo , én'tio averppf 
entonces recurfo pronto át 7  
perior, ó en queáunaviendoie» 
guftaria el F.eiadoiqüefe rel-*‘ 
¡biefléí Porque fi la Ü&Bda

t



Cdp. V ■ Del'voto.de'Tobreza. '« t*
cita fe fundsfeTolo en la dificul- C, En efle cafe rió fue cui­
tad del recurfo al Prelado, fe­
ria obligación en bolyicndo ai 
Convento, darle razón Ác ello, 
y pedir U licencia expreflá, Sán­
chez vbi íñpra numero 8. Mur* 
cia q. 8. num.|. :

,P. No fe fundó la Ucencia 
tacita, íolo -en la aufencia, y 
difícil reenrfo al Prelado : fino 
en aver hecho juyzio, que aun­
que eñuviefle prefente, guítaria 
.la cecibiefíéi

pa grave contra la pobreza el 
recetarla •• Murcia ibid. num. 3, 
Sanchez num. 9. aunque feria 
pecado venial , fi el Prelado 
.fueífe involuntario en quanto 
al modo , efto es, en que el 
fubdito en llegando al Conven, 
-to no le dieífe noticia, de fe 
que avia recetado; y le pidiefi- 

fe licencia para podetfe 
.uúr.

C A P I T V L O VI.

D E L  V O T O  <2> € L A  CsASTlDAD
■ • R e lig io f a .,

46. T> Aculóme Padre,de aver 
.i * reñido vnaccefíbinho- 

aie fto.ccn vna muger, que tenia 
hecho voto fimplc de caftidad. .

C. YaíabiaV.P.que eflaculpa-, 
A mas de tener vnamalicia conrea 
,h virtud de la caftidad,tenia otra 
diftinifta en eípecie de iacriiegio 
-contra d  voto ? ;

P. Si Padre.
C  Aunque fue opinión dé Ta- 

biena , y otros que cita Thomás
Sáncheziii?. 7. de tnatr. dijp. 20-
qae dixeron, que el voto de cafU- 
dad Rdigiofa no anadia circuní-* 
■rancia di vería á la fitnple fornica­
ción, ni era neceflário explicar el 

/tal voto en ;la; eonfeífíon porque 
el voto ha de fer dem ateria libre*'

el pecado de inconúneneia no es 
cofa libre, fino prohibida ya:luG¿ 
go fobre ello no puede caer-íáob»- 
ligación del voto. Perbefta^Opi­
nión la edifica áe falta, y-étronea 
Caftto apud Sánchez ibid; Y efté 
-modo de opinió la ceniura de im­
probable,efcandalofe, temeraria  ̂
errónea el lluítr.Tapiáen fu Ca-

5- Y la
mifma cefara le da Conrado teílc
jvi&ya in f i l e c a p  %*
nu.7. Y con razón, pues febre fer 
contra la común eftimaeion,prac­
tica, y coftumbre delalglefia , f  
vnanime fentir de ios Doótores, 
fe funda en principio falfo# pues 
.aunque la materiadel voto ha de 
fer Ubre, efta libertad - no fe ha

de



to4 Tratada XIV. ‘3V / Spada *3̂  etigìofb.
4p gfgn<ht ,'íabre fer .mandada, 
a, prohibida, finofobrc la iodife- 
.KJífiia de'lá vohimtad, para poder 
obrar, i¡> no obrar Ja cola vota­
da : d?ro es, que no vale el voto 
de aofeoef malos penlatnientos, 
Ó mo.vi4Veotos irafeibles, o con 
jf^pifeíbfes » porqué efta no es 
materia libre. ni e&í puefto en 
la voluntad humana ,el no tener 
clfa$ colas i pero es valido el ve­
to de no embriagarle con el ex­
cedo del vino, de no jugar con 
peligro de blasfemar, aunque 
ellas colas lean prohibidas por 
otra ley: luego fe ha de tener 
por-CQÍacemlEma, que el voto- 
de calillad eftendido a todo 
aquello , que la puede mancillar, 
es valido, y que comete Sacri» 
iqgto, y deve explícelo en ia 
confeífion, el que lo quebrao- 
í i  conacciones torpes.
- 47i juzgo, que cometía
dos íaenlegios: el vno, por te.* 
flérV-P. hecho voto de caltidad 
y el otro , , por tenerle también la 
petlom, con quien peco?
: P. Si Padre.

• C , Creyó, que efljbsdospe¡* 
£ado$ de Sacrilegio, eran diítin- 
tos en efpecíe , ó íolo en nu­
mero ¿

P. Yo íolo hize juyzio, que 
cometía dos Saerilagios, por vio­
lar mi voto, y el de la otra per­

dona , fin dffiioguir, fi ellos iá, 
crifegios eran diltinítos en nu. 
mero, óen eípeeieí ,¡

C. Para dar do&rinaícbreeí? 
íe cafo, fe ten de«otar dos quei? 
ítiones, que ventilan los Thco* 
logos :1a vna, fi el voto folcm- 
ne de caítidad fe diftinga eípaci- 
'ficaónenté-déf limpie; y la otra; 
íi en vn sQp individuo. puede 

iáyer'xfoí pecádtos -di ili ritos rn 
numera La primer» femeneia 
dizé, que el voto limpie , J  (o* 
lemné fe díftinguen en eípecie} 
y coastSgiñ&Rtemenic deve expli­
carle en la confclfíonvdéel voto 
es folemne, 6 limpie. Ita Le­
de !nu, Conine, y otros, que 
refietc Diana p. i, rraít 7. retel.
3. y V ejla íéntqhcía espro- 
bable ; y lo es también la con* 
tratia, que dize, que el voto 
folemne, y limpie no le dif* 
tinguen en e^ecie , y que 
baita en la confeffion acuíte­
le de ayer violado él voto , fin 
explicar, fies folemne, q limpie» 
affi lo tiene con Hcnriquez, y 
Villalobos , Diana ibid- Caftro
Pabo tom. 1. trxM. z. dgK 3,
tMurcia ísl- 1 Mfc[. wm'Jtb. ̂  .-d'fp-. 1 o. -refòt. f
num.ij.Thomás Saneheza quien 
cito, y figo en la i. p, de la pra¿l. 
ttaCt.7 cap.7. En la fegunda quel 
tion propuefta dienten Martin 
de S. jofeph, y otros, que alega 
él P. Matfreo de Moya en tus
filt&: 'tra8. 3. dif}, 1 . g«¡ejí.:4. S. ¡ • »«W.i* 
Filiucio, Laynaan.Suofcz.y otres, 
que cita Diana p-3-imM. ¿-nfit- ^t* 
que en vn a&o fedivo ; no pac- 

■ de aver muchos -pecados diffin*
tos



t**TÍ?r 1;
r r

tosen-nusaeros
ne eo» Vázquez, Diana» y otro«,
Jrullenc in de cal JO x.lib .cclj) .<¡ .diíb'.q.H' 7-.
vr»a, y- otra opinion es probable 
intrjníeea, y exfnníeeasnciare. - 

De a q u ¿ q q e e o  1»; 
fentencia, que dize, que el voto, 
(imple i Y íolea>né íé diítómgnen 
en efpecic, y que en vn aíto in  ̂
dividuo puede 4  ver muchos ma­
licias, díftinfb.s en ©»mer©co- 
mefió V. P- ©i cífái ocaíwn des; 
pecados de Sacrilegio diítiííEos
en numero-¿.¥‘-en 4 mas
en la opinion •, que dize , que el 
veto lotem ac,, yiìsóplè n o ie  
diñingueñ en c-fpecie,.. yqueen  
unadbQÍnáiWdi¿!rin®puáde aver 
muchas malicias diftiutas.en tlu ; 
mero, 'a© cometía anasi de .un 
.pecado de Sacrilegio erk eípsds* 
y numero ; y en tcrtíiipos pro* 
píos fienrcn Zanaí^yZMíátiadc 
5. Jofbptn* ry^tnasfd*aáos:por 
Moya-fíipsa». q. y. <.§. ̂ .uorri. -id 
que tote comete pecad© en 
«uaM3cot.<c& ¿qiaB’ íentíndo y o tt  
de caftidad , 'peca torpemente 
con per&sa,^ qüer tkrse fe-UK>
4®**e -voRt ¥  aSiden Sá> V¿®-
qoea r y ortos, qué reitere,Moya 
«ad. q. 4 ;njítn.f.30i y iy. cpie 
-balìa' en»;lar¿4

■avia vos©: de parte de -los .«tes 
cómplices. Lo ‘Contrario es co- 
® uh, y mas verdadero , y lo 
<iene entemsiiios «de nueftro ca- 
•w ecaj

tafitckd Kdtgíofa. 
áá  Sao. p. ic tra& j, di%. a. i  
3- ^  M- 7 el 1?. Fr. Manuel de
la Coocepeion depoenit. difp. 3, 
-q. 15. num. 521*

49- P. Aculóme Padre de 
av«r tenido vn pennamiento có- 
iéntido-opueftoá la virtud dé la 
-Cañidad.

C . Y effa ftie con plena ad­
vertencia, y pleno coníentimien- 
tfil fon dos eofes precifias,
para que aya culpa'-morral ; co­
mo dintelen.mis Confer,»a£b. %>
te-c. 4̂  Cotíf. i, 5, i, 311 sí. y. C'-j'ííi. fit .iir .
■ fc* Se ñor plenamente fue coq * 

f c a t i á a y  también con advcii 
-teeda plena7. -

- Y  efle >eonfentiiniento 
fue pos modo de deSe© eficaz* 
o ímiplercomplacaiciaí Porque 
fi fue de^o, «ficfly. r no íakxiuQ 
iacnilegia, por efendet.cLvoto* 
*pie V. P.:tiene >. ftna. quctdm-t 
,bien tosía 4&mrima maUdaeft 
pedñca, que ei: .objeto;,. qúfl

St. ¡íSeríue defeo eficaz ,fino 
delfílaeíQn ororofla,. ó 1, ímple 
.complacencia-. j

C . Hizo juyzio '-V. P- que 
e-iía ddeéheion morofía tenia 
la malicia de latriíegio, y que 
«ofendía en ella el varal 
, P. Si Padre. .

C .  Aunque Eufébio Herrera 
apud Dianam p. 7- trafl. u. re- 
foir 34. es defecar, que el voto 
de caftidad no fe quebranta con
U déleñadon morofiá,.y que

no



20 8  Traff. X IV . T>tl Epdo Reltghfo
no coaicte Íacrílegio, el que te­
niendo voto. de caftida l íe de • 
leyta en imaginar cofas torpes. 
Pero efta opinión no la tengo 
poríegura. La contrariles co­
mún , y verdadera ,  y la refie­
re con ILeginaldo ,: Trullenc,. 
Fiiiucio, y otros Dianaibid. de 
Inerte, que el voto de toral caf 
«dad,, quales el del Religiofe, 
prohíbe toda torpeza , en obras, 
palabras , ypenfamientos, y corr 
qudquieraculpa ínhonefta , qtic 
comete , el que ha hecho tal 
voto , le quebranta , y come­
te, íkriiegio; vade efiam Dianana
pt 6. rejo!, yj. §. lyjitd lamen , in.
fine. Y aunque es op juíon,. que 
la delectación moreda no con­
trae la malicia de las circunf- 
taacias del objeto , quando no 
fe determina á ellas la delec-l 
ración , como: enfeúé cñ las 

fic- V- c»nf. i. §•'*• c&fo-ii
num.,i$. fol. 3iy, Pero fe vifte 
la tal deleitación de tas cir- 
curiftancias d¿ ia perfena mif- 
rna . que la tiene > como fcníc- 
ñe en la prait. p t .  tract. 7, 
cap. 3. por fer infeparable eflá 
circunftanaa de la perfena s lue­
go fe ha detener , que el que 
teniendo voto de caftidad. coa- 
fíente deleitación mordflá., co­
mete pecado de íacrilegio. Si 

•el voto fuera parcial, como fi 
‘fe hiziefTe voto de no fornicar, 
■ de no cafarle v ó nó tener pó- 
iucion , en efie cafe la limpie

deleitación n o  feria contra el vo­
t o ,  ni tendría la m alicia de fe. 
crilegio.

yo. P . M e  acu lo  Padre, que 
perlüadi á vna perfena,- que co* 
meriefíe vn pecado contra caftp 
dad.

G . Efla períbna , de que efta 
do era ?

P . D e eftado libre.
C .  Y  la p eríü ad ió , á que pe* 

. calle con V .  P . ó  con  otro ter* 
cero ?

P . A  que peeafle con otro ter­
cero .

C- Y  eflfe tercero tenia vota 
de caftidad? -

P. T am bién  era perfena Ubre: 
y  fin v e to .

C . Y  tu vo  V .P . algnn confen* 
tiimienro la lc iv o , b  tnorofa de* 
le£taci®n ?.

P . N o  Padre. : ,
•_ i 'G . S i efla períbna tuviefle v o ­
to de caftidad , ó lo tuviefle el ter­
cero  ,  con  quien le dixo Y -P • Pe- 
cafle , 6  le huviera induzido, á 
que peeaííé co n  V .  P* es fin du­
d a , que fu co n fe jo ,= 6  inducción 
tenia malicia de íacrilegio , por­
que el efcandalo general fe redu* 
ze  á aquella é fpecie  de pecado, á 
que el proxitno es inducido: te- 
■ ñiendo v o to  la  perfena, ó  el otro 
te rce ro , b  pecando con V :  P. fe* 
riada culpa de ía crileg io : luego la 
tniftna m alicia de Íacrilegio ten* 
d ría ¡eflá  perfuacion-i Pero  fien* 
d o  am bas perfenas libres^ y

voto,



y oto, y no teniendo V.P. delec* C. Y tuvo V. P. en fi algún
obíceno deíco, 6 raorofidad 
confentida!

P. . N o  Señor.
C. En eflé cafo cometió 

V. P. con: fu mal confejo, no 
folo culpa contra caftidad, fino 
también de íácrilegio , por el 
voto que tenia la petfona, I  
quien induxo á la torpeza, íé* 
gun lo dicho en el cafo prece- 
dente j porque el eícandalo ge­
neral fe reduce á aquella , eípe- 
cie de culpa, á que es inducido, 
el próximo; en efte cafo fue in­
ducido el próximo, i  pecar con­
tra caftidad, y contra el voto: 
luego efías miíinas malicias te­
nia el confejo de V. P. lo que 
puede dudarfé , es, fi V. P. 
obro contra íu propio voto en 
eflfa inducion, ó mal confejo! Y  
fegun lado&ñna, que por pro­
bable he apoyado en el cafo 
antecedente, deduzco, que no 
obro V. P. contra fia voto en 
efte cafo j y lo tiene en tetadnos 
propios eon Caramuel, y Peii- 
zario, Diana p. p. tra£t. 9. refol. 
66. y parte 7. ftaft. n. refol 27. 
Porque el Religiofo con fu vo­
to folo fe obliga á la caftidad 
propria, no í  la agena; Sed fie 
eft , que en efte safo ofendió 
con fu mal .confejo el voto', y 
caftidad agena, y no la propaS?; 
luego en efte cafo no obro 
contra fu voto proprio.

• sí, p . También m e aeufo
Pd Padre»

Cap. VI.Del‘-voto de la capidad Religiofa. %6p

tacion , ni confentimiento lafcí 
vo (ni hablando palabras torpes, 
conque íé ofende también el pro- 
pío voto i como he dicho antes) 
tengo por probable, que no co - 
cometió facrilegio en effa induc­
ción , ó mal confejo, como in- 
fínuli lleva Sánchez en la fuma 
lib. j. cap. 6. num. ir. Y  con el 
mifmo Sánchez dixe en mi pra£t. 
p. 1. tt2&. 6. cap.7, ( Y  te advier­
to , que allí me facó el Itnprefi 
for errada la cita de Sánchez; y no 
fue effa fola , fino otras muchas 
las erratasque cometió, ) la 
mifaa íentencia de Sánchez 
lleva con Oviedo , Caramuel^
y orrosjMoya tarT 'd tjp ,$ .q .z ,£a j> *i. n . i .y

tarazones, porque fi el Reli­
giofo indiize al- que no tiene 
voto de obediencia, que no obe­
dezca á fus padres, aunque pe­
cará mortalmente, pero no con­
tra íu voto de obediencia Reli* 
giofa r luego tampoco pecará 
contra fu voto de caftidad , el 
que aconfeja vn pecado inho- 
nefto, á quien no tiene voto de 
caftidad , aunque ferá pecado 
mortal el mal confejo, que le 
da. ■

Ji- P. Aculóme Padre de 
aver induzido á otra perfona, 
que tenia hecho voto de caftidad, 
i  que pecafle torpemente con un 
fugeto, que no tenia cffe yo* 
to, y era foltero.

\



r3ÍP

murp ¿e la flaqueza f  v |  
¿ugcr en preferida de yp ífgg-. 
to, que tenia votq fafttdad, 
y'jde efta di-tracción le figuiq, 
que el íugeto, que pie e(cuchó, 
cometió vn pecado 4? ib' 
ooníiqcncia. , ,

C, V mezc|ó y . P, en la cqo- 
vención palabras ipdeqepte?, g 
fe¿n£§íva$ 4)3 culpa.de iñpqnti-
pepcjaí feprqne jS enfuera, np.
folp |eri>| reo V. £. fiel -ppq|dó. 
4 e efcándalq, fino también ofeq 
deria fu •proptio vptocqpefla 
profana cónycríacipu.

P. J5Jo Padre, las palabras, 
que yo ¿rice, fueron muy 
dcftas, recatadas, y medidas.:

C. Y previno V- P. que el 
fugero, que le efeuchava , fe 
movería a la incontinencia, poí 
oy r la falta,que le rcíeria d¡e aque-, 
1|3 mugeo? '■ i
. P. $i lcñor, aporque ¡por ex­

periencia (¿bia, qup en oycpdo 
alguna vflaqqeza, luejmcpnfen- 
tia en pecados üe fragilidad. . ” , 

G. Y~era efíe fujeto perdond 
tal» que eftaya }& de fi defcr-‘ 
minado qí pecado iphopeílpí;

ido 4Á prqximo e$
tan m a l o $ á  eftá deteEmí»

‘ te ^ !p a#ññwímp/nq;3 wjí ^ ______ ?
efeandalo, el dpzir en iu pre- 

feticia colas, que * pesiua.dan el
P í ^ í °  r a W  A  tebé e% ya 
movido J a S f  ,

■J$4
, m m 4  ^

qqpef.,
ruvíé# W O T q fS» . |  h culpa,,
» #  m  m -
mpt^ciqq.

C. Cierta fela es , que ea 
e 03 qcafion éfttR t̂ip y  f-  peca* 
do dé efcand49 ? y probable fe-
-gún lo arr^a , qqq V. P., 
orirq contra. - íif‘ .0 pgrip vptp, 
pues pi ,ep peuíamieptp, ni ¡o j^  
pí âl¿̂ >ra- tuvo ,y, | .  .cofa cqm 

c4|idá4¥ ímó
fríe en eípecje £f%
•tra eí rigrece^’ ; £F?v¿,
Ij e) deúto 4 ~ aquelia,0iuseí cj» 
¿quito: y 4SFe y 
lia dnda .$«*:. fi*,
cándalo ;cpm'f4ó diií<p3 -de íacrf • 
legíp., ^?VaHf^dp,í>fa-fií?P»A 
que'el iugetía, piefenfe, íflue te- 
nia yotp, 4$ fifáidsl-ri 

-contra eí^.Yqtg>t ;̂ |̂cyp;d?; fefiíS: 
>Lpgo, meó.,. %jise ̂ Gcsuipe,,
■ Salas, y otíos, §qe ¥fP>Í.

,2.^.3. 71- 10*
que aunque 5 ! qu? aqopíejd,
■ que fiepe^votó de ĉafridad , qne,
la qUAbrang,
contra ei yoso»^PHQ#í.qSI Éi8l> 
-algunq acapn ,/d q  que 
qúe el próximo teniendo voío ^ j 
-caftid^d ha: fie ¡.^fende^o ,,¿B0

-qfi=s& fip.4u%
CM  ? nfeita ^Jigíj4e#g; fe?

A Bírticjp- f  l> 1 9 ^  ’ *
tehte . f e  fW Étm rf^dilfeajaj 
de que fe inaer^^qg: ieggnopi 

-opinión no obro W". P. coritrs
d



Cap V I . ■ ' f i t t ' v m  .d e  id  c o p i a d  K etígiofa
el voto  del fügeto, que le ovo,
por averie motivado con fu de
rracion , á que oftndkfíe í'u vo? 
to. La contraria ftntencia es ver 
rfaácn, y la tiene con Thotnás 
Sánchez, Vázquez Bqnacma, 
Azor, y otros Moyaibid.ñ, 14* 
y íegun ella fe ha de afirmar,’ 
que V. P. obro contra él voto 
de aquel fajero , en aver fid» 
oes fion con fu deftracaon vpara 
que 1q cfendiefFe; y la razonen 
llana fégun lo arriba dicho, por­
que el eícandalo gener¿ii( qnal 
es él de nueftro calo) fe reduce á 
la especie de pecado, que'aL 
proxuuo fe ocafioria: Sed fie etc, 
que fe ocaíionó al próximo pe­
cado contra la caftidad, y. córra el 
voto; luego áeftemifmo pecado, 
ycircunftancias, fe reduze eleí* 
cándalo, que dióV» P.De don­
de le infiere , que en efte cafó 
no fe fétisfaze ¿ la confefficn, 
con dezir he fido caula de c£ 
cándalo grave d mi £ro#ñio. fi­
no que deve dczirlé , ¿l^éca* 
'o eípecifico i que al próximo 
e ocafiono, y el voto, qué te­
nia el tai prbximó. •

si- P. Aculóme Padre de 
ver fido-califa ton vnostác- 
os > para que vn feglar tuvfeC 

vna efufi'oh'de fetneti, ' '
C. V lo tuvo V-.P.tathbieift 
P. No Padre,
C- Ytuvo algutft dde&aéibíF 

enerca ? ; / - ' - ■ : : : -* - :
P. Me parece, cjtoénó Pátíttk*

m
C. Opinión fue de Nígo3a<»

Mofciuenfe de Jefliialdo, y Gra* 
fis , que cita, y no figue H. P, 
Leandro de Murcia in difq mor,
ioni. i. Uk 4, dijp, jo* refeL 7, mm,
Que el Religiofb , que con tac­
tos ocafiona’al feglar vna polu­
ción, no cometia pecado de ía- 
crilegio contra íü proprio voto, 
ni cflava obligado en la eonfef- 
fion á manifeítár fij voto , fino 
qué cumplía con dezir, he fido 
cauía con taéfeos de la polución 
de vn feglar: y que tampoco ef* 
te eftava obligado en ja confef- 
fion á explicar pl voto ddotTfy 
fino qqe cumplía dízfendo •
Taclibus alknis yollattoní-m- pajfits fnm:

Por- efta mifma opinión cita i
Car am ad Piajia 11 -refi{.2.7 *í>Nox

dzfiram r  k Llamas £& la?.1. trael.j, refok 
5 ¿df ¿ (drafisxy T^ambmm &  Up.9* ira* #*
rdol. é). Pero efta opiníoa es 
improbable, y no puede feguir- 
ftj y qftj mandada borrar de las 
¿bfás dé Líaqiaá en el exptB^- 
tbriO de la ídquiíicioñ de Eipa- 
fracorrí otodize' Diana'en éftá 
parre j?. eiraia-, y Murcia es ef 
lugar de arriba ; y fe ha dé te- 
nertomoeoíá cierta, que el Re- 
ligibfer , é  d  qué íutfert yptqs 
de, caftidad, que coa - 
odtffoñ de polución al feánt 
merefpecadd dé facrftejfódp 
por el peligro pioxmib de íéqtf 
ctr fi:á%tiía-
lo erro, porqué taléstagós jba 
coótíí la caftidad ‘ atqüi ■fíeid' 

D d % pie,



i l¿  TfáSt. X IV * Del Efiado %jti*to]a.
pre, que el Religioíb ofende fii ni ordenado desorden Sacro, Y
caftidad, es Íacfiíegio contra íii 
voto: luego &c. y finalmente, 
porque el Religipifb con todo 
fu cuerpo eftá coníágrado í Dios:
luego es íacrikgo , fi fe exerci- 
ta en ta&os agenos, que ocafio- 
nan polución,

De aquí es, que no cumple d  
Religioío en la confeffion, íblo 
con dezir: Taftibus pollui fecu- 
Jaremí fino que de ve añadir,que 
es Religioíb 5 y íi fuere ordena­
do in facris, aunque no fea R e- 
ligiofo, deve explicarlo también; 
y fi tuviere votofimple decaí 
tidad, también lo ha de decla­
rar, aunque no fea religioío,

_______ — — *
que el fegtar no íatisfeze en elcaíb 
dicho en la confeffion diziendo: 
Ta&ibus alienis paffus íum po- 
Uutioncm voluntarle, fino que 
debe añadir, £  tos ta&os fiicroa 
de Religiofo, ó  ordenado de 
■ Orden Sacro, 6  períona, que 
tenia votofimple de caftidad: i  
lo menos .dezir pollutionoa 
paflus íum tadibus períonx vo- 
tuna caftitatis habentis;,pues es 
probable, que -el voto limpie, 
y el íolemne de caftidad, no fe 
diftinguen en eípecie; como fe 

.dixo at riba en efte Capitulo 
«ufino numero

J

€  A P IT  V I

o r% tA S  C o s a s  v a r e  I € V ¡ l & \ 4 s

pertenecen al estado d i Re ligioJbi

M* O  Acu (orne Padre del 
i  * dcfeuydo, omiffion, 

y negligencia, que he tenido en 
caminar á laperfeccion,

C . Y el no caminar 4 -la per- 
-fcccion, ha fido quebrantando 
tos votos, ó reglas de fu Re-' f í A

P. Padte, algunas vezes las 
Jie quebrantado, como tengo ya 
Confesado antes.

C. Y ha dexado de obfec- 
Var los confejos Evangélicos, 
-que ayudan i  la perfección Re-

, por menospreció?
; - A . Por muchas vezes Jos iré 
■ quebrantado, -aunque por me 
nosprecio nunca. ‘

C. X  ha hecho en íi mií-j 
m o  alguna vez propofito de 
So caminar .4 4a perfección 
religioia. 1

P . N o  Padre.
•C. Cola es cierta.» que 4 

■ Religioíb, aunque no efta obli­
gado -á fer perfecto, pero Jo 
eftá á aípirar á la perfección» 
com o dizc Sanco Xhom ás a- t*

. S»



'üaf* pórticulam deíéfiado" Zsltgwjo. v,%
«. T6. arrie. >. ad ?. en dras & feq. pt. }<&. 
palabras: *  Vndc non oportcr, •>5$. ASade Thoni&s Sanche*
quod quicumque eft m religío- en ja jimia tom. z. lib. 6. cap. 
jje, iam fit perfeéius, fedquod 5* oudi. to<Murdaiapncun. 
ad perfeéhonem tendar. *  J í i  Que peca mertaímente el ReÜ- 
eftá obligado <1 Religioíb áca- ^ o fo y  que obfetvando (u re« 
minar á la perfección .poríodas g la, y -votos, y ccnftituckmes, 
las obras de feperogacioti, fin© atiene intención de no alcancar 
por el exercicio, de lo que fe la perfección de la vidaReli- 
le manda en fus ^Reglas ,como gioia, ni cj fia, que por ellas 
eferive el ©cétor- Angélico ea fe pretende. Lo qual me pare­
ja miíma qiKefi:. arrie. z. incorp. ce cafo tnetaphifico, -y prafti- 
donde dize a *  SimiLiter etiain camente 4nccm patíble; porque 
non renetur ad omnia exerci- di h  obligación ,  que el Jteii- 
tia, qnibus adperfe&ionem per- giofc tiene de -caminar d la per- 
venitur, ícd ad illa, quíe deter- feccion, es por ia observancia 
minaré fent-ei -tazara feoundura -de fes -votos.., y reglas , -fin 
regnlam, quam .profefius eft. * que aya p^cepto diñinto, que 

También es .cierto, que-fi d  le obligue á ello, cómo tiene 
Religioíb por menosprecio de- .Murcia ibi, q. 3. num. 7. y/Sau- 
xafle de obfervar .los coníejos, cfaez loco cit. num. y. Luego 
con que fe camina á  'la perfee- parece rnoraknenté incoáspati- 
cion, pecaría mortalmente, aun* ble,, .que el Religio/d guárde
que no fi.pofyoowflSon-, ó ne- fe regla, y votos,-y tenga ani- 
giigencia no losvguarda, ^Vnde , mo de no caminar á la perfección, 
non .peccat, -fi - ea - pratermitatj que p otdfes medios fe coligue,
fed fi ea centemnare cferíbe la ,Xootí®,porque eflé.anfeHjdeno 
pluma Angélica ¡ eodom art. 2; -camis®^la peífeceion.siinque fe 
ni aunque dexen de'guardarle guárdenlos votos,y reglas, oes
por .mala coftumbre, o-malicia, animode quebrantadas en adela* 
no fe.dize, que fe quebrantan íe , b¿de no quebrantarlas; Si es 
por menosprecio ; ..como dize animoq intención de quebrantar­
ía. P. ^Leandro de Murcia ea lasqlaro cs,que ferá culpa m emi 
la explicación-fdeJa .Regla -Se- en eíTecafo, el no tener intención
>raph. in cap. -a. q.q.. num. it  de caminar a la perfección; fino
7 otros. Vcafe lo -que acerca es animo de quebrantarlas, j
•de. efto dke en mis Confcrefr* obfervandolas , fe canuña á la 

-tmS. s. fee. 4. ¿ Wg C . . p e r f e c c i ó n  : luego no parece 
>***&• frsS. 3. nmtrt *4. «ábe lo práSieo, y moral



2 1 4  Tratado W .  W (^ digibffc
( aunque puede caber en fo e f gjofost.eort pKna.de cxícomúnioif
pesaiiivo r y m«BaáSco>-.- el m W , ímfmmia m dfp. :*rperi?
ánimo de nó caminar à la pe» cuioft , «e Clerici r vel Moni*
ficción. ehi m i. el ctexar el rabsto Re-

3Lo quev’oentenderia-.eS;, que íigiofo. csmeramnaenre ¡ Si qu a
fí el Rdiiáfofi* guardando .. ios aut-mt, disze BoaiáeioNíiií. c-a
votos-, y eé'SUs i que©üiig-ui à ei iqigat ̂ ita*}íi> fíoctuii teme,
culpa, grave, tuvklíe animo dd ratius yiobtor extitem, exco*
no caminar 4 la perfección por muaipïwnisincurrat tententiam
ja*!leyes, y cofas ¿ que .le obii- ¿pl<> &&d- * Quatro cosdicio*
gau, 4 pecado venial » y tuvieífe hés* dize The más Sanchez iib.
animo de no eícuíar .culpa algu* <5. íumma.', cap, & nmn. 38. Ion
na leve; enefí¿ eaícv feria peca- mène lier, para que el Religio«
do mqital por él peligró moral», fó infurta en etía ceníura La
á que fe exponía de quebrantas primera, que Sendo y i profe lio
aqdello , que le- obliga à pe* ?ex« el habito en las ciruelas, 
caJo mortal, corno en calote- ¿> en otra parte. La íegunda, 
mcjan?e enfemn Saqpbez, y Boj tïuc habito , que dexa lea el
meina, à'quienes cité en las de Religión. La tercera, que
Confer. vbi fupra, nu.20.fbl.50 1°  dexe con temeridad. La quar-
Y lo tiene en términos propaos ** » 4ue 4 tentas las circunltau*
de nueftro calo Thomas San1 cías lo dexe con peligro de
chez.vbi íupta cap.4. num.18. Y 
Murcia q .̂citata num.6.

56. P. Me aeufo Padre, que 
vna ocafion me delhudé el ha­
bito Religiofo?

C. Y fije elfo con alguna cau- 
u neceflam I como b por enfer­
medad, 6 para dormir ( íi.eiFo fe 
permite , y es licito fegun las re­
glas, y eftilos.de fu Religión, ) u 
defeaníar í porque fiendo de e£ 
fe modo, no era nía tena demu- 
chb eferuputOjComo notó; Rala®
f .  3 • tr/ifi, 16>d+jp.4,pnnt,6> num^,

P. Padre, no lc quité c-oncsii- 
la tan preeifía.

C. Prohibido es k ios Retó*

Vaguear.
57* Dígame V . P. el dexar 

él propio habito foe quitándo­
lo , oponiendo íobre él algún 
vetUdo lécular \ que aunque en 
la formalidad fea lo milmo pa­
ta el intento, el quitar el ha­
bito, o vtftir (obre el otrovef 
tido íecular ; y en la opinión 
verdadera fe incurra la miíhia 
Centura;, cómo dize Sánchez 
ibid. nata. 63. pero‘tiene por 
probable lo contrario citando 
para ello eñ el numu 62- i  Sua- 
rez , Tabicná,  S a y f o y  otros, 
.que diaem no . incurre en efta 
excomtKiicn el - Rehgiofo» que

fobre



c y i l ,  T¿efitV4s f  m udaba  i ofis del (fía do %jl{g* 3f5 uSr<-> hab«#« non¡e.otro fe alar. hafei^:fReIigioíb , y  Teñir e l
/v - -~-t - - -

¿bre fu ¿»feto gónfeOttO'ié.giár, 
aunqu¿ podrá en ello pecarígc&-
ycñKAt£*. / '

P. Padje, fo quité ¡su ¿ubi» 
t0 , y me vefli «aro fecular.

C. Y  el averV.P. fnudadojel 
ha’pito, fue dentro dei Convea-' 
ta , 6  fuera déij Porque aunque 
con Sylvcftro, Navaero * y R o- 
fdla tiene ¿Azxxrtom. i. inferno-’ 
raliib.52. cap¿i7. quieft.i-5. incurre 
en la excomunión el fRehgiofb, 
que m el -aSoaveato temeraria-  ̂
mente dexa el habito , máxime 
fi allí fe jviefléíi ios íéglares; lo 
qud tengo por verdadero ; mas 
lo contrario tienen Santatello, y 
otros, que cita ÊHanaip. 9. traer.
7. rcfol. $.#. BOtándufia efe Doh*; 
de afirma ai -fin, quePefizario 
tiene por probable efia ftntcn- 
cia , y máxime, fe eflb - fehi- 
zieíle para «na honefta recrea* 
c¡on > ee®o-par& tepreientar uh' 
tuto del MactmiéREo; definíante 
Dios, fe eíc-uváwa de la cenftira, 
y aun de pecado pravo, y- aun 
de leve le efeufíán Pey tino, y 
otros acnd Dr&aatn ib|, initid. 
Aunque confutas .rigor hablan, 
Lezaaa, y otrosí, que ay ,3 alega; 
Diana, que unos le condenan 
á pecado mqtsal, y otros a ve­
rnal, el vefiir íMbito de íegla-; 
res, máxime de iñugeresypara1 
reprefentar, á lómenos node- 
xa de fer algo peligrólo.

•P. Padre no-fue en el rJon* 
Vento » fino fuera , el quitar el

fechar.
: C . ¥  fee por mucho dpack) 

de tiempo! perque ajguaos Doc­
tores dán en efto parvidad de 
materia, Ita Sá, verbo excomu- 
nicatio nulii neftryata num. 9. in 
fine m edit Pompelop. Toledo
¿n la fiema zbi fu-
¡ r ^  cap.13. fi'b q. ?*'§. « jgiutr,foL(míbi)
1217. Vna hora de tiempo juzga 
por p^vidad en eñe cafo el P. 
Murcia (obre el %. de la regla cap.
i9.num,2.dizicndo, que el que 
por eflfe breve tiempo dexafié el 
hábito para correr, faltar, ó 
tirar la barray nq incurre .en la 
exeomúnnion i y lbíp peca ve- 
nialmeftte; ío contrario Gente 
con Sylvtífrro, Suarcz, y otros,
Csfifo Pateop.y traer, r 7, di fu .¿,pua,£.7iAi*
donde diz® , que por (ola vna 
hora, quede déxe ei habito,coq 
2&itno dé ocultat eheQ-ado Re- 
ligiolo , fe idearte, eo la exco­
munión arriba mencionada, par 
el peligro moral , a que fe ex* 
pone de vaguear. Vna, y erra 
Opinión tengo por probables.

P. Padre , pues íblo por efe 
pació de vna hora con poca di­
ferencia desé mi habito, y me 
püfe ei feglar, nq coii animo 
de apoftatsr, ni de andar va­
gueando j fino porque quiíe fia* 
zér vna cola no decente á mi 
eftado, y para 'házerla con mas 
libertad vefií habito ¿Grafio. _

•C. Siendo por efís coito-eí»
pacio,
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pació, aunque fehízíeffecon e£ 
íá intención, es probable, qw ; 
na fe incurre en la excomunión*
Í/í tradtiThtm&í ^utncbt\lib.6 fum.cap-Ü- 
ttii'if. T i» íie p«/m
in fine. Que el Rcügjoío, que 
para alguna acción torpe, <e dcC- 
nudaclproprio habito, aunque 
pecará gravemente por la ope~ 
ración de aquella acción prohi­
bida, pero no cometerádiftintoi 
pecado, por quitar el habito, 
menos que la regla mandafíe 
con efle rigor al Religiofo, que 
no dcxafíc el habito. Aunque 
Paludano, S. Antonino, y otros 
Dolores, que refiere Sánchez 
ibid. num. yó. fientcn , que in­
curre en la excomunión, (y  
configuientemente peca con cul­
pa grave) elReligioíó, que de> 
xa fu proprio habito por efpacio 
de vna hora para alguna acción 
indecente. Y  para obrar con to­
da feguridad, ferá bienobíolver 
en eíte cafo de la excomunión?
faltem pib conditione fi forte mearrifii^
L a  qual ceníura puede abfolver 
qualquiera Confefíor aprobado? 
pues n o  es reférvada,com o dize 
Sá vb ifijp ra , y T o led o  en el lu ­
gar arriba citado.

jS . P . Pad re, me aeuío, que 
vna peafion eftuve m irando vna 
corrida de toros.

C , Y  era Riendo novicio» P o r­
que á los novicios h a  les com  
prebende la cenfura, que diré 
Uj i?gq ay im puefia fpbtc eftQ, v

P. Deípues de aver profefg. 
doera^ - -

C. V eftava ya ordenado- 
de Orden Sagrado entonces» 
Porque no Laica , quien aya 
dicho que los Rciigiofos, 
que no citan ordenados de Or. 
den,Sacro, no ion comprehcn- 
didos en eíta ley v como puede 
veríe en Machado com. 2. lib. 5, 
p.z trac.z.docum.sr.num. j.Y  mas, 
ii el Religiofo no tuvieífe orden 
mayor, ni menor 5 como afirma
?at&ó f  &rt.t 6*- traef z% de cenßr. díp, 

$7* ffchftttflh xz. §\ Sedjbüb'tum efit
Y de los Religioíbs legos tiene 
Villalobos en la fuma rom. 2,
trafá. 12,, de homicidio 3 di fie. zo* num. i6t
que no eftan comprehendidos 
en cito, ceflando el efcandalo. 
Pero yo en todos eftos cafos 
tengo por lo mas verdadero,que 
íe comprebenden los Religio- 
ios; como afirman muchos, y 
graves Autores > aunque no ten­
gan orden , ni íean del Coro,fi­
no ljjgosj porque la conftitucion 
de Clemente VIII. que con ex* 
comunión prohíbe ¿ los Reli- 
gjolos ver corridas de toros, ha­
bla indiferentemente con todos, 
* Mona chis, &  Fratribus men* 
dicantibus, cteteriíque ciufcum- 
que Ordjnis, &  inftituti regu-
laribus. * La ley qué habla gene­
ralmente» generalmente fe ha de 
entender : * Lex generaliter lo* 
quens, generaliter eft intelligcn- 
da t i. de preuo»: & d e  public, s»

-I—--'- Ä ¿i.



Cap. V I I T>e otras cofas particulares del Efiado Kelig. ¿ t j
cera a & io & c .  * Pero fiento, porque el Papa Clemente VIII. 
que no comprehende efta ley k mando á los Religioíbs, qu- no 
las RelígioQs, como dize Villa- affiftieflen á tales fi'eftas, coa pe- 
lobos ibi.m1m.t7 Porque la conf. na de excomunión mayor;atqui 
titucion no habla con ellas; quia la cola mandada con pena de 
■ [ex, /i aiM  voiuíjfet, expreffijfet, i.vni.%. excomunión mayor obliga a cul-
fm antera ad deficientij, &c. pa mortal: luego pecarán mor-

P. Padre, ya efta ya ordenado talmente los Rdigiofos de cual-
inSacris, quando me fuccdió el quiera Orden, que en E/pafia
cafo. ^  affiftieren a ve'r corridas dê  to*

C. Algunas Conftituciones ros.
Pontificias ha avido fobre eftas 
fieftas de toros :1a que oy eftá en 
mas fherfa, es la del Papa Cíe* 
mente V ilL  expedida en 13, de 
Enero de 1596-. à inftancia de el 
Catholico Rey Phiiipo 11. Rey 
de E paña í en que fe prohibe k 
los Religioíbs de qualquier Or­
den , 0 inftituto el affiftir à ver 
las corridas de toros.: Y aunque 
algunos Do&ores, que callado 
el nombre cita Machado fiipra 
num. 2. y Thomás Hurtado, y 
Remigio citados por Diana p.ii« 
traft. 4. rcíbl. 11. quieren, que 
folo pequen venialmente los Re- 
ligioíos ,que afliften á corridas de 
toros : pero la opinion común, y 
verdadera dize, que pecan mor­
talmente. Ita Gallego con L o ­
pez, .Gutiérrez, Palacio, Soria, 
Suarez , Vázquez, Salas, R o­
dríguez, toáoslos quaiés,yotrqs 
refiere, y figue D iana ibid.PaIap

traB. z$. dijp. y  ¡un. 37: i  num.iz. 
Trullerie in y  decalog.'tom. i .  lib.ycap.z.

4. nm. 3. yiUaloboi fu ¡rn  'vm . 13.
Ì otros muchos -.La razón es i

59. P. Aculóme Padre, que 
en vna ocauon firvide padrino, 
para baptizar á vn niño.

C . No hizo V. P. compellido 
de vrgente neceííidad i 

P. Padre, folo porque me lo 
infló el padre del infante.

C. Prohibido es a ios Abades} 
y Mon ges fer padrinos en el Bap* 
tilmo, como confta del derecho
¿ap. v$n luet Akhati } vet Monacbo 4? 
r3 ¿prifno frftipere film as
ni tampoco en la Confirmación,
¿fdongehi. fibi cQmpatrss ± .commatres vs 
mn fari,mt > ead. 4, Y el motivo
de efta prohibición fue, porque 
fe acoftumbrava, que los padri­
nos befeíTen á las madrinas,ccmo 
fe colige de efte cap. Monachi, 
donde fe anade nc ofculentur
feminas. Y aunque Caftro Palao
p. ^  traci-19. dijp, vnk. pm. n* num. 4*
Confite, y otros tienen,, que ef- 
ta prohibición no fe extiende £ 
los Religiofos mendicantes , ni 
Canónigos Reglares i lo .quai 
tiene también Leandro del Sacr. 
p. t .traft.a.difp7 qunft.t6.Porquc
r Ee  dizea,



%m - ■ X ta U ,X lT :.D d -B M t Xttisúfi' •,
iiizcfl» que el derecho íolo. ha- 52? cicuta de pecado, a lo menos 

' . grave, á ledos los jReligiofos
mendicantes , y norocndicanres, 
y aun4  las Monjas , que fin ii- 
cencía fueren Padrinos, y lo tie­
ne por probable de los Abbades, 
y Monjes,¿Leandrodel Sacram. 
íiipra q. 17■  Pero lo contrario 
liguen los Doítores comunmcn. 
te , teñe Diana ibi. Y  íé ha de 
tener, que elfo feria .culpa gra­
ve. A-lo menos , efto no es dtt- 
dable reípeftode losPraj/lesMe' 
ñores, por citólos prohibido 
en el cap. u . de da regía, Kec

__ ton los Monjes, y que con
hombre de elfos no vienen los 
Áefigfofos mendicantes, ni los 
-Canónigos reglares. Pero mas 
verdadero es lo contrario, y lo 
tiene con otros Laymantom.2,
tib, f. traB, ». cáp. g. n»rii, 3. Í-Jed
contratium. Porque en todos 
los Rdigíofos milita la mifma 
razón de evitar el inconveniente 
del ofeulo de las mugeres [don­
de lo fuere de coftumbre ] y de 
ĉautelar la familiaridad con ellas, 
que fue también el motivo de 
efla pwhibidon.

¥  aunque Quintanadueñas 
•ápud Dianam p. 9. tracl. 6. re£

j»u¿
i-

■ fci*

C A P I T V L O VUÍ.

D E  J L G F N . 4 S  < C O S * A S E $ * ® E C > I ¿ t L E S ;
Jas Monjas, 1

TODO ío quedexo dicM> en eífe tratado de ta$^eÜgio(bs,.affi 
■ para elegir Confeffor pára los cafes refetvados, 7  no refcrva« 

Sos, comoá cerca de los votos de obediencia.^pobreza, y eaíli* 
-dad, fe ha de entender rcfpe&ivamcnte de lasTMbojasi las quales 
en orden al Sacramento de laPeniteneia, han de -eftár fubbrdiaa* 

•das., a aquellos Confcífores, que fu Preladoks fefeale: fi efián 
'fiijetas al íeñor Obiípo, fc han de eonfeílar ,-con quien él ncter* 
»Winatej y fi á laReligion, eonlosáfngnados£porcl'Pi:elado,ye3Í? 
^Leandro delSact^i.ttsá-j.difp. n, <3.4,5. Y a forrccillq en %  
voníuit« n\orKtratt. 2. cont 4. per totam, Xas que reítán fujetas a 
los Prelados , tendrán refetvados aquellos cafos, que ellosíniifnios 

* y das que lo eftan al -Ordinario, tendrán, Iqs -.que eftan 
lelervadosgeneralmente para todo el O bi^do- D i ^ p .  ib. tra¿h «í

w,»-* 7j



Cap. FU L De
n  Acufome Padre, quevna 
£ * ocaíion falté al Coro con 

la Comunidad,y na tezé privada­
mente el Oficio Divino.

C. Y tuvo v. m. alguna cali­
fa , que le cícufla-ra dd rezo? co­
mo enfermedad, o otra de aqite*. 
Has, que Ion bailantes para exi­
mir de la obligación de rezar?

P. Padre «o tuve cania bai­
lante i que me iibtaíé de efla 
carga de rezar.

C. Pues no creya v. m. que 
pecava gravemente en no rezará 

P. Padre, mucho eictupuio. 
tive fobre el cafo, no obftante, 
que avia oydo dezxr, que das 
Monjas no día vanaos obligadas 
i  rezar fuera del Coro*

C. Verdad es, que algunos* 
Autores han dudado, fi á lasMon- 
¡jas obliga el rezo Divino fuera 
¡del Cor©. Pero k  opinión có- 
mun, y verdadera tiene, que 
íes obliga, com o con Malderp, 

ragon, Rodríguez, Navarro, 
oledo, y otros muchos tiene 
'úna, p. 2. tradr. 12. -reibl. 17. Y 

P. Euíebio de Herrera apud. 
•ianam p. 10. tra£l. ir.reíol'45*

'* Sed ego, dize, que es teme» 
dad afirmar lo contrario, y de 
probable la nota el M. Petdi- 
¡ndo de la Nave, tefte Diana 

».11. trad. 1. reíd. zy. §. quaer© 
fnio. Lo miforo dize delOsRe- 
!̂ ofos, aunque n© eftén -orde- 
«os de Orden Sacro i veafo 

lw n ai milmo Diana caá. p.

las ¿Monjas. tifi
n.íra£t a.réíbl. 1©. f . ad id vero*: 
y en la parce 7. tra<a. n. reibl. 4. 
lo «teño es, que fi huvieflc pre­
cepto de regla, ó fupecior, que 
obligue à las Monjas, d Reíigio* 
íbs no ordenados ( qual le tiene 
pnefto k  regla de N. ?. S. Fran- 
cifco cap. 3. Clerici fociant divi­
nimi offidum, íécuodum ordi­
nerà Sanila Roman$ Ecdefoe ) 
que en effe cafo eftaíka obli­
gados 3 rezar ; y atsnquO no aya 
tal precepto, fe ha de tener, que 
les incumbe ella obligación, por 
la general coftttmhre introduci­
da, y recebidaya, como fi fuefi
fo kv.*

di. :P. Acufome Padre, que 
he fingido un deímayo, y he 
fido ocafion, pata que con efié 
pretexto entrañé el Medico den­
tro de lacla afora del Convento.

G. Y  efib ha fida con algún 
fin fínieftro, in decente, y mal©?

P. Padre, no he tenido in» 
tención torcida, en que el Me­
dico entraíki fina apoyar mi' 
fingido accidente.

C. Y que moneo 
para dífimulát effe deftnayo?

P. El averme tentado el Coev 
migo para fingirla. j  * v̂ j

C . Prohibido es à los nbiiir, 
bies, y mugeses, él enttít' é h . 
los Conventos de las 
fin gtave, verdadera , 
fiefta neceffidad, como 
dfck tonífitueionde 
VIH. que empieza, Penculofo,

E e a  IH

r .



aso fraB.XlF.VclEpdoReUgiofo. r
iti 4, Decretal, lib. 3- tir. iti. defia- excomunión del Tridentino no
tu regul. y por el Concilio de 
T ren to , que prohíbe lo mifino 
con pena de excomunión mayo .* 
Teff. 2j. cap. 5. de regularib. don­
de dize : * Ingredi autero intra 
iepta monaiknj nemini liceat, 
cuiufeumque .generis, aut con- 
ditionis, fexus, vei aetatis fue- 
rint, fine Epifcopi, vcl fuperio- 
ris 1 .cernia in feripris obtenta, iub 
cxcomunicationis paena ipfo fa&o 
incurrenda. * JEfta Centura eftà 
clara; y .fclo fe -ofrece advertir 
■á cerca de ella, que quando dize 
■el Concilio, cuiufeumque ge­
neris , aeratis &c. Solo.habla de 
-aquella edad , en que ay ya uto 
de razón ; y affi no compì ende 
à los niños, que no han llegado 
á los años de diferecion, como 
tiene (a común ; y la notò Bar­
bóla fobre efié el lugar ñuta. 55. 
ni tampoco fe prohíbe e-1 entrar 
algunas cr iadas para el fervido de 
das Religioffas , y algunas donze- 
llaspara la buena educación con 
las cautelas de licencia, y demas 
-que alüprcviene Barbóla á num. 
X'l y 9a. Y aunque dize tam­
bién el texto, que el que huvie- 
re de entrar, fea con licencia in 
deriptis ; pero no fe entiende etto 
-en los cafes ftequentes , para 
'quéTueten entrar Médicos, Ci­
rujanos , y otros oficiales; co­
to© dixo Diana.p. ,3. traft. 2.,rc- íol. rjfc.

X también ^advierto, que efta

es réfervada, como dize Éunaci- 
na tom.i.traéldeclau. q ^.p  $.(ub 
num.,2' $. obíerva- Menos que 
fe vicíale la claufura con mal fin, 
que eflb feria refervado al Sumo 
Pontífice, aunque -íi íuefle el de­
lito oculto , podría abfolvetfe 
por el fefior Obiípo , y -por el 
privilegio de la Bula ,£Gmo tiene 
Diana p. 2- tract 16■  reíbl. 33, Ni 
incurre en efta cenfura.,-el que 
cauta,para que entrealgunaper 
lona cftraña -en laclaufura, ó -la 
.admite en ella, aunque fea cor 
mal fin ; como afirma Diana ibid. 
reíol. 92. yfegun efto no incurrió 
>v. m. en -efta -excomunión del- 
ConeUío., por .aver iido ocafion. 
de que entra fe el Medico fin ver, 
dadera neceflidad en la claufura 

■ del Conventa, aunque pudo in­
currir enotra Centura jComoexa», 
•minaré en Ja pregunta., que fe 
Jigüe.

.«62. IDigastea.j^bi?, v.^Ueque 
avia excomunión centra las Reti- 
igiolás, que íbn caula, para que al­
guno entre en £l «Convento fia 
necefidad?

P . Padre, :ya labia, que los qué 
entran fin urgente caula, pecaa 
mortalmente, y eftánexcomulga- 
dos; y también avia oydo dezic 
¡[aunque no apes&nx Baoy«entcr>*.'f 
didajque avUexcomuniencontra ! 
lasReügiolásque-eran-cauta, para' 
q; éntrale alguno en el-Cóveto, 
aunqs cfto,y ono Jofebia de cierto

C . ü l
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' "  ; ^ ' ' £ á f .  v m .  De 
C . El Papa Gregorio XIIL en 

Hq mota proprio, quécrftpieza, 
nbi gratirc,& indulta,y le reficreei
^Hilario Magno tx>mf entre U M fi* de 
€$*/£&$£ f*L 9̂%* num.7^* prohibió con
pena de excomunión mayor, ipío 
tiño mcurrenda>reíérvada á íaSe, 
deApoftolica íu abfolucio,n:q;na». 
che eon pretexto de lic&cias fe atre 
biefíe i  entraren los Conventos 
de Monjas5, ni las Abadeías, Aba­
bades , m-otros íuperióres le s per- 
nutieíTen -entrar con-pretexto de 
tales licencias; -que prelunrieflen 
averíe obtenido ÉccY añade en él 
§.4-* Quin eriam'Tub eiufdem pa:- 
nis ripio feéfo incurrerrdis prohi- 
bemus,at que Ínter dicitnus ómni­
bus, Se quíbulcumCjUe peripnis 
Edefiafticis,~&fecúlaritms;ac etta 
ordinum quorumcumque .&£- ne 
Monafteria-ipfaMonialium proli- 
bfto, fodnccefíkantmsurgmribus 
dumtaxat ingredi, ne ve Moniales 
lab eifiemipánis iilos álirer admi-
tere praduuiaur« Y ñoró con Saru
che%tom,^d€ la fu Tnxlifcf.ctfp; 1 ̂ ^  3 - que
íe requierepara ineurrirefra cen* 
fiiraquelaMónja' concurra direc­

t a , 6 indirectamente ala entrada 
délaperfonafea elMorañerio, y
aéade Sonada* f»pra,'piit.6i 16. que poí‘
uíar eftaconílitucro de la palabra 
p f aeíum au t; fe-jequierepara incur­
rir efta ceafora, queayacienciade 
eüa.ó grande temeridad, y que ef- 
fcufala ignorancia, aunque-feavÉ- 
tíble.eraíayó íupma. De que fe in-■ _ L_J ̂

ías lonjas. a2t
alguna ignorancia de cfta pana, 
aunq;craía2 pues ya avia oy do de- 
zir algo della,no incurrió en la di* 
chaexcom  unión jaunqi pecó gra- 
vem en tep oraver fidoocafió .pa* 
ra que entrañe en laclauiura el 
M edico Cn verdadera neccíidad.

.63. P . A cuíom e P ad re» que 
vna ocalion íiendo p ortera , fu i 
cáuía , para que entrañe h o m ­
bre en la clauíura,

C .  C onque m o tivo  k» intro, 
dujo v.rní

' P .  Padre co n  ccafion de en­
trar vna .alaja de la Sacriftia, que 
fe avia preñado fuera de caía, 

C .  "Y no p ed ia  v. m . entrar­
la por .fi naííina, ó con affiften- 
iia  de alguna A elig io ía .

P . Padre, ,es cierto , que ha­
blando-lá'verdad, ya y o  lo  p o ­
día, hazer.

C .  Pues H ija, p ecó  v.m . gra­
sam ente ea  aver permitido, que 
ella perfona ¡entrañe en la clau- 
íúra con tan poca .caufa. S ic
Lnmbicr J úíju l- de fimt dt Ata~ 
ya mm. 494-./«/. ( nibij 4¿8, Y efle
íugero *ia "buena fee ¡no lo  ef- 
cusó , incurrió en U excom u­
nión' impuefta p o r él C o n cilio  
de T rento.

Y  f i :v. m- l o  huvieraintrodu- 
zido con pretexto d e  .alguna.li* 
cen cía , también incurrirá c u ja  
excom unión refervada., queim * 
pufo G re g o rio X U I fopra ;  m e­
nos que le excuüfle á  ignoran- 
¿ ja , com o tengo d icho .aotes;



i i z  Tratado YlV. rM  B¡lado%eügiofi.
Mis il v. ni. lo huviefiè intra* pongati, aísjas , no Ícb-Sí
ducido [ aunque fucile fin baC' 
tante neceftìdad J no con colot 
de tener alguna licencia, fino 
por condeccnder con fu gufto, 
ò megos, aunque pecaría gra­
vemente , pero no incurriría en 
la dicha cenitira de Gtegòrio 
XIII. corno dize Sánchez lib. 6. 
de La fuma cap. i6’. num. 78. y 
75. Porque efle mora proprio 
íblo había,de los que entrañen 
la chufara, ó los admiten , con 
pretexto de tener obtenida facul­
tad , ò licencia paia elio.

64. Meacuiò Padre, que una 
ocaíion , que eftuve enferma, 
dexava à una perfbna demié-iti- 
niacion, fi acalb moria, vaa la» 
min a ptecioià, que yo tenia»

C. Y es ufo introducido etr 
fu Convento, que las Keligiofiis, 
quando mueren, puedan hazer. 
eflas difpoiìcionesi

P. Alguna vez lo he vifto 
hazer: no muchas.

C . Y tenia licencia de iu iìipe- 
rior, para dexar á e fia pcriòna 
lj lamina?

P. N o  Padre , porque cita­
va aulènte, y lcxos.

C. Pidió 4 íu Prelada licen­
cia para ello?

P. Si Padre.
C  Se la concedió?

. P- También Padre.
C. Si fu elle ya eftilo intro­

ducido en cl Convento, que las 
Religioiàs, quando mueren d ir

quípa gravé  cí bazerlo»* obtenida? 
pñtüéiM licen cia  deí fu p e rio r , ü 
fe pudieÜfc a v e r , ó  fino  fe p u e ­
de » rem endóla d e  la  Preciada?que • 
de otra fuecté feria contra e l  v o to  
de la ' pobreza * a ífi lo  tk n e  Cuna-, 
biet ibi3 . rium . 4.95.ea. to d to < aío  
lo  m ejor, y m as iegw roes; que las- 
pérfonas R elig iq & s b agan  e l de* 
íaprppio en m a n o se e  la Prela- 
da , b.fúpethóc, dexando á  &  d i£  
poficion  1% dtítribucion  d e  las, 
c o fa s ,  que tiene *  íu u í o i  y á l o  
fum o íé le  podrá ro g a r , o  in fi­
n itar, que ferá de íu g u fto , que 
4  tal períóna fe entregue e lla  , o  
la o tra  alaja.

¿5 . P .  A c u ló m e  P ad re , q u e  
vna ocaífion  fiendo Prelada , 
puífe vn  precepto form al d e  
lánta obediencia á  vn a Subdi­
ta.

C .  Y  lab re  que m ateria k  
puflb efle precepto?

P . Sobre que íe abftubiefle 
de vnas penitencias indiícretas, 
que la dañaban m u ch o  la íá- 
lud.

C .  Y  d ijo  v . m . quand o 
puflb efle preceptOi: m ando en 
virtud de íanta o b e d ie n c ia , ó  
en  n o m b re  del E/piritu San to , 
ó  íb lo  m ando por o b ed ien c ia , 
b, en pena de obediencia , b  
palabras feme.jantes ?

P v  P a d re , las p a la b ra  , q u e  
y o  visé, fu ero n ,  m ando en  pena 
de obediencia, .

C;



tas
C.- • D u d o d o  es -entre lo s traeionde cariáo 

D octores , f i  las .P r o b a s  de '
las M onjas pueden m andar en  
virtud de fanta obediencia

2 23

o
en nombre d el.E fp m tu  Santo? 
c o m o h a z e n lo s  íuperiores regü- 
'ares. 5 a n c h e z l ib .& c a p . l .d e fe  
fu m a , n u m . 22. f íe n te , y  b ien  

>ue no , y que £6 1 © pueden 
mandar en p enad e la  obed ien ­
cia , que fe, m e-h* p ro m etid o , ó  
jales palabras. ¥  .tam bién es du­
dólo , H puedencoandar c o fe s e f  

kituates r baxo obediencia, 6 1c-
0 cofas dotneñicas, que rmren
1 g o v ie rso  tem p o ra l, y paz del 
oh vento»  1q  qual puedeverfe 

b Machad© ^cnu.zvkh, y. p .,j.
ra¿l, 4, doc<:$i. nugn, ¡% .e p  chpro- 
ente cafe» pudo v . m . tnuy bien 

andar en  ,pena de obediencia 
eda fiíb d ita , que fe:- m oderafíe 

n fu  d ifc jeto  fe r v o r , pues co ñ ­
a c #  elfo tam bién :p arae i buen 
ovierno tem p o ra l, y .d irección 
c fu fálud,

é¡5. P . M e  acu fb 'P ad re , que 
e tenido alguna converfacion 
lgo R equem e c o a  uoa,perfbna 
.el-íigtek ,

C . Y  fe 'h a  rezad©  v . -tH.cn 
fia convqrfaeico con alguna co ­

que fea  contrafia a  iu  i « f  
tute-i

P. S i P a d re , algunas* vezes, 
C . Y  en que «jpecie «fema»
ria ha fid e  ed o i
P- P a d re ,  en  a je r ie  hablado 

«una v e z  co n  febrada < dem ol­

ió  E  iva  cm b u d to  co n  efié 
cariño algún afc& o  fin k ftro l 

P . Siem pre fe ctu2avan algu­
n o s penfemientos agenos de la 
p u reza , que una R elig io ía  debe 
profe fiar.

C .  Y  Ja  voluntad fe arrim ava
a  eflbs penfem iem os incautos*

P , ,N o  dexava de prender fe 
e n  tila  algún fuego de láscente- 
Has, que m ovía allí en fus ideas 
Ja  fántafia.

*C. Y  a lb in a  v e z  llego  Apren­
der el fuego dem anera, que hu- 
-viefíe confcntim iento pleno de 
la voluntad con plena adverten- 

¿ci® defem en dim icn to í
P . .Algunas vezes ya llegó  

a  t i lo .
C ,  Y  tu v o e S e  confentim ien-

te a lg iio  e fe íio  exterior.
P . S o lo  e l darle alguna vez  

la m ano. -
C .  Q ue eftado tiene ene 

fujeto?
P # Padre -tenia .hecho .voto 

,de_caftidad.
C .  Y  effes peBÍam iettos 

co n fen tid o s, fueron muchas ve- 
ZfSÍ

P . :Las mas v e z e s ,  que m e 
ven ia a vifitar.

C ,  X e  vifitava c o n  m ucha 
frequencia?

P . A  lo  m enos vna v e z  ca­
d a femaba.
- C .  Su p o n go  * que v v m . ca­
da vez  ,  que tenfinti©  algún

‘  pea-



2¿4 Trati. X IK  T)el Ejtado%elìgiòfi.
peniàmiento contra la caftiiad, de él ; pues vna alma" Religiosi/*■ %r i « t .
fijelfè por modo de defiéo , ò 
complacencia , cometió pecado 
de facrilcgio, fegun io dicho ar­
riba cap. 6. num. 40. Y fi fuefiè 
por modo de defièo, ferian dos 
los Scrilegios, fegun la fenten- 
cia, que queda referida en el mii­
mo cap.'?, num. 47. y 48. Supon­
go también , que v. m eítá en 
oca (Ion próxima con efie fuge. 
to, pues ha carda con efia fre- 
qucncia las mas vezes , que k  
vificó ; pues para fer próxima la 
ocafion, ni es necefíario, que 
efté dentro de las puertas de la 

, cafa i ni que lean los pecados 
de obra, como diré defpues en el 
tra£t.i7-fobre la propof4i.condc- 
nada por Álexandro Vil- nu* 270« 

¿7. Dígame v.m le han amo- 
nefiado, que fe defpidade las vi- 
fitas de efia períona?

P. Si Padre, ya me lo  han 
dicho los Confcfíorcs.

C- i Quantas vezes-?
P . M uchas, c in co , ó  fe isve- 

zes lo  que menos- 
C . Pues com o no fe aparta?
P- Pad re, porque no pienfen, 

que ay alguna cofa fi le defpido.
C . Elfo-no es bailante, para 

que v-nv con tanto daño de fu 
a lm a , fe mantenga en la oca- 
fion próxim a ; y mas deviera 
V. m. tem er lo  que cenfurarán, 
y  notarán de ver la frequencia, 
Con que fe déxa Vifitár de fu 
d e v o to , que n é  de de (pedirte

qu e fe retiró del m u n d o , es muy 
notada, fi otra Vez fe introdu- 
ze e n é i  con  el trato familiar de 
p e rfo n a d c l figlo-

P. P a d r e y o  m e h a líp  necef- 
(irada de algunas co la s , que en 
el C o n v e n to  n o  m e d a n , efie 
íugeto m e íbeorre  con  ellas, y 
aííi n o  es pofíible e l  delpedirlo.

C. T am ptíciV es titu lo inficien­
te éíTe , para qne v . m . coníér- 
ve con  tanto p etju yzio  de fu con­
ciencia el trato fam ilia con .efia 
períona»

P . C o m o te n g o  de hazer para 
v ivir con deee acia?

C. T rabajar co n  fus manos, 
co m o  lo  hazen otras , ceñirle, 
y contentarle con  la m oderación, 
que de ve vna p eríon a, que de- 
x ó  el f iu fto , y poífeflfones de 
la tierra, p o r feguir á C hrifio  
p o b re , y d e íh u d o en  defnudez, 
y  pobreza-

P . P a d re , ferá im poííible,que 
y o  m e de/pida del trato de eífe 
íujeto.

C- T am b ién  ferá im poífible, 
que yo le pueda a b fo lver, por­
que á los que v iven  en próxi­
ma' ocafion  de . pecar ( quales 
fon los devotos de M onjas del 
genero .de nueftro c a fo )  no fe 
les puede dar la abíblucion, fin el 
p rop ofito  firm e de apartarle de 
e lla ; y ia op in ión  contraria efia 
Condenada por e l Papa Inocen-
cencio  X I- en  la p ro p o f  6 r  7

■ Veafe



Cap III. T)e las Monjas.
Teafe la rp- del Dialogo, 6 pra¿b 
traft- ix- num- 224- &  feq- Y  ha­
blando en términos expreffos de 
devociones deMon jas lleva nuef- 
tra dodlrina el R. P- M Raymun- 
do Lumbier, al fin del tom- 1. 
de la fuma de Arana, nutn 489. 
•fol. [naihi] 466- 7 en el rom- j. 
num. 2002- fol-1247. [ en la im- 
prcíF de Zaragoza del ano de 
So.] Y el R. y DoftiíT P- Lean­
dro del Sacr. p-1- tra¿t y  de pee» 
nit- difp. 7. q. 72* con Thomas 
Hurtado 5 y con Lumbier , y 
Leandro nene lo miftno el R. 
PManuel de iaConcepcion en fu
trtfí-de p cénit.di. p. z.q.ié, n%m.z23- &  feqm
Los quales añaden, que no es 
tirulo fuficiente , para que íe 
mantenga la Religioía en la oca- 
íion, el dezir, pende en fu af- 
fiftenda, y íocorros temporales, 
deíu devoto. Sic D D citati, &  
optimé fané-

¿8. P- Padre repare V  P-que 
eftoy para comulgar luego con 
la Comunidad, -y filo dexo de 
hazer, he de catxíar eícandaio*

C. Y no hallará v, m. pretex­
to, para evitarla Comunión,fin 
efle efcandalo fingiendo alguna 
defgana, 6 definayo, o otro ti­
tulo femejante-

P. No Padre, porque á to­
dos confia mí buena íálud, y ro? 
buftez, y elfo miímo fervirá de 
motivo para mas nota.

C. Si v. m. no pudiere , fin
que aya eícandalo, y pecado,

22J
dexar de comulgar, puede ha­
zer vn afro de contrición verda­
dera , b exiftitnada, y comulgar, 
como quien no tiene copia de 
Confeflor, como dize el P. Ma­
nuel de la Concepcion fupra 
num- 232. y dexé dicho arriba en 
calo femejante tra£fc 12. c  13 n 15.

P. Padre , yo le  doy palabra, 
que me deípidiré de efie fugeto.

C- Y o  pieníb, que efla pala­
bra no íerá , fino por llevar la 
ab fo lu cion : dize v- m. que le 
apartará, com o fí por darle y a  
la ab ío lucion , no efiandov. m . 
bien dilpuefta, fe le perdonaflén 
los p ecad o s, antes multiplicará 
o tro  íáen leg io , fí recibe la ab- 
folucion con ani mo fementido*

P. Pues Padre eflo ya yo lo  
conozco , y q u j^ io  feria enga­
ñar á V . P. fino engañarme á 
m i milma ; y por no verme 
otra vez en tal aprieto , no íolo 
haria e f t o , fino la coía mas ar­
dua del m u n d o ; efté V . P . íé- 
g u t o , que le propongo de ve­
ras , el defpedir á eflé íujeto* 
aunque perezca, y pafíe m il tra­
bajos , pues m i alma es lo  pri­
m ero de todas las cgfas.

C . Siendo feria ella palabra* 
y firm e, y eficaz fu propofito» 
y o  le abfolvere por aora> p?ro 
a d v ie rto , que efta íérá la vlti- 
m a , fino íe enm ienda, y defifté 
del trato de efia períonai y aun, 
aora le ab fu e lvo , por confiderar 
él aprieto del ca fó , y  porque he

F f  hecho



Trufó, XIV.  Del Efiada Edigiofo.
hecho juyzio, que de coraron 
propone el enmendarle, y cipe­
ro , que lo hará afli, con lssqua- 
les circunftancias fíente el P. 
Manuel de la Concepción vbi 
ííipra num. 225. y num. 232, que 
fe puede dar la abfolucion, co­
ano no aya fundamento , para 
penfar, que el propofito no es 
eficaz.

69. Lo miftno que íé ha di­
cho en la refolucion de efie ca­
fo , fe ha de tener, y feguir quan- 
do la Religiofa , y fu devoto con 
fu familiaridad, y trato foquen- 
te dan ocafion para cenfurar, y 
penfer, que entre ellos media 
alguna correípocdcncia prohibí*, 
da, aunque en realidad nc aya 
entre ellos pecado; como dize, 
y bien el P. la Concepc. ibid. 
num, 226. porque fi al fcglar, 
que por tener en cafa, 6 viíitar 
fuera alguna perfona, fe Centu­
ra , y nota vivir mal, fe le obli­
ga á quitar eflTa ocaíionde efean* 
dalo, aunque en realidad no aya 
entre ello$ trato ilícito,porque no 
íé ha de dczir lo miftxo en nuef 
tro cato, en que milita la nutma 
zazon, y paridad?

70. P * También me aculo 
Padre, que algunas vezes me 
he lavado el roftro , aliñado, 
áfeytado, y compuefto con al­
gún cuydado, y vanidad.

C . V avia precepto de obe­
diencia impueíto por íu Prela­
do, .gíttar, qóé ías (Religólas «o

gaitaÜen el tiempo en elfos prcK 
fanos adornos? porque fi lo hu- 
vieflé, feria pecado mortal, ei 
contravenir 4 é l , como dize U 
fuma de Arana tom. 1. verbo ve£ 
tidos fol. vj\. por eftas palabras.
* Si los Religio'os, o Religio, 
las profanan el habito de fu or­
den , 6 el trage ,es pecado mor­
tal ( y en eípecial fi el Prelado íc 
les prohíbe con precepto , feria 
error dudarlo} por ier cofa tan 
opuefta á la regla, y voto de 
po breza i y vio iánfa Magdale­
na de Pazis muchas Rcligiofes 
condenadas por profanar el. ha. 
¡bito de íu orden.*

P. Padre, no avia precepto 
de los Prelados impuelto íbbre 
efte cafo.

C- Y lo hazia v- m. cífo, folo 
por liviana vanidad 5 Porque la 
Religiola, que por pareca ha- 
¡mofa, fe adorna , .y compone 
fin otro mal .fin, íbio peca ve* 
■ nialmente dize Machado tom-2.
.íte U fuma lib.<¡ .p.¡ .t -̂aft. .̂docum.a,
Aunque no dt,«a de fer cofa bien 
age na de vna Religicfa, quede* 
ve folo atender a parecer agra­
ciada en los ojos de íu Eipofo, 
intentar parecer bien á dos ojos 
humanos-

P- Padre, también me artaf* 
tráva algo el deffeo, de agrada; 
$  aquel fugeto con quien comu­
nica va-

O  Y advertía v m- que fe fe 
guia en aquella perdona alguna

ijuyaa



Cap. FUL De
fuvna efpiritual, por ofrecer vm. 
4 fu p refe acia, aliñada, y ador-
nada r

p, Si Padre.
O Cela liana es, que la mu« 

gcr, que fe adorna con animo 
de" provocar à con cupi feen eia, 
peca mortalmente ; oygamosla
dottrina del Angelico Dottor 
2, a. q-i69- art' la corp- donde 
permitiendo à las mugeres ca­
íalas el adornarle con fin de 
agradar i  fus maridos, cñ '.deci 
Santo. * Hlse autem midieres, 
qua: vires non habent, nec vo- 
lúnt habere, &  funt in fiitu 
non habendi { como las Monjas) 
non pofíunt abfque peccato r i ­
petere piacere virorum afp e li­
bus ad concupiícendum : quia 
hoc eli d?xc eis incentivum pcc- 
candf Et fi quidem hac intea» 
tione fe ornent, vt alios prò- 
vocent ad concupifcentiam mor- 
taliter peccant- * Hate Divus

las ¿Monjas, a  y
Thpmas- Y  no ib lamente es pe. 
cado mortal el adornarle con 
eflfe mal fin, fino que aun lo 
ferá también , fi la Religio a 
compuerta con cuvdado, y ali­
ñada fe moftrafie á los íe«i.ucs,y 
ellos con eífa ocaíion pccoflla 
gravemente : Machado vbi lu* 
pra.Veafe también á Arana a! fin 
del i. tomo de los fragua, num, 
497. & íequent, psg. [mihi]4<58. 
De lo qual confia, que van. pe- 
cava gravemente , en aliñarle 
con dle efmero, pata ofrecerle 
i  la villa de_ effa perfona , (k* 
biendo , que le dava ocaíion pa­
ra ofender á Dios gravemente. 
Y fi fue íaeriiegio en effe cafo el 
efcandalo, yjruyna, que y. m. 
ocafionó á eifa perfona, queco« 
pao he dicho antes, tenia voto 

deeaftidad; confia de lo arri­
ba dicho en efte tratt.

c a p . u- 
*

C A P I T V  L O IX.

1Ì VLA DEL D A V A  CL€MENTE FllU  
prohíbe á ¿os Rdigiofos ¿as dadivas.

HE querido al fin de efte tra­
tado notar la Bula de Cíe* 

mente VIII. que a todos los 
Religiofos, y Religioíás prohí­
be las donaciones, 6  dadiva?! 
conjura ves penas de pribacion 
& voz adiva, y pafliva, infa­

mia , y otras m uchas,cuyq-t«? 
ñor, y la mifina Bula refiere«! 
Salario Magno toro. 2. p« 
tre las coníbtuciones 
Pontífice num. ^  fqbp% j}^^  
notaré brevemente algunas eo*
6s. v f  *



Tra&. XIV. Del'Epodo 'RdigUfi.■ aaS
yi. No es cierto, que efta 

Bula efté recibida en los Reynos 
de.Efpaaa, antes bien Jo niegan 
-algunos Dolores, como fe pue» 
‘de ver en Diana p.i. tra&.S.reíbl. 
i .  y enN.R P.Lcandrode Mur­
cia íbbre el 6. cap. de la Regla 
Seraph. quxft. 16. r.tim. 1. ni aña­
de nueva obligación, íobre la 
que el Religioio tiene por el vo­
to de la pobreza, para no hazer 
donaciones; lino que íolo fería­
la nueva forma íobre el modo, 
con que fe ha de aprobar la 
caula bailante, para hazer las da­
divas ; y íñade las penas á los que 
-contravienen á dicha conftitu- 
cion. Los fines de efta Bula fue­
ron dos; el uno fue, ocurrir aldif- 
pendio, que podian padecerlos 
bienes de las Comunidades, con 
las dadivas de los Religiofos; yei 
otro ,-el evitar el ioborno para al­
canzar los oficies, y dignidades; 
y efta Bula habla generalmen­
te con todos los Religioíos, Pre­
lados , y Subditos.

72. No fe prohibe en-efta 
conftitucion el dar cofas leves de 
comer, ó beber., ú de devoción, 
como ella mi fina lo dized'Traeter 
efeulenta leviora, aur poculenta, 
íeu ad religionem , vel devotio- 
ucm pertinencia munuícula. * Y  
por extenfion, dizc N. P. Murcia 
iuprajRom. 6. que pueden eatíe 
otras coás femejantcs áefias,aun- 
quefeaa de oteo genero; aunque

para todo ha de aver licencia del 
Prelado, y aun añade Diana eo- 
dem trafi. rdol.^.queelReligio- 
fo. quediefle la cantidad dedos 
monedas de oro, no incurre en 
las penas de efta Bula; aunque po­
drá pecar con tra la pobreza, íi lo 
haze fin la devida licencia. Ni 
tampoco obra contra efto el Re* 
ligiofe», quede licencia de Ib Pre- g 
lado haze uña pintura, ò lamina 8 
con fus manos, y la prefenta á un 
amigo ,6  pariente: Valero xndrf. 
vtriufq fori,verbo.Muñera, n. 6í. 
Ni fe prohiben à tasReligiofos las 
donaciones remuneratorias, aun­
que excedan algo ,de lo que me- 
redan los obfequios recebidos. 
Diana reíbl. 15. y ió. Ni tan,poco 
fe prohíbe !  losReiigiolos,y Mon­
jas, el hszer dadivas entre fi, co­
mo no -aya peligro de algún fo- 
ásorno ambicioíftsy generalmen­
te ce fiando los dos fines , que en 
« 1  num. anteced. avernos dicho, 
Mene efta Bula, edfan fus precep­
tos , y penasj como dize Murcia 
fupra num. 11. tampoco es con­
tra efta conftitucion, que los Re- 
iigioíbs den fes mañuíditos, Ser­
mones , lecciones ,&c El que de­
seare maslarga noticia de efta Bu­
la,lea à Antonino Diana p'i.traft, 
ó.per totum,á'Valero in different, 
vtriuíque ft>ri, verbo Muñera; 
à N. R. P. Murcia en toda la 
quseíh 16. fobre el 6. cap. de la 
regla de JN» P- San Eraneifee-J

* p i a t i



Omito cftasj otras ccfis tocan- Panochos, y demas Confrib* 
tes al eftado Rehgicíb, porque 
fus profesores las tendrán bien 
íábidas ; y por íer íiificienrelo 
dicho para la inftrueion de los

C d f . * K .  E x o r i d c i c n a  l a s f c r f o m s % ^ e l i g i o f a s ,  220
res , para quando fe ofrezca 
confeflar i  aígun Religiofo, te- 

.ner noticia de fus obiigacio  ̂
nes mas preciflás.

C A P IT  V I  O X.

E X Q R T e A C  I O N  eA L A S  T> E % S  O N  ¡A S
Kdigioías.

GR A N  miíericordia hizo 
Dios al alma , quando ía 

candóla de los penoíos peli 
gros del ligio , la ílamo al cita­
do Agrado de la Religión • O 
quan alucinados viven los hom 
bres del mundo J -carecen de 
las luces de la verdad : andan, 
ocupados en la noche dei,en­
gaño : llenos de Jos pe fiados 
afanes de lo caduco , cargados 
con el pelo intolerable de las 
terrenas dependencias : ay Un­
tados én las. tin ie b la sy  fom- 
hras de Ja mas temerofa muer­
te. Pero quan dichofsmente 
'brillan en el emisferio hermo- 
To de la Religión , las luces 
.de la verdad,“! con los javos del 
-deíengsño , le aprecian los inefii- 
mablcs bienes del Cielo , y. pilan 
las despreciables conveniencias 
de la tierra , campean con be* 
lleza los rayos urnas -claros en 
¡«1 firmamento -de la Religión, 
^©hde ie conche , ique el íe?

guir los rumbos precipitados 
del vicio, es caminar con defi 
peñada aprcfiuracion á la lima 
profunda del abiímo ? y que el 
caminar por .las íéndas felizes 
de la virtud, es llevar vn via- 
.ge íeguro, para fubir á la cum­
bre delicióla de la Gloria. Es 
finalmente el mundo vn tur* 
bulenro mar , cuyas inquieras 
olas, turbadas con les fimo- 
ios vientos de la.palfion, éin* 
chadas -con la efpuma de la va­
nidad , entre bórralas iem- 
pe finólas .traen inquieto el ba­
jee 1 del alma, .en .conocido 
rieígo de naufragar entre tan 
deshechas borraicas mas la 
Religión es vna marea apa­
cible , en que íerenos ios Cié* 
los, apacibles las ondas, cri£ 
talinas las aguas, corren vien­
to en popa las naos del .c£ 
pirítu á la gu fióla playa, y defi 
ieable puerto , de Ja iéiicidad 
.eterna.

74 - y



23c> Trdtdii K IP’, He
74. Y si patío, q-ic es tan 

eminente el edado Religiafb, 
lera en él la tayda mi's laftimo 
fe » irremediable fue la culpa de 
los Angeles, tuvo remedio la 
dd hombre: aquellos cayeron 
del Cielo» eñe ea la tierra , y 
fue la cayda de aquellos mas 
ladwnofe, porque fedeípeñaron 
de puedo mas eminente; á que 
alude lo del Lírico.

r ' ■ ■ Horacio.
Et Cel(¿ gsaViori culfa
Dsiidunt turres , feriuMtque 

fuminos
iHlmtna, mofitts.

Numer. cap. 4. Toleraba Dios,- 
que los P hilUicos toca lien el 
Arca de (nuda, y no fufria, que 
los Uraélitas la tocaflen, ni mi- 
raflen» aquellos eftavan en efta- 
ck> imperfe&o, y eftos eran del 
pueblo de Dios efeogido; y fi 
íe permiten por Dios las culpas 
dé los hijos del ligio, no fe 
diñimulan tan fácilmente las,de 
aquellos, que viven en el efta- 
do efeogido de la Religion; cui 
plus dignitatis adferibitur. [ dixo 
S. Cipriano trad. 3. de fimplic. 
Praelat.] plus ab eo exigitur fer- 
vitutis.

7>. Atienda, hijo, á lo que 
á Dios tiene prometido, procu­
te fe rp  unta lien la obediencia: 
aprenda ella virtud de Chrifto 
AucÍíeo Maeftro, que fue obe-

diente, no ïblo à íii Eterno’Pa­
dre: fe&us obediens ufque ad- 
hTortem:, Philip, cap. 2. y à fu 
SanriffimaMadre,y SanJofeph, 
& erar íubditus illi;s. Linæ :ap. 
2. fino aun á otros mas inferió, 
res » como notò S. Bernardo 
en la curación de aquel ciego 
del Evangelio : Quid vis, ait 
Dominus ad cæcum ilium, ut 
facíam tibí? Quanta ed mitera* 
tío tua Domine: Quanta digna* 
tio tua? Siccine Dorhinus qua* 
rit, vt fervi faciat voluntateui S. 
Ber. fer. 1. de Converti D. Pauli. 
Y lo que es mas , obedeció à 
los iniquos Juezes » tiranos Fa- 
riíTeos, y crueles minidros ,que 
inhumanamente le quitaron la 
vida; pues fi Dios obedece, Ma- 
gider Difeipulos, Deus homines. 
Dize S. Bernardo fer. 19. iti cant. 
que mucho hará un Religicfo 
en obedecer á iü Prelado; fm 
que le aproveche la cicuta de 
no fer de Tu gufto, ó parecerlc 
penofo ; lo que la obediencia 
le ordena , ò penfar, que es 
impertinente el fuperior, - que 
difpone fin razón los precep­
tos; pues confunde eüos pre. 
textos el exemptât de Jefu Chrif­
to, que obedeció en cofas tan 
arduas, y fe fiígete) â perfonas, 
que obra van fin razón, fin equi­
dad , ni judicia. Obedezca, hi­
jo , à lo qjie fe le mandare,quc 
de eífa fuerte" fe camina fegü* 
ramente ai Cielo ; como advir-



' ta p .g ;  Umftaciontíasferfonds tdigtufas, t | i
tío el Do&or Melifluo fobre el que fiendo dueño abíoiuto de
audi, &  vide delPfalm.44.prom. 
de audi, & inclina aurem mam, 
vt per auditus obedientiam ad 
glovnra pervenias vifionis S,JBer. 
Ser 41 in Cant.

76. La pobreza voluntaria es 
vna precioüfíima margarita, en 
cuyo cambio puede emplearle 
todo ei caudal de la tierra: afian- 
ca fu efperanga el pobre de dpi- 
rim en Dios, y poííec en fu Ma- 
geftad Divina los teforos mas 
crecidos: mes fpes mea, dizeel 
Reügiofo á Dios, portío mea in 
térra viventium, y añade S Ám  
brof.Ser.S. in Pftlmo irS.Cm por- 
tío Deus eft lorias pofilíTor eft 
natarse. Son tpn fegurós iósfru- 
tos de efta divina bazienda de 
los verdaderos pobres, que ni 
la fequedad la eftenliza , ni la 
inundan las lluvias, m las elcar- 
chas la pierden , ni los calores 
L agofiün vRiefgoS comunes á 
que eíUn expueftos los bienes de 
la tierra, y .bien feguros de ellos 
peligros hs pqfíeÜiones de la po­
breza/15 Portio tua f̂ dixo S. Am- 
brof. fupra ) non aridirate dicca- 
tur, non imbre diiuitur, nonfei- 
gore vritur non tempeftate 
-quaffatur, ea eft portio, quam 
terrera partes ¡aequare ncn.pof- 

¡ íunt * Confiido grande, y pede- 
tofo aliento, -para feguir lasdila- 
tadas eftrécháras de la Evange- 
iüca pobrezaes el exetnplar Sa- 
igrado de Chuflo ^.ey del Ciclo>

ios bienes déla gloria, y re foros 
de la tierra, eícogió la pobreza 
mas ceñida, contentándole para 
nacer con lo corto de vn efta: 
blo, para defeanfar en lo abrevia­
do de vn pefebre: Ecce Rex tuus 
[ dixo el Proph.Zacharias cap. 9. ] 
venir tibi iullus, &  Salvatordpíe 
pauper.Vivio también como po­
bre , y mendigo : Ego antem 
mendicus fum,&pauperPlal.3p.
V vltimamente muño fin mas 
cam aque vn leño, fin mas re­
clinatorio para fu cabeza, que 
vnas e¡pinas, fin mas ropa, que 
la defnudez : Y fi Dios, fiendo 
tan íiimamente rico, le hizo tan 
•extremadamente pobre: Egeñus 
fadus eft, cum eífet di ve 5 a- ad 
Corinth .6. qué mucho hará el 
alma Religioía-, en dexar, deíl 
preciar,, y olvidar todas {asicon­
veniencias déla tierra,p¿rcon­
formarle con la imitación del 
Rey del Cielo?

77. Vlrimamente la intftima- 
.ble joya de la callidad, que rranf- 
formaen Angeles á los hombres; 
eleva al Cielo con las alas de ía 
pureza las almas, como dixo S. 
Atnbrof 1-7. in Luc-capia-^ Cara, 
fi conlcntk'ns* Dei kgi;& exuens 
fe lege peccati; in.^aturam ani­
ma? fchfuum jtiritáre tranfícrit; 
alijs ad Codum fpuitualibus ele. 
vatru- *. Porque alli tiene íu mo­
rada ella virtud , dize e l‘¿Santo 
liba de ¥ irg. In Coelo patria eft

caftitas;
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fratt. XIV. Deludo%eUgiofí;-

caftifas : hic advena, ibi íncola 
cft, Haze la caftidad álos hom­
bres , de animales eípirítuales.-de 
brutos racionales : de terrenos, 
ccieflíales; de moradores de la 
tierra, Ciudadanos del Cielo.con 
efta glorioflftima virtud logro 
la Reyna de los Cielos, íer Ma­
dre de Dios, Señora de los An­
geles , y Emperatriz de la Gloria; 
V' fí el alma Religioía Ce precia 
de tener afe&o á M ARIA San- 
última, deve tener grande amor 
á la pureza ,que es eí objeto pri- 
morolo de fus agrados.

73. Exortole, hijo, á que íéa 
exafto en la obfervancia de eftos

tres votos, de fus reglas, y lo 
demás, que le obliga por fu cf. 
tado y fl ha faltado en ello , le 
ruego, que atienda de donde 
ha caído ;  Me mor elfo, vnde ex- 
cideris. Apocal. z. H- cardo de 
la perfección. á la miíeria; del 
Cielo, ¿1 abifmo: del Paravfo, 
al deftierro; del Troño Real, al 
vaflallage mas humilde: fe ha he­
cho efeiavo, fiendo hijo. Haga- 
fe aora hijo de efdavo, levánte­
le de la culpa á la graeia , para 

que con la gracia con-'
• figa la Gloria.

A m en.
1

*

'jfj

T R A T A D  O XV.
D H L  E S T A D O  D E  L O S  M I N I S T R O S

áe Jufticia.

C Á P I T V L O  I.

d e l  e s  t a d o  d e  l o s  j  v  e  z  e s .

^  co,ndenadas Inocendo XI. acerca de
P r i m e r , A!eXa,ndr0 VIL La exPHcacion de las dos
Y  la de la tercera fi* n. ^  3 V P’de 5 ”  Pr*&- rra£tXl nuca ij.y num-ty. 
x taae ia tercera fe puede ver en efta traft.iy num idi &feo Paramas
bridad divido, eftc capitulo en los ̂ . % u ¿ t es ** *

,  . $  ,fc
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Cap, I .  De los fuezjs, 5 «

§. I .

DEL ¿modo  D@ 1N $VIRI%  LOS DELITOS.

i. r j  Aculóme Padre, que ten- 
l  * go oficio-publico de 

juez, por fi ¿lguna colà huvie- 
re faltado en éí.

C. Y le remuerde à v.m. la 
conciencia de alguna cofa, parti­
cular à cerca de iu oficio?

P, Padre algún efcrupulo me 
fifi je.

C. Pues diga, íobre que ma- 
teda le arguye la conciencia-

P. Sobre una caula criminal, 
que a&ué, eftoy con derapa­
lo , fi entré en ella á inquirir 
con baftdhtes indicios.
' C. La a&uó v. m. de oficio, 

© á inftancia de parte? Porque 
quando es à inftancia de patte 
por via de acuíacion, fe procede 
juridicamente examinando los 
teftigos aftignados por el acula-
dor. Bmacma tem. 2. dijp. 10, circo S-, 
przeep. q„ ^  p. é, num. 1,

P. Padre, yo de oficio pro­
cedí en el negocio.

C. Quando el Juez procede 
de oficio, fe dize, que procede 
por Via de inquificion ; la qual 
es de tres maneras , general, 
efpecial, y mixta. General es, 
quando en común pregunta, fi 
*y en la república algunos faci, 
aptofos, 0  fe han cometido al-

ganos delitos; y efte genero 
de inquificion ufan los Prelados 
Ecclefiafticos en las vifitas. La 
inquificion efpecial es, quando 
determinadamente fe pregunta, 
fi tal perforva cometió tal deli­
to. v. g. fi Pedro mató á Juan. 
La mixta es, quando íé pregun­
ta de perfona determinada, y de­
lito general , v. g. fi Pedro ha 
cometido alguna culpa ;ó  quan* 
do fe inquiere de delito eípe- 
eial, y perfona en general,v, g. 
quien ha cometido tai homici­
dio, ó tal hurto &c.

2. Dígame v. na. con qual 
de. eftas mquíficiones entró en 
el calo?

P. Padre con la eípecial.
C. Y tenia infamia effe iiigc- 

to en aquella efpecie de delito, 
contra el qual procedía v.- m? 
Porque aunque para la inquifi- 
cion general no fe requiera, que 
preceda infamia; y también en 
la inquificion mixta, quando fe 
interroga de delito determinado, 
y períbna en general, fe pueda 
proceder, fin que preceda infa­
mia í pero no precediendo efta, 
no fe puede pallar á Ja inqu i li­
ción efpecial; ni ála mixta, en 
que fe. pregunte de pedóna de-
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terminada, y de delitos en co­
mún , v. g. fi Pedro ha cometí; 
do algunos delitos.

P. Padre dos, ó tres períb- 
nas me avian dicho, que el tal 
fugeto avia cometido vna cui 
pa, y delito muy grave.

C. Para que aya infamia no 
batía, que lo digan dos, ni tres, 
aunque lea con juramento ; tino. 
que ha de fer publico en la ma­
yor parte del pm blo, © vt-zin- 
dad , y no es neceflario., que íca 
entre las pccfonas vulgares., fino 
entre las graves, y buenas, co­
mo coníta ex cap. inquifiticnis, 
de accuflátionibus , donde ad. 
finem cap. fe díase, * Qui prop* 
ter diula p«ucoium cuna infá- 
matum repútate non debet,cuíus 
apud bonos > & graves latía 
opinio non exiflit, * bli batía 
que efte rumor aya nacido de 
peilonas malévolas, y ruynes. 
Y dígame v. m. avia algunos 
indicios contra efíá períonaí

P. Si Padre.
C . Y eran les indicies maní* 

feítos, ó probables, ó dude- 
ios i Indicios manifiefics iba 
aquellos, que induzen vna con* 
getura moralmente cierta: como 
fi hallándole vn hombre muerto 
en la eállq, sftuvic-fle allí ceica 
otro con la espada dcfcuda, y 
Cftfiuigrentada, era. indicio .-ma-. 
nifiettq.,.que el era el homicida,. 
Indicio; ipmbabfe %s , f i  que es, 
caitía de viia: eottgetura'ptqba.

ble , como fi aviendo Pedro 
ha menazado, que avia de ma­
tar á Juan, efte fe hallafíe muer­
to, fin aver tenido pendencia 
con -otro alguno , era indicio 
probable, que Pedro era el ma­
tador i Indicio leve es, el que 
oca liona vna leve congeturaieo- 
rno- (i muerto Juan en vna calle, 
fe halló Pedro enotracon ib él, 
pada en la bayna, era indicio le. 
ve, que el avia-muerto.

P. Padre , tampoco avia, in­
dicios naanifietíos, ni aun pro­
bables-

C. Aunque truchos Dedo- 
res fienten , que no b. ibn leas, 
indicios, para entrad en la inqui- 
lición eípecial, fino ay infamia 
probada j io qual tiene por mas 
verdadero Truliene to». 2 lib.8. 
cap. i üub.i/. num a Pero ©tres 
juzgan , que aviendo inoicios 
mamfietíos -fe puede inquirir* 
como fi huviera. infamia; y lo 

^afirma Santo Thcmás 2.2 q 69, 
art.2 ineorp.donde dize: * De-*, 
bet requirere Judex fecundun? 
ordint m iuris, rputa, cam pta* 
ccílit infamia íiiper alíquo crimi* 
ne , vel aliqua exprcíla indicia 
appatuerint.*

3. ,¥ algunas .de ellas perfo*. 
ras, que á v. m. noticiaion efle 
delito, depufierpn, que; era píN 
blico, y cftava infamado el 
geto acerca del tal cafb í  Porqife 
dos teftigosb que CQn jufamen4
40 4 ?

Si
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h infamia, bailan para probar la 
dicha infamia, y para procedei 
á la in  q u i lición elpeciab y no es 
neceffirio, que ellos miíinos lo 
avari ordo à la mayor parte del lu 
gar,balia que jureavério oydo co- 
ijio publico à periònas de buena 
fee nombrándolas exprdTamen- 
te. Trullenc fupra num.s.

P. Padre, ninguna de las par­
lonas, queme lo noticia, dixa 
averlo oydo como publica.

C. Y avia probanza fcmiple» 
na contra el delinquente ? Por­
que aviendok, fe puede proce­
der á la inquificion elpecialj co­
mo fe colise de Santo Thomás 
fupra : Y para eflo baila vn tef- 
tigo de mayor excepción, que 
deponga contra el delinque tire, 
afirmando fer el malhechor.
Lejfio lib .ije  íttft.Cíip.zf.dHh. i 6* num, 14 ^

Lo tiene affi, quando el delito 
es notorio, y el delinquente nò 
fe labe ; que viene á fet én la in- 
quificion mixta, fegun lo arriba
dicho,

P. Tampoco tenia probanza 
femiplena contra el delinquen­
te.

C. Y fe hazia la inquificíon, 
à fin de làber, fi el lugeto con­
tra quien fe procedía, era hábil, 
para algún oficio, que preterí 
dia ? Porque quando alguno 
pretende algún ofició, ò benefi­
cio, fe puede inquirir á cerca dél 
efpctíalmente, fi es hábil,ó nó 
pata el oficio, © beneficio, que

pretende, aunque no preceda 
infamia, ni indicios, ni prebar.- 
ta IcmiplenarY lo mifmoquan* 
do algunos pretenden contraer 
matrimonio , u ordenarle ajgu» 
no , fe hazc inquiíieion cfpeciíl, 
íbbre fi ay algún impedimento, 
que les embaraze. Es común cas­
tre los DD.

P. ' N o pretendía el fegeto 
cola alguna de las referidas.W

C. Era el delito en detrimen­
to del bien publico, ó tercera 
períbna ? Porque fiendolo , y 
juzgándole neceííjrio, para evi­
tar el daño, que amenaza in fu- 
turum al bien publico, 6 áter­
cer! perfona, fe puede proceder 
á la inquificíonelpecial,aunque 
no preceda infama - como tiene 
.con Soto, y otros T¡¡ornas San. 
chez en los Confe;, mor. rom,
z* tib. é* d tíh  1 9 ■ if.

P. Tampoco amenazaba da­
ño al bien público > ni á tercera 
perlona del ta] delito.

C. Y el deliro era Crimea 
laefife maieftaris, o homicidio, 
que algún elclavo huvieffe per­
petrado en la perlona de lu le- 
ñor? Porque también eij efloj 
cafes fe puede proceder, fin que 
preceda infamia probada. Sao», 
ehez ibib. num. 17. y 2,0,

P. No eran tampoco .dsfito* 
de cffe genero.

C. Pues que motivo tuv© 
V. (ti. y con que fundamento 
fe .movió á entrar cñ eípeciaí

O s a  i®-



inquificion contra efíe fiígete?
P. Por avertne dicho aque* 

lias dos, ó tres perfonas, que ne- 
ceffitavan de remedio las cul­
pas del tal delinquente.

5. C. Quando el delito es ocul­
to , debe el que lo labe, hazer ia 
corrección fraterna, y fi con ella 
no eípera fruto alguno, puede de­
jarla ; porque como el fin déla 
-corrección lea la enmienda del 
de]inquente;como dize elDo&or
Angélico i. i. <{■ 33. nrt. 6. in C9rt ‘ 
torrefiia fraternas dize, alias finís ifi 
emmtndaúo dtlhquentis. Si efte fin no

le efpera, no es nécefiário poner 
ios medios; y quando no fe eípera 
enmienda con la amoneftacion 
decreta, y fe eípera, diziendo al 
Prelado el delito oculto del pró­
ximo, ay obligación dedeziríéloi 
como conHurtado lo tiene como 
«ola clara el R. P. Leandro dél
Sacram* pt í .  iraB. 6. de correB, dijp„

4. q. 11. y con el mifmo Hurtado 
llévalo mifmo Diana p. 7. traéis- 
relol. 39 . §. &  ideo nctavit.y en 
la reíol. 43. fíente lo mifmo con 
Suarez, Coninc ,y ©tros; lo mif­
mo enfeñé con Bonacina en mis 
-Confer. p. 1. q. 4. del Anteioq. 
num. 2. fol. 17. y efta denuncia­
ción fé debe hazer al Juez, no co­
mo á Juez, fino comoá Padre; 
y  en virtud de ella no puede el 
Juez proceder contra el reo jurí­
dicamente 3 como con la común 
dize Caftro Palabrona. 1. traél. 

difp. j, pus» n.üum. i. .C05
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que aviendo aquellas dcs,Qttei 
perionasnoticiadoá v. m. el de­
lito oculto del delinquente, no 
pudo paliarle ^proceder ccn in- 
quificion eípeciai, y jurídica con­
tra él. A  lo fumo podia llamar* 
le, darle vna corrección, o re- 
preencien , y darle alguna peni- 
tencia oculta ,por modo depre. 
fervacíon para íii enmienda ;Pa« 
lao ibi, num. 2.

P . Padre , nueftra pradica 
común es, que con (ola la de­
nunciación de alguna períona pri­
vada,y máxime fiendo oficial pu. 
blico, íe paila luego á las infor­
maciones , y aprobar los indi­
cios , y con ellos á lainquificioa 
eípeciai-

C. P íuele procederíe de efle 
modo en todo genero de delitos, 
0 folo en los mas graves?

P. N o es ,cn todos, fino en 
ios que tienen - eípeciai grave­
dad.

C. Y efiá-pra&ica eftá ya re­
bebida como legitima cofturtv 
bre, y vfada deios.hombres doc­
tos , y jde buena conciencia? 

3?« !Si P¿idrc
C. Y  effo íiiele hazetfe íola 

á fin del mero cafligo , o peí 
juzgarle en los cafes, que*lc 
uía, neceflario para -el bien pu­
blico. - .

P. Siempre, que fe baze, es
¿porque fe ¿juzga , importa patí 
el bien publico*

C .  y a  veo ,  que es prcaia

Minifítos de



Cap. J. de l6 
ufava en los Tribunales Seglares, 
con la denunciación del Algua­
za, ~ó otra períbna privada,ó con 
querella de la parte,aunque no lea 
obligándole á la probanza , fe 
paflá i  recebit información, y 
probar indicios, y eon la prueba 
de ellos, fe forma la inquificíon 
elpecial; pero efta pra&ica es 
contra la común doctrina de 
The oíogos, y qriftas ; y afirma 
con la glofia -Navátto oap. inter 
verba 11. q. 3. en la cornil. ó.Coro- 
lar. é?. num. ( mihi) 2*3. que en 
eño no ay diferecia entre el Juecs 
fecular,y Eclefiaftico; y afii como 
el Eclefiaftico no puede proceder 
fin que precedainfamia,como del 
cap: inquifítionisdixe arriban.z. 
Tampoco podra proceder a la 
inquificíon elpecial el Juez fecu- 
lar, fin que -p receda infamia.

AunqueLeffio de iufi. iib.a. 
cap. 29. dub.qy. oum-i ,2. fíente, 
que no fe día .de reprobar la 
■ ptaética de los jueze-s feculares, 
que en el.cafo dicho .preceden
3. lainquifiori.j’fin que preceda 
infamia,, como elfo feLaga con 
cireunfpeccicn, y fegun las le­
yes , y coftumbres .recibidas en 
las provincias, -y en las caulas 
graves , cotoo hurtos, homici­
dios , facrilegios , incefics , y 
otras culpas, que turban lare- 
pubiiea ,5 y que «no fe proceda 
al mero caftigo., fino per juz- 
garfeneccfiario -para el bienjde la 
república. X o  mifeio ncns ccn
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Leífio, Bartulo, Cardenal,y Al- 
ciato »Villalobos tom.2, tr a d ii  
dific. 8. fubnum.8.§. ella íegunda.
Y  con Le (fio, Tiliucio , y Villa- 
.lohos., y las condiciones dichas 
no reprueba ella practica de ios 
JuezesTruikncto.2. índecalog, 
lib. 8. cap. 1. dub, 17. n 23. Y puede 
probarle affi ; porque Bendo 
•probable , que el preceder la 
.infàmia à la inquifícion , no 
es de derecho natural,ni divino, 
fino humano, puede contra ello 
prevalezerla coftumbre; como 
fe puede ver en Sánchez tom. 
a. confil. hb.<5. cap.3. num 2.Luc« 
go fi eífa pratica de los Tribu« 
nales feculares eftuviefíe ya in- 
-troduzida, como legitima coG 
lumbre, podría derogar,y pre- 
vaiezer contra el derecho, que 
pteícribe , y ordena, que Bofe 
proceda á la inquificíon elpecial, 
.fin que preceda infàmia.

ó. Y diga me, fe fignió algún 
detrimento confiderable cn la fa­
ma , 0 hazienda á-efíe delin­
quente'.5

-T. No Padre ; porque dos 
-teftigos, que yo examiné, fon 
hombres diferetos, no lo dirán 
id nadie, ni lo han dicho, y la 
caula- íe ha dexado, ni fe ha labi* 

.do haftaaora,que yo aya entrado 
enlapefquiíá.

C. En la fentencia común-,que 
afirma, que el Juez fecnlar no 
puede entrara la esula,fin que-prc 
ceda infamia, no fofo pecó y . sa­

gra-
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.grávemeífltc én avec entrado en 

¡fiopflue fi.fe huyiefle fe- 
guido algpn daño., eítava obli­
gado á .remediarlos como dize 
<el derecho cap. Qualiter , 6c 
ejuando a. de accúffatipnibus, 
por eftas palabras. * Jdeoque 
mandarnus quatenns.ad confcien. 
ti,* yeftr* iuditium reeurrcntis,
0 contra prasfcriptum ordinem 
.tanquamhpnünes éJtceíítftismon 
pudeatvos errorem yeftrutn cor- 
rigere &£. * Peco pues no fe 
figuio detrimento alguno, ccíü 
efta ley > mas ferá bien , que 
v. m. encargue á effas períbnas 
el fecretp; y (i fe ha aéluado al­
go por efcrito , fe queme, ó 
rompa, para que no pare per- 
juyzio adelante. El modo, con 
que el juez hade remediar el 
yerro cometido en la caula, fe 
puede ver en Villalobos en el 
traái, 14. citado, diheult. id. per 
totatn; y en Leífto fupra dub.iS.

7. P. Me aculo Padre, que 
llegando á hazer inquificion cf- 
pecial contra vn reo, teniendo 
ya probada la infamia, hize tana» 
bien inquificion de otro delito, 
noefiando infamado dél.

C . Y  el delito de que e(la­
va infamado , era indicio bafi 
tante, para probar el otro > de 
que o o lo  efiava ? Porque 
fiendolo, fe podria inquirir de 
£ 1 : V- g  fi iVno eftá infatna- 
d o , y  convencido de homici-

Mimfkos de Jftt&icia. 
fia , y>fe dvallaclmaetto deípo« 
fado, fe-puede preguntar,-fi hur­
to aquellos defpojos Machado
tom .tJihJS.p *■% .traU.

P. N o era india©-el-vn deli­
to debótc®,-en e-fíe modo, qué 
V. P. dize.

C . Y fe podiaconozer el vtt 
deliro fifi el otro ? Como v. g. 
al que eftá convencido, que ro­
bé 1-a Iglefia, ié puede pregun­
tar , fi quebrantó las puertas.Ma« 
ehado ib|§,

P. El calo fue, quevnfuge. 
to cometió adulterio con vna 
muger cafada, ha lió fe muerto 
el marido de efta, y por cftar 
convencido del adulterio, fe pie. 
guntó del homicidio.

C, Aunque vno efté infama­
do de vn delito, no por eflb fe 
puede hazer efpecial inquificion 
de otro, de que no le eftá, conf­
ía del cap. inquifitionis, de acu* 
fationibus arriba citado , que di­
ze. * Cutn inquifitio fieridebeat 
íolummodó fuper illis, de quw> 
bus clamores aliqui prsccdTe- 
runt. * En el cafo de v.m. eftan- 
do infamado el íugecode adulte­
ro , fe pudo hazer inquificion 
del homicidio, aunque no eftu- 
Viefíe de éí infamado , porque 
el adulterio era indicio fuficien- 
te del homicidio como tiene 
en términos proprios Villalobos

&  P. También Padre me acu­
ló,



k. I HOí Ib s j  tienes. -¿jm-
ib, que cxam ir^ndo i «n. reo pecisl, preguntándole dc perfe-
jurídicamente, remendó, contra 
¿l probada ja infamia, le intet- 
rogue también de los compliccs 
de íu delito.

C. ¥  la culpa, que íe atri- 
buyo á efle rep, eta tal, que 
no podía cometerle fin com* 
pañeros! v.g. fi le hallaíe aver 
hurtado un cofre grande , que 
d íolo no. -pudiese fáear fino 
con aíliüencn de ctros ; o otros 
cafos teme jantes; 6  quando aun­
que el delito J e  pudiera cometer 
por loto vno:, fé .labe lo co* 
metieron muchos.

P. Padre, íabiafle, que avia 
cómplices ea el cafo.

C. ¥  titos cómplices -cita' 
van ya infamados del tal dé lito! 
Que fi lo c{tuvieran , podría 
v. m. haser inqmíicion cfpecial 
de ellos en la forma, que arri­
ba fe di-xo. .

P. No eftayan los cómpli­
ces inñmados del tal delito.

C. E hizo v. m. efla pre­
gunta aireo en geneial, o  ef-

nas determinadas!
J?, Padre inqnificién general 

Iñze, no efpecial-
C. Deciífion es del derecho

cum ¿ttosafterium i. de catífe0t$
que no porque el reo eflécon-
vencido*de algún delito, fe lé- 
pueda interrogar de los cómpli­
ces, que no cftán infamados: 
*  Cum fecundum vtriaíque iu- 
ris ft&tuta de fe, confeffi, fu per 
aliorum ccnfdentijs interroga» 
non debent &c. * Mas quando 
el delito no puede cometerte 
fin cómplices, ó confie, que los 
ha ávido en él, fe puede hazeo 
inquificion general de-los dichos 
cómplices, no preguntando de. 
peí lona alguna, determinadaiv.g. 
hállate vn fugeto- muerto por 
tres, b quatro ».convence é vno 
de-ellos ier agreíTúr enelpafo» 

de puede interrogar áeffie en- ge-* 
neral de los demás compañeros; 
Machado íupra num, 2, Vi líalo, 
hos .en el lugar citad© dificult 

jo . num. a.

-§. II.

2m LA f V m S D J  Cí o N . T S U F I C I E N C I Av 7
As los ^tuzas.

% P  Ácufome’p2drc,cpe vna C. Y la excomunión eratno- 
A * ccafion citando exeo- noti-Poique cita-no impide al 

rrulgado cxercité el ofició de Juez, que licita, y validamente
•3 Hoz, ,v fe fu oficio. ' ~■ ~ J  ' ; P.
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, P. No era fitioexcomunion 
mayor.
• C. Y era publica, y notoria 

fu excomunión mayor! Que fi 
fuelle oculta , podría también 
exercer íu. oficio licita, y vali­
damente, Sylveftco verbo exeo- 
municatio?. num.j. J  oíros mu­
chos. La razón es , porque el 
derecho natural de confervar la 
fama es de mas graduación, que 
el pofiitiyo, que prohíbe al Juez- 
excomulgado exercer íü oficio: 
luego podrá por atender á la in­
demnidad de lu fama, exercer 
valida j y licitamente fu oficio, 
fiendo oculta la excomunión, 
r P, Padre, publico era, que 

yo eftava excomulgado.
. C. Y era excomulgado tole­
rado , 6 no tolerado 5 Porque 
fiendo excomulgado vitando, 6  
no tolerado , no folamente pe- 
cava mortalmente en exercer ac­
tos de jurifdrcron judicial, fino 
que también eran nulos los ados, 
que exercia, por tener piibíd© 
el vfo de la, jurjfdieion • Sic DD. 
comuniter : Diana p.j trad. 9. 
de excom refol.108.

P. Padre, po eftava vitando, 
fino tolerado.

C. Y digatne, íe inttoduxo 
V. m. de fu voluntad, a exercer 
los ados judiciales , 6 lo hizo 
rogado de las partes!
. P. Padre, yo me introduxe 
á ello.

C. Los ados judiciales, que

M  m i  j i r o s  d e  J u f l i c i á j  

exerce el éxcorául^Híb tolerado 
ion validos, pues tolerándole la 
Iglefia, no le priba de la jurif. 
dicion: Bonacina rom, r. diíb, %, 
de cenfur. q.2.pun.5 num. 3. y  
fi es rogado , y bufeado por los 
fieles, 6 pastes á fét Juez, no 
peca err exercer el oficio í pero 
fi el íé introduze, pecará mor­
talmente en la lente neis común; 
aunque Cayetano } y Menriquez 
juzgan , que íbio peca vcnial- 
mente, lo quai apova por pro­
bable Trullenc tom a.in Jeealog. 
lib.S.cap.t.dub.p num-4. Pero lo 
verdadero es, que peca mortal- 
mente, por fer la materia grave. 
Veaíe á cerca del excomulgado 
tolerado, y vitando la 1. p. de la 
f r a c t .  t r a M * 6 . cap. 6 .

io. P, Afifi mifmo me aculo 
Padre, que he conocido vna 
caula, y eftoy con algún efcru* 
pulo íbbre fi tenia , o no jurif 
dicion íobre ella.

C. Cofa llana es que el Juez, 
que haze oficio de tal fin jurif 
dicion, peca gravemente , y es 
nulo lo obrado í y puede faltar 
la juriídicion, 6 por no ferie íub 
dita la perfona, como no lof̂ fl 
los Edefiaftieos de los Juczes fc- 
cularés ; 6 aunque la perfona 
íe lea fubdita, dexa de lerlo en 
alguna caula particular , como 
fi faca de la Iglefia al íeglw K‘ 
traydo, en los calos, que apro­
vecha la inmunidad. Aora « ' 
gauie v. m. de qual de eftas Jos



Cap, 1 , Z><? los Juezes. 
& M *  k  « A  4 *• m‘ 11 ¡“ ^
áscion?

p. padre, de la primera,por 
fer ei íugeto Ecelefiaftico.

C. Y tenia el íugeto íolo Pri­
ma Tonfura, y andava en habi­
to fecular, no Clerical, ni tenia 
Beneficio Eclefiaftico? Porque 
fi cSb fuera, no gozava del pri- 
yüegio del fuero$ como eonfta
ekl cap. 6. de refirm,

P. Padre» ordenado eftava 
el íugeto de Orden Sacro.

C Y eftava degradado, y"en 
fregado al braco fecular-7 Que fi 
lo eftuvkfte, podría íer juzgado 
por Tribunal lecular, como conf­
ia del Derecho ex- cap. Degra* 
datio de poems in 6.

P. No eftava degradado ei
tal Ecelefiaftico-

C. Y era per deliífco de affaíí ■ 
nato? Porque átales delitos efti 
aneja ipíb fado la degradación; 
ex cap. Pro humani * de homi­
cidio in 6. verdad es,que para que 
en e fte cafo pueda entrar el Juez 
fecular, le requiere fentencia á 
lo. menos declaratoria del Juez 
Eclefiaftico i como fe puede ver 
en Diana p. i.* tra£t 2. reíol: 5a.

P. Padre, no avia cometido 
eüé genero de deli&o el tal Clé­
rigo-

C. Pues porque caula- f e  
arrojé v. m. á conocer la caula 
de efte Eclefiaftico?

P- Padre, porque yo no cn- 
en ella con animo de íca-

2 4 1
tenciarla, fino el hazer fecreta- 
mente la información, ydefpucr 
remitirla al Juez Ecclefiafttco.

C. No lo pudo hazer y.m. 
aun de efía faerte, y no íblo pe­
co gravemente, fino que incur­
rió en la ceníura ij. de la Bula 
deia cena, como afirma Bonaci» 
«a tom. 3. diip. r, q. 20. pun. 1. 
cum. 7. y otros muchos. De mo­
do , que no es licito al Juez fe- 
calar [ excepto en algunos cafes, 
que eiDirccho permite] conocer 
de las caulas Ecd rfufticas, nire- 
cebir informaciones contra las 
perfonas Eccle fu fricas, aunque 
fea coa animo de pccfentarlas- 
de (pues a fu Juez competente.' 
Y íi lo haze, incurre en la exco- 
nsunion refervada de la Bula de 
la Cena, como fe ha dicho.Vea- 
fe á Leandro del Sacramento p.
4. tract. 3. difp. 15. per totam. E  
incurren en efta ceníura, no Jo'o 
los Juezes, fino también los no­
tarios , eferivanos, y ejecutores» 
como eonfta del texto rruftná 
de la Bula.

11. P. Acufome Padre, que 
aviendofe huvdo vnddinquente 
á la Iglefia, yo le faque de allí.

C. Culpa grave de íicrilegio 
es, íacar de la Iglefia al reo, quin­
de le aprobecha la inmunidad* 
Como dixo S. Thomas z 2. q. 
99. art. 2, ad 3. * Saenlegiutíi 
Interdum invenitur ■  puta íí 
quis iudex capiat aliquem de lo- 
eo fegro &c. * Y á mas de efíb

H h  in
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incurren en excomunión de la 
Rula de la Cena,los que hazen 
eftatutos contrarios á la inmu­
nidad Eccieíbftica> la quil cen­
sura no fe incurre, quando fin 
eftamto, felo de hecho fe íáca 
algún reo de b Iglefia, como dize
Sonacina tom. j. difp. i. q. TÉ.p> x.fubn. 
10. §. ex didbs. Pero ay otra ex­
comunión mayor contra los que 
violan U inmunidad de la Iglefia, 
iinpucña per el Papa Gregorio 
XiV. en la conflirucio», que em- 
píCES l Cum f.QTi'ñllili & C . ex- 
pedida A r, de J im io  ck 15511. L a
qual refiere el Bulado Magno 
tom. 2. fol. 707. entre las confió 
rueiones de efte Papanum. 7. Y  
aunque Bsrbofa in coledt fuper 
cap. 20. fcil'. ay. Conciiij, n. 14. 

alegando una deciilion dize, que 
eíta cenfura es relervada á la Sede 
Apoftolica 5 pero (S probable, 
que la puede abfolver el Obiípo  ̂
como tiene con Ricio el miíino 
Barbóla de pot. Ep. p. 5- aleg- si. 
cafe 5. num. 72. y lo enleñaa 
también otros. Y aun advierte 
Dianapi.traét 1 refol. 59 que eSa 
Bula de Gregorio XIV. no cfta 
rccc-bida en Eípaña.

i2. Algunos cafes ay, en que 
es licito á los Juezes, Tacar de la 
Iglefia los ddinquentes, y reíbi- 
veré brevemente en las pregun­
tas, que fe liguen. Dígame y m. 
avia hecho efte delinquente al. 
gun homicidio con Emulación 
4 e amiftad, 6 &qr venené Ros-

Miniaros de JuJlieia, 
que a lostaks no aprovecha U 
inmunidad de la Iglefia. Lernas
tm . 2. lib, 4. trañ* 9 * caps 1. fubn. 8.

P. No avia come tido eflfc ge­
nero de delito.

C. Y era publtco ladrón, efio 
es, que publicamente húrtale, 
ó íalteadot de los caminos públi­
cos? Porque tampoco a ellos 
vale la Iglefia. Palao tom- 2.
traB, í i . dijp. vnica? pm^ % mm> i,

&  feq. Como ni tampoco á los 
que de noche de (bozas los es ni­
pos } y es duiofb éntre los Doc- 
tores , fi el que lo haze de dia, 
goza de la inmunidad Ecciefia!- 
tica ; y Fabo ibi num. 5. tiene 
por probable» que les aprovecha, 
á les que lo hazen de día.

P- Tampoco avia cometido 
cífe genero de delitos.

C- Y  el Tacarle de la Igle» 
fia , fue porque llevándole pre- 
lo a la cárcel, fe efeapó de 
manos de los Miniftros , y fe 
acogió a iagrade? Que en efle 
cafe algunos defienden, y es lo 
mas verdadero, que no aprove­
cha la inmunidad j aunque otros 
con piedad dizen , que fi- Fa- 
gundez febre los preceptos de 
la Iglefia in 2• praecep Iíb.4 cap.
4- num fj-

F* No Tuc tampoco de eda 
fuerte-

C. Pues qoal fije el deliífy 
que avia cometido efté Tugeto5

P- Padre » el aver herido efl
4a iglefia miima 4  vna perfeB*,1

Q.

\
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C. Y la perfona herida ef- 
tava también en la: Iglefia‘5 Por­
que fieftu viera faera, y elagref- 
íol con flh:un tiro d.efde la Igle- 
ii; i; iú::o, es probable, que go 
zava de la inmunidad.Alíi lo en- 
íeñ.i de Ponicina Diana p i- tra¿t. 
i.ircíol 9. Aunque otros fiemen, 
que en e Iliaca fo no aprovecha 
iá inmunidad. Pero el que ef 
tando fuera de la Iglefia, hiere 
al que eítá dentro , no goza de 
|a inmunidad, como citando á
Sn$rentizne Vartel ¡n dub* regul.vcrbo Ec* 
tlcji# immmitas num« iu

P. Padre, dentro de la Igle­
fia efhvan el herido, y el agjeí 
for.

C. Y la herida fe hizo den- 
tro de la Iglefia miíhaa, ó le fe* 
co fuera de ella con violencia* 
para herirle ? Que fi fucile de 
cite modo, es probable , que 
no fe pribava de la inmunidad 
Eclefiaitica. Sic tenet contra altos
Bsnacina tom. i.ift  r. prgeep. dctal.
5« . 7 *pm, 6. §. ¿.num. 4„

P. No ífieedió el cafo de efíc 
modo.

C. Y fe cometió el delito en 
pórtico, 6 gradas de la Iglefia? 
Porque también dize Diana p. 

■̂ traft.i.reíbl 7í$.oritur. Que en 
cite cafo qo íe pierde el privi­
legio de la inmunidad.

P. Dentro de la iglefia mifi- 
ma íúcedió el cafo.

C, Y fe figuie la muette, o 
mutilación de algún miembro

de la tal herida ? Porque fi tío 
huyo alguna de citas -colas, no 
fe pierde la inmunidad. Diana
ibid.§.vnde- Ni baila mutilar, ó 
cortar algún dedo, ó diente, fi­
no que ha de fer mutilación de 
pie,mano &c. porque el dedo no 
es miembro-Jino parte de miem­
bro. Palao tom. 2. tra£t u.difp. 
vnica, pun 9- num 19.

P. Padre una mano le cortó de 
vna cuchillada.

C. Y efib lucedió, por averié 
trabado entre los des fugetosal* 
guna pendencia, y fiendael péc* 
cuííbr provocado, le hirió lleva­
do de fu i\i:

P. N o Padre , fino que ei 
Jpercuífor le fie á huleará h Igic- 
fia con elle animo de herirle.

C. S í huviera fuceeUdo el ca­
fo , aviendoíe trabado aiganári* 
ña entre los dos, y fiendó el per- 
cufior provocado, enfeáa Diana 
ibid,$. Se i quid. Que ao perdías 
el derecho cié la inmunidad» pe­
ro no aviendo fuccdtdo en efía 
forma, y no concurriendo algu­
na de las citeunSaRCias dichas,© 
otras, que refieren los DD.ale- 
gados en los lugares citados»per- 
oió elle fugeto el derecho á la 
inmunidad de la Iglefia. Confia
ex cap. final, de ¡nmusltíte R¿;kfurtr.3
que> dize , * Tales { los que tnar 
tan, ó cortan miembro en la Igle­
fia , ó cemeterio ) non deberá 
gaudere inmunitatis privilegio* 
quo faciunt fe indignos. * fio 

H h  2 mi fino



güimo dize la Bulla del Papa 
Gregorio XIV- arriba citada»

ij. P. Acuíbme Padre, que 
también tengo algún remordí« 
miento fobre mi fuficiencia.

C. Le falta 2 v. m. la edad in­
ficiente para fer Juez , que han de 
íér veynte y íeis años: o ha dexa« 
dodepaiTaren vniveríidad apro­
bada los años de curio, que ícgun 
Derecho han deíerdíez, los que 
han degaftaríe en la carrera dila- 

1 tadade las leyes civiles, y canóni­
cas. Machado tom. 2. lib. 6. p. 2, 
tra&. 1. doc. 2. num. 2.

P. Padre, no tengo el efcttt- 
pulo (obre efib, pues he pallado 
mis diez años de curio de leyes, y 
tengo mas de treynta años. Mi re­
mordimiento es, porque no me 
he aplicado á eftudiarcon dema* 
fiado cuy dado.

C . Y nofabev:m.alomen©^ 
aquéllo,que es precifío para la ex> 
pedición de fu oficio?

244 TraSf- XV. De ¿os
P. Padre,le aflfeguBo,.que Jby

algo corto en efib.
C. ¥  ha errado v. m. alguno- 

ó  algunos pleytos, con detri­
mento de las partes?

P. Algunos he governado 
con poco acierto , pero ha fido 
Dios íervido, que íe han remedia, 
do, fin que refalo.fíe «fe ño alguno.

C. Dcóbrinaes del Angélico 
Doctor, recebida de los Dolo­
res , que el que tiene un oficio, y 
no puede cumplir con las obliga­
ciones dél.eftá en mal eftado,(Ino 
lo dexa. Y íi v. m.conociendeié 
infaficietite, para exereitar el ofi­
cio de Juez,no le abftiene de ello, 
peca gravemente, y eftá obligado 

■ á reftituyr los daños, que ocaíio- 
mre fu infafiekncia» y no puede 
fcr abíuelto , no tratando del re­
medio de eíie caíb, ó aprendiera.

do lo que ignora, ó dejando 
€Í oficio.Machado vbi 

iüpra.

M i n i ñ t o s  d e  f u j h c i á .
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p  Acúleme Padre,cjiie 
A  * en uh pleyto civil 

dí lente ocia ? íegun lo probado 
en d  -.praceilb,, y alegad® p®s 
el Abogado? r

Y  co n o e io  p. Tfi. 4 
¡ podían alegarte otras cofas mas 
en favor de aquella parte , 

tialib condenada?
'S i íP^dreb # ¿ 1



Cap. I .  de los fueres. 
gado fiiefíe mas literado , po­
dría avcr alegado «luchas «oías
mas á favor de fu parre,

C, Y con días alegacio­
nes , que pudieran averíe he­
cho , feria mas probable el de­
recho de la parte condenada?

P Mas probable no feriá> 
pero fi igualmente probable.

C. Aunque con Vázquez, 
y Sanfchez tiene Caftro Pala© 
tom. r. tra&- i. dilp. z, pun. 
io. numero 9 Que el juez 
debe atender íbío á lo alega­
do^ probado,y no-á lo que podía 
alegaríe.Pero lo contrario es ver­
dadero , y Jo tiene Dicaítillo 
apud Diaaatn p,9. tratv9.reibl.41. 
V íi lo que-podía alegar fe , hi 
zieífc mas probable el derecho 
de la parte ,. -juzgo que es 
cierto , que - el Juez debiera 
atender á e!lo, -para dar lafen 
tencia , y-que Jo-contrario no 
dexi de rozarfe con la 2. pro* 
pof condenada por Innocen- 
cio iíí. -que dezia poder el 
■ Juez festenciar' fegun. opinión 
menos probable-: Sed fíe eft, 
-que quando el -’Juez conoce, 
que lo que áe-xo de alegarte, 

7  podia-alegatíe , hazla mas 
probable: el derecho d e : la par­
te , tenia conocimiento, ; de que 

eña parte tlesgffiftia mas pro- 
-babilidad : ^u ego  .debiera a- 
tender , ño fclo i  io alega- 

» fino también á lo ..que

podia alegaífe. . * '
Y fi objetares diziendo, que 

el Juez deve fentenciar fegun la 
opinión, que conociere mas 
probable en virtud de lo alega­
do, y no en vktud délo que 
ei conoce pudiera alegar fe. ReC 
pondo, que elfo es verdad,quan­
do la alegación es inficiente, 
mas no qüando es corta, é in- 
fuficiente. En todo cafo me ha 
guftado mucho lo que dize Dia­
na al fin de la reíol 41. citada.

-Xtaque in fácil conúngentia 3 or¿ Dcum? 
vtjudex ítbí amuuf jit,

15. P. También me aculó, 
que en vn negocio crimina!,con­
dené ir vn reo , que fabía yo 
ciertamente, que eftava fin cul­
pa , pero avia probanca plena de 
fer delinquente,

G. .tío procuro v.tft.-hazer 
algunas diligencias, para ,abíbl- 
verlc : Com o es perfuadira! acu- 
fador por -fi, y por -medio de 
períonas Rcligioías , que defifi 
tiefie de la cauíá. 5 6 por otros 
• caminos librarle f

P. Hize quanto me fue poí- 
fible por librarle,, pero el acu- 
-fador inftb de-manera ,-que no 
-tuvo remedio, fino que fe feff* 
tenciaífe.

C. -Gravemente dudan los Au- 
-thoresfobreefte cafo,-quando el
-Juez tiene ciencia, de que vno es 

- inocente, y fegun lo probado, f  
-alegado fehaHa culpado,quc deva

• haaer



2¿6 TraB. X F .  D f Im Miniftms de Judicial
hazecel Juez- S. ThQWJ'is.- f  MA d§l ;f&fo i'i.:itóBUL.ab¡EM 
a. 67> JPt‘ T'&xos ¿$ te WtceL» E fe  puede %
muchos (temen , que em efteca? eteanddof, para que d  pteflb fc
fo el J.ye? puede condenarle  ̂ «^»ge: pr^urerdifcrir la caufa,
porqye. íaiotiRia, qué •el¡ueos,, qupnt^pudteflíi pti^qaejol tie ¿*
£§ privada» y la fentoptia la ha pO? y- medianero* templen el
dé dar, como perfona publica, furor deUeufador.y parte: ío-
fe.gtin lo alegado , y probado, licite que e>n las visitas de carecí,
Otros Qenten, que río puede quehaze-nen las Pafquas losPrúr
é,n elle cafo el Juez condenar eip<-s»fea perdonado , T 3bfuelto,
1̂ innocente 5 ita cum Nicolao iníormádolesíi importare,con fc-

Ofi títei Adriano, Angelo , Na grotola inocencia de aquel hora* 
varra, & alijs tradit LcíTms de brejy vltiaaarnente ponga todos
iitji. &  ture lib. i. cap. i?. dui¡. 10. ».78. los medios poiliblcs, paralibrar*
Porque dize , que el matar al le i y íl no pudiere, dizen los
innocente con humana a morí- Aurores de la fegnnda fcnrencia,
dad , es intnftfecamente malo, que deve dexar el-oficio de Juez,
como el conocer, muger agena; aunque fea con peligro de lavi-
luego aífi como el que fabe de da propria. Vicíe Dianaai p, <.
Cierto , que no es muger pro- praeí. 4. di bomkidie rejo!..zi.
pria, la que afirman, y juran Én las cantes civiles, y aun en 
muchos, que lo es, no puede Jas criminales, en que folo f  ha
llegar á ella; tampoco te podrá de dar por pena alguna multa
condenar, al que le fabe de cier- pecuniaria , ú deftierro, oficio,
to es innocente, aunque délo © beneficio, es detentirLeífio
alegado, y probado refulce d  íbp. num84. Que d  Juez, que
ciliar culpado, Yna, y etraopi- tiene noticia privada déla jufticia
nion fon probables, como afirma de vna parte, y la - probanca es
¿Mtibado tont. i. lib, e.p. i- trati. j. doc. al contrario, fi defoues de ten*
4. infitte. tados todos los medios, para

Lo que el Juez debe hazjer imnifeftarla verdad, no aprove­
en eñe cafo , es poner todos charen-, que puede juzgarfégua
los medios poííibles ,-para ab- lo alegado, y probados loqual
foivcr al innocente; folieitando, tiene por probablcrAíacfiado vbi
qye., ?1 acqtedor defiite .de te íupta; y lo l^ieScon el miftw
acutecfon : m m m  las y, Q^ r  Hurtado,Diana
§9? > y , ^lo JraU-ji 5 ~ .. :
fa ver ,. fi hazerles^á- i6f %  ^íciasufo Padre, que

• riar infttuyendoles en ■ la Ve¿* en yna caufa , que & litigava an*



te mi»*$Qftc©íf ÍS wiat dekspar- 
tes las infetínecionc* dé la arra,
C- Y mtíftró v-m-á las dés pac­

tes las informaciones, que cada 
vna tenia contra la otra ?

P. No Padre, á íola vna,que 
profeffava conmigo alguna a mili­
tad , hize elle beneficio.

C El Cardenal Lugo tom.2.
de wfi. &  mre 3 difp, 37 >fec. i$* num. 183-
dizc, que per le loquendo , no 
es ilícito al juez el moftrar á la 
parte las informaciones de la 
otra por amiftad, porque eflb, 
dize,conduze para que el Juez fe 
haga mas dueño de la caula, vien* 
do como la vna parte disuelve las 
alegaciones de la otra » pero aña­
de , que no es licito al Juez mof 
trar las informaciones á la vna 
parte, y fio las de efta i  la otra; 
poique efto é-S aecepciondc per- 
íonss opaeña á k  equidad, que 
vn juez de$e tener- Yo fknto, 
que ello fiempté es materia pe- 
ligtofa, porque efta expuefto á 
muchas trampas, fraudes, y én- 
g.iños, que los litiga nteís pue­
den armar eófí viña de las in­
formaciones , y probáncas dé la 
parte contraria-

Y advierte Sánchez en los
<ñ -todíA dib. 3 * .  íi/3». dub^ .̂y v¡íiM,
que no es licito á la parte vSur- 
par las informaciones de la otra, 
para verlas, ni pedirlas ál criado 
del Juez, ó  Abogado , A  ImprcC 
■lor; ni á cites darla, ni ai E-cri- 
YaUO dat traslado de ellas; me-

1 . í)¿ lo s 24y
mis en caíb, qué la ©tía parte 
aya cogido las informaciones de 
cl eontrario, que entonces po­
dría eñe en reccmpenla coger 
las dei otío ; y el criado, 6 Im­
presor darías, fiendocierto, tpie- 
lá Otra paite cogió las luyas, fim 
lío en éaíb de duda.

17 P: Aculóme Padre, que 
en vna íentencia condené á vn 
reo á pena pecuniaria ,„y me apli. 
qué á mi miímo el dinero- 
• G- Y es vffl. Juez perpetuo, 

como los Duques, Marquefes, 
ó Condes en fus terriroriosíPor- 
que eftos defpues de dadaláfen* 
tencia, pueden aplicarle la pena 
pecuniaria- Sie Sánchez ybi lu* 
pra dub$ num 4.

P- No era, ni es tni ofició 
de Juez de eíTa calidad í

C. Y lé aplicó v- m- la pena 
pecuniaria antes-, n deíptííes de 
dada la léhterieia ? - .

P- Dcipucs de dada la fen* 
tencia-

C. E íñterpufo el reo apela­
ción ?

P. No Padre-
C. Y'es foy, ó eftaturo de la 

Ciudad, que el Juez pueda apli- 
caríe la pena pecuniaria í

P. No Padre-
C- No pueden los Jueves 

•temporales aplicarle, ni toda, ni 
parte de la pe na peeunaiia 5 me­
nos que elfo íe conceda poi 
ley , ó difpoñcion de eftatnto de 
la Ciudad, que en dte cafo po-



a*g- Tratt. X V . De tos
ddn hazerío defpues de dada- 
Ja íéntenciay fuípenía la ape­
lación, y pafladaen cofa juzgada.
Sa ttc b e ^ íb id . m m . i. a. ' / T m l l e n c  tom . 

%. in decaí, lib. 8* cap. í.d ttb . n . //&*». 4 . 
Y pues v- m- recibió íffle dinero,, 
fin poderlo hazer, deve reftituir- 
lo aí fiíeo, ó ala perfona, a quien 
íegun ley íe ha de aplicar­

ía. P. También me acuíb- 
Padre, que en vn litigio eftava la 
decíífisn muy dudóla, y quedé 
con algún eferupuio , íobre fi 
obré con juftieia.

Q. Y entre eíTa duda no hi­
zo v.m.aíTeníó fobre el hecho* 
ó derecho; ó era la duda nega­
tiva, o poffitivaí Porque en la 
duda positiva, efto es, quando 
ay opiniones probables affi á cer­
ca del hecho , como del dere­
cho, deve el Juez íentenciar le­
gan la opinión mas probable? 
y lo contrario eftá condenado, 
como noté al principio de efte 
capitulo í fi las opiniones ion 
igualmente probables, ya tengo 
dicho en otra parte, que él Juez 
puede aplicarle á donde le pa­
reciere , cautelando el- eícanda- 
I0 5 y lo tiene con Navarro, Da­
d o , y otros ,1 Juan Valero in
áifir. •utriufqíte fpri verbt difty. j-

P. Padre, tan dudólaeftava 
lá materia , que no pude ha* 
zer juyzio probable, ni del he­
cho ni derecho.

C. Y eftava alguno de

Mir/ifífOf de' Jufiicíaí
litigantes en poíTeffion ? Porq0e 
fi cflo fuera, íe avia de aphcar ¿ 
favor del qué pofícya ; * Quia ¿  
dubio melior eft conditiopoffi» 
dentis. *■

P. Ninguna de las dos partes 
eftava en pofíeffion.

C. Y erá la materia, fobre 
que fe litigara, diviíiblei Que 
fiendola, fe ha de dividir entre 
ambas partes, quando es la ma, 
teria dudóla. Diana p. 4. tra¿t j. 
Eefol.40.

P. No era cola la partible, 
fino indivifible.

C. Pues eti efte calo que hi­
zo v, m?

P. Padre, difpuíe, que hechaf- 
fen fuertes, y al que le toeaflé 
k  fuerte, íe la Uevafle.

C . Bien hizo»en cafo dudo* 
ib , fiendo la materia del litigio 
indivifible, fe ha de difponer,que 
fe hechen fuertes, y- el que tu- 
viere mas fortuna, tendrá mejor 
derecho en el efe&o.Diana ibid.

19. P. Acufome también Pa­
dre, que he fido algo tardo en 
defpachar con brevedad las eau* 
las, que han llegado á mis ma­
nos.

C . Y lo ha diferido V.tn.pof 
impedimento legitimo, que le 
aya impoffibilitado,para dar pun­
tual expedición a l a s  canias?

P. Mucha pereza , y omif 
fien he tenido eri trabajar.

C. Gravemente peca el Jaea> 
que por negligencia dilata

' ' . • • •  ' ' ••



Cap. I ,  *Dt lo,
pedición de las caulas; y no íolo 
peca, íinoque efta cambien obli* 
gado á re&rcir á las partes los 
aa[tos, y diños, que por fu omiP 
íion fe le han feguido. Bonacina
toní.iJip'Zo.i# d£caLq¡i£eft̂ .piM*3-nam̂m
Materia es efta , que devieran 
ponderar mucho los Juezes, y 
demás Mtniftros de uftida.aten­
diendo á fer puntuales en la ex« 
pedición de las caulas , pues de 
ao hazerlo, le figue en los po­
bres liriganres mucho detrimen­
to , gallos, pelares, y enfados? 
dexan fes caías, hazíendas, y fami­
lias , por féguir fu htigio, y fi Jos 
tienen entretenidos coa dilatadas

S mr 3 4*
eíperan^as, es motivarles tóuchif-
finfes incomodidades.

Si el Juez pueda perdonar al
teo la pena, quedebia, le dixo
cn te i. P- de las CotiÚt. tra íl. 3. ctitf. 6. 
S. 2. cafo 5. sum. 21. fot. 45SI Donde

fe refòlviò, que el Juez inferior 
no la pueda perdonar, y el lupe- 
tior, íi. Largatola ferii tratar 
aqui todas las colas pertenecien­
tes al empieo del Juez? y para 
elfo era menefter tratado mas 
difuflo : bañen pot aora las e£ 
eri tas, que Ion mas pra&icas, y 

neceífarias paca la inftruccLon 
del Confeflbr.

** ^

C  A  P I T  V L O I L

DHL ESTRADO ,  Y OFICIO DE LOS ABOGADOS.

*0, A Cufome Padre ¿ que 
me arguye la con­

ciencia fobre vn negocio, que 
patrociné, y mi parte lo per- 
dio, y no fe í¡ fue por mi culpa. 
, C. Era litigio en caula civil,
o criminal?

?* En caula civil.
C; Y hizo v» m. juyzio, que 

tenia, j^icia la parte, que entró 
á patrocinar?

P. Juyzio cierto nolohize, 
pero fi probable.

C. Y pensó, era mas pro­
bable 1$ opinionde ja pacte con­
traria.

P. Si Padre, mas probabili­
dad me pareció, que tenia el de­
recho del contrario.

C. Y la probabilidad del de­
recho de la parte, que v- m. de­
fendió , era poca, de fuerte, que 
los Juezes rara vez folian fe-, 
guirla?

P. No era tan poca , que 
muchas vezes no la ajan feguido
los Juezes. t

C. No pueden los Abogados
defender caufa, que fea injufta, 
y ft lo hazen no- fofo quebrar  ̂
tan el juramento, que tienen pres­
tado de no defender cofa, que fea
. - u  «tontea



'%k>, Trafô. X V . T>t Us
dûïftra jüftiGá,cóíhodize Machi-
do tcm.1. ny.é.p. y  ïraii. t. #h.
fino qhe también pecan contra
jufticiâ, y tienen Obligación̂  dé 
feftirùir à las partes los daños, 
que ic îès ligmcren. Peto ’fi hazc 
fuyzíó , que él derecho de iù. 
parte es probable , podrà entf ar à 
là càüfâ, ÿ también aunque haga 
jùyzîo, que es menos probable 
la jufticia de iu parte, que la de 
la parte contraria; -tetoio tithfe 
el ÇaTpenfe tom./i. rradt- *i- de 

■ èonfeienr. difp. 3.'fec.8. nurn.ét. 
Y lo llevé yo mifmo Con Lino-
hier j y Torrecilla 3 en ta i > p. de raiprad. 
irait. U. numéro 18* fibre la propor­
tion î . conden. por innoccncio XI. . Pero

"en cafo , que la opinion de lu 
: parte íéa menos probable, dize
Diana p. z. tralt.i^.de oprn.probab. r-ejoL4*

Que lo deba declarar aflï à la 
-sparte, para que labiendolo, vea, 
n quiere, ô no entrar al pleyto, 
y caló, que no iohaga* efta obli- 

jjado á rcfiituyrle losgaftos, ydî* 
Sfibs. Mas fila opinión;defupar­
te fiieffe ral, quelos Jtiezesi-po- 
casvezes, ô ninguna fe inclinan 

iâ eliâ, no podrá patrocinarle, 
».porque la pone â peligro mam- 
'fiéfto ‘de perder él negocios y íi 

-entra cn di , fingularníecte fin 
tnanifeftard la parte: ebeftilodel 
^Ttibnhàl, en no feguirconiun- 
¿'hitóte aquella Opinión , eftabá 
^bligadOálaretiitucion.Tfuüenc
'ín'deilikg. tám.

M rnñrhs ds fu f i ie u .  
ó tcnué, fea cxtriníeca, © 
triníecá, nófépódrá fegmtjppy, 

-qué efío éftá condenado por el 
Papá innoeeñéio 3Q, en k j, 
propofi Veále íü explicación mi 
mi praéb' vbi fiipra nurñ. 20. Y 
tnucho tríenos podra el Aboga­
do entraría la cauta, pquando'ts 
mere dudefíb el derecho de íti 
parte; Quid quid in cent ranura 
íéntrerit librea ípud á̂lpetíftin 
vbi fopra.

-'MdVOriencii.

2 1. Advierto dqui con efpe* 
«ial eufifedo -á: los Padres €¿& 
feflores, que quando á fus .pies 

¿llegare algún Abogado , le pon- 
.gan en eonfideracipn ios graves 
inconvenientes , que fe liguen, 
de fer tan fáciles en entrar en las 
ĉaulas llevados de fu codicia, é 

sin tetes, finí&paí’at, :que fiéndo 
Sí os pleptos oficinas de odies, 
jpaífiones,^áfevo'féñéias, pella* 
^res, ̂ gaftés ,«a'/dados ,:defv.eiĉ
Enfados*,-'^¿iíiacfentds'lncenví* 
•'»iente&, Mfehn^h: A defendet 
■ qualquieca ̂ -negocio í-tóiieti® 
4  ta parte muy ¿arios los mea*
tes ñiuy fhgófíbs ,ypi»tmdofr 
qgttüó ib qae ŝ 
rando la jufticia 

atendrá-«robas t e  'üíjárfiiciaptO1 
metiendo buerfthBf^íáBdp^ 
'pfinti|fios “ferinSa <dAfij&Mo,®í 
dos r^oííelo :$é€dii*tó -tíljí'#* 
yemeiue.eon ©tóigácion-'dfe^



tltuyr, fino que fi aeaíb hu- 
vieren entrado al negocio, y 
vieren que anda defeíperado.de- 
ven defiftif dél, como lo tienes 
jurado» y fi conocen, que aun- 
que tenga ia parte/uftisia pro­
bable, los Jueces rara vezJiguen 
eíTa opinión, deven hablar cla­
ro á los litigantes, defegañ arlos 
con chriftiandad, folicitar la paz, 
y ajufte en el mejor modo,que- 
fea poífible; fino, Yae illis!

22. P. También me acufc' 
Padre, que en otra caufe cri­
minal defendí con opinión me* 
nos probable.

C. Y defendió v. m. al acm 
fador, ó al reo ? Porque en de» 
fenfa del reo bien puede entrar 
el Abogado con opinión menos 
probable. Lsífio hb. j. de iuftt 
cap. dub. .num.ja. con Sotó* 
á quien cita.

P* Yo Padre aíEftia al acuía- 
dor.

C. Quando la jufticia del ac­
tor , ó adulador- es menos pro* 
bable, que la del reo., enléñan 
Juan de la Cruz , Martinez , y
otros apud Dianana íupra» Va­
lencia, y Sylvefiro apud Paíaura
}~i.tracf>i,de cQnfcimt.difp.x.piinAiJium.i.
Salón, y Soto apud Trull.enc lo- 
co citato num-?* Que no puede 
el Abogado defender al aculador. 
Porque cum fimt partium iura 
obfeura, reo fayendum eft po- 
tius, quama&ofi, Dteregúl iur. 
»S- regul- ib No obftante llevaa

C a p .  I L  D e

lo contrario Lcffio fcpra, Bon* 
cina t9m* i- ¿hh l°-in dscaisg. q. y.pt̂  
num.s. Truüenc fupra; Salas,los 
dos Sánchez, Villalobos,? ©tros, 
que citados figtie Palao fepra 
nunt'2- Porque el Abogado no- 
diíine, ni fenteneia lacsuía, fino 
que fblo alega las razones, y le­
yes, que la tavorezen- Lo otro, 
porque fi alaeufador con opmkm 
menos probable es licito entrar 
k la caula contra él reo : luego 
también lo lera al Abogado. La 
regla de derecho alegada, íes ha 
de entender, que habla con loa 
Juezes, no con los Abogados, 
pues no determinan las cauíasjjr 
lacede á vezes, que lo que- af 
Abogado parece menos proba» 
ble, parece mas probable al Juez, 
por lo qual rengo per muy pro­
bable. ella íégunda íerrrenciaiaua- 
que la primera es mas. piadofe, 
Y benigna por favorecer al por 
bre reo.

2j- P. Aculóme Padre, que 
en algunos negocios te víádo de 
algunas mañas, para, vencer & 
mi contrario.

C- Y el píeyto, que v.m de­
fendí’,era injulio 1 Porque fi la 
fuelle, no podría viar de cflSr 
artejs, y eftava obligado* lireC 
dtucion de los daños oCaficnaU 
dos<

p- Nó era in jallo el píeyto, 
que yo patrociné, fino muy pro­
bable. ^

C  Y effiís mañas, ate t-m- 
X ia  ym .

fas. *.4bogA(los,



Tratf. XV. Dé los Mimfiros
vüva, eran con falícdades,o men­
tiras ? Porque como la mentira 
fea intrin tecamente mala , no íé

tiricia.

puede viar de ella, para trampear 
los negocios- ,

P. Padre, ninguna faltedad 
intervino, fino íolo pedir-dilato­
rias , y meter incidentes, y otras 
cofas, para de efíé modo íaür con 
Viítoria.

C. No es 4icito al Abogado, 
alega r inftrumentos falfos, textos 
dolofTos, íubornar teftigos, intro- 
duzir-fuperfluas dilaciones en de­
trimento de la parte contra ria; 
como dize Silveftro vcrboAdvo- 
catus ntim.4. Navarro, Filiucio, y 
otros,que refiere,}7 cita Fagundez 
tem. i,inpr*cep;decalog.lib.8 ,cap. 38 .». 18 .
Verdad es , que no es ilicito al 
Abogado, que defiende con dic­
tamen julio á fu parte, valerle de 
algún arredomaba, ocultando al­
gunas colas, que podrían impedir 
tu procefíb $ como dize S. Tilo­
mas 2.2. q. 71. art- 3 ad 3 in fine, 
por eftas .palabras: * Vnde , Se 
Advocato defendenti caufam iuí- 
tam, licet prpdeñter ocultare ea, 
quibus impediri pciflet proccfíus 
cius: non autem licet ei aliqua 
felfitate vti. * Veafe i  Machado

j,* llb, 6*pdv^.tFafit. 1 ,  ¿loe, 7 ,nn7n. j,*
24. P . Affi. mifmo me aculo 

Padre, que en una ocafion alegue 
«n* favor de dos litigantes con­
trarios.

C. Y era etívnamilma catt»
ó encaufas diftótes? P $r,

que bien íé puede defenderá va 
litigante en un negocio, y¿ftt 
competidor en ©tro diftinto, eo. 
rao de ello no ie figa efeanda. 
lo.

P. £n  un mifmo negocio 
fue.

C . Y  maníFefto v. tn. i fe 
parte contraria los fundamentos, 
y razones, con que defendiajuf* i  
tamente á fu paste? Porque elfo I 
feria colpa grave contra jufticia; I 
como con Soto^Navarro,y otios, I 
tiene Lugo rom. 2. de iuíh ciiip, I  
41. fec. 1. num.6, in fíne. Y avria 1 
en efle cafo obligación de refti« 
tuir los daños feguidos; como 
con Rodríguez , y otros afirma 
¿Fagundez in £ pracc. decal. lib.
•8. cap. 47. num.ij.

P. Padre, yo no manifefte 
á la parte contraria los funda- 

amentos , ni razones, que tenia 
$  lia favor mi parte.

iC. Y patrocinó v. m. á am­
bas «partes, «en -vna .mifma inl- 
rancia, ó en diferentes?

P *En ^diferentes, á mi par­
te defendí «en primera inflan- 
cia> y á la coatraria en la caiflá 
de apelación.

C. Y  fe figuíb de efibalguB 
elcandaíoj 

P. N o  Padre.
:Sedufí© «el jelcandaío 

es ilicito ,fecundum  fe , al Aba 
gad o  defender «n diverlás inn 
tancias á  los dos colitigantes, 
al uno en ja eauía principal,,?

Ü
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al otro, en caula de apelación; 
5ic Thotnás Sánchez in confil. 
tom. z. Ub* *>. cap. 7. -dub. 7. 
jium. 3. He dicho, que fecun- 
dum fe, do es ilicito efío, por­
que puede ferio , por aver pro­
hibido 4as leyes municipales, 
que el .Abogado no defienda k 
vna parte en una caula, y en una 
inñancia, y en otra á la parte 
contraria i afir lo dize Sánchez 
ibid. citando al lib. a. de las or­
denan-tit.-id. i. 51.

3jf. P. .Acuíome Padre, que 
en otra caula , en que primero 
hize oficio de Abogado, def- 
pues di fentencia como Juez.

C. Y dio v, m . la íenten- 
cia conforme las leyes , y ¡af 
ticiaí

f . Si Padre.
C. .Se dexó v. m. llevar 

de algún afe&o deíbrdenado, 
dependencia , 6 reípeéto hu­
mano?

P. No 'Padre , con toda h  
libertad , y -equidad pcifible pro­
curé portarme.

C. Aunque íégun la difpo- 
ficion del Derecho , parece, 
que el Abogado no 'puede en 
ía miíma caula fer Juez ; pe­
so como >dla Jey fe funda en 
prefiníapcion de algún afed© 
-deíbrdenado cefiando eflo , y 
fentenciando conforme á De- 
aecho , -dize con «Córdoba Dia* 

_P- 3. traft. y. Tefiri. que

A b o g a d o s .  zy,
en él fuero de la conciencia 
podra fer Juez de la caula, d  
que en la caufa nufma fue Abo- 
gado.

z6. P. También me aculo 
Padre , que por no aver puef- 
tó todo el pofíible cuy dado fe 
perdió un pleyto, en que fui 
Abogado.

C. Y  no t pulo v. xn, 
cuydado en efiudiar -el pun­
to , y trabajar la materia .con 
diligencia?

P. Algún cuydado jmfle, 
pero también pudiera aver puef- 
to mas.

C. Tara reíblver cite ca­
fo , -fe ha de íuponerque ay 
.tres modos de culpa jurídica: 
vna le llama atipa lata  ̂ otra 
leve , y otra leviffima. Culpa 
lata es la omifiion de la dili­
gencia 3 que en efiudiar ,  y  
rrabsjar ponen ios Abogados 
poco aplicados , que eiludían 
medianamente vn pleyto i y 
el omitir efta diligencia fe 
llama culpa lata. Culpa leve es 
la emiífion dé diligencia que 
en trabajar ponen ordinaria­
mente los Ahogados cuerdos, 
-entendidos , aplicados , y de 
buena eonciencia:y elomifirefia 
-aplicación, es culpa leve. Culpa 
levifiima -es la emifiien de la 
diligencia, que ponenen trabajar 
4os Abogados muy cuerdos^nuy 
pilcados , J  muy prolijos.
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Sik omiffion 4el Atoga^pes,

cf pleytq, e$ qiefto r qqe 
obligado á reftituyr los danos*, 
que fe han fegukp de fu oflaif- 
fían. Si fe defcuy49 e$. fefe culpa 
ieyip|pfe t^bied qsdcyp,.que; 
np éí${ c^ga>4q Í £P%#yh 3Hh- 
que el negocio íe pierda. L o  
eme dudan Ips Azores es, fi ef 
farà obUgaídp a feitituyr, quandp 
fe pjerda el plgjtqgM culpa leye 
del Abogado ( llaniáíe- ,lgvfe t nq 
parque loto lea pecado veijial, 
imo comparative à la culpa lata) 
Algunos defienden, que eíiá obii’ 
gadq à refiituyr, otros fienten 
lo cqnttarto | como, le puede yec 
en Diana j?„ %. traOí. 15, ^ iQL 59, y £íl 
M achado tom. 1 . lió- 6 .ji . 3 . t ra ci- 1 . dar 

$m- 3. num. 3,
Yo juzgo, que fi el pleyto fe 

pierde ppt culpa leve feel Aboga­
do , que no pone en trabajar 
aquel cuydado, que regularmen­
te ponen los otros Abogadps 
cuerdos , y aplicados, eftá obli- 
gadó á refiituir los. daños, que 
por fu omiflíorj fe, figuen a la 
parte ofendida. La razón es» 
porque entpe el Abogado, y la 
parte ay vfl contrado oneroto, 
en que interefTan los dos, la par­
ti?., fe d̂ jfenfe, y ejf^tosfepei 
eftipendio, dq fu trabajo j  Ss<( fes 
eJi, qu¿ en íps contraeos, pne- 
rofes , en, qu£ intere&n, ambas 
partes., ay:‘ pblkidpn’ 4e rí$l- 
feyt » quando la colà fe pierde

por ■ 5tfp|r;l«fe 5' como tiene el
cornup ífeaíif ík ^^ioJogos, *
jutiljtáSj .f enfeíié enda i-p.dela 
pfañ£r3A$cap;>.píi-prope finem. 
L u e g o fie j.  pkyeo^fe pierde por 
cuípa leve áe l A b o g a d o e f t a r ¿  
qb]|ga4Qi 4 jgeftouir los daños, y 

de fe  parte damili,
cada. :;
■ 2$. P. Padre me aculo, que 
e-ftóy asalariado con ciertas per«; 
tonas j por cierta cantidad, que 
cada año me d in, porque las de* 
fierda todos los negocios, que 
aquel año ocurrieren; y alguna 
vez ha fucedido no ofrecerle en 
todo el año negoció alguno, y 
no obftante tes he llevado el fa* 
lago.

C- Y ha ítieedido otros años 
aver mas negocios , que exce* 
dieran en la eftimaeion, ai pre. 
ctoj del falario, qtic dan á v. mí

P. Si Padre r machas vezes.
G. Y íes ha llevado Y. m. 

p?r elfo mas, eftipendio, queej 
qne tiene concertado?

P. No Padre.
C. En :efte cato quiere Diana 

vbi fupra reíbl. 42. que Azor 
aquien cita, fea de íentir, que» 
el Abogado, no pueda llevar el 
felario , quando no fe ofrecen 
aquel año negocios ; pero su 
lleva. Azor tai opinión en lo* 
términos, que Diana pretende, 
fino efi muy divedoeato • PuCÍ 
to que dize Azor .̂ p. (nq^ p< 
vt ex errore Typograhi &&
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píifta in Eást. lúgdry lib.ij.Gapl 
%$. duh. i» ;S í t e :«i , que fipoí 
algún cafo ábrt^yt© no pudó el 
Abogado: ttab»,1* en el pfeyto, 
no paste; llevar todo el ¿alario:
* Sed vefiu s e ft ( in qaít Azor )  
nimirwn falariurn tantéto deben, 
oro rata
eft in lité en  que íupone 
elle A u to r ,  q u e  la  parte ha 
tenido p le y t o , y  q u e  e l A boga* 
do no ha p o d id o  p e r  .algún a o  
d ie n te  p ro legu irlo  , y ' que en 
efie cafo n o  puede llevar tod o  
el í’alario ,  éürio la  p a r te , que 
corre fronde a l t ie m p o , querrá* 
b a jó : lo  quaL-es m u y. d ivtrfp , 
ve pato; s*deL:Cafi),, q u e propo­
ne 0 ia n a ,S€ja .q u e -fu p o n e , que 
no -huvó aego eso -a igu n o  eri to­
do e i íñ o ' ^ a  le n te n á a  de A z o r  
me parece verd ad era , porque ü  
-el A bo gad o  n o  pudo pro 'eguir 
e l pteyt© ¿jf*^ é$¡£& fo  A la  parte 
pagari'Otfo^: lue-go-so era jufto, 
que le  llevafie  e i  A b o g a d o  io n -  
t e  zido e l  fid ario p o r entero.

cato:.
go por n>tíy;probabk la jé aren­
ada de^Sutierve-z apud -Dianans 
■4bid, que diae, que aunque én 
"iodo el ^ o  -no 'fe ofrezca ne­
gocio -algunopuede el Aboga- 
gado dfeyar a la patte el falário 
feñ dado, ilaas-razon e s , porque 
beeho éfiéconvenio, no podrá 
- elAbogado?íte vaticinase ítipen- 
•dio, aunque' huviefle muchos 
^Kgociesaquel año; kego'para

zAvcgados*
qús dea igual el contra d o , dio* 
ra fa equidad, que pueda Iterar 
el fafario determinado, aunque 
no aya negocios. Confirmaíe 
con la paridad de los Médicos, 
que eflán conduzidos por felá« 
rio, ios'quales le llevan,aunque 
aya pocos, ó ningunos enfer« 
mas t luego lo mifmo fe puede 
dezir de los Abogados-

28. P- Me acufb Padre, que 
tengo algún eferupulo fobre fi 
algunas vezes recibo,mas eíti- 
pendió, del que merece .mi tta*

. b¿jo .
€■  Licito es al Abogado ce- 

cebir el precio juftodeíu traba­
jo , como dize Santo Thomás 

J2.2. q. 71. arr-4. in corp- En eftas 
palabras : * Manifeftum eft au* 
tem, quod Ad voca tus non iem* 
perteneiurpatrocmium pjseftare, 
áut confiUum daré caufis ajio- 
rüm *.;Et ideo fi vendar limtnpa- 
trocimum, non ¿git contraiufti- 
tiam. * Pero dígame v- m. eftá 
tifiado por ley, lo que devg daríe 
a los Abogados trabajo?.

O c:
¡-U. y  ha excedido Y-UV dé la 

tafia, que íeñalan lasleyes?
P . Algunas vezes yá he e x ­

cedido.
- C . Y  efias lefe* y  que han 

. tañado,Jos eíbpendios, -eflán en 
obíervancia? ó  fe han derogado 
por la cofium bre contraria ? 
r  P. Padre comunmente veo, 
que ninguno las. obferva. ■ _ „

V * ^
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C. Y toleran los Principes 

-elfo ñbiendo, que no íé guar­
da la tafia íefialada por ley?

P. Si Padre, pues yo no he 
Vifto, que á nadie íe aya hecho 
cargo de ello.

C. Quando eftá tañado por 
las leyes el eftipendio , no íe 
puede llevar mas, menos, que 
la coftumbrc contraria aya pre- 
valezido contra efia ley i como 
fe colige de Santo Thotnás en 
el contexto del articulo citado. 
* Modérate accipiant, eonfide- 
rata conditione períbnarum, 6c 
negotiorum-, & laboris, 6c eon- 
fuetudine patria:. * Y lo tiene
Trullenc in 8. decalog. lib. 8 - cap. 5- ditb.
5. num. z. ¿Machado vbifupca docum.6.n.%.

Mas para que la eoftambre aya 
prevalezido contra la ley de la 
tafia, es neceflário» que aya con* 
íenfimíento, a lo menos tácito, 
del Principe, y otras condicio­
nes, que refiero en mis Confer.
trañ. 3. Confer. 7 .5 .3 .num. 17.
Pero JfHtalobos en la fama to.¿Jra$,
4.num.2. Encarece, y con razón 
efia materia, por eftas palabras 
luyas. [ Mas quanto al precio, 
que han de llevar, obliga en 
conciencia, porque efia tafia es 
juila, como la tafia del trigo, 
y otras... Y  fí dizen , que no 
fe .pueden fiiftentac, íé refpon- 
de , qqe fi pueden, íttfientan* 
dofe moderadamente. Y mas, 
que aora ferá efto : porque fon 
muchos ios Abogados, y algu*

M i n t f i r o s  d e  J u f l i c f c  

ñas vezes fon mas que los pw¿ 
tos, y efia multiplicación no ha: 
de íce caula F para encarecer el 
precio , fino antes para, baxarle 
que quando ay mucha fruta vale 
mas barata • ] Halla aquí Villa, 
lobos; visear íllani confelE-rius, 
6c meo videri,non pigebit»

Y añade en el nnm. 5. que por 
Otra ley de la recopilación fe pro* 
hibe a l °s Abogados, el hazee 
convenio con la parte, que le 
dé tanto dinero, fi faliere bien 
el negocio í ni hazer paélo de 
aflegurar la viétoria del litigio 
por, tanta cantidad * porque efio 
tiene el conocido rieigo, de que 
el Abogado llevado de codicia, 
baga tal empeño , que quiera 
íálir bien del pleytd, lea juila, 
b injuílamente; como dizeTru- 
Llcne íupra num.;.

29. P. Aculóme Padre, que 
he fido poco piadofo en aífiftir 
en los negocios de los pobres, 

C- Y  ha dexado v. m. de af* 
fiftir á alguno , que eftuviefie 
en neceflidad extrema? Queco 
eífe cafo deviera fervirle de grá* 
eia i, y extrema neceflidad íe 
reputa, quando algún reo efia 
prefio impurandole algún delito, 
y por no teneE, con que pagar 
vn Abogado, que le defienda, 
le han de condenar a muerte.

P. No he fido tan tyrano, 
que aya faltado en cafo fa® vr‘ 
gente,. ,

C. Y  ha dexado de patroci* 
■ ■ ' • naf



nar I  algún pobre, que eftuvief- 
(c en g ra v e  nceetíidad ? Grave 
ncceííüad es , quando a vn po­
bre huvieíTrn de condenar á Ga­
leras, 6 azores, ó pena ral. por 
no tener caudal, para pagar á vn 
Abogado, que la defiendajy en 
efte cafo tiene obligación de pe­
cado mortal el Abogado de afi 
fiftirle fin interés. Ita Sylvefter
verbo Advocates num. ir. S-oto Ub. ^ de 
inJl.q.S .ñft.x. 5. Sed alter improve medium*
y otros. Menos en cafo, que al 
Abogado fe le huvieífe de fegnir 
notable detrimento de defender 
al pobre en grave nece ¡Eduque 
entonces no citaría obligado á 
patrocinarle > como dize Villa 
lobos fupra dific. x. num. 4, El 
qual detrimento rata, ó ninguna 
vez Hacedera.

P. Tampoco edava-n lospo 
btes, á quienes yo no he aífif 
tido en neceffidad grave.

C. Conque ferian las neccC 
fídades de ellos pobres de tas co­
munes ? Y tales fcn las que de 
ordinario padezen los pobres, 
que eftán prefibs por algunos 
delitos no muy graves, ni que 
merecen caftigo muy grave; y 
no fe hallan tan apretados, que 
o por fi, o por otros no pue­
dan en algún modo defender* 
fe, aunque fea con alguna pe­
nuria.-

P. De efle genero eran las 
neceflidades de los pobres , i  
^uien he dexado de affiftir.

Cap. 11
C. Difpoficion es del cferecho 

común, que los Abogados de­
fiendan fin interés alguno 3 los 
pobres donde no huviefíe allá« 
lariado Abogado, que los de« 
fiendan; y también juran antes 
de entrar á abogar, de defen­
derlos de gracia; como afirma 
Machado íüpra doc. y. num 1. Y 
en el num. 4. cita I algunos,que 
dizen , que en tas necesidades 
comunes de los pobres no tiene 
el Abogado obligación de de­
fenderlos de-valde. Pero Villalo­
bos ibid.nura y.íiente que tienen 
efla obligación en las comunes 
neeeflidades ; aunque afirma, 
que no ferá pecado morral, el 
nó a udar a uno, o otro po­
bre, como no a > a animo hecho 
de no afiiliir í  ninguno.

M-.is vo me conformo con la 
do ¿trina de Lcííio lib. 2. de iuli. 
C.?t. dub 7. íiabn. 6, infiae; don« 
de diz-e que en ella materia apenas 
puede aver en les pobres necef- 
íidad, que fea icio común : * 
Contornáis, neceífcas vix locum 
haber ia illa materia; quia cau­
tas iudiciales funt ordinané migW 
ni momenti reípeétu pauperum» 
vel certé pauperes non Hwfe. * 
Sic Leífius; cui relatis i|fdem 
verbis confentit Trullenc loe. 
eit. dub. 2. num. z. Porque aun­
que tas cautas de los pobres 
( maitimé fas civiles }  featv de 
poco caudal reíbcélo de una per­
fora rica, fon de mucha con-

K k

ios



2$8 fr a B . X V ,  V elo s  
fequenda para un pebre - L u e ­
go &c.

30. P- Acufome Padre, que 
una oafion efundo excomul­
gado , extrcité mi cficio de 
Abogado.

€. Aunque dixe arnba cap.
1, $.2. num 9- que los ¿¿tos del 
Juez exiomulgado na tolerado 
ion nulos mas no lo Ton ios 
dd Abogado; aunque fiendo 
virando , pecará en exercer fu 
oficio, venialmcnte, como quie­
te Villalobos tom. 1. de la fuma 
tra£t 17. dific.14. num. 8, ó mor­
talmente como dize Machado 
tona. 2. lib tf-p jtracl i-doc-8.n.r. 
Verdad es , que el Juez puede, 
y aun de be repeler á dicho Abo­
gado, que es excomulgado vi­
tando , como confia ex cap. De* 
cernimus de fent. excommunic. 
in 6. Y fi de hecho el Juez 1er 
repele , ferán culos los cites*, 
que el tal Abogado repullo hi* 
ziere. Mas fi fuere tolerado.no* 
folo fera valido, lo que situare, 
fino que no pecará en exerccr fu 
■ oficio , fiendo rogado de la par­
te r pero fi él le introduce de 

fii voluntad, pecará comunican­
do con ella ccafion con los fie- 
íes. Algunos cafes ay , en que 
ol Ju e z , Abogado, y otros ex 
comulgados, aunque lean vitan­
dos , ó no tolerados , puedes 
comunicar con los' fieles* y los 
fieles con ellos, y fuelen com-* 
preenderfe en i»queUas.|>akfc«as::

Mtniflros de Juflicia,
Vtites, k x , humile, res ignoran, 
neceife. Y puede verle íu intelu 
gencia en la i- p- de la praft, 
traél 6 cap 6.

51. P. Me aculo Padre, que 
defpues de algunos años de Abo­
gado me ordené de ’Sacerdote, 
y no obfiante d io  no dexé de 
exercirar mi oficio.
/ C . Y eflb era en forma jurí­

dica, o folp dando algunas con- 
íültas en cafi? Porque no es 
prohibido ai Clérigo aconiejar, 
aunque lea por eícrito con alega- 
eiones del -Derecho, á alguna 
períbna, que viene i  eonfuitatle.
Diana f. 10. traóí. n*refoL 6$, § tfctg 
tamen.

, en form a heAbof
gado algunas vezes.

C. Y era en caula criminal-
contra algún reo  t  Porque íi el­
fo  fuelle , y  de ay fe figuiefla 
fentencia de m uerte , ó  mutila­
c ió n ,  c o m o  fe incu; re en irre* 
g u la n d a d , no feria licito al Clé­
r ig o  abogar en tales cenias.

P . N o  fue en caula criminé 
fino  civil-

C .  D ecifíion -es canónica ifl 
cap . C leric i dé poftulando , que 
io s  C lé rig o s  de m en o res, h  i»* 
yores ordenes , n o  puedan fe?

tic i in  Su bd iaco n atu , &
( dize el cap. citado. Y7 ,es bel 
Concilio - Lateránenfe cap 12- 
Alex,3.) Et in ordimbus f ¡P ° .



dcdafticis íúftententuc, corana 
fcculari Judice Advocad in ne* 
gon)s fecularibus fierí ;non prx- 
fununr. * Pero como previene 
el ¡raimo texto,. íi .el Clérigo de 
menores ordenes , no fe íii&en- 
ra de renta Eclefipftica, no fe le 
pt chibe aquí el excrcitar oficio 
de A b o g a d o :

32. Mas óigame v.m. abogó 
y.m. en alguna caula prcpna lu­
ya ? Porque efíb no fe prohibe, 
lino que lo permite el. mil nao 
Derecho en el cap. cit. * Nifi 
proptiam caufism, aut Ecciefis 
fine íuerint prolécuti. *

P. Padre, no fue en negocio 
proprio mió.

C. Y fue en defenlá de alga* 
ñas perfonas miíéras, que no te­
man difpoficion para feguir fus 
caufas, como Ion los pupilos, 
viudas & cí Porque también en 
elle calo permiten los Cánones, 
que el Clérigo pueda abogar: 
* Aut pro miíerabilibus forré 
períbnis, qux proprias cautas 
ídminiftrare .non poflant. eod. 
cap. *

P- No era por perfonas d¡e 
eflj calidad.

C- Y lo hizo v. m. por pi* 
trocía a r la caula de alguna per- 
lona pacientaf Porque también 
di licencia para efloel Derecho 
cap. cum Sacerdotis , final, de 
poftulando, fi la tal períbnane- 
ceflira de ello.: vcl’ [ fi neeeffi- 
tas umriineat] pro  períbnis co-

' Gap. II. ~De
nmn£hs* Y aun dize Bsrbofa, y 
oíros, que alega Machado tooí
t-li!). 4. p. u t n ü . y. do i. 4. iium. 4.

qua fe puede extender a ios 
amigos, y que ellos vienen ca 
aquel, perforas eonmncfis.

P. No eran deudos, niami* 
gos los que yo patrociné.

C. Y defendía v. m. muchos 
plenos de vna Viz?

P. No Padre, fino uno, y 
•' acabado elle, tomaba otro.

C. No chitante efía prohi­
bición canónica enícñ-n Gardas, 
y .Frav Ma; tm jde S. Jokph apud 
Dianam vbi íupra. Y üize Má- 
eIrado loe- cit ícr común, que 
podrá el Clérigo abogar por un 
negocio, y acabado eúe, tomar 
otro, y dcfpues otro. Lo qual 
tengo peí probable ; porque el 
ca,p. Cterici citado, dizeinne- 
gotijs en plural, que no tomen 
á un'tiempo muchos negocios, 
porque eífo les perturbarla de 
la quieta i , para vacar á Dios: 
luego no fe íes prohibirá, que 
puedan tomar á íii cargo un ne­

gocio , y acabado .eñe, otro, y  
Meíp.ues otro.

35. Acufome Padre, que al­
gunos dias de precepto ht de­

ja d o  de ay unar f¡ por el trabajo 
dé mi oficio.
\ C. Y trabajaya rm-, fodojrl 

idia .cn eloficio- 
P* Si Padre.
C- juzga por probable coa 

ifoo' y otros Leandro
Kk 4 dci

los «Abogados.



26o Trafá. XV. L>elos ¿Minijtm de fupcia
del Sacraro.p ?.trs$ y.dWp S.q.122. dia. Aunque lo contrario llevan----------- -------- x J  r

Que los Abogados,, Juezcs, y 
Procuradores, que trabajan to­
do el día -en fu oficio, ( y no de 
otra manera) no eftán obliga­
dos á ayunar; porque íu trabajó 
es mucho , tíendo tan conti­
nuado, que dura por todo el

---------- - - ----------

A zo r, y Ledeftna, y otros, que 
jefiere Leand.ibiPcrque juzgan, 
que el trabajo es poco.Y el R. P, 
Torrecilla fobre la pr©poí:?o-coa- 
den.por Alex.VIl. nijtn.ii. fíente, 

que no .eftá condenada eíla 
Opinión de Leandro.

C  A  ?  I T V L O III.

7>S EL OFI CI O , T E S T A D O  D E L O S
Troctír&d&res.

34. T4 S muy íémejanteelofi- 
C ,  cío de los Procuradores 

al de los Abogados, y cali todo 
loque cnel cap. anteced. queda 
dicho, puede aplicarle, y convie­
ne a los Procuradores; los quales 
pecan gravemente.fi procuranen 
cauíás injuftas, de tenue probábi* 
lidad, ó las que pocas, o ninguna 
vez liguen en las fentencias los 
Juezes; ni ha de procurar tantos 
negocios,que no pueda dar cabo 
conpreftcza a ellos 5 eftá obliga­
do a reftituir, tí íe.piefde elpley- 
to por cülpa lata, ó leve luya: ni 
puede introduzir dilaciones fu- 
perfluas, ni con falfedades, y en­
gaños hazer guerra i  fu contra* 
rio. Debe hablar con claridad á 
la parte, dezirle con ingenuidad 
la calidad de el negocio, que in­
tenta , íi ay efperan$as bien funda­
das , o no ,de íalir con el, no alla­
narle las dificultades , ni hazer

la puente de plata, qu ndo es 
ei camino de yerros. Quando 
eftán excomulgados , no pueden 
excrcer fu oficio , finoccn las 
limitaciones, que avernos dicho 
lo pueden hazer los Abogados; 
y tí fueren Clérigos 'Beneficia­
dos . ó -tí eftuvieren ordenados 

ien mayor, no pueden 
•e :t el oficio de Procurado- 
íes en Tribunales feglares, finó 
con las condiciones, que ave­
rnos dicho , lo puede-n hazer 
los Abogados. Eftán obligados 

■ « defender de gracia á -los po­
bres, en los cafes, qué lo e£ 
tan los Abogados; como dize 
»Villalobos toan. a. delaíümma. 
•tra£L 18. difieulr. r. num. -6. & 
oficio ; es defender á íu parte 
por todos los caminos jüftos, 
-que pudiere; meciendo peticio­
nes , para acular rebeldías, pe- 
4 it moratorias, concluir &c. ¥■ 7 i-t



les cñi prohibido por una ley 
de la recopilación hazer alega­
tos , como los .Abogados ; y 
tío-pueden entrar á exercer íu 
oficio, fino íiendo examinados, 
y hallados idonebs; y preñado 
juramento de fer .fieles , y lea» 
les en fu miniñerio. VidéM a- 
chadum tom. .2. lib. 6. p. 5. trac.
1. docum. 13. per totum.

25. P. Aculóme Padre> que 
efto? con algún elérupulo íq- 
bre fi recibo algunos derechos, 
que exceden al mérito de mi 
trabajo.

C. Ha excedido y. m* de 
aquello , que comunmente los 
de mas de fu oficio llevan en 
negocios íémejantesí

P. Me periuado , que me 
'he a juñado t a n t o c o m o  los 
demas.

C. No ¿es licito al-Prccura- 
dor llevar exceífivo eíHpendio, 
mi rece birlo, per lo que ■no fe 
debe s como dize Bafíeo ,verb. 
Pro curator num. .7, y fi excede 
en ello gravemente , pecará 
monalmente, y fi el excefifo es 
leve , ferá pecado venial.; y ten. 
drá obligación de reftituyr , lo 
que percibió mas.de lo juño. 
Y por no hallarle tañado por 
Derecho común , .loque cctn- 
pete á los Procuradores, abrán 
de eenformaríe -con las leyes 
de los Rey nos , donde efiu- 
vieren , ó .por. Ja coñunr bre 
Jegitimamcnte .íntreduzida ; ó

- C ap» 111« D e  lo s

por el que los hombres timora­
tos reputan .por juño, atento el 
trabajo , diligencia , y pericia 
del Procurador. Machado vbiftt* 
pra docum. 1 . num. /.

3<5. P. También me aculo Pa­
dre , que en un negocio , que 
defendía , no me llevaron dere­
chos el Abogado > ni Notario de 
Ja cania, y no obfianteeño,yo 
los cobré de la parte.

C. Y  pagó á v. m. la parte, 
lo que. le debía por íu trabajo? 

.porqué fino, bien podíav. m. 
en recompeníá quedaríe con lo 
-que recibió, para el Abogado*? 
Notario; con tal que no quédale 
con maSjde lo que áv.m.fedebía.

P. Padre ,pagóme mis,-dere­
chos todos la parte.

C . Y cedieron el Abogado, y 
Notario íus eftipesdiq  ̂¡por reC 
pcftofolamente de v.qá;pprqueffi 
efio íbera,y.por.ferfv.mí¡amigp de 

cellos, io perdonaron, y mo lo hir­
vieran cedido de ctra manera, es 
probable,que v.m.podrá retener* 
lo; ccmo-dize Eonacina tc-m. 2.

.. circo.S. prtcef. dijpuL ió. ¿ 3* t,¡s”  
4. num. 13. - ■

P. Yo no-fe ciertamente,fi 
lo cedieron por re (pedo mió.

C .  Y dotaron de recebirio 
por atención á la parte , por 
fer eña pariente , ó amigo del 
Abogado , ó Notario? que 
fi por refpcdo de la paite 
Jo huviéran cedido, no po* 
dia vuefia merced setenerle, f  no

que

T r o c a r a  d o s  . 251



Graffi. %V. *25? ios Miniaros Se Ífuñicin',i 5 t
qüe Id avia de rcftituir a la pac* 
te ítílím a; y lo'mifinóés, fi i » '  
difuntamente eedln de fu citi* 
pendio » no lo habiendo » ni 
por rcípe&o dé ’el Procurador» 
«l>ílé fa fiàrfe »qué tampoco lo 
¡piicáe retejer ¿n elle calo el 
■FíóéUFá'dof.

P. Tampoco ’fe, que lo cc' 
fiicífepdr rclpe£k> de la -parre» 
porque affi-éftá, eo m ó y o , te- 
.-ftiliríiô 5 atHiftàdcOheli Abogado, 
•y idéifá«© , -y ho fe , íl pór ref- 
•^eéfo-fii}*©, o  mio lo pedieron.

>*©. ' Pues en cafo dé'duda, 
Vfió' lo'^hede vim.'retener, y'd<r 
'^é bótyérlo a la paite; Sicfiona- 
■íína^pra l- quándo aucern. Bal* 
'feo^H íó 'Frdetírator, <en el fii- 
plemento mim.i. ’Porque en ca- 

' Ío de duda ;es de tneioí condi­
ción *01 ijoé ptíñee ; atqui la pát- 

'‘te-effá'léíP pofleísion de el derb- 
:Chó árWfiihero-:fiuego etvxtfo 
de -duda- de fi tei cedieron el 

° Abogado » y Notario'á fu favor, 
v  tío fe deVé aplicar à la parte.

;37* P¿ Aculóme Padre, que 
eftando1 asalariado • por veinte 

. peflbs con vna períona » porque 
He defendieflfe yn pleyto ; yo no 
afsiftf por mi - tntifmo à el ¿ fitto 
por otro Procurador, dandole à
fifte doze péffm. ; : :

C. -V el Pfocferàdor, que 
v* m. fiíbftituyó en íu lagar, era 
tan idóneo , perrto^y a£Hvo co­
mo viml ‘ :

P. fii-’P-ddfe.

C- ¥ los doze peflbs , ang 
V. tn. lé dié, eran bailantes, pa„ 
fá paga d d  «abajo de aquel qe, 
godo? ; ‘

P* Si Padre.
C. Pubsfi doze eran battnn* 

■liéis, como v. m* recibió veínteí 
P- -Como no tenemos taifa, 

•que nos limite ioseftipendios de 
los negocios, tiene la eoftum- 
bre introducido , que quínelo 
Viene alguna caula de cuerpo, 
nos sjuítepaos con Us partes» 
por vna cantidad, y ¿fia lleva­
mos.

C. O merecia ¿1 trabajo de 
cefle pleyto veinte , ó" merecía 
doze lotos - Si "merecía veinte; 
como pudo v. m. dezir, qué 
fiando doze al íubftituto le da va 
-el tóipehdiO' jufto ? Si merecía 
íblo doze» con que conciencia 
:fe;ájdftb v.-m, en aqueje, dieffen 
’ veinte?

P. Yo fe lo diré Padre; áí 
principio entró el negocio con 

jvn temblante muy malo, y Vtt 
aparato , que parecia, avia de fer 

- írmy largo e l1 litigio, y fcguu él 
ta l leque  moftrava_ el Calo,aun 

-era poco veinte pellos, por pa­
ga-del trabajo, que prudente* 
.mente fe temía. Pero fue Dios 
férvido , que con. vna diligén* 
j d a q u e  y o  hize , fe abrió va 
camino tanJllano, que quedóla 

■ ’materia muy tratable', de fuerte, 
que con doze peflbs fe pagaya

> inuy^bicnr ef^r$bajói*m an̂ v 
te. ív*



€ ¿íp t IIÍ. lúS,

g. Opinión probóle es ,qa£ 
el procurador,á quien por va; 
aóo, 6 por vn negocio le da al­
guna cantidad juña, pueda íubfti- 
ruír otro en ¿plugar, con tai 
que el íuffitutg tan idóneo 
como éi, y íe 44 el jufto efii- 
pendio , y aya eoníentimiento 
tácito de la parte. Bonacina 
pra, num‘12- y ftipuefto que v nj. 
viéndola mala cara de el negó • 
cío, fe expuifo á mayor ttaba- 
jo délo que merecíanlos veyu' 
repelos, y con lii diligencia fe 
allano la materia, de inerte, que 
el trabajo remanente merecteífe 
folo doze, -pudo v- m‘ eon baí* 
taute probabilidad recebir veyla­
te al principio, y pagar doze &* 
hmente al fiibftituto-

38. P. Acuíome Padre, de_ 
aver informado por eícriro ai 
juez en diade'iieíia fobre unne*
gOCiO' 1

C. Y lo hizo v- <nv por un­
ieres, ó ganancia, .ó propiedad?

P- Paare, yo lo hize por ño 
perder la ocafion, de ganar dos
reales-

C- Entre otras ¿olas prohi­
bidas én dias de fieflas, es.una, 
§ss cofas judiciales, que llama, 
Plácito, el Derecho, cap- om- 
nes t. de férjjs , donde dize, *  
Omnes dies Ó om isicos, A. .-vef 
pera in veípersm» cum c tnni ve­
nera tione decemisnus-chfetvari, 
& ab omni ¿ilícito opere abfti- 
ncre j ut in cis meicatum mini-

me fíat, ñeque pladtusa &c. *
Y fe prohibe en eftos dias el tí- 
tar á la parte, formar el procef- 
*0, conocimiento de Is caufa f y 
prolacion de fenteneia; y aun 
dize Siiveílro verbo Dominica, 
q* 5. íubnum. 7. que no es fici- 
to al Abogado, ni Procurador 
( que llama con nombre de 
Dcétor) dar cpnfe jos, fiendO el 
&r principal la gaftaaciayáunque 
podradarlos, por defpadháf al q; 
vienede lejos abultarle, suque de 
conG guíente fe liga íu ganancia. 
Pero Leandro ael Sacramento

.¿MñáLjjlijf* $. qUítft.^r con Skarc^
Cayetano /  y otrosí juzga por 
mucho mas-probable , que di 
Abogado ,: y Procurador, pue­
den informar al Juezyde pala­
bra , o eícrito, ep «a  fcñivo* 
áunque lo hagan por precio.Lo 
miftóo llevé en cafo .’anejante
4 nU i,p ¿¿prait.frañ.iJcsíp.i.preps ñncj
Porque no Gcndó prohibidoel 
trabajo de informar por derito 
í.l J u e z no lo hará ilicico, que 
íCÍfo fe haga por el ñu del inte» 
tés: inego &c. El que deüesre 
ver mas de elpadocfta materia, 
y las colas, que fon licitas, y “va­
lidas , y las que no lo fon a ea 
idias feilivos, á cerca de nego­
cios, y caulas, puede ver 2 Lean­
dro del üacram- en la difp. 5. el­
uda , deíÜe la qiatíl qf. halla la 
quaihvó.irdufive.
J 39. P- Acufome Padre,que

aviendo entrado í  defender vn
rece-



XV. De hs Mmijitos de Julieta,
negocio de vn litigante, fin que 
ptecediefife concierto, de pagar­
me mítrabijo, defpues de con- 
cíuyda la caufa, cobíe de el aque­
lla cantidad, que avia de pagar 
á otro procurador.

C. Y tuvo v.m. algún daño, 
b le celsb algún interés , por 
a ver aííifttdo al negocio de elle 
ÍUgetoé Porque por razón dei 
daSo emergente, o lucro ceflan- 
te podría v. m. recompeníar 
orto/tanto , menos que huvief 
le. tenido animo expreflo, de no 
tomarle nada, aunque íohtevi- 
nielfe efle daño, ó eefláfle el 
provecho* Trullenc toma. lib.S, 
cap, 6. duba. num 4,

P- A  mi no,fe me figuió da> 
ñ o , ni me cello lucro., por fe* 
guie el tal negocio. .

C. Y tuvo v. m. animo de 
llevar eftipendio á efle litigante, 
por fegulr efle negocio? Porque 
fi huviera tenido tal animo, bien 
podría defpues cobrar el precio 
julio de íit trabajo. Bafleo verbo
'£r§Gtirator e# et ftiple m. num. 3.

P. A  mi, Padre, no fe me
ofreció al peníamiento al princi­
pio cola alguna de eftipendiOjó 
paga.
. C. Y era amigo de v.m. 6  
pariente, q períona de fu de­
pendencia el litigante i

P. Nin ;u:u de eflas depen­
dencias tenia conmigo.
: C. Si v. ay. huviera tenido 
animo de íer.virie de gracia, no

podría defpues retener -el precia 
de fu -trabajo ; y fi huviera teni­
do intento de afluílirle por el j¿f. 
to eftipendio , pódria llevarlo 
defpues. En caÍQ^de no averie 
oicurido ál peala^|i^it# cola al- 
guná de la paga, o precio,dizea 
Trullenc, y Bafleo loe. citar, 
que fi el litigante es amigo , ó 
deudo , fe ha de creer , que fe 
intención fue de fervifle de gra- 
eta; pero qne fi no median ef- 
tas dependencias, y v.m. es hom. 
bre de fu trabajo, que vive de 
el, y de fu buena habilidad,ea 
íu minifterio-, fe ha de pealar, 
que íu intento no fue fcrvule de 
gracia, fino por el eftipendio,y 
precio jufto, y retener, lo que 
el'litigante juftamente avia de 
pagar á otro Procurador, por­
que le defendiera en fu pleyto; 
Veafe también á -Bonacina tona. 
%* cuca 8, prdcept. difp.iQ. quafl-

40. P. Aífi mífmo me aculo 
Padre, que aviehdomcencarga­
do vn fugeto, que comunicaflé 
vn negocio con vn Abogado, y 
le pidieílé fu parecer; yo raiftno 
di ¿té vn confejo, y lo hize fir* 
mar de el tal Abogado, y de el 
dinero, que me dio para efle fin* 
quedé con vna parte, y otra di 
al Abogado.

G. Y el Abogado ya lupo to­
do el caib, y que v. m. quedava 
con efla parte, ó porción 5

2 . Si Padre, y de buena gas?
tpmft



Cap. l l l t De ks
tomo , lo que yo le di , lo 
uno . porque no tuvo eí mas 
trabajo, que firmar ; y lo otro, 
porque como era elección mía 
jráefte , óaí otro'Letrado , fe 
d.o por conrento , de que yo 
le huviera emplado en el calo.

C. Y el conidio, que v. m. 
dió, era íuñcienre, y cabal, fc- 
gunel negocio?

P. Si Padre, porque el ne­
gocio no tenk- mucha dificultad, 
y yo efiava muy verfado en lo 
theorico, y pr¿£tico de él.

C. Concurriendo effas con­
diciones dan el cafo por licito 
Bonacina íúpra num. ly.Tmllene 
loe. ert. num. 5. BaíTeo, ibidem 
nara. 4 diziendo, que en cflbá 
nadie fe h; ze agravio: no a! Abo­
gado , pues para el{ poco traba­
jo , que tiene en firmar, fe le dá 
bañante paga: no a lapané.pacs 
elconfcjo , quehaze el Procura 
dor, fe fuponefer tan cabal, y 
fuficiente, como, el que baria el 
Abogado, y que el víár de efle 
medio, es induftria del Procura­
dor. Lo miímo díztn cftos Au­
tores del Procurador, quehaze 
oficio de Notario. No obftante á 
mi mas verdadero me parece lo 
que enfeña el Card. Toledo en la 
inftruccion de Sacerdotes lib. f.

*

Procuradores.
cap. 6 1. num. 5. que a firma no fer 
licito al Procurador, el dar con­
fe jo como Abogado, reteniendo 
parte de el cffipendio, y dando 
otra parte al Abogado, por la 
firma; lo uno, porque el Procu­
rador no es-fácil compre enda el 
calo tea cabalmente , como el 
Abogado ; y lo erro , porque 
eflb es contra la reiuntad razo­
nable de la parre, que expida- 
mente dá el dinero, para que el 
Abogado dé lu parecer propio, y 
no diera tanto precio, ii upirra 
que el Procurador avia de traba? 
jar el confe o.

41. Y aunque arriba diximos,
r.um- i", que puede d  Píocu- 
radpr aífaiariado por cierta can­
tidad, íubfhuiir per menos cífi- 
pendio a otro igualmente .ido- 
neo, reíeíVündo para íi otra par­
te del islario; pero es diveríá la 
paridad ; porque alli corre eí ca­
ló de Procurador á Procurador, 
y aquí, de Procurador 3 Abo­
gado , y ay menos diftaacia en­
tre aquellos, que entre dios, 
y fe prefume mas fácilmente fer 
confentimiento implícito de la 
paite, que un Procurador ftibf* 
tituya por otro, que no que el

Procurador haga lo que avia 
de hazer el Abogado.

*  *

t i  CAP*



%$é T fÁ  X V ' ios Mimfiros de JufikU

C A P I T V  L O IV.

« p £  jgL OFICIO y Y ESTADO DE LOS MOTARIOS,
Secretarios, y  Efcrivams■„

§ h

DE LOS N O T A R I O S  ^ V E L I C O S .

41. n  Aculóme Padre, de aí- 
i  * gunos defectos, qué 

avré cometido en mi oficio»
C- C inco cofas com peten á 

vn publico N o ta rio , que fon 
ciencia, obligación , verd ad , fi­
delidad , y jufticia ? en qual de 
eftas ha faltado V. m?

P. En vn infttumento publi-* 
co dexé de poner vna claufuia, 
que importava.

C. Y era claufuia tal, que 
faltando era nulo el inftrutnen- 
to?

P. Si Padre, fubílancial cofa 
era.

C. Y la dexó v. m. pose ma­
licia, olvido , ó ignorancia?

P. Entonces no labia,que íuef 
fe fubftandal aquella claufuia.

C . Y  reíulrp daño a algún 
tercero ,f por la o m iílio n d e  ella 
claufuia ?

P . N o  Pad re, porque v ien ­
do el A b o r d o ,  que eftava di, 
m inuto el infirum anto, m e m an­
do hazer otro en fo rm a , y fe 
b iz a  c o m o  fe de vía.

" C . No puede licitamenteexer- 
cer el oficio de Notario, quien 
ignora, loque fe requiere, para 
hazer vn inftrumentó bien for­
mado , y no labe las claufulas ge­
nerales , que deven- ponerfe en 
él 5 como ion la invocación de 
elNombre de IDios, el año, in­
dicción , dia, mes en que fe ce­
lebra el contraído x el lugar en 
que fe ke elinftrumento,lostef- 
tigos, fu nombre-&c- Y el que 
por ignorar eftas cofas, haze al­
gún inftrumento malecón d«w 

■■fio de terceraperfona, eftáobli­
gado á reláxenlo ¡ mas yaque no 
fe figuro eutl caí© 4 e v. m. daño 
alguno, eeífa la Obligación - de 
reítituyr ? perón© dexo v. na. de 
pecar gravemente , eu aver to­
mado ei oficio, ignorando fu 
pbligacÍGn , ' menos que la bu© 
na fe kcuya.efeufido  ̂ ..

Concedido es á los Obispos 
por el Concilio de Trente, fe«* 
22. cap xo. dcreform. Eícudnñar, 
y examinar la fuficiencia de Jos
Notarios, aunque fean criados

por



Cdp. III* ~Dc lüs Notarios m 26j
«gr la Sede Apoftolica, 6 por daño al próximo? '
fes Emperadores, y Reyes, y no P. Si Padre,
hallándolos cabales, pueden fuf. C. Y fue daño en la vida, 6
penderlos del oficio- en la fama, o én la haziendaf

43. P. Me acufo Padre, que P. En la hazienda folamen- 
aviendome llamado, para hazer te, 
vna eferitura, y dar fe , de que C. Fue en cofa ®tave?
vna perí’ona avia pagado vna can­
tidad , di fé de ello, fin ver que 
pigriTe la dicha cantidad.

C. Y el acreedor dixo en 
prefenciade v»m. que fe dava por 
pagado de aquella cantidad .̂

P. Si Padre.
C. Y dezia v-m. en elinftru- 

mento, que'en fu prefencia fe 
avia defembolíádo el dinero, y 
entregado ?

P. No Padre , fino íolo, que 
ya fe avia pagado la cantidad.

C. Pues no tiene v. m. que 
hazer eícrupulo ; pues quando 
las partes dizen, que fe recibió 
el dinero, aunque no fe aya re 
ecbido, no peca el Notario, ni 
Secretario, ni Eferivano, que e£ 
crive averfe recebido, como 00. 
d:ga que en ítt preferida íe de- 
fembolsb.yentregójSicBohacina
iom.i. difp.io eirca $.pracept;qu¿fí^ifmtm- 
vlt.num.i.'Baffeo ve rbo Notarios num,3.

44* P. También me aculo 
Padre, que en vna eferitura pu-
fe vna claufula , y cireunfíancia 
filfa. 3

c. Y fiie por inadvertencia^ 
con euydado ?

P• Con euydado lo hizé-
C ; Y procedió de cito algua

P- Cantidad de treyntaduca*: 
dos le fueron de agravio á vna 
períona,

C, Dos pecados mortales en 
eípecie diftiñtos cometió v. m. 
en efia ocafion 5 vno, contra la 
virtud de ia Religión, por aver 
quebrantado el juramento , que 
los Notarios, Secretarios, y Eí- 
enyanos acoftumbran a hazer,- 
de íer fieles, y verídicos en fu 
oficio; y otro , contra juñida, 
por aver fi-io ocafion de daño, 
y menos cabo en la haziendodel 
proxímo j y eftá obligado a re- 
fareir elfos rreynta-ducados a la 
pérfona damnificada. Porqué eí 
que es caufa eficaz de algún da­
ño , efta obligado á reftimyrlo; 
v. m. fue caufa eficaz de eflé da- 
ño i luego eftá obligado á teifti- 
tuirlo:

P- Padre yo no me haílq 
con difpoíidon .de pagar efíc 
dinero, por verme ;con pocos 
medios, para hazetlo.-

C. En vtil de quicn cedieron 
los treynta ducados, "que tuvo 
de daño aquella perfenat 
: I*. En vtil dé otj» fiijctp^ué 

téma cóntiefidásíqfí 'ét. _

T I  a apro-



2.68 T?a& XV. Dé los %M mi (Iros de fuñida
aprovechó de los treinta ducados, 
caá obligado primariamente .a 
refeüir, y en dcíefto de cíic 
v- rn. comò cania'fecundaría. Y 
affi peí ¡liábale v m. que lusref 
tirnia, y fi lo hiziere, quedará 
v- m. libre de eíTa carga ; y fino, 
lo -avrà de fuplir v- m- de fu 
caía. Y en cafo que á y  m- le 
preuenga la muerte, b enferme­
dad -de peligro, deve avilar á elle 
fajera [ fi antes no lo ha podido 
hazer] y dezirie como naalamea 
te llevó .aquellos treyrsta duca­
dos., y que dos reíhtuia, mani- 
fefiandole en íecreto natural la 
falfedadde aquella claufula; y fi 
-no pudiere v. na- llamarle., deve 
dexar vn papel á fu Confefíbr, 
manifefiandole lo que palla, y en 
el teftaméto remitirle al talpapel, 
ó difponer fe pague de fu hazien- 
da i fi huviere con que.Sic Card.
- Lugo tom.z.de jufli t ia dlíp. 41 Se i .m .  1 7̂

4j. P. me aculo Padre, que 
Otra ocafion -hize ur, inftrumen- 
10, en que vnaperíona Ce obli­
gaba a pagar con yíuras un dine­
ro, que avia recebido preñado.

C. Y el inftrumenro era dé 
fuerte , que claramente fe cono­
cía , fer el contrato v&rarioí

P• No Padre, paliada iva la 
vibra con color de otro contrato. 
‘ til. No fojamente peca el No­
tario, que haze inftrumentos,pa* 
ra que iqpagucn vforas, -ó para 
que no ffc¿qhp:n lasjanagadas, 
como bien efixo Navarro c*pt

\  ̂ 'T v * _ 4 ¿  ̂ m.

2$. num. 4. fino que también in; 
curre en fentencia de excomu. 
nion, ex Clement vnicade vfu- 
ris ; y à mas de elfo eílá obliga, 
do el Notario á reftituyr »como 
dize Caltro Palao p.7. tradì. 52. 
de iuft. commút. diíp. 4. puní,
26. num. ,7. Mas fi en el inftru. 
mento le contienen expreflas las 
víufas , aunque pecará el Nota­
rio , en hazerlo I-no eftará obli­
gado áreftituyr $ como dize Sá 
verb. vibra , num. 12. porque 
con èffe ínftmmento no pueden 
cobrarle las vibras, por iér cla­
ramente nulo. En el cafo de ir 
daífimuladas , paliadas, y rebo­
zadas las vfuras , es ei en que eftí 
obligado el Notario á reftituyr, 
fi él vibrerò, que recibió el pro­
vecho , no lo haze.

46. P. Affi animo Padre,me 
aculó, que à vn litigante,, que 
quería llevar vna -caula ante un 
ju e z , Relator, y Receptor, yo 
le petlbadí.que lailevafíc à otros, 
y con efe&a tomó mi conico.

-C. Y legua ¿1 orden de el Tri­
bunal tocaba la caula í  aquellos, 
aquienes el litigante quería acudid

P- . Si-Padre.
C. Y lpsminifttos,q5V.m.le aligñó 
eran tan idoneos,como los otrosí

-P. Todos eftán examinados, 
y aprovados , y -corren en & 
pratica -como los demás.

1  C. Aunque algunos Dolo­
res , . que callado el nombre cita
ei Card.de kugó vbr íbpra ni«6.

dizen



Cap* I V m j l > e l o s  N o ta rio s,

áizcn que ên efte cafo no fe Miniftros ? pretendiéndolo de 
haze agra-vi© al litigante, .pues aquel que tiene facultad, y poder 
todos los Juezes ion ,aprobados, para poderlo hazcr.Sic Lugo ibi#
y que consola parte podría con 47. P, También me aculo Pa- 
aigua motivo recular á tal Mi- dre,quehize vna eferiturade ven- 
nutro, también puede el Nota- ta, en la qual le compro vna cola 
lio, 6 Secretario perítudir, que por corto precio,
elija ellos j y no-ios otros Minifi C. Y le compro por menos 
tros, y que á lo fumo le puede de la mitad, de lo que valia? 
hazer en efto agravio i  aquel P. Padre,valdría la cofa Ochen-
Relator, o Receptor, o Minif 
tro, aquien le tocaba el negocio, 
y que efto puede reíarcirfe, íoli­
citándoles otro negocio, en que 
puedan recuperar los derechos, 
que-perdieron,per no a ve rae 
tuado el primer pleyto- Pero lo 
verdadero es lo- contrario , do 
qual tiene con otros el mifmo 
Xugo ibid. diziendo , que peca 
gravemente, con obligación de 
reftUuyr qLNotario, 6 Secreta­
rio , que los negocios, que de 
tabla, ó eftíio tocanávnosMi- 
Eíftros ¿'los lleva á otros, endo 
qual no. íolo fe haze agravio á 
los Minifttos, privándolos de íus 
derechos , fino también al -liti­
gante aquien importamuy-rnu • 
cho, que'fu cania fe lleve ante 
efte Juez con ral-Relator, Recep­
tor; y finalmente no es dueño 
el Notario , ni Secretario , de 
invertir«! -orden, -fftilo, y cor­
riente de ios Tribunales, verdad 
es, que el mifmo litigante n<j 
obra contra jufticia, felicitando 
por los terminos cabales , -queiii 
«aula fe.lleve > aote tales> ó  tales

ta,y fe compró por cinquenta.
>C. Si la cola íé huriera cóprado 
por menos de la mitad del jufto 
precio,como fi valieíTecchenra,y 
fe huviefle comprado por menos 
dequarenta,enefk cafe el cópra* 
dor eftá obligado á reftitúyr, en el 
íbero exterior, é interior, y tibien 
lo eftaria v. m. poraver coopera­
do á ello, con la eferitura. Ávien- 
dolé comprado por mas dcla mi­
tad,de loquevalia, v.g. valia so.y 
fe eóprb por jo.en efte cafe Heva-
ton algunos¿queTe6erÍ£# mi prañh&p. i«

no inrer?inienáo en-

gaño,dolo,ó fraude,so ay-obliga- 
ció de reftituir lo retíante del pre ­
cio en el fuero dé la cócieneia, afta 
como no la ay en el fuero exterior 
Y cófiguiétemente rápocoeftaría 
v. m. obligado z reftituir eftando 
en dfi opinión, porque el princi­
pal , ó primario en efte cafe, es el 
comprador, y elNotario escarria 
accefloria,b íedí daría; luego eftá« 
do en la opinión, q; efeuía de ref- 
rituyr al que compro por- mas de 
la mitad dcLjufto precio,no rilará 
y, m. obligado á •reftitúyr.



Tra&. 'XV, Mimaros de JuííicM,
No obelante la fentencía con- tmnifieftamcnte fe véa la injufti* 

ttsí'íi, que di,ze, que efta oolí- cía» que fe hazc al comprador, 
gado á reíhtuyr, aunque fe COlll- ste Enrnamei Sk verbo vendí tío num. is,
pre por mas de mitad de el Pakmp. j.traíí. ¿i, díjp.̂ . pun.ij. 
jufto precio, como no fe pagué 5- *• *«»• ¿-J1 ,
lo juftoes mas común, y veeda- 4*- y  Me aciifo Padre, que 
dera, y aunque en el lugar cita* mc " 3“ e eii hazer vn teftamen- 
do de la praa. ó Dialogo , cité f° » de vn moribundoque efia- 
cífa otra opinión , pero nodixe va prevaricado en el juyzío. 
la feguia ,• fino que la alegué,pa* ^  k <*año ’ ^.padecia
ra probar otra cola; mas aora cfl *a cabeza, y entendimiento,
expresamente me conformo con taí »<lu.£ no coaociefie ¡o que 
la común, y baílame ferexpreC diíponia ? _ ,
íá del Angélico Do&or 2.2. q. ” • Padre fi, el eftavadeto*
77. art. i.ad r para feguirla > pues u° punto perdida la razón, 
aunque en el fuero exterior, por C. Y v. m. ya lo conoció 
evitar pleytos, no fe caftiga, al entonces aítií 
que compra, ó vende, vltra,vel P- Si Padre.- 
infra dimidiuai iufti pretij, no Y aquien inftituyó por
por elfo fe da por licito en el fue- heredero? 
to interior- No caftigan las leyes P* Por no tener otros here- 
civilesal marido, que mata á la deros for^offos, ni abinteftato, 
muger hallada en adual adulte* difpufie que fu, alma quedafie 
rio, y no obftante no es licito en por heredera,
el fuero interior al marido el vxo- C. Avíale v. m. ácafb oydo 
ricidio en effe cafo , como lo de- dezir antes, que perdieffe el 
clara el Papa Alexandro VII. en juyzio; que fu difpoficion avia 
lá propoíicion 19. condenada, de fer dexar por heredera á fu 
cuya explicación daré defpues en alma?
cl traél 17. num. 120- &feq- P- Muchas vezes Padre, me

De aquí es, que fegun eílá lo comunicoalli. 
fentencia común, eftá obligado C. Y tenia noticia, que hu* 
á reftiruyr también el Notario, vieífe retratado eílá voluntad? 
que hizo la eicritura de ventar P. Tengo por certiííimo, 
en que la cofa fe compró por n°- ,
menos d'Ü jufto precio, aunqu« C, El Notario, Secretario,o 
no fea meaos de la mitad, menos Éferivano, que haze teftamento
en cafo , que la eferitura no fea de alguno^que eftá fin juyzioj,
fiéticia, fino verdadera* xn-que peca y y ¿éj¿ ̂ bli“'add-áiré0:itiíyÉ

0 la



Cap. IV . pe tos Notarles.
la herencia k los herederos legíti­
mos f como díze Navarro cap.25. 
oum- $4- Bafleo verbo Notaríus 
num. 4. Pero no teniendo here­
deros eñe íageto,y íábiendo v.m. 
que la voluntad era dexar por he* 
redera á fu alma í aunque peco, 
recibiendo vn te flamen to, que 
era realmente nulo, y podía íer 
caíligadó en el fuero exterior; pe­
lo tengo por probable , que en 
el fuero de la conciencia no tiene 
obligación á reftituir, pues no 
hallo j que á nadie fe aya hecho 
agravio, y fe ha cumplido la vo­
luntad, que antes tuvo elenfér* 
mo, ynoretrato¿
49. P. Acufome Padre ..que en 

mucho tiempo no manifeflé vn 
legado , que ante mi dexo vn 
tclhdor.

C- <̂ nanto tiempo dexo 
V. m. de rmnifeflarloí

P- Vn año.
C- Padeció el Legatorio al­

gún detrimento por eflo?
P. Si Padre, pues tfl¿ ano 

dexo de cobrar fu legado.,
C. Quanta cantidad era?
P. Diez ducados-
C. Quien los percibid efíe 

año?
P- Yo Padre, y por aprove­

charme de ellos, no lo manifef- 
té antes.

C- H a r e f l i ín y d o  v - ;m  efíes 
diez ducados al L eg a ta rio ?

P Halla acra no los hercf» 
dtuydo.

C* Obligado» del Notar!®, 
es manifcftar con la devída bre­
vedad ios legados, máxime fl 
fon ad pías cabías: Bonadna tom.
iJnpracepi.S. ¿t/p.io.q.3 ‘ í*#- ***.5.
Y fi no lo haze, eftá obligado á 
reftituir el daño, que fe fígue de 
eflo, como es llano. Y afii v.nu 
procure con la brevedad poffi- 
ble , pagar los diez ducados al 
legatario, porque fi no lo haze, 
en dos, tres, y quatto confef- 
fiones, fe pone á rieígo ,de que 
fe le niegue ia abíblucion- 

50- P. También me aculo Pa­
dre, que me hallo con algunas 
escrituras ceñidas folo á membre­
te , o protocolo; y aunque he 
dado á las partes interesadas co­
pias exte nías, y formadas, me 
tengo los originales, folo com­
pendiados en unas notas, por 
hallarm e ocupado en negocios 
muchos.

C- Effos membretes, o pro* 
totolos,que vm: tkne, eítáir 
de manera, que puedan hazer 
fé en juyzio?

P. No Padre, folo citan peí 
modo de apuntaciónpara com 
fcrvar en lá memoria lo íiibfian- 
cial de dios.

C. El Card.Toledo en la fi*. 
ma litó- 5. esp, ór. Iubrams.fien- 
te, que pecan gravemente los 
Notarios, que tienen los irfitB- 
mehtosen membretes, ¿proto­

colos , fin aarpliarlos en forma; 
cerque dize, y bien, que óik- 
*  ̂ tamo



lyi - TraSÍ. X V . De los
tando ehjuftarlos, puedecoger-
les la muerte, fin ponerles en 
forma, y originarte de elfo mu­
chos inconvenientes. Mas benig­
no anda el Caed. Juan de Lug-
tom. z. de iufí' di[py. 41. fec. %. nmn. 15,
díziendo, 6 los membretes ef> 
tán de manera, que bagan fe ea 
juyzio, 6 no ? fi no ló eftán, fe 
conforma-con el dictamen de To­
ledo , y lo condena á pecado 
grave •• Si lo eftán, dize que el 
ConfeíTór puede portarfe con 
mas piedad con los Notarios, 
encargándoles que poco á poco 
los vayan extendiendo * y con 
poniendo. Lo cierto es, que en 
efto fuete aver mucha omiflfron, 
y fe deve ponderar el daño, que 
de ay te figue i  las partes , fi el 
Notario muele, como es con- 
tingente , dexando ios inftru- 
mentos diminutos: pues fi es ne- 
cefiario íacar vn traslado, como 
fe podrá hazer, no aviendo ver­
dadero, y formado original?

51. P. Me acuíb Padre, que 
aviendome pidido ya litigante 
copia de vn originalque yo 
tenia en mi oficio, íe lo negué.

C. Y fe lo negó v.nv por aver 
recibido algún interés de el con­
trario colitigante?

P, Ppr interés n o , fi porque

Miftifiros de Jufhcia.
el contrario era mi pariente.

C. Y le vino algún daño í  
la parte, á quien negó v. tn. ia 
copia, ó traslado?

P. • Si Padre, le condenaron, 
en que pagafíe veinte ducados.

C. Le huvieran condenado, 
fi exhibiera cL tranfunto, que 
v. m. ocultó ?

F. No-Padre , porque de eC 
fe inftrumento conftava, que no 
los devia.

C. Pecó v. m. gravemente 
con obligación de reftitUir) en 
ocultar eííe inftrumento , y no 
dexat copia de el á la parte im 
terefiuda. Toledo vbi íupra nu.4- 
Tr aliene tora. % Decalog. Itb, 3, cap. 7*
ditb, vnic. niim* 4. rBo'/iacin& fapra. nm.3.
Porque el Notario es perfona pu­
blica , y obligada con íu oficio á 
dar á las partes las copias necef- 
farias: luego fi per ocultarlas, fe 
figue algún da o ,  pecará contra 
juíhcia, con obligación de ref- 
tituir los daños feguidos; y aun­
que deve dar traslados de los 
inftrumentos , que huviere en 
fu oficio > pero deve quedarfe 
con el original, paraque en to­
do tiempo aya reeurío, fi &ere 

neeefíario íacar nuevas copias.
Bafiéo verbo Nútarius 

num.3.



Caj>, IV» De los Notarios.-

■§i I Lí. i
i

D E  LO S S E C R E T A R I O S .

CÁÍi las miímas obligaciones, que avenios dicho pertenecen Y 
los Notarios, convienen también i  los Secretarios, y aíli de­

ven tener ciencia > Obligación, fidelidad , verdad, y ju£licía j y fal­
tando en alguna de eftas colas, pecan grave, 6 levemente, fegun la 
calidad de el exceffo» y fi la culpa de omiífion, ó comifiion-fuellé 
ccn detrimento de el próximo, eftarán obligados á reíhtuir.

J2. f )  Aculóme- Padre , que 
( *  * á va litigante mani- 

féfte' los méritos, y eftado de 
la caula , que le eftava aguan­
do.

C. Que motivo tuvo v- m. 
para hazerlo}

P. Porque ofreció,’dar vna 
fuma de dinero.

C. Se aétuava ella caula en 
la elcrivania de y. m?

P. Si Padre, yo era Secre­
tario en el negocio.

C. Y vino algún daño á la par­
te contraria, de aver v. m. ma» 
nifeftadole el citado «te la cau­
la?

P. Padre, á gran peligro de 
inconvenientes expuíe la mate* 
tia : pues aviendole dicho el efi 
tado de el negocio, le di oca* 
Con para trampearlo, meter fu. 
pcrfluos incidentes, lacar dila­
ciones inútiles, y ganar por elfe 
camino el negocio $ pero la juG 
ficia del contrario era tan dgra,

que (alió corrientemente can e 
pleyto, fin dilación, ni perdí• 
miento de cofa alguna en fus 
bienes.

C. Dos cofas ay que notar 
en eñe cafo : La vna, ei recebit 
intérefles , y dinero i por mani- 
feftar el íecreto § de ello hablaré 
en el cafo figuiente: Y la otra, el 
a ver deícubierto el fecrero, que 
como Miniftro publico deviera 
V. m¡ guardar á cerca del eftado, 
y feaeritos de la caula. Y fu pon* 
go en todo chriftiano ay general 
obligación por derecho divino, 
natural, y humano, de guardar 
en íecreto, lo que fe le fia.í y .6 
lo quebranta, peca, eon obliga­
ción de reftituir el daño, que de 
ay procediere.
. Efta obligación es mas eftre- 

oha en los Miniftros -públicos; y 
ea tos Secretarios, pues aun la 
ethymologia de fu nombre, Se- 
, cretario, á fecreto férvando, lo  
eftá diziende, De tal manera,

Mm Que



a 7 4  Tr-Jl X F . De lo,s
que ñ el negocio :que fe adtua ,es 
muy grave¡como íobre la vida de 
alguno, íobre algún citado, ó ma­
yorazgo de algún titulo, Duque, 
Conde, 6 cola de mucho honor, 
díze có Soto Sachez en los ©pule. 
t.2.Ub.ó. cap6 duba.n.4.que aun­
que lea con rieígo de la vida , no 
puede manífeftar los méritos de 
la caula. ( y lo mifmo le dizc de 
los juezes ) Limita efto el D. 
Navarro en la luma Hiíp, cap. 18. 
nun. 32, in fine: Diziendo, que 
quagdo íehtmeffe de perder vi­
da , ómiembro , no debe mani- 
feftarfe el citado de la caula, aun' 
que fea con rieígo de-la vida, pe* 
so quando lo que puede perder 
la parte r es folo dinero, ó fcrcaf 
tigado con algún de flierro , ni ay 
obligación de guardar el íeereto 
con tanto peligro propio , pues 
cftos daños, dize , fe pueden re- 

/Gompeníar con dinero. Lo cier­
to es t que v,m. pecó graviflítna- 
jpente, pues fin darle tormento, ' 
fli aventurar fu vida, íolo por 
codicia manifefto, lo' qucdevicr 
ra guardar con Ggilo muy eftrc- 
chd $ y fi algún daño contra paC 
ticia, huvierc -refultado dé la in- 
fedelidad de v. m. cita va obliga­
do á la rcftitucion. Lo que en 
cite cafo fe ha dicho de los Se» 
•cretarios j -íé ha de entender taürv 
laica de los,Notarios-, y-Eícriva• 
nos ; viáe Trullcnc tom. a,.ia 
(Decalog. liu, y. cap̂  r o« dub, 32.
nutn. 9. prppem e^um *

M ivijfaQ S é e - f u f l i c i * .

55. P. También me acufoPj. 
dte, que demás de los gajes, quC 
íé trie deben por mi oficio, he 
recebidp algunos dones de losli. 
tigantes.

C. Y los ha reflituydo v. mí
P. Np Padre, porque ellos 

me los da van de gracia , fin pe­
dirlos yo, ni obligarles à ello.

C Por vna ley de la Reco­
mpilation , que refiere Thomás 
Sanchez en los opufe. tom. 1. 
lib. 3. cap. vníco ,dub. 1. uum. 4, 
fe prohibe efirechamente â los 
Secretarios, que no reciban do­
nes, ni prefentes de los litigan­
tes , aunque fea cofas de comer, 
o beber-, ni por modo de agra­
decimiento , ni por fi ni; pot 
otros, pena de pagar quatre do* 
biado por la primera vez, y por 
lafégunda, luípenfion delv&de 
el oficio ; y añade la ley.* Y que 
juren de afir lo guardar, y pagar 
las penas , .en las quales los con­
denamos defde acra, .por mane* 
ra que lean obligados.à las pagar,
[in foro conítientiae 3 <lue
mas fcam condenados en ellas. * 
Según las quales palabras «fiaran 
obligados los Secretarios en el 
fuero déla conciencia, apagar la 
pena en que.aqui fon condena- 
dos, pcr.reçthiicdpiics, y prefen* 
tes-, aunqtjé ñoj ayâ otra ; ie nten- 
cia ; deujuez  ̂a-ifi lo i tigneicoiila 
-común: Machado; tom.. 2. libi 
pj,3- dseumiïivJ311111̂  ?



Éáp* IV , ¡os Secréiarios*
mée mucho la condenación dé dadivas j y que tares deven dé 
algunos Secretarios, que fin re-i reftitbyr, fegun aqui fe declara! 
p¿ro reciben d on es, prefentes, y  o  peligroso oficio!

§. n i .

b b  l o s  esr % i y  u n o  s.
Í4. \  Vrique ios Eferivanos

A  muchas vezes ion Se* 
cretarios , pero dift-inguenfe en 
algún modo de ellos , y de ios 
Horarios; porque los Secreta­
rios fon, y fe llaman Eferivanos 
de Camara, y eftán depurados 
para los Coníéjos, Chanciííenas, 
y Repúblicas: Eos Notarios re­
gular nente fon, los que eftán. 
diputados paca negocios Eccle- 
fiafticos, y . no pueden introdu- 
ziríe en los profanos, y fecula- 
res: Los Efcrivanos firvea para 
hazer Eférituras, aélos judicia­
les, y extrajudiciales áque fe d i 
entera fé, y vrios ay que fe lla­
man Efcrivanos publi'eps, ú de el 
numero, y otros Eferivanos Rea­
les: Veafe á Machado tom. 2»; 
lib. 6. par. 3. traét. 2. docum. iv 
y 2. y eftán obligados affi vnos, 
como ©tros á la verdad, ciencia, 
fidelidad, obligación,y juftida, 
como los Notarios , y Secre­
tarios , y pecan gravaménte 
fes Eferivanos , que lio faben 
las claufulas generaies de las ef- 
«titurasj no han de poner cola 
filia , fo pena de fer obligados
* «ftituú: loa daños > fe fi­

nieren » ni hazer efcrituras vib­
rarías , ni teftamentos de ios que 
eftán fuera de • juyzio; han dé 
manifeftar los legados, que el 
reftador de xa 5 no tener en íb- 
lo membrete las efcrituras» dar 
copias de los tnftrumento*, que 
ay en ,íu eferivania, y quedar 
con el original, y tener con re«‘ 
giftro los i.n (trunientos &c-

S). P. Aculóme Padre, que 
me hallé en hazer vn in (frumen­
to , que era contrario á la inniü': 
nidad de la Iglefia.

C- Los que hazen eftatutor 
contrarios á la Edefiaftica inmu­
nidad, no ferio pecan grave raen-: 
te , fino que también incurren 
en b  excomunión 1$. de la Bu­
la de la Cena; y aunque Macha-' 
do vbi fupra docum- 4. num. 2. 
dize-, que no incurre ipío fsdo 
en excomunión el Eferi vano, 
que hazé el iri (truniento contra 
ella; pero lo mas verdadero es 
queincurreenla ceníur?;oyá que 
alguno diga, que no incurre en 
eftadeia Bula de la Cena; pero , 
incurrirá en-otra, que pone el 
Derecho cap- Gravem de fent. 
excommunicat.y mas dtto * C3pi 

Mu» 2 No*
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Noverit j eod- tit- donde fedize. 
* Item excommunicamus ftatu-
tarios, & ícriptores ftatutorum 
ipfomm &c-* Aífi lo tiene Lean­
dro de el Sacramento, parte 4.
tra$, dijp, j $. 33* Lo miímo
le ha de dezir de los Notarios» 
y Secretarios, que hizieren infi 
trunientos contra la Ecclefiaífi-1 
ca inmunidad, que no íolo- pe­
can gravemente, fi no que in­
curren también en excomunión 
mayor,

jó, P. Me acuío Padre, que 
efiando excomulgado con exco­
munión mayor , hize vnaeferitu- 
ra publica.

C. Y era V. m. tolerado! 
Porque fiendolo, íeriá valido »el 
infirumentoyfí lo hiziera ro­
gado de las partes no pecaría gra­
vemente, aunque no íeriá licito 
inrroduzirfe v. m. á ello,

J?. /.Padre, no era tolerado* fi • 
tío vitando.

C. Hizo v. m. eífa eferitura 
llamado de las partes , y de íii 

. conten ti miento!
P. Si Padre,.
£ . Pecó v. m. gravemente; 

•en aver .comunicado con los

de fu cciífentimfento elle ítrf. 
truniento. SieSuarcz de een%.
tom* 16, mm, 5, y num, ¿

Y. también las partes peearián 
gravemente en comunicar con 
v. m. íiendo excomulgado vi­
rando $ menos que la neceffi. 
dad, ó  vtilidad les efeufafire I 
ellos, y á v. m . íegun. aquellos 
generales principios. Vtile, lex, 
humile &c. Veafe lo que acerca 
defto fe dixo arriba de los Juc- 
zes, y Abogados.

57. P.’ También me acufo
Padre, que en les eftipendíos 
de mi trabajo he excedido 
de 4a tafia.., que nos •'íéúaia xl; 
arancel.

C. ^Gravemente dudan los 
Qodores, fi la tafia de los aran­
celes obliga • en el fuero -de la 
.conciencia -álos.Miníftros, Vi­
llalobos tcí»*2r tra£t 18. difi. 4» 
numero 4. Girando á López, y 
-Lcdeiina* lleva que fi-: Lo md- 
m o tiene- el "infigne D. Navarro 
cap»-25. ntim. 54. y con Rodrí­
guez-, Reginaldo., Glavi Re­
gia »Fernandez, y, otros tien­
ten lo mi mo N- P- Bailen 
verbo Notariüs numero j. Xo*

nyieshaziendo ella, efetitura,, ef- 
tan doexee mulgado vitandos y en . 
el fuero exterior era nula la ef  

■en turaaunque en el fuero -de 
■lacoriciencia podía tener fuerza, 
por la natural -obligación, que 
contrajeron las -partes, convi 
ofendo mutuamente en bazer

ledo lib. y, cap. ói. numero 9* 
Tcullenc. rom. 2: lib. 8. circa
S.-.pracep. cap. ;7. dub. , vnico- 
numero 9 . Y .no Tolo afirroae* 
que peca el Eferivano , ó No* 
taño, ^Secretario enexeeder la 
tafia,-y arancel, fino.que eftápbü"

. gado . también i-jeflituir.
- 1 , ' .......  ' etnsí

n



mas blandura habla Machado 
fepra docuoa. y. numero 3. Di* 
ziendo » que el arancel, y fu 
tafia no obliga en el fuero de 
la conciencia» porque es ley pe­
nal , la que pone efta taifa , y 
prohibición ; como tiene Fagun- 
dez in decal. tom;. 2. circa 8. prac- 
cep. lib. ?. cap- 27. febnuni. s^. 
primo, -quia.’Sed fie eft, que es 
probable, que las- leyes penales 
no obligan en el fuero de la con­
ciencia , como dixe enrrrisCon- 
fer tra&. 3. coñf 6. §■ n rrum--$. 
fol' 448. y aunque eífa ley de el 
arancel fueífe mixta ,es también 
probable, que las leyes miadas 
no obligamen el-fiiéfo de la con­
ciencia r Sic cumvVillalobos, &  
alija, Diana p.-i-trá&. 10- reíbl; 
x'o- Luego-feguñ éfto fera -pro­
bable , que no obliga en date­
ro de la’•conciencia la ley, y 
taifa de el atañed. '

58. Mas-para proceder con 
toda feguridad; dígame , efíeex- 
éeffoy quei y- -0 1.• recibió fqbre 
lá! tafia; le -lo dava algún gran . 
fénor, ;£emo ‘Marquéis /Conde, 
&ci Porque fi le diefíe algo tilas, 
que el arànce! léñala, nopox ra­
don efela-e le ri ptura, fi noporla 
decencia dé quien-lo dá,o porpa* 
rentéíeo, -no feria; pecado clrecx-
felo y come áiLtX'rjíikncj ¡uj r̂a infice 
numera .9.

P- No eran petíonas-de día 
¡esfera ,v l©s que medierete! citi*

£ a f 1F . De ¡os E -fc r in ja m s , 2.77
pendió fobre la tafláy arancel.
C- Y lo recibió vina- por ayer te­

nido algún trabajo efpccial, extra, 
ordinario, y mayor, que los co­
munes, cu eflas ocaíiones , que 
iecibió mas eftipendio? Porque 
en eñe ealb.no feria pecado mor. 
tal, recebir algo mas íegüñ la 
calidad de el mayor trabajo. BaC 
feo ybi lupra eod. cum. 5.

P. Padre alguna vez he re» 
cibidó mas por effe título , y 
otras también fiendo el trabajo 
regular, y común.

C. Y los demas ElcriV.anos 
eñílan ya de ccflumbre reee- 
bir, mas que dize éf aratíceh ~ 

P. Todos .reciben rn^, fin 
reparar en lá.'taílL J i

C. Y lo que v. m. recebía, 
le párete , fí excedia al. Valor de 
fu trabajó? S;
1 sP. Padre, fegúh él di&amen 
¿juñado, y'buenacoh.cíenciade 
qualquiera tñriorado , no valia 
íñasHoquc rccébíá, ^bélo que 
mi trabajo merecía. ,‘

C. Supuéíló, que yálatoí^ 
tumbréteceb'ida, .ésrecebír mas 
derechos, que ¿í aranCéí ' fi naja» 
7  que ló qüe íe ■ recibe, es con­
forme a lo que el1 trabajo pe­
rece en él a|&a$en: de.perlones 
de.buen ju^zio, y -conciencia, 
y que ló#';tiempos efián ya 
-mudados dé tal fuerte , que 
.acra las colas Valen mas .ca­
ras /quedantes, y que.aquella



■ fffá iitm vi- par* qqdschazerfes 
d?ytfa$ djljgfttefes pa -̂pl p ^  

.PoKJftfS va negocioirapi- 
dicíTe lahuena expedición de «{ 
otro,-na gqdtfe v-: na, togurdo* 
4os avqtfetqgo* ni j^rqsbgy; 
fQSdosfefefep  ̂ > ;
, P. Padre, fin hazer mala obra 

alguna ai primero, - pude agen, 
ciar el negocio dt-ei fegundo.

C- Caía qae.igualmente apro. 
vechafle fu,trabajo k los dos, y i  
ninguno de ellos fe hizieflc ma. 
la obiá, pqsr ayer tonudo elne* 
gocio de el otro, fíente Ldíjo
¿Ib.ijc  iu(Ut,cap*.i4'dt¿b.$. fub'ri.i8 §*Bk*

tertio > Que podía v m. obligarfe 
a . fervir á, los, dos, y pe rcebir efí 
t:p ñdio- Lo contrario tienen 
Xannero, Ortiz,, y otros, que 
refiere Diana p. 3. tra$ $ tefol.77* 
Pero Trullenc toan- v  in decaí. 
Itb. 8, cap, 7. dah* vnk 
Siénte, que la Opinión de Lef- 
fio es verdadera atento el dere. 
ehonaturalfyque la contraria fe 
.deve tener , atento el derecho 
poííitivo, qué drfpongá otra co* 
da, como efte no efté deroga­
do por* coftumbre legítimamen­
te intcoduzida. Si no huyiere 
derecho polsitivo en contrario, 
tengo por muy probable fejfen* 
teocia de Leisio, í  Trultenojpoe- 
que vn Cirujano, ó Medico 
conduzido en- vn pueblo, no 
fe le prohibe, que no hizien- 
dp falta a fus. vezinos r pueda
dalle á otro cercano á curar r y

ganar

Traff* XV* De los M m (lm  de JufíUia,
taífíf , que ..

ta, py parccq/^ff/'P:5! & 9“^ *
tenec' -SW;
Obliga yq aquej arancel antiguó} 
aííi lo tiene pon Molí11* > % Ptro$
bfattapdrt. 1. iraíl. 17. r*d®f .£?».
obfta el de îr, que lq? Éicnv ;̂
nos ha êq Wtat̂ qntó de guar­
dar! él afanoep porgue fe reipon.- 
de, que ej^ juramento lolo ób-Ü* 
gá aguardar fe feífe .júftadcéí 
afain¿elr:^e|Q^ñ ppr el pedirlo, 
de 'el; tiéjnapo nq fuete juila la 
radfíi'áfíi eoíiip éffe. no obliga­
ra ,, tampqeq obliga' el juramen­
to de guafd«fe, como I p afirma 
Thotn^sJ Sánchez en la fuma- t f~i t~ " J f * y ; , ̂   ̂-
tornii.'Ub- * - cap,. 14. 14.*9lana ibídem,
Machado fupráí.dóc, 5. num. 3. 
Si en algún Réyho huviéré nue­
vo arancel, efte obligaría, por­
que le (opone, hazerfecon atetv 
cion á ¿los tipmpos, y precios 
déíoS'vi&ós y y trabajos de los 
Múáfr^'lvldéifiifta cap#.

jp. P.: Aculóme Padre, que vn 
fugeto me encomendó, qué fueC 
fe á Pamplona>. á agencias de vn 
negoció,,, que’ téma * y'me 
dió yelqte reálesde eftipendio, y  
al miímó tiempo fe ofreció á‘ 
otra períoni Ótrq negocio no 
tan grave , y me ’djio doze rea­
les . paca qú.é Íq ̂ uaífe, ..

C- Él eftipéndip; de ambos 
jufto era refpeffó de cl trabajo? 

P; Si Padre.
* C. V por averfe encargado 

v, m. del íegundó negocio, fe



ganar íu eftipéndio ÍUego fi vn
Mmiftro iin frizet faifa al negó 
ció encomendado, puede agen­
ciar oteó, tampoco le fera pro­
hibido. Lo otro, el trato , que 
fe haze con el primero, ¿s de 
felicítale, y agenciarle ítt negó- 
ció: Atquí á efte trato no fe lat­
ía , quando fe agencia fin inco­
modo alguno luyo-, aunque ’ le 
encargue de otro negocio: lue­
go, &c.

6o. P. También me aculo 
Padre, que en algunos dias fef 
tivosno he eícufado -el hazer cC 
enturas.

C. Y eran de aquellas,que ef 
tán prohibida, y anuladas por 
derecho, file hazen en díasfef 
tiv’os? Porque las que efián pro­
hibidas por derecho,, no, deven 
hazerfe endiasdOíiefta.
P. Padre , no¡ eran 

dás las que yo he hecho:
C. Y  hazia vi m ¡ toda la efi 

ctitura en forma , b lblo eferivia 
el confentimiento de las partes, 
que fe dize, otorgarlas- Porque 
efto, como es cola ‘parva, k lo 
femó podra fer pecado venial*

P1 En toda- forma , y extern 
fion hszia las efericuras.

G. Silveftro , y otros , que 
refiere Sanche® en dos conftom. 
2i hb. 5 eapv2. düb.io. num i.íon 
de fentir, que no es licito a los 
Notarios, (6 Secretarios, cEf-
cúvanos , ) ni á fiis Miniftrosha- 
2ct eferiturasen dia-áeiiefta,Lo

C a p ,  V I  7?r lo s

contrario tienen ¿on Navarro, y 
Otros el nuímo Sánchez num. 2,
Y efto aunque fe haga pór pre* 
ció. La razón es 5 porque endia 
de fiefta íblo le prohíben los tra­
bajos ferviles: Atqui el eferivir 
no es trabajo fervil, como tiene 
Con Soto, y otros, Sánchez ibi. 
dub. 8- num-1. Í 3i la intención 
de hazerfe por precio muda la 
naturaleza de iá obra*- luego no 
lera ilícito eií dia de fiefta ha­
zer eferituraS, y otros inftfumen - 
tris, que por derecho no efi 
tan prohibidos.

Y aunque el mifino Sánchez 
cod-dubiQ' num.5. juzga, que 
el trásládarnoes licito endiafef- * 
tivo’, pero lo contrario enfeña 
con López Suarez, y Medma>
L t t y m m . to m . z . Ub, 4, t r a ñ ,  j .  ca p . a. 

num* Diana pr'z, 35

Lo qual tengo * prif mu>‘ razo­
nable v porque la fiibftancia dé 
la obta dfe eferiviro trasladar 
es la mifma r luego ii defeny-ff 
no es eofe féryif y tdtpp î̂ ló 
fera el traslacfeV. ' tí
cap: 3. num: '
"6u  P. Alsiíiiiftno me a£ull> 
Padre-, qüe algunos dias dé ayu­
no de pre.cepto, uo he ayuna* 

, do por ecafion de mi ttabíjou
C* Y ocupayá v- m.-iddo el 

dia en’ eferivir ?
P- Las vezes, que molfic ayu­

nado , todo- el dia .ine'oCÁpava 
en effo.C. Dudofocsent« ios‘Doc­

tores,

paitos.

V
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totes, fi Jos Eferívanos, ('No-, 
tarios, y Secretarios,) que to-, 
do el.dia empleancn eíf.rivir,efi 
tan deíobligados de ayunar. Azor, 
Reginaldo, Vega , Filiucio,' y 
ótfosj que refiere Leandro del
SVcráinexiro p&'f* 3, traU.̂ .difp. 8. <[* 132.
Sienten, que eftán abligados á 
ayunar. Juan Sánchez en las le­
le# is-, difp. '4. núra. i* . Dizr, 
*lú  hoc confultat; fcriba íuam. 
imbecilliiáreín. * Y quiere dezir,. 
que tro fe efcüfan preclíTachente 
por el' trabajo, finó por íerfli-

upicia
cq de co m p le ja ,, de manera-' 
que el ttabajoi qniíino, qyC |  
otro robufto no efeuíaria deayu, 
nar » le efeufe al que {bere de 
menos fuerzas.; Pero leandro 
ibi con A. ngies, y  otros, j 
ga por más probable y que jos
Eferivanpseftáa deíqbUgadps. de
ayunar, calo que todo el dia 
trabajen en eferiyir, o trasladar. 
Lo quii no fe condena en la.«^ 

poficion 30.de Álex. Vil,co­
mo diré defpups trac.

17. num. 190,

C A P Í  T V  L O  V.

Z>;£-j È - L J ?  P I C I  0  , T -m S-T  A  D O  D E  L O S
\ s . . - ■ x- **. t

- . , ^ j l a t ú f é s .

i j i  Acuíbnje Padre ’de al: 
1L ,*• * defeuydp^qué ren­
gó eto eftudiar bien los pleytos, 
p3rd relatarlos ¿n el Cohfejo.

C . * V jjor defeuydo de eftu* 
diar^hlómitido:¿guna cofa íkbfi

P- Padre vna ócafion falté 
en eomprehender vn punto muy 
níceflarip, por no averie ,eftu- 
ĵadq.bien. .. ,

c - : Y fe íígnio á :lá| parte si-

“ rielgo huvo raa- 
aunque aquel 

negocio, man« 
-daronme* relatar fegunda vez el

së; Pírf. f^^qees fío ~0nia
&UIQI

£

bien eftudiado, y lo dixé luplies- 
do el defeíto primero.

C. Oficio de el Relator es 
referir los pleytos, y caufes en 
las Chancillerias, y Confejós, y 
para efíb deve antecedentemen­
te cftudiarios bien , y compte* 
bendecios ; porque fi • por *u 
omifiion fe figue á las partes afc 
gun daño , peca con obligación 
de reftituir» y deyeafaear por.fi 
mifmos las relaciones dé los plep 
toS j fin fiados, de tercera petfe* 
.najnidén lugar: paraque las part̂  
los puedan ver, y regiftrat el ci­
tado de la caula. Y macho roa* 
y or. pçcado harán, fi antes 
ifepshSw  la; fenteflci3 £.niuevü»



■ \CaP.. rjjt> los. %jlatores. ,g£
nifieftiti a tas partes, pues de ello 
pueden feguirfe muchos incon­
venientes.

P. También, me acufo. 
Padre, que en otro negocio,'que 
relaté, me incliné algo mas á la 
vna parte, que a la otra.

C- ¥ elfo fucedió.ponderan­
do , ó tnanitéftando mas la juf- 
tieia de la vna parte, que de la 
otra!

P. Padre es cierto, que el 
vn© de los litigantes era muy 
amigo, y que defeava íálidle 
con el negocio i  pero me: per­
filada , que con toda legalidad 
me porté, diziendo, y < alegan­
do, lo que tmia á favqr de ca­
da vno.

C. No es licito al Relator fer

ocafionare.
64. P. Aísi miíin© Padre me 

aculo, que en los derechos, que 
por mi trabajo he recibido, no 
me he ajuliado á las leyes de el 
arancel, que pone tafia en ello.

C. Y los dennas de fe oficio 
viven ceñidos al arancel ?

P- Ninguno los guarda.
C. Y lo que ha rccehido v.m, 

ha fido mas, de lo que era julio 
íeipe&o de fe trabajo ?

P. No Padre.
C, Acerca de efte punto fe 

ha de deair, lo que dexames c f -  

critoen efta materia, hablando 
de Ibs.Eíaivanos num 57. y $8.Y 
eñ: términos proprios de Reía» 
tores , dize Machado tom. a.
U b . - 6. p -V 't. 3. 1 rx et. r.á c c u m .n .n u m . i .

fingular, ni parcial en referir las 
caulas explicando, q ponderan 
do pqr humanas dependencias 
la jufticia de vn litigante, mas 
que de otro-, como lo dize Bo£ 
fembaum en fe fum., lib. 4.cap.j, 
dub. 4. num- a. ¥ lo perfeade la 
razón natural; fino que deve 
con legalidad Chriftiana referir 
los méritos del proceffo fegun el 
eftado de el hecho, que hirviere 
alegado en él , y la acción de De­
recho , que fegun 1© alegado, y 
probado, tohviniere á cada vno> 
porque de hazer lo contrario, 
pueden feguirfe muchos daños 
a las partes, que tendrá obliga - 
cion de tefarcir el Relator , que 
fon fus Angulares afeáos los

que eflá ley de el arancel es pe­
nal, y.que no obliga en el fut ro 
interior , máxime, qüando por 
la variedad de los tiempos fe9
juzga, que aquella talla antigua 
es ya corta, Y demafiado eftrccha.

éj. P- Aculóme» que tam­
bién̂ » he recebido algunos pre­
ten tes de los litigantes, á ñus 
de mis derechos-

C Prohibido es: á los -Rela­
tores por Derecho, recebir dó­
nesele íus pleiteantes,7 felicitado 
res jaunque Machado feid nuai-3> 
dize, que efta ley , que lo prohí­
be, es penal, y que íbío obliga
á la penafeñaladaróft cHai y ello 
riefpues de lafentencia dedarat©- 
- riadeel Juez^*"3 “ --i

Nn CAP.



%%z TtéB, X V , 'De -los. Mimaros de fufada

C  A P í T  V L  O

D e  L * A S  a t B Z I G v *  . £ 1 0 . % . E S  D S  L O S

e t i f a s .

66. n  Acufome Padre, que Lá duda efta, fi teadrá v. m. obü- 
Je • me efcuffé de fer tcfr gaeion de reftituir por eflb; y fi 

ti*o en vra negocio. aviendo tenido ¡noticia, que e!
°C. Imporrava el teftimonió Juez deípaeha mandamiento,

de v. rn. para evitar algún grave 
daño de alguna períona inno­
cente? que en ellé cafo por chati- 
dad tendría obligación, aunque: 
no le llamaflen , ofrecerle á teñí« 
ücar por evitar femejante daftoi 
menos que por eflo fe figuiefle á 
v. m. ó á fes colas algún grave 
detrimento, que eneítecalo no 
eftatiá obligado á fer teftigo. Es 
‘dc&rina de S. Thomás 2.2, q, 70=

para que el tefligq éotnparezca, 
él fe oculta, fín dar lugar, á que 
fe le notifiquen , no tiene obliga­
ción de reftituir ;eorn o tiene la 
eomun opinión tefte Machado 
en la fuma tom ̂ zi lib. ó. piar, 4. 
ttarí:.2.doc.i.nuni. 2;

Pero fi- yá le han notificado 
la citacion,pafa que comparezca, 
fíente-éon Eiiiucíb, Salón, Na- 
varro/NdVífrrajy otréSiSEagündéás'

art. 1. incorpore.
P. Preciflo era mi teftimo- 

mo, para evitar vn grave daño 
de mi próximo.

C. Y fe avia delpachado 
mandamiento , para que*v. ai. 
cpmparecieífe á fer examinado? 

P. Si Padre.
G. Y fe lo avian notificado 

é  v. iti?
E. í También Padre ; y no 

, ©bftanteme ©cuité , y no eom* 
¡pareci.

C. G oíá clara es , que v.tn* 
peco-gravem eM e en n o  avér
comparecidQjiüexamenjparaeviA
tarel '  ^  ‘

tom.z.indecaUib.g.cap. nim.14.
Que cftá obligado a- reftituir él 
daño, que fe figue al inocente, 
por no aver ©curtido á él con & 
depoficion,á que es citado, y Há* 
mado por el Juez, lio contrarió 
tiene por probable Lcifíblib. 2.
rieiufl. cap. 30. dub. ¡5. num. 59. ’X ton’ÜO' 
Una,B ocarina tom. 1 .¿/íp.8.¡n £\pr¿cef.
pun^num. ij. La razón es¡ por» 
que la obligación de reftituir 
ce de la fteíSoh de laquíiíeia cfr 
imitativa :eéefie caló no aylef 
fíón de & jufticia comutativ% 
fino de la degál; luego nq ay ob‘

■ ,* M -T í/l * _. . 1 J.T - ■/ a+M !

7* *T 1
~L

©laurin í 4 uigp i î *©baK«s: 1 y -la
primer3-



Cap. n . De
I ityss fégura*
S f  67:  ?■  También Padre me; 
i atufo, que en vna ocafion, que

I
fervi de teftigo contra vn reo a*
cufado de que avia hecho vn da* 
ño en vna viña, aunque el Juez 
me pregunto jurídicamente, no 
ouife dezir la verdad, y eos ef 
fo el reo fue abíuclto.

C. Yá conocía v. na- que 
ocultándola verdad * quando de- 
via tmnifeftadá, peeava grave­
mente t  

P. Si Padre.
C* Y fe fatisfizo ai dueño de 

efia riña el daño, que fe le hizo!
P. Si Padre, el mifmo reo fe 

lo íkisfizo oeultamente;pero por 
aver yo ocultado la verdad, no 
k condenaron en la pena , que 
avia de llevarle el fifeo.

C. Dos pecados mortales en 
efpeeie diveríos comete, el que 
jurafalfamente en juyzio»ei vno, 
contra la virtud de la Religión: 
Y eiotro, contra la juílicia. Sic 
Thomas Sánchez en la fuma

i. íib. 3. cap. 1* num* 9- ffl fine* Mas*
es probable, que v. m. no tiene 
obligación de reftituir al fifeo la 
pena, en que huviera fido con* 
denado effe reo, f¡ v. m. dixera 
la verdad; aunque eftaria obli­
gado á reftittjir a la parte el da­
ño» queíeiehizo. ItaSá verbo 
reftitutio nam. 44. Porque eíla. 
pena no fe deve antes de la fen* 
tcncia de el Juez, y pues v-ra, 
confieSi, que el mifmo reo la*

hs tefirgos. 285
tisfizó á la párte eí daño, que te 
hizo en la viña, no le quedará a
v.m- obligación alguna de tefti- 
tuyr.

61. P. Aculóme Padre, que 
he recebido dineros de vna per- 
fona, por examinarme á fu favor.

C* Y fe le feguia á v- m. al­
gún daño, por fer examinadeí 
Porque por juila eompeníacion 
podría reccbir alguna cofa: v,g. 
íi vn jornalero por ir a exami­
narle en favor de alguna períb- 
na, perdieífé fu jornal, podría 
cobrarlo de la períbna anima, 
que le llevó á fer examinado 
para íu vtilidad.

P. No fe me ocaílonó daño 
alguno, por fer examinado.

C. Y recibió V. m. eflé ínte­
res , por jurar la verdad! Porque 
aunque Navarro cap.zj. cmai.4?. 
Y otros fienten, que ei teftigo, 
que recibe interes por jurar la 
verdad, mo folo peca, find'que 
también eftá obligado á reftituirj 
lo qual fienten comunmente los 
Do&ores, teíle Trullenc, tom.
j.. ]n decaí, hb, 3. ¡lab, 9. n. r.
Aunque el mifmo Trullenc íbi, 
julga jlor probable >que no tiene 
cblis&bi'oti de reftituir. Pero la 
píimtrk’féníencia es verdadera, 
pofqtíétro ay titulo, para que el. 
teftigópueda retener efte dinero« ̂

p. Padre,no me dio el dinero, 
porque juraffe la verdad ; fiao' . 
Porque juraffe feamente.

C. Y juró con dé ¿lo v- m?
N n 3 Pot**
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Porqué fi no ha jurado * tiene 
obligación de reftitqir» io que 
recibió por hazer effe jurainento  
faifo ; como tienen todos loé
De&ores. % -

P. Padre ya jure concila fal-
fedad.

C. Supongo los dos pecados 
mortales, que v. ra. cometió en 
eíTefalfo juramento, contra Re­
ligión, y judias ; y palio i averi» 
giuar, fi ticae obligación de refi 
tiruir, lo qne recibió por hazer 
offe filló juramento ; lo qual fe ha 
de reíolvcr conaquella queftion. 
que pregunta, fi obliga la,prome- 
íá hecha por colà torpei en 1© 
qual ay dos opiniones, y ambas 
probables, como fe puede ver en 
mi Diálogo p. t. tra£t. 3. cap. 2. ad 
finan. En ía íéiitencia, que dize, 
•que la promefla por colà torpe 
obliga, no diaria v nv obligado 
à retluuir ; affi lo tiene Navarro 
en el lugar citado, en términos 
propios de nueftro cafo : Bonaci- 
r& vbi fupra- num- 18• Tiullene. 
ibid. num- 2 En la opinion, que 
afirma, que no ojblígá la promefa 
hecha por €oíátorpe,coníegukn 
temente le ha detener, q.u,e, el 
teíligo deve redimir, j lo que re­
cibió,por jurar faifoj lo qual tiene 
por muy probable Machado., vbi ¡ 
fiipra doc. $.-in fine. Vña, yotm 

opinión ion muy probables.
. .Dices contra hoc. -Avemis 

dicho, que es común, y verda­
dera opinion la que afirma,que

M in ij ir o s  d e j f u j l i c i a ,  

el teftigo deve reftinfir . ]0 
recibió por teftificar. la verdad: 
luego con mayor, .razón ie deve 
afirmar como común, y verda­
dero , que el «teftigo eftá obliga­
do á reftituir, lo que recibió por 
jurar falló. Reípondo, concedo 
el antecedente, y niego la con- 
íequencia. La ditparidad es cla­
ra : porque el teftigo eftá obli­
gado por charidad á teñí fiar, 
quando de no hazerlo, fe lia de 
íeguir daño al próximo, y por 
lo que va tiene obligación í  
hazer, no -puede llevar Interes; 
pero como no efta obligado 4 
teftificar f¡llamente , fino que 
efto es efpontaneo , ,puede def- 
pues de averio hecho • rete­
ner el dinero recebido. Affi co­
mo al AíTeífino , que fe dio 
dinero, por matar á vn hom­
bre , puede de (pues de a verio 
muerto retener effe dinero, por. 
que haze vna acción. , á que 
no tenia obligación alguna.

Y  fi inflares diziendo, que 
-el teftigo tío eftá obligado á 
prefentarfe á examen , y. ¿ ju­
rar , aunque lea con verdad: 
luego fi quando jura falló, pue­
de retener el dinero > que re* 
cibió por eflo , porque hizt 
vpa acción. eípontanea , tatn. 
bien lo podrá tecebir , qnan- 
do Síá a jurar* la verdad * pu£S 
haze vna ooía , que no -tenia 
©bligacion, Reípondo , que » 
teíligo éflá obligado por c"*j



Cap. VI. De lo s  te f i ig o f ,  2g^
tidad aprcfentarfe  ̂ á examen, tán obligados , á manifeftar í i
quando conduce íu teftimenio 
para editar el daño de el pró­
ximo , fiemo ie ha dicho en 
el numero 65. Y quando la par­
te ie ofrece dinero , es fin du­
da , que le importa la depo- 
ficion de el teftigo , -para evi­
tar algún daño , que le ame­
naza : luego ya tiene el teftigo 
Obligación de chatidad de exa- 
minarle; y afíi no podrá en la 
esmua , y verdadera opinión 
llevar dinero por efib.

69 P- También me aculo 
Padre, que ajenióme llamado 
■vna vez á examepjj adicial-, y re- 
cebidome;jaramenco í no maní- 
fe fté la verdad-

C ■ Y lo hizo v*m conocien­
do , que j urava fallamente:

P- No ¡Padre; porque oeni 
té la verdad refpondiendo .am- 
p hibolo gicame nte.
C. Era en caufa criminal,© civil! 
P- En caufa criminal.
C- Y tenía el Juez probanza 

femiplena contra el reo , ¿infa­
mia probada ? -Porque;íi no, no 
preguntava jurídicamente, fegun 
fedixoen el cap-1. de efte trata­
do ; ni .avia obligación -de mani­
feftar la verdad,

P- -Padre., yo dudoíb eftavafi 
tenia, 6 no probanza femiplena 
el Juez.

C- -Quando el teftigo, o re© 
cftán dudofos, fi el Juez tiene, 

«  no probanza femiplena,'nocf

Verdad; como con Murcia dixe 
en la p. 1 de lapraét nxft.j. eap.i,
Y avia otro mas, que v* m. que 
tuviefle noticia de el tal delito! 
Porque fi folo y.m.lo fabia, no efi 
tava obligado á manifeftarlo ai 
Juez.ora ie prccediefte de oficio, 
ora á inftancia de la parte; lo qual 
tiene por probable con Juan de U
Csuzjy o:ros,0 , .r/j«.5. r c j d i i c o .

P. Padre, yo bien creo,que 
lo fabria alguno mas, que ye.

C. Y lo fabia v. m. en fe- 
-creto natural? Porque tampoco 
ay obligación demanifeftar al 
Juez , do que fe fabe en figi- 
lo natural ; porque la ley na­
tural de guardar el íigilo , es 
de mayor pefo , y obligación; 
limitaífe en cafo , que el tna* 
nifeftar la coía , importa fe, pa­
ra evitar algún daño publico, 
6 privado , .  que en efle cafo 
no obliga el íigilo. JJalfeo ver* 
bo teftifi nutn. 7.

P. Padre , no fe me avia 
encargado la materia en fecrcto 
.natural.

X . Y tenia y. m. que de de- 
zir la verdad , fe -le ligukflé á 
fi, ó á los fuyos algún detrimento 
confiderableiPorque con tan gra­
ve daño no eftá obligado-d maní- 
feftar la verdad- Eonac rom. -2. 
in-S. pracep. difp. 10. q. 3. p. 3.' S,

P. Ningún daño fe podía 
originar, n'i á mi, ni a mis co­
las tic jurar la verdad*

C ,
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C. Acularon al reo, de que
devia Íuhonoí a alguna donzelía,/ 
para obligarle al matrimonié 
J?orqu4 fi le huvicflten acuiado 
de ato, y el tco no le. tunefife- 
obügacion , fe podía jurar fin 
cárgale. Sánchez tona. i. de la- 
fum. Ub. 3- cap. 6. num. 3*.

P- N o  le acufavan de cío al
reo. b :

C. Le acufavan de haber to¿ 
raado alguna cola agena? Que fi 
la huviera tomado en recom- 
penfa de otro tanto, que fe le 
devia, fe podía jurar, que no la 
avia hürcado Palao par- 3- traft. 
14. difp. 1. pun, 7. fubn- y. §. 
teftio.

P. Tampoco le acufavan de 
efle genero de delito.

C. Y el delito , quev. m. la­
bia , lo labia íolo por averio 
oydo? Porque quando elteftigo 
es preguntado, fi fafie el delito, 
puede refponder, que no, fi tolo 
lo ha oido- Sá verbo judiciales 
aftus, de teftibus num. 8 Lo 
qual es mas cietto, quando fe 
oie de períonas de poca fé. Mas- 
fi el delito es de aquellos, que 
confiften en palabras, como fi 
fuelTe vnacontumelia, ó palábra 
infartóla , en efte genero de de* 
Utos, lo m ifino es oir al injuria­
dor las palabras ofenfíbas , que 
ea otros verle cometer la culpa.

P- Yo Padre labia el calo,por 
averio vifto.

C, Pues con que motivo

P. E l calo fue elle 5 que va 
íugeto , que tenia obligación de 
proveer de vfinola república, le 
tañaron la medida, defame, que 
el cántaro le filia á dos reales, y 
á mi me conftava, que ie cofia va 
mas caro, y viendoíé perdido 
lo adulterava con agua oculta* 
mente, fiandofe de mi 5 el Juez 
quilo hazer información fobre 
el calo, recibióme juramento, y 
yo lo negué, jurando que no 
hazia cola injufta.

C. AlTenrad© como v. m. ha 
dicho, que no le conítava , que 
el juez tuviefíe probanza íemi- 
plcna, ni la infamia probada, y¡ 
que legua la eípecie de el cafo, 
la tafia era injiifia, y que licita­
mente pbdia efle íugeto mez­
clar al vino tanta agua, quanta 
lo puíicflc en eftado, que iguá­
lale fu bondad al precio de la tafi 
la, legan lo  que dixe en la 1 .p» 
de la praéfc, traét.8. cap.y. par 3.n0 
tenia v. m. obligación á refpon­
der la verdad en fu depoíkien» 
como en calo (emejante afirma' 
el Padre Moya en íus ícleétas
tom. 1. %. áijf. 2.
Porque fietapre que el Juez no 
pregunta jurídicamente, 6 el tc£  
figo , ó reo tiene caula jufiífi* 
cada, y vrgente , "para ocultar la 
verdad, no cftiobligado d reí- 
ponder íegun la mente del Juez*. 
Sed- fie eft, que en efte, y en los 
cafes referidos, o  e l ju e z  n o

prer
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pregunta jurídicamente , o ay Y no fiendo la intención ce el ̂ * /i * /*_J  * _ - -__caufa juftificada, y vrgcnte, pa­
ra ocultar la verdad: luego en 
eftej en los cafes refcridos.no ay 
obligación de reíponder legun 
la mente de el Jue2; y le pue­
de nauy bien ocultar la verdad, 
vftndo de amphybologia exter­
na, ó Ce núble ; para librar al po­
bre reo, en cafo, que fe legun 
equidad, y buena razón no es 
juño condenarle.

70. Dír. s contra efto; que 
el Pontífice Inocencio XI, en ia 
propof. 26. y 27. ha condenado el 
vfode las amphibologias; y que 
affi aunque las doctrinas referi­
das fueflen antes probables, oy 
no lo feran.iReípondo, que íu 
Santidad íblo ha condenado las 
amphibologias puramente men­
tales , í  internas, no Us exte­
riores, y íenfibles-, como dixe 
en la 1, par* de íaprádt. en la ex­
plicación de ellas propof. tra&. 
». num. 73.de íeq, Y vna de las 
circunftancias, que hazen íen- 
fible lá amphibolcgia , es la 
de el tiempo , oficio , perío- 
na, y modo de preguntar; con­
que fi él Juez rio pregunta ju- 
ñdicfltnente » por fu miímo ofi­
cio haze, que' léa íenfible la ter* 
giverlácion, con que él tefiigo, 
6 reo lecculta la verdad; y quari- 
do ay caula vtgente , para no 
maniffeftarla, la miána vr¿encia 
dá fenfibilidad á tas palabras, co­
po dae i t i  bl lugai citado o.

Juez razonable , ni prudente, 
que fe le manifiefte aquello, que 
juflificadilümamente fe le pue­
de, y de ve ocultar, en lii mif* 
mo medo de preguntar, le da 
á la reípuefta ambiguidad íéníi- 
bíe. Veale al R.P. Torrecilla en 
lus coníult. moral. tract.>. iobre 
las propof 26. y 27. del Papa Ino 
cencío XI, num, 134- Y en les 
num. 164- & íequent lleva á cer­
ca de los teñigos, que pueden 
ocultar la verdad, fin contrave­
nir a! dicho decreto condenatk 
vo de fu Santidad , afli quando 
el Juez no pregunta jurídicamen­
te , como en otros muchos ca­
los-

Mas para víar con de (treza de 
las amphibologias fcrfibles,yno 
pecar ocultando la verdad.Veafe 
lo que dexé explicado en d íu- 
gar dtado de la practica; parti- 
Guiar mente en el num. 21a. Y en 
ios figuienres-

71. P. Acufome Padre, que 
en otra depoGcion-, que hizo 
c cuité al Juez la verdad.

C- Y concurrió alguna de las 
circunftancias, que diximosarri­
ba, que puede el tefiigo refpon- 
deralJuez con amphibologuri

P* No Padre­
ad- E imputo v- tn- algún falíb 
tefiimonio al próximo en fir de;

P. No Padre, fino que avien.
dome preguntado, fi fabia vna

cafo
1
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cofi, rcfpondi, que nada fabia

 ̂ C?aiY de no averio nunifef 
tado v.m procedió algún daño 
contra el proximo?

P* Si Padre.
C. Cofa cierta es, que v. m. 

pecó contra caridad , en no aver 
efciifado efíe daño al proximo, 
diziendo en Tu teftimomo lo que 
fabiaj y que fi vsó de amphibo- 
logia, fin neceftídad de ocultar 
la verdad, fiendointernalaam- 
phibologta, mintió, y fue per­
juro. La duda es, fi pecó contra 
judicia con obligación de redi­
mir? Azor inft- moral par.j.lib. 
ij cap. 27. dub. 4. afirma que fi» 
porque el redigo puedo en juy- 
zio, fi no mantfiefta la verdad, y 
la oculta con daño de tercero,pe­
ca contraía judicia comatativa.* 
luego eftá obligado á redimir. 
Lo contrario tiene por probable
f r i o n a r e f o l . lo i^ C o n  Juan úe

la Cruz , Sylvio, y otros ; di­
ziendo , que folo peca contra ca­
ridad , y contra judicia legal ti 
tedigo , que oculta la verdad, 
aunque le figa daño de tercero, 
porno manifeftsrla. Aunque ten­
go por mas fegura la íéntencia 
de Azor; no condeno por im­
probable la contraria'» porque el 
tedigo antes de let llamado á 
juyzio, no tenia obligación de 
judicia , fino de -caridad, de de­
poner para evitar el daño de ifii 
próximo , como fe dixo en el

Mimflros de fuñida.
num- 6y- Sed fie eft, que por
averie puedo el Juez á deponer 
iqio le ha añadido la obligación 
de el juramento , la de la obe­
diencia de el juez» que manda 
dezir la-verdad, y la jad-ida le. 
gal, que mira al bien públicos 
y ni la virtud de la religión, que 
d¡£fa, fe jure bien, ni la obe, 
dicncia, ni ¡udicia legal induzca 
obligación de redimir : luecr̂  
&c.

72. P. A di miímo me acu« 
lo Padre, que vna oealion de» 
pule f  i llámente contra vn reo.

C. Y lo hizo v m. con ma­
la fe, ó coa ignorancia, ü olvi­
do natural > Porque el teftigo, 
que con ignorancia inculpable 
jura fallo-, ni peca, ni eftá oblt* 
gado i  redimir en, el fuero de la 
conciencia los daños, que de fu 
faltedad le fíguieron, porque la 
obligación de redimir por caula 
de la in juda damnificación ha de 
nazer de culpa Theologica; At* 
qui no ay culpa Theologica, 
quando Jé haze la cola con igno­
rancia invencible: luego fi el tef­
tigo jurafic falló con ignorancia 
invencible, nó eftará obligado i 
redimir. Y aunque ta ignorancia 
fuefle venialmente culpable ? es 
probable, que no avria obliga­
ción de redimir > porque íblo la 
culpa venial no induzc obliga- 
cTon de redituir por damnifiti* 
cion injuda. Conao.afoipa, S»* 
chez eri la fuma cq,í. libas. 
n.ióo' - “  V . t *
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p. Padre, «o (uré con igno­

rancia , li. o con m.la fe.
C. V vino al reo algún grave 

d, ño , por lu juramento failoí
P. Si P i'j.rc
L» i  eitaua va convencido 

el reo por otros teftigos , que 
hnyicUén probado' plenamente 
contra éi: Perqué íi huvkflede 
putiauri ojftantc; para condenar 
aireo . de manera , que ei refii 
momo taifa de v. bu no fu- fie 
ncccüano para ello, ni p o r él fe 
duiíe maor pena, ni vimefié 
ntjyor daño, que el que ven 
dna por el dicho de los teftigos 
primeros , no tendría y. ni. obli­
gación ae reititnir; pues en cite 
C"-‘0 no leria caula eficaz dti da» 
áo- Diana p j , tra£t j.reiofiiüj.

P. No eltíva f-iiC  conven­
cido por ottos tcñigos el reo i y 
es curto, que no ic condena* 
run > ii yo no huviera depuedo 
c o n tr a  é

C Y eftá ya fulminada la fia- 
ícitCu contra el reoí

P. Aun no lo eftá Padre.
C. Pues hijo tiene v. ni. obli­

gación , a ocurrir al d¿áo, que 
ie amenaza, aunque ¿ea rctra; 
índole.

P. Padre, fí yo me retrato, 
y me dcídigo, como tcftigórsl- 
fo , me ahorcarán fin remedio 
alguno.

C- Y que pena tiene per 
derecho la culpa , que V  tu- isa 
im puefto á %f& reoi

P. También pena de hevea.
C. Tiene v, ®. eipran^a, ce 

Que retntaB lose, podra íer li­
brado efle pobre reo:

P. No Paute ¡ porque aun­
que la Lnrenej- 1.0 cftifu¡mma- 
da, citan los Juczes conformes 
en ahorcarle , iin que lea poOi* 
feie por medio alguno dfiuadir- 
Ics de ello.

7} C. Obligación tiene v. m» 
C> quslquieta que ju a faüatnérc ) 
á ioiiCitar por todos los medios 
poíliblcs el remedio del inocen­
te ¡ ¿unque fta retratando lü pri­
mer dicho, y aunque de ello fe 
aya de kgüira v. m el miimo 
daño , que amenaza al reo i y ÍÍ 4 
eltc lo avian de ahorcar, efti 
V. m. obhga io á iürzirlé , fino 
ay otro me tió, para fibra ríe, .mo­
que íc -«van de ahorcar a v, m, 
también í porque en igual diño, 
primero es el ínoceure , que el 
culpado i afíi lo enfeáa con Cor- 
«tova, Soto, y Ucomún. Pedro 
de Navarra de reft. tóm. i. hb. 
a Cap.j num 2jj,<»j4 Pero fino 
ay eípcisf.1, d- que íu retratación 
ha de aprobechar, no eílá obli­
gado a dclieziríé ; como dizé 
Navarra eod. num. zjj. Fagundez 
iu Decalog tom. z- ub.8. cap.41.
ftíMi, 4. m §m Diand . tted. 4-* 
/*/. 99. BüMaciñd t$m 2.- to-
prarcep. q. j p. $• num. 16. Mas 
citará obligado á reftiru« los 
daños , que fe íigueica de la 
muerte. mutilación, o .cafiigo

O o del
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dei'ico- Y no tefe con Machado con peligto manìfieftó d̂e lavi* 
tom. %. U h- 6 . p . 4. tra£í~. 1. ¿oí. 1. num. 4. da de V- ni» Ita Lelììus lib. 2, 
Que quando duda citeftigo fai* de tufi.eap.^a.dubif. wu.^. pedrode ffaut-

■ io ,  fi fu retratación ha de apro* t " , a  vbi f^pra frb,n. ¿35. §■ ex quo ìnfera
vechar, ò  no, cftà obligado" à Fagundez loc. cit. Mas fi no ay
défdézirfe, aunque el daño, que efperan̂ a alguna de librar al reo, 
le le ha de feguír de retratarle fea ò fiyáeftava de antes conven-
igual , con el que fe feguitá al eido, no avrà obligación de re-
innocente , fino fe defdize ; pero tratar, ni manifeftar el enredo, y 
fiel daño, que de la retratación embuftfjfinodereftituir en cipri, 
fe ha de feguir, ha de fer mayor, mer cafo los daños feguidos ; fe*
que el del innocente, no ella gun lo dicho en el num, prarced.
obligado i  retratarfe. Machado 75. P- Aísi mifino me aculó
ifaid. fino à refarcir por otro ca* Padre, que en vnarticulado me
mino los daños,gaftos,y perdidas,, -recibieron juramento, y en qua-
que al inocente,ó fus herederos fe tro artículos dél juré fálfo. 
figuieren por el fallò tefiimonio, C. Supongo a cerca déla ob- 
y delito, que el teftigo maiamen- ligación de refti.uir 1© dicho en. 
te ie imputò fin temor de Dios, los dos cafos antecedentes 3 y 
Y adviértale, que enei lib. 4. de también lúpongo, que huvo dos- ¡
la recopilación de leves de el malicias en eípecie cLiftintas, vna i
Rcyno de Navarra tit.y.l.íife man- contra la virtud de la religión, 
da, que los teftigos fallos en can- por traer a Dios por teftigo de 
las criminales , fean ahorcados, la mentira; y orra contra jufticia,. 
y en can fas civiles fe les corte la .por aver fido judicial el juramen* 
lengua. to; y fi fe juraíFe falfopor venga n-

74* P* También me aculbPa- ca, odio , o malevolencia avria
dre, que induxe, y aconièjé à otra mas contra el quinto ple­
ctros dos fugetos, para que ;u* cepto, opuefta a la virtud dé la
* 1  fálfo. . . .  caridad ; y palló a examinar la

C- Y era en negocio criminafi' multiplicación numerica de los 
P. Si Padre. ..pecados en elle. calò.

 ̂C. Pues tiene v. ni. obliga- Digame, quantos pecados en 
clon de jufticia , de períhadir a numero pensò v m. qne come*
ellos teftigos, que fe retraten# tía, por aver jutadó fàdlo1 lòbfe
y fi no lo quieren hazer, ni ay cuatro diftintos artículos?
Otro remedio, para librar al red, p. Padre, yo tío  lo fé.
deve v. m-manifeftar al. Jueztò- C. No cònóéia; qíre haziá
da fu maquinación » aunque fea mayor pecldd", jniíndó fóbfe 

‘ ■ qua*

. . I
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qnatro artículos díñintos, que fi* 
íudic Iobre vno foloí

P. Si Padre.
C. Opinión probable es, que 

el que jura fallo ctí vna depofí. 
cion Iobre muchos articulas,!© - 
lo comete vn pecado en nume­
ro ; affi lo enftña el P- Henri- 
quez déla Compañía líb.T.cap j, 
num 6. en la glofla de la margen, 
utrera F. Leandro del Sacramento
ptr. utr.icl. <* difpüt* S. §. 8 qittfl. 6* con
Lugo, Suarez, y otros ; Y sáa- 
de, que bailará en la confeffion 
dczir; acufome, que he jurado 
fallo, fin explicar, fi fue íobre 
vno, 6 muchos articules,Y pue­
de probarle; porque es probable, 
que no es necefiário manífeítar 
en la confeffion las circunílan- 
cias, que agravan la culpa den­
tro de la mifma eípecie i como 
enieñé en misConfercnc. tracto,
fice, i r Confey\ vn n. pag.z6 i -̂Hm. 34*
Sed ficeft, que el juramento fál- 
fo Iobre muchos articulo» es cir- 
cunftancia agravante lolo ,, ref- 
pcclo del jurar fallo ibbre vn 
articulo : luego es probable, que 
el que juró fallo íobre mueftos 
árticulos no neceffita de expli- 
carlo en ia confeffion, fino que 
bañará acularle , que juro falla­
mente en juyzio con daño de el 
próximo, ó fin él, fegun huvic* 
re fido la materia de el juramea- 
to*

74. P Acufome Padre, que 
¿fiando ligada con vme-sewnur

Jo s  tejU gos. 291
nion mayor, íérvi de tefiigo, y 
depuft como tal.

C. Y fe examinó y  m. ea 
colas de la f¿: Por me en favor 

. de la fé concede el 'Derecho in 
cap.in fidei, de ha? re deis in ó.que 
puedan deponer los excomulga, 
dos. Yañade lagleífiibi. queef- 
to puede también extenderle i 
los delitos Ist’Lls maieftatis, y 
también en culpas de firaoRia.
/ P* Padre, no era caula de la 

fe aquella, en que fifi teftigo. 
C. Y era en caula ddmacñmo- 

niolPorque el excomulgado pue* 
de íérvirde teftigo para aísiffir al 
matrimonio; como dize Sanchos
lib. r* de .num <.T - j

P. Tampoco era en efláma* 
teria.

C. Y era v. m. excomulgado 
tolerado, ó virando ?

P. Padre, tolerado era.
C . Prohibido es ai excomul­

gado con excomunión mayor, 
lervir de reftigo, no tan fola- 
mente por la general prohibí* 
cion, que los excomulgados cicf 
pen de participar con les fieles? 
fino por efpecial decreto del De-
techo cap áecernwm* definí excemurxicat*
in6. Donde íé dize: * De cerní* 
mus, vt íudices feculares, repelí 
ícre excomunicatos ab agenda 
patrocinando, & reíhficando ia 
fms Curijs, & ludicis compd** 
lantur. * Si fuere excomulgada 
tolerado., fcrá valido, v Úeifo & 
tefiimonio» fi lo

Oo
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íos fieles. Si es excomulgado 
vitando, 6 no tolerado 5 íii teüi- 
monio íérá nulo, fi £.1 tlC 1 ; ^
deponer, fe le opufo la excepción 
de queeftava excomulgado; fino 
íé le opufo la excepción , fienten 
algunos, que luá valido íii tes­
timonio , aunque lo contrarío 
es lo verdadero , y lo tiene Diana-

2 9 i  TraSt. X V . Ve los
p y. tr?&. 9. refo!. n$. y átñasdg 
eífo pecará en fer teftigo; aunque 
Suarez de Gcníur. difp, 16. lee. 
nutn. io. fíente , que noaviendo 
injufticia , m jurando falfo, f0i0 

ferá pecado venial, en vir­
tud de la excomunión, 

el íer teftigo.

Miniflrof de f  ujiicÍA,

C  A  P I T  V  L  O  V I L  

v s i esrADO.ro^iiCzA^io^jis. d e l  %  no.

77- D  Acufotne Padre , que 
A * aviendo llegado el 

Juez, i  tomarme el dicho fe­
ble vn homicidio, de que me-te­
nían acuiado, yo lo negué,fíendo 
verdad,que lo avia cometido.

C. Y preguntava á v. m. el 
Jut'z, guardando el orden judi­
cial? Porque fi pregunta, no ob- 
fervandole. por no tener proban- 
gifemiplcnadel delito,probada 
la infamia, ó vn teftigo-de mayor 
excepción,que aya depuefto con­
tra -el reo , no tiene obligación 
de GonfefTar el delitó) ni tampoco 
fi duda, tí tiene, o no probanza 
Semiplena j y le*ha de confiar por 
las deposiciones, que el Jucz.de- 
ve moftrarle [ aunque fin maní- 
fcftar las -fitinas de los teftigosj 
que ay contra el probanza fe mi- 
plena , para que confie fié la ver- 
dad.Trüilcnc.tom. a.in üecalog. 
Mb. S. í*¡. 4.dub.i. nm, i. Hutbmié

tom. 2. tíb. 6 .f. ^. traíf. í.décim. S. ».y

y otros,
P. Padre , el .Juez juridi* 

catnente procedía , pues me 
confiava', que tenia femíplena' 
probanza contra mi.

C. Y v. m. avía cometido 
efle homicidio en defe nía- juila 
de lu vida , faina, ó hazienda 
con el moderamen de lá tutela 
inculpadâ  Porque en eífe cafo 
podía ocultarlo» pues el Juez, 
interroga del homicidio Grimú 
fcoíb, y no lo es1, el que fe 
haz-e -en defenía juila. Sic Bal* 
leus verbo Reus num. 3.

P. No fiize en defenía jaf* 
ta la muerte, fino por culpa 
mia. ' '

XX Pues 'como calló la 
verdad , y ocultó U muerte 
perpetrada , íábiendo , que el 
Juez tenia .probanza -fendplc*

fe



f  . Porque me # opinion Ja juzga probable- pjfT
¿ u n , fcr verdugo de m iinif icovbi fupra numero ^  tienila 
mo j y condenarme à muerte también por probabili ili ma 5 y  
eoo mi oaiima eonfeiTion. fegura en la praaica Diana pî

C. La común lenteneia dì- traft. 15. reíd. 27. in fine;' Y
2e , que a viendo ícmiplena Machado vbì fupra man. 6. la
probanca , eítá el reo obliga- tiene ya por común., ‘
do á a'ezir Ja verdad, y -con* 78. Mas 5 o no me apartaré 
ffclíar al juez fu delito. 'La con- de la primera fenteneia, por fcr
traria opinion tiene, y defiende legim la mente ¿preda dei An-
conftadtemcnte Juan Sánchez geiitoDo&or 2. 2- q- 69. ami.
en fus ièìeéìas difp. 43- num.,2p. in corpore, donde dize cl San*
& fequennb. diziendo, que el to¡ * Et ideo ex debito tenctur
reo , á quien han de condenar áccuflatns iudici veritatem ex-
à muerte , gateras , deftierro, pónete , qúam ab co fccundum
ó perdimiento • de bienés , no fortfiajn iuris exigir. *. El acctt-
eft á obligado à echfeflàr al Juez . làdo.> ò el xeo i, dize .S. Tho«
fu delito, aunque -aya contra triàs V cflá obligado á manifèjftar
él probanza íémíplehaYj? cita por la.yrrdad., quando .el juez pre-
íti fentir á Navarro , Rodríguez, grinta fegun la Jbrtpa., .0 orden
Rcginaldo,'Filiucio , Maldero.y del Derecho j Sed üc eft, que
otros. Porque cadie cftá obli- quando el Juez tiene próbanca
gado 1  íet tan uranó-tenfigo femiplená pregunta légun la
mifino, que por fu hoCaìe con* forma 6 orden del-Derecho:
dene a muerte , galeras, defi luego quando-el Juez tiene
tierro , ò perdimiento db bie- probanza fetniplcna , eflá ob.li-
nes, antes el derecho natural gado el aculado,o el reo,fcgun S*-
lc concede acción, para con, Themás, amanifeílaria verdad»
fervaríe indemne }. Sed fíe -cfh, ■' Yaunlos qué llevaren laopi-
que fi quando á jrr probanf a -fe- nien contraria, ha de ítr con la U-
miplena , eftuviera el reo obli- miración, de que ocultando la 
gado à eonfeffàr fu delito, por vetdad.pucdaiibcacfèdel caftigo, 
fu boca niifma le condenaría que le amenaza; porque finopuc- 
à eflhs caftigos“los quales. nò de librarie,o porque fe .podra .ha«
le daria el Juez con fola la zer probanca piena por otro ca- 
rprobanca femipiena : luego no mino, ó porotra razon,no pedrà 
eilarà obligado, èl ree , à con- ocultar la verdad , aun efbndo en 
'fedir , fu deliro, aurtouc el juez la iegunda opinion , quando el

Debe
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ràifye también entendedle, .que tarja'terdadr eftss fon ias paia
' * ¿ £T .J -P, .*■ Offrili A-̂  rL** ‘ '** 'l'tete%etíltár la< vérdad, ha de fer 
fin1 mentir; porche la ttienitiî  es 
iDtrinfeeamentejnala i, ^pórnin* 
gu ni camino íe pü¿decoone||ar; 
ha dé' ocultarle con a’mphibólot 
gis-acomodada, no mental punte 
píente; porqué1 ¿fea efta conde­
nada como mentira; fino con 
amphíbologta, ó equivocación 
externa ; fegun he picho en cí 
cap. preecd. niim. yo. y dige mas 
largamcnte en ía v  p. de la pyá& 
en el-lugar citado en dicho n. y o .

79. P. lAcuiome Padre, qué 
no confeffé defpues, la verdad 
que oculté al'juez, que me pre­
guntó con probánca íémípfcna 
de mi delito. : CT

G. Ledefma> "Vega, y ¿tíos, 
que refiererDiana p. - • traét. j. re- 
fbl. ioj. fienten, qnq el reo, qué 
negó la verdád, aúh defpues dé 
condenado »‘muerte, ella obli­
gado ácónteffirla. Lo contrarió 
tiene el indino Diana ibi. Bafieó 
liipra num.y.y con Rodríguez ¡ y  
otros tiene lo miímo Villalobos 
rom. i» traét. 15. difié. 3. num. 4, 
y citan Diana, y Villalobos pot 
ella opinión á Navarro» pero efee 
celebre Do&or, y eíclarecida 
pluma de nuefera Navarra \ jj© 
lleva ral opinión“ en lafemade 
Romance; y en ja Latina cap.2¿ 
num. 38. que es eí lugar, en que 
le citan, la lleva con limitación, 
de que no fe liga probableipcnte 
algún grave &  n¿ m f e f .

bra /̂piiriàlcs de Navarro; * Ád 
nove autem quseíitum relpon.
déGéüm , quiticé interrogatus
negavi! deliétum, quod confite. 
riKnebátur,6c mhilomjnus dam- 
natus dilcitpr ad íuplicmm , non 
teneri .ad cònfiténdum tllud; nifi 
notabile aìiquod dami nm inde 
aìióqui probabiliter Tequaerctur. * 

El P. Tnomás Sánchez en la 
fuma toni 1 lib- v cap 7. num 6. 
y num, S; y i . afirma, que el reo, 
que negò al juez la verdad, no 
éftà obligado à manifcftavla def­
pues , ora fe aya librado ya de fus 
manos, ora eftè aun fin decidir- 
& la calila, q  ora efté va fenten- 
ciado à muerte} con tal, que 
rio fe Origine de effonouble da­
ño á algún tercero ; lo qual, aña* 
de , tiene por impoffiblc moral* 
mente. Gpu la limitación de 
nùéftro Navarro, y Sánchez fe- 
gníriá efta opiaiori : ni creo, que 
fea moralmente impofiìble, que 
fe pueda originar grave daño de 
terceto, deno manifeftar defpues 
la Verdad d reo ,, que la occultò 
SÌ jiiez.que jurídicamente le prc» 
guntaba : ptìeslo vno > fe origi­
na ei deferedido del Juez, por­
que penferàn, que malamente 
pateo alexanaen del reo, y afe 
¿alligo : redunda también eri in­
famia del accuflador, y teftiges» 
pues fe peufarà, que iniquamen
4$ j  le han acculàdo, y ,  

¿m i&áí 1 pqes et reo
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défmentidó á todos en, juyzio Porque tápenahófe dever.ní
legitima.

Añaden Diana, y  Bafico en 
los lugares citados, y Machado 
nu. 7. que el Confeflor ijo aprie­
te al reo obligándole, á que buel. 
va al Juez á manifeñar el delito, 
que antes negó; pues Jo negó 
con opinión probable, que le e£ 
cufava de manifeftar fu culpa, 
aunque el Juez tuvieflé íemiple- 
na probanza •• lo qual aprobaré 
con la limitación dicha, de que 
no fe figa dan o grave de tercero, 
callando el reo la verdad.

80. P. También me aculo 
Padre , que en otra caula mas le­
ve, en que eítava acufado.GCul- 
te' al juez el delito, de queme 
tomó mi dicho , fiendo verdad, - 
que le avia cometido. *

C. Pregunto el Juez juridi-, 
cántente , guardando el orden 
de v ido?

P. Si Padre.
C. Era el delito en daño de 

tercero >
P. No Padre i íolo rite .hir­

vieran condenado en yna multa 
aplicada al reaPíifcó, ri hüvíera 
confdTado la verdad; y negán­
dola me libré de ella*

C. Probable es, que co tie­
ne v. m.! obligación en er fuero 
de la conciencia, á pagar efla 
multa, en que lé huvieian con­
denado , fi manifeñárala verdad.
Sic Vavarrus in furr.Ka latina í ■ 1S'..4 .

el fiíco tiene derecho k ella antes 
de la fentencia del Juez; atqai 
no huvo fentencia del Juez, que 
condenafíe al reo eneflá pena: 
luego no la de-re en el fuero de 
la conciencia. Verdad es, que 
pecó gravemente, en ocultar la 
verdad, quando fe le tomó el di­
cho con juramento, por el Juez, 
que fegun el orden jurídico lé 
interrogó ; porque la opinión 
referida en el qum^.quedizc, 
que el reo puede ocultar la ver­
dad, aunque el Juez le pregun» 
te con probanca femipíena .ha­
bla , quando el caftigo, que fe 
teme, es,muy grave, v.g..imier* 
te, galeras &c. Pero no, quando 
es leve, como el de elprefeqto 
cafe.

8x, P, Aculóme Padre, que 
por vn delito, que fallamente 
me imputaron , me pulieron á 
que ilion de tormento; y faltán­
dome el animo para-tolerar tan 
recjp doloryo confefle, que 
avia cometido el delito , íahien» 
do, quepor éi fe,lóele dar fea* 
tencia capital.

C. El. Juez nof.puede páfíar 
a dar tormento al reo, quando 
ya tiene probanza plena, tino 
q̂uando ay.tales indicios proba­
dos, que no bailando para con­
denarle , fon fuficientes, para 
darlé. tormento; y la calidadde- 
¿1 es arbitraria en el Juez, fe- 
gun la calidad, y complexión de

los



íos ilfgetos mas, 6 menos robuf 
tos-; y ñ o  puede dárie tortnrti­
to 3 los Vuásis', q.ue isd H-»n lie 
gado á evorze anos-, ru a ios 
mur viejos » ni ’ à las mu ¿eres 
preñadas j ij paridas ; ni a otros, 
que pifedén verje en Mietiamo
f i fTftfz- p. t.  ¿V'iiji.j-c y i -
; Ss Áora dígame- v. m. tenia 
el Juez bailantes indicios, para 
poner á v. m. à tormento?
- P. Si‘JPadrc.

€ .  Y el tormento, que die­
ron á v- m. era muy fuerte?

P. Tan fiterte era , que quife 
antes elegir h muerte trnsaíietr 
toíá, que p Cirio-
- G, Sentir común de los Doc­
tores es, íegun afirma. Diana p. 
J.trafi j. refot 7. que no peca 
mortalmente el reo, que por 
temor de grave tormento le im­
pone vn deliro falto. Y añide, 
Otando á otros , Juan Sánchez 
etilas íclec. difp. 46.num.16 que 
ni venialmente peca el reo. que 
por evitar tormentos graves coa 
ficíTa de fi vn delito filio,aunque 
por cenfcffirio 4c avan de con 
dettar à muerte : Quia non eíj 
digna, dize, tanto dolore vira, 
Y le elcufari de mentira, rcfpoa- 
diendo con equivocación,b am- 
phibologia. Aprueba Diana ibi, 
efte dictamen de Juan Sánchez» 
lo qual tengo por muy proba­
ble , porque íí avia de ícr peca­
do , 0 feria por abandonar fu fi­
m i, y vid?» ò  por rqentir ? $i

2 T r a f f l  X V .  U e  lo s
por abandonar la .vida , y fi, 
ta ti- íioriéciá fofo vciiiat, 
mortal, por U.r u m-tcn,. gri. 
ve : afqüf es .Ifiiténcu coniua, 
que no es pecado ¡a<¿j
ni «mptico ieri vcnui. Lo o»o, 
porque ti no es pecado tuortd, 
por no obligar con tatuo uotvf 
el precepto’ de conservai la vida, 
Ò fima : luego ceffi yà en cilè 
cafo el precepto* de couícrvar it 
vida. Subfumo' : no ay pecado, 
múiiai, ni venial, donde no ay 
precepto : Vbi non ett lex, nec 
prevaricatici : Ad Rom cap 4. 
Sed íicert, que en effe cafoccf 
fa d prece-'no luego no avrà 
pecado mortal, ni venid. Qje 
tampoco lea pecado venial jLr 
razón de la mentira, i¿ puiCDa; 
potquc vlando de amphibologu 
extana, na ay mentii a; como 
dixc en la t par.de la pr.&. ttad, 
n-num 76 ficteq A'■qui en ri­
te cafo té puede imponer el reo 
vn crinv n filio con equivoca­
ción , o amotabologu externa: 
lu'gp n© mentira, y configuien* 
temente, ni pecaiá venidmcntc.

La duda , que puede aveces» 
fi el reo podra con luramento 
imponerle el delito filio, por 
miedo del tormento gr̂ ve. AL 
gunps Do&ofcs llevan, qu r¡o 
lo puede hazeri mas yo t-purf* 
ta la probabilidad de ta dt.fltJJ 
na referida , que dize , quc e‘ 
reo puede por temor del gr»vc 
tprmcnto, imponerte fin fifi'

irti (Iros de. fujiietá,
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lito en ella confdtion efpenu 
nca.le pondrían otra vez al tor

Btento, el crimen falfo, no du.
¿ , ,  que lo podrá haz*r , aun 
que lea con juramento 5 y lo nene
*2* ■■ -i ■ 'CHC ‘ 0 1 / 1 v,~ .C&p *10 y tfí
y otros: La razón es porque íi 
a!urina cola obtiara , para que el
r. o no pudicííc imponerte el cti* 
me 11 filio con juramento, es por- 
que lera pe* juro; átqui ío pue­
de h.izer lin ter perjuro : luego 
n>da obftaiá, para que el reo 
pueda con juramento, imponer­
le el delito fallo. La menor íe 
pruebaj porque perjuro es el que 
jura fobre mentira, v el que no 
jura lbbre mentira, tro es perju­
ro; Sed lie eft , que el reo puede 
imponerle crimen fallo tín men­
tira, vlando de amphibclogia, 
como he dicho r luego podrá eí 
reo fin íer perjuro, imponerle 
el crimen talio.

8v Digame aora, defpucs del 
tormento,. no le bo!vieron otra 
vez á tomar el dicho?Porque por 
preíiimirie 1er violenta la ccnfef- 
íiun, que haze el reo en el po­
tro, fe le toma de'pues el dicho, 
ípira ver, ü libremente cenfief 
a, lo que antes confeífo por 
Vio! encía.

P Si Padre, tomáronme otra 
vez la confeffion.

C. Y v- m. le ratifico fegim- 
4a vez en el dicho primero, con­
firmando laimpoGcion del deir* 
to fallo?

P- Si Padre.
C . Y  Si aegava Y. m , el de*

mentó?
P Si Padre ; porque afíi lo 

disponen las leyes.
C. El que por miedo de los 

tormentos le mapulb vn deliro 
f i l io , no eiU ob i-^uio á retra­
tarlo , q iu n io  prudentemente 
juzg.}* que le han de poner orra 
Vez i  tormento, f i lo rttr¿rr; a ili 
lo tiene con Pedro Navaira^y 
©tros Bonacina tom. 2* dnp. 2, 
de reíi, q. 4, pur£t 10. n. 8, 
Y lo juz^o por muy probable, 
legun lo arriba dicho.

S4. Mis dígame v. m tenia 
v. m. Emilia, que pu lie (le que­
dar d. fdorada con el delito fallo, 
que le impuífs:

P. Si Padre.
C. Aunque es verdad , que 

la vida, y fuñí prop ia no lea 
digna de tanto dolor, como d 
que fe padece en vn pairo recioi 
pero como d reo no leadurno 
de ufama agena , fi rila fe dam­
nifica , imponiéndole algún de­
liro; puede dudarle , (t lera litro 
al reo imponeifi !» con di p n- 
efio de Id tama de ’h lin.iee, t fa­
milia? y refpon lo co i Tnillenc 
fupra num. 4 con Bonacina en
fi-lrg. cit, ten Ltffie lih, i - íe 11,
dtib. 7. rum. ‘O.que fi les tor­
mentos fon de m:s peio » que el 
difpendio de la fama agena-, no 
cftl obligado a paliarles poraterr-
4cr a ella: 7  que fi la ir.Cíflíía,

P p que



que há dé feguiríc, es de mayor 
aprecio, que los tormentos , le 
deven íufrir eflos, por no dañar 
la fama. Sed quarnatn , quaeíTo, 
trutina tormeritorum, & infa­
mia pondera asftimabití Lo me* 
jor feria, fi ei reo deípues, quan- 
do le llevaflen al fuplicio, pu- 
diefíe reintegrar la fama damnifi­
cada, aifcvcrando fu inocencia, 
y teíiiíicando, que por miedo 
de los tormentos avia ccnfeffado 
el delito, que no cometió; aun­
que tampoco defte modo dexará 
áe quedar tiznada la fama de los 
íuyos; ó lino podrá hechar me­
dios podcrolbs al Juez, para que 
no le ponga á tormento, valién­
dole de vnáiícreto confdTor,qüe 
con eficacia informe al Juez la 
verdad 5 ó penfantio otros me­
dios , que atentas las circundan- 
cías diícurrirá la prudencia , y 
diñará la piedad divina para de­
finía de la inocencia.

85. P. También me acuíb Pa­
dre , que en ©tta información, 
que fe recibió contra mi . taché 
vn teftigo, objetándole vn deli­
to iii/o, que era oculto.

C. Y era verdadero efíe de­
lito?

P. Si Padre.
C. Y era predflb eflé medio 

de objetarle el delito, para de­
fenderle v. tn?

P. Vnico ,y preciflo medio 
cra.paramidefeníajufta.
‘ G- Tuto v. vá. animo de in-

TraU. X V . 'V e  los
fatnar al teftigo, ú de defender, 
fe á fi?

p. Mi animo folo era defen.
derme.

C. El daño, que fe avia de 
feguir al. teftigo de manifeftar 
v m . efle delito, era mayor.quc 
el que á v.m. amenazava, fino 
fe defendía de etfe modo ?

P, Padre, ni tan grande coa 
mucho.

C. No es licite al reo, para 
defender íii jufticia , ü honor, 
imponer ai te higo deli&o ftlfoj 
y lo contrario eftá condenado 
por el Papa Inocencio XI. en 
la propoí. 44. Pero puede obje­
tar el reo al teftigo vn delito 
oculto verdadero., como fea me­
dio precifíb para fu defenlá, y no 
lo haga con animo de infernar­
le, ni el daño, que al teftigo 
fe ha de feguir , fea may or, que 
el que amenaza al reo: y que 
el teftigo no aya entrado a tef- 
tificar coaéio, fino voluntario: 
aifi lo enfeñe en la 1 .p. de la 
pract. tra£L 11. mim.153. y 154. Y 
puede verte Villalobos tom. 2.
tnii.16.difju.i. .per lotum.

$6- P. Aisitnifmo me aculo 
Padre, que aviendome llamado 
el Juez a tomar mi dicho, ta­
bre vn delito , de que e.ftava 
acufedo , yo díate, que mentía d  
acatador.

G- Y era verdad , qqe 
avia cometido cl-dcUíQPofiluC

Miniaros de JuHk'ut,



áezir, que mentía el acufador.
s ¡¡  in ieetlog. lib .t . c*f.

num* 17.
p Verdad era, que jm  aria 

cometido el deliro, de que me
aculo- , „  ,

C- Y  era o c u lto  en e delito?
p. Si Padre, tan oculto era, 

que no me lo podían probar-
C, Ante* de el decreto del 

Papa Inocencio XI. niut proba­
ble en , que el reo aculad© de 
algún delito verdadero ocul­
to , podía objetar al acufador, 
que mentía. Afsi lo eníeñó Fa- 
gundez ibid. Leífio lib.2- de iuft. 
cap $i. dub.z- num.<5. y otros mu­
chos, Li dificultad cs,fi efta doc­
trina podrá fubííftir defpucs dd 
dicho decreto. La razón de du­
dar es ; porque no es yá licito 
objitar vn crimen fallo, por de­
fender la propia Jufticia; como 
confia de la propof44. conde­
sada: Sed fie eft, que el dezir 
al aculador , que delato vn cri­
men verdadero, aunque ocul­
to, que miente, es objetarle vn 
delito falfo •* luego e fiará conde­
nado, el dezir, que puede el 
reo objetar, que miente, al acu- 
fador, que le delato de vn cri­
men verdadero , aunque ocul­
to.

87. No ob fian te efta razón 
de dudar, tengo por probable, 
que el reo podrá dezir al Juez, 
que miente, el que le acuso de 
el crimen oculto, y que no pite-

C a p . V i l .

de probarle, aunque fea verda­
dero. Pruébale lo 1. con la auto- 
ridad de la Glefia in cap. eum di- 
leíius de caluamiateribus, don­
de dize: * Q tod £ desuncians 
non probar, quod intendit, ca* 
lumniari prarfumitur. * Y calum­
niar es lo mifmo , que mentir; 
como dize ei Derecho lib.4S. ff. 
de aboliíionib. crimin. lib. 1. por 
ellas palabras. * Calumnian eft 
falla crimina imponere. * Y aña­
de la Glcfia in cap.fi quem a.q.;. 
* Sic videtur, quod calumnie- 
tur , qui non probaverit. * Aora 
irguyo aísi; ci que acula, y no 
prueba, fe dize calumniador; at« 
qui calumniador es, el que im­
pone crimen fiiio: luego el que 
aeufa, y no prueba, fe dize , que 
impone crimen fallo. Sub fumo: 
al que impone crimen fallo pue. 
de el reo objetar, que miente, 
aun defpucs del Decreto deln- 
nocencio XI. como le ha dicho: 
luego al que acufa de vn delito 
oculto, que no puede probar, 
[ aunque fea verdadero ] te íc 
puede objetar, que miente, aun 
deípues del Decreto de Innocen- 
cio XI.

Lo 2. íé prueba; porque av dos 
modos de mentira; vna eípecu- 
lativa , y otra practica 5 la cipe, 
culativa es, quando las palabias 
fon contrarias , á lo que le ha 
concebido en el entendimiento; 
lapra&ica es, quando las pala* 
brás fon contrarias í  la voluntad 

P p z gcver-

B e l  r e o .
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governada por la reéta razón; 
como dize Villalobos tom. *. 
traét. ti. dific. 37- fubnum. 5. 
y d¡ge \ o en la 1. p. de la praét. 
traét 9. cap. 4, vbi del modo 
de reítiiuir la lama ; y en elle 
íéntido fe verifica aquel omnis 
homo mendax, del Plálmo xiy. 
no porque todo hombre mien­
ta, por no conformar fus pala­
bras con la mente , fino que 
todo hombre miente pie ¿tica­
mente , porque todo hombre 
es pecador, y fiendolo no con 
forma fus obras, ó palabrascon 
la voluntad , governada por la 
recta razón 5 Sed fie eít, que el 
que acuía al reo de algún delito 
oculto, aunque fea verdadero, 
no conforma fus palabras, y 
Operación con la voluntad go­
vernada por la reéta razón : lue­
go el que acufaal reo de algún 
delito oculto , aunque fea ver­
dadero , es mcntirolb poética­
mente. La menor íe prueba:por 
que ia reéta razón dicta , que 
nadie acule ante el Juez, á fu 
próximo de delito oculto, (aun­
que alias pueda-dczirlo como á 
Padre , para que ocultamente le 
corr ja , mas no como á Juez, 
para que proceda judicialmente 
contra el reo ) luego el que acu­
la al reo ante ef Juez, de algún 
delito oculto, no obra conforme 
á voluntad dirigida con reéta 
tiz ó n  : luegq miente poética­
mente : luego fera licito al reo

dczir, que miente, el que le 
acusó de aigun delito verdade« 
ro , peto t culto, que no fe lo 
poiia probar.

18. De donde confia la fo- 
Iucion á la razón de dudar arriba 
pueft.f j porque !u Santidad fblo 
condena el dezir , que puede 
objetarle , para defenfa de h pro­
pia fama , ó jufticia algún delito 
fallo: atqui diziendo al acu'ador, 
que de lata crimen oculto, aun. 
que verdadero,que miente, no 
íé le objeta delito fallo , fino ver­
dadero , pues es verdad, que 
páticamente miente; luego ci­
ta doétrina no fe opone al de­
creto condenatiyo del Papa Ino­
cencio XI. en Ja _propoí! 44. 
referida.

Ni tampoco ib opone á las 
ptopofi 26. y 27. condenadas por 
el mifmo Pontífice, acerca, de 
las. amphiboiogias; porque éfta 
palabra miente, que el reo obje­
ta al acuíador en el cafo dicho, 
es equivoca ex fe, y puede fig- 
niñear, que miente eípeculativa- 
mente, 6 que miente practica- 
mente : luego no ferá amphibo- 
logia interna, que es la conde­
nada , fino fenfibie, que no lo 
es; fcgun dixe en Ja explicación 
de ellas poprofi p. 1. -delaprcft- 
traét. 11. num, 77. y 78.- con que 
teniendo-intención el reodede- 
zir, .que el acuíador, que lede- 
latbde crimen oculto verdadero, 
miente poéticamente , no ccn-

trávefl-



'travendrá à la condenación de pericr: Porgue fi fcic efrccicP 
clfiíS propoficicres. ícn nuevamente cffaS cofas , y

Verdad es, que fi el reo puede fuellen tales ,eucfe creycíTc, que
ebknderfc del acuíador , y con el juez fuperior rebocaría la fen*
foliarle indemne, fin cbietar la tenda pernierà, es fin duda, que 
mentira, lo deve hazer; y que no feria licita la apelación, 
deve hazerlo con animo de infa P, Padre, no fe ofreció cofa

C a p ,  V i l .  D d  n o ,

marle 5 y eftá obligado á las línii 
raciones,que acerca del te ftigo he 
dichaen el cafó precedente n. gy. 
%}. P. Me acuío Padre, que vna 

ocafion apelé alTribunal füperior 
de vna fentencia , que contra mi 
fe fulminó, en Tribunal inferior.

C.  La apelación es concedida 
al reo por derecho natural, quan- 
do fe le ha hecho injufticia, y fi 
creyendo coa buena fe ,que fe le 
ha hecho agravio, apela , no pe­
ca ; y fi lo haze con- mala fé , co­
nociendo la milicia de la fenten- 
eia , con fin de folo diferirla, peca 
gravemente, y deve íér condena­
do luego en cofias; como dize el 
Derecho cap. cum appeí!;.tioni- 
bus, de appeliationibus in 6. 
porque ^.apelación no fie intro* 
duxo para defeníá de la maldad, 
fino para prefidio de lainocicn- 
cia , como dize la Glcfia in eo  
cap..*. Noneninvíuit inventa, vt 
eíTct iniquitatis defenfio, íedln- 
nocentiíe.prefidium. *

P Padre, á m i  pareceme; 
que apelé con razón.

C. Deípues de la fentencia 
,fe le ofrecieron á v. m- razones, 
■b inftrumentos , ó teftigos nue- 
-vos, que. alegar ante el Juez fa«

de nuevo ; aunque avia efperanca 
bien fundada , que el füperior 
rebocaría la primera fentencia.

-C. Y a v a  dado la primera 
fentencia figuiendo el Juez opi­
nión menos probable: Que aun­
que eftá condenado, que el juez 
pueda condenar con opimon 
menos probable , pero fi llevado 
de paííion, ó etrer, ó ignoran­
cia , condcoaífe con íemejanre 
probabilidad, licirb.jéiia apelar 
de íü fentencia.
T*. Aunque a-mi favor avia opri" 
mon probable, pero ei Juez obró 
con opinión mas probable, ó á lo 
menos de igual probabilidad.

-C. Quando el Juez dala íén- 
tencia figuiendo opinión mas . 
probable, igualmente probable, 
ficnte con-Ledefma,' Villalobos 
tom. 2. trsél. 16. diñe. 8. num.4* 
que el reo-íío-fiiede apelar. Mas 
lo-contrario tiene conTurriano, 
y otros , a-ífi en las cauíás cri­
minales , como en las civiles, 
Diana p. 3. trafl. 5. reíbl. 104. 
Diziendo, que aunque el Juez 
aya íentenciado fegun epinicn 
•mas probable, fe puede apelar 
al ítipericr con opiruon menos 

-probable.

w
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.condenado porci Papalnnoccn 
Ciò XI- en la propstkion a. el 
dezir, que el Juez pueda juzgar 
iègua opinion menos probable» 
k> qual fe entiende affi del juez 
inferior , como del fiipenon 
luego fi al Juez fuperior,aquien 
fe apela, ha de juzgar fegun la 
opmieu mas probable» fiera fri- 
bola la apelacion^pue fie haze 
con opinion menesprobable» y 
fiendo frivola, ferá de las que 
condena el Derecho en el citado 
eap. cum Appdatiombus frivoli«, 
de ?ppellationis in 6. Refipondo 
lo i. que efta objeción no tiene 
fuerza alguna en las caufis tàmii 
nales , porque en ellas puede el 
Juez fientcnciar á favor del reo, 
aunque fea con opinion menos 
probable , como dixe en la ex­
plicación deefiá propof z. con- 

^ddnada en, la p. i. de la pratìt.
ir. »um 17. Refipondo lo

s. hablando dé todo genero de 
caufias criminales, y civiles, que 
como los j avzios de los hombres 
feajn-tan diverfoSjla opinion, qué 
al juez inferior pareció mas pro­
bable , la , juzgará acafo por me­
nos probable el (üperior ; y la qu@ 
el inferior juzgó por menos pro 
hable , la-tendrá por mas proba* 
ble. el íúperiot » luego no íé te 
prohibirà.àl reo , ni fie dirà que 
apela frivolamente, quando lo- 
haze coti Opinion probable ,jqu*? 
'aunque: en el difamen de vnjueg

M i n i a r o s  d e  f u f í i c i a .

aya parecido de menor probabili, 
dad, puede reaer la mayor en d 
juyzie del Juez íuperior/

9\- P- Aculóme Padre, aUc 
eftando vna vez ligado con ex* 
comunión mayor , me citaron i 
juyzio, y yo compared.
, C- Era v.m excomulgado to- 
ierade, ó vitando 

P- Padre, vitando era*
C. Y tenia, v. m. Procurador 

idoneo, por medio de el quai 
pudiera comparecer , y deten-4 
deríe?

P. Procurador no falta va, pe­
ro no tenia yo mucha firnsfacion, 
que podría defenderme con la 
eficacia, que yo lo haría por mi 
miíma períbna.

C. Cola clara es, y decidida 
por el Derecho cap.incellcximus, 
dfe iudicijs, que el reo puede, y 
de ve comparecer en juyzio, aun­
que' eité excomulgado, no to­
lo en la caula de. lii excomu­
nión , fino en qualquier otra ci­
vil, ó criminal: Ne videatsrde 
íiia maliria commoduqa reporta­
re , dize el texto, y también la 
GlofTa ibi. pero fí pueda compa­
recer por f i , ó-;por medio de 
Procurador, esduioíoentcelos 
Dolores. Que. de va relpondct 
porPcocurador,fienten algunos» 
y cita por eíle dictamen Diaria 
p. y traft.p. tefiol. 111. a H urtado, 
y Avila 5 pero Avila no He va tal 
opinión abfblutamente, fino con 
la limitaeioa;, «^e' dlsé deípa^"

■ . n



Cap. V i l « Del rio.
Lo contrario tiene el miímo 
Diana por mas verdadero ibid, 
aunque síade, que fi el exco­
mulgado puede antes de compa­
recer ¿ juyzio, alcanzar abiolu» 
ciondcí'u eenfura, estotalmcn- 
te mas decente , que no reípon- 
da par (i, (in alcanzar primero 
la abíblueion, Cita Diana á i'u ta-
vor el c¿p.cum inter , de exceptioniuii ; &■
cap.vlt eod.tit. Pero, pacetan- 
ti, &adeó perdcéfi viri, liento» 
que no favorecen cdos capítulos 

.fu difhmen; pues en el cap. cum 
inrer, íoloíé concede al reo (que 
era vna períona noble) la béfen­
la en orden á recular ei Juez:
* Pite dido nobili legitima dc- 
fenfio in iuditio reíervatur , Se 
máxime iudicis recuíatio- * Sin 
que 4a excomunión. con que ef 
tava ligado, fe lo impidiefle. Ni 
tampoco le favorece el cap, vlt.
( que es el espiral© venerabilem ) 
de exce pcionibus»pues en él íolo 
fe detertninava , que valga la 
apelación , que haze el exco­
mulgado j y que pueda prote- 
guirla : * Quia nihtl exccmuni- 
cato appeliare- ptodeflet; (i non 
poflet appellationem iuf m pro- 
fequi. * Gpn que conña, que 
en ninguno de elfos textos íe 
concede al reo excomulgado,que 
pueda responder poríi ; lino la 
defenfa, la qual puede lograrle 
por Procurador. .

^  Peeloíqaai, fetego por 
ycisfadcra i# ^rimcta opinión»

m
que dize , que el reo excomul- 
gado con excomunión mayor, 
no puede rdponder por fi, fino 
por Procurador. Lo qual confia 
ex cap, intelleximus, de iudicijs, 
que dize : * Quia poftulafti 4 
nobis, vtrum excoaiunieatusin 
iuditio fiare poísit ? Rcíponde- 
mus, quod convenir-, poreft: &  
debet per alium in íuduio re£ 
pondere. * Verdad es , que fi - 
el reo , ó aculado excomulga- -» 
do . no hallafle Procurador ido- 
neo , podría refponder por fi mif- 
roo, que es el cafo, y limitación* 
con que Avila de cenf p. 2. cap.
6. diíp.7. dub- 2. lleva, que pue­
da el reo refponder en juyzio por 
-fi mi.fin o- Por que fiendo la de- 
fenfa concedida por. derecho na­
tural , no fe ha de peníar ,  que la 
Iglefia quife negarla al reo ex­
comulgado por fi mifmo, quan- 
do no hallane idoneo Procura­
dor, para defenderle.

Pero fi el reo no fuefle exco­
mulgado vitando, fino tolerado, 
fiendo citado, y requeridppor 
los fieles, para vtilidad de ellos, 
podrá comparecer por fi mitmo 
í  juyzio, y refponder finnece.fi'

. fidad de Procurador; por Iqge- 
neral conce fsion del Concilio 
Confiancienfe, que permitió., á 
los fíeles^ei poder.ttatar con el 
excomulgado tolerado* ad cvk  
tanda pericula animanu; 
diendo en ello, no á 
al exccmttl^dd fiókf®(
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al beacncio de- los demas fieles.

$j. ?, Asufame Pudre , que 
merefiftí, y rehusé, d  execa- 
tar vn caftigo , á ¡ue me conde * 
no va juez, mandándome, que 
J’o mifmo fucila d  execucor.

C. Era el caftigo grave, ó 
coft feuve ? Porque bien puede 
el Juez condenar al reo, á que 
d mifmo fe caíligue, tiendo el 
caftigo fuá ve; y afli en lus Reli­
giones mandan por caiiigo ios 
Prelados a los fubdiros, que ellos 
mifmos tomen vna diíciplina de 
fu propia mano.

P. Padre, baftantemente re­
cio era el caftigo, a que me con­
denó el Juez.

C. Y era el caftigo pena po- 
fitiva, ó privativa?

P. Padre pena positiva era.
C. Quando el juez conie- 

,im á pena poísit.va , v g fu p' n- 
fioa de oficio , ó puello hono­
rífico , el miftno reo ha de 1er 
ejecutor del caftigo, privando- 
fe del oficio, ó puedo, á que 
le condenan » mas (i el caftigo 
fuere pofitivo, y recio, no pue­
de el Juez condenar ai reo , a 
que fea el mifmo execucor de

fia caftigo; y aísi no pueden con: 
¿Uñará vn reo á que él m,fm0 
le corte vn miembro, o fe ,:¡hor. 
que, o m ué, ó tome veneno} 
ñus pueden >on ieiurie , en que 
otros le dea elle caftigo, y eu« 
tonces el íübdito elVi obligado 
á poner los medios conducentes 
A la cxceueion, como íi le con­
denan a ahorcar deve d u  de |i 
cárcel, lle gar al futido , íub¡r 
la eidlera &c. Y ii le IcnEenciair 
á deftierro, ó pena pecuniaria,, 
deve íáiu de »u patria , y n̂ oac 
el dinero, A que ella condenado.
S h [Villalobos en la /urna tom, ¿ t fací\ 16- 
dific. 10 .per tdtam.

94. Si el reo antes de fenten- 
cia dd juez incurre en las penas 
impueitas por ías leyes, le dixo
m mis Conferencias moral, par. i. tíact.i. 
Ce-nferen. 6. $. x num. 7. S. y.y  lo.fo’.^o.
Y  íi fea licito al reo, huiife de 
la cárcel, romper las puertas, y 
pníióats antes, y deipucsdeíén. 
tenciado, v fi erros pu den a>u* 
fiarle á d io , fe dixo c mbien ca 

el lugar citado de las Con* 
fer. § a.nu 17. y nu.i „ 

fol. 55.
(*>

C A P I T U L O  V I I I . "

D S L  O F I C I O ,  Y  E S T A D O  D E L  s tACTJSAOOh
'\

_9f' D  Aculóme Padre, que Céá vna ‘períónaante elJud.Por 
A  * gn cierta oc^fioi^acu- vn agravio1, que «he avia



r*

Caf* y i l h  ^Del &£uJadoP. jo?
Ci Lo hlZO V« ttl* por oálO.¡ O. tO/H, i. ¡ib. 6. ÍT4ÓÍ»I diCHíTt.i, ifj

Pero también es cierto, que fi 
fe ínze cpn ¿tala intención, poc 
odio» g maia voluntad» es pe* 
cada’ mortal contra caridad; y 
lera contra judicia , con obliga­
ción de reftitu.r, íi lc'haze tai. 
finiente. Regularmente hablan­
do fiiele hazerfecon odio, y paf* 
fion; .por tanto importa mucho, 
que los Coafeffbres, y Padres de 
almas fe interpongas con las per* 
íbnas injuriadas » para que defif 
tan de la acotación, y lo mifmo 
hagan los Procuradores, y Mi­
niaros, no dando luego oídos 
al áenfador, que irrita j o  en co­
lera > y lleno de fió i , é ira,viene 
ante dios, fino procurar tem­
plarios 5 proponiéndoles las in­
quietudes , las culpas, los gallos, 
y daños, que fe les han de íes 
guir, y aun la infamia, que le 
les ha de ocafionar, corriendo el 
negocio por Tnhura.es; pues 
jo que relulta es, que .de(pues 
de muchos pelares, y gallos,lelo 
fe ha coníeguido, que el Rey- 
no íé aya llenado de las vozes 
de la infamia, que le dixo , ó le 
hizo. Lo ehrifldano, y finto es 
en tales lances , mediar alguna 
perfona de autoridad., para que 
el agreffor latisíaga el agravió 
hecho, la parte ofendida quede 
condecorada, el ofeníor corre* 
sido, v cí rompí ooituto feiul* 

con qpcHíceícufirln m f  
clUs ofenfas í  nueftro Señor. ‘

0 3  ?7-

por zdo de la JufUcia, © vindic­
ta publica ?

p. No me faltó zeló déla ju£ 
ticia, ni niego , que fuc-mezcla- 
da mucha parte de odio, y ma­
levolencia.

C- Acuficion eft delati© Rei, 
de cúav.ne ad vind:£Lm publi­
ca tn hbdlo fecta cum obligado- 
ne probsndi deli&um. En que 
fe diferencia de la denunciación; 
porque el que denuncia, no fe 
obliga á probar el delito , peto 
el acufider íi- Seis condiciones 
requiere la acuficion: La i. que 
fe haga por ciento : La . que 
en la acuficion fe ponga el nom­
bre del aculado, y adulador: La 
j que fe exprefie la efpccie del 
d: hro , de que el reo es acufada: 
La 4. que le ílñale eí lugar, en 
que el delito le cometió, y el 
mes, y año. La y. que le ponga 
el dia, y año, en que fe intenta: 
La 6. fírme el acufador fu acula- 
don- Algunas períocas eíUn ex 
cluydas de poder acular, como 
ion los pupilos; los qué no haa 
llegado á la pubertad; los ene­
migos capitales, v otros-, como 
fe puede ver en Villalobos tom.
t. trdfí. . dificm 4, per totam.

96. Supuefto efto; digo que 
es cierto, v defé, que iaacü- 
fecion, íi fe haze como fe deve, 
con verdad, buen zelo, En ma- 
la intencionólo falo <es licita, lino 
meritoria j ccmodizc Machado



■âm.

loé "Trak. De.lo* '4M,inipros defafliéU.
Ify. p. También méacuíp Í*a- poC 5, cq|a; explicación fe puede 

dré, qué crí vfia ocáíion emití 
el acular: á vna perfona, por vn 
de Uto, que avia cometido.

C. 'Era el delito folp en 
ofeníá de V. mí Porque fiendó- 
ló , no íblo no eftava obligado- 
áacufar , 'fiño que haz;iá fanta, y 
loablemente en perdonarlo con 
paciencia chríftiana.

P. No éra el delito en
mía.- - - /' '' ' '

C. Y era en; detrimento déb 
bien publico! Gomo vn delito 

■-lseffie mayefta.tis, 6 traycion con­
tra la república: Que en deii* 
tos , que 'fon contra el bien pu­
blicó ,'ay’ obligación de 
mal hechor j cómo dize $ /  
más *. 2. q. 68. art. 1. in corp.* 
Et ideo [ dize el Do&ot Ange^ 
lico ] fi crimen fuerit tale, quod 
yergat in defrinientum reípublica: 
tenetur homo ad acúfatiohem. * 

P. No era de efla calidad el. 
delitoque íe avia cometido.

:C .  Y era tal, que fe podía 
probar? Porque 0 6  - pudiéndole 
probar , tam poco avia obliga­
ción de denunciar; corno dize
S . T h om ás ibid. *  D utntnodp 
fuficienter poífit p ro b ari, qu od  
pertinct ad  oficium  acufeároris. *  
P e ro  en d elitó  de heregia ay ób,lt- 
gacion dé d ^ t i i r  ̂  a l q ^ e c é n ft^  
q u e  es here^e^.ánnqué no fe le. 

.......................  ” én? ÍT (Cfís

, 4 M i - 'M t ’V Ttf

ver én ette libro traél. 17.à n. ja.
P. Padre , “bien podría pro. 

barfe el delito , de que yo n0 
acufé.

C . Y  era el delito en daño 
de algún inocente? Porque fi 1$ 
f ue f l e , y no huviefie ©tro reme­
d io ,  para defender ál inocente, 
fino acular a l d elin q u en te , abria 
o b ligación  de denunciarle. Sic
Xm l lene trai. %%.Ín i^ialóg. Hb. 8. c*f9 
i» dnb * niím* i*»

P . T a m p o co  tita  el delito de 
efle genero .

C . Y  era -v. m . perfona, que 
p or ftí. o fic io  eftuvieflé obligado 
à acular, co m o  G uarda & c? Por­
que fi tales ¿ perfonas obligadas 
p o r  íii o fic io  à acufar, nò lo ha- 
zen ,v pecan contra jufticia } y la 
O bligación, que -tienen de refti- 
tuir , là expliqué: en la primera: 
pf de U prail. traci.- ü. fibre el 7. ¡>r¿„ . 
cef. cap. 5. p. 4.

P . N o  te n ia -y o  n inguno de 
efibs o fic io s.

C . : Pues qué elpecic de deli­
to era ,- ¿1 que v.m.déxó de acu­
car? ; y--- ■

P . Padre era v n  amanceba* 
m iento.

C. Y  era p u b lic o , y.ete&& 
d alo ló? -. 'V' *  •

r Y  avia-edi^bs. © ^
con

pòi algún Jue,z, ò Préládp̂ jpa;?



pubíkos >
P. Si Padre, el Obiípp an-

Cap. V l l t *  Xiel acu]aehré . . .  x. j o *
peccavit,. ve mellar fiat* &é 
ctìaai

dava en vifita, y con exsoma, 
níon mayor, mandó, que fide. 
dmfTen los pecados e Rúndalo- 
ios.

C. Pues en eflé cafo eftava 
v  m. obligado á mánifeftar i  elle 
delinquentc ante el Prelado , ó 
pot modo de acuíacion; ó fino' 
quería en forma de acuíacion,: 
por no obligarle á probar el de­
lito ; á lo menos lo devia hazef 
por modo de denunciación ju­
dicial, para que el Juez proce* 
diefle ai cañigo, y remedio de 
tanto mal Villalobos vbi fupra 
dific. 2 . num. 4. y num.ro. Y  omi­
tiendo ¿fía diligencia , incurría 
en la excomunión, que el Obif- 
po avia publicados y Rendo el 
pecado publica, y éícandalofo, 
no fe avia de hazerla corrección 
fraterna antes de denunciar ; co­
mo dize Santo Thomás 2.2. q.^, 
art. 7 . in corp. *  Si quidem fint 
publica ( .peccatajnon eft tantuoa 
adhibenduúa remedium e i, qui

m quorum notiriam 
devenir ,'vt non ícandaltceatur. 
Etideo calía, peccata fünt publi- 
ce arguenda &c. *

■ 98. Concluyo brevemente 
elle capitulo con advertir, - que 
el ador íe parece mucho al acu* 
fadors y ador fe llanta el que po­
ne la demanda en jujzio, y ei 
demandado fi llama reo> y qué 
los ados, quC; exeeuta ei ador 
excomulgado , fon validos , fi 
el reo, 0 Juez no le hapuefo 
to la excepción de la exco­
munión. Y íl fuere excomulga* 
do vitando; deve él jucz repe­
lerlo, aunque el rco no le ob 
jete la excomunión- Arila de 
cenfp-2. cap. 6. difp.7. dub.i.Mas 
fi pretendiere firaclor en latan- 
iá defuexcpií>uíiion, ó proban­
do que no eftá excomulgado , 0 
que deve 1er abfaelto, le ha de 

admitir en juyzio. . Veafe i
, Machado tam.i._lib.6.p.<i.ir¿£i. . .

€  A  # l f V t  O

V  E Z U  T  tA S S A , 
ifpütra,

99. " p  í? el dilcurfo de efíd: 
. tratado he hablado al- 

gunas vezes ¿je los derechos,que 
&gun la tafia de las leyes' de k

Recopilación, pueden, ydevea 
llevar ios Mmiftros de los Tribu­

n i  W
de lo que à cerca de ello deter- 

© q i  mina»



minan fas leyes de Navarra; para jufticia guardar en conciencia 
que ios Confesores de efté Rey* ella tafia ,,y  arancel; En que les 
no tengan noticia de ello, para pueda aprovechar la efeuía de 
governaríé con mas acierto en dézir , que los tiempos efíia
las eonfeísiones dé los tales Mi- mudados, y que aunque anti-
niftros. gu árn em e effas leyes eran juñas,

ioo. Enla ley 16. lib. 2. tit tS. oy no lo feran. Porque ;efto no

j.o'8 T r a f í . T > e  los Minipss de Jttfima.

de los jayzios, fe pone el aran­
cel , que de hizo para los Mmif 
tros de Jufticia el año de 1679, Y 
fe feríala, lo que deven llevarlos 
Relatores de los Tribunales Rea1, 
les, Secretarios dé Cenfejo, y 
Eícnyanos de Corte; y ie man­
da, que no fe exceda de ello pe­
na del qustro tanto, aplicada la 

- mitad de efta’ pcna á la perío 
ña , á quien llevaren, mas dere­
chos de los permitidos , y la otra 
mitad pira la Camará > diíeo, y 
denunciante, por tercias partes. 
En el lib. y. -tita. de Obifpos, fe 
determina, lo qúdrdéven llevar 
los Notarios, de ia Audiencia 
Eclefiaftica, los Secretarios, los 
Abogados, y Procuradores.En 
la ley 3, lib. 2. tit.- n. fe feñslan 
falarios á -ios Recetores Reales. 
En la ley jy. dd .mifmo libro tit. 
I2*fe manda á los Eícrivanos de 
los juzgados, guardan el arancel, 
y que no excedan dél, pena de 
vcynte ducados , aplicados para 
d  Alcaide, fi.co, y denuncian- 
te , por iguales partes. En la ley 
a. eod. lib. tit. 14. fe manda, que 
los Pórteros , y ©tros oficiales 
guarden el arancel.

101. Deven. los Miniftros dé

tiene cabida alguna en eñe Rey. 
no, por íer la ley tan moderna, 
pues fe hizo el año de 179 , y en 
diez años , que ha fe hizo, no le 
han mudado los tiempos tanto, 
que por dio fe repute por iujuf. 
ta la ley, quetanjuftamente tañó 
eftos derechos.

Ni bafta tampoco ddezir, que 
efta ley es penal, -como confia 
delnum. roo. y dé la ley 10. lib, 
2. tit. i?, allí citada5, que poce pe* 
na del quatro tanto al Minifito, 
que excediere en los derechos, y 
Sendo ley penal, es probable, 
que no obliga en el fuero de ia 
conciencia. Réípendo, queaun- 
que éfta leyy por la parte de f.r 
penal, pudiera no obligar en 
conciencia * peto obliga por ayer 
tallado , y medid© el precio, que 
merece el trabajo: del Miniftro: 
Jo qual concluyo en efta forma. 
Nadie puede llevar en concien­
cia mas precio por vna cofa, de 
lo que la mifina coía meiecer 
Sedficeft, queefia ley-moderna 
hecha con acuerdo común de 
vp Senado tan Venerable, yvfl 
R,eynó entero, juzgo,- que no 
merecía el trabajo de los Mina- 
itos de jufticia mas,precio, q^



P X  X>eU irregularidad qué incurren hs Minifi.de Jufi, 309  
el que alli fe fefialó ¡ luego nin- que ricnen feñalados los Mi-

niftros > ni íi la tal ley eflá anti­
guada, y fi reípe&o de la va­
riedad de los tiempos, aya ne* 
ceffitado de alguna reforma. El 
Confeffor lo podrá preguntar 
al Miniftro , que llegare á tus 
pies j pues íupongo , que to- 
dos los Curiales deven tener 
noticia de la tafia, que en ef- 
to ay , como cofa tan de íu 
precifíá obligación , para íá- 
ber quanto pueden llevar 

por fu uab:-jo, en el fuero ex. 
terior, é interior i y que pre- 
gunt ¡dos de el Confeflbr, reC 
ponderan, y dirán con legali­
dad , é ingenuidad chriftiana 
la verdad ea el cafo prefente, 
y en los demás, que impor­
taren para fus almas; pues en- 
elte Tribunal Sagrado de la con* 
feñion, no es .el mas dictóla, 
y mejor deípachado , el que es 
mas ardiente negociador, fino 
el mas humilde , .devoto, in­
genuo , contrito, y fervorofo- 
no aprovechan aquí las tram­
pas legales, .fino la verdad»la 
íumimon, el reconocimiento  ̂
la compunción, las lagrimas»el 
prepofiro verdadero de vna ea* 

¿nienda general de los 
Vicios todos, j  

pecados.
(* )

gun Mimftro de jufticia puede 
llevar por fu trabajo mas pre­
cio, que aquel, que le feñaia 
en ia tafia, y arancel de.la ley.

10 . Ni tampoco pueden ef- 
cuiarie con dezir , que los liti­
gantes les hazen donación gra 
mita de efié excefío de precio; 
porque es filio el dezir, que es 
gratuita la tal donacion,fino muy 
violenta. L o  vn o , porque los 
Muúftro? fueleii pedir mas de lo 
juftn 5 lo otro , porque pre­
guntando la parte , quanto fe 
üeve por efte delpacho? Le ref 
ponden , heche v. na lo que 
qmíiere, y el pobre litigante, 
ya por tener grato al Miniftro,, 
y va por fu mifino pundonor, y 
pot no parecer efcaío, y miío* 
rabie, ofrece mas de io que pue­
de , ni de ve llevar el Miniftro. Y 
finalmente, porque ven, que 
muchas vezes es mas aífiftido, 
no el que nene mas razón, fino 
el que paga mejor,' y que el que 
es mas largo en dar dinero, es 
mas pronta, y sativamente def- 
paehado,.dán por efte tefpcto, 
toreados de la tibieza, y codi­
cia de los Miniftros, lo que ni 
devrian dar , ni. darían, fi laS 
«oías eorrieflcn con mas chrií 
tkndad, y zelo,

103. En los demas Reynos no 
puedo iaber la tafia» y arancel,

CAE,

ftg*'
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curren  ls>s que cooperan en c a i f a s  c r im in a le s

de J a n g r e ,

TjOr no confundir cfta ut atería de la irregularidad , que exdefeéhj 
1  lenítatis, incurren los Miniftros de Juiticia, teíhgos, yacuíador 
en.cauías de fangre ,nola ne tocado en los Captemos preccdemes- 
dé elle, Tratado? y la hereiérvado, para ponerla aquí junta, to­
cando con brevedad lo perteneciente á ella por los 0 .  figmenies.

§. I .

B E  L O S  f  V E Z  E S ,

\
104. TJ L  Juez, Ecclcfíaftieo, 

llt ó iecular que da íeq • 
tencia en caula de fangre ; coa 
denando á muerte, ó mutilación 
de miembro , queda irregular; 
confia ex cap. in Archicpiícopatu 
de Raptorib. cap. íufcepioius de 
hom icidio& cap. ex litteris de 
éxceflibus Prelatarum. I-a mif- 
ma irregularidad incurre él A£ 
fefibrdel Juez, que dá ícmejan- 
te íentencia, ita cum Soro, V i' 
jladicgo, y la común, Ávila de

*

eenf- p a rte 7. d ijp , 5. fec. z, du b. r* 
Mas-es muv probable,que el lues 
y Aflcffór * que dan ícntencu de 
muerte, 6 mutilación , no que­
dan irregulares > fino ib figue el 
eR’dó.,v y exécuta la- fente acia.
SÙ tfavnrruf cap* zy, ?um. ni, y Qtrvs*

Ni quedan tampoco irregulares, 
los que condenan a el reo á gale­
ras , aunque él muera en breve 
alli con e l tra bajo.Leand ro á Sae»
p, irall, i .  dtfp, 7. i .  1. i 3. N i
íe baze irregular el Juez, que 
condena, al reo al tormento, o 
otro caftigo, con que fe le de­
bilite algún miembro, tanto, que 
no pueda víár d éí; como eon 
Panormitano, y orrcsdize Na­
varro , ibi. nuín. 206. Tero que* 
da irregular el Juez, que eon̂ e* 
na á muerte, 6  mutilación, aun« 
que el reo no efte baptizado, o 
c fté defconutlgadp > y en otros 
muchos cafosq d e pueden ver- 
fe en J-eandro de Sacramento

¡Upra i  qpaft* 3, vfque ad qfáfl.40, 
ml&jw,

u*
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! 105. " T i  Abogado,que defie- 
L  de caula criminal een. 

tra el reo, fi eñe es condenado cn 
fentencia de muerte , ó mutila- . 
don , feguido el efefto queda 
irregular ; mas no incurre en 
ella el Abogado, que defiende 
U caula del reo, aunque efte fea 
fentenciado h muerte; menos, 
que le condenaflea por fu negli 
genda, o ignorancia. Villalobos 
m U fuma t ora. t, traU . 21 . diffic. zjaw. 6*
Ni aunque por defender la ino 
cencia de el reo, íe figuieífe per 
accidens fer condenado á muer­
te el acu (ador, no quedaría irre­
gular el Abogado , que defen­
dió al reo; menos que en Ja de- 
fenía objetafíe alguna coíá al acu- 
fador, convenciéndole de calum­
niador , que fi de efíb fe figuief 
íé íér condenado á muerte el 
acufador , .quedar-i» irregular, el 
Abogado. Sie Palaus pareare¿b

dtfput. 6. pm ñ. 14*, §• 3- num, -
Queda también irregular el Abo­
gado , que incusamente defien­
de al reo, y per la injufta deten­
ía es condenado el acuíador á

muerte , ó mutilación; menos 
que le efeufe la buena fe , con 
que crea que la acuíacion fue 
injufta, 5 juila la defenia del reo*
l ia  'Bar,acha lcm.i-aijf.-j. de tnig.qktfl.t, 
putt-j.nun, 5.,

106. Lo miftno que avemos 
dicho cn -efte §. del Abogado, fe 
ha de entender también del Pro­
curador : pues cn ambos corre 
la mi'ma paridad, y milita la mifi 
-roa razón : y íífi los equipara 
Bonaana lupra num. 7. También 
incurre en irregularidad, el que 
aconte ja al Juez, para dar len­
te ncia contra el reo, j  por Í11 
Consejo fe ligue condenarle á pe* 
na de íangre, ó muerte; mas no 
•la incurre-el Confeflor* que no 
quiere abíoiver al Juez, fi no dá 
lente ncia de muerte , eftando 
obligado en conciencia i  dariíj 
jii tampoco, quandoobligaáel 
reo, á que confiefle el delito,que 
<ieve manifeftarpor nátural dere. 
cho, aunque fea el «felino digno

de muerte. Videatur Palas- 
loe. eit. num. 7. •

TD E  L  

v?o7. 1

§, i  i r. .
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L  que acula,ó denun» ccafion irr condenado ä feñten»i-1d a a i ro p ,, fi p er fij cia^dc Iangre (cftoeslm uerte,0
mutila.*

-  * ••
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mutilación de algún miembro)
incurre en irregularidad: ex cap.
Clerkii , Ht Cierki> v il ¿H machi ; &  
cap. fentsatiam eod, til. Peto fino fe 
fíguieífe la muerte de iu acate 
cion , ó denunciación, fino por 
otro camino , como fi acuso de 
alguna culpa leve, y el Juez ex­
cediendo los términos de laJuC 
ticia conde naife al reo á muerte, 
6  mutilación, no quedaría irre­
gular el aculador, ni denuncia­
dor ; como ni tampoco fí a vien­
do acu fado ai reo por guipa no 
merecedora de caítigo tan gra­
ve, defpues íbbreviene otra,por 
la qual le condenan á muerte, 6 
mutilación. Ita Laymán tom. r.
lib,i.fec-j f  ver&.
Tampoco incurre en irregulari 
dad el acufador, ó denunciador, 
que proteña expresamente, que 
no intenta ia vengar  ̂i , o pena 
de íáugre contra el acufado»aun- 
que alias por Derecho fe d va al 
delito eaftigo de íángre; cenña ex 
cap.Praelatis de homicidio in 6. q; 
dize Proteftando expreñé, 
quedad vindiíhm, feupoenam 
íaaguinis non intendunt , impu- 
tari non debet: quamvis aliás in

. ' §.

tali cafa de jure debeat poená fan. 
gutnis irrogan, (i ludex mor- 
tcm illiS iiifirrat íuñitia exigente.̂ 1 
Y aSrdgjbi la Gioffa¿ quer^p. 
poco le miputatá,, aj que acá. 
so , o delato, fl el Juez -HijutUf. 
mente cqndenaffe, ai reo a pena 
de'fangre j y no es nect íhno, 
que efta" proteftacion le haga, 
junta con la acúlacion, baña que 
fe haga antes que el juez pro­
fiera la íentencia: y también es 
probable1, que no incurre en la 
irregularidad, aunque interior* 
mente tenga animo, de que el 
reo lea caftigado en pena de fan* 
gre, ji exteriormente prote ña, 
que iu animo no es efíe.Ita cutn
a’ijs Jkvila par* 7, d  5. jec. z. dub. y,
Pero fe opte , que para quedar 
libre con ía pro t e ilación el atu- 
(ador, de incurrir en la irregu­
laridad, ha de ftr el negocio en 
caufa propia, en que intente la 
fatisfaexon del daño, que fe ha 
hecho á fu períona, ó bienes ¡y 
tamb en puede extcñderfe á las 
cofas de fus coníánguírseos,como 

con Hurtado, y otros diz?
p ia m  f^jraótjZ.deirref&L  

reftl- J1* ,

i v .  ■ ■

T )S  LO S T E S T I G O S ,

fe irregular el teP contra el céo en caula criminal 
U  ̂ q̂qc; depone xjuando fe figuíc déíu teftimoma

muerte»



c  X  ^eU >irnguU f iÍd d yque inctirr n lorM inifl d , fu (i. 3 ¡3
' l l .  ó mutilación* tresno; elteftigo(T tambienelAbogado) 

r U ,v*da*-i fi depone en. favor que tcftifica en cauía de íañgre, 
■f ,qreo "aun}ue per accidenífe fe efeufá de la irreguhndad, fi; 
%  de ’ efíb * fer condenado a hazcn la .protefta, como el acu
muerte ci aeuládorr como (¿di* Cubrí pero no lo tengo efto
%o de el Abogado 5 ni tampo­
co quando depone contra el reo- 
en delito, que no merece pena 
de fangte , aunque el Juez, por 
malicia, ignorancia v ú otra cali­
fa condcnaJJe al reo en .pena de 
muerte, ViUaldaqs. tome 1. íra£fc; 
ar.dsfic.27. núm. 3. Y  es proba­
ble, que no la incurre el teftr- 
go , que obligado de el imperio 
de el juez, ó forjado de miedo 
grande, teítifica en caula de fan* 
gre, aunque fe figa íentenda 
Capital contra el reo Ita Coninch 
de Sacr. difp. 18. dé irreg. dub, 
iO.nuau 96. Y aunque Leandro 
del Sacr. p. 5. trafl.-a.diíp. 7. §, 
j. q. 70. con otros > juzga, que

por verdadero, finó lo  contra* 
rio,qúe eseomun éntrelos I>D. 
porque el texto dei cap. Prslatis 
arriba citado, que elcufaalacu- 
fador, es por permitirle la juftá 
detenía de la propia caula: * Pe- 
tunt ( dizc el texto ) emendara 
firi fieri. & ptovideti. Sed fie cft, 
que el teftigo no puede depone«? 
eneauía íuys} que es el cafo, en 
que el Derecho eícuía con la pro- 
teftacidn , de incurrir en írrega* 
bridad: luego no fe efeufirá el 
teftigo, que depone en caula de 
íangre, de incurrir en la irregu* 
bridad , aunque tuga la protefta* 

.cion , que efcuia deffeda'al 
’ acatador.; V- ' :

V.

D E  L O S  a r % O S  ¿ M 1M S T % 0 S y B  C O  J Q  

entrén a laptfinuttciaci&n , ¿¡ejecución de tajen t eneja t ,■
de fangn. ' - '

109. i  N currefl ten * irregalidad \ los H o rn o s  , Secreta­
rios, & Efcrivanos ,q u c  eícriben 
la depoficion d élos teftigos con­
tra el reo , que es condenado a 
m uerte, 6  m utilación ; y ■ 1® S 
que eícriben, ó  diñan la fenten-

cia de feflgre, o firman j .  &  
lian la que eferivió fu criado; 
inas fi fu eferitura no fuere au- 
thentica, fino como de pcrfbna 
privada , es probable , He ia* 
curre en la irregularidad, com o. m tampoco e l oficial deí Nota-

K t w .
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qne- efetòbe ¿o  trabada la aunque per afceidemt fc figuieffc,
4sha fcntencia. Leandro dei Sac. 
fógna ^ 4 * q> ?6. y * 7,

iro> 'Famhien quedan irregu­
lares los Alguaciles, y demás 
Mhiitfcos, :que acompañan al te o 
ai íu pite* o para que no Te huya: 
Y  d  Carcelero » que le abre la 
puerta 4e la careéis y el verdugo» 
que dà tormentoy ahorca, ó- 
corta la cabeya al dchnquente» y 
el pregonero, que va publican*#- 
do por las calles La-caula del con* 
de nado. Los que fon caula, de 
que el reo muera mas ptefto, 
quedan irregulares : v. g. el que 
dize al reo, que enga la cabe­
ra ai palo, en que lela han de 
cortar, ó que Tuba aprieífaal ca- 
dabalío,ó al verdugo , que afíle 
el azero. Pero fi los que le váa 
aco£fípgfi3tÍdo, inadvertidamen­
te dixefíen al reo , para confò* 
Jarle, que anduviefle con fervor, 
0 picafíe acafo al jumento, qde 
le Hevava.no procurando la acce* 
Icracten de la muerte, noque# 
dairidn irregulares. Tampoco lo, 
quedar&,«l q|ie por alibiat la 
afrenta del delinquente, fupli- 
caíTe ai juez , que no le lie vade 
por todas las calles ; o no le paC 
mttffm&láí- pucrtai'nc *fubfiu

que el reo murielle antes per 
¿Ta ocafion. Ni tampoco es irre.
guiar el Confefibr, que viendo
en buena difpeficien aireo, dize 
al verdugo : * Nadie os impide 
-ti hazer vueftr© oficio, que ya 
ya he hecho? el mio. * Vide Vi- 
ílalobosfupra num. 10 Je  íeq.Ni 
incurre en irregularidad, el que 
en general entesa al verdugo, 
como fecotnpoaie el nudo, 0 
iebuelve el zepo , quando no 

incede efto aviendo reo en par* 
ficular , aquuen jufíiciar Ni 
tampoco fon irregulares, los 
que en cotnun venden maderos, 
cordeles , y otros mftruaiento$,. 
de que ítieié vfarie para caftigar 
dos mal-hechores » anas lo íétlj. 
el que haze boccav-eordel^ócu* 
chillo determinadamenre , pardi 
caftigar algun delinquente partii 
cular. Vcaíe á Leandro ddSacr. 
vbi fupra q, 94. y py. y general­
mente todo lo que conduce à la 
irregularidad, qqe fe incurre ex 
defc¿b lenitátis ,tfe puede -ver, fi 
importare, efr efte que

ly nota muy de propofito 
-enei lugar citado diíp.7.

r< >  -{*' — -*



e  A  P I J  V L Ó  XT,
. ? J

*pe hd EXORT ACION , SL CONFESSOR
ha de hacera los Minifirosde fufticia.

in. p : ©rande, pcfiida , y 
V-¿* eftreeha es la obli­

gación , que á v. m. incumbe, ' 
lcúcr mio : ha-puefro Diosen la 
tierra ios Tribunales para lacón* 
íervacion de la ju ftieia, defenfe 
de la inocencia, freno de ios vi­
ciólos . liquidación de la verdad, 
verificación de la razón, remedio 
de ¡os excefíbs., y reformación de 
las culpas , con que la licencióla 
ofTadia de los arrojados hijos 
del ligio , fe revela contra el 
Criador, efeandalizandoalmun­
do , inquietando al bueno, per­
turbando al jufto, fiéndo oca- 
fion de tropiezo à las almas, y 
fembrando la zizaña internai de 
la ditcordia entre jas plantas vivas 
de los pacificas.

Y fi Iqs que por fii oficio ef- 
tán obligados, à que fe man* 
tenga la paz , fe conferve la equi­
dad , fe deñierre el vicio, y la 
virtud fe acreciente, ion ios que 
fomentando pleytos, y abrigan*- 
do menos julios litigios, moti­
van difcordias, ocafionan enco­
nos , deftierran la jufticía, per­
vierten la verdad-, liguen la fai* 
fedad-, el engaño, la- mentira, lá 
frñnapa) el enredo; y ciegos ds

ti paffion, preflbs de la eodida, 
pintan la finrazon con colores de 
equidad, viiten la injuftioa con 
la ropa fobre puefta de razón, y 
á la apariencia de la iniquidad 
dan temblante de verda,di .qué 
eftragos, perturbaciones, y ma­
les , no fe han de ícguir dcftos 
perjudiciales exceflbs: Que bien 
lo entendió, y quan elegante, i  
verídicamente lo ponderó San 
Cipriano lib. >. Epiit. Epíf 2, ad 
Donat, * Eorum ( dsze el Santo ) 
fortaffe videatur imroune: flluc 
aciem tuám flcíle, plura illic, 
quae detefieris, invenies, * Pa­
recerá eiTribuBal vn la grado dé 
inmunidad, en que íblo fe am­
para la fantidad 5 pero fi buelves 
áél.con cuydad® los ojos déla 
atención ; hallarás, y veris, no 
virtudes, que amar, Ono honro* 
res, que deteftar.

Profigue el Santo ; * Inter íe- 
ges ipfas delinquitur, ínter íura 
pecatur; innocencia, nec illki 
vbi defenditur, reíervamr. Sivit 
invicem difeordantmm rabies, Sé 
Ínter togas, pace rupta, foruoi 
litibus mugit infanum.. *■  Que 
mayor laftiroa t que las, leyes, qué 
ayian de íex muro para defenía

R  t 3 fe



• r ú a . X V -  v i  b r a f i v f i * *  1
de la « « “ i  las qa=  f t  r o « n ,  I “ “ 1«;

C ^D O TctoT" üiTávía á v V i  Mimílros agua faludablc de zt. 
t t a í t  la ,Mbtod.de los Mi- K > .« “  ta p ia r tanto luego, y 
íuStos, le vea coufttttdtdo con - « » « ,  oportuna de vtttua,pata 
los torcidos procederes fuyosi Y *■ >* tanta pcftilencta. * lmrm-
que no halie amparo la inocen- cus nífimuúit ( conduje S. Ci- 
cia ,• donde tenia affunzado fii Pnano ) calumntator impugnat,
mas poderoio patrocinio? Liti­
gan Henos de fañ.vlos hombres, 
y rotos los nudos de la paz entre 
j¿>S,.Miniftrós, arden los Tribu­
nales, con el fuego dtl odio, y 
paífurnj Añade S. Cipriano : * 
Qais ínter huevero fubveniat? 
l'duüimsr Sed prtevaricatur, & 
decipic. Judtx, fed íentcntiam 
yenait,, Qnilcdet crimina vindr 
caturus, aumitrit: & vt reus in- 
nocens^e-reat, fit nocensdudex. 
flágrant vbique debida , & peflim 
■muía fonni genere peceandí^per 
improbas mentes nocens virus 
operatur. * . me-tv ícrá remedio 

'entre mates laníos: Seralo acaíb 
el Abogado, que patrocina?Pero 
ó  que prevarica, y adultera las 
leyes , para engañar! Lo lera 
por ventura el Juez? Mal Topo- 
drá hazer , fi vénde la jufticiáí 
&o -podía ;íér remedio á tanto 
daño, el que alentado en e [Tri­
bunal „para, confervar la,ju fticia, 
fe defpeña á la lima profunda de 
la maldad, é injafticia. En ho­
gueras- ardientes de vicios le que­
ma Ja tierra toda; derrámale la 
peftilente ¿ponzoña .por los coa-

-teñís intamat, vtrobique grafía- 
tur in mendatium criminutn, 
proftimtae voeis venalis audacia; 
cum inteiitn nocentes, neccum 
innocentibus -pereiint. * Acula 
el enemigo capital -lleno de fi- 
mulacion, y encono-; impugna 
el contrario reveftido de cidum- 
oía , y engaño. El'teftigo fm 
refpe&o á Dios ,¿013 íu nombre 
Santiíünao que jura depone 
iníamias , y faltedades; por to­
das partes fe mira difundida la 
mentira a y delito ; .la offidiá 
altiva le pende con vozes per­
vertidas  ̂ ríos culpados Jalen i  
vezes abíueltos, y .condenados 
los inocentes.

na. Procure, hijo , tarín 
bieo tío recebir p refen tcs , ni 
-dineros de los litigantes, con* 
te niele con lle var los -derechos, 
que las-leyes , y razón permi* 
te , mire que tiene -gran peli­
g r o  -de -perderle el MiniO-t®; 
que recibe efibs agalla jos- 
Ne acopias manera {  dize Dios 
e-xoÜi t23. fr. "8. }  qust tliaffl 
easaecant 'prudentes , & iuber-
tunt verba iuñorum* * & *oí

pul*



feV° ^ nÍ eI J «  « *  confJ. ten con las dadivas , temav.m. var fu entereza : ni eí Abosa.

'Céfz-Mh éxortacion á los hipos de fuñida s i *7

lo miímo , aunque fe repute 
por diícreto , y atento. Tener 
las manos eftendidas á recebó: 
dones, y prontas para «ometer
maldades , ■ ■ viene i  ler lo.trúf­
elo , fegun lo que dixo David 
Plálmo 2j. fr. 10. *  in quorum

I manibus iniquitates ítint; dexcera 
eorum reple-ta eft -muneribus.* 
No prende mas efttcchamente 
el avezüla-el laso , que el be­
neficio , y don apriíiona al que 
le recibe: "* Vt aves laqueo , fie 
homines auro capiunttir. ■' D xo 
S, Gregorio N.izian. in íéntenr. 
Aquel grande orador .Demoi' 
thenes, citando para alegar en 
Atfeenas , contra los-Maicillos,
■le embiaron eftos con veos 
legados mucho dinero , con 
■ que pervertido -dexo de orar 
contra ellos, fingukndo vn ac 
cidente en las-fauces ; lo qual 
confronta eon lo que drxo San 
Pedro íDamiano lib. 2. Epiff. 
¡Ep. * Áccepm nruneiibws , f¡ 
-contra dáterem aliquid ágete 
voíu anís 5 mox ,in ere rcifro * 
*verba rnolletcunt , Icturicnis 
acumen ebtuncivur, lint úa cua 
‘dam ptideids erubefeemia ;p>s 
ipedirur. *  'El entendimiento fe 
-ciega con los'dones j -la - volun­
tad fe >;sp .fiiona cen el agafejo, 
ia lengua le eutorpeze , -para 
•Tablar , centra quien hizo-el

do penetrar el Derecho ; ni e í 
Procurador refiftir á la ín/uílí- 
d a .. ni el Secretario guardar ia 
legalidad: ni el teftigo deponer 
la verdad: ni ej aculador maní- 
feftar el delito ; fi fe dexan lle­
var de la cod icia , y ion fáciles 
en recebir las dadibas, que las 
partes ofrecen.

113. Pondere, hijo , aque­
llas palabras , que dixo Dios* 
que cada qual lera atormenta­
do en la otra vida , por aquel 
camino ; por donde peco : *
Per quae pcecar quis, per hae 
Se torqi;:erur, * Sapíent. cap.u.
-V. m. .que anda en Tribunales, 
advierta, que ha de llegar a otro 
Tribunal mas ievei© , y mas 
entero.: fepa , y haga en ii 
miímo ponderación, de que es 
cieruífimo , que faa de -venirle 
a  v. m. la hora , y el punto, 
en que ha de Per grefentado 
á reíidrccia ante el lupretno 
"Juez de vivos , y -.muertes 
aili icio fe halla ,1a verdad,
-la equidad , y iuiUcia : *  iu* 
diesbir otbcm tense in «cuíta­
te , & pcpulus in veritate íua.* 
Piálmo 95- b'O sprobecbau 
q¿s frsudej? , nada íirren dos 
ingeniólos diícunós , que ideo 
la vana prefumpcicn , no fe 
■ pueden paliar hs filtas , ro
tereibertar tes trances cuip3i:
, ' n o  '



-gi.8 , f r M  X V .  /«•
no e loriar los excedes , a i  
trampear la caula , que hí de ac­
tuarte ante vn Juez un podero/ó, 
y reéto,¿quien nada puede ocul­
tare , y todo efeá muyprefcnte, 
4JIi fe verán prefences las fia ra­
zones, que en los Tribunales 
hu manos paliaron; fe manifefta- 
rá, como’ tuvo mucho mas po­
der la paífion , que la jufticia: el 
Ínteres, que la verdad: elme- 
dio , é irttcrceifion mvo valir 
miento, para doblar la conílan- 
eia del Miniftro, ¿indinaría vara 
de la igualdadjaziá la parte menos 
jufta, torciendo la vala.nza de la 
equidad , con el pelo de la dadiva, 
refpedo humano, y  dependen­
cia de la tierra.

114. ' Vltimamente ferá; muy 
diverfo el Juyzio Divino del hu* 
mano , y muy diferente el Tri« 
bu nal de Dios, que los Tribuna- 
les de los hombres ¡como lo no 
tó el Cardenal Pedro Aliaco en 
las meditaciones (obre el Plalmo
42. Indícame Deus &c. diziendo 
ellas palabras . * Nam propter 
t f ia , quse his notantur verbis hu- 
manum habeo fui pedo miudiciü,
ideoque ad divinum  recurrere c á
palfus fum. Propter teftipm  fe], 
íita tem , quia fsepé gens nonfan- 
d a  teftis eft : propter indicucnr 
iniquitatem , quia üepé h om o 
iniquus ludex e f t : propter AdU 
vocatorum  , Ptocuratorum  
dolofitatem  , quia Paspé h o m o  
dolofus A d vo ca tu s , ve l P rocu .

' O S .

rator efe Efoptra vete Ja  Oj* 
vino Indicio teftis -erit tua inf4  ̂
libilis veritas,ludex erit tua inofa. 
liquabilis esquitas. Advocatus 
&  Proeurator crie tua úop.errur’, 
babilis pietas, ftiiièrieoriiia . bo­
nitas, elementia , atque-benigni- 
tas. *  Si en el juyzio humana
pueden pararperjuyzio vnos til, 
ios teftigos , por deponer caí 
lumniolameme, en ei Divino 
procederán los tcíhmonios sou 
vna verdad íeguca, pues ièri tei- 
tigo el miímo,que ha de. íce Juez. 
Ego fum teftis, ác mdex ,Hieran, 
Z 9. v. 24. Sí en la fierra vn per. 
vertido Juezpuede fulminar vna 
iniqua íeuteneia :• el. fupreaio 
Juez la darà tnuy cabal, ajuftada 
ai procedo de las ‘obras, ni al 
jufto podrá ha^er agravio, pti» 
yaadoie del premio, que merece 
ftgun los alegados deius buenas 
obras» ni al, malo hará injufticia 
íenteneiandole á vna eternidad 
de faifureas, ardientes, y abraía- 
doras llamas, defterrandole per­
petuamente de la dulce patria del 
Cielo , y  condenándole à re­
mar para fiempre en los ban­
cos, y mazmorras horribles de 
aquel Occeano formidable de 
incendios. Si en el mundo el 
Abogado, y Procurador con

. dolo., y. acucia pretende da 
Jufticia clarajp quc. es in/ufticia
mdnififta:en « ITribunal ftifffcmo,

: no le abogará, ni defenderá, Si 
patrocinará caula, qué no fea fe*

gitimi,

. . .  .
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gítiraa, y jufía.-lá piedad, boa- paciencias ;
dad , demencia, ybenignidad 
de el Señor ieran ,,k>s que ha­
rán papel de Abogado, ampa­
rando al hombre, quando me­
reciere fu caula patrocinio , y de- 
ícngañandole, qustído fus obras 
no merecieren defenía. Final­
mente el aeuládor por acá pue­
de íer ea fu miniílerio deft ¿luc­
io > masalli la mifma concien­
cia ferá la que acule al' hom­
bre de fus errores*. * Tcílimo 
nium reddente lilis conícitntia 
ipfomtn, de inter íe invicem co 
gitationum aecuíantium. * (Ad 
Rom. 2, y. 16. ) La conciencia 
rbdargriitá¿ al mal Míniftro de 
fus iniquos procederes : allí' le 
convencerá dé los fines finid- 
tros , cort que figusó muchas can­
ias , y de los medros malos, que 
eligió para- ccBektyfiáéf : allí atu­
fara de las omifliones, negligen­
cias , defcüydos , y pertza eh 
trabajar, y ddpaáiar al pobre li­
tigante , haziendóié grftar lo que 
no tenia , y péifiér'finque tenía, 
motivándole á íentÍtmentos,pé- 

i, m utm uiátíohéis; ñ as,iín -

muchiííímos detrimentos e n h  
vida, en la íálud , en la ¿ama,
en la honra, en les imcreücs, 
y en la hazienda.

i i . En fin , feñor mío, ig 
oficio es peligrólo para la i¿lva- 
cior.; muchas ccaficnes de per­
der fu alma, tiene íu empleo, 
ya que no le per'uada, á que 
lo dexe j me es preoffo exornar­
le, ¿ que ic porte con muebifi 
fimo cuy dad o , exacción , vigi­
lancia y delvcio: procure ea 
rodas tus operaciones tener muy 
preíei te aquella efirecha quema, 
que á fu Píos ha de dar j re. 
glañdo por ella ftis negocios , y  
portándole en ellos de manera, 
qué pueda parecer con buena 
ora ante aquel ^Divine Juez: 
Quit n fi con la cípada de %  
Júfiicia nguroía , caffígara las 
injuíUcias de la -tierra; dari 4 
los óue fe portaren ton entera 

reftitud , y chriftiano zeío 
vn eterno, ¿infinito pre­

mio en los Cie­
los.



A D O XV
T>E O T R O S  E S T A D O S ,  T OFI CI OS

p a rt ic u la re s

C  A P Í T V  L O  í .

D EL OFICIO » Y ESTADO DE LOS SOLDADOS*

E L  empico, y exsrcicio de los Soldados es vito de los m?s hon­
rólos, y provechalos, que en lo temporal tienen las repúbli­

cas. Petó porque algunos tomándole licencia demafiada, cometen 
algunos deíafueros, tocaré aquí con brevedad algunas- de fus pe* 
cuitares obligaciones, para que advertido de ellas el Confelícr, pue­
da con mas acierto govemarfe, quando conícíTare alguno de ellos,

r. T) Acúlame Padre, que no fe avrá movido fin conliilta
’ 1 L * vna ocafion que me de Theologos, y Doftotes. Ita
hallé en guerra viva, dudando cuna Viétoria, &  alijs G egor.de
fi tenia razón , o nó para ha- Valeñe, tom.̂ in i. a.di¡¿, 3.
zerla el Rey, baxo cuyo impe- s-fixt o certum efi.
rio milita va. . P. Padte,yo eítrangeroera,

C. Era v. m. vaffallo, y íub- no vaflállo del Rey, por quien
dito del Rey, por quien pelea peleava. .
va? Porque los vailallospueden C. „Y  era y.na. aflálariaao,o 
pelear por fu Rey» n oco h ítan *^n A a^^^'p If^R ey.po t^u i01 
dolesferia guerrain jufta, aun- peleava í PQfque también lo* 
que efpecalatiyamente duden, S  íóldadosé^fni^GS, Sendo con* 
es juila, ó no »pues pueden praq- duzídps, y pagados, pueden 
ticamente deponer la conciencia, pelear, aunque'eípeculativameB' 
haziendo didamen, que el Rey te duden de la jufticia delagu®'
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ífa €0{no tiene con Cayetano, juftala guerra, dize Pedro de Na*

• licúas te fc#1' ? 1' f* fr*# - 1- íft/Í£-iS* varrafflw .ií/¿¿.a.w^¿,».»ía--ff.íírf¿tf

P. Padre , tampoco eftava 
afiahriado, fino que era íoldado 
voluntario*

C. E hizo v. m. difamen 
probable , que feria la guerra 
jufta ? Porque el íoldado volun* 
tariobjen puede pelear, fi haze 
juyzio praáico probable, de que 
el Rey obra con juftieia, y para 
hazer eflé juyzio probable, baf- 
tale , que el Rey tenga buea 
crédito de jufto, y atentado, y 
que no es fácil en .mover guerra 
fin mucha razón; como dize 
Valencia ibid. §. G autem in me­
dio. Y también bailaría , fi vn 
hombre do¿lo. y virtuoíb acón . 
fej líTe ai íoldado, que podía pe­
lear fin cferupulo, como dize 
VUlalob.íhp.num.4. infine.

P. Yo Padre, no hize juy- 
zio probable de la jufiida de la 
guerra, fino (pie me quedé con 
mi duda,

C. Tenia y. m.hecho el ani­
mo á pelear, ora fuefíé juila, ora 

dnjufta la guerra? Porque el Tol­
dado , que con efíe mal animo 
vá á la guerra, eftá en eftado de 
pecado mortal, y condenación, 

P. Padre, fi íupíera, que la 
guerra era injufta , por ningún 
Jnodo huviera ido á ella.

C. El íoldado eftrangero,qoe 
¿sípoatanea, y voluntariamente 

á pelear, dudando fi es,/Q no ‘

9ae no peca,niella obligado à refi 
£ituír;lo qual tisne^ritando á Sua- 
rcz,por probable Dian.pq.traft j. 
refol. 95. Mas eftando en eita 
oginion, deve ei foidado depo­
ner fu ¿oda con algún diécamea 
pratico, pues es cierto, que et 
pecado obrar coa conciencia 
prácticamente dudóla. L o  coa* 
erario, efto es, que peca gra­
vemente e-1 íoldado, quefiendo 
eftrangero, y voluntario, y du­
dando de la juíiicia de la guerra, 
pelea, es mas verdadero , y es 
coman, como dize Valencia fii« 
pra, y lo tiene co n .Molína,SyI* 
veltro, Gabriel, y otros , Vi­
llalobos eod. num.4. Porque no 
fiendo baífaílos, niíubdkos, ni 
aífaíañados, no ay cola, quejes 
precide apelear : luego fi feiatro - 
duzen à ello, dudóles de la m- 
juíhcia, ó juílicia de la guerra, 
pecarán mortalmente. Pues co­
mo dize aquella regla de ei dere­
cho: * Non eft fine culpa qui 
-rei, quse ad eum non pertinet, 
fe immifeet. * de regul. iuris U  

^.reguí. 19,
2» P. Acufome Padre, que 

aviendo eftado algún tiempo alifi 
tado en la milicia de mi Rey, 
deípues la he dexado , y defim- 
parado*

C . Y  le pagavan á v. m. fe 
julio eftipendio? Qn? ^ «l fot* 
dado no es pagado, tuo cftà obH-



gado á fervír, y puede huirfe, cirios de vn lugar k otro,ypa- 
como Siró qualquiera criado» garlos, á fin de que le firvan; 
aquien el anlo no le paga fu fa» luego fino lo hazen , fino que
jano. le auíéntan, pecarán gravamen-

P. padre muy puntuales te- te con obligación de refiituir. 
niamos las pagas de! Rey, 3. P> Me-acufo también Pa.

C. Y era fu períóna de v.m, dre, que aviendome .encargado
necefíana para la guerra ? Porque el Capitán vn puedo, en que 
fi le conftafíe claro, que ningu- avia manifiefto peligro de la vi­
na falta hazia , no pecaría en . da , yo le dexé, y me pufe en 
huírfe, como dize Villalobos en otro lugar mas íeguro. 
la fuma ttm.i. trañ. 5. di fe. u. mm. 4. C- Yavia eíperanfa de la vU 
Pero advierta , que como digo, toria en aquella guerra? 
ha de confiar claro , que el íól- P, No era cofa defeíperada»
dado no haze falta, porque file : '6 .  Y íe (iguió daño, ó fue
dexa elfo á tu antojo, penfarán, . ocaíion , de que fe perdieffe la 
que no fon neceífarios» y íe irá Vitoria, por no averié conferva- 
oy vno, y mañana otro, y otros do v. m. en aquel puedo? 
con mucho detrimento del bien 4 P. No Padre , porque fue* 
publico. rgo lo ocupó-otró mas animo-

P. No ay duda, fino que mi ib, que yo. . 
perfona era neceHaría, como las ■> C . Obligación tiene el fbl- 
demas para la guerra. dado de mantenerle en el puef

C. Y fe auléntó v. m. con to, y lugar, en que íe pone fu
juila csufa, como per vejez, en- Capit ¡a , aunque fea con-mani- 
fcrmedad, ü otro íémejante ti-. he lio peligro de la:Vida.Caípenfis 
-tülo, obtenida licencia > tom.x.t' ac.̂  deckarit.dijp.y. jec.l- na

P. No me aufenté con tales y la común. Y  eftá obligado á
caufas , ni con eífe modo, fino refiittur los daños , que fe figaie-
furtiyamente. ren por a ver de (amparado el

C. El Soldado bien pagado, - puedo, -metías en cafó., que no 
que fe auíénta, y féhuye,peca . huviere efpéríSí^a de refiílencia. 
gravemente con obligación de vdao tom. i. tratt. «.¿/¿».j./«<*.$. »»¡m * 
redimir, do que hu riere rece- Porque para 'elfo ie ciene¿ y p? 
bido, comoafirma cdn la común gaelR ey , parar que obede?-
Macbado torti.̂ .iib.6,p.̂ .t¡ra5i.i.dec.6.j!u;t. ca , v íe expongaaahipe-li'grop®® 
¥  es,la rázon-, porque el Rey la etefenfa del btólpübUco,que 
haze mucho gallo en venir los peía mas, .jque el particular* ^  
íoldadds» Alimentarlos, condu»: aunque es ,destio- cti chfold*^

ano-.

~t% Tratíi XFl .De otros oficios,y e Bu dos particularesi
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srroiaríc al peligro de U  vida,. 
quando por effe medio efpera 
conleguir alguna facción gloriá­
is para lü exercito, 6 Repúblicas 
pero fi livianamente fin funda­
mento fe pone arrieígc de la vi­
da, pecará mortalmente contra 
la virtud de la fortaleza ,-conao 
dize Palao ibid»

4, P. Aculóme Padre, que 
vna ocafion, que llegamos u vn 
alojamiento , reeebi dos zedu- 
las, ó pólizas, pata hoípedat* 
me en dos caías, y en íola vna 
me hofpede, y al otro hulped 
obligué , á que me pagafie en 
dinero , lo que me avia de dar 
en comida, y pofíada.

C. Gravemente pecó v. m. 
ion obligación de reftituir eflé 
dinero al íegundo íugeto, de 
quien lo recibió» y tamhienpe- 
caria gravemente, con obliga­
ción de reftituir, el que diftd- 
buye los alejamientos., fi con 
advertencia diefíé á vn toldado 
dos pólizas. Caípenfis vbi fupra, 
Villalobos en el lugar citado n.S. 
Pues no ay titulo alguno, para 
que el foldado reciba eflé dine­
ro, ñí íé le íe»alen dos quarte- 
ies, quando el vnole bafta.

5- P- Affi mifmo me actífo 
Padre, que no mc he contentado 
tilos alojamientos* con loque 
f 10 daban , y he lacado á los 
nucfpedes algo mas. _

C. N o  daban .á v. m. lo de- 
,  íégun da

so d$}\
que tenianí

P. Si Pa Iré.
C. Graves extorfiones fue* 

Ien hazer á fías huefpedes los 
foldados en los alojunientos ¡ no 
contentándole con lo que les 
dan ,.  fino focándoles con vio- 
iencia , rmimodo, y fobervia 
mas de lo julio; en lo qual no 
foío pecan grave meate, fino que 
eftán también obligados á refti­
tuir, lo que tan violentamente 
han recebido. Machado vbi íii- 
pra num, 3- Palao, y Caípenfé 
loe. cit. Villalobos fupra n. 9. 
Diana p. 6. traél. 4. refol. zó. 
Porque no lo dan los huefpedes 
voluntariamente, fino totalmen­
te violentados de la fobervia, y 
altivez de los foldados inquie­
tos, y poco humildes.

6. P. También Padre me 
acufo , que en las marchas he 
tomado en los Lugares, y cam­
pos algunas cofas agenas.

C. Se haliava v. m. en ne- 
.eefidád eftremar Porque en ella 
-licito es tomar lo neceflario, 
rpárá focorrer la néceüiuad ; aun­
que en la neceífidad grave no 
es licito hurtar, por citar ya 
condenado cómo elcandalofo, 
por el Pipa Inocencio XI. en 
la propof 36.

P. No me hallaba en extre­
ma neceífidad.

€ .  Iñduxo v. m. alíganos 
. compañero«, pata que tobiflén, 
yiuartalfea en eífts-ocafiones?
J  $  f  z
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P. Padre todos lo hazla- la reftirucion a pobres , ¿  ^

naos fin reparo, y fin neceílitar 
nadie de mduzir i. otro , para, 
robar.

C. Muchas injufticias Puekn 
hazer los íbldados en las mar­
chas por los caminos, y tierras 
por donde paífan, en que pecan 
gravemente con obligación de 
reftituir, lo que fin temor de 
Dios, contra toda razón > y con­
ciencia hurtan. El Calpeníé lepra, 
y. es común. Verdades, que no 
tiene cada vno de los íbldados 
obligación de reftituir todo el 
daño, quando no fue caula, que* 
determinó álos compañeros áél, 
íolo la parte, que le cot refponde, 
tendrá, obligación de fetisfacer; 
Pero los Capitanes, que por lü 
oficio elian obligados, h que les 
foldadosno hagan injufticias, ef- 
tarán obligados-á la reftiruciotí 
de todo el- daño, que por fu 
confejo , ó culpable omifioa 
hizieron los íbldados inferie­
res. Ita cum Navarro , &  L e í  
fio, Cafpcnfis rom. 2, tra£h 1$. 
de reíti. difp. 1. íe&. 9.$, 3. num. 
104.

P. Padre no es poffible, 
que yo haga la reftitucion á 
las perfonas damnificadas-., por­
que no conozco á- vnos ., y 
les que conozco , eftán tan 
lejos, que. no podré íausfacerT 
ks.

C> Bn eííé caíoíepuede hazer

medio de las Miñas, o con Bulas 
de eoropofigion; como enfeñé
*n la i. parv de la frafa  W&fa g. tap. i,
P u es nadie eíH  obligado á lo 
im poffib le  .* lu ego  íiendo im, 
poflib le el reftituir el daño i  
la nufm a perfoiia ' ofendida, 
baftará , que fe fetisíaga por 
m o d o  de lim o fn a , 6  Bulas de 
eompoficiom

Advertencia^

Kaviftimos fuelen feries«. 
J f  fultos, que los Toldados co­

meten , fingularmente los vila­
nos, que pienfan, que el entrar 
en la milicia-, es entrar á vna 
vida licencióla, fin Dies, ni con­
ciencia;; les-robos, los daños, 
é. injufticias , que hazen, fon 
muchos it las torpezas;, y íen- 
letalidades. fon vuígarifíiraas en 
ellos » y es horror oyr las blaf- 
femias ^juramentos, y execra­
ciones, que exalan fus permeic- 
fes lenguas vltrajando fin ref- 
pefto, ni fe, ni religión» aquel 
venerado nombrede nueflra 
feberano Dios:. los duelos fea 
también -en ellos: muy ftequen- 
tes; muchas vezes dexan dea)'f 
Milla, aunque le hallen cnpo* 
bládos, bn que la pudieran ojtf 
quebrantan repetidas vezes lü 

, comiendo carne, ?tíM



Capt I ,  T V  los 
cofas prohibidas en efles dias: 
fon defcuydadiffimos en la frc; 
quencia de los Sacramentos j y 
aun algunos, y muchos no 
conñdün, ni comulgan por la 
Pafcua ; en el juego fon vicio- 
íiflitnos > dia, y noche íuelen 
gaftat en eflo , perdiendo el 
eñipendio que fe les paga, v 
roban, quando no fe Ies pa­
ga , para jugar; de que re- 
íültan en ellos mil impaciencias, 
enfados, riñas , duelos , bhf- 
íemias , y maldiciones-j ia mur­
muración es en ellos muy or­
dinaria. Todo ío  qual tnc ha 
enfefiado la eíperiencia , y  ¡o 
dexo notado á fes Padres coa.

Soldados, 32
fe flores, pata quando llegue á 
fus pies alguno de effes fuge- 
tos , para que efién adverti­
dos , que los referidos fon los 
vicies mas comunes , que co­
meten , les pueda examinar, 
y curar , 'conocida fu dolen­
cia > ponderándoles el peligro 
de fu vida , y que fiendo efta 
relajada , tienen el alma ex- 
puefta amanifíefto peligro de 
condenarle ; y que como han 
de efperar feliz fuceflo en las 
batallas , teniendo por ene­
migo con tanta injuria , cul­

pa , abominación, y mal­
dad al todo poderofo 

Dios.

C  A P I T  V L O II

E  LO  S

73. p  Padre Aculóme; 
r *  que no teniendo 

en mi compañía mas de ochenta 
ibldados > teecbia paga pata 
dentó , y ene queda v a co n  lo 
que pertenecía a los veinte, 
que ialtavan.

C. Era en tiempo de 
guerrâ  Porque en effe tiem­
po peca gravemente el Ca­
pitán ,. que no teniendo fes 
fcidados , que el Rdy paga,

ecibe les eftipendios , y fes 
¡ueda.

P. No era , fino en tiempo 
e paz.

C. Y  labia el Rey , que ä 
>. m- le faltaba elle numero 
íe íoldados? Porque fi lo fii* 
?iera , y no obftante embiafle 
a paga ciento , parece , que 
“  íii voluntad , que v- m; 

edáfe, con lo que corref 
fia,a'losquc faltaban.

P.
*



P. Padre yo pienío» que el dre,que no he tenido bailante 
Rey emhia las pagas , Tegua cuydado en las prevenciones,
pienfa Ter el numero de losíhl- que para la guerra pendían de
dados, y que no embiaria para mi cargo,
ciento, ti pe niara, que Colo avia C. Ha faltado v. m. en pre.
ochenta. venir el alimento necdFari©'pa.

C. Aunque Puyalio a pud ra los foliados? Porque pCca 
viamtm p-6. traíí. 4. . refoi. 2 7 . ftd non, gravemente el Capitan, Ù Oí>.
fíente , que el Capitan /  que en cial, ¿ cuyo cago  efian.hs pre-
tiem po de paz tiene phehos íbl- venciones necefíarias pata ia 
dados de aquellos, que el Rey guerra, fino las a pro lia a ¡u 
paga, puede reeebtt eftipendio, tiempo, 
para mas de los que tiene, y P. Padre, alimentos no- fal- 
qUedarfe con lo que corre ( pon* ' , tavan, aunque no eran muy bue« 
de á los que faltan ; porque dize, nos.
que ei'Rey Abe, que euo ya es C. EfUvan los alimentados 
eftiío, y que lo tolera, y parece, maleados , de manera que oca­
que callando lo confíente : pero fíonaflén enfermedades en los 
Diana no aprueba efto, ni yo Toldados? 
tampoco lo aconfèjaré, fino lo P. No dexó de aver algo de 
contrario ; diziendo , que peca elfo.
gravemente en" efto el Capitan, C. Gravemente pecan los 
y tiene obligación de reftituír, lo Capitanes, y otros Oficiales,que 
que recibe de mas. Affi lo -en- admiriiftean por fu negligencia 
ièna con Pedro de Navarra, Ro» à los foliados alimentos corrup- 
driguez , Molina, y otros Bo« to s,e  ;mfe£tos , de que fe figa 
bacina tom. 2. diíp. 2. de refi; la enfermedad,, ó muerte de la 
quaefi. ylt. p.vlt. j. num.27. gente; y eftán obligados à refti- 
Pues no ay titulo siguno, para tuir al Principe , y a lpsparncu- 
que el Capitan quede con effe Jareé, los daños feguidos por &  
e^ceflb. dê  precio s y el Rey no culpa.Sic Bonac.vbi íupra,§<addo&
Abe;i que ay menos Toldados, Lo mifmo e s, ifi tienen à los 
que los que paga. Si «1 Capitan iòldados por fu culpa en partes 
no dieffe fus pagas el.Rey -t entoa- húmedas , contrariai à Ja Alud,
ces podría en rccompenA, de lo  y por efiìà. cauta enferman»ó fi
qpe fe le debía , quedarle con e£ los exponen á; rie%o de la vidi

eftjpe^ips de fbìdados  ̂ ijn baftante caufa. Diana cn «1 
que falta van enfb eompatnà. ' Jugar àfril» citaci*

8. f.  También mcacufofis* ?. Affi naiftno tue acufo P®*
 ̂ die»

ri $  Traci. XÌ^(.rDs otros oficios, y e fia ios particulares;
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dre, qiw vira ocafion, que ra­
pinava de marcha con mi gen­
te , recebi dineros de vnos Pue­
blos, porque no paflàflè por allí 
con los foidados, y los lleve por 
otro camino.

C, Pecan mortalmente los 
Capitanes , que reciben de los 
Pueblos dinero, por no llevar 
per ellos la gente, y los llevan 
por otros Lugares., gravándo­
les demafiado ; y eñán obliga­
dos á reftituyr. Ita Villalobos en
la fimm tom* t. Unti. 5. diffie. n .m m . j*
Y no icio deven reftituir el di­
nero , que fin titulo jufto reci­
bieron de los vnos , fino tam­
bién el gravamen, y daño, que 
injuftamente ocaionaron à los ' 
otros.

ro. Pv AeuíbmePadre, que 
vno de los oficios militares,que 
me pertenecía proveer ., lo di à '• 
vn criado mío;, y jío  le pagava 
todo el eftipendio, que fe Jiá» i  
los que tienen étíe tárgd

C. £ta íuficiente, y cabal ef* 
fe fugeto , _;para,oeupar efie ofi­
cio ? Qqe fi no lo íii^e , peca­
ba v.m.en averíele dado, so ibi© 
por el agravio, que pedia ha- 
ser á otros fòldsdòb%bén€JK€ii- 
tos, fino también por el detri- 
mento, que al
bliea ' podía íeguirfe v|fe . tendi vn 
Oficial inepto- ~ M

P. Muy íuficiemterámi ena' 
el cargo ^queiiqdi. "

Capitanes, 2̂-
tmt«¡ a v. m. de aquella porción 
de eftipendio, queleecrreípcn- 
dia per fu oficio, y v,m. no le 
•davá: Porque íi e'l le hiziefle 
donación gratuita de elle volea- 
tínatrente, no le haría v.m.agta- 
vio en quedarlo.
- P, Padre, vg no sé,filo de- 
sava él graciola, y voluntaria- 
mente; él ya labia quanto efti­
pendio fe ganava con el oficio, 
y viendo que yó le dava menos, 
no me pedia mas. También me 
perfuadoy que fi yo fe lo diefle, 
lo huviera tomado fin dificultad 
alguna.

C . Les Capitanes, quedan 
los oficios a fus criados, por 
quedarle con todo, .© parte del 
eftipendio, que .por .& miflifte- 
rio les eftá íeñalado, pecan eqn 
¿obligación jde ieftituir; menos 
que voluntariamente cqnfientan 
eíí ello los miíinos .criadps. B®. 
nac.fupra, y advierte Diana ead. 
relbl. 2?. que rara vez & ha de 
creer, que.cqnfienten endonar- 
lo gracio^pente. Ni jorque el 
criado tip io iPÍd® ¡infiere, 
que haze Loínótana donación 
de ello » pues puede dexatlo de 
pedir pot laárqaeion, • f , «nedo 
. reverencial, qlieitiene álu amo,
Lquien i $- flW 5 feb*

ÁfgunaLfiáudeslóele» bazer 
Tíos Capitanes , y otros Cabos, y 

Oficiales en materia ce las pa-



dandolèles con muchas porcio­
nes de fus fueídos, y no dando-

î  î S  TraSé. X VL.Be otros eflsdos, y  oficios particulares

Ies á ÍU tiempo oportuno el di* 
ñero» Ó pan, ú otras vituallas; 
y á vezes poniendo Toldados vi­
temos en lugar de veteranos, pa­
ra íacar mas eftipendío de el 
R ey, y quedarle con ello, para 
andar ellos lucidos, y con buen 
porte. Materias fonemas de gran

pelo, y de laucha coníequen- 
da, y puede de ello proceder 
muchiílitno daño al Rey; y de­
ven tenerlo muy advertido ios 
Confeflbres de los militares. 

Otras proiigidades acerca de 
Jos Capitanes, y Cabos lu d en  
ventilar los D adores, y el cu- 
riofas puede vedasen Machado

^Táñ. i .Per tu m .

C A P I T V L O  U L

roe LAS OBLIGACIONES , T CSVABO TOS LOS
¿Médicos.

íí4Ei ti. T) Aculóme Padre, que 
1 : • vivo con algún eícru* 

pul®, íbbre (i tengo la fufieiea- 
te ciencia, para excrcer mi ofi­
cio.

C. No ha curiado v. m. los 
años, 'que le aeoftumbran, en 
artes i y medicina, y graduado- 
fe, y fido examinado del Froto 
Medico , y pra&isado fus dos 
años con algún Medico?

P. Si Padre, por toda eflá 
carrerahepá8adQ,cbmo los de­
más.

C. Pues fi v.m. efU exami­
nad®, fupongq , que tendrá la 
ciencia neeeffáriaí, y f i  defpaes 
acá no ha fidoómtflfe eneftu*
diar, ya ñbri>ím^ con­
duce , para la ehcpfdléSun de fu

I* ' yciés'nss¿¿a

dilfimulan á los de nueftra pro* 
feífion en los examenes ; ya por 
cruzarle algunos medios pode- 
rptos, ya por algunos ebíequios, 
y también porque tienen efpe- 
rauças , de que juntando a lo 
theorico lo praáieo, nos pon­
dremos mejor en las materias, 
y en el methodo de curar á ios 
enfermos.

C. El Medico» que no te­
niendo la ciencia iùficieate, exer­
ce fu oficio, peca mortalmente, 
y eftí obligado á reftjtuir los da­
ños , que al enfermo fe figuier 
rea por íñ ignorancia.Ita Sylveít. 
verb.Medieus q.i.

Dígame y, m* fe hallaya 
'V. ffi. cónduzidó en alguna aldea 
pobre, o montaña » en que no 
Isuvieflè» ni pudiefiè ayer ofio

má* ,Ío$ q t W  ettwffe*

J'- Oí,  ̂- .¿



Cap, HI> Be hs Medicot. $ ¿ 9

Porque « i lugares triftes , en 
oue no puede hjUarfe Medico
E fic ien te , no pecaría gravemen­
te el-Medico-, que exerciefíe fu 
oficio, aunque no fea demafía- 
do liberado, ,ni do£fco. Machado
tn ¡a f m .  tsm* %• üb. 6 . f .  i . t r a í b . i.

Twm 1. ,
p, Otros Médicos avia en el la­

gar mas peritos.y pra&ieos, q; yo;
C. V ha muerto algún enfer­

mo por fe ignorancia dé v.m?
P. Padre á vna tengo por 

cierto, que por aver errado-la 
curación , le niaté,

C. Y tenia el enfermo he- 
tederos , que con fu muerte 
quedaflen damnificados ?

P. No Padre.
C. Gravamente peca el Me­

dico ignorante , que exerce fe 
oficio, aunqueel enfermo lañe, 
-pues elfo es per accidens, y ya 
fe pufo á peligro de matarle > 
y fi le mata, efta obligada á réf- 
tituir á los hijos, ó padres,ó mu- 
gcr el daño, que de la muerte 
procedió ; menos que fe efeufe 
por no tener el enfermo-herede • 
ros, ó por alguna otra razón, 
como dixe en la *. par. de la 
praft, trad. 6, cap. 5. y fi por fe 
ignorancia el Medico esocafion, 
para que el enfermo, ya quena 
muera, gaftchazicnda," medi­
cinas , ó haga mucho tiempo 
ca cama, debe reftituyrle elfos 
gaftos, y lo que dezb de traba- 
í**« y ganar con feofiei© ,  por

aver eftado tanto tiempo en ca­
ma ; y no puede fer abfeelt# el 
Medico ignorante, fino trata de 
defíftir de fe oficio, afia íaber 
lo neceñário, para la reda ex­
pedición de fu cumplimiento.

• 3. P. Tamblen me aculo Pa­
dre , -qué he fído negligente ea 
cftudiar. ■
■ C . Aunque el Medico fea 
dgdo en fe facultad, eftá obli­
gado á efiudiajr algunos ratos, 
-pues fe ofrecen muchas curacio­
nes difíciles,y enfermedades com* 
pilcadas, paralas quafesnofiem- 
•prc es ba fiante la ciencia adqui­
rida , fíe Navar. en ia fem. cap. 
2?. num. 60. y no debe encargar- 
fe dé .tantos enfermos, que íe 
embataflen el eftuckar, ó lc íeán 
•efiotvo, para poder vifítarlos k 
fes tiempos; ni tampoco puede 
-con buena conciencia prolongar 
-las curas, fea por ©mdfion, ó 
porqne le paguen mas;y en todos 
eftos cafes eftá obligado á tefti- 
tuir los daños,que por fe culpa fe 
ocafioñaren.

14. F. Aeuíome Padre, que 
fie fido negligente, eo aplicarme 
á la curación de los pobres.

c. Eftá v.m.conducido cnajgun 
Pueblo,con Obligación de curar á 
los pobres? Porquefi lo eftá de 
«fía, manera , pecará gravemente, 
fi no los vifita.y aififte.

P. No cftoy conducido 5 ni 
-ene incumbe por mi ofició tal 
^Migáooqde juftida,

T  t i «



C. Abria^dtro Medico, que ble, b dudofq. 
los Que fi otro Medico G- Y áplicó v.aa. algún reme,
fufiéicíite los curaffe, no tenia dio dudofó, para hazer efperien» 
v. ib. obligación de cuydar de eia, de fi era pro ve cholo, o da. 
efiT©, aunque haría vna obra de • tioío el tal remedio i Porque no 
mucha piedad, en affiftirles con es licito al Medico , aplicar vn 
chanelad. medicamento dudoío, para ha.

P. Padre fi no aífiftía vo, no zer efperiencia, de fíesdíñofo, 
avia otro > que les affiftieíTe. 6 proveehofo, aunque el enfcr-

C. Eftaban elfos pobres en mo eñe defauctado. Sie Palaus

„ O  , TraB,Jéf/ l .  De otros epdosy oficios particulares.

grave, ó extremaneceñidadS
P. Si Padre.

. C. Obligación tiene por cha- 
ridad el Medico.de vifitar.y afíiitir 
gtacio lamente á los enfermos po­
bres, que ettan en grave, ó ex­
trema needidad ; como dize 
Trullenc íobre el Decal toro. r. 
■ lib. 4. cap. 1. dub. n. num. 6.in 
fine. V lo miímo dize con Fi- 
liuciodeíos enfermos, que Ion 

-ricos , aunque no paguen pun 
; tuales, pues puede ckipues obli­
garles por jufticia, á que le pa­
guen fu trabajo.

15. P. Me aculo Padre, que 
algunas vezes he obrado con al­
guna perplexidad en la aplica­
ción de los medicamentos.

C. Y algunas vezes ha de xa- 
do v. m. de aplicar el medica- 
•mento, que labia tenia cierto íu 
<fcao , para aplicar el qué folo 
era probable ,-o dudoíb! Porque 

.no es lícito al Medico, dexadq 
el medicamento cierto , aplicar 
'•el dudoío, ó probable. .

P,. Nunca he dexado el me­
dicamento cierto por el proba*

p. i. traB* 1. difp, p, $. nutot 3. cim 
3 Qorittbz s Sayr$ 3

P. Tampoco , Padre , he 
aplicado los remedios, con ani­
mo de hazer eíperiencia de ellos 
con los enfermos.

C. Era dudoíb el efe ¿do, que'- 
podía hazer el medicamento!

P. Si Padre.
C. Y era dudoíb, que podía 

da¡; íalud, y cierto, que no podía 
dañar! Porque el Medico, que 
no tiene otro medicamento mas 
•cierto, ni probable, puede apli­
car el dudoíb - como lepa cier­
tamente, que n© puede dañar, 
aunque dude , fi podrá fer de* 
provecho, © fio.

P. Noeraeierto, que el me- 
dicamento no podía dañar, fine 
dudoío, que podía dañar, y du­
dólo , que podía .aprovechar.

C . Éftava yá el enfermo de- 
laudado de poder ya vivir?

P. Si Padre; yohize juyzio, 
que infaliblemente fe moña» fi 
con aquel medieamento/dudolO 
no mejoraba. ,

C. Quando d  enfermo e®*
de*



Taf>. 1 1 .  De hs'MeMc&s.
dcTaaciado, fè l  Medico no tiene
ifitnedio cietto , oi ptob^ble, qus 
aplicàt, fienten algunos Doao- 
ics, que puede aplicar medica* 
mesto duiofò» con la duda de
que puede dañar al enfermo, ace­
lerándole la muerte, ó que le 
puede mejorar. Affi lo enfe ña 
con V alene. Thorn. Saneh. en la 
fami tem. i.libxeap. 9. num.39.' 
Y es la razón ; porque de dos 
males fe hadeefeogerd menor5 
Sed fie eft, que eftando defaucia- 
do el enfermo, es menos mal, 
exponerle al peligro, de que fe 
le accelere vn poco la muerte, 
que primarle de la efperanpa, de 
cobrar la faludcon el medicamen­
to dudofo: luego eftando ya ei 
enfermo deíaucitdo, y no avíen- 
do remedio cierto, ni probable, 
fe podrá aplicar el medicamene©, 
aunque fe dude, fi aprovechará, 
o dañara. La contraria opinion 
es eomuniífima, y mas probable, 
y la eníeña con Angelo, Salas, 
Vázquez, y otros muchos , Pa* 
laovbi lüpra num. 5..

Los quales enfeñan, que en 
«fi> de duda, de fi aprovechará, 
o dañará el medicamento, ri© 
es licito al Medicò aplicarle,aun­
que el enfermo ette de laudado. 
La razón es,; porque como ave-, 
mos dicho antes, y tienen los 
Decores comunmente , no es 
licito al Medico aplicar í̂hedf* 
«meiìtès dadoíbs, para expéri- 
mentar el efé^o , que pueden

hazer al enfermo, porque le ex­
pone á peligro manifiefto de ac- " 
ceíeratle la muerte | Sed fie eft, 
que quand® aplica vn medica* 
mentó, coa duda de fí dañara, 6  
aprovechará, fe pone á peligro 
de acelerarle la muerte al en­
fermo: luego no íe podra apli- 

-car el medicamento, dudofo de 
fi aprovechará, 6 dañará, aun­
que el enfermo eüé defauciado 
de la vida.

16. También tne acuícPadreí 
que otras vezes he aplicado á 
los enfermos medicinas, fiend© 
dolo probables, que podían fe­
mar.

C. Tenia v. m. medicina 
cierta, que aplicar! Que como 
fe ha dicho, no es licito aplicar 
el medicamento probable, de xa- 
do el cierto, y feguro. ■

P. Padre, no tenia en efíbjs 
calos medicamento cierto.

C. Y  .tenia v. ni. medies mea­
to probable, que podría aprove­
char , y no dañar! Porque fí 
huvieíTe probabilidad de dos me* 
dicamentos, que podían dañar, 
ó curar; y conftafe de otro, qué 
no pocha dañar, y era probable, 
que podría aprovechar, fe avia 
de aplicar eñe , dexacfbs aque­
llos, que probablemente podían 
dañar, y prtsbabfemcnte podían 
aprovechar. Sic Cafj jíenfis tom.
1 .  traá. f i .  de CQñfimrt; ¿üjpxt, 3* jet. ffc, 
m m l 62. •

2 . Todos los medicametf*
T £ ¿ $0$,
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tos, queden elcafo pedida «pli* bable, le ®bra rázoaabkmefltes
catre, eran probables, que avian y porgue feria cola dura, ebli-
de aprovechar, y en mi ¿¿flamen gar á los Médicos á andar peflan-
no podian dañar. do cada inflante la probabilidad

G. Y  eran vnos mas probi- de las opiniones» Lo otro,per*
bles , que otros! que com© la probabilidad de

P. Si Padre. las opiniones pende del juyzio
C . Aplico v. na. el que le pa- de los hombres, los que tienen

recia mas probable? vna opinión por mas probable,
P. Cem© ay tantas opinio- otros la juzgan por menos pro«

nes en nueftra facultadlos me- bable. Si la Opinión fuelle mas
dica mentes, que vnos Authores. probable en el juyzio común
califican de mas probables, otros de los Authores, entonces bien
los tienen por menos probables. creo , que el Medico eílariá

G. Pero fegun el diflamen obligado á feguirla , dexando
de v. m. no aplicaba, el que juz? lo que comunmente fe reputa
gaba mas probable? por menos probable.

P. No fiempre Padre; por 17. P. Affi mifmb Padre me
que aunque yo hazia juyzio, que acuí’o , que he recetado común*
feria mas probable, labia, que" mente los medicamentos en da
otrosAuthores Lo tenían por me* oficina de vn Apotecatio,á quien
nos probable. tenia algún afeflo, y amiftad.

C. Dudao los Doflores ¡, fi C. Y los enfermos eftavan 
es licito al Medico, aplicar me- aflálariados con otro Apoteca* 
dicina probable, de xada otra mas rio ! Porque eftandoloharía
probabie.Thom. Sanch. íup.n.41. v.m agravio, en no recetar en 
Siente, que peca contra caridad fij. botica*. ’

;el Medico, que aplica medicina P. 'Padre no eftavan alíala*
probable, dexada la mas proba- nados , lino que cada qual po*
ble; porque eftá obligado acurár dia libremente , acudir con las 
del mejor modo,, que pudiere; recetas., i  donde le parecicflc. 
arqui aplicando la medicina pro- G. Y el Aporeean© á donde 
hable, ¿exando otra mas proba* v. m* las embiava- j /dava buen 
ble , no le cura del mejor mo* recado!:
d o , que puede ; luego &c. Lo P. Si Padr?. 
contrario tiene con A zoe , Ara- C. Gravemente pecan los 
£ ° P j J  OftoSj ?dan Sanch. en Médicos ,- querreeetap para ; hs
las feliefl. dilp. 44. rum. 3$. Por- boticas., ,eq queoo fe .gaftan.W 
que obrando con diflarnen. pro  ̂ mexhunas dc la-bondad >. que e?,

. julio



Cap. 111, 'De los ¿Médicos, '
ju ñ o , ¿  que las adulteran » ó  P . Padre com u n m en te he 
minoran los A p c te c a iic s$  y s fll dado licen cia ,  haziendo ju y z io  
no deve fiatfe el. M ed ico  de quap p raébeo  ,  de que la n tcefljdad  
quiera A p o te c a rio , n i recetar era bailante ;  lo lo  una o cafio n  
en fu b o tica , fin ó  en la que co- dífpenfé ,  eftando dud offo  de 
nociere f ie m m e n t e ,  q u e  es de la fu fick n c ia  de la neceífidad. 
perlona de buena co n cien cia , y  C .  Q u an d o  la  caula , ta ra  
perita en fu arte ; M ach ad o  vb i dar licencia de co m er carne?
fupra doc. 3. cu m . 3. P e ro  fi e l es dudóla , fíente co n  A z o r ,
Apotecario , í donde em biava A n g e lo  , R e f e l la ,  y  S ilve ftro , 
v. m . las recetas, era peribna dFagundez in 4 . prsreep. E c d .  
f ie l , y  que dava buen recado, lib. 1. cap. 9, num . 3. Q u e e l 
y medicinas de fa tis fse io n , n o  M ed ico  n o  puede dar dicha 
pecava v . m . en em biar allí las licencia , p orq u e  en  cafo  d e  
recetas p e r  la am iftad , qué co n  duda perteneze la d ifpenfericn  
él profefíava > n o  eftando en  al fyp erier. O tro s A u th o re s  fíen- 
otra parte aflalatiados lo s  en- ten ,  q u e en efle  cafo  puede 
ferin o s: con  tai que v , m . n o  difpenísr é l M ed ico  lo  cu a l 
procedicffe con  fra u d e ,  dizien» fe h a  de entender-,  d ize  Ju a n  
d o , Que en otras partes fe  ga f. Sán ch ez in  felec. d iíb  <• num  
tava V al recad o , y  qu e fo lo lo  9. in  fine ,  q u an d o ’ e l '  daño ' 
dava bueno fu  a m ig o , n o  fie n -  que fe d u d a , fi íü cé d é ra , ¿ n o , ’  
do afli la verdad. dexando de co ta c r  carne , fuefte

i», i?. A c u ló m e  P a d re , q u e  g r a v e , y  t a l , que fia ^ u a lm e m e  
algunas vezes he qued ado co n  fe  d ie flé  ,  efeufariá tíe co m er 
algún efcrupulo , dan do lícen- .de ayuno ; pero fi é r ^ a S o , b a C 
cencía a algu n as e iifetm os, para íe duda puede o t © y é n ft ¿ n o fe e f

C° o ef ¿ . j  j r *  Te tan &iVt>T & e f ie Í F ,  cue 
t t TTp baftan- aunque de h cc jío  fu ced ie fle , n o

a GGF W 2 r k s í  Pmqmgfñ e fcu íanaife  com er de-ayuno n o  
m p p e e a  gravem en te sel M é  - puede el M ed ico  dar iiVpnQ3 para

^  a r  i s c a d a .  .
para c om er earñe, ¿  n o ' ayu n ar,o  
n o o y r  M if& , ó  n o  rezar : T a m ­
bién ebra ücitstnente diípéh- 
iando en e llas co las , n o  le lo  
quando la caula é t í i s a f  fip o

bable.
quar 1 juzga pr©;

■ fégundó es; pofipief el daño, que 
no és gravé, rio eícaft del aya- 

r no :luego ̂ menosxícüísrá láda*
dá dé él m ilm d daño : Xa razón  

lév-ptohibró es ^ p o rq u é  0 0  
"a y  o b ííg ac icu  dé exponer la 6 -  
-ifidfFridgo ^avé ide xéfdérfe:

_ Alqui



A tq u i.íi ayiendo duda» que po- co a jp lazsr á los N o b le s , por no
íUa dañar m ucho ei alim ento de diíguftar á lo s  a m ig o s , por te,
p efead o , no fe dieffe licencia, ner gratos á lo sp o d ero io s.y  por
para com er ca rn e , Ce exponía la otros m uchos filies particulares,
falud á rie%Q gra^e de perderíéj que ellos &  fe b e o ; y es brava
lu ego  en cafo , que fe d u d e, que la ílim a , que quieran le los lleve
el alim ento de ayuno puede ha- el d iab lo , por lo  que otros fe
zer grave daño á la íá lu d , podrá c o m e n , y regalan. Tam bién fue-
el M edico dar licen cia , para eo* le  íer m uchas v e z e sculpa délos
raer carne. T engo  por m uy pro- d o lien tes, que ponderan dema-
bable efta opinión con la lim ita* fiado íus m a ie s , y encarecen fus
cion referida. Y  para proceder accidentes.Y el M edico, que m a,
con  m enos eferupulo , fi el pa- chas vezes íé g o v ie rn a , por Ib
cíente tiene la Bula de la Santa que alega el paciente, opreren-
C tu zad a, podrá de confe jo  del d ie n te , y no tiene indicios,para
C onfefibr , y M edico co m er '  poder verificar la calidad del acha* 
carne, aunque la caula fea du- q u e , puede íe r ,  que proceda
dala. Sic Truücne in Bullant con buena fe ;  y que toda la cul-

0 4  T r a o i .  X  V 1. 12e o tr o s  o f ic io s , y  .e(h t io s  p a r t i a t U r - e s .

Jib, i. §■  4, dub. 1 . num . 8: y 9. 
Y  no es, ncceíTitio, que el Con- 
feffot dé el confe jo ervla Can 
feffion , puede darlo fuera ic ella; 
como tiene eonRoirigucz, V i­
llalobos cjej la fuma tom. r. tru£t. 
ojF̂ claufula Ni csse-
eéaario que fea Parrocha, baila 
que fea , qt^lquiera; ConfdTor 
aprovado para ^ r  confdfiones.

■ r -,i¡ ■; i-- //■
19 .n  Elaiudilljmaiphé la maté*

i\.ríad,e;¡e.fcayuimentre ios 
chri îanostmuciúífi w  es la 
üdad, con que l¿s Jdedicps- dan 
licencias patacomet^afne 5 (gp. 
cha? veze? lo h^zpQ^a^coiirefl^-

Ji^a^p¿4e

pa fea de el que inform a mal.Ze* 
ien los Padres C o n fe so re s  con 
eíp intu  e lla  m ateria ponderando 
á ios M édicos fu  o b lig ac ió n : y 
i  los pacientes excitarlos á la 
tolerancia , y á paflar vn póco 
de tra b a jó i quando el aeciden« 
t e ñ o e s m á y  p en o íb .

20. P. A c u ló m e  P ad re , qué 
llegando í  curar vná m uger pre­
ñada pisque e í l iv a  -de peligré^, le 

i apliqué vn o s rem w ffios, de que 
Ce í ig u ió e l  abortar. - 
! C .  i Y  idirédiam ente procuro 

óy.tanque ab arrafie  ? pÓrqiie»efib 
•no és: l i c i t o , c ó m o  dize Lefii©
iik. 4. £dps3., dttb,ij±. f¡tbn.p&. vi fine.

P .  P a d r e , ,  y o  n o  procure

darle ¡lqs rúm edios , que
p re ó flo s  para fu falud , áHhqfie

di



Cap. 111. De t
de ellos per aécidens, indiEf&e,
§r p¡aur íntentionctn fe figuief- 
fe el ibono,

C. Avia efpcran?a , de que 
ei niáo podría alcanzar el bsptiC 
nioí Porque aviendo probable 
efptranca , de qué el niño po­
drá nacer con vida , J  lograr el 
gaptiffno, fino fe aplican rales 
remedios; aunque fe aya, de fe- 
guir de no aplicarlos * la muerte 
de la madre, no deven apliear- 
fe; pues fe ha de aprerier mas la 
vida efpíntua) del ciño, que la 
corporal de la madre :.Ita Petras
ác iSUvars i .  de refi, cap. 3. mm, 134*
Aunque Thomas Sánchez lib.?* 
de matr. diip.20. rum. 1 7. /unte, 
que es moralmente ixiipcfíible, > 
que eftando la madre doliente 
con enfermedad mortal, pueda ' 
nacer el m&o con vida, pues 
viciados los .humores de la madre, 
de que el niao fe alimenta, es 
cali milagro, dize, que el efec­
to no perezca. Per© el año paf* 
lado de 87.-rae confia , nació vn 
niño con vida,, y aicai ^óei Bap* 
tilmo, eftando la madre cor 
vna recia enfermedad, y tanpe- 
ligrofi, que dentro de media ho­
ra murió.

P- Padre , poca, ©ninguna 
tfperan̂ a podía aver , de que el 
feto jnaeiefle ecn vida.

C, Y les ¡remedios, qñev.tn. 
^uco> condecían ;mas para, la 
falud de la madre, que para la 
—í  ulfion dc el fe te ? Pciquefi

s etiteos 3 y Sy
igualmente conducían para vno, 
y otro,ftenten Rodríguez,y etfos, 
que refiere Trullenc in decálog.
tem* z* lih. 5. cap* 1. dub* 3, r.»m. 5.
que no es licito aplicar eftos re­
medios ; aunque Villalobos to,2. 
trí,¿L. ii. dific. 13- iubRuns.a $. Y 
dize, tiene lo- contrario, fundado 
en la razón referida de Sánchez, 
de que muetta la madre , rara 
vez, y poi matavilla nacerá viva 
Ja criatura.*

P. Les remedios , que ye  
apliqué, mas fuerca rentan, y  
mayor, y principal virtud, para 
lanar a la madre, aunque tam­
bién tenían alguna fuetea para 
matar ála criatura.

C. Supuefto efíb, lieito fue 
aplicar los remedios, que ddrec- 
«ámente fe ordenaran à la ialud 
dé la madre , aunque inditedripv 
mente fe Gguiefléel abortos Tn*¿ 
llene íupra nuat ̂ . Y  añade con 
Cordova, Sánchez ibid. num.rji 
que en efte cafe, en que es li­
cito à la madre, tomar efios re- 
medios, no folo puede ei ,Me* 
die© aplicarlos, fmoqueefíá ob­
ligado à ello alguna vez; pues 
puede íocorrer la vida deja ma­
dre , y ay tan poca efperanca. de 
que muriendo eüá, pueda vivir 
ja criatura.

N i contra efto ©bfta el Deere* 
crctódel Papa InoecncicXI- en 
hrptepof. 34. Porque en eHaío* 
Jd condena Su Santidad, el dezir 
que era licito â la muger, precu-



cucar el aborto, por: temor de 
la infamia, ó muerte , que po­
dían darle fus parierires, ú otros; 
pero nueftro cafo es mu/ dife­
rente, pues hablamos de la muer­
te , que ab intrinfeco puede pro- 
venir á la madre, cuyo remedio 
fc intenta por los medicamentos 
importantes, aunque eftos per 
accidens puedan íer caula de 
aborto: io qual no fe condena 
en eíía propoficion 34. como di- 
xe en la 1. p. de la prad- trad. 11. 
nurn. ni. .

zu P. También me aculó 
Padre, que á ©tro enfermo apli­
qué vnos medicamentos, que 
tenian influxo, pata expeler la 
materia ordenada á la genera­
ción.

<C. Y elfos medicamentos le 
ordenavan de fuyo diadamente 
á la expulíion de elfa materia? 
Porque íi diredamente influyan 
en eflo, feria procurar laefufion 
delferaen. Y efto nunca es lici­
to , aunque importe para ia fa- 
lud, ó para conlerrar la vida, 
comodize la común de los Doc 
tores, y fe puede véc enThom^s 
Sánchez &b. y- 4<- matr, ftifpjj. y
Jim -16. ~

P. , Padre, los medicamentos 
no miravan directamente i  la 
Cxpulfion de la materia genera­
tiva' , fino -^ expeler otras hu­
mores , aunque de da conmo­
ción de eftos, íé podía feguir la 
efufion del otro. -‘  ̂ ■ '* ; T* f ;

C T y ¿ ib f . X V I '  V^í o í t o s

1C. Y -avia peligro , de qlie 1 
el ,paciente cotifintieífe en-la de» 
ledicion, que podía íéguirfe à ,
la efuíion djc cía materia* Porque 
aífi como al paciente no es lìcito 
tomar medicamentos, ni exer- 
cer aquellas cofas, adhuc licitas, 
de las quales preved fe ha de (è! 
guir la polución, aviendo peli» 
grò de eoalèntir en fu deleda, 
cion, como dize Sánchez fuori 
dilp. 47.nuaa6.Aff1 tampoco ferà 
licito al Medico ordenar medi­
camentos, dejos quales fé ha de I 
ièguirefufion de limen, fien el I 
paciente reconoce peligro de I 
-coniò ntimiento en ladeledacion I 
«venerea. I

P. Padre., yo  no reconocí I  
tal peligro en el paciente, antes I 
tenia mucho fundamento, para I  
penfar io contrario, per fer per- I 
lona devota, de buena coneíen* I 
f ia , y temerete de Dios. I  

dC. -Ceffando effc peligro, li* I  
cito es al Médico , aplicar aque* I  
Has medicinas, que diredatuen- I  
te lé ordenan à latelud del enfcr- I  
m o, aunque & prevea, que de I  
eüo dé feguicà pratter intentio- I  
ncm la efUfion dé la materiaor- I  
denada à la géneracion.-Themás I  
Sánchez ibid. num. 9. Juan San* I  
.chez in félcd- difp. ¿1. num-33. ^ I  

-quando la materia generativa ef- I  
tá iafeéfca , y daáada, y fe pac- I  
de. temer juftatnente ,-que ia«* I  
cione al cuerpo, es licito al Me- I

o fic io s  . y s B - i d o s  ¡ > A r t ic i iU r e í ,



CáPt''UL.-Tí? los Médicos,
jnir« á la expulfion de ¿fíe hu­
mor viciado j aunque accidental­
mente fe íigi efuíion del Temen 
no ddñtdo j lo quai tjent. por 
probibic Truilenc tom. a. in
Ae:*l. ¡ib■ 6. Vll¡-- d¡*b..&- $■  i. ntim. ¡4, 
U  razón es, porque no es ili 
cito vacar á algunas obras licitas, 
v.g- á oyr conrefíionís, aunque 
de ello te figa efuíion de Temen, 
no procurada., ni con .peligro de 
coníentir en la delectación ; lue­
go fiendo licito atender ¿.la Ta­
lud del cuerpo expeliendo ios 
viciados humores no lera peca 
do ordenar, ni recebir bebidas, 
6 medicamentos ordenados di 
refírmente á la expuluon dedos 
humores viciados, aunque indi 
reftunente íe figa la polución, 
que no fe procara, no aviendo 
peligro de coníentir en .la deles* 
ración veneres.

42. P. Ac»'orne Padre, que 
tengo algún eferupuío, de vn en­
fermo , que fe murió fin recehir 
los Sacramentos.

C. Obligación tienen los Mé­
dicos , de aviíar al enfermo, que 
.reciba los Sacramentos ; confia 
tv mí?, cum iafirmkas  ̂ ds pesnk.ó* rzmíjfi
Q'je d.'terminó., que antes “ de 
«atar el Medico al enfermo de 
la dolencia corporal dtíponga ib 

; fine de la efpirirual, por medio 
de los Santos Sacramentos. Y  
también Pip V . en fe Conftitu- 
«ion, que.empieza, fiiper gre- 
Scm# ordenó, que ü deípucs

de tres dias no le confiare por 
derito al Medico, que el enfer­
mo fe confeffó, no budva mas
í  vifitarie; y que quando fe gra­
dúan los Médicos , hagan :ura* 
mentó , de guardarlo afíi; aun­
que no en todas .partes fe acoí- 
tumbra hazer eflfe juramento-.

Dígame v. tn. era de peligro 
la coicrtncdad , que padecia efís 
lújete:

P. N o  Padre; no indicó cá­
lida grave; aunque dcfpues le ib- 
brevino vn accidente pronto, que 
le llevó de repente. •

C. Aunque efíbs Decretos 
hablan con tanto r i g o r y fon­
dados en ellos ., íienten algunos 
Doctores, que el Médico eftá 
óbligadoi amonefiar ai enfermo 
que fe con fieíTe,y difponga fus co­
fas ;,pero lo contrallo tkaen R.O- 
fella, Angelo, N ivarro , y otros, 
que citaFagundez tomo.zinDec. 
lib. a. cap. 2). ntun.ii. Losqüales 
dizen, que lelo incumbe effii 
Obligación, quando la enferme­
dad es de peligro : Y  lo tniímo 
es, quando fe duda, íilaeníér- 
-medid es de peligro , ó no, que 
también efiá obligado el Med$- 
co , á amonefiar al enfermo,que 
reciba los Sacramentos. Aunque 
no ferá nccefíario, que haga por 
íi , bañará que lo dífponga por 
medio dei Confesor, ó amigos, 
o paiientes.de el-enfermo» co­
mo dtze Sánchez en la fuma to. 
i.lib.j. cap, >6. pum. 8 Y-aunfea

V t “ fe



T r a t f . X V l .  Ve otros
ííi Decreto manda PioV. qüefi 
eíenferfflGeíU renitente, y no 
quifiere eonfeflarfe-, le defem- 
pare el Medico ; lo qual fe ha de 
entender, no cfiando enfermo 
de peligro, que fi lo cftuviere, 
podrá el Medico affiftirle; como 
con Suarez lo dize Villalobos en 
la (urna tom. t.m ét p. dific. 27. 
núrn. 5. y aunque los Médicos 
hagan juramento de avilar al 
enfermo * que fe ccnfiefíe, no 
ferán tranfgtefibres del juramen­
to; fino lo hazen, quando la 
enfermedad no es de peligro; 
porque el juramento, que dize 
Fio V. huí de hazer, fe ha de 
entender íegun la cofiumbre, y 
vfo; como dize Sánchez ibi. n. iy. 
y no ay cofiumbre , ni vfo de 
amonedar al enfermo, que fe 
confiefie, quando la enfermedad 
*10 es peligróla.

23. P. También Padre me 
aculo, que lo y algo pufilanime, 
en dezir i ios enfermos, que eí- 
tan de peligro, y defengañarios, 
fie que fe mueren.
. C . Le ha fucedido eflb con 
algún enfermo, que no tenia dif- 
püefeas fuá cofas!

P. No Padre.
C  A P I T

ejíadojy oficias pfáticularesl.
C . Qüatído el? Medie# fe 

perfuáde , que el enfermo eítá 
eri buen eftado, y que íü defen- 
gaño no aprovechará , y tiene ya 
bien diípueftas fus colas, no tiene 
obligación de de/engañarle, que 
fe muere, íégun Navarro en la 
fuma cap. 25. num. 63. Aunque 
en todo cafo cpnviéne mucho, 
que el Medico por fi, 6 por 
otra períona con buen modo fc 
lo dé á entender al enfermo, para 
que confiado en que ha-de vi­
vir* no íé deícuyde del irtipor* 
tantiffimo negocio de la falva- 
eion de íu alma ;  y porque de¿ 
fengasado, de que lu vidatem. 
peral fe acaba, felicíte c* nrras • 
empeño la confecueión de lá 
eterna; como advirtió Machado 
tomo 2. lib. 6. p. 8. traél, 1. doe. 
tí.num 2.

Aqui fe ofrecía tratar de lá irre« 
gularidad, que incurren los Mé­
dicos por él exercicio de la fa­
cultad j pero eftá materia itoes 
muy necefiária para el confe He­
ñirlo , pót Cífb la jetnfró» pue­
de el que ;lá hfiviere mehefter 
verla Ihlcítttárheñté tratada «ft

Machado toth. i. lib. i .  p. 3. 
tra c h i8 .d o c .? .

V L O IV.

H é l

24.

e s T A r v  m m n  l

$'arblWs. 
verla" Cofa es el exér* qhe 
píció del Citujarib, "Oh».

,  r

del B ífW tO ' i ptfeléi
0 ;
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datidó rvn ien d o , y reftaurande; 
cjnio dizc Fragofíb  cnfu C iru* 
g t“ °  . .  y el o fic io  del B jrb e to
es langrar, dar vcntoias, y cortar 
el cabello i y fegun el mifmo 
Eugoflo han de concurrir quatro 
cosas en el Cirujano : La prime­
ra , que fea do£to en fu facul- 

. tad •• La legunda, que fea prac­
tico , y exercitado i La tercera, 
que fea de agudo ingenio: Y la 
aparta,que tenga buenas cofturn- 
bres. Y todo lo que avernos di­
cho en el cap. 3. de los Médicos, 
íé ha de entender reípe chvamen- 
te de Jos Cirujanos , Angular-1 
mente en Aldeí s pequeñas , en 
que no ay Médicos, y la cura 
clon de los enfermos, pende del 
cuydado, y dirección de los Ci­
rujanos.

25. P. Aculóme Padre, que 
aviendome llamado, vna muger, 
que efeava preñada, á que la cu- 
ralk, diziendo que eftava enfer­
ma , y que le importava fangrar- 
fe; yo lo hize no obftante, que 
temia, que podía de la íangria 
refultar algún aborto.

C . Y  era efíá muger calada, 
b [¡altera í Porque las mugeres 
cafadas, noeftando fias maridos 
aufentes, no luelen valerle de 
tales remedios, para ¡abortarre­
gularmente hablando ¡. menos 
algunas vezes, que por verle 
cargadas de muchos hijos.» o por
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leu aun las mugeres 
dé tales remedios.

P. Padre, ibkera era la tal 
muger.

C. Y  era la tal íangria me­
dio preciffo para la fatui ? Por­
que fiendolo, y no áviecido otro 
remedio, licito era hazer la là ti­
gna ordenada dire ¿lamente á U 
íalud de la enferma, aunque ac­
cidentalmente , y praeter inten- 
tionetn fe figuieSe el aborto» 
como he dicho de los Médicos 
en el eap. paflàdo num.20.

P. No era pira la falud pe 
ciffo re medi D ia íangria.

C . Conque fedo la p 
por abortar, sarà librarle de !a 
infamia, 6 por miedo, de que 
fus deudos no la maraOen?

P. Si Padre. /  .
C . Pues hi>o, pecó v.m gra­

vemente en aver hecho efla fan- 
gria, no fiendg predila para la 
íáiud, y íiendo medio paraci 
aborto ; el qual no puede pro* 
jcurarfe licitamente, aunque fea 
por temor de ipie L  muger ba­

ilada preñada, no déar̂ i^tada^  
6 muerta » y lo cooiiÉtlh' eíiá 
condenado en la pi><g$l£lg4..'poE

Mucha maldad' luelc aver en 
efta materia en alguaos: Cinjja- 
mos, quq llevados del interèssi* 
otros humanos reíĵ lfcfs concu- 
rren con fengrías ,. à que procu« 
.rea abprtar^aigu^^pagé^^* 
j&ejo qual deven les *
""" '  ̂ V K *'



tes cargarles mucho la mano a 5- rctoh 3« y la común Opinión 
tales Cirujanos, ponderándoles teñe i rullcnc íupra dub. 9. n, S, 
la grande cfénía , que hazen a _ Que el Cirujano ( y lomiftnofe 
Dios en concurrir á vna cola tan dizcdel Medico ) ¿quien eleurar

Tralf.$VLDe otros efiados\y oficios f¿tii(úlare$;

iniqua.
26. P: También me aculo 

Padre, que curando á algunas 
mugetes, experimento muchas 
tentaciones impuras, movimien 
tos venéreos, y alguna vez efuf 
fian del íemen.
' C. Y confíente »-’,m. en eflas 
coíasí Porque no aviendo con- 
íéntimicnto,ni peligro moral de 
el, no tiene v. m. obligación de 
dexar fu oficio,, ni defiftit de 
efíás curaciones. Truüenc tom.
t. iib.6,cap.i.diib.¡¡,§.i. n. 5. prope médium.

P. Padre, las mas vezescon. 
fiento en cífas cofis vencido de 
mi flaqueza, y fragilidad.

C  Y fe hillará otro , que 
pueda enrar ellas mugeres, con 
las qualcs tiene v. m. ocafion Je 
eflás caydas?

P. Si Padre, otros ay de mi 
facultad, que las podrían curar.

C. Y tiene v. m. medios, 
para paffár la vida, fin apliearfe á 
Ja curación de ias mugeres?

P. Padre ; yo íov vn pobre 
hombre, que no tengo mas ren­
ta , que mi oficio, y n© exer- 
eiendole, no puedo alimentar* 
me á mi, ni á mi familia.

C. En eflfe punto fíente V i­
llalobos en la íüma tom. zxrsñ. 
4©. dific. 16. num. 4,7 5. Lefíio, 
y otros apüd Dianam p, 3. traft.

las mugeres (máxime fi la cura­
ción fucile in verendis ) es cca-
fíon , para caeren poluciones, á
cofas lafeivas, y coníentiren ellas, 
eftá obligado" a dexar el oficio- 
Porque * Quid prodeft homini, 
fi vniveríu- mundum lucretur, 
animse vero fuae detrimentum pa- 
tiatur. *■  Y que no puede fer 
abfuelto, fino trata de dexar effc 
excrcicio.y empleo. La contraria 
opinión tiene jifhn Sánchez ca 
las íele&.difp. 21. num. 9. y Caf- 
tro Paiao tom-1. traft 2. diíp. 2. 
punt. 9. §. 3. num n. quedizcn, 
que el Cirujano en efte cafo no 
eftá obligado á dexar fii oficio, 
fino que bafta, que tenga pro- 
pofito de no pecar, quando fe 
viere en tales ocaficncs.

Mi íentir es, que s un que efla 
doftrina de Sánchez , y Palio 
no efté condenada por Inocen­
cio X‘I. en las propofí 6?. 62. y 
d?. ni por Alcxandr© VIL en la 
propof 41. Pero juzgo, fe ha 
de entender efta doctrina con li­
mitación j y es, que fi el Ciru* 
jano no tiene otro modo de vivir, 
ó no fe halla otra períbna hábil, 
para curar á ellas mugeres , 6 fe 
le ha de feguir grave infamia de 
no curarlas é l , podrá hazerlo. 
Y  no eftará obligado adefiftir, 
de ftt oficio > porque nadie
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obligado á huyr la oeafion in* 
voluntaria : Atqui en efios ca­
fes la oeafion lerá in volunta« 
ris: luego no abrá obligación 
de huyrla. Pero fi el Cirujano 
tuvieíTe otro medio vpsra' vivir 
con decencia , y fe hallafle 
períbna hábil , pata curar , y 
no fe figuiefíé de ello grave 
infamia al Cirujano , eítariá 
obligado adefiftír de lá cura­
ción , que le fuelle oeafion de 
tropiezo. Porque en eñe cafo 
la oeafion no era involuntaria, 
pues Tolo avia csufa vtil, o  
honefta para no huyrla 5 la 
qual n© haze la oeafion invo­
luntaria ; como dixe en la 1. 
parti de la piach tra&; n. cu- 
mero 2?5>

27. P. Acufeme Padre,que 
en les dias de Fiefía no he 
reparado moquita r las barbas, 
á los que efics dias ló pedían-

C. Y ay cofiumbre ya in­
troducida , de que elfo fe ha­
ga en diss de Berta > Porque fi 
lá huviefíe, ya fe- podía hazer, 
com® dixe en la r. p. de la 
prad. trad. 4. cap; 2.

P. Padre, no avia coftum- 
bte general; porque vnos lo 
hazen , y otros no.

C- Y fi v.. m. dexava de 
hszerlo en las fieftas, perdía 
mucha ganancia?

P. Si Padre ; muchos rea­
les perdería , fino lo hiziera 
{0  feftás;

C . Supueft© eSó , ya fe po­
dría hazer, en fentir de Bafko 
ver. fefium 2. numero 4. y lo 
tiene por probable Machado 
tom. 2. lib. 6. p. 8. tr2d. 2. 
doc. 3. num. 4. Aunque lle­
van lo contrario Reginaldo, y 
otros, que allí cita.

28. P- También me a cu ib, 
que fin otro motivo, que el 
exercicio de mi oficio , he de- 
xado de ayuaar algunos días 
de precepto-

C- Aunque Fagundez in 4. 
praecep. Eccl- lib- i- cap- 8- n. 
numero 16 fine, efeufié de ayu­
nar á los Barberos por el tra­
bajo de fu oficio, fundado en 
aquella conce ilion de Eugenio 
IV. que efeufa indiferentemen­
te del ayuno a todos los oficia­
les , que trabajan en la Repú­
blica i pero efta condenado 
por Alexandro V IL  en la pro* 
pof 50- el dézir, que ablbíu- 
támente eftén efeuflados de ay u­
nar todos los oficiales: y qüe 
eften obligados á ayunar los Bar-* 
beros, lo tiene Bonacina, y la 
común apud Dianam p 1 tradl. 
9 refol- 8 y fe ha de afirmar, 
que los Barberos efián obliga­
dos abfeiutamenre al ayuno: me­
nos que les efeufie, el ocurrir al­
guna vez muchos enfermos, o  
otro trabajo ,que en fi fea muy 
penofíb, o reípcftodcl fiígete 

fea tal, qüe leimpcífibilite 
para el ayunó.

.*** CAP.
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tMpotecATios,

29. Stá obligado el Apo- 
E i  teesrio, fegun fe ha 

dicho del Medico, y Cirujano, 
á faber lo que toca, y pertenece 
á fu facultad, entender las rece­
tas de los Médicos, íaber íacar 
á punto las aguas, hazer las con­
fecciones? ni puede dar bebidas, 
que tienen influxo, para cardar 
aborto, fino en los calos, que al 
Medico fea licito aplicarlos.

jo. P. Acufome Padre, que 
he vendido á vna per lona vnos 
polvos de fuliman, que ípn ve­
nenólos.

C . Y los vendia v. m. con 
animo, de que hizieflén ,con 
dios'daño á alguna péríona?

P. Yo no los he vendido con 
e£fa intención.

C . Y  penfava v. m. que la 
períbna los pedia para algún mal 
fini

P. Padre , pidiólos dizien- 
. do, que vnos animalejos le ha- 

zian daño en caía , y que Ips 
queriapara matarlos,

C. No es licito al Apoteca- 
rio vender' íbliman, ni cola ve- 

alienóla , íibieado, 9 ptelumico- 
v do con fundamento, quéjelos 

priden para hazer dgun daño 3I
r - . • : ’* : -

próximo; pero fi Ce piden para 
algún fin bueno, y la petfona, 
que los pide no es íbípechoia.ni 
tal, que de ella pueda,con fun­
damento penlarfe alguna cofa íi. 
nieítra, no ferá ilicito el datfe» 
los; aunque en todo cafo es me- 
nefter mucha cautela en tales 
materias , pues fe han experi­
mentado muchos daños, por 1er 
fáciles los Apotecarios en dar 
folirmn, y otros polvos, fin re­
parar á quien los din.

31. P, T am b ién  m e aculo Pa­
dre , que he dado algunas pur* 
gas fin receta del M ed ico .

C. Y eran purgas redieales, 
o ligeras, v. g. jirave dc Rey, 6 
áureo, xí otros iemejantes?

P. Padre, todas las que he 
dado, han fido cola ligera,y or­
dinaria, que no podian di n ir.

C . Nq es licito al Apoteca- 
rio , dar fin receta del Medico 
purgas radicales , porque cftas 
traen configo mucha alteración, 
y pueden matar al enfermo,fi no 
Jé le. dá qual .conviene, y á tiem­
po oportuno 5 peroTiendo las 
¡purgas ligeras, de . las comunes, 
y  conociendo el Apotecario,p** 
0 ,  quien íé d in , y
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* n  dáñ’atíe, hó le feriailícito, les baña dezir, que flojas pa.
darl-s fin receta dei Medico;sun- gen bien ; porque ó efián co%
aue'en el fuero exterior podra duzidcs con la República por vn
ler caftizado en la vifita, que tanto con obligación de dar re*
hiziere el Protc Medico, fi conf cado á todos los vezinos; ó no
tare aver dado tales bebidas fin eftando ccnduzidos, pagan los
receta. Vide Maehadum tom. 2. que llevan medicinas, lo  que el
t¡b. 6. f. s- trati-io. doc.z. x/m.4. Medico tallare r Si eñán. condu-

p. Aífi miímo me aculo zidos, y cbügadesá laRepubli- 
Padre , que no he fido leal, en ca » es llano, que deven dar,lo
dar ios medicamentos, legua el que el Medico recetare, -y que
Medico los recetava. no pueden alegar que no les

C. Porque faltava v.m.á efíb£ pagan. Si no eíián conduzi?
¡ P. Padre, porque no me pa- dos j o no dea las jpcfdipr

gayan, lo que era juño. ñas , a quien preíumen s o
C. Y dava v. m. cola, que laben , que no las ha de Pftggfs

fiiefle de igual bondad, ala.que -& fi las hirvieran dado, pueden
el Medico receta var Porque fi cobrarlas por juftieia; luego fun­
didle cola de igual bondad, y oa les eicula, para dar losmedi-
que tuviefle ciertamente el mi£ 
mo efe d o , que la otra j no etín* 
denaria al Apotecario á culpa 
grave, aunque no dieñé la miC 
ma, que d  Medjco recetava,

P. Padre büéno era lo queda- 
va, aunque no tan bueno, co* 
mo lo que dezia la,re ceta.

C. 'Gtávetobmd pecan lc^ 
Apotccariqs, qui? dáh lbs me- 
dicárneritóS corruptoso fin vir­
tud, ó no dáft tos que los M e­
dicos' ordenan , fino otros, que 
no tienen: la 'pálfina yifetlidjynp 

"fólo pecan contra caridad , ,finp 
también contra, jüfticiá í con ©b. 
ligación de reftitüir los ;4a50s, 
que si enTefmofe'figuieren, por 
aver dado maleadas' las mediei- 
’fias; Machad© ibid. hura. 3. Ñi

camentos adulterad©? , el dez^  
que no les pagan bien.

Dé la obligaciónque tienen 
Jos Apotecarios de ícevít, fe jk 
mofna á los pobres, fr ha fe  
difeurrir lo miijxiQ, que averq©? 
dicho »riba de los Medico?, Ig- 
bre eñe purgo y jj$jía
d.e diícumr íie ia miliqainaBffla 
de les Cirujanos. - . /: ¿ ,

Mucho im puta,qhjsql.^,^- 
tecari© fea hombre de. buqí^ 
conciencia Lpeode ,de 

-fej, ó muerte fe. I©s. 
bien es, que v>vaa preyep^í©s 

'Jbs^sdres jp©n&í^rc$,-|^©4^' 
careceríesijfta o b Í ^ ^ B - ,4 1^ 1 -  

' dp ilegue-n a íus pies 1 
fipas -vezes luek n fgapfir jnfel 
en los iaráves, cuéavian de ha-

zcrle



g 4 4  T rafc X V I .  De otros ejtados,y oficios particulares:
zerfe con azúcar, y hazer otras tena,, que deve repararte' muí
drogas ícmej antes con perju; zíq ehiffima.
bien gravé de la república: mai [ t  J

C A P I T V L O  VI .

T> ET E R M I N  A C l O N S S  DE LAS VETES DE 
Navarra acerca de los ¿Médicos , Cirujanos, y

Jpotecarios.

jj. N  el fib. 2. de la Reco- 
í_¿ pilacion tit. i6.1ey j.Sc 

ordena, que ios Médicos no lean 
admitidos á curar, fino es que 
defpues del curio de artes, ayan 
curiado quatro años en medici­
na , y platicado otros tres con 
algún Medico de letras , y ex­
periencia. Y la ley 2. del iniftno 
tit. determina $ r  y § 2. los de­
rechos, que han de llevar: Y en 
el § }. que los de Pamplona vi* 
ficen de limoíná el Hoípiul; Y 
en el $. 4, que al pie de la receta 
taíTen, lo que valen las medi­
cinas, que ordenan.

34. En la ley 4. del miíinó 
tit.i-5.ie ordena,que ninguno pue­
da fer recebido, ni admitido por 
Cirujano, ni Aporecarioj íi no 
•tuviere veinte y cinco años de 
edad 5 y el Cirujano ha de tener 
quatro años dé aprendiz, y def­
pues oyr tres años de theorica'de 
íu fieultad en alguna Vartrcrfi 
dad aprobada•> y los miftnos tres 
años aya gritado en p:a&>.car.

Y que los Apoiccarios fepatj

latín, y ayan pra&icado, y alfil- 
tido cinco años con algún Apo* 
teeario aprobado:Y que puííai 
deipues por íu examen > en el 
quai encarga la ley, que le atien­
da mucho, ¿ que fea íufieien- 
te, y de buena vida, y ajufta- 
dás coftumbres.

Y vltimamente en la ley ó.dtl 
miímo libro, y titulo, fe pone 
largamente el arancel, dé lo que 
.deven llevar por los medica­
mentos fimples , rayzcs , aro­
máticos , gomas, yervas, fió- 
res, íimieotes, y frutos, zumos 
condenfados , cortezas , aguas, 
.cozimientos, jaraves &c. Yen 
la ley 5. ié ordena, que no pue­
dan cobrar, fino las medicinas, 
de.que tuvieren receta, -oeicri- 
tura de la parte en forma. Efto 
"he querido notar,.para que el 
Confeflor. íepá mejor , como 
podrá portarte con ellos íuge* 
¡ tos, y coa jos que los inten- 

tan conduzit, íi lepidfe-
Vrcn confe jo. ;

* * -
• . • • - - *' • CAPÍ'



Cap* F U . Ds los Mercaderes*

C A P I T U O  v i l .

<D E L O F I C I O , r A S T A D O  D E  L O S
ere aderes.

O^rtenece al Ondo de los L Mercaderes el comprar, 
I y vender; de lo qual trato en la 

i, p. de h praét tract8. fobre el 7. 
precep ca 5-p-s-Y también traté de 
los mutuos, y vfiiras ibid. par¿2. 
Y de los contraeos de condn- 
cion, y locación ibi pi. Y tam­
bién dexé explicadas las tres pro- 
poficiones, qne acerca de con­
traeos condenó el Papa Inocen­
cio Xl.en el traék. n. n.t4v& feq. 
También e! Papa Alexandro V il. 
en la propoC 42. condena el de- 
zir, que el que da mutuo, -pue­
de llevar alguna cofa mas, íi fe 
obliga, á no pedir hafta cierto 
tiempo la cola preftada: Veafe la 
explicación de eíia propof en 
el trad, 17. á num. 2S1,

36. P. Aculóme Padre, que 
he vendido algunas mercadurías 
mascaras de lo que valían.

C. Las vendía v. m. por mas 
precio, que el fumo, ó riguro- 
ío? Porque como las colas ten 
gin precio medio, Ínfimo, y fe 
premo, v todos julios , á quai- 
qaiera de ellos pueden venderle. 

P- Por mas precio ,-que d
, 010»^ e c n  fi tenían las coíaS; 
As vendía.

C- Y eran eífas colas talladas 
por ley , y affigiado fu nrecio 
julio? Porque quando.eftá por 
ley talTido el precio de la cola, 
elle precio es indivifible , y na 
tiene las latitudes de fu premo, 
medio, é ínfimo, y fe ha de ven­
der fegun la .tafia.

P. Padre, no tenían tallado 
por ley el precio las colas, que 
yo vendí.

C- El ;ufto preda para -ven­
der las cofas, no iolo le ha de 
mirar fegun el intrlafeco valor 
de ellas; fino también fegun el 
extrinfeco del trabajo , que el 
Mercader tiene en eonduzirías, 
gados 'en porrearlas , y riefgos 
en perderlas ; como dize K. R. 
P. 'Torrecilla en íiis confmoral. 
trad. 5. confuí. 3. num. jo. Y á 
mas de efio, por razón de íu 
oficio, con que firve á la Repú­
blica , puede vender las cofas 
mas caras el Mercader,que otros 
particulares i como con Medina, 
y Cayetano dize Leflio lib. 2.
de mfl.cap.ii. dub
Porque es precio eftimable, que 
el Mercader en benefid« de los 
«hombres tenga expHefta&Ias mee- 
.caderias, y -firva en ¿fio á ia Re- 

X x publica



publica, librando del trabajo de por dar fiada la mercaduría, es 
buícar en otra parte las merca- el que fin dolo fe s juila común-

{$ f  6 TraB, XVI. Ve oíros <$ciás,yé£ítydois^rtiwldres.

durias- De manera, que fi la co* 
■fà en manos de vn particular va­
ie diez al precio fumo, podrá 
por fu oficio el Mercader ven­
derla mas cara. Pero quanto aya 
rde fer, lo que el Mercader pue- 
‘de ganar 1 ElM. Lumbiet en la
*fuma t3M,z -frág.9‘deh;fí.& mre num.itft*
Siente, que efto fe ha de regu-. 
lar á juyzio prudencial 5 porque 
en vnas mercadurías íe gana mu-, 
cho,. y en.: otras poco; y que la 
regla mejor es efiar ;ai precio - 
corriente introducido fin dolo.

37. P. también me aculó Pa­
dre , que he vendido à mas Tubi- 
do precio lás mercadurías, que 
dava fiadas, que las que le me 
pagavan con dinero corriente.

C. Y-lie va va v. m. mas pre­
cio , Tolo por peníar, que es mas 
cftimable el dinero prefcnte ,que 
el aulènte.-Porque effe titulo no 
es bañante; v eftá condenado por 
Inocencio XI. como he dicho en 
el numero;y.

P. ¡Padre, yo no .vendía ¡mas 
cavo^por -.efie : titulo ; -fino .por 
fes -muchas dificultades -, duele 
ofrecen 'en las: cobranzas ¿ rief 
gos tk ‘perder.,, ]o; que fe fia, 
y gáftos í feni cobrar. .

C- Gòncutrtendo eflas con. 
dícicítéS ifio xs áficito , tni -efta 
fcondé nadò,n e l : ver tf ctí rna&ta ro 
di de ¡contado : -y «1
fíédo- jttfto ; oque¡ pcjdrá?fié?vár%

mente con los Mercaderes. Sie 
Lumbieribid. num. iyj7 & fea 
Veafe también el R, p. Torre- 
cilla fupra num. 53 5c feq.

38. P. Aífi mismo me atufo 
Padre, qüe aviendofe conferta- 
d o , y convenido todos los Mer­
caderes en vender cierta mer­
caduría al precio fumo, y que nin­
guno la vendiefle por metros 5 ye 
también la vendía al mifmo pre­
cio fumo ,. en que ellos avian 
convenido.

C, Eífe concierto , y con­
vención, que hizkrcn los Mer­
caderes , es, y fe llama mono- 
polio. Y fi fe huvie'fien conve­
nido en vender mas caro del 
juño precio fumo, es cierto, que 
pecarían gravemente con obliga­
ción de reftituír. Y también pe­
can contra charidadá lómenos, 
haziendo en el monopolio con­
venio de-vender rodos al pre­
cio fumo,, y no á menos jpues 
con efía confederación privan á 
ios compradores de poder to­
mar las mercadutáaS' mas bara­
tas. La duda eftár. en .fi pecan 
centra juílida con ôbiigacron de 
reñituyr , dos sque vbazen el eí 
monopolio conveniefldofe ¡de 
vender aRptevio’ íbmo, y-iigu- 
tofo ; el iP. ' jQalpeíiletom. *• 
itraíi. nv-jdcjOssntrai difp. ¿t.-ííec. 
,iy. num^o íSientcn ̂ con íR®‘ 
bellio, y Turriano, quc rne&



Cap' T>£ los 
«fe íb pe« contra juftieia, con 
cblteicion de reftituyr. L© con­
trarío tiene Sonatina con oíros
tftft, r. d¡$- %*áü CÒ;ìt?d$- %- P- S* 1*
jo tnifeo fíente con Aragón» 
Villalobos tom, 2- traét. zi. dif.
i?, num. 4. ; ■

39. Ella fegunda íentencia es
p: obable : porque no es contra 
juftieia, el vender al precio juño; 
Atquicl precio fumo de:laooíá 
es jallo : luego confpirandoí© 
los Mercaderes en vender al pre­
cio fumo, no obran contra juftE 
eia; y por configuiente no dián 
obligados à reftituir. No obíran- 
te efto, tengo por mas probable 
la primera opinion ; porque la 
libertad, que los hombres tienen 
de comprar al precio medio, é 
infimo las cofas, es precio;efti' 
nuble : Sed fie eft, que en el 
monopolio, y convención, que 
los Mercaderes hazen de vender 
lascólas á folo el precio Íuínóí, 
privan álos hombres de la liber­
tad de poder hallarlas,y comprar­
las al precio medio, ¿ ínfimo;lue­
go en effe monopolio les priman 
devnacoía preció eífímábfe>-At- 
qui es contra juüieia^t^ivar á los 
hombres de vna to&  precioefti- 
mable ¡luego en- eflècato pelean 
los Mcrcaderes-cóntríjutticiá ry  
citarán obligados à^làireffitudòn-

M ercaderes, puede ven

¿Mercaderes,
der al precio,en que e lío s íe au iaa , 
c o n v e n id o , las m ercadurías , ío -  
b re q u e e ilo s  hizieron ia coníp í- 
m ción .S icB .egin aldus.& alijapüd
'Duna.m p* 3 , trati, .8. refoL 2,4 * La
razón es > porque v.m. vendía al 
precio coiriente;el precie cornete' 
es el julio: luego v.m. vendía al 
precio julio -r por otra parte no' 
avia concurrido á privar con el 
monopolio á los hombres do 
fii libertad : luego pudo- muy 
bien conformarle en eí precio, 
con los qtie avian hecho ¿1 mo­
nopolio.

40. Otro genero de mono­
polio ay, y es quando íe jun­
tan algunos Mercaderes-, y lie- 
gando alguna mercaduría-, la 
toman toda junta, para vender­
la ellos folos., y no dar lugar, 
á que otros Id puedan vended 
y como en la compra, ó vehta 
no excedári la equidad- del: juf- 
tó píieeiÓ:, ni aya ftaude , ni 
ídólp-; tengo por probable, que 
ho es eontrá'juftida effé - ino- 

¡popolio. Siepafpenfis fupira n.92.
* 41Í P- Aéjifóme = Padre, qué 
'por delpádiár' ^mejbr’ ialgunás 
tífercaiiriaS ci s aboque á precio 
'j’uftó j juráVa que me avian con­
tado á diez ,‘nb aviendbme;éÓB 
t̂ado finó^á'-qdhó./V’ - ■I ' ir/T 

MtfendÉ ▼ finrpariPfí, 
y quesa fíghificar con Ks palS- 

•-btós! v qñ« lé íbfisn epffadó ^  
diez contando los gaftós de-pot- 
tes, y eíUmando los rielgos, y

X s  a »e*



$48 Tratf. X V I. De oíros
peligros í

P. Si Padre*.
G. PB£de el- Mercader fin 

líientir, víár. de amphibologia 
( nofiendo in terna ) para ocul­
tar la verdad ; y jurar? que lo que 
coftó á ocho, eolio diez, conran 
do los galios, y porres, y peli­
gros, con los quales íétftima en 
los diez la mercaduría. Allí lo 
eníefié en la 1. pt. de. la pra£i«

ojiaos ¡ y (¡id ios jáfticuU res,
4$. Dígame v. m. aviapeij. 

gro de perder v. va. iu  dinero, 
ó no cobrar fus lanas defpuesl 
Porque por caula de eífe peligro 
podría comprar- por tanto me­
nos , quanto eflé peligro le efti- 
maíTe.

p. Padre, poco , óningtn 
peligro ay de tifo ; porque fen 
p;rícmas de fidelidad aquellas, 
con las quales hago yo elfos

t¿a£i ii. fuba 8r.
42, P. Me aculo Padre, que 

he comprado algunas colas por 
menos uei ínfimo precio, por 
dar el dinero adelantado mucho 
tiempo antes..

C. Muy vfado contrato es, 
el de dar adelantado el dinero 
en ja compra de algunas colas, 
efpecialmcnte de las lams; lo 
qual fuccdc en ella forma; de Tea 
vn Mercader hazer empleo en 
lanas , y fe concierta con ios 
ganaderos, que les pagatátan­
tas arrobas de lana ocho, 6 diez 
miles antes que venga el ei- 
quilo ; y le paga luego , que­
dando obligado el ganadaro, á 
dar defpucs á lu tiempo la ¿na. 
Si preciífcmente pof pagar .anti­
cipadamente las lanas, fe com- 
prafftfl; por menos, de lo que 
Valen , feria centrado in julio, 
como dizc Villalobos fupra djfíc. 

. 7. num. .»* Pero;,puede juftifi- 
carfecopi algún# de razones, 
que dire. .

contratos.
G. Y ceffa á v. m.algun lucro, 

por dar adelantado efle dinero? 
Porque también el lucro ceñan­
te es precio eftimable, y titulo 
jufto , para poder por caufadel 
vender mas caro , y ctmprar 
mas barato.

P. Ningún lucro me ha celia, 
do por eflá caula ; porque he 
tenido otro dinero, para mis 
empleos , y trates:

G. Se hallavan muchos, que 
vendiefíen las lanas, ó merca- 
dudas , recibiendo adelantada 
la paga?

P. Si Padre.
. C - . Y avia muchos , que 

compraílin , dando adelantado 
el dinero, y pagaí

P. N o , fino muy raros.
C. Vno denlos títulos, por 

Jos quales las cofas vaien ene* 
n p s ; e s  ̂ porija. ■ abundancia de 
-Vendedores , y fálta do cono- 
piadores j ; con que •ayienap 
rnuchos ,  que vendían ía? 1§*

■ V -



Cap, V i l , “Pe los Mirtadcres.
üi$ ; 6 mercadurías, por reee- 
bir el dinero , y paga anticipa­
da : y pocos, que las compraC 
fen de eñe modo 5 por eñe 
titulo. y camino parece fe pue­
de juftifícar , el comprar mas 
baratas las lanas , y naercadu. 
rias, anticipando íu paga. Vi- 
de Cafpenfem tomo a. traft. i9v 
difp. - . lee. 7. numero 41. Ma­
chado tomo i; lib. 3. p- 5. trscfc. 
2, doc. 7. Villalobos íupra n.13. 
No cbftante, en eñe punto de 
las lanas, Navarro en el Mam 
cap. 23. numero 82. es de con­
trario parecer; y lefiguenotros 
Autores 5 Pero aunque tengo 
por mas le gura eña opinión de 
Navarro , no tengo por im­
probable la contraria, concu­
rriendo alguno de los tirulos, 
que he dicho para la juftifica- 
cion de la materia , y trato; 
Veafe también á Dianá  ̂p. 1. 
traft. 8, reíol. 22.

44. P. T am bién  me aculo

3 49
Padre, que he vendido mas ca­
ras las colas, que en la tienda 
fe compran por menudo, que 
las qne fe compran en canti­
dad.

C . Vna de las caulas , por 
las quales fe puede vender k 
mffs precio, es por dar, las co» 
fas por menudo ; Pedro de Na* 
varra de reñ. tom. 2. lib. 3. cap. 
2. numero 37. y con la común, 
Bonacina tomo 2. difp. 3. de 
contra, q. 2. pun. 4. numero 21. 
Y entre otras razones, conque 
eño fe puede juftificar, es vna, 
que ay mas abundancia de com­
pradores por menudo, que por 
gruefib; y porque fe delperdi» 
cia mas al Mercader con eñe1 
modo de vender.

Si lea licito al Mercader víaf. 
de fu oficio, quando le es oca- 
fion próxima de pecar , confia 
de lo que fe ha dicho arriba 

de los Cirujanos, cap. 4« nu- ■' 
mero 26.

C A P I T V L O  Vl i r .

D E  L O F I C I O  , X E S T A D O  V E
los Safires,

45- T )  Acúleme Padre, he cofidtf.
1  • que he quedado C. Pagavan á v. m. iosdue- 

con algunos fragmentos , y re- ños de los vellidos fu juño 
tazos de algunos venidos, que trabajo!

P/



«
V, ftéee, muy mal fe paga*

y m teiC0fiipGú& de t& que. nos 46* £• También me aggfo
quedan, he toando en&$ ftag-

C. Ábíblutámente hablando vn vettutoryel Mercader, á cu.
f^can edntra jufticia con obliga- ya tienda fin á comprarla, fiend©
don de reftitüir los Saftres, que aüi, que. la vendía á diez,.me
fe quedan con los retazos de la dió i  nueve y medio cada ba-
veftidos, que eofisn > y íolo pue- ra, y yo la conté á diez para la
den efCHíáríe por vno de dos tal períbna, reférvaniopara mi
medios, o porque los dueños el medtoreai, que en cada ba«
les. hagan donación , y tengan ra cedió el Mercader,
ábiera, que los queden» ó en C. Y  el Mercader lo cedió 
reeompenía de íii trabajo, fino por atención de v. m. para te­
les pagan tanto, como merecen, nerle grato , á fin de que otras
Y dize con Sánchez, y Lugo el vezes acudiefle á fu tienda , 6
el Padre Moya en fus íele£hs por fer muy amigo, 6 panen«
tm*%* iidtm$ . 6t difp. 4. quaft. 3. num.iu te ?
que.lós Cpnfeflbres pueden dar P. Padre, dixome , que fi 
fé, y crédito á los ¿afires de fuera á otro, fe lo contana á
buena conciencia, que común- diez, y me eonfia, que afii lo
mente afirman, que no fe les vendía comunmente, y que por
paga íüfieientemente fu trabajo; hazerms merced lo dava por
y que en recompenfa de él fé menos,
quedan con los fragmentos: Y ‘ C. Si fuefíc verdad , que el 
añade con Lugo, Moyaibid.qué Mercader cediá cíTa parte de 
efto no folo tiene lugar refpec precio por atención de v. m. y 
to de los Saftres Maeftros, fino por hazerle efle favor, y dar.
también refpe&o de fus criados, le eflá ganancia. Siente Filiucio
y oficíales; porque afii cono apud Dianara p. i. trad. 8. ic­
ios dueños de Los vertidos íuelen fol. 26. que haziendo v. m. fiel-
pagar menos á los Saftres, por menté él negocio de la pérfbria,
creer, que fe quedan con los re- que le encomendó efiá tela,po*
tazos, afii los Maeftrqs fuelea dia quedar con efiá porción,que
pagar menos a fus fiados * y jcediS ef Mércaftler krffero.?fi ios

meatos. ,



{jAf , V í¡t, fn  U$ Safitts, 35«

tje, aqne u€ » d a iH i mofa, 
feote Salsí apnd ctméejn Día- 
jum íte* que el Saítre no fue- 
fe quedar con e0á paite, ííoq 
que deve darla á la perióna, que 
le encomendó el negocio. Y yo 
creo, que íegun eítá maleado el 
mundo fcrá eflb mas inteligen­
cia del Mercader» ó Saftre,que 
verdad, o ingenuidad ; y que ha 
de renerfe la íenteneia de Salas.

47. P- También me aculo 
Padre, que algunos dias de Fiéf 
ta he traba jado.

G . Era mucho rato 5 Porque 
íi fuefle vnaparuidad, y. g. vna 
hora, ó algo mas no leria culpa 
grave.

P. Padre, á vezesera mas de 
tres, r quatro horas.

C. Lo hazia con neceffidad 
precié i

C A P I T

P. U o íiempres alguna vez 
lo podía deufet.

C, Cofa íervíl, y prohibida 
en las Fieftas es el coíér j y ler¿ • 
licito ocurriendo psecífla neccfr. 
Edad v.g. coíer vnos lutos para 
vn entierro, que de pronto la­
ce de ; ó concurriendo alguna 
otra de aquellas caulas, por las 
quales es licito trabajar en dias 
feftivos.Veafe la 1. p.de mi pr«ÍL 
trs&,4,cap.2.

Y adviertafe de pafíb,que los 
Saftres por fii oficio precifíámen- 
re, no eftánefeufidosdeayunar 
en los dias de precepto; como 
dixeen la prsét loc.cit, cap.3. y  
diré en el tra&.iy.-figúrente, en 

la explicacioá déla propoC 
¿©.condenada nu. 18S»

Se ñq.

V I O  IX,  . . .

.d e  o T % o s„ g $r< *m ú s() r  o m e m s  g s m C i v Q M *  ,

B O t no hazatdemafiado difiiflá, y lajubeL} ¡jxeogtdhgm
i  brevedad ep eñe qapkulo tías obligaeionfes .dpeciafcs^&i algu­
nos eficial^^diyádi^ §§* figuientes. : •: '

§. I .  ' . '

d e  z m  ^ m :T ^ E s ( s * ' ' .

T ) Ecan grsv cmer te les que torpcmenre aina. A zorin
*  Pintores, que dañ a 

algutio el jctíato- de da períoca; •**»• 1.
Y



Trafâ, X Vl.Ds otros e fados, y  oficios particulares.i
Y también pecan, los que indi­
ferentemente pintan, y venden 
imágenes profanas, que provo 
can ¿ torpeza, v- g mugeres def 
nudas Sec- Aquellas pínruras,qu® 
no eftán taffadas por ley, ni co­
mún eftimacion, por fer Angu­
lares , pueden venderlas , íegun 
lo que pudieren facar, fin fraude, 
ni dolo- Vidc Dianaan p r traft. 
8 feib1$6 Aunque algunos DD. 
efeuían de ayunar á los Pintores; 
pero juzgo , que el trabajo de 
pintar no es Incompatible de íu 
naturaleza con d ayuno; aunque 
refpe&o de algún íugeto flaco, 
y de débil complexión lo pueda
fer. Ita Lefíiuslib- caP-í-
di(b. 6. num. 4j. Por licito conce-

de Sá ver. feftum num. j. i  fej 
Pintores, el delinear las Image, 
nes en dia de Eiefta ;Nmas no el 
pintarlas; otros conceden poC 
licito el pintar , íi íé hazc íolo 
por recreación, ó por aprender: 
Ita Angelus , Se alij, quos refert
Valans tom.zJrac.g.de o b fer.fe ¡i ̂ djfp.z.p.<¡.

num. 6. y otros loconceden,aun­
que fe haga por ganancia: Sic 
cum Cayetano, &  alijs Layman
tem. z, lib. 4. traS. 7. cap. 1. num. 4.
Lo qual no tengo por impro­
bable- Mas adviértale , que ei 
moler los colores, es cola íervil, 

y .no puede hazedé en 
dia feftivo.

*

§. n .

D E  LOS T> ESC ADORES  , T C J Z  ADORES.

49. pRobable es, que las le- 
JL yes, que prohíben la 

caza, y pelea en montes, y ríos 
comunes, fon penales, y no ob­
ligan en el fuero de la concien* 
cía. Pero fi el Cazador hiziefle 
culpablemente daño enlos fem- 
brados plantados, v.otras cofis, 
peca contra jufticia con ob'iga- 
cion de reftttuyr. Y aunque los 
DD. hibhn con alguna variedad 
íobreíi el pefear, o caz ir, fean 
colas fervfles ; tengo para mi 
que lo fon , y que eftán prohj. 
flilos en dias feftivos: Sic Fa*- 't* - * * i j • %

gundez,yotros,que cita, yfigue
Palao íupranum.p.limitafleen ia 
pefca.que fehaze con caña, que 
efta no es prohibida en las fiel* 
tas ; Y el pelear los atunes, que 
fblo tienen fu paflfa en tiempos 
determinados i-fe concede , -por 
no perder ocafíon de pelearlos 
á .íu tiempo- Si eftán efeufados 
de ayunar los Cazadores, yPef- 
capores , fe ha de juzgar fegun 
fea mayor, ó menor el exerci- 

tcio , que hazen , y; la rebuftez 
,-de las períonas, que fe exercítau
¿en eífe fpinüteño; lo qual. feil*



Cap. IX, T>e otros oficios ejpeciales. ^

de efttsndcr, de ios que tienen 
por ofi.-io ei «zar , ó peic¿r; 
prro Ls que ló h?zen por güi­
to, no in atreveré' á aprobar, 
que por lu antojo quando ocu­
rre d aumo , »" puedan ir á ca- 

, ó  pdcar, y librarle con eflo

S-

de la obligación de ayunar, aun­
que no ignoro , que algunos 
dirán, que eflo no es obrar coa 
fraude, fino vna fuga del pre­

cepto. Veafe a Machado
lora* v  Uh 6.part.3 Jrx6l,y.doc* 

u . fer tottm.

I I I .

T)E I OS  Z A P A T E A O S  , T Or\OS>3 gJJ  E
nj enden en las rBKepub¿icas.

50. T Icito es á los Zapate- 
i —/ ros, vender zapatos 

en los dias de Fiefta; ya por la 
coftumbre, y ya por el poco 
tiempo,que en ello fe ocupan.Ita
Ltanierd S&cram.p. ^ -ica o i.i.d ijp .^ .q , n. 
Mas no les es licito el acomodar, 
y dilatar los zapatos, ( que vul 
garmente fe llama efvirar ) por* 
que efto es cofa íerpil; ni ay cof- 
tumb'C, que fea legitima , que 
los efeufe: Y aífi los timoratos 
no lo hazen; por la parvidad de 
la materia puede dexar de íér 
mortal; y fi ocurriere alguna 
tez caula vrgente , ningún pe­
cado ferá. Pecan también con 
<ra jufticia, fi en lugar del cor- 
dovan gallan badanas y fi ven­
den por bueno lo que es malo. 
No eftán obligados los Zapate­
ros á ayunar como dixe en la i. 
P- de la pra£t tra£t. 4. cap.3, Y lo 
fiene con A zor, Leflio , Regi­
d o  >y otros Leandro ibid.

trácl.5. difp.s. q.áá, Y ajíade en 
la q, 68. que no íolo eftán efeuía- 
dos del ayuno los oficiales, que 
coflen los zapatos, fino también 
los Maeftros, que cortan, con tal 
que todo el áiafe ocupen en ello, 

Lo que en eflos oficiales ha­
llo digoiífimo de gran nota, y ad­
vertencias es el calcar á las mu- 
geres s exercicio , que atenta la 
humma fl tqueza, tengo por mo­
ralmente dificulrofifliato , que_ 
no fea próxima oeafion de pé­
cari por lo qusl coa gran difi­
cultad daña la ablblueiósl que no 
tuviefle propoíito vetdadadero, 
de no exercirar tan peligrólo em­
pleo. También fueie a ver algún 
peligro ( aunque menor ) en los 
Safires, quando toman la medi­
da de I js vertidos á las mugeres, 
io qual abfolutamente no con­
deno por ocafion próxima, aun* 
que en efie, ó otro íujeto parti­
cular pueda ferio- ........ 1Y y L o s



ion taberneros, tenderos, cor* 
taderes; fihazen fraudes en los 
pelos, y medidas, ó fi adulteran 
el vino con agua, no íolo pecan, 
fino que eftán obligados á refti- 
luir, 6 á los dueños propios dam­
nificados , o 11 eftos no pudieren 
fijamente íaberfe, como de or­

y medidas, como quierenynos 
o dando linio íhas, diziendol^' 
las, ó con Bolas de comp0fi. 
don, como enleñan con mas 
piedad otros.

Otros muchos oficios partí* 
eulares a y , que íi todos fe hu- 
vieran de tocar, era neeeffario 
volumen muy crecido: pero de 
los principios , y do&rinas di« 
chas en los referidos efiados, fedinario fucede, por ler tantos, 

ios que llegan á ellas oficinas 
aeomprar; íe podrá hazerla rtC 
titueion, ó añadiendo, los pelos» ,

podrán con facilidad de dazii 
~ ilaciones para todos los 

demás.

224 T rd l XVI. Ve otros e 
yi. Los otros oficiales, que 

venden , peían, miden, como

¡ladosy oficios p articulares.

T R A T A D
C O M P E N D IO S A  N O T I C I A  ,  Y  EX PLIC A * 
cion de las quarenta y cinco Propoficiones Condenadas 
por la Santidad del Papa-Alexandra V;ÍI , eLdia d.4 de 

de Septiembre del ano 1665. y eí dia 18. de 
Alargo del año 1666.

v  ER T E N C 1 AS GEN ERA WS ACERCA T)B 
efíe Vécrcto de ■

I# Qií^ to- elèandalolàs » rjm prohables, I
■ ^as asitopofieiones prsHàeamente'-.iàUtfs:^raunqac 
S , contenidas en efte alias alguna ,' A  ¿̂ giinaŝ dê .elhs

Decreto, eitan condenadas .por ipudieílcni^ir f/p̂ ûlativacstPl̂
- : ; v  ' .......



rPfopof, 1. (ondenada p 
, pero no ferá licito 

praáícar Alguna de ellas, por e£ 
tac dedatadas por improbables 
praéHeamente.

2. Advierto lo 2, Que no to­
lo declara Su Santidad por ef- 
candaloías, faifas, ¿improbables 
las dichas Propoficiones , fino 
que manda , que nadie laseníe- 
ñe , defienda» las publique, ó 
difpute publica, ó privadamen­
te, ni todas, ni alguna deella,s, 
fino á lo fume impugnándolas, 
pená de incurrir en Excomunión 
Mayor,reíérvadaá laSede Apofi 
toiiea» y en virtud de Santa Obe­
diencia , y conminación del juy* 
zio Divino, manda,.que nadie 
ptadique alguna de dichas Pro- 
poficiories.

3. Advierto lo 3 Que aunque 
efte Decreto de Alejandro VII. 
no eflé publicado en los Reynos 
de Efpaña, no por efib íérá li­
cito pra&icar alguna de dichas 
Propoficiones: porque elida de* 
claradas por eícandaloías por; la 
Silla Apoltolica, y condenadas 
como improbables praéHcarnen- 
te por el Sumo Pontífice’ de. 
Chrift©, que en materias como, 
ellas no puede errar. Verdad e-s» 
que el que [ en Efpaña ] practica­
ré alguna de dichas Propofido* 
nei * aunque pecará mortalnaen- 
te» pero es probable, que no ia* 
fflrnrá^o la Excomunión, que 
rulmina;.fu Santidad, «contra los

ttmdécánaofii

ot Ale#d&idvo V il,  3 5 5

greflbr del precepto de Santa 
Obediencia, que intima en dicho 
Decreto, íegun lo que dixe en eí
toin.i, de las cmf.traív.^, cónfz.§ z,n. %j.
&  ftq. Porque es probable, que 
las leyes Pontificias no-obligan 
en los Reynos, en que no fe 
publican , como drxe en el lugar
cìtàdo de l$s CQfije?. coftf 1* §. %* tíum̂ to y«
Y lo lleva con Medina, y otros
Diana p. i. tradì, io . nfol. 8.

4. Advierto lo 4. Que el que 
en Efpaña praticare, eníeñare, 
ò defendiere alguna de las Pro* 
poficiones condenadas por la 
Santidad del Papa Inocencio X L  
deve íer delatado al Santo Tú* 
banal de la Inquificion ; mas no 
el que en Efpaña practícate , ai* 
gana de las condenadas por la 
Santidad de A ’exandr© V IL  L a  
razón es,porque la íupremalh« 
quificion ha publicado, y rece* 
bido el Decreto de Inocencio 

-XI. y refervado à fi el caftigo 
de los tranígrefibres , el dia 24; 
de Julio de 1679. Lo qual no ha 
hecho con el Decreto de Ale­
xandre V I L  Luego el que enfu­
ñare, o praticare alguna de las 
Propoficiones- condenadas por 

¿Inocencio XI. deve -fit delatado, 
al Santo Tribunal de 
xión s mas no el qué 
alguna de las condenadas por;
A le ja n d ro  V I L  1 f

-fr : A d vierto  te» ir  
q u e  algünós D c& oñ cs"cn fén á|ij 

.q u e  xefiàndo e i fin  dé la Je  y to -



talmente, ceífa la obligación de sfitmava', que.el *do d<; caridad 
la ley , como puede verfe en mis íolo obligaba, quando teníamos
confer. íiapra , confer. 7. §• 1. Y neceflidad de juftificarnos, y no
otros dizen, que las leyes funda- avia otro camino, 6 medio para
das en preíüncion, cefíánccílan- elle fin. Teda? ellas doctrinas 
do la prefinición, como referí en ion faifas, e improbables , y fe 
■miprañka p. 1. tra8-i.cap. n. fol. 1 ?s. de _ ha de afirmar, que por precepto 
la a. imprefi Pero efto no nene divino obligan per fe los a¿os
lugar en ellos Decretos, que de las virtudes Theologales,lo

35 6 Tro Sí X V il txflicatifi hsVropcfCind porMtx.Vn,

condenan como fallas las Propo- 
ficiones, las quaíes no felá lici­
to predicar porpenfar, queceflá 
el fin, ó preíüncion de dichos 
Decretos. Verdad e s , que en 
Cafo de extrema neceífidad, no 
fera ilícito practicar alguna délas 
Proporciones Condenadas co­
mo con Hozes, Lumbicr, y Pil­
güe} ra dize Torrecilla en el proe­
mio difie- y- numero 22.

I. P R O P O SIC .C O N D .

T.l hombre en ningún tiempo de 
fu vida efia obligado a hizer 
acto de Fé , Ffpera/ifa, y Ca~ 
ridad, en fueiza de los DtYl- 
nos preceptos, que pertenecen 
¿  tffas virtudes,

d. Ffta Propcficion fe dá la 
mano con la: Propol. i6. que 
condena el Papa Inocencio XI. 
que deziá, qué la fé no caía ba­
so précept&éípecial, que obli- 
gafle i  ella ; y con la ptopofiy. 
condenada por élmifmo, U quai

qual confia de las Sagradas letras; 
pues de la fé dize Chrifto por
S. JUarcos cap. 16. Quinero noncrtdtde- 
rit, candín:nabiuir. £)e la efperanca 
lo dixo San Pablo ad Reman.
cap. 8. Spe falvi fa fij funnís. Y  Jg

charidad lo rejwio Chriño en 
el Evangelio de San* Mathco
cap- n .  Dilige s D&mintim De fita tuum 
ex tofo corde tuo

7. Supuefto efto, digo lo 1. 
Que en efte Decreto no fe de­
termina , el quando obliguen les 
Preceptos Divinos de la Fé, £fpe- 
ranja , y Caridad ; porque íolo 
fe condena el dezit, que el hom­
bre en toda la Vida efié obligado 
à los ados de ellas virtudes,linde« 
terminar , quando obliguen íu$ 
preceptos.De lo qual confia, que 
no fe condena lás opiniones,que 
dizen, que no ay obligación de 
hazerados de F é , Eíperanga > J 
Caridad,quando el hombre llega 
al víb de la razón, ni que ay obli* 
gacion de hazer efíes ados todos 
los dias fcftivos, ni en las felici­
dades folemnes, ni otras o pinio- 
nes ftmejames á citas ? porque



Vfopof* 1* CcttdíMdafcf dlex+Vll* 357
jj pf(po£ciCD cocátuíBí s t p ’
va c u  cbJigatíon por todo d  
tiempo de la vida j y cfetras ro 
lo niegan -por todo efe tiempo, 
f¡r¡0 (cío en algunos tiempos de. 
terminados.

$. Digo lo 2. Que aunque en 
eñe Decreto no fe determina el 
tiempo fijo, en que obligan los 
a¿os de las Virtudes Theologa* 
les, fe ha de dezir, que obligan 
per fe á lo menos vna vez al 
afio, como dixe en la x. p. de 
U pra£tr trcít. 2. cap. 5. Y lo 
afirma Pedro de Ledeíma ha« 
blando de la fép. 2. tra&. 1. cap.
8. eonel. 4. y de la eíperanca,
ibidcm trnS. i .  cap. 4. tonel. 6. Y de
la charidad , ibidem trad. 3. 
wp* /#£ concU $; Digo lo fe- 
gundo. Y fe prueba j porque 
los preceptos Divinos de la 
Conte ífion, y Comunión , que 
ex fe e ña van indeterminados 
en quanto al tiempo de íii obli­
gación, la Iglefia los determinó, 
á que obligafién cada' año vna 
vez: luego aviendo juzgado 
por prudente, y acertado la 
Iglefia, que aquellos preceptos 
Divinos de la Confe ífion ,y C o ­
munión , obligafién cada año 
vna vez; también feta juyzio 
prudente , y acertado el de* 
zir , que los preceptos Divi* 
nos de las virtudes Theologa- 
les, obligan per fc cada año 
yaavez. -

9. Digo lo 3. Qve losfñcs 
de las virtudesTfieolcgalesobli­
gan algunas vezes per auidepy 
v. g. quando ocurre alguna gra­
ve tentación contra efias vir­
tudes , y fe juzga medio pre- 
ciflfo para vencerla , el hazer 
a ¿tos expreflos de ellas, en­
tonces obligan per accidens. 
La razón es ; porque el que 
eftá obligado á confeguir al­
gún fin , eftá obligado tam­
bién á poner el medio precifi 
ío para el tal fin • Sed fie eft, 
que e] hombre eftá obligado, 
á no dar afienib á la tenta­
ción , que fe le opone con­
tra las virtudes Theologales; 
luego también eftará obliga* 
do , á hazer a ¿ios exprefiós 
de eflás virtudes , quando el 
hazerlos , es medio precifTo, 
para vencer la tentación. Pero 
fi huviere otro medio , para 
vencer las tales tentaciones, 
como es Confefiaríé , hazer 
oración , leer vn libro efpiri- 
tual , en efe caío no ©Miga­
rán per accidens los a ¿tos de 
las virtudes . Theologales por 
ocurrir Ja tentación ; porque 
quando yo tengo dos medios 

-para confeguir el fin ,  puedo 
libremente elegir qualquiera, 
fino fe me manda exprefla, 
y determinadamente aquel vni- 
co medio : luego &c-

10. Digo lo 4. El que por no
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haze-r ado&de las; Virtudes Tbeo- en* elfe I m m  ocurren de ordí-
lógales, quand® le obligan pee 
aeçidens, conGatiere en lá* ten­
tación , no eomeíe dos pecados 
mortales, vna; contra. la - virtud> 
que quebranta, yj otro contradi¡ 
precepto de Hazer adode aqae* 
llayirtudi Gno*que íblo comete 
vp pgçado contra.aquella virtud, 
quetquebfciptÉL; y. g. ocurre vna 
tqqtaçjp«)contraía fe, y por no 
arp»aríC;yn^Qnabce con vn* a do  
cte fe, con Gente en la heregiai no. 
cpp3ete*dospecados mortales, fi- 
po.vnod&heregia. Porque quan*
do. vnaco.làiè manda, tolo como 
medio paraîtra, en quebratar las
dp. sdblo.íe comete vn pecado: v.g. 
mándale la Confe ilion antes de lá 
Comunión, G. alguno con mala 
cpneiencia omite la Confeffion, 
y Comulga^ no . come te dos pe­
cados mortales».Gno vno ; como 
puede vecíéen Diana p.3.tras.4.re- 
foi 3f. Luego Tolo ferá vn -peca­
do mortal, el omitir los ados 
de las Virtudes Théologales , y 
afifentir 4 la tentación contraria 
pellas, quand ote mandan eflbs 
ados per accidens , como me* 
dios para .vencer la tentación.

n. Digo lo 5. Que aunque 
tampoco en cfte Decreto fe de- 
tprmina , que en el articulo de la 
ipuerte obliguen per fe los ados- 
dç.las/Virtudes Theologales, pe­
ro lo mas fogueo es dezir, que 
obUganjencffelapce, 4 lo menos 
p,ecaccidans.La razón es, porque

n ano graves tentaciones- contra 
la, f e , que inftigan al Chrittiano 
á. dtíTüadide- de las Carbólicas 
verdades : tienta-cambien Satanás 
contra la elperan^a,ya intentando 
dtefpeñar al hom bre cn> alguna 
defefperacion-, 6  ya inctinañdo. 
le á lebrada p reíu m p eion , y ni­
m ia confianza. Conrra.la caridad 
tam bién arm a G isred esel común 
enem igo  , incitando al alma ai 
o d io -d e -D io s , d iz ien d ole , que 
n o  am e á quien con tales an­
guillas le a flig e , y; talesuongo- 
jasde em bia , y ’ co n  tan prolixos 
dolores Le m o ie fta : lu ego  para 
vencer [tales fu geftio n es,obliga­
rán á lo  m enos per accidens en 
efla hora los a d o s  de las V irtu­
des T h eo lo g a les . V ea fe  arriba 
fo l i^ - n u m iy .

C o m o  fe fítisfaiga 4  ellas V ir­
tudes T h e o lo g a le s , en lá confef 
f io n , m ediante lo s a d o s  del do­
lo r , fe d ix o  en la parre 1, de ella 
p rad .tfad .2 i cap. 5. D on de expli­
qué tam bién , q u é  cola feah los 
a d o s  d c F é ,  E íp e ra n fa , y C ari­
dad ,  y c o m o  fe han de exercitar.

H .  P R  O  P O S  l  G  I O N

É l  CtCfía lier o dtfjifiàdo puede âà- 
mit ir el defafîorfôrquçet/cs no 
te ttngá» tur cobarde.

ja. Supongo ., que el duelo
ífift



¡¡faMgru ini*r ¿uos ex mtrdi&r, ¡tu m :de admitir el duelo: El antece' 
Jríleithne fufiepu, es vm riña entre 
dos perfonas nacida de paño, b 
convención precedente 5 y no es 
duelo, quande dcsperíenas tra­
bándole de palabras, faean allí 
las eípadas, y riñen; ni quando 
queriendo teñir en alguna parte, 
dizen , no eflamos taqui bien, 
vamos a tal puello luego á pro­
bar las fueras, tampoeoes efte 
duelo , de que habían las ¿Bulas 
Apoftolicas, como dizeLumbfer
tn hs’fragmint. tom.i. iturrt..713. S in o
que duelo e s , quando precede 
concierto-anterior d e  reñir entaL 
-puefto 6  lu g a r ,  © en Ja  parte« 
cb qUé en eem riatíé.Supueffcoeflo.'

13. í D í g o l o i  Q u e a  nadie es 
licito admitir e l d u e lo , p e r n o  
incurrir en la -nota d e .co b ard e, 
y  lo contrario es eLeaf o  eondena- 
do en citen p ro p n ík io n . L a ta -  
zon e s ,  ¡penque ¡n o  e s  l ic ito e x ­
poner viia tcofajde .mas eírim a- 
cion , y a p r e c io ,  p o r  eon iervar 
otra deinferior graduación  •• 3>éd 
•ficcft, queUa jvida e sd e im a y o r  
aprecio , ;y reñim aeion-, .*|iíe ía  
fama: rluegoat© lesditito exponer 
en el duelo la< v id a ,, p o r  co c íe r-  
var la fama ¡indem ne d e j a  nota 
■ de cobardía.:: Corrfirnaafe j p o r -  
■ que fin indecoro  d e-la  t o a  ,¡fe  
puede repudiar e l  d u e lo : Ju e g o  
adhuc dado , q u e fe  ap reciare  
tan to , ¡O; mas ía fem a c o m o  la  
vida ,i n o  feria lic ito  am elgar en
’«l-duélala vida, per nodem

Ptvpüjl íí° víltxándré Vil.  359

dente fe prueba s p o rq u e  la tama 
es la buena o p iu io n , que Iospru.. 
dentes tienen de U  exce len cia ,  y  
prendas del próxim o s Sed íic  e ft, 
que entre los p ru d en tes, n o  fe 
pierde e fla  buena o p in ió n , aun­
que fe dexe de adm itir el duelo , 
p o r n o  h e n d e r  las leyes D iv i­
nas,y Chríftianas: lu ego  fe puede 
repudiar e l du elo  fin  in decoro  
de la fam a. L a  m enor es « e r -  
ta ; p o rq u e lo sp ru d e n te s  juz­
gan , que e l h om bre antes 
es 'C h riftian © , q u e C a v a lk ro ; ,y 
q u e  ñ o  e s  n o b le z a , fin o  ig n o ­
m inia', cobard ía, y  flaqtiezaque- 
brantar .lasL éyes^ P iv jn aSip orn ó  
ofend er' los-fueros in iquos d e e l  
m u n d o : lu eg o  entre lo s  pruden­
te s  no es crédito,- .ni Jm esarqp i* 
n ion  e l adm itir e l d e iá fio , &»© 
‘m u ch o , a p ja u ío ,é l  dexarlo p q jt  
atender á la s .L eyesS ag tad as.

14 . C o n firm afe  m as n neftía  
d e n tin a  *, p o rq u e  n o p u e d e J e r  
t fu m a c io n , ni credifói'fiuogranT 
diffim a infam ia ¡ in currir e n  visa 
E x co m u n ió n  m ayor;, ¡y bazierje 
vn  C h riflia n o  m iem b ro  fepqra- 
do de la Ig ie ñ a , enem igo  decla­
rado d e jD io s , y  efclavo  .mifera* 
b le d e  S atan ás; y  deftinadp.,, f i  
m uere en  él defefi© -3 a  e n ­
terrado co m o  beftia < n  v n m u -  
lad ar, privado de la Ecclefiaflica 
fepultura.Todas q íb s  penas incur­
re el que adm ite e l duelo » y  le  
p ro v o c a , co m o  dixe

de



de Id jmB.lrañ. s. cpp. 4. Luego O0 
es crédito, ni eftimKion, fino 
infemia el admitir el dudo. Bien 
entendió eüe dichmen aqudGrá 
de de nueñros tiempos, que pro 
vacado por otro noble á de ir. fio 
con vn papel, que le embió con 
vn criado, le reípondió : Dígale i
7>. N. que no rebufo el falir al defafio con 
¿Ii y con otros veinte como él* con tal¿

$ 60 Tufá.XVll Sxplictfe fas
que iniqaamente le quiere dar ú 
muerte : Sed fi; eft, que el que 
provocó ai defsfió, interna va d« 
á fe comp?tidor la muerte, fino
faiia á reñir: luego por defender 
íu propia vida, licito leíerá, el 
admitir el de fe fio. Pero efta doc­
trina íe ha de entender ícmro 
moderamine incuipatse tureS$¡ 
efto es-, quando por otro de-

Trapaft canden por Akx, y \ \ t

que el fayel del defafio. que me emhia ven* 
ga firmado de dos Tbe&logos doót-rs, Ref.
pueda cierto bien cuerda, y 
Chriftiana, y nacida de vn pe­
cho verdaderamente noble 5 y 
que devieran pra&icarla, quantos 
blafonan de hidalgos , y hizcn 
alarde de Catholícps.

15. Digo lo z. Qjueno íe con­
dena la opinión, que llevo en 
el lugar citado de la 1. p. de efta 
pra£t que es licito admitir el de- 
fefto, quindp el qüe provoca, 
amenaza con la muerte al defefia- 
do, fi no íále á reñir, y es per- 
lona tal, que fe puede prudente­

mente rezelar, que executara fu 
mal intento, fi no íe íale á reñir. 
1,1 razón es,porque la Propoficio 
condenada habla de admitir el de­
fafio j por no incurrir en la no­
ta de cobardía 5 y la nueftra ha­
bla por defender la propia vida, 
de el que prudentemente fe te­
me dará la muerte, fi no fe ad­
mite el defefio! lo qual,vt patet, 
es cafo muy diverfo. Lo otro, 
porque cada vno tiene derecho 
k defender fu propia vid? , de el

cente camino no le puede defen­
der la ptopia vida> lo qual es re­
gla general para todas las vezes, 
que fe ha de ofender al agre flor 
injufto.

id. Digo lo 3. Que aunque 
fe puede admitir, lo que dize 
Lumbier nu. 718. .y a-ptueba:To­
rrecilla [obre ejla Propof.de /íkxíd n.i-j. 
De que es licito íccundum fe el 
,duelo fi&o pa¿Pdo con las con# 
diciones, y con él feguro, de que 
no han de llegar á reñir, porque 
la jufticia.eftá prevenida, y lo ha 
deeftorvar, fecluífo el efe nda- 
lo , y mal cxemplo ; pero aun­
que efto, como digo, con elfos 
limitaciones fe pudiera admitir 
efpeculativamente.m as en la prac­
tica lo . juzgo moralme'nte itn* 
poífibls, que no aya mal exem- 
pío ; por lo qual dizen , v bien 
eftos Autores, que fe deve aun 
en efte cafo duTuadir el defa­
fio 5 lo vno por el mal exc tupio; 
y lo otro, porque pueftos en la 
ocáfion los competidores, con 
i mucha facilidad pueden ref ir,y
ofend er la  ley de D ios. P e »

aun-



'Trop ofician l*
aunque demos i que éfíb  fea pe* 
cado m ^ l »  in asn o  fe incurri­
da cq efte cafo en la E x e o m u  
nion , com o di.xe en la i. par. de
la fn lí en el tap. 4. citados f  iO tien e
Lumbier ibid. Y  ad v ierto , ;q iie  
ao folo incurren en la E xcom u  
nion los naiíinos duebhtes, f id a  
también los que apadrinan, ván 
de propofito á v e r lo s , y los que 
dan fes -tierras, ò  cam po para 
reñir,fegun lo  que dixe eh el lugar 
citado de la i .  part. d e lla  pra& .

Y advierto, que de eíía 
comunion'fe puede ab íb lver en- 
virrud del privilegio de la Bula 
de la C ru zad a , y- por los K c -  
Hgiofos M endicantes, corntí dt» 
ze con-otros A u to re s 't o r t e c i  
lia vbi fnpra ntm. y. 47. Y  lo ild« 
vertí también «»* u - i.  p. -de mi
aI nfi mi C£/. 4. citado. ' ^

m. PrvOPOS.GOMDEK.

¿i fenteniia^/que dize^ que, U 
S a ia  de la . C e n a  (olamente ; 
frehíhe l,a abfoluúpn •-■■de la 
heregis , y de otras delitos, 

.quando fon p ú b lico s 5 -y que 
efto no deroga da facultad de 
el Conciliò de "freni o , en él 
qnal fe trata de 'les delitos 
ocultos : fue •vifi.á.t y tele- 
rada en el Confifloriade la 
Sagrada -Congregación de les 
Emncntffsifsos Carden ales en

muda. iC i
1 8 . de iu!h del ano\%5 %p.

17. Para mejor inteligencia 
de efta Prepoficton, íupongo lo 
11  Que et Concilio de Trentó 
fef. 14. cap. s. de refom. CODCede á 
los feñores Obiípos facultad, 
para que por íi, ó fe Vicario 
eípecialmente nombrado, pue­
dan abfdlver dé las eeníuras re* 
íervadas á la Sede ’Apoílolica, 
quando 'fe incurren por , peca­
do oculto 5 y el crimen de 'la 
heregia, les dá facultad para ab- 
folvede por 11 naifmos , no por 
fe ‘ .Vicario.

*t8. Supongo lo a Que por 
el privilegio de la Bula de fe 
Cruzada , fe da facultad, para 
que-en- éhfuero de ia concien- 
cia' fe pueda übíblver a los peni* 
tentes de los cafes refervados á 
los (eñoresObiípos.Y que los Re- 

• ligióíbs Mendicantes , y; los de-, 
imás, que participan de fus Pri­
vilegios , tienen-facultad para ab - 
folver á ios fegferes de los caíbs 

- refervados por derecho común d ' 
ios Tenores 0  bifpos y  au nqueño 
pueden abfolver de los referya* 
dos por derecho particular; co­
mo diré deípues en la 'explica- 

-don de la propaf.«. .
•19. Supongo lo -5 Que en 

la Bufe, que fe publica eaR o - 
rfta el Jueves Santo , y que 
por eflofellamaBala de fe Ce­
dria , fe prohíbe con pena de Ex*' 
comunión mayor,que nadie p*e

Z  z fuma



fuina abíblver de las ceníuras. en 
ellas contenidas, aunque feán los 
fcñorcs Obifpos, u otros Prela­
dos 5 menos que fea en el arti­
culo de la muerte, 6 por el pri­
vilegio de la Cruzada, que con 
cede podcrfe abfolver de .elfos 
cafos vna vez en la vida, y otra, 
en la muerte.

20. Supongo lo 4. Que efta 
Propoficion 3. condenada dezia. 
dos colas: la vna, que oy fe po­
dían abíblver le v cafos de la Bula 
déla Cena, quando fon ocultos, - 
np obíiante la prohibición, que 
eii dicha Bula fe h2ze , para que 
nadie los pueda abfolver 1 y con- 
Bguientemente, que podían ojfr 
los íeneres Obifpos vlsr de la fa­
cultad del Concilio de Trento 
concedida en la léff 24. arriba c i - : 
rada, que les dava permiflion 
para abfolver de'dichos cafos ; 
ocultos; lo qual llevaron Bañez,.. 
Ñuño; Lorca, Pedro de Ledef- 
ma, G rara ios, Rodfiguez.Avi- 
la, Aragón, y otros muchos, 
que cita Pilgueyra, in... eenliir4 -
Totttific, fot. 10a* Víceridum
mas de eflo, que los cafos de­
ja Bula de la Cena, quando fon 
ocultos, fo podían abíblver totics 
quoties, en virtud de la Cruzada, 
y de los privilegios de los Mendi- 
.cá]ates.;%a.. otra cola, que dezia 1 
la 3., propof. condenada, era, que 
efta opinión, que permitía facul­
tad de abíblver de los cafos de 
la Bula de laCenar quando eran

3¿ 2 , Tuoi'XVlí. Sxplkanfc
qcultqs, fue villa, y tolerada 
en e! coníiílotío de la Congre- 
gacion de los EniinentiíCmos
Cardenales.

; 1, Entra aora la duda; fi efte 
Dedreto de.Alexandro Vil- con­
dena las dos partes, que contiene 
ella propoficion, ó felo la vna? 
Efto es: fi fe condena el dezir, 
que oy fe pueden ablolvet los 
cafos de la Bula de la Cena, 
quahdb fon ocultos, y que efta 
opinion fue vifta , y tolerada 
por los Fminentilíirrios Carde­
nales. O fi íblo fe condena el 
dezir ,,que iueeflá opinión por 
ellos viáa , y] tolerada? El P. Ma* 
nucl!(filgueta en el lugar citado 
foI. i03- $. Sed contrariara, fien- 
té , que ya iaó. pueden los Seño« 
res Obifpos abíblver de ios cafos 
de la Bula de la Cena, aunque 
fean ocultos 5 y ccnfiguiente- 
rnente, que no folp fe condena 
eí dezir, que la opinión, que 
les favorecía, fue villa, y tolera­
da por los Cardenales, fino que 
también fe condena el dezir, que 
pueden abfolver los feñores 
Obifpos de effos cafos. El R.P.M.
Lurabier tom. z ,  nn.-jzo.fol.fwihi'j •¡16
afirma, que hombres do&os han 
fido de parecer, que en elrigor 
de la fraile, Herido de eftreqha 
interpretación por fer condena- 
cion,' folo'quedá condenada aque­
lla patte dti Vijá, & ioltriifa efi. V el 
dicho K  Lürhbier, aunque pa­
re celé inclina á eilo míímo, pe­

to
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'Tropafición IIL Condenada,
io  por el temor juftodeíacon 
dentelos , no fe stccvc 3 reíol  ̂
verla EIM. R .P . Fr. Martin de
Torrecilla en el ex¿tm. de Obify. ir  a ti. i* 
bm L  i . ¡te. tJift.n tm .z i. &  feq. e n le ­
jía , que fólo íe condena aquella 
parte dé la propoíicioó, que dize, 
y ¡fía 3 fy. íqIctdta y ' cita por jíu
difamen ai P- Matheo Moya.

22. Digo lo i. Qbe tengo por 
muy probable con Torrecilla, 
que en efta propoficion ro fe 
condena la . parte primera , que 
dize, fer licito álos fe ñores Obií* 
pos abfolver de- los calos de la 
Bula de la Cena, quando ion 
ocultos; finoque íblo reconde­
na el dezir, que efta opinión 
fue viña, y tolerada en el con- 
fiítorio de la Sagrada Congrega­
ción de los EminentiíTimos Car­
denales. Pruehafle ; porque.efta

eftrecha , y, fe h a de í;eftringir,{ 
no ampliar, ni dilatar,: 5éd fie epc,, 
que fi fe dize, quécomprehénde. 
lácondenación laidospartesde 
lapropofícíon, leraampliarla? y 
diziendo, qufrCoptieBe^bía^a,j 
es ceñiría, y
ic ha ae aezir *iQfue ne comprq* . 
nende la condenación ^  las dos, 
partes de laprópofiEcaoñ\¡t fino 
folo la vnaiLoorro, porque el. 
fentido de fapropofíciQft íe jaiva 
áizietHfe, cjúé
lo que afirmi la ^^íap n n ap aT  
^  éftá propofidon r ^ e l’ fié eáQ 
^  ,1a -cópala ip f in c |p ^ %

que dize, qué fueviftá , y tolera, 
da la opinión: luego diziendo, 
qoé íslo íe condena, el que fiie 
villa, y tolerada la opinión, &  
íalva el fentido de la eopula prin­
cipal- Lo  otro i porque no ave- 
mes de peníar, que la facultad, 
que vn Concilio- general , tan 
grave, venerable, y aplaudido 
en la Iglefia,qual es el de Tren­
te , la quiera derogar el Pontífi­
ce en íá Bula de la Cena , y Ale. 
xandro YII. en efté Decreto, nó 
haziendo mención exprefia dé 
la tal facultad, como lo notó 
Pedro de Ledeíma í- *■  tra&- y
cap. 6 . di p e. 7. §, A  efiori f * L  {  m iiñ ) 3̂ .
Luego abremos de dezir, que 
no fe condena ella opinión, que 
concede á los íéñores Qbifpos fa­
cultad , para abíoiver de los calos 
ocultos de la Bula de la Cera; 
fino que íblo fe condena, el afir­
mar, que ella Opinión fue vifta, 
y ¡tolerada en la Congregación 
dé los Eminentiiümes Cárdena*, 
les. ’

23. Digo/lo V Que tampoco 
fe condena él dezir ,  que los Re-: 
guiar« Mendicantes ,̂ y los jde 
©tras Ordenes , que participan 
de las privilegios, puedan afilo!- 
ver de los, cafes de; -la Bula de 2a 
Cena, quando íótí ocultos, ex- 
c¿ptp .elfafe de laheregía. Rfta 
qginípn figue el curió nmorai

numero ¿8. y la tiene pór -pro- 
. fiable* aunque no lafign e/el



aun el P. Manuel^de la Goncep,
en ¡a tra6l.de p¿nii,.dijp* 6* 8* 8 ¿3,
la juzga por rms probable, qué 
fu contraria» y la enícñé yo mli­
mo tn-la i. p. de !a pr?£l: irrét 2; 
cap. 1. prope fincm : como diré 
dcípucs fobre la piopol 12, n. 7?.

Porque no fe- condena, que 
puedan los Regulares abfolver de 
los cafes rdérvados por Derecho 
común a -los fe ñores '©biípósr 
Sed fio efe, que les cafes ocultos

quoties de los cafes rcfetvaaos 
á los fe ñores Obifpos ; Sed fie 
efe, que los cafes ocultos dé la 
Bula de láCcna, fon re fer vadoi’ 
á los feñores Obtípos , como 
fe ha dicho en eí numero 22. y 
23. luego dé los calos Ocultos efe' 
la Bula dé la Cena , podránab- 
folver toties quoties, en virtud 
de la Cruzada, los Confeflotes 
a pro vados per el Ordinario,

3i<4 TraSt.XVll Explican fe las TnpofCcnd. potAkxy\\t 
licen ciad o  Prado en fu T h eatro  v iieg io  dé- ja Cruzada pueden
mar. f  . 1. • fro/ofi, 3. i  nunrer» J .  V  feS C o p fe fibrCS ' áptOVadCS pGT

él Ordinario , , abfolver tbtjcs

de la Bula de la Cena, fon tefcr-: 
vados por Derecho común1 del 
Trìdtmino à los f  ñores O bife 
pos : luego fi los Regulares pue­
den por fus privilegios abfolver 
délos caícs reíervados por De-' 
recho cotnrm à los Obifpos; 

-configuicntcmcnte fe ha de dew 
zir qt pueden abfolver fes Regu­
lares de los cafes ceñiros de laBa*' 
Ja de lá Cena,pues eftos fon referí ' 
Vados por Derecho -común i  los 
srC5Obiípos,còrno he dicho antes.

a t. D igo lo 3. Que tam poco' 
fe condena el dczir-, que pueden 
tos^ C o n i, flores; àprÒvaefes^Bb  ̂
é f  Ordinario abfoiVér eri VÍftudB 
dél privilegio de lá Cruzadá í  
tos penitentes de los cafes ócui-v 
fo s de la Bùia de la Céna, tpties 
quoties  ̂ co m o dize en la i .  pi 
dé lá pcacl. en élJ ldgtít ic ifad ó r 
Jí fe  • afirma p o i5 prebab lé W  B . * 
Mari uel de; la Cphccpv d é  pée-; 
nife d iip f S - jij. j. nutñ ; i i  p. y 
y f e p r l íb á  i  porqUé p o r  e P p #

I V .  P R  O P  O S  i C é h  D E N ,
-4

Los Prelados Regulares fuediir 
en elfu ero de la corieicmianh-* 
fúlverk qualfpjuser f  giares dé 
la hcregia oculta 5 y 'de ladéf• 
comunión por ella itfcuirnut

25: Supongo lo 1 / Para inte*' 
hgencia de eftaiprópbficion,que' 
la heregia puedefer oculta per le, 
pbcuha péf áccidéris: "OcültS peí 
fe es, quando ,fe retiene, icio ¿a' 
lo interiór'algrin ’aácrifofeóntra

páSaf
bras/ó feñáié^éxpíci&aS iyfáiúbiea
es oculta?
jhterfefí riáé^ílguhaSpalabfíS» 0' 
lefiáles difparatás , qpé' no tienen 

...........  ' ;étfot;v-g.co n ex ió n .
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jefu Chfifto :efta es heregia p cric  
oculta, p ues e fias palabras, c o  feti 
oianifeuativas de lu y o  de aquel 
error, Y  fi e l que no c r e e , que en  
c lS S -S a cra m en tp e fià C h iifto , y  
en íénal de e fló , e lcu p een  la lg le -  
fia, por cfta acción, ó  fe r a l, n o  fe 
dize fu fiere già m an ific fiá , fin o  
oculta per le; pues e le lcu p ir en la 
Iglcfia, no es ícñal ex  fe m anifefta- 
tfva de la heregia.O culta per acci- 
dens fe dize la heregia, q u ád e  e 5 - 
ccbido tn  e l an im o s ig n a  error 
còtta la fe, fe prorrum pe exterior* 
íiente en alguna p alabra, ó fe Sal, 
que de luyo tenga conexión  co n  
aquel error» p é ro n o  fe dizen ellas 
palabras delante de tefeigos: v . g . 
hailafe lo lo  vn  fugeto, y creiendes 
que Cfirifto n o  es h om bre, è  que 
no. murió , dize exterior m ente: 
Chriilo no puede fer D ios y H o a v  
bre ;y fi era D io s ; no podía m orir, 
ò a d e n d o ,q;en,ei SS.Sacracn. n o  
e ftije  Cu C fin fío j no haze; cortefia  
àia B o ll i  a C o nía grada,quando fe 
elevasenefeoscaíosla  h ereg iaes 
externa,y fera oculta per a cc id cn s,. 
par ne averteftigos,q j la p u ed en , 
por ^entonces .perci bir s iaunque 
p?c le: fe pudierji ^htenders tí ; 
havieratáles fe ftiges, .̂;

Supongo la 2? Q ue fe.hc- 
regia, puede fer pillam ente ínter- ; 
t » , docilita per f e , finm atufefi 
tatf® por p a la fito  & fefiales ex­
teriores , com q fe  fife  dicho ; ó  
puede fer meramente ■ exterior, 
fia que aya error en  el interior: 

8- fi vno cxtericimentc dixefi

'Ttopoftcion IV ,
fe , no es C hriílo  D io s , creyen­
do interiorm ente, que le  era :ó  
puede fer la heregia interior, y e x ­
terior junta m 6te,com o el qscreié- 
do en lia anim o , que C b rillo  no 
es H e cubre verdadero, lo  afirm a 
con las palabras. F fto  íüp.ueflo.

27. D igo  lo  1. D e la heregia 
interna, y oculta per fe , pueden 
abfelver no lolo los Prelados re­
gulares, fino también qualquiera 
C onfeSor aprobado p o re l O rdi­
nario , aunquelea fin e l privile- 
gio de la Bula. E s común 5 y fe 
prueba; porque por fe heregia 
interior, y per fe .o cu lta , n© fe 
incurre en Éxccnium O B, ni tal 
delito fe reíerva : luego lé po­
drá abfelver quálquierá ConfeC 
íb r aprobado. E l antccedenteíe 
prueba > porque la lglefia no re- 
ferva , n i pone ceníuras lóbre lo s 
afees in tern os: luego fe heregia 
interna, ni es referVada, ni por 
ella fe incurre en la excom unión- 
Pruébale el antecedente s la lgle- 
fia no reíerva, ni cafiiga eo  censu­
ras,lo q,no puede conocer,ni juz* 
gariSed fie eft, q; no puede co n o ­
cer , ni juzgar los afeos inter­
nos: luego nó ios- referva, ñ¿ 
pone-lóbre ellos ccnfura.

28. < D igo lo  2.* Q ue - puede i fer abfeelto> por quáiquiér C p iir [ teflóraprobado por e l Ordina-
rio , r i que efixo en ld  exterior 

r palabras heréticas ,  no teniendo 
en lo  interior error contra fe fé , 
fin contravenir á efie  D ecreto 
de A iexandxo,  n iá  la  prcm ul*

a a c io i

Condenada?



Trat,X V  II Sxplicanft lasTPropof condi par Alex, Vili
gacion de la Ejula de la Cena. La' 
razón es; porque la ceniura, y 
refervaeion es del pecado de la; 
heregia; Sed fie eft, que no es 
heregia, quando fe dizen pala- 
bras heréticas * ne avicndo en el 
animo error contra la fe: luego 
en cfte eaiò no fe incurre eu Ex- 
com unión, ni refervaeion. La 
menor fe prueba; porque la he* 
regia efi error ftrtìmx &e. Sed ÌÌC 
eft,q; en.nueftro cafe>,noay error: 
luego ni heregia-.luego no feri ea- 
lo refervado, ni fe incurrirá en la 
Excomunión,y le podrá abiblver 
en el fuero de la conciencia qual- 
quiera CoafeíTor aprobado; aun­
que ,ea el filerò exterior podrá 
fer caftigado por el Tribunal. de 
la Inqnificion , el que dixere pa­
labras heréticas fin interior error. 
Limitaffe nueftra conclufion en 
calo, que en algún Qbiípado , fe 
refervaffe el.Qbilpoa fi la abío- 
lucion.del que dixelTe, palabras he 
rcticas fin interior error,q; en efle 
calo no fe podría abfolver por 
qualqaíera ConfeiTor apro vado, 
menos, que fueffe potei privi­
legio de fe Cruzada.

29. . D igo lo 3. Los Prelados 
Regulares ho pueden abfolvér á 
los Seglares enei fuero de la con­
ciencia de la heregia oculta per 
aefádens , y lo contrario esel ea- ; 
ío^condenado en la &  ptppoC Y  r 
la opinion contraria!, que dize
VilyizrcL in cenfura 'Pjntìfi f ì l l io 3.
llevo cpn otto Leandro del Sacr.■ k  ̂ ‘ * * ; ■ ’ ' ' Í ; i ■ ' . ; l -

17. q. 7?.' alegando 
por ella los privilegios de Ale-' 
xandro* IV . y V il de Gregotip 
X III.  y Vrbario IV . ya oy es im­
probable^' y prafticamerítc faifa* 
y fe ha He afirmar como cola 
cierta* ¡que dei crimen de la he* 
regia externa, aunque fea per 
aceidens oculta y no pueden ab. 
folverá los feeulares en el fuero 
de la conciencia los Prelados 
Regulares >. fino que efto toca, y 
pertenece.al Sumo Pontífice, y 
en Efpaña álós S$, Ihquifidores, 
y á-los que tuviere n de íu Tribui 
nal eípecial fácultád,paraabíblver* 
la. Y aun Leandro del Sacr.q. 
78. pufo a éflá opinión la limita­
ción, que diré num. jo. in fine.

30. D igo lo 4. Que en efte 
Decreto de Alexandro V II. no 
fe condena el dezic , que los Pre­
lados Regulares puedan absolver 
álias fubditos qn el fuero de la 
conciencia de la herégia inculta, 
per accidens i la qual opirfioa 
llevó Suatez
ii. num. 10. P ortel ix  dub. regulr i/erie

Kxreßs mm.i. refiere VhPrivilegio ¡ 
concedido por Atóxahdro V II*i 
a dos Prelados de lös Jdeñérfes 
para efte efeého. La  rnifma' feo*1 
tencia llevaron Soufe, Péytifti?» 
y luán Martínez del Prado apud 

' íUguerctm v b i  fup. ^
que no efta coridehadi6̂ 1-*?1*

, nion y > ló ¡afirn it^  Ri- ¥ •< ???£ . 
cilla en la • explicación de cu
propofi 4.1ntÄherö Yffc píh®*;



Vrofajicion íPK
va í porque la propohcion con­
denada hablava de abíolver á los 
reglares de ía heregia oculta: At- 
qui efta opinión no habla de ab- 
folver á los íeglares, fino á los . 
Réiigioíbs febfetos : luego no 
eüa condenada en eñe Decreto 
la opinión, que dezia, que po 
dian los Prelados Regulares ab- 
folver á fus febditos de la heregia 
oculta. Pero aunque no efté con- 
denada por cíle Decreto, fe ha de 
añrtnar como cola cierta, que los 
Prelados Regulares ho pueden ; 
hazer efíb. Ita t̂ana p. i. traií.j. 
refii. 6. Lumbier aura, y si. Higuera en 
ti lugar, litada fol. 1,13-. §. fed hit*
Torrecilla vbi fep. Porque el : 
Santo Tribunal de la lnquifieion 
de Efpaña tiene privilegio gene­
ral , que reboca en quanto á efto 
los privilegios de los Regulares, 
como dize Leandr. del Sacram.
f. traQ. a. difjt. 17* 7S*

y. Perodudará alguno,íi los 
Prelados Regulares, y o tres Re- 
ligiofes Mendicantes, y jos que 
participan cíe fus Privilegies, po­
drán por otro csmaio lalvar el 
poder abíblvercmtl fuero “de la 
conciencia a les' íe cubres de la 
heregia oculta per- accidens» Y tí 
rszon de dudar es, porque es 
Opinión de Henriquez, Návai 
tro, Fagundez» y otros,queré- 
«etc el R. p. Leandro de Murcia
tufas diji¡.mtr,to.i.lili.̂ .d!jp.\.rcfel'j.nií.6.
Tio.y la tiene^porprobabkSuarfeZ 
*  n.ftc, 4,w*»;y .que pué* •

3^7
dea losíeñores Obiípos por de­
recho común del Concilio de 
Trentó abíolver de la heregia 
oculta per accidens : Sed íiceft, 
que los Regulares por íits pri- 
vilegios pueden abfclver los ca­
fes refervados por derecho co­
mún á los feñores Obifpos, co­
mo íe dixo 'en el lium. at. luego 
parece que podrán los Regula­
res en virtud de fes Privilegios 
abíolver á los feculares de la he­
regia oculta per accidens.

No ©bftante, digo, qué ios 
Regulares no pueden abíolver 
de fecha heregia oculta á los Se­
glares , máxime en Efpaña; Por­
que ni aun los 'feñóres Obifpos 
pueden abíolver de ella, como 
diZe Diana p. i. traél. y- réíol. 2. 
y lo enfefié en la x; p. de ía praíh 
tra&. 2. cap.i. Con que ccfía todo 
el fundamento de la razón de 
dudar. ■

V .  P R O P O S .C O N D E N .

Jííwqúe ev identemente te confiê
• que Pedro es bérege, no fiemes 
; obligación dt delatarle ¿ fino 

' 'le füefiesfrob&f. -
■ . : . ^  '  -r -  * *

35 .: Supongo, que áy dos mo­
dos de denunciación, vna Evan­
gélica •, y otra Judicial: La Evan_ 
gélica és aquélla, fia qué le'-ii^exi  ̂
tá la enmienda del delinquente: 
La Judicial es aquella, que fe 
haze alfepenoríecm o á Juez

inten-
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intentando el caftigo deí dcliu- 
quente , para efcanjiienro , de 
otros. Supongo lo 2, Que ay rau< 
cha diferencia entre el acufador, y 
denunciador, y entre otras cofas 
fe diferencian, en que elacuíádor 
fe obliga á probar el delito, y el 
denunciador.no. l

33. Digo io.i. Que en deliro 
de heregia fe de ve denunciar al 
culpado , aunque no pueda pro 
barfele fu culpa; y lo contrario 
es 10 condenado en efta Propo- 
lición. Lo vno, porque denun­
ciador no eftá obligado a pro­
bar el delito como he dicho. Lo 
otro,, porque á calo en el Tribu­
nal fe tienen verificados algunos 
indicios, y probada infamia del 
tal fugeto, y con la denuncia­
ción nueva fe podrá-averiguar 
algo n âs, para proceder á lo 
menos a.vna pena arbitraria: Y 
finalmente, porque lo contrario 
feria abrir la puerta i muchos 
daños, pues podría el herege 
eautelo&mcnteirfembrando ma­
la zigana, y errores con tal ca­
vilación, que no pudieflen pro­
barle : luego para evitar tafes in­
convenientes , fe.rá precifib de- 
lacar al que confia, que es here­
ge, aunque no fe pueda probar.

3f- Digo lo a. Que fi no conf? 
ta ,  que alguno es'herege j aun­
que aya duda de ello, 00 avrá- 
obligacion en virtud de efia con* 
denacioa de denunciarle : La en­
zorres,'porque la Prppoíicio^

P r i p o f i C o n d m  p o r  A l e x ,  V f ¡ t 

condenada déziay <que aunque 
evidentemente confie, -que Pe. 
dro es ; herege, no ay ■ obliga, 
fcion de denunciarle : Sed lie 
eft, que: quando fe duda ,fi-es 
herege, no confia evidentemen- 
te •. luego quando fe duda, fi es 
herege, no avrà obligación de 
denunciarle. Imo aunque proba- 
blemente fe ; uzgue, - que alguno 
es herege , no avrà obligación 
de denunciarlo,,en fuerza de ef­
fe decreto de Alexandro, porque 
lo  que/e (ábe falo cea proba­
bilidad , no fe libe evidentemen­
te luego fi fa lo  -probablemente 
fe ¿b e , que Pedro es hcrége,no 
avrà obligado de denunciarle en 
virtud de efte D ecreto de Ale­
xandro y  II. yeafeenel num.38. 
infra.

35. Digo lo 3. Que fe ha de 
entenderlo mifino de todos los 
delitos, queíkpjunt hawefiin,-y 
fe contienen en el edi&ode la 
SaQta lnquifieion, como dizeel 
ILP-TorrecilLa fobre efta propof
tr'a oí. 6. confulta 17. num. i o. Y  allí fi
c o n fia , que alguno ha .incurri­
do en algún d e lito , dedos que 
contiene el edi& b de la Santa 
¿iq u ifie io n , aunque no fe le pue­
de probar , deve fer delatado; 
porque en todos eftos delito? 
fe  verifica .para el intento la n*ift 
ina razón , que en el de la be' 
regia? y  en ninguno de ellos 
y  fiá obligado a probar la culpa d 
,denvJnciado.r.



Digo lo 4<qae en efta pro • 
poíleion no fe condenan las opi« 
«iones, que referí en la imparte 
de la Practica, tra&. 7- cap. ii. 
que fi el delínquete no efta in­
famado del-delito , no ayobli 
gacion de .denunciarle ai la 
opinión , que dize, que le ha 
de hizer antes de denunciar la 
corrección fraterna , y quecef* 
fa la obligación de denunciar,, 
quando efta el reo enmendado 
y que tampoco fe deye denua 
ciar al complize dél mifmo pe­
cado ; porque la propoíidon 
condenada .e(cufiaba déla obli­
gación de denunciar , por n© 
poderle probar el delicio , y 
elfotras efeufian por razones 
muy diferentes, como es llano. 
Mas aunque,juzgo , que ellas 
doctrinas nó eftaa condenadas 
en efta opinión , .pero no las 
tengo por feguras i y lo cen 
trario á ellas enleñé en el lugar 
citado déla Practica.

37. Digo lo ¿y. que aqui no 
fe condena la opinión de B oaaei-
na tom. r. d '¡p . 6 , de d e m ñ t. p* i,$. 5. n . r*
que dize no ay obligación en 
virtud de les edictos de denun­
ciar al reo ■, cuyo delicio fe lave 
en fecreto natural; porque la 
ley natural de guardar el fecreto, 
es de mayor pefib,que lá lev poli* 
tiba del edi¿to;y qúe efta opinión 
no efté condenada, es claro :por. 
que la condenada efeaíáva de de- 
denunciar por áo poder probar

Vropojícion IV,
_ eldeli£to,yeftano efeufia per cito, 
lino por la ley natural, qué dicta 
no revelar el figiio. Mas aunque 
creo,que efta opinión no efté eo- 
denada , pero en deliétos de he- 
re gia,en particular, no. afiiento á 
¿lia,'fino á la contraria conPalao
p .i .t r a f í .  q-difpat. 9, punto 10, numero

•Porque la ley natural períuade, qj 
el bienpublico.quefeintereflá ea 
reprimir los hereges, pefle mas, 
que el privado de conferbar el fi- 
giío ó fecreto natural. luego &c.

3?. Digo lo é.que tampoco fe 
condena la opinión de Bonáeiaa 
vbifupra:$ 4.0.1. que dize,que 
nadie eft 1 obligado á denunciar el 
deliéto, q̂  oyó de perfonasleves, 
y de poca fe, iaio aunque lo aya 
oyao de períbm fidedigna,fino fe 
acuerda ya de quién lo oyó »por* 
que el cafo de ía condenacion es 
muy diverfo del de efta Opinión; 
pero no me conformo coa efta 
doétrina, fino que figo la contra­
ria con Diana part.4. traét.5. refol. 
¿8 porque d los.Inquifidores per- 
lenece ei graduar de(puesía noti­
cia,y peflar el fundamento déla 
denunciación* para proceder deC 
pues en el negoeio.y pertamifina 
razón, aunque dije eReínum.34, 
que. en virtud de efta -condena­
ción no ay obligación de delatar, 
quando el deliisto fe fibe dolo 
• probablemente, pero no 

figo e fta doétríña, ¡fino : 
la contraria 3-

Áaa
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v ì# pROPos.: c o n t e n ;

£ l  Confeffor} que en la Sacra* 
m em ai Ccnfeffion da a l fe* 
nitents algún papel y para que, 
defpues lo lea , en el qual le 
fo li cita à còfa "venerea > w® 

.fe juzga  , que folicita en la 
ConfefiioHy y por e fia  taufa 
no ha d,é fe r  delatado.

39. Supongo, que el Coüfefíbr,q$ :¿ 
felicita, al penitete enlacónfeífio, 
ò en el eonfeffonario, fimulando 
la Confeffion, ò antes, 6  deípues 
déla Con fc frión inmediatamen­
te, à epías torpes, ó tiene con el : 
tratos , ò palabras lafeivas en 
eífas peafiones, deve fer delatado - 
al Santo Tribunal de la ln q u ifi- 
c io n , por D ecreto, y Bula del 
Papa Gregorio X V . y que fi el 
penitente no cumple con efta 
obligación ,ó. el Confefibr, con 
quien deípues fe llega à Confefi 
iàr j le abfue 1 ve fin efie grava­
men > incurre, v n o , y otro 
en deícomunion m ayor; com o 
áyee en la. i, p. del Dialago 
tradì., y, cap. n . Donde ex pro­
fe so  traté efta materia. :

40. D igo lo 1. L o  que dezia 
Ig prqpofioipn ó. y lo q u ean  e^ía

37<j  TtàZLXVÌÌ\ Sxplicanfi
cativo de luxuria al peniteateen 
la Confeflioti Sacrameatal s i0 
qüal es manififtamenre felíb; 
porque los conceptos dei alma 
fe pueden manifeftar coa vozes 
y éicritos-: Sed fie eft, que fi 4 
penitente manifeftafíc elConfeC 
fer fu torpe animo con palabras 
en la Confefión, es cierto, qt¡¿ 
devia fer delatado 1 luego lo mií. 
mo fe ha de dezir , quando fe 
manifiefta por éferito ; y fe ad­
vierta, que no feto deve lee 
delatado el Confefíbr , que por 
carta felicità en la Confeífioná 
alguna muger, fino también fi 
el felicitado es hombre, pues af­
fi el que folicita. à mugeres co­
mo à hombres en la Confeftioq 
á colas torpes, deve fer denun­
ciado > como dixe en ei lugar ci­
tado de la 1. p. de la praél.

41,.. Digo lo 2. Qn.e no Iblp 
deve fer delatado ei ConfelTor, 
que dà al penitente papel prebo- 
cativo de luxuria en la Confef­
fion , fino también el que lq dà 
antes, © defpues de la Confeffion 
inmediatamente,© el que lo dà en 
el confeífonario , o lugar , en 
que frequentemente.fe ójencoq- 
fefionesj, ó|; qn puefto; elegido 
para elTo firriulandp, 9 .fiogien* 
do la Cohfefiqn. La razón es, 

jrque el auerfeUcita affi turpi*

las VropfXond por Alex.V\\%

# 0 ? ,  que no
; ir. njí-áeviá i jíiiifr £&> ' 5*1®®

fer delatadq al tribunal él Con- dizg en ili 'conftftucion- Gregp* 
fefíbr, que dsvá Vn papel provo*

ar. \ : ' v * ' 1 ' treg#
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tregác papel probocativo, fe de 
gjaca en ella condenación defta 
propoíidon por ioUcitacionLue- 
go el que en las oeafiones, y la­
gares referidos diere al penitente 
papel provocativo á luxuria, 
déve ícr delatado i  Ja InquiG- 
¿ion. Mis noteífe , que fiel pa­
pel no fe diere en los menciona­
dos lugares, ni inmediatamente 
defpues de la Confeíion, fino 
mediatamente , no abra obliga­
ción de denunciar: v.g. Confief- 
fife el penitente, íale de la Igie- 
fia, y el Confeífor le ligue, y le 
da el papel provocativo, en que 
le felicita, ella felicitación fe lla­
ma. mediací, y no induce obli­
gación de delatar; como dixe 
en el liuar citado en el Dialago, 
del que lolicita de palabra al pe­
nitente mediatamente defpues de 
la Confe ilion.

42. Digo lo ?. Que no íe con­
dena la opinión de Leandro del 
Sacramento p- < .traíi.$.dijp. 13 .quafi.9. 
Que dize, no ay obligación de 
denunciar al Confeííbr, que ib- 
licita en la Confefíion a otros 
delitos, que no ion inhoneftos; 
ni el que felicita a colas torpes 
en otros Sacramentos, fuera de 
el de la pen.iteneia; ni fe conde­
na la opinión del miftnpLcaUdrp 

j8. y i9. qUe idize, que el
iego, que fingiéndole Sacerdo­
te lolicita qn .el confesonario, 
no deve ler denunciado ; ni. pl 
Sacerdote , que no teniendo'li-

ciencia de sonfeSár, oye de con* 
fefiton, y en ella ibücita á-co­
las torpes; pero aunque juzgo, 
que ella opinión no ella conde­
nada , no aíficnto a ella , j  fof 
de íentir, que el Sacerdote (Ím­
ple, que felicitaren la confeffion, 
deve fer delatado = Ira Duna
p. 9 . triLÍi.9. rcfol.>í.%.abfei vi- Ni tam­
poco fe condena ia opinión, que 
referí en el dialogo íupra , que 
.fi el Penitente confiente en la 
íblicitacion , ne tiene obliga­
ción de denunciar 5 pero ni allí, 
ni aquí figo tal doctrina fino 
la contraria. La razón de nuefi 
tra coadufioa es, porque to­
das ellas opiniones , que he re-, 
ferido , ion muy - diyerfas de la 
condenación , vt patet : luego 
ninguna de las opiniones referi­
das en efta coaciuüon queda 
condenada.

43. Digo lo 4* PcefeindieflíJo 
aorádela condenacipD; que de- 
ve fer delatado el Confdíhnque 
en la confeCion pide zelos ai la 

i penitente, y el que ea. la coa- 
fe ilion impone á la penitente 
por penitencia , quedelpues en 
iu caía reciba vna diícipiina dsfe 
nuda .de mano del Confeflbr, y 

- íucede con efe&o.s Leandro vbi 
lúpra q¿iS. y 17. Deye taponen 
ícr demandado éi ConfeífÓr,que 
felicitado en - la confeffion »por 

reí penitente, confir^ffiíenja 1©-
{icAtadon . Eagundtíz; á  
Etcl'líb. ¿  cap. 3. num. <¡6- I  le HUl-

Aaa z oíd
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n»o ñ felicitado üa copula, con- eonfeffiois, Ó confefíonario, 
fícete Tolo en ofeuíos, y taótos 
impúdicos, Juan Sánchez en las 
Sele&asdifp. n.num. 28.Tambien 
fe ha de denunciar al confeflfor* 
qüedeípues de acabada la eonfef 
fíon , llama k fu apoflénto al pe­
nitente para darle la cédula de 
confeífion, y le felicita, Diana
ex fonfa ?■  4. traít. 5. refslut, ji.

44. Vltimamente digo, que 
en efte delicio de la felicitación, 
no fe dá parvidad de materia, y 
afli el confeflor, que en la coníef- 
fion,ó confv.íTonario tiene con la 
mtrger algunos leves tadtos de 
manos, pizcos, ó colas feme- 
jantes, deve fer delatado; lo vno, 
porque en cofas iafeiv. s no ay 
parvidad de materia ; lo orre, 
cafo negado, que la huviera,no 
la ay en vn lugar, y ocaficn 
tan (agrado como el dé la con 
feffíon. jta íum Vagmde\ > Efcobar de 
Corro j  Trnlienc 3 &  alijs docet silguera 
in bañe pr&pfyfaLiio. fine„

Vil. PROPOS.CONDEN.

E l  modo de exim ir Je  de la cb l i ­
gación de denunciar 3 a i que 
folittto3eíy  f i  e l felicitado fe 
tenfieffa con el jalienante, 
f  üede efle ab jo lvtrlefin  }a 
l ’tgation de denumtar.

' * 45- Digo lo 1. que aunque 
el penitente felicitado por el 
Confesos á colas torpes en la

■ I ■ -

eonfieíTe defpucs con el rmfmo 
Gonfcfíbr , que le fotícitó, no 
queda Ubre de la obligación de 
denunciarle; y el dezir lo con­
trario , es el cafo de la conde, 
nación cu efta Propoficion 7, 
Ni tampoco queda el peniten­
te folicirado libre de la obliga­
ción de denunciar , aunque el 
ConfeíFor, que le felicitó, de- 
xe de imponerle el gravamen 
de denunciar. La razón es;por* 
que la obligación de denun­
ciar en efte delito procede de 
los Decretos de ios Sumos 
Pont!fices : luego aunque él 
penitente fe cor fieíTe con ti 
ConflíFor , que le felicito, y 
efte no imponga el gravamen 
de denunciar, eíhrá obligado 
á ello el penitente. Pruebo la 
conté queneia : porque el infe­
rior no puede derogar, ni qui­
tar la obhgadcn, que nace de 
ley de el iuperiór : luego na1 
ciendo la obligación de denun­
ciar en eftos, delitos de ley, y 
Decreto del Sumó Pontífice, 
no puede el Confeflor , que es 
inferior, derogar, ni quitar la 
obligación , que procede dé ella 
ley.

4¿. Digo lo *. que fi el 
Confe flor' felicitante dize al 
penitente, .que no tiene obli­
gación de der unciaríe , pees« 
mor talmente , y no por efio 
que data el renitente libre déla

oblig*
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pbfigacfen de denunciarle. Que, 
■ eqae naortaimeme el Cea- 
feflor , cs lían© , pues intenta 
quitar vna obligación, y ley en 
materia grave, no teniendo po- 
teftad para eflo Que ro quede 
Ubre el penitente de la obli­
gación de denunciar , es tana» 
bien cierto, pues lo contrario 
es el cafo aquí condenado.Ver­
dad es, que puede íuceder,que 
el penitente felicitado pieníé 
errónea, é invenciblemente, que 
queda libre de la obligación de 
denunciar, por averíelo dicho 
aíü fe Confeflor ; y en elle 
cafe por la buena fe, y con­
ciencia errónea queda libre de 
effa obligación, en el tiempo 
que le dura la buena fé , y 
conciencia errónea invencU 
ble.

47. La mayor dificultad es, 
fi le condenará el de2ir, que 
el Confeflor felicitante no tie­
ne obligación de dezir posi­
tivamente al penitente lolici- 
tado, que le denuncie. Ño  
hallo eukn abfe !uta mente re- 
fue Iva efta dificultad deípues 
de eí Decreto de Akxandr© 
Vil. Pero patece, que no fe 
Condenará el dezir , que el 
Confeflor folicirante nó tendrá 
obligación de dezir al peniten­
te felicitado, que le denuncie, 
y eflo no juzgaría y o , fe, con­
dena en efta Prc y oficien; y I© 
fitcbo aísi, perqué diferente

cofa es afirmar, Mi fenitems
quieta libre de la obligación de 
denunciar ,  (onfejfandofi con ti 
Sacerdote , que le foliliib9 f  
efe le -puede abfofoer , fin el 
gravamen de denunciar 1 que 
afirmar : MI ConftJJor felici­
tante no efta obligado a dezir 
exprefamente ai penitente folf* 
citado 5 que le denuncie, Affi 
como fon proposiciones muy 
divetfas, el dezir : tedróbe» 
rege puede deZir á Juan (abidof 
de fu culpa, que so le délafer 
y librarle con ejjo de la obliga­
ción de delatar: que dezir .'Me­
dro herege eftá obligado a dezir 
¿ Juan fabtd&r de ¡u delito , que 
le delate: Lo primero es iliei* 
tóy é improbable; y lo fegurt-' 
do es probable , y és licito : lue- 
go aunque fea ilícito, y conde* 
nado como improbable el afir­
mar , que el Confeflor felici­
tante podía librar al peniten­
te felicitado, que fe confeífa* 
va con él , dé la obligación 
de delatar , no por eflo pare­
ce fe condenara, el dezir, qne 
él Confeflor felicitante no ef­
tá obligado á dezir peniten­
te , que le denuncie j'_púes el 
primero es cafe muy diveríb 
de el iégundp, como parece­
rá claro al que con atención 
lo confidcrarc.
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cl abfelvet el confeftbr felicitan- gi&ajh d^délatartüc „ ni neceflfita
te al penitente felicitada fin el a¿ CPnfeíTarfe , ríi comunicar 
gravamen de delatarle, era qui- éfta m vterfj con otra perfenaal« 
tacle partitivamente ertï obliga- guia, porque yo le absuelvo, y
cion , fe qual es improbable, libro à V. m déftí gravamen;
como he dichoenel numero 45. pero no fe liguen efios iñconve-
Pero el dezir, que no eftá obli­
gado á dezirle, que le denuncie, 
no es quitarle la obligación de 
denunciar, fino no imponértela 
pofitivamenté, y dexar al peni­
tente con el gravamen , que le 
imponen los Decretos Pontifi­
cios: lo qqal, vt patee, es co- 
ÍS muy diverfa. Luego aunque 
fe condene el dézir, que puede 
el Coüfertbc felicitante abfei^ét 
ál penitente felicitado de la obli­
gación de denunciar, no por elfo 
p4ré?eié.condena el dezir, que 
d<Coafe@fer folicitaote > no eitl- 
obíigado á dezirle exprcíTimente 
al penitente , que le delate.

Ló ptro, porque el conceder 
al Confefíbr felicitante facultad, 
para librar al penitente felicita­
do, que fe viene á ConfeíTir 
con e l, de la obligación de de­
latar, era abrir la puerta á mu* 
chUTmios incombenientes , y 
fruftrar los .Decretos Pontificios; 
pues podía con pancha malicia 
qu siquier. Canfeírpr, que feli­
cita ,, ddzir al penitente folicttar 
dp; vengáfe v; rn. á sGonfeíTat 
conmigo,:_So le eximiré de la 
Obligación de denunciar ,y aun­
que fe lean los edi&os dé la In-

nieutes de dezir,que el Cónfértbr 
felicitante, no efia obligado á de­
zir al penitente portici va mente, 
que le denuncie ; pues él no le 
libra del gravamen le denunciar, 
ni-el penitente queda efeufado 
delta carga, aun que el Confeflb  ̂
no fe la imponga.: !

49. Conficimfe masiporque 
la opmion que dize , que el pe­
nitente , que confíente á la fe­
licitación , y fe h ize complice en 
erta culpa, no eftá obligado ade-
latar ( quid quid fit de eius prob;ib¡iitat(;
Qftáin iiúiifatft fe%Mí£itsMDí¿iÍQg&p.iJrdc,f'
c'aP-11. ) no eftá condenadaXue- 
go fino fe conde ha el dezir, que 
ej cómplice “ no eftá obligado 
addatar à fu complice , por que 
erto es delatarfe virtualmente à fi 
taifmo, tampòco fe condenará 
cl dezir, que et C onfeffbr felici­
tante no éftà obligado- i  dezir 
al penitente felicitado, que le 
denuncie, pues e fio fèria manifef- 

; tarfèelGo.Qfeflbr á fi mifiuo ,à lo 
menps yittualmehte.Conque pa- 

. rece que eh virtud de- efta,conde­
nación no tiene Obligadon elCÓ* 
fefloc felicitante de dezir al pe­
nitente folicÌta$p , ,-quq le.de- 
/jhúñtie. Limitàfè etta dp&riiàf
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en calo, que el peniteatc 
tado preguntare ¿l Confefíor; 
que le felicitó fi tenía Obliga­
ción de denunciarle » que en 
cflé cafo no pedia el Ccnfcflbr 
refponderle , que no tenia tflá 
obligación , porque eflo feria el 
cafo formalmente condenado en 
efta prMoiíicion 7. .

yo. Digo lo 3.E0 todos aque­
llos cafes, en que por alguna 
eircuníiancia efiá eícuíado el pe­
nitente de delatar al Conf e flor* 
que le felicito ad turpia, fegun 
lo que he dicho en la explica« 
don de la Propofieion antece­
dente, y referí en la prr&.p.i. 
tta£b 7. cap- v. en todos ellos 
puede él CoofeíTor felicitante 
fin contravenir á efta condena­
ción , abfolver al penitente feli­
citado fin el,gravamen de de­
nunciarle : La razón es; porque 
la propofieion condenada ha­
bla , quando el penitente tiene 
obligación dedenimeiar: Sed-fie 
eft, que quando ñeñe opinión 
probable, que le eftufa de efe 
gravamen, no, tietfe el peniten­
te obligación de: ¡denunciarle: 
luego en, fes cafes-i? que cipe- 
píteme profe^e-toeMc feefta- 
fa dtl gravamen, de denunciar, 
podrá el feficitanje

abfelvcile- fin , la ’camama

5-7
■ >/

v ñ h  P R O P O S .C O b iD E N .

Fuede licitam ente el $  ite r  dote 
recebir duplicado efl ¡pendió 
fo r  •cna Ñ ifla  9 aplicando a 

. quien la p ide, la  parte efpe- 
. ciali|'sima de e l fruto 3 que cor* 
rejponde a l que celebra, y  ¿fl 
to aun defpues d el Decrete de 
ytbano V I H .

51. Detta m ateriadeí eftipen- 
dio de las M ifes he hablando 
de propolito en elle  libro fupra
traií. ii. capitili» 4. farte$. foL 76*
donde fe podrá ver mas extenfá- 
mente ;. i  qui felo tratare lo  
necettàrio para ia  1 inteligencia
detta propofieion condenada ; y  
para m ayor claridad füpongo lo
i.

Tx

en e l 'B iilla iio  &d ccnfift, 4^
V rbuni yJIJ. y Verbs ¿Mtffa 7. y
I iîguera en U  explication defra p  çyofc S *
foi. i?j, #* feq- En' el qusl De­
creto entre ottas cofas fe .deter­
mina , que el Saccrdote:nó pue­
de recibir por vna • M ito dos 
efijpendips -, ; aunque lean cor­
tos j é incongruos.. \w 
1 52. . Supongo,loa.: Que etti- 

.:^n^fcn|úttó'i y  competente7 fe 
í :'qtó: ettittsfedtíp cr 
i., 'ttncd " 
o, ©per

üda en fes O bifeaoos , y



376 Tra Sí. XVU Ex¡>licanfe las TropofC ond. por Alex. F¡¡;
que cite eftipendio Ío pueden re- citandoefia obra tan púdola 
cébir no Tolo los 'Sacerdotes po • rece,y íatisface el Sacerdote eftau 
bres, y neceífitados,fino también do en gracia;y efta fatisfacion,que 
los ricos, y acomodados , y que correfponde al trabajo, y excrci- 
el recebirlo no es fimonia ; pues ció piadoío del Sacerdote, es, y fe
aunque fe dà por la MiíTa , que es llama fruto efpecialiisimo, y ay
cofa efpiritual,írendotemporal el efta diferencia entreefte fruto, y 
eftipendio; pero como no fe dá, el medio, que el medio fe logra, 
ni recibe por modo de precio, fi- aunque el Sacerdote, qd&celebrá, 
no de limolila para la fuftentacion no efte en gracia, pero lì no lo ef-
del Sacerdote, por eífa razón, ni ta,no logra el fruto efpeeialiífimo,
eslìmoniacoelque lo dà , ni el queà elle avia de correíponder. 
que lo recibe. 54 Pigo lo i. Que el Saeer»

53 Supongo lo 3. que ¿1 fruto dote no puede por vna Miflà re­
dé! Sacrifìcio de la Milla es entres ccbir dos eftiperiUios, aunque fean
maneras i vno fe llama general, y cortos, incongruos, y pequeños, 
es el que fe aplica por las neceífi • • aunque aplique por quien dio el 
dades comunes derla Igleíia, por vnertipéndio, la parte media del 
el Sumo Pontífice, Prelados,Re- fruto, y por el que dio el otro, la
yes, y vniverfalmente por todos parte eípeciaiiísima , que corref* 
los fieles vivos,y difuntos; el otro ponde ai celebrante; y el dezir la
es el fruto medio , que algunos contrario efta condenado por ita-
llaman fubftancial, y otros efpe- -probable,y eícandalofo en la Pro. 
cial.yesel qué tiene e.X Opete ope* - pbf.8-S¿c Torrecilla in conf.trat.^ . confali. 

rato el Sacrificio de la Mi0a,y cor- '■*> *«»■  3-y »««*• a', y la razón es , ¡porque
refponde á los méritos de Jefu aunque Alexandr© VIJ, íolo ha' 
Chrifto,y el que de jufticia Ce de- bla de los eftipendios, fin ciperi- 
ye aplicar, por quien ©frece el cf- ficar fi cortos, ó incongruos 5 pe- 
tipendio dé la MiíTa; el otro fruto co Vrbano VIII. con exprefion 
es el quedé llama eípeciaUífimo, declaró, que aunque fean cortos, 
y correfponde à los méritos del :iio fe pueden recetor des por vna 
mifino Sacerdote ; afti como el JMifTa: luego refiriendofe Alexan- 
queíe aplicad otras obras piadó* dro en lacondenacion defta Pro* 
fes, comofijnlimofnas, ayunos, ¡poficion al Deetetode Vrbano, 
mortificaciones , eftando entgt *̂ fe eoUge.clar-o, que condena por
ciamcreeé:,yíátisfaccjpbt¡íüsipe- improbableelreefebkpor vnaMii 
Cides» y porlos agenés, fi ofrece fa dos eftipendios,aunquefea cor
por. ©tros eíTis obrasbfiéhas ; del tos,é incongruos, y efte aunq;ios 
nufm o modo celebran do, y exer * ofrezca vna,ó muchas perfonas.

. JL  - 2  - - . ¿V i



ropo fie ion Vili, Condenada,
fí. De aquí vienen condena­

das las opiniones , que dezian, 
que el Sacerdote podía recebar 
dos , o tres, 6 tantos eftipendiosr 
quantos faeífen bailantes para la 
íuft-ntadon de aquel día ; y la 
que afirqiava.qne no íblo podia 
recebir lo neeeíTario para fuñen- 
tarfe a fi| fino también á fus pa­
dres pobres í y es la razón í pot 
que el que dá el eftipendio, ho 
-fe obliga á dar de comer todo vn 
dia al Sacerdote, fino á aííiíUc á 
■parce deíu luftento:alíi Gcmoe'l 
que conduze vn jornalero p;ra 
-yna hora, no íe obliga á darte 
tanto jornal, que lea inficiente, 
■ paraalimentarle todo vn dia . Que­
da también condenada la opi 
ilion, que dize, que el Sacerdo­
te podía el dia de Eiefta recebir 
■dos eftipendios por vna Mi fia; 
como fí fuera de mas valor, 6  
•trabajóla Mi fia de el dia de Fuef- 
ta, que la||gr¿iia de feria, Aífi- 
mifma^^Rprobabíe la opinioo, 
que d¡§pT íer licito recebir por 
vna Milla mas de vn eftipendio, 
para comprar algunos libros de- 
leves, r Theologia, fi fuelle Ju­
rdía , L Tbeologo el Sacerdote, 
y otras opiniones ícmejantes á ef- 
tas, en que milita la razón mif 
ma, que en la condenada,te han 
de tener yá por improbables.

56. O igo lo -2. que ño le con« 
dena la opinión de Machado
*?**•*• t’b- 4 - f-  1. ír^d.ix.dgc.um.^.num.'i.

dezia que el Sacerdotepue-

3 7 7
de aplicar a otros gracioíámente 
la parte de el fruto , que le cor* 
■ reíponde al tnifmo; y es ia razón: 
porque la propoficion condena* 
da dezia, que por cft parte de 
fruto fe podía recebir efiipendio: 
Sed fie eft, que eflbtra no dize, 
que fe pueda recebir eftipendio 
por efia parte de fruto, fino que 
puede aplicarle graciolamente í  
otro: luego no fe condena elde- 
zir, que pueda el Sacerdote apli­
car graciolamente a otro la parte 
-del fruto,que á-éí le correlponde.

57. Digo lo 5. que el que U* 
feralmente ofreció á algún ami­
go , celebrar a íu intención ¿t» 
ganas ¡Midas, no puede eñe tai 
-recebir eftipendio-por ellas, fiel 
tal amigo lo-tecifee , 6 ha de ía- 
tisfazer con eíTas Mifiis á alguna 
•obligación contrahida por teña­
mente, fundación &c. La razón 
-es ; porque edb feria lo miftno, 
que recebir dos eftipendios' pqr 
vna Mida, que es el calo con* 
denado en eita propoficion. ^
• $8 Digo-lo 4 Que en las'Re­
ligiones , en que por contraído, 
o  fundación, ix otra obligación 
Semejante fe deven celebrar a’gu- 
nas Midas por ios Religioíos, o  

- hermanos , ó  bienhechores di- 
tfiintos, no' fe .puede recebir efi 

: tipendio* por las tales Millas. L a  
. sazón es.porque íupuefto el COn- 
. tra&o, ú obligación de funda- 
-cion, 6 cola femejaate fe de ve 
4e jufticia celebrar la Mida pee

B b b  eft



378 Traüt.X V Ií. Explican fe
\ efla intención : luego no fe po* 
drá rccebir eftipéndio por efla 
Miflá. Pruebo la confequeneia: 
porque con vna Miflá no le pue­
den fatisfazer dos empeños de ju£ 
ticia: Atqui fupueftod contrac 
to , 6 iundaeicn, de efto.y de tí 
eftipendio re fu’tan dos títulos de 
jufticia¡luego no fe .podrá íátif 
fazer á ellos con íbla vna MÜfa.

jp. Digo lo 5.Que no fe con­
dena la lente noa, que lleva Baf- 
feo verbo hdifíá 7. num. 10. que 
dize fer licito recebic por vna 
Miflfa mas eftipendio del ordi 
nano , quando el Sacerdote fe 
Obliga a deziria muy de mañana, 
ó quando con la Mifla fe carga 
álgun Nr ¿turno de difuntos, ó 
quando le ha de celebrar la Mifla 
en lugar diftante ; porque aquí 
no fe recibe el augmento de la 
limofna , por aplicar el fruto 
efpecialifíimo del Sacrificio, fino 
por el trabajo de madrugar, 
cantar , 6 caminar , que fon pre­
cio estimables, y motibos muy .. 
diverfos del de ja opinión con- . 
denada.

59. Digo lo 6. Que hs Igle- 
fias, lugares píos, ó íusAdmi- 

■ niftradores no. pueden quedarle 
Con parte deleftipendio, que fe 
dexa por las Miffás, en recom- 
penfa de los -gaftos*, querhazen 
en dar lo «ec¿ffiuió4. v,. g. luz, 
«rnáímetatos vijjó, y ké&m, 
pata ílaCcfobcation del Sacciíi- 

- ck> , filio íes en cafe» que no ttti-

a s T ro p o fC o n d  po r J l e x ; V i i
ga otra, renta para efíos gaftos 
que en fupoíiricn, que noten! 
gan para tile efe&o otra tcnta 
pueden fuplir efíos gaftos délos* 
eftipendios j que dexan por las 
Mdfas. Afli lo determína la Saeta 
Congregación en la rcfpuefta
7. á las dudas , que fe le pro, 
puíieron fobre efta materia de 
la celebración , y eftan adjun­
tas al Decreto de Vtbano refe. 
trido arriba numero j i . ni por 
efto fe concede á los Sacerdo. 
tes privados íupiir di 1 eftiprndio, 
lo necefíario- para luz, vino, y 
hoftias . quando en U Iglefia no 
fe da á los Miniftros , íégun lo 
que dixe arriba tradl. i2. csp. 5. 
P¿ 3. fubnum. 37- Porque eñe 
Decreto de laCongiegaeioníclo 
habla con las Igle lias, luga- 
res pios ,y fiis Adminiftradores.

i x .  p r o p o s * c o n d e n .

De (pues d el D etrito de Vrhaso 
V ill*  puede e l Sacerdote 3 

¿quien f e  encomienda cele­
brar algunas X fflifjas j Jatifi 
faz,er por otro dándole me­
nos lim o fna de la retebida s 
re fe ría  n d o fá ra fi 'da otrapar* 
te del eftfprendió,

ío ; Supongo ¿aque.en tlDe* 
cPeto de ¥rbanó VcíIL tefeti&o 
arriba fedetermina también, ^ 4
no jfeubráooal’Sag&rdote, *qufen

fe le
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fe te- encargan algunas Miflas, 
por tanto eftipendio, v. g.á dos 
reates, hazerlas celebrar por otro, 
dándole menos eftipendio, v. g, 
vn reai, ó real y medio, y que­
dando con lo reftante el otro:
* Ac fimiiiter(dize) omne dam. 
nabile lucrum abEccleíia remo 
vere volens prohibet Sacerdoú, 
qai Miííkm fufcipit celebrandam 
eum cerra elemoíyna, ne ean* 
dem Miflam alteri, parte eiuf 
dem elan jivnas fibi retenta,, cele» 
braniam com.mtat.

<Si. Digo lo i.Lo que dezia la 
Propoficion condenada, era, que 
no obftmte efte Decreto del Pa­
pa Urbano, podía el ̂ Sacerdote, 
á quien fe encargaván algunas 
Miifas, quedarle Cón parte del 
eftipendio , y encomendarlas á 
otro, que las eelebrafle dándole 
menos limoína: lo qual juftificá- 
diíli namente fe condena por (er 
vn lucro abominable, y eoía ini­
cua, hazer grtingeria de vna co­
fa tan (agrada> io otro, porque 
fe fupone notener titulo alguno, 
para retener el Sacerdote efía par­
te de eftipendio; Sed fie cft, que 
nunca es licito retener ío agepo 
fin titulo alguno, antes bien cito 
c> contra jufticia, y .obliga a ja 
Kftitudoa;jüáe¿Q^d /

62. Pigof lo2. Qufe aunque la 
-Sentencia deBordonápudfil¿Ue- 
tam ¡n ceuf,ptntif.poi.'î . A qiiipn 
^mbien^ta |P o r ® e é í^ n ^  a.

/ubmim, 18. |.Advierto lo jeganda | qH£
dezia, no fer pecado mortal, fi­
no venial, y fin obligación de 
reftituír, aáhuc defpues del De­
creto de Urbano VIII- el retener 
para fi el Sacerdote parte deí eí- 
tipendio, encomendando á otro 
por menos limoíña la Mifiá ,; l<j 
qual aunque no ligue Torrecilla, 
pero juzga con Prado,que no eí- 
tá condenada por Aiexandro VIÍ, 
en efte Decreto, porque dizen,la 
propoíicion condenada afirma­
ba, que el Sacerdote podía que­
dar con efli parte de eftipendio 
licitamente , y la opinión de 

‘ Bordon diziendo , que es pe- 
cada venial, no díze, que es 
licito 5 porque licito es lo que 
carece de toda culpa : luego no 
quedar i  condenada efta opinión 

=4 e Botdpn. '
Mas yo juzgo , que no (blo 

no fe puede pra&icar .efta opi­
nión , fino también que eftÁ 

• condenada en efta propoficion 
de ^Uexandro 5 y la razón es
porque Us proporciones coa-
ftenadis , que víán de ellas pá- 

: labras( es licito, permitido, fe 
puede íce.) fe condenan fecuii- 
dum:labíe&am mateñam / ñ fa
materia de lapropofteiop es « 1  
cofa k fa v e , íecon d en a com & 

m ó tiaí » fi leve Acornó 
r ven ia l: com o Üjxe en la l.p arte 

de Id en4 1* $ . im prdf-
fion^tócha en B u rg o s/y  e n la  
ímprcfifion 3. ̂ echá' en ZiaragO- 

Bbb 2 es-
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$a, tn€t. 11. fübnum. 5. donde 
le podrán ver los fundamentos 
de efta doctrina : Sed fie eft,que 
la materia de efta propoíicion IX. 
es grave: luego queda condenada 
debajo de pecado mortal. La me­
nor es cierta: porque el eftipen- 
dio regular de vpa MiíTa.que fue- 
le íer dos reales.puede íer materia 
leve, y pecado vernal el retenerlo 
todo, 6 parte dél, pero la propoli- 
cion condenada no dezia vnaMif 
la en fingular, lino muchas,y dé 
muchas también hablava la opi­
nión de Borden (que á íér de can­
tidad leve, no fe dudaría de íer 
verdad fu dc& ina) luego la ma­
teria de la propofieion condena« 
da es grave, luego aquel poteji sa- 
terdos te entiende condenado co 
ino ilícito gravemente, y no ve* 
nialmente lulo.

63. Mucho menos puedo af» 
femir,4 que no fe condene la opi­
nión de Bordón,en quanto á exi 
mit de la obligación de reftituir 
aquella parte de eftipéndio, que 
retiene el Sacerdote, queéneo- 
mienda a otro las MiíTaspor me­
nos limofna. Porque efta propoñ- 
cion fe condéna como coía con­
traria á la jufticiaduego íe conde­
na como materia;que quería eicu- 
lar de la obligación de reftituir Él 
antecedente íe prueba porque pl 

. retener fin titulo íáeoía agena, és 
contra jufíicia: Sed.fie cisqué cw 
efta propofieion fe deelifa. ñ© te­
ner elíacfrdóte titulo, park tener

J
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aquel eftipendio luego íe declara 
y condena en efta propofieion íer 
contra jufticia el retener effa par. 
te deeftipendio. Confírmate con 
las palabras del Decreto de ürba- 
no VIH. que reputa efta materia* 
vt damnahile lucrim j como lucro itl* 
jufto, y condemnable: Sed ficeft, 
que el lucro injufto es contra juf. 
ticia, y fe devé reftituir: luego te­
gua el Decreto de Urbano, fe de- 
ve reftituir efta parte de expen­
dio; Subfumo : Alexandro VIí, 
condena efta propofieion refi­
riéndole al Decreto de Urbano: 
luego fi en efte fe condena como 
lucro damnable,y contra jufticia, 
él tener efta .parre de eftíperdio, 
lo mifmo fe condenarla en el De­
creto de Alexandro : luego no 
foío avernos de confeílar, que 
peca gravemente el Sacerdote, 
que recibe cantidad grave de días 
porciones de eftipendiós de las 
MiífiS, que encarga! otros por 
menor limoíha, fino que á mas 
de eflo tiene obJinaeion de refti- 
tuir.

(S4. Digo lo 3, Que no fe con­
denan las opiniones, que refiero
arriba trufó,tz-fitp.^.p 3-.dnum.40 fo .S;.
Que dizeíj., |Jüc el'Cabellan, 2 
quién el fundador dexó rifes éfli. 
pendió del ^ríjiriario, pueda en- 

, comenílajt tCofrb !?s Míms ,pót 
•menos limóifña. 'í?i fa opínfeft 
que djizé  ̂qisequancb por amt*' 

, t af dp intuitü pe rforisé, dil
algún Saccráótc mas cflipcndio»

pueda
J



Vropofcion I X , Condenó da,
pueda celebrar las Miflas por 
otro , dándole menos limoíha; 
oila opinión , que dize que fi el 
Sacerdote, á quien fe encomien* 
dan las Millas por mas corto es­
tipendio, fabe que el Sacerdo* 
te, que le las encarga, fe que­
da con parte de la limoíña, y no 
obftante efíb, libre, voluntaria, 
y espontáneamente confíente ea 
e llo , fin andar regateando, fi ha 
de fer tanto, b quanto, y dán­
dole el eftipendio judo , pueda 
hazetfe lic ita m e n te , 'afíl lo enfe- 
ñacon Lumbier, Torrecilla vbi 
fupra num. ip. Ye afe el tratauo
12. citado > donde fe hallarán efe 
tas, y otras do&tiaas tocantes k 
ella materia.

X. PROPOS.CONDEN.

No es centra ju p íe la  recibir l i ­
mejna,Por muchos Sacr fictos^ 
y ofrecer \>»o jo  lam ente : n i 
tampoco es 'C intra fid e lid a d , 
aunque prometa , afirmando 
con ^ a m en to  at que da la 
h m o jn a , que no le ofrecerá 

$ o r  otro alguno. '

Supongo,que eftaPrcpo- 
fieion ay tres partes :La primera,
, qu e í fif ma, que «o  es ¿entra jüf 
-ticia recebir muchos eftipendios, 
, y aplicar íbla. vna MiÍ3a: Lá feguñ* 
« »  que no es contra fidelidad, 
©ftccei a} que da el eflipeadio,

que la Mifía fe aplicará por íb!o 
él, y aplicarla también por otro: V 
la tercera, que eflo tenia lugar, 
aunque cfta promefía fe hizieí- 
fe con juramento. Supuefto efe 
to-

f  6. Digo lo i. Que peca coü5 
tra jufticia, el que aviendo rece* 
¿ido muchos eftipendios, aplica 
por ellos íbla vna MUTa; y lo con­
trario es el cafo expresamente 
condenado én efta prcpcficion: 
y con razón ; porque entre el 
que dá el eftipendio, y le recibe 
ay vn quafi eontra&o implícito, 
e innominado de do, v t  fados: do
ppendium , vt faú&% pro mea intentlo- 
m jacrificmm; Xc doy Vfl eftip£íl*
dio, para que me digas vna Mife 
la; te doy dos, ó tres, ó mas, 
porque me digas, dos, b tres, 
ó mas Miflas.: Sed fíe eft, que 
es contra jufticia el faltar á los 
contraeos, ó quafi eontra&cs: 
luego falta contra.jufticia el.Sa­
cerdote, que aviendo receba­
do muchos eftipendios , cele­
bra fulo vna Mifla : y efto 
fe entiende no íolp , quan- 
do los eftipendios Ion infiden­
tes , y congruos, fino-también 

.aunque fean -cortos , y peque­
ños.

De aquí fe infiere , que el 
Sacerdote , que aviendo reci­
bido muchos eftipendios ce« 
kbrá lola vna Milla , eft'á ob­
ligado 4 reftituir , ó bol vien­
do al dueño el eftipendio,



è celebrando pór fi, ò pór Otros 
tantas MMàSjquàntos fon lòs ef 
tipendfosfeeébidos.Porquè el ce­
lebrar vna Miflà,iééi&ietìdó mu­
chas èftipèndiós, es contra juf- 
tlcia, y no vteumque contri 

-, fidò contra jufticia co* 
mutatila, cònio con Averli di­
te FUguéràfobre eftapropoficion 
io. SèdFieeft,qife el que obra 
eontrá jufticia comutaciva, tiene 
obligación de reftituir : luego el 
Sacerdòte , que avífenifo récebi- 
do 'Mtìéhos Oftipèndios celebra 
PolavfiaMiflii, tiene obligación

j8 i  Trat, X V Ih  S'kfhcm je
metía juila, que hizo con jura; 
mentó. Y nótele, que fi quaado 
le hizo ¿fia prometía, no fije con 
animo de cumplirla, feria pecada 
mortal de peí juno, aunque alias 
la materia Fuetee leve. La razón 
es > porque el faltar en el jura, 
meato promiísorio i  la verdad 
de prefente, es penuria, y pee*, 
do mortal, aunque lea Pebre ma- 
teria leve: Sed fie eft, que la ver* 
dad de prefente es la inteneion 
de cumplir, lo que'fe promete 
al tiempo, qüc fe haze el jura­
mento luego el que no tuvo itt-

r tprépóf, cond.par Alen. y \ i  ■

de retíitüir.
6^. Digo lo a. Que no fofo 

obra 'cóntra juíticia, el que ce­
lebra vria felá Mitía recibiendo 
muchos eftipendiós, fino que 
fanibien falta i la fidelidad, fi 
ofreciendo al que da la limofi 
na , qtie foto por él apiieari 
la Miffi, la aplica también por 
otro. La razón es ; porque el fal­
tar a la prometía jufta, es contri 
la virtud dc la fidelidad: Sed fie 
eft, que en efte cafo fe falta ála 
protíidTa juila: luego Pera contra 
la virtud de la fidelidad«
‘i68. D igo  te 3 Qncfi ¿tía pro* 

m etía fe háze co n  juramento;n]o 
fo fo  lera contra la virtud de ta f i ­
delidad e ífa ltar á ella;fino cqbtra 
la  Virtud de la  R d im o ri tam bién;

* pbrqjli'Wí^tí’le Í^e%ioódi(aa 
' él tiifeplnntóitío délos1 vofos Jta- 
faméátos-'&c. ítíe’gb ofetídeéíta 

■ vitttrá ¿iJel qhe ñCFcudipte'la pro*

tención de cumplir, lo que pro* 
metió con juramento, fije per­
juro , ypeeo mortalmente,aun­
que aliás la materia1 fuefse leve.

: Però fi quaado fe hizo la pro­
metèa de aplicar la Mifsa fofo 
por quien dió la limofna, tuvo 
intención de cumplirlo atíi,ydef- 
.pues fe mudo de intención 6 no 
fe cumplió, fi la materia fuefse 
leve ( qual es el efiipendio regu­
lar de vna Mitèa en la fenteneia, 
que referí arriba mM.ii.cafa.f4.rn. 
<9- ) no feria pecado mortal el 
faltar defpues al cumplimiento de 
el juramento promilsório en opi­
nion probable ; mas fi. la mate­
ria fu'eíse .jgfaVe , feria pecado 

-mOftdtel'iiP cumplirio :;La razón 
%  *p ár^cél^ia¿á k  verdad je 

' fatúró ‘ éh-éf Ihíimento promjf* 
Fório, fi és: én coiàl^taye es pe- 

V¡cado mortal, y.fi léve, es.pro-
-venial -yide 

yBafseW»



t?ro]>o(icioH sk. Condenada. 3 8 3
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Sed fie efi, que la verdad de fu­
turo de el juramento promifserio 
es cl cumplimiento real de el tal 
juramento : luego el que faltare 
à fu cumplimiento , pecara gra­
vemente , fi la materia fuere gra­
ve ; y levemente, fi la materia 
fuere leve.

69. Digo lo Que en efta 
propoficion no fe condena el 
dezir , que el Sacerdote , que 
prometió á la perlona , que le 
dio la iimoíña , ó efiipendio, 
que aplicaría ¿ lo  por ella la 
MiíTa , pueda aplicar la parte 
efpeeialiíTima’ del fruto del Sa­
crificio , que k  pertenece al ce­
lebrante , pea: fi, ó por otra per- 
fona. La razón es ; porque ei 
que promete la Mifià a quien da 
el eftipendio, foio ofreze aplicar 
por el, lo que -deve de jufiieia: 
Sed fie eft , que lo que deve 
aplicar de jufiieia , es la parte - 
media , ó fubfbnciál del fruto, 
no la que pertenece al -*mifino 
celebrante - luego efta la podrá 
aplicar à Gtto, aunque aya pro-, 
metido à qureiydà kleftipendio, 
queifelo por él la ofreceriá.Mas 
no fe podrá recebir otro efiipen- 
dio per la pacte eipefialifíkna 
«orrelpondiente ai Sacerdote , 
porque eflb queda condenado 
en «la propoficion *.

P R O P O S . C O ÎS’D E N ,
pecado» smitsdasén íaCon-

fefsion 5 b olvidados per inf­
lar peligre de muerte, Ó por 
ctra caufa) no tenemos obli­
gación de declararlos en la 
Confejíion fguíente,

70. Supongo lo 1. Que vnos 
pecados le abiuelven, y perdo­
nan en la confefíion direfiamen* 
te , y otros indi lefiamente : di- 
lefiamente fe abíueiven aquellos 
pecados, que expreflamente fe 
confieran , y quedan direfia- 
mente perdonados, fi en el pe­
nitente no ay óbice , que lo 
impida : indirefiamente íé per­
donan ios pecados, que fe dex?Ü 
de confefiar exptefíamente por 
olvido natural, o por otra cau¿ 
juña,que cohonefte eldúnidiar 
la confefljon , v. g. el que íé 
confiera en peligro de muerte, 
y no kdá tkmpoía enfermedad» 
para declarar todos le§ pecados, 
y el que teniendo calos relee- 
vados , no pudiendo recurrir ai 
íbpericr , íeccnfkísa con ptw, 
por infiarle la obligación de 
ecnwlgar 0 .¿ celebrar * bel que 
no ¡puede declarar el pecado, ó  
fu ¿irew fissq ajp p n ^ elCon- 
k % r . 4*m Jé  venir en' fiOUSUá- 
•mifPíPdel cómplice. .

71. Sup.ongplo 2;Que los pe­
cados perdonados indu efiameo 
te  íé deven confefsar , qpando 
aya oportunidad , y los que fe 
perdonan direfimiente, no ay

obliga-



1

3S 4  T ra & .X V ll Explican fe
obligación de confefsarlos def 
pues , y que puede fuceder, 
que los pecados n o  e ftén  p er 
d on ado s directa, ni iniireét i men­
te , y  que n o  a -a  o b lig a c ió n  
de con fefsarlos d e fp u e s : lo qual 
fucede en la fentencia s que ad­
mite Sacramento valido , é in­
forme 5 fi el penitente confieñá 
todos Ais pecados , y p o r algún 
óbice es informe el Sacramento, 
qu : es valido juntamente,á eñe 
tal no le le perdon an pro tune 
los pecados > y  no obftan te  no 
eftá obligado á co n fd T arlos otra 
vez , fino que q u itad o  el óbi­
ce , fe le perdonaran  , y rece- 
birá el fruto del Sacram en to .

72. Digo lo 1 Qáe el que 
por olvido natural dexo de con­
fesar los pecados , eftá obliga­
do defpues á confesarlos, quan- 
do fe acordare de ellos , y el 
que por inftar el peligro de ia 
muerte , 6 por otra caula juña, 
omitió algunos pecados en la 
confeftion , tiene obligación de 
confdTarlos defpues , y el dezir 
lo contrario , eftá condenado 
en efta propoficion , como cf 
candalofo , y prácticamente tal­
lo. La razón es ; porque la in­
tegridad de la confeftion es de 
derecho Divino, que manda, que 
le confie-fíen todos , y cada vno 
de los pecados en efpecie, y nu 
mero , que defpues de vn fufi. 
cíente examen ocurrieren á la 
memoria , como coaita del

las PropofCond. por Alex,V\r
Concilio de Trento, íeff 1$. cap,
5. y Canon 8. Sed lie eft ,qU¿ 
no ha íatisfecho á efta ley , y 
obligación , el que por olvidu, 
ó otra caula juila ha omitido 
en la confeftion algunos peca-
dos : luego eftá obligado á con«
fclfedos defpues.

7?- Digo lo 2. Que no lé 
condena la opinión, quedezia, 
que el que por olvido, ü otra 
caula juña dexó algún pecado 
en la annual confeftion, no eftá 
obligado á confdTarlos luego, 
Ano que puede dilatar la con­
fe dio n anual, halla que le infle 
el precepto de la confeftion an. 
nual, ó aya peligro de muerte, 
ó aya de recebir la Euchariftia.
Sic Torrecill-t fobre efii propaficiou g, 
Filguera fobre U w ifiu  propoficion k
fine. La razón es i  porque la 
propoíieion condenada dezia, 
que no avia obligación de con- 
feflar los pecados olvidados, ú 
omitidos con juña caufa ; Sed 
fie eft , que efta opimon no 
díze , que no ay obligación de 
Confefiárlos, fino que fe puede 
dilatar , halla que infte el pre­
cepto de la confeftion annual: 
luego efta opinión no queda 
condenada. Mas aunque Triguera 

.juzga no eftá condenada dw 
cpitúan» pero no aliente áella, 
quando los pecados le olvid* 
ron , ó dexaron en la confc*- 
fion annual ; por dezir, que los 
pecados omitidos ca



V r o f o j t c i e n  X I ,  

de efte año per le pette- 
neeená.cfta confeffion, y que 
paca perfieionaría , es precifíb 
confe liarlos luego en ocurriendo 
á la memoria, ó anda oportu 
nidad. Veafe lo que a cerca de 
cfto dixe en U.u p. de la Py.íctica traóí. 
l.U«> 3-^4* ; •

74 Digo lo j. Que tampoco 
fe condena ia opinión, que úize, 
que el que eonfidía diez-pecados 
piortales, fin acordarle de mas, y 
añade aquellas, palabras, poco mas,:S 
mem, aunque le acuerde délpues, 
que los pecados .eran doze , no 
Cita obkgido.á confefíár elfos dos 
pecados:ni leeondem.la opinión, 
que afirma, que fi le acnD de den 
pecados diciendo el peco mas,a me­
nos , no eftá obligado, aunque fe 
acuerde de quatro, ó cinco.pe 
cadosmas¡ VeaíedLeandro del 
SaCram. p, J, traft.^.difp 5.q . lo.y 3.1 j.
Y que no edén condenadas. eftas 
Opiniones, feprueba ¡porque |a 
propoiieion condenada habla va 
de ios pecados no .confe liados: 
.Atqui ellas opiniones no ̂  hablan 
de los pecados no oonfi. (lados, 
.fino que los fiiponen expreíladb$, 
ó coñíefiados con aquel pico mas,i 
menos; luego citas opiniones no 
quedan condenadas. Y á fertiori 
tampoco (¿ condena la .opinión, 

-que dezia, que el quc eon buena 
k fe acuso de veinte, .pecados 
mortales, y decaes halla, qué no
ftaa tantos, m cíU,obligado í

repetir la confeífion. Sic Bafieo
vsebo confe¡sio SacramentaÜs- 4. num,

Ni le condena tampocola opi** 
nion de Sánchez en las feieíi.d íjp . 4I. 
num. is. que dize, que el que he* 
eho el examen fuficiente, fe con- 
fefio de todos les pecados a* 
cordados , no tiene obligación 
deípues de diícurrir la vida pifia­
da , para acordarte de h dexo b 
no algún orto pecado» pues tA 
ta; opiniones, vt patee, Ion muy 
diverfas.de la propoficion con­
denada.

7j. Digo lo 4. Que ■ tampo­
co fe condena la do&rina, que
.ealeñé en la I. p a rt. de m i P r a ítk a  

truc.3 .cap t.y  t r a f i . j .  cap.!, que el que
no puede dezir en la confe§> 
fion el numero fixo de fes pe­
cados , baila, que le acule de 
la.coftumbrc, que invenido; y 
eoñíiguicntemente, aunque de£ 
pües te acuerde de tal, ó tai 
pecado individuái, no tendrá* 
.neceltidad de conféSárlo : La 
razon es ; porque en aquella 
acuíacion de ia eoítumbre que­
dó incluvdo ei pecado, que 
defpúds vrene al peafamienE©, 
y perdonado dice# intente :1©  

íg.H es eoia mu? divetfa , de 
io que contiene lapropoficioa 
sconieniia ; y por ello la mti- 
.ger publica • que cxpuefta -‘á 
.toda , maldad torpe , dcípués 
-iió puede acordarte de dl 

‘ numero de fes pecados ,  ni

Condenada,



Tttoï.XVli,  6 ^fiicmfe làs VWffi^Cmà por J/ex.VJi
#5é?it’ qù t̂iréi 'Cfc>tttcH?i çaüa-àiâ} 
èàtà fëâiaiïâ, 6 tries !, baftà, qüjî 
ï^athie drf tiémpb, qié Irivio 
expriettâ , y dé las citeaûftàn* 
ciás riotabks, como fi peco coa 
parientes , con perfonas dedica­
das 3 Diç.s, con cafados SecBaf* 
fëb Tripratitím. i i ' '

XÎÏV F R O P O S .C O M M N ,

féié ’fí^s^éjfóS'/nb *lb£o- por lej 
R egu lares , filié  también per 
Sqdaf quieta C o n fe  flor aprobado, 
Como n o  le  buelvan á refervat 
otra vez. Su p on go  lo  z. Que fl 
él te n o r O bifp o  diere facultad J  
algún COtóéfíor,paeá abíblver de 
les caíos á él re(erv a d o s ,en eflfc 
Cafo ios podrá ?abfolvcr fin con­
travenir a efte D ecreto  de Ale*

lfi\ Méndieantes pueden ubfioi- 
•Ver üe hs e/tfos réfé ¡Vados a. 
los Obi(fos , fin tener fsttü 
ello facultad Jaya,

76. Supongo lo fi QuevnoS 
caifos fon relavados á los k ño­
res Obifpos por derecho común, 
y otros por derecho particular; 
por derecho común fe reíérvan 
á los feñeres Obifpos los caíos 
relavados al Papa, quandofon* 
ocultos i y por derecho parti­
cular ion relavados á los íéño 
res Obilpos, les que ellos tnifi 
mos fe reíérvan en las Corifti- 
tuciones Sv nodales,, 6 fuera de 
ellas} con d a  diferencia  ̂ .qfie 
los que refervan enlasCbnlii- 
tociones Rynodaies perfpyéran 
relavados , yunque, muera el 
Obifpo , i ó le muden á otro 
.Obifpado > pero los que rclep- 

^yam faérai de ja . Syopdá, ¡ pór 
©iodo de. ^rec^ifoj p^niá^r, 
-celia la-rdfervqdcn, fi mperexl 

iGbiípo, ó yacando d é ‘fo Silla} 
y en efte cafo íe podrán abloi*

xandro VII.
Í7‘ Supongo lo 3. Que los 

Rdigioíbs Mendicantes obttn 
vieron privilegio de los Pontí­
fices Sixro, Urbano, y Engenio 
IV. y Julio II para abíblver dé 
ios eaíos relavados á íes lCno-
res O bifpos ; fegün refiere Mi­
randa , y R o d rigu ez  citados feft 
fiis propios lugares por Frlgùera
en la. cení'. 'P o n tlf. fo l. 16 1 . y  i6i- Sü*
pongo lo 4. Q ue muchas Reli­
giones tienen privilegio, ps£a 
participar dé los privilegios con­
cedidos à los Mendicantes ; y 
que ellos tienen Rulas Apoüo- 
lieás , para participar de los pri­
vilegios dé las otras Ordenes 
Mendicantes, y no Mendican- 

1 tés, cómo, Îe püèdè ver en Bafio
yv e r b o  firiijiiegium 5- y t r i  c l

dbhdc ré fitte  varías "concéflíd- 
ne's'de los Su m os Pontífices. *
, 78. ' Digo lo VQoe
l4í %íjL *- T >_ ~ r ; *- yi , ¡ , * ■

tio es el cafo condenado
eflí



Vr'opojtcim XIhCmibrtAdíi, %
Sk órtípéfiáóíl i2';Y ccmíiguietí5- 
térhtrite los ©tros ReligiofoS, 
floe por participar de los privi­
legios de los Mendicantes po ■
diá antes abíblver d e  dichos calos 
r d e r v a d d í , no podrán yá ab- 
falvetlos por elfos privilegios: 
porque faltando lo principal,fel 
ta lo aeeeffjrio : luego fiando 
los Mendicantes , á quienes 
primaria, y principalmente fe 
co n ce d ie ro n  eftos privilegios^ 
rio los podrán gozar los demás 
Relig ó lo s  por la general parti­
cipóle n , en que Ion quafi ac- 
ceflbrios á ellos.

7?. Digo lo 2. Que efe pro 
poíicion condenada había- loto- 
de los calos, que por derecho 
particular fe reíérvan los leño 
res Obifpos, no de los referva 
dos á ellos por derecho común; 
y aífi no íe condena el dezír, 
que puedan los Mendicantes 
abfolver de los calos refervados 
por derecho común á los leño- 
res Obifpos: afíi lo tiene con 
Otros Moya en fias lele®, tomir/
trá ñ . ‘d ijp . 8. q .  6 .  § \ ' u n k ü y  ñ n t i h 1 6 ,  

f  i?. T ttm b ier' e n { lo s  f r a g ñ i -  Ponte -- n t m ;

j  3 i ,  Y  T o r r e c i l l a  fo b r f r  ie f ld  

f r o f o f , n, c o n d u f . n W m l ^  Llevólo '
mifiao con ei cürlb moral-, -y 
?rado. Y: fe razoá es; porque 
laprapoíieronooatíenadá habla 
de aquellósfcafosrv para los! qiiafe 
1« fe neceffitacrde feeúitaddéli 
&áor.©bifpc>;,; ,para abíblver, 
como fe .colige de ella miírna:

Sed fié d i ,  qaé tós Mendiéán* 
tés no riéceflkan dé efta facul­
tad, piafa ábíolver dé los calos 
Papales , pues tienen para ello 
facultad del Sumó Pontifice(no 
íolo quándó ion: ocultos, fino 
aunque lean públicos, COmodi- 
ze con Mbyá, y Lumbíer To­
rrecilla ibid. num. 8- } luego de 
los calos Papales refervados por 
derecho común a los leñares 
Obiípos ? podrán abíblver los 
Mendicantes, fio contravenir á 
la condenación de A  tex. VII.

So. Digo lo 3. Que tampo­
co fe condena, el que ios Men­
dicantes puedan abíblver en vir­
tud de ia Bula dé lá Cruzada de 
los cafeyrefefvádos, adhtic por 
derecho particular, á* les feiío- 
res Obifpcis : aííi lo enfeñá con
el curfo moral , y  con Prado y Torrecilla 
vbi fepra tium. xó- en U z.- imprefioni
L a razón fes pongas íaopioioa; 
condenada hablava de abíblver 
los Mendicantes  ̂pór' iusí privi­
legios!: Atquife^iueftramíí ha­
bla' dé ello , fino *pof ei privi-; 
iegiod’é la ©úia; de fe'Cii3zada^ 
que dii feeatesd , pbra que ¡abé-' 
dan^abfolveefer 'todos; ^  ca&ñ 
refervadbs pdr dérechb1 parrícu- 
larádos fenores! Obiípos: luegb 
no fe a^detíáfá él dezir , quié~ 
pttedari los .iMéndicáfefCs- abfoi- 
vdr en vifisid'J del privilegio- dé* 
la CrOzáda ¡dé iofc éiíos * refef- 
vadbosipdt detéeho particular #  

dos Obiípos.
Ccc % Digo



3B3  r  ra£í, XVII.  Explican fe
Si. Digo lo 4. Que en. cita 

propcficion no fe condenan , ni- 
revocan los privilegios, que los: 
Mendicantes tienen , para dif 
peníár, y coimitar vetos, y ju­
ramentos y para ditpenfer. el 
impedimento de; pedir el debito, 
al que caso con voto de cafti- 
dad, ó deipues de catado cono*- 
ció eamalmente alguna parren * 
a de fe. conforte en primero,: 
6 feguodo, grado de.coníángui-i 
nidad ;-La razón es,- porque en 
la prcpoficion condenada fe tra-. 
tava de cafes refervados-: Atqui 
la nueftra no habla de■ cafes re-, 
íéryados, fino de .veros, jura-, 
mentos , y otras cotas muy di-. 
verfis: luego na- quedará. con-1 
denado,, que los Mendicantes, 
pqedan vlar de fes-privilegios 
en orden i .difpentár, y comu- 
tar v o t o s y  juramentos, y dife 
peníar en la peticionado! debk 
tO- . ' ■ 1

$2.' Digo lo j Que tampoco; 
parece fe condena en efta pro- 
peticione! dezir, que los Men-i 
dicantesJpuedán - abtbiver de las 
cenferas , que refervan* los fe-, 
ñdres Obifpos 1 lo >qual infiero, 
de la* deftrina- de Megalaapud-
Víanam pt 3. .tra&: %.<refiL13. que-di-; 
ze, que- el Decreto éeHGkmen-: 
te V H L  que, quiti.iá AoS Rfegu- 
lílCS; la facultad do; sfefei ver de 
los cafes refervados á los Qbifi, 
pos, no les prohíbe el poder

' a s  P r o p e f . C o n d ,  p o r  Á l e x . V U ,  

abtbiver de las-eenfuras á ellos, 
reíervad; -s :■ uego aunque-enefte 
Decteto de Alejandro fe con­
dene , el que puedan los Men­
dicantes abfolver de los cafes. 
refervados á los fe ñores Obifpos, 
no fe condenará el dezir, que 
puedan abfolver de-las confutas, 
á ellos refervados.Mas no aífien- 
to á ella do ¿trina, aunque pa­
rezca* «o citan condenada por la- 
razón

Y ti alguno-preguntare, filos. 
Religiofos no Mendicantes po­
drán abtbiver de los cafes reter* 
vados por derecho particular i  
los feñores Obifpos, yá -que,no 
por -la comunicación de los pri­
vilegios de, los Mendicantes,por 
otros, que ellos . tuvieren para- 
efíe fin ? Propongo eíta duda- 
folo euriofítatis,. & ingenij gra», 
tia, no porque afirme , ni liga- 
los difeurfos, que refiero, fino, 
rc-mitiendp fu juyzio4  los do¿tc$r 
y pies Autores» y parece, que 
fi los Religiofbs no Mendican­
tes tuviefíen algún privilegio- 
propio, para- abtbiver - de los 
cafes refervados  ̂ por derecho 
ordinario’ á los fie ñores Obifi 
pos* •, podrían - vfar de él-, no 
obftanter cite* Decreto de Ale* 
xandro VII*. Y es *la-razón5 por­
que re ftíe¿. t Decreto de: AlcxaniS 
dr© ■ / hablan doler rícnr dos r Reli- 
giófes" Mendicantes " luego no 
deyeampiiaríéá losnoMíendican*

- s



rproPojícíonXll, Condenad** 3 8 9
do, y recebido enElpanallue­
go fegun elfos DcÓorcs el

tes • la eonfeqúencia fe prue­
ba ; porque los odios no han 
¿e ampliarle, fino reftringirfe: 
efta condenación es ediofa: lue­
go no deve ampliarle, a lo que 
ella no dize : no dize', ni ha- 
|»1a de los Religiofcs no Men­
dicantes: luego no deve ampliar­
le á ellos.

Dirá alguno, que ay vhDe­
creto de Urbano V llí. espedi­
do en Roma en 17. de N o­
viembre de 1628. que $  todos 
los Regulares generalmente pro’ 
hibe el ablblver de los cafes 
refervados á los fe ñores Obif 
pos: luego dádo, y no con­
cedí io , que eile Decretó- de 
Aiexandtó VIL- no hablafié, n i, 
le entendiefíe á los Religiofes 
no Mendicantes, fe ha de de* 
zir, que por la prohibición de 
Urbano VIII. no podran' abfeL 
ver de los calos reíervados á 
los feñores Obiípos. Rcípon* 
de, que no; obftante el Decre­
to de Urbano VU L enfeñaton 
Leandro, y Hurtado, fegnn a f i r  : 
ma Filguera in cenf. 2ontifi.frt.ut.' 
$-' quo. que podían los Regula- 
res ablblver de los3cafes refere 
vados ¿ los feñores Obitos? 
1°  mifriío, dize Filguera  ̂ lle­
va Vidal apud Dianim p«rt.%0.

i$„ refoL 22. Y- arca d eB afléo ;' 
que efte D ecreto  dé Urbano 
es felcí'para Italia , y  que tíu r- 

duda , fi- c ft í prem uíga-

D ecreto  de Urbano V ili»  n o  
obfta, para que los Regulares 
puedan abfelver de los cafes 
reíervados á- los feñores Obis­
pos: luego fi no hablafle el De? 
creto  de Alexandtó V I L  en  
efta propoficion 12. con los Re­
ligiofos no Mendicantesparo 
ce fe feguitia, que elfos pe* 
drian abtólver dé los cafes re- 
feivados à los feñores . Obife 
pos, fi tuvieflèn privilegio para- 
elio .

Y de ella do dona parece fe 
podria inferir, que también los' 
Mendicantes podrían afefolver 
de los cafes ' refervados à los 
feñores Obiípos, cafe que les 
no Mendicantes tuvieflèn privile­
gio proprio para ello ; porque 
los Mendicantes tienes Bula de 
participación', cosqué gozan 
de ios privilegios de los Ré- 
hgiofes no Mendicantes , có­
mo fe dixo arriba numero' 77 lue­
go ya que los Mendicantes no 
puedan éú Virtud de fes privi­
legios ‘prcipnos ablblver de ios1 
cafes refervados á los Obiípos, 
por efiar condenado en*' efta 
propoficion i2 .p á r e c e , que 
podrían abfelver' ppr lampar-: 
titipáción dé losprivilegios de ios ; 
ño Mendicantes, enfupoficion, 
qué eftos tuvieflen algún' pri­
vilegio , para abfelver ellos ca­
fes. E fto



IP o T r a t .X V I l
E ilp  h f^ q a e r iio  p a r  

m odo de *<$fputa ,  nq p arqu e, 
figa ella dqorina; < ai- la tenga 
por p ro b ab le , ni la aco n fc jé , 
affi p o i lo d ic h o , co m o  p orq u e 
ay otro  D ecreto  de C le m e n ­
te X , ea  fii ¿o n ííitu clo a  , que 
e m p ie z a f f im e r n a ,  & c . y  le 
refiere el B u la d o  M a g n o ,
tom. fol. 49fa if  hzzz dèi menelem : 
LttMbfar tomo, fa fum a nu-m* 1180. 
&  feq, y  en elette.:3. ntm. 1699. yTor~ 
f  cctUiC èn fUs 'cà&jiHtTis iftóral* tra cu* %9 
confidi, 4. nuPti-vt* &  feq. eì qual De­
creto: dize. fati bus fé? mare
magnum , a llave privilegia. Reguiar ¡bus -, 
cala fe a foque or dini s 3 infittitila atti-Socie- 
tatìs 3 etUmJefe y concejfis fdfóam ei?  
non effe potè fiat em-àbfolvendi in enfi bus 
ab Epljeàpo fiol refervatìs. * Mas noteíTc, ,

que el P . Torrecilla fupra num .
30. dize que en Eípaúa no fe 
admitió, e&a conliit-ucian de 
C lem en te X . por lo; m eao s 
generalmente en quanto al pun­
to de poderle confesarlas M o n ­
jas fugetas à la orden con los 
Religiofos ; aunque no dize, 
no citarlo en quanto á au cftro  
caía , fi bien añade tn el mtpna.
traffi. ¿onfult. y. en, la* 2. imprefiion-
que ^viendqié publicado en Ma*s 
drid el, d icho  D ecreto , fe fíi-, 
plico de íu execucion.

83- Digc^ Iq dí ^
Jit Santidad concede,.fqcuUad para, ahr̂
J ìlvèr; de todas Jas cenfuras à *t refer-
'vúddf y fe oo'dra kbfolver de los r.afnc .
*4

\j>4J,cond,por A l e x .  V ¡ 1  ’
qife , tales, dafit fem. refirmadas è  los f .
dindriits. * A(S ío enfefié con eftas 
zteírtífiifás eñ U i. pari, de U Truffi ( V<r 
apéndice de h s capis rife Vv ¿dos. §, l n H

9.

enkicáñê ás' e
dfa azolvé?' ” de los cafias. x 

s ctnfÍJras > aun-

P o rq u e d e  otra fu erte  fe fíaftca 
fía  la gracia , y  facultad , que

concédieflB fii Sáatidíd. Aífi lQ
eníeau b ftvarro  A m«m ea H
Idionta Efptffiil- City. 17. : (-no 7. foia<)
m e le  citó  errado en la i .  pan­
el I a ip íe flo r ) «#ífc 254. y eit ti
latino cap. zj^ftuñi. zéi. Suarez ,y  otros 
apnd Éarkofam- de potefi. Epiji&p, p, ^ 
alleg. 5 »,. fiibmtm, 7* §. venm  eorttra- 
rwm. E lP . Caípenfe Capuchino tom, 1, 
traU* 15. de ceáfar. difp. i . je $ r
[  n o  3. c o m o  tam bién lo pufo 
p o r deícuydo e l tmprelTor ] 
num ero  136.

E llo s  m ifm ós A u to íe s  cité 
p o r la dóUrirta dé la  coacluffion
.precedente eñ ba u-partí delaVráBV 
Loco cítate y he eCtrañado muehiffi- 
m o  r que el R .  P .  Fr. Manuel 
dé - la C o n cep c ió n  eni ful tr*nuh' dé'
Tbinit.¡éi¡pi •&. q. ío. numero %6z. diga,’
q o & ó  m i D o étrin a 'es la mefma, 
que- la de la  propofie ión  conde* 
nada-, ó  c ito  m al por- ella á 
los i A u tores1 referidos* •* n t
qiddem Dp. quos citdt ( ivtifte
volitnfr , quod,. qnia,. Vtwtiftx, ■ ĉonetftt- 
regufdribm } v i • abfobtañt̂  ak ómnibus 
cafiius /í¿>¿ - rejervatis ',  pofsint. abfotvtre 
a hfervatís Épifiopis. * Y  coíñenzaniio
p o r é fto  y iü m q  «Ego ,  4ué &  
m ánífieftá r  y  -.'icíatárriehte
tó é|'E^
: ¿b in o  expréflam énteCPbftár^



P̂fGp vfícíQ»X.
dtzen tes Autores, -que f& < ité  . 
en tos lugares referidos, las qua- 
les Tacadas originalmente de di­
chos Autores , fon como le 
fíguen:

Navarro w ti w anual de Jdiomt 
Ifpáñol. cap. vf. mtmro 154. dize üffi*
Si con la refetvacion , que de 
la ceníura haze el Papá ,tio  eon- 
cume-fle otra del Obiipo, con­
que referva el pecado, porque 
aquella cenfiwa {fe pone, l io  qual 
aunque por derecho .proceda, 
pero pareeenos, que-la ceftañt 
bre interpreta indiftiríTamcnte 
por quitada la del O biípo, en 
fíendo quitada la del Papa/ Bi- 
gime el P. ir . Manuel, yfi Nava­
rro en eñe tugar, ■( qufe es el 
que yo cite) dize, ni ipeña en 
dezit palabra de Regulares, ni 
de que fe sbiué-lva d élos cafes 
referva dos í  ’Omípos por con- 
ceífioti hecha a los Regulares 
por el Papa) Sino, que {olodi* 
ze, que la coftutnbre interpreta, 
que quitada látele evaden Papel, 
fe enciende quitada la del Obif 
pó también. ¡Nó-es m eros cpn- 
harto á íu afíferéíon Navarro en
la fian, latlnacap. ij, nim. i í j . qüC CS
doaáe le
f,!(s "*Pu.if}íÍ&ág>1 hafclaNavarro 
^  Í̂ Lpote'ftad-,-qne tiene el-Pa- 
,pa iebre Jd  C^bi^o-paík reflifo- 

Jfü jtei^idoh“ th práéu % 
la réfti^acion - de ‘ios eaírs, y iu
ábfoltitiob J. V &i el %urt). 161.del.mip

'eémfcMo í*tt.

diste : *  V id é ta t  tam en yña f a .  
d ift ic é k  receptum  íublatain elfo 
Epifcopi fo fe iva tio B tm , &  cen- 
Purana, fublata Papali. *  L s s  miC 
mas palabras d iz e  en u impremían
de León de Francia del año 1575* eiteltap* 
a7, mm. Y  CB todss c lb $  f t
v e  c la ro , que nada dize N ava­
rro  ,  fcbre que lo s R egu lares 
tengan co n eeffio a  Pontificia, pa­
ra sb io iver de le s  cafes referva« 
d o s  í  le s  feñores O b i t o s .

C cn o ccta fie  tam bién lap o «  
e a  razen  del P. Fr. M anuel' dé 
las palabras de Barbóla en el lug,
citado 1 que es tu parb 3. de fotefi, 
Bpifi. atíeg. 51, fithnuwkr* 7* desdt
aviende referido lá opinión .de 
les que dizen , que no por la 
general fecukad de abfolvcr de 
4ós cafes Ponüfiótes , fe eence- 
de poteftaá, par-a los Episcopa­
les , añade * Vfcrufti eontranum, 
iba© eonfeflsrium l^bentern ge- 
neralem fecóltatem 4  Papa 5 b« 
folvendi ab cmnrbus -eifcoiíHi.* 
meatiombiis ■, cenñitis reícn-
Vatis -Sedi Apoítolicse , pede 
áfefelvere tetiat»- á ¿eafibus a* 
%écie Ep*feef i refeípatis posgi 
•careé- prebábHftate &  al fio^cá 
PitagfeÉo ánade ^̂ Sed pumáíi

¿pmSmem in ttlB e $  V ^ lió te n tm ó i- 

e© , ilic-ct-héd 'comynuaiot jfit 
^ fw e fe a M is . *  /  , s  ?

El Padre 1 Sáárez^cnt^.
ie.&ñf. id i0 :^  T e & t y Ó f e t f a t q*
fer«Ío en el «tunero
rir de algunos,-qtte'dibcâ î iK:

por



p o r la c i a r l a  generai , que e l 
Pqntifice concede de abfo lver 
de las cenfuras i  el rcfetvad as, 
no J e  dà poteftad » para abfol 
ver de las que .los O biípqs fe 
refervan ,  ":?ñ¿de en ,el nim- m *
* Addunt nihilomipus hi Autho ■ 
res vflfa teceptum effe, vt per 
illam claufuìam lisce edam po-
te ttas i*  abjolver dejos cajos£pìjc9paleŝ  
concetta inteUigatur : ,Sc m ihi 
videtur lá s e  jntelligentia iuridi. 
ca , Se veri& m a *  E l C afpeh - 
ie  ;en el : lugar , que arriba le 
cité , dize affi *  Obfervandurn 
etiam cft , quando P ap a  dat 
facúltateos à fibi refeivatis, date 
etiam  facultatem à refervatis 
cuieum que inferiori ; alPis non 
poifet habere efFeétutn illa fa­
cultas à Pontífice d a ta , &  ita 
pr*fum ìtur , Papam velie. *

A vrà  nadie , qiie vittas eftas 
palabras , que io n  de lo s  A u ­
tores ,  que y o  cité , .pueda de­
zir , que hablan de pretender 
abíolver los Regulares en virtud 
de coaccffiou  , que ayan o b te­
n ido  del Sutnrno Pontífice ? m- ' 
g an o  lo  podrá pealar fin v io- 
iencia j eóm o pues el P . Fr. 
M anu el dize , que eftos A u ­
tores no :figu ta  m i do<ttnna,y 
q u e  (pi© quieren d ez ir, que lo s  
R egu lares pretenden abíblyc,r de 

d o re a fo s  j quedos, fertotes Offeif- 
p o M fe  refervan , por tener co n ­
cetti On d e ab iótvcf dedos refer- 
vados dt P a p ü i ; \

.££2 Traffi X F I I  Bxphcttfe la
A ñ ad e e l P . Fr. Manuel ¿  

la C ó n cee io n  ejftas palabras*
. QÚod di<tti DD-^íos que yo he citado,J 
m agis; generalicer loquun tur, qu¿ 
ilJi loquuntur de óm nibus relee. 
vatisEpifcopojíivefint íimul referí 
vati Pontifici,fivenon :C crella  ve. 
ro  foiñ  de re íecvatisilli, qui fimul
f t a t  aliásPontifici relérvati^ItaFr. 
M anuel de laConcepcion.Ciertq, 
que .con  la veneración , que 
pro fefio  a tan p ia d o flo , virniof. 
fo  , y d o & o  .Padre , no.puedo 
dexar de ad m irar, que digavna 
c e la  tan m anifieftam entc taifas 
n o  q u iero  para apoyo  de ello 
m a s , de qu e repare en ias pala­
bras de los A u to res citados, que 
d exo  referidas , y  verá como 
.expresam ente hablan dedos ca­
lo s  refetvados al JPapa , junto 
c o a  la re feryad o n  efpecial del 
O b ilp o  ;  pues $  a vareo dize*
SMatam eje £ pifeopi refervaltonem ¡ & 
cenfiteam , fiiblata ‘papali * Barbo!» * 
poje cii.im abjtlvcre i  cafsibtts ínfptcie 
Ejijcopi refervaiis *  ¡.Q ttliím O  COQl*
í a  de las palabras de Su atcz ,y  
e l C a lp e n ie , que por n o  molef- 
tár , n o  las rep ito  ,  dos quales» 
jeonao es p aten te , y c la ro . hablan

s Vropof .canden,por Alex. V}\1

en térm inos p rop ios , .
concurre con la  refervaeir® £pi‘ 
Copal la P o n tific ia  , qtte 
lo s térm inos ,  en  que díze ?*
,P. M anuel , y ; d izé. bien <
yod luego -fia fuqdanjéniP ' 
paói à d ezir * q u e lo^ Aútpt^ » 

«té jpÓXíl̂ i



Trtf ofician ‘X^UXondenada.
h patrocinan ; pues quedado 
contrario patentemente son ven-

Dize mas el P-jFr. Mmuelde ia 
Concepción * Áut ergo caifas 
p. Corete eft diverfus ab hoc, 
aat non. * ( Hito es del cafo , 
que él Tapone, aunque no coa 
verdad , como he pro vado , de 
que ios DB. citados hablande 
que los Regulares padielTenab 
folver dé los cafes , que fe refer 
yan los Obifpos, por tener con 
eeflion de abfoivet de ios Pa 
pales) * Si non eft diverfus, 
credo, quod.foftineri non pof 
fit, íed iudicari debeat indam. 
natione comprehenfos. Si eft di« 
verfus, in pritnis malé refert pro
eo prsefatos authores, *  xtí Fr*
Umittl s f?d & nuw ego* Para
que efte dilema tuviefle íubfiften- 
eii, avia primero de verificar 
ole otro : 6 el calo de elfos Au  
tores es el comprehendido en 
la condenación, ó no i Sino es 
comprehendido en la condena­
ción : luego tampoco Jo  ferá el 
delP, Corella, que es el miímo 
cafo. Y fi afirma, que el cafo 
de elfos Autores es el compre 
heniido en la condenación , lo 
aft -rnara fallamente, pues la pro 
poficion condenada dezia, que 
los Mendicantes podian abíol- 
ver de los calos, que los Obif 
pos fi refervan Sed fie e ft, 
que dichos Aurores, (ni tampoco 
I7®  ] dizen. palabra de Meadi*

cantes, ni de Regulares, come 
he demoftrado con ius^palabras 
miíroas , que antes he refendo: 
luego el cafo de dichos Aurores 
no es comprehendido en la coa* 
denacion

Reípondo aota al dilema, 
y digo, que mi calò no es di, 
verlo, del que llevan los citad« 
Autores ; y que tu eüá con«* 
.prehendido en ia condenación,f 
que cito bien por él à efíbs DD. 
N o es diveríbtni cafo ; porque 
eflos Autores , é yo dezimós lo 
miímo, eft o es, que quando Su 
Santidad concede facultad, pac« 
abfolver de las eeaforas á él 
re&rvadas, fe podrá abfolver de 
los calos , á que eftan anejas 
eftas ce aforas, aunque tales calos 
Jean feíérvados á Jos ordinarios} 
conque fe verifica de eft© ,7 lo 
arriba alegado, que legitima , f  
puntualmente cité por cita doc­
trina losAucoresrefcridosmo eftá 
comprehendido d  cafo de elfos 
Antones, ni el mió en la conde* 
nación , porque efta habla , de 
jque los Mendicante pudieflea 
abíol verde Jos calos refervados 
al Obifpo por derecho particu­
lar .5 v ni eísos Autores , ni yo 
hablamos palabra en los- lugares 
■ citados, ni de Mendicantes * ni 
de Regulares, y fi el P.F. Manuel 
leyó «i wm. 9. le mi f j .  para im­
pugnarme , no dexma de ver 

■ el nm. c. que eftá en la melina 
pag, donde exprelfomcme ha-

D d d  felá
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blo déla ptopof12,.condenada, bo habla en íupoílcion de cftoí
y digo, que eftá condenado, el Si habla-en efla lupoficion fu
ose los Regulares puedanabícl- íupueftoes fallo » como tengo
ver de los calos relervados-por demoítrado, y procediendo lii
desecho particular á los leñores dilema de vnfupuefto fallo,que.
Obifpos, y di2Íendo yo efto en datodoeldeftruyd©, como mal
elnu.6. como á tanbreves lineas fundado. Si no habla enefla fu.
avia de olvidarme de efte De- poficion , fino én eMentido, que
creto, y afirmar lo que poco an yo hable, que fue, que fi Su Saa-
te-s avia dicho, que cftava con* tidad concede en algún Jubileo,
denado? ®  ®  ■ Privilegio k «Igati

Concluye el P. Fr. M nuel di Confeflor facultad, para abfol. 
ziendo en el7uw>. 8̂ 3. átado, que fi ver de los calos relervados * la- 
mi doétána fuera verdadera, lécá Sede Apoftolica , fe podrán ah. 
inútil la refervaeion de calos que felver tilos Calos , aunque el 
hazen los feñores Qbiípos,quan‘ Obilpo los dya refervado: Rcf- 
do tales calos tienen ya ceñ uda ponderé al P, Manuel, que no 
tefervada á íu Santidad , y lo por eílb ferá inútil la refervacon 
prueba con efte dilema ; * Vel de el Obilpo ? lo vno, porque 
ad abíblvendum á tah cafurefer- ce fiando el Jubileo, 6 .para el 
v'áto Pontifici j habeo á PcntifK que no tuviere la tal Bula , 6 
cé facultatem, vel non? Si ha- privilegio, quedará en íüfuerza 
beo ; poflum per te a b fe lv e re ,. la r e ía  vacio n E p iíco p ai: L o  o tra  
nihilobftante refetvatione Epií’ que Su  Santidad puede coneo 
«dpi. S i non habeo non p o f  ae r la facultad de abiolverdeífos 
ffunv-ab eo  ablblvere j v e r u m » cafos con  •lim itación diziendo, 
ita non pofiem  , quod etiatn q u iero  que íc ab luelvan , contal 
BOU pofiem  quam vis non efiét q u e los O b iíp os n o  los a ja n  re- 
Epifeopp tefervatus ergo  in  fervaéo j y entonces n o  fe po- 
Vtroqtíe ea fan ih il operatur refer- firian  a b íb lv e r ; L o  otro, porque 
Vatio Epifcopi , a c  proinde eft fi Su  Santidad no concéde la fa- 
ínutiíis. *  P e to , 6  el P . F es M i .  cuitad de abfotverlos con  rifo li- 
n u e ld iz e e fto  en virtud de íu- *nitack>n , cs m en os irconve- 
poner , que y o  quería dezir,que nicnte , ¡que entonces ct f ie , y 
p or tener los Regulares eonccf- fe  repare p o r Jn fitíl ín  vn cafo 
f io n d e l P o n tífice  , para abfol- particular 4a reíervacion c‘e él 
Ver de lo s cafes Pápales , podian Ó b itp ó , que n o  q u e lea fi ufifí1 
abícilVerde éfl©s calos,aunque e l ¡ néa k  ccn ceffio n  de S u & n íic tó
p b í f g t í i f c f e r v a f l e  ü » b i e n ,é  p orq u e cL S é a io f Pontífice

■ - . !.V ' fericí



& cap. pér primpdem ibidem. ¿ os |  fü Santidad, podrán di* 
Luego la referv'acidn del O biC  chos cafes abiòlverfe , aunque 
po inferior n o  ha dé p od er fes aya  refcrvado tam bién et 
obliar ; para que fe fruftre la O bifpo. 
grada Pontificia ,.q u i  concede D ;  tod o  lo . d iefio co n fia ,
facultad de abforver de los ca co n  quan poco fundam ento fe
fos refervados à la  f i l l i  A p o f  ìnrroduxo el EL. P . Fr. M aq aet

kí reddat pñviiepum imitiie, i. n»n in~ fg podrán ver en e lle  tratado f
bkm. C. de Ugtbm. ¥ lo riéne Caíhro e a  ¡os núm eros 9¡j.. y I>5, y 275.
palao. p. 1. trañ. 3. difp. $.pnnt. 9.n. 4. j je jUZg i(j 0  pteciífo amparar.
Sed tic eft , que feria inútil el porgue nadie pienfe , que por
privilegio , conque fu Santidad dejarle iadefenía la afíéncia por
concediere facultad de abfolver filia , ti guien do el difamen del
de los calos a el refetvados , fí cnp. confintire dijl. 84. donde dize ei
fe interpretafié de manera, que pap3 Gregor. IÍI. conferiré vide-
ellos cafes no íe pti iie lf n ab- tu? . ¿fui nd yefecmuia,
folver , tiendo refetvadoS al corrigi debent, mn ocennit. y  porque
Obifpo : luego no fe deve in- ia verdad de mi do&rina noque-
Ktptetar de eflé modo el ,pri dafe confundida, por no deferí- 
vilcgio. derla , de quien fin razón ¿a

í Lo otro > porque •privile- querido pervertirla: veritas cm
{¡»w sien difpeníhtio } qmntitmvis odiojfi winims defenfatur oprimit nr. eOUlO

\jit, extendí debet ad ea ,  qux iUi fiat d ixo  e l Papa InOCSQCÍQ ,  cap. error
líítfjarii) ctmex¿,& fine qitibus effe&nm ead. difl. $4.
I hl/tre non potejl. : como con Angelo,

Sylv.Bonacina,Suarez,y Sánchez X I I I . P R O P O S I  C O N D E S  
dize Palao »¿/á. Sed fie efe, que n o
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%if. Supongo lo i. que def- 

pues del Concilio de Trento
fif *j. cap. i<;. de nform. para admi* 
niftrar el Sacramento de la Pe­
nitencia , es neceífario á mas del 
orden de Presbiterado, a proba 
cion del Ordinario 5 y que eftá 
aprovacion es vn teftimonio aa- 
thentico de la íuficienciá , que 
el Sacerdote tiene para exereitar 
elle empleo. Supongo lo t. que 
efta aprobación es reedfaria, no 
íbio enlos Sacerdotes fecularcs, 
fino también en los Regulares , 
para q;puedán conR ííár á losfub. 
ditbs de ! feñor Obifpo;pero para 
con £. fiar á otros Rcligioíos , no 
neceísitan de la aprobación de 
los Obifpos , fino de la de Tus 
Prelados refp< üivsmenre. Su­
pongo lo 3. Que loí Regulares, 
aunque neceiu^n , p;aaconfeí- 
&r los fegísres de k aprobación 
del feñor Obiípo, pero ia jurifi 
dicion la reciben inmediatamen­
te del Papa , pucíla como coíi* 
dicion la api ovación del Ordi­
nario.

8y. Digerid 1, que el que fe 
eonfidTa con algún Religroío, 
que fe preícntó a examen ante 
ei feñor Obifpo , y quedo re 
provadp , aunque fueííé injuf- 
fámente, no cumple con el pre­
cepto de lá confefion anual, y 
la opinión , que cito enícnava 
queda -condenada en efte De­
creto de Alex andró VIR Y con 
razón 5 porque .aunque ci R,eli-

T r o p o f . c m d e n . p o Y  A l e x ,  p ) j j  

giolo reciba la jurifdieion del 
Sumo Pontífice intnediatameo. 
te ; pero es precìflà condición 
para tenerla , la aprovacion del 
Obifpo: luego negando efte U 
aprovacion jüfta, ò injuftamente 
no tiene el Reiigicfo jurifdieion' 
para ablblver: luego las confef. 
fienes hechas con él, íerán nulss: 
Atqui con la confefion nula no 
fe fatisfaze al precepto de la cor. 
fefion anual» compiè dirà es la 
propoC (¡guien, luego el que íé 
conficca con Religiof© preferí* 
tado al Obifpo, y re pro vado in- 
juftamenre , no cumple con el 
precepto de la confefion anual.

De aqui viene condenadala 
opinion , que enfe ña Fagundez 
in i. p/íccef, Be-ele* lib. 7. cap. zr/iu?n. *̂
Y  llevaron otros también, que 
devian , que el Rdigicío ido* 
neo , que reprobò injuftamente 
el Obiípojpodia confefiar, como 
íi eítuviera aprobado * porque fí 
el. tal Religioíb reprovac'o po­
día conte fiar , como fi fuera 
a pro vacio , las eonfcíiones he* 
chas-con él, ferian validas ¡lue­
go con e llas fe podia cumplir con 
el precepto de ia confefion annal; 
Sed fie efe, quelito es lo con­
denado : luego también fe con­
denará .el dizir , ¡que el • Religio* 
fo idoneo reprovado jnjuíl;sroeD; 
te porci. Dbiípo, pueda conici*
íar , comò fi eftuviera aprovado-

26. Digo lo 2. Que flo fe con­
c i a  la opinion ,>.aue dize, üue
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Jos Kdígiofos, qucícccnñef&n 
con otros de fu orden depurados 
por íus Prelados para oír las con 
frffioiKS de <us ¡ututos, cum­
plan con tilo ccn la corfefícn 
acual i y que los Religiofos, 
que fuera de fus Conventos lle­
vando iicencia de fus Prelados, 
para confefíaríe con qualquler 
Sacerdote regular,ó iecular.apro- 
vado, ó no apro vado, cumplan 
con el precepto de la confefion
anU2l) *ia '* orrt''id& ¡Qpr-e efia.prop. n.
y íf. Porque los Religicffos , 
como no Ion iubditos cuaObilpo, 
no necefitan de Conté flor aero, 
vado por el Ordinario, para cpn- 
fefia ríe, y cumplir con el precep­
to anual. Lo animo entienden el 
Cmlo Moral,) Liado de los no*
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el, en virtud de b  Bula, o Jubileo 
íer elegido m£efitefk>r,m la opí* 
pión, que di*e¿ que fi al JUtígi«»* 
ío apro vado le feyoea inJuílstiiC' 
te el Ordinario la licencia, pueda 
no obftante effo cpnfeflar en vir­
tud de la Bula.Vcaffc áTorrecIIIa,
*wH íuprd num, 33* &  feq. La razón es í
porque la propofleion codenada 
lúponia, que el Regular no tenia 
aprgvacion alguna: Atqui eítas 
opiniones íuponé ya alguna apro- 
vacion*. luego citas opiniones no 
fe condenan; unque no atiento,» 
que el aprovauo por tiempo li­
mitado , niel que tiene revo­
cada la licencia , puedan íer ele­
gidos pallado .el tiempo conce­
dido , aunque lea.por el pri­
vilegio de la Bula , ni por el Ja*

vicios, y criados conmensales de 
los Rcligiolos , que no le con­
dena el dezir.que íatisfszen al pre­
cepto anual de la confcíion , con* 
ftflándoíe con ios. Religioios , 
aunque no eflén apto vades por 
el Obiípo, porque los1 novicios, 
y criados ccntnenlaies vienen 
cnio favorable con nombre de 
Religiofos. -  ’

87. Digo lo 3. Que tampoco 
& condenan las epímones, que 
dizen.que el Rengit ib apicvaao 
íblo para oír CGnf.ficncsac hom­
bres , y no de m.ugcres, por no 
tener qaarehtaafbis, pueda con* 
ftífarljs también; ni ej dezir, que 
el Reiigioío aproV-copara tiem­
po determinado, pueda p«fiado

bileQ-
De donde fe infiere , que 

el a provado para vn Obiípado, 
podrá fin contravenir 4  cita con­
denación , íer elegido en otro 
por el privilegio de ia Bula , 
para oír eonfelicnes: ni fe con­
dena tampoco la opinión, que 
llevó Sánchez de •■ Matrimoni 
tom. 1. lib. 3. difput. 34. nu- 
meio 2. y> -liguen otros mu¿ 
ches , que afirman , que el 
apto vado en elle Gbiípa- 
do , pueda fuera de él oír de 
cbpfefion , al que. és íubdi» 
to de el Ooüpo , que le apio- 
v p ,,  aun que : no tenga : licen­
cia de el Ordinario de el Jugar, 
en que al prefeote le halla.

m
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N i  ta n ip o e a  fe .c d f t& m  '•e p d #  precepto de u lglefñn.
zir, quael penitente , que Ibío 
tiene pecados veniales, cumpla 
con la 'coníeffion anual, confefi 
laudóle con el celigiolTo repto* 
vado por el Obifpo.

88. Digo lo 4. - que tampoco 
-le condena la Opinión , que di 
z e , que.elque fe confieífa con 
el religioSo, que fin licencia 
de fu Prelado fe prefe-nto al 
Obifpo , y quedo aprobado, 
haga laconfeíTroa valida «Como
ái/x Vlana p. i. trañ, j i*  'fefol&t. i y
y conliguientemente podra, con- 
feífandofe con el tal , íatisfacec 
al precepto anual de la confef- 
Ikm- » porque la pcapoficion 
condenada habla, del religioSa 
teprovado'por el Obifpo: Sed. 
fíe eft , que elfo opinon no ha­
bla del religioflo cepcovadó, fino 
a pro vado : luego efta Opinión 
no. eftá .condenada. Verdad

%r. Siípongo lo 1, QajJ* 
confeffion puede íer nula pot 
defeco del confdTor ,ó  por de­
fecto de! penicente : por falta 
de confesor , fi no tiene jurit. 
dicción , para abfolver de los 
pecado^ confeflados, ó finodize 
la forma de la abfolucion, ó la 
diz e fin la de vida intención 5 por 
defed’o del penitente , li coa 
malicia daca de confeífac algún 
pecado , ó llega á, conf ffirie 
con falca de algún requisito liioC 
cáncial. Supongo lo 2. que la 
codfeifioh puede fet nula en 
quinto al valor , y efe&o jua* 
táchente , y puede fet nula,no 
en quanto al valor , fino en 
quanto si efe&o , por fer el Sa­
cramento valido , é informe, 
fegun la fentencia , que lo ad­
mite.

ís  .q o e e f.H lre l.g io fe  pecwai D igo  V  i .  Ib que dea»
o  mottalmeote , com o abfelu- b  nm nni;n nn * ,s  r  
táñem e tiene Petegtino i ó  ve- ,1o * *  *
n ia l,, p mbiealnjente fegun la e !ii m n  í i  .* 5UCi -CUm'1 • ' ' * t  con el precepto de la coa-qbligecion na», » menos g«« *©>„ MJ t £  Kate „
que en-cftoaya detetminedapot- eonfeffion voljantiidiemé nula
Preladoscomo dize ¥ % a i s y u i  fós %  nj a ü̂l?GS PreccPp
■ oumwkk : S . w . í “ cdan. .* ? * ? «  “ f ™/ acto malo e* acc mentí. y, g, el que

C O N D E N ;
. i j " . . , ¿fóna ,  que torpem ente am a,m i»*#, U*ft vélupurtamerité -cumple* con 'e l prédépto de oír 

_€fÜféjpio# ' ,  fati face al M ifíá ; peto  eftp nó puede teñe?
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prueba: porree c enfe Tí ionve- 
luntsrkir ente obla es Ja cae fe

cabida en el que voluntariamente 
fe cor.fitifa mal» y lam en de difi 
paridad es; porque ia Iglefia icio 
manda la fubftancia de ojr mifi 
fa ; el que la oye pecando por 
etro camino , oye en íuftaneia 
Milla : luego cumple con eñe 
precepto. Pero de fubfiancia 
de la confe filen es, que íeavali- 
da: luego el que volantarií men­
te lahazc rula , no puede cum- 
plir coa el prcceptode la anual 
eonfefiion« • '

fcaae volunta rítmente fin prc- 
pefito de la «emienda : atqtnei 
que voluntaiiafenente no quiere 
de*2r la ocaísicn prc xima de pe* 
car ycluntstk mente dexa dete­
ner prop c fit o de la enmienda; 
luego el que íe corfiefia fin 
querer dexar la ocslsicn volun­
tatis mente , haze la ecnfdsica 
voluntariamente nula.

De donde fe infiere , que
De aquí viene- condenada lá 

epinion, que tenia per probable
f i f i  »verbo con fe  fita m  el juplem .n. i j  .y 14 .

que decía , que el publico-vfiu- 
rero , ó ia meretriz, que con« 
felfa van fus pecados , y por no 
querer dexar la ocífilón de íu 
pecado , no eranabíuelros^um- 
plián con ei precepto de la con* 
felfion anual. Porque ellas per*« 
fonas [y lo  rrufaiodigo de los 
densas, que viven en ocafirn 
próxima ) hazeirla coutefiion 
v.oluotariameBtc'úola: luego no 
cumplen con el precepto dé 
ia lgkffiá : lá contenencia eS 
cierta, el antecedente fe- prueba; 
porque tiles fugerós^luntaria- 
nicnre no quieren leXcr la ocar­
ín011 próxima dc pecar ; atqni
** S^e vd untariamente r o cuié- 
re Gfxar la ccateion próxima de 
pecar, hazela,eonfeísionvorun- 
knamenre nula :lucgó las tales 
petícnas hazen la ct n'feliitnvc- 
luctínrntcritt tula. Xa menor fe

el que es abfue ko fin prego lito 
de dexar la ocafion próxima vo­
luntaria, r*© cumple cqn el pfc» 
cepro dé la confe fsion anua!» 
Xa razón es ? porque el que no 
nene prepefico de dexar la oca» 
fion próxima ’voluntaria,n© tie­
ne propofito de la enmienda vo­
luntariamente ; el que volunta- 
rkaienteno tieré propofito de 
la enmienda, baze laecnfefsioa 
voluntariamente nula .* luego el 
que fe confiefia fin propofite 
de dexar Ja ocafion próxima vo­
luntaria , no cumple tonel prc* 
ccpto de la Igléfsia , aunque el 
confeflor le abfue Iba , ó pót 
con temporalizar con el peniíen* 
re , como fueede artas*vezes, b 
perno fiber 'o que en tales lac­
ees fé deve hszer. Pero fi fe 
ocí ficft de pecar fuete ínvetea* 
taria , precifiámeflfe g 01 ell35BO 
ccxsria dé cumplir ecn el pre* 
ccpto sri-al, el qué fistflfeai» 
/licito fin el propofito ée evitar
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eí&Gcaíion,jís por otra circunf- 
tancia no hazia la eonfeísion 
voluntariamente nula.

91. Digo lo 2. Que no fe 
condena el dez», que cumple 
con el precepto de la eonfefion, 
el que la hazc nula, no por cul­
pa luya , fino por el defeéto 
del Csnfeflbr, que, o no tie­
ne. jurifdieion , ó no dize las 
palabras de la abfolucion , ¿  
las dize fin la intención devida, 
ignorando ellos defeétos el pe­
nitente ; La razón es; porque la 
prppoficion condenada dezia» 
.que íátisfacia al precepto anual 
el que haz® la confdipn volun­
tariamente nula: Sed Ge efi: j que 
en nuefteo cafo no haze nula 
voluntaran tute la eonfefion el 
penitente , fino involuntaria­
mente por no faber ellos defec­
tos de nulidad t . luego ella opi­
nión no.eftá condenada. Verdad 
es, que fi el penitente labe def 
pues , que fu eonfefion fue 
nula, eftá obligado á eonfeflar- 
íé otra vez 4c aquellos pecados, 
que no le fueron; abfuelios di 
ftéti, ni ÍGdire^|mente;-y que 
fi el penitente íabiendo, que el 
.Confeffbr no tenia jurífdiciori, fe 
fue á coafefiir con él, no cum­
plió con - el ,precepto anual;, 
pues.. hizo la confeüontj yoma- 
tariamente nula. ¡ - ;

; 92. Digo lo 3. Tampoco fe
condene el dezir, que fatisfeze 
al precepto aauajl , .el que hizo

las Pfopof.Cond por Alex.Vli
la eonfefion valida , é informe,
Ltmbier tom .t. di la. fama mm. 7J
Torrecilla en las e&nf&lt trat̂ conf.iojî
Y  fe prueva; porque el que ha- 
ze Sacramento valido, aunque 
informe, no haze la confeffioa 
voluntariamente nulaiSed fie cft, 
que lo condenado era dezir, que 
cumplía coa el precepto anual, 
el que haze la eonfeísion volun­
tariamente nula: luego nofe con­
dena el dezir , que cumple con 
el precepto, ¿1 qué haze la coa- 
fe ísion valida,aunque informe.

L o  qual tiene lugar no Iblo, 
quando.ia eonfeísion es informe 
por defeco de extenfion de dolor 
á todos los. pecados mortales, fi» 
no también quaado es informe 
por defeco de integridad, que 
íucede, qu indo fe dexa de con» 
feífar algún pecado por negligen­
cia , aunque fea culpable, como 
no fea el defe&o . voluntario di- 
redi?mente, ni.proceda de fuma 
negligencia crafiá , .0 fupioa 5 en 
el qual cafo admite ia eonfeísion 
valida, é informe. sotom4Mji.1t

¿.artk. 3. § Sed e [¡ b'tc* .
; 93. Digo lo 4. Que el que 
haze lá qgnfefion voluiuariamen- 
te nula , al tiempo de da conté» 
Jion anual » incurre en laexc°' 
munipn,» que foele imponedé 
en algunos Qhitpados » contra 
Jfosque no cumplcn^cdn el 
cepto. de la Iglefia ? porqué el 

. que haze la eonfefion nula vo* 
.luntauamcjnte, 00 cumpleco*j
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■d precepto de la  íglefia; atq u i S e d í k e f t  , q u e  es p r o b a b le , q u e
h excomunión íe pone contra 
¡os que no cumplen .el precep­
to de lalglelia: luego el que ha- 
ze iacontdnon voluntariamente 
nufa, incurre en la excomunión. 
Aunque veo , que Torrecilla, 

i nam. %\. tiene por -proba­
ble lo contrario, con Diana ., 
Bifeo , y otros. De cita concluf 
fíon fe infiere, que el que por 
no querer dexar la ocafion proxi 
ana , no es abfuelto, incurre tana 
bien en efta excomunión 5 pues 
efte no cumple con el precepto 
delalglefia : y io miftnoesdel 
que malamente fue abitadlo, 
fin querer dexar la ocafion proxj 
ma voluntaria i mas no quando 
es abfuelto, fin dexar la ocafion' 
involuntaria: ni tampoco incurre 
dicha v seo munion , e-1 que ha 
zc c®i ¡Cilion mala , -no,porral- 
ta l u j a  , fino .por defeco del* 
Confi flor; rcdolo qual íe deduzc 
de lo que fe ha dicho amba en 
les nurnrr. 93. y -91.

Digo lo 5, Que no fe 
condena , el dezirque cumple- 
con el precepto anual ,d  quede-: 
xo de confeflar algún pecado , 
creyendo erróneamente, que no 
era morid , aunque el error 
íñdTe vencible. Tarazón es por* 
queda propoficion condenada 
dezi3 , cumplía con d  precep­
to de la Igiefia , el que haze i< 
coafeffion ̂ oluntariamcntenula: -

no hize nula confeífi :>n, el que 
dexa de confeflar algún pecado, 
que erróneamente ptenfa no íét! 
mortal, aun que elerroríea ven­
cible : luego no íe condena el * 
dezir que cumple con el precep­
to de la confeflion anual, el que 
dexa de confeflar algún pecado , ' 
que erróneamente píenla no 
ícr mortal aanqu^ el error fea 
vencible. La menor fe prueba; 
porque es probable * £j¡f ti
p8y ignorancia ( aunque fia vencible) 
de%ó de confijfir algún pecado j  creyen­
do ; erróneamente que «0 era pecado s ¿ 
que m  era mortal 3 no efl& obligado í  . 
riyterar Us cónfijjims , ¿nqtte to omt$d 

hipa} q:¿; fiac&ffi del pecado om- . 
ti do- Ita am  llJvarrBy ,
Diana p. 3. tráft. 4. rejal- íoS- como con *
eftas milrtus fórmales-palabras en
íeñH en la t.f.ée U Prag, trd&. u.
jkb.-n&m. s. luego fiendo proba- - 
ble, que en elle cafo no ay oblt-’ 
gaciorr de repetir las confcfilo­
nes , figuefeque feri probable, 
qué talesconfeífiones no fon vo­
luntariamente nulas , que es ci 
cafo.enque habla la propoféorid.- 

He püeftb con cuvdado las' 
palabras notadas con eftas - * quc ■ 
eftin cola letra i p.de m¡pr*& 
para que fe conózca la poca ra­
zón , conque él H . P. Tr; M a­
nuel de la Concepción deHndl-:
to , efdatecido, y reformado,» 
inftituto de los PP- Trinjtasfoi.
defcaUoS, t»fn»rnS.deTtcnitemJiffii¿



fo.i'-ì- fe pailòià dezir. m io  non fuit txcuffam. 
qKitémalàlosfebredichos Au- Lo milmo oliera Sylveflro 
torcs por la dottrina refenda en la . vtrU cenfefsìo i. 3. donde diaci 
eSeìufiÓprecedeiedoqual demolì * Similiter qui ex re fcientia, 
traré,refiricdo laspalabrasmiftms, pota > quia non credit effe pecca,
qpe refìcre Diana en ei4agar ci* tum, exctilàtue( De la reiteracion de 
tado.,que«bn corno fc iìgue :*Cu ,' la confejsipu )quia licet aiiquando 
quis per ignoranti? m ajiquod pec-. non exeuflèt hoc, quin talis pec- 
caturn mortale orniffit in confef* cct ,dum talia agit centra Jrgem ■ 
(ione, eo qued erronee puraret Diri, aut natura? lèxccufiattameu 
ipfum non effe tale, enarrili error > ne peccer non penitendo,vel non 
vincibilis fuerit : nec à mortali ; con fi tendo= Pendere el P. fr.

¿ 0 2  T n B X V llgkflicw ft las Propof.corden.por Alex.Vìi,

perpetrante excuiaret,exciaiàretta-. 
meabitera tiene toriusccfi ifionis, 
ita vt fuffigeret penitente mipfat». 
in fequenti confi Arene peccatimi . 
emìffum dedàrare * Hate ’Diana, lo . 
miimo tiene Navarro in cap. frams -
de pentì, defp. 5. sum. 81. por elÌ3§ :•
palabras fuyas : * infertur tcrtior . 
aiiquando éxcuffari qutm  a ccn- 
fitcndo peccato cb  igne ram im i, 
qua putat id non effe pcccatum, 
q u i tamer cb  tandem a pccando 
non fuit excuflàtus. *ita  Havarw. . 
lo  m ifino afirma en ti Riamai cap., 
9. rmm. 15. con eftas palabras : *  
N cque etiam tenebitur co u fe fi, 
iìonern iterare, ficm iffitaliquod . 
confiteti ndeiens illud effe le­
ticale. Nana quanavìs ignoranza 
legis ajiquando non excuffet à 
peccaf© ,extuffat tatren ne pec­
cai: i id non coEfitendo. *  L© » 
W t^ o d iz t ;Ctl : Cp.j8T«! Hfildeiiim*.,

M n v p . ® i ■
Nsvareo de.laigaoranoia. wxaà- 
ble, r es datcr , pues habia de ìz 
9Sfc#o efcu%4$ pccado : a j*t.

Manuel todas chas palabras la­
cadas originalmente de los Au­
tores referidos, y confróntelas * 
con las mías, y veri licito bien 
á los Autores por mi dcéhiná.

Añade ei P. Fn Manuel, que 
ellos Autores ponen dos igno- • 
rancias,vnaacerca del pecado, 
y otra a cerca de la obligación 
de confeffarlo, y que-.aunque 
dizen, queladel pecado fea ven­
cible, pero de la ignorancia acer*- 
ca de la obligación de confdTar, 
no dizen, que aunque fea ven­
cible ; y que yo atribuyo i  ella ■ 
ignorancia, lo que ellos dizen de 
aquel error-de la culpa- Mas no ■ 
reparará ei P. "fr Manuel.en mis ■ 
palabras, conque digo afík *■
CuycndQ err4 Mam&qits ?que no era fec4~-

£& €$€*-£ pffr 
lar el error , © ignorancia i fe* 
l i e  e l pecado j ó  íbbre la con-- 
fc ííjo q  ? L o ^ t iq y  diga el P F?.k 
M pcuel fren  las pilabrps!¿&  k>£ 
rcferid©5i Autores, fe 
tinción entre fe ignorancia del

pepado -



*fijròp offe ioti M p i t ò M m d i a
petado, y la igíiorancia ele la 
obligsCioh de obnfeflarid ? N i-  
Varto no JO dizfe , fltíd Í6  éoft- 
trarío bien ciafásfteftte dtt dcqíié- 
liis pa’abras: obeamdm ( ignoran-
tiam ) aPcĉ nria nm f‘lit e*t‘í§aíM; 
en que habla. coii igualdad de 
vna, y otra ignorancia. Piaña, ói 
Silveilro tampoco lo dizen, ni 
exprcían. Quien lo exprdso, fue 

^  3*P* toftí* {£. $z* &i tic*

3, dnb. 1 . donde haviendo en el 
numero 7 . dicho expresamente, 
que Navarro eícuffa al que por 
ignorancia culpable dejó de cotí* 
fcffir el pecado que también con 
ignorancia culpable cometió; po­
ne dcípues en el num. 8. y g. y  
abla de la ignorancia culpable 
n la comiflion del. pecado , é  

invencible á cerca dé la obliga- 
ion de laconfeífiori. Yo ruego 
qualquiera , que deíea hazer 

uveio de U verdad, que de feo 
quidar, que vea ios Autores, 
uc refiero, y conocerá la fiie- 

idad, con que los cito; y lo mal 
ue el P. Er. Mmuel los alega. 
Dize mas el ?. Fr. Mmuel 

uc * Eo ipfo quod ignorañtia 
t viacibilis , non excufiat a 
ortali omitentena eonficeri pee* 
tum * y efti propoíicion afli 
bulto es falla; porque puedo 
1 Ia igaormeia vencible, y n o  
lortal * fino venial; porque la 
norancia tiene íus grados,ypue* 

1er vencible venuliter , yél 
uruiítcc í como dúo Valencia

.403
fe¿. i ‘Mm.í.úfp/s .q. £.§.). j /fiqíift, exUs*
póf éftás palabras : ígnoriantiam 
yi'hbibitéíai ppue m%tó vel miñus 

;lfónhére.gcaváatém'j^ati.....q^ 
circá , Ji igñófantü fit tantum 
véniáliter, & imperfette Volun­
taria : tninuít^etiam pèeàtum à- 
deó , vt non fit mortale * Lo 
míftno dizé Thomis Sánchez 
en la, fumi Uh. i caf i7* en eíias pa- 
labras* & quidetn, quando íg- 
norantia, Cea n’ghgentia efttau- 

' tum venialiter culpabilis , confia 
tat ita minuete, vt reddat opus 

s veniale * luego faífo es el dezir, 
que por el mefmocaío ,que fea 

- culpable la ignorancia , eon qtre 
ie omite co nfeflár el pecado, íéa 
mortal laomiífion; pues puede 
Jer venial por no íer gravenaen- 

í te culpable la ignorancia.

XV. P R O P ü S .C G N D E N .

Puede el Penitente con.fu propia 
antóridaA (uh^ituir À otro 3  
para fu e ' cumpla por é l  Id 
p eriiü asta, .

95. Supongo ; que la peniten* 
eia , qaeioft porte el confefíor al 
penitente , vna medecinal, y 
otra íatis&toria : medicinal es, 
la que le impone, pata cautelar 
los pecados , y reincidencias fri­
turas ,% prefér varal penitente de 
las dolencias de fu alma : la íatií. 
íá&ória es áqudiá,que íeuapo-

C C Ì  ¡SC
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, Me por les pecados ccnfeflades , ttncías leves por culpas,graves* 

para pagar el reato de la pena, eemo quando el pendente eftá 
: que fe debe por ellos; Iapeniten- para morir, fe impofibilitado de 
cía medicinal el fin duda, que cumplirla ̂ ¿mtGflcia »ó quan¿ó 

> el penitente la debe cumplir por hade cenfeguir algún Jubileo, 
fi mifino , fin que en cito lea 6 Indulgencia plenaria 5 0 fi viene
neceflfario dar aplicación , ni 
ampliación : porque fi al peni- 

"tente fe manda ayunar, y mace­
rar íii cuerpo 9 para fugerar la 

, rebeldía de fus paffiones, no fe 
' puede lograr elle efe do » aun- 
que otro tercero ayune en lugar 
del penitente. ^

Supongo lo 2. Q¿e la pe n i ten- 
\~cia , 6 fetisfecion m vete es parre 

éfléncial del Sacramento de ía 
Penitencia , pero no inn-. v. g. 
el animo de admitir !a peniten­
cia , que el conftí&r impone 
;ufla, y razonablemente , es 
cífencial al Sacramento, y proai 
ma materia íuya, de fueitc,que 

, fjaze la eonft ilion nula , el que ’ 
no tiene eífe animo , y propo 
fito; aunque el cumplirla de ¡pues 
*# r» r no ,cs parte effcncial, ni 
materia próxima de la peniten­
cia , fina paftte integral luya.

96. Supongo lo 3. Que el 
confeíTor regularmente hablando 
eftá obligado a imponér peni- 
teñeia en la cbnfeftroh,y medirla, 
quanto pudiere á la calidad efe 
ctílpas j que'tuviere el penitente, 
Cómo dize el Concilio de’Tfen- 
t¿, íéfif. 14. cap.*. Verdades, qué 
en ' algunos cafés & eícuflanlcs 

„ confesores, que’imponen pen¿-

cén tanta contrición, compun­
ción , y lagrimas, que bailen n© 
folo a lavar las fealdades de la cul­
pa , finó á purgartambien el rea- 
tro de la: peni, y en otros calos 
femejantc ■ '

97. Supongo lo 4. j?uc el 
penitente eftá obligado à admi­
tir , y cumplir la penitencia, qué 
le diere el confefíbr, fi fuere juila.
Ita, B ovati na tom. i, de S acram/diff.

'4. 3. f m t ,  4. ni m .  i. y con S. Tho- 
más, Scoto, Ricfiardo, Suarez,

- Valencia, Coninch, Layman,y
OtrOS Bai bofe en -lás cotleétan. fobrt U 

\ cap. 8. citada del THdmiino : Porgue

feria fi uftrahea la obligación, que 
el confefibr tiene de imponer 
la penitencia, fi el penitente no 
tuvieflí obligación de cumplirla: 
de lo qual fe infiere,, que peca 
gravemente el penitente, que no 
cumple la penitencia , que le 
imponed confeftof, fi fuelle co­
là- grave ¿oHectna ibi nmer. 4* 
aunque fi fUeflt levé impacila 
por- pecados veniales, no peca* 
ria mortalmente eú dexaría de 
cumplid , ;

9%. D igo lo ii  QUe no - es li­
citò al penitente de ib  propria 
auroridad febftítuir á ©tro, que 
cumpla por él la penitencia ,qá&

*.  » £ . * . r  A  “ - . r  S * \ -



• ' V _ Trefeftm XlViCw dem da* 4Qt
el Conftflor leímpuíl© % y el caí© áíze fcr lícito a! penitente ten
contrarío cíeleondeflade en eftn fu autoridad propia comutar U
Ptopofscíen ij»y « f i  mucha rsr penitencia, que el Confrflcr le 
zen ff decíate íar probable efia o* afignb.cn ©tía cofa igual,© mejor;
piníon; porgue el CUmpfir la pe* TcrmiUa ibidem [ numere io. ]a ¿zon 
niteneia es a£lo refpeéiivo^al 6a» es 5 porque la ©pinjen condena* 
cramenro , como parre , que le da habla va de cumplir la peni* 
integra : iuego no puede el pe- tonda per fubftituto; atqui la 
nitente tener facultad, para éneo* nueífra no babla de efl© .fino
moldar á otro, lo que en el Sa­
cramento íe- 1© encomendó i  él
tnifmo.

99. Digo lo 2. Que no fe con* 
dena el dezir , qué el penitente 
c o r  autoridad , y licencia det 
confefibr , pueda cumplir por 
©tro íubftituto íu penitencia; sfíi
lo tiene Torrecilla [obre efta fropfifichü 
Minero 9* y  Tilgm^a./obre lamífma sfol,.
178. 5. in hac- Lo qual Ikvarón S, 
Thomás , S. Buenaventura, Du­
rando y otros que allí cita Filgúe* 
íá: y"la tazón de noeftar eonde* 
nada-cs, porqué la opinión con­
denad i deziá, que el penitehte 
podia ccn fu propia autoridad 
fubílitujr otro, que por éi cum- 
plit ffe la penitenciáis Sed fie éft, 
que nueftra cpinion.no dize, que 
el penitente lo haga con íu auto* 
rrdad propia, fino con la del Ccp- 
fefior : luego no queda conde-.' 
nado el dezir, que el per itiente 
pueda con anróridad, y licencia, 
del Confeffot íubfifiuir a otro, 
que cumpla por él la peniten­
cia. -

100. Digo 1© 3. Que tampo­
co le condena jla .qiphQióB ,

de cumplir el mirtno penitente 
otra igual, Ó mejor , en que 
él eomuta, la que el Confefibr 
le mandó : luego no queda con­
denado el dezir , que pueda el 
penitente por % autoridad come­
taria penitencia en otra cofa igual 
ó mejor.- Pero aunque efta epi- 
nionnoeílé condenada , no me 
conformo con ella, fin© con la 

- contraria, que lleva sanU%, m u
fuma tom. i. tib. 4. cap. 11. P»m‘
porque el comutar la penitencia 
ess&ode juriidiccion Sacramen­
tal : luego no puede hazer eflo 
él penitente con autoridad, pro­
pia.

101. Digo lo 4. Que ni íé 
condena la opieion, que juzga
probable Leandro del 'siáaement. parí 
j .  treñ. 5. dijput. 9. usífl- 91. que,
tíiZe, que el penitente, que por 
fi miítnQ no puede cumplir la 
penitencia , pueda con iu pro­
pia; authoridad íubrogar otro, 
que la cumpla por el. Porque 
el pénitente impofib¡iitado a cü- 
plir la peniseneia ootftá obliga­
do á cumplirla : luego pudiera 
fi* culpa desearla de cumplir}. 

" adqui
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atqui es mejor cumpliría por 
otro , que dexarlade cumplir: 
luego podrá en elle calo eum* 
plir por otro U penitencia. Aun* 
que fi puede cumplir otra peni­
tencia , y la que- le afignaroa, 
po; deveri acudir al confeflbr.á 
que fe lacomute, y en elle calo 
liento , que no podrá íatisfazer 
cumpliéndola porotro tercero.

102. Digo lo $. Que fi al 
penitente le le mandopor peni­
tencia , que dieflé alguna íimof* 
na, qumpUrá dándola por ter­
cera periona, ello es dando la 
limolna ál hijo, o criado, 6 orto, 
para que efte dé al pobre la li* 
mofea. Porque en realidad elle 
cumple por fi la penitencia, aun, 
que imaiediatamente no dé áí 
pobre la limofna ; lo otro ; por­
que la meare del confeífor, que 
impone la limofna , no es , efe 
que el penitente la dé por fi 
miíino ,fi na de que íbeorra de 
fus bienes la neceiíiiad del po. 
bre : fedi fie eft, que e-fto fe ve­
rifica;, dando por otro la limo!» 
na: luego fe cumplirá con efto. 
•Limítale nueftra concluíion,qua - 
do el confefibr por motivo juf- 
;to mandap exprefíamente al 
penitente , que el mifino i in­
mediatamente dieflé ia íimofn^ 

que en efte cafo no cum­
plirla dándola por ter­

cera periona.

XVI. MQPOS.CONDÉSí.

to s  que tienen Beneficio Curado, 
pueden elegir por confesor a 
u n  yímple Sacerdote, aunque 
no efle ¿preñado por e l Ordc* 
naHo*

ia*. Supongo , que por 
Beneficio Curado fe entiende el 
Beneficio Parroquial, que tiene 
anexo el cargo de afinas $y que 
por Sacerdote limpie í’e entiende 
el Presbítero, que rio efta_apto- 
vado, mexpuefto por el Ordina­
rio , para oir confetfiortes, fegun 
el Decreto del Sacro Concilio de
Trento feff cap. de refef.

, id}.. Digo lo i. Que fe con­
dena en etta propolicion tó. el 
dtcir, que el Parrocha, ó Cura 
podía elegir por confeífor fuio-á 
qüálquiera limpie Sacerdote, 
aunque no eftuvieíTe áprovádo 
por el Ordinario,ni tuvicflé li­
cencia luia, para oir concisiones: 
y condenaflTe con rázon porím. 
probable efta opinión i porque 
aunque. antiguamente el Drecho
in  cap, fia. de pcénit, &  remijfi COI1CC-
dio á los Prelados facultad, para 
elegir por fia confeífor al Sacer­
dote limpie , fiendo "dífereto, 
é idoneo; pero los PartOchos no 
.vienen con nombre de Prelados: 
ftuégo no pueden; gozar de efta 
facultad »ni piíeden elegk por fu

r
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confefíbc al Sacerdote fimple, 
aunque efte fea Dcétor, kaor, 
licenciado, graduado en Theolo- 
gia ,6  Canfines, 6  infigne Predi­
cador ; pues también eítós ne- 
ccísitan de licencia, oecmifsicn; 
del Obifpo, para oír confefsio- 
pes i como dice con Henriquez, 
Suarez, Coninch, Rodríguez, Fa- 
gundez, y otros Barbefíá de p»t.
&pifcopi p. z*' aüeg. 15, mm. 14. J  COB
Hurtado* y otros dice lomifmo
tu tes cok fiamas fobre el cap. 15, criada 
é l  Concilio mm* 3 .7  num, so..

ioj. Digo lo 2,que aunque 
con Prado fíente TorrecÜia en 5
las consultas tyaSt- %. cenf.i k;í?b .5 4. fot.99,
¿e ta [egunda mprcjfim ,  q u e  é fia  CCn*
denacioano fe efiiende ,niccm« 
prehende á los Obisposy otros 
Prelados, que tienen cargo de' 
almas; lo qual fue cpinicn de Vi- 
lla lcb cs ts ¡¿¡ama tiim.i.ímñ.g. dijfis- 

mm. 4. C oficlano, Valer© , y 
otros, que cita Diana p. 3. tras. %. 
refaii. Peto lo contrario' tienen 
Suarez, Azor, Filiucio, Mega- 
la, Molfc.íiio, y otros, que aili 

Diana ; Coninch , Fagun-cita

4 0 7
Dices: él Obifpo puede ¿ r a l  

Sacerdote fimple j aunque nó fea 
fu lubdfto, facultad, para con- 
fefíar à fias ovejas •• luego también 
fe podra Confefiar con el. Reí» 
póndo > diftìngo el antecedente : 
puede darle licencia, pata con­
fesar á fus ©nejas ; aprovandóle 
primero, ó juzgándole idoneo’ 
de otro modo, concedo : no a- 
prosandole , ni juzgándole de 
otro modo idóneo, niego el an­
tecedente ; y difíingo el confi- 
guiente del mìfin© modo.

contra. La milma Confeísicn,' 
qué haze el Obiípo con el Sa­
cerdote fimple, es virtual apro- 
vacion : luego &e. Diflingo el 
antecedente; la miíma coafeíGoa 
es virtual aprovaeion. fi el ObiíV 
pe la haze juzgando idoneo al 
Sacerdote fimplé para confefídr, 
admito el antecedente ; fino la 
haze de cité modo , niego él 
antecedente; porque él Concilio
en ei capA^MtAize^que idóneas mdicetúr 3
y nó le juzgando por' tal, no ie 

* puede dar aprfivafcion, id 
dicción, comò refiídve

d f Z , y  O tros , que-cita , y figue fibre effe li’-gat del Condite mm. -,
Baibo/a de pot.£fffí.p^.álleg.^yeum .íf. 
lo truím© fíente écn ^ugo , y 
ceros el miimo Par bota in Cent*
J^d. ejj] 23, cap. 15, de ref&rm* 30..

lo. qual fe ha de juzgar pow er-, 
«adero, por averio decididoafá 
Gregorio JíFEL-y la &éra. ÍCóii- 
| reg* como teftificiañ J  
B4tb.4oe.citi,

xc6 . D%o lo 3 Q»e ó® efte 
Decretó de Aiex. V il ne fe con­
dena el dezir qué el Religicllo* 
que es Cura de alguna Parrochia, 
que tiene feligrefies Jeculatcs, 
pueda de licencia de íii Ptelado 
elegir por cenfefíbr vn Sacerdote
fimple no aprouado. Por que j a
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¿cuitad ai Beneficiado por canfii 
del Curato » para elegir por con. 
fdfor al Sacerdote limpie; (ed ile 
cft, que nue.ftw opiaion no le 
concede efía facultad por cauli 
del Curato, fino por tener de fu 
Prelado licencu para confciTàrié 
con e t Sacerdote (imple; luego no 
queda coraprchendido en ella 
condenación el dezír, que pueda 
el Religioso., que tiene algún 
Curato Parrochial, Confettarle 
de licencia de fu Prelado con d  
Sacerdote Pimple í.v catte arriba 
el num. 8<5.

107 Digo lo „4 Que tampoco 
' Ce condena en eufé Decreto el 

dezir, que los Prelados Regula- 
res, v. g- Generales Provincia­
les /Priores , Guardianes ¿kc. 
ppedan elegir por íii Confeíior, 
y dar eomiísion al Sacerdote (Im­
ple fubdito Puyo , paraque ips 
afcfuelva. .Porque la propoli cien 
condenada habla de jos , que tie­
nen Beneficio Curato : íédficeíl, 
que en rigor no es Benefìcio Cu­
rato el Generalato; Provincialato, 
Priorato $cc.Luego no fe Godeña 
ràqjlos Generales > Piovinciales, 
Pfipres,Guardianes &e. Pueda ele 
gir por fu C.qnfcíforal Sacerdote 
hpiple fubdito fuyo.
' .108 Digo ,lo;$. Que aunque. 

/él probable Ja opinion, que dize, 
que elquee&a aprobado en va 
Qbiípado, pueda en otro (érele- 
grdo en ConfejTarpoc virtud de 
lì fiulig ,y 0  o p m m  ijqp 4 0 0 - .* f ■*

•l 7 .• »  :

lascVr0¡>if con.t\ f jr  A'ex. V il,  
cede lo mlfcnoal que dejo el Cu­
rato., que antes tenia,"pero no 
por elfo podra vn Cura por razó 
de fu Curato Contéífarfe con el 
que ella, aprobado en (olo el 
Obiipadp ageno, ni ConeLParro 
cho , que dejo el olido Curato; 
la razón cs-t porque de eftc de­
creto de Aíexendr.o .Vil. confia, 
que el Cura no goza del Privile­
gio de elegir, el Confefíbr , que 
q.uifiere, y que (é. concedió alos
Pretados en' ?l cap. fin*, sitado : luego

no teniendo otro privilegfO rsó 
podrán elegir el confeflbrque 
no eíl4 aprovado en íu Obif- 
pado,ó no tiene a&ual jutifdic- 
cion - -atqui el que es aproba­
do-en foio el Qbilpaáo’ a gen o 
6 deílnho yá del Curato , ñp 
tiene aél'ual jurifdiciort: luego no 
lo podra elegir por fu conteffor 
el Cura. -

109 Digo la 6 Los Prelados 
reguiares no pueden confeflfar á 
lOs fcglares,'aunque fean Sacer» 
dotes , lino tieneñ aprovüeion. 
delQrdinario; Ptuebaflé- porque 
los Prelados regulares , ni por 
Prelados , ni .por rcgulares tíene n 
jurifdiceion fobte los íeglarcs, ni 
ellos fpn lubdicos íuyof : luego 

,00 pueden en ellos exercer la 
jurlíáicion de ablqlver fin apro- 
Jbacion del -Ordinario. La coa- 
(éqiiencia fe pruebaporque la 
furifdieion de ablblver no pue­
de exercérfe , -finó en los fiibdi*
stos por fus Prelados,ib por qwn
" im f



r

V r f d f á w X  F I L  Condena#*; 
tuviere de! el Prelado de elfos 
íbbditos eomiffiori para ello : :el 
Prendo Regular w@ és fuperior 
de los l é g la r e s , y no eftando 
aprobado por el -Ordinario, no 
tiene comiísion íbbre ellos: lue­
go no puede el prelado Regu­
lar abfolver á los feglares fin 
aprobación del Ordinario. 
x no. Bigo lo 7.Que el Parro- 

cho, ó Cura, no puede expo* 
ner & vn Sacerdote fimple, no

XVII, PR0 PO S.O 0 MO,
. ¡  T

Ücito es &VReligiofo ? o Clerig§ 
matar al calumniador 5 q$* 
dmon&z>¿publicargravas delitos 

j^de el & de/& Religión, qgando 
no sy afro modo  ̂pura, 
derfei como no pir>ce Ipavria^ 
J i  el calumft’idor efluvtefp* 
determinado a dar en caro, com

4 ° ?

aprobado, para que confiefle fus 
feligreses; affi lo tiene con otroso
Barbofíz de pot¿Epifpar.z. aUc-g z^ w m  ¿5.

Porque fi el Parrccho pudiera 
dar comiffion al Sacerdote fim-

los mi{mos delitos u l Religio* 
Jo  j ó i  j% Reltgion en pre­
ferí ci.4 de hombres muy g?&~ 
&es.t f  no le jjnitaßen U  v t d i ¡

pie , para que eonfefíife á fes 
obejas , también podría darle 
comiffion , para -que lo confe'fi 
Tale al mifrno : Sed fie eft, oue 
el Parrocho no puede dar co- 
Éiilfion ai Sacerdote fimple, pa­
ra que lo confieffe el miímo, 
como confia de la propqficion 
15. condenada :-luego ni tampo. 
co podra dar comiffion al Sa 
cerdote fimple , para que con* 
fiefle á fes obe jas, y-feligreíses. 
Lo otro, porque no dy derecho 
común , ni particular, de que 
confie tener el Parrocho fecal-' 
tad, para poder cometer la con- 
feísion de fus obejas al fimple 
Sacerdote, que no eftá aproba­

do por el Ordinario : tóé- 
- ■ go &e.

# *

t rí. Supongo,que á ninguna 
■ perlbna privada es ¿rito el ma­
tar 4 otro, menos, que fea con 
el moderamen de la tutela in­
culpada; efto cs, quando aten­
tas todas las cireunftancias del 
lugar , tiempo, y pcrfonas. no 
ay otro medio para la defenfe, 

.que el matar. Supongo loa.que 
no íblo es.licito ei matar, guar­
dado eíse moderamen de la tá­
rela inculpada, por defender la 
propia vida , lino también por 
defenfe de la fama, y de hazisn- 
da confiderable: digo confidera* 
ble , porque por defender va 
eícudo ¿de oro , ño fe puede 
¿matar al ladrón, como díte enl*
i.p.di IdfTdfi.traS. i í.numix rj-O* *
. i i 2. - Supongo lo y XJgeJí

á *
F f f  ¿os



fy p  T raffiX V M . ‘Explictínfe lásErofofCcnd.forJlex»V lî* 
<J«?s ceias. La vna, que era lid- rigor&atar, al que eomminaçon
tp al ReHgioío, ó Cletigo ma* aiguBa infamia , aunque a ® ,  
tat à: cualquiera, que airma- aja otro medio , para la de* 
gaffe infamarle à él, o â fu Rc- fenfa.
lidien , publicando algunos de- Pruebafie rambíen la filié-
Utos graves, quando no avia dad de la propofinoB condena* 
otro medio , para ocurrir á cf- da en quant» 4  la Icguada parte; 
le daño. La otra parte , que : porque aunque el calumniador 
contenia la proportion conde efte determinado â publicar á* 
nada, era dezir, que no íé jüz - quellas infamias •* fe ie puede 
gaya avia otro remedio , para - atajar por »tro ©amino ,ljn mâ  
ocur rir â dios daños, fino el '< tarie, r,..;g porperfuaffionesde 
matar, quando el caiumniador perfonasdeauçboridajd,con com- 
eftaya diipuefto, y reíUeko á dar : afinación delajufticia, yponkn- 
en cara con tales delitos al Re* dele la eonfideradon del temor 
ligiofo, ó publicar los de fe dos de D io s, y por otros muchos 
graves de lú Religion en prefen* caminos : luego fallo es el dezir, 
cia de perfcnas de mucha autoii- que quando el e&kimnudor eftá : 
dad* ■ determinado  ̂publicar losdelic-

«3- DigoloiQ ueeftapro- tos en preíéncia deperfenas muy 
poficion queda condenada, to* > graves, ó dar con ellos en rofi 
mo improbable , y eícandalolá ; M& , no ay ©tro medio , que 
fegun las a©s partes , que he el matarte» paraocutrir á efibs ■ 
dicho ,que contiene, y en quan- daños.
tó a la s  dos es praáieamente 114. D ig o lo r. Que no feto 
fàlfà. Prüebaffeen quanto á la es ilícito matar al calumniador,
primera parte .- porque el Reli* 
gieío ,0  ¡Clérigo por fu profe- 
fiûn, y eftado deven imitar la 
BjanfedumbredeChrifto Señor 
nueftro > y ¿ ellos eon elpecia-, 
lidad fe dijo, aquel :: pijCtie ^
qm 1.
Sed fiç p ii , que, la manMum  
ItfÇideÇhriftoçsrepetirporagia. .> 
Wos henefeÍQS,r¿zer feiea,ql 
queáia^mal,n»verígatlíBSin 
ÿittts , fino perdonadas : 'Juego

quando amenaza  ̂que ha de pu­
blicar algunos .delires de infamia 1 
contra el RieligipíbiClerig©, ó 
Religión, fino quoni ferá licito 
el matarle,aqfpquedeheehopU' 
bUque tales déli&os. La razón 
es, por que.el matarno e&ficito, 
fiBocoO’elmode carnea ffedatu*

Sed fi©©ft,quc 
afellias&íaewc al que 

publico algunos débitos dé la 
Religión, Rcligiolb, ó Clérigo, 
fio íerii con el moderamen de

% '



^ 'o f  0fc lo n a r  IL Con ànaàA. ¿h
(a tutela inculpada : luegonofe* eò'tìity cetina dfef Góáciílb íeft
ria licito- el matar e» effe cafo. ¿?, cap»é  Éllbófa5 ibt 

Xa menor fe prue b* » porque Eut^*ÍÍéillOí¿i^ráÍ3é ,áíqftB 
el moderameli 4c la inculpada puede" avfesíeXtétífíbii*,rió #ene
tutela es, quando no ay-otto ea- cotí nómbtédte CferigW*, eftjuq
mino para la defenía : -Sed ficeft* riomerie elfas eòddiciòiies, tritìi
que en tile cafo af otro camino - cHür tríenos fe exTeridétà en lo 
pat í  la défenfa , qu-il es obligar odiofb , qùàl es la eoñieaadoa 
pot lá Juíhcia al calumniador, de ella propoficion.Peróauriquc 
i  que publicamente fe retrate;, - eflbfea affi , nópor eflo lcferì 
convencerle de fallo,, y menti- licito matar al calumniador, que 
role, y maldiciente : luego el amenaza, © ella determinado 
matar en effe eafoynri dèrià con ^infernarle » nial que detiechtf 
el mod .ranaen dela tutela incul- le infima ; pues puede por orro 
pada. Verdad es , que aunque camino ocurrir al daño , y defen*
no feria licito matar al que pu- fe de tu credito , como fe h i
bliea de hrcho tales deli£tos;pero dicho en la concluíion antece-
efte cafó no es el condenado en la dente. - .
ptopofiaoa 17. poique efe» lirio 
habla del calumniador. que com­
mina , ó ella determinado á in*

1 femar i. y efia otra opinión so
habla .del que folo commina, ó 
efeá refúclto á infamar, fino del 
que de hecho infama, que escola 
muydiverfe,

uj. Digo lo s. Que efta 
condenación no‘ habla con el- 
Clérigo ordenado folo de prima 
tonfiira , que no, trahe él habito- ' 
clerical, y corona ¿ y por man­
dado del Obifpo, @ fu Vicario 
noeftá depurado al fervicio de 
alguna Igleíia, ni.eftá en femi*: 

ó Vh^erfidad^comoea! 
via para lassídenes.iriatP^esrfÍa  ̂
tazón es i pprquê  el fóal̂ rado, ’ 
qiie notiene eflas condiciones, 
30 goza del privilegio del fuere»

De donde fe infiere , que- 
aunque ella condenación no ha« 
bla con los feglares , finó con 
los Religiólbs, y Clérigos,como: 
es claro , pero no obílante nó* 
lera licito al ieglar , el trucar al! 
cáiumúiador , que amena» , o" 
cfla determinado' á publicar 
güna infamia, ni al que de he- 
cho lá publica ; pues. como fe. 
ha dicho antes, puedfc por otro 
camino ocurrir à la indemnidad 
de'firfañul Veafe loque eoácerf- 
niente à efto fe dixof» i* »• f*r«
de (¡id p/iicí- traci, n. nxm. u;._y 114.

i i 5. D ig o  lo  4,. tQ ¿ e  a u n q u e  
feap ecad o  mortal l el matar al 
calumniador , que cónrtnina, ó 
"«fta determinado á putriicttàlèU' 
nos deli&os graves ,<o dat en can  
eon ellos a lR e lig io iò .ò  C lérigo,

íf fa  '-è
#



4* * TuQ, XVII; ixflkattftks TtefofXwdfcr Alt#, VII,
Ò dezíríoí ce pretenda de perfo» > /  p r 6 sro cm> ¿nt
m  m uy& av^w foém aciks m  / w *  H , „ P m H  ¿
d g m o & m m t,a m  en eñe De> e f? d * U
ctet0 ée Akxandfo foto k  ccn»
éem, cfla prcpó&fon » te n »  
pecado venial ¿ponfoc!a prepa- 
ficícn condenada dezia , que elfo 
era licitó ¿ liéitum eii .* Sed fíe eft,

-‘ - f  -

que el que afirma, que es peca­
do venial, ño dize, que es licito: 
luego parece , que podía caver 
en la interpretación de efta prc- 
pofieion el dezir, que en virtud 
aeclla foto feria pecado venial, 
el matar al calumniador en el 
cafo dicho. No obftante ,1o con- 
trario fe ha de dezir, que aun 
en virtud de la condenación es 
pecado mortal,el mataral cajú ri­
mador en elTe cafo i porque las 
propoficiones fe condenan fe- 
gun la materia que contieneruco- 
mo dixe en k i parre de ja pr¿<3. 
traét ir fub num. 5.en la 3. y 4, 
itnpreíion,hecha en Burgos,y 
enZaragoqa;Luego fiendo el ma­
tar materia grave, fe de ve dezir,

J ue fe condena , como tslel cafo 
e efta prpge lición 17.

X V III* PR O FO S, C O N I> .

E s . s&atar ai faifa acula- 
■ dot-t f  íe/ligas falfos^ y tum-. 

c bien al de{ qual %ter»
tatnepte amenaza femenda

n j' ? que g$ cof*
't íñ a  »9 íérHcít© áwtaralaÉjjfe*
dor falfo , tefíigos fai fes , r-i ai' 
Juez , de quien fe teme cierta* 
mente vna fentencia in jufta,quan- 
do ay otro medió , fin matar  ̂
para ocurrir ár elfos daños, que 
fe temen;porque fi hubiere otro 
medio para la defenia > fe falta* 
ra Cn effe muerte ai maderamen 
de la tutela inculpada. Supongo1 
lo 2. que quando no fe teme 
ciertamente , qhe el Juez ha de 
dar fentencia iniqua , fino que 
íók> ay fblpecha ,ó  temor pro­
bable , 0 imaginado , de que 
condenaría injufiamente , tam* 
poco ferá licito ci matarle ; por­
que fe vida de vn hombre fe"i- 
precia en mucho , y no fe ha 
de quitar de hecho , gór coú- 
gcturar:, íoípechar,, ,ò tene r pro­
babilidad , de qùe darà vna íen» 
tencia mala.

La mayor dificultad es , 
quando cititàniente fe téme 
vna in juña fentencia háviendo 
precedido vna" felli ácufacíon, 
y- depoficiones mentire ffas, y 
nóavienído ótrq mèdio de' de. 
defenia i -que mafskf; al "a euííá * 
dof, tefiigos i y* Ju ez.» lì l?r2 
licito el btazerlo i  &á ¿fren de



Cwd(»ad¿.
4ttásf imm m&
o r, d  4SC toc m m  te ìmtsflr 
4$f fema, è firn, m
&j3^> 4>&0 feifflm ? mi' fmém 
pfTttíi és&gte 9 qm t í mmt > 
jeggp eiftmWmmmn hablan­
do patezc , que (èra licito ma­
tar al acuflàdor fèllo , falids 
teftigos , y Juez ,de quieti fe 
teme ciertamente la fentencia 
injufta , no haviéndo otro me­
dio, ni camino para la defen- 
fa.

118. N o  obftante digo 
lo i. Que es cofa cierta , y yà 
indubitable , que no es licito 
tnatar al falíb acusador , tefti­
gos fallos , ni al Juez , de 
quien fe teme la fentencia in- 
juila ciertamente , aunque no 
ava otro medio de defenfa * 
que el matar i y el dezir lo 
contrario^efta condenado , co­
mo improbable praticamente, 
falfo , y efcandalofo en la pro* 
poficion 18. La razón es ; por­
que aunque el derecho natu­
ral permite licencia á cualquie­
ra de defender fu vida , fè.ma, 
y bienes del injufto agreflor, 
pero ha de fer por medios pro­
porcionados , y .medidos: Sed 
fie ,eft , , qúe el matar à los 

■ teftigc s .falles , al acrfiador, 
al Jue z , de quien fé tome cier­
tamente ];unjüfía .lente rida, es 
tíL itxceiivb luego no 
fe puedo vffer de é l , aunque

m aya otro mcéjo fm Ja de» 
ÜÑ&f Lo cíío i porque tí p#%* 
wkk tño , ktte tkfñ e?mii)o 
i  fratíífmoí ,
y daños , y fod.ria cada quíí 
juzgar ccn paflón , que el 
que le acuísó , lo hizo falla­
mente , que les teftigos jura­
ron con mentira, que el Juez 
no obra ccn liíjna , é ir matan­
do fin tiento, ni reparo á quan- 
tos le le antojafie le haziaii 
agravió : luego paracerrar lapa- 
erta á tales inconvenientes ,eftá 
juftificadifllma mente condena­
da la propofidon i%,

A  la tazón de dadas 
puefta arriba fe refpchde , que 
es verdad , permite el derecho 
natural, que pueda para defen­
der la vida , fama , y hacienda 
matarle al injufto agrefior, quan- 
do no ay otro medio para la 
defenfa , con tal que el marar 
fea en lanze , que fe juzgue me - 
dio meníiirado , y mediocre, 
mas no qoando* fe reputa 
medie exceffivo ; y como fea 
medió exceffivo matar á vna 
pr rlbna publica , qual es vn 
Juez , por temor cierto, de 
que data fentencia icjufta ; y 
fea también medio exceflGvo 
matar tí acusador felío , y fet* 
íes te ftigo s , por cfta razón 
no fe deye , ni puede peí mi*
tic £&& *

I i9- Pise



4 !  %Tr4 0 :%VlI£xfAcM feM l J& ap^em ésfúr Akx, VIH
. i|$¿ Digol® a.Que nofècoa- nasi, qua ierialicka eri el

dfp|4 tBattaren efte caifacomot ia&sfioxi aunando», matar* à • %
e?ê éo vem3i rQlamfnrc, cornai magar*.fattala» ea et admcerio? 
dize PradO) fobre efta propon porque en el* fuer® extenor.Ro. 
fisk^nfiUtO* 5í y con élXocreetiia. lecondenaa> m caftigan las ic-
fobre la mifina num. 24, en las« 
imprefíoa i fina que fe conde* 
náceme pecado mortal; por* 
qg€j aunquela. prepofieion .coa* 
dgftad%i décia , licito es: y el qoo 
a$ima, que es pecada veniab, 
no, ¡di?e, quei esiieiro ,-por* d on> 
d?; parece íe falya elrigareíb íen?» 
tidp, de¡ U propofioon í pero co* 
mOi taff&tcriJudftjeUa ¿ea grave,; 

.. fe deve juzgar condenada, como 
grave, y-pecada morral como 
he dicho enia explicación dé la; 
propoficiort precedente nuauus.

XI Xi PR O POS íGONDEN.

peca el maridó , que mata 
& (u pro fría AUthóxid*Á3t(u;t 
jh^gef j  ,qu,e ceje, e&jl-ad/tA,. 
toxifr* * »

■ jpa.i Saptmgfr^JícJ^Jeyesí 
civiles no;coadenaiijjal marido, 
que mataáíu propfamuger, que. 
halla en aí&iii adulterio $ por- 
queeomo eftas leyes: íé fundan 
en prefumpeions y 6  preiuaje, 
qpe ;eli marida obra en ei& lap ■ 
iEejmavido. de .vehemente dolorj ¿ 
y no de venganza , ni malicia^ 
^nr e|fo no caftigan eíTe vxoci 
cidipd ? direurren alg»*

yes.
121. D igo d o i, Q^e-peeaeP 

muidoqüernatade upropria 
authoridad^á fu propru mnger, 
qne halla en fragranté deii&odc 
adulterios y>eldszir4o contrario, 
es el ca íbeondp nadó en ella pro 
poficion. Porque Jr aunque fea 
licito- el'mata?, pdb detender el. 
propiohonor ,pero- fe ha de ha- 
zer con- la moderacton-de la tu* 
tela inculpada* Sed fié dt; que el‘ 
marido-, que maca á fu rauger- 
hallada in fraganti de fu propúa 
authoridad, no obfetva la aio- 
deraciondela tutela'inculpada: 
luego- peca. Prucvo la menor: 
porque la moderación de la tute­
la ineulpadaes, quando.no ayotró 
medio para la defeníá : Sed fie 
eft i que el marido puede por 
medio del-Juez eaftigar á fu mu- 
ger propria , y de «3e modo a- 
tender a la .indemnidad de ítz 
honor: luegoj matándola de fin 
propria authohdad falta d la mo­
deración de la tutela , inculpada* 

122. D igo lo 2. Qjje aun­
que efta propofkionno había 

.en propríos términos, con él Pa­
dre , que' mata a id hija , que 
halla in fraganti fOthieátione ;, 
^cro por la identidad de razón 

/fe ha de juegár rambieu poriliei-



'T r s f ó jt e im

0  ffia OcdGcn ucí«Dílita la míf 
0a pandad $ y puede el Fadre 
attD¿cr á la fcftstnadea» dd 
agravio * que fe Je haze,p©fíj 
¿m iro, f  telas de 1* JuiMeia, fin
jo»m s(cU  el por b £ > m $n m ,m $r  
taodo 4 íú hija si Siego en faszer- 
lo de fuauthcridídyiió guarda* 
ija el modenmen de la tutela 
inculpada. Lo miííro fe ha de: 
difeumr del hijo, que matafle á ¿ 
fu Madre , 6 el hermano á la 
hermana, por hallarlas cn?&ual 
deii&o de adukerio y 6 fot riiea- 
cien, que no les es lielto el ma­
tarlas defu propmauroridad.

n y :: Digo lo 3. Aunque tam^ - 
poco habla efta prespofieion de 
matar al adultero >que fehalió en 
ariualdeliétecon iaipropria am-- 
get:nieAíugeto.qoefe haílócon ' 
k hija, madre, ó  hermanaen fia* 
guante culpa de adulterio, 6 for­
nicación 3 pero fehadedezir lo 
miímo, que;íe ha didsode la mu- 
ger,hí}a,ó madtf ̂ hermana,que 
no es licito matar al adultero, 
que fe halló con alguna de ellas 
eníorpezaíáe admteíi©, ©fowniu 
cacicas por queda mifita tazo»* 
y paridad, que milita en 'matar 
«si propria .autoridad á la ma* 
ger,hija, madre, © hermana, A 
verifica en instar a! ’fiije to¿ que íe 
baHóccn ellas cu sitúa! delífio..

izy Digo lo 4 iQn e no fe có- 
¿cna, ni fená̂ eoado, ir el marido 
de fe prepria autoridad matalTe 
a fu muger hahada e» adukctk>

Ccvdtnada. 4*5â aaldi lo hizíefie ifeyaáode mo 
y «memo primero deira, finad-
inicia alguna, ffi fucfiefoi© fe.

J  _ . ,  _ - ir -- . *_  ̂ - _

míim c ¡ iv, c vüniento d e ira a iahi-
ja madre,ó hermana,ó d ios com* 
plu es. que halló en h  s&naltor- 
-peza La razcn es clara sporque

y  libre -.Sed ficeft, quenocs vo- 
htñtario,y Ubre ciadle, qnefeha* 
zé con ínovíinknto pómero de 
ira fin alguna advertencia, ccmo
gije en ms-Cottf¿p. i. krafí.i. feU. i.ctáfi 
j."S. i<mra> i .y ’-mm. LDcgo íí dmáií-
domara de íhautoridad prepra & 
lamugrr, hija, madre, ó hetmá» 
na, que halló en aftnal adulterio, 
ó fornicación, llegado de movi­
miento primero , y  fin adverten- 
ciaalgima, no pecara , yfibad- 
verreneiafuefíe íemiplef&,fetá pe 
cade venial; porque elaÉtoferafé 
.rrfiplenaméñté libre, como ¿befe
jen H lagar ütadoik las Confjttim. %

12 $  Digoloj Que no fe con­
dena el üczff, que ú el marido 
feefíe Juez , podría condenar a 
muerte a fiipropria iíiuger,cuyo 
deliro fe preve plenamente , y  
aunq; no íueífe i uéz, íi la Jhfiici* 
aviendo condénselo imueiteá la 

• muger por e fie-deliró, fe entre­
gare al marido,paraq; fiiefie eie,; 
euíor tte ía fenteneia,t£mpecofe 
conden2 el deiir , que la podriá
Hi'átír ; p  7 ‘orretifia fárccfia frefaptiiM

■, i?. tm S. p. fH/ntre i». íctqucla pro-
poli-
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¿©fiel©» eoadeiiad» dezía &£ 
licito el maído mmtá fu wu- 
ger hallada en adulterio , con 
ifj propria autoridad : Atqui 
ellas opiniones no dizen, que el 
marido lo pueda hazer eflo de íu 
propria autoridad: luego eftas o- 
piniones,que he dicho eneftaco* 
cíufion, no quedan condenadas.
Si bien pecana gravemente el ma­
rido contra chandad, fi en eftos 
dos cafos condenaffe , 6  exeeu- 
tafle la muerte por odio, y ven­
ganza ; y no vnicamenre pprzelo 
de la jufticia. Lo mifino fe ha 
de difcurrir del que matafíé en 
eftos cafos’ á la propia hija » ma­
dre , b hermanas  ̂ó á fus cona* 
plices, aviendoíes hallado en ac­
tual deliro de adulterio, ó for­
nicación.

n6 Digo lo ¿.-Que aunque 
en la rigutoía interpretación de 
efti: propoficion 19. pírese fe 
podría Calvar fu Cencido, diziendo 
que no fe condenad dezir, que 
el matar en efte cafo , dolo lea 
pecado venial; porque ia propo 
£i clon condenada dezia, po peca 
el ttiindo: e.i que dize, que co­
metería en efte cafo pecado ve­
nial , no d¿ze,qui no peca.-lqego 
parez: fe poiríafalvaria eondena 
éion , con dezir, que foto feria 
pecado.venial, el matar en efte 
gafo. Peto fendó, como es.gca- 
Ve la materia df la propoficion 
cond.nada , le ha de afirmar,
(pii fe condena : no^otj3opecq*

’4$ r Álese. y u tÁo veniaífoíam em c ,fin o  como 
pecado mortal » como fe dijo 
arriba » en los .números a¿s. y 
119.

X X . PR O PO S. cCONDEtií.

La restitución tmfttefa por Fio 
Y. á los /Beneficiados ,  que m 
■ rezan, $ no fe deve -en .ton* 
ciencia , antes Ae la (enten- 

* lia declaratoria del J ttez j 
porque es pena*

127. Supongo lo i. Que to« 
das las vezes, que el Beneficia­
do fe.efcufla de culpa en omitir 
el rezo , efta e {’cunado también 
de da obligación de reftituir los 
frutos , que aliàs devierà refti- 
tmr porla omiffion de las horas 
v. g; fi por olvido natural, por 
enfermedad, por fer muy tenue 
el Benefici , ó por alguna 
otra de hs cauf^p legitimas , en 
que fia pecado fe puede dejar 
el rezo Divino , cefla la obliga* 
qion de reftituir , como fe colige 
de las palabras mlfmis de la conf* 
titucion del Concilio Lateranen- 
fe , y del Papa Pio V . que dizen, 
legitimo ceñante impedimento. 
3fa degé tratado arriba , y ex­
plicado, quando, cómo, y aqùien 
íe le ha de hazer la reftitucion de 
los frutos por Sa^omiflion del 
rezo Divino. Veafe en el tradì.

• jn»
0 :



Vrofojtcion X X . Condenida, ' "  *p
iiS. "Supongo lo 2. ^o,e k  

feftitticion ííupucftspoc clCon* 
cilio Lateranenfe,y Pió V.-á los 
Beneficiados, que no rezan, no 
es pena , como ion-aquellas., que 
í;naían algunas leyes civiles, pa­
ra los que pallan mercancías per 
los puerros , cazan en* montes 
ajenos , ó pefeau'en ríos veda­
dos &c. porque -de eftas-ay opi* 
BÍon probable , que dize , que 
fienioteves puramente penales, 
no obligan en el: fuero de la 
conciencia 5 legan lo que dige 
en mis Conferencias traét $. 
conferenció. '§• 1 num. j. fol. 
■448. Pero Id obligación de te f  
tituyr, por omitir el tezq ,’na* 
ze de -no 'tener derecho'á los 
■ frutos de el beneficio ,que fe dan 
propter Offieium.

129- Supí>ngo'lo 3- Que al­
gunos beneficios tienen otras 
■ cargas anexas á mas delrezodél 
oficio Divino, y en efras el Be­
neficiado , que dexi de Tezir, 
no time obligación de reftuuir 
todos losfrutos.por enteto, finó 
folo aquellos , que correfpon 
■den al oficio Divino , dacados 
los que correfponien á los o- 
tros .trabaxos:, y exereicios ,-y 
cargas, que tiene el beneficio S 
como dixe en el tratado *2. ci 
tado cap. 3. num 27 y num. 
39. Supongo io 4. Que el Be 
neficiado.que no reza en losfeís 
primeros meíes defpues de la 
pqffeífion pacifida delJBeneficio,

aunque peca mortalmente , no
e-ftá Obligado- a re-ftituit- 

t?o. Digo lo 1. Ojie el Be­
neficiado , que por omilfion do 
las horas Canónicas , tiene car« 
gade reftiruyr los frutos, lo debe 
harer ames de la íenrencia de­
claratoria del Juez, efto es, fin 
fer neceflario , que el Juez de­
clare , que tiene obligación ála 
tal reftinaeion: y- la opinión con­
traria es-el cafo condenado en 
efta ptopoficion 20. Y es la ra­
zón; porque elBeneficiado omif- 
To ‘en rezar, ipfo fado contrahe 
efta obligación, y aunque dieíc- 
tnos, que efib fiiefie pena de fi* 
culpa pero no es de aquellas 
penas civiles , que , 6 no ligan 
en conciencia , 6 neeéfitan de 
fentencia para executaríe , fino 
que lera pena , que el mi fui o 
culpado’deve por fi executar: 
luego &c. Lo otro , porque fi 
fuera neceífirii íenreneii decla­
ratoria del Juez ; muchilTmios 
Beneficiados que no-rezan , 
le efeu lañan de la obligación de 
reftituyr : porque muchos lo  
nazca ocultamente , de fuerte 
que el juez no lo entiende , ni 
lo fabe : Atqui .no íaviendolo 
el Juez , bo  puede dar íenren-, 
cia declaratoria de"h obligación 
dereftimvr : luego fi efta íei£ 
teníia declaratoria fuera nécef- 
firia, muchos Beneficiados, que 
■ no rezan , fe eícuflariau de" k  
«tjUiaQÓB de tefUtuyc r dueg® 

G g g  é,rc



4/8 7W ¿ ? . X V I L  

¡debe dezkfe , que fin íer Rece- 
feria íeateneia declaratoria del 
Juez , efta obligado i  reftituyr 
íosfruros el Beneficiado», qué ao> > 
reza.

iMi Digo lo z. Qgg 5© fe 
egp&Ha la opinión , que juzga
B íp b a b le  Djanap. i.traci.n . rcfol, i?.
que . cfize que ia obligación •? 
de reftituyr por la emiten del 
rfego ,..np naze de la jdftud de . 
la Jufiicia, fino déla Religión»-', 
y obediencia ; porque .fi o lie­
ra de la jufticia;, nq ppdtia ci­
tar de-reftituyr el Be­
neficiado , que omite el rezo , 
en los feis, rr.eíes primeros de& 
pues de la pcíTeftion del Bene­
ficio. Mas ( g«*rf v ú d  í l t  b ° c )  

fe prueba, que no eftá condena* - 
da efta opinión;  porque la pro* 
ppficion condenada eicufeva de =* 
Ja obligación de reftituyr antes 
de la íentencia declaratoria del -¡ 
Juez : Atquiefta opinión noe£ 
cuíá de la obligación de refti* 
tuyr ante! de ia íentencia decían - 
ratoria del Juez fino que habla 
de la rayz , de que procede la 
obligación de reftuuyr : luego 
efta opinión no queda conde*

132. Digo lo 3. Que aunque 
fio fe condena aquí la opinión, 
que dize , que e l ; I^nefi^adta,, 
WBbVBr.dfc,,# -¿otko't 9  aunque 

dias ql $%o , dexa 
f  1 tqzq-Diytot cng«ftV9 Í^gadp

wfCond.por dlex. Vil 
vt patet , es divería de la con* 
denada 3 pero la tal fentencia la’ 
juzga, y con razón, improbable
torrecilla en fus- confuir, ira tí, 4, con­
fuir. -10- nú™» 4t" fine con £apo 
Tqko.; y otros. P o r q u e  la B a la  de
Pío V . eonftitíiye , y léñala lo 
que dehe reftituiefe por la omif- 
fion de cadadia ,y  aun de cada 
hora» que dexa de rezarle; lúe* 
go íiendo. efto afir , no puede 
tener cabida el decir , que eLB& 
neñeia^o , que fin caula legi­
tima dexa' de rezar alguno , ó  
algunos diasen el año, leeícuía 
de la obligación derreftituyr, lo 
que eocrelponde á la* omifíkm 
de efte dia , ó  días.

Nh tampoco fe condena la 
Opinión , que puede verfe en
Diana p. trafilad. 3. refolut. 6j* '
que dize , que el que reza el 
-oficio Divino en el idioma vnl* 
gar , aunque peca gravemente, 
per© fatisface , y, configuiente- 
mente no tiene obligación de 
-reftimyc > porque la ppinion 
condenada había del que nq re* 
z z , y eftanoh.ábla de ei&yfin© 
de4 que reza en idioma vulgar,» 
lo qual es cola muy diferente. 
Todo lo demas, que fe-puede ;

deíear, para, efta materiade

da ya cUcljp a|n^qa; 
é j j r ^ s d o q ^

'
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ijj. Supongo, que la C a­
pellanía colativa fe diftinguede 
la no colativa,ó lega.. en.q> aquella 
fe inttituye con authoridad del 
Juez , y trae configo la obii 
g¿e.on del rezo Divino ; y la 
no colativa , ó lega fe mft>tufe 
fin authoridad del Ordinario, y 
ho trabe configo la obligación 
del rezo Divino. Supongo lo a. 
que ay vnas cargas mere pecio- 
nales , y otras no períonales: 
las mere períonales ion aquellas, 
que fe han de eUbiplir pór la 
propria petfoiía , Y  nd fe fiué- 
den hazer por otro tercero, co­
rno el ayuno , el oyr Mifia , oí 
Confeflar » Comulgar , rezar, 
&e. Las uo períonales fondas 
que pueden-Laeerfé por otro 
tercero , como ajstdác la limof- 
M, el celebrar - las , ^:s- 

*H; Digo lo t. Que el élíe* 
neficiádo ocupado en tosí eftó’ 
dios a©
del rezo, diaoteádníp por terco- 

períona, y el deairlocontra- 
r’° » yá. improbable ,daifo> j

tal , y . cOñ 
tjue la£ ácefobés

corno 
fago© i por­

no
por tercera

períona : Sedfísefi:, que el re* 
zo del Divino oficio es acción 
períbnál: luego no puede cana- 
plir por tercera, períona el Be­
neficiado , 6 el que tiene Cap¿> 
Manía colativa, aunqueetlc©cu» 
pudo en eftudiar, ora fea en 
vniverfidades, ora en fu caíÉi 
propria.

135. iDigb íóá. Todas las te­
ses, qué él Beneficiado éfta efi 
cufiado legítimamente de la o- 
bligacion del rezo Divino por 
enfermedad* 6 otro juftó impe­
dimento , no obrara contra eíte 
decreto de Alexandro VII. aun­
q u e  no reze por fi} ni por otro» 
la razó n  es 5 porque la propoíi- 
clon condenada dezia , que él efi 
tudio era eauía bailante , para 
que el Beneficiado déjale de re­
zar por fi mifino j y yo no digo 
¿fio, fino que noefta obligada i  
rezar concurriendo legitimo im­
pedimento. Y  -allí no fe sondo» 
na el dezir , que éf&e (cufiado- 1 - - * - >t ■ ■ a * V*

, y
rezar,

poGdou ; y Ies 
Predicadores , que 00 
dexar los Sermones,ni Coofe£

Sis Yo?rsillo, en lo C&nf ir¿dv\ 4.
¿o. itíim. iS. y  io,_ ® i  tampoco #
condena la opinioá , iq ú  'dize, 
j|tíé ea  la r  íle fig io aés %



Alo T m . X V l l  Sxplkanfelas 'Trepófcond. por A iex .V il.
Preládo pcrcaufa deleftudio co- fíeiado tiene de rezar , Ja fati& 

" ¿litar .k les le ¿lores el rezo I3k  fia», otro por é|, quedará libre de
vino en fiete PTalmos , fíete Pa- lá reflíracíon ? Reípondo, que fi
dre nueftros , y dos Credos, la deuda es real , fe podra fa-

' y1 orre cilla' ibid. nm. zy tisfazer por otro certero ,per©
156. Digo lo 3. Que aunque fí la deuda es perfbnalno íe 

parece., que en la propcficicn cumplirá de< elle modo; y como 
condenada no fe habla de la obli la deuda del rezo Divino, es
gacion déreftltuyr los ftüiosfque ■ 
incurre erBénentiido, ó Ca 
pellan, que por efludiar no reza 
por fí , fino por otro; pues la 
propofíción condenada, dezia 
que eltaLíatísfaze áíú obligácipir».. 
ía qual puede entenderte, que 
ni pesa va , ni efíava .obligad© * 
á reftituyt, y puede eondenatíe 
icio en .quarto á dezir, que n© - 
pecava , y no en quantq a que 
no eftuyiefk obligado á reftituvr; 
pero fe ha de dezir, que el Be­
neficiado , que por cauta de ios -¡ 
cftudios re za por otro , no íolo > 
peca,fino que también effáobli- • 
gado á. refíituyr los frutes. Lá 
razón es ; porque fon fe quejas • 
el dezir :tl Beneficiado peca, en ¡ 
no rezar : luego el Beneficiado 
eña obligado á .refíituyr los fru­
tos. Súb fumó: S¿d fié eft, que 
el Beneficiado qué por esufa de 
fes eftudios .reza por otro, es -> 
cierto que peca : luego también 
lera- cierto , que efiá obligado i .> 
l’efiiTuyrr-

Dices.- Eí. que tiene vfia de.il ■ 3 
«Íjí , %cdá libre dé' ella # Ú otro en 
felug^rla^tisfázraíacre heded:

fideuda  ̂ que el Jcne*-

gettonai, .de si es , que no fe 
íátisfaze , ni libra de la obliga* 
don de la reftitucion , aunque 
fe,rezepor otra tercera per fe na.

X X II. PRO F OS ;C  ON D E N ;

2y a  es contra jußieiano dar gr a- 
ciojamente Bennrfim s Ec*
tlefiaßicot t porque el atte dà 
dichos Beneficios por • algún 
interés proprio , nó lo' pide t 
porque d à -el Beneficio 3 fino, 
por el provecho temporal » que 
no tenia obligación de dan

137, Supongo lo 1. Que .el
Beneficio. Ecdyfíaftico* tufi**
ferßctuum pefcipieìndi fruéíus ex boni* 
Ecclefiaßhh j ob üliqitod oßciim [¡tri* i 
tua te am her Hate Eeclefi# con flit ut unii
De manera * que en el Bène-1 
fieio Ecclefiaftièo feèonfiderar? 
tresccfès ; Là prime rata obliga* 
eion , que eiBcnefieiaoo tiene 
á alguna firncion , ò minitie1 10 
pitit uà 1 : Là fegur day él drichn, ! 
qué tiéBe á pércebir ksfrntds de I 
loi bfeRerEédtfisfifcOs’i Y la ter* I 
céra lós fhlfrirès fiùtc's ■*, y titiiésl
Ecdéfiaflicòs : efiés fon
■ . ' ; : • .  .. ■ m m

i



‘Tropeficicn XXII
WTétemf&tíky *® & Pucdc ^  
cebir preci© por ellos fon culpa 
de fjpaonia * Por ddrecho eiP*- 
ritual del Benefido fi ie rezifea 
cofa temporal , fera fmoaia 
t% m e divino -, y  f i f e  recibe pot­
ei drecho de pereebir los bie­
nes Ecclefiañicos , lo ièri- 
ex ture humano,

i j 8. Supongo 1© 2. Que el 
Beneficio vno es curado , y otro 
limpie : el curado es el que tie­
ne anexo el cargo de- almas : el 
{imple , d  que co tieEe ¿nexo 
effe cargo , fon© el de dezirias- 
botas Canónicas , y celebrar ala­
gunas Miífas , òafifiir ai Cero* 
íegun la fundación dei tal Bene', 
ficio; Tambien-el Beneficio puc: 
de 1er fimpliciter titular , y es 
el que fe- dàentitulo perpetuo f 
y no puede quitarle fin grave 
caula : ó puede fer manual, 
ó  ad nutum , que puede quitar­
le el Patron, o el Prelado.

139. Supongo' lo 3. Qué el 
Beneficio puede adquirirle por 
píeíénracion^eleccion,celadon, 
permutación , ó  - rei gnaeibh:. 
quaiidó el Patron© pre lènta al* 
guna perlona para el Beneficio* 
el n1odo,conque delpúes él Su-' 
perior lo confiere , fe llíitía ir fti 
tu cien, quando ei'Beru fido fe dà" 
por elección ; fe 11«roa cor firma ‘ 
don el modo, conque el Supe-' 
rior concurre á él. Y' ’quando ai‘ 
Qbilpo |cúPíelado‘ Eceleíiefiicd0 
gttteúÉce dar -el Bene fido , fjii-

; Condcriadá', a %x

que preceda prefentscicn ni 
elección , el modo, conque jo­
cos fiere, fe llama colación. Per­
mutación , es quando vn Bene­
ficio fe da por otro coa autho* 
ridad de legitimo Superior; y refi 
guaciónos quando con autoridad 
del Suptncr le cede el Beneficio 
á favor de otra períóna.

140. Digo lo 1. Lo que de* 
zia la prcpcíicien- condena era ¿ 
que el Pationo,oeleftcrdelBe- 
nt ficio pedia f  n c brar centra mi­
licia,daré i Beneficio por ínteres? 
y íe fundava, porque nopiciael- 
interes ror el Beneficio, fine por 
el provecho, que el tal Beneficio' 
traía al Beneficiado, y perqué 
no c fia va el Patrono c bligado- 
á dar á tal petíona el Beneficio;,: 
fino que podia libremente darle, 
á quit n guftaffe; y que por darlo á '■ 
eñe fujeto determinado, á quie - 
nó renia obligacion, podia llevas* 
dicho interes: rodo lo-qualfe ca­
dena por poéticamente improva - 
blejporque nadie puede llevar ín­
teres pór lo que no es luye: Atqui 
el provecho temporal del Bene-- 
ficio u© es del P«uron©,-para po­
ce 1 lo él gezánluegono puede lie ‘ 
vai infere í por él Lo ©tro,aunque" 
eiratrcño no eñe obligad© ádar-' 
le el Beneficio 11 tal fujero deter» ' 
minado, pero efíáprecifedo.y om­
bligado I darlo i algunc duego no' 
puede recebk Ínteres por darlo á 
eñe fiñguíar, poique tfí© felá 
y exiaeila gracia-

34L Digo



422 T t x B . K V U : .for A/ex. VlV,
141. Dig* t t i ,  Q ^  âua^âê ft®ô&i*V&^ak ëaôpet& ,e! tjgg 

ea. l&ÊïofàCieiÔiïiùMcâïià rüï êl '&&&& r 13 ÿii#fd& dt
f c ê m  i & m  .ftübàii, ö éfr. * « * « *  
xfifà de ietîOf rdsfr el bzûtû&àt D igô  Id ^ ^ r j  nd' fe c<ÿft -
pot iôtegéS3, fi-'so411e fbld afir- dêàj onia,î»t€§8ttàju(ti-
tna?a, epieeffij rao eraeoil tta ;aH . Cia^d^çfe iueledlév*arpôt ei fèlU)-, 
tici!* ; ftëiô  fè ha déi dézle-, ç?se qtfâftdbfâ'dârël West® detßgBcfl*
notàio ësi ebott* ftfcïfcfci, fitto» *W t* ¡tamv<m  *tda«d& en u  
tambieiv fiàbôflii , a là nterios peraïutacion del B.-ifëSëit> fê re­
de dwwhd-îiaawnè., ei dit eï ærv&cdn aatoöisii «¿ffu^rioc 
benefiäö- för idtéi& m  t i* *  ,âl#itaâ ifcriiartiai
câtà fitère eßä pfefèftchà iv, iïtirn* 14'* -pîôgtféiÊÎÎta^?lï ÖftÖ&tÖ ttCÎlhôS Ca -
F<ÿi^[ttfe‘ , p ô t  d rêch o  Üi h b î̂h > le  fôsr;^tféxFtfëH  * 4  fà L\ ^ f r ^  ifâtèi.-ii* 
pnjitïbi eôfflfô fiBiöntä li tè* #ôrqfâetödbs
cepeiofl de itérés, pbt eaitià de dftds fad ftiuÿ -divefcfbs de 
ï m  benëfieioS' Eddfiaftieôs : Me- läifaedöittehia la ĵ dperfie. si « 
g^^irfiÀtô^lâi^méQOScâtftt'd npWbqdt fe eondenau 

\  d  x^che bumanö, fi elPatronai
« nio-dagÉîtiôifafïieriteéibéneflcibi X X III.  PRÖ*öS.<D0 ND.
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Trofojm m
©blíg* i?***«*® mortal, peeagra-
vestente, aunque«© la quebran­
te por menoípreei©* can o  ¿ije
e?ii&s co'tif. ib id- 7iUW‘ 5*  ̂ que elpeca 
do venial ex genere feo, pi fia ha 
fer mortal, qusndoíe comete por 
meaofprtciode la fevsccmo tam­
bién enfe'e wi&s C<mf. tmñ, *. fie.4.
foilf; I. S. I- num.j.foi. 19&

i4j. Digo 1© x.El que eftan- 
do obligado al a)uno, lo qutbra* 
ta, aunque aofea pormeBcfpre» 
ció, ni inobediencia, ni por no 
querer fejetatfe alprecepto, pe­
ca mortalmenteíy el dezirío con 
«ario, es el calo condenado en 
efia ptopofieios. La razón es, 
porque las leyes Ecdeíiafiieas in- 
aticen obligación á pecado mor' 
tal, quándo la materia es gravé, 
y la intención del legifiádor es 
obligara-culpa mor tal: led lie efí, 
que él av uno es materia grave, y 
la Igleíia lo manda con intención ■ 
de obligar á pecado mortal, fe* 
gun confia- delvib , ¿inteligen­
cia común de ios-fióles:: luego d  
ayuno obliga á pecado ‘ mortal. 
Atqui j el qué q^brífefe'Vhaiey, > 
-qtieobiigaL á pecado mortal, pé- 
ca gravemente;aunque no la que- 
brante poívmén©^>re¿ÍQ', ni por 
inobedienciâ ,- nipón- iro^querer- 
'féfiijctár al prnecpto-i^hiego/pe- 
ca gravemente ,/ elque efiándo 
obligsdo alayuno, {©quebranta, 
aunque lea fin mcnoíprecio, ni

l l X o ? ) d i n a d a .  ^ 2 2

140. Digo lo 2. Que n© fe ce­
derían las opiniones, que eicuián 
del ayuno á veos por la edad,á 
otros por laecfeimedad, a otros 
por el trabajo, á otros por exer- 
.citatíe en obras de piedad, y á 
otrGS por otras colas. La ¿&zcn 
os llana; porque la prepofícion 
conde nadabablava del queeftaa- 
do cbbdc: alay uno , lo quebran­
taba ficdeiprecioaScdfic eft,que 
ellas opiniones no hablan del 
queefía cbbgado al ayuno; fino 
que eícufan de ay unar por otros 
principios : Juego ellas opinio­
nes no (¿condenan.

147. Dcefia eonelufíon íe m- 
; fiéren los calos figuientesj ningu­
no de ios qqales fe condena en 
efta propoficicni L o  1. La opí- 
nion que coaotros juzga, proba»
bizyB0§eo yerbo kium um ^m w . 6. que 
los viejos.de feíéntasños, aunque 
fiean rebufios , no efián obliga- 
dios al ayuno: Lo 2 La opinión
que lleva Ĵ e andró dtiSatrjffisnUp^jmzf* 

que dize qpe4asjn¿-

no qpe Jos hombres, quedani»
¿esdo-iar
en llegando à 50, años ; io qual 
es mascieito.fi hantoflido,; pia- 
dò feyps-iL© 5-la òpinio« que. di 
gei quo.d que duda, ¡fi -jtocnstf

vn sisesis r 4 j l% i V q _ .  r  j  *  —^ v - ;  * -* 1 &  -

las- íhiigeReias «o puede sMr á  
la duca ,-no efiàebìlgade à ayi 
par ; JJhntkf. \\tr¡eü( .̂ refilón:Verda

meco*#



mogos, aunque la edad ios efeu- peca omitiendo dayutio por te » 
fé.del ayuno, eft*n obligados à mor de fu pòca Talad, © defar. 
no comer carne en los dias prohí anidad, o miedo grave de fu ma-

- 4 H  XrÂ K ^ U -GxpueanflUs ProptfCMklpor Alex.V IL

bidos. Lo 4 la do&rina que en- 
feña, que los enfermos, y conva­
lecientes no eftan obligados á 

ayunar, y efto aunqueavan con- 
, traydo por üi culpa la enferme* 

. dad, tú tampoco ella a abligados 
los que padecen tal flaqueza del 
xítomago, que no pueden tomar 
da.cantidad necesaria de.alimento 
á las oras determinadas de co-
mer* Le/indro ibid* N i fe con*
dena tampoco la opinión, que di, 
ze, que el que eftá difpeníadopor 
enfermedad para comer carne, 
po efh obligado á la forma del
.ayuno : HcnriqiéS%Jib. 7. c,*p. i$.nrm. ix*
Ni la opinión, que dize, que el 
que no puede dormir, ü no. cena, 
no eftá obligado á ayunar; loan.
Sancbe^en las fe le ct. difp. $4. m m i y

14S Infiérele también no eC 
tar condenadas las opiniones,que 
efeufan á los peregrinos, y va- 
gos de la obligación de aynnac 
los dias pameuUres que fe aya. 

tianpor íeyefpeeial en lps ter­
ritorios por donde paífaa, como
de puede ver en mis Conferencias traft. 
Canf15. '§l'u nnm. y 11 ,¡fol, 431* Ni
fe condena el Hezie, que los po* 
bees que no tienen aUmcitto baf 
tante ipara tózer vna razonable 
comida,no efian obligados á a a-
nár A \ o r  j?. i. l ib . 7. t a f . ' . i q .  q i t í f l .  7,
ííí tampoco fe con Jen a la opt- 
ido* que dítt/que tó«MJggr $ $
.1 ' *- • C7> * ” * * .

«do que- no le -permite ayunar} 
■■ni -el marido, que ayunando fe 
iimpoíibilita á poder pagar el de.
bido c'orti ugal: Honaúna tom i. di¡b. -ult
de¡>/cecep. £ec\q»gjt. i.pun.vlt-nm i4" 
Ni la opinión que dize . que el 
que no á\ una juzgando tiene cau 
ía bailante que leefeufe, aunque 
en realidad, la cau-a no fea iufi. 
cíente, no peca obrando con bue-
na fec ; fBenacinaibid. mm. zo. fd verbo
mmium n#m. 14. Ni la opinios que 

,enfuña, que el que fíente, muy 
grande dificultad en ai uñar pro­
cedida, no de vicio de gula, fino 
de tener nimio calor natural, que 
ocaíioqa gran voracidad, no eftá 
.Obligadoal ayuno.:, Leandro del So.
£r/qn, p, 3, traffi, 5, difp. 8. # 140.

149 Allí animo fe infiere de 
lo dicho, que no fe condena el 
dezir, que el que el jueves duda,fi 
Ion ya las doze de la noche, y he­
chas las diligencias , no puede fe* 
lir de la duda, puede comer car­
ne ; al contrario, íi fue!Te el Sába­
do, y’fe duda fe, fi eran las doze dp 
media noche del Domingo > no 
Te podia .comer carne : porque 
en el primer calo poffee la liber­
tad , y en el fegnndo el precepto, 

JJ¡ afleo yerbo ieiunbm 3» mm. n . Ni fe 
condena la opinión que dize,que 

¡el que por olbido, ¿unadvertcn- .cía comió dos vezer jen; cantidad
3ía desuno, no eü i



rProPofícion ’X X I I I .  Condenada,
«¿ado l  ayunar aquel dia •• •b»imina.
%!]■■ fuprn qUefí. ‘s.pttn. 3. num. 8. Hila
opinión que dize, que el-que por 
la maáana almorzó en cantidad 
fea con malicia, ó inadvertencia, 
n0 ettá obligado á a/unar ya
3qil€Í dÍ3 • Leandro 'vb't jkpra qttéfi r4̂ #
y q-ueji. t4<. Aunque el que almor­
zó coirmdicia pecó gravemente; 
y el que Io nizo con inadverten­
cia incul pable , n a  pecó. Más 
aunque juzgo ,'que efta opinión, 
que en eftecaló eiéuía del a) uno, 
no cita condenada,pero no alien­
to á ellaün© que juzgo , quede 
deve ayunar , ea eaíb que el al­
muerzo fuefle tal, que puede pa- 
íar por comida. Ni tampoco íe 
condenan otras do&tinas que lle­
vé í» míDintfigo p* i- traít. 3. cap, 3.

X X IV , P R O P O S. C O N O »

t i  polución xfoíomia-) y befiiaii*  
dad fe» pecados ds V.9,í tnif- 
ma tfppcie inf¡m.í,y por ?ff° va ¡  
tadezir en lu cenfefiion,s yrte 
p leu ra  tener pe lucían»

15° Supongo lo x . Que vnos 
pecados íé diftinguen en eípecie 
ínfima , y otros en numero : 1a 
diftincion efpecifiea de los. pe­
cados fetomi de la diverfidad dé 
ios objetos, y dé las virtudes, a 
que fe opp.ne,; ó dé tadi vería di- 
íbnancia i la razón :%a numérica 
4 e Ja diftinciOA de ios aótos, y

objetos, eomo látamete expliqué
en mis Conferencias p. i. traS.z. ec í.Cenf. 
i. 5- 1 . per t0tum3 fol. $íñ. y \Cotf. i, 5. i- 
num. 1. & ¡eq.fil. 33S. Supongo lo 2. 
que los pecados, ó circtmftancias 
que mudan de eípecie íe dev"dt 
dezic expreSámente en la coníéf* 
fion; cónfta del Concilio de Tren 
to íeíT, 14, cap- 5. Pero es muy 
probable, no íer neceflario expli­
car en la eonfeffio las cireunftan. 
cas que no mudan de eípeae, 
aunque agraven la colpa.

.15 Digo lo i.-La propoficion 
condenada Suponiendo, que la 
polución, íbdomia, y beftialidad, 
por convenir en íer petados con­
tra naturam, eran pecados de vna 
mifma eípecie , afirmativa, qüe 
so era neceffario dezir exprefla- 
meuté , íi cometió fedomia , 0  
beftialidad, fino que baftava de- 
zir he cometido va pecado det* 
feonefto contra naturam , ó he 
procurado la polución : lo qual 
íe condena como improvable, y 
con razón; porque laípolucioa, 
íodomia, ybeftUlidad dizen di- 
vería diíbnaneia ala razón : Lue- 
go fe diftinguéen eípecie infim© 
y diftinguendale en eípecie <cri 
predio explicarlas enla coafeffió: 
porque los.pecadps, que íé difr 
tinguen en eípecie deven expli­
carle en la confeflfion ¿_ Atqrn- la 
polución, íodomia, y-djeftiaUdad 
fe diftiagúen sen eíjjede: luego»
fera preeifloexplioarlasen lacón-
fe ífio n ; y  el que com etió íodo-

-HhR *ai%



4 * 6  TraB,^VUMx¡}lmnfelas ?rofof Cónd o r Akx, F jj,
domía j 0  bertiaiídad ao «suplí- tuvo á t i c o  d e  pegar contra nstu.

mm , fino que deve explicar el 
objeto deüi de&O ffi fas iodo« 
mía, o bertialidad porque ci de.
feo eficaz tiene la míítna malí-

ra con dezir, qué eumeno peca­
do contra naturam , 6 que procu­
ré la polución, fino que de ve dé- 
zir, que cometió fodemia, obef- 
tialidad.

i$z De ella conclufion fe in­
fiere, que el que -con taños ib» 
domitices tuvo polución, no cu­
plé con confdTar tolo la polueió, 
fino que deve explicar también 
los taños íodomiticos; y-el que 
ruvo polución con taños de al­
guna be flaa, dé ve también dezir 
en la confeflion effos taños /un­
to con la polución. La razón es; 
porque los taños impúdicos ex 
fine ©péris fe-ordenan à aquella 
eípecie de pecad© , de que ion 
principio : ios taños con muger 
íoltera fe ordenan a la fimple tar­
ificación: con calada, al adulteriô  
con donzíllafii eftrupo -con pa­
tienta al incefto: luego los taños 
fod omíneos líe ordenan à la te- 

, domu; v los befiiales a la bcftia
lidad : Sed fie eft, que el que co 
mete íodomia ,-o beftialidad de­

cia cfpécifica que fu objeto : Ac* 
qui los objetos de íodomia, p<x- 
lucion, y beftiaíidad í¿ ddhngue 
en eípecie ; -luego también te díf- 
tinguen en eípecie los deíéos de 
eflas eoíás Atqui tes pecados ea 
eípecie diíimños, -deven explt- 
caríe en la confe ilion : luego el 
que tetro deffeo eficaz de tener 
'polución , (beftialidad , ò iodo» 
mia , deve explicarlo en lacón- 
feliion. Lo rmímo digo de la de- 
leñacion morola , epe íc tiene 
à cerca de la polución . íodomia, 
ò beftialidad , que aunque íea 
probable, que ci que fe delcyta 
moroíameure en alguna muger, 
ne erta obligado à confòflàr el 
citado de la tal muger:, quando 
en íu dcieñacion prefeindio de 
la formalidad dei-tal citado; iè»
gUU due cn las conferme, tra8 ■ %• 
jec. 5. eonf.-i. J .  i .  Mirti. 16. fol. 5 14- Pero
en eftos pecados contra - naturam 
corre otra paridad, y deven expli­
carle» fi las deléñació oes nfioro*

ve en la •confefíion explicarlo : 
toégo tóttibien el qjue: tiene pohi- 
eion coa tañosfodofifitiéós, ó 
béftiales.eftárá obligarte ha ex 
pilcar efies taños en la confeP 
fion- •

i tfy  in fie te fe  I 0 2 .  í ^ w é í q u c
tuvo defeo dé tener pe lucion, 

fieftiálidad , no -cúhíi- 
pleeondezir tal* eetìSofi ¿ t p

fasfiaérón <fc ífodomia,© beftiali.
! dadjó^poiucioñ,^ Dmiam p.̂ .trañ
‘ refiL 3. .

, 154 Digo tea. Que no (éeon- 
dénan las opiniones que; dizétr, 
que fio es neçefllnfi < jtpUcar en 
la coofçflten

" - tedomia»



Á*s

fi le bàccflaetidócoti' varón, ò
equ éW
tei# ; ni topini©» qUedize, que 
enlabeftialidad no es neeeffario 
esplicar la- efpeeic dei biute ;
jìc Torrecilla m fm  confuti di tm tj 
fabrc cfia fropafivhnùq* numi 2* y  3,]?ox<$\t
eitó&opilriones, vbpatetj ibmrtttiy 
diverfas de la- cendenada-r y pér 
la- mifma razón no le condena 
la opinion, que dine , que el que 
conoció fodcmiticamente á vna 
pacienta ¿ no/ efesi» cbligadeà-ex^ 
pljeàr ernia eoufeffion la eircunf 
tancia delparentcfeòjfegun referí -
en el Dialoga pr 1 * iratií 7, cap. 2. N i
fe condena ria opinione quedize, 
que d  que tu ve r polucion cen ? 
pfnfamient©  ̂¿yx:defoéiaéi©n: «m '> 
diy erfesj Gbjèto&iéeiniugeres; n© ~-í 
eftà obligado a dezieenle con- 
feifionei eftado* de ìù  talesnau- 
geros 4 quand© no tuvo defen ded 
pgraf epjoeUaSj/fino qae'lasteniài' 
en el peniàmiento j para deley- 
tarfè |B3S j veaie- t?ròbienrefta ' 
(fontina, en el Dialogo ibìdj esp¿? 
1. prope finenti..

JS5- D i ^ l o  |/ (^èiaunquo“' 
no. eftàs aqoii^bdSnadUiavopi- {'
ni®»}.. !nojésì pecada?
nieetaí rèi* tocar? © > reftkic las  ̂
verendas de; |o% b w te f $awiq»®- 
fea;ec n intetìeiottde ver fu Cerne*

oa imasn©
io e f t e q p ^

ttbtío eon Bouacjna toso i. q. 4.
dÉ‘ tnatrítn. punt. 9. numero yl 
PóíqÜceftcs silos fon múyobfi 
etnos, ©pueftbs mucho al, dio.’ 
tatúen dé iárázoB, provocativos,
y excitativos á lujuria ,torpezá, 
y  m ovim ientos fcnfuales: luego 
tales tsijfos, o  fidcationes Cc Uátx 
dé condenar por pecad© m or- 
tal» ' '

156. P or vltim o me ha páre*
cido notar al fin de cita pi®p®- 
lición , que habla de Ics peca- 
dos centra natuism, los qüales- 
en muchos Gbiípados lüelen 
refervatfefo todos, ó algún® de 
ellos , que fi fe referva el calo 
con eftas palabras , t i  que n m t i e ~

re pecada contra saturam * mayormente ' 
m  animal; COtltO 1© eftá  COll la s  
miftnás vozes en éfte Obiípado 
de Pamplona en el cafo 25. feea- 
tenderá rdervarfe la polución» 
fodcmia , y beftialídáds corno
\<y note en U x* f- de Id prati. es el 
jífendite 3 qne*tfii &l fn  * cafa z<¡+
vota 24. Aueque el R* P. Fr. 
Manuel de la ConcepciOn en íd
Trac. de T&rtUvc. difp.6* q, ji- 7¡um. 

S79. SSe, &  fiqmntih jü2.g£ pO t
mas probable opinión ía luya K 
en qne dize , queenefte caíónó' 
fe- ré'ft rVa la polución voluntaria» 
y exteriormente procurada; por» 
qtfeíde- la que fofo procede de 
p^feáñéntb , ó  dckéfcicien io*
téffeáhfoted#» , ctóvfocfe Ó6® .:

éd «wat ente es

Hhh 2 Favai



4  a8 TraCt XVII.  éxplicanfc íasTrof>6f';Cond;porJ!extVU.
n Favorece el R. P . Fn Manuel Obifpadó de Paipptena^ refer­

irá opinión, en que digo, que , 
)á .polución voluntaría exterior* ¡ 
mente procurada es reícrvada en , 
efte Obifpadó, pues la califica de 
provable, llamando a la luya tolo 
mas provable. lmt}
ve&oris» confie fie, que fu. íentir 
me fíaze notable difieuUadjcomo 
jfignifiearé en los propucííos íi 
guientes,en que refutaré los fun­
damentos, en que aífegura lú.die- 
tamen.
’ Pruevaenel num Sso.elR.P. 

Fr. Manuel fu aferró con el De- , 
cre't'o de Clem. VIII. expedido eí 
año i6o2'-en 26.deN0vicmb.el
qual reficre Barbofap. 3. depot.Epift.
nieg. 50. num. »88, en el qual Decre­
to fe difpone, que Los Obifpos. 
no fean fociíes en la rcfervacion 
de los cafos,y que fofo reíérven 
los mas atroces, y graves íegun. 
juzgaren conviene al bien co­
mún, de modo que la reférvacion 
lea no para defiruccion, fino pa­
ra edificación.

. Pero, 6 intenta probar con ate 
gar efte Decreto, que los Obif 
pos no pueden rdervar la polu 
cion voluntaria: 6 que de faéto 
no es' reíervada l Creo, que no 
querrá probar que no puede re- 
fervar fe la polución voluntaria: 
lo vno, porque es dclitio baftan- 
temeote grave, para poderle re- 
fervar por los Obifpos: lootro, 
porque en el Obifpadó de Cala­
horra, Ar^obiípado dcBurgesiy>

va en el caío aj. el inceftocon 
qualquiera parienta dentro del 
quarto grado i y en el eafo 26. el 
cítrupo; y en el .calo 28; la copu-. 
la con hija de confeífion [ íiendo 
muy prpvable, que efta citcunl- 
tancia no muda de eípecie, como 
lo noté iobre eífe cafo 28 en la- 
nota 27' del apéndice citado ] Sed 
fie eft, que la polución es mas 
enorme pecado, que efics, y mas 
grave que elincefto » como lo 
tiene exptefíamente S. Thomas 
a. 154- ái't. ii. in torp. por eftas
palabras luyas * Quia ergo in vi- 
tijs quse font contra naturam,tráf. 
greditur homoid,qaod eft fecun- 
dum naturam deierminatum cir* 
ca vfum Venereum.inde eft,quod 
iníali mareriahec peceatum eft 
graviflimurn. Poft quod eft in* 
ceftus. * Luego fiendo refervado 
el incefto.que es menos grave qv 
la polución, podrá refervaríeefta 
que es mas grave.

Conque no negara el P.Fr. Ma 
nucí, .que la polución pueda refer- 
var fe, fino que de faéto no lo eftá; 
y íupuefto, que pueda refervarfe, 
paravcrificar fi lo eftá,avemos de 
mirarlo fegun las palabras, pen­
que el calo eftá refcrvádo, que 
fon las figuientcs * el que co­
metiere pecado contra natu­
ram : «nay ormcnte'con animal * 
enlas quales palabras tengo por 
indubrtable,quc fe comprehen' 
de la polutáon j y lo pruevo



Tropojtdon XXIV,  Condenada. 429
affi. Q?ii vetba fiiit interpre- eia , pira excluir de fías- pala»
tenda fecunduro propria» fi- bras la peluciem luego fin fonda-
nifieationem/ s«r¿A«/’.i8*,s,í7. meato alguno le exclave dcier 

etto asaque fea ea materia relervada.
odio& , «om o dize vna deci- 
(ioti dela R o ta  apttd Tarittacium lem- 
upar* 1. decif. 3$z. in materia ^ua-
umvis odio fa , non receditur i  

proprietate vethorum . L o  otro: 
Suia vetba debent intelligi fe­
rmi d u tn co in rau aen i vfum lo-
acndi. /• librar firn §. ÌJj>j*eà tamen ca- 
. ns 3 vbì ^Bart. jf. de legai, 3, Sed fíe
•ft, que eftas palabras , pecado 
rotura naturarli y en todo rigor,
■ fegun el m odo com an deha^ 
ila r, fignifican à la polución , fe* 
ioinia, y beftialidad: luegoaun 
;uc la relèrvacien fea materia 
idioíá , no puede excluirle la 
solution de eñar eem ptchem  
fida en eflàs palabras. 

Confírm ale con lo  q u e d ijo
 ̂ gioia arg. ineep. Ad audUnùiHi

•te Decimh * A firma verbpTtPftfinecir“  
n jHentia non. eft r.ecedtndum * Sed fie
-ft, que- para com prehendet la 
polución , fodom ia , y beftia* 
ìdad , la forrna-de. -palabras ■ es 
Jamar lo pecado contra, nat-uram: 
luego a viendo hulado el. Syno- 
do, quando refervó eíTe cafo de eÚk fortna de palabras, q u e fi*  
gnifican ¡ propriaménte la pola* 
«ida , fo d o m ia , y beiVialidád, 
n o  íe deve cxcluir de ellos al- 
gusa fin, cienciacicitaòe lo  énfi* 
natio > A tq u ia ©  ay tal ciefl:

i Puede f e r , que alguno di­
ga que por aver'exprefládo el 
Synodo con efpecialidad la bet 
tialidad, diziendo en ei calò rc- 
fervado, mayormente con asi* 
mil ; parece le excluye la pc«i 
lueien ; pero ello es falfiffimo, 
porque fi eflò fuelle verdad,
cambien quedaría exdnyda de' 
cc&rvaeien la indomia , pues 
no la exptelsó ; nadie dize , ni 
dirà , que la lodotma no es ' 
refervada en elfo cafo : luego 
tampoco le deve , ni puede 
dezir , que efià ioxcluyda la 
polución. Lo otro , porque efta 
palabra , m a ie r m e n tt , que en lalÍQ 
fignificatnos con la dicción, 
n a x m e , no es éxclufiva , fino’ 
ampliativa, como' con vna deci- 
fioti de la Rota, qué alega Fari- 
nacio ; lo notò Agúftin Barbóla '
traci, de ¿í&ioitib. verb. ¿Máxime, d i f f  
1517* rum. 5. en la. imfrefien de Leon
por ellas palabras. * Statatami 
loquens , vel difponens aliquid 
peí verba exprimentia genos/,' 
indudit omnes ípeeies luti ge­
nere ccmprehenfas etiam qusn- 
do enumerarlo aüquarUm fpe* 
cicrum fuit fi ña' mòdo fue» 
rit feda cum hac didione mo» 
simé, qua ampliati * Sed fieeík
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dak ramente, refer v ^ s ¡  todo&Jos 3 r.
fiy/fe^lde .Pamplona; en la re- 
lavación deikaib prdente;, ex 
primen eí genero dizieudo, peca- 
4p contra naturam:;, luego.fia.de 
eoifipqhettdy y fog ylgcion fedo-
© i # » fifi® ÍW .k$
C^grafs epntep^AS; Jfajcp efie ge • 
fiero» apnqae.alfuaa.de ellas fe 
aya expoliado coa la palabra 
^ M f M ñ tej  £^^4>*fiimá>,íe ex-

Uijypn tiene inficiente gravedad» 
yrenprtnidad.,para poderle' rcíer- 
yqr morios SS. ÓfiiípoSí y que fe- 
g fij ’él texto dek% palabras, de k  
ígfenfoefefl,da ftSogftafre^E^a- 
&  4e Pampío.
q^^Ácyue^qaeda cpvencidaelf ri- 
ígqt funda^éfo, coque quiso @pi 
nar eiP.Er.Miuuelde UCósepeid 
qJ^YSSi.qjnpera igferyado eft« 
pge^pea cbQfiifpoTsPlplona. 
..^meya lpa. Él E. la Concept 

qjpjij fudi&anieiv díziendo, que 
ep pteos Qoifpados eftan refer-, 
vados exprcfíiinente los pecados 
debeftiaiÍdad,yíbdoi»ia,f que 
en ninguno que el fepa» fe refer- 
valapplucion. cfte funda- 
mentí* és un flaeocemo eip-aí’  
fedttdoyátifi jporqfid^fi'fiiiigtine 
Q’̂ fp^átoés- lw que yé íe pacy 
tantos «afea tclery ados, co mPea

jft© p¿! h fifi é tieneny nios fififtaos 
£ excepto vnói} v íbn en nume- 

no fejtffi verdad^

es mala CfifijfcqMiia; parque
i^ s^ p ja  releíyácj,oi| pende de la 
volunté razonable de los Pre­
lados » los que en ynps O fiifpa. 
¿os ion muchos, npr dp:%án en 
owp^ y el c a ^ , .que en yna.JPrp
yineia po, cpayiene: Eefef;va¿e, 
importa reíervarLo en otra. M..s, 
que en otros O bligados fe relava 
el iacefto fel® ea; primer© , ¿  
íegund© gradoíCompcH el Obif- 
ptdo dc Tacazona cafe S. y en 
el Arzobiípado de Toledo Calo
4. I »  el Arzabiipadede Ztrage.** 
$a Cafe 7. Y n® ©bftante cífo en 
el Obiípa ds Panaplosa fe rderva 
cí mcsña hafta el.4. grad© en el 
cafo 2jj Luego aunque en otros 
Q ©Upados .fe referve fol© la bef- 
tiaüdsd, y íbdomia , fe fia po­
dido refervar en elle la palucion 
también. Ni vale d  dczir, que 
no fe exprefia b  polucion en la 
réísmctoa de các a fe  en el 
Obligado de Pamplona; porque 
tataripos® fe exprefli la fodemia; 
y no obftantc la tiene por refer» 
tpdi cl f .  Fr. Manuel » y con 
razón: luego afinqúe ño fe ex« 
pteác la polucio»,fe ha de te- 
fier por refórvada.

Y  feconfirma porqueeftaspjfa- 
fitas pecadoeontranatpram.ran- 
té -^ ^ p á to /y  taífi Sbbíune^feu 
áda pólacrén.cémoi'lá íedomia 
Sed3 fié y  quéi;jpbr ilghificát 
c^s^palabrbs ái-la fedemiá la fié 
fie por relavada en ella el P*, Fr;



aya explicado cft;j elf eciede ©aio 
fundo iwtra naturami Utaprntaft „ 
m  animi ; ni el P, Fr., Ma­
nuel cita de ¿ir ina imprefla libre 
el cafo , y fi tuviera Anchor 4 
Ih favor , a c ó  no dexana de

Ptcjfafición X  2 £ V l%Cctídenada, ■-
Manuel, aunque no cfte exptcf tlcuíar, no he vífie i  nadie, que 
ftda en ú  rcícrvaeíen é t í  cffa  : " ' " '
luego figBÍfieando tsíubKn cflTas 
palíbrts à la poluciofi, deve te- 
neríe por reíervadaefí ellas, aun­
que no & exprefle por fu nom. 
bre propio. Lo cito ; porque 
Divcrfiras circa eandem rem nos 
debet in d«ci, quia Vaa , & ea- 
dem res non debet diverí# iute
ceriferi L[ cum qui adis ff. de vfu
y lo tiene Barbóla, J in ¿xiomuta Ju-
yis axioma 74. ver, piverjitas num, 4,

Atqui las palabras genéricas v. g. 
pecado contra naturam Ion: las 
mifaias, y nodiverfas, pira figni- 
ficar la polueien, y beftialidad f 
luego no deve shazeiíe diverfo 
ju-zio de ellas, para dezir. que li­
gnifica en nueftro calo ¿ la lodo 
mía , y  no comprchenden lapolu 
eion.

Añide el P. Fr̂ ManKelnara*
88j * quia Hullas, q u em vid erim , 
excepto P. C o r d ila , exprefle affé- 
rit íubticrriific Peccati contra zaíura} 
re la v a n  , m olline m. *  P ero  p u e­
de íer , qüe *no aya ív ifto  e l P .
Fr. Manuel á otro A.u hor, fino

Solo alega > que aviendo 
cenfultado en Salamanca al R .  
P .  T h yrlo  G onzález ( dignififiaio 
Prep ofito  General de el jEJciare* 
c id ®  ln ftnuto de la Compañía 
de Jesvs, )  y al P , A  vendano 
consultado del P. Y a lo y s , afir­
m a , que con nom bre de peca­
d o  contra naturam refpondin- 
ron  no íe enrendia la p c lú c tn »  
y que lo  tnilm o tiene en les M . 
S. el dicho F« V aloys. C r e o , y 
a lie n to , co m o  e s ja f t ®  , quc eh 
P . E. M anuel dirà en  cfto mu* 
x h a  Verdad.

Peró diré yo también, que eC
fes RR. PP; tisblsmn, no de la 
polueien extericttnente precüfa. 
-da, fino de la pciution voluntaria’ 
que procede dé icio cleoni enti» 
miento inferior, la qual : confo

al P. Corella v  que aya imprefi© ‘ dije al principio, ro es Kíervads
ex plicación de los calos refava- 
dosde efte >Obiípado de Pam­
plona , ni de otro , ea que, íe 
referve e¡ pecadocontranaiuram 
en la forma , : que en eftc Obifi 
pado efiarefervsdo; to á,lp mc- 
nos confie fio i que&vienc© vifio 
algunos , que tratan de calos 
ieictyades en común, y en par-

Púas no te me hazevenfliniifq» 
fignificand© las palabras contra' 
naturam , tanto á la polución* 
como á la (bdotnia, y beftialidad; 
sfirmsiTeñ efíes Decores ,'qifií 
la polución externamente pro# 
curada Do fe'referve en ellas.
* Dices: también tilas palabras 
figiiifiean lá polucionvoluntaiia,

que



, m z  Tfdt.XVILgxplicanfe las P̂ropof.cond, par Akx. VíJ¡ 
que procede de interior coníen- feelufo el coníéntimiento inte, 
tímíeaco , aunque exterior,nien- rior , íe ha de tener , que no es
te no fta procurada : luego íé . verifimil, quifiefle cemprehen- 
entenderá refervada en efts cafo derla ellas palabras , aunque fu 
la polución voluntaria, que pro- fígniíieado pudiefle ampliarle i 
cede del Jnterior: confentimien* .ellas.
fo , aunque no fea procurada ex- 
teriormente , lo qual es contra 
nueftra defirina.

1 Bscfpondo, que aunque eflas 
palabras pudieran eemprchender 
á Ja polución voluntaria, que 
fio es procurada exteriotmente; 
per© no fe há de dezir por eflo, 
que eftá rdervada por ellas; por­
que verba reftringuntur ex ve­
to fimili - mente diípanentis,
1. Lacius i. '§. Lítelas i- jf- de leg.it.
2. I. cr editor §., L asi as. jf. rftand.u. ■
Sed fie eft , que la mente veri- 
ÍJmU de la refecvacion n© es com*

. prehender, la polución, .que no 
íc procura exteriorniente 5 lue­
go no íé.hi detener por reíer- 
vada. Pruevafle la menor > por- 

• que como dizc eLP.F. Manuel 
ibi num. 8%.. * quidquid datar 
externum in difio eafu ( que es 
el de la .polución voluntaria n@ 
procurada .externamente ) non 
¿blata martale non eft , recluía 
telatione adeoníé aluna ínternum, 
verutn ea íeeUilá , nullmn pec- 
patum eíl * Sed fie eft , que 
la mente de la lglefiaes reíervar 
foío los pecados mortales, no 
infernos , íi los que externa- 
ícente iba graves: luego no; lo 

;|?£i?do Ja pqjüejpa xolanfítris,,
i  :■ > “ ; " -  mJ ie.

JCXV.PROPOS.GaHDHN.

E  L ojti e ttiiJo copu i a con fo ltera> 
Jausfaz>e al precepto de U  
Coxfefstpn 7 dicicyjdo cometí 
ton fo Itera grave, pecado con* 

- tra cajdziad , j¡&  explicarla 
, copulat

%

*157- Digo lo 1. Que el que 
. riéne copuu con miiger (©Ite­

ra , no íatisfaze al precepto 
de la integridad de la - Con« 
feflion, diciendo ; comed con 
íbitera pecado grave contra {a 
caftidad > fin© que eftá obligado 
á explicar la copula > y 1© con. 
trarioés lo que íe condena en 
ella propoficion 25. La razón es, 
porque aunque el afio interno 
y extern© conftituyen vn peca­
do en numero .pero no obftan- 
te el que peco exteriormente, 
no farisfaze á la cenfeffioa di­
ciendo el afio interno , y no 
explicando el .externo , como 
afirma la común Theelogia Uue* 
go no farisfaze tampoco á la con* 
feflion , el que tuvo copula, cea 
dezir íolo que cometió con 
folie ra pecad© grave contra la 

’ .eaílidad»



f̂ùpoffcipn XXjff *Ce»hmiU\ i - m
üftídad. J?fiiiM ^coiife<3as^ w x & e fcT
eia ; pprqueele©a^tcrpe€2dU£ propbficion condenada dt-ziài*
coa. í^w »«;pa»'.:U .J..c3ftidaí|i  ■ • *
puede fet con ci año incerasi 
del defeo ; luego diziendo fojo, 
que fe cometió; pecado con foj, 
lera,.no feexplicaba 
temo. Im a aunque: díziendo, 
eometìpecado grave contra caí: 
ti dad con follerà *fè  explicaflen 
los taños, oleuips, y  ampiemos, 
no ballava effo, fi ?huvo copulai 
fino-que también éftaJfc deve de- 
sir,y explicarle para cumplir con­
ci prece pta de la integridad de la 
confeifion. .

ij§ Digo Io 2, Que nOj.iq 
condena la opinion .que referí
en el T)i¿ilogüp.í.tynóí, 7. cn% ?, Que \qs 
taños antecedentes, y íubfequen- 
tes á la copula no es neceíTario. 
explicarlos en la coafeíllon, Gnp 
que dicha la copuía , f c  d-zea 
baílantemente eíibs taños: me,' 
nos en calo, que los íub'equcn* 
tes à la copula Ce hizicífen coa 
animo .de tepetk ^aaccefiqV  
que entonces feria'precido cx- 
plicarlqs. Hi i^m|^€pde,;¿Qadéi 
na la opinion dé Hoya eñ Tus 
feleñ, tomi 1. trañ- 4. diíput, 2, 
q. 2. à num. 2, donde dize.quq 
4  que tuvo tacaos ¿soa> yaaM&- 
ger fiq aaim4 ; 4 p la V^^ia .,4  
principia, Jfi iuégó> ie Sguio ja  
copula i no es.aecéfario explican 
en la confeflGoa aquellos taños, 
fino que quedan explicados con­
fesada la eulpa i ia razon de no

que aviendo popula ,ñoerane- 
cclTirio explicarla ; Arqui ellas 
opinionefdizen, que la copina 
deyc expUcárfe: luego no que. 
dan condeaid^s ellas qpiafo- 
nes. 1 ’ •’

1 >9- -DigoI03. Que tampoco 
fe condena la opinión de .Azor, 
y otros-apad Dean drum' de Sac-. 
R-L.tracL j. dií]yi^ S/?|i j,;q. m  
-Qn? dize , que el: CatbóUcfoa 
que pecó con muget gentil,-ó 
infiel no baptízala, no neceísita 
de explicar en la coafeífion-la 
ejrcuaftancia de-no eftar bapc  ̂
zada la rnnger j io qual aunque 
juzgo no cftir condenado , no 
«¿siento á ello,fino á lo contrario, 
lo qual juzga por mas probable 
Leandro ibi, Ni fe condénala 
ppÍnion,que tiene por-; probable 
el miímo Leandro ibi q.y9.qie-4  
que tuyo copula con .alguna mu­
ge r 'difunra , íátisfaze á la con* 
íeinon ,; dkalenép que tuvo po­
lución j  lo qualí ileva también 
SiantiR;' fcfoiat,;«*
Ñi tampoco fe condena la opi­
nión , que dize , que el queoca-. 
fionalicer tuvo copula con mu* 
¿cc^qug. eftava durmiendo, no 
comete pecado dé rapto formáis 
Leandro ibid. quarfi. do. ‘Aun­
que fi la muger es calada , fe* 
rá adulterio, fi doncella, escu­
po &c. Ño eftan condenadas 
eftasopiuiones, porquefenmuj

• I i i  dívec.



4 3 4  T ra fá ¿$V l í , Mxfmmje
« t e s t ó t e  cafe ¿fe fe fré p é fr  
«i©n-3$. qué a^ui Ké ctíínÉfeáái' 

itfo. Digo lo 4. Que tampo­
co fe condena la cpiricn, que 
¿fije, que el que tuvo oículos,tto 
necefita de explicar en la con-j 
ffrffien , eti que parte ios diór-
ghiií1 licct fint in pudp?uliŝ  omnU.Qfcnl* - 
fm t \étkfdém Jp u n i ; Diana p.-$. tratí. 4*
ftftii. 225- fine. Ni fe condena la ¡ 
Opinión, que dize, que los cipo- 
ios de futuro , que tienen ac- 
ceíTo cor» otra períbna ,, no ne* 
ce (sitan de explicar eñ la con- 
féffion lacircunfiancia delosefi
fünfalcs ; Henrique-\iib. 11- cap. ip  m, 4*. -
T a m p o c o  fe co n d en a la opi* 
ilion, quedize,que el quetie­
ne copula con doncella con fin- 
tiendo ella fin violencia , ñoco* 
mete formal eftrupo, ni nece- 
fita de declararan la confe ilion» 
la circunñancia de la virginidad, 
fin© qtte baila, dezir , haM capuim
vité ¡iluta, legun lo que dixe tn la praS. 
f .  1. t r a í i . j .  cap. 5.
• ¡N i  fe  con den a tampoco lá» 
Opinión de Zanardo f t  r.cap 18' 
que dize, .qée el qife todavía 
noché durmiíx Con vna m o g ^  
fidtíazéála ¿onfeffion , áiñkñ-
do ; p trm iü p in  nofíYOt cÜM dfaa&á-, 
ér fee i, qu'ad'yúlui. M as ílO aisiétir,
t& 3 efte d o lm en  , pdfqu© ée-étie m o lo  no fe  expriéa e í  
fldm ero de fes p ec íd o ss v̂cíes 
vwos ion nías potentes , qué d 
«E«te:taé^diÉiendofe¿»'2«^ ^ /«^ .

s Própúf.Cópd for A lex. F J í.  
rí> dé ié í s&ós ; cónto i»| tam­
poco filé conformó la dpi. 
nionde Zerolacap. 12. q. iy Que
énfeña, que él que durmió con 
vna muger toda la noche, cuín* 
píe con detír en la eonfeffién 1 
el nuirterd dé los acceífieS, que' 
Éfivóy fin explicár , qüé'dutmib 
con eilâ j -rió fe éondéfil ¿rqm 
éftaopifion de Zeíofe , fe qaal 
figñen otr o? tambicn; pero no 
afsiento Ie fta s  porque el qué 
duerme toda vna noefeé éón 
vna muger ámas delesatceffoSj 
regularmente eometé Otras toe* 
pezas, y no todas continuadas 
ton los aftos : luego &c. Vékfe
á Díána. f .  t. trd B , 7, f é f i L  39* p p* 
^ftraéi. 4. refcL 57* §* in rejbfat.

Tampoco fe condena laopi- 
nion, que dize,qtíe el hombre* 
ó muger, que pierde Voluntaria, 
y eípontanraméníe la virginidad*. 
noéíYa obligarte á cúhfenat, que 
aquel peeadb es el primero» éoíi 
que mancilló fe precicfFa Joya 
dé fe integridad. La fazon, 'pdt* 
que íiinguná tfé fes opiniones 
refeWáar, dtóRfcífifttníéro ijfc 
fe cdñdéiia és , pi^jué la pro 
poficíOii cómfeéfod^ tftüfe-, que 
éi que 'féhra derpuía cotí muger 
0ííet7  i ItóááíÁaf ¿¡ h  títfii&íáotí 

dáífe: ¿ómfetf'^eéídd grávé 
ébfttólk ékífiáad t^ ^ t e r á , fit» 
ek^ltór fe éopula ; y tmfes te  

ópinfe'fies ' 'referidas ®n 
tfew dttlftídttk/áé etta j

tffljfurfMjnFpaTf&TT.
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Q a t u i i  loe fr i;  l iú \  
f i r  jr i  f í r f i  Si
tri; rite frz&iBtés  , fri è i ;  é l  
J %e7 recib ir  d tk s iè )  por d i r  
( e n t e n d í  M is  en f r i v o r  ctel 
*y  no f ffJtt d e l e t r n ,

ré l .  Supongo lo í. Que en 
las caulas civiles efta obligado 
'el Juez á dar la íentcncia íegun 
la opinion mas probable , y no 
puede en conciencia íeguír la 
menos probable , porque efto 
cita condenado por el Papa 
ínnocencio XI. en la propoli 
2, cuya explicación di en la 
r. p. de mi pr&a, tr&M. u . ¿ nmn. if.
Supongo lo 2. que por las leyes 
comunes eüá prohidido à los 
Juezes ordinarios, y d eleg ad o s, 
y i ios Minitkas inferiores tam­
bién , el recebirdones de los li­
tigantes ; y lo raí imo prohíben 
las leyes de Cáftilla ; como pue 
de veríe en Palao part. ?• de

Jnj¡. &  i are ,  tra 3 . y-, difp. i .  pmt. 21,
$• i. mm. y iitm. 12.

162. Digo lo 1. QuanSblós 
litigantes tienen eri fu favài opi­
niones igúahñerité probables., 
no es licito al‘Juez recebir di­
nero , por dar la fenrencia en 
-<H’or de la vina parte, y nò de 
la otra , y eídézir lo contrarió  
ts el cafó cónderiádó eri éfEa

propoücion ís. y 
rizón ; porqué eí Ju>¿ ¿fía 
còriftituydò con fu ¿alario, pura 
íeritendác lis cautas de los liar 
gantes , y preciíTdn.-nte ha d¿ 
terminarlas en favor de alguno 
de ellos : luego ua le es licito 
recebir dinero,por aplicarte í  h 
opinion , que favorece à la vna 
de las partes. Y  efla opiaiou fe 
ha de juzgar condenada por ma­
teria de pecado mortal, quando 
la eantidad recébida fuere grave, 
y por venial , quando leve, 
fegun lo que he dicho arriba 
en el tram. n 5. y 119. aunque 
parezca , que atento el rigor de 
hs palabras de la propoficiotf 
condenada , que dize : Poteft 
iudfx , podría íalvar íe , que falo 
fèria pecado, venial en virtud de 
la condenación , pues el que 
dize,que peeariá enelfo efjuez 
venialmente * no dize, que pue*.
de , £>y¿ id jhíum po¡fhmns 3 quQdiwe 
pQjfumits.

I63. Digo lo 2. Aunque la 
pfòpòficrori coridènada Kabla eñ 
los términos de tener los liti’ 
gantes à fu favor opiniones 
igualmente probables; pero fe 
ha dè dezir lo rriifmo , quando 
vrio de los litigantes tiene opi* 
riiori hias probable, ò quando 
tiene derecho cierto 5 porque là 
mitìu razón milita, para iíp po­
der eí Juez recebir díricrq, por 
daf fentencia à favor dé vita 
parte, quárídó tiene íu derecha 

lii % igual-

_con mucha



.0 6  T r a fí .x y il.  €xfliea»fiU$ TroptfXffldfor Alex.Vtl, 
igualmente mobMe , que Tu fcnm m  i  toter de fu opinión 
contrarío, que qiaando lo ríese* probable. _
lúas probable, o cierto ¡ luego w$. D igo'© 4- aunque 
aisícomo ei Juez no puede re* m  efta ptepefícíon condenada 
cebír dinero, por dar ¡¿rtenm oo ft'bablfOJ termíne* propriorí
á favor de vna parte, que tíe->- de que el.Jaez deva reftituir b  
ne derecho igualmente proba.-, que recibió dei litigante ,v a cuy©
ble, que fii contrario, tarrspo* - favor.dio la íéntencia, y tiene
co lo podrá recebir, por dar con Prado Torrecilla en las
lá fentencia á favor de la parte, tonfuit.tr aB.uconíuita. i.fubm.m.en u2.
que tiene derecho mas proba- ; mpreff. Que no íe condena', que
ble , ó cierto- el tal Juez quedará feñor del di-

r¿4. Digo lo 3- no fe’  ñero récebido, lo qual prueba,
condena aqui la opinión deJ y defiende con razones bien Me- 
lefsio lib i. de júft. cap. 14. dub. 9:. w. ■ ihaphyficas, y fundamentos muy 
¿4. apud Dina ara p. 3. tralí. 5. re Col. 55. jngeniofos el Dócilísimo P.Tc«
Qu? dize, qué attnto el .dere-* rreeiüa en el num. 145. 7 en los 
cho natural no obra contra-juíli->• fig-. Pero vo iuzgo con Lum* 
eia, ni tiene obligación de -ref bíer num 1729. que no íolo pe- 
tituir el Juez, que recibe alga-* ga el Juez, que recibe dinero del 
na cofa del litigante pordarfen- litigante , á quien favorece con 
tencia á- -favor de- fu derecho - la íentensia, fino también que 
probable ; porque la Opinión- efta obligado á reftituir. Porque 
condenada ¿ezia, que elfo era no ay ti ulo alguno, para que 
licito ábfo’utamente al Júez.Sed el Juez pueda retener eñe di- 
íiteft, que efta opinión de-Lsf. ñero : luego eftá obügsdo á ref- 
fio, no dize , que c-fto fea Herí*- tituirlo : La consecuencia riere; 
tG'abfoluta mente, fino que aten- el antecedente fe prueba: fipor
to el derecho natural no obra- algún urulo pudiera el juez re-
ria en dlo contra jufticia^i ten- tener eñe dinero, feria por la
dría obligación "de reftituir; de- gratuita donación del litigarle, 
xando lugar á. que elíb fea pro- que transfiríéííe él dominio en
hlbido por él derecho pofsitivo: el Juez, que, lo recibe; Sed fie
luego no íb condena la Opinión, eft, que efta recepción la ai! uta
qUe dize f que atento ef dere- el derecho1, como prueba S.-¡> 
chb;. naturatno -obra contra jfcft chfcz n  ros confijos-nmk m+ctq-»*';
ticia,*íi'ñeñe Obligación de tef. .t0 dub. i. num.7.6. luego ningún ti- 
tituir el jirez . que recibe algu tnloay, para que cijuez pueda 
na ¿©ia'deflitígante, por darla , retener’el thnero , que recibió



otm n
lèi litigante » f©r dar 
i  foyer de ÍU opini©«» é  dete«
eb@’

¿¿¿. Pig© S© |? A t ip ie  efis
habla de

recebir dinero el Juez por dar 
Ja lentenda, y n© habla expref- 
famente de recebir otra cola,,que 
no fea dinero» pero fe hade te­
ner , como cola cierta , que el 
Juez no .fofo dinero , pero ni 
otra cela puede reeebir del liti­
gante , por dar Íentenci?. á íii fa­
vor, ItaPalao fupra num.i%. L.O VtlO, 
porque da miíma razón, y pari­
dad milita, para que el Juez no 
reciba dineros del litigante, co­
mo para que no reciba otras co* 
tas, que no Ion dinere.Lootro, 
porque á filo  determina expreC 
lamente el derecho Real de Cal-
tilla, tit.i tib.j. pQt citas pala- ' 
bras : Oi.ro j ¡  tos Corregidores , y  
Alcaldes, y Itie&es de las nuef* 
tras Ciudades, y f  tilas , y  Lugâ  
res , afss Los de fuero  , como ios 
de ¡alario , y afstlos ordinarios,- 
como delegados, »o jean  ó ¡Jados 
de tom ar, a i tomenen pnbliiOini 
eftondído por f i , n i por otros,do-' 
ms algunos de n in gu n a, n i  de 
ningunas, per/odas Me, qualquier 
efiado, o condición , que. feanr de 
los que ante ellos huvieren de Ve*

- tu r , ó fin ie re n  k p le y t o , agora 
fean los dones oro, ,c plata, diñe» 

.rosy panos, vejltdos , viandaSf1

n/
ni otros bienes, ni gofas algunas

Limita cfto Torrecilla ybi íu» 
pta Bu». 64. diziend© , no le 
condena, el que puedan los Jue- 
zcs recebir algunas cofas cerned 
tibies, como fean en peca canti­
dad , y que puedan confumir- 
fe en pocos días , fiendo ©fre-
cidas eftas cefosper mera libe«’ 
ralidad; lo qual .parece verdade­
ro » como no z\ a peligro , de 
que el Juez fe pervierta por oca- 
fien de recebir effes denes co* 
meíhbles.

167 Digo lo é.Qjie efta pro- 
poíicien condenada no habla en 
términos proprios, de que .el 
Juez pueda admitir la preme 
que el litigante le haze de dar- 

. le el dinero, fico ibi©de la re­
cepción del dicho, dinero ;.per© 
no ©bftanté le deve tener , que 
el Juez no puede admitir la 
promefla, que el litigante haze 
de darle dinero, 11 otra cofa, 
porque favorezca con lafenten- 
eia fu derecho probable: Palao 
vbi fupra uwn.15. Porque la pro- 
mefíies aun mas perniciofa,que­
ja donación, pues el Juez re* 
cebido ya el dinero queda mas 
libre para obrar lo jufto, que 
quando eípera lo que fe le prome­
tió. Ni tampoco es licito al Jaez, 
que deve algún dinero al litigatê  
admitir la remiísion de eflà deu­
da,por dar kfenteneia à lù favor»

y aún



8 f t m K r n  W fiim ft  ¿
ymnzñiás son Bill©, Mìèieri 

. s o , f  Meaoehio, Caitro Pahfo 
itei-que a© es lícito si jnéz re 
se te  de la partè dinero marni: 
de , per dar ì* igiitencis « üv-ot 
%©} porque fe jfeefbte feas 
de en rífe mutuo, efto es, que­
rer paliar la d&naciot) son el 
color del mutuo.

*6?. D igo  lo 7. Que no fe 
condena el dezírj qué al liti­
gante lea licito ofrecer al Juez; 
píps Miniftr'os ayunos dones, 
por redemir fe vejación'» efto1 
es, quando reme probable men­
te j jcjctc le hatiinfdftiaá. .Torre­
cilla en el lugar Sitado 'nutrí, 163.

I jorque la propoficioti cOndena- 
dá dezia íer Udito al Juez rece- 
bir dineros dèi E tì^ te  , por 

;4 aplicarit̂  fòvtiratilè: ícntencja; Sed 
J i  fíe eú i que eftá opinion fío 

dízéler licitó ài Juez recebtc 
éfle dinero, fino fer licitò al li­
tigante ofrecerlo, por redemir 
fe vejación : luego no fe conde­
na el^dézir , qiie fea licito al li­
tigante ofrecer dinero, ó dones 

¿t  Tücz f por rfedemlr fu veja­
ción , efto es, porque nò le ha­
ga la injufticiá , de que ay pe­
ligro è temor probable. Lo 
quii íe jftiedè eònfirmar Con la 

jsaridaddé lòs beneficios, eh que- 
fin còmcter fi mania, puede el 
que tiene *«.*#«, dar algún di­
nero, por redimir la vejación in- 
juila. ¿ t i ’ gó &s.

D ìgd lq i'. Qué i

'4S •far Alex..viu
i&  c&rfiéní k^80fií8¡i h
UfMn fajcfihj.Vrsk; 4. étf.iM.j,
apud Dimmi far. j. trag,  ̂ rsfol,
(¡¡¡¿& éHéf qui |teW6 d  ffere- 
itijtìiéàùt'i é  i m  ré* 
¿ébif Mihtii1 etiti 4 éf JitMàtìté, 
poi ttìmirili? fà r cauli ¿Étesr qué 
ótíá, qùS lé: fté tfei^dií jùWtà 
ttia ófra , ù òtMs; y «qifS‘ fiòéfi 
tè éòàdbhàcTd ,d|a òpfàtòltflo  
¿tède ícftcétííiá lUptá^níMn. lèi. 
Fòrqaé li ^fò^qiìsión ééncíé: 

.iía'cfá peímitíá1 41 jué ¿ , rccébir 
dirifertíT por íenténcidra fsP'otde 

.Yñó' el plèyfò, y no a fav'ái de 
otro“ ; Atqúi efta opmíoñ no 
pírÉíñite llevar' dínefó' |íoféíó,. 
Hii'b por férmíriar íá caufií ¿fel 
<nrií>, antes qué ja dèi òfradtié- 
id'èfta opinion no dúédá con* 
Sénada. , ' .

i^éro^áliViértaféi qüé fi la can­
ia de Otro litigante tè devia fèti-
ten ci ar antes que láde elle , no 
puede reeebir dinero el:Juez,por 
terminar primero la caula de efte; 
porque efib feria hazee atavio  al 
otro. Atqui haziendo á otro agra­
vio, no puede el Juez fecebir di­
nero, por concluir otra caufa an* 

-tes: luego |te. Advieitafe mas, 
que íj la cátiía del litigante,qiie da 
el dinero, déVií tétriimírfe ante 
¿tras, tampdco pbdia el Juez re- 
cebir el diherb » por cohcluvr an­
tes fu caufa; porgue efib devia ha­
berlo el Juez preciflamente.Solo 
en cafo, qqé; las dos caüfas cor» 
íjeffen igualdad enfit curfó, 9 tet-

íSaina-



x . x r n .  ctK dnu/í;
Tttft Cíl finís [ ¿ t f t r . j . j .  t f £ 5 ü  f ie s f m

i* Tiüm. 5. % km. 6, y icxftr.i,
fo l* ítfí,

detfft, qftfe fel fó t Z  pued á r t tc b lr  
d in t r b , p ó r  ttrttíífiab Ja  VAS prí* 
ftierb í í o  ^uál ^tinque fié iító  rió  
feftar Cüñdéfcado.péró n© m e có n . 
fe iiíro  «on  éftad eífrí'n ai't 'ó  vrió , 
porque ñ o  háflio titu ló  juíííj,, 
para qu e e l J t fe z  t t  éifea-éík díñe­
te! y  lo  ©tro , p e rq u é  e lfo  feria 
oéaííónado á  qué lós Ju ez e s  ce­
gados d e l in te ré s , péftíalfen fér 
iguales en  tiéirip© las ¿a u la s , que
- A!- ¡JT?&\1PA Ha?On t̂ *V*«* T t '
cien.

XXVII. PROPOS. COND.

Si eliibfo es de algún Autor mo- 
derm-) <k%e J»  opimo» tina fe 
por probable,ihteWiras tío confe 
P e éfihrréprtib'atiit ítitto impro­
bable porta Sede jQpvjtoika.

ifb S ü p o ttg ó ló  i. Q u e ia  pro­
babilidad v ñ a é s iiii í ir iltáé a ,y  otra 
extririfteá ¡iñ ítiflfec 'á  és él futí* 
ü éffi^ fer.y  raztth'étt fe sñ a íl-  
z a iá ^ W iÓ fr ; t lt tW fe tá  h  laau-

í,óAü(órcs,q&é 
itabd : y la pro- 

babdidád iéxttififeca depende de 
íá ihWfrltca, pues ^ntamo da­
mos iffenfo S la autoridad dé eí 
Dc&er, en quáiltO jüZgí fríos, 
qtfe Obra ftilídádo é'fi fazón.Vnas. 
opihicres ay mas fegüras , qíic 
otraS,y vhastriss probables,otras 
'  ' fes jlo  “  ■ -*

,7I- Supongo lo i. Que nin 
gena dé las ogínierés, que fic­
hé condenadas la Sedé Apello* 
licá, fe puede feguir en ccneiea- 
£ia , aunque la ayán erifeñado 
tímenos, y muy dálleos A u­
tores , y aunque especulativa- 
teé'nte parézca fe fonda en loll- 
dos Andamentos , y tazones 
u- vr'_ .  í  . - i i i .^ c c s  _ít pueden 

feguir aquellas opiniones, qué 
tos De Stores las cenfutan, y ti©, 
táh comunmente de improba« 
ble, aunque algún Autora otro 
la liga.

172 Supongo lo  5* Q ue para 
qué fea probable vna op iaien , fe 
requieren quarr© cgíss : la t. qúé 
fe fondeen razón iolida ŷ nóte* 
ve; la 2. que no contenga error: 
fe ?. éue rio éfte aritiguada ilaq,
que no
fía  i veafe á Bonadni tm , %. díjf, 1.5.4»

TiUni* 1*
Supongo lo 4. Que para Ice 

probable vna ©pinien, fe requie­
re tan bien, que ño aya contra 
ella razón coriviniente, poique fi
la ay, no , .
C C m Ó d i z é j T ¡tan i>tncbt%m k fp f lt f f ,
eijp, n.vwx.s. Mas nO porqué al­
guno no halle íbíücioü á la iá* 
zon contraria á la Opimo, fe ha de 
tener efta per improbable, pues 
avia ortos, qiié lé ¿en coñ fcp* 
cha tacilídad íolución, aunque i

alguno
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vldé&ttt? fhómás Qá-ttcbéi* ííbt i* t& &
$$f* $• Mí* L J '- '

i% Digo 4© i» Lo que dezü 
fe pfopofíeioa condenada, era, 
que la opinión hallada en algún 
libé? de algún moderno , le avia 
de juzgar por probable, como 
tío coaftafic eftarcondenada por 
iáSede Apoftolica; lo qual con 
muchiíTima razón fe condena} 
¡iui& él íe¿* moderno el ^ü'tóe,
h b  da i  la o ríin ío n  p ro b ab ilid ad ,
,  ̂  ̂ ^  ^  .

fiñ'O eí fundamento; y faZoríco 
qué la Opinión fe prueva ó la doc 
trina, y piedad del Autor : Jue­
go ño porque el Autor moder- 
tifo' aeViiripreífo la opinión', fe 
ha dejuzgir por probable. Ni 
obflfi el dezir, que fí era licito 
féguir el diü ¡;n n del tal Autor, 
qúando fe le pide verba!mente 
vá ¿Onfejo , también ferá ifeirp
feg uir fu dir imen impreffo pues 
lo que fe imprime, fe mlm Con 
mas cuy dado", por a ver de fe» 
1‘ir k la ceníura del mundo, que 
es elfun lamento en que fe afin*

, |aydla , o|fñion condenada. Pero 
íé remonde a eííb, que el que 
verbalntrnte confuirá á vn A u ­
tor procede con buena fe , y  

ño efta obligado i  bufear los Ca- 
thédraticds' de ni ii nombre, pa r 
r |l pedirles cbníe/b , y íupone 
que él con faltado l<? iTjir̂ r á bien, 
por féc fob vri cafo p el que en­
tonces fe le comunica 5 pero co- 
tyo en vñ li&i'b fe eferivan msi-

'M- Frd¡fófiC0nd pút‘ Altx Flí,
dtis «ofei, esfflKíy fie- 
tibie, que cn aígaao de ellos fe 
defsuyde él Àato.f y  y: fi es anií.. 
go dé; novedades, y fe dexa lie. 
yac co n  facilidad de las ideas, y 
Methapiiyfieas de fu ¿pgeniQ ib- 
io » eítá Cxgtfejfis à ño acertar en 

todo. Q^jfeh duda que podría 
quàlquicrà feguir él difamen, 
que verbalmente. 1c, dicíTe vn 
grande Aguftmo» luz de la Igle- 
fia y Planeta ,may or? de là eru­
dición , y no oblante, eferivió
cite'gravísimo iJuctar algunas 
opiniones, que retrató defpues; 
luego $cc.

De aqui juzgo viene condena- 
da la opinion, que dixo, que no 
fedo podía fegmríe el dictamen 
del Author moderno, .que im­
primió el libro } fino , también 
lo que def ia el tai Anthor en fu 
libro traafeuntamentcú de paf* 
ío ,0 6 «  margenes, ò indi-
CfS • porque fi aun en lo que fe 
eferivé muy de propoíito,y coa 
cuydado, lítele aver algún def- 

. cuy do : quanto m -jorlo podía 
ayer ;cn to' que fe coca foto in* 
bidentemente , o í  la ligera , afe 
en el cuerpo del libro » como 

. en las margenes, e indices, en 
que no lacle ponerte tanto def- 
yelo ì  . ;'f ;  '

.174 Digo .lo ,2,. Que no fe 
condena el dezir, que vn Ad* 
tor moderno fiendo pio , y doc­
to , y qué no fe a fin guiar en ha* 

opiniones,. y que -fe fendarr-»«



en razón,
probable. Sic tradit Torrecilla in. harte 
propof, traS. 3. canil, j. nwn. 11- La ra-
zoo es i porque brpropoficiott 
condenada dezia , que baftava 
fer el libro de Autor moderno, 
para fe?, probable lii opinión. 
Sed fie«ft, que yo no digo,que 
bafti efi© , Sno que es necefla* 
rio, que el Author lea pío,doc­
to , no Ungular en hazer opimo- 
ses, yque fefunde’ eti razón: 
luego Jio fe condena wl dezir, 
que puedehazer opinión proba­
ble el Author pío y dodo , no 
fingular en hazer opiaionesy y 
que fe funda es razón.

175* Digo lo 3. Que tampo- 
eo fe condena,lo que dize Caftro

V t o f o p c i o n  X X V I I , C o n d e n a d a .  

hazer epiñien' intrinfécá probabilidad : lu ego
no íe condenará el dezir, que 
pueda vn Autor moderno ha* 
zer opinión probable,. quando 
le funda eu (olida razonen ma* 
ferias, que ó no eftárt yeatiía- 
das , o las han controvertido po- 
eos Dtí&ores.
■ 176. De donde fe infiere,qíje 

1 vn Autor Ungular puede hazer 
~ Opinión probable contra la co­

mún , con tal que íé funde ea 
tazón folida , - firme, y fuertes

5 Ha Azorp.i.lib.z.ca^Aj.qeieíl.ñ.frilUlohoí 
-'en Intima ttm. i. truel 1. di fie. 4, nam.i-f
■ Pero para hazer vn Autor fin« 
- guiar opinión probable contra ía 

común,no'bafta, que- toque la 
materia desafio , 6 tranfitoria

Palio  tom. %. trAÉt i-difp. z.,pm.t. ntr.^.:' m ente, fino de pronofíto, ó  ex, 
Q ueeniaa£eria,<que no eftá dif- - profelfo; com o noto Palao vbi
putada p er lo s  D o l o r e s ,  pueda 
hazer o p in ió n  p robab le-e l A u -  
thor m o d e rn o , fiendo p ío , y  
grave, y  fundado en  razón  (oli­
da. Y - f i  la m ateria eftá contro­
vertida p o r algunos -pocos D o c ­
to res, puede vn  A u to r  hazer 
Opinión probable contra ellos, 
fiendo de las calidades: referidas, 
y teniendo razó n  fuerte contra 
el di&am en de- los otros pocos 
A u to ra s ; L a  razó n  de - n o  eftar 
efto condenado e s , porque no 
fe d jz é , que e l A u to r  p o r fec 
m oderno , y ayer im prcflb  íü  
opinión ,i la hagaípr© bable, fin e  

--por fundarle e a . razón fe lid a , y  
iágm * qne jesda^ne jeeRÍtóuye.

fijpra hum. 5 Y que efta ¿odri­
na -no e-fté condenada, fe prue­
ba r porque no feí dize, como en 
la jpropoficion-condenada, que 
bafte para fundar probabilidad, 
el hallar la Opinión en algún li­
bro .de algún Autor moderno, 
fino que'es nectlíirio, que el 
Autor fingular fe "funde en Íq - 
lida razón, y trate de propofito 
la materia lo qual es mnv di- 
verlo del cafo condenadoen efta 
propoficion 27.

Mas adviene . con Lczana 
X & m b is r 7» w m - ¿ 3  *-r ’ £¡TO
para hazer opinión problable vn 
Autor .fingular, fe reqnieienfor • 
gofamente feis condiciona La i.

'j^kk que



"que el A u to *  fe a p i o ,  f  buen# 
no apafionado, niarr6jádo:I-a 

\  que fea dodío, y vetíado en 
las materiasfno precisamente en 
l̂ s Eíeclaftieas, fino en las Mo* 
rales:) L a  3. que aya tratado la 
m ateria exprofefio : La 4: que la 
tazón, en que fe funda fea me­
jor , y mas firme , que la de la 
fentencia contraria :La 5; que los 
Otros Dcftores no la reputea 
comunmente por improbable: 
Y la 6 que la tal opinión no e f  
té  condenada p o d a  Igiefia..Con- 
curtiendo elfos condiciones fien- 
te Lumbier, que la opinión de 
vn A u to r Angular ferá fégura in 
praxi: Y en el nüm'^i. al fin, 
fien te que eftó no fe condena 
p o r A lexan d ro V II.

177- Digo ló 4. Que aquí no 
,fe condena el dezir, qué fea. li 
cito;feguir la opinión probable, 
dexada la mas probable; y la opi 
nion fegüra dexada la mas fegn- 
ta: menos en los cafoscondena* 
dos por Inocencio XI, propofi 1. 
a. 3. y 4. Y que efto no eftécon- 
denado,. es Uanoa porque b  pro- 
poficion condenada dezia, po­
derle feguir la opinión por aver­
ia impreíTo vn. Autor moderno 
en fu libro .* Atqui nueftra con “ 
clufion no dize elfo, fino que 
pueda feguiríé la opinión pro* 
bable , dexada la mas probable, 
y mas fegura : luego aqui no fe 
condena el dezir , que pueda fe. 
guirfe la opinión probable, de«.

*4s tfoptíf.Ccnd.for Alea, y j i t
xada lá mas

X X V III . P R O P O S. C o K D l

No peca el pueblo , aunque jin 
caujá.alguna no reciba- la ley 

. prorkulgada por el Principe.

. Dé efta materia de la recep. 
cion de las leyes íclefiafticas, y 
feculares trate de iproppfito en
tniS Conferencias p. utralí.$. Confer, 
i.per totora í  f»l. 380. dónde fe po­
drá vér, por importar mucho,lo 
que allí fe dixo , para la mejor 
inteligencia de efta propóficion 
condenada ; efpecia] menté fe vea 
allí e l cafe 4. num, 27' num. 28, 
29. &C feq, féi. 391. Aqui folo to­
care lo precifib para la inteli­
gencia de efta propoficion con* 
dénada, y el fentido , en qué fe 
declara por falla prácticamente.

17 - Digo lo i¿ Que el pue­
blo, que fin caula no recibe la 
ley promulgada por el Principé, 
pecaj y el dezir lo contrario, 
es lo que formalmente fe con­
dena en la propoficion 28. v con 
razón: porque el pueblo eftá ob­
ligado a obedezer á luPrineipe: 
Atqui fi pudiera no jecebir fus le­
yes fin pecar no eftárb obligado 
á obedecerle: luego peca él pile-, 
ble , que fin caula no recíbela 
ley promulgada por fii Princi­
pe. Y aunque en éfta propofi* 
cion felo-le dize-, que peca , fin

expH*
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eípticai fi €Üb es pecado mor- conferenc. 2. ¿itada. I d  i ,
tal, ó venial, pero fe -ha de te- no -obligan las leyes del Printfr
ner , que fi Ia materia de la ley pe íeeular , fino eftan recebidas,
fuefle grave, pecará mortalmea - quando el puéble le dio la potef
te el pueblo , que fin caufeno tad legislativa, para hazer leves
la recibe 1 y fi fiiefle levé, peca- con condición, de que el pueblo
12 vcnialoaente , como fe dixa lasredba; Lo 2. que no obü»
arriba numero 11S. y ñú.119. gan das leyes humanas no reze- 

179. Digo lo 2. Que ñó fe bidas, quando le oponen á algún
condena el dezir , que él pue» fuero , ó coftumbre recebida
blo , que con jufta cania no re­
cibe la ley promulgada pqí el 
Principe, no pecará a porqué la 
propoficion condenada decía , 
que no pecava el pueblo,que fin 
algunacauíá no reciba la ley pro­
mulgada por el Principe , y lo 
que digo yo es , que no peca 
en no tecebirla , teniendo ̂ ufta 
caula, Ni tampoco fe condena 
la opinión, qnedize, qué la ley 
no recebida por el puebló , no 
obliga en conciencia 5 como con 
Lumbier, y . Torrecilla dfie ea 
el jugar citado de lasCo nferen, 
ntun. 3. .Ni tampoco fe conde­
na el dezir, que la léy no pro­
mulgada , no obliga ; pues de- . 
zia la propoficion condenada, 
que aunque éfiubieífe promul­
gada no pecaba el pueblo en no 
tecebirla : iuegorio fe condenará 
él dezir , que ni peca el púé: 
bló en no réctbir laléyno pro-' 
mulgada , ní pécan tatópó^ó iós 
que ñola obfeevan, ; i

180. B e  eftá doáriná ft iñ-, 
üéfen no e llar condenadas las 
cofas figuicntes,  que llevé en la

del pueblo , o  quando fon pe­
ladas , ó  difíciles de guardar: 
cadena confer. nutn. j .  num .8. 
y nutn. 9. L o  3 .que no obligan' 
las leyes P o n t if ic ia ,  y  C iv ile s , 
fi el legislador viendo a o  fe re­
ciben , ni guardan, no infia por 
iü  obfervancia : ibid. aum . 10 .
Y  lo  mifmo fi hapreícripto con­
tra la ley legitim a cofiam bre: . 
ibid; n u ra.ii. L o  4. que no peca 
él ¡pueblo , que co a  caufe le­
gitima fuplica de laley al Princr- 
p e  í y que irrterpuéfia effk fu* 
plica 'fe íufpende por entonces 
Ja Obligación de la ley : ibid. 
húm. 17. y 18. L o  y. que la ley 
no obliga , quando fe duda , fi . 
éftá recebida , b  no : ib id ; 
numero 21.

N inguna de eftas do&rinas .
: efta condenada . porque h in gan a 

dcllas dize , que el pueblo n o  
pfcCi én lio  récébk ífin caiife ai- ' 
güila la léy  , que prom ulgó Oí 
P rin c ip e , fino que las leyes n ó  
recebidas , 6  dé cuya recepción 
fe  duda , no obligan ; k) qual 
e s  m uy d ó re n te  cofa 1 de lo q u e  

gkk 1  « c *



* * vidades con voluntad anteceden-
te de comiedas todas en vn dia; 
ora fe temen aeaío,y ex accidenti; 
por- ocurrir ocafiones diverías en 
vn dia mifmo, para tomarlas, Y 
es Ja razón, porqme eflas parvi­
dades feeentinuan en eleítoifia- 
gQ en orden áte  nutricion .' lue- 
go el tomarlas en vn dia » fea ex 
intento, ó  ex accidenti, ferà que­
brantar el ayuno , quando to­
das-ellas juntaseonflkuyen can- 
tidad notable, 5 .

183.5-, Digolo 2. yQue también 
fe cípndena la opinion, qu; eoa 
oíros llevó Leandro del Sacras 
/>.$. iratì.i).-dí}}í%.qjufi.io. quedezia, 
que. es licito en dia de ayuno to­
das las,vezes, que fe beve,tomar 
alguna parvidad; para que no da*' 
;ñcla be Vida, -como efio no fe 
haga en frau le de -el ayuno ;
û¡0Myis h&fit ofimomm 11b% damnari

444 Tr*8¿XVlh€*pHc*nfelas Tropojxond.porAlextVJit
»firmava te pro cefi cien conde-, tenderle ¿ ora fe tomen efíaspaj.
nada.

X X I X , P R O P O S , C O N D ,

Jguien en dia de ayuna cerne mu 
íhafPezes poca cantidad, aun* 
que &L fin aya comido canti* 
dad notable 9 no .quebrantar,■ sí 
ayuno, .

181. Supongo, que el ayuno, 
pide esencialmente á mas de .la 
abífoeneia de .carpe, el que fe; 
Haga con foia vna comiciajy aun < 
que fe pc mitr la colación , peco 
efta no . fe li ma formalmente 
comida. SupongoCambien, que 
el totnarjvna pi vidad , no que,, 
branta gravamene el ayune»; fi 
fe toma fin neceísidad algunafe, v 
r! pecado venial, affi como lo 
es; el hurtar vna leve cantidad,.
¿1 faltar à Vnà patte k v e  -de là .. f entfa t cum y  a io  h o r m illa -fuper h m

M.flV&:c \ferdad es,: que-pò». in ». tifò
eaeaufa.es bañante, para eleu 
lar de culpa yenial * el comer la 
parvidad en diade ayuno. Y efta, 
parvidad dizs Diana p.̂ tTaS.̂ : tc-n. • 
fíiqiiees laxátidad de dos on ¿as. ■ 

18*. ; Dig© lo I. E1 que vn dia, 
de ayupo toma muchasparyida- 
des , J ‘ todas juntas hazen can 
tidad notable, quebranja-d ayu 
bos y el dfzir io contrario, c& k  
ccqíürado por improbable ejvef 
*a f^ p o lá 9. iiolqual ha de en».

tic foL 477, La razón dé nueftra 
concluíion es, porque aunque, 
no fe haga en fraude de, el 
ayuno r  , en tomar effás parvi*

. dades fe verifica la miima ra*

. zon , é  intento » y. términos 
. proprios de lapropoíic. con*
; denada ¿ luego quedará conde- 
, nado e íd e z ir ,q iie fe  podrán, 
-tomar , no obrando, nihazUdí 

dolo, en fraude de el, ayuno, 
¿1 dcúr fe toman i
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jo rq u e  fa  ■ bevida no dañe,-. lo  muchas parvidades de vbas,man-- '
puede cohoneftar, ni librarlo 
de la condenación; pues fi ef- 
10 bañara , podríamos' dezir, 
que tampoco fe condenaría el 
afirmar &r heké tomar muchas 
parvidades , quando'l© ruega, 
p pide vn amigos lo qual^éon 
cede Torrecilla ibid. num. 8. 
Luego tampoco fe ha de con­
ceder , el que no fe condene 
la opinión; que afirma , fer li­
cito temar muchas parvidades-, 
nepotusnoceat, no’hazicndofe 
enJ fraudé de el ayuno.

184 D.go lo 3. Que.n©fe 
een icna la epinion yá común, 
cu;- afirma , que el vino no 
quebranta el ayuno , aunque fe 
be va muchas vezes ’al dia ; y

^anas, pecas, limones, naran- 
jas, y ©tras frutas, no quebran­
ta el ayuno , llegando todas 
efíás parvidades á integrar vna 
materia grave j y fe prueba, por­
que efifis frutas no fon bevida, 
fino comida, come dize Lean­
dro ubi f i f r i  qvtft- 6. qnteft. 7. j  q.g.
Sed fie efi, que fe condena el 
dezir fe pueden tomar machas 
parvidades es vn dia de ayuno, 
aunque conftítuysn materia gra- 
veíluégo también fe condenara el 
dezir ler licito en dia dé ayu­
no tomar muchas parvidades 
áe peras, mancanas , limones; 
naranjas ,* y vbas , integrando 
deeflas parvidades cantidad nóí 
table. -

efto fe entiende no folo quan­
do fe toma para templar la fed, ’ 
finó aunque fe beva pana 5 
tento, y para moderar el ham­
bre : SÍ« Taguniê iñ 4. pnecep: 8b.1. 
cap. 5. num. 19. Porque la propo 
ficion condenada habla va de co- 
iilCC • ^ Iji JípíííS CSìTtCìilT * Y lanuef 
tra no habla de comer, finó de 
bever, Pero no por eflb ie in­
fiera fer licito tomar en :vh dia 
de ayune, muchas vezes- cho­
colate , porque eñe rio es bévi 
da , fino comida » como dize

la \ , par* de la fra-6£r tra ü .^  tnf^.fn€.
De que fe infiere ^ quedar 

ccmprehendido en cfra conde­
nación eb ¿ezir, que el comer

185. Digo to 4. Que no fe 
condena, el que pitea*« tomar- 
fe muchas parvidades éo ve día 
de ayuno , quándo todas ellas 
juntas no- exceden la cantidad  ̂
que podía tornarle de yn¿ vez:

' v. g licito es fomat:' qu tro 
parvidades de a.medía or.ca, 6  
tomar dos parvidades de a on- 

cada vna $ porque■ puájen- 
’ doíc tomar dos on^ásde-vna 

Vez fin quebrantar el ayuno,
- también fe podrán tomar* efias 

dos orinas en dos, tres, qua 
tr o , 6 mas vezes» y la razón 
dé no eftár condenada efra doc­
trina es» porque la propeíicion 
Condenada permitía las par­

vidades/
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vidades, aunque 4e .vcllas-befel* tenermuchascónfefíiohes totn̂
tafíe cantidad notable :Sediic.cft, _ lá.parvidadá ,1a mañana , 
que yo no permito, que délas tarde ha de predicar , y neceffi. 
parvidades tefuite cantidad nota- ta pam el pecho antes ¡del Ser- 
ble, fino la cantidad de on^as, mon , 6  deípuespor quedar algo
que no quebranta el ayuno: iue- debilitado , de ’otra parvidad* 
go no fe condena el desir, que puede tomarla iioitamente* por-
puedan tomaríe ¡muchas par vi- que aviendo jufta caula puede
dades, quandp de ellas juntas, omitirle el ayuno: luegomuchó 
no reíulta mas cantidad, que las mejor fe pódtá tomar vaa,y otra
dos on^as.

iS é . Digo lo..y. Que. tampoco 
fe condena la opiriam de Juan 
Sánchez difp. $1. mm.̂ . que dize 
no quebranta el ayuno, el que 
inadvertidamente toma ai día 
muchas parvidades [ á lo menos 
no peca, ] ni tiene obligación 
por effo a dexar la colación} me­
nos que huvicífe comido próxi­
mamente al tiempo, en que fe 
toma la colación. Y aunque pa­
rece, que en elle cafó fe que-« 
brantaria materialmente el ayu­
no , fi efTas parvidades conftitu- 
yen cantidad notable : pero no 
aytia culpa, por caula de la in­
advertencia; y que efta o pinión 
no fe condene, es llano, pues ha­
bla en términos muy diveríos, 
de los que contenia la propofi- 
cion aquí condenada.

187. Digo lo 6. Que no fe 
condena , que el que á la maña­
na con necesidad tomó vna par­
vidad de dos onzas , pueda á la 
tarde ocurriendo  ̂nueva necefE- 
dad tomar otra parvidad de do? 
onzas: y. g. vn £óafeífor por

parvidad , aviendo caula legiti­
ma ; ni fe ha de peníar, que 
fu Santidad condene vna cola 
tan razonable, Ĵ o mifino, que 
he dicho en el calo de confef- 
fár , ó predicar , digo .en colas 
de neccffidad femejante , v. g, 
el que ha de hazer algún ejer­
cicio penólo , como caminar 
a pie : el que por fetvír á la meflá, 
ha de comer muy tarde, yide 
Leandrum p. 3. tra&. y. di/pur.
y. q.30.Tq. '?4. y q. ?5-
X X X . PROPOS. CO ND .

Todos los oficiales , que trava* 
sean corporalmente en la Re­
pública , efian efcufiados de 
U obligado#.: del ayuno , vi 
deven certificccrje , fi el trd* 
bajo es compatible eqn el 
ayuno. - ‘ ; - •

$8; Supongo íó r. Que ay 
ynos oficios, y exerciciospdíá* 
dos , 'é  incompatibles con el 
ayuno } y ettos oficios ,y  exer-

«sios



ciclos leves, que fon dompari* 
bles cón el ayuno : los oficio^ 
pe fiados, é incompatibles con 
el avuno, quaics fon los de 
los Labradores , hortelanos, 
herreros, carpinteros, y los 
fémexantes efeaflan de la obli­
gación de ayunar ' los oficios, 
y exercicios leves, y compatibles 
con el ayunó , qtíalcs fon los 
Pintores , Saftres, Barberos, y 
femexantes , no efculfan deí 

i precepto de ayunar. Supongo 
lo 2 Que aunque el oficio , o 
éxercicio por fu naturaleza fea 
compatible con el [ayuno, pero 
léipe&ivamentc I; alguna períb-. 
na puede ferie incompatible , 
por íu flaqueza, y poca robuf- 
tez.

1S9. Digo lo t. L o  que de« I zia la propofiexon condenada,I era, que todos los oficiales, que 
I traba ja van en la República cor- 
I peralmente, aunque noeftuvief 
I fea ciertos , que fo trabajo era 
I con el ayune incompatible, efta 
I van efeuffados dé la ley delayu- 
I no, lo qual con muchifl' ma jufti- 
I fícadon fe reprueva por impro- 
I vable ; porque elayuno es vna 
I ley Ecckfiaftica , que induze 
I obligación grave en el fuere de 
I la conciencia : luego el que ha 

de ex.mirle de ella, es precifío 
tenga caula legitima , y verda­
dera : luego so  confiándole al 
oficial, ni certificándole , que 

I fu travajo fea con el ayuno in-

447
compatible po podra quedar 
libre de fu obligación.

190. Digo lo 2. Que no fe 
condena el dezir , que todos e- 
queilos oficiales , cuyo navajo 
es ineópatible con el ay uno, que­
dan libres de fu obligación: por* 
qué la propoficion condenada 
de zia , que efiavan ekufados, 
aunque no fe certifieaffen de la 
incompatibilidad , que fu exeteí- 
ció tenia con el ayuno : luego 
confiando fer íii trabajo incóm* 
patible, quedarán libres de la 
obligación. Veaíe á Diana p. 3.

par̂ jrati-.f.rsfiL̂ o.
De donde fe infiere, que tam­

poco fe condenan las opiniones 
que efeuíán del ayuno á los Pre­
dicadores , que predican toda 
la Qaarefina, ú tres, 6 quatro 
Sermones á la femana: 1  á los 
Juezes, Abogados, Efcrivanes, 
y Notarios » que todo el (ha 
trabajan en fus oficios; y á los 
cozineros , que firven á vna 
Comunidad grande de fefenta 
perfonas; y á los criados, y cria­
das , que trabajan mucho en 
barrer, fregar, traer agua; y á 
los que fe acotan en la Qua- 
refma con diíeiplína de íangrej 
y á otros, que refiere el R.P- 
Torrecill fobre efta propoC nu. 
n. y 12. Ni fe condena tampe* 
co el dezir, que los labradores, 
y otros oficiales, que íé efta- 
ían del ayuno, por fer fü tra­
bajo mucho, cftán defobligades



qaes > o por otras caufas tales
que prefeiodiendo de d  trabajo*

MI i AÍm« J _ ^

44» TratéiXVlhExfUcmfeUf Propf Condjor Álex;V\ll
de ayunar-, jaunquc algún día si ayuno por enfermedad acha«
fío trabajen, ó porque lluev 
6 por íér fiefta: Torrecilla íbid. 
Uum. 13.

i9i. Digo ío 3. Que tampo­
co fe condena el dezir, que los 
oficiales , cuyo trabajo es leve 
de fíi naturaleza , fi reípe&o de 
algún fiígete flaco , y, poco ro" 
bullo fudTe pelíado, é incom­
patible con el ayunó, fea, libre 
eíte tal de la obligación de ayu 
nar : v. g. vn Saílre , que fino 
trabaja en fu oficio , puede ayu­
nar muy bien, pero es de com­
plexión tan delicada, que eí dia 
que trabaja , fe. fatiga mucho, 
efte tal río ella obligado á ayu® 
nar , y que no fe condene ella 
opinión , fe prueva , porque la 
propoííciprí condenada dcibbli* 
gava de ayunar aunque no fe eer- 
tificaíTe la ineópatibilidad del tra­
bajo con el ayuno:Sed fie eft^qae 
yo no eícufo de ayunaran certifi­
car eífi incompatibilidad,fino fu. 
poniéndola en cite fujeto flaco, 
y poco robuílo : luego no fe 
epndena el dezir , que el ofi­
cial , cuyo trabajo de fu natu­
raleza es leve , peto respecto* de 
eñe íiijeto flaco, y poco robuf 
tó, es peffado, é incompatible 
con el ayuno, queda defobliga- 
dp de la obligación fie ayunar.

De aqyi es, que tampoco fe 
condena el dezir, que todos los 
oficiales, aunque fu trabajo fea 
leve, puedan citar efcuíadqs de

ib - - ~ - — ^
efeüfan á otros fujeresíde ayu­
nar. Porque la propofieioñ con« 
denada eíeuíava de avuna-r á ro­
dos los oficiales por caula de el 
trabajo - Atqui yo no los efcuíb 
por cauta del trabajo, fino per 
enfermedad, ú otra caula talXue- 
go no fe condenará, el dezir que 
todos,los oficiales, aunque fe 
trabajo fea leve , puedan eftát 
efeufádos de el ayuno por enfer­
medades , ü otras caulas.

X X S I ..  PR D P Q S. CONO,

jífo in fá m en te; ¿fian fdesobliga- 
dos d ¡ ayunar todos aquello^ 
que um inan á ca í alio , de 
qualquter mpdo\ que lo ba­
gan  , aunque -el (a.mwo no 
fea neccjJ'ariQ ) y fea fofo de 
vn día* -

19*. Supongo, que efta pro- 
pofieion dezia tres cofas: La I. 
que todos los que andan a ea va­
llo , eftán libres del,ayuno, de 
qnalquicr modo , que anden,fea 
en litera, calefla, coche, carro, 
galera, eavaÜo, mulH.&c- 
que no folo era efe© permitido 
fiendo el viage nectflario, pero 
aunque no lo fuelle; »Y- laj que 
aunque el via je tucfil de .fblo. vfl 

,dig¿ f  k



'ùpcioìt X X XI. Cúftdeasdá,
i lo t i  de ayunar.

i?]. Digo lo i. Qu." *bíb!a- 
tamente no eftan deíobligados 
4c ayunar todos l®s que hazea 
viaje à cavallo, ea literas, coche, 
catto» mala » físndo ne*
ceflàri© fia viaje , f  durando 
fsdovn día ; y el dessu lo contra­
rio , cftá condenado en  efta 
propoficiou y cen razosj por­
que para efeuflar de la ley dd ayu- 
na , es naenefter fea^el travajo 

: incompatible .con él ; Sed fie cft, 
que na es ^incompatible con el 
ayuna abíolutamente hablan­
do, el caminar vn dia en coche, 
carro » mula, 8cc. Luego el que 
 ̂camina de dTe modo Tolo vn 
dia , na queda defobügado de 
ayunar.
■ 194. D ig o  lo  ia. Q u e  n o  fe 
condena e l dezir ,  que e l cam i­
nar va  dia à cavallo  > efcufià de 
la obligación d è i a y u n o , fe lp ee , 
to de vna perfona de com plexión  
ta l, que eflo  le cania , y fatiga 
m u? m ucho. L a  razón  e s , por? 
ene la p rop oficion  condenada 
efcufaba abíolutam ente de ayu ­
nar á rodas le s  q u e  andaban v a  
dia à cavalla  : S e d f íc e f t , que y o  
no eíeuífo del ayu n o  abioluca- 
mente á tq d os lo s que andan à 
cavalle , fin o  te ípeftivam en te  
k aq u ello s, que io n  d e  tan flaca 
xem p lex ias,q u erva  d iad e  viaje i  
«avallo les fatiga m u y m u eh ed u e 

ego no ie codena e l dezir, q u e  efta

, m
. elquf cami­

na vn día ácivatlo, rcfpc&o de fcr
tan flaco de complexión, que eflo 
le fatiga muy mucho.

195. Digo lo j. Que tampoco 
fe condena el dezir.que elque por 
muchos días continuados camina 
á cavailo, enviaje r¿eceíTirioseftá 
deíbbligado de ayunar; porque la 

- propoficion condenada,habla del 
que camina fol® vn dia, y en viaje 
ti®  neceflario > y y© habí® de el 
que camina muchos dias, y en 
jornada for^o&jpeto aunque creo 
no eftar efto condenado, advier­
to , que no por andar muchos 
dias á cavall©, y íer el vi#je íbre©. 
íb , fe efeufará deayunarj menos 
que concurra ©tra cireunftanda, 
que haga may -peflado eflfe viaje: 
v. g. ci poftiüoa, que corre la 

-poda: 6 el que le es preciSb 
Caminarlos mucha prífla, y lle­
va la cavalgadura muy trotona, 
b  en cafes feme/antes. Torrecilla 
fobre efia prosoScion rntm. té. Pero fi 
el que fe fatiga mucho en íegair 
la jornada algunos días, íé ha­
lla también débil, flaco, y de 
poca robuftsz, aunque algún día 
fe detenga á deícanlar, 00 ei­
rá rá obligado i  ayunar en vir­
tud de efta condenación, fegun 
lo que dexo dicho arriban. 190. 
in fine.

196 Digo lo 4. Que tam­
poco. fe condena el dezir que 
el que camina á cavailo vn día

-L 11 .cu
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en viaje» neeeífario, fi no halla 
competente comida, n® efta ob­
ligado á ayunar- Porgue fi el 
que fe eftá en íu cala, no tenien­
do medios para hazer vna comi­
da competente, y bailante , no 
eftá obligado al ayuno 5 macho 
menos lo eftará, el que andan­
do de viaje, no halla diípofi* 
cion , para hazer vna comida 
competente, y inficiente. Y fi 
preguntares, quando fe dirá.que 
no-av comida iuficiente pata ayu­
nar? Refpóndo, que algunos di- 
zen, que no ferá baftante, aun­
que aya pan, frutas, y legumbres; 
y otros afirman, que eflíb es 'u- 
ficiehtei eomo fe puede ver en
Hafleo -verbo ieimium z: nnra.6. Y en 
Leandro del Sacram. pt dijp. $.q.
42. y 451 Perp fe ha de hablar con 
diftin cion  T fi el füjeto es robuf 
to, yacoftumbrado á comer mal 
alimento, diré, que le baftan 
legumbres , frutas, y pan; fi es 
delicado, y aeoftumbrado á sil“  
mentos me jores, y le hi de da­
ñar córner íolo las legumbres, 
pan, y frutas, no lera eíTa fufi- 
cienre com idani eftaríoblfea- 
do á ayunar,

197- Digo lo y. Que en efta 
condenación no fe habla con los 
que hazen viaje á pie, fino á ca­
va »1©; como confia del textode 
la propoíicion condenada ; y afll 
fe quedan con' fu probabilidad 
las opiniones, que antes de efte 
decreto probablemente efeufi-

'as Propof.Cmd.for A k x . V U .  

van de ayunar á  le «  que andan 
viaje á pie. D e  donde fe infiere, 
que n o  fe condena e l dezir. que 
el que anda á pie tod o  el dia,no. 
eftá o b lig ad o á  ayunar ; ni laque 
d iz e , que e l que anda tres leguas 
á pie ,” n o  e ftan d o  acoftum bra- 
d o , y  tiendo d elicad o , queda 
defobligado de ayunar ; ni fe con. 
dena e l d e z ir , que e llo s  que an-r 
dan á pie n o  eitán. obligados i  
ayu n ar, aunque e l cam ino np fea 
n e c e fía r io ; n i tam p oco  fe conj 
dena el d e z ir , que lo s q u e  andan 
to d o  el día por las c a lle s , y pía, 
cas v e n d ie n d o , y revendiendo» 
n o  e(tan obligados al ayuno:Vea* 
fe á L ean d ro  fíipra quaeft.#?. por? 
que da p ro p o íic io n  condenada 
habla va del cam in o  n o  necefla, 
r i ó , que fe andava á cavalió , y- 
aqui hablam os de el que fe anda’* 
á  pie.

D é lo  d icho  fe infiere que no 
eftá ob ligad o al a yu n o , el que té 
fatigo  m u ch o  al ju eg o  efe pelo» 
ta , de m anera que íu cantado fea 
tal, que n o  pueda ayunar; pero fe 
ad v ierta , que fi previno antes, 
que fe avia de fatigar tanto, que 
n o  podría e l dia figúrente ayunar, 
p ecó  en a ver d ad o  caula á la omití 
fion  del a y u n ó , p ero  fi no lo 
p re v in o , ni otras vézcs le avia 
íueedido fatigarle ta n to , ni pecó, 
ni dcfpucs efta ob ligad o  al ayuno;
Villa ¡obe 5 pdi\ 1 .ira  $ .¿3. di fe . 4. 'nim. 1 n

L o  m ifm o d igo  de c l que fe fifi'
g o  m u ch o  en la caca , 6  en ó troS

cxcr*i
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éscrócios i^áiferéntés.'; ." 'i 
“ ínfiér¿fe también jf que no fe 
condena,' ei dezír, que íes po­
bres , que andan mendigando 
por las puertas, eftáa éfeafétfós 
del ayuno, ó quahdó todo el dfe 
andan en efle éxercieiO; © aun­
que no anden todo él día, no 
tienen ei bailante afiménto para 
hazer vna comida i [peto' ñ lon¿, 
vieren, con lo que recogieren 
en las puertas, oles dan en las 
porteras de fos.Con ventor; nó 
des efcuía de ayunar • Lumbier
íom. i, ‘¡obre efia projtef. num. f¿ga

xxxn. paopos, con©.
i «I .*■ ■ ■ ': ■ : ■ “ • ' -
Mu es evidente que la cefiuwbre 

de no comer huevos , e¡ Hdct'i'tt 
nios en la ¡^ a re jm d  vbttgue.

XI. $(ffidenadcts ■ a j í

'£bía Konéfta, introduzca coa 
aliós voluntarios^ y recebida 
Como obligaría en íl'Iglefia de 
Dios dé tíemp& ítBTOéfflotial ,  
y tiénetódisltó éondictbúeS, que 
yáá eoftámbrer neeefira > jferi 
íer l e y y  obligar : luego es évr* 
dente , que obliga la coftiímbce 
dé no' comer huevos , ni laéfe* 
etnios enquarefma. Y aunque 
es verdad ■ , • que éftá propofi* 
clon en términos expreffos no 
dize , quantafea ella obligación, 
li es leve, é grave*, pero fe ha 
de tener , que obliga á pecado 
mortal: porqué laieyén materia 
grave obliga a culpa mortal : 
Atqui h  coílumbre legitima , 
qtial es la de comer huevos, ní 
la&icintos en quarefma , es ley, 
y en materia grave : luego obli- 

* gáá culpa mortal.
zoo. Digo lo 2. Que no fe 

19% Supongo, quelacoftum- condena, aqui el dezir , que no 
bre legítimamente ihtioduzida ’ ay precepto Ecclcuaraco , que 
tiene fueres dé ley, y  pbtigadn él obligue á no comer huevos 
ütei 6 dé la concienciajcqcdo dixe feétieinios enla 0
en el tm . í .  de lus Conferenci'ds tr.iñ. 3- bien pniCV3 bi- !'• r. lorfecii j
Cuftr. rtmi. fe- . j.Ari '¡fW?4«t- J f ^ e  e f l t é r i^ V m  nwer»
donde expliqúe las cond icion es, P orq ue [a proporción  condena- 
que ha m enéfter Vña c o lú m b r e ,  da d ézu  ,q u e  no era /evidente,
para fer le y ; 7 : ' : í 1 ‘ que o b lig u e  fe c q ftu m b re ^  n o

19$: D ig ó  lo  1. C o fe  evid éh - ed m erh u evo s , n i ú a ic iá íq s é n  
te es, que o b lig a  la■ cóffittm bre qúareftnay Sed j j e e f t
de no Cóme¥ tó c v o é  t n i feífciei' '  ifeiñúaos ¿ que n o  
aios en la Q uardbaa 5 y e l dezir ‘ que obligúe a eu o  v.an tés . 
lo cp n tia fio ', es e l cafe» co n d e ‘ tr ia , q u e 'e fea  cnftum bre o M ^ a  
nado en efta p ro go fic to n
Poréje eífe coftuníbíe ¿s-d e  qúe Rófecprid^na el a »

r  ■ ' * LU a ^



r45 * T m ^ V llís íf l jc á n fe  ias ^nftfcond. per Ale#t y ¡ ¡ t 
qnc efta cbligacion no nazc de «fia opinión no habí» déla Qbj- 
precepto EclefiaíÜeo: Juego np KÍaia, fin® de los Domingos 
Í 9  condesa eí dezir, que no ay ella, los quaíes n© juzgan dias 
precepto Bclefiaftico, que obli- Quadragefsimalcs * les que lie- 
gue á no comer huevos, nilae» van efía Opinión lluego ne fe 
minios en Quarefma; pero aún- condena la opinión, que dize, 
que efto no fe condena aquí > fe que en los Domingos, de Qnj, 
ha de tener, que ay precepto refina fe pueden comer huevas, 
Edefiaftic©, que obliga á no co- y la&icinios fin Bula-Mas yo no 
aaer huevos, ni la&ieinios eu s afiient© á efta. opinión i. y falo 
Quarefma. Torrecilla, ibídem frw.... -tengo por verdadera la contraria,
ny y 26,.; que dize , quje.ea los Domingos

2©i. Digo lo 3. Que ni fe de Qmrefmi no/e. pueden co>
condenad dczír, que en otros 
ayunos ibera de Q u a re fm a: y. g, 
Témpora?, y. Vigilia? de- pre­
cepto no e'ffen- prohibidos tifc., 
Eípaña los laéficnios, ni, pq^ 
derecho, ni coílumbre. Ita Tó* 
recilla numjoLa razqn es por- 
que la propofieion eondenad%- 
hablava de la, Quare fina Sed 
eft, que nueftra opinión n© ha­
bla déla Quarefma, fino de fes 
ayunos feria dé la Quareíma:- 
luego no-fe condena el dezir, 
que en ios ayunos fuera de Quar 
refina so ay prohibición en Efi 
paña,que contradiga el comer 
huevos , ni Udicimos f! ni por : 
derecho.,.ni por coftumbíe.

20Z. Digalo 4. Que tampo­
co fecondena la opinión , que:-, 
dize , que, en los Domingos de 
la quarefma, fe pueden, comer , 
huevos,- yla&icinias fia Ja Bula. 
Torrecilla íiipran.31 i.» razón es, 
porque laeondenarioo habla de.. 
^  Qaarefinz r Sed fiq eil,,que-

mer hiievo.s , nfe,laSiéinios fin 
BuU. Porque la, Sagrad» Cena 
gregacion de el . SantQ. Oficie, y 
ia del índice mandaron borrar de 
vn libro La Íentenci»í, que per- 
mina comer fin Bula huevos, y 
Ja&icinios en Domingos de Qu*- 
teímajeotno teftifka Diana p.re»
traR. n, n\ol $6. y TomcUia vti ^rá  
&UM' 31,

De donde fe infiere, que aun 
que n© fe condena, el afirmar, 
que los. Écclcfiafiicos paedan fia 
la Buja de la£fcieinios> comerlos 
en los.Domingos de Quarefma 
y en el DomiRgo de R.ámos fe 
mando efla Bula; per© no fe ha 
de * tencrefta.opinion por verda* 
dera , aunque no eftéaqut con 
denada ĵ perla- razón dicha ¿n*«
nunaero

203. ¿ Dig© fe s- he íamp,
cd fe condéna la opinión,̂ !1 
dí?e-, que los pobresmendige 
que no tienen Bula, puedanc 
me* en Quarefima los
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&  l¿&i€Í*fas, que íobran en las 
megas, de los que los comen con 
el privilegio de la Bula, qüan- 
do dan ¿  dichos pobres «Sos re* 
fiduos. Ni ic condena el dezir, 
que les labradores, ü otra gen­
te pobre, ú Jes-que andan de 
viaje , puedan fin Bala comer 
en la Quareftna huevos, y lac­
ticinios, quaadono tienen .erra 
vianda para hszer vna comida íii 
fkiente para íu fufíento,ó trabajo.
Leandro delS&cr.f 3* trañ*%. qu*fi*
if- ?■ ' 6-y J7- Bruebafe qtaeeftas
opiniones no eftán condenadas; 
porque en ellas no íe afirma que 
no obliga la coítumbre dt t e mer 
huevos,. y  laáicmios en Q usref. 
tna, que es lo que dezia la con- 
denada,fin© que reponiendo que- 
efla eoftumbre obligaperie, de 
zimos, que per aesidens efiáa
*'i — -i - - a V  a i *  1 jr- 1 . /*

A S Í
mes,pueda también cerner pezei s 
quando, 6 ño tiene bañantes hue­
vos, o lañicicioSj pata hazer vna 
fuficiente comida; ó aunque les 
tengase ccafiora nauseas el hazer 
toda la comida con ellos. Sh Az$r 
p i. Ub.y. cap, io. q. Ellas dcdtrinas 
fon diíereritcsde Ja propoíicion 
condenada,como confia de lo di­
cho en el ni m. preced. y aífi no 
quedan aquí condenadas.

20j, Aavier tifie lo i. Que no 
porque vna perlería tile eícufla* 
da del a}uno, podra cernerlac* 
ticnics , m huevos,pos que fon 
diftintes preceptos. el que man­
da ai uñar , v el que prohíbe los 
li&icinios: los labradores,y otros 
oficiales no eftas obligados a 
avunar la Quareftna , quando 
travajan en las oficies ; y no por 
«fío pueden cerner k&icinios: 
las mugeres preñadas,y que crias, 
no efíán obligadas á ayunar, 
y no por efíb- pueden comer 
huevos, ni h£hdnio$ , fiendo 
sobuftas , 'es lenta de Diana 
0.4, tríft. 4. refol. 126. Adviér­
tate lo 2. Que el que en va- día 
de Quareftna come mechas ve- 
zes lacticinios fin Bula, comete 
tantos pecados, como vezesíos 
come; porque la prohibición de 
B© comer 1? ¿hicimos es diviíibie, 
y aunque fe quebrante vna vez, 
o© ct fía por «fio la obligación de 

fu prohibición; veafe lo que 
dije en b 1 p-de efta prafi.

4* ® P '

tía nos en los calos aquí referidos.
204., Digo lo 6 N o fe con­

denad afirmar, que íe puedan 
comer tn la  Quarcíma fin Bula 
huevos,y l  ¿humos, por caula de 
algunos accidentes A achaques; 
V-g. por dañar á la (alud el pelea­
do. Ni fe. condena tampoco la 
opimos , que dize, que los can* 
tores . íTkilaiiados pueden.-temer 
huevos en la Quarelma fin Bula, 
quando los ntccfiitan pa~ con- 
fervar ls voz. vide vianamf.i.ira.fi.9, 
ref»u«. Nite condena el dezir,que 
al que por privilegio ■ es per*
suiid® «traer huevos, - > A
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L a reftituciQn de los frutos fo r  
la omi [sien de las horeps - fe 
puede ftíplsr por qualefqtwra 
fom tfm s, que Aja hecho An­
tes et Beneficiado > de los f r u ­
tos del Beneficio.

206. De la reftitueion que el 
Beneficiado deve hazer, quando 
omite el ¿rezo Divino, avenios 
hablado ya arriba 13,* C&p* 2,. ¿¿ 
n$m, 14, T en efic tratado tn da exfli'cación 
de la propofoion 10. Por ÍO qual filio 
tocaré aqui con brevedad lo ne­
cesario para la inteligencia de e£ 
ta ptopoficion. Y fupongp, que 
el que tiene obligación de rezar 
el Oficio Divino íblo por razón 
del OrdenSaero, ó voto, ó que 
goza íblo patrimonio, ó 'Cape­
llanía lega , no efta obligado á 
reftituir , aunque peque grave, 
mente dexando derezat el Ofi. 
do Divino.

207. Digo lo 1. Lo que de«

ís ffopofMond for Ate#,?II,’ 
dé fatisfezer la obligación , que

m Ano ella que
el Beneficiado antes de omitir el 
rezo, no fia contrayd© obliga, 
cion de reftituir : luego con las 
Iiraoíhas , que antes dé Omitir el 
rezo, hizo délos feúcos delBe« 
sefiei©, tío puede íátisfazer ¡a 
Obligación dereflituyr,que con* 
trajo deípues dexando de rezar.

208, Digo lo 2. N© fe conde, 
na aqui el dezir, que eil Bcnefi. 
ciado fatisfaze á la obligación de 
reftiruye por la omiffioñ délas 
horas , con las limoíhas , que 
de l©s frutos del Beneficio hizo 
ddpues , que omid© "el rezo.
Sic -LumbUt tm. 1. nkm.7̂ - fol. fmht) 
&Í9- y con Trada -Torrecilla :num. 50 fe!. 
*64. de la 1. imprsjf. La razón es} 
porque la |>Topofici©n condena- 
da habla va generalmente de to- 
das-ias iimbínas ante1 hedías, fin 
diftinguir las que fe dieron an­
tes dé la omiffioñ dél rezo, ú 
defpuesj de la omiffioñ • Sed fie 
eft , que noíbtros n© hablamos 
con efla generalidad , fino con 
la coartación át las limoíhas dadas

-zia la propoficion 3;. condenada 
es, que el JBeneficiado íatisfazia 
■ la obligación de reftituyr.que te­
nia por aver omitido el rezo, 
con qualcfquiera litpoíhas, que 

cantes avia hecho , de los fru- 
ítos del Beneficio : Lo qual-fe 
entiende condenado , quando 
avia -dado eflfas litnofnas antes dem
orqitir el rezo; porque no fe pup*

deípues de la o m iffio ñ  d e l rezo: 
luego n o  fe conden a él d ezir, 
que de las lim ofñ is’ , q u é  dé lós 
frutos d e l'B e n e fid o  h izo  el B e­
neficiado deípues de la om iííien  
del r e z o , fatisfaze á la obligación 
de reftítuyr. ' "  ' !

P e ro  a d v ié rta te , q u eefto  
n o  tendrá lugar * quando el Be*
n eficado t je s e  ejfprcfl© mino

dé



T̂roPofimn X X X III. Con dm ̂ 44, 
de fìd fatisfazer con aquellas li- arriba tradì, iz« cap, 3, nuffi, 29. 
tnolnas à ft ebligaeion , fin© de luego.no condenandofe eneft* 
coniervarla para cumplirla con propoficion el ceziE.que perda 
otras limofnas pero tìn© tiene el Beneficiado firisfazer li o- 
effe animo contrario expreffa bligaeion de reftituyc coa las 
mente , fino antes bien volun- limoíhas,que de ios frutos éá 
tad interpretativa de pagar fu deu- Beneficio hizo defpues de la 
da con cflàs limofaas , cito cs, ©miffion dei rezo > tampoco fé 
que fi le preguntafien , fique- condenará,el afirmar, que pile­
ria con ellas exonerar fe deTu deu« da íuplirfe , y fatisfazeríe effa o-
da , y obligación, refpondena; bligaeion de reftituyr , con Us 
quefijenefte cafo bienie puede limolhas , que el Beneficiado 
dezir fin contravenir à efia con* defpues de la omiffion del rezo 
denacion, que eon las limoíhas, Divino hizo , aunque* no fian 
que de les frutos del Beneficio effas limofnas de les frutos e> 
fe hizicron defpues de la omif- peeifieos de fu Beneficio , fino 
fion del rezo , íefatisraze la©« de otros bienes fuyes : ardendo»
bligaeion de reftituyr , én todo las dado con voluntad̂  é inten- 
o  en patte refpcaivamente iegun eion á lo menos interpretativa,
los días , que ie aya dexado el de fatisfazer fu obligación con 
rezo, y iegun las limoíhas,que las tales iimoínas» 
fe huvieflèadado deipucs de aver
omitido el oficio Divino. XXXIV.PR.0P« CONDEN,

209. Digo lo j. Tampoco ib 
cendena el dezir , que el Beos- 
ficPio > que utnitió d  rezo, la- 
tisfaze á la obügacion de tefti- 
tuvt con las Iimoínas , que defi -  
pues de la ©miffion hizo , aun*
que no fean dolos frutos del Be­
neficio , fino de otros bienes, 
ó dinero fiiyo. Da razón es 5 
porque "tío es preciffc mente 
neceifario , que el Beneficia* 
d© , que emitió el rezo, ha­
ga la réffitücien de los fiutos 
etpectficos del Beneficio , fino 
que puede hazerla; con otros 
bienes equivalentes , como diré

El que en Domingo de Ramos 
reza el Oficie de Pafq&it} fii - 
tufare al precepto.

21ó. Supongo que en el ofi­
cio Divino fe pueden coníidersr 
dos cofas;  la rna, la íubffaccia, 
y la otra el modo i ¡a íubftanria 
es, que fe rezen fíete horas Ca* 
roñicas;el modo es el rito, con. 
que fe fian de rezar ; y en e ñ e  

rito f e  pueden también confide’ 
rst erras dos cofas i la vpa ts, 
la cantidad de las horas, que ten­

gan
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gm tms , ò menos piàim3S ,ò  fe fatisftrà al precepto, rezasáo
lecciones i y la otra es iaügnifi* el oficio de Pafeua en elodia de
cacion del oficio con el tiempo Domingo de Ramos» 
o dia , v. g. el oficio de Ternana 212. JDigoloz. Aunque efta 
Santa haze coníonancia * y figni- propoScioa condenada no ha-
ficaeion á la Pafion de Chnfto 
Jefas ;el de Pafqua, d fas Triun- 
phas, y Glorias Sce.

2ir Digo lo t. No fatisfaze 
al, precepto del rezo Divino , ci 
que en Domingo de Ramos reza 
el oficio de Pafqua deRefarrec- 
cion , y lo contrario es io. que 
formalmente fe condena en efta 
propoficion : porque aunque 
en fubíhncia el oficio de Pafqua 
fea oficio Divino, pero en el mo­
do , y lignificación dize tal dilb- 
«aneia coa el dia de Ramos, 
que fe falcaría gravemente al 
precepto dd rezo, fi efle día fe 
di/eííe el oficio de Paí'qua ; y 
aunque es verdad , que el faltar 
al modo de los preceptos, mu­
chas yezes es pecado venial., 
psro quatido la lignificación es 
grave, ferá culpa mortal: v. g. 

.cofa leve pareze el mezclar en 
el Cáliz vna gota de agua para 
Gonfagr&r, y no olaftante el fal­
tar á eab, feria culpa mortal, per 
la grave lignificación, que tiene 
efia ceremonia. Pues como el 
oficio de Ramos, fea en propor­
ción de i i Pafion de Chrifto, y 
el de Pafqua en lignificación., 
de fas Glorias , fiendo tan di- 
4'erfas > y graves ellas fignifica- 
cioacs.íéra culpa mortal, j  ns

bia en términos propios del rezo 
de otros nías , fino del dé Do. 
mingo de Ramos, y Pafqua, pero 
fe ha de tener, queliempre, que 
vn oficio tiene grave, y diverfa 
fignificaeion, que otro , no fe 
cumple rezando el vno en lugar 
del otro, y aífí ni el Adviento, 
ni en toda la Qucelma fe cum­
plirá rezando el oficie de Pafa 
qua , b el de Pentecoftes ¡ La 
razón es i porque el refirió de 
Pafqua , y Pentecoftes tienen 
fa lignificación -de la -Refurree- 
cien de Chritto , y venida del 
Efpiricu Santo: y los de Advien­
to , y Qinrcfma tienen fignifi* 
cacion mu/ diverfa: luego no fe 
podra cumplir en el tiempo de 
Adviento , y Qu a re fina con los 
oficios de Pafqua , © Pentecef 

ríes ; lo mifme digo de las Do­
minicas de Scptuagefikna,Scxa- 
geíima , y Q n aquagcfima; y de 
otros dias eipcciales del ano, en 
.que fe Celebran algunos Mifte- 
íios particulares. -

213 Digo lo 3. -Que no fe 
•condena la opinión, que dize-, 
que el dia , que fe ha/de rezar 
de Dominica , e  feria ,fi fe reza 
de 5 anto , 6 aLcontrario 5 6 de 
"Vn Santo por otro ¿ 'fe cumple 
.coa lo fa faucial deLprecepto,-;

aunque



oficio#. 7C-7C7CXV.Condctiídx
aunque fife tHze-fiñt^áfi, fera 
pecado- venial , y eoh cauta, 
ningún' pecado ¿porque no fe-’ 
falta fino al modo , y al modo 
que no eentradize 2 ninguna 
grave lignificación > y que efto 
no fe condene, es Mano , - pues 
h opinion condenada habla del 
rezo de la Paíqua effDomingo* 
de Ramos : Sed fie eft , que 
nueftra eondufion ' no habla: de 
efìb, fino de otros oficios, y días, 
en q;ay muy diveríaparvidudrlue 
20 (¿ podra cumplir con la íubf 
lancia del precepto rezando en 
dia de Domingo , ò fèria de 
Santo .ó  al contrario , y en día 
devnSanto, rezar deotro.? Sic 
Torrecilla íbbre efta propoficion 
34. nutn. y2. Veafe lo  'dicho 
arriba en ei Dialogo traci. 12, 
cap. 3. nutn. 55.

214. De aqui fe infiere , que 
el Beneficiado , que el Domm- 

; go de Ramos, reza el oficio de 
jPalqua, efta obligado à reftitavr 
la parte de- frutos correfpondien- 
tes. Porque el que no cumple 
con el precepto del rezo , eítá’ 
obligado à  reftiravr. losv frutos, 
del Bené%ao eorrefpondiemes: 
Acqui el quedize en diadeRa 
mos el oficio-de Paíqua , no: 
Cumple con el precepto del rezo: 
luego el que. dize en dia de Raí 
mos el olkio de-Paíqua ¡ ¿ eftá 
obligado a reftmivf la pacté -de 
frutos deL Beneáeio  correípoa^

4 ^ 7
dientes. Pera el que en el día 
que avia de rezar de Dominica, 
d  f i m  , reza del Simo f-óal 
contrario , y el que reza de vn 
Santo por otro , como cumple 
coa lo íubftindsi del precepto, 
no efta obligado á reftituyr, 
aunque fea Beneficíalo: Torre­
cilla íbidem.

215. Digo lo 4. Que no fe 
condena, el que en cato de vr* 
gente neceffidad ie pueda rezar 
el oficio de Rcíurrecció enotr oS 
tiempos fken de la Qnrelhaa, 
y las tres Dominicas anteceden* 
tes Sic Lumbkr rom. 2. nu.n. 
78S. fo!. ( tniiii) 655. Lo vno, 
porque la propoíicton conde­
nada no habla de otros tiempos, 
fino dei Domingo de Ramos 5 
Lo otro , porque ea otros tiem­
pos fuera de Srp'uageífiru , y 
Quareimi mo h ize tanta dtlb». 
nancia el oficio de Paíqua : Lo 
otío , porque auaqu : la hiziéfle, 
la vrgencia , y neceífiiid fuze 
probable lo que fin elia no fe 
podría practicar.

Y fi pregunta quinta 
ava de fer efta vrgtncia , y ne- 
cefidad? Refpondrré con To­
rrecilla vbi fupra fiib numero 
57. quemo es necdEmo, que 
fea tal, que por eUa pudiera 
omitir fe fin culpad oficio Di­
vino ; porque; enr ella fe
no avia obligaei®1 de rezarta09* 
goeoabria que eferupulizat, fi fe

Y
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cepte de rezar las dichas Cete 
horas $ affi como el ayuno de la 
Quarefina cita fix© à cadadiade-

podría rezar otro ondo de el 
qpe ocurría ; y affi neeeffidad, f  
ítgeháa.fe ha de Llamar en efte 
calo aquella, que nofíendo NA  
tante para omitir el rezo , lo es 
para rezarle mas breve : y. g. va 
convaleciente, que abíolutamcn- 
te puede rezar, aunque contra­
bajo, y íi rczá el oficio ocurren­
te, le ha de collar mucha fatiga, ’ 
podía rezar el de Rdurrecciea 
por efía vrgencia : ò vno que 
anda vi; j;: pn elfo , y no, puede 
en rodo el dia rezar, llega à la 
noche eaníado mucho, de ma­
nera , que abícimamente pu­
diera rezar, aunque con gran tra- 
Ñ jo , ella vigencia parece baf 
tante » para que pueda rezar et 
Qñeio de Paiqua ; menos en los 
dias, que be exceptuado en la 
condyfien >. y de efte miínno 
modo pueden exero plifcaríe 
otros calos íémejantes de neceí 
fidad, y vrgeneia.

X X X V . PRO PO S. C O N D .

Con *vn oficio pede qustlquiera 
fatufiizer a doy {recept os, par 
ti dia de ey } y por ti de tu a 
patta.

216. . Supongo,- ¡qke ^ p r e ­
cepto de el re zodelas fíete Ho­
ras Canonicas cfta fixo, y de ter­
minado’á cada día individuo , y  
que todos los 'dias infia el pre­

terminado , y en cada vno de los 
dias de Quareíma infia el precep­
to de ayunar; de íherte, que fí 
va día fe omite el ayuno, © re­
zo, fe comete vn pecado $ íi dos 
dias, dos fia d o s j fi tres,tres; 
y íi mas dias, trias pecados.

217. Digo lo í , Lo  que afir­
ma va la propotícion condenada, 
era que coa vn oficio fe podían 
Lrisfizer las obligaciones de el 
rezo por dos dias dilimtos, por 
el de oy, y por el de m. tjian4 
como íi vno tezafl'e May tiñes á 
las quarro, © cinco de la tarde,tú. 
plia con los Maytiñes de ©y, pues 
aun no íe avia pallado el-día na­
tural, y cumplía con los de ma­
ñana , pues ya & effa hora avia 
comenzado el día Eceicíisñico  ̂
de mañana» Ip cual ya es im­
probable , y come tal condena­
do. Porque quando por diíhae* 
tos preceptos fe mandan mu­
chos silos individuos , no fe 
puedes cumplir coa lblo ve© p 
A tqui ea el dmde oy, y m-na­
na ay dos preeepro&Midifin fi:? ^  
que mandaro dos diftintos rezos 
individúes: Juego con vn rezo» 
y oficio no íe puedenfatisftzcB 
las obhg?. cienes 7 y píeceptoá 
de rezar páeboy, jrpaíájnañaflai 
- 2|8í Digo lc 2. Qúeraqtti no 
fe conde naceL¿£2 it , que con 
vn &£to naifm© íe pueden cum*



plif muchas leyes ,y  preceptos \ 
como cíi'ché en mis Conferene*
truel.?. J e  legib.cotif.$. ■§. i. n. 14 -fot. 2.93.
Lo quai Se entiende , quand© 
las leyes no mandan muchos 
2&3S individuos diítirfeies , fino 
va individuo es mandado con 
muchos títulos ; como dize
Lumbier tm . %. tum. 793, jc l. (,5-.
La razón es; porqué lo conde 
nado es, que con -vn oficio fe 
cumplan dos preceptos , fiendo 
ellos tales , que mandan dos

‘Tropo ficion XI 7.C 45*
M 413. Veanfe aíli en el Bum.30.
y fes figmeates ©nos cafes lo­
cantes a la materia. La razón de 
todo lo dicho es, porque aun­
que en efles cafes ocurren dos 
preceptos, pero no mandan dos 
diñantes aílas individuos , fino 
que vno es mandado por diver- 
ios títulos : luego con vna Mir­
la, vn ayuno, y vn rezo fe pue­
den cumplir ellas ley« ea tos 
calos aquí referidos.

diferidos ados individuales; Sed 
fie eft, que yo no digo tifo . fino 
que fe puedas cumplir muchas 
leyes, qusndo mandan vna cofa 
individua con muchos tirulos : 
luego no fe condena el que pite 
dan eoa vna&o cutóipíirfe mu­
chas leyes , guando mandan va

XXX VI. PRO P. CONDEN,

Los Regulares.pueden Vfar en e l 
fuera de la. candencia de fu i 
privilegios , £«e efiás exprefi 
jámente revocadas por el Ccjí- 
ci no de Trente,

afio individuo con muchos tí­
tulos.

219. De aqi fe infiere , que 
fi en dia de Domingo ocurre ©rra 
fiefta de guardar, v. g San Juan, 
6 San Pedro, ®íe puede cumplir 
ten ovr vna Mifla cota ios des

220. Suponga io i. Que to- 
dos los Regulares efián obliga- 
dos á obfervar , y guardar .os 
Decretos, y difpoficiones de el 
Santo Concilio deTrento, co­
mo el mifmo Concilio rosada

preceptos, que ocurren effe dia. 
Si la Vigilia de SMatheo,© San­
to Thom ás ocurre en dia de Té  
potas > con ayuno fe fatisfazen 
lis dos leyes de ayunar, que con- 
«atten en e ffe dia. El que por el 
Orden, y Beneficio eftá obliga­
do al rezo del O fic io  Divino, 
fio efta obligado á rezar dos-ve- 
Zes al dia 5 como dixc en ellu- 

sitad© drías Cenfir. nu.iZ.cafB io»

en la fifi. 15. cap. n .  Supongo ÍO 2. 
Que antes del Concüiode Tren- 
to goza van los R: guiares deai- 
gunps privilegios coacedidospcc 
ia Sede Ápoftolica , los qu des 
fueron revocados por el dicho 
Concilio,

221. Supongo lo 3. Qn? d  
Concilio de Trento en 
partes no foto ditpufe cofa con­
traria* á lo que los Reguiares rc-



oían por privilegio , fin® que 
también añadió claufula deroga- 
toña» diziendo : Non obftantibus, : 
quibufeumque. prhiilegijs conc¿fsionibus ,
pygfcriftionibiís , cenfiietudinibus 3 facnl- -
utibm, &t . Y en otras partes aun- 
que el Concilio .difpuíó lo con­
trario , pero no añadió clauíu -. 
la derogatoria de les privilegios. 
Supongo, lo 4. que,,los privile-, 
gios, que concede la Sede Ápóf1 - 
toíica, vño's ion efedros,, y otros 
oráculos de viva v o z : los efed­
ros ion los que 4é conceden en 
Bulas, Breves, ó coía íeme/añ 
te : los oráculos de viva voz ion, 
los que de palabra concede él 
Sumo Pontífice. •
• 222, ; Digo lo 1. Los Regula­
res, no pueden víar en el fuero 
de.la conciencia de fus .privile* v 
gios, que . revocó expreflamen- 
te sel Concilio, de. Trento; y el 
dezir lo contrario, es lo que fe 
-condena en efta propoficion 36. 
V coa razón 5 porque los Re- 
guiares, eftán obligados 4 obe- 
dezér» y fujetaríe á los Deere* 
tos, del Concilio Trideiitinodue 
'gó aviendo ..d Concilio hecho 
revocación .expreflá ,de, algunos 
privilegios de los Regulares, no 
podían vfar de ellos en el fuero 
de Í4 conciencia.; "

-223., ÍDigo lo i. Que no.fe

Trati X V U  Faflicavfi

c o n d e n a , el que io s  R egu lares 
Äupdan víar de aquellos p riy i, 
íé g ic i^ e ji  que el C oncilio , diípü '

r perpi^cláufula

revocatoria de les tales privile­
gies. Lumhhr tßm. i. num. 794, Torre­
cilla /obre efia.pyQpoftfum?3, LaraEOn
es i porque la propoíidon con­
denada de-zia , que podían en 

conciencia ios Regulares vfar 
de. íus privilegios revocados ex- 
prefiamente por .el Concilio:Sed 
liceft,  que nueftra conclufion 
no dize., que puedan los Re* 
guiares en el filero de la con* 
ciencia víar de íus privilegios re­
vocados expresamente por el 
Concilio-, fino que puedan vfar 
de aquellos contra los quales 
-rio ay cíauliila .revocatoria, aun­
q u e e l  Concilio difponga lo 
-contrario : luego, no íe condena 
¿1 dezir,, que--, los Regulares 
puedan víar de Ius -privilegios, 
no aviendo clauíula derogara* 
ria.de tales privilegios, aunque 
el Concilio diíponga lo contra­
rio. á dichos privilegios  ̂

i 224.. De aquijíe infiere, que 
rio fe condena ía Opinión de 
lienriquez, .Rod»igue2, S¿yro, 
yotros,que-ata,y figue.Bonasina
tem. 5. di'jp.z.de Jixiom-extra ̂ B all. (mue¡ 
q u a f l .  S.pU/t. i ^ , .  n u m . r-i. Que.pOt el 
Concilio-de Trérito, no fe revo­
ca él privilegio, que los Regu 

, .lares tienen de celebrar-, y ad 
mitir ä' lös -legos 4  los O ficio 
divinos en tiempo de entredi 
chp j pótque -:Cótt£ilíp aui 

■ ^uééri'IaTé^;25. cap. i?- ttaaá 
- que. los' Regulares guarden lo 

. ¡t^trcdichóSjf pétp -tío rPO^
* ' iyj

wf.Cmd por Alex, VJlt



fula derogatoria de íes privilegios que gozan de íus privilegies, po­
de los Regulares : Atqui guando cían iér ordenados en qualquier 
el Concilicno pone ckoiula de .Domingo, ü día íeftivo. s u  -B a r-
rogatoria , pueden los- Regula- K'« ¡oíd tiiaie, & ¡¡.¡.de puii.ccpiait̂
res víár de fus privilegies, aunque Ji.sm.6.

Tfofcjtcion XXXFLCovdenada.

el Concilio disponga lo centra 
rio á ellos: Luego &e.

225. Infiercfe lo 2. Que tam- 
poco le condena -la opirien de 
Portel .Villalobos,y-otros que ale­
ga Barbofa fobre el Concilio i* 
jeffzj.cap.&.de refor.mm.4. Rodríguez, 
y otros que cita , y ligue Diana 
p.3.. trañ.% fe/óí.31. Que dizen, que 
los Regulares pueden en virtud 
de fus privilegios íer ordenados 
por los íeñores Obilpos fuera de 
la^Temporas en qualquiera Do­
mingo ü dia feftivo- i a  razón es, 
porque aunque el Concilio Tri- 
dentino. en l a 23-ídp.s • .Señala las 
Témporas’, y días.en que han de 
reeebiríé las ordenes,pero no po­
ne el; ufula derogatoria de los pxi- 
vÜégiasde losRegularesduegopo 
drári íer ordenados en virtud de 
fus privilegios fuera de ios tiem­
pos ordenados por ei derecho eñ 
qualquiera dia Domingo, ófeftí- 
vo; Lo otro, .porque ¿n ¿fia con­
denación ,no le habla de los pri­
vilegios concedidos deípues del 
Concilio d¿ Trcntoj y eñe privi­
legio , de que aquí hablo, es pof* 
tefiior al Concilio,y lo concedió 
á ios -Religiofos Menores Cíe- * 
mente VIII. como dize; Rodrí­
guez tem.^.qq.rcg, q.iy. art.<j. LuCgO
iosRcgulares Mendicantes,^ los

226. Infiérele lo3. Quetam* 
poce fe condena la cpirüoc de 
Rtdnguez.v Villalobos,que ata,
>’ juzga probabieCaftroPalao p.4.
trací.ij.dijp.vij afnr¡ i^.vu,ij.Quedi-
ze^cue el C ontilio.de Xrccto no 
revoco les p rivilegies de los-Re- 
guiares,-para Ier diípenládcs en ios 
inte rfi icios por fus proprios Pre­
lados. Y es la tazón» porque aun­
que el Concilio y
J4. en que habla de efia materia, 
dexa fu difpenfacicn al juyzio de 
los (eñores Obifpos, pero no po. 
neclauíula derogatoria de los pri­
vilegios de los Regulares; Sed fie 
eft, que aqui no -fe condena, el 
que les Regulares puedan vfar de 
fus privilegios, en qué ei Conei- 
Uo diípcr.e lo contrario, fin aña> 
dir claufula derogatoria de los ta­
les privilegios; como le ha dicho 
.en einu.223. Luego no le conde­
na ei dezir , que -los Regula­
res puedan víár. de los privile­
gios de íer diípeníados en los 
jnterfiióos por fijs proprios Pre­
lados.

227., Infiérele lo 4. Que 
Tos Regulares no pueden ler 
ordenados en vn día de dos 
Ordenes mayores : ni de Sub- 
diaconos t Diáconos, o  Prefi 
byteres'antesde los veinteydo%

veinte



veinte- y  t r e s ó veinte y cine© 
áiios. La razón es , porque. d
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Concilio :tn la jljf. citada cab.it. y-s^. 
no íbl© difpose lo contrario,‘fi­
no que añ ide cUuíúla derogato 
ría de privilegios: luego ios Re­
gulares no podrán íer ordena­
dos de orden mayor antes de la 
edad íeñalada en el Concilio, ni 
reeebir dos ordenes ni ayeres en 
va mifmo dia por privilegios 
obtenidos antes de el Concilio 
Tridentinó 5 menos que tengan 
otros nuevamente alcanzados 
-deípues del dicho Concilio.

2zS. Infiérele lo y, Qne tam­
poco fe condena la opinión,que 
lleva como ciertilsima Leandro 
del Sactam. p . i .  tra&.q* dlfi.z4, quaft, 
iá. que dize, que los Regulares 
aprobados por el ordinario para 
car confeflSones, pueden dtfpea- 
far al cafado, que por ineefto co­
metido con parienta de fu mu 
geren primero, ó íegundogra­
do , quedo impedido de pedir 
ei debito ■, para que lo pueda pi- 
dir, como tengan los tales Re­
gulares para ello conaiísion de 
fas Provinciales, La razón es* 
porque él GoncrUo no haze re­
vocación edqarefla de efte privi­
legio concedido á los Regulares: 
luego ño íe condena el afirmar,

de viva voz faetón «encadas 
por Vrban© VIH. Cedió dizé 
Diana p* 6. traéL i, reíólut 32* 
Porque retpondo, que efta con- 
eeíiion no íbl© tiene iá tazón de 
oráculo de viva voz , fino tam­
bién de indulto , y gracia con­
cedida por nueva eonfiitueion 
Pontificia , como dize Leandro 
ibi §. tum ctiam. Re ¡ pondo lo 
a. dado que fue ¡Te oráculo de 
viva voz , fue opinión de Por­
tel , y ©tros que citados figue 
N. R. P. Leandro de Murcia- 
íbbre el 6. cap. de la reg. Seraph, 
q„ 20. que no eftan revocados 
los oráculos de viva voz , que 
conceden privilegios á los R e- 
guiares: la qual opinión no efta 
áqui condenada hablando de los 
privilegios concedidos por viva 
v o z , que no eftan expresamen­
te revocados por el Concilio i 
como afirma N. R. P. Torrecilla
fahre efln prop&fiáen num. y. ym6*
Sed fie eft , que el privilegio, 
de que hablamos, no efta revo­
cado expreflámente por el Con- 
dlo : luego aunque demos íe 
aya concedido por oráculo de 
viva v o z , no fe condena en efte 
Decreto de Alexandro VIX. que 
los Regulares pueden víar d eél

efuei los Regulares puédan vfet 
^ 'e l .  -
- N i ©bfta-éTdezfr ,qdcefte 
-privilegio fe concedió por braca« 
¡9  de mva vcp , y los oracátós

V
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Las Indulgencias concedidas ¿ 
fes -Regulares 9 y flecadas
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fût f 4&is V, ejt*n ay rêva. en quant© à la macula.

¿3

229» Para mejer inteligencia 
4c cita prepoficion cucaré algu­
nas colas pertenecientes á la 
materia de Indulgencias; y Tupen- 
ge lo t. que en el pecado Te 
hallan dos celas > la vna es la 
macuiá , conque le afea el alma 
en los ojos de Dies ; y la otra, 
el reato de la pena debida por 
la culpa 5 como expliqué en mis
c o n f e i r . f c u t r a í t 355,
La macula le quita con la pe­
nitencia ; el reato de la pena fe 
condona con las obras buenas; 
y con las Indulgencias*

23 i'¡» Supongo lo 2. Que
InauigenU * tfi g/atia qnat ier- 
to altano opere ya tu n cio , pas­
ito, tentporahs pro peccats debita 
rertitftiur, O íe puede definir
afir .• eft peen* temporalis pro 
putatis &cínahbuf remifsts de* 
bita reUxatio de thefónra com- 
ntuai Etclefut ab so. qut pote fia
tfm hobrt. D* manera aoe de!' \ * '
ncíoco de la Igleíia, que fe 
compone dé los méritos dí Jeía 
Chfifto, de M A R I Ai Santiffima 
Üueftra Señora, y ©tros Santos 
dejo fii Msgeñad Divina po- 
teitad al Sumo Pontífice , para 
diitnbm r Indulgencias, cc tu ue 
fe condonalén las persas devidas 
por los pecados perdonados ya

ají. Supongo 1© í ; Que la 
Ineulgencia n® perdona el pe­
cado en quanto á la culpa ; ni 
puede perdonar la pena eterna, 
liso la tempera!, que deípues 
de perdonada la culpa % fe avia 
de purgar, o en efta vida, b en 
el Purgatorio: ni tampoco pue­
de perdonar la pena, fin que 
preceda perdonada la culpa pri­
mero. Supongo lo 4, Que para 
1er valida la eoncefiien de ia In­
dulgencia , fe requiere caula pía- 
delà, y houefta ; y para que lea 
licita, fe requiere à mas de efibt 
que la cauTa fea proporcionada 
den la Indulgencia concedida; y 
aunque algunos dizen , que la 
Indulgencia concedida con cau­
la piadefa, aunque no propor­
cionada con ella, es valtdassun- ’ 
que Te concede ilícitamente; pe­
ro la mas común opinion dize, 
que ne Iblo es ilícita, fino tsovi 
bien invalida, fi la caula no es
proporcionada. S*£ Ctm Cayetano*
Cotïtkvi, &&;máñ3 & alljs wdk

sp. Supongo lo 5. Que la 
Indulgencia vaa es totai, otra, 
paedii: total es, la que conde­
na toda la pepa temporal dévi­
da por los pecados , y líjele Ua* 
marie pl£H3, pleniec , y: plenií- 
lima ; la parcial es, La que per­
dona' parte de la pena ; como 
quand© fe conceden algunos 
años, útfias ce perdón, o ln-

dukçnda
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dulgenda de la tercera, 6 quarta 
parte de los pecados. Puede di* 
vidiríe también la Indulgencia 
en períbnal, real, y local: peo 
fonal es la que fe concede á.la 
peL-ídnadire¿hmente:real la que 
íé ,concede a alguna Medalla, 
Cruz, Roíarios,ó cola tal« lo­
cal.es la que le concede á algún 
lugar: v. g. Iglefia, Hermita Ora-, 
torio, ó Capilla: dizefe que la 
real, ó local fe concede, á; la  
Medalla, Cruz *. o Iglefia,. no 
porque ellas colas lean capazes 
de el fruto de La Indulgencia, 
fino porque Jas gozan los que 
llevan la Qm.z, Medalla, 6 Ro- 
laño so-entran en la Iglefia , 6  

: Bafilica.
. 235. Supongo lo 6 Que para 

que vno gane para fi iau laduL- 
genciafe requieren algunas con* 
digioiies:La i.qiie el íujeto que ha. 
de eoníéguirla cumpla las obras, 
que fe mandan para la tai Indul­
gencia v. g. oración » limolna, 
ó ayuno. L», 2. que elle en gra­
cia á lo menos , quandochaze, 
y cumple el vltimo requifito, que 

. pide la Indulgencia.. La 3. que 
renga intención virtual , 6 tu -. 
bitual (como dize Lumbier tom.
2, num.-8.j4.) de ganar la Indul­
gencia; y; ¡pira no perder algia- ; 
naseonceAidasá obras , que fe i 

; haizen frequentemente , (era i 
bien , que por la minina fe • 

íformediitencioa general, de con - 
íéguir -todis lgs .Indulgencias,

l. . , • !

que eftuvieren concedidas á las 
obras, que fe hizieren aquel 
dia. •
. 234. Supongo lo 7; Que las 

Indulgencias, íe pueden aplicar 
por modo , de kifragio á las 
animas del Purgatorio , quan» 
do el Pontífice Ls concede con 
facultad de que fe les puedan 
aplicar 5 que fino íe cóaccden 
con efta facultad - no fe les podran 
aplicar. Duna con,otros p. 10. 
traffc. jé reíolu. Y pueden apro­
vechar á los difuntos las que fe 
fcsaplican por modo de. íuftagio, 
aunque iá perfona que la aplica, 
y haze las deligencias ordenadas 
en la conceífion, efté e i peca * 
dp mortal »como.dize Toledo
ltb. 6. tap. 2 6  V con 
JLtfyman t y  otros , Cafiro P&U9 
p. .4.: tra cí,t$, dljpHt. vaie. 
funt, i">, numera- 10 tyi e*
neceffario, que para aprovechar, 
al difunto la Indulgencia, (c le 
aplique la fatisfaeion de aquella 
©b^a, con que fe alcatifa : v.g. 
del ayuno , limofha, ©ración,o 
confeífion, pero quando la In­
dulgencia fe concede al difunto 
con condición de que fe ofrez­
ca por el el Sacrificio de la Mida,

. entóces íeráprecilTo aplicarte no 
¿ folo la. Indulgencia , fino tana* 

bien el fruto de clSaerificio.Pa* 
Lo ibid. num,9.

235. Suponga lo 8,Que quan5 
cUj en lár€©q£f ffioa de ja. Indul­

gencia



genda fe dize, que fe concede
centrith ; &  w nfefis, es neeeifaria 
la confesión Sacramental,, para 
ganar la Indulgencia; mas qnan* 
do effo no fe manda, baila que 
el fajeto efté en gracia mediante 
yn acto de contrición, aunque 
no fe confieflfe ; ■ como áize
'g.ífjeo verbo ‘Indulgentia. z* numera
Y aunque fe mande la confe £ 
fion en laeoneeffion de ía' In­
dulgencia , no tendrá neeefidad 
de eonfeífarfe para eonfeguirla, 
el que no fe halla con concien­
cia de pecado mortal , como 
con ■ Suarez, Reginaldo, Eiliu- 
eio •, Bonacina , y otros muchos
dize Leandro dsi'Sacramento p. trace, 

dlfpiít. ,14, qUéft. 7<?* Pero fi fc

manda expresamente la C o ­
munión ferá preciíb que fe 
conjulgue , aunque no ava 
conciencia de . pecado -mor­
tal.
; 21,6 Supongo lo *9. Que por 

derecho .Divino íolo el Sumo 
Pontífice tiene facultad , para 
conceder - Indulgencia para to­
da la Iglefía i y que ios Gbif- 
pos no tienen eflfa facultad 
por derecho Divino 5 aunque 
por derecho humano ordina­
rio pueden conceder guaren • 
ta dias de Indulgencia, y e-n 
la dedicación de la > Iglefía 
pueden conceder ’ Vfl ?ane de 
Indulgencia : Veafe á Leandro
vtéjupra 40., y  q . \ 6.Jl‘ 17- "j t8*

Supongo lo  io, Que U Indul­
gencia puede cellar de tres ma­
neras. La t. fi fe concedió por 
tiempo limitado, edfa pallado 
¿fse tiempo. La a. fi fe conce­
dió á algún lugar determinado, 
Ce isa fi fe deítruye el qti lugar. 
La j. eeísa la Indulgencia por 
revocación del que la concedió, 
ü de fe fucsefsor; 6 del Superior, 
i  eäos. Supongo lo 11. Que 
el Papa Paulo 'V . revoco mu­
chas Indulgencias á los Regut 
lares , vnas por fer inciertas, 
otras por averíe acabado el 
tiempo de fu concéfsiorí ; y 
íes concedió otras de nuevo 
el',-mifmo. Supueílas ellas eo* 
fas.

2V7- Digo lo i. Que las In­
dulgencias , que Paulo V, revo­
co á los Regulares , no citan 
oy revalidadas ; y el dezir lo 
contrario , es el calo condena­
do en ella propoficion 37. y 
con razón : porque hs Indul­
gencias ceísan por revocación 
del que las concedió , o ía 
fucceísor : Sed fie éft , que 
Paulo V- revoco á los Regu­
lares algunas Indulgencias , y  
no ay fundamento alguno pa. 
ra dezir , 'que cftén revalida, 
das : luego las Indulgencias 
que Paulo V. revocó'! lös Re* 
guiares,eeísaron ya ,y  aofe puc 
de dezir, que eftán qvrevaÜ- 
dadas.‘LSS Induígentias/que de

-íítm nuevo
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PilgUéta en lu.cenfura'Pontif.jhig. i f i '  cepto,
y pag.iéi, refiere otro Decreto de
la Sacra Congregación, en que. 239. Supongo lo 1. Que el 
ic revocan otras Indulgencias. que ha de llegar á recebir laEu-

238, Digol© 2. Queeftacon- chariftia, íi tiene conciencia de
denacion no habla con las In**' pecado mortal, eftâ obligado à 
diligencias concedidas à las Co* eonfeflàrfè j. como dize el Con­
fiadlas de los Regulares, ni ef- eiiio Tridemmo jtj. 13. cap.7. Y en
tas las revoco Paulo V.Y entran* eíte calo íe manda la confe ilion,
do el Regular en la tal Cofradía, no por precepto mere hum no
podrá ganar las Indulgencias à fino por derecho Divino > como
ella concedidas : ni tampoco íe. tienen A zor, Henriquez, Hur. 
condena el dezir, que ios Re* tado , Vázquez, y piros spud 
guiares puedan participar de las. $ ¿rbefam iu emn hcum Trident,
Indulgencias concedidas à los de- 24,0. Supongo lo 2, Que el 
ínkh ñAes. su Lmbkr tm.%.nnm.$oï. Sacerdote, que .teniendo con- 
y loi-Tonuilh. ¡obre ejïaÿiepof.niim. i.y ciencia de pecado mOCtal, cfti.
4. m  fe revocan tampoco las In-.. preciífado à dezir MUTa, y no tie. 
dulgencias , que los Regulares, ne copia de Confefibr , puede
tienen, no para fi, fino para apli- hazer va aóto de contrición, y
car, y conceder áotcos-.Lum* celebrar, y defpues confefláríe 
hier ibi> num.802. Torrecilla ibid. quanto antesxcmo dize el Con. 
num.3. La razón de lo dicho es, , cilio en el lugai, citado • ¡jpupá j¡ 
porque la. proppficion condena* 7icccf̂ ¡ic vygsKtè si.ccïdos uúpji--1 p?#* 
da hjbla.de Iss Indulgencia* con* côfcf̂ ioiu' czkbyzvcfít, qumv 
cedidas à los Regulares miímos;.- cmfueatw.. ;
y en efta conclufion no habla* 241. Digo lo i. Que el con* 
mos.de. las Indulgencias ccnce- feffarfe quam ¡rmum el- Sacerdote, 
didas a 1rs mifmcs Regulares, ; que por no tener copia de Con­
fino, à fus Cofrades . o. â los . feíTor , cekbr© ¿y  teniendo con* 
fiefcs, q otras geiíbnas ¡Xuego, ciencia de pecado mortal hizo 
íce. yo

huevo concedió Paul© V. â los 
R e g u la re s , fue Indulgencia pie*

1
I
i
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^ropofícion X X X1 L J
v a  z& o  d e  c o n tr ic ió n , n o  es con - 
feto tin o  p recep to »  y  e l d e z ir  lo  
c o n tra r io , e s  lo  q u e  fe  c o n d e n a  
en e lla  p ro p o fie ie n  38. p o rq u e  
d ía s  palabras d e l C o n c i l io  io n  
p re c e p tiv a s : lu e g o  n o  p u ed en  
ler Tolo c o n fe jo ,  f in o  p re c e p to ; 
j  p re c e p to , q u e  o b lig u e  á  cul* 
pa g r a v e , p o r  fer en  m ateria  g ra ­
ve. P e ro  a u n q u e  e l  p re c e p to  de 
co n fc flu ríe , p ara  re c e b ir  la Eli- 
ch ariftia , íe s  D iv in o  , es p r o b a ­
b le ,  q u ;  es fo lo  E c le íu íh c o  e í  
de co n le fla r prmim d é íp u es 
de aver c e le b ra d o  , e l q u e  d ix o  
M illa te n ie n d o  c o n c ie n c ia  de p e ­
cado m o r t a l , n o  te n ie n d o  c o ­
pia de C o n fe f íb r  I r a  a im  L e d o ,

&  a lijs  T o r r e a ü a  in  bañe

242. D ig o  io  2. Q u e  n o  fe 
condena la o p in ió n , q u e  d 
que el S a c e rd o te  ,  q u e  c o m u lg a  
co m o  l e g o , fin  c e le b r a r , te n ie n ­
do co n cien cia  d e  p e c a d o  m o rta l, 
y n o  ten ien d o  c o p ia  de C o n -  
feflb í , é in flá n d o le  v rg e n te  ne- 
ce fid ad , para c o m u lg a r , n o  e f t i  
ob ligado á c o n fe ffa iíe  q u a m p ri-  
m um . T o r r e c il la  ib id e m  n u m ,
44. P o rq u e  la p ro p o fic io n  con» 
denada habla d e l S a c e r d o te , q u e  
c e le b ra : y la  n u e ílra  n o  h ab la  
del que ce le b ra  , fin o  d e l q u e  
fin ce leb rar c o m u lg a . L o  o t r o , 
porque es p r o b a b le , q u e  e l le g o , 
que ten ien d o  c o n c ie n c ia  d e  c u l­
pa g rave  , y  n o -te n ie n d o  c o p ia  
de C o n f e f ío r , c o m u lg a  Coi) v n

s fto  de c o n t r ic ió n , p o r  in fla r-

VIH .Con denuda. ¿ f i j
le la vrgencia de comulgar, nd 
eftá obligado a confeflaríe quan« 
toantes ; como dizen Suarez , 
Vázquez, Filiucio , Bonacina, 
Layman , y otros que citados 
ligue Leandro del Sacramento
p- 1  t> a el. 7. de Encbarlft- difp. 7. q. 4S.

luego l© mifmo fe podra dezir 
probablemente dei Sacerdote , 
que comulga como lego fin ce­
lebrar.

245. De donde fe infiere*que 
no ie condena el dezir, que el 
Sacerdote, que el Viernes Santo 
haze los oficios, y comulga, fi 
por nc tener ccpi-a de Confeflbr, 
y hallarle gravado con pecado 
mortal, hizsenio vn s£ro de 
contrición, recibe el Sacramen* 
to , no ella ob-iignio a confeflarfe 
4't.nn prímitm. La razones, porque 
la propoficion condenada ha« 
blava del Sacerdote , que íácnfi- 
ca ; Arquieneiledia de Viernes 
Santo no ¡aerifica el Sacerdote  ̂
Máxime en la opiñion, que di* 
ze, que Í3 eííencia del Sacrificio 
de la MiíTa conlifte en la coa- * 
fágracion: luego no fe condena 
el dezir, que el Sacerdote que 
el Viernes Santo hazelos oficios, 
y teniendo conciencia de peca­
do mortal, comulga con va 
a£i;o de contrición ,, por faltarle 
copia de Confeflbrno efía. 
obligado h Confeflaríe qaamprhnum. 
Pero üo ¿fsienío á éfta opinión. 

. fino a la contraria.» que llevan 
Suatez »Villalobos, y ctrós,que 

Nnn i



cija Leandro del Sacramento vbí 245- Oigo lo 4. El que avien«. 
íupráq.49. Lo mifeao digo del. dofe confefládo, fe olvido de 
Sacerdote, que entraá compe» algún pecado mortal, y defi 
ler el Sacrificio de .©tro, que. pwes fe-acordó de el antes de. 
deipues.de aver Coníagrado mu*-, llegar al Altar, y por no te-, 
rió, que fi para compelerlo^ ha - ' ner la .copia de Lonfeflor, ce- 
Uava con conciencia de pecado, lebró» por no poder dexarde 
mortal, y fin copia- de Confef,■ dezir Mifia., eftá deípues obli» 
for coníumip el Sacramento con gado á eonfefíaríe quanto an-
Vb. ado de contrición , no fe tes. Lo miüno digo.de el qce-
condena el que no efté obligado P fe conféfio mal culpablemente 
á confesar quam primurn, aun- dexando algún pecado malí* 
que tampocoaífieotoá ellojpor-., eiofamente fin-cocfi. fiar, y lo. 
que en v.nó, y otro cafó recibe-, miímo de-el que teniendo al-, 
el Sacramento no á modo de le-!' * gun. pecado refervado , fue ab,. 
g o , fino de Sacerdote. fueíto de el indire¿htnente,

244. . Digo lo 3, Q¿ie tampo- que efté obligado quam pri-, 
CO le condena el dezir, que, e l , mum. pc\ífic a recorrer ál Su- 
Saeerdote que llegando con bue-. perior. Torrecilla ibidem nu.. 
na conciencia & celebrar, comsT mero 5 y 5 6. La-razón es, 
tió algún pecado mortal en la porque en eítos calos antes de- 
milmaeeKbraCion, noeftáobli- celebrar avia- en la conciencia-

4&8¡ Trat.XVlI. explican fe las ePr«j>ofiemd. ptr A lex, y¡j.

gádoaeonf Arríe quamptimum,; 
Lo miímo digo del Sacerdote, 
que en la miima. celebración, ú 
defpues de ella fe acordó de al . 
gun percado mortal, sk Terrecí- 
llfcin bañe p'epof.num. 49. y 5 o. Porque., 
la propoficion condenada habla-
va del que por necesidad fin copia 
rfe Confeflor con conocimiento. 
de fu mala concien cia cele brava 
con ?n aéto de Contrición: pero, 
«ueftra eondufion.no habla de . 
«fio , fino de el que peca en la . 
mifina Celebración, ó llegando, 
al Altar fin acordarte de culpa, 
grave, deípues fe recordó de ella, 
que ron cafes ñauy diverfos. 1. '

pecado - grave conocido , que 
ó fue .abíueito íolo inditedk-. 
mente, quando fe olvidó \ ó 
era refervado , ó fije recebida 

,1a abfoíucion nula, por ocul­
tar, el pecado :> luego celebran­
do. en -eftos. cafes con efla- 
conciencia , fin-tener copia de 
Confeflor, ferá prccifib el con-« 
fefijr deípues de acabada la 
Mifia , quanto antes fe pueda»

X X X ÍX . PROPOS, COND.

Aquella fam etría* quanto an~ 
¡tes , f e  entiente,. q»»ndo el



Vrof ofician X  X X ÌX .Condenada. 469
$  iteria te  f e  icnfefjare à ju 
tiem fo,

246. E ila propoikìon habla 
en los termines, quela antece­
dente , y fi aquella dezia que el 
Sacerdote, que en cafo de ne- 
ceííidad no teniendo copia de 
Confefsor celebra teniendo con 1 
ciencia de pecado mortal , y 
haziendo vn a£to de contrición, 
no eítá obligado por precepto' 
à confeisar/è defpues quanto an­
tes , fino que elio ibio es con- 
fejo > efta otra propoficion lupo- 
niendo que el eonfeisariè de£ 
pues quanto antes, lea precepto,' 
dize que no obliga luego, lino 
quando el Sacerdote le huvie- 
re de eonfeisar , ò para cele-' 
brar otra vez, è para cumplir 
el pre cepto anual, ò  para cornut" 
gar &c. ■ '

247, Digo lo i. El que en ca­
lòtte nccc ffidad celebrò hazien- 
do ar f:s- vn s£to de contrición, 
para conlèguir perdón de el pe-‘ 
eado mortal, no teniendo copia 
deCòfeisor,eftà obligado defpues 
de celebrar à confeísaríe quan­
to antes-, y por cfte quanto an-: 
tes fe enciende luego* y n© ef 
petando al tiempoL, en que ' el 
taf Sacerdote le ayria de con­
fesar para celebrar otra vez, o 
comulgar. Efta conclufion es 
ciertiísima, y la contraria es la 
condenada comò improbable

en efta propoficion 39. Y  con 
razón; porque íi el Sacerdote 
estuviera obligado eri el eaío 
dicho á confelarfe íolo quan- 
do á íu tiempo le ©biigaíse la 
confefion , ieria ociólo el pre­
cepto del Concilio , que di* 
ze, quequam prímum fe con- 
fielse r efto no le puede de* 
zir : luego ni tampoco , que 
aquel qtianto antes fe entienda 
del tiempo , en que el Sacer­
dote fe aya de confeísar def 
pues. La mayores cierra: por* 
que el Sacerdote por precep­
to Divinó eftá obligado á con­
fesarle para celebrar : luego fi 
en el caló , que por inopia de 
Cónfeisor celebro con vn a&o 
de contrición, folo eftuvielse 
obligado á confeísaríe, quan- 
do huviéfsc de celebrar a fu tiem-' 
po , feria ociofo el mandato de 
el Cóneilio.

248. Digo lo 2, Que aun­
que aquí no le declara, quan- 
to tiempo aya de pafsar defde 
que le acaba 'la Miísa, halla 
que le ha de confesar el que' 
la : dixo fin' confcísicn por no 
tener copia de Ccnfeísor; rile 
condena el dezir , que en aquel 
quám pnmuin fe puede en­
tender el efpacio de tres dias, 
como antes no aya de celebrarle 
-otra vez, ó le tema falta de' Con- 
felior, fino fe haze antes de los 
tres días la confc&ion, como dize



4 7 ^ 7 rat.XVlí. ’Exficmjtks?ropof,0 mdkfi? Mex. v\r, 
él f t  P. Torrecilla en-fas confuit. fidqn condenada, que folofrata 
trak ». confuit. 9. nm.n.y *6. Pcjrp dei confeíTarfe quánto antes, d  
yo fiento, que luego en acabam que celebró fin confeíTarfe , fin 
do la Milla, fi puedeXer fia nota, metetfc en condenar cofa, á cer- 
fe ha de confeffar, efea por efie ca defi quando fe-verifica aver 
dictamen Éilsuera /'» c$nf. Ptmtif. neeofidad de celebrar. , y. cate-
foi. §. hoc à Suarez, Vázquez, 
y Juan Sánchez Lo mifrno.íien. 
te con otros Leandro dei S a ­
cramento p. 1- traci- 7* difput. 7- 2- 53-. 
del mifino parezer es Lumbier, 
tom. i. fra*, twin. ¿oí. La razón es;, 
porque el Sacerdote eftava obli­
gado á confeíTarfe luego, antes 
de llegar à celebrar, fi tenia con­
ciencia de culp3 grave : luego., 
también efiara obligado à buícar; 
Confeffor luego en acabando la 
Milla, quando la celebró fin re*, 
conciliarle, por inopia de Con* 
fdfor. Y fi luego en acabando la 
Milfia no puede- fia nota, eftará 
obligado à confeíTarfe en el mil- 
nao dia , y fi en el mifmo día 
no puede, eftatá obligado áha- 
zerlo el dia íiguiente , porque 
eflb quilo dezir, á mi ver, el 
Santo Concilio en aquellas pa­
labras quam primimquanto antes.

249. Digo lo 5. Aquí no le 
condenan las opiniones, que ha­
blan de quando fe dirà , que 
ay inopia de confeffor ;,y quan­
do lera la caula vrgente paca ce­
lebrar por eífa inopia , fin que 
preceda la eonfelfion , aunque , 
aya'eóacieacia de.culpa grave; 
efia.dffcrcióa es llana , y confi® 
claramente del texto de la propo*

cetíe de Confeffor : luego Jas 
opiniones , que tratan de efto, 
no quedan condenadas.

250. P e aquí fe infiere lor. 
Que no le condena el dezir, 
que faltando las Partículas, y 
fiendü neccffario comulgar á vn 
enfermo, íerá effo baftantene- 
ccfidad para celebrar , y confia* 
grar , concito de contrición, 
aunque aya conciencia de peca­
do mortal; y no aviendo copia 
de Confeffor. Es también caula 
bailante el eíeuffar la infamia gra­
ve , que fe ha de feguir de no 
celebrar i y también el evitar el 
efcandalo. También es fuficien- 
te caula , fi murió vn Sacerdo­
te fin acabar la Málfia aviendo 
ya con (agrado , para que-otro 
integre el íaerificio fin confef- 
fiarle , por inopia de Confeffor. 
Y afii mifmo el que avien.do co­
menzado la Mifla , fe acordó, 
ó confintie algún pecado mor- 
tafipuedecon vn aéto de contri- 
cica; fin eonfeffaríe, proíegüirla.
Vídt Bajfeim verbacommunió Sarr. 51.
Puede también el Parrocha en 
los dias fefitvos, porque el Pue­
blo no quede fin Mifiaeelebrar- 
la fin confe fiar por inopia de 
Confe ffoc haciendo vn a&o de

con*



contrición pata juftifiearfe de la 7.dirp.7^ M r -
culpa gfave, que agrava fu con­
ciencia , con tal que no aya 
otro Sacerdote , que pueda ce* 
lebrar Miña ai Pueblo. Sic Palao
p. .4. trañ. 11. difp. -única. , ptmt. i» 
numero 7. f. quartu efeuffath. Vero
aunque aya otro Sacerdote, íi 
el Patrocho no puede fin grave 
nota dejar de celebrar , lo podrí 
hazer en efte cafe.

ají; Infiereíé lo 2* Que tam» 
poco té condena la opímon, que 
dize , que el que tiene algún 
cafo reíérvado , y fe halla pre- 
ciffado á celebrar , fin poder 
recorrer al Superior , aunque 
aya copia de otro Confe flor 
puede celebrar fin confe ffarfe 
con él haziendo vn a£lo de con-
trie ion. Vide pianam p:$. trañ*
Mas yo no afientó á efta opi 
nion, quando el Sacerdote, que 
ha de celebrar , tiene otro pe­
cado mortal no refervado, pues 
debe confeffarfe en efie cafo con 
el Confefsor ordinario , y íerá. 
abíüelto din-ele del pecado no re. 
fervado, é wdhtse. ue 1 u ü rvado..
Sino tüviefle otro pecado grave

*Trof opcion XXXlX,  Condenada. 4 7 1

252. Infiereíé lo 3 Que tam* 
poco Íe condena aqui el dezir, 
que cntoneesfalta copia de Con- 
feflbr, quando eftámüy diñan­
te, y efta diftancia fiendo de vna 
legua, y aviendoíé de caminar 
á pie; es bañante : Y aunque 
fea algo menos, como el tem­
poral haga malo,v eftén peñados 
los caminos ; pero íi íe puede 
andará cavallo, noefeuffa la dif­
tancia de vna legua para buícar 
Conftfíhr, menos que el tiempo 
fea demafiadamente crudo, y el 
íbjeto débil, y peco robufto? 
como en cafo femij nte dixe 
de el. precepto de o\r Mifla
en td 1-_p. de la prañ. traBm 4. capit. 5* 
v.um. £. en la 3 .y 4. imprejión añ-ididas.
Y fe puede vér en nueftro cafe 
á Cenínch. de Sacramentis-
q. So articul, 4, mimer# otros, cafos
feroepntes en que fe juzga, que 
el Sacerdote no tiene copia de 
Conté fie r trae Philiberto, y los" 
re fie re Leandro en el lugar cita» 
do q. 43* ■

XL. PROPOS. CONDENA
mas que el refervado , aunque 
timeífe veniales, tengo por pro­
bable, que n© eftaria en el cafe 
dicho obligado á confeffarfe, 
menos que juzgafle el penitente, 
que no eftava íuficiente mente 
contrito* que en tile cafe eftaria 
obhgsdo per accidens á confe f

Es probable la e fix ia n q n e  di- 
z>e , /fy ¡olkmttite pecado 
•venial el efeulo trxiao fe r ­
ia, de:eí: ación carnal^ y fea» 
í¡ble 5 que fe origina i  l  nttf- 

jrrio ejiuie , f in  peligro de 
otro conjenunne/íio ¡  j  fo* 
luden*.
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253. Supongo lo i. Que los 

ofculbs , amplexos , y taños, 
fegun fu efpecie, y naturaleza,
no ion pecado mortal , como 
dize eí Angélico De ñor' 2. 2,
a i$q..artí£, 4. itt corpor«} Con 
citas palabras. Alistad dicitur 
e[fe peccatnm moríale dnplicíter: 
•tí no modo , ¡ecundum fpetiem 
fuam : &  hoe. modo ofiulúm 5 
amplexus , vel iaclus , fecun 
dum (tum rutiomm non nomi 
»¿sí peaatum moríale» Porque
fi ellas colas fegun fu cipe,cié, 
naturaleza , y razón, intrinfeéa 
fuefién pecado mortal ,, nunca 
ferian lícitos: Atqui en algunos 
calos ion lícitos, como diré def- 
pues :: Luego. ios ofeulos, am­
plexos , y taños, fegun fu efe 

, pede , naturaleza , y razón in- 
trinfeca , no fon .pecado mor-» 
tal-

25-4. Supongo lo a. Que ellos 
taños pueden coníiderarfe de 
tres maneras: vnos Ion venéreos: 
otros fenfuales , ó carnales: y 

. otros fenfítivos. Los venéreos 
ion ios que/fe hazen en partes 

: pudendas, o en otra parte con 
commoei,on.de los eípiritus, que 
firvená la generación : los fen- 
íuales , o cárpales los que rio 
fe hazen en partes verendas, fino 
en otras fin commoeion de los 

, e(piritus , ‘que firvená la gene­
ración , pero con alguna delcña- 

,:£Íoa 1 que fea principio de di*

cha commoeion. Losfenfuivos 
fon aquellos , que ni fe. hazep 
en partes pudendas , fiao en 
otra parte fin commoeion , nj 
delegación , que fea principio 
della, íkolblo con el güilo que 
refulta del taño material , affi 
como reiultana de tocar vna 
cola íhavé , como vna feda, vn 
tafetán , ó tercio pelo.

255. Supongo lo i*- Que los 
taños, ofeuios, y amplexos pue­
den fer libidinofos dedos,ma­
neras : la vnaexfine operantis: 
la. otra ex fine opeas. Ex fi pe 
operantis ípn libidinofos , ó ve­
néreos , quando fe hazen con 
animo de da, copula, pojuciop, 
o defeñacio» morola lafeiva. 
Ex. fine operis feran libidi nqfos, 
quando no haciéndole. con fin 
de ..copula , polución , ni moro- 
fidad lafeiva , pero fe hazen ió 

. en partes pudendas ,0 en otras 
con alteración, y v commoeion 
de ios eípiritus »que firven.à 
la generación: Los taños libidi - 
noiòs ex fine operantis fiempre 
fon pecado mortal [ menos ca® 
tre los eafíados ] Los - taños 
libidinofos ex .fine operis fon 
regularmente pecado mortal, y 
dexaran de ferio, quando fe ha­
zen ppr neeefidad precida fin 
confcntimieqtacn ladefeñacion, 
que de ellos .refulca , como el 
Cirujano , que para-fanar haze 

v tales taños fin eonfeñtir en delec-
, ta ĵop, yenerea niilòMNL  ̂ .•



55 6. Supongo lo q. Que nun­
ca es lícito procurar la polución, 
y que effo es intrin lesamente 
mao ; aunque en muchos cafes 
es licito el permitirla, eftoesno 
e flor varia, ni quitar aquellas can­
ias indiferentes, de que refrita, 
como no aya peligro de con fe n- 
tir en fr deleitación veneres; co­
mo, y en que cafes eftp lea licito, 
lo expliqué latamente en mis 
Contérene. part. 1. eratt. 3, íc£t. 
1, de voluntario $. js numero
21. & feqq. Lo mifrno que he 
dicho del procurar la pola - 
cion , digo del ponerfe á pe­
ligro de ella.

257. Digo lo 1. El ofculo te­
nido por felá la deleitación car« 
nal, y fenfible , que dél proce­
de , aunque no aya animo de 
palfar mas adelante, ni peligro 
de coníéntir en otra cofia mas 
lafeiva , ni de polución , es pe­
cado mortal, y el dezit lo con­
trario eíU condenado por impro • 
bable , y praiticamente falto, y 
efcandalofc 5 y fe debe tener 
por cofa ya indubitada , que 
el tal ofculo es pecado mortal,no 
folo en quien lo da,fino en quien 
lo rezibe por la miíma deleítaeio 
fenfible , y carnal. La razon es, . 
porque tales oléalos fe ordenan 
I  la copula:' A tqui efta es peca­
do mortal: luego también lo ferá 
el dar , 6  recebir. el ofeulo por 
deleitación fenfible , y carnal

aunque no aya peligro de otro 
coníeraimiento laícivo , ni de 
polución.

25S. Digo lo 2. Aunque 
efta propoficion no habla en
términos exprefibs de los am- 
plexos , y taitas , fino felá 
del ofculo 5 pero fe ha de te­
ner como cierto , que los am­
pie x os , y taitos tenidos por 
la deleitación carnal , y fea» 
fibie , que de ellos refrita, 
aunque no aya peligro de 
otro confeatimient©, ni de po­
lución , fea pecado mortal. 
Prucbaffe : porque en tales 
amplexos , y taílos tenidos 
por femejante delectación car­
nal , y fenfible , fe verifica la 
miíma razan formal, qec en 
los ofidios , de fer ordena­
dos á la copula : luego fi los 
ofeulos tenidos por eíTi delec­
tación carnal , y fenfible fin  
pecado mortal , aunque no 
aya peligro de otra cofia , lo 
mifino fetl de los taitos , y 
amplexos tenidos per femé-* 
jante deleitación. De aquí es ¿ 
que ferá también pecado mor­
tal el pellizcar á vna mtigercn 
vn brazo , pifiarla, el pie , 4« 
pretaría la mano , 6 los dcq 
dos , haziendo eftos , y feaaei 
jantes taitos por la delega í  
cion carnal , y fenfible , que . 
de ellos refrita, aunque no aya 
peligro de otro confentimiento.

Ooo P e

■ Condenad*. 473



259. De donde fe infiere , na el dezir, que íos ofcülos te.
que las danzas en que ván tra* nidos nopor deleitación íenfijal,
bados de las manos hombres, y ni carnal, -fino por el mero güito
mugeres , motalmente hablan- ferifitivo, que en ellos ay, no
do, es impoísible ,-qúe fe hagan fen pecado mortal, v. g. la na a*
fin pecado mortal. Porque mo* dre, ó nodriza, qüe dá ofculos
raímente hablando es impoísi- aí niño» percibiendo íoloelguf.
ble, que eneftos taños de irá í© fenímvo, que íe halla en tocar
nos no aya á lo m.enos fenfible, aquellas carnes tiernas, muelles,
y carnal deleitación: Sed fíe eft, y blandas. it& ¿mbier tm̂.num.̂ .%,.
que los tudos, en que ay car* L o  miímo fíente cpn Móya ,
nal.  V fenfíble deleñaeion, ion t o r r e  cilla [obre efia p ro p o f.n o -m . 6 . y  7.
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pecado mortal, aunque no aya 
peligro de otro confentimienroi 
luego las danjss, en que ván tra­
bados de las manos hoqibres , y' 
mueeres moralmente hablando,CJ *
es impoffible, que fe hagan fin 
pecado moital. Y generalmente 
todo linage de bayks entre hom­
bres, y mugeres fon- bien peli­
grólos, y como tales abomina­
dos de los Santos, y aprobados'
de lo s  demonios : % k f ¡  {alia: 
Chriftiinci docutt ( exclama S 
■Ipíiit,ti &¡>ud AptrcS* lít, j ,  hor* 
ppaflir&fL fine )  pon Pprpjv 
pon ltrttnnesnon jthm Diurnar. - -
p w n i n e a f f i l e r u m  Ule dr&co 
pnUo^Husluxsyolumtnibusdncuiti

El dCínonio> las introdujo , las: 
cnleño; las-fomenraypor tener en 
táó ^U é& b l^;é ié f(^ ^ s%  cea. 
t r o ,y  deí&n%, como dezia S, 
áíignfeiff -apiíd Keibart ferm 4#.
Dom. quinq. Chorea eft ĉ uidíntt ctrcu-~ 
fas,, tutus centrím efi Ji abo tus.

¿6 0 . D igo lo  j. N o ,fe  conde>

La razón es, porque la propofi. 
cion condenada habla de lade* 
ledaeion carnal, 6 fenl)ble,que 
es io miímo , que íéniual: Atqui 
nueftra coneluíion no h-bía ce' 
eíía dek dación , fino de la merá 
fen íi ti va, que coníifte en la pro­
porción de el objeto- fuave, y 
muelle con el fe ¡o t ido del tadoj 
como' la que reinita de tocar vna 
leda,6 tafetán : luego no fe con­
dena el dezir, que no ion pe* 
Gado mortal los oiculos tenidos, 
no por déledacioiT ienfnal , ni 
carnal, lino.íolo por la fenfitiva, 
que tiene vnamadre befíandoá 
Vn niño.

zót Digo lo 4. Tampoco fe 
condéna la' opinioñ , que d>ze, 
que «1 jefénip; fenido’ por bene* 
volenciai o_0pr modo de ialota- 
cioóy legua el; .fggíq? $  cófiüm; 
bre de la Patria , r;o! es pecado
mortab Torrecilla lotofiítai« wm 5. Y 
fe prneba'rporque laprippoficion 
leoncfcnada
-hidi© p o fd e lcd acio n  carnal; ^



quí H fiucflía no habla de cflb, La rázon es,porque i  lósefpo
fes de futuro , no les es lidt* 
la copula: luego ni los oicu- 
los , que íbn principio de ella; 
lo otro,porque con la llaneza 
de aver de íér cafsados de ¡pues, 
fe ponen á conozido peligre de 
incontinencia con eísos oícu» 
íos, amplexos, y taños: luego 
&c.

z6y - Digo lo 5. Que aunque 
no habla ella propoíieion con­
denada de los aípeftos torpes, 
fe ha de dezir, que el mirar co­
las torpes , y obfeenas , fi fe 
heze con animo libidinoíb, es 
pecado mortal 5 Y lo mifino fi 
fe hazc por delectación carnal, 
6 feníip.l , p ’ r-o fi no fuefien ios 
aípe&os muy óbice nos,, ni tor­
pes, ni con peligro de cánamo, 
cion venerea, © lafeivo con* 
fentimienfo , fino por curiofi- 
dad ¿ no -ferafi i pecado - mortal ¿ 
fino venial. La razan confia 
de lo arriba dicho. De aquí es* 
que peca mortalmente el hom­
bre , que mita Us pactes pu­
dendas , 6 próximas pellas de 
la muger 5 vel ¿  contra! porque 
feme/aates vi fias loa de luyo 
muy indecentes , y provocati­
vas. Mas no feria pecado nmiá 
tal mirar por cutiofidad, ó  les» 
Vedad , 6 guftocl roftro  ̂dtiiac 
nos de alguna muger hermoía,1 
no haviendo; peligcode deleñañ 
cion fenfiul, »i coníéntimíenta 
torpc.Veate í  TmUeac-v&í fepaat

- Oooa mi
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fino de el que fe tiene’ pór amifi 
tad, benevolencia* y íatutació« 
fegun el efido de la patria:lue­
go no fe condena la opinión, que 
dize, que no es pecado mortal 
el ofeulo tenido por amiftad,be­
nevolencia, y falutacion legun el 
eftiíode la patria Y aunque de 
eftos oículos honeftos tenidos 
por el fin dicho , reíulte algún 
movimiento defordenado de la 
fenfualidad, no por eflo ferá pe­
cado mortal, como íe procu­
ren refrenar tales-movimientos, 
y no aya peligro de confen- 
tir eu ellos , como con Sán­
chez dize Trullene m 6. decszUgi uy. 
6. caf. 1. dub. 11. mm, 1. Donde ad- 
yierre con Navarro Le filo. Caye­
tano , y otros; que en efie gene­
ro de oículos fe ha de Cautelar 
el efeandalo, y que no íbn de­
centes k las perfonas EeleíUfti- 
eas, y Religioíbs dar tales ofeu 
los á las mugeres , aunque lean 
algo parientes,

262, De aqui es, que aunque 
parece,qué efta condenaeíon;no 
habla co los oículos, y amplexos, 
que tienen entre fi los eípofos 
de futuro, pata reconciliar, y con- 
fervar el mutuo amor,como con 
Moya afirma Torecilla vbi f»pra?t. 
ri- Pero fe ha dé tener, que no 
fes Ibn lícitos a- dichos cipo ios 
de fatuto los oléalos, aplexos,
ni taAos; Ste Leffiiis' lik.’4. Jufl. &
im (gp, j, éib. i* mito, 5?,
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TttttueYO 14. y 15. fBY totuM. Ni tampoco cüTYUwfwtt b&nos tuores csllsq̂uia prnv̂
fera pecado mortal ceíiándo eííe Los que hablan femejantes pa*
peligro, íivna perfona por cu* labras, fon como los fe pulcras
nulidad > ó  le v e d a d  , afpieu ve. abiertos , que exalan vapores
renda pr&pria , &  üUm (ufti* [ fá o s  de corrupción abomina-
neri peteft , fi vir <virt »atan. b e : ^ePlî cf}f tim pateas eft git
tnpudenda teviter excunofita- ***eo¥umPf\ltney. Y á pala-
te tantum afpictat cifra perica« ^ras ella calidad conviene
lum aliad  h fctviconfenfus, aut “ » 7  bieD > lo V»e d‘* °  S.Ber-
fe» ¡u d is  dehiÜAtioms : Tru- r iitá o  Serm.%^. m  cantuVnum
llene tod. mm. 1 j .  vids etiam *UuA 'üerb*m > vna in
Baífeum ,  verbo impndicttia u  > mut******** audte»tmm%
titán» ^4« H me tangen* fuá pu- dumaur.es mficit 9 animas in-
tienda , // oh deíeíiattoncm 9 pe- ierficit»
cat gftnter ; fi ievitet ex curio-
fíate cura aliud pericu¿umt ve- XLI. PROPOS. CONDEN,
maliter ; fed his in ómnibus,
mili pmculoja ni mis , f ltge ¡ 
tave,

264. Digo lo fi. Tampoco 
efta propo lición condenada ha­
bla de las palabras torpes; f} 
aunque es verdad, que no fon 
pecado mortal, quando fe ha­
blan por chanca, liviandad, fin 
otro fin, ni peligro; pero fi fe 
dizen con animo de provocará 
laíeivia, ó con peligro de algu­
na complacencia l&íciva , p tor­
pe eoníeatimiento , en quien 
las dize , m oye , ferán culpa 
grave. Abfolutamente hablando 

ion tales palabras incentives de 
torpeza» centellas de ferífuali- 
dad, f  dcftíaccion de bs ho- 
-neftas^eeftúmbrés,, fegtm fo que 
#XO fel Apoftol 1, ai Ceriíití/yty,

2 $o le ha de sbligar al concubi- 
ma>i<¡\ que heehe la concubi», 
na , fi ejt-a fue(fe muy v  filfa• 
tt fu refalo , y afufi encía* 
mientras faltando ella ipafe- 
■ ría la vida muy defacomoda­
da , y otraü viandas le canja- 
rían fafitato * y muy dtfi ulm 
-tojamente fe fallaría otra 
truda»

■ 265. D e la oca (ion .próxima 
de pecar fe trata en el Deere- 
tp del Papa Inocencio XI. ea 
las propoíiciones ói, <52. }' 
en la ¿ i; fe 'Condeno el tkzir, 
que -.podia fec abíuclto, el 
efiava en ocafion .próxima, quc 
:podia ,  y no quetia dexar. Efl
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Ja $2. que no & avia de huir ccaCon próxima puede ir acom­
ia ocafion próxima, quando avia 
caula vtil, u honeíta, para na 
huirla. 7 en la 6¡. que era lici­
tó hulear direítamente la oca* 
fion próxima de pecar por ei 
bien espiritual nueítro, u de el 
próximo. La explicación de ei­
rá s proporciones condenadas 
di en la parte i- de la practica
tra&. it* flamero 224. &  jkquemibus.
donde fe podrán ver para mejor 
inteligencia de la prcpoficion, 
que aquí condena Alexandro 
VII.

266. V íupongo , que oca* 
fion próxima es aquella en que 
ateneas las circunftancias , mo 
raímente hablando no puede 
dtxar de caerte en la culpa : V  
vea es ocafion próxima, otra 
remota : vna voluntaria, y otra 
involuntaria : eíta condenación 
no habla con la ocafion remo­
ta, pues eft¿ nsdie eirá obliga­
do á evitar: ni tampoco habla 
con la ocafion próxima invo­
luntaria , pues efta es la que el - 
hombre no ¡puede ivitar fin 
muy grave daño» y la propo- 
ficion -condenada habla de la 
ocafion , que podía evitarle fin 
muy grave d¿ño, íolo con pa- 
dezer vn poco de penuria el 
concubinario ^careciendo de lü 
regalo : dblo de la ocafion pro 
sima voluntaria fe habla en eíta 
«condenación.

aéy. Supongo lo 3. Que Ja

panada de ccítumbre de pecar, y 
fin ellajferá con coñumbre,cuan­
do el hombre cae,y reincide con 
frecuencia talen la culpa con la 
per fona,que tiene encalá,queefia 
repetición de aftes le aya engen* 
drado habito, y facilidad, para pe- 
ear.íerá la ocafion fin coftumbrcp 
quand© el hombre es tan indi­
nado por fu natural malo al vido( 
que luego que Ce ve con la mu- 
ger en cafa, moralmente hablan­
do eíta en peligro mamfieíto de 
pecar.

26S. Supongo lo 4. Que vna 
miima ocafion puede ler próxima 
para vitos,y pa ra otros no:porque 
vnos fon mas fragües que otrosí 
vnos mas viciólos, otros menos 
viciólos: vnos fe retiñen mas avi­
vados del temor de Dios:otros fe 
refiften mencslltvados de fupaC 
fien.Supongo lo 5. Qucconcubi-t 
nato tomándole rigu relamen reí
cfifycquem? & mifiieta formeapo cim ?¿z- 
dcni ¡erfina dom rs.it ni a chuteada catan*
qmm 'vsore, ¥  eñe -concubinato 
puede ícr en efpecie de adulterio, 
fi vpo de los dos füefTe calado jó  
incefto íi parientes ; é fimpie for­
nicación , fi íblteros ,-ccmo dize,
Zrullent [abre el Ve caloro tom. z. lib. 6. 
caf. i. dub.TUim, í.ji.

269. .Digo lo 1. JE1 concubina- 
rio ha de ter obligado por ei 
.Confefíbr,! facar de-cafils con­
cubina, aunque efta fea muy viU 
para lu regalo, y , abiíu ncia,

'jdunr



áj?} Trat. XVíl.Explican^ Us TropofCond. Por diez. FU,
y aunque no hallé otra con ía que íea el pecado de eña, © fe
cilidad, que le firya también, ni 
le haga las viandas tan tizona­
das) y la opinión que dize lo 
contrario, es la condenada en

otra .eipecie , paira afli tnar, qUe 
aviendo peligro moral de pecar 
efte obligado el ConítfTor a n©

efta pro pon don ft, Y con mu- 
chiflinia razón: lo vno / porque 
no es cauta bañante el regato, y 
affiftencia del coneubiriano, pa­
ra hazer involuntaria la oca fio© 
.próxima/ jbo otro » porque efla 
Opinión era muy elcandalofa, y 
©eáfioti’da agraves ineonyenicñ 
tes, pues vp hombre apafiona- 
do de tu concupUciencia , juz* 
garia qde íbló % amiga- tkneha 
ijihdad , pára hazer buenos gük 
fados, y toáos los demas íe cau 
ferian faftidi©; luego pata evitar 
íanta. ceguedad, é inconveniente, 
con muchiífima razón le conde 
na eft$ propolicipn.

270. Bugodoa. Que no deve 
fcr abfue Ito dlpetii te nce, ho íoío 
quando tiene dentro de caía la 
ocafion , fino' aun quando la 
tiene fiiera con entrada fácil, pa­

rirá pecar fin embatapo; como di­
ze Juan Sánchez « V jiiec-.iUjp.io.if 
í3¡ Yeftodeve entenderte/ no 
tolo quando ay peligro de pecar 
dé Obra- confumada , fino ta xi«

abfblver al penitente , que no 
te aparca de la ©catión , ©ra la 
renga denTfo oifa tapera dé caía, 
peque de pení&miertto, '6 pala. 
4 ra, ú obra, e& eña>■ o fe otra e& 
pede de femparo pecado,

* 171. De aquí fe infiere, que 
n© 3eve Íéí at>íu*lt©: elconcu- 
binari© m la concubina , que 
n© le apartan de laocafion por 
dezir ella i que fi faíe de cafla, 
que no podra cobrar alguna can­
tidad , que le preño,ni cobrar 
fusta latios £3i el que tiene en 
caifa la amiga , o La viíita fuera, 
por dczir , que ayra noca , fi fe 
hecha de calla , ó no la viíita 
eltando , ó viniendo fuera dé 
ella. Ni tampoco los mozps, ó 
mozas , que fiempre , que fe 
juntan en baylcs Juegos, com­
pites , y otras cofias, cometen 
pecados graves , fino tienen 
propofito firmiífinao dé apartar- 
Je de r'áles concuríos. Porque 
no pUedé íerabfuelto, quien no

bien quátídq lp ay :qc pecar de 
penfaufiento, o  tocamientos, ú 
otros pecados. Porque fe oca- 
fionproxima, íe dize quando ay 
peligro ftfijfál de pecar : lueg© 
Indpbftara^Óco, qüe oft^ia oca- 
fion dentro, o fuera de cafe,6

tiene propofito de apartarle del 
pecado , y peligro mpral del pe­
cado : Atqüi en eftos cáfos da 
concuríos ay peligro moral del 
-pecad© : luegod que no tiene 
propofito de apartarte dé teme# 
•jantescoñeuríbs ,de fe|yles, jue­
gos , y patfatiempos , que lé



puede lér abfuelto. ¡Ni tampoco dcnacion no habla con la oca.
ha de íer abfuelto , él que por íion involuntaria , ni fe ton.
tener en cafía la amiga * ó vi- dena aquí .el dezir , que pueda 
Orarla fuera , caula eícañdalo, lerabfueito, el que vive cu c ca­
tino la laca de caifa , é  defifte fien involuntaria de pecar. La
de entrar en la luya. N i tampu- razones , porque la propoGcion
co deve fer abfuelto ei eníermo, condenada dezia, que podía fer
que retiene la amiga eñ cafla abíueiro el concubinano, que 
con ei mifmo efcaUdalo, y por ño echava á la concubina , por 
el peligro de qUe fi combaleze, fer efla muy Util para iu regalo:
bolverá ©na .vez al vomito de Sedfieeft, que el lervtilpára
la culpa j como dize, y bien íu regalo nohaze la ocafion in. 
Lumbier fobre ella propoGcion voluntaria: luego ño habla lá pro. 
fom. 2. num. feo. poficioñ condenada de la écafion

¿‘fi. Infiérele lo 2. Que el invoíunraria.La íñéñoríé prueVaí
que eftá en ocafion dudóla de porque ocafion involuntaria es
pecar efto es que duda,fila aquella , qUe no puede huirle
tal ocafion es peligró moral de fin notable caño : Sed fie eft,
la culpa ,■ eftá cbligado á apar- que no es cañó notable , qué
Carie de ella; como con otros el ccncúbiñsrió carezca de lií
dize Leandro del Sacramento regí lo : luego el eartzerelcon-
p. 1. tra¿L 5'. difp. 7.. q. 33- N i cubirário de íu regalo, ño ba­
ta m poco de ve 1er akíüclta la ze la ocafion involuntaria. 
Énuger , qúe porfepef poífída, 274, De áqui feinficre^que' 
ó melón vive eñ pt ligio prexi puede, el Padre alimentar-: los
mcr de pecar fino dexa efle hijos , . teñidos de la concubina,
émpleo , pudiéndolo dejar, fin aunque fea ccñ peligro de pe» 
notable daño o eicañdaló :.y  car * quandonopuedapof otro 
lo mifmo digo, fieo. ceípide la fnedip criarlos. Gomodize Juan. 
Criada1 , o criadas que lá firvetf,
y que por lervir en efle minif Sed eur nopoiíit per aiios aiimen
ferio , eftan tn prpxim-j ocafion fa fiíjjs pceítareíDizCjy fojenDiana 
de pecar con los Jaucípedes j y .̂5. írañ-.in. re¡§! jo%. Podrá tampien 
lascti das , qüje. fin grave daño el cafcelerolcrvjrla comida í la  
fijvo» püdisttdo aparrarle de efío, fnuger y qüe eftá preflai.'COn pe­
ño (espartan. tampoco pueden ligio de pecar Con e l ia co m o  
f  t abmeltas. ^ide Leandrum ño aya otro, qúe püedá fervitle..

Tropo/tcion y>.LÍ ¿Condenada. Ajp

idern q 55:. . .. ,
373. Pi4©Í03 .Quecftaqqfi; gado á d e jar -la caía de 6t padre,



4 ? o  Ttat'Xyii.Gxplìcàttfelas‘Tr&pofcond,par Àhx,Vir% 
en que tiene la ocafion ptoxinu fi elpenitente ,que eftàensea.
de pecar : nj el Mercader, Medi 
c o , Cirujano, Eícrivano , que 
de otro modo no pueden vivir, 
eitàn obligados à dexar fus ofi­
cios , aunque les lean ©eafion de 
pecar : Vide TaUnntp. í.traci. íJifp- i.p’ 
y, §. ,, num.ity i L a  tazón es,por­
que en todos ellos calos la oca- 
fion no es voluntaria- 

De aquí es, que en leseafos 
dichos atenta lòia ia ocafion pro- 
sima, podrá fer ablueito d  pe­
nitente, que vive en ocafion in­
voluntaria, aunque no tenga pro- 
pofito de apartarle de ella, como 
le tenga de no pecar, y de cau­
telarle todo lo poffibíe , y hazer 
las diligencias neeeífarias , para 
fu enmienda. La razón es, por­
que la ocafion involuntaria no 
es pecado, tu culpable : luego 
aunque el penitente no.- tenga 
propofito de. apartarle de ella, 
podrá lèr ablueito, como ten­
ga propofito de no pecar , de 
cautelarle , y poner los rat* 
dios conducentes : para la en­
mienda. He dicho j que podrá 
fer ablueito d  penitente % atenta 
fola la ocafionin voluntaria ¡por­
que fi con la ral ocafion fe jun- 
tafle coftumbre de pecar, fe 
avrà de-’ negar la abiolueion por 
efla coftumbre, legua, y como 
dixe en mi pratica p.ijraa.n.à ».
*03- ad zz$B ••

275. .Digo lo y. Que tariípo- 
qo íé¿cosiena > ci dekit , <juc

fien proxitm de pecar , viene 
á la eonfelfion con vn dolor 
extraordinario , y propofito fir. 
mtífimo,podra terabfuelcoXugo
de penic. difa> 1:4. {ce. ío- numera ^ It

y con Lugo , Layman, Na varro, 
Bauny , y Tamburino lo tiene
Moya en fas ftleñ^omtíJra6i.^diJp,7,qt̂
num. 8. Porque la propofieion 
condenada devia, que el concu-, 
binario no dezia íer obligado á 
íacar la concubina , por no 
perder la vtilidaddel regalo , y 
fu afiftencia : Atqut nueftra 
a (Tercien no dize efib , fino 
otra cofia muy diferente ¡lue­
go &€. ■

Añade luego ibi »que el ex­
traordinario dolor , y ptopoíi- 
to hazen, que deje de fer oca ̂  
fien próxima , 4a que antes lo 
era * V t pofíit abí©lvi poenitens, 
di%e t quando haber extraordina- 
rium doiorem, &  propofitum; 
hxc enim íaciunt iam illat» non 
efíe ocafionem proximam. *  Y  
el P. Meya dize i qñe aviendo (e- 
me jante dolor extraordinario, y 
propofito *  Poteft €onfcfíar,ius, 
ita (e-faaberc, ae fi numquam ta- 
lis poenitens de occafione pró­
xima dotni reténtale acculafiét. 
Lo mifmo enfeñe, hablando de 
la columbre de pecar, en la r*
p. de mipraffi, traSi. r ?Ot Ci*
tas palabras. ^.Siempre queel pe­
nitente trae fundamento para 
Csóer, que>lene -con dote* eX*

traordi-
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ttaordisarid: v.g. fi viene con la­
grimas extraordinarias,«) motiva­
do de algún infaufto íúcéffo , 'o 
sviendofe enmendado en algo, y 
puerto diligencias,para vencer íu 
mala coftumbre6 coxiféííadoíe 
en articulo, ó peligro de. muerte: 
en eftos calos con eldolor, y pro-, 
pofito extraordinario ínterrum- 
pié la coftum bresque antes tenia, 
y fe hi de juzgar de el,para las 
confeffienes futuras, como fi en­
tonces, comentara ia eoftiunbre. 
Añi lo líente in íimili hablando 
de la oeafion; próxima el Carde­
nal Lugo dijp.14.fec.io.nuw.jv. Ecin 
finniií ctiana de ocaifione próxima, 
el eruditiüimo Moya tom. 1.
(ü.pat, 7. quffi. %. ~num.. 8 • - COn 1-3/- 
man,Nayarro* y Otros.

, Ls razón essporque síTi como 
ios hábitos de las viftudesfe pier­
den con los ¿dos contrarios, v.g. 
el habito de fe, por el afto formal 
de heregia} aífi loshabitos vicio- 
ios por los años de las virtudes 
centrarías: Atqui el s£io de peni- 
tencia.u dolor es.;contrario al hs.** 
feito.ó coftuBjfore delvieioduego
j&C- *

Efto dixe con las fornaalespala* 
-Eras referidas, in ¡a i.par di la prafficx 
tr*v. * í  avierido vifte efta 
doéfcrmá elDc&ifsifndPIFr. Mar­
tin de Torrecilla,la reíiere,y citan­
do iDe la ligue tn u zrimpréff.de fus 
tordu.lt. mordí* tr&&* x* tenfUti* 17- num* 
118.

Mo le conternto tauto al 3LP*

Fr. Manuel de laConcepcion, el
quál en pt tratndi} deftnit Mfp. 2. Q&f/

efize/que aunque la doc* 
trisa, que yo enicñé en la 1. con» 
du/ion (del lugar citada num.z 
en que afirmé, que al penitenta 
que no ha (idatres, ó quitro ve* 
zes amonedado de - íu mala cof 
tumhre,}’ peligro de fu alma, fe le 
puede dar la abfolucion ) procurò 
interpretarla con piedád;p¿ro qué 
no pudo interpretar con'benig­
nidad, la que fo eiífeñé etí la 7, 
eonelufion,que es la referida arri* 
ba- * Tettio addendum eft, rf-r» 
qnod quarnvis pr«ái£tim dóélxi- 
nam traditasi á P.Corellaio x* 

■ condefione benigne ínterprctari 
íluduenrn& pode ad Boftram re­
duci infintiaveiiminon tamrn ita 
benigne interpretati pollimi eam, 
quam tradii iny.conclufipne mm.

Q^Bce eam oogor im­
pugnare. * £fto dize emclnàm.zoT. 
Ìl añade m cinum.ioí, que mi prue«* 
-ba, ò fundamento, que empie* 
za con aquellas palabras : Le 
r*%pn es - "* Phires contiuet fàh 
fitates, quam ciaufiilas. *

Si fuponicndofe piadófo in­
terprete de mi doétrina, ha­
bla el P. Fr. Manuel con e£ 
-te rigor , diziendo-, que mj 
-prueba gomiene mas filfedaj 
des , que clausulas i que di- 
ria fi le Con ftituvera afpero 
Juez ì N o  riiponderé -à e t  

'tas palabras, ni tampoco re­
dar guité à ‘fti peri'ona , fi-

feoqtte



2 TraB’X  V il  Bxplicjpfe L
(nap que *pí dcélrina reíponderá 
á lá c fc jecien de fu do&rina como 
lo hizo S.Cferooy mpiSJ^gufiin 
en ia | .epi ft.ĉ ae le elcnvic»4>  
mul&ue obfecre vt ignofcas pude*- 
ti meo. Nseego tibí , (edcanfd 
caufe refpondet. Et fi tulpa eft 
tefp ndiffe , tfuajjo vt paítente? 
iUdUSitnüho matar eft provoca ¡Je,
So n  los/didam enes de los hom - 
tefes m uy encontrados; p ien íac l ; 
P . que m i d< d rina tiene mas fat? 
(edades,que clauíulas, y ye píen... 
lo ,  que ninguna clsuíUla tiene 
faifa? lo qual probaré come r^ádo;,* 
p.pr m i primera eiaaíula, que de* 
z ia  lo  figu iente-.

2? 6 . /ijst como los habito! 
de las virtudes J e  pierden per las . 
actos temí arios, afsi tes habttos 
•Vi tofos pollos al tus de ¡as virtis*, 
'des contrarias L j  q‘UaI i repugna -
¡cóeftas palabras * In  re d a  T h e e ~ -  
lo g ia  faiíurncm m no eíbquia ha. 
teitusr.aeontrariáuturpéiibusinee 
id u s  habiribüs. Sed foium sd u s  

x u m  a d ib u s.S í habitus cu m h ab i 
ti bus contrariari dici poflunt. E t 
ratio eít i  quia. contraria d eb en t, 

.«fie in eod em  genere, .cuna defi* 
^ppauniter Ciĉ qua pk;ear. 

d m  genere riutxim^d'ijlant > ab e&dei& 
Jiibhñ̂ *

.. E n  p b m eriíig a f f  bees in jfce£ 
f in o  , que los ,aéfos fe o p on gan  
cpn  los habatos con contrariedad 

& g o o ^ . ^ i u c i 6 a ' '¿ ') ^ s
/

Vrdf oficond. por Atex, V i l ,  
£pñtránes, ̂ ue alega el P.Fr.Ht* 
nüel j.ecmó el njilmo afirma en 
íii c u r ío T n m t a r io  tonu x. trañ. u 
éjp.S- «•> .«#,1079. donde dize:. Vir- 
tus autetn. &  vinutn contraria 
dici debent in genere morís» quia 
lumméineo genere diftant, non 
timen in genere Phyfico iuxta 
hanc difinitionem; quia in eo 
non máxime diftant. * Ni yo 
dixe que el habita viciofo, y ado 
de la yirtuefopuefta tenían con» 
trariedad rigurofiffima, lino que 
fe deftruya el vno por el otroJo 
qual puede verificarle, fin ngu- 
rofiflima contrariedad, cc mo di- 
zc en fu curio Trinitario, ibidi 
flutn. ios®. Lttcgp fe puede ve- " 
rificar mi afierto, fin que con» 
venga á tos hábitos, y ados la. 
contrariedad , que pide ladinni* 
cion de los contrarios.

Lo ottp j  porque cómo diz¿ 
el Ph' lQ Íop b o  1. Elhic. cap. 3. IOS 
h áb ito s fe defiruy en por aquellas 
cofis.por las quales le produzen:
habitUs ab i)fdem> i  qiúbus. 
cerrumpi. Sed fie éít, qué los habí» 
tos fe produzen- por los ados: 
luego los hábitos fe definí) en 
por los a dos: luego n o fue falla mi 
elaujula.que dezia,que los hábitos 
de les vicios fe 'detfr-uy é n por los 
ádp.sdé las virtudes c puchas.
. Mas) el s d b  .caula-,’ jjjue en­
gendra él 'h^ito.j>̂ di;,fic‘é ® l^  
él habito definí ye inniédf2t£rnf li­
te el habito , ce nao co nfi» fia el 
t ,  ír . MahuériíuégO cl’ádó^^

tuna



truírá el habito, y& que no íirnne» 
diaté por íi, á lo menos median­
te*! habito, que engendra.Y aun 
inmediatamete deftruye efeéhva. 
mente el sfko de la virtud al ha­
bito de el vicio, como díze el P. 
Gregorio de Valencia tom.-L.in i.-. 
dijrf.j>.q.y.f!{n.z.§. Sed omninO i por tfi
tas palabras» *Sed oainíno íen* 
tiendum eft, feabitum peraéhim 
6JUOCJUS immediate P &  e i f í^ ív e  cor­
rompí. * Lo m lfn^ fíente Sua­
rez en fu Methapb^fíca tm. if 
dífp. 44,fíe . íL.mim. 31. donde dige: 
* In genere ergo efnáenfis di 
cendum eft aétuRi imwfdhtecxyzi 
leré etntrsrím ftabituin. 
refe en la palabra ímmutmte, y Cil 
la palabra cov.tr arum,  y fe vera, 
comb Suarez habló en las tér ­
minos fórmales , que v o  , lla­
mando al aétoeéHtíatiodel fea = 
bito. :

Y  el P. A zoT in moral A»/?, 
p. 1. ub. 3. cap. Í3. qi'.xft. 1. lleva ex ­
presamente nueftra afferdon, 
pues dtze las; palabras íiguieay 
tes. *  Sed dicendam eft abfo* 
lote- cUtn "níayore 3. dift. 23. q.
7, éc Almain. tra&. i. motal.i.
18. habitum aequiffitum vi aétus

ma: * Vnüm hibitam noq ny,
nui per oppotíFimtn habitual
tamquam pet formara oppcffi 
tana indu&am ab agenté , ftd 
per adüm contrarium. * Del 
niífmo fentir fon algunos mo­
dernos , que cita Vázquez
Hm* r. ¡?i z, ff' Sí, el?* 1. mm, 4* 
§. T>emmn } y Alkgzxt&r. Lo q ial
califica de probable el mifina 
Vázquez , pues« lo contrario , 
que d  ligue; llama folo mas pro*
bable iohkhp. cap, 2,. -

Gonfiririafie con la auifeq- 
Tidad des Duétor Angélico S.
Th ornas 1. z. o 3. ia cccfor̂
donde dize , que ios hábitos. * 
Sicut tac esdeqi caula augentu^ 
ex qua genera ntur, ita eje ca­
dera cauta djminirantii? ex qua 
corcumpuomr. * Según Santo 
Thomas, los hábitos Ce del- 
ttuyen por las caulas , pqr 1 is 
cuales fe difminuyen : Átqui ios 
hábitos fe diímiutayea por los. 
s&os : iuego fe deftruyea los 
hábitos por los a£tos.La menor 
fe prueva : Tiene vn íugetova 
hábito dé/ intemperancia , baze 
va a&o de templanza , con el 
qual difrainuye va poco aquel

contiarij petite. 3$am vnus ze-¡ 
tus gignit ex -párpe habituar̂ iSE? 
ex parte tofflt h¡afeirum;c«hrraíi 
rium. * Y no folo efc&ue, 
fino también íbrmaliter Aeftru*> 
Je el a&o al %abito contrario , 
en íéntir de rGrégetfi® m i. dij?.“ 
J7- ?. 3 ■ wticizradihi dpnde afir--

mal habito; repite curo, y otro 
acto de templanza, y con cada 
afto va poco á poco diímioa». 
yendo el primer habito : luego 
los habites fe diíminuycn , y
«onfigüientemente fe deftruyea 
epor los años contrarios.

Se confirma mas
ípp z
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in  fit CurfvTrinit. iem. z- tr-ali. i. dtjp.r .f.
donde criféna, (jucli 

intention fe hazc por adición d# 
grados â grad esY  en la qu*ft. 14. 
■mm. if-i. afirma, que ios grados 
de intention ion homogéneos, 
y.de vnae/pecic , .y dize ram=* 
bien en el 2.54a. ÍJUC pus*1
den darle á vn tiempo en va 
fageto grados de contrarias qua 
Hdades en intention mediocre» 
Nun fie. Supongsmes i va fu* 
geto , que tenia va habito de 
intemperancia en intention àô 
ocho grados , y que conqua- 
tro s£tos de templanza, que h» 
hecho, ha deilruydo quatre gra­
dos de aquel habito de interne 
perancia r pregunto en efte calo, 
à tiene efle iuge-to- hebitos do 
templanza , y defiemplanza ,© 
ao? SL los tiene : luego fe veri*i 
ficará , que en vn íugeto fe pue-- 
den dar el vicio «dquifiro, y yir r 
tud adquifita juntos. Pruebo la: 
confequancia porque vicio «s; 
el hábito vicíelo- , y virtud es 
cohabito virtuoío: luegofifei 
pudiefièn dar fimulea vn foge* 
to el habito vicio!© adquifko, 
y el habiíBK virtuíb adquiffiro j¡ 
fe: d3Tiaa íj0fid >' en va -fugeto- 
el vicio adquifitey 4a 'Virtud, 
adquífita ílo qual no puede feri 
como dize .Santo Tfeomás 1.2. 
q.2i, artk. 4. ¿¿1. ¿ende sfitana,*.
Q uod vitium  directe centrsriaá
tt|t virtuti,é. ¿c ideo vitiuBi cx-v

eludir virtutem. * Y  en ter®}* 
nos aras terminantes lodizeei 
Se Ot Tapia *# /»* car tom. 1. Ub.
3. 1. articule z. numere « por
ellas palabras -, *  Virtus-, &  vi. 
tium, quæ direûc opponuntur, 
non poffiant efle íimuLin ca­
dena fcbieáo,*

Si dize, que en aquel 
jeto , que con quatre actos de 
templanza dcftruyô quatre gra­
dos dd habito de deftemplan*. 
ça, no ay hábitos de templan- 
ça, ni ^deftemplar ç . Pregun» 
to, qukn^deûruyo eh habito 
de deftemplaniá ? -No ei hv- 
bito de templanza r porque bo- 
lo ay halla aora : luego preciSa- 
mente-lo has de deítruir les ac­
tos: luego »© fon los habites les 
que íe contranan coa los hábitos,, 
fino que los-altos le eonttariaa 
con ios hábitos.Jt-

A  eño pareeeiè-podria reípon- 
der.qHcaqueUôs quatro aûos de 
templançanodcÔruyen pet tilos 
quatre grados del habito de inte* 
peranciaiino que elfes quarto ac­
tos efe remplanpe ngendran qua* 
tro grades, deshabito détempian.'

ÍEtéperanaâ y iqugsíft concurren 
fimul en el fu/eto quatro grados 
de futrir© de templanza , y otros 
quatr&de habito de intemperafl’ 
cia* Pero eftareípuefta podría te­
ner cabida etr la opinion de ios

intE*
fies

que dizen,aue iosgradesde



Trdfoficion X L },Condenada. 
fioníon heteteogencos, ó de di-
vería  cipt cic, y que el prim ergra 
d e  d é c a le r ;  v .g . l e e  pe r e c o r  el 
e d a v o  de frialdad,el legundo con 
e l fép tim o , el tercero con  d  f> x  
to  , y el quarte con  el q u i r r o Y  
afli eí  p h m ero  expele al c d ¿ v o , 
y n e á  e rro  alguno, e l ícgu n d oá 
ío lo  e l ieptim o, &  He de reliquis. 
M as n o  puede valer efla reípuefta 
en U  d o d n n a  del P . Fr. M anuel, 
que concede; y afirm a 1er h om o­
géneos lo s  grados de intenfion, y 
que v .g .e lg r a d ©  prim ero de c a ­
lo r no fe o p o n e  determinadamé- 
te con el o á a v o ,  n ifep tim o , a i 
Texto, Ar qu iero , ni quarto,ni ter­
cero, ni legando-, ni prim ero de 
frialdad, fino  con  todos los o ch o  
cd p u lative-, affi lo dize el Curio 
T a n i t . j« ^  Perte vn g ra ­
do de tém planos fe o p on e con  to ­
dos lo s grados del habito de in* 
tem perancia, y e se o a tra rïo  à to ­
dos .‘ lu ego  aviendo algún grado 
de intem perancia en vn  fu)eto,no 
puede- introduziríé a lgun - grado 
de tepap,lança c a  él. P ru ebe la 
eonfequencia : vn  eo rtrario  fo r­
m al no puede concurrir con  otro  
contrario form al en vn  fujeroíSed

< a puede mtroduziríé en el fu jeto, 
hafia que fe deftiuyan todos los 
grades del hxbiro de ¿atemperan* 
sia.-lucgo antes que el habito de 
templanza fe introduzca , e íla r j 
yá deftmyd© el habite de intem­
perancia: Arquin© I r  ha podido
deáruir el habitu de tem p lan ^  
ni grades de inte nfióde eñe habL 
to.pues no los ha pedido averlue 
go es precifio,queje ayan deftiuí. 
do los '¿Ctos de temp\an|a. Lue­
g o  no fue falla mi primera ciau. 
lula,que coma les há­
bitos de Idí virtudes fe pierden per 
los úftos tontfáTiesl efsi los hábi­
tos viúofos por los ocios de tis  
virtudes contrarias, Pues i; ter-
prctado ia no íolo co piedad,fino 
aua con rigor, fé halla ler verdad, 
que los ados deftruren á les habi­
tes mediste,y aun ímmediate efi- 
cienter enclíéntir común de los 
Thcelegos;y íé halla fer verdad,q¡ 
aun fcrmaliter los ados deftruyea 
á los hábitos es opinión de G re­
gorio^  de otros,}’ queda probado 
íer verd ad q u e los .hábitos fé de£ 
truvenpor losados opuefios. ; 

277. M i fegunda claululadezia
per te vn grade de templar §a es 
contrario formal í  qua Iquiera 
oteó grado.de intéperanf iadueg© 
yn grado de templanza ne puede 
concurrir en vn iujeto con otro

De donde infiero * que finio-

afir ; V .r . et habite Je fé  par ti aS» fermai
de hengïâi
BUel en ti R.i-oS- Cpn* 'Secundé exerliplum, qued ad- 
docit de fide extra tena cft. Nana 
inhac dodrina loquitur aut to ­
qui deber de habitibus aequÜ- 
fiiis virtutum , ,  ant

*  Dk-%



bras fe hallará la conformidad* 
que ay entre el habito be té. y 
el de la penitencia, de que ’v¿  
hablava en el caí© referid©; y t¿e 
no habkva,ni devia hablar de los

4 b ’ á  Tr.it :XVíl,Exp¿icanfi. las VropopGmd. por Alex. y ¡ i  *

* '..E&zfe> -que es fircra de propo- 
tito eLaver yo traído el habitó 
dele, paraprueba de mi doérri- 
m s porque fu pone, que yo en 
ella hablo de los hábitos adquiíi 
tos ? pero de donde cenila, que 
yo hable, 6 devia hablar de los 
hábitos adquifitos, tratando en­
tendes de el modo de defirmrei 
vicio por la virtud de ia pemten- 
¿ia? Si eúa virtud no esadquiíua', 
ditxo infijfîâ, como dize ia pía* 
ma Angelica de Santo Thomas
%. p. qidejl. 8;. art. hi. cerp. donde
afirma. 11 Dicendum, quod de 
penitentia loqui poflumus dupli- 
citer 5 vno modo quantum ad 
hibitum : <Sc hc immediate àDeo, 
infunditur. * Tiene lò mifmo 
Cayetano M- V afirma como 
cofa confiante el P. Fr. Juan 
Puteano del indito Orden Aguí-
£ÍHÍino , tom z. in D. Thom. qa¿efl. 8$- 
mt. 4. dub. vii. in fine 3 CJUC no iè dà 
habito adquifito de penitencia: 
Í  An detuc , pregunta, qualitas 
ali qua acqmfîta ex aûibus poeai- 
tentiae, per quaip deteftemut 
•peccata eotníífa, queondmodum 
id facimus pervirmtem ipfiifiaot 
pœhitentiæ ? Çæterum res htee 
yidetur plus datjs mbtaj nain 
qtfethadifiòdum non datur in

‘ qHfiiÉâs aliqaa acquifitâ 
tñédíjS àdlîbus ;fidei, bat ipefità 
%éqhe efiitn admitenda eft q u ­
ittas iti vahiotate rationali acqui* 
Tira fñelijs tò&bus virtutis pee' 
tîitentias, 'fin las quale? pala-

hábitos adquiíitos,qu&d© recava 
de la penitencia , que *es infufib. 

Mas demos, que y© habla- 
fe , ó debiefie hablarUe los há­
bitos adquifitos , digo que no 
fue extra rem, traer para coot. 
probación el habito de f¿ ; y e. 
la razón, porquede tosamos fe. 
brenaturales defé, fe puede en. 
gendrar vn habito iob.enatural 
adquiílto de fe difiinto de el i©, 
fuffó, en fenrir de Pedro Tíor- 
tldo de Mendoza de Anima dtp t€. 
fec-Ŝ .ó̂ .éj.&feq-f Cita por ífl Opi- 
nioh en ti §. 70. á.Molina, Váz­
quez , y Pedro Bergomenfe. Xo
miftno fienten Linze » Arriaga, 
y otros modernos , que cita 
N. Pr. Fr. Manuel de la Concep*
ciOfl en fu ¿urjo Trimt. iom. $*trafít 
2. SJf. 3* q. if. numero .33^. fne*
y Coninch, Molina i A z o r, y
jfccomapud Jüpaldúm¿ítóe/«-
fernatumíi iom. 1. lib. 53. 2«
afirman,, quede los¿j&osfebre* 
j®3turales fe puede engendrar va 
¿habito adquifit© natural;; poiíSa 
qual cita Azor p. s.tíb. j.capm q.e, 
a  Efeoto , Enrtiso , Purando; 
¿Odian jCabrki , y otresjy lo 
•fuzga probable 1Vazquez,ySa- 
tlis apud cundem Ripaldam 
rSegun eftos ©o&oresdemasdel 
ihabitof igfofloíd^^ ,p u ed ^d ^
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fe otro adquíffíto, ofobrenatu

Tfópajicicn XLI.Condenada.
do vicio, b pecados y queeííq

raf^Cbttíd dizeh vh¿s, 6 aa- no es falCfi-neo » fino tan verda*
cúral c o m e  Quieren o t r o s ;  d e ro , q u e l o e n f e f io  clarsBfeíUe
lu eeo  quando y o  a legue el habí, la iegura p lu m a d d  A n gel de la
te de fe para prueba de m i doc- eícuelas Santo T h o tn ssc e  A q u í.
crina , pude hablar dél habito no j. donde diae e l
fldduifito, y n o  de el in íuic:lue- Santo : • Q u o d  qoac.ibct viitus
eo  hablando de e l habito adquí- fpeciahs fo¡ m*hter expelUt habí.
fita  de f é , n o  feria extra, rem ale- tum  vitu oppofiti *, íicut aibedo

°  efte habito , quando trataffe expelht nigtedinem  ab  eodern
l e  otros hábitos adquiíitos. fu b ie a o : S e d F a n u e n n a  expclñt

<S fe quiere d c z it , que yo  ha- om ne f e^ Luc; .
b lé  del habito  in fufo  de f é ,  u  g o n o  e* m f m o ,  q u elap em *
del adquiíito ? S i  fe quiete , que teneia , o  do o r c opone a to d o
del infufo ? n o  fe e  extra rem traer- v ie jo , o  p e ca d a j y  n o  fo lo  tftec-
le para prueba de ia virtud de pe- t i v e , fino tam bién form ahter fe
¿i teneia, que es infuíTa, S i fe ©pone ía pem tcnoa ,  o  contri.
qu iete, que d e U d q u ü k o , fepo  c ie n   ̂ todo pecado , co m o  tie-
f e n d ó  e l P . Fr. M anuel, que y o  nen V á z q u e z , Jm fe n . Vaneen.
E S m  en  m i prueba de los ha* « o ,  O chagavia,H urtad ay otros, 
naotavd cu  u. f-  que cita e l R .P X e a n d ro  del Saer.
bitcs adqm  i © , - " ^  tiene por probable Lean dro

t T  ”  o M u t 'o ú é d , claro ® e  la o p m ico  de e llos A u th o resi
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paradeftruyr él habito del vicio- 
Sed non minus difplicct, di%et 
illa coniuetadinis , five habitus 
tan faeiiis exctnftio, aur interrup- 
tio. Sentio eniei tamquam ve­
ri flimum incaffibus aífignatis á 
P. Corella , non deiinai pno* 
rem eoniuetudinem.

-Supongo,que con vnafte 
intenfo puede engendrarle vn 
habito > como de los hábitos 
ícientificos l¡o dize S. Thomis
i* iw q* 51.- articule 3, in ¿orper.’ * 
H abiturn autem fftentia poííibi- 
ie eft caul'iri ex vno rationis ac 
tu. * Y de-los hábitos corpora­
les fíente el S, Doftor lo ¡mimo 
ibid. * -Hábirus autem corporales 
poffibile eft caufari ex vno ac> 
tu , fi sftivum fuerit magas 
yirtutis. .* Y de los hábitos de 
la voluntad lo tiene también por 
cierto el P. Pedro Hurtado de
Mendoza difp. xe.de Anima., fee. %. §. j j
por eftas palabras. * Nuneagen 
dum eft dehabi tibus voluntatis: 
ae primum eerturn eft vno lelo - 
aftu effici habita perfeftiffímutn: 
nam aftas valdé intéafus habet 
virtutem aequalem pluribus afti- 
bus remiffioribus : fed hi effi- 
ciunt. hábitum perfeftum ; ergo 
&  ille. * ' ‘

Hispofitis, argumentorfíc. 
Per te vn habito déftruyc á ©tro 
habito contrario. Sed fie eft, que 
yn afta intenío puede engen­
drar vn habito: luego vn afto 
iqtsnfo puede deftmyr va

bito contrario : Atqui quaa, 
dio yo dixe en mi . y. concluf quc 
con vn afta de dolor íe'deftra, 
ye et habito viciofo, hablé del 
afta intenío de extraordinario 
dolor : luego con, cite fe puede 
quitar, y dcftru>T el. habito, ò 
eoftumbre del vicio,

Dizc mas el R.PtFr Manuel en 
el mm. ioí/* Diipiicet ma-
gis ha?c 7. eonclufio PCorelte, 
quam i. quia kxc ciarius indicar, 
quoiíemel, iterunu ac terno po­
tei! ai» loiyi poenitensllprius non 
fuerat admomtus.de qurto ctiatn 
íiaferat aliquam emcndationr m, 
vel aliud.fignum ad pmntmer 
mJicandum habere ddoreimvn- 
de .& clare indicat, quod illis tri­
bus vicibus, etiam fíne fímda- 

\ mento ad doiorem prudenter 
ptatiumendum, abfolvi poísit. * 

Mas con la venia jufta, no di­
xe, ni pude dezir , qued Mis tribus
vicihys, etiam. fine fnndamenx» ad dahrat 
pr udente? iitdkandim abfolui pojsil ; SÍUO
qjexpreíifíjnaamcnte dixe lo con* 
tcatid en el por eftas pa­
labras formales, qué. alti pufo 
* Si el Confefler no. haze juy- 
zio , querrae dolor, y propos­

ito firme, déla enmienda, no le 
jmede darla abíolucion,aunque 
el penitente diga, queje pena, 
|  que fe enmendará, y el dezir 

Jo  contrario , es- prafticj©aate 
improbable, y .el cafo déla con* 

denacion en la propoficinn
po. *.Efto;<lixe exprefíamente 

' »



tojtcton
Uf ti numero ióisy e» el numen i0e.
añ^di , lo  q a c  lig u é : *  Supon» 
g o  lo  j- Q u e  interviniendo a l­
guna coftum bre de pecar , el 
C o n f e & r n o  puede a b fo lv e r , 
co m o  fe ha d i c h o m enos que 
ten a 'fu n d am en to , para péríuá- 
dirfé probablem ente ,  -que e l 
penitente1 trae verd ad ero  pro- 
potito de la enm ienda. *  E s t i lo  
d í z t  ,q u e  Hits t> ibus <ottibus p¿m 
tift fine, fundim ent*
aU dg tr-m, prudentertudic&B** 
dar*?

•Ni eldeziryqueelpeniten 
te, que antes n® hi fido tres ;-ó 
quatco vezes. a aa que ílado del 
Confeílbr ..puede, íer ab’uelto, 
es afirmar , que efías tres , 6 
quatro v :zes feíeabfuelvc fin 
funaam:'Rto.,para juzgar tiene 
dolor * pprqq&la abíoluoion le 
datif . fin .finidamentó., quanda 
no huviefíé eíperan â de la en. 
miera da , diziendo ib!o de. boca 
ei penitente , ^qudfe arrepiente 
de fus.eulpas: Arqui mientras 
nq ha poetes «-.ó quatro vezes. 
amonedado porei Gonfeflbr.ay 
eiperanza , de qae eon fus amo-, 
neftadoaes ,̂ y e®pí?*j®s Je en­
mendará : luegono;> fe le dá -fin ; 
fundamentóla abíqluckmires., 
6  quatro vezes, entre ranto,qUe 
le le hazen dichas amoneftacio- 
nes; aífi lo fiene con Azor., 
y Hozcs el Eqdre Torrecilla 
fiíre,!a :pr*jufido» •
doa io s  miftnos ,  y X um biér,

. C o n d e n a d * .  ¿ $ p

Sánchez , Palio , Diana fr  Fa- 
gundez , í© eníeñé también.
titiló, i.ptdt MfVfáít tra£k.[% .n.toj- cô cLtm

Efta dó& nna de H o z é s»de T o r ­
recilla , y mía la refiere el P .G o n ­
ce peí o n -num, 197 por eftas pa­
labras futas. * M , H ozés in d i& a 
propolitionis éxp iie iq on e num . 
9 - P . C orella  co/¡fiuj. jr
208. ( no ha. ¿t di%jr fino num 207* ^
ae Torrecilla num. 115. Afín ui.t 
vtendurn non file remecio-Je-

■ Begationis abfolunonis - & -poflfc 
cana eonferri, doñee peenirens 
ter, vel quiter fit adaionitus 
de fu ó ftam, de gravitóte' & foe* 
ditare liiorum peéeatorum &e. *  
Según eftus Authores puede 
darle la ab biucíoa tres oqua» 
trovezes, no aviendo fido ame- 
nelládo antes efpenitenre: Atqui,

- ninguno de eftos Authores dizc,
-- que’ íe pdeia d̂ r la afoftlucion 

ti a fundamento , para juzgar 
f prudentemente , que el peniten­

te trae dolor: luego el dezir, : 
que puede darfe la abfolucien 
si penitente, que no ha fido tres , 
o qtfatro vezes amoneftado, so  
es afirmar, quid illts tribus vi’ci- 
bus etiam fine fundamento t í  Mi* , 
¿o.re'm Ím d?i¡ier pr^fumendum y 
a b fo lv i  pcfs'st, . ,

^Deípuesde aVcr ím pagnadoel *
' P Concepcionmi dé&rina, y fii
■ prueba,conclave e« el n:ao9 coa 
eftas vozcs;*Nee Aultnm  miror,

Qqq maU
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m d ¿-caifa malm filet efe pat) ociniim. dempnfiretm > - &  evldemer, pfebettit
Mir«r tamen- aauglius, qued F.
Torrecilla in i? fuarum cmfultathnnm: 
edition, turn mal>m,CoreUae cau- 
Cam, turn malum «iufdem cau? 
fe patrocinium refcrat, &  appro- 
bet in confúltatione 17. ntm. 118. Sed-: 
valeat vterque; * Tkncnos ju£ 
ti&gna mente mandad© la Yene*» 
rafe. Sant, de N, P. Inocencio XIt  
en ÍU Decreto expedid© en 2. de: 
Margo del año lóyst* que e© tós* 
eícntos, no trabemos; injurioías 
contiendas.; obedecer es precié 
foá lej’es tan.figradas, y aunque 
ellas ae media&ñ , rengp apren­
dido  ̂ que láS; yittorksmas glo- 
riofas. fe aleaiican con las armas- 
poderoiasde (a paciencia ChtiG-- 
tiana.fegunel. dicho de Euripi­
des: Seríame# patient i¿t ¿le eft 3_/úl qtii
vinritn?) ipfo vigore fit Mellar., Por lo 
qual nada, refpondo á eftas pa> 
labras- de mi P. Ef. Manuel.

Eos que fin paffion leyeren lo-, 
arriba dicho, harán juyzio , fi mi s
do¿Irina . cmtinet piares falj¡tates,qunm:;
tUitffruv Creo * que fe perfuadi* 
raja ios; lettores, que ion 4  lo* 
mrnos- probables?,, pues eftán^
authorizadasconJosDeftores.y? 
tazónes» qtie dexbj alegadas yy 
que parí tfessiti qué fonfalfis visas* 
dettrinas-, es necesario hazer de
ello demoftmión r eortio dWo»
etderai
log-ftmdmm, ití>¿ikfiadid*i9: «a*.*#**. 
dq*dé afitmá:*í Pafitatem feíé- 
probabilitcrveram> qiiandivr^í

effe faìfem. * : Eo nhfino e«fè«a- 
effe D eroe de Ì©s iag cn io s, en la
Theoitg. ìnuncioml epife 8. lik u mm. «.prtpe fimi», foi. (mbìj%i. donde ha* 
bIaado. de vn  fujèt© -, que le im­
p u gn ò, dize affi : D unr edam 
ip fe , vel faam  epim onem  tue* 
tur », ve l Caram aeia^m  appetir, 
v t fervaret: rigorem  dìaiettieum 
defiderarem, &  hanc confequen* 
ti^IIl.CliCClCt^ergamprobaùUe efqitod,
affirmut c*mmnii. vt h «c confequen* 
tia naièàtur *, ( attendi j debet di- mn finti» precedere, nana vriciuflt 
©mnes,, q u j percàÙènt dialetti- 
ca ia  ,  v t imptóbabilitdtetn per* 
fuadeant^ cluSàbe&V &  iisipo- 
tcB tésvfónti ratkmés* vitóverfe* 
probabiles. ** T ien e  Iosv miftno 
c i  eruditìfèim o Y crd e -m fuii pìfiu ti’onib. {Hifé. qnkfifi idi%ugr. 47i. dòn* 
de d i z e : *  Q u o d  vhlus Aùtto- 
ris opxnio j.qu^ràtiotìifetiS‘ifflci. 
tra:, pr©&aòÉa?è#V riiffWmiier oftndàuir% Vt tó ^ l®e fe tó d u if; jpfh 
m um  nOn

falfitatèT  q tfii f r o W ì É è  W -
facit *

tn’fm fàtf&it,

k ¿ 0 í ¡& 0 '( &  Bk
fos los-diehos fiM n ie n tó s . *

^ _ letp f;!»-
Ría5 condesar

£Of:iíá?n--- --try--.--;: -ìy ì i



v̂opojficiott XLl.Condmada. %9^
do£Hna , es nccefíarie con- el penitente» que .tiene eeftunr«
vencerla con . demonfrracton: bre de pecar , viene á la coníef-
Se i fie eft , que las tazones, fion con vnaaointenfode ejt-
conque el P. Fr. Manuel impug- traordinario dolor , nofol© puco
hi mi dottnna , no fon demonf- de fot abfoelto , fino que tam*
traefon : luego no puede mi bien interrumpe aquel mal ha-
doétnna condenarle por falla. bit© con lo inrenío del extraer**
Pruebo U menor $ á-msnftra. 
tio eft fltegijm.us , in  quo ex 
pr¿m:t(sts ieifuitar
evtitn ter concltifie reamo dice 
el Phjlofopho in  curfa t r in in • 
fio  tom. í . difput ,2 • quttft/l, 
numero i 2 o | . S e d f í c  e ft ,  q u e

los filpgiípaos , ó  , 5 rgqrr^nt<js 
del P-, F r. M a q u e l, Rp íq n  é y i , 
dentes : lu ego , p í ¿ém oftfaciqn*, 
L a  m enpr e s  ,'tíet$a j  p o iq u e  í ®  
que es e v ^ e p te  :np :& one/íolu*j 
¿ion ,  p i J  p o iq u e  fcp
de for
el C u tio  T r i n l í ^ P f '^ d  
Sed fie eft /  qué das d rg Jp íe p  . 
tos del P . F r. M anuel tipaen 
folucion , y  rd p u e fta  .t,  co rq o , 
confta de Í s .d ie E ^ ^ r íb a : l t t ^ P i  
no fon e v id e n te s : lu e g o  d ffla- 
zen dem oñftraeian  :iucgo;"fi es 
ncceSari® hazer denvonftraciop, 
y evidencia p acgdezirqu¿p ifa]-;, 
favna d c& rin a , no. eonvcneien- 
dofe contra la m ia  c o n  
tracion ,  «i evidencia,  figu tífe  
d aro  , que mode debiera ¿qn- 
denar p or fa í&  i y q u e  á lo rae- 
nos es probable. s ,

Y o  lá tengo p o r tá l» y  d igo

dínano dolor s affi corno lo afir- 
n ía  de la ocafidn próxim a d  
iH : P. M atheo de M oya en íu s ,
pileB; tom. i. tritft. 3. íiff. i .  5. ». ».
p o r ellas palabras.’4  Inam ® addo 

- p eSe  in pred i& o caffii p a  citen- 
tem  abíolvi ratione propofiti co n  
peccatidi de entero , licet non 
p rop on át e ijeere, quam v tco n - 
■ cubsnam habiierát. Pro  h o caf- 
ferto m e iu iice .militar Caed, de
LugO d i j f . ' l4. fie. IO, TIHWfcYS {.
vbi ex eom tnun. D o& o tn tn  
íeric extraorainariuna dolprerú» 
Scprop afitum non pecan #  curú 
ftpmina dom i tetenra.» 
quod  haré retentip nqn.eenfo«-., 
tur in  pofterutp ocafiio proxiofic 
peccandi. *

|z8o. Por vltimp de efta 
•tráverfia quiero advertir , jpjjqk 
no dar iúgar.i alguna JñawMr- 
tcligcncia, que qtiando digo qqe 
vn áAd“intenfo de dolor excra- 
ctfdiaapo, iniemitape, y déftnj-, 
ye éí habitó de la maja coJfo|i.; 
bre , fcz ha de estender;̂ ic*á|| : 
la intenfien 4CÍ ^blqt ̂ roporí 
donada F  la inténíqn. tó  feii 
bito, é ctíátítftbrel porqa? fi tl 
habito tuviéfe echo Bfaáes de 
intcafion, y tí dolor fofos qoa- 
' " < & q a  tt* -
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XtolvíQ baftsria efte doler para ,
tfeftruyr d h=bit© iuteníb eem® X L Ü .P fi0POS»CON0EM
©ello; que aunque eft© es dar©, y • *
quslquíeralQdevejuzgar?ffi,.pe- , ,
fo fpm oxn libro llega á muchas ítsito a  tlque da prefiado ¡ pedir.
masaos, me ha padecida prevenir- ds lo que prefió fifi
1©. Como tambiénprevengo,que. obliga* no pedir el principal^
quinde dixc .<?* ** 7- *«*- *13.. , hafidtierto s¿empo-9 .
numerando los. gafos de venirle á «
¿»iánfcflaf'í»1 B̂ nífPHi/1 mrsviHrt Híí . r:

Ouvdad® ellas palabras : & epe c&~ tmm..X vi ufa es el interés,
fos con el dolor, y propofite, extraordinario. . }̂U6. le percibe íol® por titulo del 
iniérrmnpi ld cifiñmire ¡ quo unes tenia-, lílUtUO, ÒvSBpteftitO ■ ¡rfúr efi lu-
pufeipjcomo digo, ¡con cuydado*; trum **' mutwô  Supongo 1© i  'Q¿é 
y lo advierto aora, porque bien. por. aquello, quedes de intrin ca 
puede ítietder,, que el penitente, : razoa dd muttio.ao íé puede lié- 
venga à cbnfefíar fe movido de al var interés; porque por el mutuo
gua íüdiflq íñfaüft0.i.p enmenda.?.. n®  puede Íieváríe interés : luego 
dò e» algo,y -ño tenga c xtraerdi-. * nitampot® porfió que es de ri­
nati© dotor* ^  aquél «ontmrrojfecáaeíinutu© Supon-
grado, qual era iti Inala ¿oftum* ; *  C|o^iv rizón intrinfccá
tíre,y a© teniendo tanca inteníion ' dei aiuíuo es,que e¡ muruínte ca- 
ft dqlor^aunque pro tunó soaef- rézca-poraÍ^m%»»po'!d(rl dme'
^  dréuriftàneias avrà fundafM<-t|. - rcyjpe pretto, porque el qUi ma*- 
té pata abíblyetlé 3 quella vez-pe» tùittansfietè al mütuatatif; ei do-

nafeit® ©gqC■ minio de íá tíoíi preftadá i iüé- 
ttuebrer, Í£n© tiene a&Q de dolor. g® /h zìendolè dueño de élla
tátt SjftntSpt íij. habito,’ es. f»reeifl© ;/ que eL niufüápte
fínq quér# % u  ,ri del habito, a. &  privo, y earezw 'de éila l̂gua 
íófcubqlS^^ í t i q n : ; :,_' VX. ■ ■
iiftcoíifendéfactajor».jtflp mas ? ";&2.?rX)igp1® -i.’ Jjoquéáeziá
Todp^eft® es prcfiflb, prevenir, y la píópofieion 42.; qpndéóacla>érá»

aün.mas.pqrqiut puede ayer qüofi Pedr<ypreftava i  luán.cien
* * - ' L I Í ri ®» . b’ . ' . T _ "ducados^ fe ©bl.igày3là;no- pe dft-

. "s



TrofeJtcien XLlí'Condenada.
fsm,é a é f i é s , p ed iap cd ir  a je a n  
a lg o  m as ¡o b r e ío s c ic *  ducados, 
s o r  ponerle di gravam en de no 
pedir el capital en todo e0é tiem ­
p o  i lo «guates fa llf lim c , é im pro­
b ab le  praéheam ente : p irq u e  el 
gravam en,que Pedro le im pone, 
de no pedir en vn  añ o , 6  en tan 
t o  tiem po la cota p reñ ad a , n o  
es otra c o fa , que gravam en de 
carezerrp o r .efle tiem po de lo  - 
<que. p r e ñ ó : 'Sed f k e f t , que e l ' 
gravam en1 de carezer por tiem  ■ 
p o .d e  lo  q u e  fe p  re Lió es d o  
incdfdeca' razón  del h íu íh o  : lue­
g o  é l gravam en de n o  pedir P e ­
d ro  la co la  preftadá-rn vn  a ñ o , 
ó  mas tiem po es de iatriníeca 
razón del fnum o .- A tq u i por )o 
que es de tazón- dntrinfeca del 
tntíluo * n o  p u ed e  llevarle inte» 
tes £ lu ego  rPedco ® o  - puede lie. 
var in t e r é s p o n  « b lig ¿ r le  a n o  
pedir en vn  -año ,  ó  en tanto 
t ia n p p  la- cota preftada¿

O ajeta iá  alguno : que es véi> 
dad, qjíe de razo n  iatnníeca de 
él m uñid -és catézer algún tiem ­
po ’de la c o fa ' rhütuaua ; périj 
no -el obligarle á  n o  pedirla i y  
obligarle a  carezer dé ella :lu e¿  
go  por cita obligación , qué pa­
rece p te e id 'e ft im a b ie  V fe por 
drá llevar algun  interés. R eC  
p o n d o , que- á o  es precioefti-. 
tnable el gravam en de cum plir 
y  n o - lo  q u e :e ft&  precisado á

í, 4 »t«o¿9 cfta•’jfsPí'-
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« n ad e  a  pagar á Pab1» veinte
ducados , no podrá llevar in­
terés , por hazer obligación de 
pagí ríelos. E l Pan och o , que e £  
ta prtciffado i  predicar I  fus 
feligreses, n o  puede llevar in-> 
te te s , por hazer « b lig a c ic rd e  
predicarles : luego eftando pre* 
cifíádo el mutuante á carezer 
de <1 dinero preñado, no po* 
drá 'percebir interés , p o r ’ po­
nerle g ravam en , y  obligación 
de carezer de e l ,  y  no pedirlo 
en tanto tiem po; 17

Y  ii tnftáres ,  diziendo J 
qué el mutuante c ita  p r e c ia ­
do á carezer -algún .tiem po' de 
lo  q u e  predi ; p e ro  n o  á cace-' 
rezer del tó d o V n  a ñ o , n id o sj 
ni t re s : luego á lo  m en o sf qlian­
do fe obliga d  n o  pedirlo en 
m ucho tiem po , podrá por ello' 
llevar algún 'provecho.' RcfpOn- 
p o n d o , que íi por no pedir 
en m ucho tiem po la cofinpreí* 
tada-,  fe podía lle v a r« ite re s , y- 
por carezer d e  ella; v n  año j' 
doslaños , o r n a s ’ f e  pndiefle 

' perccbir provecho ; lu e g o  p o r 
carezer de 'e lk  m eaos tiempo,‘ 
también feipodria percebk digan’ 

' in terés, su n q u em cn oí,q u ? Care«

m o  íi vn jornalero;, q u e trabéjavd 
todo vn diamenece quarro reales 
d eeftip éd io .d q u e  trabaja m edio 
dia rRerecerá dosjy itl que la ® $ *  
tad dei m edie #ja m erecerá vn o :
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Juego fi eai^qe dedil di­
nero yn :pud¡eüe llevar lu*
eco: y. g.qustgp; ppr ciento, d ' 
qjie carqlisíTéi^ M cfa* podrid 
jlftv# ¿o?u -éj que <ce,s .ujefes 
■ y^a 3 -■■él que rúes y medio , pa* 
dtia 4léyat q^édlo rca^, y afei 
jreípe^tiyaffieqte. SubíumP *• at- 
qui por e§fg§er jpoeo tiempo 
de * ?a@ fe puede
HcyaEs^ueréialgtiPO ¡luego tam» 
pgeo ie <ppdrá llevatípot carecer 
deél]a|nui|hQ tieinpo.

283. ¿Digo lp 2. Ko fe conde  ̂
p a d  elegir, que ,-p»r ,el lucro 

»f4aáo,emergeote ,-dáL 
©altad, ry -gaftas de la cobranza, 
peligro 4?l capital pueda el que 
prefta llevar algo finas , de do 
que ptefto > «umodite® Torre- 

■cilla. Lambiera, ty foguera iobre 
ella prppeíieipn , y dixe yo en 
la explicación deja <prop.41.cen- 
dejiada por ippeent.Xí.nutn. 147. 
La razon dc nusftra conclufion 
es, perqae la propoficion ton- 
denada dezia , que le pedia lle­
gar algo mas , por obligarle el 
mutuante,! no pedirhafta ral 
tiempo la cola mutuada ; atqui 
ya n® digo, quedar .díe titu­
lado pueda JLeyar ̂ go más, &  
rBSb por osos, títulos juftos, qua- 
leS ifon lucre , eeflante, ydafio 
cm ergente^c.íuegone le cen- 
écna> d  deáir, el qué da mu-
tfe&.ednse^ masyqwB
cl¿capital j^ftEfeliuccoceflaiitei 
daño^emcrgente > y rielkos del 
capital.

'fgmfáfe&páfor Alese VU.
£*etO'̂ âdvie'tto- -, qué -cfVôa 

títulos, haa de der*-ver «laderos 
porque da codicia lude «cegar 
mucho,, y con prete*to de lucro 
■ceflánte , y dañoemergeiate , y 
otros ítales moóvos -nóíeaíes i 
y  phyficos ,diqp aparentes, fue. 
leu pcríuadirfe muchos,, ,qUç 
pueden lleva; interdits , y 
cometen muehUÍimis víTuras 
con eCos colores 3 y aflímiímo 
advierto , que el lucro, que fe 
lleva por .eflfos titules íéa moÆ- 

-rado,templa io  juíto,y commea. 
forado chriílianamente yfegun 
les daños , -jriefgas ,-gaftos ,y  
peligros ; pues no os bien íol- 
tar la rienda 4 la codicia ,que 
es coqaoJaJéd del hidrópica, 
que quanto mas bebe, mas ape­
tece el agua ; y ardiendo ttie 
apetito de las riquezas ea el pe- 
cho , de /enrreda ‘fácilmente el 
Alma en Jos lazos de foranas, 
como decía el Apultol : qui 
•volant dimites fier i inciciuvt 
in tentationem y &  iu.taquear» 
j i a t f i l f .  I. $.4. T h itp o jb i .  c4J>,'€*

3C L III. J > R Ó E Q $ , C O N t > .

:%llcgadp unujilA qtt<§ fyffo déjà
fe r fit. daramasy

■ “ . JmJ
qttefer
- “■ ' ■> • : ."■..

284. Supongo , que di lega5.
, do ¿es vna donación .¿qué en fii"
rîçftamento haze d  teftador,Ÿ,ra

que
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que fe heredero la cumpla : lega- n? me otos Te bree ftà materia ;
tni&efi din  atto qtfód&m m ¥eft&m?ñt% à te 
fiat ore r$lì$&  j &  ab herede pr a fian da.

X  que el legad® vn» es pie« otro 
profano : pio es el que (è dtxa à 
periona. fiadoia, v. g. Religio- 
io , Sacerdote , ópobte, y por 
caufa piadofà : v.g. por litnoiha: 
profano c& el que , ò no fc de- 
xa à perfoaa piadoià, © aunque 
fe dexe à eflà perfona, no & di; 
por caufa ptadoia, comofis  va* 
parkmepobrefe dexaífc vn le­
gado por cauli del parentefeo,- 
eflTe legado es pfèfàne > porque- 
aunque fé dexa- i  períona piado- 

' fa , no es por titolai de piedad« -
$KBa¡ptmverbfr

2%, Supongo!© 2.Qac aun* 
qyc en eliderò exterior tenga eli 
heredefer va tfió dcticmprt.pa. 
ra pagar- ioskpdes ; pero eo eli 
fuejo,déÉÌà:^nàsiB£it£fe deferti 
pagar lueg# rtf»t̂

toàiUfièipa-
ra pàgài*toáos los legados, ièhan- 
de pagat prtxneto' ios mas pia:¡
dot©s îìc%ttt;si®5 mèuotpiàdói 
fos ,, y la vltimorr^o&rpro^nos:; 
Mèafè'p Vsidro'ftrSfit r̂iuíq.^n'i; 
vtrbt> is gai unì d ifi& vnr-n  . ■ " •

28¿; Supongo lo ?. Que 
aunque Soto i n ítífi¿ í f¡4-3. «*~ 
», •iA:fine>\ifySi. de* íéntit'j j.qqp 1®?* 
Animas bq; -íe deténií̂ í rcp.-©i{ 
Purgatorio naà&tqqe dìezaóosìj. 
«ros han peafed© j que B@efta*¡ 
bao alii mas óle ^n -aáo s.f yi 
otros h¿t heobo pii©»

per© tafesdifeurfos tieten poca 
íubfifttBcia , y fijamente no W 
ábe , quant© tiempo eften alh 
detenidas' las Almas ; porque 
vnas eftan mas tiempo , oírááj 
menor, fegun los decretostíe 
la jufticiá Diviri», que’ rtudedas 
penas, legua iaSculfjas; y fegun 
ion por los fieles mas!, 6 me­
nos affiftidas corr fefragios, fa- 
len antes , 6 defpues de aquella 
tcriMepríísion. Lo cídrtoes, 
qtie para llegar el Alma i  ver 
i Dios, ha de eftar muy amú*- 
lada,y pura jyque Dios le da- 
rátales penas „  y can ójpréffis, 
qbales merezcan fas culpas pai­
tadas cft- aquel Sevcritsii&o Txi- 
büeal de íu equidad.

287. E fto fú puefto .D igo , q u e  
csiim prebabíe ,  y  conden ador 
co m o  prsdicam ente f e l f b y  el* 
d e 2 i r ,  qu e e l  logada anual ,  
q it&  dha períbnaf d e jo p o r  fu 
ahina „d u ra p é t  le lo s d iezaóos, 
Porque fi efto  tuviera algún íun- 
damentó,feria por d fz ir , q u e e i r 
alóiaífolocftadieE anos en id P o r 
gátorioTi y  eanfiguieatem enie 
que cc íñ n áo  fus penas , tam ­
bién Ce fíaria. d  fufragío, o  lega- 
d © ;q u e  dr jó :S ed  fie eft , que es 
ineieitó  , íi o l Aídna eífara d iez  
añ o s, Ó 5eynte,o c ien to b m as, ó  
m enos en eíFurgatOTioduego n o  
fe puede d ezirr,q u e  el leg ad o , 
que vna perfona deio por fe  A l­
ma ,  cefláv y fe acaba paflados

diez



$9$ T rat, XVII.  Uxplicanfc Us Propofî Gond. por Alex, VU
diez años, Yr porque otros inte-
refiados pueden gozar del lega­
do , y íufragio : luego &c.

De aquí íe infiere., que fi 
' çl teftador dejo alguna cantidad, 
para que perpetuamente le le 
eeiebrafíén tantas Millas, n© íolo 
las deve celebrar ei .prinasr he­
redero , fino que. paila también 
á ios herederos fucce fibres per. 
petuarnenre i Diana p, y, trabad.
&, refoiut, 6 8. .• . ; ; . ?
, 2S8, . rBigo lo z'Qfieafuino 

íe condena él dezir , que el le­
gada anual pueda cefiit en al 
gunos calos : como fi le dijo 
para, tiempo determinad®, ¡pa*», 
lado el eefiará ;. ó fi lejeyscó  
el teftad©i:.,é le renoncibMié- 
gatâ i© = o quundo pereció .la 
cola legada fin culpa del here­
dero , a viendo fe dejado cola de» 
terminada en efpcciej, yqfeoeci > 
da eüai pero né ; fi fe legó ¿ola . 
en geqeral., Veafie , à Ikífc© 
zM pipr* numero n. La razón dis 
nueftea aflttcioa «sl-j porque, 
la propofirion condenada dezaa 
geherdtnenrc , quexodo iegaáo- 
aníiai dejad© pór el anima, cef 
lava peñados diez .^Sos , y y® 
no digo effo , *con efla ge-! 
ríeralidad,1 fino, cu cafes particn- ■ 
’-lares, y con ias circunftan- . 
ó eras referida, lue-,

go Mc. -y  •? :5
* . ♦  - ;\  - ... -M- *  ‘ ■
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E n q m n t o  a l  fa r r o  de U  con­

tundía, ¿ corregido ,eí. f C0 s 

y c.c(Jando (u contumacia 
, Çc(J*a <¡aJ- (,er{!itrxu

28p. Supongo, lo i. Q îe l̂
, CCfiiura es vna pena eípirktMf ; y 

medicinalg conque «1 Ee- 
defíarticecaftigaalhbfúbie c>,*p. : 
tizado : , privándole de eípirirua- 
ks. bienes ; y íe :oiv de la cen- 
fura,en excomunión , fuípenfion, 
entredicho . é írregalaridad en fe 
kotencia Thormftica , que • ize 
fercenfera la irrcgufaridad. que 
precede.de. deH£fc Supongo lo 
z.r -Que .la ceeiura > -vna ts lata, 
cm* ité renda ¿y lata esíá que k  
incurre poc elmermocaío/que 
íe .comete la culpa t à que «ftá 
imeuefta la eeaüitá : ferenda es 
la que no de -incurre- ipío f <fto, 
qtlé.; íe«corHete la culpa , à que 
eMfespuefta, cfiso que icfiere 
íentestia debíufíi&i " >’
. zp.j. ■: i Supongo. .lo, ?; Que la 

ceníura lata no «ecefita , para, 
incurmk de olía contumacia, 
que cometer la culpa ,d que eí- 
tâ' ahëxa 5 'per© da ceníura fe- 
tehdaferé íe^itíipone cob las 
Canonicé moniciones ¿reque- 
fíf i que ti hombre fe « u -  ftre 
rëaz , y coatamaz no obede­
ciendo j «t íugetandeík à h

Jilefia,



fgíefía, que 1c amone fta, como 
pta ioflá Madre, antes que le caf 
tiene, cono rigurcííb juez. 
Supongo lo 4- Q c cfta propo- 
ficion condenada tío había de la 
cenlara lata, que fe incurre fin 
las moniciones - Canónicas , y 
fin contanmeia; porque como 
cfta no fe incurrió con efte ge­
nero de-contumacia , aunque 
no lá hubiéfie , ó ccflafe , no 
podría ceflar la cenlura.

291. Supongo lo y Que pae' 
de vnoéftar con cenlura enei 
filero externo» y no en el Ínter- 
no: v. g. el que con movimien­
to prime ro de ira.» fin culpa mo­
ral dio públicamente ae oaios 
á vn Clérigo » eñe en el fuero 
externo eftá excomulgado, y en 
el interno no io eílá 3 y íi el 
que con culpa moral dio de pa- 
los á vn Clérigo » y fue abíu-d 
te en virtud -de la Bula , en 
quanto ai - filero de la concien­
cia de eífa cenfcra, y en el fue«, 
ro externo no ha fido abiueíto, 
Oftetaleftá con eenfura en el fue­
ro exterior , y no lo eftá* en el 
interiot-Y también puede ímee- 
dér , que elhombre efté ligado 
en lo intenor con cenlura , y 
no lo efié en lo exterior: como 
fi ocultamente cometió algún 
deiiéio, á que eftava anexa cea- 
fura lata , queda ligado con 
efía cenlura en el fuero; inte­
rior , y  no lo queda en el ex­
terior. •
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291. Supóngalos. Qne pue­

de verificarle que cité pe. a., nada 
la culpa para con Dios,y el A mi 
en fu gracia, v n& rifar quitada U 
cenfura, que fe incurrió por la tal 
culpa,ccmo fi ei que cometió 1 fía 
culpa, é incurrió i a cenlura. hi- 
aiefíe , vn a&a de cont'icoa 
perfe&a; con cfta fe le perdena­
va ei pecado, y noobftante qúe- 
dava ligado con !a cenlura, h¿fta 
que fea abfuelto de ella por quien 
tenga', facultad : y fi efte tal uau- 
ridTe con contrición verdadera, 
fin pvdtr !er rb:ucko de la ctfc*5 
fura , no es dudable , quefefal- 
v-ana, aunque en el fuero exte­
rior , fi ñu fíe publica fu cenlura, 
y no conftaise (u contrición , fe 
trataría , como al-que muere li­
gado con cenlura.

' 293. Digo lo 1. El que incur­
rió en alguna cenlura, no queda 
ibre deeíia, adhuc es el íliero 
de la conciencia , aunqu- íe ha 
arrepienta deíu pecado , y tftc 
corregido, v ce fie íu contuma­
cia , y fe fiígete á la obediencia 
déla Iglefia , y de fas Prelados} 
y la opinión , -que dize io con­
trario ,-ie condenaen ella pro- 
pofieion>44. Porque la potes­
tad de ligar, y foltar tienen en­
tre fi correfpondentia : Arqui 
á la Iglefia y -fus Prefinios 
compete la facultad , f poetad 
de* ligar con las cenfuras 1 lue­
go lefios miíraos toca la fa ­
cultad de abfqlvct de ellas :



Juego no cefisrá la cer/ura, fi el 
Prelado, o quienriene íucemif- 
fion, og laquita,aunque el reo 
efte arrepentido , reconocido, 
Córregitfo, y uget© á obedecer; 
aunque es verdad, que fu ren­
dimiento , y reconocimiento fe- 
rán metivo, para que el fupe* 
rior con mas facilidad abfuclva; 
de la een&ra.

294. Digo lo 2. Que nó íé 
condena la. opinión de Covarru- 
bias, Avila, Coninclv, y Vazr  
quez , qus cita, y ligue Gaftro 
Palao f.f- trJ1l.19 .ie  cen¡Jijf.i.fUíJt.\i._ 
WM.4, que dizen , que la eeníura, 
impuefta baxo condición, de que 
fe fatisfaga, celia cumplida Jala-, 
tislaeion: v. g; fi el Juc?dize;ba*, 
xo excomunión ipíoftftoincur- 
renda, te ma?ulú ? que pagues dentro cin ­
tres dias 3 k  que dcjves a Pedro 3 y eftés 
excomulgado i ha fía fitkfa%er. S i  d c íl-  
tro de los tres dias fatisfaze el ; 
deudor, queda, libre, v abíiiei-; 
to de la excomunión. La razón; 
de nueftra condufion es; porque, 
la propeíicion condeaada dezia, 
que la een fura ce fia va , por eftar 
corregido el rea, óecfiar fueon- 
tumaciai yvyo no digo, tifo, ík  
no que queda libre de la cenia-, 
ra puefta bíx© el dicho grava 
men ^unpliendo con lo qúe fe 
le madda i, lo, quál es calo múy 
diveríb p í  de la condenación. 

De aquí? es, que no. fe. con- 
el ̂ írlBiári que h. felpeo* 

pone tn efía forma:

Trat. X V 11 i  xp litan fe hfe las ‘Trepof tmi. por Ale», FU,
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le fíufievJo f#f tantos -dias > bufia que pa
gn esjó  f a i  i  mietras fu e r e s  cent urna

eefla en pagando , ó. íatisfazie; 
da,ó ccHando ia conuinaazia. lia
Ltmbier tom. 2- nuin._%-L$. - Torrecilla tn 
las, c-rafultas traéf* 9. Y íl íüU
penfion fe. impufíere por tiem­
po determinado, no fe conde* 
na el dezir, que celia , paliado 
el tal tiempo. Torréenla, ibidern «#.4, 
La razan, es s- porque la propofi- 
cion condenada, habla general­
mente de la ceníura,. fin diíUn» 
guirentre laque fe impone ccn 
condición-, ó  licnitacion , 6 íin 
ellas.; y nueltra eopdufion no 
habla coa edi generalidad, fino 
con las. limitaciones referidas; 
luego 5tc.'.

29$, BigQ J ® .  3- Que tampo­
co. ie condena» la, opimos, que 
dize , que. ia. excomunión ful­
minada . a. in&mcift, ae la parte,

ac<
la para taL tiempo, pueda pro« 
rrogarfe mas tiempo, por el mií-í 
rao acreedor ¿ é. cujO; favor íé. 
dio.; la ceníura l v, g.- devenfe á: 
Pedro jo^ ducados, íaca vna cea- 
fura, para que le feanpagados 
dentro efe yn mes í fi el mefmO) 
dá ai,, deudor mas, tiempo, par; 
ra que pague, es * quo
pafl&do el
ñaíti, no incurre, luego el deu­
dor ia ceníura :eomo pi tampO;; 
co la incutrirja 4: fi el iacrqcdóíi 
condonafié; fes; yoeducados yor. 
luntanamente al deudor. Tetre-.

cilla
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«•¿rita Vbi íbpra num. n. Porque 
como e'fta emfura fe dio á fa­
vor del acreedor, la mente del 
Jaez parece fér prorrogarla, fi el 
mifmoacteedof ¡a prorroga.Más 
preícindiendo de efto, que no 
ie condena eda opinión, -que es 
nuettro afliimpto, es llano,pues 
el cafo de la propofieion conde» 
da es muy diverío,*«omo confta 
de lo dicho.

XLV. FR Ü PO S. C O N D .

Los liaros prohibíales i hafia que 
fe expurgue# , pueden rete- 
mrfe > mrentr&s h e c h a  La di­
ligencia fe corrigen,

295. Supongo lo i . Que los 
libros prohibidos , vnos ton de 
herejes, y otros de Catholicos 5 
los libros de herejes , que con­
tienen hereiia , b tratan de Re 
ligion , citan prohibidos en 
la Bula de la "Cena con exco 
munion "mayor reíervada al 
Papa 1 en que d acarren "los 
que leen dichos libros , ios re­
tienen , imprimen , © defien­
den en manera alguna : ios li* 
bros dé los Catholicos , que 
eftan prohibidos, por contener 
alguna propofieion errónea , ó 
fofpeehofa en la fb , 6  remera- 
fia , 6 opuefta á Us buenas 
coftumbres , y también contra
Ibs ^  iteen^o f€tiéií5Bial€s -fi-

, * * *
oros av excomunión rrapuefta.
9n el Indize de ios libros prohí-
1 i !o s  ,  regtiU 1 0  q u e  ú i z -í  j 
§ued fi al suts ííkr-Ji harem;»* 
rum , velcuiuhn ¿t'ifísrisferio* 
ta oh b&refist , uel eb fi(fs 
dogmatii fuípitumem dímantA, 
arque pichibiti tegsrit , five 
híbueru 1 [titim irt rxzo.mu.iti- 
{at tenis fententiam incinfni. 
'M  as b ien  p odrá q u a lq u teraC o n - 
f t í fo r  áb íb iver de cita  excom u« 
n io n  , que aquí p on e el In d ice  * 
p o rq u e  á nadie es reíervada i 
c o m o  n o to  B o n acin a  to m o  t .
dijpzt* 1. q i. piífit. 4. ?mm. 1.

297 Supongo lo 2. Que ía
p ro p o fie io n  -condenada ño ha*' *
bla de los libros de herejes* 
que contienen heregia, q tra­
tan de religión; porque hablar, 
bi délos libros,q u fe corrigen  ̂
q fe expurgadlos libros de hete- 
jes , que contienen herejia ,tra* 

-t¡n de Religión, nunca fé expur­
gan ni corrigen, ni í'e permite 
el que Córran: luego no habla 
de ellos la propofieion conde­
nada ni ha (ido ncceflürio con­
denar eftj, por íer cofia chrif* 
fima, que libros de herejes,.que. 
contienen herejía'ó tratan dé; 

:Rel igion ni fe pueden leer, nfc 
retener , '"por eftár prohibido. 
con tan grave ceníiara en laBo« 
la de la Cena del Señor. Soto 
de los libro* de Airhores Ca- 
ttoheos prohibidas, porconte-

R u’ 2 ner
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contra las eoftumbres,-
Cablava la prò'peficion condena 
da, y dezia, que tales libres
jodian retenerle entre canto,que 
laInquiífeisn los corregía^ ex-
purgaya.

298. Digo 1© 1, Les libres de 
les Cathelices prohibidos, por. 
contener-alguna cola contra las 
buenas columbres,, 0 por otra 
razón t- no fe pueden retener* 
aguardando, á que íé expurguen* 
y el dezit lo contrario ,es ti ea... 
ib condenado por eicandalolov 
é improbable , y pra ¿ticamente; 
Í2 Í0 ; pues femíjante de duna 
es manifidL.mente contraria i  
la determinación del Sacro Tri .

De aquí es ,
liare con algun libro t ^ c  
hibe, de ve entregarlos 
ficion, quando el edido _  
que fe entregue.» .y fi uo maaSaí 
que fe entregue v fino que no fi| 
retengan, fe podrán quemarjaudl» 
que 1 ©mejor es fiempre entregar-, 
los á la Iaquiíieion. Y aunque, 
es verdad,que en codo rigor ios. 
uianaferitos no fon libros vp-’to. 
en citas materias per fer pdi- 
gtofiS.,,q.uand©. íc.p; obibea ioa 
libros, fe han de entender tam­
bién prohibidos los manufe i:-. 
ros, como con la común tiize
Lutnbier nutn 842, 2 

2p9,., Digo lo 2 Que eftacon- 
denudon no jolò deve entender-

feunal imput ita en ei indice de; 
los libro? prc hibidos.donde dize; .
mentiamo* en v ir tù *  ut /.*/ìf4 
&bediencia s yfepena eie exeom a- 
n ie n & c  que d - equ i adel&nie n i#  
g<m» fca  «(fido a te n e r , n i leer- 
libro  s d e  los prohibidos en efle  in  ■ \ 
dice , ù de Los com prehendldosj#: 
las. regla&.genernles de e l, Vide. 
M o y tm  in  (eteff, tcm . i .  trac?,,
J  io § t .  »#*>». ,p„ -,S(d. 
fie. efti, que .en la ;regla io. de * !  
«Ucho .indice efta a comprehen«.. 
dides tes. Ijbtosde; Auroies Ca>: 
tbqltìcqs quccontRuep afe,una. 
dcftóna fofpechoià » corno le ha, 
diého en.ei . iùpueào ; iiiegóes> 
faififfimoi el éeztr^que tale slibros 
pMiaa rctiaafe^àaita fixejcput*

fe délos libros,prohibidos, per 
contener alguna dottrina felpe, 
chofa , ècootra buenas coituiK 
bres, fm@,*fa®bien de les que 
eitáa prohibidos r por tratar dolí 
Ahroio§i& judfeiaria ‘ de fenile'. 
gios ,adi vinacionc s, nigre nu ncias, 
hechizos, o femejantesembuftest 
porque, tales-libros eftán prohibi­
dos en ellndfee del Ex purgato-1 
tío regulafcluegprRofc pueden, 
retener, ni guardar tos-libros, que- 
ttátarv de*, eftas cofas, fino quees 
ptev-ifíbertrrgarlos á la L.quifi* 
cien L e  mi imo, digo de i®& libro» • 
que ©Itati pr,j hibides? por conte- 
nercofas am ¡cotias, qu&excitaft»

. y mueven à laícivia, y, torpeza- 
Aunque es verdad, quei «qui »0 
fe esnde.na la opinion de Carena



ion X  L V. Condenada.
que

»díÉÉtltnc les 
en de

celado I  
lea fclpe- 
o liento, 
tus edic 

a calidad, 
ibunlei 
,y rolos

entcegarc : puesioí|g||j|tcs , que 
gübíieaelTribun^^pfinde re 
mediar los < exa Übs contenidos 
¿¡vellos lu vge íi cor tiene el edie 
to prohibícion-de rales- libros, de 
ve lee delatado el que no los en- 
tregüe,¿ ios leyere, 6 retuviere.

Y Mviemfe,'que nadie puede 
retener ni leerlos libros prohibí- 
dos, por peníirceffa es fiel pe. 
!iv,rode pervertirle con ellos que 
parece es el fin üe'ta prohibición; 
porque aunque fea probable; que 
c.ifand© el fia de la ley; ceflaíu 
ohiigacior-; pero cfío le entiende, 
cu,-Del o a  fía el fin total, yadcqua- 
do,no qu a io ce fia foto eifin ina­

50|
fino vnfio pardal, éinadequado» 
de ella

Adviértale también, que solé 
podrás retener los libros prebi- 
bidés , surqueefiénen icictaa, 
que no íc ci uendtB , m gur que 
le tengan p.ra ornato de la Utre- 
ria,ñipara permutarlos con otros, 
corre oizc Lutrbicr uw.i n&r.i g+J, 
Y aun aiguicsDt ¿lores. que ca- 
lladc el ne tnbrc cita Lumbur ibL 
diien, que no pueden tos Hiere», 
deres retener tfios libros para ra^ 
garles,y dar recados en ellos y me 
parece eftc muy verdadero 5 por* 
que en alguna oja de aquellas pue* 
de ir alguna prc-poficion errónea,' 
y dar en manos de algún ignoras- 
te,que leyend©la,fe pervierta.

500. Digo 1© 3* Que en la re­
tención de eftos libros prohibí- 
des ay parvidad de materia, da 
modo,que filé retienen vn dia,ú 
dos diüs no ferá culpa grave: co­
mo dizé Torrecilla en fm cenf. trañ.

1 .foi.vi' ¡¡i!. La razón es, por­
que en la lección de los libros de 

» los herejes íe dá parvidad de ma­
teria , como coh Altcrioj orros 
dize Bonacma
»14. Y Reginaldo díse, que leer 
tres, ó quatro lineas, es parvi­
dad: Saiío r’ leer diez : Duar-

dcquado:Sed fie cft, que-aailblo, 
es fin de la prohibición de los li* 
broa, el que: alguno íc pervierta- 
cea ellos.fino que también fe ha:; 
zeefle en fin dee ftigar con eSb 
el Autor, y en oüio liiyo, como 
tiene Diana p.e-traS.6¿re/ei.49-lueg© - ■ do el leer v íb pagina cntcra,auQs 
aunque en el que tiefie © Icelos • que fi la ps.^na es de las mavo- 
libros prohibido «fíale eifihde tes, no ligue efte diñameü Bo- 
perveftirfe , no per effo podría ratina, que le cita con ios de 
leerles ©retenerlos, pues noce!- ■ Reginaldo.  ̂y Sairo. Luego n eo 
Java todo el fiade la grohibicieD, T tee* tibios de hexcjes prohibidos



f  <n TraM  X V I I  É x flk m fz  Us Prapüflémv^ppr Alex V i l ' 
«oa tan grave ceáfit ra, a? pam » r éomó tsH&méiQtm v&fc. *
dad de materia , también la 
avxá en retener -poeo tiém-
po los libras prohibidos. Pe- leerlos, ~
ro efto fe ha de entender » • •

*4T> MODO StLEAT ¡C A U tm S  V ¡8r~ S B C P m )#  
p ’a x is fa rti termimm frnut wt'teató é u ctler ¡  ¡ ¡  
credam ,{t,< vto p to , in vm m  , trlmque Deim axim i h o r ílZ  
jcñptactm cía cedrnt ¡fint que ¡ v t precor} in  (JhñBtfer# M ark

•Vrancijcii mei Parenth .ftn c io r u m ^ m . ’ 
nium Uudm^ úm nia ¿ m llo  ápice excepto Ca 

thoiiu  P ie l(Ji& indicio * 'tpjitmqm [ubPrn ■
temo 3&  VoEíomm piorumeen-



I N D I  C E
DE  L A S  C O S A S  N O T A B L E S , ,  <^U E

contiene efte Libro,

L&letra f. ß g n iß c a  elfolio : U n . etnumero de la paggetti.

de reccbic p or f a  trafeaio, £*55«'

4 %:Q.Q4 -P-0^
Qtie opinionesd eva feguir,f.249

n.2©i.
Ea ravordelre© puede feguir la 

menos probable, f2fi.11,22.
Si pueóadefender alacuisder con 

opinion menos probable, ibi.
De qae genero de mouiìna pue- 

da valerle para veneerà iacpn- 
trarlô  ; - 11̂ 23.

Quando puedadefènc’erd  ain* 
bös coliti gantes. fi  52*11.*4..

Sipaeda ièr Jiìez ca la cauta mif 
ntì, en que fue Abogade, £ 253. 
n.2jv ■ • : :

&-©ftà ob%-adó^ refbnsir por 
colpa lata, »  leve^ \

Quanuo ocurren pocos rego 
das , li. puede ll.eyar todo. el 
làlatiOj. / ' £254,0.27.

Qual tea ei eftipendio, qut pwe-

n.25.
Quand© eftà «biigado à  défend 

der de litneiha i  ios pobres/

L as co la s , que im e  eflando ex* 
cem ulgado , quando, fesa va--
lidasi- i.îjgÆ .jo i

El Eciefiaftico quando pueda 
abogar ;deìante, ci Juez fecu- 
far, ' . ” . B.tf.32.

Quando ledcufe fu trabajo de la 
♦<* ebligacifcn éeiyunarL-îfÇ.n.iÿ 
ï  ccmo quede inegulat iuvien- 

doenCîUÊscnmjr.aks delam 
gre,f 311Æ lOf.Veafc la palabra*
ìf(£§lk\. . . ' -

A B ô S.V.O,v „

El, procura r io , è dar fivor f̂ ra 
e l ,  le d e  ter cale refcrvatìe en 
algunas R d ig ic n e s , y  c e s io  
teeéttebda^ fj?3-B-2fc

ASSO*



I N D I C E .

A’BSOLrClOX'
~*Ctor.

Se deve dar ablblutamente al en­
fermo , qae expresamente ia

•pide,' f.ijj.n.i»
Qaando ias fefiales, que da, Coa 
dwdoías ■, fe le ba de dar bajo con -

dictan, ¿bi- f  ijd.
Quando dá ias léñales en aulcncia 
dé Gorifelsor r fe le puede dar 
bajo condición, a, 2. Y aunque 
ninguna fea ti de dolor matúfieC 
ta , fe le puede dar la abíojucion 
bajo condición, aunque aya lid© 
pecador, fi ha vivido Gatholiea- 
(Baente, £137.0 4. & feq. > ¥ cale 
la palabra «rtkuio de muerte.
Gomo ava de negarle faabíolu- 
Cion;a la Monja,, que eít-á en 
ocaílon próxima con íu,devo­
to, f. 22j; n. 66.i &• feq« Veafe la 
p?hbra «cafo» próxima.
Gomo puedan los Mendicantes 
, abfelvec <te; iost ííÍQS releva-- 
. dos. al piufpa^.

, &  ,feq. Veaíe la palabra ¿Meiu
■ 1 dkanies* . • •{ J- >
Ei que fe conñeía eonfleUgi©- 

fo prefenrado al Ordinario, 
y reprovado íajuliamente,no 
íatistjze alpreceptode la Cen- 
fcffioa, £ 3s¿, n.¿j§4. ¥eafe«la 

: palabra, c®*/?#?- • k 
Si puedan los^ciigioíbs fer ab- 
"' íueltos de do® tcaíós referva* 

des cu virmddelaEuiacVeaíe 
la palabr-a • mm, y la palabra

-Relipaf«}y  cafes reftrw&U* ' d

Es femejante «1. acü&dor, Íq{ 
507. n. 93,

Qmca pueda fer a&or m  l0s
Tribunales 5 y como pueda 

, exercer fu oficio, ficado ex­
comulgado, iyL

A £. F A  R.
Tea fe la palabra ¿w jf*. 

Acy$A®Q%> ACVSA%.

0 ^ 5  cola fea acuíacion, y come 
¿c difongade la denaacúcioa 
fol. 504. n. py y 96. 
fe h¡zc como (e debe , es 

buena , fi p©e ©di© ,, pccami- 
noía. ibi.

Nadie efti obligado á acular 
. en cauta propia; perol©: de ve 

hazer en los deli&os , que ton 
coarta cibica:«©mus. Ni ay 

. obligación del acular, quando 
no fe puede * provjr, excepto 

: el deli&ode herejía, ibñ n. 97.
V fot ?68. a. 33. ,

,Sfque^úene |>or.oficio acular, 
:1o deve hazer de Juftiaa ;y 
todos cftánóbhgados aacuúr 

:■ en ios delitos públicos , quin­
de ei íuperior lo manda con 

j-excomunioR mavor^ibi n 97- 
Cuando iacdrra en irreguiarirM, 
l ^fqu^a$uíoíeieé«u6 de langee
>,£gin.ióji\[m& la palabra ¡w
. ridaá.

" jíGVA. '
cantidaldeb uwczdsrfe en 

' el Cáliz ^
a. 13. r  ’'■ ■ ■ ■ ■
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‘£1 natural*c requiere para Comulgar , y 
en él no ay parvidad -de materia, f, 58. 
num. 8.

El rahaco de polvo, nl humo , no le que- 
bralitan,ni cí de oja, fin& fe paila algo 
de fu cirmcí mafticandole, ibi,

K i tampoco fe quebranta, aunque lavan­
do la boca?ó narizes palie alguna góti­
ca de agua, íbi/.^.n .^.

Ni comiendo algún poquito de cera, pie- 
dreciÚ í,o madera,ó las migajas, que de 

. la cena quedaron entre los dientes,. ibi*. 
fol.ño.

Que deva'hazer el Sacerdote , quccftan-* 
do celebrando fe acuerda , que no eftá 
en ayunas, f.Tí.n.i^.y zg.

DelEcianaftico^ quando eftéii csimidos- 
lo> Abogados,  ̂ £ 252*0,33.

Quando ios Eiciivanos,Notarios,y Secre­
tarios, , £279,11*61.

Ko efe ufa el trabajo a los Barberos,£341. 
num,i3*

JsTi los Saltres, t.351.11.48.
K ilos ^Pintores, *£.552.11.48,^
S ilo  eftén los Pefcadoresj y Cazadores, 

ibim-49.
Los Zapateros lo eftan, £353.n^o*
El que le quebranta fin caufa, -aunque no 

fea pordefprecio ,  peca mor talmente, 
£423.0.145.

S i los hombres de ?ío,a¿os, y las mugeres 
de 5 o,Y los que dudan íi han cumplido 
ai.eftén obligados al ayuno. ibi.

Ko lo eftan los convalecientes, ni los que 
por debilidad de-eftomago no pueden 
recebir alimento , ni el que íin cenar, 
no puede dormir, . ibi.n,i47.

S i eften los Vagos, y Peregrinos obliga­
dos a los particulares ayunos de los Tu­
gares. JM o lo eftan ioŝ  pobres , que no 
tienen medios pata hazer vna comida 
inficiente. - N i la.muger,que por temor 
de fu marido , y falud , no ayuna, ó el 
que feimpoíTibalita para pagar el debito 
a fu conforte jai el que fíente muy gran­
de dificultad,y trabajo en el ayuno,ibi, 
n.148.

* El que duda fi dieron las izide la noche, fi 
efté’obUgado a ayunar* , nu*i4?*

 ̂ , so$
t i  que por olvido'comío ¿os vezCs en va 

día,-no efía obligado a ayunar en dfe 
dia;niei que por la mañana almorzó, 
ibi.

H1 ayuno requiere abftinencia de carne, y 
vna fola comida, £444.0-181*

El que en vn día toma muchas parvidades, 
quebranta el ay uño, ibi.n-igz*

Aunque fe tomen, porque no dañe la be- 
^ hiña, 0,183. -
fclvinonole quebranta , aunque fe tome 

con fin de fufténto, 0,184*
Vss trntas aquoías no »on bebida, ibi. 
Pueden con cauía grave tomarle vn día 

nu¡cha=. parv-d uTes, ibhn.iSy*
Y aunque fea hn ella,como rodas jumas no 
_ psfien de dosbnzas, 0*185.

Ko todos.los ohciales, que trabajan en iz 
' República , cirio el enfados dd ayuno,' 
£ 44é.n.rS3-

Qdenes lo citen, , íbfn.t^o.
- Ni tampoco eftan efe ufados rodos Ioí que 

andan a cavallo , sunqñe* caminen por 
todo el día, £449.11.194.Se feq.

Quando eftén efe-ufados los que andan 1  
,Plci ib!. 197*

Si efté obligado el'que fe fatigo mucho en 
el juego de pelota- ibi.

'Obli ga la coftnmbre de no comer lattici“  
mos en los ayunos de Quarelini , ib£

' f*4yi.E.Iy9*

¿ í  M £ 1 2  0 LO G l '  *

^Qu^^do pueda el reftigo yO 1 de ella,para 
ocultar al Juez la verdid , £285.0.69* 
Veafe la palabra Teftga.

"Quaies fean las- amphiaologias condené 
das, -ibi.f,2'S7-fi.7Ó*

A P £ L A C í O AL
"Es permitida por derecho natural , £301. 

num.8.9.
"peca gravemente el que apela con mala 

fé, iolo con fin de dilatar la excepción 
de la fentencia ; yíquando fea licito al 
reo apelar, a viendo fido condenado eos 
opinion probable, *bí.

APOSTASIA^
' Qual fea ' pecado refervado cu las Relí- 
^  -Sff



piones, -¿ y

Q je  deven faber para cumplir cen fu ob~ 
Jigacion> f,34i.n.zy-

¡Quatido puedan vender polvos venero-
fe¿V. ibi.B.30.

guando peguen dardoxtro recado > que 
el qüereceto el Medico* Íbi.n^j¿ 

S i puedan dar bebidas fin orden del Me­
dico - ibi.n.31*

. Quando devan fervi.r de límofna a los po­
bres, ib i.n.5 2.

£0 que difponea acerca de. ellos las leyes 
de Navarra^ £,^44.n.340

APROBACION,,
U ocs necesaria la del Ordinario, para : 

fc oír confesiones de los Regulares, foL. 
378.11.1̂

ART I CFL Q» VI, m v i RÍE*

m t t t c e ;
¿122,11,24.. Han fincedulá,/ £.128.1,41..

Mas no j fi la llevan: 9 _aunque no. fea 
áutbemica^,  ̂ ibi. 43.fi n?.

Jfta és neceffario Rebaptizar bajo Con* 
dicion si los que.̂  lasam as bien 
inítruydas Baptizaron, en, cafa, ibi, 
fol. 131, nutHi 46« ;

En que forma eflé prohibido a los Re- 
ligiofos, el fervir de. Padrinos en el 
Bapúfmoj £117, n. jp

Í A T l Z  S. *

|¿s  dé hombres, con mugeres , quando 
fean pecado mortal, . £.471. n.25^

2? ¿A itJB E R O  S* .

Si pueden  ̂excrcer fu oficio en días de 
hefUj fi 341. n. 17.

Eftan obligados a ayunar, ibi, num* iÍL 
Y  cafe. la palabra cirujanos*.

SÌ enei fe dçva hazer a¿fp <k contrición* , 
fi 141. num*. 13.

Qual fe Riga articulo  ̂de muerte, ib¿e„ 
fol. 143, num. 16, ,

Puede en el el Sacerdote fimplc abfolver 
de todos .los tafos refeivaacs, aunque. 
aya fácil rccurfo al Superior, ibi. íol0_. 
144. nimw 17.-

Si deva acnoBefUr al enfermo > q u e fi; 
convalcze > fe preferite al Superior.> 
por el cafo refervadoj* ibi- n,_i8.y 15» - 

puede abfolver en eífe cafo, aunque Te : 
haíle preferite otro Sacerdote aprova«- 
do* foE .145. n, 20, y an
oto  das las mugeres en .el parto eíian 
en peligro de muerte, quando lo eí- 
ten, íbi.fol. 14^, n.22,

Como fe aya dé aplicar en effe lanze 
la indulgencia déla Btdaj fi 171. n,¿4„ , 
Veafe h  .palabra Comunión ábf&lu^

*ZA<PTl$M0s
$ í  kaTdé adminifirar debajo de eonái* 

••-v: f  à los safio» cxpoSios, que ftrfia-

.B £,N.£.f J^ M ïïO ,

'Si tenga ,̂dominio fobrc los frutos de 
fu Benefició, fi 24.0.16,

pero, pecara , fi los-, expende en vfos 
profanos*.. íbL. n. if*

'Quando deba dar á los pobres de lo 
que fobra dfcrfu congrua fufientacion> 
ibfifol, 25^.

Puede recompenfar de lo & frutos de fu 
Beneficio * lo que de fu Patrimonio > 
ó difitibuciones gaficren fu fuítemoj
ibi. num.18.

V ; también lo que-ahorfa alimentando* 
feedn efcafcz, - r. i^

Puede dar de. fus frutos u parientes po­
bres ,  lo que nccefitaU para fu deccn- 
cia j... n*zo>

'3 lUpCIIlUDS -y._ y
ib. fiMayorazgos*

Puéde refervar Alguna moderada canti 
daípará alguna necéfidad ,*■ qué pròba 
blém.ehte lé puede 'fobrevenir> n.ü 
Veafe la paiábradf/eríg ĵ.

"Si noTézavdetítro'tie ios feís unéfes pri 
meros * en quepoffee el Beneficiado 
pecamortálmenteiaunquenocflaobíi

* gtflo i  ícflitñyt tfmw'ím V|j



'nivino y y r^Umion, 
obligad  áreftioiyr antes de ieaten- 

cia dé~ J ^ 2- el Beneficiado * que no 
reza . , £ 4 17 ,0 .13 0 .

Aunque efre enEftudios * no cumple re­
zando por medio de otros* ibi. n, 133,

£ £  N £ E X  C J  0 .

No obliga el paito > que de no "íeechír 
fus frutos * fediaze con el Patrono* 
fo¿. 17- num .'z .

m  es titulo fuficiente 'para las Orde­
nes el Beneficio  ̂ que no es perpe- 
—  £  20. n. 7.tuo****’■'? _  ̂ /* 

Quales ' Beneficios fe puedan 'tomar * y
y quales no * fin’;animo de recebir las
Ar/í/sm'e ' ttlíl^Arf,ü.",r fí¡, -If. ÍVíl

maneras 1. 421* n. 137* y 1̂ 3»
De quantos módus fe pueda obtener > n, 

135?. ibi.
Es contra jufticia * no darlos 'gracioìlV

mente* - ir 14:0,
Y es finiotúa ¿arlos por precio tempo­

ral* n. 141,
<B£STlALíDAD.

Es pecado dift’.nto en efpecie de la fedo* 
mia ty- polución* £425 rur5

No es ncceífaríoexplicar en la con fe ilion 
la efpecie de befria* - ibi/ n, 174«

Es pecado mortal * re fricare verenda bru­
ti ad videndüiii eius femcn*tt.i57* Vcafe 
la palabra S od&mi&yy polución.

' B P  L ¿4 .
£a  virtud de ella fe puecle abfolvcr delà 

fufpenfion ocultan £15.0.25*7 f.zi.n.ro.
SÍ con Ar privilegio fe pueda celebrar en 

Oratorio* acabada fu licencia* £58.rf/7.
En ex articulo de muerte fe pueden abfol- 

ver las cenfuras re{ervadas*fin epgrava- 
men de pr efentarfe defpucs ,  teniendo 
la^Bula* £144.0.18.

Deven tener cuy dado los Parrocbos de 
aplicar fu indulgencia en Articulo de 
muerte* ■ . ibi/f.X7i*n.¿4.

Si oprovecha á los Regulares para Con- 
feílarfe defos pecados no urefer Vados*
Anta ¿e fu orden, £ & fe<p

pyY fi pueda iptavedxirieí pa?i lm  ri L.^ p
vados*  ̂ sf fea,

La excomunión incurrida par e! défifiS* 
fe puede abfolver en virtud di it Bu-*

. f- 3¿o. n 'i£*
' Cf?lbt5n “ e *?s Ca-f°5 reícrvados a l  Or-

binario, IbL £ 36L ni i£.
Y de los caías ocufros de la Bula de la Ce*

Ra* f.^4-
El que eftl aprobado en vn Dbifpado*pue' 

de fer eligido Confelfor en otro * por el 
privilegio de la Bula* f.jyfm.Si*'

BPLA 7>E LA C^NA,

En Fu promulgación fe prohibe*que nadie 
prdumx abfoiver de los tafos en ella 
contenidos* £3^1. u. r¿j. Vcaíe íap^a- 
bra Obifpos t y Relfghfis,

*BVisA DÉ C® df F O SI C ÍQ m

Se puede con ella bazer la reftitu îon^qae
fe deye por no ayer rezado, fija.m&l* 

Se han de dar en cítr cafo qlutro reálée 
' por cadaBuiajdos á la fabrica de la ígf&¿ 

fia,y dos en fiibíidío de la CruziSa, ibi * 
TMo puede el Parodio liazer con Bula* 

compofí cioii dé los frutos *que áeu Treú_ 
títuir por noaverrefidido* -

o
CA N 0 71,

‘ Qué'palabras del fea pecado mortal omi­
tir enda MÜfa* ’ -£f $ n.ax,

Quando empieza, y acaba el Cañoa de la 
Milla* ’ ibid.fi. ¿9.uum.¿2,

pecado mortal ess el citar voluntariamen­
te ¿¿(traído en él por eípacio notable* 
ibim. 23* Y quai lera parte noéibU*ibiá, 
£70,y 71,0.24*

fAPMLLJ&fj*

La legajó no colativa no obligi. t i  ¥¿Z0 
Divino ; la colativa fi, y qual fea cola^



rezo? . ■ L ibi» f* n 23«
Oblip.a a rezar ¿entro de.los íels mefes 

pi limeros j en que fe pólice * aunque 
no d rcBituyr * fino fe reza, foL zp* 
tumi* 24.

E l Capellán ccnio pueda encomendar a ' 
. otro las Miñas por úpenos eftipendio» 

foi.g3.num.4-
ÍSi tenga obligación de celebrar aquella# 
j milmas Miífas j que el fundador fe na- 
* lo. ’ i  8$. n. 44;
í í o  peca mortalmente el que vnaq u 

otra y.ez no celebra las- Millas en el 
lugar 3 que mandó el fundador, y con 
juila califa puede. el Obífpo dilpeiv . 
far , que. fe celebren -en otra parte* . 
num, 44../-

"Si >fin difpenfacion fe hi /icífc elfo mu- . 
chas vezes * feria culpa grave 3 mas 
no.avída-obligación de .reítiiuirj me« 
nos * que fe mandaífen celebrar en Ai- 
ta¿.-privilegiadoj y fe. celebraífen en 
otro». num. 4c. y 47.

>Que es lo que. en. elle cafo fe avia de 
reftltuir* - - ibi»

S i el Capellán j que tiene obligación 
de celebrar rodos los dias por el fun­
dador 3 rueda vna yez en la 1 emana 
déxar de celebrar* f*g7.n-4^»

’ Tres* o quatro vezes al ano bkn po­
día celebrar a. otra intención * mas 
no por eíUpqpdio* f.SS.n^o,

E l que algunos dias cha enfermo * fi 
tenga obligación de dczir por otro 
las MÜTasj f  8>,n*5i.y 52,3

S i  pueda anteponer * ó poíponer la ce­
lebración dé las Miñas.* foL ¿jo,

 ̂ num. 53, r
Si qtiando , fe minora la renta de la 

Capellanía , fe pueda minorar el 
numero de las .Millas ¿ folio 

. jaum* 5S. y 5¿,.

C<4 P I T O N E S .  ;

Sí pequen ^  y eilén obligados -a reftb 
tuir *, los que reciben mas e hipen-

; ,  $Uo5> que fuere el numero de fu?

foldados*.-, F0L3Í7. num-7-
Gravemente pecatt 3 fi ño .uiipoi-ci, i

fu tiempo los apreítos para la gue1 
YXfí * y dan los foldadosr 
mentos infcflos*-ó viciados * ó 
los tienen por fu culpa- en inga-* 
res húmedos * . tol. $16* num- 8, 

Petan también fi reciben de los pue­
blos dinero * por no paífar pet 
fu tierra los follados * gravan- 
do a otros pueblos * fo l.'326. y  
3x7. num. .„p* .

’Deven con equidad diílrihuir los 
oficios , y pecan gravemente que* 
dandofe con los efiipendios de 
los foliados. * fol. 32-7. num. jo* 

'Si pequen dando a fus criados los 
oficios por quedarle con parte de 
íu talarlo* . . íbicU

C S 0  S T^E S E % y A  P O S ,

El que es abfuelto de ellos en pe~ 
iigro de muerte * quando tenga 
obfigacion de prefentaríe al íag­
rior * íí convalece * fol. 145. nu, 

y.

<^uaks puedan abiblytrfc con la Bu­
la * foí. 183. num- y*

Si puedan los Regulares fer abiuef* 
tos de dios en virtud de la 
la * fol. iSé. num. 15*

Refieien.íe dos que . mas de ordinario 
le rcíervan en las Religiones* fok 
ipu  num, %%* .. ,

’Vnos. ay refervados al Ofeífpopor de­
recho común > otros por derecho 
particular 5 -; fol. 386,.. num fé* 

los que referva el Obíí'po fuera de 
el Synodo * cefiaia refer vacíen mu­
giendo 5 ó, vacando la filia * ibi» 
num, 77¿_ _

Veaíe 4a- palabra Mendicantes 
Irnim ,  y ligio fes* .

C vi S TI ‘Z> A P.
* Si el que-quebranta fu voto"folemne,

> y finí*



I N D I  C EI
y  fhnjfle. ¿'toiïteta ¿os facjrilegios¿ foL 
2,0é- nutn* 47*

£ 1  que- Tiene voto de raflidad , y de~ 
fe a /  d le ddeyta en cofa torpe, 
comete- Sacrilegio > foL 107* num»
4P*

g i  le cometa , el ' que teniendo vo­
to de caftidaá * acónfeja à otro > 
que 00 lo tiene , qué peque contra 
ella, fol- 208. num. 50.

S i  lo cometa d  que con íu mal exem­
ple) es ocaíion de que alguno pe­
que contra, la caüidad ,  fol, 2.09* 

iiuin, f2, ■
E s acri ego el ;que acoiifeía a quien 

tiene voto * que le quebrante , ibi. 
num. 51. "■

Y  también el que teniendo voto con 
fus raptos ocaííona polución al que 
;no tiené v o to /  - ibl. 211'. nwm* 53.

CENS Q* ’

'Ycáfe la palabra T atrm onh*.1

5 °9

C1 N Q y e Vi

En cafo de neceff.dad fe puede cele­
brar con el que no cita bendecido  ̂
fol, ¿i- num. 11,

Quando pieida la bendición > fcL £2* 
htm. 12

En cafo de neccfGdad > puede fervir de 
Cingolo vna titola, ibíd*

ClS^jANO 5*

Quando puedan Sangrar a las muje­
res , que eílin embarazadas , foi.339* 
num* 25*

S i devan dexar el cficio de curar à las 
mugeres fíen deles ocafion de pecara 
fot 340, num, 26.

Determinación de las leyes de Nava** 
rra acerca de los Cirujanos^ fol.344, 
num, 34.

-Veafe la palabra Üarberos*

C  E  N S  F % J . c L A r s y

íQue- có& fea ¿ y  át quantas maneras^ 
rol. 496. num. ■ 289- 

Quando fe incurre ipfb fació, ibid, 
num.* 190.- ■

-j?uede fuceder /q u e  alguno efté-con 
cenfura en el fuero exterior j y no 
en el Interior ; y al contrarío /  nu* 
291* •

puede el hombre eflar en gracia > -y no 
libre de la ccnfura , num.292.

El que incurrió en la cenfura , no que­
da libreado ella por 'ceñar fu con­
tumacia precifíamente^ muti. 293 - 

La cenfura pueña bajo condidon, cef- 
fa ceñando la condiciona num¿294. 

Si la que fe impone á inífancia de par- 
re, pueda la parte mifma prologar» 
^  fol* 498. nuttV£95|

C a r  i d  a m -

.pal̂ brA fé*

No es pecado entrar en la clauíura de 
las Monjas los niños ,  que no tienen 
vfo de razón. fol* 219. num. 6u

N i tampoco algunas criadas para fer­
v ir , ó para la buena .educación, & 
otras perl ón as es prohibido con ex­
comunión el entrar fin- Ucencia ,/y  
neceffidadj ibíd,

.En eíla cenfura incurren los que las ad­
miten con pretexto de Ucencias obte­
nidas 3 qne fe requiera'para incurrir 
efta cenfura, fot 220- nuin*£^

* <3ravemente pecan las Monjas» que 
con leves caulas permiten d ios fe- 
glares entrar en. la clauíura ,  ioL 
221, num. £3.

C I E  G O S.

tienen líbre dominio fobre los bienes 
de fu patrimonio¿ y fobre los que ga-



saper moda 4s áe&ríbacMmJs>jrCape-.:
llantas, -  r , :,foU3.imm.-t4j _ri. 

Si le tenga io&Vrtoffèutas 3d  b .'.K;ncio, 
fol.14.num.ai*.

p’eca mbrfiiRnèSty ii/^pen¡l:«fto" eh vfo? 
profanes. ibi.n.17.

£QM'S$10X.

Si pueda cl Sacerdote áduunííter cortan- 
'db vtia partículaUe ia d .f 4 n .if.

Se  ha de dar al pecador.ocñko , que la pi­
de publicamente , ,no al pecador publi­
co, , if.148-n.z4,

Quien fe di%a público pècad-or para efte 
cafo, ibi.F.s^p.n.zi.

ATos l ^ s i f e 4ìatdeidar ?en peligro de 
'muGrre .dbl^O’fe emrie'itReverencia , ni 
confiables tomafic la locura eirpeaulo 
mortai, nunufé.ibi*

.Quamlo:>paeda *darfe à los que pa^ezen 
vomir os j pF.ts ornami 7.

A  losTiivos,que tieiien vfo-de razron M es 
/  ha 'desdar en peli grò : de muerte ; aunque 

antes no ayan comulg&do, $ r.n.28.
Y aunque (e dude , . fi -tienen vía de-ra­

zón , como ayan cumplido fíete años, 
ibi. numi.z£.

SÍ fe aya de -da r * pof  V ia tí co , al que el 
dia mifmo comulgo por devoción, fol.
1 f 2" num .3 o .ry-31.

Quintas vez.es pueda dar fe a vn enfermo 
en vn inífíno peligro de muerte, f.i.54, 
num 3 2. y 33.

■ Jío fe puede, ni deve llevar ocultamente 
a los enfer mos, ibid «

Deve preceder da confeífion,aviendo con­
ciencia de pecado mortai,: para comul- 

-gar, v fol.46^.num.23-9.
El que teniendo gravada,la .conciencia

- con culpa grave hade celebrar,y no tie­
ne copia de G onfeílor ,  : quede con vn

- ado de con triexon^dez it¡M i ífa, y def- 
pues corifefifarfe¿quanto antes, no de

f coniejo, fino potprecepto, ibi. n¿ 24a,
y Z4X; . ' ■ ' ■ '

Como fe entienda efte quanto antes,£4^^.
0^1.247^248.

No fe entiende efto con el Sacerdote, que 
comulga como los legos, num. 242. 
qua ndohazt en do efOncio dél¡ Viernes 
Santo; comulga,nu.243V Y  que quando 

: 4 celebrandoy Acomete alguna culpa gt®*

..Él-qdéchla c o n fe ìf ié n fe q ìy i4 ^ ^ ì|* ‘
n a x u l p >,£ cd^bro fin teĉ ĉ  
Harie àc ella, n o r^ ak a;^  . *
el què i n d i r e  cs abfiutino Ée pecairJ 
reTervTdos, ueftea^hÌigados a Corifei 
iarfe .qu u p^ri^m ,.

Sc puedc celebrar,, y Comqgrar ..ara col 
- maigar l;vri/enTenno ,ffakqndo :0 r̂J  
pa mculas ,_hazieùd3 el S iccrdq:c,.qae 
tien e in ila co nei eac ia> ?y ao.ucnexopia
HcGonMotf, vjn Ado^e^ontticion,
ibi, fol-4 70 vn.um *2 ; q.

Y  cambi en par aevitar ia  infamia,/ efean- 
-daio 3, y /pata“itit^;Ear^l facrtficio, que 
•orro dexòcomcn|adt>, >ibÌd,

y"En que cafos Te d ira, nò aver ■ copia de 
Confclibr, . ibi, i*qm„zfi,'y 252*

Sì fea valida la que Ce huze con el SaceN 
dote, que fuè compiice^del pacado,£ iu 
num-ip.

Si el C ura i iene fu bÜituco idqneo, no cili 
obligado d ir de noohe a eonfeifar ; fina 
lo piden perfonaimente. £132:11.43. 

Aunque tenga taifuòfikuto, efià obligado 
a confeilar,quando el _ pueblo ha ¿‘de 
cumpiir con ìri lgiéiìa, . ibi*

EiH obligadoàconfefíar al feligrés, que 
con grave cabía fe io pide 3 y fi no ay 

-, grave ueccilldad, no, pecaràjgravemejj- 
te ,  aunque, vna vez , u “otra falte: en 
èflb, ibi-£r34.n.ío,

/Cerno fe aya de portar en las confeífíoncs 
-de los enfermos, 3 ibi.f.13 > m.r.& íê  

P uede dimrdiarla confeffion,quando infla 
la vrgencia;de curar al enfermo,y elpe* 
ligro de fuvida, - ibi.fpfp.n.n*

Y  r cambien quando ' llevando. el .Viatico 
.halla que el enfer mofe ha cqnFefíadp 
malj.y ha de aver mucha noia fi íb cicüC

ftrfede ìos pcC^dos refervados7
palabra y la palabra;S4 Ì|ig^y*p
que quebcantó. votafolemne-y f

■ corno ledeva declamar en l ĉcmieiTici  ̂
fol. 207. num. 4̂ * / .

El que teniendo vo to de/Caftrdad- j Con 
taftos ocofiona polucion  ̂ai que nc



dfcve declarare] voto en k  ton*-
tifien* ik** £ nr. 1143,

pp qué comulga en pecado morca] , no a- 
viendo: confeflado  ̂no comete dos facrí- 
fcgíosj, £ 3 ? 7- n.io.

Oh? pecados fe perdonen dirtfte en la 
confeffionj y guales indire£e., £-383. n* - 
70. 7 1-*

X>even confe fíat fe defpues ios pecados ol- 
bidados  ̂ ¿  omitidos por juila caufa , 
f- 384* n„ 72. ,

Qucconfefsó di ex pecados , diciendo po* 
co mas,ó menos ,  y defpues fe acuerda 
de dos jotres mas, íi deba confé fiarlos* 
£.385.0*74.*

pique no; puede exprefiaí* el numero fixo 
de fus pecados ^ vafta que fe acufe de la 
coftumbre,^ n. 75.

Ko fatisfaxe^írprecepto dé íá' confeffion, 
claque laháze con Religiofb } que pire, - 
Tentado a£ Qbií po>iue in j uña mente re- 
pro vadp por él,/ íbict3£d. n. 84.

H* tampoto et que haxela co ufe {fon vo­
luntariamente nula, £3 98,0.90.

Hi el que por 1 u.maladifpofícion , no es 
a b f u c l t o , i b i -  

Si fat isfaga el que la haze nula por culpa.
del Confe flor, .  ̂ £  400.11.91,

£1 que la haze valida , éínfoime ,  fatií- 
faxe ‘ n. $z.

S i incurra en excomunión-el que baze la 
confeflion anual nula voluntáriainéntej , 
num.93» '

El que con error vencible ñd confefsé el • 
pecadd, por no juzgarlo inorta£fi cum­
ple con el precepto anual, £401. n* 94* <
& íeqq/- 0- ,  ̂ -

El que tuvo copula con mugerfoltera, no •' 
frHtipfaze & la confcíf onj oizíendo, que 
cometip;giave pecado contra taftidad, 
no explicando la copula, f  432. n.157.

El que pecó torpemente con peí fe ña no 
- ' baptizada 5 deyc exp lica  ¿fia cirtunf- 

rancia en la confcfíion, n.159+
Véafe lapa labra -fnnitemia* -

I N DI C E . 5H
pie Sacerdote per el que tíenebcnefdo 
Curado, foL 406. nvm. 104. Y cale k  
palabra Cnra*

CO 5̂ f i ^ ^ C i O K *

fío  es neceflario', qne preceda pats rece« 
bir validamente el Orden lacro 3 ni 
ffcra pecado mortal, ni aun venial pro­
bablemente ordenarle > el que no efll 
Confiimado, * £ z ,u ^

Si obl: gue>u no en el articulo de la muer, 
te, fo L j4 i,ñ i J j .& fe q ,

C Q $ S á O % A %

Si defpues de aver Hecho la oblación en 
la Miífa, fe puedan poner partículas pa­
ra ConfagiOr, ££4, 11.15.

No queáaii confagradas Xas- partículas, 
aunque ifiéa prefentes, fíe! Sacerdote 
no lo fal ep ibi. nusu 1^*

Aunque en la Sacríftia aya tenido el Sa­
cerdote intención de coníagrar las par* 
titulas,fi defpues no las pulodentro del 
corporal, no quedaran confagiadas, ibu 
£^5.0.17. - _ _

Tara confagrar fe requiere intención de­
terminada a cerca de materia determi­
nada, f-¿£,n.i8.

Y qiié la tnatenaeílé moralmem# prefen- 
te, £»£7*11,15».

S i  queden tonfagradas las góticas de vino, 
que,fe quedan pegadas en la dbreunfé- 
jceucia interior del Cáliz,, u- 20.

CD%J?E34-TQ. ;
- fea klida ’noferna, y fiirnra del 

Convento, y como íeapeead© tsftrva- 
¿o la tal lalida, /  £ 17a. n.jy*

cotF'FM$son:
En puntos de juriidicción, n# efia obliga­

do a leguir Ja opinión del penitente, 
fol .189* úum-a9*’

Uqpuede fer elegido en Confeíbr eífm*

CG-XKScacg*
Quando fe aya de bazer k  fraterna acres 

de denunciar, £ 23^04*
£¡ 0 fe La dehazeí quando el delito es pn- 

blíco, £ 3Cj.s-*?7^
Cosrr&mm.

Quardo fc pwcda ablcher al per Íce ríe.



. que tiene coñambíe de.pecai ,  y.fe in- 
verrumpa iacaicoítumbrc^fobrelo qual 
íc redarguye alP.Fr.Manuel de la Co- 
cepdofìi £48 0.11,2,75 ,& feqq*

m m

C& V 7. .  ‘
No es pecado morral celebrar en Altara 

en que no la ay , ; fi^o.n.io«
Si baílala C ruz. pin rada cneL Akar, íbid.

tri-F  U.
Qual lea lata, qual leve,y qual levifíimaj 

y por qual de ellas efté obligado á reíh- 
tuír el Abogado, £¿53 ~

;
No puede elegir .-por Confeflcr afSacer-* 

dote limpie, £ 406.n .i04,
Lo qual no, fe entiende con el-, Reiigiofo, 

que íirv¿ algún Curato, ibi. n. 106, 
Ni con los- Prelados Regulares n, 107* 
Si pueda el Cura , fin vaierfe del priviíe-* ' • ■ t. ’« t .Y* ' 1

Ydque da d ,  penitente
/paper o carta en que le folidta-uL 40, 

£1 que foiicitaà culpas que nofeantorpes - 
no deve fcrdecado, ni et que fplicica ' 
aà  turpia en otros ,Sacrame t̂os> ;f .^ Io 
num^a,. . . . : ..

Debe delatùrfe al:que pide en la confeiTid 
zelos à fu amiga,y el que le impone .por 
penitencia  ̂que i e de ve* azorar delnuda r 
de mano àA  Confeijor. Y e] Coofeiipr, 
que loHcitado'por el penitente,conferà 
te enia folicitaciom- Y ef que dianun- ' 
do al penitente, para dark ia.ceduìa de 
confeSion, lo J o l i c i ; n 43. 

No puede elConfeiior librar de la obliga- 
_ cion-dc ¿datar ai. penitente que lotici--' 

tò, condczirielque le coiiiaeiie con ci,
£373*0:45. &~Ìeq.

Siefté obligado^l Co nfe il or felicitante a 
dezir al penitente lolvcitado, que le de- 
nuntie, . . li* 47,* & feq.

gio de la Bula elegir en Confeiiop al - Qjando. el penitente por algún , camino 
Sacerdote aprobado^ otro Obifpado, tiH,líbre de la obügacipn dé delatarlo
ibi.; n., 108.

No puede el Cura elegif al Sacerdpre ím  
pie, pata que con belle a tus feligrefes, 
11. xi o. Veafe la palabra Parroco*

.1 twur.

dtd c (cufiarle el C onfeífor nxifmo. , que 
le foíicitp, \ . £375. n. 50.

V calcia palabra ÁCiífddo?*

* : , ^ £ S J F  í o-: : . ;
J^éafe la palabea.Z? Mig* f - , . :

D E ^ V ^ C  X ^  c I  0
Qual fea Evangelica , y qual judicial, 

f. 357. n. 31.
En el deüdo de heregia.fedeve denudar,, 

aunque no k  pueda probar,£3 éa, n< 33, 
S i no conila el delido, no avrà tal obliga­

ción,  ̂ n*34*
Lo mi fimo? que fe dizc dala heregia, fe ña 

de afirmar de ort os delidos.pertenecien 
tes a la lnquificioñí n, 35*

rQuando ie pueda omitir la denunciación, 
en ellos deiidos, n. 3 *̂

Loqucfefabe en > Sigilo y o fe ha oído à 
penbnas depoca.fé  ̂no fe ha de dela­
tar, £ jép. n,3 7. y 38,

"Deve kr delatado X ia Inquificion el Col 
. fefior, que en la confeíhon, 0 antes, ó 

defpues de ella immediate fallata ad 
. turpia,

* , : t Ma s an .i a s. :
P ec4 gravemente el que fe ordena con- di* 

miforias fingidas , é incurre en fufpen- 
-fion, menos que le; efeufe ignorancia. 
¿quemo iea craifa, o/upina, £14.0,3.3.

;PX ST R jeex Q%, '::

-Fvezando. con. ella* el oficio ,̂ quando *fe 
cumpla, y quando noj f,4o. y 41- 0.45. 
Y 4^* ¿Veafe la palabra, Oficio ÚUmon 

Qj_c pecado lea eilar diilraldo 'quando & 
dize Mijla, ; - ibi, £  7 o, n. 2.3. y + 4,

7> o c t  %-i m  1 4  $ 1 *

Efla obligado el parroco á ^nfefiarla los 
Domingos, yFieftas.^ - 

No le efe ufa el dezir, que ayú Maeílro ac 
Efe itela , ibi* n. 2,3 . , Veafe la p̂alabra 

, P&rwcp. y •. . , / i  ; . A  -



i N m c e .
' PE LQ.

Qué ¿ofa fe*  fol- numt n .
^Tes licito admitirlo por huye la nota
. ¿e covarde, ibí, num. 13,
galicado i  él ,fe íncurre-en excomunión j 

y meriendo allí , fe ha de negtr ia . 
Sepultura Etlefiailíca, nun, rq«

Lícito ferd admitirlo * quando el que 
provoco amenaza con la muerte * y 
no ay otro medio para detender la vida* 
num* i f-

$ i fea íideo el duelo fingido : por efte 
no fe incurre en excomunión* feí,. 
360. num. s6*

La c en fura y que por el duelo fe incur­
re * puede abfolverfe por el privile- 

. gio de la Bula ,  y por los de los Men- 
4 icantes¿ ihíd,,

E
Si incurre en fufpeníion el que fe or­

dena antes' de la legitima edad* fol. 
13. num- ¿o.

V el que excrcc' las ordenes vecebidas 
antes dé la tal edad , peca g-avemeiH 
te, ibí. num. m .

E'N FE'll&lO S* '
El queefti en peligro de muerte > como 

pueda fer abfuelto,no pudiendolie con=- 
ícTarf fol. 13?* ram. i.'Sc feq. Ve ¿fe 
la palabra j 4 bfolmipn , y Confejfmn, y 
Articulo de muerte.

Deben los Parrechos aliíUrles * y ayudar­
les a bien morir* Ü>idv fok E69. num.
58. & fe^ ' .

Que tentaciones f e a  las mas frequentes 
en efe lanzo * y como fe han deye&ccr. 
ibH. fol. '17o. tjum* 60.

ESCRIBANOS. ;%l
Quaí fea fu oficio * y  en que fe diftingan 

de ios Notarios. ,, y Secretarios, tbl.
2,75.num. 54*

Incurre en excomumon, fi haze alguna 
Efcrkura cqntraria á la immuniáad de 
la I^Lefia, , ibid.nuin. 57.

Quando pueda vfarde fu oficio el que 
eftí excomulgado íohtS,ÍQi  O

Quando peque recibiendo mis eíü pcrw 
dio del que feñila el Ataazcl, ibid. 
num

Sí pueda fer/ir a losados coli igaj|tes coa 
trariosjy llevar (alarios de amhos,n, 7^. 

Que Eficrkuras pueda hizzt en dias fe ¿fe 
yo5 fol. 179 .num. 60.

Y ii el tfavajo de íu oficio algo na vi,z lo 
efeufe de ayunar*ihi n.ffeYeafc.ia pala 
bra Notarios , y Secretarios*

ES PZ%A?(ZA*
Veafela palabra F¿f

£SF í?5¿SU L£5  ESPOSO*
Bí que ha contrahido Eiponfaie? * quan­

do fe pilada ordenar, fol. 7. nunu8- 
Blefpofode finura,que peca torpemente, 

fi deba explicar en la cojifeífion la efe  
cunftatia de los e-pardal es,fi 43 4.0. i£o*

. ESTIPENDIO.
No fe pueden recebir por vna Milla dos 

eflípendios ,  aunque fe puede celebrar 
. por dos intenciones, rol. 77. y fol. 375.

. num 3», y 33. y num. 54. 
fil que elcoavuig \do , puede llevar esti­

pendio por ia Milla, que dize, ibfin.jf. 
Eílip endio juila es , el que feñaian ks 

Synodales j o la coíiunibre, f-79. 
'Aunque fean pequeños* no pueden rece- 

biríe dos por vna Mifla , menos , que 
■ el Sacerdote eílé en extrema , b quaíi 

extrema necsiidaá, fi So. num 30- y 37* 
Si pueda recebir algo mas ,  quinao le 

es prcciífo comprar Cera , Hafila- ,/
• Vino para Celebrar. ibid*

El que coa mala ké recibió mas tdipen- 
dio del juño , deve reftiuiyrio * el que 

 ̂ con buena fe lo tomo, y confumio, tolo 
ha de rcíÜtuyr ia quó factus eft di- 

’ tíor, S»L 5 c. num, 38.
f.i que de quatro perfoaas tomó qua-rro 

eíiípenáios * puede aplicar quacro Mü* 
fas por los quatro fimuh num. 
Capellán puede encomendar fus Miüas 
por menos eílipcndio.áel que le fe úal^ 
el fundador, fo'. Si- num, 40,

Quando* pueda el que recibe congruo 
- cfrlpendio * encomendar por meno* las 

Millas a otros. ibicL num 41.
Si quando fe encomienda con eííipendio 

vna Mhfa Votiva , fe pueda Celebrar
’ Otra* ' íou s.4' ŷ : %

Tm ^
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I N D I C E .S H
No fe puede celebrar por eftípendios fu­

turos contingentes, f0L40.nu.54* 
Menos que fea cierto,y fixo el eflipendio* 

ibid,
Es pecado mortal diferir por mucho tiépo 

la celebración de las Millas , y qual fe 
dirá tiempo notable, . f.¿?2> n.57.y 58.

El omitir la celebración de vna Miña, no 
. es pecado mortal,menos que el cftipen- 

dio fea materia grave > ibid.f.^.n.y^. 
K o  es nmonia.-* recebirlo por la Milla* 

fol.376. num.52..
Quando concurre algún trabrjo extrinfe- 

ce, como dczir muy tarde, ii de mañá- 
na la Miña * fe puede, recebir mas efri- 
pendió,. . fol.378.num.59*

Que determinen Alejandro V IL y Urba­
no VII* acerca de los. eftipendi os déla 
M illa,, niim.54.& ícq,

Es contra fidelidad , y jufticia con obii- - 
gaeion de refiituir* recebir muchos ef- 
tipendios prometiendo celebrar las 

, Millas competentes* y no celebrar tan- - 
tas, y fi fe añade juramento*,Jc¿á 
contra Rdígion>ibi n.éñ' y 67..- 

Veafe la palabra CapUm^y ¿fátjfa* .

Esr f̂po :̂
Si quando’ la muger confíente volunta-- 

riamente en lu defloración j tenga la 
culpa malicia de;,efti;upo ^  £434^. 160*

El que peadió fu v irginidád s no efta obli­
gado a explicar la circunftancia de ella .. 

"enJa confe ilion,. ibí. in fíne»

E X C  O M V X  1 0  
La mayor^.requiere culpa grave para 

curtirle* Tt ioL78.num.34.
Puede eftar vno^en  ̂gracia, y ligado con . 

Excomunión, y fi és oculta * é impor­
ta para evitar laJnfamia * puede ce- , 
lebrar, ib id ..

El excomulgado * que celebraren peca- - 
¿o mortal* qual parte.de! Sacrificio = 

' pierda* : íbifnum. 35* .
Incurre en Excomunión ebReligiofo* que 
' temerariamente dexa el habito Reli- . 

giofo * y que fea neceflarió para incu- - 
rrir en efla pena* fol, ¿14 n.y¿. _

No és refetva da efta cenfura, ibhii.57* 
Cpmo urraRéo Excomunión los Re*

ligiofos* que aflfiflen a Corridas de tor0v 
num. 5:8* Veafe la palabra 

Quando fe incurra eh Excomunión a> 
trando , ¿permitiendo entrar a fécula- 
res en la claufura de las Rcligiofas, f0l. 
zip. num. 6u 8c feq.y 

Quando puede *, y qumndo no exercer fu 
oficio el Juez excomulgado, £239.11.9. 

B l que haze eftatuto contra la inmunidad 
E.ckfíafiiea j  iácurre en Excomunión dc 
la Bula de la Cena,y en otra el que vio­
la la tal inmunidad* ¿ ibi.n.ij

Ciando; pueda, exercer fu oficio el Abo­
b a d o  Excomulgado, £158.0.10.
Incurre en Ex comunión, el Notario, qu¿ 

haze inftrumento , para que fe paguen 
las vfuras* * £268,11.45,

Y  él Efcrivano , que-haze elerkuta con­
tra la inmunidad de la Iglefia, ’fol. 175, 
num. 55= -

Si pueda hazer eferitutas publicas el 
crívano Efcomulgadp, nu.56.ibi, 

Quando pueda fer.teftigo él que efta ex­
comulgado* >

Quando el reo excomulgado pueda pare­
cer eá jiíyzioj, . £302,^9i.y ^

Si pueda ei excomulgado fer ador en juy- 
zio. fol— 307. num*

% X T R E M A  V t f C  1 0 7 ^  
Veafe la palabra V m hn extrema .

F-
F A L S I  F t C  A  C lO t f ;

La? del fello y6 firma délos Secretario^ 
y otros- oficiales., deL, Convento * fueie 
fer cafo, reíervadó eíi algunas Religio­
nes * y comó_; fe' entienda* fol. ipy 
num. 29* “

F EX ' , . .
Es propóficion Condéóáda el dezir *quc 
1 él a&o de fe *  nó obliga en toda la 

vida** _  . .  £  35é.nu-.£
N  0 Jé condena: eLafirmar ? qué no obli- 

ga , qqarxd o lle ga el hombre ni v o 
dé la rizón * ni en las Fíettas, y j 0'  
lemnidá'dés* «.y.ibif Obligó Per 3 

- lo menós vña véz al año* f- JJT*n*
Y  per acti dens * quando
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las tentaciones, iu 9.
que por o nú dría , quando obliga 

per aecide'as» confíente en la tenta­
ción j np comete dos pecados, ibi* 
tuna. f o.

En el A ráculo de obliga elaíto
de fe, 1.358.11/11.

JT / \ S T Jí.

Prohibeníe - ella el plácito  ̂,  ó ados 
Judiciales. Mas bien podrá el Procu- 
rad * lútbimar al ^uez de palabra , ó 
porelcrko aunque lea por expen­
dio, '  £2.53*11.38*

Qne e (enturas puedan ¿hazerfe en día 
feílivo,  ̂ / £  27p .11.5o,

Si en tales días puedan los Barberos 
quitar las barbas, f- 341^ n. 17.

es licito á ios Salir es trabajar en 
las Relias, £ 3 5 1-0 .4 7 .

Que puédan-hazerlos pintores, ibi.n.48.
\  que los Creadores, y pefcodoresjibi. £ 

351.num.49*
Los Zapateros pueden tales días vender 

zapatos, no eívirarlos, . £ 353* n. 50,

-ERVT Q.
Tres frutos de^e el .Sacrificio de la, 

M iía  , y qu. -> de ellos porcaya el que 
celebra en pecado mortal^ d eftando 
excomulgado?'£  7$*n: 35 y £375 053,

e r ¥ T  O S.
' Ve afe la palabra Btncfieiad&s.

nr£R w 4 i ¿ s ,

Si fe puedan hazer ,y  Cómo quando el 
Difunto dejo muchas deudas de Tañi­
da, : fo l.159 . numer.-49- Y  cafe la 
palabra Ttfiarntnto*

G^AV-lA.
Puede el Alma eftâï en gracia del^ios,

atmqúe efié ligada con excomunión
mayo3> £78,11.34*

w

Si pueda el Soldado yr £ ella dudando, 
fi es juila, 6 ¿njufta, fot 320. f ,
Yeafe ia palabra Soldad* s.

G IT LA .
Veafc la palabra Ay un*.

H.
H A B I T O .

El Beligio b , que lo dexa, como incurra 
en excomunión, £  114. n. 55.

- Eos Hábitos-ykiofos * fe deftruyen. 4)0 r
los aclos contrarios, fobre Lo quai íe 
'redarguye-'al Padre Fr. Manuel de la 
Concepción, £  482. n. 175*

El de fé , puede fer infuíb ,  y adquiüto  ̂
ibi. fol. 485* num. 177.

El de Penitencia es infuíb, tblum, Pue­
de engendrarle-, y deítruyrle rn habit* 
por vn acto inte ufo, £487.11.179,

- Ha de fer la inteníion del acto proporcio­
nada à la del habito, ábid. aum, i§**

hechizo.
-El vfarlo, fu ele íer pecado re fer va do em 

las Beligioaes, foL r^i» n. q .

H E K E 7)M ROTS.
‘ Y  cafe la palabra T ejlimznt o } y ítfn .

H E R I  GIDA.
Yna es acuita per fe , otra per accident 

fol. 354. num» 25.
Puede fer interna , o externa, íbi n. i 5,  
D éla interna puede abfolver qu-iquiera 

ConfeSor aprovado, íbi. n. 27* 
También de h  que es íolo externa, 

error interior, sum* i§-
De la externa , que procede de error in­

terior , no pueden los prelados Secu­
lares abíolyera los Seculares, n* 29. 

$i puedan abfolver Je ella a fus lubdi o*s 
foi. 355. num. 30; Yeaíb- H"palabra 
Venunmmon. . .

Hí/OS. ’
Los espurios no pueden fuccáer a file 
* ’ T «  Vtkú
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padres , ni pot teftametfto ,n i abintef- 
tato , y guales fean cxpurios , quaíes 
naturales , y ccmo puedan los padres 
fquando mueran dexar alguna cofa á los 
eípurios ,  a los quales fe deven dar los 
alimentos* foLi75.num.52».,
Veafe la palabra- Tejía mentó.

H O M I C I D I O .
Suele ?er pecado re.eiy.do en las Reli­

giones* £195 uve 111.32.
Quando fea licito-, fol^o^.n.ur.
í^o es lícito al Rcligiofo , o Clérigo ma- - 

tar al que commina, que-ha de dezir al­
gunas contumelias, ó improperios? ífci*d. 
num.ui. & feq.

381 i a los.falfos rcftigosj 11Í acufadob;?'ni afe. ,
* Jucz^ de quien fe reme vna iniqua íen- 

tencia, * foL.,413. n.\i8,. 8c feq.
>Ji, es, licito al marido matar a la muger, 

q, halla en actual adulterio,£414.0.n i.:  . 
to  mifiño fe dize del padre ., refpe&o de 

la hija.* y del hermano reípedo de iâ  
Iiermana, num.1x1*

¿n eílos cafos puede *efcufar : de culpa el ■ 
movimiento primero de ira, n u .n ^

Q fi el marido es Juez * y como tal, da 
fcnteucia de muerte fin odio,f.415.11.115. ,

. HQR  A S .
Veanfe apalabras Oficio Divino 

'iitHQion.

El de las cofas dei Monañerio fuefeíer 
pecado refervado en las Religicnes*y v 
como fe entienda, - £124^.30,

S i  ,fe efcufen de culpa los Safires , -y fus* 
oficiales, que fe quedan con los reta­
zos, -  ̂£342,11.45.

Como cometan hurto los .oficíales, ,publi¿-: 
eos adulterando los peños, q medidas* 
fol.3 54. num* 51. .

V eafe lapalabra %eptnam*

I M U v m y A p  DM LA lG b é S M .

A g r a v e  facrílegip facar de ella aireo,que 
.goza de l̂la^y quíenes puedan gozax de

ella, y quienes no, ' £141^^^
Eos que hazen eítatutos contra in¡n,uni­

dad, incurren en la Excomunión de fe 
Bula de la Cena* . í̂ i.

Incurren también enExcomunion los Ne­
ta ríos, Secretarios , y.. Eteri vanos * 
hazen eferituras contra ella, £175.11.55,

IMPEDIR.
Las cartas., qüe^eferiven los -fuperiorcr J  

los inferiores, y eík>s ¿L los íuperiores, 
fuelefercaío refervado enias Religio 
nes, y comode entienda,. . £125.11.33*

INDULGENCIA.'
La de-la,Bula como fe ha de aplicar à los 

que eílan en peligro de muerte, fol.171* 
num, 64̂  _

Que cofa es Indulgencia , y. como fe con­
cede, . - £463.11.230.

N o perdona la culpa-, ni la pena eterna,1£ 
no. la temporal, ,, ibi.n.231,

puede fer total, ò parcial} real, pcríonal, 
ò local, ;, num.iu,,  , j

Que fea.neceñario para qu  ̂/ynod? ga­
ne para fi, . num.̂ 3»

Como fe pueda aplicar à los difuntos, 
num. 234.

Si para ganarla, fea neceífario confeñai* 
y comulgar i, . ibi num. 235.

Quien pueda conceder Indulgécias,11.236* 
que Paulo V.revoco a ios Regulares* 

no eítan by revalidadas, n.237.
revocò las de las Cofradías de los ÌU-

guiaren,2, -

iN^n/iRiR fijN§uj$rciG^ 
Una es general,otra ei pedal, y otra mix-* 

ta, £233 - mi*
En la-general,© mixta,en que fe pregunta 

de algima períona-en común , :no ie re­
quiere , que preceda infamia. Que lea 
necefiariopara que aya infamia ; y fi 
baftan indicios ,  y quales para inquirir 
efpecialmente, ¿ ' ibLn*i<

Puede hazerfe inquíficíon efpecial* ayiem 
do probanca femiplena,^ £234 

Quando fe pueda inquirir ffli que proceda 
mfémia, ni probanca íemiplenaj * d>í» 

S í  fea r eprelienfible, la practica de alg11**
nos Tiit únales ¿en que pallan
- jif



I N D I C E .
rlir con felak denunciación,

En que ferina eleva el Tuez refarcir el da- 
no, que fe f  guió de la Inquificion, que 
no deyíá hazer, £237,6.^.

Al reo convencido de vn delrélo,qaando fe 
le pueda preguntar de otro delito,fol. 
238. num.7.

Y quando lean cómplices, n-8*
V eaíe la palabra

la Impcrga el Juez porlu malicia \ ni 
quando depone violentado por eijuez, 
fóÍ.312. num.ioS.

K » le eftufsai tefíigo e! hazer latremía, 
como al acufador, "

Cómo queden irregulares los gotarios, 
Secerarios; Efcrivanos , que deriven la 
fe mencia de me erte; y otros K  íf ifios, 
que concurren à la execucien ce k  ftr*

I2íT£A’CI02£
Si'baftelaxoudicionaipara recebir el or* 

den, _ -foLj.ñ'u.a.
Qual fe-requiera para;-confagrar en la 

.Milla, fol.64» ttuni.ié. & feq~
Veale la palabra ¿enfagrar,

J R R E G V L t f R 2 fZ)*ÁV.
Eaíncurre eí que eílando ligado con cen» 

fura , exerce fÓleinnemente el orden,

-£3-13.11.10̂

-i

JV T  I L£ O,
*Si quando le ay , puedan los'Regulares 

elegir Confeilor 3 que les abüclvc- y fi 
el tai Confeifor aya de ier apreb-do 
por-ei CbLpc, foEiSi.num-íi

cencía,

J

fol. 15. ixuiru^.V
En la quCTcs cenfura puede ¿ifpenfar el 

O bifpo,ios.Mendicantes, y-con la Bula> 
fíendo oculta, •  ̂ ibi.ivzj. -

Raincurren ti Juez, y Aflefíor, que dan ■ 
lcnteucia en calo de fangre , feguído el 
eíe&o; mas no, £  fok> condena aireo a 7 
tormento, o galeras, £3.10.11.104.

El Abo gaáovque haz e contrae! reojfi elle 
. es condenado á muerte, queda .irre­

gular 3 mas noquandodc defiende, me­
nos que en >£u -diíxulpa redarguy a al 
acufador de forma, que por ello ie coí̂  
denen a muerte, tol 311.11.10j.

Y ío miaño es fi por defender -in j ufe? ir ete 
al reofucile el acufador -fe» rendado 1 
pena de fangre, ibi.

El-Procurador queda irregular en ellos 
nimnos* que el Abogado, - ibi.ruiotf»

El acufador queda irregular , toando por 
fu acufacion-, es -condenado el reo I  

. muerte, no fi loes por oxxo camino, 
ibi* nunm-íoy. - ' *

Como fe efe ufe haziendocantes la protef- 
. ta, y como fe ha de hazer cita, ibi.
£1 refago, que depone en caufa de fangre, 

es irregular , no fi depone en favor del 
re o,aunque accidentalmente fe figa fer 

M c onde nado el acufador ;ri tampoco quá- 
. do depene c entra el reo de algún delito, 

Suc..no merece pena faugra, aunque

? V £ O  O.
Hazer en él notable difpcndio de la fia* 

’¿ler da \ faltando a paear la* deudas , y 
otras obligaciones , es pecado mortal, 
foL13.-ru1111.i4.

De que bienes puedan jugar los Beneficiâ  
dos ,  y Clérigos, ibi-n.ij.S: ieq.

Y eanle las palabras *3 cnefi¿kido9 y Clv, ¡g?.
]So pueden ios Rcligicfos jugara juegos 

prohibidos; en los que no lo fon , pue­
den exponer alguna cofa por caula de 
recreación, fiiSy-n-Jt»

SÍ 'tiene de fu Prelado licencia general 
para gaftar el dinero* ló pueden valida­
mente exponer ¿1 juego , aunque no in­
cita te e nte, fi ende cota ¿e canüdad^bi* 
fohi B4,num.i2. t

-Si lo liasen fin licencia de fu Prelado, no
lo hazen validamente, y el que les gana, 
lo deve reitituir, ‘ £185.11*13.

J  V E Z £  S.
Como deven inquirir los deliétos, f.233 

num> feq.
Veáie la palabra Inquirir*
Como pueda exercer fu oficio efiancoes» 

comulgado,
Pecan gravemente Conociendo la es ufa, 
. en que no tienen jurifclLicnJf--4o n-ic# 
Qcando pueda el Juez leudar conozer 
^daxaufa de- perfocA Eclcfiafiica, ioL

Quas»
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Qjando puevU ,ftc.ar ¿e h- Iglcfi.a. ai de- 

Hnquente* fol.téW nunj.ir.
Que fufíciencía de edad y Igtraí deva te­

ner el'Tusz* ■
Como aya de pprcarfe eli dan las fenten- 
' cías/. • . s ; ,m4.íbi-

V cafe’ ¿apalabra ftnpe#cu,.:
Como aya dc,gove¿naríe ino-

cénteef^j^adp o y eonv^n£Í4<? de cul­
pa, ■ — V

Si pueda a la vnapakre moftrar las infor- 
macionesyde fu cqi\trario, ,£.z$6.n.i6. 

No.puede aplicaría i i i  la pena pecunia­
ria, quepor.fentenciáimpone, fol. 2.47. 
num. 17. .0 Vi - .  ̂ ■■' v.

D cíe juzgar -fejmn Iar opinión mas proba­
ble, 1 : i^num .iS.y  num 161.

Gravemente peca £  ppr fu defe uydo fe 
dilata mucho' la expedición de las cau- 
fas, " ibi. num. 19.

Q^ando pueda ponera tormento ai reo,, 
ibi, fqhfSX numtSf, ' ; -

' Veafc la palabra Tormento. .
Como fea irregular dando íenrencia de 

fangre, ¿ ibi .£310.0.104.
 ̂ N eaíe la palabra Irregular.

No puede recebir interés por dar feu$en- 
ciá a favor de vno , que tenga igual 5 6 
mas próbabiiida^q^eptrpj-f. 43 5 .n, 1 é 1. 
y \¿u "

S i  deva reílituir lo que recibid por relio, 
ibi. num. ió$.

jJEfto fe entiende, que fea dinero, ó cofa, 
que lo valga ,  num. 166.

Tampoco puede admitir la promeífa, que 
por effe motivo fe le haga , de darle al­
guna cofa, num. x 67.

Licito es al litigante para redimir fu yexa- 
cion,ofrecer al Juez alguna cofa,n-i£8. 

Si pueda el Juez llevar interés por con- 
cluyf la caufa de vno 3 .antes que la 
de otro > 1 * * * .num. 1 óp,

i f  VT^JÍME 5£T 0,
El que fe haze íin animo de cumplirfe, 

4io obli|a; ni el de cofa mala, ni ne- 
* ceífita de relajarfe, f.i^.sum.5.
Eljuramento fallo hecho en j uycio , fueíc

fer pecado referva;4°  en las Religiones, 
F0I.1P3 njupi.t7. ;

Elaluvnedoí nuUeias diüíftus

. V.%Cif¿  fol. -§3. mim.6 ;̂
;Qufpd:^ ¿fe ?máü  ocultar- k  verdad *¡ 

preguataeos juramento, 
fol* 28 y. num. 6$.
V cafe la; palabra J'eftígg.

vQ̂ s. jftsambso. am&bélQgkpíe condene, 
ibl.i87.rnum.70.

Puede ehreo pQt temor deHormento muy 
grave , i$ipon££e co» améiologia ex­
terna el-delicio,que no hizOjf.Qá.n.Sz,

JEn que forma pueden Los>íBercaderes ju« 
rar amhboiogicamenrequando venden, 
foL 3 4 7. num. 41.

.faltar irla priû e r a v e t dad d el juramento 
es pecado mortal y 1 la fegunda venial? 
fiendo m  Cofa léve, F.j Sz.h.óS5r í1

LACTICINIOS.
;X.a cpftumbre de- no comerlos en laQua* 

refina, obliga, , £45 i.n.199.
Si obligue ppr precepto Eckíiaíiko, ibi.

UUUi. sop.
;No obliga en gorros ayunos fuara de ‘Qua- 

refnia  ̂ - num.2,01.
:$i fe puédan orne rea  los Domingos’de

i'num.ioi.
S i los pobres,, que no tienen caudal para 

tomar Bula.,puedan comerlos,num.¿03; 
-Quienes puedan íin ,Bula comerlos en 

Quareíma, * num.zo4.
, Aunque yno edé efeufado de ayunar , no 

por eflb podra comer ía¿ticinios,n. zo^

rQue cofa es, y de quintas maneras, f* 
494, num, z¿4.

En el fuero de la conciencia , deve pa- 
gaxfe luego, ;num.

Efta condenado :cl d e z irq u e  dura por 
. fqlos diez años eliegado ¿anual  ̂ que 

alguno dexa por fu Alma, u* ¿87, 
vQuandp ceffe el legado anual, num,z88.

!l í  í
puede fatis^cerle la obligación dé 1* 

ley con vn aéto ,  que fea' fpecado  ̂
: foh 44» £UI». íz*
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la.-ley. que pfco&ibs fe eâ á *y

los IÜos * y monees comunes  ̂ es 
probable fer penal* £ 3  5 a* ri. 4 9,

Js 4 e  fe* que en^la lgk fia  'ay potéfhá 
para hazer Leyes * que obliguen* foL 
422. num* 144° *

peca el Pueblo * que fíncaufa no recibe 
fe ley * que ei Principe promulga* íbL 
foL 44a. num* 178. :

jvlas no , quando dexa de recebirle con 
caula juftV - ibi# n, 179*

Que fea necefíario para que" obliguenlas 
Leyes Civiles * y Bcíefiáfíteasj ü, 180. 

Quando la. coílumbre; teng?> fuerza de 
ley* fol.451- mun. I9S.

Con vn mifmo afto fe puede fatisíazer 4 
muchas leyesj.fol.458; mun. 218.7 zipc

L M Y £  Sr J> £  ?CA ¥ * Á  & R A *  
Ve afe la palabra. &*v*rr¿*

L  I  l t &  $ .
.Quales fean prohibidos, fol, 499. 11.29&, .-
Y cuales no puedan leerfe* ibi.nvu 297. Se
feq. '

Deve el Clérigo dar de ÜVnoína los frutos'' 
del Beneficio-* que íobrati a fudecen­
te fufrentoy- fol. 15 * num. 17 ..

Con las Umofeas f c  faasfaze la refútu- 
cion * que fe_ debe, por. no rezar el 
oficio Divino* ., s £ 32.n^29.&íeqc

Y aunque fe ayam dado fin. efie. animo 
exprefíV* como fe ayan-herhodeípues 
de la omifion del Rezo* ibi-£33*0.30.

No' es neceífario * quev las limofnas íe 
hagan de los, mifmos frutes cfpecfe 
fices del Beneficio^ iéfeWeaiefe pa­
labra rejUiuciofc.r ■

' obra * fede fer refertado en las Re,
- figienes* fol. 194, ni íe. 31.
Cémo fe aya de entender, iMá. Les ¿f- 

pe&os > y tados torpes * quando b:i 
pecado mortal í.475. nuir-.^j.

Y quando lean culpa grave las pakbras 
indecentes* ibid, num, 2^4, Vc:r,;e 
las palabras e[cutis > foltúgn * Utm ,

M* >
JáAT%lMO $ 10,

S i frá valido el que fe contrate * pes­
iando que ay, algún impedimento 
dirimente, que en realidad no fe ay/oL 
3, num. p

M£í>lC$.
t í  que fuere ignorante en fu facultad , 

efia en mal efiado * fino la dexa * f  
debe xefiixuytlos danos * que eaufare*
fol. 3Í8L num«, n* ■

En lugares cortos * en que Qp fe puede 
conduzfe otro medico mas dofto ¿  
puede tolerarle el menos docto, n. 12.. 

Aunque lea, docto * ha de eftudiar • y  

no encatgatfe detantos enfermos* quq 
no les pueda acudir* • £ 32.9. fL ip

Que. cbiigacion tenga de curar de fe* 
mofea d ios pobres* * nmn*i4*

p  eve aplicar el m edieam£nto cierto * de* 
xado el probable $ ni puede aplicare! 
dudofo para hazer expetienciay/oi^j^

Sí labe de cierto* que ño puede daña 
 ̂ aunque dude* fi puedeaprovechar, pu<
- de aplicarlo.̂  Y fi' podra ák enfermo di
- faúriádaatilícar ¿4 rtTfihdírt - niíe diidí

X O € &  S,
Se les de Ve dar* la Comunión en articulo • 

de stuerre **fi no fe teme irreverencia  ̂
b no confiales tomó la locura en pe­
cado mortal*. fol 149. n, 2¿r,

Ilehe también dar fríes la H x tre mav ncícn 
aviendo vivido antes Chriínauameii- 
*£* ibi. &h r63. num* 48.

IFZFK-IA. '
* 1  pecadtó dfe Luxuriá ecufumado cus

Uimwv v VatVlUt-UAVJ
£  aprovechara* ó dañara íbú

Como aya de portatfe quando ay opinio­
nes díverfas acerca del efecto de los 

• medicamentos*, ; foL33.nu.j7*
Aviendcrcaufa* pueden dar licencia para 

comer' carne * y que puedan bazer 
quando la caufa es dudóla * foL 333*
num, iS> -

Si pueden ordenar medicamentos deque 
pueda rcfukar aborto * . £334 0.20.

Que-puedan caufar fe fcfe&u-dé^He-
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raen, Toí* 34^- mun, 21.

A qué tiempo 'deban dezir al enfermo , - 
q a c retasa los S aclame nt os, f. 3 3 7,n, i  i* 

Qua ado de yahdeí engaña rio s de que m íe 
rea V' ^338.^*13,

Qne determinen las leyes de Navarra a 
cerca de .losMedí cos3 £344,11*33.

M  É %  7> I C*A iV T E  $. ;
Nn pueden abiolver por fus privilegios 

de los calos , qué los Obiípos fe reíér- 
van, ' lf £  £386.0.78,

Aunque podran dé los que les citan re* 
ferradas .por derecho coman, fol.387. 
num. j§¡.

De los primeros y  pueden, abfolyer^eri 
'̂ feijdéütá 1a  ̂ n.§o,

Qué* privilegios tengan para difp cafar, 
y comutat votos ,r y el impedimento 
de pedir el debito, num.Sr.

Si pueden abfoiver de h$ cenfuras, que 
■■ fe referva a .1 os O biípos, £3 8 8 *11, 8 2, 
Si lp? no Mendicantes puedan dbíblver 
' dt lo5s c#fos , qui los "Obirpos fé refer- 
, van y, y fi lps Mendicantes lo pueda.;*

• Ílizeí- pifr párticipar de ios prüegios 
< de los òtrov, ; : ibi.

&I EXC ÁQZ RZ S. 
Comoiyan dé portarle en las ycncas^com 
■ : ’ prís,ytqtros trato^ ., ,. ; £345.n . ^  
Sí pór caula, de íu oficiopuedan vender 
> mas caro, que , otros, ibi, n. 36,

Quando puedan vender mas caro al fiado* 
£ 34®' ti« 35* • • • f. ? 1

Como pequé en* los monopodio$*ibi.n*3 8.

Quinfepj^d^ . cqjnp¿r ìa.cola por me­
noría lo que vale, pagandola anticipa- 

' «tímente/ "'
Pueden vender inasxa^o por menudo,que
" .rf t̂ q n 7 ^ »* 44*
Sideyan dejir él oficio , q̂uando les es
£ peafión de ypczxjibid, Yeafe la paj^-

'i '"' :i ’■ >
\f ’ ->2-

tos de Navarra <lebenj^í4 *r lky&f; 
£  los drechos la tVfa ímgüelbipot el aran-

¿  . ■ - M tSSA.
Tienfe ifés. frutos, y: quai ¿é  elío* pe?¿

clba el que celebra excomulgado , ¿
éq pecado mortal}̂ 7S,n.35«y £37641*3* 

Pécá'gravemente el Sacerdote , que fia 
caula, aviendo efcaudaLo, no celebra en 
todo el año, £^4. ^  u

Que diasTedeba celebrar, ibi-n.^ 
Si le püede dezir Milla privada en Jueves 

.Santo,  ̂ . . £■■ , £ $ 5 ^ .3 ,
XfipuSabado Santo, y con que Introito,

K  que, ora de la minan a fe pueda comen- 
: zar la Milla* - -,£;. ■ £  5 6. n.

Si fe pneda dezir, defpues ¿el medio dia;

Si fe pueda dezir en el oratorio, en; que fe 
acabo laíicencia, por el privilegio de 
la Bailujk ; ; , . . ■ £.58.11*7,

Q j¿I tabico quebranta el ayuno natural, 
íoL 58. ñ,8.Yeafe la palabra ^íym o* 

Qae pecado lea celebrar en Altar, en qus 
no ay Cruz, y quai aya de fer. ella, ib¿". 
foL/o * niun*ro. : ; . . .

Q lé cantidad de agua fe aya de mezclar 
en el vino, para eonfagrar f.éz, 11,13, 

El .mezclarla, no es de necefifidad/ del Sa- 
ctameuto,fino de. precepto £^3,n. 14,

. Qipii ido, ye  o ni o puedan tomarfe particu- 
l¿s para eonfagrar , defpues, del oferto- 

f rio,  ., : . n,iy,
, Que fe ha de hazer, quando al tiempo de 

' íuinir re hallan_ pi\ el corporal algunas 
particulii:^ . £64.11,1^

v‘Ño es .pecado mortal omitir loque en las 
Pafqaas fe añade a l commullicantes, 
fol.¿8, num.2i. ,

Y. q llantas, palabras d.el G anón fea pecad o 
"mortal cLomitir, ib£ _ .

El eílar en el Canon voluntariamente dlf- 
traído por derapo notable , es pecada 
mortal* . \ . . > .£ 70. inig*

, Frueca del Canou, no es mortal, £71*11.14  ̂
bi el que e(lando en pl; Altar , ;fe acuerda 

. t, Me algún pecado mortal; > que Te oibidq 
f I9uda confefiion, efl:é obligado a confel*
. farkluego, : £73-11 z 7 ' &  fe i* 
Que.aya de hazérrel que defpues de.avct 

fumino en elAltar,ó Sacriftia halla algû  
ñas particulasenelCorpora'of-75. n.$1».

genm fe;jnjeda
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>11113  ̂ íbí* f-7^* num» ̂  2r* Se íeq,

Veste ía palabra EjUpendio*
Si deva dezir'c Miífe de Requien , pira 

ganar U Indulgencia del Alear privile­
giado, ...'; íbL£87.n.43.

para p -  aproveche la MliTa , deye apli- 
c r̂fe por el mifmo celebrante A ybaila* 

que fe aplique el día antecedente, 
foí $>3.-«* ’ ' Se ba- de aplicar
en ei primer memento, f.^.n.Sz* 

Eíla ei Párroca obligado a dezir Milla al 
pueblo por S , ó por otro * íiemprc que 
el mieblo la deye oír 3 y también quan- 
dô  ocurre. Mida nupcial , o entierro 
foí. ri9-num. z6.

£n que dias feriales deva dezir la rárabién, 
foL u o -n m . 17*

Porque drecho > y en que dias deva cele­
brar Mifl’a por el pueblo , ibi. 30, 
& feq.

Donde fe trata efte punto difuíamence* 
pe ve aplicarla los alas {blemnés por el 

pueblo,y quales ib  digan días folemnes. 
foI.r16-num.3p-

Y los dias, quede feñalaven en la funda­
ción del beneficio parroquial, ó ios que

. huyiere hecho paéto con el pueblo, 
íoi.n;* nüm.*4o*

Y los que maridare lasSynódalcsdbí.n^i,
Mi 0 a-que el Keligiofo aplicare por 

lu intención contra la voluntad deíu 
Prelado, aproveche fegun fu intención, 
ófegim la de! Prelado, £198,0.38-

M O NfA  a:
Con quien fe devan confbflar, f-i^o.n.10, 
bíUn obligadas á rezar-el Oficio X)iyino, 

aunque fea fuera del Goro, £¿19.0.6* 
Como pequen admitiendo alguna- perfona 

fecular ea la clauíüra, ibi.n. 6-1. 
Veafie la palabra C¡adjura, 
i£n que forma puedan, quando mueren, 

di poner de las, cofas, que tienen á fu 
v!bj . f-aaa.n,^

Si fus Preladas puedan mandarles con pre 
eepto de obediencia, . ib i n. 6 .̂ 

Erando eften en mal eftado teniendo 
devociones, y por ef& fe les deva nc- 
gar la abfolucion,f, ax j.n *66* & íeq . 

Si fea pecado mortal, elaiiñarfc con cu- 
nioíidad j y vanidad, rol- izó. num* 70*
yeafebpídab£r^%^í

bras obediencia, pobreyí ,y  ujüdaÁ

MONOPOLIO.
Q^ecofa es ; y fi fea Üdto, f0¡_ g.

y 47- nuni. 3̂ * y 40,
El M-TCader, que no concurrió alMonc. 

polio- puede vender ai p.-ecio, que cor­
re entre los qu  ̂ .0 hicieron f v> riendo 
injuuo eltai precio  ̂ ibi* num,

■S&FTP'O.
Que cofas eftén condenadas porlalgle- 

fia j acerca de elle contrato, foL 491* 
rrum. z2or

Que cofa fea Mutuo ¿ y que condiciones 
requiera * Íbíd. num.' xSí.

Náda le puede llevar vitra fortem por 
obligarle ei que prefra a no pedir la 
cofa halla tal tiempo, num, 2.82.

Phr el lucro cédante , y otros tirulos ]úf­
eos, fe puede llevar alguna cofa n. 183,

R
K K J.

Kefierenfe fus Leyes, en quinto ala taifa 
‘ de los derechos ,  que hm de llevar 
los Mlniílros ¿e Yaitieia, £307*11-99.

- Lo que determinan fus ordenaciones acer­
ca de los Mediros, Cirujanos,y Apo- 
tccarios, £.344.0-33.7 34.

NIñOS.
Los expontos, quando fe de van baptiza? 

' bajo condición, y quando no, f-iaS. 
Eum,4i. y 43.

A los que tienen vfo de razón, fe les ha 
' de dar el Viatico, aunque antes no ajan 
'  comulgado, í.yilbí.n.zS*

y  aunque fe dude, fi tienen y o de razón, 
6 no, como, avan llegado a ficte años, 
nüin. 19. ibi-

•fimbieu fe les puede dar la Extremavn 
cion, aunque¿fíocomulgení ni ayan pe- 

’ tado gravemente, f.i6a»íbi.fl-47*

7^07 J %1 0 S.
Que eo&s le competan por fu cficio,íoL

num* a4- ..
4)eTe ftbeí 1«  cjiuíúks geücra,cs ,  que
^  Y í »



han de llevar los inftf umenros,. ib i..
SÍ pueda dar fe' de averfe entregado algu­

na pagarne a viéndolo vifto, £267.11.43.
Si hazev algún infirumenro faifo en dano 

de tercero , comete dos pecados en 
cipe cíe diftincos , y eña obligado à ref-. 
titutrj, ibLn-44*^

El queRaze-eferitura paraqive fe paguen 
vfuras, peca gravemente , é incurre en 
excomunión, £at 8.n .4* *

c l  indo de va refHtuir en elle ca fs  ibi. _ 
Quando deva reítinilr-fiéndo caula para, 

que el negocio fe lleve a otro Tribuna] 
del.que la parre queiia nu.46.

Si recibe-el teíramento de algún loco,pc-- 
ca, y eftá, obligado á rcílicuír, y es nu­
lo cl tal tciìatneuto,

Quando deva reiliíuir haziendo eícritn- as 
de verna, en que la cofa compralo ven­
de por menos piecio, 0.47*

Eftd obligado a declarar los le gados .que el 
telhdordexó, . ^271 0.49.

Quando peque teniendo los protocolos en 
. membrete Tolo,y nadomisdos, n.50. 
Teca gravemente 3 y eira ohhg- do a retti- .. 

tuir los daños , que fe figuieren de no 
dar quando le \ iden copias de origina-.. 
l?s, que t iene en fu oficio, f  * i 7 ¿m. 5 n T

522 I N D I

efiá el HeUgioiVobiigado á obedezer - 
al Prelado en lo que le'manda contra fu 
Regla , o contra cofa contenida en ella* 
menos, que el fqperípr, que lo manda, 
pueda difpcníár .enelk 5 ni día obliga- . 
do a obedezer .en lo que es fobre la re­
gla, mas £ en lo que es fegun ella.direc* . 
te  ̂o ináirecbunente, ' £197.0.36.

I)e_que palabrasvícn los prelados quando . 
. en fus mandatos quieren, obligar a-cul- 
. pa grave, . “  fi19S.t1.37.
Es pecado portai noob'dezer aunque la 

coía fea leve cu fi~fí elfinesgravé, foL

Sifft.aqbligadp á q^edezer quando tiene = 
opinion probable pori el fubdito

taj Q injuftamente.-'  ̂ Ihlf
Mas no quando duda fi es legítimo T rc- 

Jado,y no efia en íegirima pofíeííioí; de 
fu prelacia,. f.ioo.n.40«

t? 3  J 5 P  0 .
Puede avlen.do caula jufta difpenfar para 

que el.Capellán celebre las Minas en 
difriiuo lugar de. lo que feaalo el funda­
dor, fiofi 85^.45.

Si pueda difmiriiúr el numero de las Mil­
las de la-Capellanía, por averíe rebaja­
do las rentas,. £>£91,0.55.

Le dá el Concilio Facultad para.examinar 
la í uficien cia de los N otarios puhhc os, 
tbl-^6z.nunu4ts .

SÍ pueda elegir por fu C oufcffor al Sacer­
dote íimpie , que no es íubdito íuyo, 
foL 407>uam.l05,

Le concede ei Concilio facultad para ab- 
folver de los calos Pontificios ocultos, 
fo l.jíi. num.17..

Puede abfolver délos calos ocultos de la 
Bula dé la Cenas .. £363-11-12, .

0  C A S  I O N .
No es efcüfa para nodexar la ocaíion pró­

xima , el dezír , que fe. fofpechara mal 
en el pueblo, , £9,0-14.

N i tampoco el dezir, que la concubina es 
nrcenaria para el regalo conveniente,

'  ibi;fbL'477t 0111x1. 2.69, .
N o  .deve f e  abíueko el que no la quiera 

huir, toL9.num.15 -.
"Como fe aya de portar eLCpníbájor quan­

do el Sacerdote, que yiv£ en ocafion 
próxima, llega a reconciliarte para de- 

* zir luego Miiía, foL^y 10.D.15.& 
Quando fea opinión'proximi,el tener de­

vociones con Monjas, y deva-por efio 
negarfe laabíbluciou, f. 213.11.6 6-& feq* 

Que cofa fea ocafion proxiqta,f-47 y m . 6, 
Aunque uq cftí dentro dejas puertas f̂ino 

fuera, íe deve hu ir,„ ibi £478*11 270,
En que otros^calos deve huiríe-Tambie 11 fe 

deve dexar la, peafion próxima dudóla, 
nuth, zyz^

Qjjanpo no deba hpirfela que es involun­
taria , mim, .273- & feq.

GFICIJZÉS.
^yendiendo 

vive-*

C£.
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víveres , S fiaren fraude en los pefos * 
ó medidas, pecan , y eftan obligados a 
ceftúijyr. fol. 354. flum, 51,

OFICJS 'D lir i'^ o ,
Quando la Capellanía obliga a rezarle, 

fol. ¿7- num* i i '
El que en vn día deja las fíete Horas, foí'o 

va pecado comeré., -ibí, f. zS.n. 24.
Quantos pecados comete el que fe deter- 

rnina á na rezar en todo el ano*n.
Que deba reftituyr el que no reza* fol* 

jo. n. 2^. Veafe la palabra reflitHdonm
Vna i ola hora * que culpablemente fe de* 

je de rezar * es materia grave, fol. 37. 
num, 39. .

V que parte del rezo , fea materia leve-* 
fol. 38. num. 40*

Cumple el que pronuncia las palabras-, 
aunque río fe oyga aíli mifmo,t 40-0.43.

El que es algo balbuciente * ó reza con 
compañera j que lo es* cumple * aun« 
que aya alguna mala pronunciación* 
num. 44.

El que inculpablemente efta diftraydo éii 
el rezo.,  no peca, fol. 41- núnt- 45.

Si culpablemente efta di [Ir ay do interior­
mente* peca venialmcntc. ibid.

S i la diíhracion es exterior incompatible 
con la atención * no fe ̂ cumple con el 
Rezo , y qual acción fe diga incompa- 
tibie, - ibid, niim. 44*

Quando no fe cumple * rezando donde 
ay mucho bullicio* £  4^ num. 47^

El que áviendo rezado bien >ie.pareze * 
que rezo, mal * y propone rezar fegun- 
da vez* no efta obligado a rezar dé 
nuevo * íi no ha de- poner fu elcrupu- 
lo* foL4^uúm .48.

No fe requiere intención expreífa de la­
tís faz^r i i  pr ecepfo,quando íe reza, baf­
ta que no aya intención contraria, 
ibid .‘num. 49,

El que reza* confíntiendo al mifmo tiem­
po en algún pecado grave * comete 
dos pecados en efpecie diftinros* fpl* 
44. num.-5'r.

Si efte tal fatisfega al precepto de la Igle- 
ña* y jbidtnúin*$z* y 53.

Quando fea pecado rezar de Santo el du 
que le reza va de feria f y  quáudo po> 
feb 46. num* sí*

CE,
El que por error no rezo de #n Sm&zotm 

fu día propio * puede rezar de i en otro 
Ûa f°l* 47* num,

Quando le pueda rezar de vn Sanco ep 
dos dias íin pecar* 4tum. f f .

No es .pecado grave rezar como doble del 
Santo' fcmidoble* num. s8.

El que por error rezó Maydnes de fe­
ria * íí deba profeguir todo el oM ó de 
feria * defpues que ̂ advirtió el error, 
fol. 48. num* 59.

El que por yerro rezó de vn Santo tod« 
el oficio * no efta obligado a rezar de 
nuevo * defpaes queconozeiu error, 
num. 60.

$e puede rezar May tiñes , y Laudes el 
dia antecedente a las tres , ó Us quatro 
de la tarde ; y con cama es licito rtzár 
por la tarde Maycines * dejando bs 
Laudes para la mañana, E49.n.£t.

Á que tiempo fe deba rezar cada vna de 
las horas* foL fo. num.-$2.

Que pecado fea interrumpir el oficio 
'Divinó* . fol. 51 niirrc ¿3.

El mudar el orden délas horas fin caufa* 
es pecado venial * con cáufa no es pe­
cado* num.

Se cura pie rezando coa compañero* que 
ño reza por obligación* f. .9^.

Áviendo caula * licito es rezar May tiñe» 
para el dia {¡guiente y no aviendo cqn» 
cluydo con eL rezo del prcíentc, ibid. 
num 67.

El que tiene Beneficio* y vacad los cftix̂  
dios * no fatisfaze redando por juedio 
de ot̂ -q* foL 419,111*10. 134,

Si efté obligado 1 reftituyr , rezando por 
medio de otro* ibid. num. 136. y 137.

No cümple elque en día de Ramos reza 
el oficio de pafqua* -ibi.-f. 455. g.ai&

5¡ en algunos-otroí días >y quálesfe. pue­
da rezar el oficio de Piiqua, mira. 
ü 2 . 8t fcq.

£ l precepto de rezar escarga anexa al lia 
num-  ̂ f

"Con vnoílcio* ao fe  puodefatisfiiT^npoi: 
Aqs di as diftiotos*

Q'PbfrIOtf. 1
JN °  fe puede feguir la que es de tenue px.^ 

babiÜdad» y qual Id fea* £187^*1^.
Y  u u i B i



I N V I C B Íy* 4
En materia de Jurifdiccloíi,no eM obliga­

do el CoBftífor a conformarle con la 
opiniondel penitente, f.18>>. ibi.n.19. 

Que opiniones deva fegtur el Juez, £248. 
num,iS.
Veafe la palabra

Y^quales deva feguir el Abogado,:foh242*. 
ñum> 20, ..
V eafe la palabra ^AbegadoJ .

Quales deva^feguir el Medico en aplicar 
los remedios, fol^r.num .ié,

Las que condenó Alejandro V IL  fon ef- 
candalofas , y prácticamente £alías,foL . 
3Sib.nmn.i-.

El que enfeñare j ó defendiere alguna de . 
ellas, incurre en excomunión ; y el que-* 
las practicare ,  falca a la obediencia de 
fu Santidad, £355.n.jt. .

SÍ:aya alguna diferencia en el D ecreto de 
las opiniones , que condenó Inocencio 
XI, de las. que condenó Alexandro,nu„
3- y 4.

A .nadic .es licito practicar alguna opi-, 
niou .de ias condenadas, por dez-io que 
ceífa en él,el En de la . ley , ó pre? 
fumpdoii, _ num.5. .

Que fea ncceílarío para que la opinión 
fea probable, £01.43  ̂num.iySi

.Ko porque lea la opiniipn de Autor .mo- 
derno.es probable, num.17^

Qi^ando pueda vn. Autor Ungular hazer 
. Opinión, Íbi.num.i74.& feq.
Puede feguirfe la menos probable, y 
- fegura, excepto enfos cafos condenar 

¿OS*.. Ü.Í77.
ORATORIO..

Si-en el que, fe acabó ya la licencia de ’ 
fu Santidad > fe pueda celebrar eivvir- 
tud déla Bula,. fol^Smum.^

pueden los Rcligiofos celebrar en feme- 
 ̂ jantes Oratorios , ccmo, el Ordinario 
* ao lo contradiga, , T ibí.,

0. -^ 7) B %
K o  es necesario para fu valor el con­

tacto phyfico de lá materia, aunque fera ’ 
pecado mortal dexada. de tocar con 
advertencia, foi.4. num.<.

5 i pueda ortknarfe el quecontrajo efpon- 
„ -.. fales, fo l 5 ¿ num.6.y y ,
;^lgiic,íe ordesfepor miedo grave, fe :

imponen, queda validamente ordenadoj
foLé,

Sí efte tal cité obligado a la continencia, 
y al rezo del Oficio Divino, ibi.n.ro. 

Si cite anexo el .voto de caítidada las orde- 
. nes facías, foi^.num.ij.

Comete facrilegio el que ordenado in Sa- 
cris , peca contra caftidad, fcLs.ibi.

Sí peca gravemente el que recibe ks or­
denes menores , fin intención de re­
cibir defpues las mayores, foi.i&, 
num, 16.

Vcante las palabras T i tufo, y Vatrimoniof 
y las palabras Sujpenßon,)} Edad,

a  s  c v  l o  $.

Dös que fe tienen por fqtá ladele&ació car 
n a l, aunque fea fin animo de paifar 
a mas, fon pecado mortal,£473.0.157* 

Lo miímo fe d ix e  de los abrazos , y tactos, 
num ^S.

Qyando eftas cofas deáes de ier pecado 
mortal, num.ióo.iéi*

Hp ion licitas rales llaneras a ios cíbolos 
de futuro, - n*z6i*

PUJUO-CO..
Nò puede àufentarfe por largo tiempo ds 

fu P arro q u ia , con la liccncia fola ta­
cita del O b iip o , .- 1 fol-io.nu.r.

Ho es neceiEirio que la tal licencia iea
por efcritOj* ,  ibid

Para hazer auiencia por dòs merfes , balta 
el motivo d e  recrearfe, . £105*11.2.

D eve dexar idoneo fubftituto', que eilé 
aprobado para  • confeflar hombres , y 
tnugeres,. . num.j*

Quando neceffite citai fùbilitato de nue 
va comiffibn del Qbifpo, , ibi

Puede. el P arroco  hazer aufencla por 
dos., u tres.dias fin, licencia ,  fol. 106« 
num. 15, ;

Por mas dè d os mefes no, puede pidir 
licencia p ara  aufentarfe fino por cau- 
fas juftas, y  quales lo fean, fol.io7* 
ibi. num.£.

S i lo i d e i l a  talcaufaj debe ieftituyr Dos
- frU£<a
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frutos , y tyzdLesy a Fol. 108. n. 7.
Se ha de hazer la fceftitucion a los po­
bres , b á la fabrica, no por Bulas de 
totnpofieíon, num, 8*

Xineel E arrochó obligación de explicar 
el Santo Evangelio, ibi. fol, 110. n, 9,
Veafe la palabra Predicador.

£jU obligado a enfen&r laDc&ñnaCbrif- 
«ana ; aunque aya ídaefirode ef'cuela. 
fol. 1x7* iium. 12 .723 .

Como tenga obligación de dezir Milla 
al Pueblo, y por el Pueblo, fol. 519. 
ibi. num. 26* 8c feq. Veafe tla pakbra
Miff*- '

Orando aya de adtniniftrar el Bspüfmo 
debajo de condición, ibi* foLizS.nuxn.
42. 8c feq* ;■
V cafe la palabra 'Baptijm#. 

fiando ejfté obligado á confeffar á fus 
*feligtefes> ibi, fol. 132, num. 48. & feq¿
Veafe la-palabra Confiffion.

Que obligación tenga ;de confefiar a los 
enfermos , y como fe aya de portar con 
ellos, ibi. fol. 135. num-1. & feq. Vea- 
fe la palabra ¿ibfo lucí 071 , y. ^Articulo 
de muertea -

525
y  no e{ta obligado a bolverío, meros 

que lo recibidle con pado de tener­
lo folo, baila que obtuviere etra 
renta congrua, ibi,

El que efta gravado i  otro deudor con 
hypotcca, no es titulo feguro para las 
ordenes, fol.18.num.3i

Bafta el ccnfo , que es perpetuo $ y fi bai­
te el que es redimible, nu. 4, ibi»

PECADO.
Bequíere tres colas para ftr mortal, j

quaics fon, f.44,0.505
Eos olvidados , á omitidos por jufia cau­

la en la confcfEon , ichan de tonícfi* 
far del pues , quando \eugan á la me­
moria, foL3S4.num.71*

Y cale la palabra

Cómo ayade'portarfe en dar el Viatico. ■ 
ibi. for 147. num. 23, 8c íeq.
Veafe la palabra Comunión.

Cómo fe aya de aver en adminifirar la 
E^ír  mavncion, tbl.135.num.34.Si. feq- 

Veafe la palabra vncioit extrema.
Cómo aya de averíe quando el enfermó 

le pide confejo acerca,de íu-iefiamento, • 
fol. 163.nuin.49. & Feq.- ;

Vcafe la palabra Teflamento*.
Quê  obligación tenga.de ayudar a blert " 

morir a los enfermos, fol. 16$. ibi.n. 
58. 8c feq.

Como aya de ocurrir a las tentaciones, 
que en aquel lánce padeciere el en­
fermo, ; fpl. 17. ftum.do.St feq.

Tenga cuydado de. aplicarles entonces 
las Indulgencias 4 e la. Bula fol, 172# r 
ibi. num, 64*

V a t % i m o m ü /
JE1*. que para ordenarle, lo toma con 

pa&o de bolvcrlo , peca gravemen­
te 5 pero no incutre en fuipenfiofl/oít

Una es medicinal, y otra faüsfa^oria, 
fol.403.num.95,

In voto es parte el1,encía! del Sacramentô  
in re , folo integral, ibid.

Eftá obligado' á imponerla el Confeflor, 
y como, num.96*

Y el penitente eíla obligado a admitid­
la , num.97*

$3 o puede el penitente de fu propia au­
toridad fubítituír á otro , que la cum­
pla por él, num .9$/

Puede hazexlo con autboridad de fa 
Confefíor,. num.99.

SÍ pueda con fu propia autboridad co- 
mutar la penitencia en otra, mío o- 

Que de ve hazer , quatido no puede cum­
plir la que le han impuefto, num.iui. 

SÍ le mandan dar limofna, puede dar el 
dinero al criado, d a otro para que ea 
Ev nombre la dé. fol.406. & roa.

PE 5̂ S J 0 K.
El-qué lagozajdeve rezar el Oficio Par­

vo, y fi no lo baze,efìi obligadoyá 
. reftituír, y como, fol .36.111110.3 6^

? É % $  ECCI GH*
Eftá'obligado el Religiofo á caminara 

ella , y poique medios ,  fot ai*, 
ittwa. - gj

V



52 <5 7  w á
Sí'vpcquo:grHvc îente él lléli gloíb * ’que 

guarddn&ô fu éëglà -, no ticTc ànimo 
de bicatiédr fa pétfeééièn , axpe^èlla 
fe ordena, . . ' Jf.z

- ■■■ ; ÊÏ.
Hs probable ; que no-pecan pefcând'o' en

tíos prohibî òs’.pòr i’ey pellai, ' fóhj f r*
> - -nuin-ql;. * •• - '
Si pueden pelear.en dia fedivo* ibi*

¿P-,£KT OWlë,#*
écatv gravemente íi dan á àlguiro copia 
-del orignal'> que torpem/nte anta 
- foi. ‘ i <48.
i que pítóo-'puedan trader las.’p in tu­

ra ‘ ibîb,
4o les ciCufalèl fcr-< vt jo_f de- ht obligación 

de. ayunar^* puedan travaj ar en- dias 
d e f e r í  ibicL

POBREZA.

, . e .iffi\ia del Padre ?¥í* l^anuéí de ia 
-Conccpciou, fcd. q 17. nunî .75 ¿,

: T  R E  CIO.
jSVmtríúfe'eOypuede fer medio-> fqpremo* 

> ei cxmiifeco es indivifbie, 
foLí^l *

IV anal puedan vender íosMercaáere^i&i»
• ■ V-'eaí'e la p aiábt a ¥M- £r¿ áw ¿*> í í ,

- r p ^ E '^ j C
Tiene él i^rroc no® aligación de.hazerio

fo t  dcrechonatural  ̂Divino, y Eckfiaf* 
tíco> ’ foLicO.uu.̂ .

Incunibe^ba- obltgaciaa en. Íos:Domm- 
y FiéftaSí . ibi.num.to.

Por parvidad fe puede elcufar/de-culpa 
gr av e ? u endi vería svex e s xlexa ios. Do- 
minaos , que tiene, vermes, fox* 111*11.11* 

le efe-ufa elexempiar,de que otros no 
lo iiazcn, ;fí®ku$.-num.i4.

eiaver-orros Predicadorc^íi cfto¡> - no

(Quebrántale ei;-Reltgtdío,/qae fin.ficen- 
: cía ;iácfc'Préïado exp one dinero ai j 1 re~

- -ligo f  y quai fea'matóla- grave en cito,
íbL 1S5*

Obligaia pobreza ano tener'en eílavi- 
d̂a domifiiofobre cofa temporal; y a no 

r /dar i permutar , o enajenar cola ai gima,
' -iïn;iicendâ-dêi Prelado* ibid* rol.

itz* num-43. -
para rezebir el vio de . las co as neeeila- 
*- rías* baila la iicencia-preímua , y quan­

do fe üra -> qu.c ay tai il cencía* íbid, 
foi. 203. ntim. 44.

rfi fedeba pr dentar al Prelado > lo que 
fe recibió conraUcCiicía tacita* o pre- 
lurita* /fol. 204. iiúm. 45*

'POí:f̂ CIÜ%.
‘Esperado diftinto en & pede de la fódo* 

mía * y beíliaiidad* £425, num -151, 
Lo miiino fe; dize'de/íos defeos. de ellas 
" cofas* , * Tolr4¿7* num,vi"5 3.

- Ydouiimho;dela:3eledácion' morola aéer*
* ca' dé 'ellas * dbid.
- Si íeanecefianoexplicar en la confcífioíi

la diyerfidad de objetos ,que hubo en 
dapoluciotij -úam.T54*

^Q^and0 ftapecádo refervado, num. 15 6 * 
rDoudefe impugna acerca

• - - • -i »

p.¿dic^di -Seiunones'doctriíiaies * ni tan- 
. tos * ̂ quaiitos. devierà el iJ auoco* 1.114*
UU4YLÍ5 r

Tampoco’' ie efeufa el dezir* que tiene po- 
. ca nubilidad para predicar-.* io i. 11$. 

num. ib ;.y ij?.
Si ¿ee.cu-e en tiempos * que la gente efti 

ocupada en=las; labores dèi campo* fol
v-Ü U ¿X 2 *. / *

p r e l a d o s . . -
Los de las leT:gto ..i * 44e /ofa,- puedan 

mandar a tus liib i-tos* F* 1 ̂ 7. o q 6 *
De que palabras vien* quando cor:T, obe* 

die acia quicien obnga_.a culpa., rol*
* ibivíium. jy.

■ -Ve‘afé-U#paiabi-a^tód/WÍ¿- 
Dc que ¿T ilo d , mtegu. puedan abfoú

Yci* foi.365. num. ¿7.6c íf q.
V eaie ia palabra. Hertgiii*

IP R I V I  L E & I Í O  S.
'No -puedan ios Kegiiìa^es v~f?r de los que 

expretfàmeutè revocó el Tridentino, 
foi. 460.. num. 2 zi.

Pueden de loí no revocados^ aunque él 
Concilio difponga cofa contraria ál 
privilegio, /  ibi.nu.2i3.

/JPueden; War de ei de admitir fegkres a 
los Oficios Divinos en fus Tgleips eft

rueitifo

s



tiempo *Hm< ̂  **.
T. 2c íer, orinados de lp& Ph^gói fuprq 

dc.IasXctnpora^ Bumfii$,
Y  de fer diípeniados defus Prelado* en los 

interfticiós, * mim,i¿<5.
les eíla tevocado el privilegio de po­

der dífipenfar* el impedimento; de pe­
dir el debito.,,  ̂ num^ij-*.
Veafe la palabra

F H0 CVR4 ®QfRZ$,
£s muy* femej ante fu oficio al de los Abo-

f ados 9 y cáfi-todq lo que de eftos fe ha . 
icho , felerpuede^pucar, £*£0,11.34* 

ISío puede.iidleyaranas .-expendio del que 
fe rrfefeqmereqeb y fi lo llevan eftan 
oblígaos a i e f t i t t d r , f . 2 , 6 1  -n.35.. 

SLpuedan qqe%tfecpu los derechos* que

51:7

"SLpuedá delegar a otro la agencia del ne­
gocio j quele encoaiendarorq dando aí 
fehílituto menos falario del que él re-*.

: cíbio-- 1 £¡^1,0.37,,
F.üede  ̂de pafebi^/q f  qr efcritoiníqrm^r 

al Juez eq dia de hefta * aunque fea ppr 
iqterej  ̂ fot zfij. npm^S.

'Si Bqpd̂ ; recebar 4clf}tÍg?Bte íalario ,,  
qpanfefeiq coqfierto de ello* ni
^rdiUoexpreáodde.llevariQj. num.39.

Si darfeafel^tpairr^cfrij^ndio^parapagar
el pa^ecer del Abcgadq^pueda tpn Con­
fie nrimfentq'cU cde trabajar el parecer* - 
y repartir enttf lqs dos el fe la rio /y^ ..

Q^andü quede irregul^r exerciendo fu - 
oficio epcauGis crimuvafesde fangic  ̂£  T 
311.0.106.,

Es pecado 4dp-?°PrÍ¿dad j el que exponga" 
ef ̂ eligiofo dinero |í juego fin licencia 
de ÍVlPreladô  , fol.185.nu.13.

Puede ei Kciigiofo jecar-conrtala pobre­
za^ no* íer proprietarXo> fii^jubim.zfi. - 

miando [ba la: PTopriédad pxq^oaaeferv a- 
^  do mías ^  ^  ; m -
S i el Iveiigioíq /  qyp gafta aigunxtofa 

en vías profanos cod licencia de fus 
4 Prel-r dos 3 fea propietario /  y1 que tal 

aya deiet ^fia^c^ic fe* fp^zoi *ibi. num • 
-4XÍ y 44*- : .í - -

8 %É-LAte RÉ$ir'-;r ■:
Su oficio es referir los pleytos en fe A& - 

diencia , de ve efludiaurlos bienvfi- poc 
fu omiibou fe figue dgñp a la páne > fe - 
H^de refarcir, Í4o Hade ^abajar por 
otro, fino por fi ¡los negocios ¿ ni 
puede moftrar al colitigante fes méri­
tos déla caufa* ni la femenciahaife. 
que fe^ubíigue,* fol^So.n,^

Uéve conequidad referir affi. el hecho, 
como el derecho de ambas parres 3 fin 
ponderar con pafeon la juflícia de vsa 
parte, mas que la de otra*. f.i g 1 £3.

Como aya de guardar fe tafia en recebir 
el precio de fu trabajo,,, num.V4.

Les efrA prohibid0 el recebir prcfcnces, d 
dadivas de las partes , fi fea penal fe 
fey. ¿ que-eílq prohibe,,. n.^.ibú

-H.E x i a  1 a s o ^
Tueden-por privilegio abiblvcr de fe fuf-" 

penfionrefervada al Papa ̂ fiénife ocul­
to el cafo*.. f.i5- n.2,5 - y f.mn.iOp 

Puede dezir Miífa a las dos de fe maítanaĵ  
u defpues de^Jdaytine ,̂ £57,^5-

Y también a las tres de la tarde* ibí-rn 6.
Y pueden celebrar en qualquiexa lugar de/;

cente* como el Obifpo no lo contrqdi- 
ga*, fql^Smum.y.

Con que Saccrdô tc y puedan Confefiárfe* 
fol. í78. num.i .& feq. .

Si puedan en virtud de la Bula\ o Jubileo 
elegir Confefiqr *  ̂que los abfnelva dĉ  
culpas, mortales: no r eferva das3 foL x So * 
ibfinqm. 4.- 5- y fi/

^Sí puchan exponer dinero a juego, £183.
ibi num* 31.
yeafe* la palabra fuego*

Si puedan iet abíueltos de cafes reíerva- 
dos erLvirrudde fe Bufe 3 £i8|-num.i4^ 
&íeq^ f r"í'.

Como pequen no guardando fu regkbfóL
i^é.nnm.35* -

C ¿feo devan obedecer a fe prelado > feL 
i- y.íbi num- é̂ Se feo,.
V eafe la palabra Jjb£dí£fi££4~ - 

p cea fi no aplica la Mil& á inténcíon-^
v ’ - ’3%- ■ •" "  - ' •-;*.&•

■ m

I

s
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*-r 'S* ^>--^‘4
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■ - . . . . .  - . - . ,  r , . p í a V  eMíptobaáií coa üráíteeíoa à fcj 
fu p re la d ^ ^ ? ^ * ^ *  juftasasitts *0 i_  -Hoaibreï i à paiiietnpo dstérníintóo 4 
îî ïsjà'iV fol, t?8j aunt* 3?. ,. fi puciacoufeifar à tauactes» ò psaade

J j  elfe tiempo, . ' ’  ï*P^W ?í nuouS?.Uaplica costra Ia voluptad del it:*- £âadlosÌLdìglofos^^obligados.alasleyes
. lado.' . ' -. -i = '•‘ àèiÔ o ftcÔ i< riÿT p |i^ li^ ^L ;,459.
Stcomea culpa: ¿é propiedad S í« 1««“  .... ti0 .

Incoia.en profanos > con ^

■ 0̂ quebrancc la pobrexaKciigiofa. v caie ;a paíapra ^Aití'u^ as.
num, 43* ¿  feq. . v^afela pa- ÖÜr I^dtügencia  ̂ ics e|hp revocadas- 

labra l? ob‘f$% ¿i, v fol- 4 ^ ^  nuiri. ^ 9 *  V ea ic  ia  ̂ ~5
, Gómete facriíegío ¿ ñ quebranta la cafH-* ‘ ^;cJlf:.. -_;

dad, ibid. foi. 205. mìni. 46' & feqq, ' . '
, Veafela Û  - .". ' “

- ï . ^  ~  n l l ï  * í < r t r í * , Í A '  j & U H  i . r t « n i  - w í ¿  íComo eiR eligiólo dcba camioar á la pér- \ — " r ’'>̂ aa
fcccibñ*: foli i|t«rß b f c V i j •- • V f̂. - : a
ft  iá paiabra/pfr/^ríftf^ ■ r  T . ^*iiîànre>: *?A;: ,-£2* nimì / “p

r • • - ' ~ '■ ■ ■ ■ --.... • ' ' ' nte.ibid

1
;^ g lü o   ̂ deba defpue;

uccellano para caer en 
: fol 2,14. ññm, <6, .-. :. J\ ._.. .>i; _,. .. ̂ ¿.

Sí laincurre poniendo ftbre et habico
bellido ftglarVúi^ m â ô  ë ^ Æ à i M ^^ -  V *01.294* num. 5 
denteo dà Contento, :’^ S ffiÍK ífe  : $ í * :efe óbíigatlo ip^gac la giulcd , -que 

En cfto le :ptiedcldar.parvidad de èite4- ■ fi hublcr:;
ria j y qvv'äl‘ fia. N%.es reícívada efta ^  '*'2,̂ •  dwid- Sa,
èxcomumohy:'L-- • ■ ■ ?fî

'I--''-V- - . ' i :"f; '


